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Resumen 

Este trabajo final de grado desarrolla y define las soluciones 

constructivas y programáticas para lograr el acondicionamiento del 

antiguo cementerio de Titaguas, con la finalidad de crear un espacio 

natural (Aula de Botánica en honor al botánico Clemente y Rubio, 

Simón de Rojas) para uso polivalente y principalmente formativo. 

Para ello se ha recabado previamente información relativa a los 

antecedentes históricos, normas urbanísticas, necesidades de la 

población y cumplimiento de la normativa aplicable para el uso al que 

se pretende destinar la edificación. Así mismo, hemos realizado 

replanteo, levantamiento de la morfología de la parcela, 

documentación gráfica y anotaciones del estado actual de los 

elementos arquitectónicos existentes, para su análisis y propuesta de 

intervención. Con todo ello realizaremos propuesta de estado 

reformado.  

Dicha propuesta proyectara a una obra que potencie medidas 

sostenibles y la transición ecológica del espacio desde la restauración 

hasta la gestión del aula natura, llevando a cabo un proyecto con un 

modelo de construcción respetuoso con el medio ambiente y las 

personas que lo habitan. Es por ello que hablaremos de las medidas 

relativas a la sostenibilidad ambiental, social y económica relacionadas 

con la Arquitectura circular justificando cada una de ellas en relación a 

los criterios antedichos. 

Palabras clave: Proyecto / Arquitectura circular / Conservación / 

Patrimonio / Diseño / Eficiencia. 
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Abstract 

This final degree work develops and defines the constructive and 

programmatic solutions to achieve the conditioning of the old Titaguas 

cemetery, in order to create a natural space (Botany Classroom in 

honor of the botanist Clemente y Rubio, Simón de Rojas) for 

multipurpose and mainly educational use. 

For this purpose, we have previously gathered information regarding 

the historical background, urban planning regulations, needs of the 

population and compliance with applicable regulations for the intended 

use of the building. Likewise, we have carried out a rethinking, a survey 

of the morphology of the plot, graphic documentation and annotations 

of the current state of the existing architectural elements, for their 

analysis and intervention proposal. With all this we will make a proposal 

of reformed state.  

This proposal will project a construction that promotes sustainable 

measures and the ecological transition of the space from the 

restoration to the management of the aula natura, carrying out a 

project with a construction model that respects the environment and 

the people who inhabit it. This is why we will discuss the measures 

related to environmental, social and economic sustainability related to 

circular architecture, justifying each of them in relation to the above 

criteria. 

Keywords: Project / Circular architecture / Conservation / Heritage / 

Design / Efficiency.  
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Capítulo 1. 

1. Introducción  

El presente trabajo surge de la necesidad de definir una propuesta real 

para reacondicionar el espacio que ocupaba el antiguo cementerio de 

Titaguas, hoy desacralizado y sin uso, con la finalidad de crear un 

espacio natural (Aula de Botánica en honor al botánico Clemente y 

Rubio, Simón de Rojas) convirtiéndose en un complemento más de la 

ruta etnológica y cultural del municipio. 

1.1. Objetivos 

Los objetivos se centran en desarrollar y definir una propuesta de 

proyecto para realizar la recuperación ambiental del espacio y de sus 

elementos arquitectónicos originales, con el fin de preservar el 

patrimonio histórico, mejorando las condiciones y aprovechamiento de 

la parcela, teniendo como condicionante para su diseño y realización 

del proyecto arquitectónico, la economía circular y el desarrollo 

sostenible.  

Para conseguir esto, la propuesta de intervención cumplirá con los 

criterios del marco normativo de la Orden 6/2020 de 24 de septiembre 

del “Plan Irta” en cuanto a las condiciones y medidas relativas a la 

sostenibilidad ambiental, social y económica relacionadas con la 

Arquitectura circular.  
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1.2. Antecedentes 

1.2.1. Antecedentes históricos de la población 

“El origen de Titaguas no se conoce con exactitud, aunque formó parte 

del término general de Alpuente hasta 1729 en que Felipe V le concedió 

el privilegio de villa real. En el siglo XV era una pequeña aldea de 15 

casas. Se conoce que el 18 de abril de 1520 el obispo de Sogorb erigió la 

vicaría de Titaguas, dependiente de la parroquia de Alpuente. 

Según Pascual Madoz, en 1842 Titaguas era una población de “290 

casas de mediana fábrica, las que se distribuyen en 30 calles y 4 plazas; 

casa de ayuntamiento en donde está la cárcel, escuela de niños a la que 

concurren 50, dotada con 1.500 reales; otra de niñas con 60 de 

asistencia y 1.100 reales de dotación... Sus producciones: trigo, centeno, 

cebada, avena, maíz, algo de seda, cáñamo, vino cera, miel, patatas, 

judías, garbanzos, almortas, aceitunas y verduras; mantiene ganado 

lanar y poco cabrío... Su industria: la agrícola, 5 tejedores de lienzos 

comunes, un batán, una alfarería y 4 molinos harineros. 

En la actualidad, Titaguas es una población dedicada a la agricultura y 

la ganadería, con numerosas granjas y una importante actividad 

vinícola.  

Una de tantas cosas a destacar es la figura del naturalista y orientalista 

D. Simón de Rojas Clemente y Rubio, que nació en Titaguas en el año 

1777. Destacó como botánico en el campo de la ficología, como en el de 

la liquenología, de las plantas basculares e incluso estudios de la 

agronomía (estudio de la vid).”  

https://www.titaguas.es/pagina/historia 

https://www.titaguas.es/pagina/historia
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1.2.2. Antecedentes históricos de la construcción y sus 

técnicas constructivas  

El uso primigenio al que se destina la parcela objeto de estudio es el de 

Cementerio municipal. Este se materializó en torno a principios del siglo 

XIX según los archivos históricos de Titaguas. 

En la región se dejaron de utilizar las técnicas constructivas clásicas con 

tierra coincidiendo con el declive económico y su despoblación. Las 

migraciones rurales hacia las grandes ciudades durante el siglo XX 

provocaron un notable descenso de su población y por tanto el 

consecuente abandono de numerosas construcciones, las cuales se 

encuentran actualmente sin uso y en estado de ruina, tal como es el 

caso de la construcción que nos ocupa. 

Este tipo de técnicas de construcción tradicionales en tierra y 

mampostería la encontramos presente en los muros perimetrales que 

definen la parcela. Adicionalmente se identifican otras partes del 

edificio existente como la cimentación, revestimientos, coronación y 

otros elementos significativos tradicionales.  

En cuanto a las técnicas tradicionales para construir en la localidad, 

existe un amplio abanico de soluciones constructivas ejecutadas con 

tierra (adobe alterna con piezas de distinta granulometría y 

dosificación, cinco variantes de tapia y entramados) en estados de 

conservación variables.  

La localización geográfica de los inmuebles ofrece una visión general de 

la distribución de las diferentes técnicas ejecutadas con tierra en el 

pueblo. De este modo, se observa claramente que las diversas 

construcciones de tierra se encuentran en el centro histórico y la zona 
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de ensanche de forma dispersa, alternándose con edificios ejecutados 

predominantemente con soluciones constructivas que emplean piedra.  

Dada la importante presencia de piedra apta para la construcción en el 

término municipal así como en los municipios próximos, las técnicas 

constructivas de tierra emplean este material en algunas de sus 

variantes y conviven con otras soluciones como la mampostería y la 

sillería. 

La arquitectura popular serrana utiliza los materiales que ofrece el 

entorno de la siguiente manera; Mampostería en la planta baja, seguida 

de tapial más ligero y finalmente losas de piedra plana y entramados de 

madera en la cambra y en los tabiques interiores. 

En la visita al municipio, encontramos cartel informativo sobre las 

técnicas constructivas en viviendas”, en el cual se cita:  

“No existe un alineado entre puertas de acceso, ventanas, balcones y 

miradores. Ello responde a las frecuentes divisiones y particiones de las 

herencias. Haciendo que las casas pierdan la estructura original. Las 

fachadas se faldegan con cal, las ventanas y puertas en rojo con vinagre 

y arcilla, y las jambas en azul para recoger más la luz, repeler los 

insectos y evitar el mal de ojo.” 

1.2.3. Entorno natural 

El paraje natural de la zona próxima al antiguo cementerio, destaca 

tanto por su valor natural en cuanto a la Biodiversidad en el Alto Turia, 

ya que se encuentra en un enclave montañoso con abundante 

vegetación, como por su valor histórico, ya que la presencia humana en 

estas tierras se remonta al Neolítico, como lo atestiguan las pinturas 

rupestres del Rincón del Tío Escribano. 
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1.2.4. Entorno urbano 

El valor cultural y arquitectónico del entorno viene marcado por el 

núcleo urbano de Titaguas, sito a los pies de “La Loma”, una elevación 

con un excelente mirador para visitantes. La primitiva alquería 

musulmana se asentaba en la parte más elevada del pueblo, en torno a 

las calles Calderona y Cerrito. En los edificios se usan técnicas 

constructivas mixtas aragonesas y valencianas, por lo que se puede 

observar la arquitectura de la vivienda tradicional vernácula. La 

construcción característica era de mampostería en la planta baja, tapial 

en la intermedia y lajas de piedra plana en las cámaras. En el caso 

antiguo de la villa han perdurado varias de estas edificaciones, como 

atestigua la Casa del Tío Cadenas, la Casa de los Graneros, la Casa 

Abadía o la Casa de Fernando el Sastre. 

 

Ilustración 1 Fotografía antigua Titaguas. Archivos municipales Ayuntamiento.  
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2. Memoria descriptiva 

El proyecto reformula un espacio degradado, en particular un antiguo 

cementerio del siglo XIX, para reconvertirlo en un espacio de uso 

docente y recreativo con el que se pretende mejorar las condiciones en 

las que se encuentra el equipamiento actual a la vez que sirva para 

fomentar el turismo sostenible y evitar o ralentizar el despoblamiento 

al que se ven sometidos los territorios rurales día tras día. Con la 

ejecución de este proyecto de rehabilitación se fomentará la 

incorporación de medidas sostenibles en la construcción con materiales 

vernáculos, además de potenciar la transferencia tecnológica y la 

innovación aplicada al campo de los materiales tradicionales originales 

del territorio y las técnicas vernáculas como valor añadido. 

El programa surge también ante las necesidades que tiene el municipio 

de espacios dotacionales y como respuesta a una demanda del 

territorio ante el desarrollo turístico de los pueblos de interior, 

queriendo formar parte de un recorrido como reclamo para el visitante 

con carácter etnológico,  cultural y ecológico vinculado al Museo de las 

Luces.  

Dicho proyecto pretende ampliar, hacer plausibles y asimilables para la 

población y los visitantes los estudios botánicos del ilustre Don Simón 

de Rojas Clemente y Rubio hijo del municipio, y con él contribuir a la 

transición ecológica en la construcción, generar empleo y dotar de un 

atractivo turístico más al municipio.  
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2.1. Información previa de proyecto 

Este proyecto real lo he desarrollado en el despacho en el que trabajo a 

petición del Ayuntamiento de Titaguas en base a una solicitud previa 

para la obtención de ayudas acorde con la “Orden 6/2020 de 24 de 

septiembre”. Primeramente presentamos una memoria reducida  

valorada a través de la cual dichas ayudas fueron concedidas en el 

periodo 2020 – 2021. En fecha actual de abril de 2023 está en fase de 

comenzar su materialización, llevándose a término por los siguientes 

agentes. 

2.1.1. Agentes 

Promotor de la obra:   

Ayuntamiento de Titaguas con domicilio en Plaza de la Iglesia, nº7,  

46178 Titaguas, Valencia. 

Redactor de proyecto TFG:   

Rafael David Palma Fernández. 

Director de obra y Director de ejecución de la obra: 

Roberto Villalvilla Herrero, Nº Col: 4530 (CAATIE) 

 

Seguridad y Salud 

Autor del estudio. 

Rafael David Palma Fernández. 

Coordinador durante la elaboración del proyecto 

Roberto Villalvilla Herrero, Nº Col: 4530 (CAATIE) 

Coordinador durante la ejecución de la obra 

Roberto Villalvilla Herrero, Nº Col: 4530 (CAATIE) 
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2.1.2. Emplazamiento 

La parcela se encuentra sita en el nº 36 del Polígono 7 de Titaguas con 

número de referencia catastral 46243A007000360000IE, cuenta con 

una superficie construida de 556,00 m2 según los datos catastrales. 

  
Ilustración 2 Planos provincial y comarcal. 

https://an.wikipedia.org/wiki/Imachen:Comunidad_Valenciana-loc.svg 

 
Ilustración 3_ Plano de situación- parcela 46243A007000360000IE. 

https://www1.sedecatastro.gob.es/Cartografia/mapa.aspx?buscar=S&_gl=1*7
brc0h*_ga*MTExNTQ4MDYxNy4xNjYzMDczNzk1*_ga_6B3M3WQH6C*MTY3N

zU4MTcxOC4zOC4wLjE2Nzc1ODE3MTguMC4wLjA. 

https://an.wikipedia.org/wiki/Imachen:Comunidad_Valenciana-loc.svg
https://www1.sedecatastro.gob.es/Cartografia/mapa.aspx?buscar=S&_gl=1*7brc0h*_ga*MTExNTQ4MDYxNy4xNjYzMDczNzk1*_ga_6B3M3WQH6C*MTY3NzU4MTcxOC4zOC4wLjE2Nzc1ODE3MTguMC4wLjA
https://www1.sedecatastro.gob.es/Cartografia/mapa.aspx?buscar=S&_gl=1*7brc0h*_ga*MTExNTQ4MDYxNy4xNjYzMDczNzk1*_ga_6B3M3WQH6C*MTY3NzU4MTcxOC4zOC4wLjE2Nzc1ODE3MTguMC4wLjA
https://www1.sedecatastro.gob.es/Cartografia/mapa.aspx?buscar=S&_gl=1*7brc0h*_ga*MTExNTQ4MDYxNy4xNjYzMDczNzk1*_ga_6B3M3WQH6C*MTY3NzU4MTcxOC4zOC4wLjE2Nzc1ODE3MTguMC4wLjA
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Ilustración 4_Plano de emplazamiento – foto aérea 39°51'57.8"N 1°04'43.4"W. 
https://www.google.es/maps/place/C.+Calvario,+46178+Titaguas,+Valencia/

@39.8662197,-
1.0786169,138m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0xd60af1256c041a9:0x50c22fd

acbbfafe5!8m2!3d39.8653383!4d-1.0803326!16s%2Fg%2F11xkltf_y?hl=es 

2.1.3. Descripción del inmueble en estado actual 

En la actualidad el espacio alberga un antiguo cementerio municipal 

hoy desacralizado y sin uso, de planta cuadrangular cerrado por muros 

de mampostería rematados por un tejadillo de protección compuesto 

por tejas árabes cerámicas. La altura del muro aumenta en la parte del 

acceso con motivo de marcar de manera inequívoca el acceso así como 

también albergar un gran portón de madera de mayor dimensión. 

La parcela en la que se asienta el antiguo cementerio se compone de 

una planta de morfología en pendiente. El conjunto global se encuentra 

en un estado de degradación avanzado, con secciones y zonas de los 

muros perimetrales caídos. La masa forestal en el interior y exterior de 

la parcela denota una clara falta de mantenimiento. La puerta de 

https://www.google.es/maps/place/C.+Calvario,+46178+Titaguas,+Valencia/@39.8662197,-1.0786169,138m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0xd60af1256c041a9:0x50c22fdacbbfafe5!8m2!3d39.8653383!4d-1.0803326!16s%2Fg%2F11xkltf_y?hl=es
https://www.google.es/maps/place/C.+Calvario,+46178+Titaguas,+Valencia/@39.8662197,-1.0786169,138m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0xd60af1256c041a9:0x50c22fdacbbfafe5!8m2!3d39.8653383!4d-1.0803326!16s%2Fg%2F11xkltf_y?hl=es
https://www.google.es/maps/place/C.+Calvario,+46178+Titaguas,+Valencia/@39.8662197,-1.0786169,138m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0xd60af1256c041a9:0x50c22fdacbbfafe5!8m2!3d39.8653383!4d-1.0803326!16s%2Fg%2F11xkltf_y?hl=es
https://www.google.es/maps/place/C.+Calvario,+46178+Titaguas,+Valencia/@39.8662197,-1.0786169,138m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0xd60af1256c041a9:0x50c22fdacbbfafe5!8m2!3d39.8653383!4d-1.0803326!16s%2Fg%2F11xkltf_y?hl=es
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acceso conserva herrajes y mecanismos metálicos originales, pero tanto 

estos como la madera se encuentran muy deteriorados. 

 

Ilustración 5_ Esquema de planta aérea estado actual. Fuente propia. 

En la ilustración 5 se representan los elementos existentes en planta. 
Muros perimetrales originales, impropios posteriores actuaciones 
(muros de bloque) y secciones de muros caídos.  De igual forma se 
representa el arbolado de gran porte y estimación de la proyección de 
copa de los mismos.  
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En la inspección hemos realizado coquizado, replanteo y levantamiento 
de los elementos arquitectónicos así como medición de la orografía 
mediante obtención de niveles con nivel laser y mira.  
 
 

 
Ilustración 6_Esquema de planta aérea estado actual_ cotas y superficies. 

Fuente propia. 
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Cuadro de superficies estado actual 

Superficie interior 468,90 m2 

Superficie Parcela 513,25 m2 
 

Ilustración 7_ Tabla I_ Superficies estado actual. Fuente propia. 

 
Ilustración 8_Esquema de planta aérea estado actual_ altimetría. Fuente 

propia. 
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PUNTO  Cota PUNTO Cota PUNTO Cota 

E1 +0,00m 9 -0,05m 17 +1,10m 

1 +0,17m 10 +0,07m 18 +1,17m 

2 -0,32m 11 +0,27m 19 +1,25m 

3 -0,32m 12 +0,14m 20 +1,31m 

4 +0,01m 13 +0,30m 21 +1,35m 

5 -0,95m 14 +0,25m 22 +1,44m 

6 -1,50m 15 +0,56m 23 +1,68m 

7 +0,38m E2 +0,81m 24 +1,84m 

8 -0,02m 16 +0,82m 25 +2,80m 

Ilustración 9_ Tabla II_ Toma de datos altimetría. Fuente propia. 

 
Ilustración 10_Toma de datos en el interior de la parcela. Fuente propia. 

 
Ilustración 11_ Vista general del interior de la parcela. Fuente propia. 
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En la sección del estado actual se observa entre la rasante de la calle de 

acceso principal y el nivel de tierras del interior de la parcela un 

significativo desnivel. Así mismo se puede apreciar la orografía del 

interior de la parcela y el arbolado existente. En línea discontinua se 

representa la rasante del camino sin pavimentar en el lado oeste de la 

parcela. 

 

 

 
Ilustración 12_Esquema sección A-A´ estado actual. Fuente propia. 
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A continuación se aporta esquema de las fachadas analizadas. 

 

 
 

 
Ilustración 13_ Esquema de planta-alzado Sur a fachada principal estado 

actual. Fuente propia. 

 
Ilustración 14_ Fotografía estado actual vista exterior fachada principal. Fuente 

propia. 
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Ilustración 15_ Esquema de planta-alzado fachada Oeste estado actual. Fuente 
propia. 

 

Ilustración 16_ Fotografía estado actual vista exterior fachada Oeste. Fuente 
propia. 
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Ilustración 17_ Esquema de planta-alzado fachada norte. Fuente propia.  

 
Ilustración 18_ Fotografía estado actual vista exterior fachada Norte. Fuente 

propia. 
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Ilustración 19_ Esquema de planta-alzado fachada este. Fuente propia. 

  
Ilustración 20_ Fotografías estado actual vista exterior fachada Norte. Fuente 

propia. 

2 

1 

1 2 
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2.1.4. Identificación de lesiones 

Como se ha referido en los puntos anteriores, los elementos 

arquitectónicos existentes son objeto de conservación y mantenimiento 

por lo que previamente se analizarán de forma pormenorizada para 

estudiar una propuesta de intervención coherente con los criterios y 

objetivos del proyecto.  

Se observa en todos los elementos constructivos existentes (muros de 

mampostería) un patrón de común de lesiones los cuales pasamos a 

detallar a continuación: 

2.1.4.1. Lesión 1 
Identificación de la lesión 1 

Rotura de piezas de teja árabe y enraizado de materia vegetal 

 
 Ilustración 21_ Lesión 1_ Rotura de piezas de teja árabe y enraizado de 

materia vegetal. Fuente propia. 
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Análisis técnico lesión 1 

Se detecta rotura de piezas cerámicas. Coincide con fisuras y grietas en 

los muros a causa de la entrada de agua y lavado del material cohesivo 

en su interior, generando por tanto una merma de la estabilidad del 

conjunto. Se constata afección por falta de mantenimiento del arbolado 

existente en el interior y exterior de la parcela. Un gran número de 

ramas están colaborando al proceso de degradación y rotura de piezas.  

Además, a consecuencia de lo anterior se está produciendo una pérdida 

del recubrimiento calicastrado protector de dichos muros, en forma de 

microfisuración, meteorización y pérdida completa de secciones. Así 

mismo la proliferación de materia vegetal y consecuente formación de 

raíces está favoreciendo la degradación de la fábrica.   

2.1.4.2. Lesión 2 
Identificación de la lesión 2 

Corrosión de elementos impropios de naturaleza metálica 

 
Ilustración 22_ Lesión 2_ Oxidación de elementos impropios de naturaleza 

metálica. Fuente propia. 
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Análisis técnico lesión 2 

Se constata la presencia de elementos impropios de naturaleza metálica 

anclados en muros con signos de oxidación. Dicho proceso está 

provocando la expansión del material y la consecuente aparición de 

tensiones, desencadenando la paulatina degradación del soporte y 

revestimiento. 

2.1.4.3. Lesión 3 

Identificación de la lesión 3 

Alta concentración de Humedad capilar, salpicadura y escorrentía de 

torrentes de agua 

 
Ilustración 23_ Lesión 3.1_ Humedad capilar, salpicadura y escorrentía de 

torrentes de agua. Fuente propia. 
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Ilustración 24_ Lesión 3.2_ Humedad capilar, salpicadura y escorrentía de 

torrentes de agua. Fuente propia. 

 
Ilustración 25_ Lesión 3.3_ Humedad capilar, salpicadura y escorrentía de 

torrentes de agua. Fuente propia. 

Análisis técnico de la lesión 3.1 

Se constata la pérdida completa de volumen de revestimiento 

calicastrado en la parte baja del muro lateral este. Con distinta 

intensidad de afección conforme se aproxima al muro de fachada 
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principal. Tal como comprobamos en la inspección, existe una 

pendiente y canal natural en el que se produce un torrente de agua, 

esto unido a la presencia de humedad y la propia disposición del muro 

en contacto con el terreno provoca la meteorización y pérdida de la 

masa de mortero de cal. 

Análisis técnico lesión de la 3.2 

De igual forma encontramos la lesión descrita en el punto 3.1 con el 

mismo patrón y condicionantes externos, estando en este caso el 

torrente de agua formado por una vía de acentuada pendiente sin 

pavimentar. 

Análisis técnico lesión de la 3.3 

La lesión 3.3 está provocada también por lavado del revestimiento y 

afección por altas concentraciones a la humedad al que se encuentra 

expuesto el elemento. Como en los casos anteriores, la lectura de la 

afección en el extradós corresponde con la directriz interior de niveles 

de tierra así como por afección de humedad capilar y la falta de 

mantenimiento, acelerando con ello el proceso de degenerativo en el 

tiempo de los elementos que componen el muro.  

 

Ilustración 26_ Afección capilar con distintos materiales en muros. 
http://hdl.handle.net/10251/61630 

http://hdl.handle.net/10251/61630
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2.1.4.4. Lesión 4 

 Identificación de la lesión 4 

Secciones de muros caídos 

 
Ilustración 27_ Lesión 4_ Secciones de muros caídos. Fuente propia. 

 
Ilustración 28_ Detalle Lesión 4_ Secciones de muros caídos. Fuente propia. 

Análisis técnico de la lesión 4 

Se constata la inexistencia de secciones de muros originales en la zona 

norte y oeste de la parcela, dicha perdida se ha producido a posteriori 

de la ejecución de la actual fábrica de bloque, tal como se observa en el 

encuentro entre la obra nueva y la vieja, en la foto detalle. No se ha 

podido determinar el origen concreto de esta lesión. 
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2.1.4.5. Lesión 5 

Identificación de la lesión 5 

Degradación generalizada de los elementos constructivos - Acceso 

 
Ilustración 29_ Lesión 5_ Degradación generalizada de los elementos 

constructivos – Acceso.  Fuente propia. 

En el acceso a la parcela objeto se detectan las siguientes lesiones: 

Identificación de la lesión 5.1 

Pudrición de madera en puerta de entrada y dintel de madera con 

ataque de xilófagos. 
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Ilustración 30_ Detalle Lesión 5.1_ Estado madera puerta de acceso.  Fuente 

propia. 

Identificación de la lesión 5.2 

Corrosión de los elementos metálicos de herrajes.  

 
Ilustración 31_ Detalle Lesión 5.2_ Estado herrajes puerta de acceso.  Fuente 

propia. 
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Identificación de la lesión 5.3 

Disgregación, meteorización y pérdida de secciones de revestimiento de 

mortero de cal. Muro en contacto con el terreno. Afección capilar. 

 
Ilustración 32_ Detalle Lesión 5.3_ Afección humedad ascensión capilar. Fuente 

propia. 

Identificación de la lesión 5.4 

Escorrentía, lavado del revestimiento y alta concentración de humedad 

en zonas con escaso soleamiento. 

 

Ilustración 33_ Detalle Lesión 5.3_ Escorrentías en muro. Fuente propia. 
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Identificación de la lesión 5.5 

Grietas por tensiones en el encuentro con materiales de distinta 

naturaleza. 

 
Ilustración 34_ Detalle Lesión 5.5_Grietas. Fuente propia. 

Identificación de la lesión 5.6 

Aparición de raíces y materia vegetal en la parte cenital del muro. 

 
Ilustración 35_ Detalle aparición de raíces. Fuente propia. 
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Análisis técnico de la lesión 5 

El abandono y la falta de mantenimiento sobre los elementos 

arquitectónicos existentes han provocado la degradación y aceleración 

de las lesiones antedichas en el tiempo, encontrando el agotamiento de 

los elementos constructivos en estado actual como es el caso de 

carpinterías y revestimientos. 

2.2. Normativa de aplicación 

A continuación, se relaciona la Legislación vigente que puede ser de 

aplicación al objeto de la presente memoria: 

- Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de 

Titaguas. 

- DECRETO LEGISLATIVO 1/2021, de 18 de junio, del Consell de 

aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del 

territorio, urbanismo y paisaje  

- Código Técnico de la Edificación (C.T.E.), en los documentos 

básicos que son de aplicación en este proyecto. 

- La totalidad de los trabajos e instalaciones  se ajusta al Real 

Decreto 1627/97, y a la Ley de Accesibilidad y Supresión de 

Barreras Arquitectónicas y demás normas de obligado 

cumplimiento. 

- Real Decreto 486/1997 sobre las disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 

- Real Decreto 1627/1997 de Seguridad y Salud en el trabajo. 

- Real Decreto 773/1997 sobre las disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo relativas al uso por 

los trabajadores de equipos de protección individual. 



 

Trabajo Fin de Grado RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ 
Grado en Arquitectura Técnica – ETS de Ingeniería de Edificación – Universitat Politècnica de València 

RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Y CAMBIO DE USO PARA AULA BOTÁNICA Sito en 

Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 39/361 

- Real Decreto 1215/1997 sobre las disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud  para la utilización de equipos de trabajo 

según Directivas de la CEE. 

- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 

para una economía circular. 

- Ley 5/2022, de 29 de noviembre, de la Generalitat, de residuos 

y suelos contaminados para el fomento de la economía circular 

en la Comunitat Valenciana. 

- Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y 

residuos de envases. 

- Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la 

eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

- Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 

el Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y 

peligrosas. 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 

protección de la atmósfera. 

- Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, 

Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat 

Valenciana. 

- Decreto 127/2006 de 15 de septiembre por el que se desarrolla 

la Ley 2/2006 de Prevención de la Contaminación y Calidad 

Ambiental. 

- Ley 2/1989 de Impacto Ambiental de la Comunidad Valenciana 

- Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la 

Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento 
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para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la 

Generalitat Valenciana, de Impacto Ambiental. 

- Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de 

aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del 

territorio, urbanismo y paisaje. 

- Ley 31/1993 de 9 de diciembre, forestal de la Comunidad 

Valenciana. 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

- Cumplimiento Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de 

regulación de la accesibilidad en la edificación y en los espacios 

públicos. 

- Orden TMA/851/2021, de 23 de Julio y anexo. 

- ORDEN de 7 de diciembre de 2009, de la Conselleria de Medio 

Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, por la que se aprueban 

las condiciones de diseño y calidad en desarrollo del Decreto 

151/2009 de 2 de octubre, del Consell. 

 

2.3. Descripción del proyecto 

A continuación se citan las consideraciones en dirección al presente 

proyecto en su futura relación con Contratos del Sector Público. 

Plazo de ejecución y plazo de garantía 

Las obras contempladas en este proyecto se realizarán en el plazo que 

se fije en el Contrato de Adjudicación. Para estimar, en el momento de 
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la redacción del proyecto, el plazo de ejecución de las obras se ha 

considerado que el trabajo se realizará mediante turnos de tal manera 

que se cubra una jornada laboral de 40 horas semanales. En base a ello, 

se ha determinado un plazo para la ejecución de las obras de 16 

SEMANAS.  

El plazo de ejecución de las obras será contado a partir del comienzo de 

las mismas. El inicio de la ejecución de las obras tendrá lugar el primer 

día laborable siguiente al de suscripción del Acta de Replanteo. El plazo 

de garantía se establecerá en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares y no podrá ser inferior a un año salvo casos especiales, y 

comenzará desde el momento de la recepción de la misma. 

Clasificación del tipo de obra 

Según el Artículo 232 Clasificación de las obras, de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 las 

obras incluidas en el presente Proyecto, a efectos de elaboración de 

proyecto, se clasificarán en: a) Obras de primer establecimiento, 

reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación. 

Declaración de obra completa 

La presente actuación constituye una obra completa en los términos del 

art.13.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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Clasificación del contratista 

No se considera necesario exigir clasificación al contratista, por ser un 

contrato menor de 500.000 euros, según se indica en el Artículo 77.1 

Exigencia y efectos de la clasificación de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  

dónde dice textualmente: 

“Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 

500.000 euros será requisito indispensable que el empresario se 

encuentre debidamente clasificado como contratista de obras de los 

poderes adjudicadores. Para dichos contratos, la clasificación del 

empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del 

contrato corresponda, con categoría igual o superior a la exigida para el 

contrato, acreditará sus condiciones de solvencia para contratar. No 

obstante se operará según lo que disponga el pliego de cláusulas 

administrativas particulares.” 

Códigos CPV 

A los efectos de identificar las prestaciones que son objeto del presente 

proyecto y según el «Vocabulario común de contratos públicos», 

aprobado por el Reglamento (CE) n.º 2195/2002 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 5 de noviembre de 2002, por el que se 

aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV), a la 

presente actuación le corresponde:  

Código CPV: 45000000-7: Trabajos de construcción. 

 



 

Trabajo Fin de Grado RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ 
Grado en Arquitectura Técnica – ETS de Ingeniería de Edificación – Universitat Politècnica de València 

RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Y CAMBIO DE USO PARA AULA BOTÁNICA Sito en 

Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 43/361 

Condicionantes de carácter administrativo y ambiental 

• Autorización para la ejecución de las obras 

La actuación no requiere autorización salvo la propia del Ayuntamiento 

de Titaguas al realizarse todas las obras en suelo de dominio público de 

titularidad municipal. 

• Necesidad de evaluación de impacto ambiental 

Según la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (LEA) 

que unifica la Ley 9/2006 de evaluación de planes y programas y el Real 

Decreto Legislativo 1/2008 por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos; las 

actuaciones definidas en el presente proyecto no se encuentran 

incluidas en su anexo I de actuaciones que deben someterse a 

evaluación de impacto ambiental ordinaria, ni en su anexo II de 

actuaciones que sólo deben someterse a una evaluación de impacto 

ambiental simplificada. 

• Ocupación de terrenos 

La ejecución de las obras no requieren la ocupación de terreno 

particular, todos ellos son de propiedad municipal y el suelo dónde se 

desarrolla es de carácter demanial, es decir de dominio público. 

Ensayos y pruebas 

El Artículo 128. Informes de pruebas, certificación y otros medios de 

prueba, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, indica que “los órganos de 
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contratación podrán exigir que los operadores económicos proporcionen 

un informe de pruebas de un organismo de evaluación de la 

conformidad o un certificado expedido por este último, como medio de 

prueba del cumplimiento de las prescripciones técnicas exigidas, o de los 

criterios de adjudicación o de las condiciones de ejecución del contrato”.  

En el presente proyecto se determina que los gastos correspondientes a 

dichas pruebas, en el caso de que las hubiera, corran a cargo del 

contratista adjudicatario de las obras. 

Criterios de control de calidad y mantenimiento 

Además de lo prescrito en el desarrollo del Pliego de Condiciones 

Técnicas y Particulares., se observarán los criterios y especificaciones 

que describen las "Normas Tecnológicas de la edificación" en los 

apartados que aparecen bajo los títulos "Mantenimiento" y "Control" 

dentro de cada elemento o unidad que corresponda a las descritas en 

cualquier documento de este proyecto.  

La Dirección Facultativa podrá solicitar del Contratista todos los 

justificantes pertinentes oficialmente.  

Normas vigentes 

De acuerdo con el artículo 1º A) Uno, del Decreto 462/1971 de 11 de 

marzo, en la redacción del presente proyecto se han observado las 

normas vigentes aplicables sobre construcción. 

“ORDEN 6/2020, de 24 de septiembre, de la Vicepresidencia Segunda y 

Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, por la que se 

aprueban las bases reguladoras de subvenciones a proyectos, obras e 

investigación aplicada y desarrollo de producto, de impulso a la 
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transición ecológica e innovación en el entorno construido. Pla IRTA 

d’Impuls a la Innovació i Recerca aplicada per a la Transició ecològica en 

la Arquitectura.” 

2.3.1. Descripción de la solución adoptada 

Con el fin de mejorar las condiciones actuales, aprovechamiento de la 

parcela y servir para el esparcimiento de la población más cercana, así 

como al uso de docencia (visitas de centros educativos) y otros usos 

polivalentes, la presente propuesta de acondicionamiento servirá al 

fomento del turismo sostenible y constructivo para la economía local. 

2.3.1.1. Programa de necesidades 

El programa surge como respuesta a las necesidades que exige el uso 

de espacio público al que se destina la actuación. Se establece el 

siguiente resumen de necesidades y premisas de partida: 

1. Consolidar los elementos arquitectónicos existentes y mejorar las 

condiciones y aprovechamiento de la parcela.  

2. Realizar cambio de uso la parcela para Aula de botánica polivalente. 

3. Mejorar de la accesibilidad al espacio y accesos. 

4. Dotar de los elementos y equipamiento necesario para tal fin. 

5. Mejora del ajardinamiento de la parcela preservando el arbolado. 

4. Proyección de recorridos interiores y alternativos. 
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2.3.1.2. Descripción Compositiva 

Se propone el acondicionamiento de la parcela, proyectando en ella un 

espacio único con cuatro ámbitos diferenciados, con acceso directo 

desde la Calle Calvario, unidos entre sí mediante un itinerario 

pavimentado circular. 

De este modo, el presente proyecto contempla la descripción de los 

trabajos a realizar con objeto de generar superficies más accesibles y 

aprovechables, manteniendo las características morfológicas originales 

de forma perimetral de parcela, orografía y arbolado. 

En toda la superficie que comprende la parcela, se pretenden realizar 

las actuaciones relativas a la consolidación y reconstrucción parcial de 

los muros originales, así como a motivar un cambio de uso con la 

finalidad de destinar el aprovechamiento de este espacio y reconvertir 

el mismo en un aula docente de naturaleza en honor al botánico 

“Clemente y Rubio, Simón de Rojas”.  

En estado reformado se propone la realización de un espacio abierto 

sectorizado mediante muros de gavión, tapia y mampostería con 

recorrido de trazado circular, basado en el ciclo sin límites del 

aprendizaje y de la propia naturaleza. 

Con objeto de mejorar la movilidad en el entorno se intervendrá sobre 

camino existente, dotando de acceso al recinto a través de la entrada 

original del antiguo cementerio, debiendo ser adecuada esta mediante 

rampa, para ser cómoda y adaptada a personas de movilidad reducida. 

Además se dotará un acceso para vehículos, con la finalidad de realizar 

labores de mantenimiento de las instalaciones. 
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Una vez en el interior nos encontraremos con una zona abierta y 

pavimentada, donde se iniciará el recorrido. Aquí encontraremos un 

espacio para la ubicación de los contenedores de residuos, así como un 

panel informativo sensorial. Continuando encontraremos un espacio 

destinado a invernadero, el cual albergará especies protegidas 

autóctonas y una zona verde en la zona derecha (Este) que corresponde 

con una zona de juegos antes de llegar al siguiente sector. 

seguidamente se accede a la zona central de la parcela, en la cual se 

encuentra una lámina de agua en una plaza circular en la que se 

realizarán exposiciones y otros usos. Dicha plaza mira a la parte norte 

de la parcela, donde se ubicará espacio para zona botánica con especies 

aromáticas y medicinales. 

Seguidamente se proyecta la zona de anfiteatro. Estos espacios están 

diseñados de forma escalonada en altura con acceso por escaleras y 

delimitados por ambos muros laterales, aprovechando la morfología del 

terreno, sirviendo estos al uso de asientos. Continuando por el 

recorrido pavimentado, se llegará a un espacio abierto dotado de una 

construcción para ubicación de los aseos, cuarto de instalaciones, así 

como una zona exterior para poder realizar talleres de botánica en la 

zona Sur-Sureste de la parcela. Pasado este sector, se vuelve de nuevo 

al punto de partida inicial, al cual se puede dar salida al recinto o 

reiniciar el recorrido.   

Para cubrir las necesidades de utilización del recinto se proyecta la 

instalación eléctrica, alumbrado, abastecimiento de agua, saneamiento 

siguiendo los criterios pasivos de la arquitectura circular. 
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Para completar una mejor interpretación y concepción del espacio, he 

realizado y aporto infografías esquemáticas del estado reformado. 

 

Ilustración 36_ Vista aérea estado propuesto. Fuente propia. 

 
Ilustración 37_ Vista del interior de estado reformado propuesto. Fuente 

propia. 
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Se aporta esquema en planta y sección para lograr el estado reformado 

propuesto:  

 
Ilustración 38_ Esquema de planta estado reformado propuesto. Fuente propia. 

En la sección se representan los muros perimetrales seccionados y en 

proyección, el graderio y las escaleras de acceso, la lamina de agua de la 

plaza circular, el volumen que corresponde a baños y cuarto de 
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instalaciones, la puerta de acceso principal y de servicio, el arbolado a 

preservar y la escalera de acceso principal al recinto. 

 
Ilustración 39_ Sección quebrada A-A´ Estado propuesto. Fuente propia. 

 
Ilustración 40_ Sección B-B´ Estado propuesto. Fuente propia. 
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2.3.1.3. Superficies de proyecto 

Se describen las superficies de los diferentes ámbitos proyectados. 

ESTADO PROPUESTO Superficie m²  

Superficie exterior 

Acceso recinto 23,09 

Senda peatonal  170,00 

Espacio botánico 1  50,70 

Espacio botánico 2 37,42 

Espacio botánico 3 7,43 

Espacio botánico 4 5,77 

Espacio de juegos 34,83 

Anfiteatro 1 86,03 

Anfiteatro 2 30,62 

Lámina de agua 3,79 

Acceso servicio 4,20 

TOTAL   Superficie exterior   453,88 

Superficie útil 

Invernadero 16,12 

Aseo adaptado 5,31 

Aseo 2 3,05 

Cuarto de instalaciones 2,10 

TOTAL   Superficie Útil 10,46 

TOTAL   Superficie Construida   41,48 

TOTAL   Superficie Parcela   513,25 

Ilustración 41_ Tabla III_ Cuadro de superficies estado propuesto. Fuente 
propia. 
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2.3.1.4. Normativa urbanística y ordenanzas de 

aplicación 

Normativa Urbanística 

El Régimen Urbanístico aplicable es el que establece el Plan General de 

Ordenación Urbana de Titaguas, aprobado el 15 de noviembre de 1990 

y sus modificaciones, ultima aprobada por la Comisión Territorial de 

Urbanismo, en sesión celebrada el 12 de marzo de 2003.  

Sus prescripciones y determinaciones, se ajustan al DECRETO 

LEGISLATIVO 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del 

texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y 

paisaje.  

https://politicaterritorial.gva.es/auto/urbanismo/reg-

planeamiento/4%20VALENCIA/46241%20TITAGUAS/ 

Justificación Urbanística 

El presente Proyecto no contiene infracción grave ni manifiesta, 

ajustándose tanto al Plan Urbanístico de la Localidad como a sus 

Ordenanzas. 

La dotación propuesta en el presente proyecto cumple con todos los 

parámetros señalados, así como los contenidos en el Plan General de la 

localidad. 

 

 

https://politicaterritorial.gva.es/auto/urbanismo/reg-planeamiento/4%20VALENCIA/46241%20TITAGUAS/
https://politicaterritorial.gva.es/auto/urbanismo/reg-planeamiento/4%20VALENCIA/46241%20TITAGUAS/
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2.3.1.5. Criterios de proyecto hacia la arquitectura 

circular 

Esta actuación se basa en la contribución a la transición ecológica en la 

construcción, apoyando la lucha contra el cambio climático, apostando, 

por la innovación en términos del fomento de una sostenibilidad 

ambiental, social y económica, y considerando la imprescindible 

hipocarbonización del entorno construido y la necesaria transformación 

de los espacios en un marco que promueva la igualdad y el bienestar, 

todo ello mediante la incorporación de soluciones innovadoras que 

supongan una transferencia de conocimiento y sean validadas en un 

entorno real y tangible, a través de medidas tales como:  

Medidas relativas a la sostenibilidad ambiental: 

- Impulso del eco-diseño integrado, y adecuado al medio, mediante: 

Medidas pasivas de diseño arquitectónico bioclimático. Las estrategias 

pasivas de diseño que son aquellas que se aplican al diseño 

arquitectónico con el fin de aprovechar al máximo aquello que nos 

ofrece el entorno, reduciendo nuestra dependencia de las instalaciones 

para alcanzar el confort deseado. Ejemplo de dichas medidas con las 

que cuenta el proyecto son el aprovechamiento de los recursos 

naturales (captación acumulación y tratamiento de agua procedente de 

lluvia con el fin de alimentar la red de riego, para con ello mantener y 

proliferar la materia vegetal en su conjunto aportando el factor de 

confort ambiental, así como el consumo humano. Captación de luz solar 

para ser transformada y acumulada para el abastecimiento de energía 

eléctrica en las necesidades de iluminación y funcionamiento del 

conjunto de los aparatos electrónicos, como son la iluminación, 

balizamiento, electroválvulas y producción de agua caliente sanitaria. 
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Así mismo este proyecto pretende diseñar un entorno arquitectónico, 

con técnicas constructivas y materiales empleados adaptados al lugar 

en el que se encuentra la construcción, con la finalidad de maximizar el 

aprovechamiento de los recursos ambientales climáticos y geográficos 

que le rodean. 

Para la actuación propuesta sobre los elementos arquitectónicos 

existentes se han tenido en cuenta los principios básicos del método 

“SCCM (Servicio de Catalogación y Conservación de Monumentos)” 

como criterio de proyecto, según [La restauración objetiva (Método 

SCCM de restauración monumental) Antoni González Moreno-Navarro]. 

Dichos principios se basan en comprender y valorar equitativamente el 

monumento u objeto en sus tres dimensiones esenciales (documental, 

arquitectónica y significativa). Por otro lado entendemos la acción 

restauradora como una disciplina que tiene como objetivo el disfrute y 

aprovechamiento colectivo de los beneficios derivados de la 

conservación del patrimonio monumental. Otro principio es el de la 

actuación implícita de los agentes que intervienen en la actuación 

siendo imprescindible su carácter profesional e inter y 

multidisciplinario, así mismo el de la administración.  

Asentados los objetivos y criterios, se establecen los mecanismos y 

medios necesarios para poder cumplirlos. Dichos medios se dividen en 

cuatro etapas, que son: El conocimiento del monumento, la reflexión en 

función de los objetivos que busca la restauración monumental, la 

intervención con la intención de garantizar el estado de conservación y 

la conservación preventiva mediante el mantenimiento del objeto. 
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ANÁLISIS BIOCLIMÁTICO 

Condiciones de confort 

Las condiciones de confort del ambiente interior están relacionadas con 

los parámetros del acondicionamiento ambiental y se definen en base a 

cuatro sistemas diferentes, pero altamente relacionados, como el 

confort higrotérmico, visual, acústico y la calidad del aire interior; 

teniendo en cuenta el uso de los recintos. En cada uno de estos 

sistemas se pueden definir las condiciones de confort como el conjunto 

de parámetros ambientales acotados dentro de un margen que permita 

realizar las actividades previstas en un hábitat determinado.  

De esta forma el confort higrotérmico se determina como la situación 

en la cual se pueden realizar adecuadamente los intercambios de calor 

entre los usuarios y el ambiente interior. En este caso puesto que el 

proyecto trata de un espacio abierto, para maximizar el confort en 

espacios exteriores se alternarán elementos de sombra aprovechando 

las copas de los árboles y en la propia orientación de los sectores o 

espacios dentro del conjunto de la parcela.  

El confort visual queda determinado por una adecuada distribución de 

la iluminancia sobre el plano de trabajo y la ausencia de 

deslumbramientos. En nuestro caso el confort visual vendrá 

influenciado por la luz natural del entorno, en la zona de invernadero, 

zonas de botánica, zonas de juegos y anfiteatro.  

En el caso del confort acústico las condiciones quedan circunscritas a 

una protección de los ruidos no deseados tanto del ambiente exterior 

como interior y un acondicionamiento de los ambientes interiores para 

adecuar la percepción sonora en los mismos en función del uso.  En 
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nuestro caso no procede dicha protección por encontrarnos en un 

espacio abierto, no obstante el trazado del muro de tapia y el arbolado 

evitan la aparición de reverberaciones. 

Para la calidad de aire interior se limita la concentración de CO2 así 

como la cantidad de partículas en suspensión. En nuestro caso no 

procede dicha protección por encontrarnos en un espacio abierto. Pese 

a ello el pavimento adoquinado proyectado tiene la capacidad de captar 

el CO2 ambiental, al igual que la materia vegetal. Los recintos 

confinados como los baños cuentan con huecos de ventilación. 

Medidas activas vinculadas con el uso eficiente de los recursos 

Impulso a la bioconstrucción y al empleo de materiales naturales y de 

proximidad, promoviendo el uso eficiente de recursos propios del lugar, 

que permitan reducir la huella ambiental, minimizando la emisión de 

gases de efecto invernadero y el uso de energía combustibles fósiles. 

Para la construcción de los volúmenes y muros, tanto perimetrales 

como compartimentadores de espacios, se utilizarán material 

únicamente natural y procedente de yacimientos cercanos, incluso de la 

propia parcela.  

Integración de los principios de economía circular, fomentando el uso 

de materiales reciclables y renovables que presenten un ciclo de vida 

conocido, evitando la obsolescencia programada, promoviendo la 

extensión de la vida útil de los productos y primando soluciones 

flexibles que permitan la adaptación y fomenten la resiliencia de los 

espacios sin perder valor en la cadena.  

La intervención a realizar preserva y mejora el capital natural debido a 

que se reutiliza el espacio existente y mejora su condición de uso; 



 

Trabajo Fin de Grado RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ 
Grado en Arquitectura Técnica – ETS de Ingeniería de Edificación – Universitat Politècnica de València 

RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Y CAMBIO DE USO PARA AULA BOTÁNICA Sito en 

Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 57/361 

Controla reservas finitas y equilibra flujos de recursos renovables, 

debido a que se reutilizan materiales y recursos como la captación de 

aguas para su reutilización y captadores solares fotovoltaico. Optimiza 

el rendimiento de los recursos distribuyendo productos, componentes y 

materias con su utilidad máxima, debido a que se reutilizan los 

materiales presentes en la misma parcela y zona colindante (tierras, 

piedras, madera, hierro), de tal manera que la instalación, reparar y/o 

reciclar de una manera eficiente. De esta manera se fomenta la eficacia 

del sistema circular. 

Medidas relativas a la sostenibilidad social: 

Fomento de la biohabitabilidad como conjunto de medidas que 

repercuten en la salud, bienestar y calidad de vida del habitante, tales 

como el confort higrotérmico, acústico y lumínico, la calidad del aire o 

la reducción de tóxicos. 

Fomento del diseño inclusivo y con perspectiva de género que 

favorezca la integración y mitigue el desequilibrio social, reduciendo las 

desigualdades, favoreciendo el desarrollo autónomo, potenciando la 

identificación y el sentido de pertenencia al lugar así como una equidad 

del hábitat que garantice la justicia social. 

Medidas relativas a la sostenibilidad económica: 

Impulso de la capacidad de ejecución de actuaciones sostenibles por 

parte de los agentes empresariales y particulares para promover la 

colaboración público-privada. 

Incorporación de productos, materiales o sistemas que aporten una 

mejora de competitividad, costes y nuevos formatos para un desarrollo 

sostenible, con especial atención a los proyectos que apuestan por la 
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construcción circular, según el Plan de acción de la Unión Europea para 

la economía circular. 

Integración de la construcción 4.0, impulsando sus principios de 

industrialización de los procesos y la incorporación de tecnologías 

emergentes incentivando la creación de puestos de trabajo 

especializados que mejoren las condiciones de seguridad y salud de las 

personas trabajadoras e impulsando la prefabricación como tecnología 

constructiva industrializada y replicable. 

2.3.1.6. Medidas relativas Agenda 2030: 

Las actuaciones objeto de subvención estarán en línea con los objetivos 

de desarrollo sostenible establecidos en las políticas de la Unión 

Europea de Clima y Energía, además, de en los indicadores de impacto 

afectados en el marco de la Agenda 2030, en la Agenda Urbana 

Valenciana o en la Guía Verde de la Generalitat. 

Así pues, como le es de obligada aplicación al presente trabajo final de 

grado, se justifican los aspectos relativos a las metas implícitas en los 

siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible:  

Objetivo de Desarrollo Sostenible 4: Educación de calidad 

- 4.1 CALIDAD DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA 

- 4.7 EDUCACIÓN GLOBAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

- 4.A INSTALACIONES EDUCATIVAS INCLUSIVAS Y SEGURAS 

La actividad principal que pretende desarrollar es la de aula de 

naturaleza para visitas guiadas a escuelas de primaria y secundaria 

principalmente. Así mismo, dado la naturaleza del proyecto y su 

dimensión natural y bioclimática, aportará un ejemplo asegurando que 
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todos los alumnos que puedan visitar el espacio adquieran 

conocimientos teóricos y prácticos para promover el desarrollo y los 

estilos de vida sostenible. El presente proyecto asienta las bases para 

adecuar una construcción existente y construye los equipamientos 

necesarios para dotar una instalación educativa. En el diseño del recinto 

se ha tenido en cuenta las necesidades de los niños y las personas con 

discapacidad abogando por el cumplimiento en materia de accesibilidad 

e integración, dando como resultado un espacio educativo con carácter 

inclusivo y seguro en su utilización. 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 6: Agua limpia y saneamiento 

- 6.1 ACCESO AL AGUA POTABLE 

- 6.2 ACCESOS A SERVICIOS DE SANEAMIENTO E HIGIENE 

- 6.3 CALIDAD DE AGUA. CONTAMINACIÓN Y AGUAS RESIDUALES 

- 6.4 USO EFICIENTE DE RECURSOS HÍDRICOS 

- 6.5 GESTIÓN INTEGRAL DE RECURSOS HIDRÍCOS 

- 6.6 ECOSISTEMAS RELACIONADOS CON AGUA 

- 6.A CREACIÓN DE CAPACIDADES DE GESTIÓN 

- 6. B PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES LOCALES 

Para las dotaciones del presente espacio se ha proyectado la instalación 

de una fuente que garantiza el suministro para consumo humado de 

agua potable. La generación y vertido de aguas residuales se realiza a 

través de canalización y conexión a la red alcantarillado municipal. Para 

mejora de la calidad del agua en el suministro se ha tenido en cuenta la 

utilización de materiales que aseguren este aspecto. Además, se 

proyecta una instalación de captación de agua de lluvia y un sistema 

eficiente de gestión de la misma que garantiza el uso eficiente de los 

recursos hídricos para el riego de las especies vegetales y cisternas de 
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descarga en aseos, minimizando así el consumo de agua procedente de 

red para consumo humano. Por lo tanto, los aspectos anteriores 

fortalecen la conservación del ecosistema del recinto y del entorno en 

el que se ubica, apoyando de igual forma a la participación de las 

comunidades locales en la gestión del agua y el saneamiento. 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 7: Energía asequible y no 

contaminante 

- 7.1. ACCESO UNIVERSAL A LA ENERGÍA 

- 7.2 ENERGÍA RENOVABLES 

- 7.3 EFICIENCIA ENERGÉTICA 

El presente proyecto prevé la instalación de captadores solares 

fotovoltaicos para la producción y acumulación de energía renovable 

eléctrica minimizando así la demanda energética necesaria para 

desarrollar la actividad que se pretende, entre otros: Iluminación, 

automatización, equipos de bombeo, producción de agua caliente 

sanitaria, útiles, maquinaria para labores de mantenimiento y usos 

polivalentes (megafonía y proyecciones). Se ha tenido en cuenta, con 

las exigencias que le son aplicables, la elección de los materiales y 

sistemas que contribuyan a minimizar el consumo de energía 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 8: Trabajo decente y crecimiento 

económico 

- 8.9 TURISMO SOSTENIBLE 

La estructura en si misma de la instalación proyectada como se ha 

referido, está ejecutada con las prácticas constructivas primigenias, 

promoviendo la cultura y productos locales en su ejecución, mejorando 
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así la economía local al generar empleo, tanto para su construcción 

como para su actividad y mantenimiento en el tiempo. Así mismo el uso 

al que se destinará principalmente la instalación es la de Aula Natura, 

por lo que de manera intrínseca va encaminada a promover un turismo 

sostenible con la visita guiada de alumnado de primaria y secundaria, 

así como ser punto de un complemento turístico cultural en la 

población. 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 9: Industria, innovación e 

infraestructura 

- 9.1 INFRAESTRUCTURA SOSTENIBLE 

- 9.2 INDUSTRIAS INCLUSIVA Y SOSTENIBLE 

Con la materialización del presente proyecto se dotará a la población de 

Titaguas de una infraestructura sostenible, siendo su ejecución 

realizada por industrias y empresas locales y comarcales tanto en su 

construcción como en la elaboración de los materiales que integrarán la 

misma.  

Objetivo de Desarrollo Sostenible 11: Ciudades y comunidades 

sostenibles 

- 11.3 URBANIZACIÓN INCLUSIVA Y SOSTENIBLE 

- 11.4 PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL 

- 11.6 DESECHOS Y CONTAMINACIÓN EN CIUDADES 

- 11.7 ACCESO A ZONAS VERDES Y ESPACIOS PÚBLICOS SEGUROS 

La actuación que se va a llevar a cabo consolidara aún más la dotación 

urbanística, siendo esta inclusiva al estar adaptada y sostenible al tener 

un enfoque bioclimático. Así mismo restaura los elementos 
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arquitectónicos existentes preservando el patrimonio cultural. Protege 

y mejora el entorno ambiental y vegetal por lo que preserva también el 

patrimonio natural. En cuanto a los desechos a generar en el proceso 

constructivo se ha tenido en cuenta la utilización como material de 

construcción materiales naturales y respetuosos con el medio ambiente 

reduciendo así la posible contaminación y desechos. Tanto en la gestión 

de residuos como en el posterior uso del recinto, los residuos serán 

clasificados y gestionados de forma adecuada. En resumen, el presente 

proyecto proporcionará un acceso universal a una zona verde, pública, 

segura, inclusiva y accesible, en particular para los niños, las personas 

de edad y las personas con discapacidad. 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 12: Producción y consumo 

responsables 

- 12.2 USO EFICIENTE DE RECURSOS NATURALES 

- 12.4 GESTIÓN DE DESECHOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS 

- 12.5 PREVENCIÓN, REDUCCIÓN, RECICLADO Y REUTILIZACIÓN 

DE DESECHOS 

- 12.8 EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

- 12.B TURISMO SOSTENIBLE 

El proyecto logrará realizar la gestión y el uso eficiente de los recursos 

naturales mediante aprovechamiento de agua de lluvia y captación 

solar para producción de energía eléctrica y generación de nutrientes a 

través de pavimentos técnicos. Como se ha referido existe una 

previsión para minimizar y gestionar los desechos y productos químicos 

en el proceso constructivos. En el uso de la instalación a través de 

papeleras y contenedores selectivos se potenciará el reciclaje de los 

residuos, así mismo está prevista la incorporación de mobiliario urbano 
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constituido principalmente en su materia prima de fabricación con 

material reutilizado de desechos (plásticos). Todo ello conjugado en un 

aula de naturaleza servirá de ejemplo para educar y sensibilizar al 

visitante al visitante en los aspectos del desarrollo sostenible. Por 

ultimo todos los aspectos anteriores fomentarán el turismo sostenible. 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 13: Acción por el clima 

- 13.3 EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 

- 13.A MOVILIZACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS 

Como se ha referido el uso de la instalación potenciará la educación y 

sensibilización bioclimática. Al ser un proyecto de ámbito 

subvencionable y en este caso real, se llevara a la práctica a través de 

subvenciones Autonómicas, cumpliendo así con el punto 13.A 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 15: Vida de ecosistemas terrestres 

- 15.1 CONSERVAR Y USAR DE MANERA SOSTENIBLE LOS 

ECOSISTEMAS 

- 15.2 GESTIÓN SOSTENIBLE DE BOSQUES 

- 15.3 LUCHA CONTRA LA DESERTIFICACIÓN 

- 15.5 DEGRADACIÓN Y PÉRDIDA DE BIODIVERISAD 

El presente proyecto considera adaptar el diseño del mismo 

conservando la materia forestal existente en la parcela, mejorando de 

manera sostenible el ecosistema. De igual manera lucha contra la 

desertificación, así como la degradación y perdida de la biodiversidad, 

ya que el uso principal es una aula de naturaleza botánica en el que se 

realizarán programas formativos de concienciación y sensibilización. 
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2.3.1.7. Prestaciones del edificio 

Tal y como se ha justificado anteriormente, por las características del 

edificio en el que se actúa y puesto que la estricta aplicación del Código 

Técnico de la Edificación es incompatible con el grado de protección del 

edificio, se aplicarán aquellas soluciones que permitan el mayor grado 

posible de adecuación efectiva a las exigencias básicas del CTE. 

2.3.1.8. Cartel enunciador de las obras 

La empresa adjudicataria instalará un cartel informativo de las obras de 

las dimensiones y diseño definido en la guía de identidad visual 

aprobada por el organismo correspondiente, desde el comienzo de la 

obra, hasta, al menos, su finalización. Su ubicación será consensuada 

entre la Dirección Facultativa y el Ayuntamiento. 

 
Ilustración 42_ Cartel enunciador de las obras “Plan Irta”. 

https://habitatge.gva.es/documents/20051105/359175559/PLA+IRTA_
Cartells+obras+val_cas.pdf/ab267321-71a5-35ce-bfd0-

4de1e46c597b?t=1673862480292 

https://habitatge.gva.es/documents/20051105/359175559/PLA+IRTA_Cartells+obras+val_cas.pdf/ab267321-71a5-35ce-bfd0-4de1e46c597b?t=1673862480292
https://habitatge.gva.es/documents/20051105/359175559/PLA+IRTA_Cartells+obras+val_cas.pdf/ab267321-71a5-35ce-bfd0-4de1e46c597b?t=1673862480292
https://habitatge.gva.es/documents/20051105/359175559/PLA+IRTA_Cartells+obras+val_cas.pdf/ab267321-71a5-35ce-bfd0-4de1e46c597b?t=1673862480292
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3. Memoria Constructiva 

Descripción General de los parámetros que determinan las previsiones 

técnicas. 

Para la ejecución del presente Proyecto de Acondicionamiento del Aula 

Natura se definen a continuación las actuaciones proyectadas: 

3.1. Trabajos previos 

Para esta primera fase está prevista la instalación de protecciones 

colectivas, accesos a obra y señalización de obra, así como la ubicación 

de los aseos, vestuarios y casetas de obra para el normal desarrollo de 

los trabajos previstos.  

Así mismo se realizará el levantado, transporte y acopio de los 

elementos susceptibles a conservar, como son es el portón de madera 

del acceso principal y sus herrajes. Se realizará la retirada de cualquier 

elemento residual de lápidas, tratando en la medida de lo posible la 

recuperación del material para el posterior transporte y 

almacenamiento en los almacenes municipales. 

De forma paralela se realizará la protección de esgrafiados presentes en 

los muros perimetrales mediante la instalación de malla protectora. 
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Ilustración 43 Elementos a proteger (esgrafiado).  Fuente propia. 

3.2. Desbroce y limpieza 

Comprende la retirada de la capa de tierra vegetal, para su posterior 

reaprovechamiento en las zonas de relleno y explanación. No se 

contempla la retirada de ningún ejemplar vegetal, arbolado y/o 

arbustos, salvo que en el momento del inicio de la obra alguno se 

encuentre en malas condiciones y se considere necesario. Se tendrá 

especial cuidado con toda la maquinaria utilizada en la obra, para que 

ningún ejemplar vegetal sufra daño alguno. Se realizará triturado de la 

materia vegetal para su posterior aprovechamiento. 

Proceso de ejecución: 

- En primer lugar se comenzará con la limpieza y poda por 

medios manuales de todo el arbolado y materia vegetal. 

- Para concluir la partida se realizará el vaciado de los 25 

primeros centímetros correspondiente a la capa vegetal. 

- Gestión de los residuos generados. 
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Ilustración 44_ Arbolado susceptible de poda y mantenimiento. Fuente propia. 

3.3. Demoliciones 

Se realizará la demolición de las fábricas de bloque en los muros 

perimetrales correspondientes con la orientación Oeste y Norte, para la 

posterior ejecución de la mampostería. Dicho material de residuo 

generado se reutilizará en las subbases granulares de las zonas 

pavimentadas. De igual manera se realizará el levantado con 

recuperación de todo el perímetro de teja para su posterior tratamiento 

y acopio. Así mismo se realizará la demolición y recuperación del pétreo 

para la apertura de hueco de acceso en el lado oeste de la parcela.  

Proceso de ejecución: 

- Demolición de las fábricas de bloque de hormigón por medios 

manuales. 
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- Se procederá a la fragmentación y transporte a acopio 

intermedio para su posterior triturado y reutilización. 

- Será necesario el levantado y recuperación de la teja curva 

existente para su posterior tratamiento, acopio y reutilización. 

- A continuación se realizará el replanteo y demolición con 

recuperación de la sección de muro de mampostería para 

apertura de hueco para puerta de servicio. 

- Por último se realizará el transporte, acopio para su selección, 

clasificación y tratamiento de la piedra procedente de esta fase 

de demolición, de la misma manera se realizará el mismo 

proceso con la piedra recuperada en las zonas de los muros 

caídos y procedentes del proceso de limpieza desbroce y 

excavación. 

 

 
Ilustración 45_Mampuestos de muro caído a recuperar. Fuente propia. 
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Ilustración 46_ Fábrica de bloque a demoler en muro norte. Fuente propia. 

 
Ilustración 47_ Fábrica de bloque a demoler en muro oeste. Fuente propia. 

 
Ilustración 48_ Muro oeste – apertura de puerta de servicio. Fuente propia. 
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3.4. Movimiento de tierras 

La propuesta pretende amoldarse en la medida de lo posible a la 

geometría ya definida, repartiendo las tierras para crear ámbitos con 

pendiente continua y bancales en las zonas de graderío. En general los 

trabajos irán encaminados a la explanación de las tierras en aquellas 

zonas en las que exista equipamiento y definiendo las zonas que hayan 

podido quedarse desdibujadas. Las senadas peatonales, se 

compactarán para su posterior pavimentación. 

A efectos de valoración se ha considerado para la ejecución de estos 

trabajos, manual o mecánicamente. Se realizarán mediante el sistema 

más económico que se considere acorde a los criterios del proyecto.  

En cualquier caso, las tierras derivadas de estas actuaciones no serán 

desechadas y se recuperarán en la propia parcela y accesos. 

Se realizará la excavación y refino para la cimentación, zanja para redes 

de instalaciones de saneamiento, red de drenaje, aljibe, fontanería y 

electricidad. 

3.5. Cimentaciones 

Las cimentaciones superficiales previstas para sustentar y transmitir las 

cargas al terreno previstas en el presente proyecto se basan en zapatas 

corridas bajo muro y soleras ejecutadas con Hormigón armado con 

áridos reciclados con sello y garantías de fabricación con energía 

procedente de fuentes renovables. 

Las cimentaciones se estiman para la ejecución de muros de 

mampostería, muros de tapia y anclaje de mobiliario urbano. 
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Proceso de ejecución: 

- Realizada la excavación y refino se procederá a la confección de 

hormigón de cal y vertido de una primera capa de limpieza de 

10 cm sobre extendido y compactación de zahorras. 

- Una vez endurecido, se procederá a la confección del armado 

según cálculo y a su puesta en obra con los pertinentes 

separadores normalizados, siendo estos de material de plástico 

reciclado que garanticen el correcto recubrimiento de las 

armaduras. 

- Acto seguido se realizará el amasado de hormigón de cal con la 

dosificación adecuada, su posterior vertido, compactación y 

curado.  

- De forma paralela se realizarán los ensayos oportunos al 

hormigón y armados. 

3.6. Conexión a redes urbanas 

La red de saneamiento proyectada se unirá a la red general a través de 

una nueva acometida y se aprovechará de manera puntual el pozo 

existente en el exterior para evacuación de las aguas residuales de los 

baños. Se proyecta red separativa pluvial la cual prevé un aliviadero a 

canal natural exterior para evitar que el espacio quede anegado ante 

lluvias torrenciales, en el caso de encontrarse el aljibe al máximo de su 

capacidad o fallo del equipo de bombeo. Así mismo se realizará 

conexión a red de suministro de agua potable para abastecimiento del 

espacio interior cuando no sea posible satisfacer la demanda por parte 

de los sistemas pasivos proyectados. De igual forma se realizará 

conexión a red de suministro eléctrico previa caja de protección y 

medida. 
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3.7. Sendas peatonales 

3.7.1. Pavimentos terrizos 

Con el fin de preservar el carácter natural del entorno lo máximo 

posible se reservan zonas con pavimentos terrizos naturales formados a 

través del aporte de material estabilizado mecánicamente. 

Las sendas peatonales se realizarán con una solución ecológica a través 

de pavimentos naturales de terrizo, gravas y terrenos existentes, que 

permitan el relleno con terreno vegetal. El trazado se realizará 

alternándose con soluciones confinadas por bordillos adoquinados en 

las zonas en las que los bordes quedan libres. La instalación se realizará 

siguiendo las indicaciones del suministrador comprobando que el grado 

de compactación del terreno natural es la adecuada y asentando sobre 

una cama de arena gorda o gravilla por medio de rulo compactador con 

lanza/bandeja vibratoria. 

Proceso de ejecución: 

- Primeramente se replantearán los itinerarios peatonales y áreas 

de terrizo conforme a documentación gráfica adjunta. 

- A continuación se realizará la instalación del pétreo natural que 

defina los bordes de las sendas. 

- Seguidamente se procederá al suministro y extendido del 

material. 

- Se procederá entonces a la primera fase de compactación con 

medios mecánicos. 

- Humectación de la base compactada con liquido cohesivo 

ecológico (emulsión de polímeros de ésteres acrílico vinílicos) 

“Paviprint terra” o similar. 
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- Segunda fase de compactación con medios mecánicos. 

- Aplicación de la segunda fase de humectación de la base 

compactada con líquido cohesivo ecológico. 

- Compactación final. 

 
Ilustración 49_ Operación de compactación con medios mecánicos. 

https://www.paviprint.com/portfolio/compactacion/ 

3.7.2. Pavimentos adoquinados 

Con el fin de definir las distintas zonas pavimentadas y vegetación, se 

realizará la instalación de adoquinado con piezas tipo “llosa vulcano” de 

la casa “breincosmat” o similar con propiedades con distintivo de 

garantía de calidad ambiental. Estos pavimentos seleccionados cuentan 

con tratamientos fotocatalíticos que reducen los compuestos tóxicos de 

la atmosfera y permiten acabar con las bacterias y luchar contra los 

gérmenes. Así mismo, este tipo de  pavimentos reducen la 

contaminación del aire mediante un agente descontaminante por 

fotocatálisis. Bajo los efectos de la luz del sol provoca una 

descomposición de los óxidos contaminantes (NOx) en subproductos 

que se evacuan a través de las aguas pluviales. 

https://www.paviprint.com/portfolio/compactacion/
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Ilustración 50_ Esquema del proceso de descontaminación. 

https://www.breinco.com/es/airclean/ 

Según datos del fabricante se cita: 

“Rendimiento de la purificación del aire: 

En 1 hora, 1 m²  pavimento fotocatalítico Air Clean® es capaz de 

degradar un 37,3 % de los NOx = 77,6 mg NOx /m² hora. Esto equivale a 

4,6 veces más capacidad descontaminante que el máximo estipulado 

por norma: Clase 3 (% de eliminación de NOx >8,0 %)”. 

 
Ilustración 51_ Vista de adoquín tipo de la serie “desierto llosa vulcano” o 

similar. https://www.breinco.com/es/pavimentos-de-exterior/adoquines/llosa-
vulcano/?medida=2&cbase=5 

https://www.breinco.com/es/airclean/
https://www.breinco.com/es/pavimentos-de-exterior/adoquines/llosa-vulcano/?medida=2&cbase=5
https://www.breinco.com/es/pavimentos-de-exterior/adoquines/llosa-vulcano/?medida=2&cbase=5
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Proceso de ejecución: 

- Previamente se realizará el replanteo de las zonas 

pavimentadas según documentación gráfica. 

- Seguidamente se realizará la excavación y compactación de la 

base de asiento por medios manuales de la base donde irán 

dispuestas las piezas de adoquín. 

- A continuación se instalarán las miras necesarias que garanticen 

la uniformidad planeidad y directriz del pavimento. 

- Se confeccionarán las mezclas de mortero de cal para el asiento 

y nivelación de cada una de las piezas a instalar. 

- Se procederá al suministro e instalación de las piezas mediante 

colocación manual por golpeo con maza de goma. 

 
Ilustración 52_ Disposición tipo de piezas para el adoquinad. 

https://www.breinco.com/visor-productos/selector/pdfs/urban/Llosa-vulcano-
breinco-esp-ang.pdf?v=2022-2 

 

 

https://www.breinco.com/visor-productos/selector/pdfs/urban/Llosa-vulcano-breinco-esp-ang.pdf?v=2022-2
https://www.breinco.com/visor-productos/selector/pdfs/urban/Llosa-vulcano-breinco-esp-ang.pdf?v=2022-2
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3.8. Equipamiento 

3.8.1. Bancos  

Se proyecta la instalación de bancos en el itinerario peatonal circular 

con la finalidad de crear áreas de descanso. Para la elección de este 

mobiliario se ha optado por un modelo de banco “Citizen Eco” o similar 

totalmente sin mantenimiento, fabricado en plástico reciclado y 

reciclable, tanto los pies como los tablones son de plástico recuperado 

de la fracción de envases de la recogida selectiva. Los bancos como 

seña de identidad contarán con gravado sobre los listones de plástico 

del escudo de la población de Titaguas, siendo realizado este mediante  

pirograbado laser. 

Proceso de ejecución: 

- En primer lugar se realizará el replanteo para la ubicación de los 

bancos conforme a la documentación gráfica adjunta. 

- Así mismo se replantearán los dados de cimentación para su 

posterior compactación y refino. 

- Se procederá la excavación de los dados de cimentación. 

- Seguidamente se realizará la dosificación, amasado, vertido, 

compactación y curado de los volúmenes de hormigón de cal. 

- Una vez endurecido este se realizará el suministro de bancos 

para su presentación y marcado de los puntos de anclaje. 

- Acto seguido se ejecutarán las perforaciones mediante taladro 

percutor, posterior soplado y limpieza de los orificios. 

- Una vez realizados se procederá la inyección con taco químico 

ecológico y la posterior instalación nivelada de varillas roscadas 

de métrica conforme a las especificaciones del suministrador. 
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Por último se realizará la instalación y fijación del banco. 

 
Ilustración 53_ Vista ejemplo acabado pavimentado en graderío y accesos. 

https://www.benito.com/es/mobiliario-urbano/bancos/citizen-eco--
UM301PR.html?gclid=Cj0KCQiAutyfBhCMARIsAMgcRJT3wB4a3x7RahNLKF4-

AbQ29_5gy_jZnyP3qYrlLv-BNxyELAMQ614aAh2pEALw_wcB 

3.8.2. Anfiteatro 

Para la zona polivalente de exposiciones orales, conciertos, teatro y 

otras representaciones y usos se proyecta un espacio abancalado 

aprovechando la propia orografía del terreno natural en la parte Norte 

de la parcela. 

Para ello se utilizarán soluciones formadas por bancos tipo corrido de 

trazado circular (en la zona de las gradas) ejecutados en obra con piedra 

en seco entre gaviones y forrados con listones de plástico reciclado 

“ReBnew” reforzado con perfil metálico. Este material no requiere 

mantenimiento, no se astilla ni se agrieta, tampoco se pudre ni se 

reseca, es resistente a la humedad y a las inclemencias. Resistente a 

todo tipo de agentes químicos hasta el punto de poder limpiar pintadas. 

https://www.benito.com/es/mobiliario-urbano/bancos/citizen-eco--UM301PR.html?gclid=Cj0KCQiAutyfBhCMARIsAMgcRJT3wB4a3x7RahNLKF4-AbQ29_5gy_jZnyP3qYrlLv-BNxyELAMQ614aAh2pEALw_wcB
https://www.benito.com/es/mobiliario-urbano/bancos/citizen-eco--UM301PR.html?gclid=Cj0KCQiAutyfBhCMARIsAMgcRJT3wB4a3x7RahNLKF4-AbQ29_5gy_jZnyP3qYrlLv-BNxyELAMQ614aAh2pEALw_wcB
https://www.benito.com/es/mobiliario-urbano/bancos/citizen-eco--UM301PR.html?gclid=Cj0KCQiAutyfBhCMARIsAMgcRJT3wB4a3x7RahNLKF4-AbQ29_5gy_jZnyP3qYrlLv-BNxyELAMQ614aAh2pEALw_wcB
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Ilustración 54_ Vista 1 ejemplo revestimiento tipo graderío. 

https://www.godominicanrepublic.com/es/poi/teatros/puerto-plata-
es/anfiteatro-la-puntilla/ 

 
Ilustración 55_Vista 2 ejemplo graderío integrado en entorno natural. 

https://wdmarchitects.com/wp-
content/uploads/2020/03/Perspective_Amphitheatre_north-scaled.jpg 

https://www.godominicanrepublic.com/es/poi/teatros/puerto-plata-es/anfiteatro-la-puntilla/
https://www.godominicanrepublic.com/es/poi/teatros/puerto-plata-es/anfiteatro-la-puntilla/
https://wdmarchitects.com/wp-content/uploads/2020/03/Perspective_Amphitheatre_north-scaled.jpg
https://wdmarchitects.com/wp-content/uploads/2020/03/Perspective_Amphitheatre_north-scaled.jpg
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Ilustración 56_ Vista 3 ejemplo graderío integrado en entorno natural. 

https://www.pinterest.es/pin/5348093300711224/ 

Proceso de ejecución: 

- Realizados los procesos de desbroce, limpieza de la capa 

vegetal, ejecución de la excavación, cimentaciones y 

recuperación del pétreo existente, se realizará el replanteo y 

obtención de niveles según documentación gráfica. Así mismo 

se replantearán los escalones y ubicación de jaulas de gavión. 

- A continuación se realizará el suministro e instalación de las 

jaulas de gaviones para su posterior relleno en seco de piedra 

seleccionada. 

https://www.pinterest.es/pin/5348093300711224/
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- Seguidamente se realizarán los pertinentes rellenos para 

generar los estratos y regularización de los bancales, graderío y 

escaleras. 

- Compactación de las superficies 

- Ejecución de la pavimentación y revestimientos laterales de 

escalera así como de la base transitable del graderío. 

- Por último, se ejecutará la instalación de subestructura de 

polímero conformado a alta presión realizado con material 

recuperado de la fracción de envases de la recogida selectiva, 

para fijación y anclaje de lamas conformadas de plástico 

reciclado. La disposición de las lamas será realizada de forma 

radial conforme especificaciones del proyecto. 

Consideraciones a la ejecución de los gaviones: 

Se cuidara el proceso de ejecución al máximo con la finalidad de 

obtener un buen acabado en la construcción de dichos elementos para 

no dejar ningún posible punto punzante o susceptible de producir 

lesiones. Así mismo cumplirán las mismas condiciones el material de 

atado de las jaulas ya sea mediante alambre o bridas. 

3.8.3. Papeleras 

Se utilizarán dos unidades de papelera para colaborar en la separación y 

la gestión de los residuos urbanos. Se ha elegido un modelo de papelera 

doble para separación de residuos, fabricado en plástico reciclado 

“Rebnew”, con obertura por ambos lados y puerta para facilitar las 

substitución de la bolsa. Armada con tornillería en acero Inoxidable y 

anclada mediante tornillos de fijación a cimentación de métrica 10 mm. 

El proceso de ejecución será el mismo que para el caso de los bancos. 
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Ilustración 57_Papelera tipo para separación y gestión de residuos urbanos. 

https://www.benito.com/es/mobiliario-urbano/100-reciclado/picco-2-rebnew--
PA664S2PR.html 

3.8.4. Fuente 

Se proyectará la instalación de una fuente para el consumo humano. 

Dicha fuente estará conectada a las instalaciones de suministro de agua 

y evacuación a red de saneamiento, cumpliendo con toda la normativa 

aplicable. La fuente elegida será modelo tipo “Ges de BENITO URBAN” o 

similar de medidas totales (largo x ancho x alto) 800x300x1020 mm, 

fabricada en composite vegetal ecológico con efecto acero corten 

pintado en su masa, reduce el impacto medioambiental, resistente a la 

intemperie e hidrófugo. Incluye reja de fundición dúctil, grifo y soporte 

niquelados. Anclado sobre superficie preparada, con 4 tornillos Ø10 

mm. 

https://www.benito.com/es/mobiliario-urbano/100-reciclado/picco-2-rebnew--PA664S2PR.html
https://www.benito.com/es/mobiliario-urbano/100-reciclado/picco-2-rebnew--PA664S2PR.html
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Ilustración 58_Fuente para consumo humano. 

https://www.benito.com/es/mobiliario-urbano/fuentes/ges--UM560-1M.html 

Proceso de ejecución: 

- Primeramente se realizará la excavación del dado de 

cimentación para anclaje de la fuente y el vaso o arqueta para 

la evacuación del agua en dos fases con la finalidad de servir el 

propio terreno de encofrado en la primera fase. 

- Se realizará la segunda fase de excavación con medios 

manuales y el posterior revestido con ladrillo macizo manual 

tomado con mortero de cal para generar el vaso de evacuación 

y apoyo de la rejilla. Dicho vaso se procederá una vez ejecutado 

a su revestido con membrana gel impermeable tipo “nanoflex” 

o similar. 

- Se realizará acometida de agua y la canalización conectada a la 

arqueta de evacuación. 

https://www.benito.com/es/mobiliario-urbano/fuentes/ges--UM560-1M.html
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- Seguidamente se realizará la preparación, vertido y 

compactación de hormigón de cal. 

- Posteriormente al endurecimiento y curado del mismo se 

realizarán los taladros, soplado y posterior anclaje de varillas 

roscadas con tuerca y contratuerca de métrica Ø10 mm sujetas 

a la cimentación con taco químico compuesto de material sin 

estireno tipo “fischer FIS GREEN 300 T” o similar. 

- Se realizará el suministro e instalación de fuente y grifo dotado 

en todo caso de aireador o perlizador. 

- Por último se realizará el conexionado de todos los elementos 

suministro y evacuación. 

 

3.8.5. Aseos y cuarto de instalaciones 

En la materialización de los volúmenes necesarios para la dotación de 

aseos y cuarto de instalaciones se emplearán técnicas constructivas 

originarias de la población en combinación de nuevas técnicas actuales 

con la finalidad de mejorar de comportamiento y durabilidad del 

conjunto constructivo. Para ello los cerramientos estarán constituidos 

por medio de muros de tierra comprimida o tapia con revestimientos 

protectores tanto en el interior como en el exterior. Se prevé la 

ejecución de zócalos de piedra (mampostería) sobre una cimentación 

(solera armada) como arranque de los mismos, se instalará una barrera 

perimetral formada por impermeabilización líquida entre la fábrica de 

mampostería y la tapia, evitando así la afección por humedad capilar. La 

coronación se realizará con hiladas de ladrillo para un mejor reparto de 

cargas provenientes de la cubierta. 
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La cubierta se resolverá mediante un conjunto de materiales 

sostenibles: Cabios de 10 x 20 cm de madera de pino, un tablero 

soporte (panel sándwich con núcleo de corcho natural y caras externas 

con tablero de fibras de madera orientadas y cara interna con una placa 

de yeso laminado con propiedades hidrófugas. Sobre este soporte irá 

colocado una lámina impermeable y transpirable de cuatro capas 

compuesta hasta en un 87 % de materiales naturales y renovables tipo 

“Diviroll o similar”. A continuación se ejecutará el enrastrelado de pino 

con listones de 4 x 4 cm. La cobertura estará realizada con teja plana 

sobre rastrel. La cubierta cumplirá con el manual para el diseño y 

ejecución de cubiertas de teja cerámica, así como la norma NTE-QTT. 

Las aguas recogidas por este faldón de cubierta estarán canalizadas a 

través de canalón y bajantes de material metálico para su 

almacenamiento y posterior reutilización. 

A posteriori de los trabajos de movimiento de tierras, instalación de 

saneamiento, suministro de agua, electricidad y cimentación comenzará 

el proceso de ejecución de los aseos. 

Proceso de ejecución:  

- En primer lugar se realizará una primera fase de mampostería 

hasta altura de 40 cm sobre la cara superior de la cimentación. 

En fases sucesivas, se procederá a ejecutar una primera capa de 

mortero de cal con dosificación 1:3 de 3 a 4 cm, colocación de 

las piedras seleccionadas, relleno del espacio interior mediante 

vertido y compactación de hormigón de cal cuya dosificación 

determinará la Dirección Facultativa o de 1,5 partes de cal, 2 

partes de grava de 1,5 cm, 1 parte de grava de 3 cm, 2 partes de 
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arena gruesa y 1 parte de arena fina, con una consistencia 

adecuada a la trabajabilidad para ser dispuesto en la obra.  

- Previa a la impermeabilización, se regularizará y nivelará la 

superficie de apoyo, a continuación se realizará una barrera 

anticapilaridad formada por una membrana gel elástica con 

propiedades impermeabilizante, transpirable, antialcalina y 

clororesistente, dicha membrana estará armada mediante su 

correspondiente malla vítrea sobre la coronación del muro de 

mampostería contra la posible humedad capilar como 

protección del arranque de la tapia. 

- Seguidamente se realizará la conformación de los tapiales, para 

ello se realizará el replanteo del muro así como las fases 

sucesivas de instalación de encofrado de madera recuperable, 

vertido de tierra seleccionada y compactación de la misma por 

medios manuales mediante pisón de madera. En la coronación 

de la tapia en parte de cumbrera y alero se realizarán las 

hiladas necesarias para alcanzar la altura de proyecto. 

- Concluida la ejecución de la tapia se procederá al revestimiento 

exterior en capas formadas por primera capa de enfoscado 

natural certificado, eco‑compatible, de cal natural pura NHL 3.5 

altamente transpirable, conforme a la norma EN 459‑1. La 

segunda capa se realizará Alisador natural certificado, 

eco‑compatible, de cal natural pura NHL 3.5 conforme a la 

norma EN 459‑1 para el acabado de grano fino. Como acabado 

final se realizará un estuco compuesto de polvo de mármol, cal 

apagada y pigmentos naturales a determinar por la Dirección 

Facultativa. 

- Para la ejecución de la cubierta procederá al replanteo e 

instalación de los cabios de 10 x 20 cm de madera de pino 
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tratados previamente con protección contra la humedad y 

xilófagos sobre los apoyos del muro, para continuar con la 

ejecución del tablero soporte fijado con tornillos realizando los 

cortes necesarios para adaptarse a la forma de la cubierta 

definida en documentación gráfica, los laterales perimetrales 

expuestos se resolverán con frente de madera aserrada de pino 

silvestre (Pinus sylvestris) de 140x15 mm. Sobre el tablero se 

instalará la impermeabilización transpirable multicapa según 

especificaciones del fabricante. Acto seguido se realizará el 

replanteo e instalación de rastrelado de madera de pino y 

cobertura de teja planta ventilada con la resolución de todos 

los puntos singulares según documentación gráfica adjunta. 

- Para el revestimiento del volumen interior se procederá a 

ejecutar una primera capa hasta altura de 2,00 m mediante 

piezas azulejo artesanal de barro cocido con acabado vidriado 

de la casa “Alteret Cerámicas” de 20x20cm, colocado con Gel 

adhesivo ecológico "Kerakoll H40" o similar y rejuntado con 

Lechada, compuesta por cal hidráulica natural, tipo NHL 5. El 

resto de altura hasta completar el encuentro con los cabios y el 

tablero soporte de cubierta, estará revestido mediante la 

aplicación de enfoscado natural certificado, eco‑compatible, de 

cal natural pura NHL 3.5 altamente transpirable y una segunda 

capa pintura al silicato transpirable en color a elegir por la 

Dirección Facultativa. El encuentro entre el mortero de cal y el 

azulejo se realizará con la disposición de listel cerámico. Se 

recuperará todo el material sobrante cerámico para el 

revestimiento de la lámina de agua en disposición “trencadís”. 

- Acto seguido se realizará la ejecución del solado mediante 

piezas de barro cocido artesanal tomadas en capa fina adhesivo 



 

Trabajo Fin de Grado RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ 
Grado en Arquitectura Técnica – ETS de Ingeniería de Edificación – Universitat Politècnica de València 

RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Y CAMBIO DE USO PARA AULA BOTÁNICA Sito en 

Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 87/361 

"Kerakoll H40" o similar. Se tendrá en cuenta la ejecución de 

rodapié en el cuarto de instalaciones en el mismo material que 

el solado. 

- Para el trazado de las instalaciones eléctricas y de fontanería se 

realizarán en superficie con tubos de acero cincado en la 

electricidad y de cobre soldados en color natural vistos. La 

elección de este material se debe a su reconocimiento 

internacional (Agencia de Protección Ambiental de los Estados 

Unidos) sobre su eficacia contra muchos agentes patógenos 

como la “Legionella”, siendo un material sólido registrado como 

antimicrobiano, preservando así la calidad del agua. 

- Se realizarán las pruebas y ensayos necesarios sobre las 

instalaciones existentes. 

- Se procederá a la instalación y conexión (fontanería y 

saneamiento) para dejar en servicio todos los aparatos 

sanitarios (Instalación de cisternas de inodoro con volumen de 

descarga máximo de 6 litros y dispositivos de doble descarga y 

lavabos) en los aseos, así como la instalación de barras 

abatibles y mecanismo de llamada de auxilio para el aseo 

adaptado. 

- Las luminarias para los cuartos interiores se resolverá mediante  

luminarias led de filamento ámbar tipo “Philips Classic LEDglobe 

E27” o similar sobre candiles o lámparas antiguas y restauradas 

procedente de almacenes del Ayuntamiento, recuperadas en 

vaciado de enseres de viviendas de la localidad. En el caso de la 

estancia cuarto de instalaciones se dispondrá de una pantalla 

led con luminancia suficiente para conseguir el grado que le sea 

de aplicación. Para los mecanismos (enchufes e interruptores) 
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se realizarán con serie “simon” o similar a determinar por la 

Dirección Facultativa. 

- De igual forma la grifería para los lavabos a instalar procederá 

de material recuperado. Esta será de apertura siempre en frío 

y/o de apertura en dos fases, dotadas en todo caso de 

aireadores o perlizadores. 

- Por último se realizará la instalación de espejos y de las 

encimeras de baño y puertas de acceso a los recintos resueltas 

estas en madera maciza que provengan de gestión forestal 

sostenible con certificación PEFC o FSC y/o tableros derivados 

de la madera cuyas emisiones de formaldehído estén por 

debajo del 50% del límite establecido para la clase E-1 definida 

en el anexo B de la norma UNE-EN 13986 (es decir, que sean 

inferiores a 1,75 miligramos por hora y por metro cuadrado). En 

todo caso, el mobiliario estará realizado en talleres locales. 

3.8.6. Zona de juegos 

La zona de juegos se resolverá mediante la formación de  ondulaciones 

en el terreno en el proceso de movimiento de tierras que sirvan para 

definir un circuito con partes de equilibrio, cuerdas y puente, todo ello 

realizado con materiales naturales y aprovechados, ejecutados en 

talleres locales. Se proyecta la instalación de juego musical para dotar 

de equipamiento infantil inclusivo a personas con movilidad reducida 

que puedan utilizar el juego anterior. El pavimento anti impacto para las 

áreas de seguridad estará formado por una capa inferior de gránulos de 

caucho reciclado de color negro de 30 mm de espesor y una capa 

superior de gránulos de caucho de 10 mm de espesor, color a elegir de 

la carta RAL siendo este diferenciador del resto de zonas para su 

identificación. 
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Ilustración 59_ Juego inclusivo accesible. https://www.benito.com/es/parques-
infantiles-y-equipamiento-deportivo/equipamiento-para-parques/samba--

JPM3.html 

3.8.7. Sistema de acondicionamiento ambiental jardinería 

Tomando como referencia los criterios ambientales del proyecto, las 

zonas verdes se han diseñado como un jardín mediterráneo donde 

predominan especies de árboles autóctonos como los pinos 

acompañados de la vegetación de coscojar de los montes valencianos 

en que aparecen arbustivas como los lentiscus, los aladiernos y 

aromáticas como el espliego, el romero y el tomillo.  

Existirán espacios diferenciados: bosque mediterráneo, invernadero 

especies protegidas Valencianas, acuáticas, aromáticas y medicinales. 

https://www.benito.com/es/parques-infantiles-y-equipamiento-deportivo/equipamiento-para-parques/samba--JPM3.html
https://www.benito.com/es/parques-infantiles-y-equipamiento-deportivo/equipamiento-para-parques/samba--JPM3.html
https://www.benito.com/es/parques-infantiles-y-equipamiento-deportivo/equipamiento-para-parques/samba--JPM3.html
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Se evitará utilizar especies alóctonas adaptadas al clima mediterráneo y 

especies invasoras en todo caso. 

El principal objetivo es conseguir un ajardinamiento y equipamiento 

ambiental acorde con el entorno, utilizando especies autóctonas con 

pocas necesidades hídricas y bajo mantenimiento. Este capítulo se 

desarrollará más en profundidad por equipo de jardinería y paisajismo 

de la localidad correspondiente. 

3.8.7.1. Jardín vertical sobre gaviones 

Se proyecta la utilización de un sistema modular desmontable  tipo 

“Naturpost” o similar. El rendimiento por metro cuadrado de 

instalación contará con 14 módulos, cada uno consta de un marco y tres 

recipientes o macetas con capacidad de 1,25 litros de tierra por maceta. 

Se realizará el suministro e instalación de un sistema de jardinería 

vertical modular destinado a la plantación de especies vegetales 

compuesto por lámina impermeable, fieltro geotextil, marco de 

polipropileno, anclaje y tornillería y maceteros. 

Proceso de ejecución: 

- Previamente saneado y regularizado el soporte, entre la 

primera capa del sistema modular y este, se instalará una capa 

impermeable de tipo “RENOLIT ALKORPLAN” reciclables al 

100% o similar y malla geotextil con la finalidad de evitar la 

afección a los muros soporte ante la posible formación de 

raíces y humedad.  

- Se realizará la instalación de una primera capa formada por un 

marco de polipropileno de reciclaje, con dimensiones 

471x156x15mm. Anclado al elemento vertical mediante 
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tornillería y anclaje químico compuesto de material sin estireno 

tipo “fischer FIS GREEN 300 T” o similar.  

- Una segunda capa formada por tres recipientes/macetas de 

polipropileno de reciclaje, con dimensiones 155x125x145mm. 

Encajado en el marco de la primera capa. Cada maceta tendrá 

una capacidad de 1,25 litros de tierra, en la que contiene los 

sustratos. 

- Una última capa de cobertura vegetal formada por las especies 

seleccionadas. 

- Incorporará un sistema de riego con temporizador mediante 

tuberías de polietileno de 16mm de diámetro, justificado en 

anexos. 

 

Ilustración 60_ Esquema elementos de sistema modular de jardinería 
vertical. https://paisajismourbano.com/sistema-jardin-vertical-modular-

naturpots/ 

https://paisajismourbano.com/sistema-jardin-vertical-modular-naturpots/
https://paisajismourbano.com/sistema-jardin-vertical-modular-naturpots/
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3.8.7.2. Hidrosiembra 

Para la realización de la operación de revegetación y restauración 

paisajística se realizará una operación de hidrosiembra basada en la 

plantación de especies rústicas, herbáceas y arbustivas, incluso 

estabilizante de suelos y abonos de liberación lenta. La dosificación final 

de las semillas atenderá a la fórmula ensayada y recomendada por el 

distribuidor (200 ml de adherente, 7,5 g de aserrín, 325 g de tierra 

negra comercial, 62,5 g de abono orgánico finamente particulado y 10 g 

de musgo, 6 g de mezcla de semillas de plantas herbáceas: Festuca 

rubra L.; Cynodon dactylon L.; Lolium multiflorum L.; Pennisetum sp.). 

Una vez ejecutada la colocación de la hidrosiemba a esta se le irrigará 

con una suspensión al 2 % con aceite esencial de romero (Rosmarinus 

officinalis L.) y agua debido a su función bactericida   y fungicida. 

 
Ilustración 61_ Gunitado de material para hidrosiembra. 

https:/www.viverospoza.com/servicios/hidrosiembra-y-revegetacion/ 

https://www.viverospoza.com/servicios/hidrosiembra-y-revegetacion/
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3.9. Invernadero 

Se proyecta la ejecución de un invernadero al servicio del conocimiento 

de los visitantes y su concienciación sobre la preservación y cuidado de 

las especies vegetales protegidas autóctonas.  

Este se asentará sobre solera armada a cota inferior del resto de la 

parcela, produciéndose su acceso a través de 3 escalones. Sus 

cerramientos estarán ejecutados con fábrica de ladrillo macizo 

revestida a dos caras con mortero de cal. Cubierta ligera translucida con 

estructura portante de aluminio mecanizado en color negro y paneles 

de policarbonato celular de 4mm de espesor. El interior contará con 

pavimento de barro cocido y estará conectado al suministro de agua, 

electricidad e iluminación. Contará con sumidero para evacuación en las 

operaciones de limpieza, mantenimiento y como aliviadero en el caso 

de llenado de agua en lluvias torrenciales. 

 

Ilustración 62_ Sección transversal invernadero. Fuente propia. 
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3.10. Lámina de agua 

Se proyecta la ejecución de un pequeño estanque de agua recirculada 

para la ubicación de especies vegetales acuáticas y como recipiente 

para presencia del elemento natural del agua. Dicho estanque se 

realizará con escasa profundidad, suficiente para el desarrollo de las 

especies vegetales. Contará con un sistema de filtrado mecánico y 

biológico equipado de chorro de agua para oxigenación de la misma. 

Se ejecutará sobre solera armada con cerramientos de fábrica cerámica 

maciza revestida de azulejo recuperado en disposición “trencadís” 

adheridas al soporte con cola ecocompatible. 

El trazado circular previsto contará en su perímetro exterior con 

arqueta circular para captar y redirigir las aguas de lluvia al sistema de 

gestión pluvial. 

 

 

Ilustración 63_ esquema sección de lámina de agua circular. Fuente propia. 
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3.11. Muros perimetrales 

En cuanto a las secciones de muro que han desaparecido y los tramos 

impropios realizados con bloque en el perímetro de la parcela, se 

procederá previa eliminación de los muros de bloque, a la recuperación 

de la piedra original presente y a su posterior ejecución con las 

prácticas constructivas y metodología vernácula. Dicho proceso se 

realizará una vez ejecutada la demolición de elementos impropios, 

retirada de la capa vegetal, excavación y hormigonado de la 

cimentación de los muros. 

Proceso de ejecución: 

- Se realizará la labor de recuperación y clasificación y acopio del 

material pétreo original próximo (caliza) en la zona de 

actuación. Así mismo se realizará la recuperación, limpieza 

mediante aplicación de solución fungicida, cepillado y acopio de 

la teja original. 

- Con la finalidad de minimizar la generación de residuos de 

material procedente de las anteriores intervenciones mortero 

de cemento sobre la consolidación de la cara exterior de los 

muros existentes en el cosido de fisuras y grietas, se considera 

no actuar sobre dicho material, ya que además si procedemos a 

su retirada mediante picado del mismo, podemos mermar la 

cohesión e integridad del revestimiento y el cuerpo del propio 

muro.  

- A continuación se realizará la preparación, enjarje, realización 

de conectores o llaves de piedra, la limpieza y humectación de 

los encuentros con respecto a la obra nueva. 
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- Acto seguido se realizará el replanteo y colocación de miras de 

madera y lienza para definir el espesor y nivelado del muro. 

- En fases sucesivas a dos caras y creciendo en altura hasta la 

cota prevista, se procederá a ejecutar una primera capa de 

mortero de cal con dosificación 1:3 de 3 a 4 cm, colocación de 

las piedras seleccionadas, relleno del espacio interior mediante 

vertido y compactación de hormigón de cal cuya dosificación 

determinará la Dirección Facultativa o de 1,5 partes de cal, 2 

partes de grava de 1,5 cm, 1 parte de grava de 3 cm, 2 partes de 

arena gruesa y 1 parte de arena fina, con una consistencia 

adecuada a la trabajabilidad para ser dispuesto en la obra. 

- Finalizada la última hilada de mampuestos y rellenos, se 

procederá al replanteo y colocación de la coronación mediante 

teja recuperada y seleccionada tomada con mortero de cal. 

- Se realizará la retirada de todo revestimiento con falta de 

adhesión, para el posterior lavado, secado y cepillado no 

abrasivo de las superficies en cara exterior e intradós del muro 

para la posterior aplicación de un consolidante al Silicato 

específico para consolidar y uniformizar la absorción del 

soporte. En la cara del intradós del muro los huecos no 

pasantes que corresponden a nichos y depositarios se 

mantendrán con la finalidad de conservar la volumetría y 

morfología anterior interior. Dichas zonas quedarán definidas e 

integradas sirviendo de soporte a recipientes que alberguen 

materia vegetal y paneles de botánica de Simón de Rojas. 

- Por último, se realizará el revestimiento del soporte como 

protección del mismo tanto en las zonas de actuación como en 

el resto de paños mediante el empleo de una primera capa de 

enfoscado natural certificado, eco‑compatible, de cal natural 
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pura NHL 3.5 altamente transpirable, conforme a la norma EN 

459‑1. La segunda capa se realizará Alisador natural certificado, 

eco‑compatible, de cal natural pura NHL 3.5 conforme a la 

norma EN 459‑1 para el acabado de grano fino. Como acabado 

final se realizará un estuco compuesto de polvo de mármol, cal 

apagada y pigmentos naturales. El pigmento a utilizar será lo 

más similar posible al que se encuentra presente en el 

revestimiento actual.  

Consideraciones a tener en cuenta en la fase de selección del pétreo: 

El pétreo será caliza, de aspecto sano, duro y resistente a la acción de 

los agentes atmosféricos. No debe contener materiales que presenten 

síntomas de meteorización, restos arcillosos o materia orgánica en un 

porcentaje máximo conjunto del dos por ciento (2%). Su forma, será 

angulosa pero no lajosa o acicular, deberá presentar al menos una cara 

plana no permitiéndose a los efectos utilizar piedras en las que 

cualquiera de sus dimensiones sea inferior al tercio de la mayor. No se 

utilizarán piedras redondeadas ni cantos rodados. 

En cuanto a los revestimientos y protección de los muros se realizará 

con morteros de tierra y cal con una regularización de las caras internas 

y externas.  

Para la coronación de los muros, en cuanto a la protección cenital de los 

mismos, se utilizarán las tejas recuperadas originales y se repondrán 

con teja recuperada de la zona, en el caso de las piezas que se hayan 

roto o estén muy degradadas, para no desvirtuar el aspecto estético. 
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Consideraciones a tener en cuenta en la fase de arranque del muro: Tal 

como se define en los detalles constructivos de la documentación 

gráfica adjunta el revestimiento no llegará al suelo, sino que se realizará 

un zócalo de lajas de piedra anclada al muro en su arranque creando 

una cámara ventilada en el arranque con la finalidad de minimizar la 

humedad por capilaridad del muro existente.  

3.12. Instalaciones 

3.12.1. Captadores solares fotovoltaicos 

Sobre la cubierta se realizará la instalación de Kit de paneles 

fotovoltaicos compuesto por 4 Placas fotovoltaicas de 465 W de 

potencia a 12v, 4 parejas de conectores MC4, 1 regulador solar de 40A, 

2 baterías OPZS con 519Ah de capacidad y un inversor 

12v/2400W/230V. Así mismo, se dotará al sistema de un optimizador 

por captador para mejora de la eficiencia del conjunto ante las 

previsibles pérdidas por sombra a causa de la presencia de arbolado. 

 
Ilustración 64_estudio solar. https://drajmarsh.bitbucket.io/sunpath3d.html 

https://drajmarsh.bitbucket.io/sunpath3d.html
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3.12.2. Producción de Agua caliente sanitaria 

Para la instalación interior en baños se realizará la dotación de sistema 

de producción de Agua Caliente Sanitaria mediante unidad Termo 

eléctrico para el servicio de agua caliente sanitaria, mural vertical, 

resistencia blindada, capacidad 30 l, potencia 1,2 kW, de 586 mm de 

altura y 353 mm de diámetro, formado por cuba de acero vitrificado, 

aislamiento de espuma de poliuretano, ánodo de sacrificio de 

magnesio.  

3.12.3. Sistema de servicio de alumbrado e iluminación 

El horario de utilización de la instalación será principalmente de uso 

diurno. No obstante para la realización de usos polivalentes en horario 

nocturno, se ha tenido en cuenta la normativa actual de accesibilidad 

en los espacios públicos urbanizados y en los espacios públicos 

naturales, en la que se establece que los sectores de juego, áreas de 

descanso, etc. dispondrán de un nivel mínimo de iluminación de 50 

luxes y los itinerarios peatonales de 20 luxes. Toda la iluminación se 

resolverá con tecnología LED. Los niveles de luminancia cumplirán los 

máximos establecidos para reserva “Starlight”. 

En función de las necesidades y del carácter de los distintos espacios se 

han elegido cuatro tipos de luminarias;  En las zonas estanciales, de 

juegos, de ocio y anfiteatro se ha optado por colocar proyectores LED 

(“modelo GW LED FLOOD LIGHT” o similar) de distintas potencias. 

Para marcar los recorridos peatonales, así como para dar cumplimiento 

a la normativa en materia de seguridad de utilización y accesibilidad, se 

instalarán luminarias de balizamiento enrasadas con el pavimento en 

los recorridos y en cada uno de los peldaños y rampas. 
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3.12.4. Sistema de recogida, almacenamiento, tratado y 

abastecimiento de agua para consumo y riego. Pozo-aljibe. 

Se diseña una red de drenaje y abastecimiento, a través de la recogida 

de agua de lluvia en las cubiertas y senderos exteriores, para dirigirla y 

acumularla en aljibe, con la finalidad de ser usada en el riego de 

aquellas especies a trabajar en el invernadero y resto de la 

ambientación paisajística. 

Para la acumulación de las aguas procedente de lluvias y su posterior 

gestión para el riego de toda la materia vegetal del recinto se proyecta 

la ejecución de un aljibe de 5,24 m3 (5240,00 litros) en la parte alta del 

anfiteatro. Este se cubrirá con una bóveda de ladrillo. 

Proceso de ejecución: 

- En primer lugar se realizará el replanteo de la base circular a 

excavar. 

- A continuación se excavará hasta cota definida en proyecto. 

- Seguidamente se realizará la ejecución de la base del aljibe 

mediante una solera armada de hormigón de cal. 

- Una vez endurecida esta se procederá al replanteo mediante 

mira radial para definir el trazado circular de la fábrica de 

ladrillo macizo. 

- Se ejecutará la fábrica hasta llegar a sobrepasar el nivel de cota 

exterior y continuará para generar un hueco acceso para las 

futuras labores de mantenimiento y limpieza, así mismo se 

instalarán las conexiones de ventilación, aliviadero, entrada y 

salida de agua, puerta de madera y escalera de servicio.  
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- Concluido el muro portante y el conexionado se procederá al 

relleno del trasdós y a la cubrición del aljibe mediante una 

cúpula tabicada de ladrillo, levantadas sin cimbra. 

- Para el revestimiento interior y exterior se utilizará un mortero 

de cal para la protección de la superficie y tratamiento de las 

aguas almacenadas. 

- Conexionado con la canalización de entrada para la función de 

llenado mediante equipo de bombeo y canalizaciones de salida 

a riego en las distintas arquetas de registro y distribuciones. 
 

 

Ilustración 65_Ejecución de fábrica de ladrillo para vaso de aljibe. 
https://www.carlospardo.es/2020/09/18/construccion-de-un-aljibe/ 

https://www.carlospardo.es/2020/09/18/construccion-de-un-aljibe/
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Ilustración 66_ Detalle de registro para entrada de instalación de llenado. 
https://www.carlospardo.es/2020/09/18/construccion-de-un-aljibe/ 

 

 

Ilustración 67_ Ejecución de la cúpula. 
https://www.carlospardo.es/2020/09/18/construccion-de-un-aljibe/ 

https://www.carlospardo.es/2020/09/18/construccion-de-un-aljibe/
https://www.carlospardo.es/2020/09/18/construccion-de-un-aljibe/
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Proceso de ejecución: 

- Ejecución de aljibe, cisterna cerámica. 

- Suministro e instalación de filtro de aguas pluviales 

autolimpiable con malla de acero inoxidable en arqueta. 

- Suministro e instalación de manguera de aspiración de caucho 

sintético EPDM de alta calidad con refuerzos de cable de acero 

en espiral y cordón sintético, válvula antirretorno de latón, dos 

racores de latón y dos abrazaderas de acero inoxidable y tapa 

de cierre para pasamuros. 

- Suministro e instalación de  electrobomba sumergible de acero 

inoxidable en arqueta de impulsión. 

- Suministro e instalación de vaso de expansión de 5 l de 

capacidad, soporte, válvula de corte, latiguillo y elementos de 

fijación. 

- Suministro e instalación de estación de control para 

aprovechamiento de aguas pluviales en cuarto de instalaciones. 

  

Ilustración 68_Esquema gestión pluvial. 
http://www.generadordeprecios.info/obra_nueva/Urbanizacion_interior_de_la

http://www.generadordeprecios.info/obra_nueva/Urbanizacion_interior_de_la_parcela/UG_Acumulacion_y_gestion_de_aguas/Depositos/UGD010_Cisterna_prefabricada_para_red_de_a.html#gsc.tab=0
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_parcela/UG_Acumulacion_y_gestion_de_aguas/Depositos/UGD010_Cisterna_
prefabricada_para_red_de_a.html#gsc.tab=0 

3.12.5. Red de riego 

En función del diseño concreto de las zonas verdes (arbolado, 

tapizantes, etc.) y de sus diferentes necesidades hídricas, así como de 

los caudales y de la presión de red de agua potable se diseñará la red de 

riego. 

 

Ilustración 69_Gráfico 1_ Promedio de lluvias mensual en Titaguas. 
https://es.weatherspark.com/y/40275/Clima-promedio-en-Titaguas-

Espa%C3%B1a-durante-todo-el-a%C3%B1o 
https://es.weatherspark.com/y/40275/Clima-promedio-en-Titaguas-

Espa%C3%B1a-durante-todo-el-a%C3%B1o#Figures-Rainfall 

En relación a las necesidades de riego para el dimensionamiento del 

sistema, hay que conocer previamente el valor de las necesidades 

brutas de riego, correspondientes al período de máxima demanda 

considerado para las diferentes con necesidades de riego. 

 

http://www.generadordeprecios.info/obra_nueva/Urbanizacion_interior_de_la_parcela/UG_Acumulacion_y_gestion_de_aguas/Depositos/UGD010_Cisterna_prefabricada_para_red_de_a.html#gsc.tab=0
http://www.generadordeprecios.info/obra_nueva/Urbanizacion_interior_de_la_parcela/UG_Acumulacion_y_gestion_de_aguas/Depositos/UGD010_Cisterna_prefabricada_para_red_de_a.html#gsc.tab=0
https://es.weatherspark.com/y/40275/Clima-promedio-en-Titaguas-Espa%C3%B1a-durante-todo-el-a%C3%B1o
https://es.weatherspark.com/y/40275/Clima-promedio-en-Titaguas-Espa%C3%B1a-durante-todo-el-a%C3%B1o
https://es.weatherspark.com/y/40275/Clima-promedio-en-Titaguas-Espa%C3%B1a-durante-todo-el-a%C3%B1o#Figures-Rainfall
https://es.weatherspark.com/y/40275/Clima-promedio-en-Titaguas-Espa%C3%B1a-durante-todo-el-a%C3%B1o#Figures-Rainfall
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4. Desarrollo y justificación del cumplimiento 

de la normativa obligatoria. Código 

Técnico de la Edificación y Accesibilidad. 

4.1. Cumplimiento código técnico de la edificación  

Justificación de las prestaciones del edificio por requisitos básicos y en 

relación con las exigencias básicas del CTE. La justificación se realiza 

para las soluciones adoptadas conforme a lo indicado en el CTE. 

A efectos del CTE la mayor parte de la obra está fuera del ámbito de 

aplicación ya que se trata de un espacio abierto. 

No obstante se han tenido en cuenta algunas exigencias de los 

Documentos Básicos del CTE para el diseño del anfiteatro. 

Así mismo, al presente proyecto de ejecución son de aplicación los 

siguientes documentos básicos: 

- DB SI: Es de aplicación al tratarse de una obra de rehabilitación, 

cambio de uso y ejecución nuevos espacios, siendo dichas obras 

compatibles con la naturaleza de la intervención y con el grado de 

protección del edificio afectado, tal y como establece el CTE en su 

artículo 2 (parte I). 

- DB SUA: Es de aplicación al tratarse de una obra de rehabilitación, 

cambio de uso y ejecución nuevos espacios, siendo dichas obras 

compatibles con la naturaleza de la intervención y con el grado de 
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protección del edificio afectado, tal y como establece el CTE en su 

artículo 2 (parte I). 

- DB HE: Según las exclusiones del ámbito de aplicación, punto c, al 

tratarse edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2, 

NO es de aplicación. 

- DB HS: Al tratarse de una obra de rehabilitación con ampliación, son 

de aplicación: 

HS 1-Protección frente a la humedad. 

HS 2-Recogida y evacuación de residuos. 

HS 3-Calidad del aire interior. 

HS 4-Suministro de agua. 

HS 5-Evacuación de aguas. 

 

- DB HR: Al tratarse de una obra de rehabilitación con ampliación en 

espacio abierto, NO es de aplicación. 

- DB SE: Es de aplicación a todo tipo de edificios y constituye la base 

para los siguientes documentos DB-SE-AE, DB-SE-C y DB SE-F. 
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4.1.1. DB-SEGURIDAD DE INCENDIO 

ÍNDICE. 

1.- D.B SI 1 - PROPAGACIÓN INTERIOR – NO PROCEDE  

2.- D.B SI 2 - PROPAGACIÓN EXTERIOR – NO PROCEDE 

3.- D.B SI 3 - EVACUACIÓN 

      3.1- COMPATIBILIDAD DE LOS ELEMENTOS DE EVACUACIÓN 

      3.2- CALCULO DE LA OCUPACIÓN 

      3.3- NÚMERO DE SALIDAS Y LONGITUD DE RECORRIDOS DE 

EVACUACIÓN 

      3.4- DIMENSIONADO DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 

      3.5- PROTECCIÓN DE LAS ESCALERAS 

      3.6- PUERTAS SITUADAS EN RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 

      3.7-SEÑALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 

      3.8- CONTROL DEL HUMO DE INCENDIO 

4.- D.B SI 4 – INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

      4.1- DOTACIÓN  DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS 

      4.2- SEÑALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN 

CONTRA INCENDIOS 

5- D.B SI 5 – INTERVENCIÓN DE BOMBEROS – NO PROCEDE  

6- D.B SI 6 – RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA – NO PROCEDE 

 
1.- DB SI 1 - PROPAGACIÓN INTERIOR 

No es necesaria su justificación por tratarse de un espacio abierto. 

2.-DB SI 2 - PROPAGACIÓN EXTERIOR 

No es necesaria su justificación por tratarse de un espacio abierto. 
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3.-DB SI 3-EVACUACIÓN DE OCUPANTES 

3.1-Compatibilidad de los elementos de evacuación 

Al tratarse de un espacio abierto al aire libre, no procede cumplir las 

condiciones del presente apartado, de igual manera realizaremos 

estudio de los parámetros asimilables.  

3.2-Cálculo de ocupación 

La tabla 2.1.”Densidades de ocupación“, en función del uso y la 

superficie útil de cada zona nos determina la ocupación. 

- En zonas con asientos definidos (pública concurrencia) a exterior del 

aula natura anfiteatro y botánica interactivas: 1persona / asiento = 62 

personas sentadas. 

- En zonas a exterior del aula natura en senderos: 1 persona / 10 m2  

170,00 m2 
 17 personas. 

- En zonas a exterior del aula natura en zona de juegos: 1 persona / 2 m2 

34,83 m2 
 18 personas. 

- En zonas de aseos: 1 persona / 3 m2  8,36 m2 
 3 personas. 

-La zona de cuarto de instalaciones es una zona de ocupación ocasional 

o simultánea por lo que se considera ocupación nula. 

Ocupación total: 100  personas 

3.3-Número de salidas y recorridos de evacuación 

El edificio dispone de dos salidas de la zona del espacio (aula natura), 

salida principal antiguo cementerio y puerta de servicios en el muro 

lateral izquierdo mirando a fachada principal desde el interior. 
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Según la tabla 3.1, cumple con dos salidas ya que: 

La longitud de los recorridos de evacuación hasta alguna salida de 

planta no excede de 50 m.  

En nuestro caso el recorrido más desfavorable es de 34,38 m. 

Para el origen de evacuación se ha tenido en cuenta el punto más 

desfavorable, siendo esté el punto más elevado de graderío hasta la 

salida a espacio exterior seguro en la cara exterior de la puerta de 

acceso principal. 

3.4-Dimensionado de los medios de evacuación  

Para el dimensionado de los elementos de evacuación se ha realizado 

conforme a lo que se indica en la tabla 4.1.: 

Puertas y pasos:  

La puerta de entrada (ocupación: 100 personas. Se cumple A ≥ P / 200 ≥ 

0’80) 

A =  P / 200 = 100 pers / 200 = 0’50 metros                        

proyectado 1.50 m                                                                                                   

La anchura de la hoja de puerta no es menor que 0’60 m, ni excede de 

1’23 m, por lo que cumple en nuestro caso. 

Siendo: 

A = Anchura del elemento 

P = Número total de personas cuyo paso está previsto por el punto cuya 

anchura se dimensiona. 
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Pasos entre filas de asientos fijos en salas para público tales como cines, 

teatros, auditorios, etc.(6): 

En filas con salida a pasillo únicamente por uno de sus extremos, A ≥ 30 

cm cuando tengan 7 asientos y 2,5 cm más por cada asiento adicional, 

hasta un máximo admisible de 12 asientos. 

A ≥ 30 cm  120 ≥ 30 cm  Cumple 

En zonas al aire libre:  

Pasos, pasillos y rampas: 

A  P / 600 (10)  A  110 / 600 (10) Rampa acceso 1,80 m  Cumple 

Escaleras: 

A  P / 480 (10) 
 A  110 / 480 (10) Escalera acceso 1,80 m  Cumple 

Para el cálculo de la capacidad de evacuación de las escaleras en 

función de su anchura conforme a lo que se indica en la tabla 4.2.: 

En el anfiteatro, para una anchura de 1,20 m, siendo dicha escalera no 

protegida y de evacuación descendente entrando en la tabla nos da un 

resultado de 192 ocupantes. Cumple. 

3.5 - Protección de las escaleras 

Escaleras en estadios deportivos 

Por ello, las condiciones de la tabla no son aplicables a los pasillos 

escalonados que puede haber en polideportivos, auditorios, estadios, 

etc., denominados en el DB-SUA “pasillos escalonados para acceso a 
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localidades”, dado que a lo que conduce es a proteger escaleras, lo que 

es incompatible con la funcionalidad de dichos pasillos. 

No procede en el presente proyecto. 

3.6 – Puertas en recorridos de evacuación 

Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas 

para la evacuación de más de 50 personas serán abatibles con eje de 

giro vertical y su sistema de cierre, o bien no actuará mientras haya 

actividad en las zonas a evacuar, o bien consistirá en un dispositivo de 

fácil y rápida apertura desde el lado del cual provenga dicha 

evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener que actuar sobre 

más de un mecanismo. Las anteriores condiciones no son aplicables 

cuando se trate de puertas automáticas.  

En nuestro caso, no es necesario que la puerta abra en el sentido de la 

evacuación ya que debe mantenerse el sentido de apertura original de 

esta.  

En el momento de uso de la instalación esta puerta se mantendrá 

siempre abierta. No obstante existe una segunda salida lateral que 

cumple con el sentido de apertura al igual que el sentido de evacuación. 

Se considera que satisfacen el anterior requisito funcional los 

dispositivos de apertura mediante manilla o pulsador conforme a la 

norma UNE-EN 179:2009, cuando se trate de la evacuación de zonas 

ocupadas por personas que en su mayoría estén familiarizados con la 

puerta considerada, así como en caso contrario, cuando se trate de 

puertas con apertura en el sentido de la evacuación conforme al punto 3 

siguiente, los de barra horizontal de empuje o de deslizamiento 

conforme a la norma UNE EN 1125:2009.  
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Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida: 

a) para el paso de más de 200 personas en edificios de uso Residencial 

Vivienda o de 100 personas en los demás casos, o bien 

b) para más de 50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté 

situada. 

Para la determinación del número de personas que se indica en a) y b) 

se deberán tener en cuenta los criterios de asignación de los ocupantes 

establecidos en el apartado 4.1 de esta Sección. 

3.7 – Señalización de los medios de evacuación 

Se utilizarán señales de salida, de uso habitual o de emergencia, 

definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los siguientes 

criterios: 

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el 

rótulo “SALIDA”, excepto en edificios de uso Residencial Vivienda y en 

otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie no 

exceda de 50 m2, sean fácilmente visibles desde todo punto de dichos 

recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio. 

Cada una de las dos salidas previstas contarán con señal de con el 

rótulo “SALIDA”. Ver plano cumplimiento CTE-DB-SI. 

c) Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, 

visibles desde todo origen de evacuación desde el que no se perciban 

directamente las salidas o sus señales indicativas y, en particular, frente 

a toda salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que 

acceda lateralmente a un pasillo. 
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Se instalarán señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles 

desde todo origen de evacuación. Ver plano cumplimiento CTE-DB-SI. 

3.8 – Control del humo de incendio 

En los casos que se indican a continuación se debe instalar un sistema 

de control del humo de incendio capaz de garantizar dicho control 

durante la evacuación de los ocupantes, de forma que ésta se pueda 

llevar a cabo en condiciones de seguridad:  

a) Zonas de uso Aparcamiento que no tengan la consideración de 

aparcamiento abierto; Nuestro caso. 

b) Establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia cuya 

ocupación exceda de 1000 personas; 

c) Atrios, cuando su ocupación en el conjunto de las zonas y plantas que 

constituyan un mismo sector de incendio, exceda de 500 personas, o 

bien cuando esté previsto para ser utilizado para la evacuación de más 

de 500 personas. 

Nuestro proyecto no se encuentra en ninguno de los casos anteriores 

por lo que no procede su aplicación. 

3.9 – Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio 

No procede su aplicación dadas las características del recinto. No 

obstante cumplirá la salida principal como accesible y lo establecido en 

las condiciones del punto 4 de este apartado. 

4.-DB SI 4 – INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

4.1 – Dotación de instalaciones de protección contra incendios 
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El edificio proyectado dispone de los equipos e instalaciones de 

protección contra incendios que se indican en la tabla 1.1. El diseño, la 

ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de dichas 

instalaciones, así como sus materiales, componentes y equipos, cumplen 

lo establecido en el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra 

Incendios”, en sus disposiciones complementarias y en cualquier otra 

reglamentación específica que le son de aplicación. 

La puesta en funcionamiento de las instalaciones requerirá la 

presentación, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, 

del certificado de la empresa instaladora al que se refiere el artículo 18 

del citado reglamento. 

USO PREVISTO:................................En general. 

INSTALACIÓN:...................................Extintores portátiles. 

CONDICIONES:…...............................Eficacia 21A -113B: En zona de 

riesgo especial bajo, a 15 m de recorrido en cada planta, como máximo, 

desde todo origen de evacuación.  

Las condiciones de protección que se establecen en la tabla 1.1, para 

uso residencial vivienda, no proceden ya que el uso y la superficie 

construida es menor de 5.000 m2, y su altura de evacuación no excede 

de 24 m. 

Se instalarán 1 extintor portátil de polvo ABC y un portátil 

permanentemente presurizado con agente extintor CO2 en el cuarto de 

instalaciones. Ver plano cumplimiento CTE-DB-SI. 

4.2 – Señalización de las instalaciones manuales de protección contra 

incendios 
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La señalización de las instalaciones manuales de protección contra 

incendios debe cumplir lo establecido en el vigente Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el Real 

Decreto 513/2017, de 22 de mayo. 

Se tendrá en cuenta lo establecido en el RD. 513/2017, de 22 de mayo. 

5.-DB SI 5 – INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS 

5.1 – Condiciones de aproximación y entorno 

Aproximación a los edificios 

Los viales de aproximación de los vehículos de los bomberos a los 

espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2, deben cumplir 

las condiciones siguientes:  

a) anchura mínima libre   3,5 m;  

b) altura mínima libre o gálibo   4,5 m;  

c) capacidad portante del vial   20 kN/m² 

En los tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado por 

la traza de una corona circular cuyos radios mínimos deben ser 5,30 m y 

12,50 m, con una anchura libre para circulación de 7,20 m. 

No existen tramos curvos del carril de rodadura. El ancho mínimo de 

calle por la cual se produce el acceso al recinto tiene 4,70 m. Para la 

capacidad portante del vial se realizará la compactación del mismo 

hasta alcanzar el grado de capacidad portante de 20 kN/m² ya que en 

estado actual no se encuentra pavimentado. Así mismo se cumple con 

la condición de los 4,5 m de altura mínima de gálibo. 

Entorno de los edificios 
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El edificio cuenta con una altura de evacuación descendente menor que 

9’00 m. 

El espacio de maniobra se mantiene libre de mobiliario urbano, 

arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos. 

Se cumplen las condiciones en zonas edificadas limítrofes o interiores a 

áreas forestales. 

5.2 - Accesibilidad por fachada 

La fachada a la que se hace referencia en el apartado 1.2 dispone de 

huecos que permiten el acceso desde el exterior al personal del servicio 

de extinción de incendios.  

6.-DB SI 6 – RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 

6.1. - Generalidades. 

En la presente memoria se han tomado únicamente métodos 

simplificados de cálculo (véase anejos E a F). Estos métodos sólo 

recogen el estudio de la resistencia al fuego de los elementos 

estructurales individuales ante la curva normalizada tiempo 

temperatura. 

Al utilizar los métodos simplificados indicados en el Documento Básico 

no se han tenido en cuenta las acciones indirectas derivadas del 

incendio.  

6.2.- Resistencia al fuego de la estructura.  

Se ha admitido que un elemento tiene suficiente resistencia al fuego si, 

durante la duración del incendio, el valor de cálculo del efecto de las 

acciones, en todo instante t, no supera el valor de la resistencia de dicho 

elemento. En general, basta con hacer la comprobación en el instante 
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de mayor temperatura que, con el modelo de curva normalizada 

tiempo-temperatura, se produce al final del mismo.  

No se ha considerado la capacidad portante de la estructura tras el 

incendio. 

6.3.- Elementos estructurales principales. 

1. Se considera que la resistencia al fuego de un elemento estructural 

principal del edificio (incluidos forjados, vigas y soportes), es suficiente si 

alcanza la clase indicada en la tabla 3.1 o 3.2 que representa el tiempo 

en minutos de resistencia ante la acción representada por la curva 

normalizada tiempo temperatura o soporta dicha acción durante el 

tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el anejo B.  

Se considera la hipótesis de cálculo en el caso de Pública Concurrencia. 

Uso del sector:    Pública Concurrencia. 

Tipo de plantas:   Planta sobre rasante: altura de 

evacuación de edificio < 15 m. 

Resistencia al fuego:   R 90. 

 

2. La estructura principal de las cubiertas ligeras no previstas para ser 

utilizadas en la evacuación de los ocupantes y cuya altura respecto de la 

rasante exterior no exceda de 28 m, así como los elementos que  

únicamente sustenten dichas cubiertas, podrán ser R 30 cuando su fallo 

no pueda ocasionar daños graves a los edificios o establecimientos 

próximos, ni comprometer la estabilidad de otras plantas inferiores o la 

compartimentación de los sectores de incendio. A tales efectos, puede 

entenderse como ligera aquella cubierta cuya carga permanente debida 

únicamente a su cerramiento no exceda de 1 kN/m².  
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Consideramos la cubierta de los aseos e invernadero como ligera. 

6.4.- Elementos estructurales secundarios 

A los elementos estructurales secundarios, tales como los cargaderos o 

los de las entreplantas de un local, se les exige la misma resistencia al 

fuego que a los elementos principales porque su colapso puede 

ocasionar daños personales o compromete la estabilidad global, la 

evacuación o la compartimentación en sectores de incendio del edificio. 

6.5.- Determinación de los efectos de las acciones durante el incendio 

Se consideran las mismas acciones permanentes y variables que en el 

cálculo en situación persistente, si es probable que actúen en caso de 

incendio. 

Los efectos de las acciones durante la exposición al incendio se han 

obtenido del Documento Básico DB-SE. 

Los valores de las distintas acciones y coeficientes se han obtenido 

según se indica en el Documento Básico DB-SE, apartados 3.4.2 y 

3.5.2.4. 

Se han empleado los métodos indicados en este Documento Básico 

para el cálculo de la resistencia al fuego estructural tomando como 

efecto de la acción de incendio únicamente el derivado del efecto de la 

temperatura en la resistencia del elemento estructural.  

Como simplificación para el cálculo se ha estimado el efecto de las 

acciones de cálculo en situación de incendio a partir del efecto de las 

acciones de cálculo a temperatura normal, como:  

Efi,d = ηfi Ed 
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Ed = efecto de las acciones de cálculo en situación persistente 

(temperatura normal);  

Ηfi = factor de reducción, donde el factor ηfi se puede obtener como:  

 

Donde el subíndice 1 es la acción variable dominante considerada en la 

situación persistente. 

Los valores de las distintas acciones y coeficientes se han obtenido 

según se indica en el Documento Básico DB-SE, apartados 4.2.2. 

El valor de cálculo de los efectos de las acciones correspondiente a una 

situación persistente o transitoria, se determina mediante 

combinaciones de acciones a partir de la expresión. 

 

Considerando la actuación simultánea de: 

a) todas las acciones permanentes, en valor de cálculo ( γG · Gk ), 

incluido el pretensado ( γP · P ); 

b) una acción variable cualquiera, en valor de cálculo ( γQ · Qk ), 

debiendo adoptarse como tal una tras otra sucesivamente en distintos 

análisis; 

Los valores de los coeficientes de seguridad, γ, para la aplicación de los 

Documentos Básicos del CTE, se establecen en la tabla 4.1. del DB SE 

para cada tipo de acción, atendiendo para comprobaciones de 
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resistencia a si su efecto es desfavorable o favorable, considerada 

globalmente. 

Para comprobaciones de estabilidad, se diferenciará, aun dentro de la 

misma acción, la parte favorable (la estabilizadora), de la desfavorable 

(la desestabilizadora). 

Los valores de los coeficientes de simultaneidad, ψ, para la aplicación 

de los Documentos Básicos de este CTE, se establecen en la tabla 4.2. 

del DB SE. 

Para el valor de cálculo de los efectos de las acciones no se contempla 

las situaciones extraordinarias. 

La relación entre las acciones y su efecto se ha tomado un 

comportamiento de forma lineal. 

CALCULO DEL PESO PROPIO Gk 

El peso propio que se ha tenido en cuenta es el de los elementos 

estructurales, los cerramientos y elementos separadores, la tabiquería, 

todo tipo de carpinterías, revestimientos (como pavimentos, 

guarnecidos, enlucidos, falsos techos), rellenos (como los de tierras) y 

equipo fijo. 

El valor característico del peso propio de los elementos constructivos, 

se ha tomado, como su valor medio obtenido a partir de las 

dimensiones nominales y de los pesos específicos medios. En el Anejo C 

se incluyen los pesos de materiales, productos y elementos 

constructivos típicos. 

Suponiendo el siguiente sistema constructivo de suelos (entre los que 

hay en el proyecto, el más desfavorable): 
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a) Baldosa de gres, 30 mm de espesor = 0’50 kN/m². 

b) Losa maciza de hormigón armado, grueso total 0’20m = 5’00 kN/m². 

Lo que da una valor de la ACCIÓN DEL PESO PROPIO, Gk, de = 5’50 

kN/m².  

No se han tenido en cuenta las acciones derivadas del empuje del 

terreno, tanto las procedentes de su peso como de otras acciones que 

actúan sobre él, o las acciones debidas a sus desplazamientos y 

deformaciones, que se establecen el DB-SE-C. 

Dentro de este apartado añadimos la contribución del peso propio de 

los muros de aseos. Encontramos cuatro muros de mampostería, tapia 

y remate de fábrica de ladrillo macizo de dimensiones aproximadas  

Mampostería con mortero de caliza compacta (28’00 kN/m3) x 3,88 m3= 

108,64 kN 

Muro de adobe (tierra comprimida) (16’00 kN/m3) x 11,64 m3= 186,24 

kN 

Remate cenital fábrica de ladrillo cerámico macizo (18’00 kN/m3) x 3,05 

m3= 54,90 kN 

Luego el peso propio es: 

Gk,p = 349’78 kN 

Todo ello por unidad superficial: 

349’78 kN / 12’03 m² = 29’07 kN/m² 

Lo que da una valor de la ACCIÓN DEL PESO PROPIO, Gk, de = 34’57 

kN/m 
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SOBRECARGAS DE USO Qk: 

La sobrecarga de uso es el peso de todo lo que puede gravitar sobre el 

edificio por razón de su uso. 

Los efectos de la sobrecarga de uso se han asimilado como aplicación 

de una carga distribuida uniformemente. 

De acuerdo con el uso que sea fundamental en cada zona del mismo, 

como valores característicos se adoptarán los de la Tabla 3.1. 

Dichos valores incluyen tanto los efectos derivados del uso normal, 

personas, mobiliario, enseres, mercancías habituales, contenido de los 

conductos, maquinaria y en su caso vehículos, así como las derivadas de 

la utilización poco habitual, como acumulación de personas, o de 

mobiliario con ocasión de un traslado. 

Asimismo, para comprobaciones locales de capacidad portante, debe 

considerase una carga concentrada actuando en cualquier punto de la 

zona. 

Dicha carga para CATEGORÍA DE USO “C3”: Zonas sin obstáculos que 

impidan el libre movimiento de las personas como vestíbulos de 

edificios públicos, administrativos, hoteles, salas de exposiciones en 

museos, etc. Se ha considerado no actuando simultáneamente con la 

sobrecarga uniformemente distribuida. 

Luego para la zona descrita obtenemos un valor de: 

CARGA UNIFORME  5’00 kN/m². 

CARGA CONCENTRADA  4’00 KN. 
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Para completar mejor el estudio se adopta una zona de acceso y 

evacuación del edificio de categorías A, tal como portal, meseta y 

escalera, donde se incrementa el valor correspondiente a la zona 

servida en 1’00 kN/m2. 

Luego para la zona descrita obtenemos un valor de: 

CARGA UNIFORME   6’00 kN/m². 

CARGA CONCENTRADA  5’00 KN. 

No se establece en el presente estudio la existencia de porches, aceras 

y espacios de tránsito situados sobre un elemento portante o sobre un 

terreno que desarrolle empujes sobre otro elemento estructural. 

Los valores indicados ya incluyen el efecto de la alternancia de carga, 

salvo en el caso de elementos críticos, como vuelos, o en el de zonas de 

aglomeración. 

Para el dimensionado de los elementos portantes horizontales (vigas, 

nervios de forjados,…, No se reduce la suma de las sobrecargas de una 

misma categoría de uso que actúan sobre de los elementos portantes 

horizontales (vigas, nervios de forjados,.., y de los elementos verticales 

(pilar, muro,...) determinada en la Tabla 3.2. 

Para el cálculo del Factor de Reducción de las Acciones de Cálculo en 

situación de incendio a partir del efecto de las mismas a temperatura 

normal, se toman las siguientes hipótesis: 

• Se toma como Acción Variable Dominante, la citada Sobrecarga 

de Uso, en situación persistente. 
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• No se consideran como Acciones Variables: las Acciones sobre 

Barandillas y Elementos Divisorios, la Acción Variable de Viento, 

las Acciones Variables Térmicas y la Acción Variable de Nieve. 

Con todo ello se obtienen los siguientes Valores: 

• Acción permanente GK = 34’57 kN/m². 

• Acción variable en situación persistente QK = 11’00 kN/m². 

• Coeficiente parcial de seguridad para tipo de verificación de 

resistencia, para tipo de acción permanente de peso propio y 

situación persistente o transitoria desfavorable = 1’35 

• Coeficiente parcial de seguridad para tipo de verificación de 

resistencia, para tipo de acción variable y situación persistente 

o transitoria desfavorable = 1’50  

• Coeficiente de simultaneidad de los efectos debidos a las 

acciones de corta duración que pueden resultar irreversibles = 

0’70 

Que en aplicación de la fórmula tenemos: 

 

ηfi = (34’57 + 0’70 x 11’00) / (1’35 x 34’57 + 1’50 x 11’00) = 0’66915 

Lo que el efecto de las acciones de cálculo en situación de incendio a 

partir del efecto de las acciones de cálculo a temperatura normal, es: 

Efi,d = ηfi Ed = 0’67 Ed. 

Para cada situación de dimensionado y criterio considerado, los efectos 

de las acciones se ha determinado a partir de la correspondiente 

combinación de acciones e influencias simultáneas. 
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Es decir, considerando la actuación simultánea de: 

a) todas las acciones permanentes, en valor característico (Gk); 

b) una acción variable cualquiera, en valor característico (Qk), debiendo 

adoptarse como tal una tras otra sucesivamente en distintos análisis; el 

resto de las acciones variables, en valor de combinación (ψ0 · Qk).  

En nuestro caso para los valores de 

GK/ QK = 34’57/11’00 = 3’14 

ψ0 = 0’70 

ηfi = 0’72 

Se han empleado los métodos indicados en los Documentos Básicos 

para el cálculo de la resistencia al fuego estructural tomando como 

efecto de la acción de incendio únicamente el derivado del efecto de la 

temperatura en la resistencia del elemento estructural. 

 

La ecuación de arriba da la siguiente formulación: 

Ed = γG · Gk + γQ · Qk = 1’35 x 34’57 + 1’50 x 11’00 = 63’17 kN/m² 

Lo que el efecto de las acciones de cálculo en situación de incendio a 

partir del efecto de las acciones de cálculo a temperatura normal, Efi,d 

= ηfi x Ed = 0’57 Ed, es: 

Efi,d = 0’72 x 63’17 kN/m² = 45’48 kN/m² 

6. Determinación de la resistencia al fuego. 

No procede la justificación del Anejo C al no proyectarse estructuras de 

hormigón armado en el espacio edificado del recinto. 
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No procede la justificación del Anejo F al no proyectarse cerramientos 

con muro, Fábrica o Tabique de ladrillo cerámico o sílico-calcáreo.  

No obstante, se puede asegurar con plena seguridad que la resistencia 

al fuego de una pared de adobe o tapial de tierra estabilizada de 0,30 m 

de ancho, enfoscada por ambas caras con mortero de cal, supera varias 

veces la máxima exigencia reglamentaria aplicable a cualquier caso. 

Aun así realizamos estimación de la resistencia a fuego del elemento 

muro de tapia comparando el mismo con análogo disponible que ofrece 

la tabla F.1. 

 

Ilustración 70_ Tabla IV_ Tabla F.1. Resistencia al fuego de muros y tabiques. 
https://www.codigotecnico.org/pdf/Documentos/SI/DccSI.pdf 

 
Muro de tapia aseos: 

Composición:     Ladrillo macizo 

Tipo de Revestimiento:    Enfoscado de cal 1,5 cm 

Según Exposición:    Por las Dos caras 

Espesor  e de la fábrica:   300 mm. 

Resistencia al fuego:    REI-240 minutos. 

https://www.codigotecnico.org/pdf/Documentos/SI/DccSI.pdf
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4.1.2. DB-SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 

ÍNDICE. 

1.- SUA 1 -SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS 

 1.1-RESBALADICIDAD DE SUELOS 

 1.2-DISCONTINUIDADES EN EL PAVIMENTO 

 1.3-DESNIVELES 

 1.4-ESCALERAS Y RAMPAS 

 1.5-LIMPIEZA DE LOS ACRISTALAMIENTOS EXTERIORES 

2.- SUA 2 – SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O 

ATRAPAMIENTO 

      2.1- IMPACTO 

      2.2- ATRAPAMIENTO  

3.- SUA 3 – SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN 

RECINTOS 

4.- SUA 4 - SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN 

INADECUADA 

      4.1- ALUMBRADO NORMAL EN ZONAS DE CIRCULACIÓN 

      4.2- ALUMBRADO DE EMERGENCIA 

5.- SUA 5 – SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES 

DE ALTA OCUPACIÓN 



 

Trabajo Fin de Grado RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ 
Grado en Arquitectura Técnica – ETS de Ingeniería de Edificación – Universitat Politècnica de València 

RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Y CAMBIO DE USO PARA AULA BOTÁNICA Sito en 

Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 128/361 

6- SUA 6 – SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 

7- SUA 7 – SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS 

EN MOVIMIENTO 

8- SUA 8 – SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN 

DEL RAYO 

     8.1- PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN 

     8.2- TIPO DE INSTALACIÓN EXIGIDO 

9-SUA  9– ACCESIBILIDAD 

 

1.- SUA 1 – SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS 

1.1.- Resbaladicidad de los suelos 

No es obligatorio el cumplimiento de este apartado, al tratarse de un 

edificio de uso exterior como aula natura, no incluido en la tabla 1.2. No 

obstante, tal como establece de la normativa de accesibilidad de la 

Orden TMA/851/2021, de 23 de julio en el Artículo 11 pavimentos, el 

pavimento del itinerario peatonal accesible será duro, estable y 

cumplirá con la exigencia de resbaladicidad para los suelos en zonas 

exteriores establecida en el Documento Básico SUA. 

Según la tabla 1.2 la clase exigible a los suelos en función de su 

localización en zonas interiores húmedas, tales como las entradas a los 

edificios desde el espacio exterior, terrazas cubiertas, vestuarios, baños, 

aseos, cocinas, etc. en superficies con pendiente igual o mayor que el 

6% y escaleras 3  Clase 3 
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Con los valores obtenidos entrando en la tabla 1.1 la clasificación de los 

suelos según su resbaladicidad para la clase 3  Rd > 45. 

El valor de resistencia al deslizamiento Rd es el valor PTV obtenido 

mediante el ensayo del péndulo descrito en la norma UNE 41901:2017 

EX. La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más 

desfavorables de resbaladicidad. 

1.2.- Discontinuidad en el pavimento  

Excepto en zonas de uso restringido o exteriores y con el fin de limitar el 

riesgo de caídas como consecuencia de traspiés o de tropiezos, el suelo 

debe cumplir las condiciones siguientes:  

En este caso no procede su justificación al tratarse de un espacio 

exterior. De igual manera se tendrá en cuenta su aplicación 

a) No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los 

elementos salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña 

dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no deben sobresalir 

del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus 

caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe 

formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º.  

b) Los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una 

pendiente que no exceda del 25%;  

c) En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará 

perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 1,5 

cm de diámetro.  

Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, 

tendrán una altura de 80 cm como mínimo.  
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En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos 

consecutivos, excepto en los casos siguientes.  

a) en zonas de uso restringido;  

b) en las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda;  

c) en los accesos y en las salidas de los edificios;  

d) en el acceso a un estrado o escenario.  

En estos casos, si la zona de circulación incluye un itinerario accesible, el 

o los escalones no podrán disponerse en el mismo. 

1.3.- Desniveles 

Protección de los desniveles 

Con el fin de limitar el riesgo de caída, existirán barreras de protección 

en los desniveles, huecos y aberturas con diferencia de cota mayor que 

550 mm.   

En las zonas de uso público se facilitará la percepción de las diferencias 

de nivel que no excedan de 55 cm y que sean susceptibles de causar 

caídas, mediante diferenciación visual y táctil. La diferenciación 

comenzará a 25 cm del borde, como mínimo. 

En nuestro caso no es necesario cumplir dicha condición ya que no 

existen desniveles superiores a 54 cm. En el borde de la rampa y 

escalera de la entrada se dispondrá de un cambio de pavimento con 

distinta textura a 25 cm del borde que garantice la condición anterior. 

Características de las barreras de protección 

Altura 
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No procede su justificación al no ser necesario la utilización de barreras 

de protección. 

Resistencia 

No procede su justificación al no ser necesario la utilización de barreras 

de protección. 

Barreras situadas delante de una fila de asientos fijos. 

La altura de las barreras de protección situadas delante de una fila de 

asientos fijos podrá reducirse hasta 70 cm si la barrera de protección 

incorpora un elemento horizontal de 50 cm de anchura, como mínimo, 

situado a una altura de 50 cm, como mínimo. En ese caso, la barrera de 

protección será capaz de resistir una fuerza horizontal en el borde 

superior de 3 kN/m y simultáneamente con ella, una fuerza vertical 

uniforme de 1,0 kN/m, como mínimo, aplicada en el borde exterior 

(véase figura 3.3). 

 1.4.- Escaleras y rampas 

Escaleras de uso restringido 

No procede su justificación al no tener escaleras de uso restringido. 

Escaleras de uso general 

Peldaños 

En tramos rectos, la huella medirá 28 cm como mínimo. En tramos 

rectos o curvos la contrahuella medirá 13 cm como mínimo y 18,5 cm 

como máximo, excepto en zonas de uso público, así como siempre que 

no se disponga ascensor como alternativa a la escalera, en cuyo caso la 

contrahuella medirá 17,5 cm, como máximo. La huella H y la 
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contrahuella C cumplirán a lo largo de una misma escalera la relación 

siguiente: 54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm. 

Escalera de acceso al recinto con huella de 30 cm y tabica de 17,5 cm. 

La relación entre huella y tabica es de 0,65 cumpliendo el apartado 3a. 

Escalera de anfiteatro con huella de 30 cm y tabica de 15 cm. La 

relación entre huella y tabica es de 0,60 cumpliendo el apartado 3a. 

Tramos 

Excepto en los casos admitidos en el punto 3 del apartado 2 de esta 

Sección, cada tramo tendrá 3 peldaños como mínimo. La máxima altura 

que puede salvar un tramo es 2,25 m en zonas de uso público, así como 

siempre que no se disponga ascensor como alternativa a la escalera, y 

3,20 m en los demás casos. 

Todos los tramos de escaleras en el proyecto tienen 3 peldaños como 

mínimo. 

Los tramos podrán ser rectos, curvos o mixtos, excepto en zonas de 

hospitalización y tratamientos intensivos, en escuelas infantiles y en 

centros de enseñanza primaria o secundaria, donde los tramos 

únicamente pueden ser rectos. 

Los tramos tienen una ligera curvatura para integrarse en el diseño del 

propio recinto. No es necesario en este caso al tratarse de un espacio 

abierto de cumplir la condición que los tramos sean únicamente rectos. 

La anchura útil del tramo se determinará de acuerdo con las exigencias 

de evacuación establecidas en el apartado 4 de la Sección SI 3 del DB-SI 

y será, como mínimo, la indicada en la tabla 4.1. 
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Tal como se justifica en el cumplimiento de la Orden TMA/851/2021, de 

23 de julio, la anchura útil de los tramos de escalones cumplen con los 

mínimos establecidos en la tabla 4.1 del DB-SUA-1. 

La anchura de la escalera estará libre de obstáculos. La anchura mínima 

útil se medirá entre paredes o barreras de protección, sin descontar el 

espacio ocupado por los pasamanos siempre que estos no sobresalgan 

más de 12 cm de la pared o barrera de protección. En tramos curvos, la 

anchura útil debe excluir las zonas en las que la dimensión de la huella 

sea menor que 17 cm. 

Cumple. 

Mesetas 

Las mesetas dispuestas entre tramos de una escalera con la misma 

dirección tendrán al menos la anchura de la escalera y una longitud 

medida en su eje de 1 m, como mínimo.  

En nuestro caso las mesetas existentes en la zona de graderío cumplen 

con esta condición, teniendo una distancia igual al ancho útil de la 

escalera en cada tramo. 

Cuando exista un cambio de dirección entre dos tramos, la anchura de 

la escalera no se reducirá a lo largo de la meseta (véase figura 4.4). La 

zona delimitada por dicha anchura estará libre de obstáculos y sobre 

ella no barrerá el giro de apertura de ninguna puerta, excepto las de 

zonas de ocupación nula definidas en el anejo SI A del DB SI.  

No procede 
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En zonas de hospitalización o de tratamientos intensivos, la profundidad 

de las mesetas en las que el recorrido obligue a giros de 180º será de 

1,60 m, como mínimo.  

No procede 

En las mesetas de planta de las escaleras de zonas de uso público se 

dispondrá una franja de pavimento visual y táctil en el arranque de los 

tramos, según las características especificadas en el apartado 2.2 de la 

Sección SUA 9. En dichas mesetas no habrá pasillos de anchura inferior 

a 1,20 m ni puertas situados a menos de 40 cm de distancia del primer 

peldaño de un tramo. 

Cumple. 

Pasamanos 

No procede 

Rampas 

Los itinerarios cuya pendiente exceda del 4% se consideran rampa a 

efectos de este DB-SUA, y cumplirán lo que se establece en los 

apartados que figuran a continuación, excepto los de uso restringido y 

los de circulación de vehículos en aparcamientos que también estén 

previstas para la circulación de personas. Estas últimas deben satisfacer 

la pendiente máxima que se establece para ellas en el apartado 4.3.1 

siguiente, así como las condiciones de la Sección SUA 7. 

Pasillos escalonados de acceso a localidades en graderíos y tribunas 

Los pasillos escalonados de acceso a localidades en zonas de 

espectadores tales como patios de butacas, anfiteatros, graderíos o 
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similares, tendrán escalones con una dimensión constante de 

contrahuella. Las huellas podrán tener dos dimensiones que se repitan 

en peldaños alternativos, con el fin de permitir el acceso a nivel a las 

filas de espectadores.  

La anchura de los pasillos escalonados se determinará de acuerdo con 

las condiciones de evacuación que se establecen en el apartado 4 de la 

Sección SI 3 del DB-SI. 

Tal como se justifica en el cumplimiento de la normativa vigente en 

materia de utilización en el anfiteatro. El anfiteatro cumple con las 

condiciones de este apartado. 

1.5 Limpieza de los acristalamientos exteriores 

No procede al no ser uso Residencial Vivienda. 

2.- SUA 2 – SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O 

ATRAPAMIENTO 

2.1.- Impacto 

2.1.1 – Impacto con elementos fijos 

La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 2,10 

m en zonas de uso restringido y 2,20 m en el resto de las zonas. En los 

umbrales de las puertas la altura libre será 2 m, como mínimo. 

Los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén 

situados sobre zonas de circulación estarán a una altura de 2,20 m, 

como mínimo.  

En zonas de circulación, las paredes carecerán de elementos salientes 

que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de 
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altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida a partir del suelo y 

que presenten riesgo de impacto.  

Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea 

menor que 2 m, tales como mesetas o tramos de escalera, de rampas, 

etc., disponiendo elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos y 

permitirán su detección por los bastones de personas con discapacidad 

visual. 

La altura libre de paso en las zonas de circulación, será de 2,50 m > 2’10 

m en las zonas de uso restringido. En los umbrales de las puertas la 

altura libre supera los 2’10 m > 2 m. 

2.1.2- Impacto con elementos practicables 

No procede el cumplimiento del apartado por no prever puertas de 

vaivén. 

2.1.3- Impacto con elementos frágiles 

No procede el cumplimiento del apartado por no prever estos 

elementos  

2.1.4- Impacto con elementos insuficientemente perceptibles 

Las puertas de vidrio en el invernadero disponen de elementos que 

permiten identificarlas, tales como cercos o tiradores, no siendo 

necesario ningún tipo de señalización de la superficie acristalada. 

2.2.- Atrapamiento 

Con el fin de limitar el riesgo de atrapamiento producido por una puerta 

corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de 

apertura y cierre, la distancia a hasta el objeto fijo más próximo será 20 
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cm, como mínimo. En proyecto cumple la puerta corredera del lavadero, 

baño 1 y baño 2 ya que se integran dentro del tabique y no tiene peligro 

de atrapamiento. 

Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de 

dispositivos de protección adecuados al tipo de accionamiento y 

cumplirán con las especificaciones técnicas propias.  

La puerta proyectada en el cuarto de instalaciones cumple con esta 

condición 

3.- SU 3 – SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN 

RECINTOS 

3.1.- Aprisionamiento 

Cuando las puertas de un recinto tengan dispositivo para su bloqueo 

desde el interior y las personas puedan quedar accidentalmente 

atrapadas dentro del mismo, existirá algún sistema de desbloqueo de 

las puertas desde el exterior del recinto. Excepto en el caso de los baños 

o los aseos de viviendas, dichos recintos tendrán iluminación controlada 

desde su interior.  

Las puertas definidas en el proyecto para los aseos cuentan con sistema 

de desbloqueo. 

En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios 

accesibles dispondrán de un dispositivo en el interior fácilmente 

accesible, mediante el cual se transmita una llamada de asistencia 

perceptible desde un punto de control y que permita al usuario verificar 

que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente 

de personas.  
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En el aseo accesible está prevista la instalación de dispositivo de 

llamada. 

La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140 N, como 

máximo, excepto en las situadas en itinerarios accesibles, en las que se 

aplicará lo establecido en la definición de los mismos en el anejo A 

Terminología (como máximo 25 N, en general, 65 N cuando sean 

resistentes al fuego).  

Las puertas existentes contarán con dicha condición. 

Para determinar la fuerza de maniobra de apertura y cierre de las 

puertas de maniobra manual batientes/pivotantes y deslizantes 

equipadas con pestillos de media vuelta y destinadas a ser utilizadas por 

peatones (excluidas puertas con sistema de cierre automático y puertas 

equipadas con herrajes especiales, como por ejemplo los dispositivos de 

salida de emergencia) se empleará el método de ensayo especificado en 

la norma UNE-EN 12046-2:2000. 

Las puertas existentes contarán con dicha condición. 

4.- SU 4 – SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR 

ILUMINACIÓN INADECUADA 

4.1.- Alumbrado normal en zonas de circulación 

En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de 

proporcionar, una iluminancia mínima de 20 lux en zonas exteriores y de 

100 lux en zonas interiores, excepto aparcamientos interiores en donde 

será de 50 lux, medida a nivel del suelo. El factor de uniformidad media 

será del 40% como mínimo.  

Cumple. 
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En las zonas de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las 

que la actividad se desarrolle con un nivel bajo de iluminación, como es 

el caso de los cines, teatros, auditorios, discotecas, etc., se dispondrá 

una iluminación de balizamiento en las rampas y en cada uno de los 

peldaños de las escaleras. 

Cumple.  

4.2.- Alumbrado de emergencia 

Dotación 

Los edificios dispondrán de un alumbrado de emergencia que, en caso 

de fallo del alumbrado normal, suministre la iluminación necesaria para 

facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el 

edificio, evite las situaciones de pánico y permita la visión de las señales 

indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de 

protección existentes Contarán con alumbrado de emergencia las zonas 

y los elementos siguientes:  

a) Todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100 personas;  

b) Los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el espacio 

exterior seguro y hasta las zonas de refugio, incluidas las propias zonas 

de refugio, según definiciones en el Anejo A de DB SI;  

c) Los aparcamientos cerrados o cubiertos cuya superficie construida 

exceda de 100 m2, incluidos los pasillos y las escaleras que conduzcan 

hasta el exterior o hasta las zonas generales del edificio;  

d) Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de 

protección contra incendios y los de riesgo especial, indicados en DB-SI 

1;  
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e) Los aseos generales de planta en edificios de uso público;  

f) Los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de 

accionamiento de la instalación de alumbrado de las zonas antes 

citadas;  

g) Las señales de seguridad;  

h) Los itinerarios accesibles.  

Posición y características de las luminarias 

Con el fin de proporcionar una iluminación adecuada las luminarias 

cumplirán las siguientes condiciones: 

a) Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo; 

b) Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que 

sea necesario destacar un peligro potencial o el emplazamiento de un 

equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en los siguientes 

puntos: 

- en la puerta existente en el recorrido de evacuación; 

Características de la instalación 

La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y 

debe entrar automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo 

de alimentación en la instalación de alumbrado normal en las zonas 

cubiertas por el alumbrado de emergencia. Se considera como fallo de 

alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 

70% de su valor nominal. 
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2 El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar 

al menos el 50% del nivel de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 

100% a los 60 s. 

3 La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a 

continuación durante una hora, como mínimo, a partir del instante en 

que tenga lugar el fallo: 

a) En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la 

iluminancia horizontal en el suelo debe ser, como mínimo, 1 lux a lo 

largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que comprende al 

menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con 

anchura superior a 2 m pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m 

de anchura, como máximo. 

b) En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las 

instalaciones de protección contra incendios de utilización manual y los 

cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia horizontal será de 

5 Iux, como mínimo. 

c) A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación 

entre la iluminancia máxima y la mínima no debe ser mayor que 40:1. 

d) Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse 

considerando nulo el factor de reflexión sobre paredes y techos y 

contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del 

rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al 

envejecimiento de las lámparas. 

e) Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el 

valor mínimo del índice de rendimiento cromático Ra de las lámparas 

será 40. 
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Iluminación de las señales de seguridad 

La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y 

de las señales indicativas de los medios manuales de protección contra 

incendios y de los de primeros auxilios, deben cumplir los siguientes 

requisitos: 

a) La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal 

debe ser al menos de 2 cd/m2 en todas las direcciones de visión 

importantes; 

b) La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color 

blanco o de seguridad no debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar 

variaciones importantes entre puntos adyacentes; 

c) La relación entre la luminancia blanca, y la luminancia color >10, no 

será menor que 5:1 ni mayor que 15:1. 

d) Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de 

la iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 

5.- SU 5 – SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES 

DE ALTA OCUPACIÓN 

No procede en nuestro caso, ya que solo es de aplicación a los graderíos 

de estadios, pabellones polideportivos, centros de reunión, otros 

edificios de uso cultural, etc., previstos para más de 3000 espectadores 

de pie. 

6.- SU 6 – SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 

En el presente proyecto no existen piscinas. La lámina de agua existente 

en el recinto como elemento análogo asimilable no procede justificar 
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debido a que el acceso a la zona por parte de niños está controlado, por 

tanto no es aplicable. Además el vaso contará con una altura máxima 

de llenado de 0,50 m por seguridad. 

Pozos y depósitos 

1 Los pozos, depósitos, o conducciones abiertas que sean accesibles a 

personas y presenten riesgo de ahogamiento estarán equipados con 

sistemas de protección, tales como tapas o rejillas, con la suficiente 

rigidez y resistencia, así como con cierres que impidan su apertura por 

personal no autorizado.  

El aljibe existente cuenta con puertas de acceso a servicio de 

mantenimiento y no es accesible para el resto de los usuarios, 

cumpliendo la antedicha condición. 

7.- SU 7 – SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS 

EN MOVIMIENTO 

Esta sección es aplicable a zonas de uso aparcamiento y vías de 

circulación de vehículos existentes en los edificios, con excepción de los 

aparcamientos de las viviendas unifamiliares.  No procede 

8.- SU 8 – SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN 

DEL RAYO 

8.1.-Procedimiento de verificación: 

-Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo 

cuando la frecuencia esperada de impactos Ne sea mayor que el riesgo 

admisible Na. 
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-La frecuencia esperada de impactos, Ne, puede determinarse mediante 

la expresión: 

Ne = Ng Ae C1 10-6  [nº impactos/año]. 

Siendo: 

Ng = densidad de impactos sobre el terreno (nº impactos / año, Km2), 

obtenida según la figura 1.1 

A e = superficie de captura equivalente del edificio aislado en m2 , que 

es la delimitada por una línea trazada a una distancia 3H de cada uno 

de los puntos del perímetro del edificio, siendo H la altura del edificio en 

el punto del perímetro considerado. 

C1 = Coeficiente relacionado con el entorno, según la tabla 1.1. 

Ng:    2 nº impactos / año, Km2 

Ae:    6,74 x 3,00 x 3,00 = 450,00 m2 

C1:   0,5 (edificio rodeado de edificios de la misma altura o más altos). 

Ne = 2 x 450,00 x 0,5 x 10-6 = 0’00045  nº impactos / año. 

 

El riesgo admisible, Na, puede determinarse mediante la expresión:      

 Na =   (5’5 / (C2 x C3 x C4 x C5)) x 10-3  

      Siendo: 

C2  = coeficiente en función del tipo de construcción, conforme a la 

tabla 1.2; 

C3  = coeficiente en función del contenido del edificio, conforme a la 

tabla 1.3; 

C4  = coeficiente en función del uso del edificio, conforme a la tabla 1.4; 
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C5  = coeficiente en función de la necesidad de continuidad en las 

actividades que se desarrollan en el edificio, conforme a la tabla 1.5; 

      C2:  3 (Cubierta de madera, estructura de madera). 

      C3:  3 (Edificio con contenido inflamable, instalación solar). 

      C4:  3 (Usos Pública Concurrencia). 

      C5:  1 (resto de edificios). 

Na = (5’5 / (3 x 3 x 3 x 1)) x 10-3 = 0,0002037037 

Tipo de instalación exigido 

La eficacia E requerida para una instalación de protección contra el rayo 

se determina mediante la siguiente fórmula: 

E = 1 – (Na / Ne)  1 - 0,4526748 = 0,4526748  0,46 

La tabla 2.1 indica el nivel de protección correspondiente a la eficiencia 

requerida. Las características del sistema para cada nivel de protección 

se describen en el Anexo SUA B: 

Por lo tanto, como no se cumple que Ne > Na, ya que  0’00045 < 

0,0002037037, el presente proyecto no requiere de la instalación de un 

sistema de protección frente al rayo. 

9.- SU 9 – ACCESIBILIDAD. 

9.1.-Condiciones de accesibilidad 

En nuestro caso no es aplicable, ya que nuestro proyecto no consta de 

edificio de viviendas. Las condiciones de accesibilidad quedan 

debidamente justificadas en el DECRETO 65/2019, de 26 de abril, del 

Consell y Orden TMA/851/2021, de 23 de julio. 
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4.1.3. DB-SALUBRIDAD 

ÍNDICE. 

1.- D.B HS 1 – PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 

1.1- GENERALIDADES 

1.2- DISEÑO 

1.3- DIMENSIONADO 

1.4- PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 

1.5- CONSTRUCCIÓN 

1.6- MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

 

2.- D.B HS 2 – RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 

2.1- GENERALIDADES 

2.2- DISEÑO Y DIMENSIONADO 

2.3- MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

 

3.- D.B HS 3 – CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 

3.1- GENERALIDADES 

3.2- CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS 

3.3- DISEÑO 

3.4- DIMENSIONADO 

3.5- PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 

3.6- CONSTRUCCIÓN 

3.7-MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

 

4.- D.B HS 4 – SUMINISTRO DE AGUA 

4.1- GENERALIDADES 

4.2- CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS 

4.3- DISEÑO 
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4.4- DIMENSIONADO 

4.5- CONSTRUCCIÓN 

4.6- PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 

4.7-MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

 

5- D.B HS 5 – EVACUACIÓN DE AGUAS 

5.1- GENERALIDADES 

5.2- CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE EXIGENCIAS 

5.3- DISEÑO 

5.4- DIMENSIONADO 

5.5- CONSTRUCCIÓN 

5.6- PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 

5.7- MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

 

1.- HS 1 – PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 

1.- Generalidades 

Ámbito de aplicación 

Esta sección se aplica a los muros y suelos que están en contacto con el 

terreno y a los cerramientos que están en contacto con el aire exterior 

(fachadas y cubiertas) de todos los edificios incluidos en el ámbito de 

aplicación general del CTE. Las medianeras que vayan a quedar 

descubiertas porque no se ha edificado en los solares colindantes o 

porque la superficie de las mismas excede a las de las colindantes se 

consideran fachadas. Los suelos de terrazas se consideran cubiertas. 

La comprobación de la limitación de humedades de condensaciones 

superficiales e intersticiales debe realizarse según lo establecido en la 
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Sección HE-1 Limitación de la demanda energética del DB HE Ahorro de 

energía. 

Procedimiento de verificación 

Cumplimiento de las siguientes condiciones de diseño del apartado 2 

relativas a los elementos constructivos: 

 -muros: Sus características deben corresponder con las especificadas en 

el apartado 2.1.2 según el grado de impermeabilidad exigido en el 

apartado 2.1.1; Las características de los puntos singulares del mismo 

deben corresponder con las especificadas en el apartado 2.1.3; 

-suelos: Sus características deben corresponder con las especificadas en 

el apartado 2.2.2 según el grado de impermeabilidad exigido en el 

apartado 2.2.1; Las características de los puntos singulares de los 

mismos deben corresponder con las especificadas en el apartado 2.2.3; 

-fachadas: Las características de las fachadas deben corresponder con 

las especificadas en el apartado 2.3.2 según el grado de 

impermeabilidad exigido en el apartado 2.3.1; Las características de los 

puntos singulares de las mismas deben corresponder con las 

especificadas en el apartado 2.3.3; 

-cubiertas: Las características de las cubiertas deben corresponder con 

las especificadas en el apartado 2.4.2; Las características de los 

componentes de las mismas deben corresponder con las 

especificaciones en el apartado 2.4.3; Las características de los puntos 

singulares de las mismas deben corresponder con las especificadas en el 

apartado 2.4.4; 
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Cumplimiento de las condiciones de dimensionado del apartado 3 

relativas a los tubos de drenaje, a las canaletas de recogida del agua 

filtrada en los muros parcialmente estancos y a las bombas de achique. 

Cumplimiento de las condiciones relativas a los productos de 

construcción del apartado 4. 

Cumplimiento de las condiciones de construcción del apartado 5. 

Cumplimiento de las condiciones de mantenimiento y  conservación del 

apartado 6. 

 

2.- Diseño 

2.1.- Muros 

Grado de impermeabilidad 

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los muros que están en 

contacto con el terreno frente a la penetración del agua del terreno y de 

las escorrentías se obtiene en la tabla 2.1 en función de la presencia de 

agua y del coeficiente de permeabilidad del terreno. 

 

La presencia de agua se considera: 

a) baja cuando la cara inferior del suelo en contacto con el terreno se 

encuentra por encima del nivel freático; 

b) media cuando la cara inferior del suelo en contacto con el terreno se 

encuentra a la misma profundidad que el nivel freático o a menos de 

dos metros por debajo;  

c) alta cuando la cara inferior del suelo en contacto con el terreno se 

encuentra a dos o más metros por debajo del nivel freático. 

 

Debido a que no procede un estudio geotécnico, ni se ha constatado 

mediante diagnosis con piezómetro, la variable de cálculo para 

considerar la presencia de agua y esta se encuentra ligada a la 
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geomorfología y presencia de gran cantidad de roca permeable debido 

a la presencia de acuíferos en nuestro caso, se considera media (altura 

de suelo en contacto con el terreno se encuentra a la misma 

profundidad que el nivel freático o a menos de dos metros por debajo). 

 

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los muros a ejecutar 

dado el grado medio de presencia y el coeficiente de permeabilidad ks 

=10-5 cm/s (estudio asimilable de proyecto por experiencia realizado en 

Rehabilitación de la ‘Casa del Tío Florencio’ como museo) Obtenemos 

un grado de 2. 

 

Condiciones de las soluciones constructivas 

Las condiciones exigidas a cada solución constructiva, en función del 

tipo de muro, del tipo de impermeabilización y del grado de 

impermeabilidad, se obtienen en la tabla 2.2. Las casillas sombreadas se 

refieren a soluciones que no se consideran aceptables y la casilla en 

blanco a una solución a la que no se le exige ninguna condición para los 

grados de impermeabilidad correspondientes. 

 

En nuestro caso se plantean muros por gravedad ante un grado de 

impermeabilidad ≤2  C3+I1+D1+ D3 (3). 

C3 - Cuando el muro sea de fábrica deben utilizarse bloques o ladrillos 

hidrofugados y mortero hidrófugo.  

En nuestro caso el tipo de muro a ejecutar es de tierra apisonada. 

Impermeabilización: 

I1 - La impermeabilización debe realizarse mediante la colocación en el 

muro de una lámina impermeabilizante, o la aplicación directa in situ de 
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productos líquidos, tales como polímeros acrílicos, caucho acrílico, 

resinas sintéticas o poliéster.  

En los muros pantalla construidos con excavación la impermeabilización 

se consigue mediante la utilización de lodos bentoníticos. 

Si se impermeabiliza interiormente con lámina ésta debe ser adherida. 

Si se impermeabiliza exteriormente con lámina, cuando ésta sea 

adherida debe colocarse una capa antipunzonamiento en su cara 

exterior y cuando sea no adherida debe colocarse una capa 

antipunzonamiento en cada una de sus caras. En ambos casos, si se 

dispone una lámina drenante puede suprimirse la capa 

antipunzonamiento exterior. Si se impermeabiliza mediante aplicaciones 

líquidas debe colocarse una capa protectora en su cara exterior salvo 

que se coloque una lámina drenante en contacto directo con la 

impermeabilización. La capa protectora puede estar constituida por un 

geotextil o por mortero reforzado con una armadura. 

D1 - Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante entre el 

muro y el terreno o, cuando existe una capa de impermeabilización, 

entre ésta y el terreno. La capa drenante puede estar constituida por 

una lámina drenante, grava, una fábrica de bloques de arcilla porosos u 

otro material que produzca el mismo efecto. 

D3 - Debe colocarse en el arranque del muro un tubo drenante 

conectado a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida 

para su reutilización posterior y, cuando dicha conexión esté situada por 

encima de la red de drenaje, al menos una cámara de bombeo con dos 

bombas de achique. 

No procede ya que no se proyectan muros pantalla. 
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Condiciones de los puntos singulares 

Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y 

de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier 

otra que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización 

que se emplee. 

 

Encuentros del muro con las fachadas 

Cuando el muro se impermeabilice por el interior, en los arranques de la 

fachada sobre el mismo, el impermeabilizante debe prolongarse sobre el 

muro en todo su espesor a más de 15 cm por encima del nivel del suelo 

exterior sobre una banda de refuerzo del mismo material que la barrera 

impermeable utilizada que debe prolongarse hacia abajo 20 cm, como 

mínimo, a lo largo del paramento del muro. Sobre la barrera 

impermeable debe disponerse una capa de mortero de regulación de 2 

cm de espesor como mínimo. 

En el mismo caso cuando el muro se impermeabilice con lámina, entre el 

impermeabilizante y la capa de mortero, debe disponerse una banda de 

terminación adherida del mismo material que la banda de refuerzo, y 

debe prolongarse verticalmente a lo largo del paramento del muro 

hasta 10 cm, como mínimo, por debajo del borde inferior de la banda de 

refuerzo (Véase la figura 2.1). 

 

Se proyecta una banda impermeable continua en el muro existente en 

los aseos y cuarto de instalaciones así como en la coronación del mismo 

compuesta por una membrana liquida ecocompatible. 

 

Encuentros del muro con las particiones interiores 

Cuando el muro se impermeabilice por el interior las particiones deben 

construirse una vez realizada la impermeabilización y entre el muro y 
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cada partición debe disponerse una junta sellada con material elástico 

que, cuando vaya a estar en contacto con el material 

impermeabilizante, debe ser compatible con él. No procede. 

 

2.2.- Suelos 

Grado de impermeabilidad 

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en 

contacto con el terreno frente a la penetración del agua de éste y de las 

escorrentías se obtiene en la tabla 2.3 en función de la presencia de 

agua determinada de acuerdo con 2.1.1 y del coeficiente de 

permeabilidad del terreno. 

 

Presencia de agua media y Coef. Permeabilidad del terreno Ks > 10-5 

cm/s. Grado de impermeabilidad del terreno es 4. 

 

Condiciones de las soluciones constructivas 

Las condiciones exigidas a cada solución constructiva, en función del 

tipo de muro, del tipo de suelo, del tipo de intervención en el terreno y 

del grado de impermeabilidad, se obtienen en la tabla 2.4. 

Muro flexorresistente. Solera. Inyecciones. D1 

D1 debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante sobre el 

terreno situado bajo el suelo.  

 

Al utilizarse como capa drenante un tendido de zahorras, se dispondrá 

una lámina de polietileno sobre ella. 
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Condiciones de los puntos singulares 

Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y 

de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier 

otra que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización 

que se emplee. 

 

Encuentros entre suelos y particiones interiores 

El suelo de aseos queda protegido mediante lámina bajo solera, por lo 

que la partición no apoyará sobre la capa de protección de la 

impermeabilización. 

 

2.3.- Fachadas 

Grado de impermeabilidad 

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a las fachadas frente a la 

penetración de las precipitaciones se obtiene en la tabla 2.5 en función 

de la zona pluviométrica de promedios y del grado de exposición al 

viento correspondientes al lugar de ubicación del edificio. Estos 

parámetros se determinan de la siguiente forma: 

Zona pluviométrica IV. 

El grado de exposición al viento se obtiene en la tabla 2.6 en función de 

la altura de coronación del edificio sobre el terreno, de la zona eólica 

correspondiente al punto de ubicación, obtenida de la figura 2.5, y de la 

clase del entorno en el que está situado el edificio que será E1 ya que es 

un terreno tipo III, Zona rural accidentada o llana con algunos 

obstáculos aislados tales como árboles o construcciones pequeñas. 

 

El caso de nuestro proyecto es, Altura de edificio ≤ 15 m → E1, zona 

eólica A → V3 
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Según tabla 2.5, grado de impermeabilidad mínimo exigido a las 

fachadas es 2. 

 

Condiciones de las soluciones constructivas 

Las condiciones exigidas a cada solución constructiva en función de la 

existencia o no de revestimiento exterior y del grado de 

impermeabilidad se obtienen en la tabla 2.7. 

Con grado de impermeabilidad 2 y con revestimiento exterior, R1 + C1. 

 

R1, el revestimiento exterior debe tener al menos una resistencia media 

a la filtración. Se considera que proporcionan esta resistencia los 

siguientes: 

 

Revestimientos continuos rígidos pegados de las siguientes 

características: Espesor comprendido entre 10 y 15 mm, salvo los 

acabados con una capa plástica delgada; Adherencia al soporte 

suficiente para garantizar su estabilidad; Permeabilidad al vapor 

suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una 

acumulación de vapor entre él y la hoja principal; Adaptación a los 

movimientos del soporte y comportamiento aceptable frente a la 

fisuración; Cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior 

de la hoja principal, compatibilidad química con el aislante y disposición 

de una armadura constituida por una malla de fibra de vidrio o de 

poliéster. 

 

Composición de la hoja principal: 

C1 Debe utilizarse una hoja principal de espesor medio. Se 

considera como tal una fábrica cogida con mortero de: 
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- ½ pie de ladrillo cerámico, que debe ser perforado o macizo cuando no 

exista revestimiento exterior o cuando exista un revestimiento exterior 

discontinuo o un aislante exterior fijados mecánicamente; 12 cm de 

bloque cerámico, bloque de hormigón o piedra natural. 

 

Se proyecta un Cerramiento compuesto por muro de tapia revestido a 

dos caras como mortero de cal, el cual cumple con los antedichos 

parámetros. De igual forma se han tenido en cuenta dichas condiciones 

para el diseño de los cerramientos del invernadero. 

 

Condiciones de los puntos singulares 

Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y 

de terminación, así como las de continuidad o discontinuidad relativas 

al sistema de impermeabilización que se emplee. 

 

Se utilizan bandas de refuerzo en base y coronación de la Tapia. 

 

Arranque de la fachada desde la cimentación. 

Cuando la fachada esté constituida por un material poroso o tenga un 

revestimiento poroso, para protegerla de las salpicaduras, debe 

disponerse un zócalo de un material cuyo coeficiente de succión sea 

menor que el 3%, de más de 30 cm de altura sobre el nivel del suelo 

exterior que cubra el impermeabilizante del muro o la barrera 

impermeable dispuesta entre el muro y la fachada, y sellarse la unión 

con la fachada en su parte superior, o debe adoptarse otra solución que 

produzca el mismo efecto. 

El arranque de mampostería cumple la antedicha función ya que se 

prevé la instalación de impermeabilización en la cara exterior expuesta 

a 30 cm del pavimento exterior. 
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Encuentro de la fachada con la carpintería. 

Debe sellarse la junta entre el cerco y el muro con un cordón que debe 

estar introducido en un llagueado practicado en el muro de forma que 

quede encajado entre dos bordes paralelos. 

Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del paramento 

exterior de la fachada, debe rematarse el alféizar con un vierteaguas 

para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia que llegue a él y evitar 

que alcance la parte de la fachada inmediatamente inferior al mismo y 

disponerse un goterón en el dintel para evitar que el agua de lluvia 

discurra por la parte inferior del dintel hacia la carpintería o adoptarse 

soluciones que produzcan los mismos efectos. 

El vierteaguas debe tener una pendiente hacia el exterior de 10º como 

mínimo, debe ser impermeable o disponerse sobre una barrera 

impermeable fijada al cerco o al muro que se prolongue por la parte 

trasera y por ambos lados del vierteaguas y que tenga una pendiente 

hacia el exterior de 10º como mínimo. El vierteaguas debe disponer de 

un goterón en la cara inferior del saliente, separado del paramento 

exterior de la fachada al menos 2 cm, y su entrega lateral en la jamba 

debe ser de 2 cm como mínimo. 

La junta de las piezas con goterón deben tener la forma del mismo para 

no crear a través de ella un puente hacia la fachada. 

 

El encuentro de la carpintería con fachada cumple lo establecido en este 

apartado. La misma se rematará su perímetro con masilla impermeable 

ecocompatible. Los vierteaguas de los dos huecos existentes contarán 

bajo ellos con membrana elástica impermeable continua. 
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Antepechos y remates superiores de las fachadas 

Los antepechos deben rematarse con albardillas para evacuar el agua 

de lluvia que llegue a su parte superior y evitar que alcance la parte de 

la fachada inmediatamente inferior al mismo o debe adoptarse otra 

solución que produzca el mismo efecto. 

Las albardillas deben tener una inclinación de 10º como mínimo, deben 

disponer de goterones en la cara inferior de los salientes hacia los que 

discurre el agua, separados de los paramentos correspondientes del 

antepecho al menos 2 cm y deben ser impermeables o deben disponerse 

sobre una barrera impermeable que tenga una pendiente hacia el 

exterior de 10º como mínimo. Deben disponerse juntas de dilatación 

cada dos piezas cuando sean de piedra o prefabricadas y cada 2 m 

cuando sean cerámicas. Las juntas entre las albardillas deben realizarse 

de tal manera que sean impermeables con un sellado adecuado. 

Los muros perimetrales cuentan en su parte cenital con cobertura de 

teja árabe que satisface las condiciones anteriores. 

2.4.- Cubiertas 

Grado de impermeabilidad 

Para las cubiertas el grado de impermeabilidad exigido es único e 

independiente de factores climáticos. 

Cualquier solución alcanza este grado de impermeabilidad siempre que 

se cumplan las condiciones indicadas a continuación. 

 

Condiciones de las soluciones constructivas 

Las cubiertas deben disponer de los elementos siguientes:  

Un sistema de formación de pendientes cuando la cubierta sea plana  o 

cuando sea inclinada y su soporte resistente no tenga la pendiente 
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adecuada al tipo de protección y de impermeabilización que se vaya a 

utilizar.  

Una barrera contra el vapor inmediatamente por debajo del aislante 

térmico cuando, según el cálculo descrito en la sección HE1 del DB 

“Ahorro de energía”, se prevea que vayan a producirse condensaciones 

en dicho elemento. 

Una capa separadora bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el 

contacto entre materiales químicamente incompatibles. 

Un aislante térmico, según se determine en la sección HE1 del DB 

“Ahorro de energía”. 

Una capa separadora bajo la capa de impermeabilización, cuando deba 

evitarse el contacto entre materiales químicamente incompatibles o la 

adherencia entre la impermeabilización y el elemento que sirve de 

soporte en sistemas no adheridos. 

Una capa de impermeabilización cuando la cubierta sea plana o cuando 

sea inclinada y el sistema de formación de pendientes no tenga la 

pendiente exigida en la tabla 2.10 o el solapo de las piezas de la 

protección sea insuficiente. 

Un tejado, cuando la cubierta sea inclinada, salvo que la capa de 

impermeabilización sea autoprotegida. 

Un sistema de evacuación de aguas, que puede constar de canalones, 

sumideros y rebosaderos, dimensionado según el cálculo descrito en la 

sección HS 5 del DB-HS. 

 

La cubierta inclinada que cierra cenitalmente el volumen de los aseos 

dispone de los elementos siguientes: Una formación de pendientes 

compuesta por tablero soporte de madera sobre cabios o listones de la 

misma naturaleza, formado por un panel sándwich con núcleo de 

corcho natural, tablero de fibras orientadas y acabado interior en placa 
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de yeso laminada hidrófuga. Sobre este soporte se instala una lámina 

impermeable y transpirable de cuatro capas cumpliendo la condición de 

membrana de vapor. A continuación tiene enrastrelado de pino y 

cobertura realizada con teja plana sobre rastrel. Las aguas recogidas por 

este faldón de cubierta están canalizadas a través de canalón y bajantes 

de material metálico para su almacenamiento y posterior reutilización. 

Condiciones de los componentes 

Sistema de formación de pendientes. 

El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y 

estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas y térmicas, y 

su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de 

componentes. 

Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve 

de soporte a la capa de impermeabilización, el material que lo 

constituye debe ser compatible con el material impermeabilizante y con 

la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. 

El sistema de formación de pendientes en cubiertas inclinadas, cuando 

éstas no tengan capa de impermeabilización, debe tener una pendiente 

hacia los elementos de evacuación de agua mayor que la obtenida en la 

tabla 2.10 en función del tipo de tejado. 

En nuestro caso la pendiente de la cubierta inclinada es del 25% y 

cuenta con impermeabilización. 

 

Aislante térmico. 

El material del aislante térmico debe tener una cohesión y una 

estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez necesaria 

frente a las solicitaciones mecánicas. 
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Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de 

impermeabilización, ambos materiales deben ser compatibles; en caso 

contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos. 

Cuando el aislante térmico se disponga encima de la capa de 

impermeabilización y quede expuesto al contacto con el agua, dicho 

aislante debe tener unas características adecuadas para esta situación. 

El aislante se encuentra como elemento integrante de la formación de 

pendientes y por su naturaleza cumple con los parámetros de cohesión 

y estabilidad. Este se encuentra por debajo de la capa de 

impermeabilización. 

 

Capa de impermeabilización. 

Cuando se disponga una capa de impermeabilización, esta debe 

aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo de 

material constitutivo de la misma. 

 

La impermeabilización prevista para la cubierta inclinada será dispuesta 

en obra según los criterios de este punto atendiendo al tipo de material 

y a las directrices del fabricante. 

 

Cámara de aire ventilada 

Cuando se disponga una cámara de aire, ésta debe situarse en el lado 

exterior del aislante térmico y ventilarse mediante un conjunto de 

aberturas de tal forma que el cociente entre su área efectiva total, Ss, 

en cm2, y la superficie de la cubierta, Ac, en m2 cumpla la siguiente 

condición: 

30 > SS / AC > 3 
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Las aberturas pueden disponerse en cualquier parte de la cubierta, ya 

sea en el alero, en la cumbrera, en el solape entre las piezas, etc. 

La cubierta inclinada cuenta con tejas especiales de ventilación en el 

faldón y remate de cumbrera. 

 

Capa de protección. 

Cuando se disponga una capa de protección, el material que forma la 

capa debe ser resistente a la intemperie en función de las condiciones 

ambientales previstas y debe tener un peso suficiente para contrarrestar 

la succión del viento. 

Se pueden usar los materiales siguientes u otro material que produzca el 

mismo efecto: en cubierta transitable para peatones, solado fijo, tejas y 

otros materiales que conformen una capa pesada y estable. En cubierta 

no transitable grava, solado fijo, mortero, tejas y otros materiales que 

conformen una capa pesada y estable. 

 

Tejado. 

Estará constituido por piezas de cobertura tales como tejas. El solapo de 

las piezas debe establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento 

que les sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación 

de la cubierta, tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica. 

Debe recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para 

garantizar su estabilidad dependiendo de la pendiente de la cubierta, la 

altura máxima del faldón, el tipo de piezas y el solapo de las mismas, así 

como de la ubicación de las mismas. 

La cobertura proyectada confiere las condiciones que se solicitan. 
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Condiciones de los puntos singulares 

 

Cubiertas planas. 

Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y 

de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier 

otra que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización 

que se emplee. 

No se proyectan cubiertas planas. 

Cubiertas inclinadas. 

Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y 

de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier 

otra que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización 

que se emplee. 

 

Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. 

En el encuentro de la cubierta con un paramento vertical se dispondrá 

un elemento de protección prefabricado o realizado in situ. 

El elemento de protección cubrirá como mínimo una banda del 

paramento vertical de 25 cm de altura por encima del tejado. 

Como el encuentro se produce en la parte superior del faldón, el 

elemento de protección se colocará por encima de las piezas del tejado 

y se prolongará 10 cm como mínimo desde el encuentro. 

No existen encuentros con un paramento vertical. Aun así en el 

encuentro de la cubierta modular del invernadero con respecto al muro 

de Tapia se tomarán las medidas oportunas mediante el sellado y 

protección de dicho punto singular. 
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Alero. 

Las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo y media pieza 

como máximo del soporte que forma el alero. 

Cuando el soporte es de teja, para evitar la filtración de agua a través 

de la unión de la primera hilada del tejado y el alero, se realizará en el 

borde un recalce de asiento de las piezas de la primera hilada de tal 

manera que tengan la misma pendiente que las de las siguientes, o 

debe adoptarse cualquier otra solución que produzca el mismo efecto. 

 

El alero proyectado cumplirá con la condición de vuelo de piezas de 5 

cm. 

 

Borde lateral. 

En el borde lateral se dispondrán piezas especiales que vuelen 

lateralmente más de 5 cm o baberos protectores realizados in situ. En el 

último caso, el borde puede rematarse con piezas especiales o con 

piezas normales que vuelen 5 cm. Cumple. 

 

Cumbreras y limatesas. 

En las cumbreras y limatesas deben disponerse piezas especiales, que 

deben solapar 5 cm como mínimo sobre las piezas del tejado de ambos 

faldones. 

Las piezas del tejado de la última hilada horizontal superior y las de la 

cumbrera y la limatesa deben fijarse. 

Cuando no sea posible el solape entra las piezas de una cumbrera en un 

cambio de dirección o en un encuentro de cumbreras este encuentro 

debe impermeabilizarse con piezas especiales o baberos protectores. 

Cumple. 
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Canalones. 

Para la formación del canalón se dispondrá un elemento de protección 

prefabricado. 

El canalón se dispondrá con una pendiente hacia el desagüe del 1%. 

Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón sobresaldrán 5 cm 

como mínimo sobe el mismo. 

El canalón será visto, por lo que se dispondrá el borde más cercano a la 

fachada de tal forma que quede por encima del borde exterior del 

mismo. Cumple. 

 

3.- Dimensionado 

Tubos de drenaje 

Las pendientes mínima y máxima y el diámetro nominal mínimo de los 

tubos de drenaje deben ser los que se indican en la tabla 3.1. 

La superficie de orificios del tubo drenante por metro lineal debe ser 

como mínimo la obtenida de la tabla 3.2. 

No está prevista la utilización de tubos de drenaje. 

Canaletas de recogida 

El diámetro de los sumideros de las canaletas de recogida del agua en 

los muros parcialmente estancos debe ser 110 mm como mínimo. 

Las pendientes mínima y máxima de la canaleta y el número mínimo de 

sumideros en función del grado de impermeabilidad exigido al muro 

deben ser los que se indican en la tabla 3.3. 

No está prevista la utilización de canaletas de recogida. 
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Bombas de achique 

Cada una de las bombas de achique de una misma cámara debe 

dimensionarse para el caudal total de agua a evacuar que, en el caso de 

referirse a muros, se puede calcular según el método descrito en el 

apéndice C. 

El volumen de cada cámara de bombeo debe ser como mínimo igual al 

obtenido de la tabla 3.4. Para caudales mayores debe colocarse una 

segunda cámara. 

No procede 

 

4.- Productos de construcción 

Características exigibles a los productos 

Cuando la hoja principal sea de ladrillo cerámico, los ladrillos deben 

tener como máximo una succión de 0,45 g/(cm2 x min) medida según el 

ensayo de UNE 67 031:1985. 

Cuando la hoja principal sea de bloque de hormigón, el valor de 

absorción de los bloques medido según el ensayo de UNE 41 170:1989 

debe ser como máximo 0,32 g/cm3. 

 

Control de recepción en obra de productos 

En el pliego de condiciones del proyecto deben indicarse las condiciones 

de control para la recepción de los productos, incluyendo los ensayos 

necesarios para comprobar que los mismos reúnen las características 

exigidas en los apartados anteriores. 

Debe comprobarse que los productos recibidos: 

Corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del 

proyecto. 

Disponen de la documentación exigida. 

Están caracterizados por las propiedades exigidas. 
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Han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de 

condiciones o lo determine el director de la ejecución de la obra con el 

visto bueno del director de obra, con la frecuencia establecida. 

En el control deben seguirse los criterios indicados en el artículo 7.2 de 

la parte I del CTE. 

 

5.- Construcción 

En el proyecto se definirán y justificarán las características técnicas 

mínimas que deben reunir los productos, así como las condiciones de 

ejecución de cada unidad de obra, con las verificaciones y controles 

especificados para comprobar su conformidad con lo indicado en dicho 

proyecto, según lo establecido en el artículo 6 de la parte I del CTE. 

 

Ejecución 

Las obras de construcción del edificio, en relación con esta sección, se 

ejecutarán con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las 

normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del 

director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo 

indicado en el artículo 7 de la parte I del CTE. En el pliego de condiciones 

se indicarán las condiciones y ejecución de los cerramientos. 

 

Suelos 

Los pasatubos deben ser flexibles para absorber los movimientos 

previstos y estancos. 

Las láminas impermeabilizantes deben aplicarse en unas condiciones 

térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márgenes 

prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. 

Las láminas deben aplicarse cuando el suelo esté suficientemente seco 

de acuerdo con las correspondientes especificaciones de aplicación. 
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Las láminas deben aplicarse de tal forma que no entren en contacto 

materiales incompatibles químicamente. 

Deben respetarse en las uniones de las láminas los solapos mínimos 

prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. 

La superficie donde va a aplicarse la impermeabilización no debe 

presentar algún tipo de resaltos de materiales que puedan suponer un 

riesgo de punzonamiento. 

Deben aplicarse imprimaciones sobre los hormigones de regulación o 

limpieza y las cimentaciones en el caso de aplicar láminas adheridas y 

en el perímetro de fijación en el caso de aplicar láminas no adheridas. 

En la aplicación de las láminas impermeabilizantes deben colocarse 

bandas de refuerzo en los cambios de dirección. 

Deben sellarse todas las tapas de arquetas al propio marco mediante 

bandas de caucho o similares que permitan el registro. 

El terreno inferior de las soleras y placas drenadas debe compactarse y 

tener como mínimo una pendiente del 1%. 

Cuando deba colocarse una lámina impermeabilizante sobre el 

hormigón de limpieza del suelo o de la cimentación, la superficie de 

dicho hormigón debe allanarse. 

 

Fachadas 

Cuando la hoja principal sea de ladrillo, deben sumergirse en agua 

brevemente antes de su colocación. 

Cuando se utilicen juntas con resistencia a la filtración alta o moderada, 

el material constituyente de la hoja debe humedecerse antes de 

colocarse. 

Deben dejarse enjarjes en todas las hiladas de los encuentros y las 

esquinas para trabar la fábrica. 



 

Trabajo Fin de Grado RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ 
Grado en Arquitectura Técnica – ETS de Ingeniería de Edificación – Universitat Politècnica de València 

RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Y CAMBIO DE USO PARA AULA BOTÁNICA Sito en 

Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 169/361 

El revestimiento intermedio debe disponerse adherido al elemento que 

sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste. 

El aislamiento térmico debe colocarse de forma continua y estable. 

Cuando el aislante térmico sea a base de paneles o mantas y no rellene 

la totalidad del espacio entre las dos hojas de la fachada, el aislante 

térmico debe disponerse en contacto con la hoja interior y deben 

utilizarse elementos separadores entre la hoja exterior y el aislante. 

Durante la construcción de la fachada debe evitarse que caigan 

cascotes, rebabas de mortero y suciedad en la cámara de aire y en las 

llagas que se utilicen para su ventilación. 

El revestimiento exterior debe disponerse adherido o fijado al elemento 

que sirve de soporte. 

 

Cubiertas 

Cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte 

de la impermeabilización, su superficie debe ser uniforme y limpia. 

La barrera contra el vapor debe extenderse bajo el fondo y los laterales 

de la capa de aislante térmico. 

Debe aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se 

encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes 

especificaciones de aplicación. 

El aislante térmico se colocará de forma continua y estable. 

Las láminas de impermeabilización se aplicarán en unas condiciones 

térmicas ambientales que se encuentres dentro de los márgenes 

prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. 

Cuando se interrumpen los trabajos deben protegerse adecuadamente 

los materiales. 

La impermeabilización debe colocarse en dirección perpendicular a la 

línea de máxima pendiente. 
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Las distintas capas de la impermeabilización deben colocarse en la 

misma dirección y a cubrejuntas. 

Los solapos deben quedar a favor de la corriente de agua y no deben 

quedar alineados con los de las hileras contiguas. 

Durante la construcción de la cubierta debe evitarse que caigan 

cascotes, rebabas de mortero y suciedad en la cámara de aire. 

 

Control de la ejecución 

El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las 

especificaciones del proyecto, sus anejos y modificaciones autorizados 

por el director de la obra y las instrucciones del director de la ejecución 

de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la parte I del CTE 

y demás normativa vigente de aplicación. 

Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo a los 

controles y con la frecuencia de los mismos establecida en el pliego de 

condiciones del proyecto. 

Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de 

la obra quedará en la documentación de la obra ejecutada sin que en 

ningún caso dejen de cumplirse las condiciones mínimas señaladas en 

este Documento Básico. 

 

Control de la obra terminada 

En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la 

parte I del CTE. En esta sección del DB no se prescriben pruebas finales. 

 

6.- Mantenimiento y conservación 

Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su 

periodicidad, se incluyen en la tabla 6.1 y las correcciones pertinentes en 

el caso de que se detecten defectos. 
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2.- HS 2 – RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 

 

1.- Generalidades 

Esta sección se aplica a los edificios de viviendas de nueva construcción. 

No procede su aplicación al no ser un edificio de viviendas de nueva 

construcción. No obstante se justifica los puntos que puedan asociarse 

a los criterios del proyecto. 

 

2.- Diseño y dimensionado 

Almacén de contenedores de edificio y espacio de reserva. 

Cada edificio debe disponer como mínimo de un almacén de 

contenedores de edificio para las fracciones de los residuos que tengan 

recogida puerta a puerta.  

 

En nuestro caso, al no tener recogida puerta a puerta en el municipio de 

Titaguas y disponer de recogida centralizada con contenedores de calle 

de superficie, se dispondrá de un espacio de reserva en el que pueda 

construirse un almacén de contenedores en un futuro (cuando exista 

dicha recogida de puerta a puerta). 

 

Situación 

El espacio de reserva para Almacén de contenedores se situará en la 

zona de acceso principal. 

 

El recorrido entre el espacio de reserva y el punto de recogida exterior 

tendrá una anchura libre de 1,20 m como mínimo, admitiéndose 

estrechamientos localizados siempre que no se reduzca la anchura libre 

a menos de 1 m y que su longitud no sea mayor que 45 cm. Cuando en 

el recorrido existan puertas de apertura manual éstas deben abrirse en 
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el sentido de la salida. La pendiente debe ser del 12 % como máximo y 

no deben disponerse escalones. Cumple. 

 

Superficie del espacio de reserva 

La superficie de reserva se calcula con la siguiente fórmula: 

 

SR = P x ∑ Ff 

Siendo 

SR  superficie de reserva en m2 

P número estimado de ocupantes habituales del edificio que 

equivale a la suma del número total de dormitorios sencillos y el 

doble de número total de dormitorios dobles. 

Ff  factor de fracción (m2 / persona), que se obtiene de la tabla 2.2. 

 

En nuestro caso no procede esta justificación, no obstante se prevé un 

espacio de reserva es de 1,25 m2, suficiente para un manejo adecuado 

de los contenedores de basura selectiva. 

 

Mantenimiento y conservación 

 

Almacén de contenedores de edificio 

Deben señalizarse correctamente los contenedores, según la fracción 

correspondiente, y el almacén de contenedores. En el interior del 

almacén de contenedores deben disponerse en un soporte indeleble, 

junto con otras normas de uso y mantenimiento, instrucciones para que 

cada fracción se vierta en el contenedor correspondiente. 

Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su 

periodicidad, se incluyen en la tabla 3.1: 
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3.- HS 3 – CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 

 

1.- Generalidades 

Ámbito de aplicación:  

Esta sección se aplica, en los edificios de viviendas, al interior de las 

mismas, los almacenes de residuos, los trasteros, los aparcamientos y 

garajes; y, en los edificios de cualquier otro uso, a los aparcamientos y 

los garajes. Se considera que forman parte de los aparcamientos y 

garajes las zonas de circulación de los vehículos. 

 

Se justifica la parte que pertenece a baños. 

 

Verificaciones para la aplicación de esta sección: 

Cumplimiento de las condiciones establecidas para los caudales. 

Cumplimiento de las condiciones de diseño del sistema de ventilación. 

Cumplimiento de las condiciones de dimensionado relativas a los 

elementos constructivos. 

Cumplimiento de las condiciones de los productos de construcción. 

Cumplimiento de las condiciones de construcción. 

Cumplimiento de las condiciones de mantenimiento y conservación. 

 

No procede ya que no se proyecta la ejecución de viviendas, 

independientemente se dimensiona la ventilación de baño a ejecutar. 

 

4.- Dimensionado 

Aberturas de ventilación 

El área efectiva total de las aberturas de ventilación de cada local, en 

cm2, será el que se obtiene mediante la fórmula 4 x qv, siendo qv: el 

caudal de ventilación mínimo exigido en cada estancia (l/s). 
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qv Aseo adaptado = 8 l/s  

4 x 8 = 32 cm2 → cumple. 

 

Conductos de extracción 

No procede la instalación por Conductos de extracción para ventilación 

mecánica por contar con ventilación natral a través de las aberturas de 

las puertas de acceso a las estancias y ventanas. 

 

Ventanas y puertas exteriores 

La superficie total practicable de la ventana y puerta exterior es como 

mínimo 1/20 de la superficie útil de cada local. 

 

Superficie Aseo adaptado = 5,31 m2  5,31 / 20 = 0,265 m2  

Superficie practicable ventana = 0,30 x 0,90 m = 0,27 m2 

Cumple 

 

5.- Productos de construcción 

Características exigibles a los productos 

Todos los materiales a utilizar en los sistemas de ventilación deben 

cumplir con lo especificado en los apartados anteriores, en la legislación 

vigente y serán capaces de funcionar eficazmente en las condiciones 

previstas de servicio. 

Control de recepción en obra de productos 

En el pliego de condiciones del proyecto se indican las condiciones 

particulares de control y los ensayos necesarios para la comprobación 

de las características exigidas a los productos. 

Deben comprobarse que los productos recibidos se corresponden a los 

especificados en el pliego, disponen de la documentación exigida, están 
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caracterizados por las propiedades exigidas y han sido ensayados 

cuando se exija con la frecuencia establecida. 

En el control deben seguirse los criterios indicados en el artículo 7.2 de 

la parte I del CTE. 

 

6.- Construcción 

Ejecución. 

Las obras de la obra nueva de vivienda, en relación con esta sección se 

ajustarán a lo descrito en este proyecto, a la legislación aplicable, a las 

normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del 

director de obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la parte I del 

CTE. 

 

Aberturas. 

Cuando las aberturas se dispongan directamente en el muro debe 

colocarse un pasamuros cuya sección interior tenga las dimensiones 

mínimas de ventilación previstas y deben sellarse los extremos en su 

encuentro con el mismo. Los elementos de protección de las aberturas 

deben colocarse de tal modo que no se permita la entrada de agua 

desde el exterior. 

 

Control de la ejecución. 

El control de la ejecución de las obras debe realizarse de acuerdo con las 

especificaciones del proyecto, sus anejos y modificaciones autorizados 

por el director de la obra y las instrucciones del director de la ejecución 

de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la parte I del CTE 

y demás normativa vigente de aplicación. 
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Debe comprobarse que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con 

los controles y con la frecuencia de los mismos establecida en el pliego 

de condiciones del proyecto. 

Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de 

la obra debe quedar en la documentación de la obra ejecutada sin que 

en ningún caso dejen de cumplirse las condiciones mínimas señaladas 

en este Documento Básico. 

 

Control de la obra terminada. 

En el control deben seguirse los criterios indicados en el artículo 7.4 de 

la parte I del CTE. En esta sección del DB no se prescriben pruebas 

finales. 

 

7.- Mantenimiento y conservación 

Se realizarán las operaciones de mantenimiento que, junto con su 

periodicidad, se incluyen en la tabla 7.1 del presente documento básico 

HS del CTE.  

 

4.- HS 4 – SUMINISTRO DE AGUA 

 

1.- Generalidades 

Ámbito de aplicación: “En los edificios incluidos en el ámbito de 

aplicación general del CTE”. 

 

Verificaciones para la aplicación de esta sección: 

Cumplimiento de las condiciones de diseño. 

Cumplimiento de las condiciones de dimensionado. 

Cumplimiento de las condiciones de ejecución. 

Cumplimiento de las condiciones de los productos de construcción. 
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Cumplimiento de las condiciones de uso y mantenimiento. 

 

2.- Caracterización y cuantificación de las exigencias: 

 

2.1.- Propiedades de la instalación: 

 

Calidad del agua: 

La instalación a realizar será realizada en material cobre cumpliendo así 

las siguientes exigencias: 

 

El agua de la instalación cumple la legislación vigente sobre el agua 

para consumo humano. 

Los datos de caudal y presión que servirán de base para el 

dimensionado de la instalación han sido facilitados por las compañías 

suministradoras. 

Los materiales a utilizar en la instalación se ajustan a los siguientes 

requisitos: 

a) Para tubería y accesorios se emplean materiales que no producen 

concentraciones de sustancias nocivas, que excedan los valores 

permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero. 

b) No modifican las características organolépticas ni la salubridad del 

agua suministrada. 

c)  Son resistentes a la corrosión interior. 

d) Son capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio 

previstas. 

e) No presentan incompatibilidad electroquímica entre sí. 

f) Son resistentes a temperaturas de hasta 40 ºC y a las temperaturas 

exteriores de su entorno inmediato. 
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g) Son compatibles con el agua suministrada y no favorecen la 

migración de sustancias de los materiales en cantidades que sean un 

riesgo para la salubridad y limpieza del agua de consumo humano. 

h) Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características 

mecánicas, físicas, o químicas, no disminuirá la vida útil prevista de la 

instalación. 

 

Con respecto a la calidad del agua, destacan especialmente el RD 

140/2003 por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad 

del agua de consumo humano, y el RD 865/2003 por el que se 

establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control 

de la legionelosis, que deberán tenerse en cuenta. 

 

Se cumplen las condiciones anteriores utilizando revestimientos, 

sistemas de protección o sistemas de tratamiento de agua. 

La instalación de suministro de agua tendrá las características 

adecuadas para evitar el desarrollo de gérmenes patógenos y no 

favorecer el desarrollo de la biocapa. 

 

Protección contra retornos. 

-Se disponen de sistemas antirretorno para evitar la inversión del 

sentido del flujo en los siguientes puntos: 

  

a) Después de los contadores. 

b) En la base de las ascendentes. 

c) Antes del equipo de tratamiento de agua. 

d) En los tubos de alimentación no destinados a usos domésticos. 

e) Antes de los aparatos de refrigeración o climatización. 
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No se conectarán las instalaciones de suministro de agua directamente 

a la instalación de evacuación ni a instalaciones de suministro de agua 

proveniente de otro origen. 

En los aparatos y equipos de instalación, la llegada de agua se realiza de 

tal modo que no se producen retornos. 

Los antirretornos se dispondrán combinados con grifos de vaciado de tal 

forma que siempre sea posible vaciar cualquier tramo de la red. 

 

Condiciones mínimas de suministro. 

La instalación suministrará a los aparatos y equipos del equipamiento 

higiénico los caudales instantáneos mínimos siguientes: 

  

Tipo de aparato Caudal AFS (dm3/s) Caudal ACS (dm3/s) 

Lavabo 0,10 0,065 

Inodoro con cisterna 0,10 - 
Ilustración 71_ Tabla V_. Tabla 2.1 Caudal instantáneo mínimo para cada tipo 

de aparato https://www.codigotecnico.org/pdf/Documentos/HS/DccHS.pdf 

 

En los puntos de consumo la presión mínima será 100 kPa para grifos 

comunes y 150 kPa para fluxores y calentadores. 

La presión no superará 500 kPa en cualquier punto de consumo. 

La temperatura de ACS en los puntos de consumo estará comprendida 

entre 50 ºC y 65 ºC. 

 

Mantenimiento. 

Los elementos y equipos de instalación que lo requieran, tales como 

grupo de presión, los sistemas de tratamiento de agua o los contadores, 

se instalarán en locales cuyas dimensiones sean suficientes para que 

https://www.codigotecnico.org/pdf/Documentos/HS/DccHS.pdf


 

Trabajo Fin de Grado RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ 
Grado en Arquitectura Técnica – ETS de Ingeniería de Edificación – Universitat Politècnica de València 

RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Y CAMBIO DE USO PARA AULA BOTÁNICA Sito en 

Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 180/361 

pueda llevarse a cabo su mantenimiento adecuado. Están exentas las 

viviendas adosadas y aisladas. 

Las redes de tuberías se diseñarán de tal forma que sean accesibles para 

su mantenimiento y reparación, para lo cual estarán a la vista, alojadas 

en huecos o patinillos registrables o disponer de arquetas o registros. 

 

2.2.- Señalización. 

Se señalizarán adecuadamente los puntos de instalación de agua no 

aptos para el consumo. 

 

2.3.- Ahorro de agua. 

Se dispone de una red de retorno, en las redes de ACS, cuando la 

longitud de ida al punto de consumo más alejado sea igual o mayor que 

15 m. 

 

En las zonas de pública concurrencia de los edificios, los grifos de los 

lavabos y las cisternas deben estar dotados de dispositivos de ahorro de 

agua. 

 

Dispositivos de ahorro de agua 

 

Entre los dispositivos que pueden instalarse con este fin se encuentran: 

- aireadores, dispositivos termoestáticos, sensores infrarrojos, pulsador 

temporizado, etc. en grifos; 

- llaves de regulación antes de los puntos de consumo; 

- cisternas de media descarga, de descarga interrumpible; 

- etc. 
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En nuestro caso se instalarán perlizadores y cisternas de media 

descarga. 

 

3.- Diseño: 

La instalación de suministro de agua desarrollada en el proyecto está 

compuesta de una acometida, una instalación general e instalación 

particular y cumplirá con los siguientes puntos. 

 

Elementos que componen la instalación 

Instalación de agua fría (AFS): 

 

La acometida dispondrá, como mínimo, de los elementos siguientes: 

a) Una llave de toma o un collarín de toma en carga, sobre la tubería de 

distribución de la red exterior de suministro que abra el paso a la 

acometida. 

b) Un tubo de acometida que enlace la llave de toma con la llave de 

corte general. 

c) Una llave de corte en el exterior de la propiedad. 

 

En el caso de que la acometida se realice desde una captación privada o 

en zonas rurales en las que no exista una red general de suministro de 

agua, los equipos a instalar (además de la captación propiamente 

dicha) serán los siguientes: válvula de pié, bomba para el trasiego del 

agua y válvulas de registro y general de corte. 

 

La instalación general contendrá los elementos siguientes: 

a) Llave de corte general: servirá para interrumpir el suministro a la 

vivienda, se situará dentro de la propiedad, en zona de uso común, 
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accesible e identificable. Se instalará una llave de corte al inicio de la 

instalación. 

b) Filtro de la instalación general: retendrán los residuos del agua que 

den lugar a corrosiones en las canalizaciones metálicas. Será del tipo Y 

con un filtrado entre 25 y 50μm, malla de acero inoxidable y baño en 

plata, evitando formación de bacterias y autolimpiable. S situará de 

forma que se faciliten las operaciones de limpieza y mantenimiento. Se 

instala filtro al no contar con dicho elemento el contador previsto. 

c) Armario del contador general: En ella se situarán la llave de corte 

general, el filtro, el contador, grifo de prueba, válvula de retención y una 

llave de salida que permitirá la interrupción del suministro. Se instala 

armario de medida en el que se encuentran los elementos citados. 

d) Tubo de alimentación: Se realizará por zona de uso común, en caso 

de ir empotrado deben disponerse registros para su inspección. 

 

La instalación particular contendrá los elementos siguientes: 

a) Una llave de paso situada en el interior de la vivienda en lugar 

accesible para su manipulación. 

b) Derivaciones particulares a los cuartos húmedos, cada una de ellas 

contará con una llave de corte, tanto para agua fría como agua 

caliente. 

c) Ramales de enlace. 

d) Puntos de consumo para los aparatos sanitarios, los cuales llevarán 

una llave de corte individual. 

 

Sistemas de control y regulación de la presión 

Sistemas de sobreelevación: grupos de presión 
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El sistema de sobreelevación debe diseñarse de tal manera que se 

pueda suministrar a zonas del edificio alimentables con presión de red, 

sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. 

 

Alimentación con presión de red 

Para disminuir el consumo energético, aquellos tramos alimentables con 

presión de red deben poder ser alimentados sin pasar por el grupo de 

presión. 

Además, el sistema debe diseñarse de forma que se posibilite que los 

tramos que aun requiriendo conexión al grupo de presión, 

ocasionalmente puedan ser alimentados por presión de red en 

determinadas condiciones, puedan en esas ocasiones no requerir de la 

puesta en marcha del grupo. 

 

Para la alimentación de los aparatos sanitarios no es necesaria la 

instalación de equipo de bombeo siendo suficiente la presión de la red. 

Únicamente se disponen bombas para el achique y sobreelevación de 

las aguas procedentes de lluvia al aljibe.   

 

Sistemas de reducción de la presión 

Deben instalarse válvulas limitadoras de presión en el ramal o 

derivación pertinente para que no se supere la presión de servicio 

máxima establecida en 2.1.3. 

Cuando se prevean incrementos significativos en la presión de red deben 

instalarse válvulas limitadoras de tal forma que no se supere la presión 

máxima de servicio en los puntos de utilización. 

 

Instalaciones de agua caliente sanitaria (ACS) 

El diseño será de condiciones análogas a las redes de agua fría. 
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En los edificios en los que sea de aplicación la contribución mínima de 

energía renovable para cubrir la demanda de agua caliente sanitaria, de 

acuerdo con la sección HE-4 del DB-HE, deben disponerse, además de las 

tomas de agua fría, previstas para la conexión de la lavadora y el 

lavavajillas, sendas tomas de agua caliente para permitir la instalación 

de equipos bitérmicos. No procede. 

Tanto en instalaciones individuales como en instalaciones de producción 

centralizada, la red de distribución debe estar dotada de una red de 

retorno cuando la longitud de la tubería de ida al punto de consumo 

más alejado sea igual o mayor que 15 m. 

No procede red de retorno. 

Para soportar adecuadamente los movimientos de dilatación por 

efectos térmicos se dispondrán las tuberías y sus anclajes de manera 

que dilaten libremente, en tramos rectos se preverán dilatadores, si 

fueran necesarios, según lo establecido en el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

Para soportar adecuadamente los movimientos de dilatación por 

efectos térmicos deben tomarse las precauciones siguientes: 

En las distribuciones principales deben disponerse las tuberías y sus 

anclajes de tal modo que dilaten libremente, según lo establecido en el 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias ITE para las redes de 

calefacción; 

En los tramos rectos se considerará la dilatación lineal del material, 

previendo dilatadores si fuera necesario, cumpliéndose para cada tipo 

de tubo las distancias que se especifican en el Reglamento antes citado. 

El aislamiento de las redes de tuberías, tanto en impulsión como en 

retorno, debe ajustarse a lo dispuesto en el Reglamento de Instalaciones 

Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
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ITE. 

En estas instalaciones se regulará y controlará la temperatura de 

preparación y de distribución. 

En las instalaciones individuales los sistemas de regulación y de control 

de la temperatura estarán incorporados a los equipos de producción y 

preparación. 

 

Protección contra retornos 

Los aparatos y dispositivos se instalarán de modo que se impida la 

introducción de cualquier fluido en la instalación y el retorno del agua 

salida de ella. 

La instalación no se empalmará en ningún caso a una conducción de 

evacuación de aguas residuales. 

No se realizarán uniones entre las conducciones interiores empalmadas 

a la red pública y otras instalaciones que no procedan de esta red. 

En todos los aparatos que se alimentan directamente de la distribución 

de agua, el nivel inferior de la llegada de ésta verterá a 20 mm mínimo, 

por encima del borde superior del recipiente. 

 

Separaciones respecto de otras instalaciones 

El tendido de las tuberías de agua fría se realizarán de tal modo que no 

resulten afectadas por los focos de calor, por lo que discurrirán 

separadas 4 cm como mínimo de las canalizaciones de ACS o 

calefacción. 

Las tuberías irán por debajo de otras canalizaciones que contengan 

dispositivos eléctricos o electrónicos guardando una distancia en 

paralelo de al menos 30 cm. 

Con respecto al as conducciones de gas se guardará al menos una 

distancia de 3 cm. 
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Señalización 

Las tuberías de agua de consumo humano estarán señaladas con los 

colores verde oscuro o azul. 

 

Ahorro de agua 

La instalación contará con dispositivos de ahorro de agua en los grifos. 

 

4.- Dimensionado: 

Reserva de espacio 

Se prevé un espacio de un armario para alojar el contador general de 

dimensiones indicadas en la tabla 4.1, de Sección HS4 del presente 

documento básico. Por lo que se obtiene un armario de las siguientes 

dimensiones, 900 mm de largo, 500 mm de ancho y 300 mm de alto 

para un diámetro nominal del contador de 25 mm. En caso de que sea 

otro diámetro nominal se ajustará a lo dispuesto en la tabla 4.1. 

 

Dimensionado de las redes de distribución 

El cálculo se realiza con un primer dimensionado seleccionando el tramo 

más desfavorable de la misma y obteniéndose unos diámetros previos 

que se comprueban en función de la pérdida de carga que se obtenga 

con los mismos. 

El dimensionado se hace siempre teniendo en cuenta las peculiaridades 

de cada instalación y los diámetros obtenidos son los mínimos que 

hacen compatibles el buen funcionamiento y la economía de la misma. 

El dimensionado de la red se hace a partir del dimensionado de cada 

tramo, y para ello se parte del circuito considerado como más 

desfavorable que es aquel que cuente con la mayor pérdida de presión 

debida tanto al rozamiento como a su altura geométrica. 
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El procedimiento seguido en el dimensionado de los tramos es el 

siguiente: 

 

a) El caudal máximo de cada tramo es igual a la suma de los caudales de 

los puntos de consumo alimentados por el mismo de acuerdo con la 

tabla 2.1 de la Sección HS4 del presente documento básico. 

b) Se establecen los coeficientes de simultaneidad de cada tramo con 

un criterio adecuado. 

c) Se determina el caudal de cálculo en cada tramo como producto del 

caudal máximo por el coeficiente de simultaneidad correspondiente. 

d) Al tratarse de tuberías metélicas la velocidad de cálculo se encuentra 

entre 0’50 y 2’00 m/s. 

e) El diámetro de cada tramo se obtiene en función del caudal y de la 

velocidad. 

 

La presión disponible en el punto de consumo más desfavorable supera 

los valores mínimos y no sobrepasa el valor máximo, indicados en el 

apartado 2.1.3 de la Sección HS4 del presente documento básico, de 

acuerdo con las prescripciones descritas también en este DB. 

 

Dimensionado de las derivaciones a cuartos húmedos y ramales de 

enlace 

Los ramales de enlace a los aparatos domésticos se dimensionan 

conforme a lo establecido en la tabla 4.2 de la Sección HS4 del presente 

documento básico. En el resto se toman en cuenta los criterios de 

suministro dados por las características de cada aparato y se 

dimensiona en consecuencia. 

 

 



 

Trabajo Fin de Grado RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ 
Grado en Arquitectura Técnica – ETS de Ingeniería de Edificación – Universitat Politècnica de València 

RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Y CAMBIO DE USO PARA AULA BOTÁNICA Sito en 

Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 188/361 

Tipo de aparato       Tubo de cobre / plástico (mm) 

Lavabo         12 

Inodoro con cisterna       12 

 

Los diámetros de los diferentes tramos de la red de suministro se 

dimensionan conforma al procedimiento establecido en el apartado 4.2 

de la Sección HS4 del presente documento básico, adoptándose como 

mínimo los valores de la tabla 4.3 de la Sección HS4 del presente DB.  

 

Tramo considerado      Tubo de cobre / plástico (mm) 
Alimentación a derivación particular   20 

Columna      20 

Distribuidor principal     25 

 

Dimensionado de las redes de ACS 

Para las redes de impulsión de ACS se sigue el mismo método de cálculo 

que para las redes de agua fría. 

El calibre nominal del contador se adecua, tanto en agua fría como 

caliente a los caudales nominales y máximos de la instalación. 

 

5.- Construcción: 

Ejecución 

La instalación se ejecuta según lo establecido en el proyecto, a la 

legislación aplicable, a las normas de buena construcción y las 

instrucciones de la dirección. 

Durante la ejecución se utilizarán técnicas apropiadas para no empeorar 

el agua suministrada y en ningún caso incumplir los valores 

paramétricos establecidos en el anexo I del R.D 140/2003. 

 



 

Trabajo Fin de Grado RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ 
Grado en Arquitectura Técnica – ETS de Ingeniería de Edificación – Universitat Politècnica de València 

RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Y CAMBIO DE USO PARA AULA BOTÁNICA Sito en 

Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 189/361 

Ejecución de las redes de tuberías 

Condiciones generales 

La instalación se ejecutará conservando las características del agua 

respecto su potabilidad, evitando ruidos molestos, procurando las 

mejores condiciones para su duración, mantenimiento y conservación. 

Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán por patinillos o cámaras 

de fábrica, techos, suelos o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, 

por rozas en paramentos de espesor adecuado. 

La ejecución de redes enterradas atenderá preferentemente a la 

protección frente a fenómenos de corrosión, esfuerzos mecánicos y 

daños por la formación de hielo en su interior. Las conducciones no 

deben ser instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de 

un adecuado revestimiento de protección. Si fuese preciso, además del 

revestimiento de protección, se procederá a realizar una protección 

catódica, con ánodos de sacrificio y, si fuera el caso, con corriente 

impresa. 

 

Uniones y juntas 

Las uniones de los tubos serán estancas y resistirán o absorberán la 

tracción mediante estribos y apoyos dispuestos en curvas y 

derivaciones. 

Las uniones de tubos de cobre se realizarán por medio de soldadura (por 

capilaridad o por enchufe soldado) o manguitos mecánicos (de 

compresión, ajuste cónico y de pestañas). 

Las uniones de tubos de plástico se realizarán siguiendo las 

instrucciones del fabricante. 
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Protecciones 

Se protegerán las tuberías metálicas contra la agresión de todo tipo de 

morteros, del contacto con el agua y de la agresión del terreno 

mediante un elemento separador continuo en todo su perímetro. 

El revestimiento adecuado, para tubos enterrados de cobre será de 

plástico. 

En el uso de materiales distintos para evitar la corrosión se tendrá en 

cuenta la incompatibilidad de materiales. 

En la corrosión por elementos contenidos en el agua de suministro, se 

instalarán además los filtros especificados en el punto 6.3.1 de la 

Sección HS4 del presente documento básico. 

Ante la posible formación de condensaciones en la superficie exterior de 

las tuberías se dispondrá de un elemento separador de protección con 

capacidad de actuación como barrera antivapor, que evite los daños 

que dichas condensaciones pudieran causar al resto de la edificación. Se 

consideran válidos los materiales que cumplen con lo dispuesto en la 

norma UNE 100 171:1989. 

Se dispondrán de fundas de sección circular de mayor diámetro y 

suficientemente resistentes para proteger las tuberías de esfuerzos 

perjudiciales de tipo mecánico cuando éstas atraviesen cualquier 

paramento u otro elemento constructivo del edificio. 

Se dispondrán soportes y colgantes antivibratorios para tramos de red 

con tubos metálicos que transporten el agua a una velocidad entre 1.5 y 

2.00 m/s. Igualmente se utilizarán anclajes y guías flexibles que vayan a 

ésta rígidamente unidos a la estructura del edificio. 

Las grapas y abrazaderas utilizadas para la fijación de los tubos a los 

paramentos se dispondrán de modo para que queden perfectamente 

alineados y no transmitan ruidos ni vibraciones al edificio. Serán de fácil 

montaje y desmontaje así como aislante eléctrico. Para velocidades 
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superiores a 2m/s se interpondrá un elemento elástico semirrígido entre 

la abrazadera y el tubo 

Se dispondrán de soportes para que el peso de los tubos cargue sobre 

estos. No podrán anclarse en ningún elemento estructural salvo cuando 

no sea posible otra solución, adoptándose en este caso las medidas 

preventivas necesarias. 

La máxima separación que habrá entre soportes dependerá del tipo de 

tubería, de su diámetro y de su posición en la instalación. 

La cámara o arqueta de alojamiento estará construida de tal forma que 

una fuga de agua en la instalación no afecte al resto del edificio, tanto si 

esta se realiza “in situ” o prefabricada. Estará impermeabilizada y 

contará con un desagüe en su piso o fondo que garantice la evacuación 

del caudal de agua máximo previsto en la acometida. El desagüe lo 

conformará un sumidero de tipo sifónico provisto de rejilla de acero 

inoxidable recibida en la superficie de dicho fondo o piso. El vertido se 

hará a la red de saneamiento general del edificio. 

Las superficies interiores de la cámara, cuando ésta se realice “in situ”, 

se terminará con enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el 

fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si 

fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos. 

Contará con la preinstalación adecuada para una conexión de envío de 

señales para la lectura a distancia del contador. 

Irán provistas de cerradura y llave, para impedir la manipulación por 

personas no autorizadas, tanto del contador como de sus llaves. 

 

Puesta en servicio 

La empresa instaladora efectuará una prueba de resistencia mecánica y 

estanqueidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran 
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la instalación. Tal y como describe el artículo 5.2 de la sección HS4 del 

presente documento básico. 

 

6.- Productos de construcción: 

Condiciones generales de los materiales 

De forma general todos los materiales que se vayan a utilizar en las 

instalaciones de agua de consumo humano cumplirán los siguientes 

requisitos: 

a) Cumplirán lo especificado en la legislación vigente para aguas de 

consumo humano. 

b) No modificarán las características organolépticas ni la salubridad del 

agua. 

c) Serán resistentes a la corrosión interior. 

d) Funcionarán eficazmente en las condiciones previstas de servicio. 

e) No presentarán incompatibilidad electroquímica entre sí. 

f) Serán resistentes a temperaturas de hasta 40 ºC, sin que afecte a la 

temperatura exterior de su entorno. 

g) Serán compatibles con el agua transportar y no deben favorecer la 

migración de substancias en cantidades que sean un riesgo para la 

salubridad y limpieza del agua de consumo humano. 

h) Los factores mecánicos, físicos o químicos, no disminuirán la vida útil 

prevista de la instalación. 

 

Condiciones particulares de las conducciones 

Se utilizan tubos de polipropileno que cumplen lo establecido en la 

norma UNE EN ISO 15874:2004 y tubos de cobre, según norma UNE-EN 

1057:2007+A1:2010. 
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No se utilizarán para las tuberías ni para los accesorios, materiales que 

puedan producir concentraciones de sustancias nocivas que excedan los 

valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero. 

El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá 

con todo los requisitos al respecto. 

No se utilizarán los tubos de aluminio ni aquellos cuya composición 

contengan plomo. 

Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes 

de la red, incluyendo también las juntas elásticas y productos usados 

para la estanqueidad, así como los materiales de aporte y fundentes 

para las soldaduras, cumplirán igualmente las condiciones expuestas. 

El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de 

calor, evitar condensaciones y congelación del agua en el interior de las 

conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la temperatura de 

aplicación. 

El material de válvulas y llaves será compatible con las tuberías que se 

intercalen. 

El cuerpo de la llave o válvula será de una sola pieza de fundición o 

fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones especiales 

o plástico. 

Sólo se utilizarán válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de 

tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de 

mantenimiento. 

Las válvulas y llaves serán resistentes a una presión de servicio de 10 

bar. 

 

Incompatibilidades 

Se evitará siempre la incompatibilidad de las tuberías de acero 

galvanizado y cobre controlando la agresividad del agua. 
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Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con 

diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según el 

sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. 

En la vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar 

contactos inconvenientes entre distintos materiales. 

 

7.- Mantenimiento y conservación: 

 

Las operaciones de mantenimiento de las instalaciones de fontanería 

cumplirán las prescripciones establecidas en el RD 865/2003 sobre 

criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la 

legionelosis, y particularmente todo lo referido en su anexo 3. 

Los equipos que necesiten operaciones periódicas de mantenimiento 

que deban quedar ocultos, se situarán en espacios que permitan la 

accesibilidad. 

Siempre que sea posible las tuberías se situarán en lugares que 

permitan su accesibilidad para facilitar la inspección de las mismas y de 

sus accesorios. 

 

5.- HS 5 – EVACUACIÓN DE AGUAS 

 

1.- Generalidades: 

Ámbito de aplicación: “En los edificios incluidos en el ámbito de 

aplicación general del CTE”, por ello sí procede en nuestro proyecto. 

 

Verificaciones para la aplicación de esta sección: 

- Cumplimiento de las condiciones de diseño. 

- Cumplimiento de las condiciones de dimensionado. 

- Cumplimiento de las condiciones de ejecución. 
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- Cumplimiento de las condiciones de los productos de construcción. 

- Cumplimiento de las condiciones de uso y mantenimiento. 

 

2.- Cuantificación de exigencias: 

Se dispondrán cierres hidráulicos que impidan el paso de aire contenido 

en ella a la vivienda. En nuestro caso el volumen que pertenece a los 

aseos e invernadero. 

El trazado de la red es el más sencillo posible, que facilita la evacuación 

de residuos y es autolimpiable. 

El diámetro de las tuberías serán los apropiados para los caudales 

previsibles. 

Serán accesibles para su mantenimiento y reparación, mediante 

patinillos o arquetas. 

Los sistemas de ventilación dispuestos permitirán el funcionamiento de 

los cierres hidráulicos. 

 

3.- Diseño: 

Condiciones generales de la evacuación 

Los colectores desaguarán por gravedad, en la arqueta general que 

constituye el punto de conexión entre la instalación de evacuación y la 

red de alcantarillado público, a través de la correspondiente acometida. 

 

Configuraciones de los sistemas de evacuación 

Existe una única red de alcantarillado público por lo que se dispondrá 

un sistema mixto con una conexión final de las aguas pluviales y las 

residuales, antes de su salida a la red exterior. La conexión entre la red 

de pluviales y la de residuales debe hacerse con interposición de un 

cierre hidráulico que impida la transmisión de gases de una a otra y su 

salida por los puntos de captación tales como calderetas, rejillas o 
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sumideros. Dicho cierre estará incorporado a los puntos de captación 

de las aguas o ser un sifón final en la propia conexión. En este caso 

particular las aguas pluviales son captadas y canalizadas a un aljibe. El 

volumen de agua sobrante se realizará su vertido a canal natural. 

 

Elementos en la red de evacuación 

Cierres hidráulicos: serán sifones individuales, propios de cada aparato, 

botes sifónicos, para varios aparatos, sumideros sifónicos y arquetas 

sifónicas situadas en los encuentros de los conductos enterrados de 

aguas pluviales y residuales. Tendrán las siguientes características: 

a) Serán autolimpiables, de forma que el agua arrastre los sólidos en 

suspensión. 

b) Sus superficies interiores no retendrán materias sólidas. 

c) No tendrán partes móviles que impidan su correcto funcionamiento. 

d) Tendrán un registro de limpieza fácilmente accesible y manipulable. 

e) La altura mínima será de 50 mm, para usos continuos y 70 mm para 

usos discontinuos, y la altura máxima será de 100 mm. La corona estará 

como máximo a 60 cm por debajo de la válvula de desagüe del aparato. 

El diámetro será como mínimo el de la válvula del desagüe y como 

máximo el del ramal de desagüe. Si existiera una diferencia de 

diámetros, el tamaño aumentará en el sentido del flujo. 

f) Se instalará lo más próximo a la válvula de desagüe del aparato, para 

limitar la longitud de tubo sucio. 

g) Si se instala bote sifónico para un grupo de aparatos sanitarios, estos 

no estarán dotados de sifón individual. 

h) Si se dispone bote sifónico para varios aparatos sanitarios, se 

reducirá al máximo la distancia de estos al cierre y solo dará servicio a 

aparatos dispuestos en el cuarto húmedo donde esté instalado. 
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i) Un bote sifónico no debe dar servicio a aparatos sanitarios no 

dispuestos en el cuarto húmedo en donde esté instalado. 

j) El desagüe de fregaderos, lavaderos y aparatos de bombeo debe 

hacerse con sifón individual. 

 

Redes de pequeña evacuación: Se diseñarán según los siguientes 

criterios: 

a) Su trazado será lo más sencillo posible para conseguir una circulación 

por gravedad, se evitarán cambios bruscos de dirección y utilizarán 

piezas especiales adecuadas. Se evitarán las redes de desagües 

bombeados. 

b) Se conectarán al colector enterrado, si por diseño no fuera posible se 

permitirá la conexión al manguetón del inodoro. 

c) Las derivaciones que acometen al bote sifónico tendrán una longitud 

máxima de 2.50 m, con una pendiente entre el 2% y 4%. 

d) Los lavabos tendrán una distancia máxima de 4.00 m al colector, con 

pendientes entre un 2.5 % y un 5%. En las duchas la pendiente debe ser 

menor o igual que el 10%. En el desagüe de inodoros, si no es posible 

dar al tubo la pendiente necesaria, se realizará directamente al colector 

o por medio de un manguetón de acometida de longitud máxima de 

1.00 m. 

e) Se dispondrá de rebosadero en lavabos. 

f) No se dispondrán desagües enfrentados acometiendo a una tubería 

común. 

g) Tendrán la mayor inclinación posible las uniones de los desagües al 

colector, en cualquier caso no será menor de 45º. 

h) Si se utilizan sifones individuales, los ramales de desagüe de los 

aparatos sanitarios se unirán a un tubo de derivación que desembocará 
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en el colector, o si no fuera posible, en el manguetón del inodoro, que 

tendrá la cabecera registrable. 

 

Bajantes y canalones: Las bajantes se realizarán sin desviaciones ni 

retranqueos y con diámetro uniforme en toda su altura, excepto en el 

caso de bajantes residuales, cuando existan obstáculos insalvables en su 

recorrido y cuando la presencia de inodoros exija un diámetro concreto 

desde los tramos superiores que no es superado en el resto de la 

bajante. El diámetro no disminuirá en el sentido de la evacuación. 

 

Colectores enterrados: Se dispondrán los tubos por debajo de la red de 

agua potable y en zanjas de dimensiones adecuadas, tal como se 

establece en el apartado 5.4.3 de la Sección HS 5 del presente 

documento básico. 

Los colectores tendrán una pendiente como mínimo del 2% y dispondrán 

de registros de manera que los tramos no superen los 15 m. 

La acometida de las bajantes y los manguetones a esta red se hará con 

interposición de una arqueta de pie de bajante, que no debe ser 

sifónica. 

 

Elementos de conexión: Las uniones entre la red horizontal y sus 

encuentros o derivaciones, se realizarán con arquetas practicables. 

Acometerá, únicamente, un colector por cada cara de la arqueta, de tal 

forma que el ángulo formado por el colector y la salida sea mayor de 

90º. 

 

Tendrán las siguientes características: 

a) En arquetas de paso acometerán como máximo tres colectores. 

b) Las arquetas de registro dispondrán de tapa accesible y practicable. 
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c) Dispondrá de más de un colector la arqueta de trasdós, en caso de 

llegada al pozo general del edificio. 

d) El final de la instalación verterá al pozo general del edificio, situado 

antes de la acometida. 

e) Los registros de limpieza de los colectores se situarán en cada 

encuentro y cambio de dirección e intercalados en tramos rectos. 

 

Subsistemas de ventilación de las instalaciones 

Se dispondrán subsistemas de ventilación en las redes de agua de 

residuales y de pluviales. 

 

Subsistema de ventilación primaria 

Al ser un edificio de menos de 7 plantas, se considera suficiente este tipo 

de ventilación. 

Las bajantes de aguas residuales se prolongarán 1,30 m por encima de 

la cubierta de la vivienda al no ser transitable. No se prevén bajantes. 

La salida de la ventilación primaria no estará situada a menos de 6 m de 

cualquier toma de aire exterior para climatización o ventilación. 

La salida de la ventilación estará protegida de la entrada de cuerpos 

extraños y su diseño será tal que la acción del viento favorezca la 

expulsión de los gases. 

 

4.- Dimensionado: 

Se utilizará un procedimiento de dimensionado para un sistema 

separativo, es decir, se dimensionará por una lado la red de aguas 

pluviales y por otro la de residuales, de forma separada e 

independiente, y posteriormente mediante las oportunas conversiones, 

dimensionar un sistema mixto. 
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Derivaciones individuales: La adjudicación de UD a cada tipo de 

aparato y los diámetros mínimos de los sifones y las derivaciones 

individuales correspondientes se establecerán en la tabla 4.1, de la 

sección HS 5 del presente DB, en función del uso. 

 Unidades de desagüe 
Diámetro mínimo 
sifón y derivación 
individual (mm) 

Lavabo 2 32 

Inodoro con cisterna 2 100 
Ilustración 72_ Tabla VI_ Tabla 4.1, de la sección HS 5 del presente DB, en 

función del uso  
https://www.codigotecnico.org/pdf/Documentos/HS/DccHS.pdf 

Los diámetros indicados en la misma tabla se consideran válidos para 

ramales individuales cuya longitud sea igual a 1’5 m. Para ramales 

mayores se efectuará un cálculo pormenorizado, en función de la 

longitud, la pendiente y el caudal a evacuar. 

El diámetro de las conducciones no será menor que el de los tramos 

situados aguas arriba. 

Botes sifónicos o sifones individuales: Los sifones individuales tendrán 

el mismo diámetro que la válvula de desagüe conectada.  

Los botes sifónicos tendrán el número y tamaño de entradas adecuado y 

una altura suficiente para evitar que la descarga de un aparato 

sanitario alto salga por otro de menor altura. 

Ramales colectores: El diámetro de los ramales, se obtiene en la tabla 

4.3 de la sección HS 5 del presente DB, según el número máximo de UD y 

la pendiente del ramal colector. 

https://www.codigotecnico.org/pdf/Documentos/HS/DccHS.pdf
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Aseo Adaptado = 2 UD con pte 2%, por tanto mínimo diámetro 40 mm. 

En proyecto 125 mm → cumple. 

Aseo 2 = 2 UD con pte 2%, por tanto mínimo diámetro 40 mm. En 

proyecto 125 mm → cumple. 

Bajantes de aguas residuales: 

El dimensionado de las bajantes debe realizarse de tal forma que no se 

rebase el límite de ±250 Pa de variación de presión y para un caudal tal 

que la superficie ocupada por el agua no sea mayor que 1/3 de la 

sección transversal de la tubería. 

El diámetro de las bajantes se obtiene en la tabla 4.4 como el mayor de 

los valores obtenidos considerando el máximo número de UD en la 

bajante y el máximo número de UD en cada ramal en función del 

número de plantas. 

No se prevé la utilización de bajantes 

Colectores horizontales de aguas residuales: 

Los colectores horizontales se dimensionan para funcionar a media de 

sección, hasta un máximo de ¾ de sección, bajo condiciones de flujo 

uniforme. El diámetro se obtiene de la tabla 4.5 de la sección HS 5 del 

presente DB, en función del número máximo de UDs y de la pendiente. 

Colector (Aseos 1, 2) 4 UD, con pte 2 %, diámetro mínimo 50 mm → en 

proyecto 125 mm. 
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Dimensionado de la red de evacuación de aguas pluviales 

Red de evacuación de aguas pluviales: El área de la superficie de paso 

del elemento filtrante de una caldereta debe estar comprendida entre 

1,5 y 2 veces la sección recta de la tubería a la que se conecta. 

El número mínimo de sumideros que deben disponerse es el indicado en 

la tabla 4.6, en función de la superficie proyectada horizontalmente de 

la cubierta a la que sirve. 

Se considera una superficie de cálculo que comprende la totalidad de la 

parcela = 518 m2. Es por ello que se dispondrá de 1 sumidero o 

imbornal de recogida por cada 150 m2, dando como resultado un total 

mínimo de 3,45 unidades. En proyecto se prevé la instalación de 5 

unidades. 

Canalones: El diámetro nominal del canalón de evacuación de aguas 

pluviales de sección semicircular para una intensidad pluviométrica de 

100 mm/h se obtiene en la tabla 4.7 en función de su pendiente y de la 

superficie a la que sirve. 

La cubierta inclinada tiene una superficie en verdadera magnitud de 

18,13 m2. Con una pendiente mínima del 0,50%, para la superficie 

proyectada el Diámetro nominal del canalón (mm) será de 100 mm. 

Para un régimen con intensidad pluviométrica diferente de 100 mm/h 

(véase el Anexo B), debe aplicarse un factor f de corrección a la 

superficie servida tal que: f = i / 100, siendo i la intensidad pluviométrica 

que se quiere considerar.  
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La población según el Apéndice B se encuentra en Isoyeta Zona B, 

intensidad pluviométrica de 60 mm/h, es por ello que se aplicará un 

factor de corrección = 0,60.  

 Si la sección adoptada para el canalón no fuese semicircular, la sección 

cuadrangular equivalente debe ser un 10 % superior a la obtenida como 

sección semicircular. 

Se proyecta la instalación de canalón de sección cuadrangular, dando 

como resultado un diámetro nominal de 66 mm. En proyecto está 

prevista la instalación de canalón de desarrollo 333 mm. Cumple. 

Bajantes de aguas pluviales: El diámetro correspondiente a la 

superficie, en proyección horizontal, servida por cada bajante de aguas 

pluviales se obtiene en la tabla 4.8: 

Análogamente al caso de los canalones, para intensidades distintas de 

100 mm/h, debe aplicarse el factor f correspondiente. 

Para la superficie de la cubierta proyectada es suficiente la instalación 

de una bajante pluvial de diámetro nominal 50 mm. En proyecto 100 

mm. Cumple. 

Colectores de aguas pluviales: Los colectores de aguas pluviales se 

calculan a sección llena en régimen permanente. El diámetro de los 

colectores de aguas pluviales se obtiene en la tabla 4.9, en función de su 

pendiente y de la superficie a la que sirve. 

Para una pendiente de cálculo del 1% y una superficie de proyecto de 

518,00 m2 obtenemos un diámetro nominal mínimo de 160 mm. En 

proyecto se instalará para los colectores pluviales diámetro nominal de 

200 mm. Cumple. 
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Accesorios: En la tabla 4.13 se obtienen las dimensiones mínimas 

necesarias (longitud L y anchura A mínimas) de una arqueta en función 

del diámetro del colector de salida de ésta. 

Para diámetro 200 mm es necesario arqueta de dimensión 60 x 60 cm.  

Dimensionado de los sistemas de bombeo y elevación 

Dimensionado del depósito de recepción 

El dimensionado del depósito se hace de forma que se limite el número 

de arranques y paradas de las bombas, considerando aceptable que 

éstas sean 12 veces a la hora, como máximo. 

La capacidad del depósito se calcula con la expresión: Vu = 0,3 Qb (dm3) 

Siendo Qb caudal de la bomba (dm3 /s) 

Esta capacidad debe ser mayor que la mitad de la aportación media 

diaria de aguas residuales.  

El caudal de entrada de aire al depósito debe ser igual al de las bombas.  

El diámetro de la tubería de ventilación debe ser como mínimo igual a la 

mitad del de la acometida y, al menos, de 80 mm. 

Cálculo de las Bombas de elevación 

El caudal de cada bomba debe ser igual o mayor que el 125 % del caudal 

de aportación, siendo todas las bombas iguales.  

La presión manométrica de la bomba debe obtenerse como resultado de 

sumar la altura geométrica entre el punto más alto al que la bomba 

debe elevar las aguas y el nivel mínimo de las mismas en el depósito, y 

la pérdida de presión producida a lo largo de la tubería, calculada por 
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los métodos usuales, desde la boca de la bomba hasta el punto más 

elevado.  

Desde el punto de conexión con el colector horizontal, o desde el punto 

de elevación, la tubería debe dimensionarse como cualquier otro 

colector horizontal por los métodos ya señalados. 

5.- Construcción: La instalación se ejecutará con sujeción al proyecto, a 

la legislación aplicable, normas de la buena construcción e instrucciones 

de la dirección. 

Ejecución de los puntos de captación 

Válvulas de desagüe: Se ensamblarán mediante juntas mecánicas con 

tuerca y junta tórica. Irán dotadas de juntas de estanqueidad para su 

acoplamiento al aparato sanitario. 

En su montaje se prohíbe la unión con enmasillado y cuando el tubo sea 

de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. 

Sifones individuales y botes sifónicos: Los cierres hidráulicos serán 

accesibles en todos los casos y no quedarán tapados u ocultos por 

tabiques, forjados, etc. Los botes sifónicos empotrados en forjados solo 

se utilizarán en condiciones ineludibles y justificadas. 

Los sifones individuales llevarán en el fondo un dispositivo de registro 

instalado lo más cerca posible de la válvula de descarga del aparato 

sanitario. 

La máxima distancia entre la válvula de desagüe y la corona del sifón 

será como máximo a 60 cm. 

Los sifones individuales, se dispondrán e orden de menor a mayor altura 

de los respectivos cierres hidráulicos a partir de la embocadura o 

manguetón del inodoro. 
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No se permite la instalación de sifones antisucción, ni otro que por su 

diseño permita el vaciado del sello hidráulico, ni conectar desagües de 

otro tipo de aparatos a botes sifónicos que recojan desagües de 

urinarios. 

Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y serán 

registrables, además incorporarán una válvula de retención contra 

inundaciones y un tapón de registro de acceso directo al tubo. El 

diámetro será como mínimo de 110 mm. 

La conexión de los ramales de desagüe al bote sifónico se realizará a 

una altura mínima de 20 mm y el tubo de salida como mínimo a 50 mm, 

formando un cierre hidráulico. 

Sumideros: El sumidero de recogida de aguas pluviales en el patio será 

de tipo sifónico, capaz de soportar, de forma constante, cargas de 100 

kg/cm2. El sellado estanco entre el impermeabilizante y el sumidero se 

realizará mediante apriete mecánico tipo “brida” de la tapa del 

sumidero sobre el cuerpo del mismo. Así mismo, el impermeabilizante se 

protegerá con una brida de material plástico. 

El sumidero, en su montaje, permitirá absorber diferencias de espesores 

de suelo, de hasta 90 mm. 

El sumidero sifónico se dispondrá a una distancia de la bajante inferior o 

igual a 5 m, y se garantizará que en ningún punto de la cubierta se 

supera una altura de 15 cm de hormigón de pendiente. Su diámetro será 

superior a 1’5 veces el diámetro de la bajante a la que desagüa. 

Canalones: Los canalones se dispondrán con una pendiente del 0’5%, 

con una ligera pendiente hacia el exterior. 

La separación máxima entre ganchos de sujeción no excederá de 1m en 

canalones de plástico., dejando espacio para las bajantes y uniones, 
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aunque en zonas de nieve dicha distancia se reducirá a 0’70 m. Todos 

sus accesorios deben llevar una zona de dilatación de al menos 110 mm. 

Ejecución de las redes de pequeña evacuación 

Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán 

expuestas a obstrucciones.  

Se evitarán los cambios bruscos de dirección y se utilizarán piezas 

especiales adecuadas. Se evitará el enfrentamiento de dos ramales 

sobre una misma tubería colectiva.  

Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 700 mm para 

tubos de diámetro no superior a 50 mm y cada 500 mm para diámetros 

superiores. Cuando la sujeción se realice a paramentos verticales, estos 

tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de cuelgue de los 

forjados llevarán forro interior elástico y serán regulables para darles la 

pendiente adecuada. 

En el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, 

aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con 

elementos rígidos tales como yesos o morteros.  

En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la 

sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un 

cordón embreado y el resto relleno de asfalto.  

Los pasos a través de forjados, o de cualquier elemento estructural, se 

harán con contratubo de material adecuado, con una holgura mínima 

de 10 mm, que se retacará con masilla asfáltica o material elástico. 

Cuando el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al 

desagüe del aparato por medio de un sistema de junta de caucho de 

sellado hermético. 
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Ejecución de bajantes y ventilaciones 

Ejecución de bajantes 

Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas 

a la obra, cuyo espesor no debe ser menor de 12 cm, con elementos de 

agarre mínimos entre forjados. La fijación se realizará con una 

abrazadera de fijación en la zona de la embocadura, para que cada 

tramo de tubo sea autoportante, y una abrazadera de guiado en las 

zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas debe ser de 15 veces 

el diámetro y podrá tomarse la tabla siguiente como referencia, para 

tubos de 3 m. En nuestro caso 1,50 m para tubos de diámetro 110 mm. 

Las uniones de los tubos y piezas especiales de las bajantes de PVC se 

sellarán con colas sintéticas impermeables de gran adherencia dejando 

una holgura en la copa de 5 mm, aunque también se podrá realizar la 

unión mediante junta elástica. 

Las bajantes se mantendrán separadas de los paramentos, para, por un 

lado poder efectuar futuras reparaciones o acabados, y por otro lado no 

afectar a los mismos por las posibles condensaciones en la cara exterior 

de las mismas. 

A las bajantes vistas se les presupone un cierto riesgo de impacto, por lo 

que se les dotará de una adecuada protección que lo evite en lo posible. 

Ejecución de las redes de ventilación. 

Las ventilaciones primarias irán provistas del correspondiente accesorio 

estándar que garantice la estanqueidad permanente del remate entre 

impermeabilizante y tubería. 

Ejecución de albañales y colectores 

Ejecución de la red horizontal enterrada 
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La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un manguito 

deslizante arenado. 

Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie de bajante es larga, se 

colocará el tramo del tubo entre ambas sobre soporte adecuado. 

Se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión en 

los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, en tuberías de 

hormigón las uniones serán corchetes de hormigón en masa y en 

tuberías de PVC las uniones serán de enchufe o cordón con junta de 

goma o pegado mediante adhesivos, no se admitirán las uniones 

mediante soldadura o pegamento. 

Si existe la posibilidad de invasión de la red por raíces se tomarán las 

medidas adecuadas para impedirlo, tales como disponer mallas de 

geotextil. Para cumplir dicha condición se instalará malla geotextil ante 

la previsión de posible afección a la instalación por el arbolado cercano. 

Ejecución de las zanjas 

Se ejecutarán en función de las características del terreno y de los 

materiales de las canalizaciones a enterrar. 

Se consideran tuberías más deformables que el terreno las de 

materiales plásticos. 

Zanjas para tuberías de materiales plásticos: Serán de paredes 

verticales, su anchura será el diámetro del tubo mas 500 mm y como 

mínimo de 0’60 m. 

Su profundidad vendrá definida en el proyecto, siendo función de las 

pendientes adoptadas. Si la tubería discurre bajo calzada, se adoptará 

una profundidad mínima de 80 cm, desde la clave hasta la rasante del 

terreno. 

Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre lecho de material 

granular (arena/grava) o tierra exenta de piedras de un grueso mínimo 
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de 10 + diámetro exterior/10 cm. Se dejarán al descubierto las uniones 

hasta realizarse las pruebas de estanqueidad. 

En terrenos poco consistentes, la base de la zanja será un lecho de 

hormigón en toda su longitud. El espesor de este lecho será de 15 cm y 

sobre él irá el lecho descrito en el párrafo anterior. 

Ejecución de los elementos de conexión de las redes enterradas 

Arquetas: Se fabricarán “in situ” con fábrica de ladrillo macizo de medio 

pie de espesor, enfoscada y bruñida interiormente, sobre una solera de 

hormigón H100 de 10cm de espesor, y se cubrirá con tapa de hormigón 

prefabricada y hermética con junta de goma. 

Los encuentros de las paredes serán a media caña, para evitar el 

depósito de materias sólidas en las esquinas. 

Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la salida 

mediante cañas realizadas sobre cama de hormigón formando 

pendiente. 

Las arquetas sumidero se cubrirán con rejilla metálica apoyada sobre 

angulares. El desagüe se realizará por uno de sus laterales, con un 

diámetro mínimo de 110 mm, vertiendo a una arqueta sifónica. 

Pruebas de estanqueidad parcial 

Se realizarán pruebas de estanqueidad parcial descargando cada 

aparato aislado o simultáneamente, verificando los tiempos de desagüe 

los fenómenos de sifonado que se produzcan en el propio aparato o en 

los demás conectados a la red, ruidos en desagües y tuberías y 

comprobación de cierres hidráulicos. 

No se admitirá que quede en el sifón de un aparato una altura de cierre 

hidráulico inferior a 25 mm. 
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Las arquetas y pozos de registro se someterán a idénticas pruebas 

llenándolos previamente de agua y observando si se advierte o no un 

descenso de nivel. 

Se controlarán al 100% las uniones, entronques y/o derivaciones. 

6.- Productos de construcción: 

Características de los materiales 

De forma general serán, resistentes a la agresividad de las aguas, 

impermeables a líquidos y gases, resistentes a cargas externas, flexibles, 

de interior liso, resistentes a la abrasión y a la corrosión y serán capaces 

de absorber ruidos, producidos y transmitidos. 

Materiales de las canalizaciones 

Tuberías de PVC según normas UNE EN 1329-1:1999, UNE EN 1401-

1:1998, UNE EN 1453-1:2000, UNE EN 1456-1:2002, UNE EN 1566-

1:1999. 

Tuberías de polipropileno (PP), según norma UNE EN 1852-1:1998. 

Materiales de los puntos de captación 

Los sifones serán lisos y de una material resistente a las aguas 

evacuadas, con un espesor mínimo de 3 mm. 

Las calderetas Podrán ser de cualquier material que reúna las 

condiciones de estanquidad, resistencia y perfecto acoplamiento a los 

materiales de cubierta, terraza o patio. 

Condiciones de los materiales de los accesorios 

Cualquier elemento metálico o que no sea necesario para la perfecta 

ejecución de estas instalaciones reunirá en cuanto a su material las 

mismas condiciones exigidas para la canalización en que se inserte. 
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Las bridas, presillas y demás elementos destinados a la fijación de 

bajantes serán de hierro metalizado o galvanizado. 

Cuando se trate de bajantes de material plástico se intercalará entre la 

abrazadera y la bajante, un manguito de plástico. 

Cumplirán estas prescripciones todos los herrajes que se utilicen en la 

ejecución, tales como peldaños de pozos, tuercas y y bridas de presión 

en las tapas de registro, etc. 

Mantenimiento y conservación 

Se comprobará periódicamente la estanqueidad general de la red, la 

existencia de olores y el mantenimiento del resto de elementos. 

Se revisarán y desatascarán los sifones y válvulas, cada vez que se 

produzca una disminución apreciable del caudal de evacuación o haya 

obstrucciones. 

Cada diez años se procederá a la limpieza de arquetas de pie de bajante, 

de paso y sifónicas o antes si se apreciaran olores. 

Cada 6 meses se limpiará el separador de grasas y fangos. 

Se mantendrá el agua permanentemente en botes sifónicos y sifones 

individuales para evitar malos olores. 

6. - HS 6  – PROTECCIÓN FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL RADÓN 

Ámbito de aplicación 

El presente apartado no es de aplicación al no encontrarse en los 

términos municipales incluidos en el apéndice B. Así mismo, por ser 

locales no habitables y recintos con bajo tiempo de permanencia. 
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4.2. NORMAS DE ACCESIBILIDAD EN EL MEDIO URBANO 

DECRETO 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de 

regulación de la accesibilidad en la edificación y en los 

espacios públicos.  

Accesibilidad en los espacios públicos urbanizados y en los espacios 

públicos naturales 

Sección 1ª 

Itinerario peatonal accesible 

Artículo 25. Condiciones del itinerario peatonal accesible 

1. Los itinerarios peatonales accesibles y las plataformas únicas de uso 

mixto cumplirán las condiciones establecidas en la OM y, además, las 

características establecidas en el presente artículo que son 

complementarias a las establecidas en la OM. 

Se ha tenido en cuenta la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la 

que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 

espacios públicos urbanizados y se desarrolla más adelante los 

apartados que son de aplicación en el proyecto. 

2. Itinerarios peatonales accesibles: 

a) La altura del bordillo de las aceras no deberá superar 0,12 m salvo en 

las plataformas de acceso a transporte público que se ajustará a los 

requisitos de los medios de transporte. El bordillo no tendrá arista viva.  
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Los bordillos de las aceras exteriores al recinto cerrado del parque que 

se comunican con las vías de transporte público, no son objeto de 

estudio del presente proyecto. 

b) A lo largo del itinerario peatonal accesible deberán preverse áreas de 

descanso, preferentemente en intervalos no superiores a 100 m; las 

áreas de descanso dispondrán de, al menos, un banco accesible. 

Se han estudiado los itinerarios accesibles del recinto, el itinerario 

peatonal accesible no llega a 100 m entre dos zonas de estancia 

distintas en ningún caso. Los bancos de las zonas de estancias cuentan 

con las medidas de accesibilidad necesarias. 

c) Preferentemente, el trazado ofrecerá una visuales claras y será lo más 

rectilíneo posible para favorecerla orientación de todas las personas. 

El trazado de los itinerarios accesibles es lo suficientemente ancho y 

con visuales claras para que favorezca a la orientación de las personas. 

El trazado de los senderos por el propio diseño de los recorridos es de 

directriz curva, no obstante no se proyectan recorridos de difícil trazado 

en el conjunto del recinto. 

d) No se admitirán vuelos o salientes de las fachadas de las 

edificaciones cuando se proyecten más de 0,10 metros sobre el 

itinerario y estén situados a menos de 2,20 m de altura y, en todo caso, 

si su proyección es menor de 0,10 m, cuando puedan suponer peligro 

por su forma o ubicación para las personas viandantes. 

Las edificaciones dentro de la zona de intervención (aseos) no muestran 

salientes ni vuelos a menos de 2,20 metros de altura, cumpliendo lo 

anteriormente expuesto. 
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Sección 2ª 

Áreas de estancia 

Artículo 26. Condiciones de los parques, jardines y sectores de juego 

1. Para facilitar a todas las personas un uso no discriminatorio, 

independiente y seguro, los parques, jardines y sectores de juego 

cumplirán las condiciones establecidas en la OM y, además, las 

características establecidas en el presente artículo que son 

complementarias a las establecidas en la OM. 

Se ha tenido en cuenta la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la 

que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 

espacios públicos urbanizados y se desarrolla más adelante los 

apartados que son de aplicación en el proyecto. 

2. Parques y jardines: 

a) Las zonas ajardinadas colindantes con el itinerario peatonal accesible 

que no se sitúen a un nivel superior, dispondrán de un bordillo 

perimetral de altura mínima de 5 cm en sus lados adyacentes al 

itinerario peatonal; quedando prohibida su delimitación con elementos 

no rígidos o estables, como cables o cuerdas.  

Las zonas ajardinadas colindantes al itinerario principal que queden en 

una cota inferior, tienen un bordillo perimetral, no disponiéndose 

ninguna delimitación con elementos no estables como cuerdas o cables. 

b) Se dispondrá, como mínimo, un apoyo isquiático por cada cinco 

bancos o fracción. 
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Se dispone de un apoyo isquiático por cada cinco bancos, en todas las 

zonas de estancia y a lo largo del itinerario peatonal, tal y como queda 

grafiado en el correspondiente plano de accesibilidad del proyecto. 

3. Sectores de juego: 

a) Los parques infantiles deberán estar protegidos del tráfico de 

vehículos, bien mediante vallado o vegetación, bien mediante 

distanciamiento. 

La zona de juegos infantiles no tiene relación directa con zona de paso 

de vehículos, quedando al interior del conjunto vallado y cerrado del 

recinto. 

b) La disposición de mesas de juegos accesibles en los sectores de juego 

será, como mínimo, una unidad de cada cinco mesas o fracción. 

No se proyecta mesas de juego. 

c) El pavimento de los sectores de juego será drenante, estable y, en el 

caso de parques infantiles, amortiguador de caídas y diverso en colores 

y formas para ayudar a diferenciar las distintas áreas de juegos; 

asimismo se dispondrá un pavimento firme para permitir la 

deambulación a todos los juegos.  

Para el sector o área de juego se ha proyectado la utilización de 

pavimentos drenantes y estables. A continuación se exponen los 

pavimentos utilizados en el área de juego: 

En la zona de juegos infantiles se instalará un pavimento de fibras finas 

de caucho de color diferenciado al tapizante vegetal del resto de esta 

área, cumpliendo así exigencias anteriores. 
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d) Dispondrán de áreas de descanso con bancos accesibles. 

En todas las áreas de descanso se colocan bancos accesibles. Su 

ubicación queda indicada en el correspondiente plano de accesibilidad 

del proyecto. 

e) Dispondrán de un nivel mínimo de iluminación a nivel del suelo de 50 

luxes. 

Se ha hecho un estudio de iluminación de todas las zonas del parque, 

garantizándose un nivel mínimo de iluminación en el suelo de 50 luxes.  

f) Se dispondrá señalización informativa, que cumplirá las condiciones 

del artículo 34 Condiciones generales de la comunicación y señalización. 

La señalización en el interior del recinto cumplirá con lo establecido en 

el artículo 34 con el fin de facilitar el acceso y la utilización 

independiente, no discriminatoria y segura de los entornos. Se 

señalizarán y diseñarán con los criterios de diseño para todas las 

personas, conforme a las condiciones establecidas en la OM y, además, 

lo establecido en el presente artículo que complementa a las 

características establecidas en la OM. 

g) Los elementos de juego deberán cumplir lo establecido en su 

reglamentación específica. Al menos existirá un elemento de juego 

accesible, preferentemente de tipo dinámico, por cada cuatro unidades 

o fracción para que los niños y niñas con movilidad reducida puedan 

jugar de manera autónoma. Se considera juego accesible para niños y 

niñas con movilidad reducida aquel elemento que permite su uso sin 

ayuda de tercera persona y sin prescindir de su producto de apoyo 

(muletas, andador, silla de ruedas manual o motorizada, etc.). Se 

entiende por juego dinámico el que genera movimiento al introducirse 
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una persona en su interior (como los vaivenes, carruseles giratorios, 

circuitos con rampas, etc.). 

El equipamiento de juegos infantiles se elige de manera que los juegos 

sean en la mayor medida de lo posible inclusivos y accesibles. Hay 

varios juegos que podrían ser usados por niños o niñas con movilidad 

reducida de manera autónoma.  

Sección 6ª 

Mobiliario urbano 

Artículo 31. Condiciones generales del mobiliario urbano 

1. Se entiende por mobiliario urbano el conjunto de elementos 

existentes en los espacios públicos urbanizados y áreas de uso peatonal, 

cuya modificación o traslado no genera alteraciones sustanciales, tales 

como bancos accesibles, fuentes de agua potable, papeleras accesibles, 

etc. 

2. El mobiliario urbano cumplirá las condiciones establecidas en la OM 

y, además, las características establecidas en el presente artículo que 

son complementarias a las establecidas en la OM. 

Se ha tenido en cuenta la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la 

que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 

espacios públicos urbanizados, donde el mobiliario urbano queda 

justificado según la normativa. 

3. En relación a su diseño, los elementos de mobiliario deberán ser 

fácilmente detectables por contraste de color con su entorno, y no 

presentarán superficies que puedan producir deslumbramientos. Los 
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elementos de ornato público, como fuentes, láminas de agua, obras 

artísticas, etc., se señalizarán en el perímetro a nivel del suelo mediante 

pavimento táctil indicador de advertencia o elementos que permitan su 

detección, evitando que las personas con discapacidad visual caigan, 

tropiecen o circulen sobre ellos. 

La fuente y lámina de agua proyectada en el recinto cumplirá con lo 

establecido en el punto 3. 

4. En el caso de que el mobiliario urbano incluya vidrios, estos deberán 

cumplir las condiciones de seguridad frente al riesgo de impacto con 

elementos frágiles y elementos insuficientemente perceptibles 

establecidos en el CTE. 

Los vidrios existentes en la zona de invernadero serán de seguridad 

cumpliendo con lo establecido en la presente norma. 

5. Las fuentes de agua potable dispondrán de mecanismos de 

accionamiento situados a una altura comprendida entre 0,80 m y 0,90 

m y de forma que no existan obstáculos o bordes para acceder a ellos. 

La zona de aproximación a la fuente será horizontal. 

La fuente proyectada modelo tipo “Ges de BENITO URBAN”o similar, se 

colocarán dejando un espacio libre con radio de giro de 1,50m para su 

utilización y cuentan con un mecanismo de accionamiento a 0,85m. 

6. Los elementos de protección al peatón cumplirán las siguientes 

condiciones: 

a) Se asegurará la detección de las barandillas a una altura mínima de 

0,15 m medidos desde el nivel del suelo, para lo cual podrá disponerse 

una barra o zócalo inferior. 
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b) En su caso, la prolongación de los pasamanos de escaleras y rampas 

de al menos 30 cm en horizontal más allá del final de cada tramo, para 

apoyo de las personas con movilidad reducida y advertencia táctil de las 

personas con discapacidad visual, no invadirá transversalmente el 

itinerario peatonal accesible, y su diseño limitará el riesgo de que la 

ropa se enganche, por ejemplo, mediante su remate hacia abajo o 

prolongación hasta el suelo, al menos en los lados que no estén junto a 

paredes. 

No se proyectan barandillas 

7. Los elementos de iluminación aportarán el nivel de iluminación 

establecido en la reglamentación específica para instalaciones de 

alumbrado exterior en los parques y jardines (viales principales, tales 

como accesos al parque o jardín, sus paseos y glorietas, áreas de 

estancia y escaleras, que estén abiertos al público durante las horas 

nocturnas), las rampas, las escaleras, los pasos de peatones, y los pasos 

peatonales elevados o subterráneos. 

Se ha estudiado la iluminación del parque de manera que en las zonas 

de paso haya el nivel de iluminación adecuado y exigido por la 

normativa (20 luxes), mientras que en las zonas de estancias y en las 

zona de juegos el nivel de iluminación sea el adecuado a su uso (50 

luxes). Esto queda reflejado en el anejo 6. Iluminación. En este caso 

concreto dicha limitación entra en contradicción con la exigencia de 

protección de “reserva starlight” con la que cuenta la población de 

Titaguas. Por lo que las luminarias y nivel cumplirán con un máximo de  

luminancia real quedando limitadas las mismas. 

8. Los mostradores de atención al público cumplirán las siguientes 

condiciones: 
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a) Los quioscos y puestos comerciales situados en las áreas de uso 

peatonal que ofrezcan mostradores de atención al público contarán con 

un espacio libre inferior al plano de trabajo que permita la aproximación 

de una persona en silla de ruedas, con un espacio mínimo de 0,80 m de 

ancho, de 0,70 m a 0,75 m de altura y 0,50 m de profundidad. 

b) Su ubicación permitirá el acceso desde el itinerario peatonal accesible 

e incluirá un área de uso frontal libre de obstáculos en la que pueda 

inscribirse un círculo de 1,50 m de diámetro sin invadir el itinerario 

peatonal accesible. 

No hay mostradores de atención al público en el presente proyecto por 

lo que no es de aplicación el apartado anterior. 

9. Las cabinas de aseo público accesibles, excepto las cabinas sanitarias 

móviles, cumplirán las siguientes condiciones: 

a) Las puertas de las cabinas deberán dejar una banda libre en la parte 

inferior y otra en la superior, posibilitando una comunicación visual en 

caso de emergencia; es aconsejable que exista señalización táctil libre-

ocupado sobre el tirador. 

b) El lavabo dispondrá de un espacio libre inferior de altura mínima de 

0,70 m y profundidad mínima 0,50m. 

c) El espejo, en caso de existir, se colocará de forma que el canto inferior 

quede a una altura máxima de 0,90 m, o bien será orientable hasta al 

menos 10° sobre la vertical. 

d) El inodoro dispondrá en ambos lados de espacio de transferencia 

lateral de anchura mínima 0,80 m, con un fondo mínimo de 0,75 m 
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hasta el borde frontal del aparato y espacio libre de 0,80 m de diámetro 

frente al inodoro. 

e) Cuando se instalen baterías de urinarios de más de cinco unidades, al 

menos en uno la altura del borde estará comprendida entre 30 y 40 cm. 

f) Las barras de apoyo serán de sección preferentemente circular de 30-

40 mm de diámetro y estarán se paradas de la pared entre 45 y 55 mm; 

las barras de apoyo del inodoro estarán separadas entre sí entre65 y 70 

cm. 

g) La altura de uso de mecanismos y accesorios estará comprendida 

entre 0,70 y 1,20 m. 

h) Se dispondrá señalización luminosa de emergencia en el interior de 

las cabinas. 

i) El valor de resistencia al deslizamiento del pavimento estará 

comprendido entre 35 y 45, determinado según la norma UNE-ENV 

12633:2003. 

j) Las cabinas sanitarias móviles cumplirán las condiciones establecidas 

en la norma UNE EN16194:2012. 

En el aseo accesible proyectado es de aplicación lo anteriormente 

expuesto y se ha tenido en cuenta en el diseño del mismo, tal como 

define la documentación gráfica adjunta.  
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4.3. Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se 

desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación para el acceso y la 

utilización de los espacios públicos urbanizados. 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 2 Ámbito y criterios generales de aplicación 

1. El ámbito de aplicación de este documento técnico está constituido 

por los espacios públicos urbanizados situados en el territorio del Estado 

español tal y como se definen en el artículo siguiente. Todas las 

definiciones recogidas en este documento técnico se entienden referidas 

únicamente a los efectos de su aplicación. 

2. Los espacios públicos urbanizados y los elementos que lo componen 

con carácter permanente, así como los temporales regulados en los 

artículos 33 y 39, se proyectarán, construirán y renovarán de forma que 

se cumplan, como mínimo, las condiciones básicas que se establecen en 

este documento técnico, fomentando la aplicación avanzada de las 

tecnologías de la información y las telecomunicaciones al servicio de 

todas las personas. 

Por lo tanto es de aplicación en el presente proyecto. 

CAPÍTULO II 

Espacios públicos urbanizados y zonas de uso peatonal 

Artículo 3 Espacios públicos urbanizados 
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1. Los espacios públicos urbanizados comprenden el conjunto de 

espacios peatonales y vehiculares, de paso o estancia, no adscritos a 

una edificación, y que forman parte del dominio público o están 

destinados al uso público, en el suelo en situación básica de urbanizado 

de conformidad con lo dispuesto por la legislación estatal de suelo. 

2. También se consideran espacios públicos urbanizados los tramos 

urbanos de las playas tal y como se definen en la legislación estatal en 

materia de costas. 

Artículo 4 Zonas de uso peatonal 

Se denomina: 

a) Zona de uso peatonal: todo espacio público urbanizado destinado de 

forma permanente al tránsito o estancia peatonal. 

b) Itinerario peatonal: la parte de la zona de uso peatonal destinada 

específicamente al tránsito de personas, incluyendo las zonas 

compartidas entre éstas y los vehículos. 

c) Área de estancia: la parte de la zona de uso peatonal, de perímetro 

abierto o cerrado, donde se desarrollan actividades de esparcimiento, 

juegos, actividades comerciales, paseo, deporte, descanso y otras de 

similares características, en las que las personas permanecen durante 

un tiempo determinado. 

CAPÍTULO III 

Itinerarios peatonales 

Artículo 5 Itinerarios peatonales accesibles 



 

Trabajo Fin de Grado RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ 
Grado en Arquitectura Técnica – ETS de Ingeniería de Edificación – Universitat Politècnica de València 

RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Y CAMBIO DE USO PARA AULA BOTÁNICA Sito en 

Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 225/361 

1. Se consideran itinerarios peatonales accesibles aquellos que 

garantizan el uso y la circulación de forma segura, cómoda, autónoma y 

continua de todas las personas. Siempre que exista más de un itinerario 

posible entre dos puntos, y en la eventualidad de que no todos puedan 

ser accesibles, se habilitarán las medidas necesarias para que el 

recorrido del itinerario peatonal accesible no resulte en ningún caso 

discriminatorio, ni por su longitud, ni por transcurrir fuera de las áreas 

de mayor afluencia de personas. 

En el proyecto existen itinerarios peatonales 

2. Todo itinerario peatonal accesible deberá cumplir los siguientes 

requisitos: 

a) Discurrirá de manera colindante a la línea de fachada o referencia 

edificada a nivel del suelo. No obstante, cuando las características y el 

uso del espacio recomienden otra disposición del itinerario peatonal 

accesible o cuando éste carezca de dicha línea de fachada o referencia 

edificada, se facilitará la orientación y el encaminamiento mediante una 

franja-guía longitudinal, tal y como se especifica en los artículos 45 y 46. 

b) En todo su desarrollo poseerá una anchura libre de paso no inferior a 

1,80 m, que garantice el giro, cruce y cambio de dirección de las 

personas, independientemente de sus características o modo de 

desplazamiento. 

c) En todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no inferior a 

2,20 m. 

d) No presentará escalones aislados. 
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e) Su pavimentación reunirá las características definidas en el artículo 

11. 

f) La pendiente transversal máxima será del 2%. 

g) La pendiente longitudinal máxima será del 6%. 

h) En todo su desarrollo se ajustarán los niveles de iluminación del 

recorrido a los especificados en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 

energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 

técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

i) Dispondrá de una correcta comunicación y señalización cumpliendo 

las condiciones establecidas en el capítulo XI. 

Los itinerarios peatonales cumplen con los requisitos anteriores y por lo 

tanto son accesibles. 

3. En las zonas de plataforma única, donde el itinerario peatonal 

accesible y la calzada estén a un mismo nivel, el diseño se ajustará al 

uso previsto y se incorporará la señalización e información que 

corresponda para garantizar la seguridad de las personas usuarias de la 

vía. En cualquier caso, se cumplirán el resto de condiciones establecidas 

en este artículo. 

No existe mismo nivel entre el itinerario peatonal accesible y la calzada. 

4. Se garantizará la continuidad de los itinerarios peatonales accesibles 

en los desniveles y en los puntos de cruce con el itinerario vehicular, 

mediante las condiciones reguladas en los artículos 13, 14 y 16 y el 

capítulo VI. 
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No se da el caso en el proyecto objeto de estudio. 

5. Se preverán áreas de descanso a lo largo del itinerario peatonal 

accesible en función de sus características físicas, la tipología de la 

población usuaria habitual y la frecuencia de uso que presente. 

No se da el caso en el proyecto objeto de estudio. 

CAPÍTULO IV 

Áreas de estancia 

Artículo 6 Áreas de descanso y áreas con presencia de espectadores 

1. Las áreas de descanso deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) En todo su desarrollo poseerán una altura libre de paso no inferior a 

2,20 m. 

b) No existirán escalones aislados en ninguno de sus puntos. 

c) La pavimentación reunirá las características de diseño e instalación 

definidas para los itinerarios peatonales accesibles en el artículo 11. 

d) Dispondrán de bancos de acuerdo con lo establecido en el artículo 26. 

Se proyectan las distintas áreas de estancia de manera que se utilicen 

de manera no discriminatoria, cumpliendo lo anteriormente expuesto. 

2. Se garantizará el acceso a las áreas de descanso y a las áreas con 

presencia de espectadores desde un itinerario peatonal accesible y este 

acceso se considerará parte del mismo, por lo que deberá cumplir sus 

mismos requisitos. 
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No se presentan resaltes ni escalones en el acceso peatonal accesible a 

las áreas de estancia ni en toda su superficie.  

Todas las zonas donde se ejerce alguna actividad, las instalaciones o 

servicios del parque quedan conectados entre sí mediante al menos un 

itinerario peatonal accesible tal y como queda reflejado en el plano de 

accesibilidad del proyecto, de igual forma el recorrido entre las distintas 

zonas. 

3. Las áreas destinadas a la realización de actividades que requieran la 

presencia de espectadores deberán disponer, además de los servicios y 

productos de apoyo que correspondan de acuerdo con su propia 

normativa, de una plaza reservada para personas usuarias de sillas de 

ruedas o que utilicen productos de apoyo para su movilidad, sin asiento 

y debidamente señalizada, por cada cuarenta o fracción. Estas plazas o 

espacios tendrán una dimensión mínima de 1,50 m de longitud y 1,00 m 

de ancho y estarán localizados junto al itinerario peatonal accesible y a 

otros asientos donde puedan ubicarse las personas que lo precisen y su 

acompañante, no pudiendo situarse en espacios residuales, aislados o 

no concebidos para su utilización por el público en general. 

En la zona del anfiteatro se disponen de unos 2 espacios de reserva 

(1.00 m de profundidad x1.50 m de ancho), ya que el aforo será de 

alrededor de 99 espectadores (99/40 = 2,47  se proponen 3 asientos 

reserva). Esto queda reflejado en el plano de accesibilidad del proyecto. 

Aforo en función de diseño final. 

Artículo 7 Plazas, parques y jardines 

1. Las plazas, parques y jardines, exceptuándose las áreas ajardinadas, 

deberán cumplir los siguientes requisitos: 
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a) En todo su desarrollo poseerán una altura libre de paso no inferior a 

2,20 m. 

b) No existirán escalones aislados en ninguno de sus puntos. 

c) La pavimentación reunirá las características de diseño e instalación 

definidas para los itinerarios peatonales accesibles en el artículo 11. 

2. Se garantizará el acceso a las plazas, parques y jardines desde un 

itinerario peatonal accesible y este acceso se considerará parte del 

mismo, por lo que deberá cumplir sus mismos requisitos. 

3. Todas las instalaciones, actividades y servicios disponibles en plazas, 

parques y jardines deberán estar conectadas mediante, al menos, un 

itinerario peatonal accesible y deberán preverse áreas de descanso a lo 

largo del mismo en intervalos no superiores a 50 m. 

Al no ser superior el itinerario peatonal accesible a 50 m no es 

necesario cumplir esta condición. No obstante los bancos del graderío 

de la primera fila contarían como área de descanso. 

4. En los itinerarios peatonales accesibles de los parques y jardines se 

dispondrá de información para la orientación y localización de los 

accesos, las instalaciones, las actividades y los servicios disponibles. La 

señalización responderá a los criterios establecidos en el capítulo XI e 

incluirá, como mínimo, la información relativa a ubicación y distancias. 

Artículo 8 Sectores de juegos infantiles y de ejercicios 

1. Al menos, uno de cada cinco elementos de cada sector de juegos 

infantiles y de ejercicios, contará con criterios de accesibilidad universal, 

debiendo ser, en el caso de los juegos infantiles, este elemento, de tipo 

dinámico o que genere movimiento al introducirse en su interior. 
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Cuando haya más de un elemento que cuente con criterios de 

accesibilidad universal, deberán corresponder a diferente categoría. 

Se proyecta la instalación de un juego al menos cuenta con los criterios 

de accesibilidad universal. (Juego adaptado Xilófono) 

2. Se garantizará el acceso a los sectores de juegos infantiles y de 

ejercicios, así como a cada elemento con criterios de accesibilidad 

universal, desde un itinerario peatonal accesible y este acceso se 

considerará parte del mismo, por lo que deberá cumplir sus mismos 

requisitos. 

El acceso a la zona de juego infantil está garantizado a través de un 

itinerario accesible siendo este parte del mismo. 

3. Se introducirán contrastes cromáticos y de texturas entre los 

elementos de juego y de ejercicio, y el entorno, para favorecer la 

orientación espacial y la percepción de las personas usuarias. 

Los aspectos visuales y de textura del juego a instalar cumplen con el 

punto 3. 

4. Junto a los elementos de juego y de ejercicio que deban contar con 

criterios de accesibilidad universal, se preverán espacios libres de 

obstáculos donde pueda inscribirse un círculo de 1,50 m de diámetro 

mínimo. Dichas áreas en ningún caso coincidirán con el ámbito de paso 

del itinerario peatonal accesible. 

Dichas condiciones dimensionales se justifican en la documentación 

gráfica adjunta. 

 



 

Trabajo Fin de Grado RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ 
Grado en Arquitectura Técnica – ETS de Ingeniería de Edificación – Universitat Politècnica de València 

RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Y CAMBIO DE USO PARA AULA BOTÁNICA Sito en 

Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 231/361 

CAPÍTULO V 

Elementos de urbanización 

Artículo 10 Condiciones generales de los elementos de urbanización 

1. Se consideran elementos de urbanización las piezas, partes y objetos 

reconocibles individualmente que componen el espacio público 

urbanizado y que materializan las previsiones de la ordenación 

urbanística vigente. Su diseño y colocación se ajustará a lo establecido 

en los artículos siguientes. 

2. Los elementos de urbanización vinculados al cruce entre itinerarios 

peatonales e itinerarios vehiculares se desarrollan en el capítulo VI. 

Artículo 11 Pavimentos 

1. El pavimento del itinerario peatonal accesible será duro, estable y 

cumplirá con la exigencia de resbaladicidad para los suelos en zonas 

exteriores establecida en el Documento Básico SUA, Seguridad de 

utilización y accesibilidad del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 

por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. No presentará 

piezas ni elementos sueltos, con independencia del sistema constructivo 

que, en todo caso, impedirá el movimiento de las mismas. Su colocación 

asegurará su continuidad y la inexistencia de resaltes de altura superior 

a 4 mm, y su textura será diferente de la de los pavimentos táctiles 

indicadores especificados en el artículo 45. 

2. En los itinerarios peatonales accesibles también se admitirá la 

utilización de pavimentos blandos con una compactación superior al 

90% determinada de acuerdo con el método de ensayo proctor 

modificado de la norma UNE 103501:1994, que permitan el tránsito de 



 

Trabajo Fin de Grado RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ 
Grado en Arquitectura Técnica – ETS de Ingeniería de Edificación – Universitat Politècnica de València 

RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Y CAMBIO DE USO PARA AULA BOTÁNICA Sito en 

Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 232/361 

peatones de forma estable y segura, sin ocasionar hundimientos ni 

estancamientos de aguas, y manteniendo la máxima adecuación posible 

con el resto de características exigidas en el apartado anterior. 

Los pavimentos utilizados en el itinerario peatonal son los siguientes: 

Pavimento prefabricado de hormigón modelo “Llosa Vulcano de 

Breinco” o muy similar. 

Pavimento de terrizo. 

Todos cumplen con las condiciones de accesibilidad de los pavimentos 

para un espacio exterior y su ubicación exacta queda reflejada en el 

correspondiente plano de pavimentos del presente proyecto. 

Artículo 12 Rejillas, tapas de instalación y alcorques 

1. Las rejillas, tapas de instalación y alcorques ubicados en las zonas de 

uso peatonal se colocarán preferentemente de manera que no invadan 

el itinerario peatonal accesible y deberán cumplir las siguientes 

especificaciones: 

a) Las rejillas y tapas de instalación se colocarán enrasadas con el 

pavimento circundante y sus aberturas tendrán una dimensión que 

permita la inscripción de un círculo de 1,6 cm de diámetro como 

máximo, colocándose en el caso de las rejillas de modo que el lado 

mayor de sus huecos quede orientado en dirección transversal al sentido 

de la marcha. Las superficies cara vista de las rejillas y tapas de 

instalación serán no deslizantes, en seco y en mojado. 

b) Los alcorques estarán protegidos preferentemente mediante rejillas, 

material compacto drenante no deformable u otros elementos de 

similares características enrasados con el pavimento circundante, para 
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proporcionar la máxima seguridad. Cuando se utilicen bordillos o 

elementos delimitadores del alcorque elevados sobre el plano del 

pavimento circundante, deberán ser fácilmente detectables, con una 

altura mínima sobre dicho plano de 15 cm, y nunca invadirán el ancho 

mínimo libre de paso del itinerario peatonal accesible. 

No se proyectan alcorques. 

Las rejillas de los imbornales ubicados en las áreas de uso peatonal se 

disponen de manera que sus vacíos longitudinales se orientarán en 

sentido transversal a la dirección de la marcha (ver planos de detalle del 

presente proyecto). 

2. Fuera de la zona de uso peatonal, si fuera necesario colocar rejillas en 

la cota inferior de un vado peatonal a menos de 50 cm de distancia de 

los límites laterales externos del paso de peatones, éstas cumplirán las 

especificaciones anteriores. 

Artículo 14 Rampas 

1. Se entiende por rampas vinculadas a un itinerario peatonal accesible 

los planos inclinados con pendiente superior al 6% que se utilizan para 

salvar sus desniveles, excepto aquellos que forman parte de un punto de 

cruce con el itinerario vehicular. 

2. Los tramos de las rampas cumplirán los siguientes requisitos: 

a) Tendrán una anchura mínima libre de paso de 1,80 m. Esta anchura 

se medirá entre paredes o elementos de protección, sin descontar el 

espacio ocupado por los pasamanos, siempre que estos no sobresalgan 

más de 12 cm de la pared o elemento de protección. 

b) La longitud máxima en proyección horizontal será de 9,00 m. 
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c) La pendiente longitudinal máxima será del 10% para tramos de hasta 

3,00 m de longitud, y del 8% para tramos de hasta 9,00 m de longitud, 

medidos en proyección horizontal. 

d) La pendiente transversal máxima será del 2%. 

En el acceso a la parcela está prevista la ejecución de una rampa para 

asegurar el acceso peatonal accesible al recinto, siendo la longitud de 

esta rampa de 9 m con una pendiente máxima del 2,7 %. El ancho útil 

de la rampa será de 1,80 m de ancho. Con la finalidad de expulsar aguas  

al lado opuesto del muro, la rampa tendrá una pendiente transversal 

del 1,5 %. Ver planos de detalle en la documentación gráfica adjunta. 

3. Los rellanos situados entre tramos de una rampa sin cambio de 

dirección tendrán el mismo ancho que ésta y una profundidad mínima 

de 1,50 m. Cuando exista cambio de dirección entre dos tramos, el 

diseño del rellano deberá asegurar el adecuado uso de la rampa, 

respetando como mínimo un ancho libre de paso, a lo largo del mismo, 

de 1,80 m. 

Cumple 

4. El pavimento cumplirá las características de diseño e instalación 

establecidas para los itinerarios peatonales accesibles en el artículo 11 y 

se garantizarán los mismos niveles de iluminación establecidos para 

éstos en el artículo 5. 

El pavimento para la rampa se proyecta para ser realizado con 

adoquinado mediante piezas de pavimento prefabricado de hormigón 

modelo “Llosa Vulcano de Breinco” o muy similar.  
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5. Se colocarán pasamanos a ambos lados de la rampa. En caso de 

existir desniveles laterales a uno o ambos lados de la rampa se 

colocarán barandillas de protección y zócalos. Tanto los pasamanos, 

como las barandillas y los zócalos cumplirán con los parámetros de 

diseño y colocación establecidos en el artículo 30. 

No se proyecta barandillas 

6. Al inicio y al final de la rampa deberá existir un espacio de su misma 

anchura y una profundidad mínima de 1,50 m, libre de obstáculos. 

Previo al inicio de la rampa, y para advertir de su comienzo, se colocará 

en ambos extremos una franja de pavimento táctil indicador direccional, 

en sentido transversal a la marcha, siguiendo los parámetros 

establecidos en los artículos 45 y 46. 

En el inicio y final de la rampa se instalará una franja de adoquines con 

textura acanalada tipo “crossing” de la serie similar a la de adoquinado 

“llosa vulcano”, cumpliendo con los artículos 45 y 46.  

7. En todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no inferior a 

2,20 m y los espacios abiertos bajo la rampa cuya altura sea inferior a 

2,20 m se protegerán disponiendo elementos fijos que restrinjan el 

acceso hasta ellos y que permitan su detección por los bastones de 

personas con discapacidad visual. 

8. Colindante o próxima a la rampa deberá ubicarse, siempre que sea 

posible, una escalera que cumpla las condiciones especificadas en el 

artículo siguiente. 

 

 



 

Trabajo Fin de Grado RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ 
Grado en Arquitectura Técnica – ETS de Ingeniería de Edificación – Universitat Politècnica de València 

RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Y CAMBIO DE USO PARA AULA BOTÁNICA Sito en 

Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 236/361 

Artículo 15 Escaleras 

1. Las escaleras no forman parte de los itinerarios peatonales accesibles, 

pero se consideran elementos complementarios a los mismos. Aquellas 

que sirvan de alternativa de paso a rampas o ascensores vinculados a 

itinerarios peatonales accesibles, deberán ubicarse colindantes o 

próximas a éstos y sus diferentes elementos se regirán por las 

especificaciones establecidas en los apartados siguientes. 

2. Los tramos de las escaleras serán de directriz recta y tendrán 3 

escalones como mínimo y 12 como máximo. La anchura mínima libre de 

paso será de 1,20 m, que se medirá entre paredes o elementos de 

protección, sin descontar el espacio ocupado por los pasamanos, 

siempre que éstos no sobresalgan más de 12 cm de la pared o elemento 

de protección. 

En el recinto existen las siguientes escaleras: 

Escalera de acceso al recinto, cuenta con 3 escalones con un ancho de 

1,80 m. 

Escalera de anfiteatro, cuenta con tramos de 3 escalones con un ancho 

de 1,20 m. 

3. Los escalones tendrán las siguientes características: 

a) La huella medirá 28 cm como mínimo y la contrahuella 13 cm como 

mínimo y 17,5 cm como máximo. En todo caso la huella H y la 

contrahuella C cumplirán la relación siguiente: 54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm. 

b) No se admitirán escalones con discontinuidades en la huella o sin 

pieza de tabica, la cual no tendrá resaltes de ningún tipo. 
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c) Las contrahuellas de cada tramo tendrán la misma altura y las huellas 

tendrán la misma dimensión. Entre dos tramos consecutivos la 

contrahuella no variará más de 1 cm. 

d) El ángulo formado por la huella y la contrahuella será mayor o igual a 

75° y menor o igual a 90°. 

e) No se admitirá bocel. 

f) Cada escalón se señalizará en toda su longitud con una banda de 5 cm 

de anchura enrasada en la huella y situada a 3 cm del borde, que 

contrastará en textura y color con el pavimento del escalón.  

En el recinto existen las siguientes escaleras: 

Escalera de acceso al recinto con huella de 30 cm y tabica de 17,5 cm. 

La relación entre huella y tabica es de 0,65 cumpliendo el apartado 3a. 

Escalera de anfiteatro con huella de 30 cm y tabica de 15 cm. La 

relación entre huella y tabica es de 0,60 cumpliendo el apartado 3a. 

Todas escalones cumplen con el resto de características anteriores. 

4. Los rellanos situados entre tramos de una escalera sin cambio de 

dirección tendrán el mismo ancho que ésta y una profundidad mínima 

de 1,20 m. Cuando exista cambio de dirección entre dos tramos, el 

diseño del rellano deberá asegurar el adecuado uso de la escalera, 

respetando como mínimo un ancho libre de paso, a lo largo del mismo, 

de 1,20 m. 

5. El pavimento reunirá las características de diseño e instalación 

establecidas para los itinerarios peatonales accesibles en el artículo 11 y 
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se garantizarán los mismos niveles de iluminación establecidos para 

éstos en el artículo 5. 

6. Se colocarán pasamanos a ambos lados de la escalera. En caso de 

existir desniveles laterales a uno o ambos lados de la escalera, se 

colocarán barandillas de protección. Los pasamanos y barandillas 

cumplirán con los parámetros de diseño y colocación definidos en el 

artículo 30. 

Las escaleras proyectadas no tienen una altura a salvar mayor de 55 cm, 

por lo que no es necesaria la instalación de elementos de protección 

peatonal.  

7. Al inicio y al final de la escalera deberá existir un espacio de su misma 

anchura y una profundidad mínima de 1,20 m, libre de obstáculos. 

Previo al inicio de la escalera, y para advertir de su comienzo, se 

colocará en ambos extremos una franja de pavimento táctil indicador 

direccional, en sentido transversal a la marcha, siguiendo los 

parámetros establecidos en los artículos 45 y 46. 

Dicha condición se ha tenido en cuenta y queda definido en planos de 

detalle. 

8. En todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no inferior a 

2,20 m y los espacios abiertos bajo la escalera cuya altura sea inferior a 

2,20 m se protegerán disponiendo de elementos fijos que restrinjan el 

acceso hasta ellos y que permitan su detección por los bastones de 

personas con discapacidad visual. 
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Artículo 18 Vegetación 

Los árboles, arbustos, plantas ornamentales o elementos vegetales no 

obstaculizarán el ámbito de paso peatonal del itinerario peatonal 

accesible, ni el campo visual de las personas en relación con las señales 

de tránsito, indicadores, rótulos, semáforos y otros elementos, 

permitiendo a su vez el correcto alumbrado público. 

Se cumple lo anteriormente expuesto y a lo largo de la vida útil del 

recinto se garantizará dicha condición en las operaciones periódicas de 

mantenimiento de las especies vegetales. 

CAPÍTULO VIII 

Mobiliario urbano 

Artículo 25 Condiciones generales del mobiliario urbano 

Se entiende por mobiliario urbano el conjunto de elementos existentes 

en los espacios públicos urbanizados, cuya modificación o traslado no 

requiere alteraciones sustanciales. Su diseño y ubicación responderá a 

los siguientes criterios: 

a) No invadirá el itinerario peatonal accesible. Se dispondrá 

preferentemente alineado junto a la banda exterior de la acera y a una 

distancia mínima de 40 cm del límite entre el bordillo y la calzada. 

Cuando exista una zona de aparcamiento en línea junto a la acera se 

cuidará que se pueda entrar y salir del vehículo sin dificultad. 

b) El diseño y ubicación de los elementos de mobiliario urbano 

garantizará que su envolvente por debajo de 2,20 m de altura carezca 

de aristas vivas y, excepto en el caso de las mesas y las fuentes, deberá 

asegurar su localización y delimitación a una altura máxima de 40 cm 
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medidos desde el nivel del suelo, careciendo entre 0,40 y 2,20 m de 

altura, de salientes que vuelen más de 15 cm y que presenten riesgo de 

impacto. 

c) Todo elemento transparente será señalizado según los criterios 

establecidos en el apartado 4 del artículo 41. 

El mobiliario urbano elegido cumple con las normas de accesibilidad 

establecidas. 

Artículo 26 Bancos y mesas de estancia 

1. Cuando se instalen bancos en las zonas de uso peatonal, como 

mínimo una unidad por cada agrupación y, en todo caso, una unidad 

por cada cinco bancos o fracción, responderá a los siguientes criterios 

de diseño y ubicación permitiendo el acceso desde el itinerario peatonal 

accesible: 

a) Dispondrán de un diseño ergonómico con el plano de asiento de una 

profundidad entre 40 y 45 cm, y una altura entre 40 y 45 cm. 

b) Tendrán reposabrazos y un respaldo con altura mínima de 45 cm 

formando un ángulo máximo de 105° con el plano del asiento. 

c) A lo largo de su parte frontal y en toda su longitud se dispondrá de 

una franja libre de obstáculos de 60 cm de ancho, que no invadirá el 

itinerario peatonal accesible. Como mínimo uno de los laterales 

dispondrá de un espacio libre de obstáculos donde pueda inscribirse un 

círculo de 1,50 m de diámetro mínimo, que en ningún caso coincidirá 

con el itinerario peatonal accesible. 
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Los bancos elegidos para el recinto cumplen las exigencias anteriores; El 

modelo “Citizen Eco de BENITOURBAN” o similar, tiene un asiento de 

40cm de profundidad a una altura de 44cm y un respaldo de 40cm de 

altura. Cuenta también con reposabrazos a ambos extremos.  

Se disponen de manera que siempre quede un espacio libre a uno de 

sus lados de 1,50m y delante una franja de 0,60m de ancho sin invadir 

el itinerario peatonal accesible. 

2. El diseño de las mesas de estancia ubicadas en las zonas de uso 

peatonal responderá a las siguientes especificaciones: 

a) Su plano de trabajo tendrá una anchura de 80 cm como mínimo. 

b) Estarán a una altura de 85 cm como máximo. 

c) Como mínimo una unidad por cada agrupación y, en todo caso, una 

unidad por cada cinco mesas o fracción dispondrá, en al menos uno de 

sus lados, de un espacio libre inferior de 70 × 80 × 50 cm (altura × 

anchura × fondo) así como de un espacio libre de obstáculos o zona de 

aproximación donde pueda inscribirse un círculo de 1,50 m de diámetro 

mínimo, que en ningún caso coincidirá con el itinerario peatonal 

accesible, y su ubicación permitirá el acceso desde el mismo. 

No hay previsión de instalación de mesas fijas en las zonas de estancia. 

No obstante las mesas desmontables previstas para las actividades de 

talleres de botánica cumplirán con la antedicha exigencia. 

Artículo 27 Fuentes de agua potable 

El diseño y ubicación de las fuentes de agua potable vinculadas a un 

itinerario peatonal accesible, permitirá el acceso desde el mismo y 

responderá a los siguientes criterios: 
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a) Dispondrá de, al menos, un grifo situado a una altura comprendida 

entre 80 y 90 cm y con espacio inferior de 70 cm de altura libre de 

obstáculos. El mecanismo de accionamiento del grifo será de fácil 

detección y manejo permitiendo su accionamiento con el puño o con el 

codo y requerirá poco esfuerzo. 

b) Contará con un espacio de utilización en el que pueda inscribirse un 

círculo de 1,50 m de diámetro mínimo libre de obstáculos, que en 

ningún caso coincidirá con el itinerario peatonal accesible. 

c) Impedirá la acumulación de agua. Cuando se utilicen rejillas, éstas 

responderán a los criterios establecidos en el artículo 12. 

La fuente elegida corresponde con el modelo “Atlas de BENITOURBAN” 

o similar y cumple con lo anteriormente expuesto. El grifo se sitúa a 

85cm de altura respecto del suelo y es de fácil manejo, accionándose 

mediante pulsador. 

Artículo 28 Papeleras y contenedores para depósito y recogida de 

residuos 

El diseño y ubicación de las papeleras y los contenedores para depósito 

y recogida de residuos responderán a los siguientes criterios: 

a) En las papeleras y los contenedores enterrados la altura de la parte 

inferior de la boca estará situada entre 70 y 90 cm desde el itinerario 

peatonal accesible. En los contenedores semienterrados la altura de la 

parte inferior de la boca estará situada entre 0,70 y 1,10 m desde el 

itinerario peatonal accesible. En los contenedores no enterrados la 

altura de la parte inferior de la boca estará situada entre 0,70 y 1,20 m 

desde el itinerario peatonal accesible, pudiendo elevarse dicha altura 
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hasta 1,70 m, cuando cuenten con boca adicional, y encontrándose la 

parte inferior de ésta entre 0,70 y 1,10 m de altura. 

b) El mecanismo de apertura del contenedor será de fácil detección y 

manejo permitiendo su accionamiento con el puño o con el codo y 

estará situado a una altura entre 0,70 y 1,10 m desde el itinerario 

peatonal accesible. Cuando el sistema de apertura además incorpore 

pedal éste no exigirá elevación a una altura superior a 20 cm desde el 

itinerario peatonal accesible. En todo caso el mecanismo de apertura no 

requerirá una fuerza superior a 25 N y el sistema de cierre será 

retardado. 

c) La disposición de los contenedores enterrados no generará cambios 

de nivel en el pavimento circundante. 

d) En todo caso la ubicación de las papeleras y contenedores permitirá 

el acceso y uso desde el itinerario peatonal accesible. 

El modelo de papelera que se dispondrá en el parque es “Picco 2 

ReBnew” o similar y cumple con las medidas anteriores. La altura de la 

boca se sitúa a unos 77 cm del suelo 

Artículo 29 Bolardos 

Los bolardos instalados en las zonas de uso peatonal se ubicarán de 

forma alineada, tendrán una altura situada entre 0,75 y 1,00 m, un 

ancho o diámetro mínimo de 10 cm y un diseño redondeado y sin 

aristas. Su color contrastará con el pavimento en toda la pieza o, como 

mínimo, en su tramo superior, asegurando su visibilidad en horas 

nocturnas. 

No está prevista la instalación de bolardos en el presente proyecto. 
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Artículo 30 Elementos de protección peatonal 

1. Se consideran elementos de protección peatonal las barandillas, los 

pasamanos, las vallas y los zócalos. El diseño y ubicación de estos 

elementos en las zonas de uso peatonal se ajustará a lo establecido en 

los siguientes apartados. 

2. En los desniveles cuya diferencia de cota sea mayor de 55 cm, o que 

presenten riesgo de caídas, se utilizarán barandillas que reunirán las 

siguientes características: 

a) Tendrán una altura mínima de 90 cm, cuando la diferencia de cota 

que protejan sea menor de 6,00 m, y de 1,10 m en los demás casos. La 

altura se medirá verticalmente desde el nivel del suelo. En el caso de las 

escaleras, la altura de las barandillas se medirá desde la línea inclinada 

definida por los vértices de los peldaños hasta el límite superior de las 

mismas. 

b) No serán escalables, por lo que no dispondrán de puntos de apoyo 

entre los 20 y los 70 cm de altura. 

c) Las aberturas y los espacios libres entre elementos verticales no 

superarán los 10 cm. 

d) Serán estables, con una resistencia y rigidez suficiente para soportar 

una fuerza horizontal, uniformemente distribuida, y cuyo valor será al 

menos de 3,0 kN/m en zonas en las que puedan producirse 

aglomeraciones y 1,6 kN/m en el resto de zonas. La fuerza se considera 

aplicada a 1,20 m o sobre el borde superior de la misma, si éste está 

situado a menos altura. 
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3. Los pasamanos exigidos en los artículos 14 y 15 se diseñarán según 

los siguientes criterios: 

a) Tendrán una sección de diseño ergonómico con un ancho de agarre 

de entre 3 y 4,5 cm de diámetro o funcionalmente equivalente. En 

ningún caso dispondrán de aristas vivas. 

b) Estarán separados del paramento vertical al menos 4 cm, el sistema 

de sujeción será firme y no deberá interferir el paso continuo de la mano 

en todo su desarrollo. 

c) Se instalarán pasamanos dobles cuya altura de colocación estará 

comprendida, en el pasamanos superior entre 0,90 y 1,10 m, y en el 

inferior entre 0,70 y 0,75 m. En el caso de las rampas, la altura de los 

pasamanos se medirá desde cualquier punto del plano inclinado, y en el 

caso de las escaleras, se medirá desde la línea inclinada definida por los 

vértices de los peldaños hasta el límite superior de los mismos. 

d) Cuando una rampa o escalera fija tenga un ancho superior a 4,00 m 

dispondrá de un pasamanos doble central. 

e) Serán continuos en todo su recorrido y se prolongarán 30 cm más allá 

del final de la rampa o escalera, siempre que no supongan un riesgo. 

4. Las vallas utilizadas en la señalización y protección de obras e 

intervenciones en la vía pública responderán a los criterios establecidos 

en el artículo 39. 

5. En los bordes libres de las rampas reguladas en el artículo 14, se 

colocarán zócalos laterales de 10 cm de altura mínima. 

Se prevé la instalación de un bordillo lateral de 10 cm de altura en la 

rampa de acceso al recinto. 
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Artículo 31 Elementos de señalización e iluminación 

1. Con la finalidad de evitar los riesgos para la circulación peatonal 

derivados de la proliferación de elementos de señalización e iluminación 

en las zonas de uso peatonal, éstos se agruparán en el menor número 

de soportes y se ubicarán preferentemente junto a la banda exterior de 

la acera. 

2. Cuando el ancho libre de paso no permita la instalación de elementos 

de señalización e iluminación junto al itinerario peatonal accesible, 

éstos podrán estar adosados en fachada, quedando el borde inferior a 

una altura mínima de 2,20 m. 

Los elementos de balizamiento e iluminación se encuentran enrasados 

e integrados en el propio pavimento por lo que cumplen con la 

exigencia. 

Artículo 34 Cabinas de aseo, vestuarios y duchas exteriores 

1. Cuando se instalen cabinas de aseo público en las zonas de uso 

peatonal, como mínimo una de cada diez o fracción de cada agrupación 

responderá a los criterios de diseño y ubicación que se establecen en los 

apartados 2 y 3, tanto en referencia al exterior, como al interior. 

2. En relación con el exterior: 

a) Deberán estar comunicadas con el itinerario peatonal accesible y 

dispondrán de un sistema visual y, sonoro o háptico que permita saber, 

desde fuera, si la cabina está ocupada o libre. Contarán con un espacio 

libre de obstáculos donde pueda inscribirse un círculo de 1,50 m de 

diámetro, como mínimo, delante de la puerta de acceso y dicho espacio 
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no podrá coincidir, ni con el itinerario peatonal accesible, ni con el área 

barrida por la apertura de la puerta de la cabina. 

b) El acceso estará nivelado con el itinerario peatonal accesible y no 

dispondrá de resaltes o escalones. La puerta de acceso será abatible 

hacia el exterior o corredera, tendrá una anchura libre de paso mínima 

de 80 cm y su mecanismo de cierre será de fácil manejo, posibilitando su 

apertura desde fuera en caso de emergencia. 

En este caso el aseo accesible previsto está comunicado con el itinerario 

peatonal accesible sin disponer de escalones o resaltes. La puerta de 

acceso es abatible al exterior y tiene una anchura de paso de 80 cm. El 

mecanismo previsto para su apertura es de fácil manejo. 

3. En relación con el interior: 

a) Junto a la puerta habrá un espacio libre de obstáculos que permita 

inscribir en toda su altura un círculo de 1,50 m de diámetro mínimo, 

siendo la altura mínima en el interior de la cabina de 2,20 m. 

b) El suelo de la cabina cumplirá las especificaciones recogidas en el 

apartado 1 del artículo 11. 

c) Dispondrán de un lavabo con un espacio libre inferior de 70 x 80 x 50 

cm (altura x anchura x fondo) que permita la aproximación frontal de 

una persona en silla de ruedas y su cara superior estará a una altura 

máxima de 85 cm. 

d) Dispondrán de un inodoro que tendrá el asiento a una altura entre 45 

y 50 cm, y cuyo diseño permitirá el apoyo de la espalda. El inodoro 

contará con, al menos, un espacio lateral de transferencia. El espacio 

lateral de transferencia tendrá unas medidas mínimas de 80 cm de 
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anchura y 120 cm de fondo, respetando un mínimo de 65 cm de ese 

fondo, hasta el borde frontal del inodoro. Se instalará una barra de 

apoyo fija en el lateral del inodoro, junto a la pared y una barra de 

apoyo abatible junto al espacio lateral de transferencia. En caso de 

doble espacio lateral de transferencia ambas barras serán abatibles. Las 

barras de apoyo tendrán una sección ergonómica adecuada para el 

agarre y se situarán a una altura entre 70 y 75 cm, estarán separadas 

entre sí 65-70 cm y tendrán una longitud mínima de 70 cm. 

e) Cuando las cabinas dispongan de ducha, su área de utilización deberá 

estar nivelada con el pavimento circundante. Dispondrá de un asiento 

con respaldo, de entre 40 y 45 cm de profundidad y 40 cm de anchura 

mínima, ubicado a una altura entre 45 y 50 cm. Dicho asiento, si está 

ubicado en una esquina, tendrá un espacio lateral de 0,80 m de anchura 

y 1,20 m de fondo para la transferencia desde una silla de ruedas. Se 

instalarán barras de apoyo horizontales fijas de forma perimetral en los 

paramentos verticales que forman ángulo junto al asiento, y una barra 

vertical en la pared a 60 cm de la esquina o del respaldo del asiento, que 

nacerá a la altura de la horizontal. En caso de doble espacio lateral de 

transferencia contarán con barras abatibles a ambos lados del asiento. 

f) Los mecanismos de accionamiento de lavabos, duchas y mecanismos 

de descarga de inodoros serán pulsadores de gran superficie 

accionables con el puño o con el codo, o palancas de fácil manejo y 

requerirán poco esfuerzo. Tanto los grifos como los demás mecanismos 

y elementos manipulables de la cabina de aseo estarán ubicados a una 

altura comprendida entre 0,70 y 1,20 m y el alcance horizontal desde el 

asiento no será superior a 60 cm. El borde inferior del espejo se situará a 

una altura máxima de 90 cm. 
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g) Poseerán un sistema de llamada de auxilio que pueda ser accionado 

con facilidad desde cualquier punto del interior del aseo. 

El diseño interior del baño accesible cumple con lo dispuesto en la 

exigencia anterior y se justifica en la documentación gráfica adjunta. 

4. Cuando se instalen vestuarios en los tramos urbanos de las playas, y 

sin perjuicio de las limitaciones que puedan producirse por la legislación 

estatal en materia de costas, como mínimo, uno de cada diez o fracción 

de cada agrupación, deberá cumplir con lo establecido en los apartados 

a) y b) del apartado 2, y a), b) y g) del apartado 3, así como con lo 

establecido en los apartados c), d), e) y f) del apartado 3, de contar con 

dichos elementos. Dispondrán de un banco, con respaldo y, con el plano 

de asiento de 40 cm de anchura mínima, de entre 40 y 45 cm de 

profundidad y una altura comprendida entre 45 y 50 cm. Existirá al 

menos un espacio lateral de transferencia de 0,80 m de anchura y 1,20 

m de fondo y se incorporarán reposabrazos abatibles en, al menos, el 

lado contiguo a dicho espacio. 

No se instalan vestuarios 

5. Cuando se instalen duchas exteriores en los tramos urbanos de las 

playas, y sin perjuicio de las limitaciones que puedan producirse en 

aplicación de la legislación estatal en materia de costas, una de cada 

diez o fracción de cada agrupación, como mínimo, deberá estar 

comunicada con el itinerario peatonal accesible y disponer de un área 

de utilización nivelada con el pavimento circundante, con una pendiente 

de evacuación máxima de 2%. Contará con un asiento con las medidas 

de profundidad, anchura y altura especificadas para los asientos de las 

duchas del apartado e) del apartado 3, así como con respaldo y 

apoyabrazos abatibles a ambos lados, que permita la transferencia 
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desde una silla de ruedas y, junto al lateral del asiento y como parte del 

área de utilización de la ducha, existirán espacios laterales de 

transferencia de 0,80 m de anchura y 1,20 m de fondo. 

No se instalan duchas exteriores. 

CAPÍTULO XI 

Comunicación y señalización 

Artículo 40 Condiciones generales de la comunicación y señalización 

1. Todo sistema de comunicación y señalización que contenga 

elementos visuales, sonoros o táctiles, a disposición de las personas en 

los espacios públicos urbanizados, deberá incorporar los criterios de 

diseño para todas las personas a fin de garantizar el acceso a la 

información y comunicación básica y esencial, evitando la 

sobresaturación estimular. 

Para el diseño de los paneles interactivos e informativos se ha tenido en 

cuenta esta condición. 

2. En todo itinerario peatonal accesible las personas deberán tener 

acceso a la información necesaria para orientarse de manera eficaz 

durante todo el recorrido y poder localizar los distintos espacios y 

equipamientos de interés. La información deberá ser comunicada a 

través de un sistema de señales, rótulos e indicadores, distribuidos de 

manera sistematizada, instalados y diseñados para garantizar una fácil 

comprensión en todo momento. 

Está prevista la instalación de una maqueta sensorial con relieve a la 

entrada del recinto para servir de orientación y fácil comprensión. 

Recordar incluir en mediciones y en planos y memoria constructiva. 
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Artículo 41 Señalización visual y acústica 

1. Los rótulos, carteles y paneles informativos serán estandarizados y, 

para su correcto diseño y ubicación, se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios: 

a) La información seguirá pautas de lectura fácil, siendo concisa y 

sencilla, y acompañando, cuando sea necesario, los textos con 

pictogramas u otros recursos gráficos. 

b) Deberán ser visibles en el entorno en que se sitúen, colocándose en 

lugares bien iluminados a cualquier hora, evitando sombras, reflejos y 

deslumbramientos. Se evitarán obstáculos, cristales u otros elementos 

que dificulten la aproximación o impidan visualizar la información 

contenida en los mismos. 

c) Cuando se ubiquen sobre planos con pendiente próxima a la 

horizontal, tendrán una inclinación entre 30° y 45°, se situarán a una 

altura entre 0,90 y 1,20 m y dispondrán de un espacio en su parte 

inferior de 70 x 80 x 50 cm (altura x anchura x fondo), que permita el 

acercamiento frontal de personas usuarias de silla de ruedas. 

d) El rótulo contrastará con el paramento sobre el que esté ubicado. Los 

caracteres o pictogramas utilizados deberán contrastar con el fondo. El 

color de base será liso. 

e) Los caracteres o pictogramas utilizados serán estandarizados. 

Para el diseño de los paneles informativos desmontables de botánica se 

ha tenido en cuenta las condiciones de la exigencia del apartado 

anterior. 
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Ilustración 73_Dimensiones y contenidos de los paneles de botánica 

desmontables. https://sinpromi.es/wp-content/uploads/2022/10/2022-
SENALIZACION-ACCESIBLE.pdf 

2. Las características de las letras se acogerán a las siguientes 

condiciones: 

a) Se utilizarán fuentes tipo palo seco u otras que hayan sido testadas 

comprobándose su legibilidad. 

b) El tamaño de las fuentes estará determinado por la distancia a la que 

podrá situarse el observador, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Distancia (m) Tamaño mínimo (altura en cm) 

≥ 5,0 7,0 

4,0 5,6 

3,0 4,2 

2,0 2,8 

1,0 1,4 

0,5 0,7 

https://sinpromi.es/wp-content/uploads/2022/10/2022-SENALIZACION-ACCESIBLE.pdf
https://sinpromi.es/wp-content/uploads/2022/10/2022-SENALIZACION-ACCESIBLE.pdf
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Para los carteles y letreros generales como designación de los aseos, se 

prevé una distancia de visualización de una distancia de 3 metros, por lo 

que el tamaño mínimo de los textos será de 4,2 cm. 

Para el cartel de la entrada el tamaño de los textos será de altura 12 

cm, por lo que podrá ser legible a una distancia superior a 5 m. 

3. Los pictogramas que se incorporen en los rótulos, carteles y paneles 

informativos cumplirán las siguientes condiciones: 

a) Serán lo más sencillos posibles, evitando incorporar detalles 

innecesarios para su comprensión. 

b) Siempre que sea posible, irán acompañados de texto descriptivo. 

Los paneles informativos previstos cumplirán con la anterior exigencia.  

4. Todas las superficies vidriadas o transparentes que intervengan en el 

tránsito deben incorporar elementos que garanticen su detección. Han 

de estar señalizadas con dos bandas horizontales opacas, de color vivo y 

contrastado con el fondo propio del espacio ubicado detrás del vidrio y 

abarcando toda la anchura de la superficie vidriada. Las bandas tendrán 

una anchura de entre 5 y 10 cm y estarán colocadas de modo que la 

primera quede situada a una altura comprendida entre 0,85 y 1,10 m, y 

la segunda entre 1,50 y 1,70 m, contadas ambas desde el nivel del suelo. 

Estas regulaciones de señalización se podrán obviar cuando la superficie 

vidriada contenga otros elementos informativos que garanticen 

suficientemente su detección, o si existe mobiliario detectable a todo lo 

largo de dichas superficies. 

No se prevé la instalación de superficies vidriadas en el tránsito. 
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5. La información ofrecida de forma sonora en zonas de concurrencia de 

público, estará disponible también de forma escrita por medio de 

paneles u otros sistemas visuales, que serán colocados de forma visible 

y detectable en cualquier momento. 

Artículo 42 Aplicaciones reguladas de la señalización visual 

1. Los diferentes tipos de señales y la información contenida en las 

mismas mantendrán la forma, el color y la ubicación estándares o, al 

menos uniforme, en cada municipio o población. 

2. En todos los puntos de cruce se deberá incluir la información de los 

nombres de las vías. 

3. Se reiterará la señalización en las encrucijadas o lugares de toma de 

decisión y como recordatorio en largos recorridos lineales, evitando el 

exceso de señales en un mismo punto. 

Debido al trazado circular no existe cruce de caminos. No procede su 

justificación. 

Artículo 43 Aplicaciones del Símbolo de accesibilidad para la movilidad 

1. Con el objeto de identificar el acceso y posibilidades de uso de 

espacios, instalaciones y servicios, se señalizarán permanentemente con 

el Símbolo de accesibilidad para la movilidad los siguientes espacios: 

a) Los itinerarios peatonales accesibles dentro de las áreas de estancia 

reguladas en este documento técnico, cuando existan itinerarios 

alternativos no accesibles. 

No existen itinerarios alternativos no accesibles. 
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b) Las plazas o espacios reservados en áreas con presencia de 

espectadores.  

En la zona de anfiteatro y botánica interactiva se señalizarán los 

espacios reservados. 

c) Los puntos accesibles en los tramos urbanos de las playas. 

No procede. 

d) Las plazas de aparcamiento reservadas reguladas en el artículo 35, 

incluyendo las reservadas en instalaciones de uso público, y de 

considerarse necesario los itinerarios peatonales accesibles de acceso a 

ellas. 

No procede. 

e) Las cabinas de aseo, vestuarios y duchas exteriores reguladas en el 

artículo 34. 

Se instalará señalización en el acceso al baño accesible.  
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Ilustración 74_ Dimensiones aproximadas para carteles informativos accesibles. 

https://sinpromi.es/wp-content/uploads/2022/10/2022-SENALIZACION-
ACCESIBLE.pdf 

f) Los accesos y las paradas del transporte público reguladas en el 

artículo 36, en el caso de que existan otras no accesibles, así como las 

paradas de taxi en las que exista un servicio permanente de vehículo 

adaptado. 

No procede. 

2. El diseño, estilo, forma y proporción del Símbolo de accesibilidad para 

la movilidad se corresponderá con lo indicado por la Norma UNE 41501 

«Símbolo de accesibilidad para la movilidad. Reglas y grados de uso». 

La señalización proyectada cumple con la Norma UNE 41501. 

3. Para cualquier otra situación no especificada en el apartado 1 y de 

considerarse necesario, se podrá señalizar con el símbolo estandarizado 

que corresponda en cada caso. 

https://sinpromi.es/wp-content/uploads/2022/10/2022-SENALIZACION-ACCESIBLE.pdf
https://sinpromi.es/wp-content/uploads/2022/10/2022-SENALIZACION-ACCESIBLE.pdf
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Artículo 44 Señalización táctil 

1. Siempre que un rótulo, panel o cartel esté ubicado en la zona 

ergonómica de interacción del brazo (en paramentos verticales, entre 

1,20 y 1,60 m, y en planos horizontales, entre 0,90 y 1,25 m), se utilizará 

el braille y la señalización en alto relieve u otro sistema para garantizar 

su comprensión por parte de las personas con discapacidad visual. En tal 

caso se cumplirán las siguientes condiciones: 

a) Se ubicarán los caracteres en braille en la parte inferior izquierda, a 

una distancia mínima de 1 cm y máxima de 3 cm del margen izquierdo e 

inferior del rótulo. 

b) Los pictogramas en alto relieve deberán ser de fácil comprensión. 

c) Los pictogramas en alto relieve indicadores de accesibilidad serán 

estandarizados. 

2. Los mapas, planos o maquetas táctiles que se incorporen con la 

finalidad de ofrecer a las personas con discapacidad visual la 

información espacial precisa para poder orientarse en el entorno, 

deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a) La representación gráfica se hará mediante relieve y contraste de 

texturas y colores. 

b) Se representarán los espacios accesibles e itinerarios más utilizados o 

de mayor interés. 

c) Estarán libres de obstáculos o protecciones de cristales u otros 

elementos que impidan su localización y uso. 
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d) Respetarán las indicaciones dimensionales del apartado 1.c) del 

artículo 41. 

 

Ilustración 75_  Panel tipo informativo sensorial adaptado para la comprensión 
volumétrica de los espacios. 

https://w.unl.edu.ar/noticias/news/view/presentan_un_plano_hist%C3%B3rico
_de_santa_fe_la_vieja_para_ciegos#.Y_EqAHbMKUk 

Artículo 45 Tipos de pavimento táctil indicador 

1. En las zonas de uso peatonal se deberá usar pavimento táctil 

indicador para orientar, dirigir y advertir a las personas, disponiéndose 

franjas de acabado, orientación y ancho variable, tal y como se regulan 

en el artículo 46. 

2. El pavimento táctil indicador permitirá una fácil detección y recepción 

de información mediante el pie o bastones de personas con 

discapacidad visual, sin que constituya peligro para el tránsito peatonal 

https://w.unl.edu.ar/noticias/news/view/presentan_un_plano_hist%C3%B3rico_de_santa_fe_la_vieja_para_ciegos#.Y_EqAHbMKUk
https://w.unl.edu.ar/noticias/news/view/presentan_un_plano_hist%C3%B3rico_de_santa_fe_la_vieja_para_ciegos#.Y_EqAHbMKUk
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en su conjunto. Contrastará, tanto cromáticamente como en textura, de 

modo suficiente con el suelo circundante y, excepto en el caso previsto 

en el apartado 5 del artículo siguiente, se utilizarán dos tipos de 

pavimento táctil indicador, de acuerdo con su finalidad: 

a) Pavimento táctil indicador direccional, para señalar encaminamiento 

o guía, así como proximidad a elementos para el cambio de nivel. Estará 

constituido por piezas o materiales con un acabado superficial de 

acanaladuras rectas y paralelas, cuya altura será de 4 mm. 

b) Pavimento táctil indicador de advertencia, para señalar proximidad a 

puntos de peligro o puntos de decisión. Estará constituido por piezas o 

materiales con botones sin aristas vivas, de forma troncocónica, cúpula 

truncada o funcionalmente equivalente cuya altura será de 4 mm. El 

pavimento se dispondrá de modo que los botones formen una retícula 

ortogonal orientada en el sentido de la marcha. 
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Ilustración 76_ Esquema 1 pavimento señalizador tipo. https://sinpromi.es/wp-
content/uploads/2022/10/2022-SENALIZACION-ACCESIBLE.pdf 

  
Ilustración 77_ Esquema 2 pavimento señalizador tipo. https://sinpromi.es/wp-

content/uploads/2022/10/2022-SENALIZACION-ACCESIBLE.pdf 

  

https://sinpromi.es/wp-content/uploads/2022/10/2022-SENALIZACION-ACCESIBLE.pdf
https://sinpromi.es/wp-content/uploads/2022/10/2022-SENALIZACION-ACCESIBLE.pdf
https://sinpromi.es/wp-content/uploads/2022/10/2022-SENALIZACION-ACCESIBLE.pdf
https://sinpromi.es/wp-content/uploads/2022/10/2022-SENALIZACION-ACCESIBLE.pdf
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4.4. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

VIGENTE EN MATERIA DE UTILIZACIÓN EN EL ANFITEATRO. 

Para el diseño del anfiteatro se han tenido en cuenta algunas 

normativas vigentes que se justifican a continuación. 

4.4.1. DB-SUA.SEGURIDAD Y UTILIZACIÓN. 

SECCIÓN 1. Seguridad frente al riesgo de caídas  

Pasillos escalonados de acceso a localidades en graderíos y tribunas 

(Art. 4.4 de la sección 1 del DB-SUA) 

1. Los pasillos escalonados de acceso a localidades en zonas de 

espectadores tales como patios de butacas, anfiteatros, graderíos o 

similares, tendrán escalones con una dimensión constante de 

contrahuella. Las huellas podrán tener dos dimensiones que se repitan 

en peldaños alternativos, con el fin de permitir el acceso a nivel a las 

filas de espectadores. 

La posibilidad de utilizar dos dimensiones que se repitan en peldaños 

alternativos que de facilitar el acceso a nivel de las filas de 

espectadores. En este sentido, se pueden admitir otros patrones 

regulares de alternancia siempre que las huellas iguales no queden muy 

distanciadas, de forma que permitan su adopción por los usuarios como 

pauta automatizada, por ejemplo un patrón de huellas alternas 2-1 

(repetición sucesiva de 2 huellas de una primera dimensión y una huella 

de una segunda).  

En un pasillo escalonado los criterios establecidos para peldaños de uso 

general en zonas de uso público son orientativos. Si los requisitos del 
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graderío en cuestión requieren valores fuera de este rango debidamente 

justificados deberían adoptarse medidas que compensaran el posible 

riesgo adicional en el uso, como pueden ser la señalización mediante 

banda de borde con contraste cromático en peldaños de pasillo 

escalonado, la disposición de elementos de apoyo puntual asociados a 

cada fila y contrastados cromáticamente, el diseño de pasillos 

escalonados evitando grandes longitudes en la dirección de la 

pendiente, reforzar los niveles de iluminación de los recorridos, etc. 

Como se ha justificado en el apartado anterior Orden TMA/851/2021, 

de 23 de julio, las escaleras cumplen con lo establecido en dicha orden 

y en el DB-SUA.SEGURIDAD Y UTILIZACIÓN. 

2. La anchura de los pasillos escalonados se determinará de acuerdo con 

las condiciones de evacuación que se establecen en el apartado 4 de la 

Sección SI 3 del DB-SI. 

La anchura de los pasillos escalonados de acceso a las filas de 

espectadores ha sido establecida siguiendo las condiciones marcadas 

por el DB-SI tal y como se justifica en el apartado siguiente de este 

anejo. 

4.4.2. DB-SI.SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. 

SECCIÓNSI 3.Evacuación de ocupantes Dimensionado de los medios de 

evacuación (Art.4 de la sección 3 del DB-SI) 

Escaleras no protegidas (8)  

Para evacuación descendente  A ≤ P / 160 (9) 

Para evacuación ascendente  A ≤ P / (160 – 10 h) (9) 
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(8)Incluso pasillos escalonados de acceso a localidades en anfiteatros, 

graderíos y tribunas de recintos cerrados, tales como cines, teatros, 

auditorios, pabellones polideportivos etc. 

 

En el caso que nos ocupa, tal y como se ha comentado con anterioridad, 

la anchura de los pasillos escalonados del anfiteatro se calcula según la 

tabla 4.1. Dimensionado de los elementos de la evacuación. 

Sabiendo que el aforo de la zona de anfiteatro más desfavorable es de 

38 personas, ya que se toma como medida del asiento individual 

alrededor de 0,70 m de anchura por cada espectador, en el caso del 

pasillo escalonado más desfavorable (ver plano Detalle anfiteatro) se 

evacuarían aproximadamente 28 personas, por lo que:  

A > 28 /160 = 0,175m. La anchura de todos los pasillos escalonados es 

de 1,20m > 0,175m que exige el DB-SI en el caso que nos ocupa, 

cumpliendo por tanto las exigencias anteriores para la zona del 

anfiteatro. 

4.4.3. NORMATIVA BÁSICA DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS EN EL ÁMBITO DE LA 

COMUNIDADVALENCIANA. 

CONDICIONES GENERALES. 

Para establecer las medidas delas filas de espectadores o graderíos se 

ha tenido en cuenta los criterios de diseños que se establecen en la 

Normativa Básica de Instalaciones Deportivas en el ámbito de la 

Comunidad Valenciana (recomendaciones de la Dirección General de 

Deportes de la Generalitat Valenciana). 
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Ilustración 78_ Dimensiones mínimas de las gradas. Condiciones generales. 

https://ceice.gva.es/documents/161862862/162566298/Condiciones+generale
s.PDF/0b8e9eb1-8094-412e-8e68-46241d2af70b 

 

En el presente proyecto la altura de la grada es de 0,48 m y el ancho de 

la grada es de 1,80 m > 0,80 m, cumpliendo con lo anteriormente 

expuesto, fondo del asiento es de 0,60 > 0,35 m y la distancia entre 

asiento de dos gradas 1,20 > 45 cm (ver plano Detalle anfiteatro). 

 

https://ceice.gva.es/documents/161862862/162566298/Condiciones+generales.PDF/0b8e9eb1-8094-412e-8e68-46241d2af70b
https://ceice.gva.es/documents/161862862/162566298/Condiciones+generales.PDF/0b8e9eb1-8094-412e-8e68-46241d2af70b
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Ilustración 79_ Dimensiones mínimos para visión optima en graderío. 

https://ceice.gva.es/documents/161862862/162566298/Condiciones+generale
s.PDF/0b8e9eb1-8094-412e-8e68-46241d2af70b 

En nuestro caso el graderío entre líneas de espectadores cuentan con 

1,80 m en horizontal y 0,45 m en vertical. 

4.4.4. UNE-EN 13200-1:2019, INSTALACIONES PARA 

ESPECTADORES 

Además, también se ha tenido en cuenta lo expuesto en la UNE-EN 

13200-1:2019, Instalaciones para espectadores. Parte 1: Características 

generales de espacios de visión para espectadores. 

Las plazas de asiento formadas por gradas o escalones deben cumplir 

las medidas de diseño de la imagen siguiente: 

 

La altura de la grada del anfiteatro (C) es de 0,45m =  0,45 m y el ancho 

de la grada (B) es de 1,80 m > 0,70m, cumpliendo con lo anteriormente 

expuesto. 

 

 

 

https://ceice.gva.es/documents/161862862/162566298/Condiciones+generales.PDF/0b8e9eb1-8094-412e-8e68-46241d2af70b
https://ceice.gva.es/documents/161862862/162566298/Condiciones+generales.PDF/0b8e9eb1-8094-412e-8e68-46241d2af70b
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Capítulo 2. 

Conclusiones 

Como conclusiones al presente Trabajo Final de Grado: 

He tratado de resumir los aspectos y consideraciones técnicas a tener 

en cuenta a la hora de concebir una idea de proyecto real de cambio de 

uso en una parcela en estado de abandono mediante un enfoque y 

criterio hacia la arquitectura circular en su dimensión bioclimática, 

sostenible y ecológica.  

Para ello he proyectado una actuación de acuerdo con el clima local, 

ahorrando energía, potenciando la utilización de medidas pasivas, 

fuentes de energía renovables, ahorro de consumo de agua mediante la 

acumulación y aprovechamiento de la lluvia y de los materiales de 

proximidad. Fomentando la economía local mediante la utilización de 

materias primas procesadas y transformadas en talleres locales. 

Con ello se consigue evitar riesgos para la salud al utilizar materiales 

reciclados y otros que tienen propiedades de mejorar y contribuir al 

espacio natural en el que se ubica.  

Este enfoque ha sido imprescindible a la hora de solicitar y conseguir la 

subvención de ayudas para contratos del sector público, “Plan Irta” 

(Innovación e investigación para la transición ecológica).  
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Así pues se pretende la transferencia de la investigación de un trabajo 

académico con un enfoque de sostenibilidad a una obra real, ya que 

este proyecto se va a materializar en la Población de Titaguas como 

complemento de un recorrido cultural ya instaurado. 

Todo ello ha sido posible gracias a la competencia adquirida en la 

titulación en las distintas materias y en el ámbito laboral. Así pues, 

entre otros he aprovechado los conocimientos en diferentes campos 

como el levantamiento, toma de datos y representación gráfica; Análisis 

técnico de las lesiones y métodos de reparación mediante criterios de 

conservación, entendiendo cada una de las partes de la construcción, su 

funcionalidad y comportamiento; Estudio y conocimiento de la 

normativa aplicable para el correcto diseño de los elementos que 

integrarán la propuesta a ejecutar, así como de la normativa urbanística 

pertinente; Estudio de cada uno de los procesos de obra para lograr su 

materialización; Estudio y análisis de los riesgos a tener en cuenta para 

confeccionar en el Estudio de Seguridad y Salud atendiendo a los 

procesos de obra concretos; Programación de las instalaciones 

necesarias para el correcto funcionamiento de las actividades a 

desarrollar en el recinto proyectado; Cuantificación de cada una de las 

partidas de obra a ejecutar para contabilizar estimación económica del 

proyecto en forma de mediciones y presupuestos, tanto para la 

formalización de la solicitud de ayudas y la licitación de las futuras 

obras; Estudio de la planificación de los procesos para estimación 

temporal de la duración de los trabajos a ejecutar. 

Para el cálculo de los residuos generados en obras de construcción, 

existen aplicaciones informáticas y base de datos que determinan estos 

de forma específica en cada unidad de obra, logrando así determinar 

una cuantificación bastante aproximada a la real en la obra a ejecutar. 
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De la misma manera hemos podido extraer información relativa a las 

emisiones de carbono generadas en cada unidad de obra. Teniendo en 

cuenta desde el momento de la fabricación de la materia prima, hasta 

su disposición y posterior demolición y/o reutilización. 

Debido a que se trata de un proyecto real, polivalente e innovador, el 

impacto social local y foráneo será indudablemente positivo. Desde la 

experiencia adquirida, como ha sucedido en otros proyectos similares 

que hemos desarrollado en la población (“Casa Tío Florencio”,  

“Restauración de Barracas Serranas”, “mirador al pueblo”, “Senda verde 

camino polideportivo”) la actuación potenciará el equipamiento cultural 

de una forma sostenible y respetuosa con el medio ambiente. 
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ANEJO 01_Mediciones y presupuestos  
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Para el cálculo de los costes de ejecución del proyecto he cuantificado 

las partidas de obra a ejecutar utilizando las herramientas informáticas 

de las bases de precios del “Instituto Valenciano de la Edificación” y la 

base “Generador de Precios de la Construcción CYPE”.  Además, se ha 

contactado con distintos suministradores utilizando bases de precios 

comerciales, como es el caso del mobiliario urbano  “Benito Urban.SLu”. 

En cuanto a las partidas paramétricas utilizadas en la confección del 

presupuesto se ha modificado alguna de ellas para adecuar los 

procesos, materiales y maquinaria especifica acorde con los criterios del 

proyecto relacionados con la economía circular y la sostenibilidad. Así 

mismo los rendimientos en algunas partidas se han sobredimensionado 

a criterio técnico ante posibles contradictorios que pudieran aparecer 

en el proceso de ejecución real de la obra.  

Para el proyecto real de licitación se han aportado los cuadros de 

precios;  Precios Unitarios con. Mano de Obra, Materiales y Maquinaria;  

Cuadro de Precios Auxiliares y Descompuestos; Cuadro de Precios nº1 

que incluye la descripción de las partidas y precio en letra; Cuadro de 

Precios nº2 que incluye la descripción de las partidas y precio en 

número añadiendo desglose de Mano de Obra, Materiales, Maquinaria, 

Restos de obra y Costes Indirectos;  Presupuesto con Medición 

Detallada por capítulos; Resumen de Presupuesto. PEM, PEC, PCA. 

Para la justificación de los precios se han tenido en cuenta los costes 

directos complementarios, y costes indirectos según la Orden 

Ministerial de 12 de junio de 1968. 

  



Presupuesto.

- Cuadro de Precios Unitarios. MO, MT, MQ.
- Cuadro de Precios Auxiliares y Descompuestos.
- Cuadro de Precios nº1. En Letra.
- Cuadro de Precios nº2. MO, MT, MQ, RESTOS DE OBRA, COSTES INDIRECTOS.
- Presupuesto con Medición Detallada. Por capítulos.
- Resumen de Presupuesto. PEM, PEC, PCA.



1 Oficial 2ª construcción. 19,54 173,726 h 3.393,42

2 Oficial 2ª carpintería. 21,03 5,465 h 114,92

3 Especialista electricidad. 18,32 6,840 h 125,40

4 Especialista fontanería. 18,32 3,710 h 67,90

5 Especialista metal. 18,32 15,900 h 291,30

6 Oficial 1ª pintura. 20,34 24,911 h 506,62

7 Especialista cantero. 17,56 18,995 h 333,43

8 Oficial 1ª electricista. 22,00 39,414 h 867,09

9 Oficial 1ª calefactor. 22,00 0,400 h 8,80

10 Oficial 1ª fontanero. 22,00 23,666 h 520,63

11 Oficial 1ª instalador de captadores
solares. 22,00 2,200 h 48,40

12 Oficial 1ª montador. 22,00 20,987 h 461,72

13 Oficial 1ª carpintero. 21,72 68,547 h 1.488,95

14 Oficial 1ª construcción. 20,34 518,963 h 10.555,76

15 Oficial 1ª alicatador. 18,89 1,483 h 28,02

16 Oficial 1ª aplicador de productos
impermeabilizantes. 21,41 22,403 h 479,62

17 Oficial 1ª jardinero. 21,41 67,968 h 1.453,42

18 Oficial 1ª construcción de obra civil. 20,34 66,486 h 1.352,83

19 Oficial 1ª ferrallista. 22,27 5,121 h 113,95

20 Oficial 1ª estructurista, en trabajos de
puesta en obra del hormigón. 22,27 2,508 h 55,65

21 Oficial 1ª montador de estructura de
madera. 22,27 5,494 h 122,43

22 Oficial 1ª montador de cerramientos
industriales. 19,42 10,892 h 211,69

23 Oficial 1ª montador de aislamientos. 22,00 8,200 h 180,40

24 Ayudante carpintero. 20,46 38,905 h 796,04

25 Ayudante alicatador. 17,90 1,483 h 26,53

26 Ayudante aplicador de productos
impermeabilizantes. 20,34 22,403 h 455,18

27 Ayudante construcción. 20,34 118,688 h 2.413,84

28 Ayudante montador. 20,34 20,807 h 423,31

29 Ayudante jardinero. 20,34 90,932 h 1.849,70

30 Ayudante construcción de obra civil. 17,56 102,732 h 1.803,48

31 Ayudante ferrallista. 21,15 5,121 h 108,19

32 Ayudante estructurista, en trabajos de
puesta en obra del hormigón. 21,15 12,575 h 265,98

33 Ayudante montador de estructura de madera. 21,15 2,747 h 58,08

34 Ayudante montador de cerramientos
industriales. 17,90 6,440 h 115,40

35 Ayudante montador de aislamientos. 20,34 7,000 h 142,40

36 Ayudante electricista. 20,30 30,389 h 617,17

37 Ayudante fontanero. 20,30 17,776 h 360,95

38 Ayudante instalador de captadores solares. 20,30 2,200 h 44,68

39 Peón especializado construcción. 20,43 631,519 h 12.901,56

40 Peón ordinario construcción. 20,10 801,127 h 16.098,69

41 Peón jardinero. 20,10 85,743 h 1.722,61

42 Oficial 1ª Seguridad y Salud. 21,41 1,000 h 21,41

43 Peón Seguridad y Salud. 20,10 1,000 h 20,10

Importe total: 63.027,65

Cuadro de mano de obra

Importe
Nº Designación
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1 Suelo de bosque de acolchado orgánico con
sustrato de granulometría gruesa tipo PS
Potplant de Projar o similar 3,50 47,160 m² 165,06

2 Agua. 1,06 178,294 m³ 188,19

3 Cemento portland con puzolana CEM II/B-P
32.5 N, según norma  UNE-EN 197-1, a
granel. 136,22 0,049 t 6,72

4 Cemento portland blanco con adiciones BL
II/ A-L  42.5 R, según norma  UNE 80.305,
envasado. 281,46 1,397 t 393,15

5 Cal apagada suministrada en sacos de 12 Kg. 260,80 5,893 t 1.536,95

6 Yeso blanco 125,85 0,026 t 3,21

7 Papelera PICO 2 reciclajes polímero
reciclado 763,40 2,000 u 1.526,80

8 Banco graderío en tablón ReBnew (plástico
reciclado) 588,80 3,000 u 1.766,40

9 Banco isquiatico plástico reciclado "benito
urban R1402R" o similar 378,00 1,000 u 378,00

10 Listón 2 m graderío en tablón ReBnew
(plástico reciclado) 23,15 118,872 u 2.751,89

11 Fuente GES 905,93 1,000 u 905,93

12 Madera de tea melis para carpintería de
armar (lo blanco) de artesonados y
lacerías, de clase extra I-100,
suministrada canteada por todas sus caras,
con envejecimiento natural de 1 año y
tratada contra xilófagos. 1.093,55 0,065 m³ 71,11

13 Hormigón de cal hidraúlica natural blanca
NHL 5, arena de río 0/8 mm y garbancillo
8/16mm en proproción 1/2 realizado en obra,
con hormigonera de 300 l., para vibrar y
consistencia plástica. 0,38 989,085 kg 376,05

14 Arena triturada de naturaleza silícea,
lavada, de granulometria 0/3, a pie de
obra, considerando transporte con camión de
25 t, a una distancia media de 10km. 10,67 55,051 t 587,48

15 Arena cerámica triturada de distintas
granulometrías para pavimentaciones. 72,15 22,125 m³ 1.596,38

16 Zahorra natural lavada. 5,77 31,249 t 180,27

17 Tierras escogidas con pocos áridos. 19,77 23,839 m³ 471,28

18 Emulsión de polímeros ecológicamente
segura, que actúa como cohesionante, y muy
efectiva en la lucha contra la erosión, el
control de las emisiones de polvo y en la
estabilización de suelos y taludes
terrizos. 9,87 425,475 kg 4.200,29

19 Aditivo adherente adecuado para revocos
sobre hormigón, morteros de reparación de
juntas de obras, revocos estancos. 6,40 170,877 kg 1.093,61

20 Cola blanca ecocompatible en envases de 25
Kg. 0,94 13,098 kg 12,32

21 Gel adhesivo ecológico "Kerakoll H40" o
similar 1,96 358,850 kg 702,96

22 "SunSun CUF-5800" o similar. Bomba para
fuentes filtro UV, 5800 l/h, altura 4,8m 120,57 1,000 u 120,57

23 Puntas de acero para construcción de
17x70mm (3mm), suministrado en cajas de 3
Kg aproximadamente. 2,48 2,378 kg 5,95

24 Masilla monocomponente a base de resinas
acrílicas en dispersión de 1.10 kg/l de
densidad, para el sellado de grietas y
fisuras en madera (parquet,
carpinterías...), de color roble, pino,
cerezo o sapelly. Sumnistrado en cartuchos
de 310 cm3. 2,51 3,510 u 8,78

25 Pequeños elementos de fijación tipo
tornillería y clavetería de acero
galvanizado para madera. 38,87 0,030 u 1,16

Cuadro de materiales
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26 Aceite de linaza natural para el
tratamiento de la madera y como base de
pinturas. 42,94 5,850 l 251,16

27 Aceite vegatal de nogal o nogalina. 35,32 1,755 l 62,01

28 Abono mineral de liberación muy lenta
(15-8-11%+2MGO) gr. 3,52 21,888 kg 77,10

29 Mulch de fibra vegetal a base de paja
picada y fibra corta de celulosa 1,26 41,796 kg 52,25

30 Mezcla de semilla para pradera de césped
con las siguientes especies:Agropyrum
cristatum, Cynodon dactylon, Dactylis
glomerata, Festuca arundinacea, Lolium
rigidum, Medicago sativa, Memimotus
officinalis, Onobrychis vicifolia y Vicia
sativa 6,50 8,359 kg 54,33

31 Madera estructural aserrada (S) de
procedencia nacional, de clase resistente
C18 (resistencia a flexión 18 N/mm2) para
Clase de uso 2 (en interior, no expuesto a
la intemperie, posibilidad de condensación)
según UNE-EN 335, con protección frente a
agentes bióticos correspondiente con el
nivel de penetración NP1 (sin penetración)
según UNE-EN 351, y clasificación E1 (bajo
contenido en formaldehído) según UNE-EN
14080, con certificación de 'Sistema de
diligencia Debida', PEFC o FSC. 564,00 0,055 m³ 31,00

32 Madera estructural aserrada (S) de
procedencia nacional, de clase resistente
C18 (resistencia a flexión 18 N/mm2) para
Clase de uso 3.1 (exterior expuesto a la
intemperie, condiciones de humidificación
breve) según UNE-EN 335, con protección
frente a agentes bióticos correspondiente
con el nivel de penetración NP2 (mínimo de
3 mm en la madera de albura y en las caras
laterales) según UNE-EN 351, y
clasificación E1 (bajo contenido en
formaldehído) según UNE-EN 14080, con
certificación de 'Sistema de diligencia
Debida', PEFC o FSC. 708,00 0,065 m³ 46,02

33 Madera estructural aserrada (S) de
procedencia nacional, de clase resistente
C18 (resistencia a flexión 18 N/mm2) para
Clase de uso 4 (exterior, en contacto
directo con suelo y/o agua dulce) según
UNE-EN 335, con protección frente a agentes
bióticos correspondiente con el nivel de
penetración NP3 (mínimo de 6 mm en la
madera de albura y en las caras laterales)
según UNE-EN 351, y clasificación E1 (bajo
contenido en formaldehído) según UNE-EN
14080, con certificación de 'Sistema de
diligencia Debida', PEFC o FSC. 708,00 0,582 m³ 412,06

34 Ladrillo cerámico hueco sencillo, de
24x11.5x2cm. 0,16 66,000 u 10,56

35 Ladrillo cerámico hueco doble, de
24x11.5x7cm. 0,12 105,280 u 12,63

36 Ladrillo c macizo 24x11.5x5 maq 0,41 96,000 u 39,36

37 Ladrillo c macizo 24x11.5x4 maq 0,38 4.336,750 u 1.647,97

38 Ladrillo cerámico macizo de 24x11.5x5cm,
color rojo, textura lisa, (2.8 kg/pieza). 0,48 2.156,880 u 1.035,30

39 Piedra clza mamp ord 1 CV 21,25 2,328 t 49,47

Cuadro de materiales
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40 Mampuesto irregular de piedra de caliza
porosa sin labrar, preparada ligeramente
quitándole la costra superficial
conservando su forma irregular de origen,
con un volumen aproximado de 8-10 dm3 y
peso entre 15 y 30 kg., con las siguientes
características, densidad de 1700 kg/m3,
absorción de agua en peso  0.2%, porosidad
abierta del  0.5%, resistencia a la
compresión  300 kg/cm2, resistencia a
flexo-tracción  50 kg/cm2, según UNE-EN
1936, UNE-EN 771-6, UNE-EN 12440, UNE-EN
13161 y UNE-EN 13364. 53,26 14,586 m³ 776,77

41 Perpiaño de piedra de caliza porosa sin
labrar, con un volumen aproximado de 10-15
dm3 y peso entre 30-45 kg, con las
siguientes características, densidad de
1700 kg/m3, absorción de agua en peso 
0.2%, porosidad abierta del  0.5%,
resistencia a la compresión  300 kg/cm2,
resistencia a flexo-tracción  50 kg/cm2,
según UNE-EN 1936, UNE-EN 771-6, UNE-EN
12440, UNE-EN 13161 y UNE-EN 13364. 130,48 3,053 m³ 398,22

42 Ripio de piedra de caliza porosa sin
labrar, con un volumen aproximado de 1-5
dm3, con las siguientes características,
densidad de 1700 kg/m3, absorción de agua
en peso  0.2%, porosidad abierta del  0.5%,
resistencia a la compresión  300 kg/cm2,
resistencia a flexo-tracción  50 kg/cm2,
según UNE-EN 1936, UNE-EN 771-6, UNE-EN
12440, UNE-EN 13161 y UNE-EN 13364. 50,59 1,696 m³ 85,82

43 Latiguillo flexible con rácores de latón
uniones macho-hembra o hembra-hembra,
longitud 20cm y diámetro 3/8"-1/2". 1,89 1,000 u 1,89

44 Cable unipolar de cobre tipo H07V-K para
una tensión de 450/750V formado por 1
condutor de 2.5mm de sección con
aislamiento de PVC (sin cubierta), conforme
al Reglamento Electrotécnico de Baja
Tensión 2002. 1,08 56,700 m 61,20

45 Cable unipolar de cobre tipo H07Z1-K (AS)
no propagador del incendio para una tensión
de 450/750V formado por 1 condutor de 1.5mm
de sección con aislamiento con aislamiento
termoplástico de baja emisión de humos y
gases corrosivos (sin cubierta), conforme
al Reglamento Electrotécnico de Baja
Tensión 2002. 0,69 122,850 m 84,63

46 Marco embellecedor  para un mecanismo
eléctrico empotrado de calidad media. 2,95 6,000 u 17,70

47 Intr empotrado cld media 5,39 3,000 u 16,17

48 Toma de corriente doméstica  de calidad
media para instalaciones empotradas, 2
polos+tierra lateral, con mecanismo
completo de 10/16A, 230 V, sin marco, según
el Reglamento Electrotécnico de Baja
Tensión 2002. 6,90 3,000 u 20,70

49 Tubo curvable de PVC corrugado de doble
capa para canalización empotrada ordinaria
de 20mm de diámetro nominal con una
resistencia a la compresión >320N una
resistencia al impacto >2J a -5ºC y una
temperatura mínima y máxima de
utilizaciónde -5+60ºC, no propagador de la
llama, con un incremento sobre el precio
del tubo del 30% en concepto de de uniones,
accesorios y piezas especiales, según
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión
2002. 0,37 18,900 m 7,02

Cuadro de materiales
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50 Mezclador monomando, acabado cromado, de
gama media con aireador  y enlaces de
alimentación flexibles, para instalación en
pared, con marcado AENOR y según DB-HS4 del
CTE. 518,77 2,000 u 1.037,54

51 Válvula desagüe manual de 1 1/4"x63mm, con
sifón de propileno, para lavabo o bidé,
incluso tapón, cadenilla y rebosadero, con
marcado AENOR y según DB-HS4 del CTE. 8,71 1,000 u 8,71

52 Llave de escuadra de calidad básica y 1/2"
de diámetro, con marcado AENOR y según
DB-HS4 del CTE. 8,36 1,000 u 8,36

53 Lavabo mural de dimensiones 520x410mm, sin
pedestal, de porcelana vitrificada acabado
blanco, con juego de anclajes para fijación
. 30,72 1,000 u 30,72

54 Taza inodoro para tanque alto, empotrado o
flúxor, de porcelana vitrificada blanca,
con asiento y tapa lacados y bisagras de
acero inoxidable, de gama estándar, con
juego de fijación, codo y enchufe de unión,
con marcado CE. 82,79 1,000 u 82,79

55 Extintor portátil permanentemente
presurizado con agente extintor polvo ABC y
6 kg de capacidad con marcado CE, para la
extinción de fuegos de tipo A, B y C con
una eficacia 21A-113B-C, fabricado en acero
y protegido exteriormente con pintura epoxi
de color rojo, agente impulsor N2, válvula
de disparo rápido, manómetro extraíble y
válvula de comprobación de presión interna,
probado a 23 kg/cm2 de presión y para una
temperatura de utilización de -20ºC/+60ºC,
conforme a las especificaciones dispuestas
en el Reglamento de Instalaciones de
Protección contra Incendios. 35,31 1,000 u 35,31

56 Extintor portátil permanentemente
presurizado con agente extintor CO2 y 5 kg
de capacidad con marcado CE, para la
extinción de fuegos de tipo B generalmente,
con una eficacia 89B, fabricado en acero y
protegido exteriormente con pintura epoxi
de color rojo, agente impulsor N2, válvula
de disparo rápido, manómetro extraíble y
válvula de comprobación de presión interna,
probado a 250 bares de presión y para una
temperatura de utilización de -20ºC/+60ºC,
conforme a las especificaciones dispuestas
en el Reglamento de Instalaciones de
Protección contra Incendios. 73,31 1,000 u 73,31

57 Placa para señalización de instalaciones
manuales de protección contra incendios
fabricada en PVC, con pictograma
serigrafiado, de dimensiones 210x210mm,
conforme a las especificaciones dispuestas
en la norma UNE 23033-1:1981. 4,68 2,000 u 9,36

58 Placa para señalización de medios de
evacuación, fabricada en
PVC,fotoluminiscente de dimensiones
224x224mm, conforme a las especificaciones
dispuestas en la norma UNE 23034:1988. 7,10 5,000 u 35,50

59 Luminaria autónoma para alumbrado de
emergencia normal de calidad baja, material
de la envolvente autoextinguible, con dos
leds de alta luminosidad para garantizar
alumbrado de señalización permanente, con
lámparas incandescentes de 2x1.98 W, 35
lúmenes, superficie cubierta de 7m2 y 1
hora de autonomía, alimentación de 220 V y
conexión para mando a distancia, conforme a
las especificaciones dispuestas en el
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión
2002. 30,46 3,000 u 91,38

Cuadro de materiales
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60 Tubo liso evacuación PVC de diámetro 40mm y
espesor 3.0mm, para canalización aérea,
unión por encolado, con clasificación de
reacción al fuego B-s1,d0 según R.D.
312/2005, para la evacuación de todo tipo
de aguas, incluso las procedentes de
electrodomésticos, según Norma EN 1453
serie B, suministrado en tubos de 5 m de
longitud, con incremento del precio del
tubo del 50% en concepto de uniones,
accesorios y piezas especiales. 3,29 0,500 m 1,65

61 Tubo liso evacuación PVC de diámetro 110mm
y espesor 3.20mm, para canalización aérea,
unión por encolado, con clasificación de
reacción al fuego B-s1,d0 según R.D.
312/2005, para la evacuación de todo tipo
de aguas, incluso las procedentes de
electrodomésticos, según Norma EN 1453
serie B, suministrado en tubos de 5 m de
longitud, con incremento del precio del
tubo del 50% en concepto de uniones,
accesorios y piezas especiales. 10,21 1,000 m 10,21

62 Malla antihierba tejida de polipropileno
resistente al paso de la radiación solar y
permeable al agua y aire. 1,08 187,209 m² 202,53

63 Teja cerámica curva de dimensiones
aproximadas 40x19x15cm, color oscuro o
envejecida (30-33 ud/m2, 1.35 kg/ud). 0,74 304,000 u 224,96

64 Tratamiento para madera con producto
fungicida transparente. 11,11 3,250 l 36,14

65 Barniz sintético para maderas con acabado
brillo transparente. 8,93 0,300 l 2,67

66 Diluyente sintético-aguarrás. 2,82 0,090 l 0,24

67 Diluyente silicatos. 8,36 1,508 l 12,44

68 Gel decapante universal transparente de
acción rápida para la eliminación de
cualquier tipo de pintura y revestimientos:
esmaltes, plásticos, poliuretanos, epoxis,
clorocuachos... en todo tipo de soportes;
no produce quemaduras y no gotea, con un
rendimiento aproximado de 5m²/l
(dependiendo de la uniformidad y espesor de
la pintura). 11,46 2,400 l 27,50

69 Pintura mineral a base de silicatos para
recubrimientos de interiores, en blanco. 8,37 16,106 kg 134,88

70 Pintura mineral a base de silicatos para
manos de fondo en interiores, en blanco. 8,37 7,538 kg 62,95

71 Azulejo de dimensión 20x20cm, acabado
blanco. 13,47 83,118 m² 1.119,32

72 Baldosa de barro cocido de dimensión
20x20x2 cm. 23,76 26,177 m² 622,00

73 Barra de apoyo abatible con giro vertical
para mejorar accesibilidad de personas con
movilidad reducida en inodoros, lavamanos o
platos de ducha; realizada en tubo de acero
de 1.5 mm de espesor pintado al
epoxi-poliéster blanco, de 600 mm de
longitud y 32 mm de diámetro exterior; con
portarrollos, sistema de bloqueo de
seguridad de la posición vertical y
pletinas de anclaje a pared. 128,57 2,000 u 257,14

74 Espejo reclinable, para mejorar
accesibilidad de personas con movilidad
reducida, con marco realizado en PVC,
sistema de anclaje basculante y dimensiones
aproximadas 430x560 mm. 118,86 2,000 u 237,72

75 Taza de inodoro accesible de porcelana
sanitaria vitrificada fijada al suelo, con
apertura frontal y altura especial para
facilitar el uso a personas con movilidad
reducida, de dimensiones 450x380x565 mm,
salida desagüe horizontal. 241,20 1,000 u 241,20
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76 Asiento con tapa para inodoros con apertura
frontal para facilitar el uso a personas
con movilidad reducida, fabricado en
material termoplástico. 104,03 1,000 u 104,03

77 Cisterna vista para fijación a pared,
fabricada en ABS, doble descarga con
capacidad de 9/4 l, con mando neumático a
distancia (de ubicación libre) para
facilitar el uso a personas con movilidad
reducida. 222,58 1,000 u 222,58

78 Lavabo accesible ergonómico de porcelana
vitrificada blanca, sin pedestal, con
frontal cóncavo y apoyo anatómico para
facilitar el acceso a usuarios con
movilidad reducida, de dimensiones
aproximadas 150x650x550 mm. 232,95 1,000 u 232,95

79 Soporte fijo inclinable con palanca de
acero inoxidable para regulación frontal
del lavabo, facilitando el uso a personas
con movilidad reducida. 329,54 1,000 u 329,54

80 Tapa cuadrada y marco de fundición ductil
clase B-125 según UNE-EN 124 para arqueta
de 30X30cm  de dimensiones interiores. 27,84 2,000 u 55,68

81 Mantillo limpio cribado 0,30 49,500 kg 14,85

82 Tierra vegetal cribada y fertilizada. 32,27 13,332 m³ 429,96

83 Aspersor rotator MP 1000 o MP 3000 o
similar de radio de radio de trabajo 45º
90º/180º/270º o 360º y  alcance de 3,5m u
8,2 m. 10,60 28,000 u 296,80

84 Accesorios de unión incluyendo collarín
para aspersor emergente tipo turbina. 2,70 2,800 u 7,56

85 Cartel de chapa de acero galvanizado, con
un nivel de retrorreflexión 1. 146,04 1,000 m² 146,04

86 Losa de hormigón de dimensiones 30x20x6
LLOSA VULCANO "BREINCO" top complete white
o similar. 34,25 61,268 m² 2.098,27

87 Rastrel + Peine Alero (Rastrel 30 mm Peine
60 mm) 1,30 7,130 m 9,27

88 Líq. cura. imperm. 2,17 3,873 kg 8,52

89 Desmoldeante 3,38 5,164 kg 17,56

90 Alambre atar 1,3 mm. 7,07 0,527 kg 3,69

91 Acero corrugado B 400-S 1,56 75,058 kg 117,20

92 Zahorra artificial reciclada 12,37 25,540 m³ 315,93

93 Programador elec.6 estaciones 275,33 1,000 u 275,33

94 Electrovalvula 1" i/arqueta 45,80 2,000 u 91,60

95 Tub.polietileno 32 mm./3 atm 1,08 45,950 m 49,63

96 Piezas de enlace de polietileno 1,18 13,785 u 16,08

97 Tub.goteo interl¡nea 0.50 0,77 34,000 m 26,18

98 Arena de 0 a 5 mm de diámetro, limpia. 14,30 31,745 m³ 454,69

99 Arena, de tamaño máximo 0/3 mm. 16,65 25,750 m³ 429,35

100 Arena, de tamaño máximo 3/8 mm. 20,90 25,750 m³ 538,65

101 Gravilla, de tamaño máximo 8/16 mm. 23,60 34,958 m³ 825,56

102 Árido reciclado de hormigón, de
granulometría comprendida entre 40 y 80 mm,
suministrado mediante camión. 9,66 29,844 t 288,54

103 Grava de cantera, de 19 a 25 mm de
diámetro. 11,50 9,050 t 104,10

104 Ladrillo cerámico macizo de elaboración
mecánica, para revestir, 25x12x5 cm, para
uso en fábrica protegida (pieza P),
densidad 2300 kg/m³, según UNE-EN 771-1. 0,51 1.937,800 u 988,28

105 Ladrillo cerámico perforado (panal), para
revestir, 24x11,5x9 cm, para uso en fábrica
protegida (pieza P), densidad 780 kg/m³,
según UNE-EN 771-1. 0,37 144,000 u 53,28

106 Ladrillo cerámico hueco doble, para
revestir, 33x16x7 cm, según UNE-EN 771-1. 0,21 242,865 u 51,01
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107 Tablero cerámico hueco machihembrado, para
revestir, 80x25x3 cm, con las testas
rectas, según UNE 67041. 0,39 4,000 u 1,56

108 Piedra granítica de granulometría
comprendida entre 100 y 200 mm. 20,94 34,243 m³ 716,92

109 Ferralla elaborada en taller industrial con
acero en barras corrugadas, UNE-EN 10080 B
500 S, de varios diámetros. 1,60 1.884,000 kg 3.014,40

110 Separador homologado para cimentaciones. 0,15 131,880 u 19,78

111 Separador homologado para losas macizas. 0,09 4,000 u 0,36

112 Malla electrosoldada ME 15x15 Ø 6-6 B 500 T
6x2,20 UNE-EN 10080. 2,39 0,450 m² 1,08

113 Caja de malla de triple torsión, hexagonal,
de 50x70 mm, de alambre de acero
galvanizado de 2 mm de diámetro, para
gavión, según UNE 36730. 30,14 16,499 u 497,15

114 Herrajes de acero galvanizado tipo
DX51D+Z275N y tornillos rosca-chapa de
acero cincado, para ensamble de estructuras
de madera, para clases de servicio 1 y 2
según UNE-EN 1995-1-1. 11,40 2,776 kg 31,65

115 Madera aserrada de pino silvestre (Pinus
sylvestris) procedente de España para
vigas, de hasta 5 m de longitud, de 100x200
mm de sección, clase resistente C24 según
UNE-EN 338 y UNE-EN 1912, calidad
estructural MEG según UNE 56544; para clase
de uso 3.2 según UNE-EN 335, con protección
frente a agentes bióticos que se
corresponde con la clase de penetración NP3
según UNE-EN 351-1, con acabado cepillado. 836,74 1,985 m³ 1.660,58

116 Agua. 1,50 5,372 m³ 7,97

117 Cal hidráulica natural tipo NHL 5, en
sacos, según UNE-EN 459-1. 0,65 30.355,462 kg 19.730,77

118 Madera para encofrar, de 22 mm de espesor. 385,00 0,098 m³ 38,31

119 Alambre galvanizado para atar, de 1,30 mm
de diámetro. 1,50 7,536 kg 11,30

120 Lechada, compuesta por cal hidráulica
natural, tipo NHL 5, cargas puzolánicas,
áridos seleccionados y otros aditivos, para
aplicar en inyecciones de consolidación en
muros de mampostería, tipo M-10 según
UNE-EN 1015-11, para uso en elementos
ubicados en el interior de las
construcciones, sujetos a requisitos
estructurales según UNE-EN 998-2. 1,50 663,109 kg 994,75

121 Tapa de hormigón armado prefabricada,
96x96x5 cm. 46,00 1,000 u 46,00

122 Tapa de hormigón armado prefabricada,
118x118x15 cm. 98,29 1,000 u 98,29

123 Tapa de PVC, para arquetas de fontanería de
30x30 cm, con cierre hermético al paso de
los olores mefíticos. 21,98 1,000 u 21,98

124 Arqueta de polipropileno, 30x30x30 cm. 35,93 1,000 u 35,93

125 Codo 45° de PVC liso, D=125 mm. 4,95 1,000 u 4,95

126 Codo 87°30' de PVC liso, D=160 mm. 17,25 3,000 u 51,75

127 Marco y rejilla de acero galvanizado, de
200 mm de anchura y 500 mm de longitud,
para canaleta de 200 mm de anchura interior
y 400 mm de altura, clase A-15 según UNE-EN
124 y UNE-EN 1433. 8,44 17,400 u 146,86

128 Marco y tapa de fundición, 40x40 cm, para
arqueta registrable, clase B-125 según
UNE-EN 124. 21,00 4,000 u 84,00

129 Marco y tapa de fundición, 60x60 cm, para
arqueta registrable, clase B-125 según
UNE-EN 124. 55,66 1,000 u 55,66

130 Marco y tapa de fundición, 80x80 cm, para
arqueta registrable, clase B-125 según
UNE-EN 124. 136,50 2,000 u 273,00
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131 Tubo de PVC liso, para saneamiento
enterrado sin presión, serie SN-4, rigidez
anular nominal 4 kN/m², de 160 mm de
diámetro exterior y 4 mm de espesor, según
UNE-EN 1401-1. 6,59 59,021 m 388,97

132 Líquido limpiador para pegado mediante
adhesivo de tubos y accesorios de PVC. 16,54 0,562 l 9,56

133 Adhesivo para tubos y accesorios de PVC. 22,91 0,562 l 12,93

134 Conjunto de elementos necesarios para
garantizar el cierre hermético al paso de
olores mefíticos en arquetas de
saneamiento, compuesto por: angulares y
chapas metálicas con sus elementos de
fijación y anclaje, junta de neopreno,
aceite y demás accesorios. 8,25 5,000 u 41,25

135 Sifón en línea de PVC, color gris,
registrable, con unión macho/hembra, de 110
mm de diámetro. 44,97 1,740 u 78,21

136 Colector de conexión de PVC, con tres
entradas y una salida, con tapa de
registro. 37,50 1,000 u 37,50

137 Rastrel de 42x27 mm de sección, de madera
de pino pinaster (Pinus pinaster), tratada
en autoclave, con clase de uso 2, según
UNE-EN 335, acabado cepillado, con humedad
inferior al 20%. 0,54 120,000 m 64,80

138 Tornillo rosca-madera para sujeción de
tejas a rastrel. 0,06 4,000 u 0,24

139 Tornillo para sujeción de elementos de
madera. 0,11 240,000 u 26,40

140 Panel sándwich machihembrado, compuesto de:
cara exterior de tablero aglomerado
hidrófugo, de 10 mm de espesor, núcleo
aislante de aglomerado de corcho natural
expandido de 40 mm de espesor y cara
interior de placa de yeso laminado, de 13
mm de espesor, de 2440x600 mm,
transmitancia térmica 0,52 W/(m²K),
Euroclase B-s1, d0 de reacción al fuego,
según UNE-EN 13501-1. 36,00 21,000 m² 756,00

141 Placa translúcida plana de policarbonato
celular, PC Celular Diamante "ONDULINE", de
16 mm de espesor, con una transmisión de
luminosidad del 90% y con tratamiento a los
rayos UV en su cara exterior. 23,21 22,090 m² 512,71

142 Perfil en H de policarbonato "ONDULINE", de
16 mm de espesor, para la unión de placas
translúcidas planas de policarbonato
celular. 5,32 11,266 m² 59,86

143 Perfil en U de policarbonato "ONDULINE", de
16 mm de espesor, para el cierre lateral de
placas translúcidas planas de policarbonato
celular. 2,12 7,290 m² 15,46

144 Kit de accesorios de fijación, para placas
planas de policarbonato celular, en
cubiertas inclinadas, formado por tornillos
autorroscantes de acero inoxidable,
arandela de aluminio y EPDM y piezas de
protección de polipropileno para colocar a
presión. 12,64 3,314 u 41,97

145 Cinta autoadhesiva microperforada de
aluminio "ONDULINE", de 25 mm de anchura,
para sellado de bordes superiores de placas
planas de policarbonato celular, como
protección antihumedad y para evitar la
entrada de suciedad en el interior de las
placas. 0,87 3,755 m 3,31
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146 Cinta autoadhesiva de aluminio "ONDULINE",
de 25 mm de anchura, para sellado de bordes
inferiores de placas planas de
policarbonato celular, para evitar la
entrada de suciedad en el interior de las
placas. 0,34 3,755 m 1,33

147 Perfil de apoyo de aluminio, de 1,8 mm de
espesor, 65 mm de anchura, 120 mm de altura
y 4000 mm de longitud, con junta de
neopreno, para placas planas de
policarbonato celular; con accesorios de
fijación. 16,91 29,680 m 501,89

148 Perfil de cierre superior de aluminio, de
1,8 mm de espesor, 60 mm de anchura, 40 mm
de altura y 4000 mm de longitud, con junta
de neopreno, para placas planas de
policarbonato celular; con accesorios de
fijación. 11,21 29,680 m 332,71

149 Pieza de remate perimetral, de madera
aserrada de pino silvestre (Pinus
sylvestris) procedente de España, de 140x15
mm, clase resistente C18 según UNE-EN 338 y
UNE-EN 1912, calidad estructural ME-2 según
UNE 56544; para clase de uso 3.2 según
UNE-EN 335, con protección frente a agentes
bióticos que se corresponde con la clase de
penetración NP3 según UNE-EN 351-1, con
acabado cepillado, para el cierre y
protección de los paneles en aleros y
laterales. 3,95 29,148 m 115,20

150 Teja cerámica de ventilación, acabado con
engobe color marrón, 49x20x17,4 cm, para
tejas curvas, según UNE-EN 1304. 50,38 2,000 u 100,76

151 Pigmento para mortero. 6,00 1,000 kg 6,00

152 Teja cerámica plana, acabado con engobe
color marrón, 43x25,7 cm, según UNE-EN
1304. 2,52 313,022 u 788,91

153 Caballete cerámico, acabado con engobe
color marrón, 42x30,5x9,7 cm, para tejas
planas, según UNE-EN 1304. 13,54 20,460 u 277,03

154 Remate lateral para el lado izquierdo,
acabado con engobe color rojo, 43x14,5x14,5
cm, para tejas planas, según UNE-EN 1304. 11,24 19,952 u 224,29

155 Geocompuesto formado por una capa de
geotextil no tejido y una manta de
retención; con grapas de acero inoxidable. 10,19 22,180 m² 226,01

156 Geotextil tejido a base de polipropileno,
con una resistencia a la tracción
longitudinal de 18 kN/m, una resistencia a
la tracción transversal de 16 kN/m, una
apertura de cono al ensayo de perforación
dinámica según UNE-EN ISO 13433 inferior a
17 mm, resistencia CBR a punzonamiento 2 kN
y una masa superficial de 83 g/m², según
UNE-EN 13252. 0,47 129,877 m² 61,40

157 Panel impermeabilizante, de 3050x2050 mm,
formado por placas de PVC extrusionado,
color blanco, de 10 mm de espesor, con las
juntas selladas con masilla a base de
poliuretano de secado rápido. 30,25 22,180 m² 670,95

158 Cinta autoadhesiva, de polietileno, con
adhesivo acrílico sin disolventes, armadura
de polietileno y película de separación de
papel siliconado, de 0,34 mm de espesor y
60 mm de anchura, rango de temperatura de
trabajo de -40 a 80°C, para el sellado en
los encuentros de los paneles y para la
fijación y el sellado de láminas
impermeabilizantes y para el control del
vapor, suministrada en rollos de 25 m de
longitud. 1,53 20,400 m 31,20
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159 Grapa, de acero galvanizado, de 8 mm de
altura; para la fijación de láminas para el
control del vapor. 0,02 100,000 u 2,00

160 Membrana impermeabilizante y transpirable,
en gel, monocomponente Nanoflex Sin Límites
"KERAKOLL" o similar, con muy bajo
contenido de sustancias orgánicas volátiles
(VOC) y con resistencia a los álcalis y a
los cloruros, para aplicar con llana, según
UNE-EN 14891. 3,62 726,048 kg 2.628,23

161 Banda de refuerzo, Aquastop 120 "KERAKOLL"
o similar de 120 mm de anchura. 2,09 101,830 m 212,82

162 Malla de fibra de vidrio, Aquastop AR1
"KERAKOLL" o similar. 1,84 142,562 m² 262,72

163 Lámina multicapa transpirable e impermeable
al agua de lluvia "Divoroll Biolaytec" o
similar, compuesta hasta en un 87% por
materiales naturales y renovables, de 190
g/m², de 0,02 m de espesor de aire
equivalente frente a la difusión de vapor
de agua, según UNE-EN 1931, estanqueidad al
agua clase W1 según UNE-EN 1928, (Euroclase
E de reacción al fuego, según UNE-EN
13501-1) 7,70 24,000 m² 184,80

164 Cartucho de masilla elástica monocomponente
a base de poliuretano ecocompatible, de 310
cm³, de elasticidad permanente y curado
rápido, color gris, para el sellado de
juntas perimetrales exteriores entre la
carpintería y el paramento. 6,31 1,452 u 9,15

165 Perfil tubular de aluminio anodizado, de
sección cuadrada, de 40x40 mm y 3 mm de
espesor, con escuadras y tornillos, para la
fijación de paneles impermeabilizantes. 6,93 66,540 m 461,12

166 Film impermeable de polietileno de baja
densidad (LDPE) de 0,15 mm de espesor y 150
g/m² de masa superficial, color negro. 0,86 200,204 m² 172,35

167 Listel cerámico de azulejo, acabado liso,
de 1 cm de anchura, 5,00€/m. 5,00 17,304 m 86,52

168 Encimera para baño de tablero de madera
laminada maciza 75x32x3,8 cm, con
superficie tratada con hidrofugante de
origen natural, incluso copete,
embellecedor y remates. 133,00 0,720 m 95,76

169 Formación de hueco, en encimera de tablero
aglomerado. 15,63 1,000 u 15,63

170 Material auxiliar para anclaje de encimera. 10,60 3,500 u 37,10

171 Premarco, pino silvestre, 70x35 mm, con
elementos de fijación. 3,00 5,600 m 16,80

172 Precerco de madera de pino, 200x35 mm, para
puerta de dos hojas, con elementos de
fijación. 36,57 1,000 u 36,57

173 Precerco de madera de pino, 90x35 mm, para
puerta de una hoja, con elementos de
fijación. 17,39 1,000 u 17,39

174 Precerco de madera de pino, 130x40 mm, para
puerta de una hoja, con elementos de
fijación. 28,68 2,000 u 57,36

175 Galce macizo, pino melis, 200x20 mm,
barnizado en taller. 5,69 6,000 m 34,14

176 Galce macizo, pino melis, 90x20 mm,
barnizado en taller. 3,32 5,100 m 16,93

177 Galce macizo, pino melis, 130x20 mm, para
barnizar. 4,70 10,200 m 47,94

178 Tapajuntas macizo, pino melis, 70x15 mm,
para barnizar. 2,13 20,800 m 44,30

179 Tapajuntas macizo, pino melis, 70x15 mm,
barnizado en taller. 2,36 22,500 m 53,10
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180 Ventana de madera de pino, una hoja
oscilobatiente, dimensiones 800x600 mm,
acabado mediante sistema de barnizado
translúcido, compuesta de hoja de 68x78 mm
y marco de 68x78 mm, moldura clásica,
junquillos, tapajuntas de madera maciza de
70x15 mm y vierteaguas en el perfil
inferior, con soporte de aluminio anodizado
y revestimiento exterior de madera, doble
junta perimetral de estanqueidad de goma de
caucho termoplástica, con capacidad para
recibir un acristalamiento con un espesor
mínimo de 21 mm y máximo de 32 mm;
coeficiente de transmisión térmica del
marco de la sección tipo Uh,m = 1,43
W/(m²K), con clasificación a la
permeabilidad al aire clase 4, según UNE-EN
12207, clasificación a la estanqueidad al
agua clase E1200, según UNE-EN 12208 y
clasificación a la resistencia a la carga
del viento clase 5, según UNE-EN 12210;
herraje perimetral de cierre y seguridad
con nivel de seguridad WK1, según UNE-EN
1627, apertura mediante falleba de palanca,
manilla en colores estándar y apertura de
microventilación, Según UNE-EN 14351-1. 362,17 2,000 u 724,34

181 Puerta interior ciega, con entablado
horizontal de tablas de madera maciza de
pino melis, barnizada en taller, de
210x135x4 cm. Según UNE 56803. 220,74 2,000 u 441,48

182 Puerta de entrada con tablero de madera
maciza de pino melis, barnizada en taller,
203x82,5x4,5 cm. Según UNE 56803. 140,65 2,000 u 281,30

183 Puerta interior ciega con tablero de madera
maciza de pino melis, barnizada en taller,
de 203x82,5x3,5 cm. Según UNE 56803. 123,10 1,000 u 123,10

184 Cartucho de 300 ml de silicona neutra
oxímica, de elasticidad permanente y curado
rápido, color blanco, rango de temperatura
de trabajo de -60 a 150°C, con resistencia
a los rayos UV, dureza Shore A aproximada
de 22, según UNE-EN ISO 868 y elongación a
rotura >= 800%, según UNE-EN ISO 8339. 4,73 7,517 u 35,53

185 Juego de manivela y escudo largo de hierro
forjado, serie de forja, para puerta de
entrada serie castellana. 99,37 2,000 u 198,74

186 Tirador exterior con escudo, de hierro,
serie de forja, para puerta de entrada
serie castellana. 79,73 2,000 u 159,46

187 Mirilla óptica gran angular de 14 mm de
diámetro y 35 a 60 mm de longitud, con tapa
incorporada y acabado en hierro, serie de
forja, para puerta de entrada serie
castellana. 8,71 2,000 u 17,42

188 Tirador con manecilla para cierre de
aluminio, serie básica, para puerta
interior corredera, para interior. 27,94 1,000 u 27,94

189 Juego de tirador y escudo largo de hierro
forjado, serie de forja, para puerta
interior serie castellana. 63,15 2,000 u 126,30

190 Bisagra de seguridad de 140x70 mm, de
hierro, para puerta de entrada serie
castellana, según UNE-EN 1935. 9,12 8,000 u 72,96

191 Pernio de 110x60 mm, de hierro plano
pulido, para puerta interior serie
castellana. 0,32 6,000 u 1,92

192 Cerradura de embutir, frente, accesorios y
tornillos de atado, para puerta de entrada
a vivienda, según UNE-EN 12209. 20,28 2,000 u 40,56

193 Tornillo de acero 19/22 mm. 0,03 84,000 u 2,52
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194 Marco y puerta metálica con cerradura o
candado, con grado de protección IK10 según
UNE-EN 50102, protegidos de la corrosión y
normalizados por la empresa suministradora,
para caja general de protección. 110,00 1,000 u 110,00

195 Sellador elástico de poliuretano
monocomponente para juntas. 10,75 0,050 kg 0,54

196 Proyector para jardín, de 150 mm de
diámetro y 220 mm de altura, para 1 lámpara
fluorescente compacta TCA-SE de 16 W, con
cuerpo de poliamida reforzada con fibra de
vidrio, vidrio transparente, balasto
electrónico, portalámparas E 27, clase de
protección II, grado de protección IP65,
aislamiento clase F, cable y enchufe, con
pica para tierra. 131,28 4,000 u 525,12

197 Ledkia Baliza Exterior LED 2W Empotrable
Suelo Chaplin o similar totalmente
instalada. 26,99 36,000 u 971,64

198 Interruptor crepuscular con célula
fotoeléctrica integrada, grado de
protección IP55 e IK07, para una potencia
máxima de lámparas incandescentes o
halógenas 1400 W, lámparas halógenas de
bajo voltaje 500 VA y lámparas
fluorescentes 400 VA, 10 A, 230 V y 50 Hz,
luminancia 0,5 a 2000 lux y retardo de
conexión y desconexión. 84,43 1,000 u 84,43

199 Luminaria fija de techo tipo Downlight, de
chapa de acero, acabado termoesmaltado, de
color blanco acabado mate, no regulable, de
11 W, alimentación a 220/240 V y 50-60 Hz,
de 124x124x78 mm, con lámpara LED,
temperatura de color 3000 K, óptica formada
por reflector recubierto con aluminio
vaporizado, acabado muy brillante, de alto
rendimiento, haz de luz extensivo 72°,
marco embellecedor, índice de
deslumbramiento unificado menor de 19,
índice de reproducción cromática mayor de
80, flujo luminoso 853 lúmenes, grado de
protección IP40, con flejes de fijación,
para empotrar. 124,15 3,000 u 372,45

200 Lámpara fluorescente compacta TCA-SE de 16
W. 16,32 4,000 u 65,28

201 Armario monobloc de poliéster reforzado con
fibra de vidrio, de 250x300x140 mm, color
gris RAL 7035, con grados de protección
IP66 e IK10. 42,80 1,000 u 42,80

202 Batería de litio-ferrofosfato (LiFePO4),
tensión nominal 48 V, capacidad nominal de
descarga 41,6 Ah, más de 5000 ciclos con
una profundidad de descarga (DoD) del 80%,
dimensiones 330x250x175 mm, peso 20 kg,
posibilidad de conexión de hasta 8 baterías
en paralelo, con sistema BMS y display para
visualización del estado de carga. 1.195,00 2,000 u 2.390,00

203 Tubo curvable, suministrado en rollo, de
polietileno de doble pared (interior lisa y
exterior corrugada), de color naranja, de
75 mm de diámetro nominal, para
canalización enterrada, resistencia a la
compresión 250 N, con grado de protección
IP549 según UNE 20324, con hilo guía
incorporado. Según UNE-EN 61386-1, UNE-EN
61386-22 y UNE-EN 50086-2-4. 3,60 118,610 m 427,00
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204 Tubo rígido de acero cincado, enchufable,
no propagador de la llama, para uso
interior y exterior, de 16 mm de diámetro
nominal, resistencia a la compresión 4000
N, resistencia al impacto 20 julios,
temperatura de trabajo -45°C hasta 400°C,
con grado de protección IP54 según UNE
20324, según UNE-EN 61386-1 y UNE-EN
61386-21, suministrado en barras de 3 m de
longitud, incluso abrazaderas, elementos de
sujeción y accesorios (curvas, manguitos,
tes y codos). 7,97 19,140 m 152,55

205 Interruptor automático magnetotérmico, de 2
módulos, bipolar (2P), intensidad nominal 6
A, poder de corte 6 kA, curva C, de
36x80x77,8 mm, grado de protección IP20,
montaje sobre carril DIN (35 mm) y fijación
a carril mediante garras, según UNE-EN
60898-1. 41,24 1,000 u 41,24

206 Fusible de cuchillas, tipo gG, intensidad
nominal 80 A, poder de corte 120 kA, tamaño
T00, según UNE-EN 60269-1. 5,85 3,000 u 17,55

207 Protector contra sobretensiones
transitorias, tipo 1 + 2 (ondas de 10/350
µs y 8/20 µs), con led indicador de final
de vida útil, bipolar (1P+N), nivel de
protección 1,5 kV, intensidad máxima de
descarga 12,5 kA, modelo iPRF1 12,5r
A9L16632 "SCHNEIDER ELECTRIC", de
36x81,4x70 mm, grado de protección IP20,
montaje sobre carril DIN (35 mm), según IEC
61643-11. 270,38 1,000 u 270,38

208 Caja de protección y medida CPM1-S2, de
hasta 63 A de intensidad, para 1 contador
monofásico, formada por una envolvente
aislante, precintable, autoventilada y con
mirilla de material transparente resistente
a la acción de los rayos ultravioletas,
para instalación empotrada. Incluso equipo
completo de medida, bornes de conexión,
bases cortacircuitos y fusibles para
protección de la derivación individual.
Normalizada por la empresa suministradora.
Según UNE-EN 60439-1, grado de
inflamabilidad según se indica en UNE-EN
60439-3, con grados de protección IP43
según UNE 20324 e IK09 según UNE-EN 50102. 97,95 1,000 u 97,95

209 Caja general de protección, equipada con
bornes de conexión, bases unipolares
previstas para colocar fusibles de
intensidad máxima 80 A, esquema 7, para
protección de la línea general de
alimentación, formada por una envolvente
aislante, precintable y autoventilada,
según UNE-EN 60439-1, grado de
inflamabilidad según se indica en UNE-EN
60439-3, con grados de protección IP43
según UNE 20324 e IK08 según UNE-EN 50102. 68,30 1,000 u 68,30

210 Tubo de PVC liso, serie B, de 110 mm de
diámetro exterior y 3,2 mm de espesor,
según UNE-EN 1329-1. 3,73 4,000 m 14,92

211 Tubo de PVC liso, serie B, de 160 mm de
diámetro exterior y 3,2 mm de espesor,
según UNE-EN 1329-1. 5,44 6,000 m 32,64

212 Cable unipolar RZ1-K (AS), siendo su
tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al
fuego clase Cca-s1b,d1,a1 según UNE-EN
50575, con conductor de cobre clase 5 (-K)
de 10 mm² de sección, con aislamiento de
polietileno reticulado (R) y cubierta de
compuesto termoplástico a base de
poliolefina libre de halógenos con baja
emisión de humos y gases corrosivos (Z1).
Según UNE 21123-4. 2,49 527,050 m 1.312,36
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213 Cable unipolar RZ1-K (AS), siendo su
tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al
fuego clase Cca-s1b,d1,a1 según UNE-EN
50575, con conductor de cobre clase 5 (-K)
de 16 mm² de sección, con aislamiento de
polietileno reticulado (R) y cubierta de
compuesto termoplástico a base de
poliolefina libre de halógenos con baja
emisión de humos y gases corrosivos (Z1).
Según UNE 21123-4. 3,70 66,000 m 244,20

214 Inversor monofásico, potencia máxima de
entrada 9 kW, voltaje de entrada máximo 600
Vcc, rango de voltaje de entrada de 210 a
500 Vcc, potencia nominal de salida 6 kW,
potencia máxima de salida 6 kVA, eficiencia
máxima 97%, dimensiones 435x176x470 mm, con
comunicación vía Wi-Fi para control remoto
desde un smartphone, tablet o PC, puertos
Ethernet y RS-485, y protocolo de
comunicación Modbus. 1.413,35 1,000 u 1.413,35

215 Regulador de carga MPPT, tensión nominal
12/24/36/48 V con reconocimiento
automático, intensidad de carga nominal 45
A, potencia máxima a 12 V 650 W, potencia
máxima a 24 V 1300 W, potencia máxima a 36
V 1950 W, potencia máxima a 48 V 2600 W,
intensidad máxima de cortocircuito 50 A,
tensión máxima en circuito abierto 150 V,
eficiencia máxima 98%, dimensiones
185x250x95 mm, con puerto Ethernet,
Bluetooth, gestión inteligente del
acumulador de energía eléctrica, algoritmo
de carga del acumulador de energía
eléctrica programable, protecciones
eléctricas y sensor de temperatura interna. 498,82 1,000 u 498,82

216 Estructura soporte para módulo solar
fotovoltaico, de acero galvanizado, para
cubierta inclinada, con accesorios de
montaje y elementos de fijación. 30,00 4,000 u 120,00

217 Módulo solar fotovoltaico de células de
silicio monocristalino, potencia máxima
(Wp) 465 W, tensión a máxima potencia (Vmp)
35,16 V, intensidad a máxima potencia (Imp)
13,08 A, tensión en circuito abierto (Voc)
42,52 V, intensidad de cortocircuito (Isc)
13,84 A, eficiencia 21,24%, 120 células de
182x182 mm, vidrio exterior templado de 3,2
mm de espesor, capa adhesiva de
etilvinilacetato (EVA), capa posterior de
polifluoruro de vinilo, poliéster y
polifluoruro de vinilo (TPT), marco de
aluminio anodizado, temperatura de trabajo
-40°C hasta 85°C, dimensiones 1909x1134x35
mm, resistencia a la carga del viento 245
kg/m², resistencia a la carga de la nieve
551 kg/m², peso 23,92 kg, con caja de
conexiones con diodos, cables y conectores. 178,48 4,000 u 713,92

218 Arqueta de polipropileno para toma de
tierra, de 300x300 mm, con tapa de
registro. 74,00 1,000 u 74,00

219 Puente para comprobación de puesta a tierra
de la instalación eléctrica. 46,00 1,000 u 46,00

220 Grapa abarcón para conexión de pica. 1,00 4,000 u 4,00

221 Conductor de cobre desnudo, de 35 mm². 2,81 23,000 m 64,63

222 Electrodo para red de toma de tierra
cobreado con 300 µm, fabricado en acero, de
15 mm de diámetro y 2 m de longitud. 18,00 2,000 u 36,00

223 Soldadura aluminotérmica del cable
conductor a redondo. 4,13 4,000 u 16,52

224 Material auxiliar para instalaciones
eléctricas. 1,48 25,722 u 38,54

225 Material auxiliar para instalaciones de
toma de tierra. 1,15 1,000 u 1,15
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226 Accesorios para instalación de bomba
sumergible portátil, para achique de aguas,
instalada en arqueta enterrada y conexión a
la red de evacuación. 22,45 1,000 u 22,45

227 Conducto de impulsión de aguas residuales
realizado con tubo de PVC para presión de 6
atm, de 40 mm de diámetro, con extremo
abocardado, según UNE-EN 1452. 1,81 2,000 m 3,62

228 Repercusión, por m de tubería, de
accesorios, uniones y piezas especiales
para tubo de PVC para presión de 6 atm, de
40 mm de diámetro. 0,54 2,000 u 1,08

229 Conexión a la red eléctrica de bomba
sumergible portátil, para achique de aguas,
instalada en arqueta enterrada. 5,00 1,000 u 5,00

230 Regulador de nivel para aguas limpias,
"EBARA", con cable de 3 m. 23,00 1,000 u 23,00

231 Kit de descenso y anclaje automático para
electrobomba sumergible, de hierro fundido,
modelo GPADN502T "EBARA". 301,00 1,000 u 301,00

232 Electrobomba sumergible, para achique de
aguas limpias o ligeramente cargadas,
construida en hierro fundido, modelo
DRK/A40-136-1,1M "EBARA", con una potencia
de 1,1 kW, para una altura máxima de
inmersión de 20 m, temperatura máxima del
líquido conducido 40°C, tamaño máximo de
paso de sólidos 6 mm, con cuerpo de
impulsión, impulsor, carcasa y tapa del
motor de hierro fundido GG25, eje del motor
de acero inoxidable AISI 420, cierre
mecánico de carburo de silicio/silicio,
motor asíncrono de 2 polos, eficiencia IE3,
aislamiento clase H, para alimentación
monofásica a 230 V y 50 Hz de frecuencia,
protección IP68, cable de conexión y cuadro
eléctrico con doble condensador e
interruptor automático magnetotérmico. 1.600,00 1,000 u 1.600,00

233 Canalón cuadrado de cobre, de desarrollo
333 mm y 0,60 mm de espesor, según DIN EN
612. Incluso soportes, esquinas, tapas,
remates finales, piezas de conexión a
bajantes y piezas especiales. 22,06 7,843 m 173,05

234 Bajante circular de cobre, de Ø 100 mm y
0,60 mm de espesor, según DIN EN 612.
Incluso conexiones, codos y piezas
especiales. 22,29 2,585 m 57,62

235 Abrazadera para bajante circular de cobre,
de Ø 100 mm. 3,64 1,175 u 4,28

236 Filtro de aguas pluviales autolimpiable con
malla de acero inoxidable de 0,35 mm de
luz, para instalar en arqueta de paso
registrable de 550 mm de diámetro nominal y
0,58 a 1,05 m de altura nominal, con boca
de 450 mm de diámetro nominal, una entrada
y dos salidas, de 110 mm de diámetro. 390,00 1,000 u 390,00

237 Tubo de PVC, serie B, de 75 mm de diámetro
y 3 mm de espesor, con extremo abocardado,
según UNE-EN 1329-1. 3,41 1,557 m 5,29

238 Contador de agua fría de lectura directa,
de chorro simple, caudal nominal 1,5 m³/h,
diámetro 1/2", temperatura máxima 30°C,
presión máxima 16 bar, apto para aguas muy
duras, con tapa, racores de conexión y
precinto. 33,69 1,000 u 33,69

239 Puesta en marcha de sistema de elevación de
aguas residuales con electrobomba
sumergible, "EBARA". 92,00 1,000 u 92,00

Cuadro de materiales

Importe
Nº Designación

Precio Cantidad Total
(Euros) Empleada (Euros)

Aula Naturaleza - ROJAS CLEMENTE Página 16



240 Estación de control para aprovechamiento de
aguas pluviales, de 550x265x595 mm, con
electrobomba autoaspirante, caudal máximo
80 l/min, altura máxima de impulsión 20 m,
presión máxima de trabajo 4,5 bar, con
motor con variador de frecuencia
incorporado, de 0,8 kW, alimentación a
220/240 V y 50-60 Hz, panel de control con
pantalla de led, válvulas de corte,
conexión de alimentación de agua potable de
3/4" de diámetro, conexión de alimentación
de agua de la cisterna para aprovechamiento
de aguas pluviales de 1" de diámetro,
conexión con la tubería de desagüe de 50 mm
de diámetro, terminal para conexión
eléctrica e interruptor de nivel con boya,
contrapeso y cable de 15 m de longitud, con
elementos de fijación. 2.187,40 1,000 u 2.187,40

241 Manguera de aspiración de caucho sintético
EPDM de alta calidad con refuerzos de cable
de acero en espiral y cordón sintético, de
1" de diámetro, con resistencia a los rayos
UV, rango de presión de 0,85 a 1,5 bar. 13,85 4,000 m 55,40

242 Kit de aspiración formado por filtro de
acero inoxidable con boya de plástico,
válvula antirretorno de latón, dos racores
de latón y dos abrazaderas de acero
inoxidable, para manguera de aspiración de
1" de diámetro. 48,48 1,000 u 48,48

243 Tapa de cierre para pasamuros, de 100 mm de
diámetro, de caucho sintético NBR, de 30 mm
de espesor, recubierta con una chapa de
acero inoxidable de 5 mm de espesor con
perforaciones para las mangueras de
aspiración y para los cables. 56,56 1,000 u 56,56

244 Vaso de expansión de 5 l de capacidad,
presión máxima de 8 bar, 300 mm de altura,
150 mm de diámetro, conexión roscada de 1"
macho, para una temperatura de trabajo de
-10°C a +100°C, con soporte, válvula de
corte, latiguillo y elementos de fijación. 65,45 1,000 u 65,45

245 Grifo de latón para jardín o terraza, con
racor de conexión a manguera, de 1/2" de
diámetro. 7,52 2,000 u 15,04

246 Válvula de compuerta de latón fundido, para
roscar, de 1/2". 4,96 2,000 u 9,92

247 Válvula de compuerta de latón fundido, para
roscar, de 1". 9,14 2,000 u 18,28

248 Válvula de compuerta de latón fundido, para
roscar, de 1 1/2". 19,35 1,000 u 19,35

249 Válvula de esfera de latón niquelado para
roscar de 1/2". 4,95 7,000 u 34,65

250 Válvula de esfera de latón niquelado para
roscar de 1 1/4", con mando de cuadradillo. 20,54 1,000 u 20,54

251 Válvula limitadora de presión de latón, de
1/2" DN 15 mm de diámetro, presión máxima
de entrada de 15 bar y presión de salida
regulable entre 1 y 4 bar, temperatura
máxima de 80°C, con racores. 19,64 1,000 u 19,64

252 Válvula de seguridad antirretorno, de latón
cromado, con rosca de 1/2" de diámetro,
tarada a 8 bar de presión, con maneta de
purga. 6,24 1,000 u 6,24

253 Tubo de cobre rígido con pared de 1 mm de
espesor y 10/12 mm de diámetro, según
UNE-EN 1057, con el precio incrementado el
10% en concepto de accesorios y piezas
especiales. 4,73 37,350 m 176,66
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254 Tubo de cobre rígido con pared de 1 mm de
espesor y 20/22 mm de diámetro, según
UNE-EN 1057, con el precio incrementado el
15% en concepto de accesorios y piezas
especiales. 8,37 22,000 m 184,14

255 Material auxiliar para montaje y sujeción a
la obra de las tuberías de cobre rígido, de
10/12 mm de diámetro. 0,22 15,360 u 3,38

256 Material auxiliar para montaje y sujeción a
la obra de las tuberías de cobre rígido, de
20/22 mm de diámetro. 0,36 22,000 u 7,92

257 Acometida de polietileno PE 100, de 40 mm
de diámetro exterior, PN=10 atm y 2,4 mm de
espesor, según UNE-EN 12201-2, incluso
accesorios de conexión y piezas especiales. 1,79 2,000 m 3,58

258 Tubo de polietileno PE 100, de color negro
con bandas de color azul, de 32 mm de
diámetro exterior y 3 mm de espesor, SDR11,
PN=16 atm, según UNE-EN 12201-2, con el
precio incrementado el 30% en concepto de
accesorios y piezas especiales. 2,18 38,210 m 83,30

259 Válvula de retención, con rosca GAS de 1
1/2", "EBARA". 106,00 1,000 u 106,00

260 Material auxiliar para instalaciones de
fontanería. 1,40 10,000 u 14,00

261 Filtro retenedor de residuos de latón, con
tamiz de acero inoxidable con perforaciones
de 0,4 mm de diámetro, con rosca de 1/2",
para una presión máxima de trabajo de 16
bar y una temperatura máxima de 110°C. 4,21 1,000 u 4,21

262 Collarín de toma en carga de fundición
dúctil con recubrimiento de resina epoxi,
para tubos de polietileno o de PVC de 110
mm de diámetro exterior, con toma para
conexión roscada de 1 1/4" de diámetro,
PN=16 atm, con juntas elásticas de EPDM. 92,54 1,000 u 92,54

263 Latiguillo flexible de 20 cm y 1/2" de
diámetro. 8,00 2,000 u 16,00

264 Termo eléctrico para el servicio de A.C.S.,
mural vertical, resistencia blindada,
capacidad 30 l, potencia 1,2 kW, de 586 mm
de altura y 353 mm de diámetro, formado por
cuba de acero vitrificado, aislamiento de
espuma de poliuretano, ánodo de sacrificio
de magnesio. 158,11 1,000 u 158,11

265 Material auxiliar para instalaciones de
A.C.S. 1,45 1,000 u 1,45

266 Material auxiliar para instalaciones de
calefacción y A.C.S. 2,10 1,000 u 2,10

267 Manómetro con baño de glicerina y diámetro
de esfera de 100 mm, con toma vertical,
para montaje roscado de 1/4", escala de
presión de 0 a 10 bar. 43,29 1,000 u 43,29

268 Pavimento continuo absorbedor de impactos,
realizado "in situ", de 40 mm de espesor
total, formado por una capa inferior de
gránulos de caucho reciclado SBR de color
negro de 30 mm de espesor y una capa
superior de gránulos de caucho EPDM de 10
mm de espesor, color a elegir de la carta
RAL, unidas ambas capas con un ligante de
poliuretano monocomponente, con resistencia
a los rayos UV, a los hidrocarburos y a los
agentes atmosféricos, según UNE-EN 1177. 52,08 22,000 m² 1.145,76

269 Especies de plantas para exterior,
seleccionadas para una temperatura mínima
en invierno sin especificar, 2,48€/ud,
suministradas en contenedor; para sistemas
de ajardinamiento vertical. 2,48 665,400 u 1.650,19
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270 Malla de polipropileno no tejido, de 150
mm/s de permeabilidad al agua, expresada
como índice de velocidad, según ISO 11058,
y 90 g/m² de masa superficial, con función
antihierbas, permeable al aire y a los
nutrientes, químicamente inerte y estable
tanto a suelos ácidos como alcalinos y con
resistencia a los rayos UV. 0,57 51,876 m² 29,71

271 Piqueta de anclaje de acero, en forma de L,
de 6 mm de diámetro, para sujeción de redes
y mallas al terreno. 0,21 236,140 u 49,59

272 Anclaje de acero corrugado en forma de U,
de 8 mm de diámetro, para sujeción de redes
y mallas al terreno. 0,15 235,800 u 35,37

273 Corteza Mulching de madera de pino
recuperada y seleccionada, para protección
y decoración de superficies. 36,27 2,358 m³ 85,36

274 Adhesivo monocomponente GlueGarden 50M
"FORESA" o similar, color blanco, a base de
polímeros en dispersión acuosa, para su uso
como estabilizante y fijador de material
orgánico. 2,86 51,876 kg 148,55

275 Tablón de madera de pino, de 20x7,2 cm. 5,38 9,339 m 50,12

276 Clavos de acero. 1,59 2,490 kg 4,05

277 Cuadro eléctrico provisional de obra para
una potencia máxima de 15 kW, compuesto por
armario de distribución con dispositivo de
emergencia, con grados de protección IP55 e
IK10, 5 tomas con dispositivo de bloqueo y
los interruptores automáticos
magnetotérmicos y diferenciales necesarios,
Incluso elementos de fijación y regletas de
conexión. 2.353,56 0,250 u 588,39

278 Cable de acero de 2 mm de diámetro, para
sujeción de malla de triple torsión. 1,37 54,478 m 74,71

279 Cartel indicador de circuito de ejercicios
físicos al aire libre, de madera de pino
silvestre, tratada en autoclave, con clase
de uso 4 según UNE-EN 335, acabada con
barniz protector, formado por dos postes de
0,15 m de lado y 2,15 m de altura vista, y
tablero contrachapado fenólico de 0,90x0,70
m, con tornillería de acero galvanizado,
embutida y protegida con tapones de
seguridad, incluso elementos de fijación. 321,82 2,000 u 643,64

Importe total: 98.128,67
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1 Camión grúa 6 t 49,93 0,400h 19,97

2 Amtz mad tabl 2.6x10-20cm 4 us 63,27 0,070m3 4,43

3 Tabla de ripia de madera de pino, con un año
de envejecimiento natural, de longitud
variable, de 15cm de ancho y espesor de
1.5cm. 3,54 0,305m2 1,08

4 Motoniveladora 140 CV 142,85 5,121h 732,00

5 Rodillo compactador autopropulsado de 10
toneladas. 135,00 2,567h 346,49

6 Rulo manual. 1,12 8,510h 10,21

7 Mini pala cargadora con retro. 64,04 55,960h 3.581,44

8 Miniexcavadora giratoria de orugas con una
potencia de 15 caballos de vapor. 93,98 6,808h 639,91

9 Hormigonera convencional portátil accionada
por motor eléctrico, con una capacidad  de
amasado de 400 litros, incluso seguro. 6,30 34,470h 217,40

10 Compresor portátil diésel de 8 m3/min de
caudal y 7 kilos de presión, incluso seguro. 14,18 0,150h 2,13

11 Equipo de inyección fungicida. 3,83 2,925h 11,18

12 Hidrolimpiadora de agua fría a presión
mediana. 3,87 71,882h 278,54

13 Sierra circular para madera. 1,64 0,253h 0,41

14 Camión con impulsos para hidrosiembra. 45,00 4,180h 188,08

15 Motocultor. 2,70 4,950h 13,86

16 Motosierra. 3,69 1,560h 5,79

17 Motosierra profesional de poda, con una
potencia de 0.74 kW/CV y una longitud de
corte de 25 cm. 5,42 72,000h 390,24

18 Camión cuba de 10000 litros de capacidad. 116,07 4,676h 542,92

19 Camión grua palfinger autocargante con
capacidad de levantamiento de 24.5 T y sin
terminal JIC. 68,16 0,584h 39,68

20 Cmn de transp 10T 8m3 2ejes 57,86 2,272h 131,76

21 Camión con grúa telescópica hidráulica con
una carga máxima de3.5 t. 40,40 2,400h 96,96

22 Cepilladora de alambres mecánica. 12,45 2,055h 25,59

23 Taladradora eléctrica de mano por rotación
incluida broca. 2,69 1,098h 2,94

24 Contenedor de 1000 litros de capacidad para
almacenar residuos peligros de construcción y
demolición en obra. 247,02 1,000u 247,02

25 Cortadora doble disco 13,50 1,549h 20,91

26 Pala cargadora sobre neumáticos de 120 kW/1,9
m³. 45,06 21,926h 988,33

27 Retrocargadora sobre neumáticos, de 70 kW. 40,90 17,549h 718,42

28 Bandeja vibrante de guiado manual, de 300 kg,
anchura de trabajo 70 cm, reversible. 7,16 4,472h 31,99

29 Pisón vibrante de guiado manual, de 80 kg,
con placa de 30x30 cm, tipo rana. 3,92 21,069h 81,94

30 Camión basculante de 12 t de carga, de 162
kW. 95,15 8,716h 829,30

31 Dumper de descarga frontal de 1,5 t de carga
útil. 6,00 32,670h 196,02

32 Dumper de descarga frontal de 2 t de carga
útil. 10,38 1,186h 11,86

33 Martillo neumático. 4,57 0,420h 1,92

34 Compresor portátil eléctrico 2 m³/min de
caudal. 4,27 0,420h 1,79

35 Trituradora de martillos para residuos
vegetales, con capacidad para tratar de 10 a
25 m³/h, con cinta de alimentación,
transportable manualmente. 11,77 0,900h 10,50

36 Equipo móvil de machaqueo para residuos de
construcción y demolición de naturaleza
pétrea, con capacidad para tratar de 3 a 10
t/h. 16,05 7,264h 116,59
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37 Hormigonera eléctrica con una capacidad de
amasado de 160 l. 3,45 15,751h 54,38

38 Regla vibrante de 3 m. 5,23 8,116h 42,55

39 Desbrozadora equipada con disco de dientes de
sierra o con hilo de corte, de 0,42 kW de
potencia. 4,48 24,986h 112,44

40 Montaje de torre de trabajo móvil, con
plataforma de trabajo 3x1 m² de superficie,
situada a una altura de 3 m, formada por
estructura tubular de acero galvanizado en
caliente de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de
espesor, fabricada cumpliendo las exigencias
de calidad recogidas en la norma UNE-EN ISO
9001 y según UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811,
preparada para soportar una carga de 2,0
kN/m² uniformemente distribuida sobre la
plataforma y una carga puntual de 1,5 kN. 259,48 1,000Ud 259,48

41 Desmontaje de torre de trabajo móvil, con
plataforma de trabajo 3x1 m² de superficie,
situada a una altura de 3 m, formada por
estructura tubular de acero galvanizado en
caliente de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de
espesor, fabricada cumpliendo las exigencias
de calidad recogidas en la norma UNE-EN ISO
9001 y según UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811,
preparada para soportar una carga de 2,0
kN/m² uniformemente distribuida sobre la
plataforma y una carga puntual de 1,5 kN. 181,63 1,000Ud 181,63

42 Transporte a obra y retirada de torre de
trabajo móvil, con plataforma de trabajo 3x1
m² de superficie, situada a una altura de 3
m, formada por estructura tubular de acero
galvanizado en caliente de 48,3 mm de
diámetro y 3,2 mm de espesor, fabricada
cumpliendo las exigencias de calidad
recogidas en la norma UNE-EN ISO 9001 y según
UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811, preparada para
soportar una carga de 2,0 kN/m² uniformemente
distribuida sobre la plataforma y una carga
puntual de 1,5 kN. 311,37 1,000Ud 311,37

Importe total: 11.501,45
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1 m³ de Hormigón en masa con cal hidráulica natural, tipo NHL
5, con una resistencia a compresión a 90 días mayor o igual a
11,5 Mpa (115 kg/cm²), preparado en obra y vertido con medios
manuales, para formación de cimentación.
Incluye: Preparación del hormigón. Vertido y compactación del
hormigón. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Volumen teórico, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico
ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los
incrementos por excesos de excavación no autorizados.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mt08aaa010a m³ Agua. 1,50 0,249 0,37
mt01arg008a m³ Arena, de tamaño máximo 0/3 mm. 16,65 0,410 6,83
mt01arg008b m³ Arena, de tamaño máximo 3/8 mm. 20,90 0,410 8,57
mt01arg008c m³ Gravilla, de tamaño máximo 8/16… 23,60 0,546 12,89
mt08cal020c kg Cal hidráulica natural tipo NHL… 0,65 477,750 310,54
mq06hor010 h Hormigonera eléctrica con una c… 3,45 0,730 2,52
mo045 h Oficial 1ª estructurista, en tr… 22,27 0,059 1,31
mo092 h Ayudante estructurista, en trab… 21,15 0,297 6,28
mo113 h Peón ordinario construcción. 20,10 1,248 25,08
mo112 h Peón especializado construcción. 20,43 1,308 26,72
% % Costes directos complementarios 401,11 2,000 8,02

Importe: 409,13

2 m³ de Hormigón en masa con cal hidráulica natural, tipo NHL
5, con una resistencia a compresión a 90 días mayor o igual a
11,5 Mpa (115 kg/cm²), preparado en obra y vertido con medios
manuales, para formación de cimentación.
Incluye: Preparación del hormigón. Vertido y compactación del
hormigón. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Volumen teórico, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico
ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los
incrementos por excesos de excavación no autorizados.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mt08aaa010a m³ Agua. 1,50 0,249 0,37
mt01arg008a m³ Arena, de tamaño máximo 0/3 mm. 16,65 0,410 6,83
mt01arg008b m³ Arena, de tamaño máximo 3/8 mm. 20,90 0,410 8,57
mt01arg008c m³ Gravilla, de tamaño máximo 8/16… 23,60 0,546 12,89
mt08cal020c kg Cal hidráulica natural tipo NHL… 0,65 477,750 310,54
mq06hor010 h Hormigonera eléctrica con una c… 3,45 0,730 2,52
mo045 h Oficial 1ª estructurista, en tr… 22,27 0,059 1,31
mo092 h Ayudante estructurista, en trab… 21,15 0,297 6,28
mo113 h Peón ordinario construcción. 20,10 1,248 25,08
mo112 h Peón especializado construcción. 20,43 1,308 26,72
% % Costes directos complementarios 401,11 2,000 8,02

Importe: 409,13

3 m³ de Hormigón en masa con cal hidráulica natural, tipo NHL
5, con una resistencia a compresión a 90 días mayor o igual a
11,5 Mpa (115 kg/cm²), preparado en obra y vertido con medios
manuales, para formación de cimentación.
Incluye: Preparación del hormigón. Vertido y compactación del
hormigón. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Volumen teórico, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico
ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los
incrementos por excesos de excavación no autorizados.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mt08aaa010a m³ Agua. 1,50 0,249 0,37
mt01arg008a m³ Arena, de tamaño máximo 0/3 mm. 16,65 0,410 6,83
mt01arg008b m³ Arena, de tamaño máximo 3/8 mm. 20,90 0,410 8,57
mt01arg008c m³ Gravilla, de tamaño máximo 8/16… 23,60 0,546 12,89
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mt08cal020c kg Cal hidráulica natural tipo NHL… 0,65 477,750 310,54
mq06hor010 h Hormigonera eléctrica con una c… 3,45 0,730 2,52
mo045 h Oficial 1ª estructurista, en tr… 22,27 0,059 1,31
mo092 h Ayudante estructurista, en trab… 21,15 0,297 6,28
mo113 h Peón ordinario construcción. 20,10 1,248 25,08
mo112 h Peón especializado construcción. 20,43 1,308 26,72
% % Costes directos complementarios 401,11 2,000 8,02

Importe: 409,13

4 m³ de Hormigón en masa con cal hidráulica natural, tipo NHL
5, con una resistencia a compresión a 90 días mayor o igual a
11,5 Mpa (115 kg/cm²), preparado en obra y vertido con medios
manuales, para formación de cimentación.
Incluye: Preparación del hormigón. Vertido y compactación del
hormigón. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Volumen teórico, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico
ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los
incrementos por excesos de excavación no autorizados.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mt08aaa010a m³ Agua. 1,50 0,249 0,37
mt01arg008a m³ Arena, de tamaño máximo 0/3 mm. 16,65 0,410 6,83
mt01arg008b m³ Arena, de tamaño máximo 3/8 mm. 20,90 0,410 8,57
mt01arg008c m³ Gravilla, de tamaño máximo 8/16… 23,60 0,546 12,89
mt08cal020c kg Cal hidráulica natural tipo NHL… 0,65 477,750 310,54
mq06hor010 h Hormigonera eléctrica con una c… 3,45 0,730 2,52
mo045 h Oficial 1ª estructurista, en tr… 22,27 0,059 1,31
mo092 h Ayudante estructurista, en trab… 21,15 0,297 6,28
mo113 h Peón ordinario construcción. 20,10 1,248 25,08
mo112 h Peón especializado construcción. 20,43 1,308 26,72
% % Costes directos complementarios 401,11 2,000 8,02

Importe: 409,13

5 m³ de Hormigón en masa con cal hidráulica natural, tipo NHL
5, con una resistencia a compresión a 90 días mayor o igual a
11,5 Mpa (115 kg/cm²), preparado en obra y vertido con medios
manuales, para formación de cimentación.
Incluye: Preparación del hormigón. Vertido y compactación del
hormigón. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Volumen teórico, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico
ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los
incrementos por excesos de excavación no autorizados.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mt08aaa010a m³ Agua. 1,50 0,249 0,37
mt01arg008a m³ Arena, de tamaño máximo 0/3 mm. 16,65 0,410 6,83
mt01arg008b m³ Arena, de tamaño máximo 3/8 mm. 20,90 0,410 8,57
mt01arg008c m³ Gravilla, de tamaño máximo 8/16… 23,60 0,546 12,89
mt08cal020c kg Cal hidráulica natural tipo NHL… 0,65 477,750 310,54
mq06hor010 h Hormigonera eléctrica con una c… 3,45 0,730 2,52
mo045 h Oficial 1ª estructurista, en tr… 22,27 0,059 1,31
mo092 h Ayudante estructurista, en trab… 21,15 0,297 6,28
mo113 h Peón ordinario construcción. 20,10 1,248 25,08
mo112 h Peón especializado construcción. 20,43 1,308 26,72
% % Costes directos complementarios 401,11 2,000 8,02

Importe: 409,13
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6 m³ de Hormigón en masa con cal hidráulica natural, tipo NHL
5, con una resistencia a compresión a 90 días mayor o igual a
11,5 Mpa (115 kg/cm²), preparado en obra y vertido con medios
manuales, para formación de cimentación.
Incluye: Preparación del hormigón. Vertido y compactación del
hormigón. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Volumen teórico, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico
ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los
incrementos por excesos de excavación no autorizados.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mt08aaa010a m³ Agua. 1,50 0,249 0,37
mt01arg008a m³ Arena, de tamaño máximo 0/3 mm. 16,65 0,410 6,83
mt01arg008b m³ Arena, de tamaño máximo 3/8 mm. 20,90 0,410 8,57
mt01arg008c m³ Gravilla, de tamaño máximo 8/16… 23,60 0,546 12,89
mt08cal020c kg Cal hidráulica natural tipo NHL… 0,65 477,750 310,54
mq06hor010 h Hormigonera eléctrica con una c… 3,45 0,730 2,52
mo045 h Oficial 1ª estructurista, en tr… 22,27 0,059 1,31
mo092 h Ayudante estructurista, en trab… 21,15 0,297 6,28
mo113 h Peón ordinario construcción. 20,10 1,248 25,08
mo112 h Peón especializado construcción. 20,43 1,308 26,72
% % Costes directos complementarios 401,11 2,000 8,02

Importe: 409,13

7 m³ de Hormigón en masa con cal hidráulica natural, tipo NHL
5, con una resistencia a compresión a 90 días mayor o igual a
11,5 Mpa (115 kg/cm²), preparado en obra y vertido con medios
manuales, para formación de cimentación.
Incluye: Preparación del hormigón. Vertido y compactación del
hormigón. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Volumen teórico, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico
ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los
incrementos por excesos de excavación no autorizados.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mt08aaa010a m³ Agua. 1,50 0,249 0,37
mt01arg008a m³ Arena, de tamaño máximo 0/3 mm. 16,65 0,410 6,83
mt01arg008b m³ Arena, de tamaño máximo 3/8 mm. 20,90 0,410 8,57
mt01arg008c m³ Gravilla, de tamaño máximo 8/16… 23,60 0,546 12,89
mt08cal020c kg Cal hidráulica natural tipo NHL… 0,65 477,750 310,54
mq06hor010 h Hormigonera eléctrica con una c… 3,45 0,730 2,52
mo045 h Oficial 1ª estructurista, en tr… 22,27 0,059 1,31
mo092 h Ayudante estructurista, en trab… 21,15 0,297 6,28
mo113 h Peón ordinario construcción. 20,10 1,248 25,08
mo112 h Peón especializado construcción. 20,43 1,308 26,72
% % Costes directos complementarios 401,11 2,000 8,02

Importe: 409,13
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8 m³ de Hormigón en masa con cal hidráulica natural, tipo NHL
5, con una resistencia a compresión a 90 días mayor o igual a
11,5 Mpa (115 kg/cm²), preparado en obra y vertido con medios
manuales, para formación de cimentación.
Incluye: Preparación del hormigón. Vertido y compactación del
hormigón. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Volumen teórico, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico
ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los
incrementos por excesos de excavación no autorizados.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mt08aaa010a m³ Agua. 1,50 0,249 0,37
mt01arg008a m³ Arena, de tamaño máximo 0/3 mm. 16,65 0,410 6,83
mt01arg008b m³ Arena, de tamaño máximo 3/8 mm. 20,90 0,410 8,57
mt01arg008c m³ Gravilla, de tamaño máximo 8/16… 23,60 0,546 12,89
mt08cal020c kg Cal hidráulica natural tipo NHL… 0,65 477,750 310,54
mq06hor010 h Hormigonera eléctrica con una c… 3,45 0,730 2,52
mo045 h Oficial 1ª estructurista, en tr… 22,27 0,059 1,31
mo092 h Ayudante estructurista, en trab… 21,15 0,297 6,28
mo113 h Peón ordinario construcción. 20,10 1,248 25,08
mo112 h Peón especializado construcción. 20,43 1,308 26,72
% % Costes directos complementarios 401,11 2,000 8,02

Importe: 409,13

9 m³ de Hormigón en masa con cal hidráulica natural, tipo NHL
5, con una resistencia a compresión a 90 días mayor o igual a
11,5 Mpa (115 kg/cm²), preparado en obra y vertido con medios
manuales, para formación de cimentación.
Incluye: Preparación del hormigón. Vertido y compactación del
hormigón. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Volumen teórico, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico
ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los
incrementos por excesos de excavación no autorizados.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mt08aaa010a m³ Agua. 1,50 0,249 0,37
mt01arg008a m³ Arena, de tamaño máximo 0/3 mm. 16,65 0,410 6,83
mt01arg008b m³ Arena, de tamaño máximo 3/8 mm. 20,90 0,410 8,57
mt01arg008c m³ Gravilla, de tamaño máximo 8/16… 23,60 0,546 12,89
mt08cal020c kg Cal hidráulica natural tipo NHL… 0,65 477,750 310,54
mq06hor010 h Hormigonera eléctrica con una c… 3,45 0,730 2,52
mo045 h Oficial 1ª estructurista, en tr… 22,27 0,059 1,31
mo092 h Ayudante estructurista, en trab… 21,15 0,297 6,28
mo113 h Peón ordinario construcción. 20,10 1,248 25,08
mo112 h Peón especializado construcción. 20,43 1,308 26,72
% % Costes directos complementarios 401,11 2,000 8,02

Importe: 409,13

10 m2 de M2. Mallazo electrosoldado con acero corrugado de D=6
mm., en cuadrícula 15x15cm., i/cortado, doblado, armado y
colocado, y p.p. de mermas y despuntes.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo043 h Oficial 1ª ferrallista. 22,27 0,080 1,78
mo090 h Ayudante ferrallista. 21,15 0,080 1,69
U06AA001 kg Alambre atar 1,3 mm. 7,07 0,020 0,14
U06GA001 kg Acero corrugado B 400-S 1,56 2,850 4,45
%0100000 % Costes indirectos...(s/total) 8,06 3,000 0,24

Importe: 8,30

Cuadro de precios auxiliares

Nº Designación Importe
(Euros)

Aula Naturaleza - ROJAS CLEMENTE Página 25



11 m de Suministro e instalación de tubo curvable de PVC
corrugado de doble capa para canalización empotrada ordinaria
de 20mm de diámetro nominal con una resistencia a la
compresión >320N una resistencia al impacto >2J a -5ºC y una
temperatura mínima y máxima de utilización de -5+60ºC, no
propagador de la llama, con un incremento sobre el precio del
tubo del 30% en concepto de de uniones, accesorios y piezas
especiales, totalmente instalado, incluso ayudas de
albañileria y sin incluir el cableado, según Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión 2002.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo003 h Oficial 1ª electricista. 22,00 0,020 0,44
mo113 h Peón ordinario construcción. 20,10 0,020 0,40
PIET.3cb m Tubo PVC cg DC emp 20mm 30%acc 0,37 1,050 0,39
% % Costes directos complementarios 1,23 2,000 0,02

Importe: 1,25

12 m de Suministro y tendido de línea monofásica formada por 3
cables H07V-K unipolares (fase+neutro+tierra) de 450/750V de
tensión nominal, constituidos por conductores de cobre
flexible de 2.5mm2 de sección para las fases y 2.5mm2 para el
cable de tierra, con aislamiento de PVC (sin cubierta),
instalada bajo tubo, canal protectora o bandeja (no incluidos
en el precio), incluso parte proporcional de pequeño material
y piezas especiales, totalmente instalada, conectada y en
correcto estado de funcionamiento, según Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión 2002.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

MOOE11a h Especialista electricidad 18,32 0,120 2,20
mo003 h Oficial 1ª electricista. 22,00 0,060 1,32
PIEC.1aaaab m Cbl Cu H07V-K 450/750V 1x2.5mm2 1,08 2,100 2,27
PIEC.1aaaab m Cbl Cu H07V-K 450/750V 1x2.5mm2 1,08 1,050 1,13
% % Costes directos complementarios 6,92 2,000 0,14

Importe: 7,06

13 m de Suministro y tendido de línea monofásica formada por 3
cables H07Z1-K (AS) unipolares (fase+neutro+tierra) no
propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad
reducida de 450/750V de tensión nominal, constituidos por
conductores de cobre flexible de 1.5mm2 de sección para las
fases y 1.5mm2 para el cable de tierra, con aislamiento
termoplástico (sin cubierta), instalada bajo tubo, canal
protectora o bandeja (no incluidos en el precio), incluso
parte proporcional de pequeño material y piezas especiales,
totalmente instalada, conectada y en correcto estado de
funcionamiento, según Reglamento Electrotécnico de Baja
Tensión 2002.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

MOOE11a h Especialista electricidad 18,32 0,120 2,20
mo003 h Oficial 1ª electricista. 22,00 0,060 1,32
PIEC.1caaaa m Cbl Cu H07Z1-K (AS) 450/750V 1x… 0,69 2,100 1,45
PIEC.1caaaa m Cbl Cu H07Z1-K (AS) 450/750V 1x… 0,69 1,050 0,72
% % Costes directos complementarios 5,69 2,000 0,11

Importe: 5,80
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14 u de Interruptor  empotrado de calidad media con mecanismo
completo de 10A/250 V con tecla y con marco, incluso pequeño
material y totalmente instalado, conectado y en correcto
estado de funcionamiento.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

MOOA.9a h Oficial 2ª construcción 19,54 0,080 1,56
mo003 h Oficial 1ª electricista. 22,00 0,170 3,74
PIED17baab u Intr empotrado cld media 5,39 1,000 5,39
PIED15baaa u Marco emp 1 elmento calidad med… 2,95 1,000 2,95
% % Costes directos complementarios 13,64 2,000 0,27

Importe: 13,91

15 u de Toma de corriente doméstica  de calidad media para
instalaciones empotradas, 2 polos+tierra lateral, con
mecanismo completo de 10/16A, 230 V, incluso marco,
totalmente instalada, conectada y en correcto estado de
funcionamiento, según el Reglamento Electrotécnico de Baja
Tensión 2002.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

MOOA.9a h Oficial 2ª construcción 19,54 0,080 1,56
mo003 h Oficial 1ª electricista. 22,00 0,170 3,74
PIED23baaa u Toma corriente empotrada 10/16A 6,90 1,000 6,90
PIED15baaa u Marco emp 1 elmento calidad med… 2,95 1,000 2,95
% % Costes directos complementarios 15,15 2,000 0,30

Importe: 15,45

16 u de Punto de luz empotrado sencillo, instalado con cable de
cobre cero halógenos monofásico con un aislamiento de tensión
nominal de 450/750 V formada por fase+neutro+tierra de 1.5
mm² de sección, bajo tubo flexible corrugado de doble capa de
PVC de 16 mm de diámetro, incluso interruptor 10A/250A de
calidad media, totalmente instalado, conectado y en correcto
estado de funcionamiento, según el Reglamento Electrotécnico
de Baja Tensión 2002.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo003 h Oficial 1ª electricista. 22,00 0,080 1,76
% % Costes directos complementarios 1,76 2,000 0,04
EIEL.1caaaa m Línea Cu H07Z1-K (AS) monf 450/… 5,80 13,000 75,40
EIEM.2baab u Intr simple nor emp 13,91 1,000 13,91

Importe: 91,11

17 m3 de Pasta de yeso YG fraguado normal confeccionada en obra.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo112 h Peón especializado construcción. 20,43 3,000 61,29
PBAA.1a m³ Agua 1,06 0,600 0,64
PBAY.1a t Yeso blanco 125,85 0,850 106,97

Importe: 168,90

18 m3 de Pasta u hormigón de arcilla para tapial preparada a
base de tierras escogidas con pocos áridos cal apagada en
pasta, cemento blanco, arena rodado de granulometría 0/3,
confeccionada en obra a mano.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo112 h Peón especializado construcción. 20,43 2,500 51,08
PBAK.1a t Cal apagada en sacos de 12kg 260,80 0,160 41,73
PBAC.2hb t BL II/ A-L 42.5 R envasado 281,46 0,150 42,22
PBRA.1abb t Arena 0/3 triturada lvd 10km 10,67 2,560 27,32
PBRT20a m³ Tierras pocos áridos 19,77 2,560 50,61
PBAA.1a m³ Agua 1,06 0,120 0,13

Importe: 213,09
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19 m3 de Mortero de albañilería M-15 confeccionado in situ con
hormigonera, realizado con cemento común CEM-II/B-P/32,5N y
arena de granulometría 0/3 lavada, con una resistencia a
compresión de 15 N/mm2, según UNE-EN 998-2.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo113 h Peón ordinario construcción. 20,10 1,800 36,18
PBAC.2aa t CEM II/B-P 32.5 N granel 136,22 0,440 59,94
PBRA.1abb t Arena 0/3 triturada lvd 10km 10,67 1,560 16,65
PBAA.1a m³ Agua 1,06 0,260 0,28
MMMH11aaf h Hgn el conve 400l 6,30 0,630 3,97

Importe: 117,02

20 m3 de Mortero de albañilería M-2,5 confeccionado in situ a
mano, realizado con cemento común CEM-II/B-P/32,5N y arena de
granulometría 0/3 lavada, con una resistencia a compresión de
2,5 N/mm2, según UNE-EN 998-2.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo113 h Peón ordinario construcción. 20,10 2,800 56,28
PBAC.2aa t CEM II/B-P 32.5 N granel 136,22 0,190 25,88
PBRA.1abb t Arena 0/3 triturada lvd 10km 10,67 1,810 19,31
PBAA.1a m³ Agua 1,06 0,260 0,28

Importe: 101,75

21 m3 de Mortero de cal de dosificación 1:2 con cal apagada y
arena de granulometría 0/3 lavada, confeccionado en obra
mediante amasado a mano.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo112 h Peón especializado construcción. 20,43 3,700 75,59
PBAK.1a t Cal apagada en sacos de 12kg 260,80 0,250 65,20
PBRA.1abb t Arena 0/3 triturada lvd 10km 10,67 1,310 13,98
PBAA.1a m³ Agua 1,06 0,100 0,11

Importe: 154,88

22 m3 de Mortero de cal de dosificación 1:3 con cal apagada y
arena de granulometría 0/3 lavada, confeccionado en obra
mediante amasado a mano.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo112 h Peón especializado construcción. 20,43 3,700 75,59
PBAK.1a t Cal apagada en sacos de 12kg 260,80 0,190 49,55
PBRA.1abb t Arena 0/3 triturada lvd 10km 10,67 1,540 16,43
PBAA.1a m³ Agua 1,06 0,100 0,11

Importe: 141,68

23 m3 de Mortero de cal de dosificación 1:4 con cal apagada y
arena de granulometría 0/3 lavada, confeccionado en obra
mediante amasado a mano.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo112 h Peón especializado construcción. 20,43 3,700 75,59
PBAK.1a t Cal apagada en sacos de 12kg 260,80 0,160 41,73
PBRA.1abb t Arena 0/3 triturada lvd 10km 10,67 1,680 17,93
PBAA.1a m³ Agua 1,06 0,110 0,12

Importe: 135,37

Cuadro de precios auxiliares

Nº Designación Importe
(Euros)
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24 m² de Suministro e instalación de cobertura de placas
translúcidas planas de policarbonato celular para
invernadero, PC Celular Diamante "ONDULINE" o similar, de 16
mm de espesor, con una transmisión de luminosidad del 90%,
fijadas mecánicamente sobre entramado ligero metálico o de
madera, en cubierta inclinada, con una pendiente mayor del
10%. Incluso accesorios de fijación de las placas perfiles en
H de policarbonato para la unión entre placas, perfiles en U
de policarbonato para el cierre lateral de las placas, cinta
autoadhesiva microperforada de aluminio para el sellado de
los bordes inferiores de las placas, cinta autoadhesiva de
aluminio para el sellado de los bordes superiores de las
placas y silicona neutra oxímica, para sellado de juntas.
Incluye: Replanteo de las placas por faldón. Colocación de
las piezas para apoyo de las placas. Corte, preparación y
colocación de las placas. Fijación mecánica de las placas.
Sellado de juntas.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mt13lpo110x m² Placa translúcida plana de poli… 23,21 1,000 23,21
mt13lpo155 u Kit de accesorios de fijación, … 12,64 0,150 1,90
mt13lpo112h m² Perfil en H de policarbonato "O… 5,32 0,510 2,71
mt13lpo114h m² Perfil en U de policarbonato "O… 2,12 0,330 0,70
mt13lpo165b m Cinta autoadhesiva de aluminio … 0,34 0,170 0,06
mt13lpo160b m Cinta autoadhesiva microperfora… 0,87 0,170 0,15
mt22www050a u Cartucho de 300 ml de silicona … 4,73 0,300 1,42
mo051 h Oficial 1ª montador de cerramie… 19,42 0,090 1,75
mo098 h Ayudante montador de cerramient… 17,90 0,090 1,61
% % Costes directos complementarios 33,51 2,000 0,67

Importe: 34,18

25 m de Encuentro frontal de faldón con paramento vertical para
cubierta inclinada con una pendiente mayor del 10%, con
perfil de apoyo de aluminio, de 1,8 mm de espesor, 65 mm de
anchura, 120 mm de altura y 4000 mm de longitud, con junta de
neopreno y perfil de cierre superior de aluminio, de 1,8 mm
de espesor, 60 mm de anchura, 40 mm de altura y 4000 mm de
longitud, con junta de neopreno. Incluso accesorios de
fijación de los perfiles al paramento vertical y silicona
neutra oxímica, para sellado de juntas.
Incluye: Replanteo. Fijación del perfil de apoyo al paramento
vertical. Colocación de las placas. Fijación del perfil de
cierre superior al paramento vertical. Sellado de juntas.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según
documentación gráfica de Proyecto, incrementada en 5 cm a
cada lado.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente
ejecutada según especificaciones de Proyecto, incluyendo las
entregas en los apoyos.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mt13lpo170a m Perfil de apoyo de aluminio, de… 16,91 1,000 16,91
mt13lpo175a m Perfil de cierre superior de al… 11,21 1,000 11,21
mt22www050a u Cartucho de 300 ml de silicona … 4,73 0,030 0,14
mo051 h Oficial 1ª montador de cerramie… 19,42 0,300 5,83
mo098 h Ayudante montador de cerramient… 17,90 0,150 2,69
% % Costes directos complementarios 36,78 2,000 0,74

Importe: 37,52

Cuadro de precios auxiliares
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26 m3 de Tirante de madera aserrada con clasificación E1 (bajo
contenido en formaldehído) según UNE-EN 14080 y certificación
de 'Sistema de diligencia Debida', PEFC o FSC, clase
resistente C18, Clase 2 (en interior, no expuesto a la
intemperie, posibilidad de condensación), con protección
frente a agentes bióticos NP1 (sin penetración) según UNE-EN
351, para armadura de cubierta, incluso ayudas de albañilería
en montaje y preparación de uniones, montaje de la pieza,
medios de elevación carga y descarga, fijación con puntas y
tornillería de acero galvanizado, incluso revisión, limpieza
y saneado de los elementos de apoyo y limpieza del lugar de
trabajo.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo017 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 12,000 260,64
mo058 h Ayudante carpintero. 20,46 12,000 245,52
mo077 h Ayudante construcción. 20,34 6,000 122,04
mo113 h Peón ordinario construcción. 20,10 12,000 241,20
PEMA.1abaa m³ Madera aserrada C18 CU2 NP1 nac… 564,00 1,100 620,40
PBUT31a u Pequeños elementos fijación mad… 38,87 0,600 23,32
PBUC.6a kg Puntas a p/const 17x70 caja 3kg 2,48 0,700 1,74
MMMY34a h Taladradora mecánica 2,69 5,000 13,45
MMMM.4a h Sierra circular 1,64 5,000 8,20
% % Costes directos complementarios 1.536,51 2,000 30,73

Importe: 1.567,24

27 m3 de Pendolón de madera aserrada con clasificación E1 (bajo
contenido en formaldehído) según UNE-EN 14080 y certificación
de 'Sistema de diligencia Debida', PEFC o FSC, clase
resistente C18, Clase 2 (en interior, no expuesto a la
intemperie, posibilidad de condensación), con protección
frente a agentes bióticos NP1 (sin penetración) según UNE-EN
351, para armadura de cubierta, incluso ayudas de albañilería
en montaje y preparación de uniones, montaje de la pieza,
medios de elevación carga y descarga, fijación con puntas y
tornillería de acero galvanizado, incluso revisión, limpieza
y saneado de los elementos de apoyo y limpieza del lugar de
trabajo.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo017 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 12,600 273,67
mo058 h Ayudante carpintero. 20,46 12,600 257,80
mo077 h Ayudante construcción. 20,34 6,300 128,14
mo113 h Peón ordinario construcción. 20,10 12,600 253,26
PEMA.1abaa m³ Madera aserrada C18 CU2 NP1 nac… 564,00 1,100 620,40
PBUT31a u Pequeños elementos fijación mad… 38,87 0,630 24,49
PBUC.6a kg Puntas a p/const 17x70 caja 3kg 2,48 0,740 1,84
MMMY34a h Taladradora mecánica 2,69 5,250 14,12
MMMM.4a h Sierra circular 1,64 5,250 8,61
% % Costes directos complementarios 1.582,33 2,000 31,65

Importe: 1.613,98

Cuadro de precios auxiliares

Nº Designación Importe
(Euros)
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28 m3 de Péndola de madera aserrada con clasificación E1 (bajo
contenido en formaldehído) según UNE-EN 14080 y certificación
de 'Sistema de diligencia Debida', PEFC o FSC, clase
resistente C18, Clase 2 (en interior, no expuesto a la
intemperie, posibilidad de condensación), con protección
frente a agentes bióticos NP1 (sin penetración) según UNE-EN
351, para armadura de cubierta, incluso ayudas de albañilería
en montaje y preparación de uniones, montaje de la pieza,
medios de elevación carga y descarga, fijación con puntas y
tornillería de acero galvanizado, incluso revisión, limpieza
y saneado de los elementos de apoyo y limpieza del lugar de
trabajo.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo017 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 12,000 260,64
mo058 h Ayudante carpintero. 20,46 12,000 245,52
mo077 h Ayudante construcción. 20,34 6,000 122,04
mo113 h Peón ordinario construcción. 20,10 12,000 241,20
PEMA.1abaa m³ Madera aserrada C18 CU2 NP1 nac… 564,00 1,100 620,40
PBUT31a u Pequeños elementos fijación mad… 38,87 0,600 23,32
PBUC.6a kg Puntas a p/const 17x70 caja 3kg 2,48 0,700 1,74
MMMY34a h Taladradora mecánica 2,69 5,000 13,45
MMMM.4a h Sierra circular 1,64 5,000 8,20
% % Costes directos complementarios 1.536,51 2,000 30,73

Importe: 1.567,24

29 m3 de Correa de madera aserrada con clasificación E1 (bajo
contenido en formaldehído) según UNE-EN 14080 y certificación
de 'Sistema de diligencia Debida', PEFC o FSC, clase
resistente C18, Clase 2 (en interior, no expuesto a la
intemperie, posibilidad de condensación), con protección
frente a agentes bióticos NP1 (sin penetración) según UNE-EN
351, para armadura de cubierta, incluso ayudas de albañilería
en montaje y preparación de uniones, montaje de la pieza,
medios de elevación carga y descarga, fijación con puntas y
tornillería de acero galvanizado, incluso revisión, limpieza
y saneado de los elementos de apoyo y limpieza del lugar de
trabajo.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo017 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 12,000 260,64
mo058 h Ayudante carpintero. 20,46 12,000 245,52
mo077 h Ayudante construcción. 20,34 6,000 122,04
mo113 h Peón ordinario construcción. 20,10 12,000 241,20
PEMA.1abaa m³ Madera aserrada C18 CU2 NP1 nac… 564,00 1,100 620,40
PBUT31a u Pequeños elementos fijación mad… 38,87 0,600 23,32
PBUC.6a kg Puntas a p/const 17x70 caja 3kg 2,48 0,700 1,74
MMMY34a h Taladradora mecánica 2,69 5,000 13,45
MMMM.4a h Sierra circular 1,64 5,000 8,20
% % Costes directos complementarios 1.536,51 2,000 30,73

Importe: 1.567,24

Cuadro de precios auxiliares
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30 m3 de Jabalcón de madera aserrada con clasificación E1 (bajo
contenido en formaldehído) según UNE-EN 14080 y certificación
de 'Sistema de diligencia Debida', PEFC o FSC, clase
resistente C18, Clase 2 (en interior, no expuesto a la
intemperie, posibilidad de condensación), con protección
frente a agentes bióticos NP1 (sin penetración) según UNE-EN
351, para armadura de cubierta, incluso ayudas de albañilería
en montaje y preparación de uniones, montaje de la pieza,
medios de elevación carga y descarga, fijación con puntas y
tornillería de acero galvanizado, incluso revisión, limpieza
y saneado de los elementos de apoyo y limpieza del lugar de
trabajo.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo017 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 12,000 260,64
mo058 h Ayudante carpintero. 20,46 12,000 245,52
mo077 h Ayudante construcción. 20,34 6,000 122,04
mo113 h Peón ordinario construcción. 20,10 12,000 241,20
PEMA.1abaa m³ Madera aserrada C18 CU2 NP1 nac… 564,00 1,100 620,40
PBUT31a u Pequeños elementos fijación mad… 38,87 0,600 23,32
PBUC.6a kg Puntas a p/const 17x70 caja 3kg 2,48 0,700 1,74
MMMY34a h Taladradora mecánica 2,69 5,000 13,45
MMMM.4a h Sierra circular 1,64 5,000 8,20
% % Costes directos complementarios 1.536,51 2,000 30,73

Importe: 1.567,24

31 m2 de Decapado de pinturas existentes sobre portón de
carpintería de madera, mediante capa de la aplicación durante
5-10 minutos de una capa gruesa y uniforme de gel decapante ,
eliminando las sucesivas capas de pintura, incluso parte
proporcional por retirada de material con espátula.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

MOON.8a h Oficial 1ª pintura 20,34 1,080 21,97
PRCP18a l Gel decapante 11,46 0,240 2,75
% % Costes directos complementarios 24,72 2,000 0,49

Importe: 25,21

32 m2 de Tratamiento xilófago curativo (en el caso de maderas
atacadas por agentes bióticos) de carpintería interior o
exterior de madera, a dos caras, contra parásitos tipo
Hylotrupes bajulus, anobios, hongos de pudricion, termitas,
mediante la aplicación profunda de producto oleoso-fungicida
con equipo inyector hasta la saturación de los agujeros de
salida de los insectos o por taladros realizados con este fin
y el pincelado de toda la superficie, incluso parte
proporcional de medios auxiliares.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo017 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 0,800 17,38
PRCP.4aa l Trat madera fungicida trans 11,11 0,500 5,56
MMML11a h Equipo de inyección fungicida 3,83 0,450 1,72
% % Costes directos complementarios 24,66 2,000 0,49

Importe: 25,15

33 m2 de Desarmado de portón de madera para su restauración y
sustitución de elementos deteriorados, mediante desclavado,
despegado de sus elementos, con recuperación de herrajes de
colgar y seguridad,considerando un grado de conservación
pésimo, incluso retirada de escombros.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo017 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 0,780 16,94
MOOC.9a h Oficial 2ª carpintería 21,03 0,390 8,20
% % Costes directos complementarios 25,14 2,000 0,50

Importe: 25,64

Cuadro de precios auxiliares
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34 m2 de Rearmado de portón de madera anteriormante desmontada,
considerando un grado de conservación pésimo, con sustitución
de elemtos deteriorados por otros de madera trabajada en
taller según las escuadrías y traza original, con los
ensambles de carpintería similares a los originales, incluso
pequeño material de recibido y retirada de escombros.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo017 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 0,780 16,94
PEMA.1acaa m³ Madera aserrada C18 CU3.1 NP2 n… 708,00 0,010 7,08
PBUA19a kg Cola blanca ecocompatible en en… 0,94 1,000 0,94
MMMO.9a h Motosierra 3,69 0,130 0,48
MMMY34a h Taladradora mecánica 2,69 0,070 0,19
% % Costes directos complementarios 25,63 2,000 0,51

Importe: 26,14

35 m2 de Consolidación de portón de madera en estado de
conservación malo, comprendiendo: lijado de las zonas
deterioradas, recuperación de volúmenes con masilla especial
de madera adherida con adhesivo, tapado de fendas, grietas y
agujeros con resina epoxy-madera, lijado de los enmasillados,
consolidación general por aplicación en superficie, de
aceites vegetales, o ceras naturales, en varias capas hasta
que se introduzcan en el interior y ajuste de color mediante
teñido con nogalina diluida, incluso pequeño material y
retirada de escombros.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo017 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 0,360 7,82
PBUL21a u Masilla sellado fisuras en made… 2,51 0,360 0,90
PBUA19a kg Cola blanca ecocompatible en en… 0,94 0,010 0,01
PBUW27a l Aceite linaza natural 42,94 0,600 25,76
PBUW27b l Aceite nogal o nogalina 35,32 0,180 6,36
MMMY.3a h Cepilladora de alambres mecánica 12,45 0,180 2,24
% % Costes directos complementarios 43,09 2,000 0,86

Importe: 43,95

36 m2 de Enripiado o entablado de cubierta de tablas de madera
sin cepillar de ripia de pino nacional, de dimensiones
15x1.5cm y longitudes variables, colocada a tope transversal
con clavos y puntas de carpintero, incluso replanteo, cortes,
mermas, colocación y limpieza del lugar de trabajo.

Código Ud Descripción Precio Cantidad

mo017 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 0,370 8,04
mo058 h Ayudante carpintero. 20,46 0,190 3,89
PBUC.6a kg Puntas a p/const 17x70 caja 3kg 2,48 0,050 0,12
MMEM23aeb m2 Tbl ripia 15x1.5cm s/cepillar 3,54 1,050 3,72
% % Costes directos complementarios 15,77 2,000 0,32

Importe: 16,09

Cuadro de precios auxiliares
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1 TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES

1.1 UJPR.2b u Poda de formación (formaciones especiales, reducciones de copa etc...)
de arbolado de más de 6m de altura con porte de guía principal no
definida y diámetro de ramas a podar, mediante podadora hidráulica
manual y motosierra, incluso retirada de restos a trituradora de materia
vegetal.

mo040 3,000 h Oficial 1ª jardinero. 21,41 64,23
mo086 3,000 h Ayudante jardinero. 20,34 61,02
MMMO10a 8,000 h Motosierra de poda 5,42 43,36
% 2,000 % Costes directos complementarios 168,61 3,37

4,100 % Costes indirectos 171,98 7,05

Precio total por u  .................................................. 179,03

Son ciento setenta y nueve Euros con tres céntimos

1.2 UJPR.1b u Talado de árbol de entre 15 y 30cm de diámetro, troceado del mismo,
extracción de tocón y relleno y compactado del hueco resultante con
tierras propias, incluso carga de residuos sin incluir el transporte a
vertedero. Partida en previsión de arrboles sin vida que impliquen un
riesgo a criterio de la dirección facultativa en coordinación y apoyado con
equipo multidisciplainar forestal.

mo040 0,300 h Oficial 1ª jardinero. 21,41 6,42
mo086 0,300 h Ayudante jardinero. 20,34 6,10
mq01pan010a 0,300 h Pala cargadora sobre neumáticos de 12… 45,06 13,52
% 2,000 % Costes directos complementarios 26,04 0,52

4,100 % Costes indirectos 26,56 1,09

Precio total por u  .................................................. 27,65

Son veintisiete Euros con sesenta y cinco céntimos

1.3 0DP020 m² Desbroce de arbustos y hierbas, en el interior y en el exterior del edificio,
con desbrozadora. Incluso recogida de la broza generada y carga sobre
contenedor.
Incluye: Protección y señalización de los espacios afectados. Arranque
de arbustos y hierbas. Recogida de la broza generada y transporte a
trituradora de materia vegetal.

mq09bro010 0,040 h Desbrozadora equipada con disco de di… 4,48 0,18
mo112 0,040 h Peón especializado construcción. 20,43 0,82
mo113 0,040 h Peón ordinario construcción. 20,10 0,80
% 2,000 % Costes directos complementarios 1,80 0,04

4,100 % Costes indirectos 1,84 0,08

Precio total por m²  .................................................. 1,92

Son un Euro con noventa y dos céntimos

1.4 DDDF.2bea m² Demolición de fábrica de bloque hueco de hormigón de 20cm de espesor
manulamente, incluida la retirada de escombros a acopio intermedio y sin
incluir la carga y el transporte a vertedero.

mo020 0,110 h Oficial 1ª construcción. 20,34 2,24
mo113 0,440 h Peón ordinario construcción. 20,10 8,84
% 2,000 % Costes directos complementarios 11,08 0,22

4,100 % Costes indirectos 11,30 0,46

Precio total por m²  .................................................. 11,76

Son once Euros con setenta y seis céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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1.5 DDDF.1da m³ Demolición de fábrica de mampostería manulamente, incluida la retirada
de escombros a acopio intermedio. Dicha partida incluye la selección y
clasificación de los ripios para su posterior utilización.

mo020 1,790 h Oficial 1ª construcción. 20,34 36,41
mo113 7,100 h Peón ordinario construcción. 20,10 142,71
% 2,000 % Costes directos complementarios 179,12 3,58

4,100 % Costes indirectos 182,70 7,49

Precio total por m³  .................................................. 190,19

Son ciento noventa Euros con diecinueve céntimos

1.6 DDDQ.7a m² Desmontaje de cobertura de teja con recuperación de las piezas
desmontadas para su posible reutilización, incluso apilado en lugar que
se designe para ello, selección, clasificación por tamaños, clases y
estado de conservación, y limpieza, incluso medios de seguridad, y de
elevación, carga y descarga.

mo077 0,160 h Ayudante construcción. 20,34 3,25
mo113 0,320 h Peón ordinario construcción. 20,10 6,43
% 2,000 % Costes directos complementarios 9,68 0,19

4,100 % Costes indirectos 9,87 0,40

Precio total por m²  .................................................. 10,27

Son diez Euros con veintisiete céntimos

1.7 RQTL.1a m² Limpieza de la cubierta inclinada, eliminando toda la suciedad como
hojas, ramas, musgo,... dispuesta entre las tejas.

mo113 0,400 h Peón ordinario construcción. 20,10 8,04
% 2,000 % Costes directos complementarios 8,04 0,16

4,100 % Costes indirectos 8,20 0,34

Precio total por m²  .................................................. 8,54

Son ocho Euros con cincuenta y cuatro céntimos

1.8 DDDR.6ba m² Picado de revestimiento calicastrado en paramentos verticales, incluida
la retirada de escombros a acopio intermedio y sin incluir la carga y el
transporte a vertedero.

mo113 0,500 h Peón ordinario construcción. 20,10 10,05
% 2,000 % Costes directos complementarios 10,05 0,20

4,100 % Costes indirectos 10,25 0,42

Precio total por m²  .................................................. 10,67

Son diez Euros con sesenta y siete céntimos

1.9 GCC010 m³ Machaqueo a pie de obra de los residuos de construcción y/o demolición
de naturaleza pétrea, con medios mecánicos, con capacidad para tratar
de 3 a 10 t/h, y carga sobre dumper para ser  transportados y dispuestos
en las zonas de aporte y subases en pavimentación.

mq05rcd020a 0,400 h Equipo móvil de machaqueo para resid… 16,05 6,42
mq01pan010a 0,080 h Pala cargadora sobre neumáticos de 12… 45,06 3,60
mo020 0,200 h Oficial 1ª construcción. 20,34 4,07
Alqeqmachp… 0,100 u Transporte, puesta en obra y alquiler se… 404,89 40,49
% 2,000 % Costes directos complementarios 54,58 1,09

4,100 % Costes indirectos 55,67 2,28

Precio total por m³  .................................................. 57,95

Son cincuenta y siete Euros con noventa y cinco céntimos
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1.10 GCB020 m³ Trituración a pie de obra de residuos vegetales, con medios mecánicos, y
carga sobre camión.

mq05rcd010b 0,030 h Trituradora de martillos para residuos v… 11,77 0,35
mo115 0,030 h Peón jardinero. 20,10 0,60
Alqeqmachv… 0,100 u Transporte, puesta en obra y alquiler se… 460,78 46,08
% 2,000 % Costes directos complementarios 47,03 0,94

4,100 % Costes indirectos 47,97 1,97

Precio total por m³  .................................................. 49,94

Son cuarenta y nueve Euros con noventa y cuatro céntimos

1.11 MMAR.2bdcba dia Alquiler de plataforma elevadora móvil de personal PEMP articulada
eléctrica, para una altura de trabajo de 20m y una carga máxima en
plataforma de 250 Kg con un peso total de 6000 Kg, incluso manual de
instrucciones y formación del operador, conforme UNE EN 280:2001.

Sin descomposición 393,98
4,100 % Costes indirectos 393,98 16,15

Precio total redondeado por dia  ..........................… 410,13

Son cuatrocientos diez Euros con trece céntimos

1.12 USIV.5baax m2 Cartel de chapa de acero galvanizado, con un nivel de retrorreflexión 1,
fijado convenientemente en obra en lugar determinado por la DF y el
Ayto.,incluso parte proporcional de tornillería y piezas especiales.
Totalmente instalado.

mo112 0,800 h Peón especializado construcción. 20,43 16,34
PUSE.9baa 1,000 m² Cartel chapa acero nivel 1 146,04 146,04
% 2,000 % Costes directos complementarios 162,38 3,25

4,100 % Costes indirectos 165,63 6,79

Precio total redondeado por m2  ..........................… 172,42

Son ciento setenta y dos Euros con cuarenta y dos céntimos

1.13 0XA123 Ud Transporte y retirada de torre de trabajo móvil, con plataforma de trabajo
de 3x1 m², situada a una altura de 3 m, formada por estructura tubular de
acero galvanizado en caliente, preparada para soportar una carga de 2,0
kN/m² uniformemente distribuida sobre la plataforma y una carga puntual
de 1,5 kN.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

mq13ats053a 1,000 Ud Transporte a obra y retirada de torre de … 311,37 311,37
% 2,000 % Costes directos complementarios 311,37 6,23

4,100 % Costes indirectos 317,60 13,02

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 330,62

Son trescientos treinta Euros con sesenta y dos céntimos
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1.14 0XA133 Ud Montaje y desmontaje de torre de trabajo móvil, con plataforma de trabajo
de 3x1 m², situada a una altura de 3 m, formada por estructura tubular de
acero galvanizado en caliente, preparada para soportar una carga de 2,0
kN/m² uniformemente distribuida sobre la plataforma y una carga puntual
de 1,5 kN, clase 3 según UNE-EN 1004, según planos de montaje. Incluso
accesorios, sistemas de protección, anclajes y reposiciones.
Incluye: Replanteo de los apoyos. Limpieza y preparación de la superficie
de apoyo y protección de los espacios afectados. Montaje y colocación
de los componentes. Colocación de la plataforma de trabajo. Colocación
de los elementos de protección, acceso y señalización. Prueba de carga.
Desmontaje y retirada del andamio.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según
Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

mq13ats051a 1,000 Ud Montaje de torre de trabajo móvil, con pl… 259,48 259,48
mq13ats052a 1,000 Ud Desmontaje de torre de trabajo móvil, c… 181,63 181,63
% 2,000 % Costes directos complementarios 441,11 8,82

4,100 % Costes indirectos 449,93 18,45

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 468,38

Son cuatrocientos sesenta y ocho Euros con treinta y ocho céntimos
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2 MOVIMIENTO DE TIERRAS

2.1 AMMD.1a m2 Despeje, desbroce y refino de terrenos hasta 25cm de profundidad, con
vegetación de hasta 2m de altura, incluida la retirada de material, sin
incluir la carga y transporte.

mo113 0,020 h Peón ordinario construcción. 20,10 0,40
MMME.2a 0,020 h Mini pala-retro 64,04 1,28
% 2,000 % Costes directos complementarios 1,68 0,03

4,100 % Costes indirectos 1,71 0,07

Precio total redondeado por m2  ..........................… 1,78

Son un Euro con setenta y ocho céntimos

2.2 AMME.1baba m3 Excavación a cielo abierto en tierras para desmonte de terreno realizada
con medios mecánicos, incluida la carga de material y su acopio
intermedio o su transporte a vertedero a un distancia menor de 10km.
Respetando al máximo las especies vegetales existentes, no eliminando
ninguna planta ni árbol. El volumen de tierras será utilizado en la
construcción de tapiales y en la adecuación de senderos y vias de acceso
a la parcela, con el máximo aprobechamiento de material.

mo113 0,020 h Peón ordinario construcción. 20,10 0,40
MMME.2a 0,100 h Mini pala-retro 64,04 6,40
% 2,000 % Costes directos complementarios 6,80 0,14

4,100 % Costes indirectos 6,94 0,28

Precio total redondeado por m3  ..........................… 7,22

Son siete Euros con veintidos céntimos

2.3 AMME.2aab m3 Excavación de zanja en tierras realizada mediante medios manuales,
incluida la carga de material y su acopio intermedio o su transporte a un
distancia menor de 10 km.

mo020 0,600 h Oficial 1ª construcción. 20,34 12,20
mo113 1,200 h Peón ordinario construcción. 20,10 24,12
% 2,000 % Costes directos complementarios 36,32 0,73

4,100 % Costes indirectos 37,05 1,52

Precio total redondeado por m3  ..........................… 38,57

Son treinta y ocho Euros con cincuenta y siete céntimos

2.4 AMME.4aaa m3 Excavación de pozo entibado en tierras realizada mediante medios
manuales, incluida la carga de material y su acopio intermedio o su
transporte a un distancia menor de 10km sin incluir entibación.

mo020 0,730 h Oficial 1ª construcción. 20,34 14,85
mo113 1,460 h Peón ordinario construcción. 20,10 29,35
% 2,000 % Costes directos complementarios 44,20 0,88

4,100 % Costes indirectos 45,08 1,85

Precio total redondeado por m3  ..........................… 46,93

Son cuarenta y seis Euros con noventa y tres céntimos

2.5 AMMR.7ab m³ Relleno y extendido de tierras propias con medios mecánicos en capas
de 25cm de espesor máximo, incluido el riego y compactación con grado
de 95% del Proctor normal.

mo113 0,040 h Peón ordinario construcción. 20,10 0,80
PBAA.1a 1,200 m³ Agua 1,06 1,27
MMMT14aaa 0,020 h Cmn de transp 10T 8m3 2ejes 57,86 1,16
MMMC.8c 0,020 h Motoniveladora 140 CV 142,85 2,86
MMMC12b 0,020 h Rodillo compactador autpro 10 T 135,00 2,70
mq01pan010a 0,020 h Pala cargadora sobre neumáticos de 12… 45,06 0,90
% 3,000 % Costes directos complementarios 9,69 0,29

4,100 % Costes indirectos 9,98 0,41

Precio total redondeado por m³  ...........................… 10,39

Son diez Euros con treinta y nueve céntimos
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2.6 AMMR.7cb m³ Relleno y extendido de zahorras con medios mecánicos en capas de
25cm de espesor máximo, incluido el riego y compactación con grado de
95% del Proctor modificado.

mo113 0,020 h Peón ordinario construcción. 20,10 0,40
PBRT.1ea 2,120 t Zahorra natural 5,77 12,23
PBAA.1a 1,200 m³ Agua 1,06 1,27
MMMC.8c 0,020 h Motoniveladora 140 CV 142,85 2,86
MMMC12b 0,020 h Rodillo compactador autpro 10 T 135,00 2,70
mq01pan010a 0,020 h Pala cargadora sobre neumáticos de 12… 45,06 0,90
MMMT.7b 0,020 h Camión cuba 10000l 116,07 2,32
% 3,000 % Costes directos complementarios 22,68 0,68

4,100 % Costes indirectos 23,36 0,96

Precio total redondeado por m³  ...........................… 24,32

Son veinticuatro Euros con treinta y dos céntimos
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3 CIMENTACIONES

3.1 CSV010 m³ Zapata corrida de cimentación, de hormigón de cal armado, realizada en
excavación previa, con Hormigón HRA-25/B/20/XC2, con un porcentaje
máximo de áridos reciclados del 20%, fabricado en central con sello y
garantías de fabricación con energía procedente de fuentes renovables,
vertido en camión. Acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una cuantía
aproximada de 100 kg/m³. Incluso armaduras de espera de los pilares u
otros elementos, alambre de atar, y separadores.
Criterio de valoración económica: El precio incluye la elaboración de la
ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra, pero no incluye
el encofrado.
Incluye: Replanteo y trazado de las vigas y de los pilares u otros
elementos estructurales que apoyen en las mismas. Colocación de
separadores y fijación de las armaduras. Vertido y compactación del
hormigón. Coronación y enrase de cimientos. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones
teóricas de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico ejecutado
según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por
excesos de excavación no autorizados.

CHH025i 1,000 m³ Hormigón en masa con cal. 409,13 409,13
mt07aco020a 7,000 u Separador homologado para cimentacio… 0,15 1,05
mt07aco010c 100,000 kg Ferralla elaborada en taller industrial co… 1,60 160,00
mt08var050 0,400 kg Alambre galvanizado para atar, de 1,30 … 1,50 0,60
mo043 0,160 h Oficial 1ª ferrallista. 22,27 3,56
mo090 0,160 h Ayudante ferrallista. 21,15 3,38
mo045 0,050 h Oficial 1ª estructurista, en trabajos de p… 22,27 1,11
mo092 0,250 h Ayudante estructurista, en trabajos de p… 21,15 5,29
% 2,000 % Costes directos complementarios 584,12 11,68

4,100 % Costes indirectos 595,80 24,43

Precio total redondeado por m³  ...........................… 620,23

Son seiscientos veinte Euros con veintitres céntimos

3.2 ANS025 m² Solera de hormigón en masa de 10 cm de espesor, realizado con cal
hidráulica natural, tipo NHL 5, con una resistencia a compresión a 90 días
mayor o igual a 11,5 Mpa (115 kg/cm²), preparado en obra y vertido con
medios manuales, extendido y vibrado manual mediante regla vibrante,
sin tratamiento de su superficie. Incluso tablero de madera de 2 cm de
espesor, para la ejecución de juntas de dilatación.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la base de la
solera.
Incluye: Preparación de la superficie de apoyo del hormigón. Replanteo
de las juntas de construcción y de dilatación. Tendido de niveles
mediante toques, maestras de hormigón o reglas. Riego de la superficie
base. Formación de juntas de construcción y de juntas perimetrales de
dilatación. Preparación del hormigón. Vertido, extendido y vibrado del
hormigón. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada
según especificaciones de Proyecto, sin deducir la superficie ocupada
por los pilares situados dentro de su perímetro.

PBAA.1a 0,030 m³ Agua 1,06 0,03
mt01arg008a 0,040 m³ Arena, de tamaño máximo 0/3 mm. 16,65 0,67
mt01arg008b 0,040 m³ Arena, de tamaño máximo 3/8 mm. 20,90 0,84
mt01arg008c 0,060 m³ Gravilla, de tamaño máximo 8/16 mm. 23,60 1,42
mt08cal020c 50,160 kg Cal hidráulica natural tipo NHL 5, en sa… 0,65 32,60
mt08ema050a 0,001 m³ Madera para encofrar, de 22 mm de es… 385,00 0,39
mq06vib020 0,080 h Regla vibrante de 3 m. 5,23 0,42
MMMH11aaf 0,060 h Hgn el conve 400l 6,30 0,38
mo113 0,170 h Peón ordinario construcción. 20,10 3,42
mo112 0,120 h Peón especializado construcción. 20,43 2,45
mo020 0,060 h Oficial 1ª construcción. 20,34 1,22
mo077 0,030 h Ayudante construcción. 20,34 0,61
% 2,000 % Costes directos complementarios 44,45 0,89

4,100 % Costes indirectos 45,34 1,86
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Precio total redondeado por m²  ...........................… 47,20

Son cuarenta y siete Euros con veinte céntimos

3.3 ANE011 m² Encachado en caja para base de solera de 15 cm de espesor, mediante
relleno y extendido en tongadas de espesor no superior a 15 cm de árido
reciclado de hormigón de 40 a 80 mm de diámetro; y posterior
compactación mediante equipo manual con bandeja vibrante, sobre la
explanada homogénea y nivelada.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la ejecución de la
explanada.
Incluye: Transporte y descarga del material de relleno a pie de tajo.
Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme.
Humectación o desecación de cada tongada. Compactación y nivelación.

mt01aro010h 0,512 t Árido reciclado de hormigón, de granulo… 9,66 4,95
mq01pan010a 0,011 h Pala cargadora sobre neumáticos de 12… 45,06 0,50
mq02rod010d 0,011 h Bandeja vibrante de guiado manual, de … 7,16 0,08
MMMT.7b 0,011 h Camión cuba 10000l 116,07 1,28
mo113 0,210 h Peón ordinario construcción. 20,10 4,22
% 2,000 % Costes directos complementarios 11,03 0,22

4,100 % Costes indirectos 11,25 0,46

Precio total redondeado por m²  ...........................… 11,71

Son once Euros con setenta y un céntimos

3.4 CHH025 m³ Hormigón en masa con cal hidráulica natural, tipo NHL 5, con una
resistencia a compresión a 90 días mayor o igual a 11,5 Mpa (115 kg/cm²),
preparado en obra y vertido con medios manuales, para formación de
cimentación.
Incluye: Preparación del hormigón. Vertido y compactación del hormigón.
Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Volumen teórico, según documentación
gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico ejecutado
según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por
excesos de excavación no autorizados.

PBAA.1a 0,249 m³ Agua 1,06 0,26
mt01arg008a 0,410 m³ Arena, de tamaño máximo 0/3 mm. 16,65 6,83
mt01arg008b 0,410 m³ Arena, de tamaño máximo 3/8 mm. 20,90 8,57
mt01arg008c 0,546 m³ Gravilla, de tamaño máximo 8/16 mm. 23,60 12,89
mt08cal020c 477,750 kg Cal hidráulica natural tipo NHL 5, en sa… 0,65 310,54
MMMH11aaf 0,630 h Hgn el conve 400l 6,30 3,97
mo045 0,050 h Oficial 1ª estructurista, en trabajos de p… 22,27 1,11
mo092 0,250 h Ayudante estructurista, en trabajos de p… 21,15 5,29
mo113 1,050 h Peón ordinario construcción. 20,10 21,11
mo112 1,100 h Peón especializado construcción. 20,43 22,47
% 2,000 % Costes directos complementarios 393,04 7,86

4,100 % Costes indirectos 400,90 16,44

Precio total redondeado por m³  ...........................… 417,34

Son cuatrocientos diecisiete Euros con treinta y cuatro céntimos
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4 RESTAURACIÓN MUROS Y ACCESOS

4.1 RFTQ.3ac m2 Desarmado de portón de madera para su restauración y sustitución de
elementos deteriorados, mediante desclavado, despegado de sus
elementos, con recuperación de herrajes de colgar y
seguridad,considerando un grado de conservación malo, incluso retirada
de escombros.

mo017 0,720 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 15,64
MOOC.9a 0,360 h Oficial 2ª carpintería 21,03 7,57
% 2,000 % Costes directos complementarios 23,21 0,46

4,100 % Costes indirectos 23,67 0,97

Precio total redondeado por m2  ..........................… 24,64

Son veinticuatro Euros con sesenta y cuatro céntimos

4.2 RFTQ10abab m2 Restauración de portón de madera, comprendiendo decapado de pinturas
existentes en un 75% de la superficie, desarmado del 100% de la
superficie para su restauración y sustitución de elementos deteriorados,
mediante desclavado, despegado de sus elementos y recuperación de
herrajes de colgar y seguridad, posterior armado de la madera
anteriormente desmontada con sustitución de elementos deteriorados
por otros de madera vieja con ensambles similares a los originales,
consolidación general del 75% de la superficie basada en el lijado de las
zonas deterioradas, recuperación de volúmenes con masilla especial de
madera adherida con adhesivo, tapado de fendas, grietas y agujeros con
resina epoxy-madera, lijado de los enmasillados, aplicación en superficie
de aceites vegetales o ceras naturales en varias capas hasta que se
introduzcan en el interior, ajuste de color mediante teñido con nogalina
diluida y tratamiento xilófago curativo consistente en la aplicación
profunda de producto oleoso-fungicida con equipo inyector hasta la
saturación de los agujeros de salida de las carcomas o por taladros
realizados con este fin, incluso pequeño material y retirada de
escombros.

mo017 0,300 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 6,52
RFTL.1aa 1,500 m2 Decp portón disolventes 25,21 37,82
RFTQ.3ad 1,000 m2 Dsarm prta estado consv pésimo 25,64 25,64
RFTQ.5ad 1,000 m2 Rearm prta estado consv pésimo 26,14 26,14
RFTQ.7ac 1,500 m2 Cons carp portón consv malo 43,95 65,93
RFTP.1cb 1,000 m2 Trat curat xilófago iny+pinc 25,15 25,15
% 2,000 % Costes directos complementarios 187,20 3,74

4,100 % Costes indirectos 190,94 7,83

Precio total redondeado por m2  ..........................… 198,77

Son ciento noventa y ocho Euros con setenta y siete céntimos

4.3 RFTQ35a u Restauración de herrajes de colgar y seguridad, comprendiendo:
reparaciones mecánicas, revisión de las sujeciónes (soldar o remachar
preferentemente), limpieza general y decapado de pinturas con
decapantes adecuados, eliminación de óxidos mediante desoxidante
adecuado, y manual con cepillos metalicos y lijado, limpieza de uniones
con chorro de aire a presión y lijado, dejando listo para barnizar con
barniz semiseco mate, incluso aporte de material de fijación, cortes,
maquinaria auxiliar y pequeño material.

MOOM11a 5,300 h Especialista metal 18,32 97,10
PRCP18a 0,020 l Gel decapante 11,46 0,23
PRCP.5caa 0,100 l Barniz sint brillo trans 8,93 0,89
PRCP17a 0,030 l Diluyente sintético-aguarrás 2,82 0,08
MMMY.3a 0,100 h Cepilladora de alambres mecánica 12,45 1,25
MMMI.3da 0,050 h Compr diésel 8m3 14,18 0,71
% 2,000 % Costes directos complementarios 100,26 2,01

4,100 % Costes indirectos 102,27 4,19

Precio total redondeado por u  .............................… 106,46

Son ciento seis Euros con cuarenta y seis céntimos
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4.4 RFTQ.5ab m2 Rearmado de portón de madera anteriormante desmontada,
considerando un grado de conservación regular, con sustitución de
elemtos deteriorados por otros de madera trabajada en taller según las
escuadrías y traza original, con los ensambles de carpintería similares a
los originales, incluso pequeño material de recibido y retirada de
escombros.

mo017 0,700 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 15,20
PBMN14aa 0,010 m³ Madera tea melis extra p/armar 1.093,55 10,94
PBUA19a 1,000 kg Cola blanca ecocompatible en envases … 0,94 0,94
MMMO.9a 0,110 h Motosierra 3,69 0,41
MMMY34a 0,060 h Taladradora mecánica 2,69 0,16
% 2,000 % Costes directos complementarios 27,65 0,55

4,100 % Costes indirectos 28,20 1,16

Precio total redondeado por m2  ..........................… 29,36

Son veintinueve Euros con treinta y seis céntimos

4.5 RRPL14a m2 Limpieza de paramento enfoscado o revocado con agua jabonosa y
chorro de agua a presión previa eliminación evitando el uso de productos
que puedan dañar el material.

mo112 0,210 h Peón especializado construcción. 20,43 4,29
MMML23a 0,160 h Hidrolimpiadora agua fría 3,87 0,62
% 2,000 % Costes directos complementarios 4,91 0,10

4,100 % Costes indirectos 5,01 0,21

Precio total redondeado por m2  ..........................… 5,22

Son cinco Euros con veintidos céntimos

4.6 RRPP12b m2 Imprimación para revocos de cal con mejora de la capacidad portante, de
la adherencia sobre la cerámica y para la protección contra la humedad,
aplicado uniformemente sobre el soporte a pistola y diluido en agua en
relación (1:2-1:3), tras el secado puede aplicarse el estuco.

mo112 0,230 h Peón especializado construcción. 20,43 4,70
PBUA.2a 0,300 kg Aditivo para revocos y juntas 6,40 1,92
% 2,000 % Costes directos complementarios 6,62 0,13

4,100 % Costes indirectos 6,75 0,28

Precio total redondeado por m2  ..........................… 7,03

Son siete Euros con tres céntimos

4.7 RRPS16jaaa m2 Base de revoco sobre paramentos previamente preparados para la
aplicación en superficies menores de 500m2, mediante enfoscado
maestrado, con maestras a 1m, a llana sin fratasar ni bruñir para ofrecer
adherencia al revoco; ejecutado con mortero de cal, de dosificación 1:4,
confeccionado manualmente y aplicado en una capa de espesor medio de
1.5cm, descontando huecos mayores de 1.00m2 y deduciendo los
abultados de cornisas e impostas.

MOOA.9a 0,300 h Oficial 2ª construcción 19,54 5,86
mo112 0,150 h Peón especializado construcción. 20,43 3,06
mo113 0,200 h Peón ordinario construcción. 20,10 4,02
PBPM.4d 0,010 m3 Mortero de cal 1:4 135,37 1,35
PBAA.1a 0,010 m³ Agua 1,06 0,01
% 2,000 % Costes directos complementarios 14,30 0,29

4,100 % Costes indirectos 14,59 0,60

Precio total redondeado por m2  ..........................… 15,19

Son quince Euros con diecinueve céntimos
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4.8 EQTC11bb m2 Cobertura con teja cerámica arabe de recuperación a razón de 32
tejas/m2 y recibidas con mortero de cemento uno de cada cinco hiladas
perpendiculares al alero según NTE/QTT-11, incluso limpieza y regado de
la superficie, replanteo y colocación de las tejas. Según DB HS-1 del CTE.
Considerando una reposición sobre merma de teja rota en el proceso
previo de recuperación, tratamiento y reinstalación del 30%.

PQTT.1d 32,000 u Teja cerámica cur 40x19x15 envj 0,74 23,68
PBPM.1ea 0,020 m3 Mto cto M-2,5 man 101,75 2,04
mo020 0,600 h Oficial 1ª construcción. 20,34 12,20
mo112 0,600 h Peón especializado construcción. 20,43 12,26
% 2,000 % Costes directos complementarios 50,18 1,00

4,100 % Costes indirectos 51,18 2,10

Precio total redondeado por m2  ..........................… 53,28

Son cincuenta y tres Euros con veintiocho céntimos
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5 REVESTIMIENTOS Y PAVIMENTOS

5.1 FP001 m3 Base de pavimento realizada mediante relleno a cielo abierto, con tierra
seleccionada procedente de la propia excavación, y compactación en
tongadas sucesivas de 30 cm de espesor máximo con bandeja vibrante
de guiado manual, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 95%
de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según
UNE 103501. El precio no incluye la realización del ensayo Proctor
Modificado.

PBAA.1a 0,100 m³ Agua 1,06 0,11
U39CE002 1,000 m³ Zahorra artificial reciclada 12,37 12,37
mo113 0,110 h Peón ordinario construcción. 20,10 2,21
MMMC.8c 0,100 h Motoniveladora 140 CV 142,85 14,29
mq02rod010d 0,150 h Bandeja vibrante de guiado manual, de … 7,16 1,07
MMMT.7b 0,100 h Camión cuba 10000l 116,07 11,61
% 2,000 % Costes directos complementarios 41,66 0,83

4,100 % Costes indirectos 42,49 1,74

Precio total redondeado por m3  ..........................… 44,23

Son cuarenta y cuatro Euros con veintitres céntimos

5.2 FP004 m2 Formación de pavimento continuo de hormigón con acabado "raspado",
previo vertido, extendido y alisado de una base de hormigón armado de
cal fabricado en obra y vertido con hormigonera, de 15 cm de espesor,
armado con malla electrosoldada ME 15x15 de Ø 5 mm, acero B 500 T
6x2,20 UNE 36092; Incluso p/p de preparación de la base, juntas y
acabado superficial del hormigón.

D04AP303 1,020 m2 MALLAZO 15x15 cm. D=6 mm. 8,30 8,47
PBAA.1a 0,249 m³ Agua 1,06 0,26
mt01arg008a 0,410 m³ Arena, de tamaño máximo 0/3 mm. 16,65 6,83
mt01arg008b 0,410 m³ Arena, de tamaño máximo 3/8 mm. 20,90 8,57
mt01arg008c 0,546 m³ Gravilla, de tamaño máximo 8/16 mm. 23,60 12,89
mt08cal020c 477,750 kg Cal hidráulica natural tipo NHL 5, en sa… 0,65 310,54
U04PP750 0,200 kg Desmoldeante 3,38 0,68
U04PP700 0,150 kg Líq. cura. imperm. 2,17 0,33
mo020 0,060 h Oficial 1ª construcción. 20,34 1,22
mo113 0,010 h Peón ordinario construcción. 20,10 0,20
mq06vib020 0,010 h Regla vibrante de 3 m. 5,23 0,05
U02SA060 0,060 h Cortadora doble disco 13,50 0,81
MMMH11aaf 0,630 h Hgn el conve 400l 6,30 3,97
% 2,000 % Costes directos complementarios 354,82 7,10

4,100 % Costes indirectos 361,92 14,84

Precio total redondeado por m2  ..........................… 376,76

Son trescientos setenta y seis Euros con setenta y seis céntimos

5.3 UPCE.4aca m2 Pavimento realizado con losa prefabricada de hormigón de 30x20x6 cm
"LLOSA VULCANO" de BREINCO o similar, acabado superficial standard
color desierto, sin bisel, y con separadores incorporados que crean un
ancho de junta de 6mm, antideslizante Rd > 45 USRV (Clase 3 CTE), con
mortero de asiento M-5 de espesor máximo 4cm, incluso relleno y
rejuntado con arena fina por sucesivos barridos de superficie.

mo020 0,100 h Oficial 1ª construcción. 20,34 2,03
mo113 0,200 h Peón ordinario construcción. 20,10 4,02
PUVP.4ac 1,050 m² Losa Hor 30x20x6 desierto 34,25 35,96
mt09rep110a 6,000 kg Lechada, compuesta por cal hidráulica … 1,50 9,00
PBPC.2baba2 0,070 kg Hormigón de cal hidráulica natural blanc… 0,38 0,03
PBPM.4b 0,030 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 4,65
MMMT10bb 0,010 h Cmn grúa autcg 24.5 T s/JIC 68,16 0,68
% 2,000 % Costes directos complementarios 56,37 1,13

4,100 % Costes indirectos 57,50 2,36

Precio total redondeado por m2  ..........................… 59,86

Son cincuenta y nueve Euros con ochenta y seis céntimos
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5.4 UPCG.2fhabb m2 Formación de pavimento de arena cerámica triturada de 12 cm de
espesor de acabado, comprendiendo la colocación y fijación de malla
antihierba tejida de polipropileno resistente al paso de la radiación solar y
permeable al agua y aire, el extendido y refino manual, con una de
dosificación del 7% en peso de resina de fijación de base acuosa,
compactado con bandeja vibratoria manual, incluido reforzado de bordes,
humectación y limpieza, sin incluir la formación de la base.
Nota: los pavimentos terrizos contarán con pendiente radial descendente
en dirección al centro de la parcela.

mo020 0,050 h Oficial 1ª construcción. 20,34 1,02
mo113 0,150 h Peón ordinario construcción. 20,10 3,02
PBRA14f 0,130 m³ Arena cerámica triturada 72,15 9,38
PNIS12a 1,100 m² Malla antihierbas 1,08 1,19
PBRW19a 2,500 kg Resina ecocompatible fijación áridos pa… 9,87 24,68
MMME.3a 0,040 h Miniexcv gir de orugas 15cv 93,98 3,76
MMMC14a 0,050 h Rulo manual 1,12 0,06
% 2,000 % Costes directos complementarios 43,11 0,86

4,100 % Costes indirectos 43,97 1,80

Precio total redondeado por m2  ..........................… 45,77

Son cuarenta y cinco Euros con setenta y siete céntimos

5.5 ERSA.7da m2 Pavimento cerámico con junta mínima (1.5 - 3mm) realizado con baldosa
de barro cocido de 24.6x24.6x2 cm, colocado con Gel adhesivo ecológico
"Kerakoll H40" o similar, incluso cortes y limpieza, según Guía de la
Baldosa Cerámica (Documento Reconocido por la Generalitat DRB 01/06).

mo020 0,450 h Oficial 1ª construcción. 20,34 9,15
mo113 0,230 h Peón ordinario construcción. 20,10 4,62
PRRB.6d 1,050 m² Barro cocido 24.6x24.6x2cm 23,76 24,95
PBUA50aaa 3,400 kg Gel adhesivo ecológico "Kerakoll H40" … 1,96 6,66
mt09rep110a 6,000 kg Lechada, compuesta por cal hidráulica … 1,50 9,00
% 2,000 % Costes directos complementarios 54,38 1,09

4,100 % Costes indirectos 55,47 2,27

Precio total redondeado por m2  ..........................… 57,74

Son cincuenta y siete Euros con setenta y cuatro céntimos

5.6 ERPA.2daaa m2 Alicatado con junta mínima (1.5 - 3mm) realizado con azulejo de la casa
“Alteret Cerámicas” o similar de 20x20cm, colocado con Gel adhesivo
ecológico "Kerakoll H40" o similar y rejuntado con Lechada, compuesta
por cal hidráulica natural, tipo NHL 5, incluso cortes y limpieza, según
Guía de la Baldosa Cerámica (Documento Reconocido por la Generalitat).

mo020 0,450 h Oficial 1ª construcción. 20,34 9,15
mo113 0,230 h Peón ordinario construcción. 20,10 4,62
PRRB.1da 1,050 m² Azulejo 20x20cm bl 13,47 14,14
PBUA50aaa 3,400 kg Gel adhesivo ecológico "Kerakoll H40" … 1,96 6,66
mt09rep110a 2,000 kg Lechada, compuesta por cal hidráulica … 1,50 3,00
PBAA.1a 0,010 m³ Agua 1,06 0,01
% 2,000 % Costes directos complementarios 37,58 0,75

4,100 % Costes indirectos 38,33 1,57

Precio total redondeado por m2  ..........................… 39,90

Son treinta y nueve Euros con noventa céntimos
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5.7 RAG020 m Alicatado con listel cerámico de azulejo, acabado liso, de 3 cm de
anchura, colocado en paramentos interiores, recibido con Gel adhesivo
ecológico Kerakoll H40 o similar, extendido sobre toda la cara posterior
de la pieza y ajustado a punta de paleta, rellenando con el mismo mortero
los huecos que pudieran quedar; todo ello previa preparación del
paramento soporte con un salpicado con mortero de cal. Rejuntado con
mortero de juntas a la cal, con absorción de agua reducida y resistencia
elevada a la abrasión tipo CG 2 W A, color blanco, para juntas de 2 a 15
mm. Incluso cortes, remates, juntas y piezas especiales.
Incluye: Preparación de la parte de hormigón del paramento base con un
salpicado previo con mortero de cemento diluido. Amerado de las piezas
antes de su colocación por inmersión en agua. Replanteo y colocación de
las piezas. Rejuntado. Limpieza del paramento.

PBUA50aaa 0,300 kg Gel adhesivo ecológico "Kerakoll H40" … 1,96 0,59
mt19ala010… 1,050 m Listel cerámico de azulejo, acabado liso… 5,00 5,25
mt09rep110a 0,310 kg Lechada, compuesta por cal hidráulica … 1,50 0,47
mo024 0,090 h Oficial 1ª alicatador. 18,89 1,70
mo062 0,090 h Ayudante alicatador. 17,90 1,61
% 2,000 % Costes directos complementarios 9,62 0,19

4,100 % Costes indirectos 9,81 0,40

Precio total redondeado por m  ............................… 10,21

Son diez Euros con veintiun céntimos

5.8 RRPP.1aabb m2 Pintura mineral a base de silicatos (disolución acuosa de silicato de sosa
o potasa con pigmentos minerales resistentes a la alcalinidad y a la luz),
especial para revestido de protección y decorativo en paramentos
horizontales interiores, en color blanco; comprendiento: protección de
las carpinterías a efectos de salpicaduras y manchas, limpieza de la
superficie eliminando adherencias e imperfecciones, una mano de fondo
a base de silicatos para igualar irregularidades del soporte y dos manos
de acabado, fijada con ligante para pintura mineral, a brocha o rodillo,
con un rendimiento no menor del especificado por el fabricante, medida
la superficie ejecutada a cinta corrida. Tendra el DIT donde se
especifiquen las instrucciones de uso, proporción de la mezcla,
permanencia válida de la mezcla, temperatura mínima de aplicación,
tiempo de secado y rendimiento teórico en m2/l.

MOON.8a 0,330 h Oficial 1ª pintura 20,34 6,71
PRCP22baa 0,200 kg Pint silct p/fond int bl 8,37 1,67
PRCP22aaa 0,350 kg Pint silct p/recb int bl 8,37 2,93
PRCP17g 0,040 l Diluyente silicatos 8,36 0,33
% 2,000 % Costes directos complementarios 11,64 0,23

4,100 % Costes indirectos 11,87 0,49

Precio total redondeado por m2  ..........................… 12,36

Son doce Euros con treinta y seis céntimos
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5.9 RRPP.1aaac m2 Pintura mineral a base de silicatos (disolución acuosa de silicato de sosa
o potasa con pigmentos minerales resistentes a la alcalinidad y a la luz),
especial para revestido de protección y decorativo en paramentos
verticales interiores, en color blanco; comprendiento: protección de las
carpinterías a efectos de salpicaduras y manchas, limpieza de la
superficie eliminando adherencias e imperfecciones, una mano de fondo
a base de silicatos para igualar irregularidades del soporte y tres manos
de acabado, fijada con ligante para pintura mineral, a brocha o rodillo,
con un rendimiento no menor del especificado por el fabricante, medida
la superficie ejecutada a cinta corrida. Tendra el DIT donde se
especifiquen las instrucciones de uso, proporción de la mezcla,
permanencia válida de la mezcla, temperatura mínima de aplicación,
tiempo de secado y rendimiento teórico en m2/l.

MOON.8a 0,450 h Oficial 1ª pintura 20,34 9,15
PRCP22baa 0,200 kg Pint silct p/fond int bl 8,37 1,67
PRCP22aaa 0,530 kg Pint silct p/recb int bl 8,37 4,44
PRCP17g 0,040 l Diluyente silicatos 8,36 0,33
% 2,000 % Costes directos complementarios 15,59 0,31

4,100 % Costes indirectos 15,90 0,65

Precio total redondeado por m2  ..........................… 16,55

Son dieciseis Euros con cincuenta y cinco céntimos

5.10 RRPP12b m2 Imprimación para revocos de cal con mejora de la capacidad portante, de
la adherencia sobre la cerámica y para la protección contra la humedad,
aplicado uniformemente sobre el soporte a pistola y diluido en agua en
relación (1:2-1:3), tras el secado puede aplicarse el estuco.

mo112 0,230 h Peón especializado construcción. 20,43 4,70
PBUA.2a 0,300 kg Aditivo para revocos y juntas 6,40 1,92
% 2,000 % Costes directos complementarios 6,62 0,13

4,100 % Costes indirectos 6,75 0,28

Precio total redondeado por m2  ..........................… 7,03

Son siete Euros con tres céntimos

5.11 RRPS16jaaa m2 Base de revoco sobre paramentos previamente preparados para la
aplicación en superficies menores de 500m2, mediante enfoscado
maestrado, con maestras a 1m, a llana sin fratasar ni bruñir para ofrecer
adherencia al revoco; ejecutado con mortero de cal, de dosificación 1:4,
confeccionado manualmente y aplicado en una capa de espesor medio de
1.5cm, descontando huecos mayores de 1.00m2 y deduciendo los
abultados de cornisas e impostas.

MOOA.9a 0,300 h Oficial 2ª construcción 19,54 5,86
mo112 0,150 h Peón especializado construcción. 20,43 3,06
mo113 0,200 h Peón ordinario construcción. 20,10 4,02
PBPM.4d 0,010 m3 Mortero de cal 1:4 135,37 1,35
PBAA.1a 0,010 m³ Agua 1,06 0,01
% 2,000 % Costes directos complementarios 14,30 0,29

4,100 % Costes indirectos 14,59 0,60

Precio total redondeado por m2  ..........................… 15,19

Son quince Euros con diecinueve céntimos
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6 ALBAÑILERÍA

6.1 EFFW.4a_ m Formación de peldaño de escalera mediante ladrillos cerámicos huecos
de 24x11.5x7cm, recibidos con mortero de cemento M-5, incluso
replanteo, nivelación, parte proporcional de mermas, roturas,
humedecido de las piezas y limpieza.

PFFC.1be 16,000 u Ladrillo hueco db 24x11.5x7 0,12 1,92
PBPM.4b 0,010 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 1,55
MOOA.9a 0,360 h Oficial 2ª construcción 19,54 7,03
mo113 0,180 h Peón ordinario construcción. 20,10 3,62
% 2,000 % Costes directos complementarios 14,12 0,28

4,100 % Costes indirectos 14,40 0,59

Precio total redondeado por m  ............................… 14,99

Son catorce Euros con noventa y nueve céntimos

6.2 ASA010 u Arqueta con sumidero sifónico y desagüe directo lateral, registrable,
enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie
de espesor, recibido con mortero de cal, industrial, de dimensiones
interiores 100x100x90 cm, sobre solera de hormigón de cal en masa  de
15 cm de espesor, formación de pendiente mínima del 2%, con el mismo
tipo de hormigón, enfoscada y bruñida interiormente con mortero
hidrófugo con ecocomponentes, membrana líquida. Incluso sellado de
juntas, formando aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente
con marco y tapa de fundición clase B-125 según UNE-EN 124; previa
excavación con medios mecánicos y posterior relleno del trasdós con
material granular.

PBPC.2baba2 140,000 kg Hormigón de cal hidráulica natural blanc… 0,38 53,20
mt04lma010b 298,000 u Ladrillo cerámico macizo de elaboració… 0,51 151,98
PBAA.1a 0,060 m³ Agua 1,06 0,06
PBPM.4b 0,100 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 15,49
mt11ppl030b 1,000 u Codo 87°30' de PVC liso, D=160 mm. 17,25 17,25
mt11var100 1,000 u Conjunto de elementos necesarios para… 8,25 8,25
mt11arf010g 1,000 u Tapa de hormigón armado prefabricada… 98,29 98,29
mt01arr010a 1,610 t Grava de cantera, de 19 a 25 mm de di… 11,50 18,52
mq01ret020b 0,340 h Retrocargadora sobre neumáticos, de 7… 40,90 13,91
mo020 2,040 h Oficial 1ª construcción. 20,34 41,49
mo113 2,520 h Peón ordinario construcción. 20,10 50,65
% 2,000 % Costes directos complementarios 469,09 9,38

4,100 % Costes indirectos 478,47 19,62

Precio total redondeado por u  .............................… 498,09

Son cuatrocientos noventa y ocho Euros con nueve céntimos

6.3 ASA010b u Arqueta con sumidero sifónico y desagüe directo lateral, registrable,
enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie
de espesor, recibido con mortero de cal, industrial, de dimensiones
interiores 50x50x50 cm, sobre solera de hormigón de cal en masa  de 15
cm de espesor, formación de pendiente mínima del 2%, con el mismo tipo
de hormigón, enfoscada y bruñida interiormente con mortero hidrófugo
con ecocomponentes, membrana líquida. Incluso sellado de juntas,
formando aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente con
marco y tapa de fundición clase B-125 según UNE-EN 124; previa
excavación con medios mecánicos y posterior relleno del trasdós con
material granular.

PBPC.2baba2 475,000 kg Hormigón de cal hidráulica natural blanc… 0,38 180,50
mt04lma010b 100,000 u Ladrillo cerámico macizo de elaboració… 0,51 51,00
PBAA.1a 0,020 m³ Agua 1,06 0,02
PBPM.4b 0,060 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 9,29
mt11ppl010a 1,000 u Codo 45° de PVC liso, D=125 mm. 4,95 4,95
mt11var100 1,000 u Conjunto de elementos necesarios para… 8,25 8,25
mt11tfa010c 1,000 u Marco y tapa de fundición, 60x60 cm, p… 55,66 55,66
mt01arr010a 0,570 t Grava de cantera, de 19 a 25 mm de di… 11,50 6,56
mq01ret020b 0,100 h Retrocargadora sobre neumáticos, de 7… 40,90 4,09
mo020 1,670 h Oficial 1ª construcción. 20,34 33,97
mo113 1,510 h Peón ordinario construcción. 20,10 30,35
% 2,000 % Costes directos complementarios 384,64 7,69

4,100 % Costes indirectos 392,33 16,09
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Precio total redondeado por u  .............................… 408,42

Son cuatrocientos ocho Euros con cuarenta y dos céntimos

6.4 ASA010c u Arqueta con sumidero sifónico y desagüe directo lateral, registrable,
enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie
de espesor, recibido con mortero de cal, industrial, de dimensiones
interiores 70x70x100 cm, sobre solera de hormigón de cal en masa  de 15
cm de espesor, formación de pendiente mínima del 2%, con el mismo tipo
de hormigón, enfoscada y bruñida interiormente con mortero hidrófugo
con ecocomponentes, membrana líquida. Incluso sellado de juntas,
formando aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente con
marco y tapa de fundición clase B-125 según UNE-EN 124; previa
excavación con medios mecánicos y posterior relleno del trasdós con
material granular.

PBPC.2baba2 370,000 kg Hormigón de cal hidráulica natural blanc… 0,38 140,60
PBPM.4b 0,070 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 10,84
mt04lma010b 244,000 u Ladrillo cerámico macizo de elaboració… 0,51 124,44
PBAA.1a 0,050 m³ Agua 1,06 0,05
mt11ppl030b 1,000 u Codo 87°30' de PVC liso, D=160 mm. 17,25 17,25
mt11var100 1,000 u Conjunto de elementos necesarios para… 8,25 8,25
mt11tfa010e 1,000 u Marco y tapa de fundición, 80x80 cm, p… 136,50 136,50
mt01arr010a 1,410 t Grava de cantera, de 19 a 25 mm de di… 11,50 16,22
mq01ret020b 0,240 h Retrocargadora sobre neumáticos, de 7… 40,90 9,82
mo020 2,030 h Oficial 1ª construcción. 20,34 41,29
mo113 2,270 h Peón ordinario construcción. 20,10 45,63
% 2,000 % Costes directos complementarios 550,89 11,02

4,100 % Costes indirectos 561,91 23,04

Precio total redondeado por u  .............................… 584,95

Son quinientos ochenta y cuatro Euros con noventa y cinco céntimos
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6.5 ASA021b u Arqueta de bombeo enterrada, de dimensiones interiores 100x100x100
cm, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie de
espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, sobre solera
de hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor,
enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial,
con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y esquinas a media caña,
con sifón formado por un codo de 87°30' de PVC largo, cerrada
superiormente con tablero cerámico hueco machihembrado, losa de
hormigón HA-30/B/20/XC4+XA2 de 20 cm de espesor armada con malla
electrosoldada y tapa prefabricada de hormigón armado con cierre
hermético al paso de los olores mefíticos; electrobomba sumergible, para
achique de aguas limpias o ligeramente cargadas, construida en hierro
fundido, modelo DRK/A40-136-1,1M "EBARA", con una potencia de 1,1
kW, para una altura máxima de inmersión de 20 m, temperatura máxima
del líquido conducido 40°C, tamaño máximo de paso de sólidos 6 mm,
con cuerpo de impulsión, impulsor, carcasa y tapa del motor de hierro
fundido GG25, eje del motor de acero inoxidable AISI 420, cierre
mecánico de carburo de silicio/silicio, motor asíncrono de 2 polos,
eficiencia IE3, aislamiento clase H, para alimentación monofásica a 230 V
y 50 Hz de frecuencia, protección IP68, cable de conexión y cuadro
eléctrico con doble condensador e interruptor automático
magnetotérmico, kit de descenso y anclaje automático, conectada a
conducto de impulsión de aguas residuales realizado con tubo de PVC;
previa excavación con medios mecánicos y posterior relleno del trasdós
con material granular. Incluso accesorios, uniones y piezas especiales
para la instalación de una bomba y su conexión a las redes eléctrica y de
saneamiento.
Incluye: Replanteo. Excavación con medios mecánicos. Eliminación de
las tierras sueltas del fondo de la excavación. Vertido y compactación del
hormigón en formación de solera. Formación de la obra de fábrica con
ladrillos, previamente humedecidos, colocados con mortero.
Conexionado de los colectores a la arqueta. Enfoscado y bruñido con
mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las paredes interiores
de la arqueta. Formación del tablero armado. Colocación de la bomba.
Conexión a la red eléctrica. Conexión a la red de saneamiento.
Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y los accesorios.
Comprobación de su correcto funcionamiento. Realización de pruebas de
servicio.

CHH025b 0,360 m³ Hormigón en masa con cal. 409,13 147,29
PBPM.4b 0,060 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 9,29
mt04lma010b 337,000 u Ladrillo cerámico macizo de elaboració… 0,51 171,87
PBAA.1a 0,070 m³ Agua 1,06 0,07
mt11ppl030b 1,000 u Codo 87°30' de PVC liso, D=160 mm. 17,25 17,25
mt04lvg020c 4,000 u Tablero cerámico hueco machihembrad… 0,39 1,56
mt07ame010g 0,450 m² Malla electrosoldada ME 15x15 Ø 6-6 B… 2,39 1,08
mt07aco020i 4,000 u Separador homologado para losas maci… 0,09 0,36
mt11var100 1,000 u Conjunto de elementos necesarios para… 8,25 8,25
mt11arf010f 1,000 u Tapa de hormigón armado prefabricada… 46,00 46,00
mt01arr010a 1,790 t Grava de cantera, de 19 a 25 mm de di… 11,50 20,59
mt36bom050a 2,000 m Conducto de impulsión de aguas residu… 1,81 3,62
mt36bom051a 2,000 u Repercusión, por m de tubería, de acce… 0,54 1,08
mt37vre010f 1,000 u Válvula de retención, con rosca GAS de… 106,00 106,00
mt37svc010l 1,000 u Válvula de compuerta de latón fundido, … 19,35 19,35
mt36bse150… 1,000 u Electrobomba sumergible, para achique… 1.600,00 1.600,00
mt36bse007u 1,000 u Kit de descenso y anclaje automático p… 301,00 301,00
mt36bse006b 1,000 u Regulador de nivel para aguas limpias, … 23,00 23,00
mt36bom020 1,000 u Accesorios para instalación de bomba s… 22,45 22,45
mt36bom060b 1,000 u Conexión a la red eléctrica de bomba s… 5,00 5,00
mt37bce909a 1,000 u Puesta en marcha de sistema de elevac… 92,00 92,00
mq01ret020b 0,370 h Retrocargadora sobre neumáticos, de 7… 40,90 15,13
mo020 2,400 h Oficial 1ª construcción. 20,34 48,82
mo077 0,300 h Ayudante construcción. 20,34 6,10
mo113 4,570 h Peón ordinario construcción. 20,10 91,86
mo008 0,800 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 17,60
mo107 0,800 h Ayudante fontanero. 20,30 16,24
mo003 0,780 h Oficial 1ª electricista. 22,00 17,16
% 2,000 % Costes directos complementarios 2.810,02 56,20

4,100 % Costes indirectos 2.866,22 117,52
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Precio total redondeado por u  .............................… 2.983,74

Son dos mil novecientos ochenta y tres Euros con setenta y cuatro céntimos

6.6 EIQL.1baacb u Arqueta de 30x30x30cm de dimensiones interiores construida con ladrillo
macizo de 11.5cm de espesor recibido con mortero de cemento M-5,
enfoscada y enlucida interiormente con mortero de cemento GP CSIV W2
con tapa de fundición ductil clase B-125, incluida la formación de la base
de hormigón HA-30/B/20/X0+XA2 de 10cm de espesor, la parte
proporcional de embocaduras, recibido de canalizaciones, juntas y
cierres herméticos, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral
posterior, totalmente ejecutada.

CHH025j 0,060 m³ Hormigón en masa con cal. 409,13 24,55
PBPM.4b 0,040 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 6,20
PFFC.4ba 48,000 u Ladrillo c macizo 24x11.5x5 maq 0,41 19,68
PUCA32aa 1,000 u Tapa+marco fund B-125 arq 30X30mm 27,84 27,84
mo020 1,410 h Oficial 1ª construcción. 20,34 28,68
mo112 1,410 h Peón especializado construcción. 20,43 28,81
% 2,000 % Costes directos complementarios 135,76 2,72

4,100 % Costes indirectos 138,48 5,68

Precio total redondeado por u  .............................… 144,16

Son ciento cuarenta y cuatro Euros con dieciseis céntimos

6.7 UAI010 m Sumidero longitudinal de fábrica, de 200 mm de anchura interior y 400
mm de altura, con rejilla de acero galvanizado, clase A-15 según UNE-EN
124 y UNE-EN 1433; previa excavación con medios manuales y posterior
relleno del trasdós con hormigón.

CHH025h 0,050 m³ Hormigón en masa con cal. 409,13 20,46
mt04lma010b 74,000 u Ladrillo cerámico macizo de elaboració… 0,51 37,74
PBAA.1a 0,020 m³ Agua 1,06 0,02
PBPM.4b 0,100 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 15,49
mt11rej020a 2,000 u Marco y rejilla de acero galvanizado, de… 8,44 16,88
mt11var120b 0,200 u Sifón en línea de PVC, color gris, registr… 44,97 8,99
mo041 1,400 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 20,34 28,48
mo087 0,970 h Ayudante construcción de obra civil. 17,56 17,03
% 2,000 % Costes directos complementarios 145,09 2,90

4,100 % Costes indirectos 147,99 6,07

Precio total redondeado por m  ............................… 154,06

Son ciento cincuenta y cuatro Euros con seis céntimos

6.8 UAA010 u Formación de arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con
fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido con
mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores 70x70x130
cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de
espesor, formación de pendiente mínima del 2%, con el mismo tipo de
hormigón, enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento,
industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y esquinas a
media caña, cerrada superiormente con marco y tapa de fundición clase
B-125 según UNE-EN 124; previa excavación con medios mecánicos y
posterior relleno del trasdós con material granular. Incluso mortero para
sellado de juntas y colector de conexión de PVC, de tres entradas y una
salida, con tapa de registro, para encuentros.
Incluye: Replanteo. Excavación con medios mecánicos. Eliminación de
las tierras sueltas del fondo de la excavación. Vertido y compactación del
hormigón en formación de solera. Formación de la obra de fábrica con
ladrillos, previamente humedecidos, colocados con mortero.
Conexionado de los colectores a la arqueta. Relleno de hormigón para
formación de pendientes. Enfoscado y bruñido con mortero,
redondeando los ángulos del fondo y de las paredes interiores de la
arqueta. Colocación del colector de conexión de PVC en el fondo de la
arqueta. Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y los
accesorios. Relleno del trasdós. Comprobación de su correcto
funcionamiento. Realización de pruebas de servicio.

CHH025g 0,250 m³ Hormigón en masa con cal. 409,13 102,28
mt04lma010b 315,000 u Ladrillo cerámico macizo de elaboració… 0,51 160,65
PBAA.1a 0,060 m³ Agua 1,06 0,06
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PBPM.4b 0,147 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 22,77
mt11var130 1,000 u Colector de conexión de PVC, con tres … 37,50 37,50
mt11var100 1,000 u Conjunto de elementos necesarios para… 8,25 8,25
mt11tfa010e 1,000 u Marco y tapa de fundición, 80x80 cm, p… 136,50 136,50
mt01arr010a 1,830 t Grava de cantera, de 19 a 25 mm de di… 11,50 21,05
mq01ret020b 0,300 h Retrocargadora sobre neumáticos, de 7… 40,90 12,27
mo041 2,340 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 20,34 47,60
mo087 2,710 h Ayudante construcción de obra civil. 17,56 47,59
% 2,000 % Costes directos complementarios 596,52 11,93

4,100 % Costes indirectos 608,45 24,95

Precio total redondeado por u  .............................… 633,40

Son seiscientos treinta y tres Euros con cuarenta céntimos

6.9 IFW070 u Formación de arqueta enterrada, de dimensiones interiores 38x38x50 cm,
construida con fábrica de ladrillo cerámico perforado, de 1/2 pie de
espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, sobre solera
de hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor,
enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial,
con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y esquinas a media caña,
con marco y tapa de fundición clase B-125 según UNE-EN 124, para
alojamiento de la válvula; previa excavación con medios mecánicos y
posterior relleno del trasdós con material granular. Incluso mortero para
sellado de juntas.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la válvula.
Incluye: Replanteo. Excavación con medios mecánicos. Eliminación de
las tierras sueltas del fondo de la excavación. Vertido y compactación del
hormigón en formación de solera. Formación de la obra de fábrica con
ladrillos, previamente humedecidos, colocados con mortero. Enfoscado y
bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las
paredes interiores de la arqueta. Conexionado de los tubos a la arqueta.
Colocación de la tapa. Relleno del trasdós.

CHH025c 0,110 m³ Hormigón en masa con cal. 409,13 45,00
mt04lpv010a 36,000 u Ladrillo cerámico perforado (panal), par… 0,37 13,32
PBAA.1a 0,010 m³ Agua 1,06 0,01
PBPM.4b 0,010 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 1,55
mt11tfa010a 1,000 u Marco y tapa de fundición, 40x40 cm, p… 21,00 21,00
mt01arr010a 0,460 t Grava de cantera, de 19 a 25 mm de di… 11,50 5,29
mq01ret020b 0,070 h Retrocargadora sobre neumáticos, de 7… 40,90 2,86
mo020 1,400 h Oficial 1ª construcción. 20,34 28,48
mo113 1,160 h Peón ordinario construcción. 20,10 23,32
% 2,000 % Costes directos complementarios 140,83 2,82

4,100 % Costes indirectos 143,65 5,89

Precio total redondeado por u  .............................… 149,54

Son ciento cuarenta y nueve Euros con cincuenta y cuatro céntimos

6.10 PTZ010 m2 Hoja de partición interior de 7 cm de espesor de fábrica, de ladrillo
cerámico hueco doble, para revestir, 33x16x7 cm, recibida con mortero
de cal con juntas de 1cm de espesor, incluso replanteo, nivelación y
aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido
de las piezas y limpieza, considerando un 3% de pérdidas y un 10% de
mermas de mortero, según DB SE-F del CTE y NTE-FFL.

mt04lvc010g 18,900 u Ladrillo cerámico hueco doble, para rev… 0,21 3,97
PBPM.4b 0,010 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 1,55
mo020 0,350 h Oficial 1ª construcción. 20,34 7,12
mo112 0,180 h Peón especializado construcción. 20,43 3,68
% 2,000 % Costes directos complementarios 16,32 0,33

4,100 % Costes indirectos 16,65 0,68

Precio total redondeado por m2  ..........................… 17,33

Son diecisiete Euros con treinta y tres céntimos
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6.11 EFFC.1cafa m2 Fábrica para revestir, de 11.5cm de espesor, realizada con ladrillos
cerámicos macizos de 24x11.5x4cm, aparejados a soga y recibidos con
mortero de cemento de cal, con juntas de 1cm de espesor, incluso
replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas
y roturas, humedecido de las piezas y limpieza, considerando un 3% de
pérdidas y un 10% de mermas de mortero, según DB SE-F del CTE y
NTE-FFL.

mo020 1,910 h Oficial 1ª construcción. 20,34 38,85
mo112 0,950 h Peón especializado construcción. 20,43 19,41
PFFC.4ca 83,000 u Ladrillo c macizo 24x11.5x4 maq 0,38 31,54
PBPM.4b 0,010 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 1,55
MMMH11aaf 0,100 h Hgn el conve 400l 6,30 0,63
% 3,000 % Costes directos complementarios 91,98 2,76

4,100 % Costes indirectos 94,74 3,88

Precio total redondeado por m2  ..........................… 98,62

Son noventa y ocho Euros con sesenta y dos céntimos

6.12 EFFC.3abfha m2 Fábrica de una cara vista de 24cm de espesor, realizada con ladrillos
macizos de 24x11.5x5cm, sentados con mortero de cal, con juntas de
1cm de espesor, aparejados, incluso replanteo, nivelación y aplomado,
parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las
piezas y limpieza, considerando un 3% en concepto de roturas y un 10%
de perdidas de mortero, según DB SE-F del CTE y NTE/FFL.

mo020 2,750 h Oficial 1ª construcción. 20,34 55,94
mo112 1,380 h Peón especializado construcción. 20,43 28,19
PFFC16caaa 172,000 u Ldr macizo 5cm rj lisa 0,48 82,56
PBPM.4b 0,070 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 10,84
% 3,000 % Costes directos complementarios 177,53 5,33

4,100 % Costes indirectos 182,86 7,50

Precio total redondeado por m2  ..........................… 190,36

Son ciento noventa Euros con treinta y seis céntimos

6.13 RFFS.6feag m2 Muro de mampostería ordinaria de 50 cm de espesor, a 1 cara vista,
ejecutado con mampuesto irregular de piedra de caliza porosa sin labrar
preparada ligeramente quitándole la costra superficial conservando su
forma irregular de origen, tomado con torta de 2-3 cm de espesor de
mortero de cal de dosificación 1:3 con cal apagada y arena de
granulometría 0/3 lavada, incluso replanteo, nivelación, aplomado,
perpiaños para arriostramiento transversal, (aproximadamente 30% del
volumen), evitando la concurrencia de más de tres aristas de mampuesto
en un vértice, ripio de piedra para acuñado, mermas y limpieza, ejecutado
según NTE-EFP.

mo020 2,230 h Oficial 1ª construcción. 20,34 45,36
mo112 1,110 h Peón especializado construcción. 20,43 22,68
MOOT11a 0,560 h Especialista cantero 17,56 9,83
PFFP.8eb 0,430 m³ Mamp irreg clz por 53,26 22,90
PFFP.8ed 0,090 m³ Perpiaño clz por 130,48 11,74
PFFP.8ef 0,050 m³ Ripio clz por 50,59 2,53
PBPM.4c 0,160 m3 Mortero de cal 1:3 141,68 22,67
MMMH11aaf 0,100 h Hgn el conve 400l 6,30 0,63
% 2,000 % Costes directos complementarios 138,34 2,77

4,100 % Costes indirectos 141,11 5,79

Precio total redondeado por m2  ..........................… 146,90

Son ciento cuarenta y seis Euros con noventa céntimos
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6.14 ECCM.4a m3 Muro de mampostería ordinaria de piedra caliza recibida con mortero de
cal de 30cm de espesor, acabado a 1 cara vista, con juntas abiertas sin
amorterar, para contención de tierras en bancales, incluso replanteo,
nivelación, aplomado, mermas y limpieza.

mo020 1,600 h Oficial 1ª construcción. 20,34 32,54
mo112 8,000 h Peón especializado construcción. 20,43 163,44
PFFP.2a 0,600 t Piedra clza mamp ord 1 CV 21,25 12,75
% 2,000 % Costes directos complementarios 208,73 4,17

4,100 % Costes indirectos 212,90 8,73

Precio total redondeado por m3  ..........................… 221,63

Son doscientos veintiun Euros con sesenta y tres céntimos

6.15 RFFS.7a m3 Muro de tapial calicastrado a dos caras vistas, realizado a base de pasta
u hormigón de arcilla confeccionada en obra a base de tierras escogidas
con pocos áridos, cal apagada en pasta, cemento blanco, arena de
granulometría 0/3 y mortero de cal de dosificación 1:2, colocada en
tongadas de tamaño y disposición entre tableros de encofrado
recuperable (tapialeras), incluso acarreo, vertido y apisonado de la pasta
en capas no superiores a 10-15 cm, encofrado y desencofrado,
nivelación, limpieza y coronación de la tapia.

mo020 3,000 h Oficial 1ª construcción. 20,34 61,02
mo077 5,000 h Ayudante construcción. 20,34 101,70
mo113 5,000 h Peón ordinario construcción. 20,10 100,50
PBPL10a 0,800 m3 Pasta-H de arcilla p/tapial 213,09 170,47
PBPM.4b 0,200 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 30,98
PEMA.1aeaa 0,050 m³ Madera aserrada C18 CU4 NP3 nacion… 708,00 35,40
PBUC.6a 0,200 kg Puntas a p/const 17x70 caja 3kg 2,48 0,50
% 2,000 % Costes directos complementarios 500,57 10,01

4,100 % Costes indirectos 510,58 20,93

Precio total redondeado por m3  ..........................… 531,51

Son quinientos treinta y un Euros con cincuenta y un céntimos

6.16 CCG010 m3 Muro de gaviones compuesto por caja de malla de triple torsión,
hexagonal, de 50x70 mm, de alambre de acero galvanizado de 2,00 mm de
diámetro, rellena de piedra granítica de aportación de granulometría
comprendida entre 100 y 200 mm, colocada con retroexcavadora sobre
neumáticos. Incluso elementos de apuntalamiento necesarios para su
alineación y aplomado, cable de acero para sujeción de la caja y tubos de
PVC para drenaje.
Incluye: Replanteo. Preparación de la superficie de apoyo. Extendido de
las cajas. Amarre de las aristas. Apuntalamiento de los laterales de las
cajas. Disposición de los tubos de drenaje. Relleno de las cajas. Cierre y
atado final de las cajas. Desapuntalamiento. Retirada del material
sobrante.

mt07ame520a 0,530 u Caja de malla de triple torsión, hexagon… 30,14 15,97
mt50spr100a 1,750 m Cable de acero de 2 mm de diámetro, p… 1,37 2,40
mt50spa052b 0,300 m Tablón de madera de pino, de 20x7,2 cm. 5,38 1,61
mt50spa101 0,080 kg Clavos de acero. 1,59 0,13
mt36tie010da 0,050 m Tubo de PVC, serie B, de 75 mm de diá… 3,41 0,17
mt06psm010b 1,100 m³ Piedra granítica de granulometría comp… 20,94 23,03
mq01ret020b 0,330 h Retrocargadora sobre neumáticos, de 7… 40,90 13,50
mq04cab010c 0,280 h Camión basculante de 12 t de carga, de… 95,15 26,64
mo041 0,330 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 20,34 6,71
mo087 1,650 h Ayudante construcción de obra civil. 17,56 28,97
% 2,000 % Costes directos complementarios 119,13 2,38

4,100 % Costes indirectos 121,51 4,98

Precio total redondeado por m3  ..........................… 126,49

Son ciento veintiseis Euros con cuarenta y nueve céntimos
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6.17 REFS23baaa m2 Bóveda tabicada esférica, de 2 roscas, de ladrillo hueco sencillo de
dimensiones 24x11.5x2cm recibida la primera con pasta de yeso
corriente, y el resto con mortero M-15 realizado con cemento común
CEM-II/B-P/32,5N y arena de granulometría 0/3 lavada, con aparejo de
juntas alternadas, sin que presente adarajas en el frente de construcción,
y cruzando el sentido de los aparejos de cada rosca. Se realizará con
cimbra valorada aparte, humedeciendo bien los ladrillos, y ejecutando la
2ª rosca cuando frague el yeso de la primera lo cual sucede con
prontitud.

mo020 48,000 h Oficial 1ª construcción. 20,34 976,32
mo077 48,000 h Ayudante construcción. 20,34 976,32
mo113 48,000 h Peón ordinario construcción. 20,10 964,80
PFFC.1aa 66,000 u Ladrillo hueco senc 24x11.5x2 0,16 10,56
PBPL.3a 0,030 m3 Pasta yeso YG 168,90 5,07
PBPM.1ab 0,030 m3 Mto cto M-15 mec 117,02 3,51
% 2,000 % Costes directos complementarios 2.936,58 58,73

4,100 % Costes indirectos 2.995,31 122,81

Precio total redondeado por m2  ..........................… 3.118,12

Son tres mil ciento dieciocho Euros con doce céntimos

6.18 DDCC.1daaa u Cimbra de madera sobre tirantes tornapunteados establecida
provisionalmente con el objeto de sostener la construcción hasta que
adquiera la consistencia necesaria para su estabilidad, de 3 m de luz
entre apoyos y anchos de 0.25 m para una carga máxima de trabajo
estimada por m2 de 200 kg, considerando un numero de 4 posturas,
construida con madera de pino nacional de clase C18 en sus partes
resistentes y madera de encofrar en tablas y tablones para forma, con la
directriz, montea y cuaje, dimensionada para soportar sin deformación
las cargas previstas en cálculo, con diseño no rígido para facilitar en el
momento adecuado el afloje para descimbrado y de fácil armado y
desarmado para diferentes posturas, comprendiendo: construcción de la
cimbra, con aporte de madera, incluso parte proporcional de mermas,
material de unión, cimbrado y posterior descimbrado, por cualquiera de
los siguientes procedimientos (acuñado, sacos de arena, cajas de arena,
tornillos o gatos y excéntricas), sopandas y puntales, sin incluir
andamiada de elevación.

MOOC.9a 0,590 h Oficial 2ª carpintería 21,03 12,41
mo058 0,290 h Ayudante carpintero. 20,46 5,93
MMEM.1ad 0,070 m3 Amtz mad tabl 2.6x10-20cm 4 us 63,27 4,43
REMS.6iaab 0,010 m3 Tirante madera aserrada C18 CU2 NP1… 1.567,24 15,67
REMS.6jaab 0,010 m3 Pendolón madera aserrada C18 CU2 N… 1.613,98 16,14
REMS.6kaab 0,010 m3 Péndola madera aserrada C18 CU2 NP… 1.567,24 15,67
REMS.6vaab 0,010 m3 Jabalcón madera aserrada C18 CU2 N… 1.567,24 15,67
REMS.6naab 0,010 m3 Correa madera aserrada C18 CU2 NP1 … 1.567,24 15,67
RQTS.5aebc 0,290 m2 Enripiado mad 15x1.5 tope transv 16,09 4,67
% 2,000 % Costes directos complementarios 106,26 2,13

4,100 % Costes indirectos 108,39 4,44

Precio total redondeado por u  .............................… 112,83

Son ciento doce Euros con ochenta y tres céntimos
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7 AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES

7.1 NGL010 m² Film impermeable de polietileno de baja densidad (LDPE) de 0,15 mm de
espesor y 150 g/m² de masa superficial, color negro. Colocación en obra:
con solapes, directamente sobre el terreno, sobre un encachado o sobre
una superficie de hormigón.
Incluye: Colocación de la lámina separadora. Resolución de solapes y
uniones.

mt16png020c 1,150 m² Film impermeable de polietileno de baja… 0,86 0,99
mo020 0,030 h Oficial 1ª construcción. 20,34 0,61
mo113 0,020 h Peón ordinario construcción. 20,10 0,40
% 2,000 % Costes directos complementarios 2,00 0,04

4,100 % Costes indirectos 2,04 0,08

Precio total redondeado por m²  ...........................… 2,12

Son dos Euros con doce céntimos

7.2 NEL010 m² Lámina multicapa transpirable e impermeable al agua de lluvia "Divoroll
Biolaytec" o similar, compuesta hasta en un 87% por materiales naturales
y renovables, de 190 g/m², de 0,02 m de espesor de aire equivalente frente
a la difusión de vapor de agua, según UNE-EN 1931, estanqueidad al agua
clase W1 según UNE-EN 1928, (Euroclase E de reacción al fuego, según
UNE-EN 13501-1); colocada por el exterior de la cubierta inclinada con
una pendiente media del faldón de hasta el 30%. Incluso grapas y cinta
autoadhesiva para sellado de juntas.
Incluye: Limpieza y preparación de la superficie. Corte y preparación.
Colocación y fijación de la lámina para el control del vapor. Corte de la
cinta de sellado. Colocación de la cinta de sellado.

mt15reo010a 1,200 m² Lámina multicapa transpirable e imperm… 7,70 9,24
mt15pdr300c 5,000 u Grapa, de acero galvanizado, de 8 mm … 0,02 0,10
mt15pdr050c 1,020 m Cinta autoadhesiva, de polietileno, con … 1,53 1,56
mo054 0,050 h Oficial 1ª montador de aislamientos. 22,00 1,10
mo101 0,020 h Ayudante montador de aislamientos. 20,34 0,41
% 2,000 % Costes directos complementarios 12,41 0,25

4,100 % Costes indirectos 12,66 0,52

Precio total redondeado por m²  ...........................… 13,18

Son trece Euros con dieciocho céntimos

7.3 NVN010 m² Aislamiento térmico por el exterior de cubiertas inclinadas de estructura
continua de madera, formado por barrera de vapor de lámina
autoadhesiva de polipropileno, de 0,45 mm de espesor y 130 g/m²;
aislamiento térmico de panel aislante de capa única, de fibras de madera,
de 40 mm de espesor y 1200x625 mm, de superficie lisa y mecanizado
lateral recto, según UNE-EN 13171, resistencia térmica 1,05 m²K/W,
conductividad térmica 0,04 W/(mK), densidad 110 kg/m³; aislamiento bajo
teja de panel aislante impermeable, de fibras de madera, de 18 mm de
espesor, de superficie lisa y mecanizado lateral machihembrado,
resistencia térmica 0,4 m²K/W, conductividad térmica 0,046 W/(mK),
densidad 260 kg/m³; e impermeabilización de lámina impermeabilizante
de microfibras de polipropileno, de 0,5 mm de espesor y 145 g/m²,
Euroclase E de reacción al fuego según UNE-EN 13501-1, estanqueidad al
agua clase W1 según UNE-EN 1928.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la estructura
soporte ni la cobertura de la cubierta.
Incluye: Limpieza del soporte. Colocación de la barrera de vapor. Corte y
preparación del aislamiento. Colocación del aislamiento. Colocación de la
impermeabilización.

mt13eag040a 1,050 m² Panel sándwich machihembrado, comp… 36,00 37,80
mo054 0,360 h Oficial 1ª montador de aislamientos. 22,00 7,92
mo101 0,330 h Ayudante montador de aislamientos. 20,34 6,71
% 2,000 % Costes directos complementarios 52,43 1,05

4,100 % Costes indirectos 53,48 2,19

Precio total redondeado por m²  ...........................… 55,67

Son cincuenta y cinco Euros con sesenta y siete céntimos
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7.4 NLA020 m² Impermeabilización líquida. Sistema Laminado Sin Límites Reinforced
"KERAKOLL" o similar, formado por dos capas de membrana
impermeabilizante y transpirable, en gel, monocomponente Nanoflex Sin
Límites "KERAKOLL" o similar, 7,13 kg/m², reforzada con malla de fibra
de vidrio, Aquastop AR1 "KERAKOLL" o similar; y banda de refuerzo,
Aquastop 120 "KERAKOLL" o similar de 120 mm de anchura, en puntos
singulares, (1 m/m²), fijada con membrana impermeabilizante y
transpirable, en gel, monocomponente Nanoflex Sin Límites
"KERAKOLL".

mt15pik010c 7,130 kg Membrana impermeabilizante y transpir… 3,62 25,81
mt15pik100c 1,400 m² Malla de fibra de vidrio, Aquastop AR1 "… 1,84 2,58
mt15pik030c 1,000 m Banda de refuerzo, Aquastop 120 "KER… 2,09 2,09
mo032 0,220 h Oficial 1ª aplicador de productos imper… 21,41 4,71
mo070 0,220 h Ayudante aplicador de productos imper… 20,34 4,47
% 2,000 % Costes directos complementarios 39,66 0,79

4,100 % Costes indirectos 40,45 1,66

Precio total redondeado por m²  ...........................… 42,11

Son cuarenta y dos Euros con once céntimos

7.5 LCZ030 m Sellado de junta perimetral exterior de 10 mm de anchura y 10 mm de
profundidad entre cualquier tipo de carpintería y el paramento, mediante
un cordón elástico de masilla elástica monocomponente a base de
poliuretano ecocompatible, de elasticidad permanente y curado rápido,
color gris. Incluso p/p de preparación previa de la junta, eliminación de
restos y limpieza.
Incluye: Limpieza de la junta. Aplicación del material de sellado.

mt15sja140b 0,330 u Cartucho de masilla elástica monocomp… 6,31 2,08
mo020 0,160 h Oficial 1ª construcción. 20,34 3,25
% 2,000 % Costes directos complementarios 5,33 0,11

4,100 % Costes indirectos 5,44 0,22

Precio total redondeado por m  ............................… 5,66

Son cinco Euros con sesenta y seis céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos

Nº Código Ud Descripción Total

Aula Naturaleza - ROJAS CLEMENTE Página 58



8 CUBIERTAS

8.1 QUT020 m² Enrastrelado doble, de rastrel de 42x27 mm de sección, de madera de
pino pinaster (Pinus pinaster), tratada en autoclave, con clase de uso 2,
según UNE-EN 335, acabado cepillado, con humedad inferior al 20%
fijados mecánicamente al soporte, para montaje de cobertura de teja
cerámica plana, de 40 cm de longitud y 20 cm de anchura, en cubierta
inclinada, con una pendiente mayor del 25%. Colocación en obra: con
tornillos.
Incluye: Replanteo. Corte de los rastreles. Fijación de los rastreles.

mt13blw010b 6,000 m Rastrel de 42x27 mm de sección, de m… 0,54 3,24
mt13blw131 12,000 u Tornillo para sujeción de elementos de … 0,11 1,32
mo020 0,080 h Oficial 1ª construcción. 20,34 1,63
mo113 0,080 h Peón ordinario construcción. 20,10 1,61
% 2,000 % Costes directos complementarios 7,80 0,16

4,100 % Costes indirectos 7,96 0,33

Precio total redondeado por m²  ...........................… 8,29

Son ocho Euros con veintinueve céntimos

8.2 QUT030 m² Cobertura de tejas cerámicas planas, acabado con engobe color marrón,
43x25,7 cm, recibidas con mortero de cal, directamente sobre la
superficie regularizada del faldón, en cubierta inclinada, con una
pendiente mayor del 25%.

PBAA.1a 0,020 m³ Agua 1,06 0,02
PBPM.4b 0,110 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 17,04
mt13tap050b 12,300 u Teja cerámica plana, acabado con engo… 2,52 31,00
mt13tac100 0,050 kg Pigmento para mortero. 6,00 0,30
mo020 0,360 h Oficial 1ª construcción. 20,34 7,32
mo113 0,180 h Peón ordinario construcción. 20,10 3,62
% 2,000 % Costes directos complementarios 59,30 1,19

4,100 % Costes indirectos 60,49 2,48

Precio total redondeado por m²  ...........................… 62,97

Son sesenta y dos Euros con noventa y siete céntimos

8.3 QUT031 m Alero para cubierta inclinada, con tejas cerámicas planas, acabado con
engobe color marrón, 43x25,7 cm, recibidas con mortero de cemento,
industrial, M-5.
Incluye: Colocación de las tejas con mortero.

mt13tap050b 9,400 u Teja cerámica plana, acabado con engo… 2,52 23,69
PBAA.1a 0,010 m³ Agua 1,06 0,01
PBPM.4b 0,026 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 4,03
mo020 0,180 h Oficial 1ª construcción. 20,34 3,66
mo113 0,180 h Peón ordinario construcción. 20,10 3,62
% 2,000 % Costes directos complementarios 35,01 0,70

4,100 % Costes indirectos 35,71 1,46

Precio total redondeado por m  ............................… 37,17

Son treinta y siete Euros con diecisiete céntimos

8.4 QUT031b m Borde lateral para cubierta inclinada, con remates laterales para el lado
izquierdo, acabado con engobe color rojo, 43x14,5x14,5 cm, para tejas
planas, recibidos con mortero de cemento, industrial, M-5.
Incluye: Colocación de las tejas con mortero.

mt13tap056f 2,900 u Remate lateral para el lado izquierdo, a… 11,24 32,60
PBAA.1a 0,010 m³ Agua 1,06 0,01
PBPM.4b 0,026 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 4,03
mo020 0,200 h Oficial 1ª construcción. 20,34 4,07
mo113 0,200 h Peón ordinario construcción. 20,10 4,02
% 2,000 % Costes directos complementarios 44,73 0,89

4,100 % Costes indirectos 45,62 1,87

Precio total redondeado por m  ............................… 47,49

Son cuarenta y siete Euros con cuarenta y nueve céntimos
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8.5 QUT031c m Cumbrera para cubierta inclinada, con caballetes cerámicos, acabado con
engobe color marrón, 42x30,5x9,7 cm, para tejas planas, recibidos con
mortero de cemento, industrial, M-5.
Incluye: Colocación de las tejas con mortero.

mt13tap051b 3,000 u Caballete cerámico, acabado con engo… 13,54 40,62
PBAA.1a 0,010 m³ Agua 1,06 0,01
PBPM.4b 0,026 m3 Mortero de cal 1:2 154,88 4,03
mo020 0,290 h Oficial 1ª construcción. 20,34 5,90
mo113 0,290 h Peón ordinario construcción. 20,10 5,83
% 2,000 % Costes directos complementarios 56,39 1,13

4,100 % Costes indirectos 57,52 2,36

Precio total redondeado por m  ............................… 59,88

Son cincuenta y nueve Euros con ochenta y ocho céntimos

8.6 QUT032 Ud Teja cerámica de ventilación, acabado con engobe color marrón,
49x20x17,4 cm, para tejas curvas, fijada con tornillos rosca-madera sobre
rastrel de madera; para cubierta inclinada.
Incluye: Colocación y atornillado de las tejas.

mt13tac055t 1,000 u Teja cerámica de ventilación, acabado … 50,38 50,38
mt13blw103 2,000 u Tornillo rosca-madera para sujeción de … 0,06 0,12
mo011 0,180 h Oficial 1ª montador. 22,00 3,96
mo080 0,090 h Ayudante montador. 20,34 1,83
% 2,000 % Costes directos complementarios 56,29 1,13

4,100 % Costes indirectos 57,42 2,35

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 59,77

Son cincuenta y nueve Euros con setenta y siete céntimos

8.7 QUN045 m Pieza de remate perimetral de faldón, de madera aserrada de pino
silvestre (Pinus sylvestris) procedente de España, de 140x15 mm, clase
resistente C18 según UNE-EN 338 y UNE-EN 1912, calidad estructural
ME-2 según UNE 56544; para clase de uso 3.2 según UNE-EN 335, con
protección frente a agentes bióticos que se corresponde con la clase de
penetración NP3 según UNE-EN 351-1, con acabado cepillado, en cubierta
inclinada de madera. Colocación en obra: herrajes de acero galvanizado
tipo DX51D+Z275N y tornillos rosca-chapa de acero cincado.
Incluye: Replanteo de las piezas. Corte de las piezas. Colocación,
aplomado, nivelación y alineación. Resolución de encuentros y de puntos
singulares.

mt13pso030a 1,050 m Pieza de remate perimetral, de madera … 3,95 4,15
mt07emr511a 0,100 kg Herrajes de acero galvanizado tipo DX5… 11,40 1,14
mo017 0,150 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 3,26
mo058 0,150 h Ayudante carpintero. 20,46 3,07
% 2,000 % Costes directos complementarios 11,62 0,23

4,100 % Costes indirectos 11,85 0,49

Precio total redondeado por m  ............................… 12,34

Son doce Euros con treinta y cuatro céntimos
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8.8 EMV020 m Viga de madera aserrada de pino silvestre (Pinus sylvestris) procedente
de España, de 100x200 mm de sección, clase resistente C24 según
UNE-EN 338 y UNE-EN 1912, calidad estructural MEG según UNE 56544;
para clase de uso 3.2 según UNE-EN 335, con protección frente a agentes
bióticos que se corresponde con la clase de penetración NP3 según
UNE-EN 351-1, con acabado cepillado.
Incluye: Replanteo y marcado de ejes, en los puntos de apoyo de las
vigas. Colocación y fijación provisional de la viga. Aplomado y nivelación.
Ejecución de las uniones. Comprobación final del aplomado y de los
niveles.

mt07mee10… 0,020 m³ Madera aserrada de pino silvestre (Pinu… 836,74 16,73
mo048 0,140 h Oficial 1ª montador de estructura de ma… 22,27 3,12
mo095 0,070 h Ayudante montador de estructura de m… 21,15 1,48
% 2,000 % Costes directos complementarios 21,33 0,43

4,100 % Costes indirectos 21,76 0,89

Precio total redondeado por m  ............................… 22,65

Son veintidos Euros con sesenta y cinco céntimos

8.9 RDPFQ01 m Instalación de Rastrel + Peine Alero (Rastrel 30 mm Peine 60 mm) para
ventilación de la cubierta y evitar la entrada de cuerpos extraños

mo020 0,100 h Oficial 1ª construcción. 20,34 2,03
mo113 0,100 h Peón ordinario construcción. 20,10 2,01
RDPFQMT01 1,000 m Rastrel + Peine Alero (Rastrel 30 mm P… 1,30 1,30
% 2,000 % Costes directos complementarios 5,34 0,11

4,100 % Costes indirectos 5,45 0,22

Precio total redondeado por m  ............................… 5,67

Son cinco Euros con sesenta y siete céntimos
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9 INSTALACIÓN ELÉCTRICA

9.1 YCS020 Ud Cuadro eléctrico provisional de obra para una potencia máxima de 15 kW,
compuesto por armario de distribución con dispositivo de emergencia,
tomas y los interruptores automáticos magnetotérmicos y diferenciales
necesarios, amortizable en 4 usos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según
Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.

mt50spe020c 0,250 u Cuadro eléctrico provisional de obra par… 2.353,56 588,39
mo119 1,000 h Oficial 1ª Seguridad y Salud. 21,41 21,41
mo120 1,000 h Peón Seguridad y Salud. 20,10 20,10
% 2,000 % Costes directos complementarios 629,90 12,60

4,100 % Costes indirectos 642,50 26,34

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 668,84

Son seiscientos sesenta y ocho Euros con ochenta y cuatro céntimos

9.2 IEC010 Ud Suministro e instalación en el interior de hornacina mural, en vivienda
unifamiliar o local, de caja de protección y medida CPM1-S2, de hasta 63
A de intensidad, para 1 contador monofásico, formada por una
envolvente aislante, precintable, autoventilada y con mirilla de material
transparente resistente a la acción de los rayos ultravioletas, para
instalación empotrada. Incluso equipo completo de medida, bornes de
conexión, bases cortacircuitos y fusibles para protección de la derivación
individual. Normalizada por la empresa suministradora y preparada para
acometida subterránea. Totalmente montada, conexionada y probada.
Incluye: Replanteo de la situación de los conductos y anclajes de la caja.
Fijación. Colocación de tubos y piezas especiales. Conexionado.

mt35cgp010e 1,000 u Caja de protección y medida CPM1-S2, … 97,95 97,95
mt35cgp040h 3,000 m Tubo de PVC liso, serie B, de 160 mm … 5,44 16,32
mt35cgp040f 1,000 m Tubo de PVC liso, serie B, de 110 mm … 3,73 3,73
mt35www010 1,000 u Material auxiliar para instalaciones eléct… 1,48 1,48
mo020 0,300 h Oficial 1ª construcción. 20,34 6,10
mo113 0,300 h Peón ordinario construcción. 20,10 6,03
mo003 0,500 h Oficial 1ª electricista. 22,00 11,00
mo102 0,500 h Ayudante electricista. 20,30 10,15
% 2,000 % Costes directos complementarios 152,76 3,06

4,100 % Costes indirectos 155,82 6,39

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 162,21

Son ciento sesenta y dos Euros con veintiun céntimos
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9.3 IEP010 Ud Red de toma de tierra para estructura de hormigón del edificio compuesta
por 80 m de cable conductor de cobre desnudo recocido de 35 mm² de
sección para la línea principal de toma de tierra del edificio, enterrado a
una profundidad mínima de 80 cm, 10 m de cable conductor de cobre
desnudo recocido de 35 mm² de sección para la línea de enlace de toma
de tierra de los pilares de hormigón a conectar y 2 picas para red de toma
de tierra formada por pieza de acero cobreado con baño electrolítico de
15 mm de diámetro y 2 m de longitud, enterrada a una profundidad
mínima de 80 cm. Incluso, grapas abarcón, soldaduras aluminotérmicas,
registro de comprobación y puente de prueba. Totalmente montada,
conexionada y probada.
Incluye: Replanteo. Conexionado del electrodo y la línea de enlace.
Montaje del punto de puesta a tierra. Trazado de la línea principal de
tierra. Sujeción. Trazado de derivaciones de tierra. Conexionado de las
derivaciones. Conexión a masa de la red. Realización de pruebas de
servicio.

mt35ttc010b 23,000 m Conductor de cobre desnudo, de 35 mm². 2,81 64,63
mt35tte010b 2,000 u Electrodo para red de toma de tierra co… 18,00 36,00
mt35tta040 4,000 u Grapa abarcón para conexión de pica. 1,00 4,00
mt35tts010b 4,000 u Soldadura aluminotérmica del cable con… 4,13 16,52
mt35tta010 1,000 u Arqueta de polipropileno para toma de ti… 74,00 74,00
mt35tta030 1,000 u Puente para comprobación de puesta a … 46,00 46,00
mt35www020 1,000 u Material auxiliar para instalaciones de to… 1,15 1,15
mo003 3,400 h Oficial 1ª electricista. 22,00 74,80
mo102 3,400 h Ayudante electricista. 20,30 69,02
% 2,000 % Costes directos complementarios 386,12 7,72

4,100 % Costes indirectos 393,84 16,15

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 409,99

Son cuatrocientos nueve Euros con noventa y nueve céntimos

9.4 IEC020 Ud Suministro e instalación en el interior de hornacina mural de caja general
de protección, equipada con bornes de conexión, bases unipolares
previstas para colocar fusibles de intensidad máxima 80 A, esquema 7,
para protección de la línea general de alimentación, formada por una
envolvente aislante, precintable y autoventilada, según UNE-EN 60439-1,
grado de inflamabilidad según se indica en UNE-EN 60439-3, con grados
de protección IP43 según UNE 20324 e IK08 según UNE-EN 50102, que se
cerrará con puerta metálica con grado de protección IK10 según UNE-EN
50102, protegida de la corrosión y con cerradura o candado. Normalizada
por la empresa suministradora y preparada para acometida subterránea.
Incluso fusibles y elementos de fijación y conexión con la conducción
enterrada de puesta a tierra. Totalmente montada, conexionada y
probada.
Incluye: Replanteo de la situación de los conductos y anclajes de la caja.
Fijación del marco. Colocación de la puerta. Colocación de tubos y piezas
especiales. Conexionado.

mt35cgp020ci 1,000 u Caja general de protección, equipada c… 68,30 68,30
mt35amc82… 3,000 u Fusible de cuchillas, tipo gG, intensidad… 5,85 17,55
mt35cgp040h 3,000 m Tubo de PVC liso, serie B, de 160 mm … 5,44 16,32
mt35cgp040f 3,000 m Tubo de PVC liso, serie B, de 110 mm … 3,73 11,19
mt26cgp010 1,000 u Marco y puerta metálica con cerradura … 110,00 110,00
mt35www010 1,000 u Material auxiliar para instalaciones eléct… 1,48 1,48
mo020 0,300 h Oficial 1ª construcción. 20,34 6,10
mo113 0,300 h Peón ordinario construcción. 20,10 6,03
mo003 0,500 h Oficial 1ª electricista. 22,00 11,00
mo102 0,500 h Ayudante electricista. 20,30 10,15
% 2,000 % Costes directos complementarios 258,12 5,16

4,100 % Costes indirectos 263,28 10,79

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 274,07

Son doscientos setenta y cuatro Euros con siete céntimos
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9.5 IEO010 m Canalización de tubo rígido de acero cincado, enchufable, no propagador
de la llama, para uso interior y exterior, de 16 mm de diámetro nominal,
resistencia a la compresión 4000 N, resistencia al impacto 20 julios,
temperatura de trabajo -45°C hasta 400°C, con grado de protección IP54
según UNE 20324. Instalación fija en superficie.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación del tubo.

mt35aip010a 1,000 m Tubo rígido de acero cincado, enchufabl… 7,97 7,97
mo003 0,040 h Oficial 1ª electricista. 22,00 0,88
mo102 0,050 h Ayudante electricista. 20,30 1,02
% 2,000 % Costes directos complementarios 9,87 0,20

4,100 % Costes indirectos 10,07 0,41

Precio total redondeado por m  ............................… 10,48

Son diez Euros con cuarenta y ocho céntimos

9.6 EIET.1aeab u Instalación eléctrica en superficie en aseo con una electrificación básica,
compuesta por 1 punto de luz con 1 encendido simple y 1 toma de
corriente 2P+T de 16 A para uso general, realizada con mecanismos de
calidad media y con cable de cobre unipolar de diferentes secciones
colocado bajo tubo rígido de acero cincado de distintos diámetros,
totalmente instalada, conectada y en correcto estado de funcionamiento,
según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002.

mo003 0,070 h Oficial 1ª electricista. 22,00 1,54
mo112 0,070 h Peón especializado construcción. 20,43 1,43
EIEM.6baaa 1,000 u Toma corriente empotrada nor 10/16A 15,45 15,45
EIEL.1aaaab 6,000 m Línea Cu H07V-K monf 450/750V 3x2.5… 7,06 42,36
EIEC.4cb 6,000 m Tubo cg DC PVC curvable emp 20mm … 1,25 7,50
EIEM13aeca 1,000 u Pto luz intr 91,11 91,11
% 2,000 % Costes directos complementarios 159,39 3,19

4,100 % Costes indirectos 162,58 6,67

Precio total redondeado por u  .............................… 169,25

Son ciento sesenta y nueve Euros con veinticinco céntimos

9.7 IEL010b m Línea general de alimentación enterrada, que enlaza la caja general de
protección con la centralización de contadores, formada por cables
unipolares con conductores de cobre, RZ1-K (AS) Cca-s1b,d1,a1
4G16+1x10 mm², siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, bajo tubo
protector de polietileno de doble pared, de 75 mm de diámetro,
resistencia a compresión mayor de 250 N, suministrado en rollo,
colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente
compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno
lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma
arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería, sin
incluir la excavación ni el posterior relleno principal de las zanjas.
Incluso hilo guía. Totalmente montada, conexionada y probada.
Incluye: Replanteo y trazado de la zanja. Ejecución del lecho de arena
para asiento del tubo. Colocación del tubo en la zanja. Tendido de cables.
Conexionado. Ejecución del relleno envolvente.

mt01ara010 0,090 m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro, limpia. 14,30 1,29
mt35aia080ad 1,000 m Tubo curvable, suministrado en rollo, de… 3,60 3,60
mt35cun010g1 4,000 m Cable unipolar RZ1-K (AS), siendo su te… 3,70 14,80
mt35cun010f1 1,000 m Cable unipolar RZ1-K (AS), siendo su te… 2,49 2,49
mt35www010 0,200 u Material auxiliar para instalaciones eléct… 1,48 0,30
mq04dua020b 0,010 h Dumper de descarga frontal de 2 t de c… 10,38 0,10
mq02rop020 0,070 h Pisón vibrante de guiado manual, de 80… 3,92 0,27
MMMT.7b 0,010 h Camión cuba 10000l 116,07 1,16
mo020 0,060 h Oficial 1ª construcción. 20,34 1,22
mo113 0,060 h Peón ordinario construcción. 20,10 1,21
mo003 0,080 h Oficial 1ª electricista. 22,00 1,76
mo102 0,070 h Ayudante electricista. 20,30 1,42
% 2,000 % Costes directos complementarios 29,62 0,59

4,100 % Costes indirectos 30,21 1,24

Precio total redondeado por m  ............................… 31,45

Son treinta y un Euros con cuarenta y cinco céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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9.8 IEL010 m Línea general de alimentación enterrada, que enlaza la caja general de
protección con la centralización de contadores, formada por cables
unipolares con conductores de cobre, RZ1-K (AS) Cca-s1b,d1,a1 5G10
mm², siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, bajo tubo protector de
polietileno de doble pared, de 75 mm de diámetro, resistencia a
compresión mayor de 250 N, suministrado en rollo, colocado sobre lecho
de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada con
pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los
riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de
la generatriz superior de la tubería, sin incluir la excavación ni el
posterior relleno principal de las zanjas. Incluso hilo guía. Totalmente
montada, conexionada y probada.
Incluye: Replanteo y trazado de la zanja. Ejecución del lecho de arena
para asiento del tubo. Colocación del tubo en la zanja. Tendido de cables.
Conexionado. Ejecución del relleno envolvente.

mt01ara010 0,090 m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro, limpia. 14,30 1,29
mt35aia080ad 1,000 m Tubo curvable, suministrado en rollo, de… 3,60 3,60
mt35cun010f1 5,000 m Cable unipolar RZ1-K (AS), siendo su te… 2,49 12,45
mt35www010 0,200 u Material auxiliar para instalaciones eléct… 1,48 0,30
mq04dua020b 0,010 h Dumper de descarga frontal de 2 t de c… 10,38 0,10
mq02rop020 0,070 h Pisón vibrante de guiado manual, de 80… 3,92 0,27
MMMT.7b 0,010 h Camión cuba 10000l 116,07 1,16
mo020 0,060 h Oficial 1ª construcción. 20,34 1,22
mo113 0,060 h Peón ordinario construcción. 20,10 1,21
mo003 0,070 h Oficial 1ª electricista. 22,00 1,54
mo102 0,060 h Ayudante electricista. 20,30 1,22
% 2,000 % Costes directos complementarios 24,36 0,49

4,100 % Costes indirectos 24,85 1,02

Precio total redondeado por m  ............................… 25,87

Son veinticinco Euros con ochenta y siete céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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10 INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA

10.1 IEF001 Ud Módulo solar fotovoltaico de células de silicio monocristalino, potencia
máxima (Wp) 465 W, tensión a máxima potencia (Vmp) 35,16 V, intensidad
a máxima potencia (Imp) 13,08 A, tensión en circuito abierto (Voc) 42,52
V, intensidad de cortocircuito (Isc) 13,84 A, eficiencia 21,24%, 120 células
de 182x182 mm, vidrio exterior templado de 3,2 mm de espesor, capa
adhesiva de etilvinilacetato (EVA), capa posterior de polifluoruro de
vinilo, poliéster y polifluoruro de vinilo (TPT), marco de aluminio
anodizado, temperatura de trabajo -40°C hasta 85°C, dimensiones
1909x1134x35 mm, resistencia a la carga del viento 245 kg/m², resistencia
a la carga de la nieve 551 kg/m², peso 23,92 kg, con caja de conexiones
con diodos, cables y conectores. Incluso accesorios de montaje y
material de conexionado eléctrico.

mt35sol028hh 1,000 u Módulo solar fotovoltaico de células de … 178,48 178,48
mo009 0,400 h Oficial 1ª instalador de captadores solar… 22,00 8,80
mo108 0,400 h Ayudante instalador de captadores sola… 20,30 8,12
% 2,000 % Costes directos complementarios 195,40 3,91

4,100 % Costes indirectos 199,31 8,17

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 207,48

Son doscientos siete Euros con cuarenta y ocho céntimos

10.2 IEF003 Ud Estructura soporte para módulo solar fotovoltaico, de acero galvanizado,
sobre cubierta inclinada. Incluso accesorios de montaje y elementos de
fijación.
Incluye: Replanteo. Montaje y fijación.

mt35sol006 1,000 u Estructura soporte para módulo solar fo… 30,00 30,00
mo009 0,150 h Oficial 1ª instalador de captadores solar… 22,00 3,30
mo108 0,150 h Ayudante instalador de captadores sola… 20,30 3,05
% 2,000 % Costes directos complementarios 36,35 0,73

4,100 % Costes indirectos 37,08 1,52

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 38,60

Son treinta y ocho Euros con sesenta céntimos

10.3 IEF020 Ud Inversor monofásico, potencia máxima de entrada 9 kW, voltaje de
entrada máximo 600 Vcc, rango de voltaje de entrada de 210 a 500 Vcc,
potencia nominal de salida 6 kW, potencia máxima de salida 6 kVA,
eficiencia máxima 97%, dimensiones 435x176x470 mm, con
comunicación vía Wi-Fi para control remoto desde un smartphone, tablet
o PC, puertos Ethernet y RS-485, y protocolo de comunicación Modbus.
Incluso accesorios necesarios para su correcta instalación.
Incluye: Montaje, fijación y nivelación. Conexionado y comprobación de
su correcto funcionamiento.

mt35ifg020e 1,000 u Inversor monofásico, potencia máxima … 1.413,35 1.413,35
mo003 0,300 h Oficial 1ª electricista. 22,00 6,60
mo102 0,300 h Ayudante electricista. 20,30 6,09
% 2,000 % Costes directos complementarios 1.426,04 28,52

4,100 % Costes indirectos 1.454,56 59,64

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 1.514,20

Son mil quinientos catorce Euros con veinte céntimos
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10.4 IEF030 Ud Batería de litio-ferrofosfato (LiFePO4), tensión nominal 48 V, capacidad
nominal de descarga 41,6 Ah, más de 5000 ciclos con una profundidad de
descarga (DoD) del 80%, dimensiones 330x250x175 mm, peso 20 kg,
posibilidad de conexión de hasta 8 baterías en paralelo, con sistema BMS
y display para visualización del estado de carga. Incluso accesorios
necesarios para su correcta instalación.
Incluye: Montaje, fijación y nivelación. Conexionado y comprobación de
su correcto funcionamiento.

mt35afg010Bj 1,000 u Batería de litio-ferrofosfato (LiFePO4), t… 1.195,00 1.195,00
mo003 0,200 h Oficial 1ª electricista. 22,00 4,40
mo102 0,200 h Ayudante electricista. 20,30 4,06
% 2,000 % Costes directos complementarios 1.203,46 24,07

4,100 % Costes indirectos 1.227,53 50,33

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 1.277,86

Son mil doscientos setenta y siete Euros con ochenta y seis céntimos

10.5 IEF040 Ud Regulador de carga MPPT, tensión nominal 12/24/36/48 V con
reconocimiento automático, intensidad de carga nominal 45 A, potencia
máxima a 12 V 650 W, potencia máxima a 24 V 1300 W, potencia máxima a
36 V 1950 W, potencia máxima a 48 V 2600 W, intensidad máxima de
cortocircuito 50 A, tensión máxima en circuito abierto 150 V, eficiencia
máxima 98%, dimensiones 185x250x95 mm, con puerto Ethernet,
Bluetooth, gestión inteligente del acumulador de energía eléctrica,
algoritmo de carga del acumulador de energía eléctrica programable,
protecciones eléctricas y sensor de temperatura interna. Incluso
accesorios necesarios para su correcta instalación.
Incluye: Montaje, fijación y nivelación. Conexionado y comprobación de
su correcto funcionamiento.

mt35rfg040aa 1,000 u Regulador de carga MPPT, tensión nom… 498,82 498,82
mo003 0,220 h Oficial 1ª electricista. 22,00 4,84
mo102 0,220 h Ayudante electricista. 20,30 4,47
% 2,000 % Costes directos complementarios 508,13 10,16

4,100 % Costes indirectos 518,29 21,25

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 539,54

Son quinientos treinta y nueve Euros con cincuenta y cuatro céntimos

10.6 IEF050 Ud Armario monobloc de poliéster reforzado con fibra de vidrio, de
250x300x140 mm, color gris RAL 7035, con grados de protección IP66 e
IK10. Instalación en superficie.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación.

mt35aeg010a 1,000 u Armario monobloc de poliéster reforzad… 42,80 42,80
mo003 0,200 h Oficial 1ª electricista. 22,00 4,40
mo102 0,200 h Ayudante electricista. 20,30 4,06
% 2,000 % Costes directos complementarios 51,26 1,03

4,100 % Costes indirectos 52,29 2,14

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 54,43

Son cincuenta y cuatro Euros con cuarenta y tres céntimos

10.7 IEX050 Ud Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, bipolar (2P),
intensidad nominal 40 A, poder de corte 40 kA, curva C, de 36x80x77,8
mm, grado de protección IP20, montaje sobre carril DIN (35 mm) y fijación
a carril mediante garras. Totalmente montado, conexionado y probado.
Incluye: Montaje y conexionado del elemento.

mt35amc01… 1,000 u Interruptor automático magnetotérmico, … 41,24 41,24
mo003 0,250 h Oficial 1ª electricista. 22,00 5,50
% 2,000 % Costes directos complementarios 46,74 0,93

4,100 % Costes indirectos 47,67 1,95

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 49,62

Son cuarenta y nueve Euros con sesenta y dos céntimos
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10.8 IEX076 Ud Protector contra sobretensiones transitorias, tipo 1 + 2 (ondas de 10/350
µs y 8/20 µs), con led indicador de final de vida útil, bipolar (1P+N), nivel
de protección 1,5 kV, intensidad máxima de descarga 12,5 kA, modelo
iPRF1 12,5r A9L16632 "SCHNEIDER ELECTRIC", de 36x81,4x70 mm,
grado de protección IP20, montaje sobre carril DIN (35 mm). Totalmente
montado, conexionado y probado.
Incluye: Montaje y conexionado del elemento.

mt35asa011a 1,000 u Protector contra sobretensiones transito… 270,38 270,38
mo003 0,250 h Oficial 1ª electricista. 22,00 5,50
% 2,000 % Costes directos complementarios 275,88 5,52

4,100 % Costes indirectos 281,40 11,54

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 292,94

Son doscientos noventa y dos Euros con noventa y cuatro céntimos
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11 INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN

11.1 UIP010 Ud Proyector para jardín, de 150 mm de diámetro y 220 mm de altura, para 1
lámpara fluorescente compacta TCA-SE de 16 W, con cuerpo de
poliamida reforzada con fibra de vidrio, vidrio transparente, balasto
electrónico, portalámparas E 27, clase de protección II, grado de
protección IP65, aislamiento clase F, cable y enchufe, con pica para
tierra. Incluso lámparas. Los niveles de luminancia de las lámparas
cumplirán los máximos establecidos para reserva “Starlight”.

mt34beg060a 1,000 u Proyector para jardín, de 150 mm de di… 131,28 131,28
mt34tuf020m 1,000 u Lámpara fluorescente compacta TCA-S… 16,32 16,32
mo003 0,300 h Oficial 1ª electricista. 22,00 6,60
mo102 0,300 h Ayudante electricista. 20,30 6,09
% 2,000 % Costes directos complementarios 160,29 3,21

4,100 % Costes indirectos 163,50 6,70

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 170,20

Son ciento setenta Euros con veinte céntimos

11.2 UII010 Ud Baliza circular con distribución de luz radialmente simétrica, de 71 mm de
diámetro y 1000 mm de altura, para 1 lámpara fluorescente compacta
TC-S de 11 W, con cuerpo de aluminio inyectado, aluminio y acero
inoxidable, vidrio opal, portalámparas G 23, balasto, clase de protección
I, grado de protección IP44, aislamiento clase F, con placa de anclaje y
pernos. Incluso lámparas.
Incluye: Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.

mt34beg070… 1,000 u Baliza circular con distribución de luz ra… 26,99 26,99
mo041 0,400 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 20,34 8,14
mo087 0,400 h Ayudante construcción de obra civil. 17,56 7,02
mo003 0,400 h Oficial 1ª electricista. 22,00 8,80
mo102 0,400 h Ayudante electricista. 20,30 8,12
% 2,000 % Costes directos complementarios 59,07 1,18

4,100 % Costes indirectos 60,25 2,47

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 62,72

Son sesenta y dos Euros con setenta y dos céntimos

11.3 III102 Ud Luminaria fija de techo tipo Downlight, de chapa de acero, acabado
termoesmaltado, de color blanco acabado mate, no regulable, de 11 W,
alimentación a 220/240 V y 50-60 Hz, de 124x124x78 mm, con lámpara
LED, temperatura de color 3000 K, óptica formada por reflector recubierto
con aluminio vaporizado, acabado muy brillante, de alto rendimiento, haz
de luz extensivo 72°, marco embellecedor, índice de deslumbramiento
unificado menor de 19, índice de reproducción cromática mayor de 80,
flujo luminoso 853 lúmenes, grado de protección IP40, con flejes de
fijación. Instalación empotrada.
Incluye: Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.

mt34lle080a 1,000 u Luminaria fija de techo tipo Downlight, d… 124,15 124,15
mo003 0,300 h Oficial 1ª electricista. 22,00 6,60
mo102 0,300 h Ayudante electricista. 20,30 6,09
% 2,000 % Costes directos complementarios 136,84 2,74

4,100 % Costes indirectos 139,58 5,72

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 145,30

Son ciento cuarenta y cinco Euros con treinta céntimos
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11.4 IIC010 Ud Interruptor crepuscular con célula fotoeléctrica integrada, grado de
protección IP55 e IK07, 10 A, 230 V y 50 Hz, para mando automático de la
iluminación compuesta de lámparas incandescentes de 600 W de
potencia total instalada. Incluso sujeciones.
Incluye: Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.

mt34crg010a 1,000 u Interruptor crepuscular con célula fotoel… 84,43 84,43
mo003 0,130 h Oficial 1ª electricista. 22,00 2,86
mo102 0,130 h Ayudante electricista. 20,30 2,64
% 2,000 % Costes directos complementarios 89,93 1,80

4,100 % Costes indirectos 91,73 3,76

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 95,49

Son noventa y cinco Euros con cuarenta y nueve céntimos
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12 INSTALACIÓN DE FONTANERÍA

12.1 IFC090 u Contador de agua fría de lectura directa, de chorro simple, caudal
nominal 1,5 m³/h, diámetro 1/2", temperatura máxima 30°C, presión
máxima 16 bar, apto para aguas muy duras, con tapa, racores de
conexión y precinto.
Incluye: Replanteo. Colocación. Conexionado.

mt37alb100a 1,000 u Contador de agua fría de lectura directa… 33,69 33,69
mt38www012 1,000 u Material auxiliar para instalaciones de c… 2,10 2,10
mo004 0,400 h Oficial 1ª calefactor. 22,00 8,80
% 2,000 % Costes directos complementarios 44,59 0,89

4,100 % Costes indirectos 45,48 1,86

Precio total redondeado por u  .............................… 47,34

Son cuarenta y siete Euros con treinta y cuatro céntimos

12.2 IFA010 u Acometida enterrada para abastecimiento de agua potable de 2 m de
longitud, que une la red general de distribución de agua potable de la
empresa suministradora con la instalación general del edificio, continua
en todo su recorrido sin uniones o empalmes intermedios no
registrables, formada por tubo de polietileno PE 100, de 40 mm de
diámetro exterior, PN=10 atm y 2,4 mm de espesor, colocada sobre lecho
de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de la zanja previamente
excavada, debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de
guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior
relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz
superior de la tubería; collarín de toma en carga colocado sobre la red
general de distribución que sirve de enlace entre la acometida y la red;
llave de corte de esfera de de diámetro con mando de cuadradillo
colocada mediante unión, situada junto a la edificación, fuera de los
límites de la propiedad, alojada en arqueta prefabricada de polipropileno
de 30x30x30 cm, colocada sobre solera de hormigón en masa
HM-20/P/20/X0 de 15 cm de espesor. Incluso hormigón en masa
HM-20/P/20/X0 para la posterior reposición del firme existente, accesorios
y piezas especiales.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación ni el
relleno principal.
Incluye: Replanteo del recorrido de la acometida, coordinado con el resto
de instalaciones o elementos que puedan tener interferencias. Rotura del
pavimento con compresor. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de
la excavación. Vertido y compactación del hormigón en formación de
solera. Colocación de la arqueta prefabricada. Vertido de la arena en el
fondo de la zanja. Colocación de la tubería. Montaje de la llave de corte.
Colocación de la tapa. Ejecución del relleno envolvente. Empalme de la
acometida con la red general del municipio. Reposición del firme.
Realización de pruebas de servicio.

CHH025e 0,230 m³ Hormigón en masa con cal. 409,13 94,10
mt01ara010 0,230 m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro, limpia. 14,30 3,29
mt37www105r 1,000 u Collarín de toma en carga de fundición … 92,54 92,54
mt37tpa011d 2,000 m Acometida de polietileno PE 100, de 40 … 1,79 3,58
mt11arp100a 1,000 u Arqueta de polipropileno, 30x30x30 cm. 35,93 35,93
mt11arp050c 1,000 u Tapa de PVC, para arquetas de fontane… 21,98 21,98
mt37sve030e 1,000 u Válvula de esfera de latón niquelado pa… 20,54 20,54
mq05pdm010a 0,420 h Compresor portátil eléctrico 2 m³/min de… 4,27 1,79
mq05mai030 0,420 h Martillo neumático. 4,57 1,92
mq02rop020 0,400 h Pisón vibrante de guiado manual, de 80… 3,92 1,57
mo020 0,920 h Oficial 1ª construcción. 20,34 18,71
mo113 0,790 h Peón ordinario construcción. 20,10 15,88
mo008 0,750 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 16,50
mo107 0,750 h Ayudante fontanero. 20,30 15,23
% 4,000 % Costes directos complementarios 343,56 13,74

4,100 % Costes indirectos 357,30 14,65

Precio total redondeado por u  .............................… 371,95

Son trescientos setenta y un Euros con noventa y cinco céntimos
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12.3 IFB030 u Válvula limitadora de presión de latón, de 1/2" DN 15 mm de diámetro,
presión máxima de entrada de 15 bar y presión de salida regulable entre 1
y 4 bar, con dos llaves de paso de compuerta de latón fundido y filtro
retenedor de residuos de latón. Incluso manómetro, elementos de
montaje y accesorios necesarios para su correcto funcionamiento.
Incluye: Replanteo. Colocación y conexión de las llaves de paso.
Colocación y conexión del filtro. Colocación y conexionado de la válvula
limitadora. Comprobación de su correcto funcionamiento.

mt37svl010a 1,000 u Válvula limitadora de presión de latón, d… 19,64 19,64
mt42www041 1,000 u Manómetro con baño de glicerina y diá… 43,29 43,29
mt37svc010a 2,000 u Válvula de compuerta de latón fundido, … 4,96 9,92
mt37www060b 1,000 u Filtro retenedor de residuos de latón, co… 4,21 4,21
mt37www010 1,000 u Material auxiliar para instalaciones de fo… 1,40 1,40
mo008 0,180 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 3,96
mo107 0,180 h Ayudante fontanero. 20,30 3,65
% 2,000 % Costes directos complementarios 86,07 1,72

4,100 % Costes indirectos 87,79 3,60

Precio total redondeado por u  .............................… 91,39

Son noventa y un Euros con treinta y nueve céntimos

12.4 IFB006 m Tubería para alimentación de agua potable, enterrada, formada por tubo
de polietileno PE 100, de color negro con bandas de color azul, de 32 mm
de diámetro exterior y 3 mm de espesor, SDR11, PN=16 atm, colocado
sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, en el fondo de la zanja
previamente excavada, debidamente compactada y nivelada con pisón
vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones
y posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la
generatriz superior de la tubería. Incluso accesorios y piezas especiales.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación ni el
relleno del trasdós.
Incluye: Replanteo y trazado. Eliminación de las tierras sueltas del fondo
de la excavación. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Colocación
de la tubería. Ejecución del relleno envolvente. Realización de pruebas de
servicio.

mt01ara010 0,090 m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro, limpia. 14,30 1,29
mt37tpa020… 1,000 m Tubo de polietileno PE 100, de color ne… 2,18 2,18
mo020 0,020 h Oficial 1ª construcción. 20,34 0,41
mo113 0,020 h Peón ordinario construcción. 20,10 0,40
mo008 0,060 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 1,32
mo107 0,060 h Ayudante fontanero. 20,30 1,22
% 2,000 % Costes directos complementarios 6,82 0,14

4,100 % Costes indirectos 6,96 0,29

Precio total redondeado por m  ............................… 7,25

Son siete Euros con veinticinco céntimos

12.5 IFM005 m Tubería para montante de fontanería, colocada superficialmente y fijada al
paramento, formada por tubo de cobre rígido con pared de 1 mm de
espesor y 20/22 mm de diámetro. Incluso material auxiliar para montaje y
sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación de tubos, accesorios y piezas
especiales. Realización de pruebas de servicio.

mt37tca400d 1,000 u Material auxiliar para montaje y sujeción… 0,36 0,36
mt37tca010dd 1,000 m Tubo de cobre rígido con pared de 1 m… 8,37 8,37
mo008 0,150 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 3,30
mo107 0,150 h Ayudante fontanero. 20,30 3,05
% 2,000 % Costes directos complementarios 15,08 0,30

4,100 % Costes indirectos 15,38 0,63

Precio total redondeado por m  ............................… 16,01

Son dieciseis Euros con un céntimo
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12.6 IFI005 m Tubería para instalación interior, colocada superficialmente y fijada al
paramento, formada por tubo de cobre rígido con pared de 1 mm de
espesor y 10/12 mm de diámetro. Incluso material auxiliar para montaje y
sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación de tubo y accesorios.
Realización de pruebas de servicio.

mt37tca400a 1,000 u Material auxiliar para montaje y sujeción… 0,22 0,22
mt37tca010ac 1,000 m Tubo de cobre rígido con pared de 1 m… 4,73 4,73
mo008 0,140 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 3,08
mo107 0,140 h Ayudante fontanero. 20,30 2,84
% 2,000 % Costes directos complementarios 10,87 0,22

4,100 % Costes indirectos 11,09 0,45

Precio total redondeado por m  ............................… 11,54

Son once Euros con cincuenta y cuatro céntimos

12.7 EIFG.2aabb u Mezclador monomando, acabado cromado, de gama media con aireador 
y enlaces de alimentación flexibles, para instalación en pared, totalmente
instalado, comprobado y en correcto funcionamiento.

mo008 0,500 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 11,00
mo113 0,250 h Peón ordinario construcción. 20,10 5,03
PIFG.2aabb 1,000 u Mezclador monomando gama media 518,77 518,77
% 2,000 % Costes directos complementarios 534,80 10,70

4,100 % Costes indirectos 545,50 22,37

Precio total redondeado por u  .............................… 567,87

Son quinientos sesenta y siete Euros con ochenta y siete céntimos

12.8 IFI008 u Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 1/2".
Incluye: Replanteo. Conexión de la válvula a los tubos. Comprobación de
su correcto funcionamiento.

mt37sve010b 1,000 u Válvula de esfera de latón niquelado pa… 4,95 4,95
mt37www010 1,000 u Material auxiliar para instalaciones de fo… 1,40 1,40
mo008 0,100 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 2,20
mo107 0,100 h Ayudante fontanero. 20,30 2,03
% 2,000 % Costes directos complementarios 10,58 0,21

4,100 % Costes indirectos 10,79 0,44

Precio total redondeado por u  .............................… 11,23

Son once Euros con veintitres céntimos

12.9 IFW030 u Grifo de latón para jardín o terraza, con racor de conexión a manguera, de
1/2" de diámetro.
Incluye: Replanteo. Colocación. Conexionado y comprobación de su
correcto funcionamiento.

mt37sgl040a 1,000 u Grifo de latón para jardín o terraza, con … 7,52 7,52
mt37www010 1,000 u Material auxiliar para instalaciones de fo… 1,40 1,40
mo008 0,100 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 2,20
mo107 0,100 h Ayudante fontanero. 20,30 2,03
% 2,000 % Costes directos complementarios 13,15 0,26

4,100 % Costes indirectos 13,41 0,55

Precio total redondeado por u  .............................… 13,96

Son trece Euros con noventa y seis céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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12.10 ICA010 Ud Termo eléctrico para el servicio de A.C.S., mural vertical, resistencia
blindada, capacidad 30 l, potencia 1,2 kW, de 586 mm de altura y 353 mm
de diámetro, formado por cuba de acero vitrificado, aislamiento de
espuma de poliuretano, ánodo de sacrificio de magnesio. Incluso soporte
y anclajes de fijación, válvula de seguridad antirretorno, llaves de corte
de esfera, latiguillos flexibles, tanto en la entrada de agua como en la
salida. Totalmente montado, conexionado y probado.
Incluye: Replanteo del aparato. Fijación en paramento mediante
elementos de anclaje. Colocación del aparato y accesorios. Conexionado
con las redes de conducción de agua, eléctrica y de tierra. Puesta en
marcha.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

mt38tew021cc 1,000 u Termo eléctrico para el servicio de A.C.… 158,11 158,11
mt38tew010a 2,000 u Latiguillo flexible de 20 cm y 1/2" de diá… 8,00 16,00
mt37sve010b 2,000 u Válvula de esfera de latón niquelado pa… 4,95 9,90
mt37svs050a 1,000 u Válvula de seguridad antirretorno, de lat… 6,24 6,24
mt38www011 1,000 u Material auxiliar para instalaciones de A… 1,45 1,45
mo008 0,750 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 16,50
mo107 0,750 h Ayudante fontanero. 20,30 15,23
% 2,000 % Costes directos complementarios 223,43 4,47

4,100 % Costes indirectos 227,90 9,34

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 237,24

Son doscientos treinta y siete Euros con veinticuatro céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos

Nº Código Ud Descripción Total
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13 INSTALACIÓN GESTIÓN PLUVIAL

13.1 UGS010 Ud 4 m de manguera de aspiración de caucho sintético EPDM de alta calidad
con refuerzos de cable de acero en espiral y cordón sintético, de 1" de
diámetro, con resistencia a los rayos UV, rango de presión de 0,85 a 1,5
bar, con kit de aspiración formado por filtro de acero inoxidable con boya
de plástico, válvula antirretorno de latón, dos racores de latón y dos
abrazaderas de acero inoxidable y tapa de cierre para pasamuros, de 100
mm de diámetro, de caucho sintético NBR, de 30 mm de espesor,
recubierta con una chapa de acero inoxidable de 5 mm de espesor con
perforaciones para las mangueras de aspiración y para los cables.
Incluye: Replanteo. Colocación de la manguera de aspiración. Montaje del
kit de aspiración. Colocación de la tapa. Conexionado y comprobación de
su correcto funcionamiento.

mt37eqp020a 4,000 m Manguera de aspiración de caucho sint… 13,85 55,40
mt37eqp025a 1,000 u Kit de aspiración formado por filtro de a… 48,48 48,48
mt37eqp028a 1,000 u Tapa de cierre para pasamuros, de 100 … 56,56 56,56
mo008 0,480 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 10,56
mo107 0,480 h Ayudante fontanero. 20,30 9,74
% 2,000 % Costes directos complementarios 180,74 3,61

4,100 % Costes indirectos 184,35 7,56

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 191,91

Son ciento noventa y un Euros con noventa y un céntimos

13.2 UGF020 Ud Filtro de aguas pluviales autolimpiable con malla de acero inoxidable de
0,35 mm de luz, para instalar en arqueta de paso registrable de 550 mm
de diámetro nominal y 0,58 a 1,05 m de altura nominal, con boca de 450
mm de diámetro nominal, una entrada y dos salidas, de 110 mm de
diámetro.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación ni el
relleno del trasdós.
Incluye: Replanteo. Conexionado.

mt36fpg020a 1,000 u Filtro de aguas pluviales autolimpiable c… 390,00 390,00
mo008 0,250 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 5,50
mo107 0,250 h Ayudante fontanero. 20,30 5,08
% 2,000 % Costes directos complementarios 400,58 8,01

4,100 % Costes indirectos 408,59 16,75

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 425,34

Son cuatrocientos veinticinco Euros con treinta y cuatro céntimos

13.3 UGS030 Ud Vaso de expansión de 5 l de capacidad, presión máxima de 8 bar, 300 mm
de altura, 150 mm de diámetro, conexión roscada de 1" macho, para una
temperatura de trabajo de -10°C a +100°C. Incluso soporte, válvula de
corte, latiguillo y elementos de fijación.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación. Conexionado y comprobación
de su correcto funcionamiento.

mt37eqp030a 1,000 u Vaso de expansión de 5 l de capacidad,… 65,45 65,45
mo008 0,650 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 14,30
mo107 0,650 h Ayudante fontanero. 20,30 13,20
% 2,000 % Costes directos complementarios 92,95 1,86

4,100 % Costes indirectos 94,81 3,89

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 98,70

Son noventa y ocho Euros con setenta céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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13.4 UGS040 m Tubería de cobre para red de aprovechamiento de aguas pluviales o
recicladas formada por tubo de cobre de diametro según
especificaciones de proyecto, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de
espesor, en el fondo de la zanja previamente excavada, debidamente
compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno
lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma
arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería.
Instalación enterrada. Incluso accesorios y piezas especiales.
Incluye: Replanteo y trazado. Eliminación de las tierras sueltas del fondo
de la excavación. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Colocación
de la tubería. Ejecución del relleno envolvente. Realización de pruebas de
servicio.

mt01ara010 0,050 m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro, limpia. 14,30 0,72
mt37tca010ac 1,000 m Tubo de cobre rígido con pared de 1 m… 4,73 4,73
mo020 0,010 h Oficial 1ª construcción. 20,34 0,20
mo113 0,010 h Peón ordinario construcción. 20,10 0,20
mo008 0,040 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 0,88
mo107 0,040 h Ayudante fontanero. 20,30 0,81
% 2,000 % Costes directos complementarios 7,54 0,15

4,100 % Costes indirectos 7,69 0,32

Precio total redondeado por m  ............................… 8,01

Son ocho Euros con un céntimo

13.5 UGE010 Ud Estación de control para aprovechamiento de aguas pluviales, de
550x265x595 mm, con electrobomba autoaspirante, caudal máximo 80
l/min, altura máxima de impulsión 20 m, presión máxima de trabajo 4,5
bar, con motor con variador de frecuencia incorporado, de 0,8 kW,
alimentación a 220/240 V y 50-60 Hz, panel de control con pantalla de led,
válvulas de corte, conexión de alimentación de agua potable de 3/4" de
diámetro, conexión de alimentación de agua de la cisterna para
aprovechamiento de aguas pluviales de 1" de diámetro, conexión con la
tubería de desagüe de 50 mm de diámetro, terminal para conexión
eléctrica e interruptor de nivel con boya, contrapeso y cable de 15 m de
longitud. Incluso elementos de fijación.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación. Conexionado y comprobación
de su correcto funcionamiento.

mt37eqp010a 1,000 u Estación de control para aprovechamie… 2.187,40 2.187,40
mo008 1,000 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 22,00
mo107 1,000 h Ayudante fontanero. 20,30 20,30
% 2,000 % Costes directos complementarios 2.229,70 44,59

4,100 % Costes indirectos 2.274,29 93,25

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 2.367,54

Son dos mil trescientos sesenta y siete Euros con cincuenta y cuatro céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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14 INSTALACIÓN DE RIEGO

14.1 D39GI202 ml Ml. Suministro y montaje de tubería de polietileno de 25 mm. de diámetro
y 4 Kg/cm2 de presión, i/p.p. de piezas especiales.Totalmente instalado y
en perfecto estado de funcionamiento

U40AG191 1,000 m Tub.polietileno 32 mm./3 atm 1,08 1,08
U40AG226 0,300 u Piezas de enlace de polietileno 1,18 0,35
mo040 0,060 h Oficial 1ª jardinero. 21,41 1,28
%010000300 3,000 % Medios auxiliares 2,71 0,08

4,100 % Costes indirectos 2,79 0,11

Precio total redondeado por ml  ...........................… 2,90

Son dos Euros con noventa céntimos

14.2 D39GK260 ml Ml. Suministro, colocación y puesta en ejecución de tubería goteros
interlinea de diámetro 16 con distancia entre ellos de 0.3 m. , i/ p.p. de
piezas especiales.Totalmente instalado y en perfecto estado de
funcionamiento

U40AK300 1,000 m Tub.goteo interl¡nea 0.50 0,77 0,77
mo040 0,010 h Oficial 1ª jardinero. 21,41 0,21
%010000300 3,000 % Medios auxiliares 0,98 0,03

4,100 % Costes indirectos 1,01 0,04

Precio total redondeado por ml  ...........................… 1,05

Son un Euro con cinco céntimos

14.3 D39GA051 ud Ud. Suministro e instalación de programador electrónico Marca a definir
de 2 estaciones, digital, con transformador incorporado y
montaje.Totalmente instalado y en perfecto estado de funcionamiento

U40AA200 1,000 u Programador elec.6 estaciones 275,33 275,33
mo040 0,060 h Oficial 1ª jardinero. 21,41 1,28
%0100000 3,000 % Costes indirectos...(s/total) 276,61 8,30

4,100 % Costes indirectos 284,91 11,68

Precio total redondeado por ud  ...........................… 296,59

Son doscientos noventa y seis Euros con cincuenta y nueve céntimos

14.4 D39GC005 ud Ud. Suministro e instalación de electroválvula de plástico "RAIN BIRD" o
similar de 1", con apertura manual por solenoide, regulador de caudal,
i/arqueta de fibra de vidrio con tapa.Totalmente instalado y en perfecto
estado de funcionamiento

U40AB101 1,000 u Electrovalvula 1" i/arqueta 45,80 45,80
mo008 0,180 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 3,96
mo107 0,180 h Ayudante fontanero. 20,30 3,65
%010000300 3,000 % Medios auxiliares 53,41 1,60

4,100 % Costes indirectos 55,01 2,26

Precio total redondeado por ud  ...........................… 57,27

Son cincuenta y siete Euros con veintisiete céntimos

14.5 IFI008b u Válvula de compuerta de latón fundido, de diámetro 1".
Incluye: Replanteo. Conexión de la válvula a los tubos. Comprobación de
su correcto funcionamiento.

mt37svc010f 1,000 u Válvula de compuerta de latón fundido, … 9,14 9,14
mt37www010 1,000 u Material auxiliar para instalaciones de fo… 1,40 1,40
mo008 0,180 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 3,96
mo107 0,180 h Ayudante fontanero. 20,30 3,65
% 2,000 % Costes directos complementarios 18,15 0,36

4,100 % Costes indirectos 18,51 0,76

Precio total redondeado por u  .............................… 19,27

Son diecinueve Euros con veintisiete céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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14.6 EIRT.1a u Aspersor rotator o similar de la serie MP1000 o MP 3000 de radio de radio
de trabajo 45º 90º/180º/270º o 360º según indicaciones del proyecto, y 
alcance de 3,5m u 8,2 m según planos de proyecto, de 2 bar de presión,
incluida la parte proporcional de piezas y accesorios. Completamente
montado y listo para utilizar.

PURT.1a 1,000 u Aspersor rotator MP 1000 o MP 3000 o … 10,60 10,60
mo008 0,030 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 0,66
MOOF11a 0,070 h Especialista fontanería 18,32 1,28
PURT.3a 0,100 u Accesorios de unión aspersor 2,70 0,27
% 2,000 % Costes directos complementarios 12,81 0,26

4,100 % Costes indirectos 13,07 0,54

Precio total redondeado por u  .............................… 13,61

Son trece Euros con sesenta y un céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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15 INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO

15.1 UAC010 m Colector enterrado en terreno no agresivo, formado por tubo de PVC liso,
serie SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², de 90 a 200 mm de diámetro
exterior y sección circular, con una pendiente mínima del 0,50%, para
conducción de saneamiento sin presión, colocado sobre lecho de arena
de 10 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada con pisón
vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones
y posterior relleno con la misma arena hasta 30 cm por encima de la
generatriz superior. Incluso, líquido limpiador, adhesivo para tubos y
accesorios de PVC, accesorios y piezas especiales.
Criterio de valoración económica: El precio incluye los equipos y la
maquinaria necesarios para el desplazamiento y la disposición en obra de
los elementos, pero no incluye la excavación ni el relleno principal.
Incluye: Replanteo del recorrido del colector. Presentación en seco de los
tubos. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Descenso y colocación
de los tubos en el fondo de la zanja. Montaje, conexionado y
comprobación de su correcto funcionamiento. Ejecución del relleno
envolvente. Realización de pruebas de servicio.

mt11tpb030c 1,050 m Tubo de PVC liso, para saneamiento en… 6,59 6,92
mt11var009 0,010 l Líquido limpiador para pegado mediant… 16,54 0,17
mt11var010 0,010 l Adhesivo para tubos y accesorios de P… 22,91 0,23
mt01ara010 0,290 m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro, limpia. 14,30 4,15
mq01ret020b 0,030 h Retrocargadora sobre neumáticos, de 7… 40,90 1,23
mq02rop020 0,220 h Pisón vibrante de guiado manual, de 80… 3,92 0,86
mo041 0,150 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 20,34 3,05
mo087 0,070 h Ayudante construcción de obra civil. 17,56 1,23
% 2,000 % Costes directos complementarios 17,84 0,36

4,100 % Costes indirectos 18,20 0,75

Precio total redondeado por m  ............................… 18,95

Son dieciocho Euros con noventa y cinco céntimos

15.2 ISC010 m Canalón cuadrado de cobre, de desarrollo 333 mm y 0,60 mm de espesor,
para recogida de aguas, formado por piezas preformadas, fijadas con
soportes especiales colocados cada 50 cm, con una pendiente mínima
del 0,5%. Incluso soportes, esquinas, tapas, remates finales, piezas de
conexión a bajantes y piezas especiales.
Incluye: Replanteo del recorrido del canalón y de la situación de los
elementos de sujeción. Fijación del material auxiliar para montaje y
sujeción a la obra. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación
gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada
según especificaciones de Proyecto.

mt36ccr010d 1,100 m Canalón cuadrado de cobre, de desarro… 22,06 24,27
mo008 0,360 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 7,92
mo107 0,360 h Ayudante fontanero. 20,30 7,31
% 2,000 % Costes directos complementarios 39,50 0,79

4,100 % Costes indirectos 40,29 1,65

Precio total redondeado por m  ............................… 41,94

Son cuarenta y un Euros con noventa y cuatro céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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15.3 ISB020 m Bajante circular de cobre, de Ø 100 mm y 0,60 mm de espesor, para
recogida de aguas, formada por piezas preformadas, con sistema de
unión mediante abocardado, colocadas con abrazaderas de cobre,
instalada en el exterior del edificio. Incluso, conexiones, codos y piezas
especiales.
Incluye: Replanteo del recorrido de la bajante y de la situación de los
elementos de sujeción. Presentación en seco de los tubos. Fijación del
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Montaje, conexionado
y comprobación de su correcto funcionamiento. Realización de pruebas
de servicio.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación
gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada
según especificaciones de Proyecto.

mt36ccr020b 1,100 m Bajante circular de cobre, de Ø 100 mm… 22,29 24,52
mt36ccr021b 0,500 u Abrazadera para bajante circular de cob… 3,64 1,82
mo008 0,130 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 2,86
mo107 0,130 h Ayudante fontanero. 20,30 2,64
% 2,000 % Costes directos complementarios 31,84 0,64

4,100 % Costes indirectos 32,48 1,33

Precio total redondeado por m  ............................… 33,81

Son treinta y tres Euros con ochenta y un céntimos

15.4 NGX020 m² Geotextil tejido a base de polipropileno, con una resistencia a la tracción
longitudinal de 18,0 kN/m, una resistencia a la tracción transversal de
16,0 kN/m, una apertura de cono al ensayo de perforación dinámica
según UNE-EN ISO 13433 inferior a 17 mm, resistencia CBR a
punzonamiento 2 kN y una masa superficial de 83 g/m². Colocación en
obra: con solapes y con piquetas de anclaje de acero, en forma de L, de 6
mm de diámetro (2 ud/m²), directamente sobre el terreno.
Incluye: Colocación del geotextil. Resolución de solapes y uniones.
Fijación del geotextil.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada
según especificaciones de Proyecto, incluyendo las entregas y los
solapes.

mt14gsa040aa 1,100 m² Geotextil tejido a base de polipropileno, … 0,47 0,52
mt48mal015c 2,000 u Piqueta de anclaje de acero, en forma d… 0,21 0,42
mo041 0,020 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 20,34 0,41
mo087 0,040 h Ayudante construcción de obra civil. 17,56 0,70
% 2,000 % Costes directos complementarios 2,05 0,04

4,100 % Costes indirectos 2,09 0,09

Precio total redondeado por m²  ...........................… 2,18

Son dos Euros con dieciocho céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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16 INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS

16.1 EIIE.1cd u Extintor portátil permanentemente presurizado con agente extintor CO2 y
5 kg de capacidad con marcado CE, para la extinción de fuegos de tipo B
generalmente, con una eficacia 89B, fabricado en acero y protegido
exteriormente con pintura epoxi de color rojo, agente impulsor N2,
válvula de disparo rápido, manómetro extraíble y válvula de
comprobación de presión interna, probado a 250 bares de presión y para
una temperatura de utilización de -20ºC/+60ºC, conforme a las
especificaciones dispuestas en el Reglamento de Instalaciones de
Protección contra Incendios, incluso soporte para instalación a pared,
totalmente instalado comprobado y en correcto funcionamiento según DB
SI-4 del CTE.

mo112 0,450 h Peón especializado construcción. 20,43 9,19
PIIE.1cd 1,000 u Exti porta CO2 5 kg 73,31 73,31
% 2,000 % Costes directos complementarios 82,50 1,65

4,100 % Costes indirectos 84,15 3,45

Precio total redondeado por u  .............................… 87,60

Son ochenta y siete Euros con sesenta céntimos

16.2 EIIE.1be u Extintor portátil permanentemente presurizado con agente extintor Polvo
ABC y 6 kg de capacidad con marcado CE, para la extinción de fuegos de
tipo A, B y C con una eficacia 21A-113B-C, fabricado en acero y protegido
exteriormente con pintura epoxi de color rojo, agente impulsor N2,
válvula de disparo rápido, manómetro extraíble y válvula de
comprobación de presión interna, probado a 23 kg/cm2 de presión y para
una temperatura de utilización de -20ºC/+60ºC, conforme a las
especificaciones dispuestas en el Reglamento de Instalaciones de
Protección contra Incendios, incluso soporte para instalación a pared,
totalmente instalado comprobado y en correcto funcionamiento según DB
SI-4 del CTE.

mo112 0,450 h Peón especializado construcción. 20,43 9,19
PIIE.1be 1,000 u Exti porta polv ABC 6 kg 35,31 35,31
% 2,000 % Costes directos complementarios 44,50 0,89

4,100 % Costes indirectos 45,39 1,86

Precio total redondeado por u  .............................… 47,25

Son cuarenta y siete Euros con veinticinco céntimos

16.3 EIIS.1babb u Placa para señalización de instalaciones manuales de protección contra
incendios fabricada en PVC,fotoluminiscente con pictograma
serigrafiado, de dimensiones 210x210mm, conforme a las
especificaciones dispuestas en la norma UNE 23033-1:1981, totalmente
instalada según DB SI-4 del CTE.

mo113 0,050 h Peón ordinario construcción. 20,10 1,01
PIIS.1babb 1,000 u Señ PVC 210x210mmftlmi 4,68 4,68
% 2,000 % Costes directos complementarios 5,69 0,11

4,100 % Costes indirectos 5,80 0,24

Precio total redondeado por u  .............................… 6,04

Son seis Euros con cuatro céntimos

16.4 EIIS.2aab u Placa para señalización de medios de evacuación, fabricada en PVC,
fotoluminiscente, de dimensiones 224x224mm, conforme a las
especificaciones dispuestas en la norma UNE 23034:1988, totalmente
instalada según DB SI-3 del CTE.

mo113 0,050 h Peón ordinario construcción. 20,10 1,01
PIIS.2aab 1,000 u Señ PVC 224x224 ftlumi med eva 7,10 7,10
% 2,000 % Costes directos complementarios 8,11 0,16

4,100 % Costes indirectos 8,27 0,34

Precio total redondeado por u  .............................… 8,61

Son ocho Euros con sesenta y un céntimos
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16.5 EILS.1aaa u Luminaria autónoma para alumbrado de emergencia normal, material de
la envolvente autoextinguible, con dos leds de alta luminosidad para
garantizar alumbrado de señalización permanente, con lámparas
incandescentes de 2x1.98 W, 35 lúmenes, superficie cubierta de 7m2 y 1
hora de autonomía, alimentación de 220 V y conexión para mando a
distancia, totalmente instalada, comprobada y en correcto
funcionamiento según DB SUA-4 del CTE y el Reglamento Electrotécnico
de Baja Tensión 2002.

mo003 0,500 h Oficial 1ª electricista. 22,00 11,00
PILS.1aaa 1,000 u Lum autn emer 35 lmn nor 30,46 30,46
% 2,000 % Costes directos complementarios 41,46 0,83

4,100 % Costes indirectos 42,29 1,73

Precio total redondeado por u  .............................… 44,02

Son cuarenta y cuatro Euros con dos céntimos
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17 CARPINTERÍA DE MADERA

17.1 LEM010 u Puerta de 203x82,5x4,5 cm, hoja con tablero de madera maciza de pino
melis, barnizada en taller; precerco de pino país de 130x40 mm; galces
macizos de pino melis de 130x20 mm; tapajuntas macizos de pino melis
de 70x15 mm en ambas caras. Incluso, herrajes de colgar, cierre y
manivela sobre escudo largo de hierro forjado, serie de forja.
Incluye: Colocación de los herrajes de colgar. Colocación de la hoja.
Colocación de los herrajes de cierre. Colocación de accesorios.
Realización de pruebas de servicio.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

mt22aap011… 1,000 u Precerco de madera de pino, 130x40 m… 28,68 28,68
mt22agc010… 5,100 m Galce macizo, pino melis, 130x20 mm, … 4,70 23,97
mt22atc010fA 10,400 m Tapajuntas macizo, pino melis, 70x15 … 2,13 22,15
mt22pxl010b 1,000 u Puerta de entrada con tablero de mader… 140,65 140,65
mt23iaf010a 4,000 u Bisagra de seguridad de 140x70 mm, d… 9,12 36,48
mt23ppb011 24,000 u Tornillo de acero 19/22 mm. 0,03 0,72
mt23ppa010 1,000 u Cerradura de embutir, frente, accesorio… 20,28 20,28
mt23haf010c 1,000 u Juego de manivela y escudo largo de hi… 99,37 99,37
mt23haf020c 1,000 u Tirador exterior con escudo, de hierro, s… 79,73 79,73
mt23haf100c 1,000 u Mirilla óptica gran angular de 14 mm de… 8,71 8,71
mo017 1,500 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 32,58
mo058 1,500 h Ayudante carpintero. 20,46 30,69
% 2,000 % Costes directos complementarios 524,01 10,48

4,100 % Costes indirectos 534,49 21,91

Precio total redondeado por u  .............................… 556,40

Son quinientos cincuenta y seis Euros con cuarenta céntimos

17.2 LCM015 u Carpintería exterior de madera de pino, para ventana abisagrada, formada
por una hoja batiente, de apertura hacia el interior de 900x300 mm, hoja
de 68x78 mm de sección y marco de 68x78 mm, moldura clásica,
junquillos, tapajuntas de madera maciza de 70x15 mm y vierteaguas en el
perfil inferior, con soporte de aluminio anodizado y revestimiento exterior
de madera; con capacidad para recibir un acristalamiento con un espesor
mínimo de 21 mm y máximo de 32 mm; coeficiente de transmisión
térmica del marco de la sección tipo Uh,m = 1,43 W/(m²K), con
clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, según UNE-EN 12207,
clasificación a la estanqueidad al agua clase E1200, según UNE-EN 12208
y clasificación a la resistencia a la carga del viento clase 5, según
UNE-EN 12210; acabado mediante sistema de barnizado translúcido,
compuesto de una primera mano de impregnación para la protección
preventiva de la madera contra hongos y ataques de insectos xilófagos, y
posterior aplicación de una capa de terminación de 220 micras, acabado
mate satinado, de alta resistencia frente a la acción de los rayos UV y de
la intemperie; incluso aplicación de masilla selladora para juntas; herraje
perimetral de cierre y seguridad con nivel de seguridad WK1, según
UNE-EN 1627, apertura mediante falleba de palanca, manilla en colores
estándar y apertura de microventilación; con premarco y sin persiana.

mt22aap010d 2,800 m Premarco, pino silvestre, 70x35 mm, co… 3,00 8,40
mt22gen010… 1,000 u Ventana de madera de pino, una hoja o… 362,17 362,17
mo017 1,080 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 23,46
mo058 1,080 h Ayudante carpintero. 20,46 22,10
% 2,000 % Costes directos complementarios 416,13 8,32

4,100 % Costes indirectos 424,45 17,40

Precio total redondeado por u  .............................… 441,85

Son cuatrocientos cuarenta y un Euros con ochenta y cinco céntimos
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17.3 LPM021 u Puerta interior corredera para armazón metálico, ciega, de una hoja de
203x82,5x3,5 cm, con tablero de madera maciza de pino melis, barnizada
en taller; precerco de pino país de 90x35 mm; galces macizos, de pino
melis de 90x20 mm; tapajuntas macizos, de pino melis de 70x15 mm en
ambas caras. Incluso, herrajes de colgar, de cierre y tirador con manecilla
para cierre de aluminio, serie básica; silicona incolora para sellado del
vidrio y junquillos.
Incluye: Presentación de la puerta. Colocación de los herrajes de colgar.
Colocación de la hoja. Colocación de los herrajes de cierre. Colocación
de accesorios. Colocación y sellado del vidrio. Colocación de junquillos.
Ajuste final. Realización de pruebas de servicio.

mt22aap011ja 1,000 u Precerco de madera de pino, 90x35 m… 17,39 17,39
mt22agc010… 5,100 m Galce macizo, pino melis, 90x20 mm, b… 3,32 16,93
mt22pxl020ab 1,000 u Puerta interior ciega con tablero de mad… 123,10 123,10
mt22atc010fi 10,400 m Tapajuntas macizo, pino melis, 70x15 … 2,36 24,54
mt23hba020j 1,000 u Tirador con manecilla para cierre de alu… 27,94 27,94
mo017 1,200 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 26,06
mo058 1,200 h Ayudante carpintero. 20,46 24,55
% 2,000 % Costes directos complementarios 260,51 5,21

4,100 % Costes indirectos 265,72 10,89

Precio total redondeado por u  .............................… 276,61

Son doscientos setenta y seis Euros con sesenta y un céntimos

17.4 LPM010 Ud Puerta exterior abatible, ciega, de dos hojas de 210x135x4 cm, con
entablado horizontal de tablas de madera maciza de pino melis con
tratamiento autoclave, barnizada en taller; precerco de pino país de
200x35 mm; galces macizos, de pino melis de 200x20 mm; tapajuntas
macizos, de pino melis de 70x15 mm en ambas caras. Incluso, bisagras,
herrajes de colgar, de cierre y tirador sobre escudo largo de hierro
forjado, serie de forja.
Incluye: Presentación de la puerta. Colocación de los herrajes de colgar.
Colocación de las hojas. Colocación de los herrajes de cierre. Colocación
de accesorios. Ajuste final. Realización de pruebas de servicio.

mt22aap011… 1,000 u Precerco de madera de pino, 200x35 m… 36,57 36,57
mt22agc010… 6,000 m Galce macizo, pino melis, 200x20 mm, … 5,69 34,14
mt22pxb020ah 2,000 u Puerta interior ciega, con entablado hori… 220,74 441,48
mt22atc010fi 12,100 m Tapajuntas macizo, pino melis, 70x15 … 2,36 28,56
mt23ibf010a 6,000 u Pernio de 110x60 mm, de hierro plano p… 0,32 1,92
mt23ppb011 36,000 u Tornillo de acero 19/22 mm. 0,03 1,08
mt23hbf010f 2,000 u Juego de tirador y escudo largo de hierr… 63,15 126,30
mo017 1,400 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 30,41
mo058 1,400 h Ayudante carpintero. 20,46 28,64
% 2,000 % Costes directos complementarios 729,10 14,58

4,100 % Costes indirectos 743,68 30,49

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 774,17

Son setecientos setenta y cuatro Euros con diecisiete céntimos
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18 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO

18.1 EMRA.2aaa u Barra de apoyo abatible con giro vertical para mejorar accesibilidad de
personas con movilidad reducida en inodoros, lavamanos o platos de
ducha; realizada en tubo de acero de 1.5 mm de espesor pintado al
epoxi-poliéster blanco, de 600 mm de longitud y 32 mm de diámetro
exterior; con portarrollos, sistema de bloqueo de seguridad de la
posición vertical y pletinas de anclaje a pared.; incluso material de
fijación, totalmente instalada según DB SUA-9 del CTE y Decreto 65/2019,
de 26 de abril, del Consell.

mo020 0,500 h Oficial 1ª construcción. 20,34 10,17
PSMA.2aaa 1,000 u Barra apoyo abatible 600mm acero/epx 128,57 128,57
% 2,000 % Costes directos complementarios 138,74 2,77

4,100 % Costes indirectos 141,51 5,80

Precio total redondeado por u  .............................… 147,31

Son ciento cuarenta y siete Euros con treinta y un céntimos

18.2 EMRA11ae u Espejo inclinable, para mejorar accesibilidad de personas con movilidad
reducida, con marco realizado en madera, sistema de anclaje basculante
y dimensiones aproximadas 430x560 mm, incluso material de fijación,
totalmente instalado según DB SUA-9 del CTE y Decreto 65/2019, de 26 de
abril, del Consell.

mo020 0,400 h Oficial 1ª construcción. 20,34 8,14
PSMA11ae 1,000 u Espejo reclinable 430x560 PVC 118,86 118,86
% 2,000 % Costes directos complementarios 127,00 2,54

4,100 % Costes indirectos 129,54 5,31

Precio total redondeado por u  .............................… 134,85

Son ciento treinta y cuatro Euros con ochenta y cinco céntimos

18.3 SNM010 Ud Encimera de tablero aglomerado hidrófugo con superficie revestida de
formica color imitación roble, mármol o granito, parte inferior forrada de
material neutro y canto frontal de una sola hoja de estratificado de
350x62x3 cm, apoyada en los muebles bajos de cocina en la que irá
encajado el fregadero. Incluso anclajes, sellado perimetral por medio de
un cordón de 5 mm de espesor de sellador elástico, formación de hueco,
copete, embellecedor y remates, perfectamente terminada.
Incluye: Replanteo y trazado en el paramento de la situación de la
encimera. Colocación y fijación de los elementos de soporte. Colocación,
ajuste y fijación de la encimera sobre los elementos soporte. Colocación
del zócalo perimetral. Sellado y masillado de encuentros.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según
documentación gráfica de Proyecto. No se han duplicado esquinas en la
medición de la longitud de la encimera.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

mt19ema010b 0,720 m Encimera para baño de tablero de mad… 133,00 95,76
mt19ewa010i 1,000 u Formación de hueco, en encimera de ta… 15,63 15,63
mt19ewa020 3,500 u Material auxiliar para anclaje de encimera. 10,60 37,10
mt32war010 0,050 kg Sellador elástico de poliuretano monoco… 10,75 0,54
mo017 0,880 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 19,11
mo058 1,030 h Ayudante carpintero. 20,46 21,07
% 2,000 % Costes directos complementarios 189,21 3,78

4,100 % Costes indirectos 192,99 7,91

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 200,90

Son doscientos Euros con noventa céntimos
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18.4 EMRA13bab u Inodoro completo accesible para facilitar el uso a usuarios con movilidad
reducida, compuesto por taza de porcelana sanitaria vitrificada, fijada al
suelo, con apertura frontal y altura del asiento 45-50 cm, de dimensiones
450x380x565 mm, asiento y tapa ergonómicos fabricados en material
termoplástico, cisterna vista fabricada en ABS para fijación a pared con
mando neumático a distancia (de ubicación libre), con doble descarga de
capacidad 9/3 l, incluso llave de escuadra de 1/2´´y latiguillo flexible de 20
cm y 1/2´´, totalmente instalado, comprobado y en correcto
funcionamiento según DB SUA-9 del CTE y Decreto 65/2019, de 26 de
abril, del Consell.

mo008 1,500 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 33,00
PSMA12a 1,000 u Taza inodoro accesible fijado al suelo c/… 241,20 241,20
PSMA13b 1,000 u Asiento c/tapa p/inodoro c/aper frontal tr… 104,03 104,03
PSMA14b 1,000 u Cisterna vista c/pulsador neum doble d… 222,58 222,58
PIFG61a 1,000 u Llave escuadra calidad básica 8,36 8,36
PICC33b 1,000 u Latiguillo c/racores latón 20cm 1,89 1,89
% 2,000 % Costes directos complementarios 611,06 12,22

4,100 % Costes indirectos 623,28 25,55

Precio total redondeado por u  .............................… 648,83

Son seiscientos cuarenta y ocho Euros con ochenta y tres céntimos

18.5 EMRA15a u Lavabo accesible ergonómico de porcelana vitrificada blanca, sin
pedestal, con frontal cóncavo y apoyo anatómico para facilitar el acceso a
usuarios con movilidad reducida, de dimensiones aproximadas
150x650x550 mm, colocado con soporte fijo inclinable con palanca de
acero inoxidable para regulación frontal del lavabo, con 85 cm de altura
máxima de la cara superior, facilitando el uso a personas con movilidad
reducida; con espacio libre inferior mínimo de 70 cm (altura) x 50 cm
(profundidad), totalmente instalado, comprobado y en correcto
funcionamiento según DB SUA-9 del CTE y Decreto 65/2019, de 26 de
abril, del Consell.

mo008 0,800 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 17,60
PSMA18a 1,000 u Lavabo accesible 232,95 232,95
PSMA19a 1,000 u Soporte fijo p/lavabo adaptado 329,54 329,54
% 2,000 % Costes directos complementarios 580,09 11,60

4,100 % Costes indirectos 591,69 24,26

Precio total redondeado por u  .............................… 615,95

Son seiscientos quince Euros con noventa y cinco céntimos

18.6 EIFS10baaa u Lavabo de 520x410mm mural, sin pedestal, de porcelana vitrificada
acabado blanco, con juego de anclajes para fijación , incluso válvula
desagüe de 1 1/2", sifón y tubo, colocado y con ayudas de albañilería
según DB HS-4 del CTE.

mo020 0,500 h Oficial 1ª construcción. 20,34 10,17
mo113 0,500 h Peón ordinario construcción. 20,10 10,05
mo008 1,000 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 22,00
MOOF11a 1,000 h Especialista fontanería 18,32 18,32
PIFS10baaa 1,000 u Lavabo 520x410mm mur bl 30,72 30,72
PIFG22ab 1,000 u Valv desg man sif 1 1/4"x63mm 8,71 8,71
PISC.1bd 0,500 m Tubo eva PVC sr-B Ø40mm 50%acc 3,29 1,65
% 2,000 % Costes directos complementarios 101,62 2,03

4,100 % Costes indirectos 103,65 4,25

Precio total redondeado por u  .............................… 107,90

Son ciento siete Euros con noventa céntimos
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18.7 EIFS14baab u Taza inodoro para tanque alto, empotrado o flúxor, de porcelana
vitrificada blanca, con asiento y tapa lacados y bisagras de acero
inoxidable, de gama estándar, con juego de fijación, codo y enchufe de
unión, colocada y con ayudas de albañilería según DB HS-4 del CTE.

mo020 0,500 h Oficial 1ª construcción. 20,34 10,17
mo008 0,750 h Oficial 1ª fontanero. 22,00 16,50
MOOF11a 0,750 h Especialista fontanería 18,32 13,74
PIFS14baab 1,000 u Tz inodoro tanque alto/empotrado bl cld… 82,79 82,79
PISC.1fd 1,000 m Tubo eva PVC sr-B Ø110mm 50%acc 10,21 10,21
% 2,000 % Costes directos complementarios 133,41 2,67

4,100 % Costes indirectos 136,08 5,58

Precio total redondeado por u  .............................… 141,66

Son ciento cuarenta y un Euros con sesenta y seis céntimos

18.8 UBENUM560-1M u Suministro e instalación de fuente GES de BENITO o similar, medidas
totales (largo x ancho x alto) 800x300x1020 mm, fabricada en COMVEG
(composite vegetal) ecológico con efecto acero corten pintado en su
masa, reduce el impacto medioambiental, resistente a la intemperie e
hidrófugo. Incluye reja de fundición dúctil, grifo y soporte niquelados.
Anclado sobre superficie preparada, con 4 tornillos Ø10 según superficie
y proyecto.

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del medio
ambiente, la eficiencia en el consumo de recursos energéticos o la
seguridad y salud laboral de los trabajadores son requisitos que tiene
que cumplir la empresa suministradora del producto y para acreditarlo,
debe disponer de las certificaciones de Gestión de Calidad ISO
9001-2015, Ambiental ISO 14001:2015, Seguridad y Salud en el Trabajo
ISO 45001: 2018 y gestión energética ISO 50001: 2018.

PBENUM56… 1,000 u Fuente GES 905,93 905,93
%ACCES4 4,000 % % PP accesorios 905,93 36,24
MGEN023 0,400 h Camión grúa 6 t 49,93 19,97
mo020 0,800 h Oficial 1ª construcción. 20,34 16,27
mo113 0,800 h Peón ordinario construcción. 20,10 16,08
% 2,000 % Costes directos complementarios 994,49 19,89

4,100 % Costes indirectos 1.014,38 41,59

Precio total redondeado por u  .............................… 1.055,97

Son mil cincuenta y cinco Euros con noventa y siete céntimos

18.9 UBENUM301PR u Suministro e instalación de banco "CITIZEN ECO" de "BENITO" o similar,
medidas totales (largo x alto x profundo) 1800x810x650 mm, fabricado
con asiento y respaldo en tablón ReBnew (plástico reciclado), bancada
con apoyabrazos fabricada en polímero inyectado a alta presión. Sin
mantenimiento (no se agrieta, ni se astilla, ni se pudre, ni se reseca,
resistente a la humedad). Resistente a pintadas y grafitis. Tornillería de
acero inoxidable. Anclado sobre superficie preparada, con pernos de
expansión M10 según superficie y proyecto.

Opcional incluido: Marcaje personalizable con grabado laser logo
ayuntamiento.

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del medio
ambiente, la eficiencia en el consumo de recursos energéticos o la
seguridad y salud laboral de los trabajadores son requisitos que tiene
que cumplir la empresa suministradora del producto y para acreditarlo,
debe disponer de las certificaciones de Gestión de Calidad ISO
9001-2015, Ambiental ISO 14001:2015, Seguridad y Salud en el Trabajo
ISO 45001: 2018 y gestión energética ISO 50001: 2018.

PBENUM30… 1,000 u Banco graderío en tablón ReBnew (plás… 588,80 588,80
%ACCES1.5 2,000 % % PP accesorios 588,80 11,78
mo020 0,500 h Oficial 1ª construcción. 20,34 10,17
mo113 0,500 h Peón ordinario construcción. 20,10 10,05
% 2,000 % Costes directos complementarios 620,80 12,42

4,100 % Costes indirectos 633,22 25,96
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Precio total redondeado por u  .............................… 659,18

Son seiscientos cincuenta y nueve Euros con dieciocho céntimos

18.10 UBENPA664S2PR u Suministro e instalación de papelera PICCO 2 ReBnew de BENITO,
medidas totales (Ø x alto) 565x1000 mm, 90+90 litros, a fabricada en
plástico reciclado Rebnew, con obertura por ambos lados y puerta para
facilitar las substitución de la bolsa.
Tornillería en acero Inoxidable.
Anclaje recomendado: Tornillos de fijación al suelo de M10 según
superficie y proyecto

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del medio
ambiente, la eficiencia en el consumo de recursos energéticos o la
seguridad y salud laboral de los trabajadores son requisitos que tiene
que cumplir la empresa suministradora del producto y para acreditarlo,
debe disponer de las certificaciones de Gestión de Calidad ISO
9001-2015, Ambiental ISO 14001:2015, Seguridad y Salud en el Trabajo
ISO 45001: 2018 y gestión energética ISO 50001: 2018.

PBENPA66… 1,000 u Papelera PICO 2 reciclajes polímero re… 763,40 763,40
%ACCES1.5 2,000 % % PP accesorios 763,40 15,27
mo020 0,300 h Oficial 1ª construcción. 20,34 6,10
mo113 0,300 h Peón ordinario construcción. 20,10 6,03
% 2,000 % Costes directos complementarios 790,80 15,82

4,100 % Costes indirectos 806,62 33,07

Precio total redondeado por u  .............................… 839,69

Son ochocientos treinta y nueve Euros con sesenta y nueve céntimos

18.11 UBENUM301PRb m Suministro e instalación de banco "CITIZEN ECO" de "BENITO" o similar,
650 mm, fabricado con asiento y respaldo en tablón ReBnew (plástico
reciclado), bancada con apoyabrazos fabricada en polímero inyectado a
alta presión. Sin mantenimiento (no se agrieta, ni se astilla, ni se pudre,
ni se reseca, resistente a la humedad). Resistente a pintadas y grafitis.
Tornillería de acero inoxidable. Anclado sobre superficie preparada, con
pernos de expansión M10 según superficie y proyecto.

Opcional incluido: Marcaje personalizable con grabado laser logo
ayuntamiento.

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del medio
ambiente, la eficiencia en el consumo de recursos energéticos o la
seguridad y salud laboral de los trabajadores son requisitos que tiene
que cumplir la empresa suministradora del producto y para acreditarlo,
debe disponer de las certificaciones de Gestión de Calidad ISO
9001-2015, Ambiental ISO 14001:2015, Seguridad y Salud en el Trabajo
ISO 45001: 2018 y gestión energética ISO 50001: 2018.

PBENUM30… 2,400 u Listón 2 m graderío en tablón ReBnew (… 23,15 55,56
%ACCES1.5 2,000 % % PP accesorios 55,56 1,11
mo020 0,400 h Oficial 1ª construcción. 20,34 8,14
mo113 0,350 h Peón ordinario construcción. 20,10 7,04
% 2,000 % Costes directos complementarios 71,85 1,44

4,100 % Costes indirectos 73,29 3,00

Precio total redondeado por m  ............................… 76,29

Son setenta y seis Euros con veintinueve céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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18.12 PBENJPM6SB u Suministro e instalación de juego musical XILO de BENITO, edad
recomendada +1 año. Fijación en suelo blando con dados de hormigón
(no incluido).

Estructura, Metal: Estructura en acero galvanizado y lacada en pintura de
poliéster en polvo, con gran resistencia a la abrasión, la corrosión y la
intemperie. Anclajes galvanizados en caliente.
Tornillería: Tornillería electro galvanizada y de acero inoxidable 8.8
DIN267, AISI-304.

Se aconseja el revestimiento del suelo según la norma EN1176-1:2017.
Disponibilidad de repuestos: 10 años
ZONA DE IMPACTO: Superficie de seguridad requerida 14,1 m².
Certificado TÜV. 

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del medio
ambiente, la eficiencia en el consumo de recursos energéticos o la
seguridad y salud laboral de los trabajadores son requisitos que tiene
que cumplir la empresa suministradora del producto y para acreditarlo,
debe disponer de las certificaciones de Gestión de Calidad ISO
9001-2015, Ambiental ISO 14001:2015, Seguridad y Salud en el Trabajo
ISO 45001: 2018 y gestión energética ISO 50001: 2018.

Sin descomposición 1.207,13
4,100 % Costes indirectos 1.207,13 49,49

Precio total redondeado por u  .............................… 1.256,62

Son mil doscientos cincuenta y seis Euros con sesenta y dos céntimos

18.13 RDPFjuinf.01 u Juego infantil de madera recuperada en procesos de tala y poda de
parcela o arboles locales. Procesado y transformación de la materia
prima, formación de los elementos en talleres de carpintería local y
posterior suministro e instalación acorde con UNE-EN 1176-3. UNE-EN
1176-7. UNE-EN 147103. UNE-EN 1177.

mt07mee10… 1,200 m³ Madera aserrada de pino silvestre (Pinu… 836,74 1.004,09
mo017 25,000 h Oficial 1ª carpintero. 21,72 543,00
mo058 25,000 h Ayudante carpintero. 20,46 511,50
mo020 1,670 h Oficial 1ª construcción. 20,34 33,97
mo113 1,510 h Peón ordinario construcción. 20,10 30,35
% 2,000 % Costes directos complementarios 2.122,91 42,46

4,100 % Costes indirectos 2.165,37 88,78

Precio total redondeado por u  .............................… 2.254,15

Son dos mil doscientos cincuenta y cuatro Euros con quince céntimos

18.14 RDPFMOBUR.01 u Suministro e instalación de banco de apoyo isquiatico de plático
reciclado.

CHH025f 0,300 m³ Hormigón en masa con cal. 409,13 122,74
PBENUM30… 1,000 u Banco isquiatico plástico reciclado "beni… 378,00 378,00
mo020 0,560 h Oficial 1ª construcción. 20,34 11,39
mo113 0,560 h Peón ordinario construcción. 20,10 11,26

4,100 % Costes indirectos 523,39 21,46

Precio total redondeado por u  .............................… 544,85

Son quinientos cuarenta y cuatro Euros con ochenta y cinco céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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18.15 TJR040 m² Pavimento continuo absorbedor de impactos, para una altura máxima de
caída de 1,3 m, en áreas de juegos infantiles, realizado "in situ", de 40
mm de espesor total, formado por una capa inferior de gránulos de
caucho reciclado SBR de color negro de 30 mm de espesor y una capa
superior de gránulos de caucho EPDM de 10 mm de espesor, color a
elegir de la carta RAL.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la superficie base.
Incluye: Replanteo. Aplicación de la capa base de caucho SBR.
Aplicación de la capa de acabado de caucho EPDM. Limpieza final.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada
según especificaciones de Proyecto.

mt47adc414b 1,000 m² Pavimento continuo absorbedor de imp… 52,08 52,08
mo041 0,550 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 20,34 11,19
mo087 0,550 h Ayudante construcción de obra civil. 17,56 9,66
% 2,000 % Costes directos complementarios 72,93 1,46

4,100 % Costes indirectos 74,39 3,05

Precio total redondeado por m²  ...........................… 77,44

Son setenta y siete Euros con cuarenta y cuatro céntimos

18.16 UJINV.10a u Invernadero para jardín de 16 m2 formado por una estructura portante de
aluminio mecanizado en color negro con refuerzos transversales para
otorgar mayor robustez al conjunto. Paneles de policarbonato celular de
4mm de espesor con una altura de pared y cumbrera según
documentación gráfica. Puerta abatible y tragaluces con apertura y cierre
manual en el techo que permite la contínua renovación del aire. Base de
acero galvanizado, lacado en color verde RAL 6016 que estabiliza la
estructura proporcionando soporte. Con canaletas y bajantes para
recogida de agua de lluvia. Totalmente instalado y en perfecto estado de
uso.

QUP020 22,090 m² Suministro e instalación de cobertura d… 34,18 755,04
QUP021 29,680 m Punto singular para cubierta inclinada d… 37,52 1.113,59

4,100 % Costes indirectos 1.868,63 76,61

Precio total redondeado por u  .............................… 1.945,24

Son mil novecientos cuarenta y cinco Euros con veinticuatro céntimos

18.17 TDC020 Ud Cartel indicador de circuito de ejercicios físicos al aire libre, de madera
de pino silvestre, tratada en autoclave, con clase de uso 4 según UNE-EN
335, acabada con barniz protector, formado por dos postes, y tablero
contrachapado fenólico de 0,90x0,70 m, con tornillería de acero
galvanizado, embutida y protegida con tapones de seguridad, fijado a una
base de hormigón HM-20/P/20/X0. Incluso replanteo, excavación manual
del terreno y fijación del elemento.
Incluye: Replanteo. Excavación. Hormigonado de la base de apoyo.
Fijación del elemento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

CHH025d 0,300 m³ Hormigón en masa con cal. 409,13 122,74
mt52dep210b 1,000 u Cartel indicador de circuito de ejercicios… 321,82 321,82
mo041 2,200 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 20,34 44,75
mo087 2,530 h Ayudante construcción de obra civil. 17,56 44,43
% 2,000 % Costes directos complementarios 533,74 10,67

4,100 % Costes indirectos 544,41 22,32

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 566,73

Son quinientos sesenta y seis Euros con setenta y tres céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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19 JARDINERÍA

19.1 UJTB.1b m3 Suministro, extendido y rasanteado de una capa de de entre 10 y 25cm de
espesor de tierra vegetal fertilizada cribada mediante pala cargadora.

mo040 0,100 h Oficial 1ª jardinero. 21,41 2,14
mo115 0,500 h Peón jardinero. 20,10 10,05
PUJB.3a 0,200 m³ Tierra vegetal fertilizada 32,27 6,45
mq01pan010a 0,250 h Pala cargadora sobre neumáticos de 12… 45,06 11,27
% 2,000 % Costes directos complementarios 29,91 0,60

4,100 % Costes indirectos 30,51 1,25

Precio total redondeado por m3  ..........................… 31,76

Son treinta y un Euros con setenta y seis céntimos

19.2 JTO050 m2 Cubrición decorativa del terreno, con material orgánico fijado con
adhesivo, realizada mediante: malla de polipropileno no tejido, de 150
mm/s de permeabilidad al agua, expresada como índice de velocidad y 90
g/m² de masa superficial, con función antihierbas, fijada sobre el terreno
con anclajes de acero corrugado en forma de U, de 8 mm de diámetro;
extendido de corteza Mulching de madera de pino seleccionada, con
medios manuales, hasta formar una capa uniforme de 5 cm de espesor
mínimo; y aplicación de adhesivo monocomponente GlueGarden 50M
"FORESA" (1 l/m²) mediante pulverizador.
Incluye: Preparación del terreno. Colocación de la malla antihierbas.
Extendido de la capa de protección. Aplicación del adhesivo.

mt48mal010c 1,100 m² Malla de polipropileno no tejido, de 150 … 0,57 0,63
mt48mal025 5,000 u Anclaje de acero corrugado en forma de… 0,15 0,75
mt48mod010 0,050 m³ Corteza Mulching de madera de pino re… 36,27 1,81
mt48ppf030a 1,100 kg Adhesivo monocomponente GlueGarde… 2,86 3,15
mo040 0,060 h Oficial 1ª jardinero. 21,41 1,28
mo086 0,170 h Ayudante jardinero. 20,34 3,46
% 2,000 % Costes directos complementarios 11,08 0,22

4,100 % Costes indirectos 11,30 0,46

Precio total redondeado por m2  ..........................… 11,76

Son once Euros con setenta y seis céntimos

19.3 RDPFJARDEP u Sistema filtrado lámina de agua "SunSun CUF-5800" o similar Bomba
para fuentes filtro UV, 5800 l/h, altura 4,8m Totalmente instalado y en
funcionamiento.

PBUA50aaab 1,000 u Bomba - Filtro 5800 l/h, altura 4,8m 120,57 120,57
mo040 1,000 h Oficial 1ª jardinero. 21,41 21,41

4,100 % Costes indirectos 141,98 5,82

Precio total redondeado por u  .............................… 147,80

Son ciento cuarenta y siete Euros con ochenta céntimos

19.4 AMPC16a m2 Pradera de césped sembrado por el sistema de hidrosiembra,
proyectando una mezcla de fertilizantes, productos estabilizadores,
mezcla de semillas y aditivos. Semillas compuestas por Agropyrum
cristatum, Cynodon dactylon, Dactylis glomerata, Festuca arundinacea,
Lolium rigidum, Medicago sativa, Memimotus officinalis, Onobrychis
vicifolia y Vicia sativa. Incluso abono orgánico de liberación lenta y
munch de fibra vegetal.

PCTT.6a 0,040 kg Mezcla hidrosiembra 6,50 0,26
PCTT.5a 0,200 kg Mulch de fibra vegetal 1,26 0,25
PCTT.4a 0,100 kg Abono mineral liberación muy lenta 3,52 0,35
MMMO.2a 0,020 h Camión p/ hidrosiembra 45,00 0,90
mo040 0,010 h Oficial 1ª jardinero. 21,41 0,21
mo115 0,020 h Peón jardinero. 20,10 0,40
% 2,000 % Costes directos complementarios 2,37 0,05

4,100 % Costes indirectos 2,42 0,10

Precio total redondeado por m2  ..........................… 2,52

Son dos Euros con cincuenta y dos céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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19.5 AUX_JARD04d_ m2 Suministro y colocación de suelo de bosque de acolchado orgánico con
sustrato de granulometría gruesa tipo PS Potplant de Projar o similar.

JARDAUX04d 1,000 m² Suelo de bosque de acolchado orgánico… 3,50 3,50
mo115 0,080 h Peón jardinero. 20,10 1,61

4,100 % Costes indirectos 5,11 0,21

Precio total redondeado por m2  ..........................… 5,32

Son cinco Euros con treinta y dos céntimos

19.6 JSP060 Ud Suministro e instalación de plantas y arbustos de entre 1 y 2 m de altura,
ubicado en tierra, con retrocargadora.
Incluye: Poda de raíces. Poda de ramas. Transporte al lugar de destino.
Plantación. Recorte de raíces.

mq01ret020b 0,040 h Retrocargadora sobre neumáticos, de 7… 40,90 1,64
mq04dua020a 0,330 h Dumper de descarga frontal de 1,5 t de … 6,00 1,98
MMMO.7a 0,050 h Motocultor 2,70 0,14
mo040 0,130 h Oficial 1ª jardinero. 21,41 2,78
mo115 0,440 h Peón jardinero. 20,10 8,84
mo086 0,440 h Ayudante jardinero. 20,34 8,95
PCTT.4a 0,010 kg Abono mineral liberación muy lenta 3,52 0,04
PUJB.2a 0,500 kg Mantillo limpio cribado 0,30 0,15
% 2,000 % Costes directos complementarios 24,52 0,49

4,100 % Costes indirectos 25,01 1,03

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 26,04

Son veintiseis Euros con cuatro céntimos

19.7 FJE022 m2 Ajardinamiento vertical con cultivo hidropónico en geoproductos, para
exterior, con una superficie de hasta 5 m²; compuesto de:
SUBESTRUCTURA SOPORTE: entramado metálico de perfiles tubulares
de aluminio anodizado, de sección cuadrada, de 40x40 mm y 3 mm de
espesor, fijados al soporte base con escuadras y tornillos, con una
modulación de 300 mm; IMPERMEABILIZACIÓN: panel
impermeabilizante, de 3050x2050 mm, formado por placas de PVC
extrusionado, color blanco, de 10 mm de espesor, con las juntas selladas
con masilla a base de poliuretano de secado rápido, fijadas a la
subestructura soporte con tornillos; MEDIO DE CULTIVO: geocompuesto
formado por una capa de geotextil no tejido y una manta de retención,
fijado a la impermeabilización con grapas de acero inoxidable;
VEGETACIÓN: especies de plantas para exterior, seleccionadas para una
temperatura mínima en invierno sin especificar; con una densidad de
plantación de 30 ud/m².
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el mantenimiento y
reposición parcial de la vegetación, la instalación de riego y evacuación,
el sistema centralizado de control ni el canalón para recogida de aguas.
Incluye: Replanteo y marcado de los puntos de fijación del entramado.
Aplomado, nivelación y fijación del entramado. Resolución de puntos
singulares. Fijación de la impermeabilización. Sellado de juntas. Corte y
preparación del geoproducto. Fijación del geoproducto. Colocación de la
vegetación en los bolsillos del geoproducto.

mt15var040a 3,000 m Perfil tubular de aluminio anodizado, de … 6,93 20,79
mt15dag400a 1,000 m² Panel impermeabilizante, de 3050x2050… 30,25 30,25
mt14geo100a 1,000 m² Geocompuesto formado por una capa d… 10,19 10,19
mt48epa020… 30,000 u Especies de plantas para exterior, selec… 2,48 74,40
mo011 0,930 h Oficial 1ª montador. 22,00 20,46
mo080 0,930 h Ayudante montador. 20,34 18,92
mo040 0,530 h Oficial 1ª jardinero. 21,41 11,35
mo086 0,530 h Ayudante jardinero. 20,34 10,78
% 2,000 % Costes directos complementarios 197,14 3,94

4,100 % Costes indirectos 201,08 8,24

Precio total redondeado por m2  ..........................… 209,32

Son doscientos nueve Euros con treinta y dos céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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20 SEGURIDAD Y SALUD

20.1 RDPFSS pa Partida alzada en materia seguridad y salud

Sin descomposición 188.608,92
4,100 % Costes indirectos 188.608,92 7.732,97

Precio total redondeado por pa  ...........................… 196.341,89

Son ciento noventa y seis mil trescientos cuarenta y un Euros con ochenta y nueve céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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21 GESTIÓN DE RESIDUOS

21.1 GRTT.2ba t Carga de RCDs compuestos por madera procedente de desbroce y poda
(LER 20 02 01) de una densidad aproximada de 0.8 t/m3 realizada
mediante medios mecánicos.

Sin descomposición 0,63
4,100 % Costes indirectos 0,63 0,03

Precio total redondeado por t  ..............................… 0,66

Son sesenta y seis céntimos

21.2 GRTT.2aa t Carga de RCDs compuestos por tierras y piedras (LER 17 05 04) de una
densidad aproximada de 1.8 t/m3 realizada mediante medios mecánicos.

Sin descomposición 0,28
4,100 % Costes indirectos 0,28 0,01

Precio total redondeado por t  ..............................… 0,29

Son veintinueve céntimos

21.3 GRNT.2ja t Carga de RCDs compuestos por residuos mezclados (LER 17 09 04) de
una densidad aproximada de 1 t/m3 en camión o contenedor realizada
mediante medios mecánicos.

Sin descomposición 0,50
4,100 % Costes indirectos 0,50 0,02

Precio total redondeado por t  ..............................… 0,52

Son cincuenta y dos céntimos

21.4 GRPO.3ca u Suministro, etiquetado y llenado de bidón de 200 litros de capacidad con
residuos peligrosos de construcción y demolición.

Sin descomposición 63,83
4,100 % Costes indirectos 63,83 2,62

Precio total redondeado por u  .............................… 66,45

Son sesenta y seis Euros con cuarenta y cinco céntimos

21.5 MMRB.2b u Contenedor de 1000 litros de capacidad para almacenar residuos peligros
de construcción y demolición en obra.

Sin descomposición 247,02
4,100 % Costes indirectos 247,02 10,13

Precio total redondeado por u  .............................… 257,15

Son doscientos cincuenta y siete Euros con quince céntimos

21.6 GRTT.3b t Transporte de tierras y piedras o material de desbroce en camión de 15 t
realizado por transportista autorizado a instalación de valorización y/o
eliminación considerando una distancia de 30 km y los tiempos de carga
y espera.

Sin descomposición 3,20
4,100 % Costes indirectos 3,20 0,13

Precio total redondeado por t  ..............................… 3,33

Son tres Euros con treinta y tres céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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21.7 GRNT.5cc u Entregaen obra, recogida y transporte de contenedor de RCDs de 12 m3
de capacidad a instalación de valorización y/o eliminación considerando
una distancia de transporte de 30 km, realizado por transportista
autorizado.

Sin descomposición 103,50
4,100 % Costes indirectos 103,50 4,24

Precio total redondeado por u  .............................… 107,74

Son ciento siete Euros con setenta y cuatro céntimos

21.8 GRPT.1ab u Carga y transporte de hasta 8 bidones de 200 litros paletizados -ó 2
contenedores de 1 m3- con residuos de construcción y demolición
peligrosos en camión grúa de 3.5 t realizado por transportista autorizado
a instalación de valorización y/o eliminación considerando una distancia
de 30 km, los tiempos de carga y espera y los trámites documentales,
todo ello según la normativa vigente.

MMMT18a 1,200 h Camión grúa 3.5 t 40,40 48,48
% 2,000 % Costes directos complementarios 48,48 0,97

4,100 % Costes indirectos 49,45 2,03

Precio total redondeado por u  .............................… 51,48

Son cincuenta y un Euros con cuarenta y ocho céntimos

21.9 GRND10b t Depósito de residuos mezclados de construcción y demolición (distintos
de los especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03) con
entre el 50% y 70% de material no reciclable con una densidad de entre
0.50 y 0.8 t/m3, en instalación autorizada para la valorización y/o
eliminación de RCDs con código 17 09 04 de la Lista Europea de
Residuos (LER) vigente.

Sin descomposición 22,00
4,100 % Costes indirectos 22,00 0,90

Precio total redondeado por t  ..............................… 22,90

Son veintidos Euros con noventa céntimos

21.10 GRPD.1ic u Depósito de bidón de 200 litros de residuos peligrosos con código 15 01
10* de la Lista Europea de Residuos (LER) según Decisión 2014/955/UE
compuestos por envases vacíos de plástico o  metal contaminados, en
instalación autorizada para la valorización y/o eliminación de residuos
peligrosos de construcción y demolición, según la normativa vigente.

Sin descomposición 47,00
4,100 % Costes indirectos 47,00 1,93

Precio total redondeado por u  .............................… 48,93

Son cuarenta y ocho Euros con noventa y tres céntimos

21.11 GRND11a t Depósito de mezcla de residuos municipales (basura), con una densidad
aproximada de 0.8 t/m3, en instalación autorizada para la valorización y/o
eliminación de residuos con código 20 03 01 de la Lista Europea de
Residuos (LER) vigente.

Sin descomposición 9,00
4,100 % Costes indirectos 9,00 0,37

Precio total redondeado por t  ..............................… 9,37

Son nueve Euros con treinta y siete céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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22 Costes indirectos

22.1 CI01 mes Encargado

Sin descomposición 3.200,00
4,100 % Costes indirectos 3.200,00 131,20

Precio total redondeado por mes  ........................… 3.331,20

Son tres mil trescientos treinta y un Euros con veinte céntimos

22.2 CI02 mes Topógrafo

Sin descomposición 2.100,00
4,100 % Costes indirectos 2.100,00 86,10

Precio total redondeado por mes  ........................… 2.186,10

Son dos mil ciento ochenta y seis Euros con diez céntimos

22.3 CI03 mes Luz de obra

Sin descomposición 160,00
4,100 % Costes indirectos 160,00 6,56

Precio total redondeado por mes  ........................… 166,56

Son ciento sesenta y seis Euros con cincuenta y seis céntimos

22.4 CI04 mes Agua de obra

Sin descomposición 85,00
4,100 % Costes indirectos 85,00 3,49

Precio total redondeado por mes  ........................… 88,49

Son ochenta y ocho Euros con cuarenta y nueve céntimos

22.5 CI05 mes Vestuarios y servicios

Sin descomposición 89,00
4,100 % Costes indirectos 89,00 3,65

Precio total redondeado por mes  ........................… 92,65

Son noventa y dos Euros con sesenta y cinco céntimos

22.6 CI06 mes Comedor

Sin descomposición 95,00
4,100 % Costes indirectos 95,00 3,90

Precio total redondeado por mes  ........................… 98,90

Son noventa y ocho Euros con noventa céntimos

22.7 CI07 mes Inodoro portatil

Sin descomposición 180,00
4,100 % Costes indirectos 180,00 7,38

Precio total redondeado por mes  ........................… 187,38

Son ciento ochenta y siete Euros con treinta y ocho céntimos

22.8 CI08 mes Material de oficina

Sin descomposición 39,00
4,100 % Costes indirectos 39,00 1,60

Precio total redondeado por mes  ........................… 40,60

Son cuarenta Euros con sesenta céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos

Nº Código Ud Descripción Total
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22.9 CI09 mes Limpieza

Sin descomposición 90,00
4,100 % Costes indirectos 90,00 3,69

Precio total redondeado por mes  ........................… 93,69

Son noventa y tres Euros con sesenta y nueve céntimos

22.10 CI10 u Instalaciones temporales servicios obra

Sin descomposición 1.200,00
4,100 % Costes indirectos 1.200,00 49,20

Precio total redondeado por u  .............................… 1.249,20

Son mil doscientos cuarenta y nueve Euros con veinte céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos

Nº Código Ud Descripción Total
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Cuadro de precios nº 1

1 TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES
1.1 u Poda de formación (formaciones especiales, reducciones de

copa etc...) de arbolado de más de 6m de altura con porte de
guía principal no definida y diámetro de ramas a podar,
mediante podadora hidráulica manual y motosierra, incluso
retirada de restos a trituradora de materia vegetal. 179,03 CIENTO SETENTA Y NUEVE

EUROS CON TRES CÉNTIMOS

1.2 u Talado de árbol de entre 15 y 30cm de diámetro, troceado
del mismo, extracción de tocón y relleno y compactado del
hueco resultante con tierras propias, incluso carga de
residuos sin incluir el transporte a vertedero. Partida en
previsión de arrboles sin vida que impliquen un riesgo a
criterio de la dirección facultativa en coordinación y apoyado
con equipo multidisciplainar forestal. 27,65 VEINTISIETE EUROS CON

SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

1.3 m² Desbroce de arbustos y hierbas, en el interior y en el
exterior del edificio, con desbrozadora. Incluso recogida de la
broza generada y carga sobre contenedor.
Incluye: Protección y señalización de los espacios afectados.
Arranque de arbustos y hierbas. Recogida de la broza
generada y transporte a trituradora de materia vegetal. 1,92 UN EURO CON NOVENTA Y DOS

CÉNTIMOS

1.4 m² Demolición de fábrica de bloque hueco de hormigón de
20cm de espesor manulamente, incluida la retirada de
escombros a acopio intermedio y sin incluir la carga y el
transporte a vertedero. 11,76 ONCE EUROS CON SETENTA Y

SEIS CÉNTIMOS

1.5 m³ Demolición de fábrica de mampostería manulamente,
incluida la retirada de escombros a acopio intermedio. Dicha
partida incluye la selección y clasificación de los ripios para su
posterior utilización. 190,19 CIENTO NOVENTA EUROS CON

DIECINUEVE CÉNTIMOS

1.6 m² Desmontaje de cobertura de teja con recuperación de las
piezas desmontadas para su posible reutilización, incluso
apilado en lugar que se designe para ello, selección,
clasificación por tamaños, clases y estado de conservación, y
limpieza, incluso medios de seguridad, y de elevación, carga
y descarga. 10,27 DIEZ EUROS CON VEINTISIETE

CÉNTIMOS

1.7 m² Limpieza de la cubierta inclinada, eliminando toda la
suciedad como hojas, ramas, musgo,... dispuesta entre las
tejas. 8,54 OCHO EUROS CON CINCUENTA

Y CUATRO CÉNTIMOS

1.8 m² Picado de revestimiento calicastrado en paramentos
verticales, incluida la retirada de escombros a acopio
intermedio y sin incluir la carga y el transporte a vertedero. 10,67 DIEZ EUROS CON SESENTA Y

SIETE CÉNTIMOS

1.9 m³ Machaqueo a pie de obra de los residuos de construcción
y/o demolición de naturaleza pétrea, con medios mecánicos,
con capacidad para tratar de 3 a 10 t/h, y carga sobre dumper
para ser  transportados y dispuestos en las zonas de aporte y
subases en pavimentación. 57,95 CINCUENTA Y SIETE EUROS

CON NOVENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

1.10 m³ Trituración a pie de obra de residuos vegetales, con
medios mecánicos, y carga sobre camión. 49,94 CUARENTA Y NUEVE EUROS

CON NOVENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

Importe
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1.11 dia Alquiler de plataforma elevadora móvil de personal PEMP
articulada eléctrica, para una altura de trabajo de 20m y una
carga máxima en plataforma de 250 Kg con un peso total de
6000 Kg, incluso manual de instrucciones y formación del
operador, conforme UNE EN 280:2001. 410,13 CUATROCIENTOS DIEZ EUROS

CON TRECE CÉNTIMOS

1.12 m2 Cartel de chapa de acero galvanizado, con un nivel de
retrorreflexión 1, fijado convenientemente en obra en lugar
determinado por la DF y el Ayto.,incluso parte proporcional de
tornillería y piezas especiales. Totalmente instalado. 172,42 CIENTO SETENTA Y DOS EUROS

CON CUARENTA Y DOS
CÉNTIMOS

1.13 Ud Transporte y retirada de torre de trabajo móvil, con
plataforma de trabajo de 3x1 m², situada a una altura de 3 m,
formada por estructura tubular de acero galvanizado en
caliente, preparada para soportar una carga de 2,0 kN/m²
uniformemente distribuida sobre la plataforma y una carga
puntual de 1,5 kN.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades
previstas, según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según especificaciones de
Proyecto. 330,62 TRESCIENTOS TREINTA EUROS

CON SESENTA Y DOS
CÉNTIMOS

1.14 Ud Montaje y desmontaje de torre de trabajo móvil, con
plataforma de trabajo de 3x1 m², situada a una altura de 3 m,
formada por estructura tubular de acero galvanizado en
caliente, preparada para soportar una carga de 2,0 kN/m²
uniformemente distribuida sobre la plataforma y una carga
puntual de 1,5 kN, clase 3 según UNE-EN 1004, según planos
de montaje. Incluso accesorios, sistemas de protección,
anclajes y reposiciones.
Incluye: Replanteo de los apoyos. Limpieza y preparación de
la superficie de apoyo y protección de los espacios afectados.
Montaje y colocación de los componentes. Colocación de la
plataforma de trabajo. Colocación de los elementos de
protección, acceso y señalización. Prueba de carga.
Desmontaje y retirada del andamio.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades
previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y
Salud. 468,38 CUATROCIENTOS SESENTA Y

OCHO EUROS CON TREINTA Y
OCHO CÉNTIMOS

2 MOVIMIENTO DE TIERRAS
2.1 m2 Despeje, desbroce y refino de terrenos hasta 25cm de

profundidad, con vegetación de hasta 2m de altura, incluida la
retirada de material, sin incluir la carga y transporte. 1,78 UN EURO CON SETENTA Y

OCHO CÉNTIMOS

2.2 m3 Excavación a cielo abierto en tierras para desmonte de
terreno realizada con medios mecánicos, incluida la carga de
material y su acopio intermedio o su transporte a vertedero a
un distancia menor de 10km. Respetando al máximo las
especies vegetales existentes, no eliminando ninguna planta
ni árbol. El volumen de tierras será utilizado en la
construcción de tapiales y en la adecuación de senderos y
vias de acceso a la parcela, con el máximo aprobechamiento
de material. 7,22 SIETE EUROS CON VEINTIDOS

CÉNTIMOS

2.3 m3 Excavación de zanja en tierras realizada mediante medios
manuales, incluida la carga de material y su acopio intermedio
o su transporte a un distancia menor de 10 km. 38,57 TREINTA Y OCHO EUROS CON

CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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2.4 m3 Excavación de pozo entibado en tierras realizada
mediante medios manuales, incluida la carga de material y su
acopio intermedio o su transporte a un distancia menor de
10km sin incluir entibación. 46,93 CUARENTA Y SEIS EUROS CON

NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS

2.5 m³ Relleno y extendido de tierras propias con medios
mecánicos en capas de 25cm de espesor máximo, incluido el
riego y compactación con grado de 95% del Proctor normal. 10,39 DIEZ EUROS CON TREINTA Y

NUEVE CÉNTIMOS

2.6 m³ Relleno y extendido de zahorras con medios mecánicos en
capas de 25cm de espesor máximo, incluido el riego y
compactación con grado de 95% del Proctor modificado. 24,32 VEINTICUATRO EUROS CON

TREINTA Y DOS CÉNTIMOS

3 CIMENTACIONES
3.1 m³ Zapata corrida de cimentación, de hormigón de cal

armado, realizada en excavación previa, con Hormigón
HRA-25/B/20/XC2, con un porcentaje máximo de áridos
reciclados del 20%, fabricado en central con sello y garantías
de fabricación con energía procedente de fuentes renovables,
vertido en camión. Acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una
cuantía aproximada de 100 kg/m³. Incluso armaduras de
espera de los pilares u otros elementos, alambre de atar, y
separadores.
Criterio de valoración económica: El precio incluye la
elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de
elementos) en taller industrial y el montaje en el lugar
definitivo de su colocación en obra, pero no incluye el
encofrado.
Incluye: Replanteo y trazado de las vigas y de los pilares u
otros elementos estructurales que apoyen en las mismas.
Colocación de separadores y fijación de las armaduras.
Vertido y compactación del hormigón. Coronación y enrase de
cimientos. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las
secciones teóricas de la excavación, según documentación
gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico
ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los
incrementos por excesos de excavación no autorizados. 620,23 SEISCIENTOS VEINTE EUROS

CON VEINTITRES CÉNTIMOS

3.2 m² Solera de hormigón en masa de 10 cm de espesor,
realizado con cal hidráulica natural, tipo NHL 5, con una
resistencia a compresión a 90 días mayor o igual a 11,5 Mpa
(115 kg/cm²), preparado en obra y vertido con medios
manuales, extendido y vibrado manual mediante regla
vibrante, sin tratamiento de su superficie. Incluso tablero de
madera de 2 cm de espesor, para la ejecución de juntas de
dilatación.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la base
de la solera.
Incluye: Preparación de la superficie de apoyo del hormigón.
Replanteo de las juntas de construcción y de dilatación.
Tendido de niveles mediante toques, maestras de hormigón o
reglas. Riego de la superficie base. Formación de juntas de
construcción y de juntas perimetrales de dilatación.
Preparación del hormigón. Vertido, extendido y vibrado del
hormigón. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie
realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin
deducir la superficie ocupada por los pilares situados dentro
de su perímetro. 47,20 CUARENTA Y SIETE EUROS CON

VEINTE CÉNTIMOS
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3.3 m² Encachado en caja para base de solera de 15 cm de
espesor, mediante relleno y extendido en tongadas de
espesor no superior a 15 cm de árido reciclado de hormigón
de 40 a 80 mm de diámetro; y posterior compactación
mediante equipo manual con bandeja vibrante, sobre la
explanada homogénea y nivelada.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la
ejecución de la explanada.
Incluye: Transporte y descarga del material de relleno a pie de
tajo. Extendido del material de relleno en tongadas de
espesor uniforme. Humectación o desecación de cada
tongada. Compactación y nivelación. 11,71 ONCE EUROS CON SETENTA Y

UN CÉNTIMOS

3.4 m³ Hormigón en masa con cal hidráulica natural, tipo NHL 5,
con una resistencia a compresión a 90 días mayor o igual a
11,5 Mpa (115 kg/cm²), preparado en obra y vertido con
medios manuales, para formación de cimentación.
Incluye: Preparación del hormigón. Vertido y compactación
del hormigón. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Volumen teórico, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico
ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los
incrementos por excesos de excavación no autorizados. 417,34 CUATROCIENTOS DIECISIETE

EUROS CON TREINTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

4 RESTAURACIÓN MUROS Y ACCESOS
4.1 m2 Desarmado de portón de madera para su restauración y

sustitución de elementos deteriorados, mediante desclavado,
despegado de sus elementos, con recuperación de herrajes
de colgar y seguridad,considerando un grado de conservación
malo, incluso retirada de escombros. 24,64 VEINTICUATRO EUROS CON

SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

4.2 m2 Restauración de portón de madera, comprendiendo
decapado de pinturas existentes en un 75% de la superficie,
desarmado del 100% de la superficie para su restauración y
sustitución de elementos deteriorados, mediante desclavado,
despegado de sus elementos y recuperación de herrajes de
colgar y seguridad, posterior armado de la madera
anteriormente desmontada con sustitución de elementos
deteriorados por otros de madera vieja con ensambles
similares a los originales, consolidación general del 75% de la
superficie basada en el lijado de las zonas deterioradas,
recuperación de volúmenes con masilla especial de madera
adherida con adhesivo, tapado de fendas, grietas y agujeros
con resina epoxy-madera, lijado de los enmasillados,
aplicación en superficie de aceites vegetales o ceras
naturales en varias capas hasta que se introduzcan en el
interior, ajuste de color mediante teñido con nogalina diluida y
tratamiento xilófago curativo consistente en la aplicación
profunda de producto oleoso-fungicida con equipo inyector
hasta la saturación de los agujeros de salida de las carcomas
o por taladros realizados con este fin, incluso pequeño
material y retirada de escombros. 198,77 CIENTO NOVENTA Y OCHO

EUROS CON SETENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

4.3 u Restauración de herrajes de colgar y seguridad,
comprendiendo: reparaciones mecánicas, revisión de las
sujeciónes (soldar o remachar preferentemente), limpieza
general y decapado de pinturas con decapantes adecuados,
eliminación de óxidos mediante desoxidante adecuado, y
manual con cepillos metalicos y lijado, limpieza de uniones
con chorro de aire a presión y lijado, dejando listo para
barnizar con barniz semiseco mate, incluso aporte de material
de fijación, cortes, maquinaria auxiliar y pequeño material. 106,46 CIENTO SEIS EUROS CON

CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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4.4 m2 Rearmado de portón de madera anteriormante
desmontada, considerando un grado de conservación regular,
con sustitución de elemtos deteriorados por otros de madera
trabajada en taller según las escuadrías y traza original, con
los ensambles de carpintería similares a los originales, incluso
pequeño material de recibido y retirada de escombros. 29,36 VEINTINUEVE EUROS CON

TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

4.5 m2 Limpieza de paramento enfoscado o revocado con agua
jabonosa y chorro de agua a presión previa eliminación
evitando el uso de productos que puedan dañar el material. 5,22 CINCO EUROS CON VEINTIDOS

CÉNTIMOS

4.6 m2 Imprimación para revocos de cal con mejora de la
capacidad portante, de la adherencia sobre la cerámica y para
la protección contra la humedad, aplicado uniformemente
sobre el soporte a pistola y diluido en agua en relación
(1:2-1:3), tras el secado puede aplicarse el estuco. 7,03 SIETE EUROS CON TRES

CÉNTIMOS

4.7 m2 Base de revoco sobre paramentos previamente
preparados para la aplicación en superficies menores de
500m2, mediante enfoscado maestrado, con maestras a 1m,
a llana sin fratasar ni bruñir para ofrecer adherencia al revoco;
ejecutado con mortero de cal, de dosificación 1:4,
confeccionado manualmente y aplicado en una capa de
espesor medio de 1.5cm, descontando huecos mayores de
1.00m2 y deduciendo los abultados de cornisas e impostas. 15,19 QUINCE EUROS CON

DIECINUEVE CÉNTIMOS

4.8 m2 Cobertura con teja cerámica arabe de recuperación a
razón de 32 tejas/m2 y recibidas con mortero de cemento uno
de cada cinco hiladas perpendiculares al alero según
NTE/QTT-11, incluso limpieza y regado de la superficie,
replanteo y colocación de las tejas. Según DB HS-1 del CTE.
Considerando una reposición sobre merma de teja rota en el
proceso previo de recuperación, tratamiento y reinstalación
del 30%. 53,28 CINCUENTA Y TRES EUROS CON

VEINTIOCHO CÉNTIMOS

5 REVESTIMIENTOS Y PAVIMENTOS
5.1 m3 Base de pavimento realizada mediante relleno a cielo

abierto, con tierra seleccionada procedente de la propia
excavación, y compactación en tongadas sucesivas de 30 cm
de espesor máximo con bandeja vibrante de guiado manual,
hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 95% de la
máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado
según UNE 103501. El precio no incluye la realización del
ensayo Proctor Modificado. 44,23 CUARENTA Y CUATRO EUROS

CON VEINTITRES CÉNTIMOS

5.2 m2 Formación de pavimento continuo de hormigón con
acabado "raspado", previo vertido, extendido y alisado de una
base de hormigón armado de cal fabricado en obra y vertido
con hormigonera, de 15 cm de espesor, armado con malla
electrosoldada ME 15x15 de Ø 5 mm, acero B 500 T 6x2,20
UNE 36092; Incluso p/p de preparación de la base, juntas y
acabado superficial del hormigón. 376,76 TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS

EUROS CON SETENTA Y SEIS
CÉNTIMOS

5.3 m2 Pavimento realizado con losa prefabricada de hormigón
de 30x20x6 cm "LLOSA VULCANO" de BREINCO o similar,
acabado superficial standard color desierto, sin bisel, y con
separadores incorporados que crean un ancho de junta de
6mm, antideslizante Rd > 45 USRV (Clase 3 CTE), con
mortero de asiento M-5 de espesor máximo 4cm, incluso
relleno y rejuntado con arena fina por sucesivos barridos de
superficie. 59,86 CINCUENTA Y NUEVE EUROS

CON OCHENTA Y SEIS
CÉNTIMOS
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5.4 m2 Formación de pavimento de arena cerámica triturada de
12 cm de espesor de acabado, comprendiendo la colocación
y fijación de malla antihierba tejida de polipropileno resistente
al paso de la radiación solar y permeable al agua y aire, el
extendido y refino manual, con una de dosificación del 7% en
peso de resina de fijación de base acuosa, compactado con
bandeja vibratoria manual, incluido reforzado de bordes,
humectación y limpieza, sin incluir la formación de la base.
Nota: los pavimentos terrizos contarán con pendiente radial
descendente en dirección al centro de la parcela. 45,77 CUARENTA Y CINCO EUROS

CON SETENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

5.5 m2 Pavimento cerámico con junta mínima (1.5 - 3mm)
realizado con baldosa de barro cocido de 24.6x24.6x2 cm,
colocado con Gel adhesivo ecológico "Kerakoll H40" o similar,
incluso cortes y limpieza, según Guía de la Baldosa Cerámica
(Documento Reconocido por la Generalitat DRB 01/06). 57,74 CINCUENTA Y SIETE EUROS

CON SETENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

5.6 m2 Alicatado con junta mínima (1.5 - 3mm) realizado con
azulejo de la casa “Alteret Cerámicas” o similar de 20x20cm,
colocado con Gel adhesivo ecológico "Kerakoll H40" o similar
y rejuntado con Lechada, compuesta por cal hidráulica
natural, tipo NHL 5, incluso cortes y limpieza, según Guía de
la Baldosa Cerámica (Documento Reconocido por la
Generalitat). 39,90 TREINTA Y NUEVE EUROS CON

NOVENTA CÉNTIMOS

5.7 m Alicatado con listel cerámico de azulejo, acabado liso, de 3
cm de anchura, colocado en paramentos interiores, recibido
con Gel adhesivo ecológico Kerakoll H40 o similar, extendido
sobre toda la cara posterior de la pieza y ajustado a punta de
paleta, rellenando con el mismo mortero los huecos que
pudieran quedar; todo ello previa preparación del paramento
soporte con un salpicado con mortero de cal. Rejuntado con
mortero de juntas a la cal, con absorción de agua reducida y
resistencia elevada a la abrasión tipo CG 2 W A, color blanco,
para juntas de 2 a 15 mm. Incluso cortes, remates, juntas y
piezas especiales.
Incluye: Preparación de la parte de hormigón del paramento
base con un salpicado previo con mortero de cemento diluido.
Amerado de las piezas antes de su colocación por inmersión
en agua. Replanteo y colocación de las piezas. Rejuntado.
Limpieza del paramento. 10,21 DIEZ EUROS CON VEINTIUN

CÉNTIMOS

5.8 m2 Pintura mineral a base de silicatos (disolución acuosa de
silicato de sosa o potasa con pigmentos minerales resistentes
a la alcalinidad y a la luz), especial para revestido de
protección y decorativo en paramentos horizontales interiores,
en color blanco; comprendiento: protección de las carpinterías
a efectos de salpicaduras y manchas, limpieza de la
superficie eliminando adherencias e imperfecciones, una
mano de fondo a base de silicatos para igualar irregularidades
del soporte y dos manos de acabado, fijada con ligante para
pintura mineral, a brocha o rodillo, con un rendimiento no
menor del especificado por el fabricante, medida la superficie
ejecutada a cinta corrida. Tendra el DIT donde se
especifiquen las instrucciones de uso, proporción de la
mezcla, permanencia válida de la mezcla, temperatura
mínima de aplicación, tiempo de secado y rendimiento teórico
en m2/l. 12,36 DOCE EUROS CON TREINTA Y

SEIS CÉNTIMOS
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5.9 m2 Pintura mineral a base de silicatos (disolución acuosa de
silicato de sosa o potasa con pigmentos minerales resistentes
a la alcalinidad y a la luz), especial para revestido de
protección y decorativo en paramentos verticales interiores,
en color blanco; comprendiento: protección de las carpinterías
a efectos de salpicaduras y manchas, limpieza de la
superficie eliminando adherencias e imperfecciones, una
mano de fondo a base de silicatos para igualar irregularidades
del soporte y tres manos de acabado, fijada con ligante para
pintura mineral, a brocha o rodillo, con un rendimiento no
menor del especificado por el fabricante, medida la superficie
ejecutada a cinta corrida. Tendra el DIT donde se
especifiquen las instrucciones de uso, proporción de la
mezcla, permanencia válida de la mezcla, temperatura
mínima de aplicación, tiempo de secado y rendimiento teórico
en m2/l. 16,55 DIECISEIS EUROS CON

CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

5.10 m2 Imprimación para revocos de cal con mejora de la
capacidad portante, de la adherencia sobre la cerámica y para
la protección contra la humedad, aplicado uniformemente
sobre el soporte a pistola y diluido en agua en relación
(1:2-1:3), tras el secado puede aplicarse el estuco. 7,03 SIETE EUROS CON TRES

CÉNTIMOS

5.11 m2 Base de revoco sobre paramentos previamente
preparados para la aplicación en superficies menores de
500m2, mediante enfoscado maestrado, con maestras a 1m,
a llana sin fratasar ni bruñir para ofrecer adherencia al revoco;
ejecutado con mortero de cal, de dosificación 1:4,
confeccionado manualmente y aplicado en una capa de
espesor medio de 1.5cm, descontando huecos mayores de
1.00m2 y deduciendo los abultados de cornisas e impostas. 15,19 QUINCE EUROS CON

DIECINUEVE CÉNTIMOS

6 ALBAÑILERÍA
6.1 m Formación de peldaño de escalera mediante ladrillos

cerámicos huecos de 24x11.5x7cm, recibidos con mortero de
cemento M-5, incluso replanteo, nivelación, parte proporcional
de mermas, roturas, humedecido de las piezas y limpieza. 14,99 CATORCE EUROS CON

NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

6.2 u Arqueta con sumidero sifónico y desagüe directo lateral,
registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo
cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero
de cal, industrial, de dimensiones interiores 100x100x90 cm,
sobre solera de hormigón de cal en masa  de 15 cm de
espesor, formación de pendiente mínima del 2%, con el
mismo tipo de hormigón, enfoscada y bruñida interiormente
con mortero hidrófugo con ecocomponentes, membrana
líquida. Incluso sellado de juntas, formando aristas y esquinas
a media caña, cerrada superiormente con marco y tapa de
fundición clase B-125 según UNE-EN 124; previa excavación
con medios mecánicos y posterior relleno del trasdós con
material granular. 498,09 CUATROCIENTOS NOVENTA Y

OCHO EUROS CON NUEVE
CÉNTIMOS
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6.3 u Arqueta con sumidero sifónico y desagüe directo lateral,
registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo
cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero
de cal, industrial, de dimensiones interiores 50x50x50 cm,
sobre solera de hormigón de cal en masa  de 15 cm de
espesor, formación de pendiente mínima del 2%, con el
mismo tipo de hormigón, enfoscada y bruñida interiormente
con mortero hidrófugo con ecocomponentes, membrana
líquida. Incluso sellado de juntas, formando aristas y esquinas
a media caña, cerrada superiormente con marco y tapa de
fundición clase B-125 según UNE-EN 124; previa excavación
con medios mecánicos y posterior relleno del trasdós con
material granular. 408,42 CUATROCIENTOS OCHO EUROS

CON CUARENTA Y DOS
CÉNTIMOS

6.4 u Arqueta con sumidero sifónico y desagüe directo lateral,
registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo
cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero
de cal, industrial, de dimensiones interiores 70x70x100 cm,
sobre solera de hormigón de cal en masa  de 15 cm de
espesor, formación de pendiente mínima del 2%, con el
mismo tipo de hormigón, enfoscada y bruñida interiormente
con mortero hidrófugo con ecocomponentes, membrana
líquida. Incluso sellado de juntas, formando aristas y esquinas
a media caña, cerrada superiormente con marco y tapa de
fundición clase B-125 según UNE-EN 124; previa excavación
con medios mecánicos y posterior relleno del trasdós con
material granular. 584,95 QUINIENTOS OCHENTA Y

CUATRO EUROS CON NOVENTA
Y CINCO CÉNTIMOS
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6.5 u Arqueta de bombeo enterrada, de dimensiones interiores
100x100x100 cm, construida con fábrica de ladrillo cerámico
macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de
cemento, industrial, M-5, sobre solera de hormigón en masa
HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor, enfoscada y
bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial, con
aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y esquinas a media
caña, con sifón formado por un codo de 87°30' de PVC largo,
cerrada superiormente con tablero cerámico hueco
machihembrado, losa de hormigón HA-30/B/20/XC4+XA2 de
20 cm de espesor armada con malla electrosoldada y tapa
prefabricada de hormigón armado con cierre hermético al
paso de los olores mefíticos; electrobomba sumergible, para
achique de aguas limpias o ligeramente cargadas, construida
en hierro fundido, modelo DRK/A40-136-1,1M "EBARA", con
una potencia de 1,1 kW, para una altura máxima de inmersión
de 20 m, temperatura máxima del líquido conducido 40°C,
tamaño máximo de paso de sólidos 6 mm, con cuerpo de
impulsión, impulsor, carcasa y tapa del motor de hierro
fundido GG25, eje del motor de acero inoxidable AISI 420,
cierre mecánico de carburo de silicio/silicio, motor asíncrono
de 2 polos, eficiencia IE3, aislamiento clase H, para
alimentación monofásica a 230 V y 50 Hz de frecuencia,
protección IP68, cable de conexión y cuadro eléctrico con
doble condensador e interruptor automático magnetotérmico,
kit de descenso y anclaje automático, conectada a conducto
de impulsión de aguas residuales realizado con tubo de PVC;
previa excavación con medios mecánicos y posterior relleno
del trasdós con material granular. Incluso accesorios, uniones
y piezas especiales para la instalación de una bomba y su
conexión a las redes eléctrica y de saneamiento.
Incluye: Replanteo. Excavación con medios mecánicos.
Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación.
Vertido y compactación del hormigón en formación de solera.
Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente
humedecidos, colocados con mortero. Conexionado de los
colectores a la arqueta. Enfoscado y bruñido con mortero,
redondeando los ángulos del fondo y de las paredes interiores
de la arqueta. Formación del tablero armado. Colocación de la
bomba. Conexión a la red eléctrica. Conexión a la red de
saneamiento. Realización del cierre hermético y colocación
de la tapa y los accesorios. Comprobación de su correcto
funcionamiento. Realización de pruebas de servicio. 2.983,74 DOS MIL NOVECIENTOS

OCHENTA Y TRES EUROS CON
SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

6.6 u Arqueta de 30x30x30cm de dimensiones interiores
construida con ladrillo macizo de 11.5cm de espesor recibido
con mortero de cemento M-5, enfoscada y enlucida
interiormente con mortero de cemento GP CSIV W2 con tapa
de fundición ductil clase B-125, incluida la formación de la
base de hormigón HA-30/B/20/X0+XA2 de 10cm de espesor,
la parte proporcional de embocaduras, recibido de
canalizaciones, juntas y cierres herméticos, sin incluir la
excavación, ni el relleno perimetral posterior, totalmente
ejecutada. 144,16 CIENTO CUARENTA Y CUATRO

EUROS CON DIECISEIS
CÉNTIMOS

6.7 m Sumidero longitudinal de fábrica, de 200 mm de anchura
interior y 400 mm de altura, con rejilla de acero galvanizado,
clase A-15 según UNE-EN 124 y UNE-EN 1433; previa
excavación con medios manuales y posterior relleno del
trasdós con hormigón. 154,06 CIENTO CINCUENTA Y CUATRO

EUROS CON SEIS CÉNTIMOS
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6.8 u Formación de arqueta de paso, registrable, enterrada,
construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie
de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5,
de dimensiones interiores 70x70x130 cm, sobre solera de
hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de
espesor, formación de pendiente mínima del 2%, con el
mismo tipo de hormigón, enfoscada y bruñida interiormente
con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo,
M-15 formando aristas y esquinas a media caña, cerrada
superiormente con marco y tapa de fundición clase B-125
según UNE-EN 124; previa excavación con medios
mecánicos y posterior relleno del trasdós con material
granular. Incluso mortero para sellado de juntas y colector de
conexión de PVC, de tres entradas y una salida, con tapa de
registro, para encuentros.
Incluye: Replanteo. Excavación con medios mecánicos.
Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación.
Vertido y compactación del hormigón en formación de solera.
Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente
humedecidos, colocados con mortero. Conexionado de los
colectores a la arqueta. Relleno de hormigón para formación
de pendientes. Enfoscado y bruñido con mortero,
redondeando los ángulos del fondo y de las paredes interiores
de la arqueta. Colocación del colector de conexión de PVC en
el fondo de la arqueta. Realización del cierre hermético y
colocación de la tapa y los accesorios. Relleno del trasdós.
Comprobación de su correcto funcionamiento. Realización de
pruebas de servicio. 633,40 SEISCIENTOS TREINTA Y TRES

EUROS CON CUARENTA
CÉNTIMOS

6.9 u Formación de arqueta enterrada, de dimensiones interiores
38x38x50 cm, construida con fábrica de ladrillo cerámico
perforado, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de
cemento, industrial, M-5, sobre solera de hormigón en masa
HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor, enfoscada y
bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial, con
aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y esquinas a media
caña, con marco y tapa de fundición clase B-125 según
UNE-EN 124, para alojamiento de la válvula; previa
excavación con medios mecánicos y posterior relleno del
trasdós con material granular. Incluso mortero para sellado de
juntas.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la
válvula.
Incluye: Replanteo. Excavación con medios mecánicos.
Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación.
Vertido y compactación del hormigón en formación de solera.
Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente
humedecidos, colocados con mortero. Enfoscado y bruñido
con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las
paredes interiores de la arqueta. Conexionado de los tubos a
la arqueta. Colocación de la tapa. Relleno del trasdós. 149,54 CIENTO CUARENTA Y NUEVE

EUROS CON CINCUENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

6.10 m2 Hoja de partición interior de 7 cm de espesor de fábrica,
de ladrillo cerámico hueco doble, para revestir, 33x16x7 cm,
recibida con mortero de cal con juntas de 1cm de espesor,
incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional
de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y
limpieza, considerando un 3% de pérdidas y un 10% de
mermas de mortero, según DB SE-F del CTE y NTE-FFL. 17,33 DIECISIETE EUROS CON

TREINTA Y TRES CÉNTIMOS
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6.11 m2 Fábrica para revestir, de 11.5cm de espesor, realizada
con ladrillos cerámicos macizos de 24x11.5x4cm, aparejados
a soga y recibidos con mortero de cemento de cal, con juntas
de 1cm de espesor, incluso replanteo, nivelación y aplomado,
parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido
de las piezas y limpieza, considerando un 3% de pérdidas y
un 10% de mermas de mortero, según DB SE-F del CTE y
NTE-FFL. 98,62 NOVENTA Y OCHO EUROS CON

SESENTA Y DOS CÉNTIMOS

6.12 m2 Fábrica de una cara vista de 24cm de espesor, realizada
con ladrillos macizos de 24x11.5x5cm, sentados con mortero
de cal, con juntas de 1cm de espesor, aparejados, incluso
replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de
enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y
limpieza, considerando un 3% en concepto de roturas y un
10% de perdidas de mortero, según DB SE-F del CTE y
NTE/FFL. 190,36 CIENTO NOVENTA EUROS CON

TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

6.13 m2 Muro de mampostería ordinaria de 50 cm de espesor, a 1
cara vista, ejecutado con mampuesto irregular de piedra de
caliza porosa sin labrar preparada ligeramente quitándole la
costra superficial conservando su forma irregular de origen,
tomado con torta de 2-3 cm de espesor de mortero de cal de
dosificación 1:3 con cal apagada y arena de granulometría 0/3
lavada, incluso replanteo, nivelación, aplomado, perpiaños
para arriostramiento transversal, (aproximadamente 30% del
volumen), evitando la concurrencia de más de tres aristas de
mampuesto en un vértice, ripio de piedra para acuñado,
mermas y limpieza, ejecutado según NTE-EFP. 146,90 CIENTO CUARENTA Y SEIS

EUROS CON NOVENTA
CÉNTIMOS

6.14 m3 Muro de mampostería ordinaria de piedra caliza recibida
con mortero de cal de 30cm de espesor, acabado a 1 cara
vista, con juntas abiertas sin amorterar, para contención de
tierras en bancales, incluso replanteo, nivelación, aplomado,
mermas y limpieza. 221,63 DOSCIENTOS VEINTIUN EUROS

CON SESENTA Y TRES
CÉNTIMOS

6.15 m3 Muro de tapial calicastrado a dos caras vistas, realizado a
base de pasta u hormigón de arcilla confeccionada en obra a
base de tierras escogidas con pocos áridos, cal apagada en
pasta, cemento blanco, arena de granulometría 0/3 y mortero
de cal de dosificación 1:2, colocada en tongadas de tamaño y
disposición entre tableros de encofrado recuperable
(tapialeras), incluso acarreo, vertido y apisonado de la pasta
en capas no superiores a 10-15 cm, encofrado y
desencofrado, nivelación, limpieza y coronación de la tapia. 531,51 QUINIENTOS TREINTA Y UN

EUROS CON CINCUENTA Y UN
CÉNTIMOS

6.16 m3 Muro de gaviones compuesto por caja de malla de triple
torsión, hexagonal, de 50x70 mm, de alambre de acero
galvanizado de 2,00 mm de diámetro, rellena de piedra
granítica de aportación de granulometría comprendida entre
100 y 200 mm, colocada con retroexcavadora sobre
neumáticos. Incluso elementos de apuntalamiento necesarios
para su alineación y aplomado, cable de acero para sujeción
de la caja y tubos de PVC para drenaje.
Incluye: Replanteo. Preparación de la superficie de apoyo.
Extendido de las cajas. Amarre de las aristas. Apuntalamiento
de los laterales de las cajas. Disposición de los tubos de
drenaje. Relleno de las cajas. Cierre y atado final de las cajas.
Desapuntalamiento. Retirada del material sobrante. 126,49 CIENTO VEINTISEIS EUROS CON

CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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6.17 m2 Bóveda tabicada esférica, de 2 roscas, de ladrillo hueco
sencillo de dimensiones 24x11.5x2cm recibida la primera con
pasta de yeso corriente, y el resto con mortero M-15 realizado
con cemento común CEM-II/B-P/32,5N y arena de
granulometría 0/3 lavada, con aparejo de juntas alternadas,
sin que presente adarajas en el frente de construcción, y
cruzando el sentido de los aparejos de cada rosca. Se
realizará con cimbra valorada aparte, humedeciendo bien los
ladrillos, y ejecutando la 2ª rosca cuando frague el yeso de la
primera lo cual sucede con prontitud. 3.118,12 TRES MIL CIENTO DIECIOCHO

EUROS CON DOCE CÉNTIMOS

6.18 u Cimbra de madera sobre tirantes tornapunteados
establecida provisionalmente con el objeto de sostener la
construcción hasta que adquiera la consistencia necesaria
para su estabilidad, de 3 m de luz entre apoyos y anchos de
0.25 m para una carga máxima de trabajo estimada por m2
de 200 kg, considerando un numero de 4 posturas, construida
con madera de pino nacional de clase C18 en sus partes
resistentes y madera de encofrar en tablas y tablones para
forma, con la directriz, montea y cuaje, dimensionada para
soportar sin deformación las cargas previstas en cálculo, con
diseño no rígido para facilitar en el momento adecuado el
afloje para descimbrado y de fácil armado y desarmado para
diferentes posturas, comprendiendo: construcción de la
cimbra, con aporte de madera, incluso parte proporcional de
mermas, material de unión, cimbrado y posterior
descimbrado, por cualquiera de los siguientes procedimientos
(acuñado, sacos de arena, cajas de arena, tornillos o gatos y
excéntricas), sopandas y puntales, sin incluir andamiada de
elevación. 112,83 CIENTO DOCE EUROS CON

OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

7 AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES
7.1 m² Film impermeable de polietileno de baja densidad (LDPE)

de 0,15 mm de espesor y 150 g/m² de masa superficial, color
negro. Colocación en obra: con solapes, directamente sobre
el terreno, sobre un encachado o sobre una superficie de
hormigón.
Incluye: Colocación de la lámina separadora. Resolución de
solapes y uniones. 2,12 DOS EUROS CON DOCE

CÉNTIMOS

7.2 m² Lámina multicapa transpirable e impermeable al agua de
lluvia "Divoroll Biolaytec" o similar, compuesta hasta en un
87% por materiales naturales y renovables, de 190 g/m², de
0,02 m de espesor de aire equivalente frente a la difusión de
vapor de agua, según UNE-EN 1931, estanqueidad al agua
clase W1 según UNE-EN 1928, (Euroclase E de reacción al
fuego, según UNE-EN 13501-1); colocada por el exterior de la
cubierta inclinada con una pendiente media del faldón de
hasta el 30%. Incluso grapas y cinta autoadhesiva para
sellado de juntas.
Incluye: Limpieza y preparación de la superficie. Corte y
preparación. Colocación y fijación de la lámina para el control
del vapor. Corte de la cinta de sellado. Colocación de la cinta
de sellado. 13,18 TRECE EUROS CON DIECIOCHO

CÉNTIMOS
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7.3 m² Aislamiento térmico por el exterior de cubiertas inclinadas
de estructura continua de madera, formado por barrera de
vapor de lámina autoadhesiva de polipropileno, de 0,45 mm
de espesor y 130 g/m²; aislamiento térmico de panel aislante
de capa única, de fibras de madera, de 40 mm de espesor y
1200x625 mm, de superficie lisa y mecanizado lateral recto,
según UNE-EN 13171, resistencia térmica 1,05 m²K/W,
conductividad térmica 0,04 W/(mK), densidad 110 kg/m³;
aislamiento bajo teja de panel aislante impermeable, de fibras
de madera, de 18 mm de espesor, de superficie lisa y
mecanizado lateral machihembrado, resistencia térmica 0,4
m²K/W, conductividad térmica 0,046 W/(mK), densidad 260
kg/m³; e impermeabilización de lámina impermeabilizante de
microfibras de polipropileno, de 0,5 mm de espesor y 145
g/m², Euroclase E de reacción al fuego según UNE-EN
13501-1, estanqueidad al agua clase W1 según UNE-EN
1928.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la
estructura soporte ni la cobertura de la cubierta.
Incluye: Limpieza del soporte. Colocación de la barrera de
vapor. Corte y preparación del aislamiento. Colocación del
aislamiento. Colocación de la impermeabilización. 55,67 CINCUENTA Y CINCO EUROS

CON SESENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

7.4 m² Impermeabilización líquida. Sistema Laminado Sin Límites
Reinforced "KERAKOLL" o similar, formado por dos capas de
membrana impermeabilizante y transpirable, en gel,
monocomponente Nanoflex Sin Límites "KERAKOLL" o
similar, 7,13 kg/m², reforzada con malla de fibra de vidrio,
Aquastop AR1 "KERAKOLL" o similar; y banda de refuerzo,
Aquastop 120 "KERAKOLL" o similar de 120 mm de anchura,
en puntos singulares, (1 m/m²), fijada con membrana
impermeabilizante y transpirable, en gel, monocomponente
Nanoflex Sin Límites "KERAKOLL". 42,11 CUARENTA Y DOS EUROS CON

ONCE CÉNTIMOS

7.5 m Sellado de junta perimetral exterior de 10 mm de anchura y
10 mm de profundidad entre cualquier tipo de carpintería y el
paramento, mediante un cordón elástico de masilla elástica
monocomponente a base de poliuretano ecocompatible, de
elasticidad permanente y curado rápido, color gris. Incluso p/p
de preparación previa de la junta, eliminación de restos y
limpieza.
Incluye: Limpieza de la junta. Aplicación del material de
sellado. 5,66 CINCO EUROS CON SESENTA Y

SEIS CÉNTIMOS

8 CUBIERTAS
8.1 m² Enrastrelado doble, de rastrel de 42x27 mm de sección, de

madera de pino pinaster (Pinus pinaster), tratada en
autoclave, con clase de uso 2, según UNE-EN 335, acabado
cepillado, con humedad inferior al 20% fijados
mecánicamente al soporte, para montaje de cobertura de teja
cerámica plana, de 40 cm de longitud y 20 cm de anchura, en
cubierta inclinada, con una pendiente mayor del 25%.
Colocación en obra: con tornillos.
Incluye: Replanteo. Corte de los rastreles. Fijación de los
rastreles. 8,29 OCHO EUROS CON

VEINTINUEVE CÉNTIMOS

8.2 m² Cobertura de tejas cerámicas planas, acabado con engobe
color marrón, 43x25,7 cm, recibidas con mortero de cal,
directamente sobre la superficie regularizada del faldón, en
cubierta inclinada, con una pendiente mayor del 25%. 62,97 SESENTA Y DOS EUROS CON

NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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8.3 m Alero para cubierta inclinada, con tejas cerámicas planas,
acabado con engobe color marrón, 43x25,7 cm, recibidas con
mortero de cemento, industrial, M-5.
Incluye: Colocación de las tejas con mortero. 37,17 TREINTA Y SIETE EUROS CON

DIECISIETE CÉNTIMOS

8.4 m Borde lateral para cubierta inclinada, con remates laterales
para el lado izquierdo, acabado con engobe color rojo,
43x14,5x14,5 cm, para tejas planas, recibidos con mortero de
cemento, industrial, M-5.
Incluye: Colocación de las tejas con mortero. 47,49 CUARENTA Y SIETE EUROS CON

CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

8.5 m Cumbrera para cubierta inclinada, con caballetes
cerámicos, acabado con engobe color marrón, 42x30,5x9,7
cm, para tejas planas, recibidos con mortero de cemento,
industrial, M-5.
Incluye: Colocación de las tejas con mortero. 59,88 CINCUENTA Y NUEVE EUROS

CON OCHENTA Y OCHO
CÉNTIMOS

8.6 Ud Teja cerámica de ventilación, acabado con engobe color
marrón, 49x20x17,4 cm, para tejas curvas, fijada con tornillos
rosca-madera sobre rastrel de madera; para cubierta
inclinada.
Incluye: Colocación y atornillado de las tejas. 59,77 CINCUENTA Y NUEVE EUROS

CON SETENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

8.7 m Pieza de remate perimetral de faldón, de madera aserrada
de pino silvestre (Pinus sylvestris) procedente de España, de
140x15 mm, clase resistente C18 según UNE-EN 338 y
UNE-EN 1912, calidad estructural ME-2 según UNE 56544;
para clase de uso 3.2 según UNE-EN 335, con protección
frente a agentes bióticos que se corresponde con la clase de
penetración NP3 según UNE-EN 351-1, con acabado
cepillado, en cubierta inclinada de madera. Colocación en
obra: herrajes de acero galvanizado tipo DX51D+Z275N y
tornillos rosca-chapa de acero cincado.
Incluye: Replanteo de las piezas. Corte de las piezas.
Colocación, aplomado, nivelación y alineación. Resolución de
encuentros y de puntos singulares. 12,34 DOCE EUROS CON TREINTA Y

CUATRO CÉNTIMOS

8.8 m Viga de madera aserrada de pino silvestre (Pinus
sylvestris) procedente de España, de 100x200 mm de
sección, clase resistente C24 según UNE-EN 338 y UNE-EN
1912, calidad estructural MEG según UNE 56544; para clase
de uso 3.2 según UNE-EN 335, con protección frente a
agentes bióticos que se corresponde con la clase de
penetración NP3 según UNE-EN 351-1, con acabado
cepillado.
Incluye: Replanteo y marcado de ejes, en los puntos de apoyo
de las vigas. Colocación y fijación provisional de la viga.
Aplomado y nivelación. Ejecución de las uniones.
Comprobación final del aplomado y de los niveles. 22,65 VEINTIDOS EUROS CON

SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

8.9 m Instalación de Rastrel + Peine Alero (Rastrel 30 mm Peine
60 mm) para ventilación de la cubierta y evitar la entrada de
cuerpos extraños 5,67 CINCO EUROS CON SESENTA Y

SIETE CÉNTIMOS

9 INSTALACIÓN ELÉCTRICA
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9.1 Ud Cuadro eléctrico provisional de obra para una potencia
máxima de 15 kW, compuesto por armario de distribución con
dispositivo de emergencia, tomas y los interruptores
automáticos magnetotérmicos y diferenciales necesarios,
amortizable en 4 usos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades
previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y
Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente colocadas según especificaciones de
Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 668,84 SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO

EUROS CON OCHENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

9.2 Ud Suministro e instalación en el interior de hornacina mural,
en vivienda unifamiliar o local, de caja de protección y medida
CPM1-S2, de hasta 63 A de intensidad, para 1 contador
monofásico, formada por una envolvente aislante, precintable,
autoventilada y con mirilla de material transparente resistente
a la acción de los rayos ultravioletas, para instalación
empotrada. Incluso equipo completo de medida, bornes de
conexión, bases cortacircuitos y fusibles para protección de la
derivación individual. Normalizada por la empresa
suministradora y preparada para acometida subterránea.
Totalmente montada, conexionada y probada.
Incluye: Replanteo de la situación de los conductos y anclajes
de la caja. Fijación. Colocación de tubos y piezas especiales.
Conexionado. 162,21 CIENTO SESENTA Y DOS EUROS

CON VEINTIUN CÉNTIMOS

9.3 Ud Red de toma de tierra para estructura de hormigón del
edificio compuesta por 80 m de cable conductor de cobre
desnudo recocido de 35 mm² de sección para la línea
principal de toma de tierra del edificio, enterrado a una
profundidad mínima de 80 cm, 10 m de cable conductor de
cobre desnudo recocido de 35 mm² de sección para la línea
de enlace de toma de tierra de los pilares de hormigón a
conectar y 2 picas para red de toma de tierra formada por
pieza de acero cobreado con baño electrolítico de 15 mm de
diámetro y 2 m de longitud, enterrada a una profundidad
mínima de 80 cm. Incluso, grapas abarcón, soldaduras
aluminotérmicas, registro de comprobación y puente de
prueba. Totalmente montada, conexionada y probada.
Incluye: Replanteo. Conexionado del electrodo y la línea de
enlace. Montaje del punto de puesta a tierra. Trazado de la
línea principal de tierra. Sujeción. Trazado de derivaciones de
tierra. Conexionado de las derivaciones. Conexión a masa de
la red. Realización de pruebas de servicio. 409,99 CUATROCIENTOS NUEVE

EUROS CON NOVENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

9.4 Ud Suministro e instalación en el interior de hornacina mural
de caja general de protección, equipada con bornes de
conexión, bases unipolares previstas para colocar fusibles de
intensidad máxima 80 A, esquema 7, para protección de la
línea general de alimentación, formada por una envolvente
aislante, precintable y autoventilada, según UNE-EN 60439-1,
grado de inflamabilidad según se indica en UNE-EN 60439-3,
con grados de protección IP43 según UNE 20324 e IK08
según UNE-EN 50102, que se cerrará con puerta metálica
con grado de protección IK10 según UNE-EN 50102,
protegida de la corrosión y con cerradura o candado.
Normalizada por la empresa suministradora y preparada para
acometida subterránea. Incluso fusibles y elementos de
fijación y conexión con la conducción enterrada de puesta a
tierra. Totalmente montada, conexionada y probada.
Incluye: Replanteo de la situación de los conductos y anclajes
de la caja. Fijación del marco. Colocación de la puerta.
Colocación de tubos y piezas especiales. Conexionado. 274,07 DOSCIENTOS SETENTA Y

CUATRO EUROS CON SIETE
CÉNTIMOS
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9.5 m Canalización de tubo rígido de acero cincado, enchufable,
no propagador de la llama, para uso interior y exterior, de 16
mm de diámetro nominal, resistencia a la compresión 4000 N,
resistencia al impacto 20 julios, temperatura de trabajo -45°C
hasta 400°C, con grado de protección IP54 según UNE
20324. Instalación fija en superficie.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación del tubo. 10,48 DIEZ EUROS CON CUARENTA Y

OCHO CÉNTIMOS

9.6 u Instalación eléctrica en superficie en aseo con una
electrificación básica, compuesta por 1 punto de luz con 1
encendido simple y 1 toma de corriente 2P+T de 16 A para
uso general, realizada con mecanismos de calidad media y
con cable de cobre unipolar de diferentes secciones colocado
bajo tubo rígido de acero cincado de distintos diámetros,
totalmente instalada, conectada y en correcto estado de
funcionamiento, según el Reglamento Electrotécnico de Baja
Tensión 2002. 169,25 CIENTO SESENTA Y NUEVE

EUROS CON VEINTICINCO
CÉNTIMOS

9.7 m Línea general de alimentación enterrada, que enlaza la caja
general de protección con la centralización de contadores,
formada por cables unipolares con conductores de cobre,
RZ1-K (AS) Cca-s1b,d1,a1 4G16+1x10 mm², siendo su
tensión asignada de 0,6/1 kV, bajo tubo protector de
polietileno de doble pared, de 75 mm de diámetro, resistencia
a compresión mayor de 250 N, suministrado en rollo,
colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor,
debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de
guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones
y posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por
encima de la generatriz superior de la tubería, sin incluir la
excavación ni el posterior relleno principal de las zanjas.
Incluso hilo guía. Totalmente montada, conexionada y
probada.
Incluye: Replanteo y trazado de la zanja. Ejecución del lecho
de arena para asiento del tubo. Colocación del tubo en la
zanja. Tendido de cables. Conexionado. Ejecución del relleno
envolvente. 31,45 TREINTA Y UN EUROS CON

CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

9.8 m Línea general de alimentación enterrada, que enlaza la caja
general de protección con la centralización de contadores,
formada por cables unipolares con conductores de cobre,
RZ1-K (AS) Cca-s1b,d1,a1 5G10 mm², siendo su tensión
asignada de 0,6/1 kV, bajo tubo protector de polietileno de
doble pared, de 75 mm de diámetro, resistencia a compresión
mayor de 250 N, suministrado en rollo, colocado sobre lecho
de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y
nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral
compactando hasta los riñones y posterior relleno con la
misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz
superior de la tubería, sin incluir la excavación ni el posterior
relleno principal de las zanjas. Incluso hilo guía. Totalmente
montada, conexionada y probada.
Incluye: Replanteo y trazado de la zanja. Ejecución del lecho
de arena para asiento del tubo. Colocación del tubo en la
zanja. Tendido de cables. Conexionado. Ejecución del relleno
envolvente. 25,87 VEINTICINCO EUROS CON

OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS

10 INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA
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10.1 Ud Módulo solar fotovoltaico de células de silicio
monocristalino, potencia máxima (Wp) 465 W, tensión a
máxima potencia (Vmp) 35,16 V, intensidad a máxima
potencia (Imp) 13,08 A, tensión en circuito abierto (Voc) 42,52
V, intensidad de cortocircuito (Isc) 13,84 A, eficiencia 21,24%,
120 células de 182x182 mm, vidrio exterior templado de 3,2
mm de espesor, capa adhesiva de etilvinilacetato (EVA), capa
posterior de polifluoruro de vinilo, poliéster y polifluoruro de
vinilo (TPT), marco de aluminio anodizado, temperatura de
trabajo -40°C hasta 85°C, dimensiones 1909x1134x35 mm,
resistencia a la carga del viento 245 kg/m², resistencia a la
carga de la nieve 551 kg/m², peso 23,92 kg, con caja de
conexiones con diodos, cables y conectores. Incluso
accesorios de montaje y material de conexionado eléctrico. 207,48 DOSCIENTOS SIETE EUROS

CON CUARENTA Y OCHO
CÉNTIMOS

10.2 Ud Estructura soporte para módulo solar fotovoltaico, de
acero galvanizado, sobre cubierta inclinada. Incluso
accesorios de montaje y elementos de fijación.
Incluye: Replanteo. Montaje y fijación. 38,60 TREINTA Y OCHO EUROS CON

SESENTA CÉNTIMOS

10.3 Ud Inversor monofásico, potencia máxima de entrada 9 kW,
voltaje de entrada máximo 600 Vcc, rango de voltaje de
entrada de 210 a 500 Vcc, potencia nominal de salida 6 kW,
potencia máxima de salida 6 kVA, eficiencia máxima 97%,
dimensiones 435x176x470 mm, con comunicación vía Wi-Fi
para control remoto desde un smartphone, tablet o PC,
puertos Ethernet y RS-485, y protocolo de comunicación
Modbus. Incluso accesorios necesarios para su correcta
instalación.
Incluye: Montaje, fijación y nivelación. Conexionado y
comprobación de su correcto funcionamiento. 1.514,20 MIL QUINIENTOS CATORCE

EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS

10.4 Ud Batería de litio-ferrofosfato (LiFePO4), tensión nominal 48
V, capacidad nominal de descarga 41,6 Ah, más de 5000
ciclos con una profundidad de descarga (DoD) del 80%,
dimensiones 330x250x175 mm, peso 20 kg, posibilidad de
conexión de hasta 8 baterías en paralelo, con sistema BMS y
display para visualización del estado de carga. Incluso
accesorios necesarios para su correcta instalación.
Incluye: Montaje, fijación y nivelación. Conexionado y
comprobación de su correcto funcionamiento. 1.277,86 MIL DOSCIENTOS SETENTA Y

SIETE EUROS CON OCHENTA Y
SEIS CÉNTIMOS

10.5 Ud Regulador de carga MPPT, tensión nominal 12/24/36/48 V
con reconocimiento automático, intensidad de carga nominal
45 A, potencia máxima a 12 V 650 W, potencia máxima a 24
V 1300 W, potencia máxima a 36 V 1950 W, potencia máxima
a 48 V 2600 W, intensidad máxima de cortocircuito 50 A,
tensión máxima en circuito abierto 150 V, eficiencia máxima
98%, dimensiones 185x250x95 mm, con puerto Ethernet,
Bluetooth, gestión inteligente del acumulador de energía
eléctrica, algoritmo de carga del acumulador de energía
eléctrica programable, protecciones eléctricas y sensor de
temperatura interna. Incluso accesorios necesarios para su
correcta instalación.
Incluye: Montaje, fijación y nivelación. Conexionado y
comprobación de su correcto funcionamiento. 539,54 QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE

EUROS CON CINCUENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

10.6 Ud Armario monobloc de poliéster reforzado con fibra de
vidrio, de 250x300x140 mm, color gris RAL 7035, con grados
de protección IP66 e IK10. Instalación en superficie.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación. 54,43 CINCUENTA Y CUATRO EUROS

CON CUARENTA Y TRES
CÉNTIMOS
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10.7 Ud Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos,
bipolar (2P), intensidad nominal 40 A, poder de corte 40 kA,
curva C, de 36x80x77,8 mm, grado de protección IP20,
montaje sobre carril DIN (35 mm) y fijación a carril mediante
garras. Totalmente montado, conexionado y probado.
Incluye: Montaje y conexionado del elemento. 49,62 CUARENTA Y NUEVE EUROS

CON SESENTA Y DOS
CÉNTIMOS

10.8 Ud Protector contra sobretensiones transitorias, tipo 1 + 2
(ondas de 10/350 µs y 8/20 µs), con led indicador de final de
vida útil, bipolar (1P+N), nivel de protección 1,5 kV, intensidad
máxima de descarga 12,5 kA, modelo iPRF1 12,5r A9L16632
"SCHNEIDER ELECTRIC", de 36x81,4x70 mm, grado de
protección IP20, montaje sobre carril DIN (35 mm).
Totalmente montado, conexionado y probado.
Incluye: Montaje y conexionado del elemento. 292,94 DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS

EUROS CON NOVENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

11 INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN
11.1 Ud Proyector para jardín, de 150 mm de diámetro y 220 mm

de altura, para 1 lámpara fluorescente compacta TCA-SE de
16 W, con cuerpo de poliamida reforzada con fibra de vidrio,
vidrio transparente, balasto electrónico, portalámparas E 27,
clase de protección II, grado de protección IP65, aislamiento
clase F, cable y enchufe, con pica para tierra. Incluso
lámparas. Los niveles de luminancia de las lámparas
cumplirán los máximos establecidos para reserva “Starlight”. 170,20 CIENTO SETENTA EUROS CON

VEINTE CÉNTIMOS

11.2 Ud Baliza circular con distribución de luz radialmente
simétrica, de 71 mm de diámetro y 1000 mm de altura, para 1
lámpara fluorescente compacta TC-S de 11 W, con cuerpo de
aluminio inyectado, aluminio y acero inoxidable, vidrio opal,
portalámparas G 23, balasto, clase de protección I, grado de
protección IP44, aislamiento clase F, con placa de anclaje y
pernos. Incluso lámparas.
Incluye: Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de
su correcto funcionamiento. 62,72 SESENTA Y DOS EUROS CON

SETENTA Y DOS CÉNTIMOS

11.3 Ud Luminaria fija de techo tipo Downlight, de chapa de acero,
acabado termoesmaltado, de color blanco acabado mate, no
regulable, de 11 W, alimentación a 220/240 V y 50-60 Hz, de
124x124x78 mm, con lámpara LED, temperatura de color
3000 K, óptica formada por reflector recubierto con aluminio
vaporizado, acabado muy brillante, de alto rendimiento, haz
de luz extensivo 72°, marco embellecedor, índice de
deslumbramiento unificado menor de 19, índice de
reproducción cromática mayor de 80, flujo luminoso 853
lúmenes, grado de protección IP40, con flejes de fijación.
Instalación empotrada.
Incluye: Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de
su correcto funcionamiento. 145,30 CIENTO CUARENTA Y CINCO

EUROS CON TREINTA
CÉNTIMOS

11.4 Ud Interruptor crepuscular con célula fotoeléctrica integrada,
grado de protección IP55 e IK07, 10 A, 230 V y 50 Hz, para
mando automático de la iluminación compuesta de lámparas
incandescentes de 600 W de potencia total instalada. Incluso
sujeciones.
Incluye: Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de
su correcto funcionamiento. 95,49 NOVENTA Y CINCO EUROS CON

CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

12 INSTALACIÓN DE FONTANERÍA
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12.1 u Contador de agua fría de lectura directa, de chorro simple,
caudal nominal 1,5 m³/h, diámetro 1/2", temperatura máxima
30°C, presión máxima 16 bar, apto para aguas muy duras,
con tapa, racores de conexión y precinto.
Incluye: Replanteo. Colocación. Conexionado. 47,34 CUARENTA Y SIETE EUROS CON

TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

12.2 u Acometida enterrada para abastecimiento de agua potable
de 2 m de longitud, que une la red general de distribución de
agua potable de la empresa suministradora con la instalación
general del edificio, continua en todo su recorrido sin uniones
o empalmes intermedios no registrables, formada por tubo de
polietileno PE 100, de 40 mm de diámetro exterior, PN=10
atm y 2,4 mm de espesor, colocada sobre lecho de arena de
15 cm de espesor, en el fondo de la zanja previamente
excavada, debidamente compactada y nivelada con pisón
vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta
los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 10
cm por encima de la generatriz superior de la tubería; collarín
de toma en carga colocado sobre la red general de
distribución que sirve de enlace entre la acometida y la red;
llave de corte de esfera de de diámetro con mando de
cuadradillo colocada mediante unión, situada junto a la
edificación, fuera de los límites de la propiedad, alojada en
arqueta prefabricada de polipropileno de 30x30x30 cm,
colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/20/X0
de 15 cm de espesor. Incluso hormigón en masa
HM-20/P/20/X0 para la posterior reposición del firme
existente, accesorios y piezas especiales.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la
excavación ni el relleno principal.
Incluye: Replanteo del recorrido de la acometida, coordinado
con el resto de instalaciones o elementos que puedan tener
interferencias. Rotura del pavimento con compresor.
Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación.
Vertido y compactación del hormigón en formación de solera.
Colocación de la arqueta prefabricada. Vertido de la arena en
el fondo de la zanja. Colocación de la tubería. Montaje de la
llave de corte. Colocación de la tapa. Ejecución del relleno
envolvente. Empalme de la acometida con la red general del
municipio. Reposición del firme. Realización de pruebas de
servicio. 371,95 TRESCIENTOS SETENTA Y UN

EUROS CON NOVENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

12.3 u Válvula limitadora de presión de latón, de 1/2" DN 15 mm de
diámetro, presión máxima de entrada de 15 bar y presión de
salida regulable entre 1 y 4 bar, con dos llaves de paso de
compuerta de latón fundido y filtro retenedor de residuos de
latón. Incluso manómetro, elementos de montaje y accesorios
necesarios para su correcto funcionamiento.
Incluye: Replanteo. Colocación y conexión de las llaves de
paso. Colocación y conexión del filtro. Colocación y
conexionado de la válvula limitadora. Comprobación de su
correcto funcionamiento. 91,39 NOVENTA Y UN EUROS CON

TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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12.4 m Tubería para alimentación de agua potable, enterrada,
formada por tubo de polietileno PE 100, de color negro con
bandas de color azul, de 32 mm de diámetro exterior y 3 mm
de espesor, SDR11, PN=16 atm, colocado sobre lecho de
arena de 10 cm de espesor, en el fondo de la zanja
previamente excavada, debidamente compactada y nivelada
con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral
compactando hasta los riñones y posterior relleno con la
misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz
superior de la tubería. Incluso accesorios y piezas especiales.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la
excavación ni el relleno del trasdós.
Incluye: Replanteo y trazado. Eliminación de las tierras
sueltas del fondo de la excavación. Vertido de la arena en el
fondo de la zanja. Colocación de la tubería. Ejecución del
relleno envolvente. Realización de pruebas de servicio. 7,25 SIETE EUROS CON VEINTICINCO

CÉNTIMOS

12.5 m Tubería para montante de fontanería, colocada
superficialmente y fijada al paramento, formada por tubo de
cobre rígido con pared de 1 mm de espesor y 20/22 mm de
diámetro. Incluso material auxiliar para montaje y sujeción a la
obra, accesorios y piezas especiales.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación de tubos, accesorios
y piezas especiales. Realización de pruebas de servicio. 16,01 DIECISEIS EUROS CON UN

CÉNTIMO

12.6 m Tubería para instalación interior, colocada superficialmente
y fijada al paramento, formada por tubo de cobre rígido con
pared de 1 mm de espesor y 10/12 mm de diámetro. Incluso
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios
y piezas especiales.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación de tubo y
accesorios. Realización de pruebas de servicio. 11,54 ONCE EUROS CON CINCUENTA

Y CUATRO CÉNTIMOS

12.7 u Mezclador monomando, acabado cromado, de gama media
con aireador  y enlaces de alimentación flexibles, para
instalación en pared, totalmente instalado, comprobado y en
correcto funcionamiento. 567,87 QUINIENTOS SESENTA Y SIETE

EUROS CON OCHENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

12.8 u Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 1/2".
Incluye: Replanteo. Conexión de la válvula a los tubos.
Comprobación de su correcto funcionamiento. 11,23 ONCE EUROS CON VEINTITRES

CÉNTIMOS

12.9 u Grifo de latón para jardín o terraza, con racor de conexión a
manguera, de 1/2" de diámetro.
Incluye: Replanteo. Colocación. Conexionado y comprobación
de su correcto funcionamiento. 13,96 TRECE EUROS CON NOVENTA Y

SEIS CÉNTIMOS
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12.10 Ud Termo eléctrico para el servicio de A.C.S., mural vertical,
resistencia blindada, capacidad 30 l, potencia 1,2 kW, de 586
mm de altura y 353 mm de diámetro, formado por cuba de
acero vitrificado, aislamiento de espuma de poliuretano,
ánodo de sacrificio de magnesio. Incluso soporte y anclajes
de fijación, válvula de seguridad antirretorno, llaves de corte
de esfera, latiguillos flexibles, tanto en la entrada de agua
como en la salida. Totalmente montado, conexionado y
probado.
Incluye: Replanteo del aparato. Fijación en paramento
mediante elementos de anclaje. Colocación del aparato y
accesorios. Conexionado con las redes de conducción de
agua, eléctrica y de tierra. Puesta en marcha.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades
previstas, según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según especificaciones de
Proyecto. 237,24 DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE

EUROS CON VEINTICUATRO
CÉNTIMOS

13 INSTALACIÓN GESTIÓN PLUVIAL
13.1 Ud 4 m de manguera de aspiración de caucho sintético EPDM

de alta calidad con refuerzos de cable de acero en espiral y
cordón sintético, de 1" de diámetro, con resistencia a los
rayos UV, rango de presión de 0,85 a 1,5 bar, con kit de
aspiración formado por filtro de acero inoxidable con boya de
plástico, válvula antirretorno de latón, dos racores de latón y
dos abrazaderas de acero inoxidable y tapa de cierre para
pasamuros, de 100 mm de diámetro, de caucho sintético
NBR, de 30 mm de espesor, recubierta con una chapa de
acero inoxidable de 5 mm de espesor con perforaciones para
las mangueras de aspiración y para los cables.
Incluye: Replanteo. Colocación de la manguera de aspiración.
Montaje del kit de aspiración. Colocación de la tapa.
Conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 191,91 CIENTO NOVENTA Y UN EUROS

CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

13.2 Ud Filtro de aguas pluviales autolimpiable con malla de acero
inoxidable de 0,35 mm de luz, para instalar en arqueta de
paso registrable de 550 mm de diámetro nominal y 0,58 a
1,05 m de altura nominal, con boca de 450 mm de diámetro
nominal, una entrada y dos salidas, de 110 mm de diámetro.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la
excavación ni el relleno del trasdós.
Incluye: Replanteo. Conexionado. 425,34 CUATROCIENTOS VEINTICINCO

EUROS CON TREINTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

13.3 Ud Vaso de expansión de 5 l de capacidad, presión máxima
de 8 bar, 300 mm de altura, 150 mm de diámetro, conexión
roscada de 1" macho, para una temperatura de trabajo de
-10°C a +100°C. Incluso soporte, válvula de corte, latiguillo y
elementos de fijación.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación. Conexionado y
comprobación de su correcto funcionamiento. 98,70 NOVENTA Y OCHO EUROS CON

SETENTA CÉNTIMOS
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13.4 m Tubería de cobre para red de aprovechamiento de aguas
pluviales o recicladas formada por tubo de cobre de diametro
según especificaciones de proyecto, colocado sobre lecho de
arena de 10 cm de espesor, en el fondo de la zanja
previamente excavada, debidamente compactada y nivelada
con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral
compactando hasta los riñones y posterior relleno con la
misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz
superior de la tubería. Instalación enterrada. Incluso
accesorios y piezas especiales.
Incluye: Replanteo y trazado. Eliminación de las tierras
sueltas del fondo de la excavación. Vertido de la arena en el
fondo de la zanja. Colocación de la tubería. Ejecución del
relleno envolvente. Realización de pruebas de servicio. 8,01 OCHO EUROS CON UN CÉNTIMO

13.5 Ud Estación de control para aprovechamiento de aguas
pluviales, de 550x265x595 mm, con electrobomba
autoaspirante, caudal máximo 80 l/min, altura máxima de
impulsión 20 m, presión máxima de trabajo 4,5 bar, con motor
con variador de frecuencia incorporado, de 0,8 kW,
alimentación a 220/240 V y 50-60 Hz, panel de control con
pantalla de led, válvulas de corte, conexión de alimentación
de agua potable de 3/4" de diámetro, conexión de
alimentación de agua de la cisterna para aprovechamiento de
aguas pluviales de 1" de diámetro, conexión con la tubería de
desagüe de 50 mm de diámetro, terminal para conexión
eléctrica e interruptor de nivel con boya, contrapeso y cable
de 15 m de longitud. Incluso elementos de fijación.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación. Conexionado y
comprobación de su correcto funcionamiento. 2.367,54 DOS MIL TRESCIENTOS

SESENTA Y SIETE EUROS CON
CINCUENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

14 INSTALACIÓN DE RIEGO
14.1 ml Ml. Suministro y montaje de tubería de polietileno de 25

mm. de diámetro y 4 Kg/cm2 de presión, i/p.p. de piezas
especiales.Totalmente instalado y en perfecto estado de
funcionamiento 2,90 DOS EUROS CON NOVENTA

CÉNTIMOS

14.2 ml Ml. Suministro, colocación y puesta en ejecución de
tubería goteros interlinea de diámetro 16 con distancia entre
ellos de 0.3 m. , i/ p.p. de piezas especiales.Totalmente
instalado y en perfecto estado de funcionamiento 1,05 UN EURO CON CINCO

CÉNTIMOS

14.3 ud Ud. Suministro e instalación de programador electrónico
Marca a definir de 2 estaciones, digital, con transformador
incorporado y montaje.Totalmente instalado y en perfecto
estado de funcionamiento 296,59 DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS

EUROS CON CINCUENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS

14.4 ud Ud. Suministro e instalación de electroválvula de plástico
"RAIN BIRD" o similar de 1", con apertura manual por
solenoide, regulador de caudal, i/arqueta de fibra de vidrio con
tapa.Totalmente instalado y en perfecto estado de
funcionamiento 57,27 CINCUENTA Y SIETE EUROS

CON VEINTISIETE CÉNTIMOS

14.5 u Válvula de compuerta de latón fundido, de diámetro 1".
Incluye: Replanteo. Conexión de la válvula a los tubos.
Comprobación de su correcto funcionamiento. 19,27 DIECINUEVE EUROS CON

VEINTISIETE CÉNTIMOS
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14.6 u Aspersor rotator o similar de la serie MP1000 o MP 3000 de
radio de radio de trabajo 45º 90º/180º/270º o 360º según
indicaciones del proyecto, y  alcance de 3,5m u 8,2 m según
planos de proyecto, de 2 bar de presión, incluida la parte
proporcional de piezas y accesorios. Completamente
montado y listo para utilizar. 13,61 TRECE EUROS CON SESENTA Y

UN CÉNTIMOS

15 INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO
15.1 m Colector enterrado en terreno no agresivo, formado por

tubo de PVC liso, serie SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m²,
de 90 a 200 mm de diámetro exterior y sección circular, con
una pendiente mínima del 0,50%, para conducción de
saneamiento sin presión, colocado sobre lecho de arena de
10 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada con
pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando
hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta
30 cm por encima de la generatriz superior. Incluso, líquido
limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC,
accesorios y piezas especiales.
Criterio de valoración económica: El precio incluye los
equipos y la maquinaria necesarios para el desplazamiento y
la disposición en obra de los elementos, pero no incluye la
excavación ni el relleno principal.
Incluye: Replanteo del recorrido del colector. Presentación en
seco de los tubos. Vertido de la arena en el fondo de la zanja.
Descenso y colocación de los tubos en el fondo de la zanja.
Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento. Ejecución del relleno envolvente. Realización
de pruebas de servicio. 18,95 DIECIOCHO EUROS CON

NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS

15.2 m Canalón cuadrado de cobre, de desarrollo 333 mm y 0,60
mm de espesor, para recogida de aguas, formado por piezas
preformadas, fijadas con soportes especiales colocados cada
50 cm, con una pendiente mínima del 0,5%. Incluso soportes,
esquinas, tapas, remates finales, piezas de conexión a
bajantes y piezas especiales.
Incluye: Replanteo del recorrido del canalón y de la situación
de los elementos de sujeción. Fijación del material auxiliar
para montaje y sujeción a la obra. Montaje, conexionado y
comprobación de su correcto funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente
ejecutada según especificaciones de Proyecto. 41,94 CUARENTA Y UN EUROS CON

NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

15.3 m Bajante circular de cobre, de Ø 100 mm y 0,60 mm de
espesor, para recogida de aguas, formada por piezas
preformadas, con sistema de unión mediante abocardado,
colocadas con abrazaderas de cobre, instalada en el exterior
del edificio. Incluso, conexiones, codos y piezas especiales.
Incluye: Replanteo del recorrido de la bajante y de la situación
de los elementos de sujeción. Presentación en seco de los
tubos. Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a
la obra. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento. Realización de pruebas de servicio.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente
ejecutada según especificaciones de Proyecto. 33,81 TREINTA Y TRES EUROS CON

OCHENTA Y UN CÉNTIMOS
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15.4 m² Geotextil tejido a base de polipropileno, con una
resistencia a la tracción longitudinal de 18,0 kN/m, una
resistencia a la tracción transversal de 16,0 kN/m, una
apertura de cono al ensayo de perforación dinámica según
UNE-EN ISO 13433 inferior a 17 mm, resistencia CBR a
punzonamiento 2 kN y una masa superficial de 83 g/m².
Colocación en obra: con solapes y con piquetas de anclaje de
acero, en forma de L, de 6 mm de diámetro (2 ud/m²),
directamente sobre el terreno.
Incluye: Colocación del geotextil. Resolución de solapes y
uniones. Fijación del geotextil.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie
realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto,
incluyendo las entregas y los solapes. 2,18 DOS EUROS CON DIECIOCHO

CÉNTIMOS

16 INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS
16.1 u Extintor portátil permanentemente presurizado con agente

extintor CO2 y 5 kg de capacidad con marcado CE, para la
extinción de fuegos de tipo B generalmente, con una eficacia
89B, fabricado en acero y protegido exteriormente con pintura
epoxi de color rojo, agente impulsor N2, válvula de disparo
rápido, manómetro extraíble y válvula de comprobación de
presión interna, probado a 250 bares de presión y para una
temperatura de utilización de -20ºC/+60ºC, conforme a las
especificaciones dispuestas en el Reglamento de
Instalaciones de Protección contra Incendios, incluso soporte
para instalación a pared, totalmente instalado comprobado y
en correcto funcionamiento según DB SI-4 del CTE. 87,60 OCHENTA Y SIETE EUROS CON

SESENTA CÉNTIMOS

16.2 u Extintor portátil permanentemente presurizado con agente
extintor Polvo ABC y 6 kg de capacidad con marcado CE,
para la extinción de fuegos de tipo A, B y C con una eficacia
21A-113B-C, fabricado en acero y protegido exteriormente
con pintura epoxi de color rojo, agente impulsor N2, válvula de
disparo rápido, manómetro extraíble y válvula de
comprobación de presión interna, probado a 23 kg/cm2 de
presión y para una temperatura de utilización de -20ºC/+60ºC,
conforme a las especificaciones dispuestas en el Reglamento
de Instalaciones de Protección contra Incendios, incluso
soporte para instalación a pared, totalmente instalado
comprobado y en correcto funcionamiento según DB SI-4 del
CTE. 47,25 CUARENTA Y SIETE EUROS CON

VEINTICINCO CÉNTIMOS

16.3 u Placa para señalización de instalaciones manuales de
protección contra incendios fabricada en
PVC,fotoluminiscente con pictograma serigrafiado, de
dimensiones 210x210mm, conforme a las especificaciones
dispuestas en la norma UNE 23033-1:1981, totalmente
instalada según DB SI-4 del CTE. 6,04 SEIS EUROS CON CUATRO

CÉNTIMOS

16.4 u Placa para señalización de medios de evacuación, fabricada
en PVC, fotoluminiscente, de dimensiones 224x224mm,
conforme a las especificaciones dispuestas en la norma UNE
23034:1988, totalmente instalada según DB SI-3 del CTE. 8,61 OCHO EUROS CON SESENTA Y

UN CÉNTIMOS
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16.5 u Luminaria autónoma para alumbrado de emergencia
normal, material de la envolvente autoextinguible, con dos
leds de alta luminosidad para garantizar alumbrado de
señalización permanente, con lámparas incandescentes de
2x1.98 W, 35 lúmenes, superficie cubierta de 7m2 y 1 hora de
autonomía, alimentación de 220 V y conexión para mando a
distancia, totalmente instalada, comprobada y en correcto
funcionamiento según DB SUA-4 del CTE y el Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión 2002. 44,02 CUARENTA Y CUATRO EUROS

CON DOS CÉNTIMOS

17 CARPINTERÍA DE MADERA
17.1 u Puerta de 203x82,5x4,5 cm, hoja con tablero de madera

maciza de pino melis, barnizada en taller; precerco de pino
país de 130x40 mm; galces macizos de pino melis de 130x20
mm; tapajuntas macizos de pino melis de 70x15 mm en
ambas caras. Incluso, herrajes de colgar, cierre y manivela
sobre escudo largo de hierro forjado, serie de forja.
Incluye: Colocación de los herrajes de colgar. Colocación de
la hoja. Colocación de los herrajes de cierre. Colocación de
accesorios. Realización de pruebas de servicio.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades
previstas, según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según especificaciones de
Proyecto. 556,40 QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS

EUROS CON CUARENTA
CÉNTIMOS

17.2 u Carpintería exterior de madera de pino, para ventana
abisagrada, formada por una hoja batiente, de apertura hacia
el interior de 900x300 mm, hoja de 68x78 mm de sección y
marco de 68x78 mm, moldura clásica, junquillos, tapajuntas
de madera maciza de 70x15 mm y vierteaguas en el perfil
inferior, con soporte de aluminio anodizado y revestimiento
exterior de madera; con capacidad para recibir un
acristalamiento con un espesor mínimo de 21 mm y máximo
de 32 mm; coeficiente de transmisión térmica del marco de la
sección tipo Uh,m = 1,43 W/(m²K), con clasificación a la
permeabilidad al aire clase 4, según UNE-EN 12207,
clasificación a la estanqueidad al agua clase E1200, según
UNE-EN 12208 y clasificación a la resistencia a la carga del
viento clase 5, según UNE-EN 12210; acabado mediante
sistema de barnizado translúcido, compuesto de una primera
mano de impregnación para la protección preventiva de la
madera contra hongos y ataques de insectos xilófagos, y
posterior aplicación de una capa de terminación de 220
micras, acabado mate satinado, de alta resistencia frente a la
acción de los rayos UV y de la intemperie; incluso aplicación
de masilla selladora para juntas; herraje perimetral de cierre y
seguridad con nivel de seguridad WK1, según UNE-EN 1627,
apertura mediante falleba de palanca, manilla en colores
estándar y apertura de microventilación; con premarco y sin
persiana. 441,85 CUATROCIENTOS CUARENTA Y

UN EUROS CON OCHENTA Y
CINCO CÉNTIMOS
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17.3 u Puerta interior corredera para armazón metálico, ciega, de
una hoja de 203x82,5x3,5 cm, con tablero de madera maciza
de pino melis, barnizada en taller; precerco de pino país de
90x35 mm; galces macizos, de pino melis de 90x20 mm;
tapajuntas macizos, de pino melis de 70x15 mm en ambas
caras. Incluso, herrajes de colgar, de cierre y tirador con
manecilla para cierre de aluminio, serie básica; silicona
incolora para sellado del vidrio y junquillos.
Incluye: Presentación de la puerta. Colocación de los herrajes
de colgar. Colocación de la hoja. Colocación de los herrajes
de cierre. Colocación de accesorios. Colocación y sellado del
vidrio. Colocación de junquillos. Ajuste final. Realización de
pruebas de servicio. 276,61 DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS

EUROS CON SESENTA Y UN
CÉNTIMOS

17.4 Ud Puerta exterior abatible, ciega, de dos hojas de 210x135x4
cm, con entablado horizontal de tablas de madera maciza de
pino melis con tratamiento autoclave, barnizada en taller;
precerco de pino país de 200x35 mm; galces macizos, de
pino melis de 200x20 mm; tapajuntas macizos, de pino melis
de 70x15 mm en ambas caras. Incluso, bisagras, herrajes de
colgar, de cierre y tirador sobre escudo largo de hierro forjado,
serie de forja.
Incluye: Presentación de la puerta. Colocación de los herrajes
de colgar. Colocación de las hojas. Colocación de los herrajes
de cierre. Colocación de accesorios. Ajuste final. Realización
de pruebas de servicio. 774,17 SETECIENTOS SETENTA Y

CUATRO EUROS CON
DIECISIETE CÉNTIMOS

18 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO
18.1 u Barra de apoyo abatible con giro vertical para mejorar

accesibilidad de personas con movilidad reducida en
inodoros, lavamanos o platos de ducha; realizada en tubo de
acero de 1.5 mm de espesor pintado al epoxi-poliéster blanco,
de 600 mm de longitud y 32 mm de diámetro exterior; con
portarrollos, sistema de bloqueo de seguridad de la posición
vertical y pletinas de anclaje a pared.; incluso material de
fijación, totalmente instalada según DB SUA-9 del CTE y
Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell. 147,31 CIENTO CUARENTA Y SIETE

EUROS CON TREINTA Y UN
CÉNTIMOS

18.2 u Espejo inclinable, para mejorar accesibilidad de personas
con movilidad reducida, con marco realizado en madera,
sistema de anclaje basculante y dimensiones aproximadas
430x560 mm, incluso material de fijación, totalmente instalado
según DB SUA-9 del CTE y Decreto 65/2019, de 26 de abril,
del Consell. 134,85 CIENTO TREINTA Y CUATRO

EUROS CON OCHENTA Y CINCO
CÉNTIMOS
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18.3 Ud Encimera de tablero aglomerado hidrófugo con superficie
revestida de formica color imitación roble, mármol o granito,
parte inferior forrada de material neutro y canto frontal de una
sola hoja de estratificado de 350x62x3 cm, apoyada en los
muebles bajos de cocina en la que irá encajado el fregadero.
Incluso anclajes, sellado perimetral por medio de un cordón
de 5 mm de espesor de sellador elástico, formación de hueco,
copete, embellecedor y remates, perfectamente terminada.
Incluye: Replanteo y trazado en el paramento de la situación
de la encimera. Colocación y fijación de los elementos de
soporte. Colocación, ajuste y fijación de la encimera sobre los
elementos soporte. Colocación del zócalo perimetral. Sellado
y masillado de encuentros.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades
previstas, según documentación gráfica de Proyecto. No se
han duplicado esquinas en la medición de la longitud de la
encimera.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según especificaciones de
Proyecto. 200,90 DOSCIENTOS EUROS CON

NOVENTA CÉNTIMOS

18.4 u Inodoro completo accesible para facilitar el uso a usuarios
con movilidad reducida, compuesto por taza de porcelana
sanitaria vitrificada, fijada al suelo, con apertura frontal y
altura del asiento 45-50 cm, de dimensiones 450x380x565
mm, asiento y tapa ergonómicos fabricados en material
termoplástico, cisterna vista fabricada en ABS para fijación a
pared con mando neumático a distancia (de ubicación libre),
con doble descarga de capacidad 9/3 l, incluso llave de
escuadra de 1/2´´y latiguillo flexible de 20 cm y 1/2´´,
totalmente instalado, comprobado y en correcto
funcionamiento según DB SUA-9 del CTE y Decreto 65/2019,
de 26 de abril, del Consell. 648,83 SEISCIENTOS CUARENTA Y

OCHO EUROS CON OCHENTA Y
TRES CÉNTIMOS

18.5 u Lavabo accesible ergonómico de porcelana vitrificada
blanca, sin pedestal, con frontal cóncavo y apoyo anatómico
para facilitar el acceso a usuarios con movilidad reducida, de
dimensiones aproximadas 150x650x550 mm, colocado con
soporte fijo inclinable con palanca de acero inoxidable para
regulación frontal del lavabo, con 85 cm de altura máxima de
la cara superior, facilitando el uso a personas con movilidad
reducida; con espacio libre inferior mínimo de 70 cm (altura) x
50 cm (profundidad), totalmente instalado, comprobado y en
correcto funcionamiento según DB SUA-9 del CTE y Decreto
65/2019, de 26 de abril, del Consell. 615,95 SEISCIENTOS QUINCE EUROS

CON NOVENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

18.6 u Lavabo de 520x410mm mural, sin pedestal, de porcelana
vitrificada acabado blanco, con juego de anclajes para fijación
, incluso válvula desagüe de 1 1/2", sifón y tubo, colocado y
con ayudas de albañilería según DB HS-4 del CTE. 107,90 CIENTO SIETE EUROS CON

NOVENTA CÉNTIMOS

18.7 u Taza inodoro para tanque alto, empotrado o flúxor, de
porcelana vitrificada blanca, con asiento y tapa lacados y
bisagras de acero inoxidable, de gama estándar, con juego de
fijación, codo y enchufe de unión, colocada y con ayudas de
albañilería según DB HS-4 del CTE. 141,66 CIENTO CUARENTA Y UN EUROS

CON SESENTA Y SEIS
CÉNTIMOS
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18.8 u Suministro e instalación de fuente GES de BENITO o
similar, medidas totales (largo x ancho x alto) 800x300x1020
mm, fabricada en COMVEG (composite vegetal) ecológico
con efecto acero corten pintado en su masa, reduce el
impacto medioambiental, resistente a la intemperie e
hidrófugo. Incluye reja de fundición dúctil, grifo y soporte
niquelados. Anclado sobre superficie preparada, con 4
tornillos Ø10 según superficie y proyecto.

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del
medio ambiente, la eficiencia en el consumo de recursos
energéticos o la seguridad y salud laboral de los trabajadores
son requisitos que tiene que cumplir la empresa
suministradora del producto y para acreditarlo, debe disponer
de las certificaciones de Gestión de Calidad ISO 9001-2015,
Ambiental ISO 14001:2015, Seguridad y Salud en el Trabajo
ISO 45001: 2018 y gestión energética ISO 50001: 2018. 1.055,97 MIL CINCUENTA Y CINCO EUROS

CON NOVENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

18.9 u Suministro e instalación de banco "CITIZEN ECO" de
"BENITO" o similar, medidas totales (largo x alto x profundo)
1800x810x650 mm, fabricado con asiento y respaldo en
tablón ReBnew (plástico reciclado), bancada con apoyabrazos
fabricada en polímero inyectado a alta presión. Sin
mantenimiento (no se agrieta, ni se astilla, ni se pudre, ni se
reseca, resistente a la humedad). Resistente a pintadas y
grafitis. Tornillería de acero inoxidable. Anclado sobre
superficie preparada, con pernos de expansión M10 según
superficie y proyecto.

Opcional incluido: Marcaje personalizable con grabado laser
logo ayuntamiento.

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del
medio ambiente, la eficiencia en el consumo de recursos
energéticos o la seguridad y salud laboral de los trabajadores
son requisitos que tiene que cumplir la empresa
suministradora del producto y para acreditarlo, debe disponer
de las certificaciones de Gestión de Calidad ISO 9001-2015,
Ambiental ISO 14001:2015, Seguridad y Salud en el Trabajo
ISO 45001: 2018 y gestión energética ISO 50001: 2018. 659,18 SEISCIENTOS CINCUENTA Y

NUEVE EUROS CON DIECIOCHO
CÉNTIMOS

18.10 u Suministro e instalación de papelera PICCO 2 ReBnew de
BENITO, medidas totales (Ø x alto) 565x1000 mm, 90+90
litros, a fabricada en plástico reciclado Rebnew, con obertura
por ambos lados y puerta para facilitar las substitución de la
bolsa.
Tornillería en acero Inoxidable.
Anclaje recomendado: Tornillos de fijación al suelo de M10
según superficie y proyecto

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del
medio ambiente, la eficiencia en el consumo de recursos
energéticos o la seguridad y salud laboral de los trabajadores
son requisitos que tiene que cumplir la empresa
suministradora del producto y para acreditarlo, debe disponer
de las certificaciones de Gestión de Calidad ISO 9001-2015,
Ambiental ISO 14001:2015, Seguridad y Salud en el Trabajo
ISO 45001: 2018 y gestión energética ISO 50001: 2018. 839,69 OCHOCIENTOS TREINTA Y

NUEVE EUROS CON SESENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS
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18.11 m Suministro e instalación de banco "CITIZEN ECO" de
"BENITO" o similar, 650 mm, fabricado con asiento y respaldo
en tablón ReBnew (plástico reciclado), bancada con
apoyabrazos fabricada en polímero inyectado a alta presión.
Sin mantenimiento (no se agrieta, ni se astilla, ni se pudre, ni
se reseca, resistente a la humedad). Resistente a pintadas y
grafitis. Tornillería de acero inoxidable. Anclado sobre
superficie preparada, con pernos de expansión M10 según
superficie y proyecto.

Opcional incluido: Marcaje personalizable con grabado laser
logo ayuntamiento.

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del
medio ambiente, la eficiencia en el consumo de recursos
energéticos o la seguridad y salud laboral de los trabajadores
son requisitos que tiene que cumplir la empresa
suministradora del producto y para acreditarlo, debe disponer
de las certificaciones de Gestión de Calidad ISO 9001-2015,
Ambiental ISO 14001:2015, Seguridad y Salud en el Trabajo
ISO 45001: 2018 y gestión energética ISO 50001: 2018. 76,29 SETENTA Y SEIS EUROS CON

VEINTINUEVE CÉNTIMOS

18.12 u Suministro e instalación de juego musical XILO de BENITO,
edad recomendada +1 año. Fijación en suelo blando con
dados de hormigón (no incluido).

Estructura, Metal: Estructura en acero galvanizado y lacada
en pintura de poliéster en polvo, con gran resistencia a la
abrasión, la corrosión y la intemperie. Anclajes galvanizados
en caliente.
Tornillería: Tornillería electro galvanizada y de acero
inoxidable 8.8 DIN267, AISI-304.

Se aconseja el revestimiento del suelo según la norma
EN1176-1:2017.
Disponibilidad de repuestos: 10 años
ZONA DE IMPACTO: Superficie de seguridad requerida 14,1
m².
Certificado TÜV. 

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del
medio ambiente, la eficiencia en el consumo de recursos
energéticos o la seguridad y salud laboral de los trabajadores
son requisitos que tiene que cumplir la empresa
suministradora del producto y para acreditarlo, debe disponer
de las certificaciones de Gestión de Calidad ISO 9001-2015,
Ambiental ISO 14001:2015, Seguridad y Salud en el Trabajo
ISO 45001: 2018 y gestión energética ISO 50001: 2018. 1.256,62 MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y

SEIS EUROS CON SESENTA Y
DOS CÉNTIMOS

18.13 u Juego infantil de madera recuperada en procesos de tala y
poda de parcela o arboles locales. Procesado y
transformación de la materia prima, formación de los
elementos en talleres de carpintería local y posterior
suministro e instalación acorde con UNE-EN 1176-3. UNE-EN
1176-7. UNE-EN 147103. UNE-EN 1177. 2.254,15 DOS MIL DOSCIENTOS

CINCUENTA Y CUATRO EUROS
CON QUINCE CÉNTIMOS

18.14 u Suministro e instalación de banco de apoyo isquiatico de
plático reciclado. 544,85 QUINIENTOS CUARENTA Y

CUATRO EUROS CON OCHENTA
Y CINCO CÉNTIMOS
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18.15 m² Pavimento continuo absorbedor de impactos, para una
altura máxima de caída de 1,3 m, en áreas de juegos
infantiles, realizado "in situ", de 40 mm de espesor total,
formado por una capa inferior de gránulos de caucho
reciclado SBR de color negro de 30 mm de espesor y una
capa superior de gránulos de caucho EPDM de 10 mm de
espesor, color a elegir de la carta RAL.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la
superficie base.
Incluye: Replanteo. Aplicación de la capa base de caucho
SBR. Aplicación de la capa de acabado de caucho EPDM.
Limpieza final.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie
realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 77,44 SETENTA Y SIETE EUROS CON

CUARENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

18.16 u Invernadero para jardín de 16 m2 formado por una
estructura portante de aluminio mecanizado en color negro
con refuerzos transversales para otorgar mayor robustez al
conjunto. Paneles de policarbonato celular de 4mm de
espesor con una altura de pared y cumbrera según
documentación gráfica. Puerta abatible y tragaluces con
apertura y cierre manual en el techo que permite la contínua
renovación del aire. Base de acero galvanizado, lacado en
color verde RAL 6016 que estabiliza la estructura
proporcionando soporte. Con canaletas y bajantes para
recogida de agua de lluvia. Totalmente instalado y en perfecto
estado de uso. 1.945,24 MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y

CINCO EUROS CON
VEINTICUATRO CÉNTIMOS

18.17 Ud Cartel indicador de circuito de ejercicios físicos al aire
libre, de madera de pino silvestre, tratada en autoclave, con
clase de uso 4 según UNE-EN 335, acabada con barniz
protector, formado por dos postes, y tablero contrachapado
fenólico de 0,90x0,70 m, con tornillería de acero galvanizado,
embutida y protegida con tapones de seguridad, fijado a una
base de hormigón HM-20/P/20/X0. Incluso replanteo,
excavación manual del terreno y fijación del elemento.
Incluye: Replanteo. Excavación. Hormigonado de la base de
apoyo. Fijación del elemento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades
previstas, según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según especificaciones de
Proyecto. 566,73 QUINIENTOS SESENTA Y SEIS

EUROS CON SETENTA Y TRES
CÉNTIMOS

19 JARDINERÍA
19.1 m3 Suministro, extendido y rasanteado de una capa de de

entre 10 y 25cm de espesor de tierra vegetal fertilizada
cribada mediante pala cargadora. 31,76 TREINTA Y UN EUROS CON

SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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19.2 m2 Cubrición decorativa del terreno, con material orgánico
fijado con adhesivo, realizada mediante: malla de
polipropileno no tejido, de 150 mm/s de permeabilidad al
agua, expresada como índice de velocidad y 90 g/m² de masa
superficial, con función antihierbas, fijada sobre el terreno con
anclajes de acero corrugado en forma de U, de 8 mm de
diámetro; extendido de corteza Mulching de madera de pino
seleccionada, con medios manuales, hasta formar una capa
uniforme de 5 cm de espesor mínimo; y aplicación de
adhesivo monocomponente GlueGarden 50M "FORESA" (1
l/m²) mediante pulverizador.
Incluye: Preparación del terreno. Colocación de la malla
antihierbas. Extendido de la capa de protección. Aplicación
del adhesivo. 11,76 ONCE EUROS CON SETENTA Y

SEIS CÉNTIMOS

19.3 u Sistema filtrado lámina de agua "SunSun CUF-5800" o
similar Bomba para fuentes filtro UV, 5800 l/h, altura 4,8m
Totalmente instalado y en funcionamiento. 147,80 CIENTO CUARENTA Y SIETE

EUROS CON OCHENTA
CÉNTIMOS

19.4 m2 Pradera de césped sembrado por el sistema de
hidrosiembra, proyectando una mezcla de fertilizantes,
productos estabilizadores, mezcla de semillas y aditivos.
Semillas compuestas por Agropyrum cristatum, Cynodon
dactylon, Dactylis glomerata, Festuca arundinacea, Lolium
rigidum, Medicago sativa, Memimotus officinalis, Onobrychis
vicifolia y Vicia sativa. Incluso abono orgánico de liberación
lenta y munch de fibra vegetal. 2,52 DOS EUROS CON CINCUENTA Y

DOS CÉNTIMOS

19.5 m2 Suministro y colocación de suelo de bosque de acolchado
orgánico con sustrato de granulometría gruesa tipo PS
Potplant de Projar o similar. 5,32 CINCO EUROS CON TREINTA Y

DOS CÉNTIMOS

19.6 Ud Suministro e instalación de plantas y arbustos de entre 1 y
2 m de altura, ubicado en tierra, con retrocargadora.
Incluye: Poda de raíces. Poda de ramas. Transporte al lugar
de destino. Plantación. Recorte de raíces. 26,04 VEINTISEIS EUROS CON

CUATRO CÉNTIMOS

19.7 m2 Ajardinamiento vertical con cultivo hidropónico en
geoproductos, para exterior, con una superficie de hasta 5 m²;
compuesto de: SUBESTRUCTURA SOPORTE: entramado
metálico de perfiles tubulares de aluminio anodizado, de
sección cuadrada, de 40x40 mm y 3 mm de espesor, fijados
al soporte base con escuadras y tornillos, con una modulación
de 300 mm; IMPERMEABILIZACIÓN: panel
impermeabilizante, de 3050x2050 mm, formado por placas de
PVC extrusionado, color blanco, de 10 mm de espesor, con
las juntas selladas con masilla a base de poliuretano de
secado rápido, fijadas a la subestructura soporte con tornillos;
MEDIO DE CULTIVO: geocompuesto formado por una capa
de geotextil no tejido y una manta de retención, fijado a la
impermeabilización con grapas de acero inoxidable;
VEGETACIÓN: especies de plantas para exterior,
seleccionadas para una temperatura mínima en invierno sin
especificar; con una densidad de plantación de 30 ud/m².
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el
mantenimiento y reposición parcial de la vegetación, la
instalación de riego y evacuación, el sistema centralizado de
control ni el canalón para recogida de aguas.
Incluye: Replanteo y marcado de los puntos de fijación del
entramado. Aplomado, nivelación y fijación del entramado.
Resolución de puntos singulares. Fijación de la
impermeabilización. Sellado de juntas. Corte y preparación
del geoproducto. Fijación del geoproducto. Colocación de la
vegetación en los bolsillos del geoproducto. 209,32 DOSCIENTOS NUEVE EUROS

CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS
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20 SEGURIDAD Y SALUD
20.1 pa Partida alzada en materia seguridad y salud 196.341,89 CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN
EUROS CON OCHENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

21 GESTIÓN DE RESIDUOS
21.1 t Carga de RCDs compuestos por madera procedente de

desbroce y poda (LER 20 02 01) de una densidad aproximada
de 0.8 t/m3 realizada mediante medios mecánicos. 0,66 SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS

21.2 t Carga de RCDs compuestos por tierras y piedras (LER 17
05 04) de una densidad aproximada de 1.8 t/m3 realizada
mediante medios mecánicos. 0,29 VEINTINUEVE CÉNTIMOS

21.3 t Carga de RCDs compuestos por residuos mezclados (LER
17 09 04) de una densidad aproximada de 1 t/m3 en camión o
contenedor realizada mediante medios mecánicos. 0,52 CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

21.4 u Suministro, etiquetado y llenado de bidón de 200 litros de
capacidad con residuos peligrosos de construcción y
demolición. 66,45 SESENTA Y SEIS EUROS CON

CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

21.5 u Contenedor de 1000 litros de capacidad para almacenar
residuos peligros de construcción y demolición en obra. 257,15 DOSCIENTOS CINCUENTA Y

SIETE EUROS CON QUINCE
CÉNTIMOS

21.6 t Transporte de tierras y piedras o material de desbroce en
camión de 15 t realizado por transportista autorizado a
instalación de valorización y/o eliminación considerando una
distancia de 30 km y los tiempos de carga y espera. 3,33 TRES EUROS CON TREINTA Y

TRES CÉNTIMOS

21.7 u Entregaen obra, recogida y transporte de contenedor de
RCDs de 12 m3 de capacidad a instalación de valorización
y/o eliminación considerando una distancia de transporte de
30 km, realizado por transportista autorizado. 107,74 CIENTO SIETE EUROS CON

SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

21.8 u Carga y transporte de hasta 8 bidones de 200 litros
paletizados -ó 2 contenedores de 1 m3- con residuos de
construcción y demolición peligrosos en camión grúa de 3.5 t
realizado por transportista autorizado a instalación de
valorización y/o eliminación considerando una distancia de 30
km, los tiempos de carga y espera y los trámites
documentales, todo ello según la normativa vigente. 51,48 CINCUENTA Y UN EUROS CON

CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS

21.9 t Depósito de residuos mezclados de construcción y
demolición (distintos de los especificados en los códigos 17
09 01, 17 09 02 y 17 09 03) con entre el 50% y 70% de
material no reciclable con una densidad de entre 0.50 y 0.8
t/m3, en instalación autorizada para la valorización y/o
eliminación de RCDs con código 17 09 04 de la Lista Europea
de Residuos (LER) vigente. 22,90 VEINTIDOS EUROS CON

NOVENTA CÉNTIMOS

21.10 u Depósito de bidón de 200 litros de residuos peligrosos con
código 15 01 10* de la Lista Europea de Residuos (LER)
según Decisión 2014/955/UE compuestos por envases vacíos
de plástico o  metal contaminados, en instalación autorizada
para la valorización y/o eliminación de residuos peligrosos de
construcción y demolición, según la normativa vigente. 48,93 CUARENTA Y OCHO EUROS CON

NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS
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21.11 t Depósito de mezcla de residuos municipales (basura), con
una densidad aproximada de 0.8 t/m3, en instalación
autorizada para la valorización y/o eliminación de residuos
con código 20 03 01 de la Lista Europea de Residuos (LER)
vigente. 9,37 NUEVE EUROS CON TREINTA Y

SIETE CÉNTIMOS

22 Costes indirectos
22.1 mes Encargado 3.331,20 TRES MIL TRESCIENTOS

TREINTA Y UN EUROS CON
VEINTE CÉNTIMOS

22.2 mes Topógrafo 2.186,10 DOS MIL CIENTO OCHENTA Y
SEIS EUROS CON DIEZ
CÉNTIMOS

22.3 mes Luz de obra 166,56 CIENTO SESENTA Y SEIS EUROS
CON CINCUENTA Y SEIS
CÉNTIMOS

22.4 mes Agua de obra 88,49 OCHENTA Y OCHO EUROS CON
CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

22.5 mes Vestuarios y servicios 92,65 NOVENTA Y DOS EUROS CON
SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

22.6 mes Comedor 98,90 NOVENTA Y OCHO EUROS CON
NOVENTA CÉNTIMOS

22.7 mes Inodoro portatil 187,38 CIENTO OCHENTA Y SIETE
EUROS CON TREINTA Y OCHO
CÉNTIMOS

22.8 mes Material de oficina 40,60 CUARENTA EUROS CON
SESENTA CÉNTIMOS

22.9 mes Limpieza 93,69 NOVENTA Y TRES EUROS CON
SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

22.10 u Instalaciones temporales servicios obra 1.249,20 MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE EUROS CON VEINTE
CÉNTIMOS
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Cuadro de precios nº 2

1 TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES
1.1 u Poda de formación (formaciones especiales, reducciones de copa etc...) de arbolado de

más de 6m de altura con porte de guía principal no definida y diámetro de ramas a podar,
mediante podadora hidráulica manual y motosierra, incluso retirada de restos a trituradora
de materia vegetal.

Mano de obra 125,25

Maquinaria 43,36

Medios auxiliares 3,37

4,1 % Costes indirectos 7,05
179,03

1.2 u Talado de árbol de entre 15 y 30cm de diámetro, troceado del mismo, extracción de tocón
y relleno y compactado del hueco resultante con tierras propias, incluso carga de residuos
sin incluir el transporte a vertedero. Partida en previsión de arrboles sin vida que impliquen
un riesgo a criterio de la dirección facultativa en coordinación y apoyado con equipo
multidisciplainar forestal.

Mano de obra 12,52

Maquinaria 13,52

Medios auxiliares 0,52

4,1 % Costes indirectos 1,09
27,65

1.3 m² Desbroce de arbustos y hierbas, en el interior y en el exterior del edificio, con
desbrozadora. Incluso recogida de la broza generada y carga sobre contenedor.
Incluye: Protección y señalización de los espacios afectados. Arranque de arbustos y
hierbas. Recogida de la broza generada y transporte a trituradora de materia vegetal.

Mano de obra 1,62

Maquinaria 0,18

Medios auxiliares 0,04

4,1 % Costes indirectos 0,08
1,92

1.4 m² Demolición de fábrica de bloque hueco de hormigón de 20cm de espesor manulamente,
incluida la retirada de escombros a acopio intermedio y sin incluir la carga y el transporte a
vertedero.

Mano de obra 11,08

Medios auxiliares 0,22

4,1 % Costes indirectos 0,46
11,76

1.5 m³ Demolición de fábrica de mampostería manulamente, incluida la retirada de escombros
a acopio intermedio. Dicha partida incluye la selección y clasificación de los ripios para su
posterior utilización.

Mano de obra 179,12

Medios auxiliares 3,58

4,1 % Costes indirectos 7,49
190,19

1.6 m² Desmontaje de cobertura de teja con recuperación de las piezas desmontadas para su
posible reutilización, incluso apilado en lugar que se designe para ello, selección,
clasificación por tamaños, clases y estado de conservación, y limpieza, incluso medios de
seguridad, y de elevación, carga y descarga.

Mano de obra 9,68

Medios auxiliares 0,19

4,1 % Costes indirectos 0,40
10,27

1.7 m² Limpieza de la cubierta inclinada, eliminando toda la suciedad como hojas, ramas,
musgo,... dispuesta entre las tejas.

Mano de obra 8,04

Medios auxiliares 0,16

4,1 % Costes indirectos 0,34
8,54
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1.8 m² Picado de revestimiento calicastrado en paramentos verticales, incluida la retirada de
escombros a acopio intermedio y sin incluir la carga y el transporte a vertedero.

Mano de obra 10,05

Medios auxiliares 0,20

4,1 % Costes indirectos 0,42
10,67

1.9 m³ Machaqueo a pie de obra de los residuos de construcción y/o demolición de naturaleza
pétrea, con medios mecánicos, con capacidad para tratar de 3 a 10 t/h, y carga sobre
dumper para ser  transportados y dispuestos en las zonas de aporte y subases en
pavimentación.

Mano de obra 4,07

Maquinaria 10,02

Resto de Obra 40,49

Medios auxiliares 1,09

4,1 % Costes indirectos 2,28
57,95

1.10 m³ Trituración a pie de obra de residuos vegetales, con medios mecánicos, y carga sobre
camión.

Mano de obra 0,60

Maquinaria 0,35

Resto de Obra 46,08

Medios auxiliares 0,94

4,1 % Costes indirectos 1,97
49,94

1.11 dia Alquiler de plataforma elevadora móvil de personal PEMP articulada eléctrica, para una
altura de trabajo de 20m y una carga máxima en plataforma de 250 Kg con un peso total de
6000 Kg, incluso manual de instrucciones y formación del operador, conforme UNE EN
280:2001.

Sin descomposición 393,98

4,1 % Costes indirectos 16,15
410,13

1.12 m2 Cartel de chapa de acero galvanizado, con un nivel de retrorreflexión 1, fijado
convenientemente en obra en lugar determinado por la DF y el Ayto.,incluso parte
proporcional de tornillería y piezas especiales. Totalmente instalado.

Mano de obra 16,34

Materiales 146,04

Medios auxiliares 3,25

4,1 % Costes indirectos 6,79
172,42

1.13 Ud Transporte y retirada de torre de trabajo móvil, con plataforma de trabajo de 3x1 m²,
situada a una altura de 3 m, formada por estructura tubular de acero galvanizado en
caliente, preparada para soportar una carga de 2,0 kN/m² uniformemente distribuida sobre
la plataforma y una carga puntual de 1,5 kN.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación
gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas
según especificaciones de Proyecto.

Maquinaria 311,37

Medios auxiliares 6,23

4,1 % Costes indirectos 13,02
330,62
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1.14 Ud Montaje y desmontaje de torre de trabajo móvil, con plataforma de trabajo de 3x1 m²,
situada a una altura de 3 m, formada por estructura tubular de acero galvanizado en
caliente, preparada para soportar una carga de 2,0 kN/m² uniformemente distribuida sobre
la plataforma y una carga puntual de 1,5 kN, clase 3 según UNE-EN 1004, según planos de
montaje. Incluso accesorios, sistemas de protección, anclajes y reposiciones.
Incluye: Replanteo de los apoyos. Limpieza y preparación de la superficie de apoyo y
protección de los espacios afectados. Montaje y colocación de los componentes.
Colocación de la plataforma de trabajo. Colocación de los elementos de protección, acceso
y señalización. Prueba de carga. Desmontaje y retirada del andamio.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio
Básico de Seguridad y Salud.

Maquinaria 441,11

Medios auxiliares 8,82

4,1 % Costes indirectos 18,45
468,38

2 MOVIMIENTO DE TIERRAS
2.1 m2 Despeje, desbroce y refino de terrenos hasta 25cm de profundidad, con vegetación de

hasta 2m de altura, incluida la retirada de material, sin incluir la carga y transporte.

Mano de obra 0,40

Maquinaria 1,28

Medios auxiliares 0,03

4,1 % Costes indirectos 0,07
1,78

2.2 m3 Excavación a cielo abierto en tierras para desmonte de terreno realizada con medios
mecánicos, incluida la carga de material y su acopio intermedio o su transporte a vertedero
a un distancia menor de 10km. Respetando al máximo las especies vegetales existentes,
no eliminando ninguna planta ni árbol. El volumen de tierras será utilizado en la
construcción de tapiales y en la adecuación de senderos y vias de acceso a la parcela, con
el máximo aprobechamiento de material.

Mano de obra 0,40

Maquinaria 6,40

Medios auxiliares 0,14

4,1 % Costes indirectos 0,28
7,22

2.3 m3 Excavación de zanja en tierras realizada mediante medios manuales, incluida la carga
de material y su acopio intermedio o su transporte a un distancia menor de 10 km.

Mano de obra 36,32

Medios auxiliares 0,73

4,1 % Costes indirectos 1,52
38,57

2.4 m3 Excavación de pozo entibado en tierras realizada mediante medios manuales, incluida
la carga de material y su acopio intermedio o su transporte a un distancia menor de 10km
sin incluir entibación.

Mano de obra 44,20

Medios auxiliares 0,88

4,1 % Costes indirectos 1,85
46,93

2.5 m³ Relleno y extendido de tierras propias con medios mecánicos en capas de 25cm de
espesor máximo, incluido el riego y compactación con grado de 95% del Proctor normal.

Mano de obra 0,80

Maquinaria 7,62

Materiales 1,27

Medios auxiliares 0,29

4,1 % Costes indirectos 0,41
10,39

2.6 m³ Relleno y extendido de zahorras con medios mecánicos en capas de 25cm de espesor
máximo, incluido el riego y compactación con grado de 95% del Proctor modificado.

Mano de obra 0,40

Maquinaria 8,78

Materiales 13,50

Medios auxiliares 0,68

4,1 % Costes indirectos 0,96
24,32
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3 CIMENTACIONES
3.1 m³ Zapata corrida de cimentación, de hormigón de cal armado, realizada en excavación

previa, con Hormigón HRA-25/B/20/XC2, con un porcentaje máximo de áridos reciclados
del 20%, fabricado en central con sello y garantías de fabricación con energía procedente
de fuentes renovables, vertido en camión. Acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una cuantía
aproximada de 100 kg/m³. Incluso armaduras de espera de los pilares u otros elementos,
alambre de atar, y separadores.
Criterio de valoración económica: El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte,
doblado y conformado de elementos) en taller industrial y el montaje en el lugar definitivo
de su colocación en obra, pero no incluye el encofrado.
Incluye: Replanteo y trazado de las vigas y de los pilares u otros elementos estructurales
que apoyen en las mismas. Colocación de separadores y fijación de las armaduras. Vertido
y compactación del hormigón. Coronación y enrase de cimientos. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones teóricas de la
excavación, según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico ejecutado según
especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no
autorizados.

Mano de obra 72,73

Maquinaria 2,52

Materiales 500,85

Medios auxiliares 19,70

4,1 % Costes indirectos 24,43
620,23

3.2 m² Solera de hormigón en masa de 10 cm de espesor, realizado con cal hidráulica natural,
tipo NHL 5, con una resistencia a compresión a 90 días mayor o igual a 11,5 Mpa (115
kg/cm²), preparado en obra y vertido con medios manuales, extendido y vibrado manual
mediante regla vibrante, sin tratamiento de su superficie. Incluso tablero de madera de 2
cm de espesor, para la ejecución de juntas de dilatación.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la base de la solera.
Incluye: Preparación de la superficie de apoyo del hormigón. Replanteo de las juntas de
construcción y de dilatación. Tendido de niveles mediante toques, maestras de hormigón o
reglas. Riego de la superficie base. Formación de juntas de construcción y de juntas
perimetrales de dilatación. Preparación del hormigón. Vertido, extendido y vibrado del
hormigón. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según
especificaciones de Proyecto, sin deducir la superficie ocupada por los pilares situados
dentro de su perímetro.

Mano de obra 7,70

Maquinaria 0,80

Materiales 35,95

Medios auxiliares 0,89

4,1 % Costes indirectos 1,86
47,20

3.3 m² Encachado en caja para base de solera de 15 cm de espesor, mediante relleno y
extendido en tongadas de espesor no superior a 15 cm de árido reciclado de hormigón de
40 a 80 mm de diámetro; y posterior compactación mediante equipo manual con bandeja
vibrante, sobre la explanada homogénea y nivelada.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la ejecución de la explanada.
Incluye: Transporte y descarga del material de relleno a pie de tajo. Extendido del material
de relleno en tongadas de espesor uniforme. Humectación o desecación de cada tongada.
Compactación y nivelación.

Mano de obra 4,22

Maquinaria 1,86

Materiales 4,95

Medios auxiliares 0,22

4,1 % Costes indirectos 0,46
11,71
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3.4 m³ Hormigón en masa con cal hidráulica natural, tipo NHL 5, con una resistencia a
compresión a 90 días mayor o igual a 11,5 Mpa (115 kg/cm²), preparado en obra y vertido
con medios manuales, para formación de cimentación.
Incluye: Preparación del hormigón. Vertido y compactación del hormigón. Curado del
hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Volumen teórico, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico ejecutado según
especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no
autorizados.

Mano de obra 49,98

Maquinaria 3,97

Materiales 339,09

Medios auxiliares 7,86

4,1 % Costes indirectos 16,44
417,34

4 RESTAURACIÓN MUROS Y ACCESOS
4.1 m2 Desarmado de portón de madera para su restauración y sustitución de elementos

deteriorados, mediante desclavado, despegado de sus elementos, con recuperación de
herrajes de colgar y seguridad,considerando un grado de conservación malo, incluso
retirada de escombros.

Mano de obra 23,21

Medios auxiliares 0,46

4,1 % Costes indirectos 0,97
24,64

4.2 m2 Restauración de portón de madera, comprendiendo decapado de pinturas existentes en
un 75% de la superficie, desarmado del 100% de la superficie para su restauración y
sustitución de elementos deteriorados, mediante desclavado, despegado de sus elementos
y recuperación de herrajes de colgar y seguridad, posterior armado de la madera
anteriormente desmontada con sustitución de elementos deteriorados por otros de madera
vieja con ensambles similares a los originales, consolidación general del 75% de la
superficie basada en el lijado de las zonas deterioradas, recuperación de volúmenes con
masilla especial de madera adherida con adhesivo, tapado de fendas, grietas y agujeros
con resina epoxy-madera, lijado de los enmasillados, aplicación en superficie de aceites
vegetales o ceras naturales en varias capas hasta que se introduzcan en el interior, ajuste
de color mediante teñido con nogalina diluida y tratamiento xilófago curativo consistente en
la aplicación profunda de producto oleoso-fungicida con equipo inyector hasta la saturación
de los agujeros de salida de las carcomas o por taladros realizados con este fin, incluso
pequeño material y retirada de escombros.

Mano de obra 110,67

Maquinaria 5,75

Materiales 67,26

Medios auxiliares 7,27

4,1 % Costes indirectos 7,83
198,77

4.3 u Restauración de herrajes de colgar y seguridad, comprendiendo: reparaciones
mecánicas, revisión de las sujeciónes (soldar o remachar preferentemente), limpieza
general y decapado de pinturas con decapantes adecuados, eliminación de óxidos
mediante desoxidante adecuado, y manual con cepillos metalicos y lijado, limpieza de
uniones con chorro de aire a presión y lijado, dejando listo para barnizar con barniz
semiseco mate, incluso aporte de material de fijación, cortes, maquinaria auxiliar y pequeño
material.

Mano de obra 97,10

Maquinaria 1,96

Materiales 1,20

Medios auxiliares 2,01

4,1 % Costes indirectos 4,19
106,46
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4.4 m2 Rearmado de portón de madera anteriormante desmontada, considerando un grado de
conservación regular, con sustitución de elemtos deteriorados por otros de madera
trabajada en taller según las escuadrías y traza original, con los ensambles de carpintería
similares a los originales, incluso pequeño material de recibido y retirada de escombros.

Mano de obra 15,20

Maquinaria 0,57

Materiales 11,88

Medios auxiliares 0,55

4,1 % Costes indirectos 1,16
29,36

4.5 m2 Limpieza de paramento enfoscado o revocado con agua jabonosa y chorro de agua a
presión previa eliminación evitando el uso de productos que puedan dañar el material.

Mano de obra 4,29

Maquinaria 0,62

Medios auxiliares 0,10

4,1 % Costes indirectos 0,21
5,22

4.6 m2 Imprimación para revocos de cal con mejora de la capacidad portante, de la adherencia
sobre la cerámica y para la protección contra la humedad, aplicado uniformemente sobre el
soporte a pistola y diluido en agua en relación (1:2-1:3), tras el secado puede aplicarse el
estuco.

Mano de obra 4,70

Materiales 1,92

Medios auxiliares 0,13

4,1 % Costes indirectos 0,28
7,03

4.7 m2 Base de revoco sobre paramentos previamente preparados para la aplicación en
superficies menores de 500m2, mediante enfoscado maestrado, con maestras a 1m, a
llana sin fratasar ni bruñir para ofrecer adherencia al revoco; ejecutado con mortero de cal,
de dosificación 1:4, confeccionado manualmente y aplicado en una capa de espesor medio
de 1.5cm, descontando huecos mayores de 1.00m2 y deduciendo los abultados de
cornisas e impostas.

Mano de obra 13,70

Materiales 0,61

Medios auxiliares 0,29

4,1 % Costes indirectos 0,60
15,19

4.8 m2 Cobertura con teja cerámica arabe de recuperación a razón de 32 tejas/m2 y recibidas
con mortero de cemento uno de cada cinco hiladas perpendiculares al alero según
NTE/QTT-11, incluso limpieza y regado de la superficie, replanteo y colocación de las tejas.
Según DB HS-1 del CTE. Considerando una reposición sobre merma de teja rota en el
proceso previo de recuperación, tratamiento y reinstalación del 30%.

Mano de obra 25,59

Materiales 24,60

Medios auxiliares 1,00

4,1 % Costes indirectos 2,10
53,28

5 REVESTIMIENTOS Y PAVIMENTOS
5.1 m3 Base de pavimento realizada mediante relleno a cielo abierto, con tierra seleccionada

procedente de la propia excavación, y compactación en tongadas sucesivas de 30 cm de
espesor máximo con bandeja vibrante de guiado manual, hasta alcanzar una densidad seca
no inferior al 95% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según
UNE 103501. El precio no incluye la realización del ensayo Proctor Modificado.

Mano de obra 2,21

Maquinaria 26,97

Materiales 12,48

Medios auxiliares 0,83

4,1 % Costes indirectos 1,74
44,23
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5.2 m2 Formación de pavimento continuo de hormigón con acabado "raspado", previo vertido,
extendido y alisado de una base de hormigón armado de cal fabricado en obra y vertido con
hormigonera, de 15 cm de espesor, armado con malla electrosoldada ME 15x15 de Ø 5
mm, acero B 500 T 6x2,20 UNE 36092; Incluso p/p de preparación de la base, juntas y
acabado superficial del hormigón.

Mano de obra 4,96

Maquinaria 4,83

Materiales 344,78

Medios auxiliares 7,34

4,1 % Costes indirectos 14,84
376,76

5.3 m2 Pavimento realizado con losa prefabricada de hormigón de 30x20x6 cm "LLOSA
VULCANO" de BREINCO o similar, acabado superficial standard color desierto, sin bisel, y
con separadores incorporados que crean un ancho de junta de 6mm, antideslizante Rd > 45
USRV (Clase 3 CTE), con mortero de asiento M-5 de espesor máximo 4cm, incluso relleno
y rejuntado con arena fina por sucesivos barridos de superficie.

Mano de obra 8,32

Maquinaria 0,68

Materiales 47,37

Medios auxiliares 1,13

4,1 % Costes indirectos 2,36
59,86

5.4 m2 Formación de pavimento de arena cerámica triturada de 12 cm de espesor de acabado,
comprendiendo la colocación y fijación de malla antihierba tejida de polipropileno resistente
al paso de la radiación solar y permeable al agua y aire, el extendido y refino manual, con
una de dosificación del 7% en peso de resina de fijación de base acuosa, compactado con
bandeja vibratoria manual, incluido reforzado de bordes, humectación y limpieza, sin incluir
la formación de la base.
Nota: los pavimentos terrizos contarán con pendiente radial descendente en dirección al
centro de la parcela.

Mano de obra 4,04

Maquinaria 3,82

Materiales 35,25

Medios auxiliares 0,86

4,1 % Costes indirectos 1,80
45,77

5.5 m2 Pavimento cerámico con junta mínima (1.5 - 3mm) realizado con baldosa de barro
cocido de 24.6x24.6x2 cm, colocado con Gel adhesivo ecológico "Kerakoll H40" o similar,
incluso cortes y limpieza, según Guía de la Baldosa Cerámica (Documento Reconocido por
la Generalitat DRB 01/06).

Mano de obra 13,77

Materiales 40,61

Medios auxiliares 1,09

4,1 % Costes indirectos 2,27
57,74

5.6 m2 Alicatado con junta mínima (1.5 - 3mm) realizado con azulejo de la casa “Alteret
Cerámicas” o similar de 20x20cm, colocado con Gel adhesivo ecológico "Kerakoll H40" o
similar y rejuntado con Lechada, compuesta por cal hidráulica natural, tipo NHL 5, incluso
cortes y limpieza, según Guía de la Baldosa Cerámica (Documento Reconocido por la
Generalitat).

Mano de obra 13,77

Materiales 23,81

Medios auxiliares 0,75

4,1 % Costes indirectos 1,57
39,90
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5.7 m Alicatado con listel cerámico de azulejo, acabado liso, de 3 cm de anchura, colocado en
paramentos interiores, recibido con Gel adhesivo ecológico Kerakoll H40 o similar,
extendido sobre toda la cara posterior de la pieza y ajustado a punta de paleta, rellenando
con el mismo mortero los huecos que pudieran quedar; todo ello previa preparación del
paramento soporte con un salpicado con mortero de cal. Rejuntado con mortero de juntas a
la cal, con absorción de agua reducida y resistencia elevada a la abrasión tipo CG 2 W A,
color blanco, para juntas de 2 a 15 mm. Incluso cortes, remates, juntas y piezas especiales.
Incluye: Preparación de la parte de hormigón del paramento base con un salpicado previo
con mortero de cemento diluido. Amerado de las piezas antes de su colocación por
inmersión en agua. Replanteo y colocación de las piezas. Rejuntado. Limpieza del
paramento.

Mano de obra 3,31

Materiales 6,31

Medios auxiliares 0,19

4,1 % Costes indirectos 0,40
10,21

5.8 m2 Pintura mineral a base de silicatos (disolución acuosa de silicato de sosa o potasa con
pigmentos minerales resistentes a la alcalinidad y a la luz), especial para revestido de
protección y decorativo en paramentos horizontales interiores, en color blanco;
comprendiento: protección de las carpinterías a efectos de salpicaduras y manchas,
limpieza de la superficie eliminando adherencias e imperfecciones, una mano de fondo a
base de silicatos para igualar irregularidades del soporte y dos manos de acabado, fijada
con ligante para pintura mineral, a brocha o rodillo, con un rendimiento no menor del
especificado por el fabricante, medida la superficie ejecutada a cinta corrida. Tendra el DIT
donde se especifiquen las instrucciones de uso, proporción de la mezcla, permanencia
válida de la mezcla, temperatura mínima de aplicación, tiempo de secado y rendimiento
teórico en m2/l.

Mano de obra 6,71

Materiales 4,93

Medios auxiliares 0,23

4,1 % Costes indirectos 0,49
12,36

5.9 m2 Pintura mineral a base de silicatos (disolución acuosa de silicato de sosa o potasa con
pigmentos minerales resistentes a la alcalinidad y a la luz), especial para revestido de
protección y decorativo en paramentos verticales interiores, en color blanco;
comprendiento: protección de las carpinterías a efectos de salpicaduras y manchas,
limpieza de la superficie eliminando adherencias e imperfecciones, una mano de fondo a
base de silicatos para igualar irregularidades del soporte y tres manos de acabado, fijada
con ligante para pintura mineral, a brocha o rodillo, con un rendimiento no menor del
especificado por el fabricante, medida la superficie ejecutada a cinta corrida. Tendra el DIT
donde se especifiquen las instrucciones de uso, proporción de la mezcla, permanencia
válida de la mezcla, temperatura mínima de aplicación, tiempo de secado y rendimiento
teórico en m2/l.

Mano de obra 9,15

Materiales 6,44

Medios auxiliares 0,31

4,1 % Costes indirectos 0,65
16,55

5.10 m2 Imprimación para revocos de cal con mejora de la capacidad portante, de la adherencia
sobre la cerámica y para la protección contra la humedad, aplicado uniformemente sobre el
soporte a pistola y diluido en agua en relación (1:2-1:3), tras el secado puede aplicarse el
estuco.

Mano de obra 4,70

Materiales 1,92

Medios auxiliares 0,13

4,1 % Costes indirectos 0,28
7,03
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5.11 m2 Base de revoco sobre paramentos previamente preparados para la aplicación en
superficies menores de 500m2, mediante enfoscado maestrado, con maestras a 1m, a
llana sin fratasar ni bruñir para ofrecer adherencia al revoco; ejecutado con mortero de cal,
de dosificación 1:4, confeccionado manualmente y aplicado en una capa de espesor medio
de 1.5cm, descontando huecos mayores de 1.00m2 y deduciendo los abultados de
cornisas e impostas.

Mano de obra 13,70

Materiales 0,61

Medios auxiliares 0,29

4,1 % Costes indirectos 0,60
15,19

6 ALBAÑILERÍA
6.1 m Formación de peldaño de escalera mediante ladrillos cerámicos huecos de 24x11.5x7cm,

recibidos con mortero de cemento M-5, incluso replanteo, nivelación, parte proporcional de
mermas, roturas, humedecido de las piezas y limpieza.

Mano de obra 11,41

Materiales 2,71

Medios auxiliares 0,28

4,1 % Costes indirectos 0,59
14,99

6.2 u Arqueta con sumidero sifónico y desagüe directo lateral, registrable, enterrada, construida
con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cal,
industrial, de dimensiones interiores 100x100x90 cm, sobre solera de hormigón de cal en
masa  de 15 cm de espesor, formación de pendiente mínima del 2%, con el mismo tipo de
hormigón, enfoscada y bruñida interiormente con mortero hidrófugo con ecocomponentes,
membrana líquida. Incluso sellado de juntas, formando aristas y esquinas a media caña,
cerrada superiormente con marco y tapa de fundición clase B-125 según UNE-EN 124;
previa excavación con medios mecánicos y posterior relleno del trasdós con material
granular.

Mano de obra 99,70

Maquinaria 13,91

Materiales 355,48

Medios auxiliares 9,38

4,1 % Costes indirectos 19,62
498,09

6.3 u Arqueta con sumidero sifónico y desagüe directo lateral, registrable, enterrada, construida
con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cal,
industrial, de dimensiones interiores 50x50x50 cm, sobre solera de hormigón de cal en
masa  de 15 cm de espesor, formación de pendiente mínima del 2%, con el mismo tipo de
hormigón, enfoscada y bruñida interiormente con mortero hidrófugo con ecocomponentes,
membrana líquida. Incluso sellado de juntas, formando aristas y esquinas a media caña,
cerrada superiormente con marco y tapa de fundición clase B-125 según UNE-EN 124;
previa excavación con medios mecánicos y posterior relleno del trasdós con material
granular.

Mano de obra 68,86

Maquinaria 4,09

Materiales 311,70

Medios auxiliares 7,69

4,1 % Costes indirectos 16,09
408,42

6.4 u Arqueta con sumidero sifónico y desagüe directo lateral, registrable, enterrada, construida
con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cal,
industrial, de dimensiones interiores 70x70x100 cm, sobre solera de hormigón de cal en
masa  de 15 cm de espesor, formación de pendiente mínima del 2%, con el mismo tipo de
hormigón, enfoscada y bruñida interiormente con mortero hidrófugo con ecocomponentes,
membrana líquida. Incluso sellado de juntas, formando aristas y esquinas a media caña,
cerrada superiormente con marco y tapa de fundición clase B-125 según UNE-EN 124;
previa excavación con medios mecánicos y posterior relleno del trasdós con material
granular.

Mano de obra 92,21

Maquinaria 9,82

Materiales 448,86

Medios auxiliares 11,02

4,1 % Costes indirectos 23,04
584,95
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6.5 u Arqueta de bombeo enterrada, de dimensiones interiores 100x100x100 cm, construida
con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de
cemento, industrial, M-5, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm
de espesor, enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial, con
aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y esquinas a media caña, con sifón formado por
un codo de 87°30' de PVC largo, cerrada superiormente con tablero cerámico hueco
machihembrado, losa de hormigón HA-30/B/20/XC4+XA2 de 20 cm de espesor armada con
malla electrosoldada y tapa prefabricada de hormigón armado con cierre hermético al paso
de los olores mefíticos; electrobomba sumergible, para achique de aguas limpias o
ligeramente cargadas, construida en hierro fundido, modelo DRK/A40-136-1,1M "EBARA",
con una potencia de 1,1 kW, para una altura máxima de inmersión de 20 m, temperatura
máxima del líquido conducido 40°C, tamaño máximo de paso de sólidos 6 mm, con cuerpo
de impulsión, impulsor, carcasa y tapa del motor de hierro fundido GG25, eje del motor de
acero inoxidable AISI 420, cierre mecánico de carburo de silicio/silicio, motor asíncrono de
2 polos, eficiencia IE3, aislamiento clase H, para alimentación monofásica a 230 V y 50 Hz
de frecuencia, protección IP68, cable de conexión y cuadro eléctrico con doble
condensador e interruptor automático magnetotérmico, kit de descenso y anclaje
automático, conectada a conducto de impulsión de aguas residuales realizado con tubo de
PVC; previa excavación con medios mecánicos y posterior relleno del trasdós con material
granular. Incluso accesorios, uniones y piezas especiales para la instalación de una bomba
y su conexión a las redes eléctrica y de saneamiento.
Incluye: Replanteo. Excavación con medios mecánicos. Eliminación de las tierras sueltas
del fondo de la excavación. Vertido y compactación del hormigón en formación de solera.
Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados con
mortero. Conexionado de los colectores a la arqueta. Enfoscado y bruñido con mortero,
redondeando los ángulos del fondo y de las paredes interiores de la arqueta. Formación del
tablero armado. Colocación de la bomba. Conexión a la red eléctrica. Conexión a la red de
saneamiento. Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y los accesorios.
Comprobación de su correcto funcionamiento. Realización de pruebas de servicio.

Mano de obra 223,70

Maquinaria 16,04

Materiales 2.567,40

Medios auxiliares 59,09

4,1 % Costes indirectos 117,52
2.983,74

6.6 u Arqueta de 30x30x30cm de dimensiones interiores construida con ladrillo macizo de
11.5cm de espesor recibido con mortero de cemento M-5, enfoscada y enlucida
interiormente con mortero de cemento GP CSIV W2 con tapa de fundición ductil clase
B-125, incluida la formación de la base de hormigón HA-30/B/20/X0+XA2 de 10cm de
espesor, la parte proporcional de embocaduras, recibido de canalizaciones, juntas y cierres
herméticos, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral posterior, totalmente ejecutada.

Mano de obra 64,07

Maquinaria 0,15

Materiales 71,03

Medios auxiliares 3,20

4,1 % Costes indirectos 5,68
144,16

6.7 m Sumidero longitudinal de fábrica, de 200 mm de anchura interior y 400 mm de altura, con
rejilla de acero galvanizado, clase A-15 según UNE-EN 124 y UNE-EN 1433; previa
excavación con medios manuales y posterior relleno del trasdós con hormigón.

Mano de obra 56,04

Maquinaria 0,13

Materiales 88,52

Medios auxiliares 3,30

4,1 % Costes indirectos 6,07
154,06
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6.8 u Formación de arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo
cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5,
de dimensiones interiores 70x70x130 cm, sobre solera de hormigón en masa
HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor, formación de pendiente mínima del 2%, con el
mismo tipo de hormigón, enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento,
industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y esquinas a media caña, cerrada
superiormente con marco y tapa de fundición clase B-125 según UNE-EN 124; previa
excavación con medios mecánicos y posterior relleno del trasdós con material granular.
Incluso mortero para sellado de juntas y colector de conexión de PVC, de tres entradas y
una salida, con tapa de registro, para encuentros.
Incluye: Replanteo. Excavación con medios mecánicos. Eliminación de las tierras sueltas
del fondo de la excavación. Vertido y compactación del hormigón en formación de solera.
Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados con
mortero. Conexionado de los colectores a la arqueta. Relleno de hormigón para formación
de pendientes. Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de
las paredes interiores de la arqueta. Colocación del colector de conexión de PVC en el
fondo de la arqueta. Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y los
accesorios. Relleno del trasdós. Comprobación de su correcto funcionamiento. Realización
de pruebas de servicio.

Mano de obra 121,15

Maquinaria 12,90

Materiales 460,47

Medios auxiliares 13,94

4,1 % Costes indirectos 24,95
633,40

6.9 u Formación de arqueta enterrada, de dimensiones interiores 38x38x50 cm, construida con
fábrica de ladrillo cerámico perforado, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de
cemento, industrial, M-5, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm
de espesor, enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial, con
aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y esquinas a media caña, con marco y tapa de
fundición clase B-125 según UNE-EN 124, para alojamiento de la válvula; previa
excavación con medios mecánicos y posterior relleno del trasdós con material granular.
Incluso mortero para sellado de juntas.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la válvula.
Incluye: Replanteo. Excavación con medios mecánicos. Eliminación de las tierras sueltas
del fondo de la excavación. Vertido y compactación del hormigón en formación de solera.
Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados con
mortero. Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las
paredes interiores de la arqueta. Conexionado de los tubos a la arqueta. Colocación de la
tapa. Relleno del trasdós.

Mano de obra 59,09

Maquinaria 3,14

Materiales 77,72

Medios auxiliares 3,70

4,1 % Costes indirectos 5,89
149,54

6.10 m2 Hoja de partición interior de 7 cm de espesor de fábrica, de ladrillo cerámico hueco
doble, para revestir, 33x16x7 cm, recibida con mortero de cal con juntas de 1cm de
espesor, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas
y roturas, humedecido de las piezas y limpieza, considerando un 3% de pérdidas y un 10%
de mermas de mortero, según DB SE-F del CTE y NTE-FFL.

Mano de obra 11,56

Materiales 4,76

Medios auxiliares 0,33

4,1 % Costes indirectos 0,68
17,33

6.11 m2 Fábrica para revestir, de 11.5cm de espesor, realizada con ladrillos cerámicos macizos
de 24x11.5x4cm, aparejados a soga y recibidos con mortero de cemento de cal, con juntas
de 1cm de espesor, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de
enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y limpieza, considerando un 3% de
pérdidas y un 10% de mermas de mortero, según DB SE-F del CTE y NTE-FFL.

Mano de obra 59,02

Maquinaria 0,63

Materiales 32,33

Medios auxiliares 2,76

4,1 % Costes indirectos 3,88
98,62
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6.12 m2 Fábrica de una cara vista de 24cm de espesor, realizada con ladrillos macizos de
24x11.5x5cm, sentados con mortero de cal, con juntas de 1cm de espesor, aparejados,
incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas,
humedecido de las piezas y limpieza, considerando un 3% en concepto de roturas y un
10% de perdidas de mortero, según DB SE-F del CTE y NTE/FFL.

Mano de obra 89,42

Materiales 88,11

Medios auxiliares 5,33

4,1 % Costes indirectos 7,50
190,36

6.13 m2 Muro de mampostería ordinaria de 50 cm de espesor, a 1 cara vista, ejecutado con
mampuesto irregular de piedra de caliza porosa sin labrar preparada ligeramente quitándole
la costra superficial conservando su forma irregular de origen, tomado con torta de 2-3 cm
de espesor de mortero de cal de dosificación 1:3 con cal apagada y arena de granulometría
0/3 lavada, incluso replanteo, nivelación, aplomado, perpiaños para arriostramiento
transversal, (aproximadamente 30% del volumen), evitando la concurrencia de más de tres
aristas de mampuesto en un vértice, ripio de piedra para acuñado, mermas y limpieza,
ejecutado según NTE-EFP.

Mano de obra 89,96

Maquinaria 0,63

Materiales 47,75

Medios auxiliares 2,77

4,1 % Costes indirectos 5,79
146,90

6.14 m3 Muro de mampostería ordinaria de piedra caliza recibida con mortero de cal de 30cm de
espesor, acabado a 1 cara vista, con juntas abiertas sin amorterar, para contención de
tierras en bancales, incluso replanteo, nivelación, aplomado, mermas y limpieza.

Mano de obra 195,98

Materiales 12,75

Medios auxiliares 4,17

4,1 % Costes indirectos 8,73
221,63

6.15 m3 Muro de tapial calicastrado a dos caras vistas, realizado a base de pasta u hormigón de
arcilla confeccionada en obra a base de tierras escogidas con pocos áridos, cal apagada en
pasta, cemento blanco, arena de granulometría 0/3 y mortero de cal de dosificación 1:2,
colocada en tongadas de tamaño y disposición entre tableros de encofrado recuperable
(tapialeras), incluso acarreo, vertido y apisonado de la pasta en capas no superiores a
10-15 cm, encofrado y desencofrado, nivelación, limpieza y coronación de la tapia.

Mano de obra 319,20

Materiales 181,37

Medios auxiliares 10,01

4,1 % Costes indirectos 20,93
531,51

6.16 m3 Muro de gaviones compuesto por caja de malla de triple torsión, hexagonal, de 50x70
mm, de alambre de acero galvanizado de 2,00 mm de diámetro, rellena de piedra granítica
de aportación de granulometría comprendida entre 100 y 200 mm, colocada con
retroexcavadora sobre neumáticos. Incluso elementos de apuntalamiento necesarios para
su alineación y aplomado, cable de acero para sujeción de la caja y tubos de PVC para
drenaje.
Incluye: Replanteo. Preparación de la superficie de apoyo. Extendido de las cajas. Amarre
de las aristas. Apuntalamiento de los laterales de las cajas. Disposición de los tubos de
drenaje. Relleno de las cajas. Cierre y atado final de las cajas. Desapuntalamiento.
Retirada del material sobrante.

Mano de obra 35,68

Maquinaria 40,14

Materiales 43,31

Medios auxiliares 2,38

4,1 % Costes indirectos 4,98
126,49
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6.17 m2 Bóveda tabicada esférica, de 2 roscas, de ladrillo hueco sencillo de dimensiones
24x11.5x2cm recibida la primera con pasta de yeso corriente, y el resto con mortero M-15
realizado con cemento común CEM-II/B-P/32,5N y arena de granulometría 0/3 lavada, con
aparejo de juntas alternadas, sin que presente adarajas en el frente de construcción, y
cruzando el sentido de los aparejos de cada rosca. Se realizará con cimbra valorada aparte,
humedeciendo bien los ladrillos, y ejecutando la 2ª rosca cuando frague el yeso de la
primera lo cual sucede con prontitud.

Mano de obra 2.920,37

Maquinaria 0,12

Materiales 16,10

Medios auxiliares 58,73

4,1 % Costes indirectos 122,81
3.118,12

6.18 u Cimbra de madera sobre tirantes tornapunteados establecida provisionalmente con el
objeto de sostener la construcción hasta que adquiera la consistencia necesaria para su
estabilidad, de 3 m de luz entre apoyos y anchos de 0.25 m para una carga máxima de
trabajo estimada por m2 de 200 kg, considerando un numero de 4 posturas, construida con
madera de pino nacional de clase C18 en sus partes resistentes y madera de encofrar en
tablas y tablones para forma, con la directriz, montea y cuaje, dimensionada para soportar
sin deformación las cargas previstas en cálculo, con diseño no rígido para facilitar en el
momento adecuado el afloje para descimbrado y de fácil armado y desarmado para
diferentes posturas, comprendiendo: construcción de la cimbra, con aporte de madera,
incluso parte proporcional de mermas, material de unión, cimbrado y posterior
descimbrado, por cualquiera de los siguientes procedimientos (acuñado, sacos de arena,
cajas de arena, tornillos o gatos y excéntricas), sopandas y puntales, sin incluir andamiada
de elevación.

Mano de obra 65,73

Maquinaria 6,58

Materiales 32,29

Medios auxiliares 3,78

4,1 % Costes indirectos 4,44
112,83

7 AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES
7.1 m² Film impermeable de polietileno de baja densidad (LDPE) de 0,15 mm de espesor y 150

g/m² de masa superficial, color negro. Colocación en obra: con solapes, directamente sobre
el terreno, sobre un encachado o sobre una superficie de hormigón.
Incluye: Colocación de la lámina separadora. Resolución de solapes y uniones.

Mano de obra 1,01

Materiales 0,99

Medios auxiliares 0,04

4,1 % Costes indirectos 0,08
2,12

7.2 m² Lámina multicapa transpirable e impermeable al agua de lluvia "Divoroll Biolaytec" o
similar, compuesta hasta en un 87% por materiales naturales y renovables, de 190 g/m², de
0,02 m de espesor de aire equivalente frente a la difusión de vapor de agua, según
UNE-EN 1931, estanqueidad al agua clase W1 según UNE-EN 1928, (Euroclase E de
reacción al fuego, según UNE-EN 13501-1); colocada por el exterior de la cubierta inclinada
con una pendiente media del faldón de hasta el 30%. Incluso grapas y cinta autoadhesiva
para sellado de juntas.
Incluye: Limpieza y preparación de la superficie. Corte y preparación. Colocación y fijación
de la lámina para el control del vapor. Corte de la cinta de sellado. Colocación de la cinta de
sellado.

Mano de obra 1,51

Materiales 10,90

Medios auxiliares 0,25

4,1 % Costes indirectos 0,52
13,18
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7.3 m² Aislamiento térmico por el exterior de cubiertas inclinadas de estructura continua de
madera, formado por barrera de vapor de lámina autoadhesiva de polipropileno, de 0,45
mm de espesor y 130 g/m²; aislamiento térmico de panel aislante de capa única, de fibras
de madera, de 40 mm de espesor y 1200x625 mm, de superficie lisa y mecanizado lateral
recto, según UNE-EN 13171, resistencia térmica 1,05 m²K/W, conductividad térmica 0,04
W/(mK), densidad 110 kg/m³; aislamiento bajo teja de panel aislante impermeable, de fibras
de madera, de 18 mm de espesor, de superficie lisa y mecanizado lateral machihembrado,
resistencia térmica 0,4 m²K/W, conductividad térmica 0,046 W/(mK), densidad 260 kg/m³; e
impermeabilización de lámina impermeabilizante de microfibras de polipropileno, de 0,5 mm
de espesor y 145 g/m², Euroclase E de reacción al fuego según UNE-EN 13501-1,
estanqueidad al agua clase W1 según UNE-EN 1928.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la estructura soporte ni la cobertura
de la cubierta.
Incluye: Limpieza del soporte. Colocación de la barrera de vapor. Corte y preparación del
aislamiento. Colocación del aislamiento. Colocación de la impermeabilización.

Mano de obra 14,63

Materiales 37,80

Medios auxiliares 1,05

4,1 % Costes indirectos 2,19
55,67

7.4 m² Impermeabilización líquida. Sistema Laminado Sin Límites Reinforced "KERAKOLL" o
similar, formado por dos capas de membrana impermeabilizante y transpirable, en gel,
monocomponente Nanoflex Sin Límites "KERAKOLL" o similar, 7,13 kg/m², reforzada con
malla de fibra de vidrio, Aquastop AR1 "KERAKOLL" o similar; y banda de refuerzo,
Aquastop 120 "KERAKOLL" o similar de 120 mm de anchura, en puntos singulares, (1
m/m²), fijada con membrana impermeabilizante y transpirable, en gel, monocomponente
Nanoflex Sin Límites "KERAKOLL".

Mano de obra 9,18

Materiales 30,48

Medios auxiliares 0,79

4,1 % Costes indirectos 1,66
42,11

7.5 m Sellado de junta perimetral exterior de 10 mm de anchura y 10 mm de profundidad entre
cualquier tipo de carpintería y el paramento, mediante un cordón elástico de masilla elástica
monocomponente a base de poliuretano ecocompatible, de elasticidad permanente y
curado rápido, color gris. Incluso p/p de preparación previa de la junta, eliminación de
restos y limpieza.
Incluye: Limpieza de la junta. Aplicación del material de sellado.

Mano de obra 3,25

Materiales 2,08

Medios auxiliares 0,11

4,1 % Costes indirectos 0,22
5,66

8 CUBIERTAS
8.1 m² Enrastrelado doble, de rastrel de 42x27 mm de sección, de madera de pino pinaster

(Pinus pinaster), tratada en autoclave, con clase de uso 2, según UNE-EN 335, acabado
cepillado, con humedad inferior al 20% fijados mecánicamente al soporte, para montaje de
cobertura de teja cerámica plana, de 40 cm de longitud y 20 cm de anchura, en cubierta
inclinada, con una pendiente mayor del 25%. Colocación en obra: con tornillos.
Incluye: Replanteo. Corte de los rastreles. Fijación de los rastreles.

Mano de obra 3,24

Materiales 4,56

Medios auxiliares 0,16

4,1 % Costes indirectos 0,33
8,29

8.2 m² Cobertura de tejas cerámicas planas, acabado con engobe color marrón, 43x25,7 cm,
recibidas con mortero de cal, directamente sobre la superficie regularizada del faldón, en
cubierta inclinada, con una pendiente mayor del 25%.

Mano de obra 19,25

Materiales 40,04

Medios auxiliares 1,19

4,1 % Costes indirectos 2,48
62,97
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8.3 m Alero para cubierta inclinada, con tejas cerámicas planas, acabado con engobe color
marrón, 43x25,7 cm, recibidas con mortero de cemento, industrial, M-5.
Incluye: Colocación de las tejas con mortero.

Mano de obra 9,25

Materiales 25,76

Medios auxiliares 0,70

4,1 % Costes indirectos 1,46
37,17

8.4 m Borde lateral para cubierta inclinada, con remates laterales para el lado izquierdo,
acabado con engobe color rojo, 43x14,5x14,5 cm, para tejas planas, recibidos con mortero
de cemento, industrial, M-5.
Incluye: Colocación de las tejas con mortero.

Mano de obra 10,06

Materiales 34,67

Medios auxiliares 0,89

4,1 % Costes indirectos 1,87
47,49

8.5 m Cumbrera para cubierta inclinada, con caballetes cerámicos, acabado con engobe color
marrón, 42x30,5x9,7 cm, para tejas planas, recibidos con mortero de cemento, industrial,
M-5.
Incluye: Colocación de las tejas con mortero.

Mano de obra 13,70

Materiales 42,69

Medios auxiliares 1,13

4,1 % Costes indirectos 2,36
59,88

8.6 Ud Teja cerámica de ventilación, acabado con engobe color marrón, 49x20x17,4 cm, para
tejas curvas, fijada con tornillos rosca-madera sobre rastrel de madera; para cubierta
inclinada.
Incluye: Colocación y atornillado de las tejas.

Mano de obra 5,79

Materiales 50,50

Medios auxiliares 1,13

4,1 % Costes indirectos 2,35
59,77

8.7 m Pieza de remate perimetral de faldón, de madera aserrada de pino silvestre (Pinus
sylvestris) procedente de España, de 140x15 mm, clase resistente C18 según UNE-EN 338
y UNE-EN 1912, calidad estructural ME-2 según UNE 56544; para clase de uso 3.2 según
UNE-EN 335, con protección frente a agentes bióticos que se corresponde con la clase de
penetración NP3 según UNE-EN 351-1, con acabado cepillado, en cubierta inclinada de
madera. Colocación en obra: herrajes de acero galvanizado tipo DX51D+Z275N y tornillos
rosca-chapa de acero cincado.
Incluye: Replanteo de las piezas. Corte de las piezas. Colocación, aplomado, nivelación y
alineación. Resolución de encuentros y de puntos singulares.

Mano de obra 6,33

Materiales 5,29

Medios auxiliares 0,23

4,1 % Costes indirectos 0,49
12,34

8.8 m Viga de madera aserrada de pino silvestre (Pinus sylvestris) procedente de España, de
100x200 mm de sección, clase resistente C24 según UNE-EN 338 y UNE-EN 1912, calidad
estructural MEG según UNE 56544; para clase de uso 3.2 según UNE-EN 335, con
protección frente a agentes bióticos que se corresponde con la clase de penetración NP3
según UNE-EN 351-1, con acabado cepillado.
Incluye: Replanteo y marcado de ejes, en los puntos de apoyo de las vigas. Colocación y
fijación provisional de la viga. Aplomado y nivelación. Ejecución de las uniones.
Comprobación final del aplomado y de los niveles.

Mano de obra 4,60

Materiales 16,73

Medios auxiliares 0,43

4,1 % Costes indirectos 0,89
22,65
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8.9 m Instalación de Rastrel + Peine Alero (Rastrel 30 mm Peine 60 mm) para ventilación de la
cubierta y evitar la entrada de cuerpos extraños

Mano de obra 4,04

Materiales 1,30

Medios auxiliares 0,11

4,1 % Costes indirectos 0,22
5,67

9 INSTALACIÓN ELÉCTRICA
9.1 Ud Cuadro eléctrico provisional de obra para una potencia máxima de 15 kW, compuesto

por armario de distribución con dispositivo de emergencia, tomas y los interruptores
automáticos magnetotérmicos y diferenciales necesarios, amortizable en 4 usos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio
Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Mano de obra 41,51

Materiales 588,39

Medios auxiliares 12,60

4,1 % Costes indirectos 26,34
668,84

9.2 Ud Suministro e instalación en el interior de hornacina mural, en vivienda unifamiliar o local,
de caja de protección y medida CPM1-S2, de hasta 63 A de intensidad, para 1 contador
monofásico, formada por una envolvente aislante, precintable, autoventilada y con mirilla de
material transparente resistente a la acción de los rayos ultravioletas, para instalación
empotrada. Incluso equipo completo de medida, bornes de conexión, bases cortacircuitos y
fusibles para protección de la derivación individual. Normalizada por la empresa
suministradora y preparada para acometida subterránea. Totalmente montada,
conexionada y probada.
Incluye: Replanteo de la situación de los conductos y anclajes de la caja. Fijación.
Colocación de tubos y piezas especiales. Conexionado.

Mano de obra 33,28

Materiales 119,48

Medios auxiliares 3,06

4,1 % Costes indirectos 6,39
162,21

9.3 Ud Red de toma de tierra para estructura de hormigón del edificio compuesta por 80 m de
cable conductor de cobre desnudo recocido de 35 mm² de sección para la línea principal de
toma de tierra del edificio, enterrado a una profundidad mínima de 80 cm, 10 m de cable
conductor de cobre desnudo recocido de 35 mm² de sección para la línea de enlace de
toma de tierra de los pilares de hormigón a conectar y 2 picas para red de toma de tierra
formada por pieza de acero cobreado con baño electrolítico de 15 mm de diámetro y 2 m de
longitud, enterrada a una profundidad mínima de 80 cm. Incluso, grapas abarcón,
soldaduras aluminotérmicas, registro de comprobación y puente de prueba. Totalmente
montada, conexionada y probada.
Incluye: Replanteo. Conexionado del electrodo y la línea de enlace. Montaje del punto de
puesta a tierra. Trazado de la línea principal de tierra. Sujeción. Trazado de derivaciones de
tierra. Conexionado de las derivaciones. Conexión a masa de la red. Realización de
pruebas de servicio.

Mano de obra 143,82

Materiales 242,30

Medios auxiliares 7,72

4,1 % Costes indirectos 16,15
409,99
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9.4 Ud Suministro e instalación en el interior de hornacina mural de caja general de protección,
equipada con bornes de conexión, bases unipolares previstas para colocar fusibles de
intensidad máxima 80 A, esquema 7, para protección de la línea general de alimentación,
formada por una envolvente aislante, precintable y autoventilada, según UNE-EN 60439-1,
grado de inflamabilidad según se indica en UNE-EN 60439-3, con grados de protección
IP43 según UNE 20324 e IK08 según UNE-EN 50102, que se cerrará con puerta metálica
con grado de protección IK10 según UNE-EN 50102, protegida de la corrosión y con
cerradura o candado. Normalizada por la empresa suministradora y preparada para
acometida subterránea. Incluso fusibles y elementos de fijación y conexión con la
conducción enterrada de puesta a tierra. Totalmente montada, conexionada y probada.
Incluye: Replanteo de la situación de los conductos y anclajes de la caja. Fijación del
marco. Colocación de la puerta. Colocación de tubos y piezas especiales. Conexionado.

Mano de obra 33,28

Materiales 224,84

Medios auxiliares 5,16

4,1 % Costes indirectos 10,79
274,07

9.5 m Canalización de tubo rígido de acero cincado, enchufable, no propagador de la llama,
para uso interior y exterior, de 16 mm de diámetro nominal, resistencia a la compresión
4000 N, resistencia al impacto 20 julios, temperatura de trabajo -45°C hasta 400°C, con
grado de protección IP54 según UNE 20324. Instalación fija en superficie.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación del tubo.

Mano de obra 1,90

Materiales 7,97

Medios auxiliares 0,20

4,1 % Costes indirectos 0,41
10,48

9.6 u Instalación eléctrica en superficie en aseo con una electrificación básica, compuesta por 1
punto de luz con 1 encendido simple y 1 toma de corriente 2P+T de 16 A para uso general,
realizada con mecanismos de calidad media y con cable de cobre unipolar de diferentes
secciones colocado bajo tubo rígido de acero cincado de distintos diámetros, totalmente
instalada, conectada y en correcto estado de funcionamiento, según el Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión 2002.

Mano de obra 87,25

Materiales 69,14

Medios auxiliares 6,19

4,1 % Costes indirectos 6,67
169,25

9.7 m Línea general de alimentación enterrada, que enlaza la caja general de protección con la
centralización de contadores, formada por cables unipolares con conductores de cobre,
RZ1-K (AS) Cca-s1b,d1,a1 4G16+1x10 mm², siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, bajo
tubo protector de polietileno de doble pared, de 75 mm de diámetro, resistencia a
compresión mayor de 250 N, suministrado en rollo, colocado sobre lecho de arena de 10
cm de espesor, debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual,
relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta
10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería, sin incluir la excavación ni el
posterior relleno principal de las zanjas. Incluso hilo guía. Totalmente montada,
conexionada y probada.
Incluye: Replanteo y trazado de la zanja. Ejecución del lecho de arena para asiento del
tubo. Colocación del tubo en la zanja. Tendido de cables. Conexionado. Ejecución del
relleno envolvente.

Mano de obra 5,61

Maquinaria 1,53

Materiales 22,48

Medios auxiliares 0,59

4,1 % Costes indirectos 1,24
31,45
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9.8 m Línea general de alimentación enterrada, que enlaza la caja general de protección con la
centralización de contadores, formada por cables unipolares con conductores de cobre,
RZ1-K (AS) Cca-s1b,d1,a1 5G10 mm², siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, bajo tubo
protector de polietileno de doble pared, de 75 mm de diámetro, resistencia a compresión
mayor de 250 N, suministrado en rollo, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de
espesor, debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno
lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm
por encima de la generatriz superior de la tubería, sin incluir la excavación ni el posterior
relleno principal de las zanjas. Incluso hilo guía. Totalmente montada, conexionada y
probada.
Incluye: Replanteo y trazado de la zanja. Ejecución del lecho de arena para asiento del
tubo. Colocación del tubo en la zanja. Tendido de cables. Conexionado. Ejecución del
relleno envolvente.

Mano de obra 5,19

Maquinaria 1,53

Materiales 17,64

Medios auxiliares 0,49

4,1 % Costes indirectos 1,02
25,87

10 INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA
10.1 Ud Módulo solar fotovoltaico de células de silicio monocristalino, potencia máxima (Wp) 465

W, tensión a máxima potencia (Vmp) 35,16 V, intensidad a máxima potencia (Imp) 13,08 A,
tensión en circuito abierto (Voc) 42,52 V, intensidad de cortocircuito (Isc) 13,84 A, eficiencia
21,24%, 120 células de 182x182 mm, vidrio exterior templado de 3,2 mm de espesor, capa
adhesiva de etilvinilacetato (EVA), capa posterior de polifluoruro de vinilo, poliéster y
polifluoruro de vinilo (TPT), marco de aluminio anodizado, temperatura de trabajo -40°C
hasta 85°C, dimensiones 1909x1134x35 mm, resistencia a la carga del viento 245 kg/m²,
resistencia a la carga de la nieve 551 kg/m², peso 23,92 kg, con caja de conexiones con
diodos, cables y conectores. Incluso accesorios de montaje y material de conexionado
eléctrico.

Mano de obra 16,92

Materiales 178,48

Medios auxiliares 3,91

4,1 % Costes indirectos 8,17
207,48

10.2 Ud Estructura soporte para módulo solar fotovoltaico, de acero galvanizado, sobre cubierta
inclinada. Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación.
Incluye: Replanteo. Montaje y fijación.

Mano de obra 6,35

Materiales 30,00

Medios auxiliares 0,73

4,1 % Costes indirectos 1,52
38,60

10.3 Ud Inversor monofásico, potencia máxima de entrada 9 kW, voltaje de entrada máximo 600
Vcc, rango de voltaje de entrada de 210 a 500 Vcc, potencia nominal de salida 6 kW,
potencia máxima de salida 6 kVA, eficiencia máxima 97%, dimensiones 435x176x470 mm,
con comunicación vía Wi-Fi para control remoto desde un smartphone, tablet o PC, puertos
Ethernet y RS-485, y protocolo de comunicación Modbus. Incluso accesorios necesarios
para su correcta instalación.
Incluye: Montaje, fijación y nivelación. Conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.

Mano de obra 12,69

Materiales 1.413,35

Medios auxiliares 28,52

4,1 % Costes indirectos 59,64
1.514,20
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10.4 Ud Batería de litio-ferrofosfato (LiFePO4), tensión nominal 48 V, capacidad nominal de
descarga 41,6 Ah, más de 5000 ciclos con una profundidad de descarga (DoD) del 80%,
dimensiones 330x250x175 mm, peso 20 kg, posibilidad de conexión de hasta 8 baterías en
paralelo, con sistema BMS y display para visualización del estado de carga. Incluso
accesorios necesarios para su correcta instalación.
Incluye: Montaje, fijación y nivelación. Conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.

Mano de obra 8,46

Materiales 1.195,00

Medios auxiliares 24,07

4,1 % Costes indirectos 50,33
1.277,86

10.5 Ud Regulador de carga MPPT, tensión nominal 12/24/36/48 V con reconocimiento
automático, intensidad de carga nominal 45 A, potencia máxima a 12 V 650 W, potencia
máxima a 24 V 1300 W, potencia máxima a 36 V 1950 W, potencia máxima a 48 V 2600
W, intensidad máxima de cortocircuito 50 A, tensión máxima en circuito abierto 150 V,
eficiencia máxima 98%, dimensiones 185x250x95 mm, con puerto Ethernet, Bluetooth,
gestión inteligente del acumulador de energía eléctrica, algoritmo de carga del acumulador
de energía eléctrica programable, protecciones eléctricas y sensor de temperatura interna.
Incluso accesorios necesarios para su correcta instalación.
Incluye: Montaje, fijación y nivelación. Conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.

Mano de obra 9,31

Materiales 498,82

Medios auxiliares 10,16

4,1 % Costes indirectos 21,25
539,54

10.6 Ud Armario monobloc de poliéster reforzado con fibra de vidrio, de 250x300x140 mm, color
gris RAL 7035, con grados de protección IP66 e IK10. Instalación en superficie.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación.

Mano de obra 8,46

Materiales 42,80

Medios auxiliares 1,03

4,1 % Costes indirectos 2,14
54,43

10.7 Ud Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, bipolar (2P), intensidad nominal
40 A, poder de corte 40 kA, curva C, de 36x80x77,8 mm, grado de protección IP20, montaje
sobre carril DIN (35 mm) y fijación a carril mediante garras. Totalmente montado,
conexionado y probado.
Incluye: Montaje y conexionado del elemento.

Mano de obra 5,50

Materiales 41,24

Medios auxiliares 0,93

4,1 % Costes indirectos 1,95
49,62

10.8 Ud Protector contra sobretensiones transitorias, tipo 1 + 2 (ondas de 10/350 µs y 8/20 µs),
con led indicador de final de vida útil, bipolar (1P+N), nivel de protección 1,5 kV, intensidad
máxima de descarga 12,5 kA, modelo iPRF1 12,5r A9L16632 "SCHNEIDER ELECTRIC",
de 36x81,4x70 mm, grado de protección IP20, montaje sobre carril DIN (35 mm).
Totalmente montado, conexionado y probado.
Incluye: Montaje y conexionado del elemento.

Mano de obra 5,50

Materiales 270,38

Medios auxiliares 5,52

4,1 % Costes indirectos 11,54
292,94

11 INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN
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11.1 Ud Proyector para jardín, de 150 mm de diámetro y 220 mm de altura, para 1 lámpara
fluorescente compacta TCA-SE de 16 W, con cuerpo de poliamida reforzada con fibra de
vidrio, vidrio transparente, balasto electrónico, portalámparas E 27, clase de protección II,
grado de protección IP65, aislamiento clase F, cable y enchufe, con pica para tierra. Incluso
lámparas. Los niveles de luminancia de las lámparas cumplirán los máximos establecidos
para reserva “Starlight”.

Mano de obra 12,69

Materiales 147,60

Medios auxiliares 3,21

4,1 % Costes indirectos 6,70
170,20

11.2 Ud Baliza circular con distribución de luz radialmente simétrica, de 71 mm de diámetro y
1000 mm de altura, para 1 lámpara fluorescente compacta TC-S de 11 W, con cuerpo de
aluminio inyectado, aluminio y acero inoxidable, vidrio opal, portalámparas G 23, balasto,
clase de protección I, grado de protección IP44, aislamiento clase F, con placa de anclaje y
pernos. Incluso lámparas.
Incluye: Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.

Mano de obra 32,08

Materiales 26,99

Medios auxiliares 1,18

4,1 % Costes indirectos 2,47
62,72

11.3 Ud Luminaria fija de techo tipo Downlight, de chapa de acero, acabado termoesmaltado, de
color blanco acabado mate, no regulable, de 11 W, alimentación a 220/240 V y 50-60 Hz,
de 124x124x78 mm, con lámpara LED, temperatura de color 3000 K, óptica formada por
reflector recubierto con aluminio vaporizado, acabado muy brillante, de alto rendimiento,
haz de luz extensivo 72°, marco embellecedor, índice de deslumbramiento unificado menor
de 19, índice de reproducción cromática mayor de 80, flujo luminoso 853 lúmenes, grado de
protección IP40, con flejes de fijación. Instalación empotrada.
Incluye: Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.

Mano de obra 12,69

Materiales 124,15

Medios auxiliares 2,74

4,1 % Costes indirectos 5,72
145,30

11.4 Ud Interruptor crepuscular con célula fotoeléctrica integrada, grado de protección IP55 e
IK07, 10 A, 230 V y 50 Hz, para mando automático de la iluminación compuesta de
lámparas incandescentes de 600 W de potencia total instalada. Incluso sujeciones.
Incluye: Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.

Mano de obra 5,50

Materiales 84,43

Medios auxiliares 1,80

4,1 % Costes indirectos 3,76
95,49

12 INSTALACIÓN DE FONTANERÍA
12.1 u Contador de agua fría de lectura directa, de chorro simple, caudal nominal 1,5 m³/h,

diámetro 1/2", temperatura máxima 30°C, presión máxima 16 bar, apto para aguas muy
duras, con tapa, racores de conexión y precinto.
Incluye: Replanteo. Colocación. Conexionado.

Mano de obra 8,80

Materiales 35,79

Medios auxiliares 0,89

4,1 % Costes indirectos 1,86
47,34
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12.2 u Acometida enterrada para abastecimiento de agua potable de 2 m de longitud, que une la
red general de distribución de agua potable de la empresa suministradora con la instalación
general del edificio, continua en todo su recorrido sin uniones o empalmes intermedios no
registrables, formada por tubo de polietileno PE 100, de 40 mm de diámetro exterior,
PN=10 atm y 2,4 mm de espesor, colocada sobre lecho de arena de 15 cm de espesor, en
el fondo de la zanja previamente excavada, debidamente compactada y nivelada con pisón
vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno
con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería; collarín
de toma en carga colocado sobre la red general de distribución que sirve de enlace entre la
acometida y la red; llave de corte de esfera de de diámetro con mando de cuadradillo
colocada mediante unión, situada junto a la edificación, fuera de los límites de la propiedad,
alojada en arqueta prefabricada de polipropileno de 30x30x30 cm, colocada sobre solera de
hormigón en masa HM-20/P/20/X0 de 15 cm de espesor. Incluso hormigón en masa
HM-20/P/20/X0 para la posterior reposición del firme existente, accesorios y piezas
especiales.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación ni el relleno principal.
Incluye: Replanteo del recorrido de la acometida, coordinado con el resto de instalaciones o
elementos que puedan tener interferencias. Rotura del pavimento con compresor.
Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. Vertido y compactación del
hormigón en formación de solera. Colocación de la arqueta prefabricada. Vertido de la
arena en el fondo de la zanja. Colocación de la tubería. Montaje de la llave de corte.
Colocación de la tapa. Ejecución del relleno envolvente. Empalme de la acometida con la
red general del municipio. Reposición del firme. Realización de pruebas de servicio.

Mano de obra 79,98

Maquinaria 5,86

Materiales 255,87

Medios auxiliares 15,58

4,1 % Costes indirectos 14,65
371,95

12.3 u Válvula limitadora de presión de latón, de 1/2" DN 15 mm de diámetro, presión máxima
de entrada de 15 bar y presión de salida regulable entre 1 y 4 bar, con dos llaves de paso
de compuerta de latón fundido y filtro retenedor de residuos de latón. Incluso manómetro,
elementos de montaje y accesorios necesarios para su correcto funcionamiento.
Incluye: Replanteo. Colocación y conexión de las llaves de paso. Colocación y conexión del
filtro. Colocación y conexionado de la válvula limitadora. Comprobación de su correcto
funcionamiento.

Mano de obra 7,61

Materiales 78,46

Medios auxiliares 1,72

4,1 % Costes indirectos 3,60
91,39

12.4 m Tubería para alimentación de agua potable, enterrada, formada por tubo de polietileno
PE 100, de color negro con bandas de color azul, de 32 mm de diámetro exterior y 3 mm de
espesor, SDR11, PN=16 atm, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, en el
fondo de la zanja previamente excavada, debidamente compactada y nivelada con pisón
vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno
con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Incluso
accesorios y piezas especiales.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación ni el relleno del
trasdós.
Incluye: Replanteo y trazado. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación.
Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Colocación de la tubería. Ejecución del relleno
envolvente. Realización de pruebas de servicio.

Mano de obra 3,35

Materiales 3,47

Medios auxiliares 0,14

4,1 % Costes indirectos 0,29
7,25
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12.5 m Tubería para montante de fontanería, colocada superficialmente y fijada al paramento,
formada por tubo de cobre rígido con pared de 1 mm de espesor y 20/22 mm de diámetro.
Incluso material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación de tubos, accesorios y piezas especiales.
Realización de pruebas de servicio.

Mano de obra 6,35

Materiales 8,73

Medios auxiliares 0,30

4,1 % Costes indirectos 0,63
16,01

12.6 m Tubería para instalación interior, colocada superficialmente y fijada al paramento,
formada por tubo de cobre rígido con pared de 1 mm de espesor y 10/12 mm de diámetro.
Incluso material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación de tubo y accesorios. Realización de pruebas de
servicio.

Mano de obra 5,92

Materiales 4,95

Medios auxiliares 0,22

4,1 % Costes indirectos 0,45
11,54

12.7 u Mezclador monomando, acabado cromado, de gama media con aireador  y enlaces de
alimentación flexibles, para instalación en pared, totalmente instalado, comprobado y en
correcto funcionamiento.

Mano de obra 16,03

Materiales 518,77

Medios auxiliares 10,70

4,1 % Costes indirectos 22,37
567,87

12.8 u Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 1/2".
Incluye: Replanteo. Conexión de la válvula a los tubos. Comprobación de su correcto
funcionamiento.

Mano de obra 4,23

Materiales 6,35

Medios auxiliares 0,21

4,1 % Costes indirectos 0,44
11,23

12.9 u Grifo de latón para jardín o terraza, con racor de conexión a manguera, de 1/2" de
diámetro.
Incluye: Replanteo. Colocación. Conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.

Mano de obra 4,23

Materiales 8,92

Medios auxiliares 0,26

4,1 % Costes indirectos 0,55
13,96

12.10 Ud Termo eléctrico para el servicio de A.C.S., mural vertical, resistencia blindada,
capacidad 30 l, potencia 1,2 kW, de 586 mm de altura y 353 mm de diámetro, formado por
cuba de acero vitrificado, aislamiento de espuma de poliuretano, ánodo de sacrificio de
magnesio. Incluso soporte y anclajes de fijación, válvula de seguridad antirretorno, llaves de
corte de esfera, latiguillos flexibles, tanto en la entrada de agua como en la salida.
Totalmente montado, conexionado y probado.
Incluye: Replanteo del aparato. Fijación en paramento mediante elementos de anclaje.
Colocación del aparato y accesorios. Conexionado con las redes de conducción de agua,
eléctrica y de tierra. Puesta en marcha.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación
gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas
según especificaciones de Proyecto.

Mano de obra 31,73

Materiales 191,70

Medios auxiliares 4,47

4,1 % Costes indirectos 9,34
237,24

13 INSTALACIÓN GESTIÓN PLUVIAL
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13.1 Ud 4 m de manguera de aspiración de caucho sintético EPDM de alta calidad con refuerzos
de cable de acero en espiral y cordón sintético, de 1" de diámetro, con resistencia a los
rayos UV, rango de presión de 0,85 a 1,5 bar, con kit de aspiración formado por filtro de
acero inoxidable con boya de plástico, válvula antirretorno de latón, dos racores de latón y
dos abrazaderas de acero inoxidable y tapa de cierre para pasamuros, de 100 mm de
diámetro, de caucho sintético NBR, de 30 mm de espesor, recubierta con una chapa de
acero inoxidable de 5 mm de espesor con perforaciones para las mangueras de aspiración
y para los cables.
Incluye: Replanteo. Colocación de la manguera de aspiración. Montaje del kit de aspiración.
Colocación de la tapa. Conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.

Mano de obra 20,30

Materiales 160,44

Medios auxiliares 3,61

4,1 % Costes indirectos 7,56
191,91

13.2 Ud Filtro de aguas pluviales autolimpiable con malla de acero inoxidable de 0,35 mm de luz,
para instalar en arqueta de paso registrable de 550 mm de diámetro nominal y 0,58 a 1,05
m de altura nominal, con boca de 450 mm de diámetro nominal, una entrada y dos salidas,
de 110 mm de diámetro.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación ni el relleno del
trasdós.
Incluye: Replanteo. Conexionado.

Mano de obra 10,58

Materiales 390,00

Medios auxiliares 8,01

4,1 % Costes indirectos 16,75
425,34

13.3 Ud Vaso de expansión de 5 l de capacidad, presión máxima de 8 bar, 300 mm de altura,
150 mm de diámetro, conexión roscada de 1" macho, para una temperatura de trabajo de
-10°C a +100°C. Incluso soporte, válvula de corte, latiguillo y elementos de fijación.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación. Conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.

Mano de obra 27,50

Materiales 65,45

Medios auxiliares 1,86

4,1 % Costes indirectos 3,89
98,70

13.4 m Tubería de cobre para red de aprovechamiento de aguas pluviales o recicladas formada
por tubo de cobre de diametro según especificaciones de proyecto, colocado sobre lecho
de arena de 10 cm de espesor, en el fondo de la zanja previamente excavada, debidamente
compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando
hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la
generatriz superior de la tubería. Instalación enterrada. Incluso accesorios y piezas
especiales.
Incluye: Replanteo y trazado. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación.
Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Colocación de la tubería. Ejecución del relleno
envolvente. Realización de pruebas de servicio.

Mano de obra 2,09

Materiales 5,45

Medios auxiliares 0,15

4,1 % Costes indirectos 0,32
8,01
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13.5 Ud Estación de control para aprovechamiento de aguas pluviales, de 550x265x595 mm,
con electrobomba autoaspirante, caudal máximo 80 l/min, altura máxima de impulsión 20
m, presión máxima de trabajo 4,5 bar, con motor con variador de frecuencia incorporado,
de 0,8 kW, alimentación a 220/240 V y 50-60 Hz, panel de control con pantalla de led,
válvulas de corte, conexión de alimentación de agua potable de 3/4" de diámetro, conexión
de alimentación de agua de la cisterna para aprovechamiento de aguas pluviales de 1" de
diámetro, conexión con la tubería de desagüe de 50 mm de diámetro, terminal para
conexión eléctrica e interruptor de nivel con boya, contrapeso y cable de 15 m de longitud.
Incluso elementos de fijación.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación. Conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.

Mano de obra 42,30

Materiales 2.187,40

Medios auxiliares 44,59

4,1 % Costes indirectos 93,25
2.367,54

14 INSTALACIÓN DE RIEGO
14.1 ml Ml. Suministro y montaje de tubería de polietileno de 25 mm. de diámetro y 4 Kg/cm2 de

presión, i/p.p. de piezas especiales.Totalmente instalado y en perfecto estado de
funcionamiento

Mano de obra 1,28

Materiales 1,43

Medios auxiliares 0,08

4,1 % Costes indirectos 0,11
2,90

14.2 ml Ml. Suministro, colocación y puesta en ejecución de tubería goteros interlinea de
diámetro 16 con distancia entre ellos de 0.3 m. , i/ p.p. de piezas especiales.Totalmente
instalado y en perfecto estado de funcionamiento

Mano de obra 0,21

Materiales 0,77

Medios auxiliares 0,03

4,1 % Costes indirectos 0,04
1,05

14.3 ud Ud. Suministro e instalación de programador electrónico Marca a definir de 2 estaciones,
digital, con transformador incorporado y montaje.Totalmente instalado y en perfecto estado
de funcionamiento

Mano de obra 1,28

Materiales 275,33

Medios auxiliares 8,30

4,1 % Costes indirectos 11,68
296,59

14.4 ud Ud. Suministro e instalación de electroválvula de plástico "RAIN BIRD" o similar de 1",
con apertura manual por solenoide, regulador de caudal, i/arqueta de fibra de vidrio con
tapa.Totalmente instalado y en perfecto estado de funcionamiento

Mano de obra 7,61

Materiales 45,80

Medios auxiliares 1,60

4,1 % Costes indirectos 2,26
57,27

14.5 u Válvula de compuerta de latón fundido, de diámetro 1".
Incluye: Replanteo. Conexión de la válvula a los tubos. Comprobación de su correcto
funcionamiento.

Mano de obra 7,61

Materiales 10,54

Medios auxiliares 0,36

4,1 % Costes indirectos 0,76
19,27
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14.6 u Aspersor rotator o similar de la serie MP1000 o MP 3000 de radio de radio de trabajo 45º
90º/180º/270º o 360º según indicaciones del proyecto, y  alcance de 3,5m u 8,2 m según
planos de proyecto, de 2 bar de presión, incluida la parte proporcional de piezas y
accesorios. Completamente montado y listo para utilizar.

Mano de obra 1,94

Materiales 10,87

Medios auxiliares 0,26

4,1 % Costes indirectos 0,54
13,61

15 INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO
15.1 m Colector enterrado en terreno no agresivo, formado por tubo de PVC liso, serie SN-4,

rigidez anular nominal 4 kN/m², de 90 a 200 mm de diámetro exterior y sección circular, con
una pendiente mínima del 0,50%, para conducción de saneamiento sin presión, colocado
sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada con pisón
vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno
con la misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior. Incluso, líquido
limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC, accesorios y piezas especiales.
Criterio de valoración económica: El precio incluye los equipos y la maquinaria necesarios
para el desplazamiento y la disposición en obra de los elementos, pero no incluye la
excavación ni el relleno principal.
Incluye: Replanteo del recorrido del colector. Presentación en seco de los tubos. Vertido de
la arena en el fondo de la zanja. Descenso y colocación de los tubos en el fondo de la
zanja. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. Ejecución del
relleno envolvente. Realización de pruebas de servicio.

Mano de obra 4,28

Maquinaria 2,09

Materiales 11,47

Medios auxiliares 0,36

4,1 % Costes indirectos 0,75
18,95

15.2 m Canalón cuadrado de cobre, de desarrollo 333 mm y 0,60 mm de espesor, para recogida
de aguas, formado por piezas preformadas, fijadas con soportes especiales colocados
cada 50 cm, con una pendiente mínima del 0,5%. Incluso soportes, esquinas, tapas,
remates finales, piezas de conexión a bajantes y piezas especiales.
Incluye: Replanteo del recorrido del canalón y de la situación de los elementos de sujeción.
Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Montaje, conexionado y
comprobación de su correcto funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según
especificaciones de Proyecto.

Mano de obra 15,23

Materiales 24,27

Medios auxiliares 0,79

4,1 % Costes indirectos 1,65
41,94

15.3 m Bajante circular de cobre, de Ø 100 mm y 0,60 mm de espesor, para recogida de aguas,
formada por piezas preformadas, con sistema de unión mediante abocardado, colocadas
con abrazaderas de cobre, instalada en el exterior del edificio. Incluso, conexiones, codos y
piezas especiales.
Incluye: Replanteo del recorrido de la bajante y de la situación de los elementos de
sujeción. Presentación en seco de los tubos. Fijación del material auxiliar para montaje y
sujeción a la obra. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.
Realización de pruebas de servicio.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según
especificaciones de Proyecto.

Mano de obra 5,50

Materiales 26,34

Medios auxiliares 0,64

4,1 % Costes indirectos 1,33
33,81
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15.4 m² Geotextil tejido a base de polipropileno, con una resistencia a la tracción longitudinal de
18,0 kN/m, una resistencia a la tracción transversal de 16,0 kN/m, una apertura de cono al
ensayo de perforación dinámica según UNE-EN ISO 13433 inferior a 17 mm, resistencia
CBR a punzonamiento 2 kN y una masa superficial de 83 g/m². Colocación en obra: con
solapes y con piquetas de anclaje de acero, en forma de L, de 6 mm de diámetro (2 ud/m²),
directamente sobre el terreno.
Incluye: Colocación del geotextil. Resolución de solapes y uniones. Fijación del geotextil.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según
especificaciones de Proyecto, incluyendo las entregas y los solapes.

Mano de obra 1,11

Materiales 0,94

Medios auxiliares 0,04

4,1 % Costes indirectos 0,09
2,18

16 INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS
16.1 u Extintor portátil permanentemente presurizado con agente extintor CO2 y 5 kg de

capacidad con marcado CE, para la extinción de fuegos de tipo B generalmente, con una
eficacia 89B, fabricado en acero y protegido exteriormente con pintura epoxi de color rojo,
agente impulsor N2, válvula de disparo rápido, manómetro extraíble y válvula de
comprobación de presión interna, probado a 250 bares de presión y para una temperatura
de utilización de -20ºC/+60ºC, conforme a las especificaciones dispuestas en el
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios, incluso soporte para
instalación a pared, totalmente instalado comprobado y en correcto funcionamiento según
DB SI-4 del CTE.

Mano de obra 9,19

Materiales 73,31

Medios auxiliares 1,65

4,1 % Costes indirectos 3,45
87,60

16.2 u Extintor portátil permanentemente presurizado con agente extintor Polvo ABC y 6 kg de
capacidad con marcado CE, para la extinción de fuegos de tipo A, B y C con una eficacia
21A-113B-C, fabricado en acero y protegido exteriormente con pintura epoxi de color rojo,
agente impulsor N2, válvula de disparo rápido, manómetro extraíble y válvula de
comprobación de presión interna, probado a 23 kg/cm2 de presión y para una temperatura
de utilización de -20ºC/+60ºC, conforme a las especificaciones dispuestas en el
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios, incluso soporte para
instalación a pared, totalmente instalado comprobado y en correcto funcionamiento según
DB SI-4 del CTE.

Mano de obra 9,19

Materiales 35,31

Medios auxiliares 0,89

4,1 % Costes indirectos 1,86
47,25

16.3 u Placa para señalización de instalaciones manuales de protección contra incendios
fabricada en PVC,fotoluminiscente con pictograma serigrafiado, de dimensiones
210x210mm, conforme a las especificaciones dispuestas en la norma UNE 23033-1:1981,
totalmente instalada según DB SI-4 del CTE.

Mano de obra 1,01

Materiales 4,68

Medios auxiliares 0,11

4,1 % Costes indirectos 0,24
6,04

16.4 u Placa para señalización de medios de evacuación, fabricada en PVC, fotoluminiscente,
de dimensiones 224x224mm, conforme a las especificaciones dispuestas en la norma UNE
23034:1988, totalmente instalada según DB SI-3 del CTE.

Mano de obra 1,01

Materiales 7,10

Medios auxiliares 0,16

4,1 % Costes indirectos 0,34
8,61
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16.5 u Luminaria autónoma para alumbrado de emergencia normal, material de la envolvente
autoextinguible, con dos leds de alta luminosidad para garantizar alumbrado de
señalización permanente, con lámparas incandescentes de 2x1.98 W, 35 lúmenes,
superficie cubierta de 7m2 y 1 hora de autonomía, alimentación de 220 V y conexión para
mando a distancia, totalmente instalada, comprobada y en correcto funcionamiento según
DB SUA-4 del CTE y el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002.

Mano de obra 11,00

Materiales 30,46

Medios auxiliares 0,83

4,1 % Costes indirectos 1,73
44,02

17 CARPINTERÍA DE MADERA
17.1 u Puerta de 203x82,5x4,5 cm, hoja con tablero de madera maciza de pino melis, barnizada

en taller; precerco de pino país de 130x40 mm; galces macizos de pino melis de 130x20
mm; tapajuntas macizos de pino melis de 70x15 mm en ambas caras. Incluso, herrajes de
colgar, cierre y manivela sobre escudo largo de hierro forjado, serie de forja.
Incluye: Colocación de los herrajes de colgar. Colocación de la hoja. Colocación de los
herrajes de cierre. Colocación de accesorios. Realización de pruebas de servicio.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación
gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas
según especificaciones de Proyecto.

Mano de obra 63,27

Materiales 460,74

Medios auxiliares 10,48

4,1 % Costes indirectos 21,91
556,40

17.2 u Carpintería exterior de madera de pino, para ventana abisagrada, formada por una hoja
batiente, de apertura hacia el interior de 900x300 mm, hoja de 68x78 mm de sección y
marco de 68x78 mm, moldura clásica, junquillos, tapajuntas de madera maciza de 70x15
mm y vierteaguas en el perfil inferior, con soporte de aluminio anodizado y revestimiento
exterior de madera; con capacidad para recibir un acristalamiento con un espesor mínimo
de 21 mm y máximo de 32 mm; coeficiente de transmisión térmica del marco de la sección
tipo Uh,m = 1,43 W/(m²K), con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, según
UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase E1200, según UNE-EN 12208
y clasificación a la resistencia a la carga del viento clase 5, según UNE-EN 12210; acabado
mediante sistema de barnizado translúcido, compuesto de una primera mano de
impregnación para la protección preventiva de la madera contra hongos y ataques de
insectos xilófagos, y posterior aplicación de una capa de terminación de 220 micras,
acabado mate satinado, de alta resistencia frente a la acción de los rayos UV y de la
intemperie; incluso aplicación de masilla selladora para juntas; herraje perimetral de cierre y
seguridad con nivel de seguridad WK1, según UNE-EN 1627, apertura mediante falleba de
palanca, manilla en colores estándar y apertura de microventilación; con premarco y sin
persiana.

Mano de obra 45,56

Materiales 370,57

Medios auxiliares 8,32

4,1 % Costes indirectos 17,40
441,85

17.3 u Puerta interior corredera para armazón metálico, ciega, de una hoja de 203x82,5x3,5 cm,
con tablero de madera maciza de pino melis, barnizada en taller; precerco de pino país de
90x35 mm; galces macizos, de pino melis de 90x20 mm; tapajuntas macizos, de pino melis
de 70x15 mm en ambas caras. Incluso, herrajes de colgar, de cierre y tirador con manecilla
para cierre de aluminio, serie básica; silicona incolora para sellado del vidrio y junquillos.
Incluye: Presentación de la puerta. Colocación de los herrajes de colgar. Colocación de la
hoja. Colocación de los herrajes de cierre. Colocación de accesorios. Colocación y sellado
del vidrio. Colocación de junquillos. Ajuste final. Realización de pruebas de servicio.

Mano de obra 50,61

Materiales 209,90

Medios auxiliares 5,21

4,1 % Costes indirectos 10,89
276,61
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17.4 Ud Puerta exterior abatible, ciega, de dos hojas de 210x135x4 cm, con entablado horizontal
de tablas de madera maciza de pino melis con tratamiento autoclave, barnizada en taller;
precerco de pino país de 200x35 mm; galces macizos, de pino melis de 200x20 mm;
tapajuntas macizos, de pino melis de 70x15 mm en ambas caras. Incluso, bisagras,
herrajes de colgar, de cierre y tirador sobre escudo largo de hierro forjado, serie de forja.
Incluye: Presentación de la puerta. Colocación de los herrajes de colgar. Colocación de las
hojas. Colocación de los herrajes de cierre. Colocación de accesorios. Ajuste final.
Realización de pruebas de servicio.

Mano de obra 59,05

Materiales 670,05

Medios auxiliares 14,58

4,1 % Costes indirectos 30,49
774,17

18 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO
18.1 u Barra de apoyo abatible con giro vertical para mejorar accesibilidad de personas con

movilidad reducida en inodoros, lavamanos o platos de ducha; realizada en tubo de acero
de 1.5 mm de espesor pintado al epoxi-poliéster blanco, de 600 mm de longitud y 32 mm
de diámetro exterior; con portarrollos, sistema de bloqueo de seguridad de la posición
vertical y pletinas de anclaje a pared.; incluso material de fijación, totalmente instalada
según DB SUA-9 del CTE y Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell.

Mano de obra 10,17

Materiales 128,57

Medios auxiliares 2,77

4,1 % Costes indirectos 5,80
147,31

18.2 u Espejo inclinable, para mejorar accesibilidad de personas con movilidad reducida, con
marco realizado en madera, sistema de anclaje basculante y dimensiones aproximadas
430x560 mm, incluso material de fijación, totalmente instalado según DB SUA-9 del CTE y
Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell.

Mano de obra 8,14

Materiales 118,86

Medios auxiliares 2,54

4,1 % Costes indirectos 5,31
134,85

18.3 Ud Encimera de tablero aglomerado hidrófugo con superficie revestida de formica color
imitación roble, mármol o granito, parte inferior forrada de material neutro y canto frontal de
una sola hoja de estratificado de 350x62x3 cm, apoyada en los muebles bajos de cocina en
la que irá encajado el fregadero. Incluso anclajes, sellado perimetral por medio de un
cordón de 5 mm de espesor de sellador elástico, formación de hueco, copete, embellecedor
y remates, perfectamente terminada.
Incluye: Replanteo y trazado en el paramento de la situación de la encimera. Colocación y
fijación de los elementos de soporte. Colocación, ajuste y fijación de la encimera sobre los
elementos soporte. Colocación del zócalo perimetral. Sellado y masillado de encuentros.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación
gráfica de Proyecto. No se han duplicado esquinas en la medición de la longitud de la
encimera.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas
según especificaciones de Proyecto.

Mano de obra 40,18

Materiales 149,03

Medios auxiliares 3,78

4,1 % Costes indirectos 7,91
200,90
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18.4 u Inodoro completo accesible para facilitar el uso a usuarios con movilidad reducida,
compuesto por taza de porcelana sanitaria vitrificada, fijada al suelo, con apertura frontal y
altura del asiento 45-50 cm, de dimensiones 450x380x565 mm, asiento y tapa ergonómicos
fabricados en material termoplástico, cisterna vista fabricada en ABS para fijación a pared
con mando neumático a distancia (de ubicación libre), con doble descarga de capacidad 9/3
l, incluso llave de escuadra de 1/2´´y latiguillo flexible de 20 cm y 1/2´´, totalmente instalado,
comprobado y en correcto funcionamiento según DB SUA-9 del CTE y Decreto 65/2019, de
26 de abril, del Consell.

Mano de obra 33,00

Materiales 578,06

Medios auxiliares 12,22

4,1 % Costes indirectos 25,55
648,83

18.5 u Lavabo accesible ergonómico de porcelana vitrificada blanca, sin pedestal, con frontal
cóncavo y apoyo anatómico para facilitar el acceso a usuarios con movilidad reducida, de
dimensiones aproximadas 150x650x550 mm, colocado con soporte fijo inclinable con
palanca de acero inoxidable para regulación frontal del lavabo, con 85 cm de altura máxima
de la cara superior, facilitando el uso a personas con movilidad reducida; con espacio libre
inferior mínimo de 70 cm (altura) x 50 cm (profundidad), totalmente instalado, comprobado
y en correcto funcionamiento según DB SUA-9 del CTE y Decreto 65/2019, de 26 de abril,
del Consell.

Mano de obra 17,60

Materiales 562,49

Medios auxiliares 11,60

4,1 % Costes indirectos 24,26
615,95

18.6 u Lavabo de 520x410mm mural, sin pedestal, de porcelana vitrificada acabado blanco, con
juego de anclajes para fijación , incluso válvula desagüe de 1 1/2", sifón y tubo, colocado y
con ayudas de albañilería según DB HS-4 del CTE.

Mano de obra 60,54

Materiales 41,08

Medios auxiliares 2,03

4,1 % Costes indirectos 4,25
107,90

18.7 u Taza inodoro para tanque alto, empotrado o flúxor, de porcelana vitrificada blanca, con
asiento y tapa lacados y bisagras de acero inoxidable, de gama estándar, con juego de
fijación, codo y enchufe de unión, colocada y con ayudas de albañilería según DB HS-4 del
CTE.

Mano de obra 40,41

Materiales 93,00

Medios auxiliares 2,67

4,1 % Costes indirectos 5,58
141,66

18.8 u Suministro e instalación de fuente GES de BENITO o similar, medidas totales (largo x
ancho x alto) 800x300x1020 mm, fabricada en COMVEG (composite vegetal) ecológico con
efecto acero corten pintado en su masa, reduce el impacto medioambiental, resistente a la
intemperie e hidrófugo. Incluye reja de fundición dúctil, grifo y soporte niquelados. Anclado
sobre superficie preparada, con 4 tornillos Ø10 según superficie y proyecto.

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del medio ambiente, la eficiencia
en el consumo de recursos energéticos o la seguridad y salud laboral de los trabajadores
son requisitos que tiene que cumplir la empresa suministradora del producto y para
acreditarlo, debe disponer de las certificaciones de Gestión de Calidad ISO 9001-2015,
Ambiental ISO 14001:2015, Seguridad y Salud en el Trabajo ISO 45001: 2018 y gestión
energética ISO 50001: 2018.

Mano de obra 32,35

Maquinaria 19,97

Materiales 905,93

Medios auxiliares 56,13

4,1 % Costes indirectos 41,59
1.055,97
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18.9 u Suministro e instalación de banco "CITIZEN ECO" de "BENITO" o similar, medidas
totales (largo x alto x profundo) 1800x810x650 mm, fabricado con asiento y respaldo en
tablón ReBnew (plástico reciclado), bancada con apoyabrazos fabricada en polímero
inyectado a alta presión. Sin mantenimiento (no se agrieta, ni se astilla, ni se pudre, ni se
reseca, resistente a la humedad). Resistente a pintadas y grafitis. Tornillería de acero
inoxidable. Anclado sobre superficie preparada, con pernos de expansión M10 según
superficie y proyecto.

Opcional incluido: Marcaje personalizable con grabado laser logo ayuntamiento.

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del medio ambiente, la eficiencia
en el consumo de recursos energéticos o la seguridad y salud laboral de los trabajadores
son requisitos que tiene que cumplir la empresa suministradora del producto y para
acreditarlo, debe disponer de las certificaciones de Gestión de Calidad ISO 9001-2015,
Ambiental ISO 14001:2015, Seguridad y Salud en el Trabajo ISO 45001: 2018 y gestión
energética ISO 50001: 2018.

Mano de obra 20,22

Materiales 588,80

Medios auxiliares 24,20

4,1 % Costes indirectos 25,96
659,18

18.10 u Suministro e instalación de papelera PICCO 2 ReBnew de BENITO, medidas totales (Ø x
alto) 565x1000 mm, 90+90 litros, a fabricada en plástico reciclado Rebnew, con obertura
por ambos lados y puerta para facilitar las substitución de la bolsa.
Tornillería en acero Inoxidable.
Anclaje recomendado: Tornillos de fijación al suelo de M10 según superficie y proyecto

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del medio ambiente, la eficiencia
en el consumo de recursos energéticos o la seguridad y salud laboral de los trabajadores
son requisitos que tiene que cumplir la empresa suministradora del producto y para
acreditarlo, debe disponer de las certificaciones de Gestión de Calidad ISO 9001-2015,
Ambiental ISO 14001:2015, Seguridad y Salud en el Trabajo ISO 45001: 2018 y gestión
energética ISO 50001: 2018.

Mano de obra 12,13

Materiales 763,40

Medios auxiliares 31,09

4,1 % Costes indirectos 33,07
839,69

18.11 m Suministro e instalación de banco "CITIZEN ECO" de "BENITO" o similar, 650 mm,
fabricado con asiento y respaldo en tablón ReBnew (plástico reciclado), bancada con
apoyabrazos fabricada en polímero inyectado a alta presión. Sin mantenimiento (no se
agrieta, ni se astilla, ni se pudre, ni se reseca, resistente a la humedad). Resistente a
pintadas y grafitis. Tornillería de acero inoxidable. Anclado sobre superficie preparada, con
pernos de expansión M10 según superficie y proyecto.

Opcional incluido: Marcaje personalizable con grabado laser logo ayuntamiento.

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del medio ambiente, la eficiencia
en el consumo de recursos energéticos o la seguridad y salud laboral de los trabajadores
son requisitos que tiene que cumplir la empresa suministradora del producto y para
acreditarlo, debe disponer de las certificaciones de Gestión de Calidad ISO 9001-2015,
Ambiental ISO 14001:2015, Seguridad y Salud en el Trabajo ISO 45001: 2018 y gestión
energética ISO 50001: 2018.

Mano de obra 15,18

Materiales 55,56

Medios auxiliares 2,55

4,1 % Costes indirectos 3,00
76,29
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18.12 u Suministro e instalación de juego musical XILO de BENITO, edad recomendada +1 año.
Fijación en suelo blando con dados de hormigón (no incluido).

Estructura, Metal: Estructura en acero galvanizado y lacada en pintura de poliéster en
polvo, con gran resistencia a la abrasión, la corrosión y la intemperie. Anclajes
galvanizados en caliente.
Tornillería: Tornillería electro galvanizada y de acero inoxidable 8.8 DIN267, AISI-304.

Se aconseja el revestimiento del suelo según la norma EN1176-1:2017.
Disponibilidad de repuestos: 10 años
ZONA DE IMPACTO: Superficie de seguridad requerida 14,1 m².
Certificado TÜV. 

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del medio ambiente, la eficiencia
en el consumo de recursos energéticos o la seguridad y salud laboral de los trabajadores
son requisitos que tiene que cumplir la empresa suministradora del producto y para
acreditarlo, debe disponer de las certificaciones de Gestión de Calidad ISO 9001-2015,
Ambiental ISO 14001:2015, Seguridad y Salud en el Trabajo ISO 45001: 2018 y gestión
energética ISO 50001: 2018.

Sin descomposición 1.207,13

4,1 % Costes indirectos 49,49
1.256,62

18.13 u Juego infantil de madera recuperada en procesos de tala y poda de parcela o arboles
locales. Procesado y transformación de la materia prima, formación de los elementos en
talleres de carpintería local y posterior suministro e instalación acorde con UNE-EN 1176-3.
UNE-EN 1176-7. UNE-EN 147103. UNE-EN 1177.

Mano de obra 1.118,82

Materiales 1.004,09

Medios auxiliares 42,46

4,1 % Costes indirectos 88,78
2.254,15

18.14 u Suministro e instalación de banco de apoyo isquiatico de plático reciclado.

Mano de obra 40,46

Maquinaria 0,76

Materiales 479,76

Medios auxiliares 2,41

4,1 % Costes indirectos 21,46
544,85

18.15 m² Pavimento continuo absorbedor de impactos, para una altura máxima de caída de 1,3
m, en áreas de juegos infantiles, realizado "in situ", de 40 mm de espesor total, formado por
una capa inferior de gránulos de caucho reciclado SBR de color negro de 30 mm de
espesor y una capa superior de gránulos de caucho EPDM de 10 mm de espesor, color a
elegir de la carta RAL.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la superficie base.
Incluye: Replanteo. Aplicación de la capa base de caucho SBR. Aplicación de la capa de
acabado de caucho EPDM. Limpieza final.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según
especificaciones de Proyecto.

Mano de obra 20,85

Materiales 52,08

Medios auxiliares 1,46

4,1 % Costes indirectos 3,05
77,44
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18.16 u Invernadero para jardín de 16 m2 formado por una estructura portante de aluminio
mecanizado en color negro con refuerzos transversales para otorgar mayor robustez al
conjunto. Paneles de policarbonato celular de 4mm de espesor con una altura de pared y
cumbrera según documentación gráfica. Puerta abatible y tragaluces con apertura y cierre
manual en el techo que permite la contínua renovación del aire. Base de acero galvanizado,
lacado en color verde RAL 6016 que estabiliza la estructura proporcionando soporte. Con
canaletas y bajantes para recogida de agua de lluvia. Totalmente instalado y en perfecto
estado de uso.

Mano de obra 327,09

Materiales 1.504,77

Medios auxiliares 36,76

4,1 % Costes indirectos 76,61
1.945,24

18.17 Ud Cartel indicador de circuito de ejercicios físicos al aire libre, de madera de pino silvestre,
tratada en autoclave, con clase de uso 4 según UNE-EN 335, acabada con barniz protector,
formado por dos postes, y tablero contrachapado fenólico de 0,90x0,70 m, con tornillería de
acero galvanizado, embutida y protegida con tapones de seguridad, fijado a una base de
hormigón HM-20/P/20/X0. Incluso replanteo, excavación manual del terreno y fijación del
elemento.
Incluye: Replanteo. Excavación. Hormigonado de la base de apoyo. Fijación del elemento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación
gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas
según especificaciones de Proyecto.

Mano de obra 106,99

Maquinaria 0,76

Materiales 423,58

Medios auxiliares 13,08

4,1 % Costes indirectos 22,32
566,73

19 JARDINERÍA
19.1 m3 Suministro, extendido y rasanteado de una capa de de entre 10 y 25cm de espesor de

tierra vegetal fertilizada cribada mediante pala cargadora.

Mano de obra 12,19

Maquinaria 11,27

Materiales 6,45

Medios auxiliares 0,60

4,1 % Costes indirectos 1,25
31,76

19.2 m2 Cubrición decorativa del terreno, con material orgánico fijado con adhesivo, realizada
mediante: malla de polipropileno no tejido, de 150 mm/s de permeabilidad al agua,
expresada como índice de velocidad y 90 g/m² de masa superficial, con función antihierbas,
fijada sobre el terreno con anclajes de acero corrugado en forma de U, de 8 mm de
diámetro; extendido de corteza Mulching de madera de pino seleccionada, con medios
manuales, hasta formar una capa uniforme de 5 cm de espesor mínimo; y aplicación de
adhesivo monocomponente GlueGarden 50M "FORESA" (1 l/m²) mediante pulverizador.
Incluye: Preparación del terreno. Colocación de la malla antihierbas. Extendido de la capa
de protección. Aplicación del adhesivo.

Mano de obra 4,74

Materiales 6,34

Medios auxiliares 0,22

4,1 % Costes indirectos 0,46
11,76

19.3 u Sistema filtrado lámina de agua "SunSun CUF-5800" o similar Bomba para fuentes filtro
UV, 5800 l/h, altura 4,8m Totalmente instalado y en funcionamiento.

Mano de obra 21,41

Materiales 120,57

4,1 % Costes indirectos 5,82
147,80
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19.4 m2 Pradera de césped sembrado por el sistema de hidrosiembra, proyectando una mezcla
de fertilizantes, productos estabilizadores, mezcla de semillas y aditivos. Semillas
compuestas por Agropyrum cristatum, Cynodon dactylon, Dactylis glomerata, Festuca
arundinacea, Lolium rigidum, Medicago sativa, Memimotus officinalis, Onobrychis vicifolia y
Vicia sativa. Incluso abono orgánico de liberación lenta y munch de fibra vegetal.

Mano de obra 0,61

Maquinaria 0,90

Materiales 0,86

Medios auxiliares 0,05

4,1 % Costes indirectos 0,10
2,52

19.5 m2 Suministro y colocación de suelo de bosque de acolchado orgánico con sustrato de
granulometría gruesa tipo PS Potplant de Projar o similar.

Mano de obra 1,61

Materiales 3,50

4,1 % Costes indirectos 0,21
5,32

19.6 Ud Suministro e instalación de plantas y arbustos de entre 1 y 2 m de altura, ubicado en
tierra, con retrocargadora.
Incluye: Poda de raíces. Poda de ramas. Transporte al lugar de destino. Plantación.
Recorte de raíces.

Mano de obra 20,57

Maquinaria 3,76

Materiales 0,19

Medios auxiliares 0,49

4,1 % Costes indirectos 1,03
26,04

19.7 m2 Ajardinamiento vertical con cultivo hidropónico en geoproductos, para exterior, con una
superficie de hasta 5 m²; compuesto de: SUBESTRUCTURA SOPORTE: entramado
metálico de perfiles tubulares de aluminio anodizado, de sección cuadrada, de 40x40 mm y
3 mm de espesor, fijados al soporte base con escuadras y tornillos, con una modulación de
300 mm; IMPERMEABILIZACIÓN: panel impermeabilizante, de 3050x2050 mm, formado
por placas de PVC extrusionado, color blanco, de 10 mm de espesor, con las juntas
selladas con masilla a base de poliuretano de secado rápido, fijadas a la subestructura
soporte con tornillos; MEDIO DE CULTIVO: geocompuesto formado por una capa de
geotextil no tejido y una manta de retención, fijado a la impermeabilización con grapas de
acero inoxidable; VEGETACIÓN: especies de plantas para exterior, seleccionadas para una
temperatura mínima en invierno sin especificar; con una densidad de plantación de 30
ud/m².
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el mantenimiento y reposición parcial
de la vegetación, la instalación de riego y evacuación, el sistema centralizado de control ni
el canalón para recogida de aguas.
Incluye: Replanteo y marcado de los puntos de fijación del entramado. Aplomado,
nivelación y fijación del entramado. Resolución de puntos singulares. Fijación de la
impermeabilización. Sellado de juntas. Corte y preparación del geoproducto. Fijación del
geoproducto. Colocación de la vegetación en los bolsillos del geoproducto.

Mano de obra 61,51

Materiales 135,63

Medios auxiliares 3,94

4,1 % Costes indirectos 8,24
209,32

20 SEGURIDAD Y SALUD
20.1 pa Partida alzada en materia seguridad y salud

Sin descomposición 188.608,92

4,1 % Costes indirectos 7.732,97
196.341,89

21 GESTIÓN DE RESIDUOS
21.1 t Carga de RCDs compuestos por madera procedente de desbroce y poda (LER 20 02 01)

de una densidad aproximada de 0.8 t/m3 realizada mediante medios mecánicos.

Sin descomposición 0,63

4,1 % Costes indirectos 0,03
0,66
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21.2 t Carga de RCDs compuestos por tierras y piedras (LER 17 05 04) de una densidad
aproximada de 1.8 t/m3 realizada mediante medios mecánicos.

Sin descomposición 0,28

4,1 % Costes indirectos 0,01
0,29

21.3 t Carga de RCDs compuestos por residuos mezclados (LER 17 09 04) de una densidad
aproximada de 1 t/m3 en camión o contenedor realizada mediante medios mecánicos.

Sin descomposición 0,50

4,1 % Costes indirectos 0,02
0,52

21.4 u Suministro, etiquetado y llenado de bidón de 200 litros de capacidad con residuos
peligrosos de construcción y demolición.

Sin descomposición 63,83

4,1 % Costes indirectos 2,62
66,45

21.5 u Contenedor de 1000 litros de capacidad para almacenar residuos peligros de
construcción y demolición en obra.

Maquinaria 247,02

4,1 % Costes indirectos 10,13
257,15

21.6 t Transporte de tierras y piedras o material de desbroce en camión de 15 t realizado por
transportista autorizado a instalación de valorización y/o eliminación considerando una
distancia de 30 km y los tiempos de carga y espera.

Sin descomposición 3,20

4,1 % Costes indirectos 0,13
3,33

21.7 u Entregaen obra, recogida y transporte de contenedor de RCDs de 12 m3 de capacidad a
instalación de valorización y/o eliminación considerando una distancia de transporte de 30
km, realizado por transportista autorizado.

Sin descomposición 103,50

4,1 % Costes indirectos 4,24
107,74

21.8 u Carga y transporte de hasta 8 bidones de 200 litros paletizados -ó 2 contenedores de 1
m3- con residuos de construcción y demolición peligrosos en camión grúa de 3.5 t realizado
por transportista autorizado a instalación de valorización y/o eliminación considerando una
distancia de 30 km, los tiempos de carga y espera y los trámites documentales, todo ello
según la normativa vigente.

Maquinaria 48,48

Medios auxiliares 0,97

4,1 % Costes indirectos 2,03
51,48

21.9 t Depósito de residuos mezclados de construcción y demolición (distintos de los
especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03) con entre el 50% y 70% de
material no reciclable con una densidad de entre 0.50 y 0.8 t/m3, en instalación autorizada
para la valorización y/o eliminación de RCDs con código 17 09 04 de la Lista Europea de
Residuos (LER) vigente.

Sin descomposición 22,00

4,1 % Costes indirectos 0,90
22,90

21.10 u Depósito de bidón de 200 litros de residuos peligrosos con código 15 01 10* de la Lista
Europea de Residuos (LER) según Decisión 2014/955/UE compuestos por envases vacíos
de plástico o  metal contaminados, en instalación autorizada para la valorización y/o
eliminación de residuos peligrosos de construcción y demolición, según la normativa
vigente.

Sin descomposición 47,00

4,1 % Costes indirectos 1,93
48,93

21.11 t Depósito de mezcla de residuos municipales (basura), con una densidad aproximada de
0.8 t/m3, en instalación autorizada para la valorización y/o eliminación de residuos con
código 20 03 01 de la Lista Europea de Residuos (LER) vigente.

Sin descomposición 9,00

4,1 % Costes indirectos 0,37
9,37
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22 Costes indirectos
22.1 mes Encargado

Sin descomposición 3.200,00

4,1 % Costes indirectos 131,20
3.331,20

22.2 mes Topógrafo

Sin descomposición 2.100,00

4,1 % Costes indirectos 86,10
2.186,10

22.3 mes Luz de obra

Sin descomposición 160,00

4,1 % Costes indirectos 6,56
166,56

22.4 mes Agua de obra

Sin descomposición 85,00

4,1 % Costes indirectos 3,49
88,49

22.5 mes Vestuarios y servicios

Sin descomposición 89,00

4,1 % Costes indirectos 3,65
92,65

22.6 mes Comedor

Sin descomposición 95,00

4,1 % Costes indirectos 3,90
98,90

22.7 mes Inodoro portatil

Sin descomposición 180,00

4,1 % Costes indirectos 7,38
187,38

22.8 mes Material de oficina

Sin descomposición 39,00

4,1 % Costes indirectos 1,60
40,60

22.9 mes Limpieza

Sin descomposición 90,00

4,1 % Costes indirectos 3,69
93,69

22.10 u Instalaciones temporales servicios obra

Sin descomposición 1.200,00

4,1 % Costes indirectos 49,20
1.249,20
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PRESUPUESTO Y MEDICION



1.1 U. Poda de formación (formaciones especiales, reducciones de copa etc...) de
arbolado de más de 6m de altura con porte de guía principal no definida y
diámetro de ramas a podar, mediante podadora hidráulica manual y motosierra,
incluso retirada de restos a trituradora de materia vegetal.

en zona cercana a muro 9 9,00

9,00 179,03 1.611,27

1.2 U. Talado de árbol de entre 15 y 30cm de diámetro, troceado del mismo, extracción
de tocón y relleno y compactado del hueco resultante con tierras propias, incluso
carga de residuos sin incluir el transporte a vertedero. Partida en previsión de
arrboles sin vida que impliquen un riesgo a criterio de la dirección facultativa en
coordinación y apoyado con equipo multidisciplainar forestal.

arboles existemtes 2 2,00

2,00 27,65 55,30

1.3 M². Desbroce de arbustos y hierbas, en el interior y en el exterior del edificio, con
desbrozadora. Incluso recogida de la broza generada y carga sobre contenedor.
Incluye: Protección y señalización de los espacios afectados. Arranque de
arbustos y hierbas. Recogida de la broza generada y transporte a trituradora de
materia vegetal.

Interior de parcela 1 468,90 468,90
perimetro exterior zona norte -
este - oeste 1 77,88 2,00 155,76

624,66 1,92 1.199,35

1.4 M². Demolición de fábrica de bloque hueco de hormigón de 20cm de espesor
manulamente, incluida la retirada de escombros a acopio intermedio y sin incluir
la carga y el transporte a vertedero.

Fachada oeste 1 5,05 5,05
1 2,51 2,51

Fachada norte 1 29,90 29,90

37,46 11,76 440,53

1.5 M³. Demolición de fábrica de mampostería manulamente, incluida la retirada de
escombros a acopio intermedio. Dicha partida incluye la selección y clasificación
de los ripios para su posterior utilización.

Fachada oeste 1 0,20 0,50 0,10
1 1,90 0,50 0,95
1 0,63 0,50 0,32

Apertura hueco servicio 1 6,64 0,50 3,32
Fachada norte 1 1,02 0,50 0,51

1 0,98 0,50 0,49

5,69 190,19 1.082,18

1.6 M². Desmontaje de cobertura de teja con recuperación de las piezas desmontadas
para su posible reutilización, incluso apilado en lugar que se designe para ello,
selección, clasificación por tamaños, clases y estado de conservación, y limpieza,
incluso medios de seguridad, y de elevación, carga y descarga.

coronación muros existentes
Muro fachada principal sur 1 23,20 0,90 20,88
muro Lateral derecho este 1 22,16 0,90 19,94
muro trasero norte 1 8,35 0,90 7,52
muro lateral izquierdo oeste 1 8,35 0,90 7,52

55,86 10,27 573,68

1.7 M². Limpieza de la cubierta inclinada, eliminando toda la suciedad como hojas,
ramas, musgo,... dispuesta entre las tejas.

coronación muros existentes
Muro fachada principal sur 1 23,20 0,90 20,88
muro Lateral derecho este 1 22,16 0,90 19,94
muro trasero norte 1 8,35 0,90 7,52
muro lateral izquierdo oeste 1 8,35 0,90 7,52

55,86 8,54 477,04
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1.8 M². Picado de revestimiento calicastrado en paramentos verticales, incluida la
retirada de escombros a acopio intermedio y sin incluir la carga y el transporte a
vertedero.

picado de las zonas
degradadas muros
muro este 2 78,01 156,02
muro oeste 2 2,30 4,60

2 10,12 20,24
muro norte lateral derecho 2 16,40 32,80
muro fachada ppa interior 2 38,65 77,30

290,96 10,67 3.104,54

1.9 M³. Machaqueo a pie de obra de los residuos de construcción y/o demolición de
naturaleza pétrea, con medios mecánicos, con capacidad para tratar de 3 a 10 t/h,
y carga sobre dumper para ser  transportados y dispuestos en las zonas de aporte
y subases en pavimentación.

Residuo bloque hormigón
Fachada oeste 1 5,05 0,20 1,01

1 2,51 0,20 0,50
Fachada norte 1 29,90 0,20 5,98
esponjamiento 0,2 7,49 1,50
Residuo mortero de cal

1 290,96 0,03 8,73
esponjamiento 0,05 8,73 0,44

18,16 57,95 1.052,37

1.10 M³. Trituración a pie de obra de residuos vegetales, con medios mecánicos, y
carga sobre camión.

Volumen estimado poda 1 30,00 30,00

30,00 49,94 1.498,20

1.11 Dia. Alquiler de plataforma elevadora móvil de personal PEMP articulada eléctrica,
para una altura de trabajo de 20m y una carga máxima en plataforma de 250 Kg
con un peso total de 6000 Kg, incluso manual de instrucciones y formación del
operador, conforme UNE EN 280:2001.

5 5,00

5,00 410,13 2.050,65

1.12 M2. Cartel de chapa de acero galvanizado, con un nivel de retrorreflexión 1, fijado
convenientemente en obra en lugar determinado por la DF y el Ayto.,incluso parte
proporcional de tornillería y piezas especiales. Totalmente instalado.

Dimensiones estiadas 1 1,00 1,00 1,00

1,00 172,42 172,42

1.13 Ud. Transporte y retirada de torre de trabajo móvil, con plataforma de trabajo de
3x1 m², situada a una altura de 3 m, formada por estructura tubular de acero
galvanizado en caliente, preparada para soportar una carga de 2,0 kN/m²
uniformemente distribuida sobre la plataforma y una carga puntual de 1,5 kN.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Muros perimetrales y aseos 1 1,00

1,00 330,62 330,62
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1.14 Ud. Montaje y desmontaje de torre de trabajo móvil, con plataforma de trabajo de
3x1 m², situada a una altura de 3 m, formada por estructura tubular de acero
galvanizado en caliente, preparada para soportar una carga de 2,0 kN/m²
uniformemente distribuida sobre la plataforma y una carga puntual de 1,5 kN,
clase 3 según UNE-EN 1004, según planos de montaje. Incluso accesorios,
sistemas de protección, anclajes y reposiciones.
Incluye: Replanteo de los apoyos. Limpieza y preparación de la superficie de
apoyo y protección de los espacios afectados. Montaje y colocación de los
componentes. Colocación de la plataforma de trabajo. Colocación de los
elementos de protección, acceso y señalización. Prueba de carga. Desmontaje y
retirada del andamio.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Muros perimetrales y aseos 1 1,00

1,00 468,38 468,38

Aula Naturaleza - ROJAS CLEMENTE Página 168

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 1 TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES

Nº DESCRIPCION UDS. LARGO ANCHO ALTO CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Total presupuesto parcial nº 1 ... 14.116,53



2.1 M2. Despeje, desbroce y refino de terrenos hasta 25cm de profundidad, con
vegetación de hasta 2m de altura, incluida la retirada de material, sin incluir la
carga y transporte.

Planta estado actual 1 468,90 468,90

468,90 1,78 834,64

2.2 M3. Excavación a cielo abierto en tierras para desmonte de terreno realizada con
medios mecánicos, incluida la carga de material y su acopio intermedio o su
transporte a vertedero a un distancia menor de 10km. Respetando al máximo las
especies vegetales existentes, no eliminando ninguna planta ni árbol. El volumen
de tierras será utilizado en la construcción de tapiales y en la adecuación de
senderos y vias de acceso a la parcela, con el máximo aprobechamiento de
material.

Nuevo perfil interior parcela
1 17,44 22,50 392,40

Solera acceso rodado servicio
1 1,45 2,80 0,35 1,42

Solera aseos
1 9,27 0,35 3,24

Solera invernadero
1 13,92 0,83 11,55

esponjamiento 0,14 408,61 57,21

465,82 7,22 3.363,22

2.3 M3. Excavación de zanja en tierras realizada mediante medios manuales, incluida
la carga de material y su acopio intermedio o su transporte a un distancia menor
de 10 km.

Muros perímetro parcela
1 12,45 0,70 0,50 4,36
1 13,70 0,70 0,50 4,80

Muros de gabiones
1 6,53 0,60 0,50 1,96
1 5,85 0,60 0,50 1,76
1 5,33 0,60 0,50 1,60

Muro tapia aseos
1 3,09 0,50 0,50 0,77
1 2,71 0,50 0,50 0,68
1 6,44 0,50 0,50 1,61
1 2,68 0,50 0,50 0,67

Muro invernadero
1 3,50 0,25 0,30 0,26
1 2,67 0,25 0,30 0,20
1 6,92 0,25 0,30 0,52

Rampa acceso
2 12,23 0,20 0,30 1,47

Instalaciones
Aguas pluviales
diametro 200 mm 1 0,39 0,70 0,70 0,19

1 1,66 0,70 0,70 0,81
1 2,44 0,70 0,70 1,20
1 6,39 0,70 0,70 3,13
1 2,06 0,70 0,70 1,01
1 2,94 0,70 0,70 1,44
1 1,20 0,70 0,70 0,59
1 1,97 0,70 0,70 0,97
1 1,30 0,70 0,70 0,64
1 1,20 0,70 0,70 0,59
1 1,97 0,70 0,70 0,97
1 1,61 0,70 0,70 0,79
1 1,09 0,70 0,70 0,53
1 2,96 0,70 0,70 1,45
1 2,35 0,70 0,70 1,15
1 2,32 0,70 0,70 1,14
1 3,30 0,70 0,70 1,62
1 3,77 0,70 0,70 1,85

Aguas residuales
diametro 40 mm 1 2,35 0,70 0,70 1,15

1 0,57 0,70 0,70 0,28
diametro 125 mm 1 1,97 0,70 0,70 0,97

1 3,30 0,70 0,70 1,62
1 4,55 0,70 0,70 2,23
1 0,75 0,70 0,70 0,37

(Continúa...)
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2.3 AMME.2aab M3 Excv de znj mman (Continuación...)

diametro 200 mm 1 1,80 0,70 0,70 0,88
Electricidad
Armario de medida a cuarto de
instalaciones 1 16,50 0,30 0,80 3,96
Balizas 1 19,66 0,30 0,20 1,18

1 6,09 0,30 0,20 0,37
1 20,81 0,30 0,20 1,25
1 3,97 0,30 0,20 0,24
1 3,33 0,30 0,20 0,20
1 6,50 0,30 0,20 0,39
1 6,76 0,30 0,20 0,41
1 6,78 0,30 0,20 0,41
1 12,33 0,30 0,20 0,74

Pantallas 1 2,12 0,30 0,20 0,13
1 3,73 0,30 0,20 0,22
1 2,88 0,30 0,20 0,17
1 3,50 0,30 0,20 0,21
1 3,65 0,30 0,20 0,22

58,33 38,57 2.249,79

2.4 M3. Excavación de pozo entibado en tierras realizada mediante medios manuales,
incluida la carga de material y su acopio intermedio o su transporte a un distancia
menor de 10km sin incluir entibación.

Algibe
1 6,33 2,35 14,88

Lamina de agua
1 4,50 1,00 4,50

19,38 46,93 909,50

2.5 M³. Relleno y extendido de tierras propias con medios mecánicos en capas de
25cm de espesor máximo, incluido el riego y compactación con grado de 95% del
Proctor normal.

zona anfiteatro 1 1 85,31 0,25 21,33
zona anfiteatro 2 1 30,62 0,25 7,66
zona espacio botánico 2 1 5,27 0,25 1,32
realización de aporte de tierras
rampa acceso principal 1 4,27 1,70 7,26
senda peatonal 1 170,00 0,25 42,50
Instalaciones
Aguas pluviales
diametro 90 mm 1 0,39 0,30 0,70 0,08

1 1,66 0,30 0,70 0,35
1 2,44 0,30 0,70 0,51
1 6,39 0,30 0,70 1,34
1 2,06 0,30 0,70 0,43
1 2,94 0,30 0,70 0,62

diametro 125 mm 1 1,20 0,30 0,70 0,25
1 1,97 0,30 0,70 0,41
1 1,30 0,30 0,70 0,27
1 1,20 0,30 0,70 0,25
1 1,97 0,30 0,70 0,41
1 1,61 0,30 0,70 0,34
1 1,09 0,30 0,70 0,23
1 2,96 0,30 0,70 0,62
1 2,35 0,30 0,70 0,49
1 2,32 0,30 0,70 0,49

diametro 200 mm 1 3,30 0,30 0,70 0,69
1 3,77 0,30 0,70 0,79

Aguas residuales
diametro 40 mm 1 2,35 0,30 0,70 0,49

1 0,57 0,30 0,70 0,12
diametro 125 mm 1 1,97 0,30 0,70 0,41

1 3,30 0,30 0,70 0,69
1 4,55 0,30 0,70 0,96
1 0,75 0,30 0,70 0,16

diametro 200 mm 1 1,80 0,30 0,70 0,38
Electricidad
Armario de medida a cuarto de
instalaciones 1 16,50 0,30 0,80 3,96
Balizas 1 19,66 0,30 0,20 1,18

1 6,09 0,30 0,20 0,37
(Continúa...)
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2.5 AMMR.7ab M³ Relleno extendido propias band (Continuación...)

1 20,81 0,30 0,20 1,25
1 3,97 0,30 0,20 0,24
1 3,33 0,30 0,20 0,20
1 6,50 0,30 0,20 0,39
1 6,76 0,30 0,20 0,41
1 6,78 0,30 0,20 0,41
1 12,33 0,30 0,20 0,74

Pantallas 1 2,12 0,30 0,20 0,13
1 3,73 0,30 0,20 0,22
1 2,88 0,30 0,20 0,17
1 3,50 0,30 0,20 0,21
1 3,65 0,30 0,20 0,22

Tapia
2 7,38 0,30 4,43
1 6,74 0,30 2,10 4,25
1 3,40 0,30 2,90 2,96

113,59 10,39 1.180,20

2.6 M³. Relleno y extendido de zahorras con medios mecánicos en capas de 25cm de
espesor máximo, incluido el riego y compactación con grado de 95% del Proctor
modificado.

Rampa acceso
1 24,11 0,15 3,62

Acceso rodado servicio
1 4,77 0,15 0,72

Aseos
1 9,27 0,15 1,39

Losa invernadero
1 17,15 0,15 2,57

Losa pozo
1 3,79 0,15 0,57

Losa algibe
1 3,14 0,15 0,47

Muros de gabiones bancos
anfiteatro

1 36,00 0,15 5,40

14,74 24,32 358,48
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3.1 M³. Zapata corrida de cimentación, de hormigón de cal armado, realizada en
excavación previa, con Hormigón HRA-25/B/20/XC2, con un porcentaje máximo de
áridos reciclados del 20%, fabricado en central con sello y garantías de
fabricación con energía procedente de fuentes renovables, vertido en camión.
Acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de 100 kg/m³. Incluso
armaduras de espera de los pilares u otros elementos, alambre de atar, y
separadores.
Criterio de valoración económica: El precio incluye la elaboración de la ferralla
(corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y el montaje en el
lugar definitivo de su colocación en obra, pero no incluye el encofrado.
Incluye: Replanteo y trazado de las vigas y de los pilares u otros elementos
estructurales que apoyen en las mismas. Colocación de separadores y fijación de
las armaduras. Vertido y compactación del hormigón. Coronación y enrase de
cimientos. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones teóricas
de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico ejecutado según
especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de
excavación no autorizados.

Muros perímetro parcela
1 12,45 0,70 0,50 4,36
1 13,70 0,70 0,50 4,80

Muros de gabiones
1 6,53 0,60 0,50 1,96
1 5,85 0,60 0,50 1,76
1 5,33 0,60 0,50 1,60

Muro tapia aseos
1 3,09 0,50 0,50 0,77
1 2,71 0,50 0,50 0,68
1 6,44 0,50 0,50 1,61
1 2,68 0,50 0,50 0,67

Cimentación xilófono 2 0,30 0,30 0,50 0,09
Cimentación bancos 6 0,60 0,30 0,50 0,54

18,84 620,23 11.685,13

3.2 M². Solera de hormigón en masa de 10 cm de espesor, realizado con cal hidráulica
natural, tipo NHL 5, con una resistencia a compresión a 90 días mayor o igual a
11,5 Mpa (115 kg/cm²), preparado en obra y vertido con medios manuales,
extendido y vibrado manual mediante regla vibrante, sin tratamiento de su
superficie. Incluso tablero de madera de 2 cm de espesor, para la ejecución de
juntas de dilatación.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la base de la solera.
Incluye: Preparación de la superficie de apoyo del hormigón. Replanteo de las
juntas de construcción y de dilatación. Tendido de niveles mediante toques,
maestras de hormigón o reglas. Riego de la superficie base. Formación de juntas
de construcción y de juntas perimetrales de dilatación. Preparación del hormigón.
Vertido, extendido y vibrado del hormigón. Curado del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica
de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según
especificaciones de Proyecto, sin deducir la superficie ocupada por los pilares
situados dentro de su perímetro.

Rampa acceso
1 24,11 24,11

Acceso rodado servicio
1 4,77 4,77

Aseos
1 9,27 9,27

Losa invernadero
1 17,15 17,15

Losa pozo
1 3,79 3,79

Losa algibe
1 3,14 3,14

Muros de gabiones bancos
anfiteatro

1 36,00 36,00

98,23 47,20 4.636,46
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3.3 M². Encachado en caja para base de solera de 15 cm de espesor, mediante relleno
y extendido en tongadas de espesor no superior a 15 cm de árido reciclado de
hormigón de 40 a 80 mm de diámetro; y posterior compactación mediante equipo
manual con bandeja vibrante, sobre la explanada homogénea y nivelada.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la ejecución de la
explanada.
Incluye: Transporte y descarga del material de relleno a pie de tajo. Extendido del
material de relleno en tongadas de espesor uniforme. Humectación o desecación
de cada tongada. Compactación y nivelación.

Rampa acceso
1 24,11 24,11

Acceso rodado
1 1,45 2,80 4,06

Aseos
1 9,27 9,27

Invernadero
1 13,92 13,92

Pozo
1 3,79 3,79

Algibe
1 3,14 3,14

58,29 11,71 682,58

3.4 M³. Hormigón en masa con cal hidráulica natural, tipo NHL 5, con una resistencia
a compresión a 90 días mayor o igual a 11,5 Mpa (115 kg/cm²), preparado en obra y
vertido con medios manuales, para formación de cimentación.
Incluye: Preparación del hormigón. Vertido y compactación del hormigón. Curado
del hormigón.
Criterio de medición de proyecto: Volumen teórico, según documentación gráfica
de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico ejecutado según
especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de
excavación no autorizados.

Rampa acceso
1 24,11 0,10 2,41

Acceso rodado
1 1,45 2,80 0,10 0,41

Aseos
1 9,27 0,10 0,93

Invernadero
1 13,92 0,10 1,39

Pozo
1 3,79 0,10 0,38

Algibe
1 3,14 0,10 0,31

5,83 417,34 2.433,09
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4.1 M2. Desarmado de portón de madera para su restauración y sustitución de
elementos deteriorados, mediante desclavado, despegado de sus elementos, con
recuperación de herrajes de colgar y seguridad,considerando un grado de
conservación malo, incluso retirada de escombros.

puerta de entrada 1 1,00 6,50 6,50

6,50 24,64 160,16

4.2 M2. Restauración de portón de madera, comprendiendo decapado de pinturas
existentes en un 75% de la superficie, desarmado del 100% de la superficie para
su restauración y sustitución de elementos deteriorados, mediante desclavado,
despegado de sus elementos y recuperación de herrajes de colgar y seguridad,
posterior armado de la madera anteriormente desmontada con sustitución de
elementos deteriorados por otros de madera vieja con ensambles similares a los
originales, consolidación general del 75% de la superficie basada en el lijado de
las zonas deterioradas, recuperación de volúmenes con masilla especial de
madera adherida con adhesivo, tapado de fendas, grietas y agujeros con resina
epoxy-madera, lijado de los enmasillados, aplicación en superficie de aceites
vegetales o ceras naturales en varias capas hasta que se introduzcan en el
interior, ajuste de color mediante teñido con nogalina diluida y tratamiento
xilófago curativo consistente en la aplicación profunda de producto
oleoso-fungicida con equipo inyector hasta la saturación de los agujeros de salida
de las carcomas o por taladros realizados con este fin, incluso pequeño material y
retirada de escombros.

puerta de entrada 1 1,00 6,50 6,50

6,50 198,77 1.292,01

4.3 U. Restauración de herrajes de colgar y seguridad, comprendiendo: reparaciones
mecánicas, revisión de las sujeciónes (soldar o remachar preferentemente),
limpieza general y decapado de pinturas con decapantes adecuados, eliminación
de óxidos mediante desoxidante adecuado, y manual con cepillos metalicos y
lijado, limpieza de uniones con chorro de aire a presión y lijado, dejando listo para
barnizar con barniz semiseco mate, incluso aporte de material de fijación, cortes,
maquinaria auxiliar y pequeño material.

puerta de entrada 3 1,00 1,00 3,00

3,00 106,46 319,38

4.4 M2. Rearmado de portón de madera anteriormante desmontada, considerando un
grado de conservación regular, con sustitución de elemtos deteriorados por otros
de madera trabajada en taller según las escuadrías y traza original, con los
ensambles de carpintería similares a los originales, incluso pequeño material de
recibido y retirada de escombros.

puerta de entrada 1 1,00 6,50 6,50

6,50 29,36 190,84

4.5 M2. Limpieza de paramento enfoscado o revocado con agua jabonosa y chorro de
agua a presión previa eliminación evitando el uso de productos que puedan dañar
el material.

fachada principal 2 1,00 60,00 120,00
fachada oeste 2 1,00 36,69 73,38
fachada este 2 1,00 73,20 146,40
fachada norte 2 1,00 54,74 109,48

449,26 5,22 2.345,14

4.6 M2. Imprimación para revocos de cal con mejora de la capacidad portante, de la
adherencia sobre la cerámica y para la protección contra la humedad, aplicado
uniformemente sobre el soporte a pistola y diluido en agua en relación (1:2-1:3),
tras el secado puede aplicarse el estuco.

fachada principal 2 1,00 60,00 120,00
fachada oeste 2 1,00 36,69 73,38
fachada este 2 1,00 73,20 146,40
fachada norte 2 1,00 54,74 109,48

449,26 7,03 3.158,30
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4.7 M2. Base de revoco sobre paramentos previamente preparados para la aplicación
en superficies menores de 500m2, mediante enfoscado maestrado, con maestras a
1m, a llana sin fratasar ni bruñir para ofrecer adherencia al revoco; ejecutado con
mortero de cal, de dosificación 1:4, confeccionado manualmente y aplicado en
una capa de espesor medio de 1.5cm, descontando huecos mayores de 1.00m2 y
deduciendo los abultados de cornisas e impostas.

fachada principal 2 1,00 60,00 120,00
fachada oeste 2 1,00 36,69 73,38
fachada este 2 1,00 73,20 146,40
fachada norte 2 1,00 54,74 109,48

449,26 15,19 6.824,26

4.8 M2. Cobertura con teja cerámica arabe de recuperación a razón de 32 tejas/m2 y
recibidas con mortero de cemento uno de cada cinco hiladas perpendiculares al
alero según NTE/QTT-11, incluso limpieza y regado de la superficie, replanteo y
colocación de las tejas. Según DB HS-1 del CTE. Considerando una reposición
sobre merma de teja rota en el proceso previo de recuperación, tratamiento y
reinstalación del 30%.

coronación muros existentes
muro principal 0,3 14,85 0,50 2,23

0,3 3,05 0,50 0,46
0,3 4,20 0,50 0,63
0,3 2,70 0,50 0,41

muro lateral derecho 0,3 22,16 0,50 3,32
muro trasero 0,3 8,00 0,50 1,20
muro lateral izquierdo 0,3 8,35 0,50 1,25

9,50 53,28 506,16
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5.1 M3. Base de pavimento realizada mediante relleno a cielo abierto, con tierra
seleccionada procedente de la propia excavación, y compactación en tongadas
sucesivas de 30 cm de espesor máximo con bandeja vibrante de guiado manual,
hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 95% de la máxima obtenida en el
ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 103501. El precio no incluye la
realización del ensayo Proctor Modificado.

Senda peatonal 1 122,41 0,15 18,36
Senda central 1 26,44 0,15 3,97
Anfiteatro 2 1 16,84 0,15 2,53

1 4,50 0,15 0,68

25,54 44,23 1.129,63

5.2 M2. Formación de pavimento continuo de hormigón con acabado "raspado",
previo vertido, extendido y alisado de una base de hormigón armado de cal
fabricado en obra y vertido con hormigonera, de 15 cm de espesor, armado con
malla electrosoldada ME 15x15 de Ø 5 mm, acero B 500 T 6x2,20 UNE 36092;
Incluso p/p de preparación de la base, juntas y acabado superficial del hormigón.

Rampa accso 1 9,02 9,02
Acceso servicio 4 4,20 16,80

25,82 376,76 9.727,94

5.3 M2. Pavimento realizado con losa prefabricada de hormigón de 30x20x6 cm
"LLOSA VULCANO" de BREINCO o similar, acabado superficial standard color
desierto, sin bisel, y con separadores incorporados que crean un ancho de junta
de 6mm, antideslizante Rd > 45 USRV (Clase 3 CTE), con mortero de asiento M-5
de espesor máximo 4cm, incluso relleno y rejuntado con arena fina por sucesivos
barridos de superficie.

Acceso 1 3,22 1,80 5,80
1 0,50 2,40 1,20

Escalera acceso
tabicas 3 1,75 0,18 0,95
huellas 2 1,75 0,30 1,05
Borde rampa escalera acceso 1 13,20 0,10 1,32
Rodapié a muro rampa
escalera acceso 1 11,70 0,10 1,17
Base hornacinas muros 1 1,83 1,83
Acceso rodado servicio 1 13,52 13,52
Escalera invernadero
tabicas 3 1,20 0,16 0,58
huellas 3 1,20 0,32 1,15
laterales 2 0,18 0,36
Escalera anfiteatro 1
tabicas 12 1,20 0,16 2,30
huellas 8 1,20 0,30 2,88
laterales 8 0,14 1,12
Escalera anfiteatro 2
tabicas 6 1,20 0,16 1,15
huellas 4 1,20 0,30 1,44
laterales 4 0,14 0,56
Bordes y sendas peatonales 1 19,66 0,20 3,93

1 1,76 0,20 0,35
1 6,88 0,20 1,38
1 7,52 0,20 1,50
1 17,09 0,20 3,42
2 3,00 0,20 1,20
1 11,69 0,20 2,34

Espacio botánico 2 1 1,98 0,20 0,40
2 2,86 0,20 1,14

Espacio botánico 3 1 5,17 0,20 1,03
1 1,60 0,20 0,32

Espacio botánico 4 1 3,99 0,20 0,80
1 1,60 0,20 0,32

Hornacinas conmemorativas
muros 1 1,84 1,84

58,35 59,86 3.492,83
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5.4 M2. Formación de pavimento de arena cerámica triturada de 12 cm de espesor de
acabado, comprendiendo la colocación y fijación de malla antihierba tejida de
polipropileno resistente al paso de la radiación solar y permeable al agua y aire, el
extendido y refino manual, con una de dosificación del 7% en peso de resina de
fijación de base acuosa, compactado con bandeja vibratoria manual, incluido
reforzado de bordes, humectación y limpieza, sin incluir la formación de la base.
Nota: los pavimentos terrizos contarán con pendiente radial descendente en
dirección al centro de la parcela.

Senda peatonal 1 122,41 122,41
Senda central 1 26,44 26,44
Anfiteatro 2 1 16,84 16,84

1 4,50 4,50

170,19 45,77 7.789,60

5.5 M2. Pavimento cerámico con junta mínima (1.5 - 3mm) realizado con baldosa de
barro cocido de 24.6x24.6x2 cm, colocado con Gel adhesivo ecológico "Kerakoll
H40" o similar, incluso cortes y limpieza, según Guía de la Baldosa Cerámica
(Documento Reconocido por la Generalitat DRB 01/06).

Aseos y cuarto de instalaciones 1 12,03 12,03
Invernadero 1 12,90 12,90

24,93 57,74 1.439,46

5.6 M2. Alicatado con junta mínima (1.5 - 3mm) realizado con azulejo de la casa
“Alteret Cerámicas” o similar de 20x20cm, colocado con Gel adhesivo ecológico
"Kerakoll H40" o similar y rejuntado con Lechada, compuesta por cal hidráulica
natural, tipo NHL 5, incluso cortes y limpieza, según Guía de la Baldosa Cerámica
(Documento Reconocido por la Generalitat).

Aseo adaptado 2 2,40 2,00 9,60
1 1,56 2,00 3,12
1 2,86 2,00 5,72

Aseo 2 2 1,10 2,00 4,40
1 2,20 2,00 4,40
1 2,86 2,00 5,72

Cuarto de instalaciones 2 1,20 2,00 4,80
1 1,56 2,00 3,12
1 2,20 2,00 4,40

Invernadero 1 3,50 1,68 5,88
1 6,92 1,68 11,63
2 3,00 1,68 10,08

-1 0,82 1,20 -0,98
Lamina de agua central cara
intradós 1 5,64 0,80 4,51
Lamina de agua central cara
extradós 1 6,90 0,40 2,76

79,16 39,90 3.158,48

5.7 M. Alicatado con listel cerámico de azulejo, acabado liso, de 3 cm de anchura,
colocado en paramentos interiores, recibido con Gel adhesivo ecológico Kerakoll
H40 o similar, extendido sobre toda la cara posterior de la pieza y ajustado a punta
de paleta, rellenando con el mismo mortero los huecos que pudieran quedar; todo
ello previa preparación del paramento soporte con un salpicado con mortero de
cal. Rejuntado con mortero de juntas a la cal, con absorción de agua reducida y
resistencia elevada a la abrasión tipo CG 2 W A, color blanco, para juntas de 2 a
15 mm. Incluso cortes, remates, juntas y piezas especiales.
Incluye: Preparación de la parte de hormigón del paramento base con un
salpicado previo con mortero de cemento diluido. Amerado de las piezas antes de
su colocación por inmersión en agua. Replanteo y colocación de las piezas.
Rejuntado. Limpieza del paramento.

Muro de tapia intradós
Aseo adeptado 2 2,40 4,80

1 2,86 2,86
1 1,56 1,56

Aseo 2 2 1,10 2,20
1 2,86 2,86
1 2,20 2,20

16,48 10,21 168,26
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5.8 M2. Pintura mineral a base de silicatos (disolución acuosa de silicato de sosa o
potasa con pigmentos minerales resistentes a la alcalinidad y a la luz), especial
para revestido de protección y decorativo en paramentos horizontales interiores,
en color blanco; comprendiento: protección de las carpinterías a efectos de
salpicaduras y manchas, limpieza de la superficie eliminando adherencias e
imperfecciones, una mano de fondo a base de silicatos para igualar
irregularidades del soporte y dos manos de acabado, fijada con ligante para
pintura mineral, a brocha o rodillo, con un rendimiento no menor del especificado
por el fabricante, medida la superficie ejecutada a cinta corrida. Tendra el DIT
donde se especifiquen las instrucciones de uso, proporción de la mezcla,
permanencia válida de la mezcla, temperatura mínima de aplicación, tiempo de
secado y rendimiento teórico en m2/l.

Aseo adeptado 2 5,40 10,80
Aseo 2 2 3,15 6,30
Cuarto de instalaciones 2 2,20 4,40

21,50 12,36 265,74

5.9 M2. Pintura mineral a base de silicatos (disolución acuosa de silicato de sosa o
potasa con pigmentos minerales resistentes a la alcalinidad y a la luz), especial
para revestido de protección y decorativo en paramentos verticales interiores, en
color blanco; comprendiento: protección de las carpinterías a efectos de
salpicaduras y manchas, limpieza de la superficie eliminando adherencias e
imperfecciones, una mano de fondo a base de silicatos para igualar
irregularidades del soporte y tres manos de acabado, fijada con ligante para
pintura mineral, a brocha o rodillo, con un rendimiento no menor del especificado
por el fabricante, medida la superficie ejecutada a cinta corrida. Tendra el DIT
donde se especifiquen las instrucciones de uso, proporción de la mezcla,
permanencia válida de la mezcla, temperatura mínima de aplicación, tiempo de
secado y rendimiento teórico en m2/l.

Aseo adeptado 2 1,65 3,30
1 2,86 0,50 1,43
1 1,56 1,08 1,68

Aseo 2 2 0,62 1,24
1 2,86 0,50 1,43
1 2,20 0,76 1,67

Cuarto de instalaciones 2 1,00 2,00
1 2,20 0,80 1,76
1 1,56 1,08 1,68

16,19 16,55 267,94

5.10 M2. Imprimación para revocos de cal con mejora de la capacidad portante, de la
adherencia sobre la cerámica y para la protección contra la humedad, aplicado
uniformemente sobre el soporte a pistola y diluido en agua en relación (1:2-1:3),
tras el secado puede aplicarse el estuco.

Muro de tapia intradós
Aseo adeptado 2 1,65 3,30

1 2,86 0,50 1,43
1 1,56 1,08 1,68

Aseo 2 2 0,62 1,24
1 2,86 0,50 1,43
1 2,20 0,76 1,67

Cuarto de instalaciones 2 1,00 2,00
1 2,20 0,80 1,76
1 1,56 1,08 1,68

Muro de tapia extradós 1 3,39 3,27 11,09
2 8,31 16,62
1 6,74 2,30 15,50
1 3,00 0,50 1,50

Invernadero extradós 1 6,92 1,20 8,30
2 1,09 1,20 2,62
1 3,49 1,20 4,19

Invernadero intradós 1 6,92 1,68 11,63
2 1,09 1,68 3,66
1 3,49 1,68 5,86

Cara ecterior rampa acceso 1 4,27 4,27
Algibe 1 6,30 3,00 18,90

120,33 7,03 845,92
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5.11 M2. Base de revoco sobre paramentos previamente preparados para la aplicación
en superficies menores de 500m2, mediante enfoscado maestrado, con maestras a
1m, a llana sin fratasar ni bruñir para ofrecer adherencia al revoco; ejecutado con
mortero de cal, de dosificación 1:4, confeccionado manualmente y aplicado en
una capa de espesor medio de 1.5cm, descontando huecos mayores de 1.00m2 y
deduciendo los abultados de cornisas e impostas.

Muro de tapia intradós
Aseo adeptado 2 1,65 3,30

1 2,86 0,50 1,43
1 1,56 1,08 1,68

Aseo 2 2 0,62 1,24
1 2,86 0,50 1,43
1 2,20 0,76 1,67

Cuarto de instalaciones 2 1,00 2,00
1 2,20 0,80 1,76
1 1,56 1,08 1,68

Muro de tapia extradós 1 3,39 3,27 11,09
2 8,31 16,62
1 6,74 2,30 15,50
1 3,00 0,50 1,50

Invernadero extradós 1 6,92 1,20 8,30
2 1,09 1,20 2,62
1 3,49 1,20 4,19

Invernadero intradós 1 6,92 1,68 11,63
2 1,09 1,68 3,66
1 3,49 1,68 5,86

Cara ecterior rampa acceso 1 4,27 4,27
Algibe 1 6,30 3,00 18,90

120,33 15,19 1.827,81

Aula Naturaleza - ROJAS CLEMENTE Página 179

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 5 REVESTIMIENTOS Y PAVIMENTOS

Nº DESCRIPCION UDS. LARGO ANCHO ALTO CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Total presupuesto parcial nº 5 ... 30.113,61



6.1 M. Formación de peldaño de escalera mediante ladrillos cerámicos huecos de
24x11.5x7cm, recibidos con mortero de cemento M-5, incluso replanteo,
nivelación, parte proporcional de mermas, roturas, humedecido de las piezas y
limpieza.

Accseo 1 0,60 1,80 1,08
Invernadero 1 0,98 1,20 1,18
Anfiteatro 1 4 0,60 1,20 2,88
Anfiteatro 2 2 0,60 1,20 1,44

6,58 14,99 98,63

6.2 U. Arqueta con sumidero sifónico y desagüe directo lateral, registrable, enterrada,
construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido
con mortero de cal, industrial, de dimensiones interiores 100x100x90 cm, sobre
solera de hormigón de cal en masa  de 15 cm de espesor, formación de pendiente
mínima del 2%, con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y bruñida interiormente
con mortero hidrófugo con ecocomponentes, membrana líquida. Incluso sellado
de juntas, formando aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente con
marco y tapa de fundición clase B-125 según UNE-EN 124; previa excavación con
medios mecánicos y posterior relleno del trasdós con material granular.

Arqueta decantación sifónica 1 1,00

1,00 498,09 498,09

6.3 U. Arqueta con sumidero sifónico y desagüe directo lateral, registrable, enterrada,
construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido
con mortero de cal, industrial, de dimensiones interiores 50x50x50 cm, sobre
solera de hormigón de cal en masa  de 15 cm de espesor, formación de pendiente
mínima del 2%, con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y bruñida interiormente
con mortero hidrófugo con ecocomponentes, membrana líquida. Incluso sellado
de juntas, formando aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente con
marco y tapa de fundición clase B-125 según UNE-EN 124; previa excavación con
medios mecánicos y posterior relleno del trasdós con material granular.

Arqueta bajante cubierta
inclinada 1 1,00

1,00 408,42 408,42

6.4 U. Arqueta con sumidero sifónico y desagüe directo lateral, registrable, enterrada,
construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido
con mortero de cal, industrial, de dimensiones interiores 70x70x100 cm, sobre
solera de hormigón de cal en masa  de 15 cm de espesor, formación de pendiente
mínima del 2%, con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y bruñida interiormente
con mortero hidrófugo con ecocomponentes, membrana líquida. Incluso sellado
de juntas, formando aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente con
marco y tapa de fundición clase B-125 según UNE-EN 124; previa excavación con
medios mecánicos y posterior relleno del trasdós con material granular.

Arqueta sifónica residuales
salida a red alcantarillado 1 1,00

1,00 584,95 584,95
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6.5 U. Arqueta de bombeo enterrada, de dimensiones interiores 100x100x100 cm,
construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido
con mortero de cemento, industrial, M-5, sobre solera de hormigón en masa
HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor, enfoscada y bruñida interiormente con
mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y
esquinas a media caña, con sifón formado por un codo de 87°30' de PVC largo,
cerrada superiormente con tablero cerámico hueco machihembrado, losa de
hormigón HA-30/B/20/XC4+XA2 de 20 cm de espesor armada con malla
electrosoldada y tapa prefabricada de hormigón armado con cierre hermético al
paso de los olores mefíticos; electrobomba sumergible, para achique de aguas
limpias o ligeramente cargadas, construida en hierro fundido, modelo
DRK/A40-136-1,1M "EBARA", con una potencia de 1,1 kW, para una altura máxima
de inmersión de 20 m, temperatura máxima del líquido conducido 40°C, tamaño
máximo de paso de sólidos 6 mm, con cuerpo de impulsión, impulsor, carcasa y
tapa del motor de hierro fundido GG25, eje del motor de acero inoxidable AISI 420,
cierre mecánico de carburo de silicio/silicio, motor asíncrono de 2 polos,
eficiencia IE3, aislamiento clase H, para alimentación monofásica a 230 V y 50 Hz
de frecuencia, protección IP68, cable de conexión y cuadro eléctrico con doble
condensador e interruptor automático magnetotérmico, kit de descenso y anclaje
automático, conectada a conducto de impulsión de aguas residuales realizado
con tubo de PVC; previa excavación con medios mecánicos y posterior relleno del
trasdós con material granular. Incluso accesorios, uniones y piezas especiales
para la instalación de una bomba y su conexión a las redes eléctrica y de
saneamiento.
Incluye: Replanteo. Excavación con medios mecánicos. Eliminación de las tierras
sueltas del fondo de la excavación. Vertido y compactación del hormigón en
formación de solera. Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente
humedecidos, colocados con mortero. Conexionado de los colectores a la
arqueta. Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y
de las paredes interiores de la arqueta. Formación del tablero armado. Colocación
de la bomba. Conexión a la red eléctrica. Conexión a la red de saneamiento.
Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y los accesorios.
Comprobación de su correcto funcionamiento. Realización de pruebas de
servicio.

Impulsión a algibe recogida
pluvial 1 1,00

1,00 2.983,74 2.983,74

6.6 U. Arqueta de 30x30x30cm de dimensiones interiores construida con ladrillo
macizo de 11.5cm de espesor recibido con mortero de cemento M-5, enfoscada y
enlucida interiormente con mortero de cemento GP CSIV W2 con tapa de
fundición ductil clase B-125, incluida la formación de la base de hormigón
HA-30/B/20/X0+XA2 de 10cm de espesor, la parte proporcional de embocaduras,
recibido de canalizaciones, juntas y cierres herméticos, sin incluir la excavación,
ni el relleno perimetral posterior, totalmente ejecutada.

Acometida electrica 1 1,00
conexión depuración lámina de
agua 1 1,00

2,00 144,16 288,32

6.7 M. Sumidero longitudinal de fábrica, de 200 mm de anchura interior y 400 mm de
altura, con rejilla de acero galvanizado, clase A-15 según UNE-EN 124 y UNE-EN
1433; previa excavación con medios manuales y posterior relleno del trasdós con
hormigón.

Zona central directriz circular 1 7,10 7,10
Zona aseos - invernadero 4 0,40 1,60

8,70 154,06 1.340,32
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6.8 U. Formación de arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con fábrica de
ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento,
industrial, M-5, de dimensiones interiores 70x70x130 cm, sobre solera de
hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor, formación de
pendiente mínima del 2%, con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y bruñida
interiormente con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15
formando aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente con marco y
tapa de fundición clase B-125 según UNE-EN 124; previa excavación con medios
mecánicos y posterior relleno del trasdós con material granular. Incluso mortero
para sellado de juntas y colector de conexión de PVC, de tres entradas y una
salida, con tapa de registro, para encuentros.
Incluye: Replanteo. Excavación con medios mecánicos. Eliminación de las tierras
sueltas del fondo de la excavación. Vertido y compactación del hormigón en
formación de solera. Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente
humedecidos, colocados con mortero. Conexionado de los colectores a la
arqueta. Relleno de hormigón para formación de pendientes. Enfoscado y bruñido
con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las paredes interiores de la
arqueta. Colocación del colector de conexión de PVC en el fondo de la arqueta.
Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y los accesorios. Relleno
del trasdós. Comprobación de su correcto funcionamiento. Realización de
pruebas de servicio.

Arqueta acometida
abastecimiento 1 1,00

1,00 633,40 633,40

6.9 U. Formación de arqueta enterrada, de dimensiones interiores 38x38x50 cm,
construida con fábrica de ladrillo cerámico perforado, de 1/2 pie de espesor,
recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, sobre solera de hormigón en
masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor, enfoscada y bruñida interiormente
con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas
y esquinas a media caña, con marco y tapa de fundición clase B-125 según
UNE-EN 124, para alojamiento de la válvula; previa excavación con medios
mecánicos y posterior relleno del trasdós con material granular. Incluso mortero
para sellado de juntas.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la válvula.
Incluye: Replanteo. Excavación con medios mecánicos. Eliminación de las tierras
sueltas del fondo de la excavación. Vertido y compactación del hormigón en
formación de solera. Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente
humedecidos, colocados con mortero. Enfoscado y bruñido con mortero,
redondeando los ángulos del fondo y de las paredes interiores de la arqueta.
Conexionado de los tubos a la arqueta. Colocación de la tapa. Relleno del trasdós.

anfiteatro 1 2 2,00
anfiteatro 2 1 1,00
lamina agua 1 1,00

4,00 149,54 598,16

6.10 M2. Hoja de partición interior de 7 cm de espesor de fábrica, de ladrillo cerámico
hueco doble, para revestir, 33x16x7 cm, recibida con mortero de cal con juntas de
1cm de espesor, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de
enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y limpieza, considerando un
3% de pérdidas y un 10% de mermas de mortero, según DB SE-F del CTE y
NTE-FFL.

Particiones aseos - cuarto de
instalaciones 1 6,35 6,35

1 2,20 2,68 5,90
Arqueta decantación 1 1,00 0,60 0,60

12,85 17,33 222,69
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6.11 M2. Fábrica para revestir, de 11.5cm de espesor, realizada con ladrillos cerámicos
macizos de 24x11.5x4cm, aparejados a soga y recibidos con mortero de cemento
de cal, con juntas de 1cm de espesor, incluso replanteo, nivelación y aplomado,
parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y
limpieza, considerando un 3% de pérdidas y un 10% de mermas de mortero, según
DB SE-F del CTE y NTE-FFL.

Invernadero
1 3,50 1,68 5,88
1 6,92 1,68 11,63
1 3,00 1,68 5,04

-1 0,82 1,20 -0,98
Rampa de acceso

1 4,27 4,27
1 3,23 0,54 1,74

Acceso servicio
1 0,94 2,10 1,97
1 1,28 2,10 2,69

Algibe
1 5,53 1,92 10,62

Pozo
1 6,34 6,34

Coronacion muro aseos
1 3,40 0,30 1,02
1 6,75 0,30 2,03

52,25 98,62 5.152,90

6.12 M2. Fábrica de una cara vista de 24cm de espesor, realizada con ladrillos macizos
de 24x11.5x5cm, sentados con mortero de cal, con juntas de 1cm de espesor,
aparejados, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de
enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y limpieza, considerando un
3% en concepto de roturas y un 10% de perdidas de mortero, según DB SE-F del
CTE y NTE/FFL.

cerramiento exterior perimetral
algibe 4 2,85 1,10 12,54

12,54 190,36 2.387,11

6.13 M2. Muro de mampostería ordinaria de 50 cm de espesor, a 1 cara vista, ejecutado
con mampuesto irregular de piedra de caliza porosa sin labrar preparada
ligeramente quitándole la costra superficial conservando su forma irregular de
origen, tomado con torta de 2-3 cm de espesor de mortero de cal de dosificación
1:3 con cal apagada y arena de granulometría 0/3 lavada, incluso replanteo,
nivelación, aplomado, perpiaños para arriostramiento transversal,
(aproximadamente 30% del volumen), evitando la concurrencia de más de tres
aristas de mampuesto en un vértice, ripio de piedra para acuñado, mermas y
limpieza, ejecutado según NTE-EFP.

Muro oeste 1 31,05 0,50 15,53
Muro norte 1 36,78 0,50 18,39

33,92 146,90 4.982,85

6.14 M3. Muro de mampostería ordinaria de piedra caliza recibida con mortero de cal
de 30cm de espesor, acabado a 1 cara vista, con juntas abiertas sin amorterar,
para contención de tierras en bancales, incluso replanteo, nivelación, aplomado,
mermas y limpieza.

Arranque tapia 1 6,74 0,30 0,80 1,62
2 3,00 0,30 0,80 1,44
1 3,40 0,30 0,80 0,82

3,88 221,63 859,92

6.15 M3. Muro de tapial calicastrado a dos caras vistas, realizado a base de pasta u
hormigón de arcilla confeccionada en obra a base de tierras escogidas con pocos
áridos, cal apagada en pasta, cemento blanco, arena de granulometría 0/3 y
mortero de cal de dosificación 1:2, colocada en tongadas de tamaño y disposición
entre tableros de encofrado recuperable (tapialeras), incluso acarreo, vertido y
apisonado de la pasta en capas no superiores a 10-15 cm, encofrado y
desencofrado, nivelación, limpieza y coronación de la tapia.

muros aseos
2 7,38 0,30 4,43
1 6,74 0,30 2,10 4,25
1 3,40 0,30 2,90 2,96

11,64 531,51 6.186,78
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6.16 M3. Muro de gaviones compuesto por caja de malla de triple torsión, hexagonal,
de 50x70 mm, de alambre de acero galvanizado de 2,00 mm de diámetro, rellena
de piedra granítica de aportación de granulometría comprendida entre 100 y 200
mm, colocada con retroexcavadora sobre neumáticos. Incluso elementos de
apuntalamiento necesarios para su alineación y aplomado, cable de acero para
sujeción de la caja y tubos de PVC para drenaje.
Incluye: Replanteo. Preparación de la superficie de apoyo. Extendido de las cajas.
Amarre de las aristas. Apuntalamiento de los laterales de las cajas. Disposición de
los tubos de drenaje. Relleno de las cajas. Cierre y atado final de las cajas.
Desapuntalamiento. Retirada del material sobrante.

zona oeste
1 1,21 0,40 1,82 0,88
1 1,80 0,40 2,27 1,63
1 1,80 0,40 2,72 1,96
1 1,60 0,40 3,17 2,03

Zona norte
1 1,20 0,40 1,82 0,87
1 1,80 0,40 2,27 1,63
1 1,80 0,40 2,72 1,96
1 0,97 0,40 3,17 1,23

Zona este
1 3,61 0,40 1,82 2,63
1 1,59 0,40 2,27 1,44

Graderío
Anfiteatro 1 2 3,90 0,60 0,50 2,34

2 5,16 0,60 0,50 3,10
2 6,57 0,60 0,50 3,94

Anfiteatro 2 1 4,09 0,60 0,50 1,23
1 3,32 0,60 0,50 1,00
1 6,91 0,60 0,50 2,07
1 3,95 0,60 0,50 1,19

31,13 126,49 3.937,63

6.17 M2. Bóveda tabicada esférica, de 2 roscas, de ladrillo hueco sencillo de
dimensiones 24x11.5x2cm recibida la primera con pasta de yeso corriente, y el
resto con mortero M-15 realizado con cemento común CEM-II/B-P/32,5N y arena de
granulometría 0/3 lavada, con aparejo de juntas alternadas, sin que presente
adarajas en el frente de construcción, y cruzando el sentido de los aparejos de
cada rosca. Se realizará con cimbra valorada aparte, humedeciendo bien los
ladrillos, y ejecutando la 2ª rosca cuando frague el yeso de la primera lo cual
sucede con prontitud.

cupula rebajada 1 1,00

1,00 3.118,12 3.118,12

6.18 U. Cimbra de madera sobre tirantes tornapunteados establecida provisionalmente
con el objeto de sostener la construcción hasta que adquiera la consistencia
necesaria para su estabilidad, de 3 m de luz entre apoyos y anchos de 0.25 m para
una carga máxima de trabajo estimada por m2 de 200 kg, considerando un
numero de 4 posturas, construida con madera de pino nacional de clase C18 en
sus partes resistentes y madera de encofrar en tablas y tablones para forma, con
la directriz, montea y cuaje, dimensionada para soportar sin deformación las
cargas previstas en cálculo, con diseño no rígido para facilitar en el momento
adecuado el afloje para descimbrado y de fácil armado y desarmado para
diferentes posturas, comprendiendo: construcción de la cimbra, con aporte de
madera, incluso parte proporcional de mermas, material de unión, cimbrado y
posterior descimbrado, por cualquiera de los siguientes procedimientos
(acuñado, sacos de arena, cajas de arena, tornillos o gatos y excéntricas),
sopandas y puntales, sin incluir andamiada de elevación.

arcos algibe 1 1,00

1,00 112,83 112,83
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7.1 M². Film impermeable de polietileno de baja densidad (LDPE) de 0,15 mm de
espesor y 150 g/m² de masa superficial, color negro. Colocación en obra: con
solapes, directamente sobre el terreno, sobre un encachado o sobre una
superficie de hormigón.
Incluye: Colocación de la lámina separadora. Resolución de solapes y uniones.

Muros perímetro parcela
1,3 12,45 0,70 11,33
1,3 13,70 0,70 12,47

Muros de gabiones
1,3 6,53 0,60 5,09
1,3 5,85 0,60 4,56
1,3 5,33 0,60 4,16

Muro tapia aseos
1,3 3,09 0,50 2,01
1,3 2,71 0,50 1,76
1,3 6,44 0,50 4,19
1,3 2,68 0,50 1,74

Rampa acceso
1,3 24,11 31,34

Acceso rodado servicio
1,3 1,45 2,80 5,28

Aseos
1,3 9,27 12,05

Losa invernadero
1,3 17,15 22,30

Losa pozo
1,3 3,79 4,93

Losa algibe
1,3 3,14 4,08

Muros de gabiones bancos
anfiteatro

1,3 36,00 46,80

174,09 2,12 369,07

7.2 M². Lámina multicapa transpirable e impermeable al agua de lluvia "Divoroll
Biolaytec" o similar, compuesta hasta en un 87% por materiales naturales y
renovables, de 190 g/m², de 0,02 m de espesor de aire equivalente frente a la
difusión de vapor de agua, según UNE-EN 1931, estanqueidad al agua clase W1
según UNE-EN 1928, (Euroclase E de reacción al fuego, según UNE-EN 13501-1);
colocada por el exterior de la cubierta inclinada con una pendiente media del
faldón de hasta el 30%. Incluso grapas y cinta autoadhesiva para sellado de
juntas.
Incluye: Limpieza y preparación de la superficie. Corte y preparación. Colocación y
fijación de la lámina para el control del vapor. Corte de la cinta de sellado.
Colocación de la cinta de sellado.

Cucierta inclinada 1 20,00 20,00

20,00 13,18 263,60

7.3 M². Aislamiento térmico por el exterior de cubiertas inclinadas de estructura
continua de madera, formado por barrera de vapor de lámina autoadhesiva de
polipropileno, de 0,45 mm de espesor y 130 g/m²; aislamiento térmico de panel
aislante de capa única, de fibras de madera, de 40 mm de espesor y 1200x625 mm,
de superficie lisa y mecanizado lateral recto, según UNE-EN 13171, resistencia
térmica 1,05 m²K/W, conductividad térmica 0,04 W/(mK), densidad 110 kg/m³;
aislamiento bajo teja de panel aislante impermeable, de fibras de madera, de 18
mm de espesor, de superficie lisa y mecanizado lateral machihembrado,
resistencia térmica 0,4 m²K/W, conductividad térmica 0,046 W/(mK), densidad 260
kg/m³; e impermeabilización de lámina impermeabilizante de microfibras de
polipropileno, de 0,5 mm de espesor y 145 g/m², Euroclase E de reacción al fuego
según UNE-EN 13501-1, estanqueidad al agua clase W1 según UNE-EN 1928.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la estructura soporte ni la
cobertura de la cubierta.
Incluye: Limpieza del soporte. Colocación de la barrera de vapor. Corte y
preparación del aislamiento. Colocación del aislamiento. Colocación de la
impermeabilización.

Cucierta inclinada 1 20,00 20,00

20,00 55,67 1.113,40
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7.4 M². Impermeabilización líquida. Sistema Laminado Sin Límites Reinforced
"KERAKOLL" o similar, formado por dos capas de membrana impermeabilizante y
transpirable, en gel, monocomponente Nanoflex Sin Límites "KERAKOLL" o
similar, 7,13 kg/m², reforzada con malla de fibra de vidrio, Aquastop AR1
"KERAKOLL" o similar; y banda de refuerzo, Aquastop 120 "KERAKOLL" o similar
de 120 mm de anchura, en puntos singulares, (1 m/m²), fijada con membrana
impermeabilizante y transpirable, en gel, monocomponente Nanoflex Sin Límites
"KERAKOLL".

Arranque tapia 1 6,74 0,30 2,02
2 3,00 0,30 1,80
1 3,40 0,30 1,02

Zócalo exterior tapia 1 6,74 0,30 2,02
2 3,00 0,30 1,80
1 3,40 0,30 1,02

Hornacina conmemorativas
vierteaguas muros 1 1,84 1,84
Invernadero vaso interior 1 12,90 0,80 10,32
Arranque ladrillo invernadero
cara extradós 1 3,50 0,80 2,80

1 6,92 0,80 5,54
1 3,00 0,80 2,40

Remate cenital muro de tapia 1 6,74 0,30 2,02
2 3,00 0,30 1,80
1 3,40 0,30 1,02

Lamina de agua central 1 2,53 2,53
1 5,64 0,40 2,26

Arquetas 1 1,00 1,00 1,00
4 1,00 0,90 3,60
1 0,50 0,50 0,25
4 0,50 0,50 1,00
1 0,70 0,70 0,49
4 0,70 1,00 2,80
1 1,00 1,00 1,00
4 1,00 1,00 4,00
4 0,20 0,40 0,32
8 0,20 0,90 1,44
8 0,40 0,40 1,28
1 6,90 0,40 2,76
4 8,16 0,40 13,06
1 1,50 1,50

Algibe 2 6,28 2,00 25,12

101,83 42,11 4.288,06

7.5 M. Sellado de junta perimetral exterior de 10 mm de anchura y 10 mm de
profundidad entre cualquier tipo de carpintería y el paramento, mediante un
cordón elástico de masilla elástica monocomponente a base de poliuretano
ecocompatible, de elasticidad permanente y curado rápido, color gris. Incluso p/p
de preparación previa de la junta, eliminación de restos y limpieza.
Incluye: Limpieza de la junta. Aplicación del material de sellado.

Carpintería aseos
Ventanas 2 0,90 0,30 0,54
Puertas 2 0,92 2,10 3,86

4,40 5,66 24,90
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8.1 M². Enrastrelado doble, de rastrel de 42x27 mm de sección, de madera de pino
pinaster (Pinus pinaster), tratada en autoclave, con clase de uso 2, según UNE-EN
335, acabado cepillado, con humedad inferior al 20% fijados mecánicamente al
soporte, para montaje de cobertura de teja cerámica plana, de 40 cm de longitud y
20 cm de anchura, en cubierta inclinada, con una pendiente mayor del 25%.
Colocación en obra: con tornillos.
Incluye: Replanteo. Corte de los rastreles. Fijación de los rastreles.

Cubierta inclinada 1 20,00 20,00

20,00 8,29 165,80

8.2 M². Cobertura de tejas cerámicas planas, acabado con engobe color marrón,
43x25,7 cm, recibidas con mortero de cal, directamente sobre la superficie
regularizada del faldón, en cubierta inclinada, con una pendiente mayor del 25%.

Cubierta inclinada 1 20,00 20,00

20,00 62,97 1.259,40

8.3 M. Alero para cubierta inclinada, con tejas cerámicas planas, acabado con engobe
color marrón, 43x25,7 cm, recibidas con mortero de cemento, industrial, M-5.
Incluye: Colocación de las tejas con mortero.

Cubierta inclinada 1 7,13 7,13

7,13 37,17 265,02

8.4 M. Borde lateral para cubierta inclinada, con remates laterales para el lado
izquierdo, acabado con engobe color rojo, 43x14,5x14,5 cm, para tejas planas,
recibidos con mortero de cemento, industrial, M-5.
Incluye: Colocación de las tejas con mortero.

Cubierta inclinada 2 3,44 6,88

6,88 47,49 326,73

8.5 M. Cumbrera para cubierta inclinada, con caballetes cerámicos, acabado con
engobe color marrón, 42x30,5x9,7 cm, para tejas planas, recibidos con mortero de
cemento, industrial, M-5.
Incluye: Colocación de las tejas con mortero.

Cubierta inclinada 2 3,41 6,82

6,82 59,88 408,38

8.6 Ud. Teja cerámica de ventilación, acabado con engobe color marrón, 49x20x17,4
cm, para tejas curvas, fijada con tornillos rosca-madera sobre rastrel de madera;
para cubierta inclinada.
Incluye: Colocación y atornillado de las tejas.

Cubierta inclinada 2 2,00

2,00 59,77 119,54

8.7 M. Pieza de remate perimetral de faldón, de madera aserrada de pino silvestre
(Pinus sylvestris) procedente de España, de 140x15 mm, clase resistente C18
según UNE-EN 338 y UNE-EN 1912, calidad estructural ME-2 según UNE 56544;
para clase de uso 3.2 según UNE-EN 335, con protección frente a agentes bióticos
que se corresponde con la clase de penetración NP3 según UNE-EN 351-1, con
acabado cepillado, en cubierta inclinada de madera. Colocación en obra: herrajes
de acero galvanizado tipo DX51D+Z275N y tornillos rosca-chapa de acero cincado.
Incluye: Replanteo de las piezas. Corte de las piezas. Colocación, aplomado,
nivelación y alineación. Resolución de encuentros y de puntos singulares.

alero 2 7,00 14,00
laterales 4 3,44 13,76

27,76 12,34 342,56

8.8 M. Viga de madera aserrada de pino silvestre (Pinus sylvestris) procedente de
España, de 100x200 mm de sección, clase resistente C24 según UNE-EN 338 y
UNE-EN 1912, calidad estructural MEG según UNE 56544; para clase de uso 3.2
según UNE-EN 335, con protección frente a agentes bióticos que se corresponde
con la clase de penetración NP3 según UNE-EN 351-1, con acabado cepillado.
Incluye: Replanteo y marcado de ejes, en los puntos de apoyo de las vigas.
Colocación y fijación provisional de la viga. Aplomado y nivelación. Ejecución de
las uniones. Comprobación final del aplomado y de los niveles.

Cubierta inclinada 12 3,27 39,24

39,24 22,65 888,79
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8.9 M. Instalación de Rastrel + Peine Alero (Rastrel 30 mm Peine 60 mm) para
ventilación de la cubierta y evitar la entrada de cuerpos extraños

Alero cubierta inclinada 1 7,13 7,13

7,13 5,67 40,43
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9.1 Ud. Cuadro eléctrico provisional de obra para una potencia máxima de 15 kW,
compuesto por armario de distribución con dispositivo de emergencia, tomas y
los interruptores automáticos magnetotérmicos y diferenciales necesarios,
amortizable en 4 usos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y
Salud.

1,00 668,84 668,84

9.2 Ud. Suministro e instalación en el interior de hornacina mural, en vivienda
unifamiliar o local, de caja de protección y medida CPM1-S2, de hasta 63 A de
intensidad, para 1 contador monofásico, formada por una envolvente aislante,
precintable, autoventilada y con mirilla de material transparente resistente a la
acción de los rayos ultravioletas, para instalación empotrada. Incluso equipo
completo de medida, bornes de conexión, bases cortacircuitos y fusibles para
protección de la derivación individual. Normalizada por la empresa suministradora
y preparada para acometida subterránea. Totalmente montada, conexionada y
probada.
Incluye: Replanteo de la situación de los conductos y anclajes de la caja. Fijación.
Colocación de tubos y piezas especiales. Conexionado.

Acceso servicio 1 1,00

1,00 162,21 162,21

9.3 Ud. Red de toma de tierra para estructura de hormigón del edificio compuesta por
80 m de cable conductor de cobre desnudo recocido de 35 mm² de sección para la
línea principal de toma de tierra del edificio, enterrado a una profundidad mínima
de 80 cm, 10 m de cable conductor de cobre desnudo recocido de 35 mm² de
sección para la línea de enlace de toma de tierra de los pilares de hormigón a
conectar y 2 picas para red de toma de tierra formada por pieza de acero cobreado
con baño electrolítico de 15 mm de diámetro y 2 m de longitud, enterrada a una
profundidad mínima de 80 cm. Incluso, grapas abarcón, soldaduras
aluminotérmicas, registro de comprobación y puente de prueba. Totalmente
montada, conexionada y probada.
Incluye: Replanteo. Conexionado del electrodo y la línea de enlace. Montaje del
punto de puesta a tierra. Trazado de la línea principal de tierra. Sujeción. Trazado
de derivaciones de tierra. Conexionado de las derivaciones. Conexión a masa de
la red. Realización de pruebas de servicio.

1,00 409,99 409,99

9.4 Ud. Suministro e instalación en el interior de hornacina mural de caja general de
protección, equipada con bornes de conexión, bases unipolares previstas para
colocar fusibles de intensidad máxima 80 A, esquema 7, para protección de la
línea general de alimentación, formada por una envolvente aislante, precintable y
autoventilada, según UNE-EN 60439-1, grado de inflamabilidad según se indica en
UNE-EN 60439-3, con grados de protección IP43 según UNE 20324 e IK08 según
UNE-EN 50102, que se cerrará con puerta metálica con grado de protección IK10
según UNE-EN 50102, protegida de la corrosión y con cerradura o candado.
Normalizada por la empresa suministradora y preparada para acometida
subterránea. Incluso fusibles y elementos de fijación y conexión con la
conducción enterrada de puesta a tierra. Totalmente montada, conexionada y
probada.
Incluye: Replanteo de la situación de los conductos y anclajes de la caja. Fijación
del marco. Colocación de la puerta. Colocación de tubos y piezas especiales.
Conexionado.

1,00 274,07 274,07
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9.5 M. Canalización de tubo rígido de acero cincado, enchufable, no propagador de la
llama, para uso interior y exterior, de 16 mm de diámetro nominal, resistencia a la
compresión 4000 N, resistencia al impacto 20 julios, temperatura de trabajo -45°C
hasta 400°C, con grado de protección IP54 según UNE 20324. Instalación fija en
superficie.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación del tubo.

Aseo adaptado 1 1,02 1,02
3 1,60 4,80

Aseo 2 1 1,33 1,33
2 1,60 3,20

Cuarto de instalaciones 1 1,79 1,79
1 2,20 2,20
3 1,60 4,80

19,14 10,48 200,59

9.6 U. Instalación eléctrica en superficie en aseo con una electrificación básica,
compuesta por 1 punto de luz con 1 encendido simple y 1 toma de corriente 2P+T
de 16 A para uso general, realizada con mecanismos de calidad media y con cable
de cobre unipolar de diferentes secciones colocado bajo tubo rígido de acero
cincado de distintos diámetros, totalmente instalada, conectada y en correcto
estado de funcionamiento, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión
2002.

Aseo adaptado 1 1,00
Aseo 2 1 1,00
Cuarto de instalaciones 1 1,00

3,00 169,25 507,75

9.7 M. Línea general de alimentación enterrada, que enlaza la caja general de
protección con la centralización de contadores, formada por cables unipolares
con conductores de cobre, RZ1-K (AS) Cca-s1b,d1,a1 4G16+1x10 mm², siendo su
tensión asignada de 0,6/1 kV, bajo tubo protector de polietileno de doble pared, de
75 mm de diámetro, resistencia a compresión mayor de 250 N, suministrado en
rollo, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente
compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral
compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 10
cm por encima de la generatriz superior de la tubería, sin incluir la excavación ni
el posterior relleno principal de las zanjas. Incluso hilo guía. Totalmente montada,
conexionada y probada.
Incluye: Replanteo y trazado de la zanja. Ejecución del lecho de arena para asiento
del tubo. Colocación del tubo en la zanja. Tendido de cables. Conexionado.
Ejecución del relleno envolvente.

Armario de medida a cuarto de
instalaciones 1 16,50 16,50

16,50 31,45 518,93

9.8 M. Línea general de alimentación enterrada, que enlaza la caja general de
protección con la centralización de contadores, formada por cables unipolares
con conductores de cobre, RZ1-K (AS) Cca-s1b,d1,a1 5G10 mm², siendo su
tensión asignada de 0,6/1 kV, bajo tubo protector de polietileno de doble pared, de
75 mm de diámetro, resistencia a compresión mayor de 250 N, suministrado en
rollo, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente
compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral
compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 10
cm por encima de la generatriz superior de la tubería, sin incluir la excavación ni
el posterior relleno principal de las zanjas. Incluso hilo guía. Totalmente montada,
conexionada y probada.
Incluye: Replanteo y trazado de la zanja. Ejecución del lecho de arena para asiento
del tubo. Colocación del tubo en la zanja. Tendido de cables. Conexionado.
Ejecución del relleno envolvente.

Balizas 1 19,66 19,66
1 6,09 6,09
1 20,81 20,81
1 3,97 3,97
1 3,33 3,33
1 6,50 6,50
1 6,76 6,76
1 6,78 6,78
1 12,33 12,33

Pantallas 1 2,12 2,12
1 3,73 3,73

(Continúa...)
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9.8 IEL010 M Línea general de alimentación. (Continuación...)

1 2,88 2,88
1 3,50 3,50
1 3,65 3,65

102,11 25,87 2.641,59
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10.1 Ud. Módulo solar fotovoltaico de células de silicio monocristalino, potencia
máxima (Wp) 465 W, tensión a máxima potencia (Vmp) 35,16 V, intensidad a
máxima potencia (Imp) 13,08 A, tensión en circuito abierto (Voc) 42,52 V,
intensidad de cortocircuito (Isc) 13,84 A, eficiencia 21,24%, 120 células de 182x182
mm, vidrio exterior templado de 3,2 mm de espesor, capa adhesiva de
etilvinilacetato (EVA), capa posterior de polifluoruro de vinilo, poliéster y
polifluoruro de vinilo (TPT), marco de aluminio anodizado, temperatura de trabajo
-40°C hasta 85°C, dimensiones 1909x1134x35 mm, resistencia a la carga del viento
245 kg/m², resistencia a la carga de la nieve 551 kg/m², peso 23,92 kg, con caja de
conexiones con diodos, cables y conectores. Incluso accesorios de montaje y
material de conexionado eléctrico.

4,00 207,48 829,92

10.2 Ud. Estructura soporte para módulo solar fotovoltaico, de acero galvanizado,
sobre cubierta inclinada. Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación.
Incluye: Replanteo. Montaje y fijación.

4,00 38,60 154,40

10.3 Ud. Inversor monofásico, potencia máxima de entrada 9 kW, voltaje de entrada
máximo 600 Vcc, rango de voltaje de entrada de 210 a 500 Vcc, potencia nominal
de salida 6 kW, potencia máxima de salida 6 kVA, eficiencia máxima 97%,
dimensiones 435x176x470 mm, con comunicación vía Wi-Fi para control remoto
desde un smartphone, tablet o PC, puertos Ethernet y RS-485, y protocolo de
comunicación Modbus. Incluso accesorios necesarios para su correcta
instalación.
Incluye: Montaje, fijación y nivelación. Conexionado y comprobación de su
correcto funcionamiento.

1,00 1.514,20 1.514,20

10.4 Ud. Batería de litio-ferrofosfato (LiFePO4), tensión nominal 48 V, capacidad
nominal de descarga 41,6 Ah, más de 5000 ciclos con una profundidad de
descarga (DoD) del 80%, dimensiones 330x250x175 mm, peso 20 kg, posibilidad
de conexión de hasta 8 baterías en paralelo, con sistema BMS y display para
visualización del estado de carga. Incluso accesorios necesarios para su correcta
instalación.
Incluye: Montaje, fijación y nivelación. Conexionado y comprobación de su
correcto funcionamiento.

2,00 1.277,86 2.555,72

10.5 Ud. Regulador de carga MPPT, tensión nominal 12/24/36/48 V con reconocimiento
automático, intensidad de carga nominal 45 A, potencia máxima a 12 V 650 W,
potencia máxima a 24 V 1300 W, potencia máxima a 36 V 1950 W, potencia máxima
a 48 V 2600 W, intensidad máxima de cortocircuito 50 A, tensión máxima en
circuito abierto 150 V, eficiencia máxima 98%, dimensiones 185x250x95 mm, con
puerto Ethernet, Bluetooth, gestión inteligente del acumulador de energía
eléctrica, algoritmo de carga del acumulador de energía eléctrica programable,
protecciones eléctricas y sensor de temperatura interna. Incluso accesorios
necesarios para su correcta instalación.
Incluye: Montaje, fijación y nivelación. Conexionado y comprobación de su
correcto funcionamiento.

1,00 539,54 539,54

10.6 Ud. Armario monobloc de poliéster reforzado con fibra de vidrio, de 250x300x140
mm, color gris RAL 7035, con grados de protección IP66 e IK10. Instalación en
superficie.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación.

1,00 54,43 54,43

10.7 Ud. Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, bipolar (2P), intensidad
nominal 40 A, poder de corte 40 kA, curva C, de 36x80x77,8 mm, grado de
protección IP20, montaje sobre carril DIN (35 mm) y fijación a carril mediante
garras. Totalmente montado, conexionado y probado.
Incluye: Montaje y conexionado del elemento.

1,00 49,62 49,62
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10.8 Ud. Protector contra sobretensiones transitorias, tipo 1 + 2 (ondas de 10/350 µs y
8/20 µs), con led indicador de final de vida útil, bipolar (1P+N), nivel de protección
1,5 kV, intensidad máxima de descarga 12,5 kA, modelo iPRF1 12,5r A9L16632
"SCHNEIDER ELECTRIC", de 36x81,4x70 mm, grado de protección IP20, montaje
sobre carril DIN (35 mm). Totalmente montado, conexionado y probado.
Incluye: Montaje y conexionado del elemento.

1,00 292,94 292,94
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11.1 Ud. Proyector para jardín, de 150 mm de diámetro y 220 mm de altura, para 1
lámpara fluorescente compacta TCA-SE de 16 W, con cuerpo de poliamida
reforzada con fibra de vidrio, vidrio transparente, balasto electrónico,
portalámparas E 27, clase de protección II, grado de protección IP65, aislamiento
clase F, cable y enchufe, con pica para tierra. Incluso lámparas. Los niveles de
luminancia de las lámparas cumplirán los máximos establecidos para reserva
“Starlight”.

4,00 170,20 680,80

11.2 Ud. Baliza circular con distribución de luz radialmente simétrica, de 71 mm de
diámetro y 1000 mm de altura, para 1 lámpara fluorescente compacta TC-S de 11
W, con cuerpo de aluminio inyectado, aluminio y acero inoxidable, vidrio opal,
portalámparas G 23, balasto, clase de protección I, grado de protección IP44,
aislamiento clase F, con placa de anclaje y pernos. Incluso lámparas.
Incluye: Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.

36,00 62,72 2.257,92

11.3 Ud. Luminaria fija de techo tipo Downlight, de chapa de acero, acabado
termoesmaltado, de color blanco acabado mate, no regulable, de 11 W,
alimentación a 220/240 V y 50-60 Hz, de 124x124x78 mm, con lámpara LED,
temperatura de color 3000 K, óptica formada por reflector recubierto con aluminio
vaporizado, acabado muy brillante, de alto rendimiento, haz de luz extensivo 72°,
marco embellecedor, índice de deslumbramiento unificado menor de 19, índice de
reproducción cromática mayor de 80, flujo luminoso 853 lúmenes, grado de
protección IP40, con flejes de fijación. Instalación empotrada.
Incluye: Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.

Aseo adaptado 1 1,00
Aseo 2 1 1,00
Cuarto de instalaciones 1 1,00

3,00 145,30 435,90

11.4 Ud. Interruptor crepuscular con célula fotoeléctrica integrada, grado de protección
IP55 e IK07, 10 A, 230 V y 50 Hz, para mando automático de la iluminación
compuesta de lámparas incandescentes de 600 W de potencia total instalada.
Incluso sujeciones.
Incluye: Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.

1,00 95,49 95,49
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12.1 U. Contador de agua fría de lectura directa, de chorro simple, caudal nominal 1,5
m³/h, diámetro 1/2", temperatura máxima 30°C, presión máxima 16 bar, apto para
aguas muy duras, con tapa, racores de conexión y precinto.
Incluye: Replanteo. Colocación. Conexionado.

1,00 47,34 47,34

12.2 U. Acometida enterrada para abastecimiento de agua potable de 2 m de longitud,
que une la red general de distribución de agua potable de la empresa
suministradora con la instalación general del edificio, continua en todo su
recorrido sin uniones o empalmes intermedios no registrables, formada por tubo
de polietileno PE 100, de 40 mm de diámetro exterior, PN=10 atm y 2,4 mm de
espesor, colocada sobre lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de la
zanja previamente excavada, debidamente compactada y nivelada con pisón
vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y
posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz
superior de la tubería; collarín de toma en carga colocado sobre la red general de
distribución que sirve de enlace entre la acometida y la red; llave de corte de
esfera de de diámetro con mando de cuadradillo colocada mediante unión, situada
junto a la edificación, fuera de los límites de la propiedad, alojada en arqueta
prefabricada de polipropileno de 30x30x30 cm, colocada sobre solera de
hormigón en masa HM-20/P/20/X0 de 15 cm de espesor. Incluso hormigón en
masa HM-20/P/20/X0 para la posterior reposición del firme existente, accesorios y
piezas especiales.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación ni el relleno
principal.
Incluye: Replanteo del recorrido de la acometida, coordinado con el resto de
instalaciones o elementos que puedan tener interferencias. Rotura del pavimento
con compresor. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación.
Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. Colocación de la
arqueta prefabricada. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Colocación de la
tubería. Montaje de la llave de corte. Colocación de la tapa. Ejecución del relleno
envolvente. Empalme de la acometida con la red general del municipio.
Reposición del firme. Realización de pruebas de servicio.

Zona sur 1 1,00

1,00 371,95 371,95

12.3 U. Válvula limitadora de presión de latón, de 1/2" DN 15 mm de diámetro, presión
máxima de entrada de 15 bar y presión de salida regulable entre 1 y 4 bar, con dos
llaves de paso de compuerta de latón fundido y filtro retenedor de residuos de
latón. Incluso manómetro, elementos de montaje y accesorios necesarios para su
correcto funcionamiento.
Incluye: Replanteo. Colocación y conexión de las llaves de paso. Colocación y
conexión del filtro. Colocación y conexionado de la válvula limitadora.
Comprobación de su correcto funcionamiento.

Hornacina enterrada 1 1,00

1,00 91,39 91,39

12.4 M. Tubería para alimentación de agua potable, enterrada, formada por tubo de
polietileno PE 100, de color negro con bandas de color azul, de 32 mm de
diámetro exterior y 3 mm de espesor, SDR11, PN=16 atm, colocado sobre lecho de
arena de 10 cm de espesor, en el fondo de la zanja previamente excavada,
debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno
lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena
hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Incluso accesorios
y piezas especiales.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación ni el relleno
del trasdós.
Incluye: Replanteo y trazado. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la
excavación. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Colocación de la tubería.
Ejecución del relleno envolvente. Realización de pruebas de servicio.

1 5,40 5,40
1 1,96 1,96
1 4,42 4,42
1 2,24 2,24
2 9,02 18,04
2 0,83 1,66
1 3,00 3,00
1 1,49 1,49

38,21 7,25 277,02
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12.5 M. Tubería para montante de fontanería, colocada superficialmente y fijada al
paramento, formada por tubo de cobre rígido con pared de 1 mm de espesor y
20/22 mm de diámetro. Incluso material auxiliar para montaje y sujeción a la obra,
accesorios y piezas especiales.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación de tubos, accesorios y piezas especiales.
Realización de pruebas de servicio.

Aseo adaptado 2 0,60 1,20
2 1,20 2,40

Cuarto de instalaciones 2 2,20 4,40
2 1,60 3,20

Aseo 2 2 2,20 4,40
1 0,60 0,60
2 1,20 2,40

Invernadero 2 0,60 1,20
1 2,20 2,20

22,00 16,01 352,22

12.6 M. Tubería para instalación interior, colocada superficialmente y fijada al
paramento, formada por tubo de cobre rígido con pared de 1 mm de espesor y
10/12 mm de diámetro. Incluso material auxiliar para montaje y sujeción a la obra,
accesorios y piezas especiales.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación de tubo y accesorios. Realización de
pruebas de servicio.

Aseo adaptado 1 2,42 2,42
1 1,43 1,43
1 0,78 0,78

Cuarto de instalaciones 2 1,81 3,62
2 1,40 2,80

Aseo 2 2 1,00 2,00
1 0,25 0,25

Invernadero 1 2,06 2,06

15,36 11,54 177,25

12.7 U. Mezclador monomando, acabado cromado, de gama media con aireador  y
enlaces de alimentación flexibles, para instalación en pared, totalmente instalado,
comprobado y en correcto funcionamiento.

2 2,00

2,00 567,87 1.135,74

12.8 U. Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 1/2".
Incluye: Replanteo. Conexión de la válvula a los tubos. Comprobación de su
correcto funcionamiento.

Adeo adaptado 2 2,00
Adeo 2 2 2,00
Invernadero 1 1,00

5,00 11,23 56,15

12.9 U. Grifo de latón para jardín o terraza, con racor de conexión a manguera, de 1/2"
de diámetro.
Incluye: Replanteo. Colocación. Conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.

Invernadero 2 2,00

2,00 13,96 27,92

12.10 Ud. Termo eléctrico para el servicio de A.C.S., mural vertical, resistencia blindada,
capacidad 30 l, potencia 1,2 kW, de 586 mm de altura y 353 mm de diámetro,
formado por cuba de acero vitrificado, aislamiento de espuma de poliuretano,
ánodo de sacrificio de magnesio. Incluso soporte y anclajes de fijación, válvula de
seguridad antirretorno, llaves de corte de esfera, latiguillos flexibles, tanto en la
entrada de agua como en la salida. Totalmente montado, conexionado y probado.
Incluye: Replanteo del aparato. Fijación en paramento mediante elementos de
anclaje. Colocación del aparato y accesorios. Conexionado con las redes de
conducción de agua, eléctrica y de tierra. Puesta en marcha.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Cuarto de instalaciones 1 1,00

1,00 237,24 237,24
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13.1 Ud. 4 m de manguera de aspiración de caucho sintético EPDM de alta calidad con
refuerzos de cable de acero en espiral y cordón sintético, de 1" de diámetro, con
resistencia a los rayos UV, rango de presión de 0,85 a 1,5 bar, con kit de
aspiración formado por filtro de acero inoxidable con boya de plástico, válvula
antirretorno de latón, dos racores de latón y dos abrazaderas de acero inoxidable
y tapa de cierre para pasamuros, de 100 mm de diámetro, de caucho sintético
NBR, de 30 mm de espesor, recubierta con una chapa de acero inoxidable de 5
mm de espesor con perforaciones para las mangueras de aspiración y para los
cables.
Incluye: Replanteo. Colocación de la manguera de aspiración. Montaje del kit de
aspiración. Colocación de la tapa. Conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.

Pozo 1 1,00

1,00 191,91 191,91

13.2 Ud. Filtro de aguas pluviales autolimpiable con malla de acero inoxidable de 0,35
mm de luz, para instalar en arqueta de paso registrable de 550 mm de diámetro
nominal y 0,58 a 1,05 m de altura nominal, con boca de 450 mm de diámetro
nominal, una entrada y dos salidas, de 110 mm de diámetro.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación ni el relleno
del trasdós.
Incluye: Replanteo. Conexionado.

Pozo 1 1,00

1,00 425,34 425,34

13.3 Ud. Vaso de expansión de 5 l de capacidad, presión máxima de 8 bar, 300 mm de
altura, 150 mm de diámetro, conexión roscada de 1" macho, para una temperatura
de trabajo de -10°C a +100°C. Incluso soporte, válvula de corte, latiguillo y
elementos de fijación.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación. Conexionado y comprobación de su
correcto funcionamiento.

Cuarto de instalaciones 1 1,00

1,00 98,70 98,70

13.4 M. Tubería de cobre para red de aprovechamiento de aguas pluviales o recicladas
formada por tubo de cobre de diametro según especificaciones de proyecto,
colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, en el fondo de la zanja
previamente excavada, debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de
guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno
con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería.
Instalación enterrada. Incluso accesorios y piezas especiales.
Incluye: Replanteo y trazado. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la
excavación. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Colocación de la tubería.
Ejecución del relleno envolvente. Realización de pruebas de servicio.

Pozo - Aseo adaptado 1 5,32 5,32
Aseo adaptado - Aseo 2 1 4,56 4,56
Algibe 1 12,11 12,11

21,99 8,01 176,14

13.5 Ud. Estación de control para aprovechamiento de aguas pluviales, de 550x265x595
mm, con electrobomba autoaspirante, caudal máximo 80 l/min, altura máxima de
impulsión 20 m, presión máxima de trabajo 4,5 bar, con motor con variador de
frecuencia incorporado, de 0,8 kW, alimentación a 220/240 V y 50-60 Hz, panel de
control con pantalla de led, válvulas de corte, conexión de alimentación de agua
potable de 3/4" de diámetro, conexión de alimentación de agua de la cisterna para
aprovechamiento de aguas pluviales de 1" de diámetro, conexión con la tubería de
desagüe de 50 mm de diámetro, terminal para conexión eléctrica e interruptor de
nivel con boya, contrapeso y cable de 15 m de longitud. Incluso elementos de
fijación.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación. Conexionado y comprobación de su
correcto funcionamiento.

Cuarto de instalaciones 1 1,00

1,00 2.367,54 2.367,54

Aula Naturaleza - ROJAS CLEMENTE Página 197

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 13 INSTALACIÓN GESTIÓN PLUVIAL

Nº DESCRIPCION UDS. LARGO ANCHO ALTO CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Total presupuesto parcial nº 13 ... 3.259,63



14.1 Ml. Ml. Suministro y montaje de tubería de polietileno de 25 mm. de diámetro y 4
Kg/cm2 de presión, i/p.p. de piezas especiales.Totalmente instalado y en perfecto
estado de funcionamiento

1 11,11 11,11
1 13,84 13,84
7 3,00 21,00

45,95 2,90 133,26

14.2 Ml. Ml. Suministro, colocación y puesta en ejecución de tubería goteros interlinea
de diámetro 16 con distancia entre ellos de 0.3 m. , i/ p.p. de piezas
especiales.Totalmente instalado y en perfecto estado de funcionamiento

1 12,00 12,00
1 22,00 22,00

34,00 1,05 35,70

14.3 Ud. Ud. Suministro e instalación de programador electrónico Marca a definir de 2
estaciones, digital, con transformador incorporado y montaje.Totalmente
instalado y en perfecto estado de funcionamiento

Cuarto de instalaciones 1 1,00

1,00 296,59 296,59

14.4 Ud. Ud. Suministro e instalación de electroválvula de plástico "RAIN BIRD" o
similar de 1", con apertura manual por solenoide, regulador de caudal, i/arqueta
de fibra de vidrio con tapa.Totalmente instalado y en perfecto estado de
funcionamiento

Anfiteatro 1 2 2,00

2,00 57,27 114,54

14.5 U. Válvula de compuerta de latón fundido, de diámetro 1".
Incluye: Replanteo. Conexión de la válvula a los tubos. Comprobación de su
correcto funcionamiento.

2,00 19,27 38,54

14.6 U. Aspersor rotator o similar de la serie MP1000 o MP 3000 de radio de radio de
trabajo 45º 90º/180º/270º o 360º según indicaciones del proyecto, y  alcance de
3,5m u 8,2 m según planos de proyecto, de 2 bar de presión, incluida la parte
proporcional de piezas y accesorios. Completamente montado y listo para utilizar.

28,00 13,61 381,08

Aula Naturaleza - ROJAS CLEMENTE Página 198

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 14 INSTALACIÓN DE RIEGO

Nº DESCRIPCION UDS. LARGO ANCHO ALTO CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Total presupuesto parcial nº 14 ... 999,71



15.1 M. Colector enterrado en terreno no agresivo, formado por tubo de PVC liso, serie
SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², de 90 a 200 mm de diámetro exterior y
sección circular, con una pendiente mínima del 0,50%, para conducción de
saneamiento sin presión, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor,
debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno
lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena
hasta 30 cm por encima de la generatriz superior. Incluso, líquido limpiador,
adhesivo para tubos y accesorios de PVC, accesorios y piezas especiales.
Criterio de valoración económica: El precio incluye los equipos y la maquinaria
necesarios para el desplazamiento y la disposición en obra de los elementos, pero
no incluye la excavación ni el relleno principal.
Incluye: Replanteo del recorrido del colector. Presentación en seco de los tubos.
Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Descenso y colocación de los tubos en
el fondo de la zanja. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento. Ejecución del relleno envolvente. Realización de pruebas de
servicio.

Aguas pluviales
diametro 200 mm 1 0,39 0,39

1 1,66 1,66
1 2,44 2,44
1 6,39 6,39
1 2,06 2,06
1 2,94 2,94
1 1,20 1,20
1 1,97 1,97
1 1,30 1,30
1 1,20 1,20
1 1,97 1,97
1 1,61 1,61
1 1,09 1,09
1 2,96 2,96
1 2,35 2,35
1 2,32 2,32
1 3,30 3,30
1 3,77 3,77

Aguas residuales
diametro 40 mm 1 2,35 2,35

1 0,57 0,57
diametro 125 mm 1 1,97 1,97

1 3,30 3,30
1 4,55 4,55
1 0,75 0,75

diametro 200 mm 1 1,80 1,80

56,21 18,95 1.065,18

15.2 M. Canalón cuadrado de cobre, de desarrollo 333 mm y 0,60 mm de espesor, para
recogida de aguas, formado por piezas preformadas, fijadas con soportes
especiales colocados cada 50 cm, con una pendiente mínima del 0,5%. Incluso
soportes, esquinas, tapas, remates finales, piezas de conexión a bajantes y piezas
especiales.
Incluye: Replanteo del recorrido del canalón y de la situación de los elementos de
sujeción. Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Montaje,
conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica
de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según
especificaciones de Proyecto.

Cubierta inclinada 1 7,13 7,13

7,13 41,94 299,03
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15.3 M. Bajante circular de cobre, de Ø 100 mm y 0,60 mm de espesor, para recogida de
aguas, formada por piezas preformadas, con sistema de unión mediante
abocardado, colocadas con abrazaderas de cobre, instalada en el exterior del
edificio. Incluso, conexiones, codos y piezas especiales.
Incluye: Replanteo del recorrido de la bajante y de la situación de los elementos
de sujeción. Presentación en seco de los tubos. Fijación del material auxiliar para
montaje y sujeción a la obra. Montaje, conexionado y comprobación de su
correcto funcionamiento. Realización de pruebas de servicio.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica
de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según
especificaciones de Proyecto.

Bajante pluviales 1 2,35 2,35

2,35 33,81 79,45

15.4 M². Geotextil tejido a base de polipropileno, con una resistencia a la tracción
longitudinal de 18,0 kN/m, una resistencia a la tracción transversal de 16,0 kN/m,
una apertura de cono al ensayo de perforación dinámica según UNE-EN ISO 13433
inferior a 17 mm, resistencia CBR a punzonamiento 2 kN y una masa superficial de
83 g/m². Colocación en obra: con solapes y con piquetas de anclaje de acero, en
forma de L, de 6 mm de diámetro (2 ud/m²), directamente sobre el terreno.
Incluye: Colocación del geotextil. Resolución de solapes y uniones. Fijación del
geotextil.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica
de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según
especificaciones de Proyecto, incluyendo las entregas y los solapes.

Aguas pluviales
diametro 200 mm 1 0,39 0,70 0,27

1 1,66 0,70 1,16
1 2,44 0,70 1,71
1 6,39 0,70 4,47
1 2,06 0,70 1,44
1 2,94 0,70 2,06
1 1,20 0,70 0,84
1 1,97 0,70 1,38
1 1,30 0,70 0,91
1 1,20 0,70 0,84
1 1,97 0,70 1,38
1 1,61 0,70 1,13
1 1,09 0,70 0,76
1 2,96 0,70 2,07
1 2,35 0,70 1,65
1 2,32 0,70 1,62
1 3,30 0,70 2,31
1 3,77 0,70 2,64

Aguas residuales
diametro 40 mm 1 2,35 0,70 1,65

1 0,57 0,70 0,40
diametro 125 mm 1 1,97 0,70 1,38

1 3,30 0,70 2,31
1 4,55 0,70 3,19
1 0,75 0,70 0,53

diametro 200 mm 1 1,80 0,70 1,26
Aguas pluviales
diametro 200 mm 2 0,39 0,70 0,55

2 1,66 0,70 2,32
2 2,44 0,70 3,42
2 6,39 0,70 8,95
2 2,06 0,70 2,88
2 2,94 0,70 4,12
2 1,20 0,70 1,68
2 1,97 0,70 2,76
2 1,30 0,70 1,82
2 1,20 0,70 1,68
2 1,97 0,70 2,76
2 1,61 0,70 2,25
2 1,09 0,70 1,53
2 2,96 0,70 4,14
2 2,35 0,70 3,29
2 2,32 0,70 3,25
2 3,30 0,70 4,62

(Continúa...)
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15.4 NGX020 M² Geotextil tejido. (Continuación...)

2 3,77 0,70 5,28
Aguas residuales
diametro 40 mm 2 2,35 0,70 3,29

2 0,57 0,70 0,80
diametro 125 mm 2 1,97 0,70 2,76

2 3,30 0,70 4,62
2 4,55 0,70 6,37
2 0,75 0,70 1,05

diametro 200 mm 2 1,80 0,70 2,52

118,07 2,18 257,39
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16.1 U. Extintor portátil permanentemente presurizado con agente extintor CO2 y 5 kg
de capacidad con marcado CE, para la extinción de fuegos de tipo B
generalmente, con una eficacia 89B, fabricado en acero y protegido exteriormente
con pintura epoxi de color rojo, agente impulsor N2, válvula de disparo rápido,
manómetro extraíble y válvula de comprobación de presión interna, probado a 250
bares de presión y para una temperatura de utilización de -20ºC/+60ºC, conforme a
las especificaciones dispuestas en el Reglamento de Instalaciones de Protección
contra Incendios, incluso soporte para instalación a pared, totalmente instalado
comprobado y en correcto funcionamiento según DB SI-4 del CTE.

Unidades previstas 1 1,00

1,00 87,60 87,60

16.2 U. Extintor portátil permanentemente presurizado con agente extintor Polvo ABC y
6 kg de capacidad con marcado CE, para la extinción de fuegos de tipo A, B y C
con una eficacia 21A-113B-C, fabricado en acero y protegido exteriormente con
pintura epoxi de color rojo, agente impulsor N2, válvula de disparo rápido,
manómetro extraíble y válvula de comprobación de presión interna, probado a 23
kg/cm2 de presión y para una temperatura de utilización de -20ºC/+60ºC, conforme
a las especificaciones dispuestas en el Reglamento de Instalaciones de
Protección contra Incendios, incluso soporte para instalación a pared, totalmente
instalado comprobado y en correcto funcionamiento según DB SI-4 del CTE.

Unidades previstas 1 1,00

1,00 47,25 47,25

16.3 U. Placa para señalización de instalaciones manuales de protección contra
incendios fabricada en PVC,fotoluminiscente con pictograma serigrafiado, de
dimensiones 210x210mm, conforme a las especificaciones dispuestas en la norma
UNE 23033-1:1981, totalmente instalada según DB SI-4 del CTE.

Señalización extintores 2 2,00

2,00 6,04 12,08

16.4 U. Placa para señalización de medios de evacuación, fabricada en PVC,
fotoluminiscente, de dimensiones 224x224mm, conforme a las especificaciones
dispuestas en la norma UNE 23034:1988, totalmente instalada según DB SI-3 del
CTE.

Señalización recorridos de
evacuación 5 5,00

5,00 8,61 43,05

16.5 U. Luminaria autónoma para alumbrado de emergencia normal, material de la
envolvente autoextinguible, con dos leds de alta luminosidad para garantizar
alumbrado de señalización permanente, con lámparas incandescentes de 2x1.98
W, 35 lúmenes, superficie cubierta de 7m2 y 1 hora de autonomía, alimentación de
220 V y conexión para mando a distancia, totalmente instalada, comprobada y en
correcto funcionamiento según DB SUA-4 del CTE y el Reglamento Electrotécnico
de Baja Tensión 2002.

Aseos 2 2,00
Almacén 1 1,00

3,00 44,02 132,06
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17.1 U. Puerta de 203x82,5x4,5 cm, hoja con tablero de madera maciza de pino melis,
barnizada en taller; precerco de pino país de 130x40 mm; galces macizos de pino
melis de 130x20 mm; tapajuntas macizos de pino melis de 70x15 mm en ambas
caras. Incluso, herrajes de colgar, cierre y manivela sobre escudo largo de hierro
forjado, serie de forja.
Incluye: Colocación de los herrajes de colgar. Colocación de la hoja. Colocación
de los herrajes de cierre. Colocación de accesorios. Realización de pruebas de
servicio.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Aseo adaptado 1 1,00
Aseo 2 1 1,00

2,00 556,40 1.112,80

17.2 U. Carpintería exterior de madera de pino, para ventana abisagrada, formada por
una hoja batiente, de apertura hacia el interior de 900x300 mm, hoja de 68x78 mm
de sección y marco de 68x78 mm, moldura clásica, junquillos, tapajuntas de
madera maciza de 70x15 mm y vierteaguas en el perfil inferior, con soporte de
aluminio anodizado y revestimiento exterior de madera; con capacidad para
recibir un acristalamiento con un espesor mínimo de 21 mm y máximo de 32 mm;
coeficiente de transmisión térmica del marco de la sección tipo Uh,m = 1,43
W/(m²K), con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, según UNE-EN 12207,
clasificación a la estanqueidad al agua clase E1200, según UNE-EN 12208 y
clasificación a la resistencia a la carga del viento clase 5, según UNE-EN 12210;
acabado mediante sistema de barnizado translúcido, compuesto de una primera
mano de impregnación para la protección preventiva de la madera contra hongos
y ataques de insectos xilófagos, y posterior aplicación de una capa de terminación
de 220 micras, acabado mate satinado, de alta resistencia frente a la acción de los
rayos UV y de la intemperie; incluso aplicación de masilla selladora para juntas;
herraje perimetral de cierre y seguridad con nivel de seguridad WK1, según
UNE-EN 1627, apertura mediante falleba de palanca, manilla en colores estándar y
apertura de microventilación; con premarco y sin persiana.

Aseo adaptado 1 1,00
Aseo 2 1 1,00

2,00 441,85 883,70

17.3 U. Puerta interior corredera para armazón metálico, ciega, de una hoja de
203x82,5x3,5 cm, con tablero de madera maciza de pino melis, barnizada en taller;
precerco de pino país de 90x35 mm; galces macizos, de pino melis de 90x20 mm;
tapajuntas macizos, de pino melis de 70x15 mm en ambas caras. Incluso, herrajes
de colgar, de cierre y tirador con manecilla para cierre de aluminio, serie básica;
silicona incolora para sellado del vidrio y junquillos.
Incluye: Presentación de la puerta. Colocación de los herrajes de colgar.
Colocación de la hoja. Colocación de los herrajes de cierre. Colocación de
accesorios. Colocación y sellado del vidrio. Colocación de junquillos. Ajuste final.
Realización de pruebas de servicio.

Cuarto de instalaciones 1 1,00

1,00 276,61 276,61

17.4 Ud. Puerta exterior abatible, ciega, de dos hojas de 210x135x4 cm, con entablado
horizontal de tablas de madera maciza de pino melis con tratamiento autoclave,
barnizada en taller; precerco de pino país de 200x35 mm; galces macizos, de pino
melis de 200x20 mm; tapajuntas macizos, de pino melis de 70x15 mm en ambas
caras. Incluso, bisagras, herrajes de colgar, de cierre y tirador sobre escudo largo
de hierro forjado, serie de forja.
Incluye: Presentación de la puerta. Colocación de los herrajes de colgar.
Colocación de las hojas. Colocación de los herrajes de cierre. Colocación de
accesorios. Ajuste final. Realización de pruebas de servicio.

Entrada servicio 1 1,00

1,00 774,17 774,17
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18.1 U. Barra de apoyo abatible con giro vertical para mejorar accesibilidad de
personas con movilidad reducida en inodoros, lavamanos o platos de ducha;
realizada en tubo de acero de 1.5 mm de espesor pintado al epoxi-poliéster
blanco, de 600 mm de longitud y 32 mm de diámetro exterior; con portarrollos,
sistema de bloqueo de seguridad de la posición vertical y pletinas de anclaje a
pared.; incluso material de fijación, totalmente instalada según DB SUA-9 del CTE
y Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell.

aseo adaptado 1 2,00 2,00

2,00 147,31 294,62

18.2 U. Espejo inclinable, para mejorar accesibilidad de personas con movilidad
reducida, con marco realizado en madera, sistema de anclaje basculante y
dimensiones aproximadas 430x560 mm, incluso material de fijación, totalmente
instalado según DB SUA-9 del CTE y Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell.

aseo adaptado 1 1,00 1,00
aseo 2 1 1,00 1,00

2,00 134,85 269,70

18.3 Ud. Encimera de tablero aglomerado hidrófugo con superficie revestida de
formica color imitación roble, mármol o granito, parte inferior forrada de material
neutro y canto frontal de una sola hoja de estratificado de 350x62x3 cm, apoyada
en los muebles bajos de cocina en la que irá encajado el fregadero. Incluso
anclajes, sellado perimetral por medio de un cordón de 5 mm de espesor de
sellador elástico, formación de hueco, copete, embellecedor y remates,
perfectamente terminada.
Incluye: Replanteo y trazado en el paramento de la situación de la encimera.
Colocación y fijación de los elementos de soporte. Colocación, ajuste y fijación de
la encimera sobre los elementos soporte. Colocación del zócalo perimetral.
Sellado y masillado de encuentros.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según
documentación gráfica de Proyecto. No se han duplicado esquinas en la medición
de la longitud de la encimera.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Aseo 2 1 1,00

1,00 200,90 200,90

18.4 U. Inodoro completo accesible para facilitar el uso a usuarios con movilidad
reducida, compuesto por taza de porcelana sanitaria vitrificada, fijada al suelo,
con apertura frontal y altura del asiento 45-50 cm, de dimensiones 450x380x565
mm, asiento y tapa ergonómicos fabricados en material termoplástico, cisterna
vista fabricada en ABS para fijación a pared con mando neumático a distancia (de
ubicación libre), con doble descarga de capacidad 9/3 l, incluso llave de escuadra
de 1/2´´y latiguillo flexible de 20 cm y 1/2´´, totalmente instalado, comprobado y en
correcto funcionamiento según DB SUA-9 del CTE y Decreto 65/2019, de 26 de
abril, del Consell.

aseo adaptado 1 1,00 1,00

1,00 648,83 648,83

18.5 U. Lavabo accesible ergonómico de porcelana vitrificada blanca, sin pedestal, con
frontal cóncavo y apoyo anatómico para facilitar el acceso a usuarios con
movilidad reducida, de dimensiones aproximadas 150x650x550 mm, colocado con
soporte fijo inclinable con palanca de acero inoxidable para regulación frontal del
lavabo, con 85 cm de altura máxima de la cara superior, facilitando el uso a
personas con movilidad reducida; con espacio libre inferior mínimo de 70 cm
(altura) x 50 cm (profundidad), totalmente instalado, comprobado y en correcto
funcionamiento según DB SUA-9 del CTE y Decreto 65/2019, de 26 de abril, del
Consell.

aseo adaptado 1 1,00 1,00

1,00 615,95 615,95

18.6 U. Lavabo de 520x410mm mural, sin pedestal, de porcelana vitrificada acabado
blanco, con juego de anclajes para fijación , incluso válvula desagüe de 1 1/2",
sifón y tubo, colocado y con ayudas de albañilería según DB HS-4 del CTE.

1 1,00

1,00 107,90 107,90
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18.7 U. Taza inodoro para tanque alto, empotrado o flúxor, de porcelana vitrificada
blanca, con asiento y tapa lacados y bisagras de acero inoxidable, de gama
estándar, con juego de fijación, codo y enchufe de unión, colocada y con ayudas
de albañilería según DB HS-4 del CTE.

1 1,00

1,00 141,66 141,66

18.8 U. Suministro e instalación de fuente GES de BENITO o similar, medidas totales
(largo x ancho x alto) 800x300x1020 mm, fabricada en COMVEG (composite
vegetal) ecológico con efecto acero corten pintado en su masa, reduce el impacto
medioambiental, resistente a la intemperie e hidrófugo. Incluye reja de fundición
dúctil, grifo y soporte niquelados. Anclado sobre superficie preparada, con 4
tornillos Ø10 según superficie y proyecto.

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del medio ambiente, la
eficiencia en el consumo de recursos energéticos o la seguridad y salud laboral
de los trabajadores son requisitos que tiene que cumplir la empresa
suministradora del producto y para acreditarlo, debe disponer de las
certificaciones de Gestión de Calidad ISO 9001-2015, Ambiental ISO 14001:2015,
Seguridad y Salud en el Trabajo ISO 45001: 2018 y gestión energética ISO 50001:
2018.

1,00 1.055,97 1.055,97

18.9 U. Suministro e instalación de banco "CITIZEN ECO" de "BENITO" o similar,
medidas totales (largo x alto x profundo) 1800x810x650 mm, fabricado con asiento
y respaldo en tablón ReBnew (plástico reciclado), bancada con apoyabrazos
fabricada en polímero inyectado a alta presión. Sin mantenimiento (no se agrieta,
ni se astilla, ni se pudre, ni se reseca, resistente a la humedad). Resistente a
pintadas y grafitis. Tornillería de acero inoxidable. Anclado sobre superficie
preparada, con pernos de expansión M10 según superficie y proyecto.

Opcional incluido: Marcaje personalizable con grabado laser logo ayuntamiento.

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del medio ambiente, la
eficiencia en el consumo de recursos energéticos o la seguridad y salud laboral
de los trabajadores son requisitos que tiene que cumplir la empresa
suministradora del producto y para acreditarlo, debe disponer de las
certificaciones de Gestión de Calidad ISO 9001-2015, Ambiental ISO 14001:2015,
Seguridad y Salud en el Trabajo ISO 45001: 2018 y gestión energética ISO 50001:
2018.

3,00 659,18 1.977,54

18.10 U. Suministro e instalación de papelera PICCO 2 ReBnew de BENITO, medidas
totales (Ø x alto) 565x1000 mm, 90+90 litros, a fabricada en plástico reciclado
Rebnew, con obertura por ambos lados y puerta para facilitar las substitución de
la bolsa.
Tornillería en acero Inoxidable.
Anclaje recomendado: Tornillos de fijación al suelo de M10 según superficie y
proyecto

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del medio ambiente, la
eficiencia en el consumo de recursos energéticos o la seguridad y salud laboral
de los trabajadores son requisitos que tiene que cumplir la empresa
suministradora del producto y para acreditarlo, debe disponer de las
certificaciones de Gestión de Calidad ISO 9001-2015, Ambiental ISO 14001:2015,
Seguridad y Salud en el Trabajo ISO 45001: 2018 y gestión energética ISO 50001:
2018.

2,00 839,69 1.679,38
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18.11 M. Suministro e instalación de banco "CITIZEN ECO" de "BENITO" o similar, 650
mm, fabricado con asiento y respaldo en tablón ReBnew (plástico reciclado),
bancada con apoyabrazos fabricada en polímero inyectado a alta presión. Sin
mantenimiento (no se agrieta, ni se astilla, ni se pudre, ni se reseca, resistente a la
humedad). Resistente a pintadas y grafitis. Tornillería de acero inoxidable.
Anclado sobre superficie preparada, con pernos de expansión M10 según
superficie y proyecto.

Opcional incluido: Marcaje personalizable con grabado laser logo ayuntamiento.

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del medio ambiente, la
eficiencia en el consumo de recursos energéticos o la seguridad y salud laboral
de los trabajadores son requisitos que tiene que cumplir la empresa
suministradora del producto y para acreditarlo, debe disponer de las
certificaciones de Gestión de Calidad ISO 9001-2015, Ambiental ISO 14001:2015,
Seguridad y Salud en el Trabajo ISO 45001: 2018 y gestión energética ISO 50001:
2018.

Anfiteatro 1 2 3,90 7,80
2 5,16 10,32
2 6,57 13,14

Anfiteatro 2 1 4,09 4,09
1 3,32 3,32
1 6,91 6,91
1 3,95 3,95

49,53 76,29 3.778,64

18.12 U. Suministro e instalación de juego musical XILO de BENITO, edad recomendada
+1 año. Fijación en suelo blando con dados de hormigón (no incluido).

Estructura, Metal: Estructura en acero galvanizado y lacada en pintura de poliéster
en polvo, con gran resistencia a la abrasión, la corrosión y la intemperie. Anclajes
galvanizados en caliente.
Tornillería: Tornillería electro galvanizada y de acero inoxidable 8.8 DIN267,
AISI-304.

Se aconseja el revestimiento del suelo según la norma EN1176-1:2017.
Disponibilidad de repuestos: 10 años
ZONA DE IMPACTO: Superficie de seguridad requerida 14,1 m².
Certificado TÜV. 

El compromiso con la protección del entorno, el respeto del medio ambiente, la
eficiencia en el consumo de recursos energéticos o la seguridad y salud laboral
de los trabajadores son requisitos que tiene que cumplir la empresa
suministradora del producto y para acreditarlo, debe disponer de las
certificaciones de Gestión de Calidad ISO 9001-2015, Ambiental ISO 14001:2015,
Seguridad y Salud en el Trabajo ISO 45001: 2018 y gestión energética ISO 50001:
2018.

1,00 1.256,62 1.256,62

18.13 U. Juego infantil de madera recuperada en procesos de tala y poda de parcela o
arboles locales. Procesado y transformación de la materia prima, formación de los
elementos en talleres de carpintería local y posterior suministro e instalación
acorde con UNE-EN 1176-3. UNE-EN 1176-7. UNE-EN 147103. UNE-EN 1177.

1,00 2.254,15 2.254,15

18.14 U. Suministro e instalación de banco de apoyo isquiatico de plático reciclado.

1,00 544,85 544,85
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18.15 M². Pavimento continuo absorbedor de impactos, para una altura máxima de caída
de 1,3 m, en áreas de juegos infantiles, realizado "in situ", de 40 mm de espesor
total, formado por una capa inferior de gránulos de caucho reciclado SBR de color
negro de 30 mm de espesor y una capa superior de gránulos de caucho EPDM de
10 mm de espesor, color a elegir de la carta RAL.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la superficie base.
Incluye: Replanteo. Aplicación de la capa base de caucho SBR. Aplicación de la
capa de acabado de caucho EPDM. Limpieza final.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica
de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según
especificaciones de Proyecto.

Zona juegos 1 22,00 22,00

22,00 77,44 1.703,68

18.16 U. Invernadero para jardín de 16 m2 formado por una estructura portante de
aluminio mecanizado en color negro con refuerzos transversales para otorgar
mayor robustez al conjunto. Paneles de policarbonato celular de 4mm de espesor
con una altura de pared y cumbrera según documentación gráfica. Puerta abatible
y tragaluces con apertura y cierre manual en el techo que permite la contínua
renovación del aire. Base de acero galvanizado, lacado en color verde RAL 6016
que estabiliza la estructura proporcionando soporte. Con canaletas y bajantes
para recogida de agua de lluvia. Totalmente instalado y en perfecto estado de uso.

1,00 1.945,24 1.945,24

18.17 Ud. Cartel indicador de circuito de ejercicios físicos al aire libre, de madera de
pino silvestre, tratada en autoclave, con clase de uso 4 según UNE-EN 335,
acabada con barniz protector, formado por dos postes, y tablero contrachapado
fenólico de 0,90x0,70 m, con tornillería de acero galvanizado, embutida y
protegida con tapones de seguridad, fijado a una base de hormigón
HM-20/P/20/X0. Incluso replanteo, excavación manual del terreno y fijación del
elemento.
Incluye: Replanteo. Excavación. Hormigonado de la base de apoyo. Fijación del
elemento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Entrada 2 2,00

2,00 566,73 1.133,46
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19.1 M3. Suministro, extendido y rasanteado de una capa de de entre 10 y 25cm de
espesor de tierra vegetal fertilizada cribada mediante pala cargadora.

Espacio botánico 1 1 50,70 0,30 15,21
Espacio botánico 2 1 37,42 0,30 11,23
Espacio botánico 3 1 7,43 0,30 2,23
Espacio botánico 4 1 5,77 0,30 1,73
Area de juegos 1 34,83 0,30 10,45
Anfiteatro 1 1 86,03 0,30 25,81

66,66 31,76 2.117,12

19.2 M2. Cubrición decorativa del terreno, con material orgánico fijado con adhesivo,
realizada mediante: malla de polipropileno no tejido, de 150 mm/s de
permeabilidad al agua, expresada como índice de velocidad y 90 g/m² de masa
superficial, con función antihierbas, fijada sobre el terreno con anclajes de acero
corrugado en forma de U, de 8 mm de diámetro; extendido de corteza Mulching de
madera de pino seleccionada, con medios manuales, hasta formar una capa
uniforme de 5 cm de espesor mínimo; y aplicación de adhesivo monocomponente
GlueGarden 50M "FORESA" (1 l/m²) mediante pulverizador.
Incluye: Preparación del terreno. Colocación de la malla antihierbas. Extendido de
la capa de protección. Aplicación del adhesivo.

Espacio botánico 1 0,3 50,70 15,21
Espacio botánico 2 0,2 37,42 7,48
Espacio botánico 3 1 7,43 7,43
Espacio botánico 4 1 5,77 5,77
Area de juegos 0,2 34,83 6,97
Anfiteatro 1 0,05 86,03 4,30

47,16 11,76 554,60

19.3 U. Sistema filtrado lámina de agua "SunSun CUF-5800" o similar Bomba para
fuentes filtro UV, 5800 l/h, altura 4,8m Totalmente instalado y en funcionamiento.

Lamina de agua 1 1,00

1,00 147,80 147,80

19.4 M2. Pradera de césped sembrado por el sistema de hidrosiembra, proyectando
una mezcla de fertilizantes, productos estabilizadores, mezcla de semillas y
aditivos. Semillas compuestas por Agropyrum cristatum, Cynodon dactylon,
Dactylis glomerata, Festuca arundinacea, Lolium rigidum, Medicago sativa,
Memimotus officinalis, Onobrychis vicifolia y Vicia sativa. Incluso abono orgánico
de liberación lenta y munch de fibra vegetal.

Espacio botánico 1 1 50,70 50,70
Espacio botánico 2 1 37,42 37,42
Area de juegos 1 34,83 34,83
Anfiteatro 1 1 86,03 86,03

208,98 2,52 526,63

19.5 M2. Suministro y colocación de suelo de bosque de acolchado orgánico con
sustrato de granulometría gruesa tipo PS Potplant de Projar o similar.

Espacio botánico 1 0,3 50,70 15,21
Espacio botánico 2 0,2 37,42 7,48
Espacio botánico 3 1 7,43 7,43
Espacio botánico 4 1 5,77 5,77
Area de juegos 0,2 34,83 6,97
Anfiteatro 1 0,05 86,03 4,30

47,16 5,32 250,89

19.6 Ud. Suministro e instalación de plantas y arbustos de entre 1 y 2 m de altura,
ubicado en tierra, con retrocargadora.
Incluye: Poda de raíces. Poda de ramas. Transporte al lugar de destino.
Plantación. Recorte de raíces.

Espacio botánico 1 1 21,00 21,00
Espacio botánico 2 1 15,00 15,00
Espacio botánico 3 1 8,00 8,00
Espacio botánico 4 1 6,00 6,00
Area de juegos 1 14,00 14,00
Anfiteatro 1 1 35,00 35,00

99,00 26,04 2.577,96
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19.7 M2. Ajardinamiento vertical con cultivo hidropónico en geoproductos, para
exterior, con una superficie de hasta 5 m²; compuesto de: SUBESTRUCTURA
SOPORTE: entramado metálico de perfiles tubulares de aluminio anodizado, de
sección cuadrada, de 40x40 mm y 3 mm de espesor, fijados al soporte base con
escuadras y tornillos, con una modulación de 300 mm; IMPERMEABILIZACIÓN:
panel impermeabilizante, de 3050x2050 mm, formado por placas de PVC
extrusionado, color blanco, de 10 mm de espesor, con las juntas selladas con
masilla a base de poliuretano de secado rápido, fijadas a la subestructura soporte
con tornillos; MEDIO DE CULTIVO: geocompuesto formado por una capa de
geotextil no tejido y una manta de retención, fijado a la impermeabilización con
grapas de acero inoxidable; VEGETACIÓN: especies de plantas para exterior,
seleccionadas para una temperatura mínima en invierno sin especificar; con una
densidad de plantación de 30 ud/m².
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el mantenimiento y
reposición parcial de la vegetación, la instalación de riego y evacuación, el
sistema centralizado de control ni el canalón para recogida de aguas.
Incluye: Replanteo y marcado de los puntos de fijación del entramado. Aplomado,
nivelación y fijación del entramado. Resolución de puntos singulares. Fijación de
la impermeabilización. Sellado de juntas. Corte y preparación del geoproducto.
Fijación del geoproducto. Colocación de la vegetación en los bolsillos del
geoproducto.

zona oeste
1 1,21 1,20 1,45
1 1,80 1,90 3,42
1 1,80 2,60 4,68
1 1,60 3,30 5,28

Zona este
1 3,61 1,20 4,33
1 1,59 1,90 3,02

22,18 209,32 4.642,72
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20.1 Pa. Partida alzada en materia seguridad y salud

estimación 3% PEM 1 0,03 0,03

0,03 196.341,89 5.890,26
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21.1 T. Carga de RCDs compuestos por madera procedente de desbroce y poda (LER
20 02 01) de una densidad aproximada de 0.8 t/m3 realizada mediante medios
mecánicos.

93,78 0,66 61,89

21.2 T. Carga de RCDs compuestos por tierras y piedras (LER 17 05 04) de una
densidad aproximada de 1.8 t/m3 realizada mediante medios mecánicos.

1.182,00 0,29 342,78

21.3 T. Carga de RCDs compuestos por residuos mezclados (LER 17 09 04) de una
densidad aproximada de 1 t/m3 en camión o contenedor realizada mediante
medios mecánicos.

22,15 0,52 11,52

21.4 U. Suministro, etiquetado y llenado de bidón de 200 litros de capacidad con
residuos peligrosos de construcción y demolición.

1,00 66,45 66,45

21.5 U. Contenedor de 1000 litros de capacidad para almacenar residuos peligros de
construcción y demolición en obra.

1,00 257,15 257,15

21.6 T. Transporte de tierras y piedras o material de desbroce en camión de 15 t
realizado por transportista autorizado a instalación de valorización y/o eliminación
considerando una distancia de 30 km y los tiempos de carga y espera.

Material de desbroce 93,78 93,78

93,78 3,33 312,29

21.7 U. Entregaen obra, recogida y transporte de contenedor de RCDs de 12 m3 de
capacidad a instalación de valorización y/o eliminación considerando una
distancia de transporte de 30 km, realizado por transportista autorizado.

Residuos mezclados 2 2,00

2,00 107,74 215,48

21.8 U. Carga y transporte de hasta 8 bidones de 200 litros paletizados -ó 2
contenedores de 1 m3- con residuos de construcción y demolición peligrosos en
camión grúa de 3.5 t realizado por transportista autorizado a instalación de
valorización y/o eliminación considerando una distancia de 30 km, los tiempos de
carga y espera y los trámites documentales, todo ello según la normativa vigente.

Bidones 200 l de residuos
peligrosos 1 1,00
Contenedores de 1m3 de
residuos peligrosos 1 1,00

2,00 51,48 102,96

21.9 T. Depósito de residuos mezclados de construcción y demolición (distintos de los
especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03) con entre el 50% y 70%
de material no reciclable con una densidad de entre 0.50 y 0.8 t/m3, en instalación
autorizada para la valorización y/o eliminación de RCDs con código 17 09 04 de la
Lista Europea de Residuos (LER) vigente.

22,15 22,90 507,24

21.10 U. Depósito de bidón de 200 litros de residuos peligrosos con código 15 01 10* de
la Lista Europea de Residuos (LER) según Decisión 2014/955/UE compuestos por
envases vacíos de plástico o  metal contaminados, en instalación autorizada para
la valorización y/o eliminación de residuos peligrosos de construcción y
demolición, según la normativa vigente.

1,00 48,93 48,93

21.11 T. Depósito de mezcla de residuos municipales (basura), con una densidad
aproximada de 0.8 t/m3, en instalación autorizada para la valorización y/o
eliminación de residuos con código 20 03 01 de la Lista Europea de Residuos
(LER) vigente.

1,00 9,37 9,37
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22.1 Mes. Encargado

0,30 3.331,20 999,36

22.2 Mes. Topógrafo

0,05 2.186,10 109,31

22.3 Mes. Luz de obra

5,00 166,56 832,80

22.4 Mes. Agua de obra

5,00 88,49 442,45

22.5 Mes. Vestuarios y servicios

5,00 92,65 463,25

22.6 Mes. Comedor

5,00 98,90 494,50

22.7 Mes. Inodoro portatil

5,00 187,38 936,90

22.8 Mes. Material de oficina

5,00 40,60 203,00

22.9 Mes. Limpieza

5,00 93,69 468,45

22.10 U. Instalaciones temporales servicios obra

1,00 1.249,20 1.249,20
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AULA NATURALEZA - ROJAS CLEMENTE

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULO TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES 14.116,53

CAPITULO MOVIMIENTO DE TIERRAS 8.895,83

CAPITULO CIMENTACIONES 19.437,26

CAPITULO RESTAURACIÓN MUROS Y ACCESOS 14.796,25

CAPITULO REVESTIMIENTOS Y PAVIMENTOS 30.113,61

CAPITULO ALBAÑILERÍA 34.394,86

CAPITULO AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES 6.059,03

CAPITULO CUBIERTAS 3.816,65

CAPITULO INSTALACIÓN ELÉCTRICA 5.383,97

CAPITULO INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 5.990,77

CAPITULO INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN 3.470,11

CAPITULO INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 2.774,22

CAPITULO INSTALACIÓN GESTIÓN PLUVIAL 3.259,63

CAPITULO INSTALACIÓN DE RIEGO 999,71

CAPITULO INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO 1.701,05

CAPITULO INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS 322,04

CAPITULO CARPINTERÍA DE MADERA 3.047,28

CAPITULO MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 19.609,09

CAPITULO JARDINERÍA 10.817,72

CAPITULO SEGURIDAD Y SALUD 5.890,26

CAPITULO GESTIÓN DE RESIDUOS 1.936,06

CAPITULO COSTES INDIRECTOS 6.199,22

REDONDEO..............................

PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL..... 203.031,15

EL PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL ASCIENDE A LAS EXPRESADAS DOSCIENTOS
TRES MIL TREINTA Y UN EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS.



Capítulo 1 TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES 14.116,53
Capítulo 2 MOVIMIENTO DE TIERRAS 8.895,83
Capítulo 3 CIMENTACIONES 19.437,26
Capítulo 4 RESTAURACIÓN MUROS Y ACCESOS 14.796,25
Capítulo 5 REVESTIMIENTOS Y PAVIMENTOS 30.113,61
Capítulo 6 ALBAÑILERÍA 34.394,86
Capítulo 7 AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES 6.059,03
Capítulo 8 CUBIERTAS 3.816,65
Capítulo 9 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 5.383,97
Capítulo 10 INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 5.990,77
Capítulo 11 INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN 3.470,11
Capítulo 12 INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 2.774,22
Capítulo 13 INSTALACIÓN GESTIÓN PLUVIAL 3.259,63
Capítulo 14 INSTALACIÓN DE RIEGO 999,71
Capítulo 15 INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO 1.701,05
Capítulo 16 INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS 322,04
Capítulo 17 CARPINTERÍA DE MADERA 3.047,28
Capítulo 18 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 19.609,09
Capítulo 19 JARDINERÍA 10.817,72
Capítulo 20 SEGURIDAD Y SALUD 5.890,26
Capítulo 21 GESTIÓN DE RESIDUOS 1.936,06
Capítulo 22 Costes indirectos 6.199,22

Presupuesto de ejecución material 203.031,15
13% de gastos generales 26.394,05
6% de beneficio industrial 12.181,87

Suma 241.607,07
21% IVA 50.737,48

Presupuesto de ejecución por contrata 292.344,55

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS.

Proyecto: Aula Naturaleza - ROJAS CLEMENTE

Capítulo Importe
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1. NTRODUCCIÓN 

El presente Anejo a la Memoria se redacta cumpliendo lo establecido 

en el Artículo 233 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público, haciendo constar el carácter meramente indicativo que 

tiene esta programación. 

La fijación en el ámbito de detalle del Programa de Trabajos 

corresponderá al adjudicatario dela obra, habido cuenta de los medios 

de que disponga y el rendimiento de los equipos que deberá contar con 

la aprobación de la Dirección de Obra. 

2. PLAN DE ETAPAS 

Atendiendo a la memoria del Proyecto de Ejecución y del análisis de su 

documento Presupuesto con el desglose por capítulos y partidas, los 

trabajos que fundamentalmente se van a ejecutar son los siguientes: 

- TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES 

- MOVIMIENTO DE TIERRAS 

- CIMENTACIONES 

- RESTAURACIÓN MUROS Y ACCESOS 

- REVESTIMIENTOS Y PAVIMENTOS 

- ALBAÑILERÍA 

- AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES 

- CUBIERTAS 

- INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

- INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 

- INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN 

- INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 

- INSTALACIÓN GESTIÓN PLUVIAL 
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- INSTALACIÓN DE RIEGO 

- INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO 

- INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS 

- CARPINTERÍA DE MADERA 

- MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 

- JARDINERÍA 

- SEGURIDAD Y SALUD 

- GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PLAN DE OBRA 

La duración prevista para la ejecución de las obras que se contemplan 

en el proyecto de Recuperación de espacio del antiguo cementerio es 

16 semanas. Los plazos parciales de ejecución de las actividades se 

ordenan según el procedimiento constructivo habitual, de manera que 

se obtiene el plan de obra, que se muestra a continuación. 
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LAMINA AGUA

7,43 m²

6
.
8
8

6

.

6

4

TOTAL   Superficie Construida

41,48 m²

1

.

2

0

2

.

7

2

pendiente 3 %

5,77 m²

Anfiteatro 2
Lámina de agua

Invernadero

pendiente 6 %

CUADRO SUPERFICIES ESTADO PROPUESTO

170,00 m²

Anfiteatro 1

Espacio botánico 1

34,83 m²

86,03 m²

50,70 m²

30,62 m²

Espacio botánico 4

3,79 m²

Aseo adaptado
16,12 m²

Aseo 2
5,31 m²

3,05 m²

Espacio de juegos

Cuarto de instalaciones 2,10 m²

ACCESO RECINTO

Acceso recinto 23,09 m²

+/-0,00m
+0,52m

h. libre

2,50 m

+0,00m

+044m

h. libre

2,70 m

Acceso servicio 4,20 m²

PLANTA AEREA

ESTADO PROPUESTO

+1,82m

+2,27m

+1,82m

+2,27m

+2,72m

+3,17m

+1,82m

+2,27m

+2,72m

+3,17m

+0,51m

+0,50m

+0,51m

h. libre

2,90 m

3
.1

1

+0,92m

+1,37m

+1,82m

+2,27m

+0,92m

+1,37m

pendiente 1 %

0.33

pendiente 1 %

0.30

pendiente 1 %

0.30

0.33

0.33

0.30

0.30

0.36

0.30

0.30

0.30

0.30

0.30

0.30

0.30

0.30

2

.
8

6

2

.

8

6

N

0.40

0

.

9

0

0.56

+0,45m

+0,46m

+0,47m

+0,48m

+0,49m

+0,51m

+0,515m

+0,50m

TOTAL   Superficie exterior

453,88 m²

TOTAL   Superficie Parcela

513,25 m²

COTAS Y SUPERFICIES

ESTADO PROPUESTO
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ALZADO FACHADA PRINCIPAL

ESTADO PROPUESTO

4
.
1

0

4
.
8

3

0.17

2
.
7

9

0
.
6

2

0
.
9

3

0
.
7

3

ALZADO ESTE

ESTADO ACTUAL

2
.
2

2

4
.
1

0

ALZADO OESTE

ESTADO PROPUESTO

2
.
7

9

1
.
9

8

0
.
8

0

0
.
8

0

0
.
8

0

2.90

ALZADO NORTE

ESTADO PROPUESTO

2
.
2

2

1
.
9

8

0
.
5

6

0
.
5

3

MUROS PERIMETRALES

ESTADO PROPUESTO
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SECCIÓN A - A´

ESTADO PROPUESTO

1:50 14

RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ

PLANO:

SITUACIÓN:

ESCALA: NÚMERO:

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DESTINADO A LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 

Polígono 7 Parcela 36 CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA)

ANTIGUO CEMENTERIO Y TRANSFORMACIÓN EN UNA FUTURA AULA NATURA

PROYECTO:

AYUNTAMIENTO DE TITAGUAS

TRABAJO FINAL DE GRADO

FECHA: FORMATO:

DIN-A2

PROMOTOR:

SECCIÓN QUEBRADA A - A´

ESTADO PROPUESTO

SECCIÓN A - A´

1:50 10

RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ

PLANO:

SITUACIÓN:

ESCALA: NÚMERO:

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DESTINADO A LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 

mayo 2023

Polígono 7 Parcela 36 CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA)

ANTIGUO CEMENTERIO Y TRANSFORMACIÓN EN UNA FUTURA AULA NATURA

PROYECTO:

AYUNTAMIENTO DE TITAGUAS

TRABAJO FINAL DE GRADO

FECHA: FORMATO:

DIN-A2

PROMOTOR:

ESTADO PROPUESTO

A

A´

ESQUEMA PLANTA ESTADO PROPUESTO

e 1/300

N



N

B B´

SECCIÓN B - B´

ESTADO PROPUESTO

1:50 11

RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ

PLANO:

SITUACIÓN:

ESCALA: NÚMERO:

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DESTINADO A LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 

mayo 2023

Polígono 7 Parcela 36 CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA)

ANTIGUO CEMENTERIO Y TRANSFORMACIÓN EN UNA FUTURA AULA NATURA

PROYECTO:

AYUNTAMIENTO DE TITAGUAS

TRABAJO FINAL DE GRADO

FECHA: FORMATO:

DIN-A1

PROMOTOR:

ESQUEMA PLANTA ESTADO PROPUESTO

e1/200



ZONIFICACIÓN

ESTADO PROPUESTO

1:50 10

RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ

PLANO:

SITUACIÓN:

ESCALA: NÚMERO:

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DESTINADO A LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 

febrero 2023

Polígono 7 Parcela 36 CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA)

ANTIGUO CEMENTERIO Y TRANSFORMACIÓN EN UNA FUTURA AULA NATURA

PROYECTO:

AYUNTAMIENTO DE TITAGUAS

TRABAJO FINAL DE GRADO

FECHA: FORMATO:

DIN-A1

PROMOTOR:

Acceso principal

A
c
c
e

s
o

 
s
e

r
v
i
c
i
o

CUADRO ZONIFICACIÓN ESTADO PROPUESTO

Senda peatonal

Espacio botánico 2

Leyenda

Espacio botánico 3

Anfiteatro 1

Espacio botánico 1

Espacio botánico 4

Anfiteatro 2

Lámina de agua
Invernadero

Aseo adaptado
Aseo 2

Espacio de juegos

Cuarto de instalaciones

Acceso recinto

Acceso servicio

ESPACIO BOTÁNICO 1

ESPACIO JUEGOS

ESPACIO

BOTÁNICO 2

ESPACIO

BOTÁNICO 3

ESPACIO

BOTÁNICO 4

ANFITEATRO 1

ANFITEATRO 2

SENDA PEATONAL

INVERNADERO

ASEO

ADAPTADO

ASEO 2

CUARTO

INSTALACIONES

ALGIBE

LAMINA AGUA

ACCESO RECINTO

PLANTA AEREA

ESTADO PROPUESTO

ACCESO

SERVICIO

N

ZONIFICACIÓN

ESTADO PROPUESTO
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DEMOLICIONES Y ALBAÑILERÍA
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Acceso principal

A
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o
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CUADRO DE EJECUCIÓN DE CERRAMIENTOS

Muro de tapia

Leyenda

Peldañeado ladrillo macizo

Tabique ladrillo macizo 1/2 pie

Muro de mampostería

Muro de gaviones

CUADRO DEMOLICIONES DE CERRAMIENTOS Leyenda

Demolición fábrica de bloque

Demolición muro de tapia

PLANTA AEREA

ESTADO PROPUESTO

LEYENDA

1. MACIZADO TEJA FORMACIÓN DE CABALLETE

2. TEJA CERÁMICA RECUPERADA PREVIO DESMONTAJE Y LIMPIEZA

3. PICADO LIMPIEZA + IMPRIMACIÓN DE ADHERENCIA

4. BASE DE MORTERO DE CAL

5. PLACA CONMEMORATIVA MADERA

6. VIERTEAGUAS LOSA PREFABRICADA HORMIGÓN ECOLÓGICO

7. ADHESIVO "KERAKOLL BIOFLEX" O SIMILAR. PENDIENTE 1.5%

8. IMPERMEABILIZACIÓN LÍQUIDA ARMADA

9. REGULARIZACIÓN BASE MORTERO DE CAL + PIGMENTOS NATURALES

10. RODAPIÉ LOSA PREFABRICADA HORMIGÓN ECOLÓGICO

11. PAVIMENTO LOSA PREFABRICADA HORMIGÓN ECOLÓGICO

12. CAPA DE AGARRE MORTERO DE CAL

13. SOLERA HORMIGÓN DE CAL10 cm ARMADA ME 500 T 15x15 ø 5-5

14. RELLENO ZAHORRAS COMPACTADAS

15. SOLERA HORMIGÓN DE CAL 20 cm ARMADA ME 500 T 15x15 ø 5-5

16. RELLENO ZAHORRAS COMPACTADAS

17. BORDILLO LOSA PREFABRICADA HORMIGÓN ECOLÓGICO

18. FÁBRICA DE LADRILLO MACIZO CON MORTERO DE CAL

19. REVOCO HORMIGÓN DE CAL

20. TERRENO NATURAL

21. CIMENTACIÓN SUPERFICIAL  ZAPATA CORRIDA 70 x 40 cm BAJO MURO

22. LÁMINA DE POLIETILENO

23. ARMADO ZAPATA

24. SEPARADOR NORMALIZADO

25. HORMIGÓN DE CAL DE LIMPIEZA EN MASA

26. BASE DE CIMENTACIÓN COMPACTADA

Tabique ladrillo hueco 7 cm

N

INTERIOR PARCELA

EXTERIOR

1

2

3

4

5

7

8

9

10

18

10

12 13 14 15 16

17

18

19

25

24

23

21

20

22

11

26

DEMOLICIONES Y ALBAÑILERÍA
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1

2

3

4

5

6

7 98

10 11

14

12

15

16

17

22

18

19

21

20

24

26 27

28

B

C

A

13

LEYENDA

1. PAVIMENTO TERRIZO ARENA CERÁMICA TRITURADA

2. RELLENO ZANJA CON APORTE DE TIERRAS, HUMECTACIÓN Y COMPACTACIÓN

3. RELLENO CON ARENA

4. CANALIZACIÓN PLUVIAL PVC Ø 125 mm

5. RELLENO CAMA ARENA ASIENTO CANALIZACIÓN PENDIENTE 2%

6. TERRENO NATURAL

7. FÁBRICA DE LADRILLO MACIZO 24X11,5X4 cm

8. LOSA HORMIGÓN PREFABRICADO DESIERTO "LLOSA VULCANO O SIMILAR" 30X20X4 CM

9. IMBORNAL CIRCULAR CERÁMICO

10. RELLENO ZANJA CON APORTE DE TIERRAS, HUMECTACIÓN Y COMPACTACIÓN

11. SOLERA ARMADA E HORMIGÓN DE CAL15 cm

12. LADRILLO CERÁMICO CORONACIÓN APAREJO TIZÓN

13. FÁBRICA DE LADRILLO MACIZO 24X11,5X4 cm

14. REVESTIMIENTO AZULEJO RECUPERADO DISPOSICIÓN TRENCADÍS

15. MORTERO ADHESIVO "H40 KERAKOLL" O SIMILAR

16. REBOSADERO COBRE

17. RODAPIÉ CERÁMICO

18. SOLERA ARMADA DE HORMIGÓN DE CAL 20 cm

19. RELLENO DE ZAHORRAS COMPACTADAS PREVIA HUMECTACIÓN

20. TUBO DE IMPULSIÓN FUENTE

21. PROYECCIÓN TRAZADO CANALIZACIÓN PLUVIAL

22. BOMBA FUENTE CON SISTEMA DE FILTRADO MECÁNICO + UV

23. CONEXIÓN ELÉCTRICA EN CAJA ESTANCA SUMERGIBLE IP68

24. ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA BOMBA

25. GRIFO DE LLENADO

26. MARCO Y TAPA REGISTRABLE DE FUNDICIÓN

27. ARQUETA CERÁMICA REVESTIDA 30x30x40 cm

28. TERRENO NATURAL EXCAVACIÓN

SECCIÓN A-A´

23

25

LÁMINA DE AGUA - ALGIBE

SECCIÓN B-B´

SECCIÓN C-C´

DETALLE LAMINA DE AGUA CENTRAL DETALLE ALGIBE

0
.
7
1

1
.
0
6

0
.
7
1

2
.
4
8

0.14

0.711.060.71

2.48

0.24

0.82
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0
.
7
5

1
.
1
1

R

1

.

0

2
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1
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4

1

1
.
6
8
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2
.
0
0
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.
2
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0
.
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.
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1
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CIMENTACIONES
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LEYENDA

1. MURO DE GAVIÓN - JAULA METÁLICA RELLENA DE PIEDRA EN SECO

2. TERRENO NATURAL + APORTE TERRIZO / SUSTRATOS

3. ZAPATA CORRIDA BAJO MURO HORMIGÓN DE CAL

4. EMPARRILLADO Ø12 mm / SEGÚN CÁLCULO

5. SEPARADOR HOMOLOGADO DE HORMIGÓN h = 35 mm

6. HORMIGÓN DE CAL DE LIMPIEZA

7. BASE DE CIMENTACIÓN COMPACTADA
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SOLERA CANTO 20

SOLERA CANTO 20 base aljibe

LOSA CANTO 20
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PLANTA AEREA
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DETALLE CIMENTACIÓN BAJO MURO DE GAVIONES
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PAVIMENTOS Y REVESTIMIENTOS
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CUADRO DE PAVIMENTACIÓN Y REVESTIMIENTOS

Baldosa Ferrogrés

Adoquinado

Mortero de cal

Leyenda

Mortero de cal+pintura / Adhesivo H40 o similar + alicatado

Pavimento terrizo

Hormigón de cal acabado raspado

Pavimento terrizo
"https://www.fontdarquitectura.com/productos/

revestimientos/pavimentos/compuesto/710"

Losa cromática prefabricada
"https://www.breinco.com/es/pavimentos-de-exterior/

losas/llosa-vulcano-lloses/?medida=2&cbase=4"

Pavimento ferrogres
https://ceramicaferres.com/productos/

gres-natural/

Tapizante vegetal - hidrosiembra
https://pasturastropicales.com/producto/

semilla-de-grama-bermuda/

N

Pavimento tapizante

Hormigón raspado
https://www.galistar.es/hormigon-rayado/

NOTA: El revestimiento del vaso de lámina de agua se realizará con "trencadís" procedente de cortes y

mermas del revestimiento interior del volumen de aseos.

MUESTRAS PAVIMENTACIÓN

PAVIMENTOS Y REVESTIMIENTOS
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AYUNTAMIENTO DE TITAGUAS

TRABAJO FINAL DE GRADO

FECHA: FORMATO:

DIN-A1

PROMOTOR:



CUBIERTAS

ESTADO PROPUESTO

1:50 14

RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ

PLANO:

SITUACIÓN:

ESCALA: NÚMERO:

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DESTINADO A LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 

febrero 2023

Polígono 7 Parcela 36 CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA)

ANTIGUO CEMENTERIO Y TRANSFORMACIÓN EN UNA FUTURA AULA NATURA

PROYECTO:

AYUNTAMIENTO DE TITAGUAS

TRABAJO FINAL DE GRADO

FECHA: FORMATO:

DIN-A1

PROMOTOR:

Acceso principal

A
c
c
e

s
o

 
s
e

r
v
i
c
i
o

+

3

,

5

7

m

+

2

,

4

2

m

c

u

m

b

r

e

r

a

a

l
e

r

o

Encaje

transversal

Encaje

longitudinal

Colocación

por hiladas

horizontales

PLANTA AEREA

ESTADO PROPUESTO

DETALLE ESQUEMA COLOCACIÓN POR

HILADAS HORIZONTALES IZQUIERDA A

DERECHA

DETALLE TEJA PLANA SOBRE RASTRELADO

DETALLE DISPOSICIÓN Y ENCAJE

TEJA PLANA

e 1/20

e 1/20

7

.

1

3

3

.

4

1

3

.

4

4

3
.
4
4

N

3

.

6

0

6

.

9

2

1

.

1

5

0.60

11

12

9

8

7

1
2 3 4 5

1 2 3 4 5

6

7

8

9

10

12

e 1/10

e 1/10

DETALLE CUMBRERA CUBIERTA INCLINADA 

DETALLE ALERO CUBIERTA INCLINADA

11

10

13

14

6

CUBIERTAS

ESTADO PROPUESTO

1:50 17

RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ

PLANO:

SITUACIÓN:

ESCALA: NÚMERO:

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DESTINADO A LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 

mayo 2023

Polígono 7 Parcela 36 CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA)

ANTIGUO CEMENTERIO Y TRANSFORMACIÓN EN UNA FUTURA AULA NATURA

PROYECTO:

AYUNTAMIENTO DE TITAGUAS

TRABAJO FINAL DE GRADO

FECHA: FORMATO:

DIN-A1

PROMOTOR:

1. CABIO DE MADERA TRATADA 10 x 20 cm BAJO TABLERO SOPORTE

2. TABLERO SOPORTE . PANEL SANDWICH NÚCLEO CORCHO NATURAL

3. LISTÓN DE MADERA TRATADA PARA RASTRELADO TEJA PLANA

4. LAMINA IMPERMEABLE "DIVOROLL Biolaytec" o similar

5. TEJA PLANA ALICANTINA

6. LADRILLO MACIZO

7. REVESTIMIENTO INTERIOR MORTERO DE CAL+ ALICATADO / PINTURA

8. MURO DE TAPIA

9. IMPERMEABILIZACIÓN LÍQUIDA

10. REVESTIMIENTO EXTERIOR MORTERO DE CAL+ PINTURA

11. BAJANTE METÁLICA

12. CANALÓN METÁLICO

1. CABIO DE MADERA TRATADA 10 x 20 cm BAJO TABLERO SOPORTE

2. TABLERO SOPORTE . PANEL SANDWICH NÚCLEO CORCHO NATURAL

3. LISTÓN DE MADERA TRATADA PARA RASTRELADO TEJA PLANA

4. LAMINA IMPERMEABLE "DIVOROLL Biolaytec" o similar

5. TEJA PLANA ALICANTINA

6. CABALLETE SOBRE RASTREL

7. RASTREL CERÁMICO

8. REMATE LATERAL ANCLADO

9. LADRILLO MACIZO MANUAL TOMADO CON MORTERO DE CAL

10. MACIZADO MORTERO DE CAL

11. IMPERMEABILIZACIÓN LÍQUIDA

12. MURO DE TAPIA

13. MORTERO DE CAL

14. ALICATADO / MORTERO DE CAL + PINTURA SILICATO



INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y SANEAMIENTO

ESTADO PROPUESTO

1:50 15

RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ

PLANO:

SITUACIÓN:

ESCALA: NÚMERO:

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DESTINADO A LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 

febrero 2023

Polígono 7 Parcela 36 CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA)

ANTIGUO CEMENTERIO Y TRANSFORMACIÓN EN UNA FUTURA AULA NATURA

PROYECTO:

AYUNTAMIENTO DE TITAGUAS

TRABAJO FINAL DE GRADO

FECHA: FORMATO:

DIN-A1

PROMOTOR:

Acceso principal

A
c
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e

s
o

 
s
e

r
v
i
c
i
o

PLANTA AEREA

ESTADO PROPUESTO

E

1

A
C

S

1

3

2

3

2

I
N

V
E

R
S

O
R

 
S

T
R

I
N

G

 
C

D
G

R
IE

G
O

4

4

 
C

G
P

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

66

6

6

555 5

CAJA DE PROTECCIÓN INTERIOR

INTERRUPTOR UNIPOLAR COLOCADO

PUNTO DE LUZ LED TECHO PUNTO DE LUZ DE EMERGENCIA

BALIZAMIENTO LED ESTANCO

BASE DE ENCHUFE ESTANCA

LEYENDA ELECTRICIDAD

BASE DE ENCHUFE

PUNTO DE LUZ EN PARED

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

CONEXIÓN USOS POLIVALENTES

ARQUETA 

CONEXIÓN FILTRO

ARQUETA 

N

TOMA TIERRA

ARQUETA REGISTRO

INTERRUPTOR CREPUSCULAR

E

PULSADOR EMERGENCIA ASEO

CAJA DE PROTECCIÓN Y MEDIDA EXTERIOR

PM

PM

S
APLIQUE SOLAR LED ESTANCO

PLANTALLA LED ESTANCA

S S

EQUIPO BOMBEO

ARQUETA 

2

4

6

3

11

5

10

8

7

9

1

INSTALACIÓN ELÉCTRICA - ILUMINACIÓN

ESTADO PROPUESTO

1:50 18

RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ

PLANO:

SITUACIÓN:

ESCALA: NÚMERO:

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DESTINADO A LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 

mayo 2023

Polígono 7 Parcela 36 CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA)

ANTIGUO CEMENTERIO Y TRANSFORMACIÓN EN UNA FUTURA AULA NATURA

PROYECTO:

AYUNTAMIENTO DE TITAGUAS

TRABAJO FINAL DE GRADO

FECHA: FORMATO:

DIN-A1

PROMOTOR:

1. AMBIENTE EXTERIOR

2. PANTALLA ACERO LUMINARIA

EMPOTRABLE Ø 10 mm

3. TERRENO

4. ADOQUÍN

5. RELLENO ADHESIVO

6. PORTA LÁMPARA

7. LUMINARIA EMPOTRABLE

8. ARANDELA Y TUERCA DE APRIETE

9. PROTECCIÓN CONDUCTOR

10. CONDUCTOR ENTERRADO

3

2

1

4

6

7

8

9

10

5

DETALLE BALIZAMIENTO LUMINARIA EMPOTRABLE  

e 1:2

PLANTA

SECCIÓN A - A´

A A´

DETALLE ARQUETA CERÁMICA Y CONDUCCIÓN EN ZANJA 

1. CONJUNTO TAPA - MARCO FUNDICIÓN

2. ARQUETA CERÁMICA LADRILLO MACIZO

3. ENFOSCADO INTERIOR MORTERO DE CAL

4. CONDUCTOR EN TUBO CURVABLE

5. TERRENO NATURAL

6. SOLERA DE HORMIGÓN EN MASA

7. PAVIMENTO TERRIZO

8. BANDA AVISO INSTALACIÓN ELÉCTRICA

9. RELLENO ARENA

10. BASE ASIENTO CANALIZACIÓN

COMPACTADA

SECCIÓN ARQUETA

PLANTA ARQUETA

SECCIÓN ZANJA

e 1:10

0
.
6
0

0.30

0
.
1
0

0
.
4
0

0
.
1
0

0.38

0.62

0.35

0
.
6
0

0
.
1
5



INSTALACIÓN ELÉCTRICA E ILUMINACIÓN

ESTADO PROPUESTO

1:50 16

RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ

PLANO:

SITUACIÓN:

ESCALA: NÚMERO:

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DESTINADO A LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 

febrero 2023

Polígono 7 Parcela 36 CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA)

ANTIGUO CEMENTERIO Y TRANSFORMACIÓN EN UNA FUTURA AULA NATURA

PROYECTO:

AYUNTAMIENTO DE TITAGUAS

TRABAJO FINAL DE GRADO

FECHA: FORMATO:

DIN-A1

PROMOTOR:

Acceso principal

A
c
c
e

s
o

 
s
e

r
v
i
c
i
o

PLANTA AEREA

ESTADO PROPUESTO

Ø

 
1

2

5

Ø

 

1

2

5

Ø

 

5

0

Ø 200

Ø
 
1
2
5

CONEXIÓN CON RED GENERAL 

DE SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO

RIEGO SECTOR 1

RIEGO SECTOR 2

CANALIZACIÓN RESIDUAL

ARQUETA SIFÓNICA PENDIENTE EVACUACIÓN

CANALIZACIÓN PLUVIAL

LEYENDA SANEAMIENTO

ARQUETA

Ø
 
9
0

BAJANTE PLUVIALES

ARQUETA SIFÓNICA

ACOMETIDA FONTANERÍA

Ø

 

2

0

0

CANALIZACIÓN AGUA FRÍA

CONTADOR GENERAL LLAVE DE CORTE GENERAL

CANALIZACIÓN AGUA CALIENTE

LEYENDA FONTANERÍA

LLAVE DE PASO 

MONTANTE DE AGUA

EQUIPO ACS AEROTERMIA

EQUIPO DE BOMBEO

Ø

 

9

0

Ø
 
9
0

Ø

 

9

0

Ø

 

2

0

0

Ø 200

Ø 200

Ø

 

2

0

0

Ø 200

Ø
 
2
0
0

Ø
 
2
0
0

Ø

 

5

0

Ø

 
1
2
5

Ø

 
1
2
5

Ø

 
2
0
0

Ø

 

2

0

0

Ø

 

2

0

0

Ø
 
9
0

Ø 125

IMBORNAL 20 X 40 cm

CAZOLETA

- 0,40 m

- 0,46 m

- 0,51 m

- 0,57 m

- 0,61 m

- 0,68 m

- 0,48 m

+/-0,00m

+0,08m

-0,06m

-0,04m

- 0,36 m

- 0,36 m

- 0,40 m

- 0,57 m

- 0,52 m

- 0,61 m

- 0,90 m- 0,90 m- 1,00 m

- 0,70 m

- 0,91 m

Ø
 
2
0
0

- 0,30 m

SALIDA LIBRE ALIVIADERO A

TORRENTE PLUVIAL

- 0,42 m

- 0,44 m

- 0,48 m

- 0,52 m

- 0,69 m

CIRCUITO GOTEO

N

Ø
 
1
2
5

Ø
 
1
2
5

INSTALACIÓN DE FONTANERÍA - SANEAMIENTO

ESTADO PROPUESTO
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SITUACIÓN:

ESCALA: NÚMERO:

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DESTINADO A LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 

mayo 2023

Polígono 7 Parcela 36 CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA)

ANTIGUO CEMENTERIO Y TRANSFORMACIÓN EN UNA FUTURA AULA NATURA

PROYECTO:

AYUNTAMIENTO DE TITAGUAS

TRABAJO FINAL DE GRADO

FECHA: FORMATO:

DIN-A1

PROMOTOR:

5

4

1

6

7

8

SECCIÓN A - A´

2

3

PLANTA

A A´

DETALLE ARQUETA SIFÓNICA

e 1/10

1. TAPA DE REGISTRO

2. REFRENTADO MORTERO DE CAL

3. ARQUETA LADRILLO MACIZO

4. CANALIZACIÓN SALIDA ASEOS

5. SELLO HIDRAULICO

6. TERRENO

7. SOLERA HORMIGÓN DE CAL

DETALLE CONTADOR GENERAL COLOCADO EN ARQUETA REGISTRABLE

A A´

e 1/20

1. CERRAMIENTO MURO MAMPOSTERÍA

2. CANALIZACIÓN ACOMETIDA RED

3. ARQUETA LADRILLO MACIZO

4. TAPA DE REGISTRO

5. SELLADO PASAMURO

6. FORMACIÓN DE PENDIENTES MORTERO

DE CAL

7. LLAVE DE COMPUERTA ROSCADA

8. CONTADOR GENERAL ROSCADO

9. LLAVE DE PASO CON GRIFO DE VACIADO

10. LLAVE DE COMPUERTA ROSCADA

11. SOLERA HORMIGÓN DE CAL

12. TERRENO

13. SUMIDERO SIFÓNICO RECOGIDA DE

PLUVIALES

1

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

13



INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA Y CAPTADORES

ESTADO PROPUESTO

1:50 17

RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ

PLANO:

SITUACIÓN:

ESCALA: NÚMERO:

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DESTINADO A LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 

febrero 2023

Polígono 7 Parcela 36 CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA)

ANTIGUO CEMENTERIO Y TRANSFORMACIÓN EN UNA FUTURA AULA NATURA

PROYECTO:

AYUNTAMIENTO DE TITAGUAS

TRABAJO FINAL DE GRADO

FECHA: FORMATO:

DIN-A1

PROMOTOR:

Acceso principal

A
c
c
e

s
o

 
s
e

r
v
i
c
i
o

PLANTA AEREA

ESTADO PROPUESTO

LEYENDA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA Y ACS

1. X4 CAPTADOR SOLAR FOTOVOLTAICO 465 W + OPTIMIZADOR

2. CUADROS DE PROTECCIÓN GENERAL

3. CUADROS DE PROTECCIÓN (PLACAS + INVERSOR)

4. X 2 BATERÍAS 2400 W

5. INVERSOR 6000 W + X 2 BATERÍAS 2400 W

6. AEROTERMIA

1

6

5

3

2

4

N

CONSUMOS INSTALACIÓN EXISTENTE

DGMP

Magnetotérmico general_25 A

Diferencial_25 A, 30 mA

Inversor potencia: 6000 kW

Protecciones Cortocircuito

Cableado tipo CC H1Z2Z2-K

Longitud_ 4 m

Potencia panel_ 465 Wp

Número series_  2 unidades

Nº paneles por serie_ 2 unidades

Elemento corte en carga

Corte suministro

Cuadro General de Protección

RED

Kwh

Diferencial_25 A, 30 mA

Magnetotérmico general_25 A

Cableado tipo CA H07Z1-K

Longitud_2 m

Sección_06/1 kV 2x1,5 mm2

Sección_06/1 kV 2+1x6 mm2

BATERÍA

INVERSOR

NLCOM

COM
COM

PANELES

CUADRO DE MANDO Y PROTECCIÓN

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 

ESTADO PROPUESTO

1:50 20
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SITUACIÓN:

ESCALA: NÚMERO:

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DESTINADO A LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 

mayo 2023

Polígono 7 Parcela 36 CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA)

ANTIGUO CEMENTERIO Y TRANSFORMACIÓN EN UNA FUTURA AULA NATURA

PROYECTO:

AYUNTAMIENTO DE TITAGUAS

TRABAJO FINAL DE GRADO

FECHA: FORMATO:

DIN-A1

PROMOTOR:

ESQUEMA UNIFILAR INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA



JARDINERÍA

ESTADO PROPUESTO
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RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ

PLANO:

SITUACIÓN:

ESCALA: NÚMERO:

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DESTINADO A LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 

febrero 2023

Polígono 7 Parcela 36 CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA)

ANTIGUO CEMENTERIO Y TRANSFORMACIÓN EN UNA FUTURA AULA NATURA

PROYECTO:

AYUNTAMIENTO DE TITAGUAS

TRABAJO FINAL DE GRADO

FECHA: FORMATO:

DIN-A1

PROMOTOR:

Acceso principal

A
c
c
e

s
o

 
s
e

r
v
i
c
i
o

PLANTA AEREA

ESTADO PROPUESTO

N

Coscoja (Quercus coccifera)
http://ausdelalbufera.blogspot.com/2015/12/lentisco-y-coscoja.html

Aladierno (Rhamnus alaternus)
https://es.wikipedia.org/wiki/Rhamnus_alaternus

ESPACIO BOTÁNICO ANFITEATRO 1

AUTÓCTONAS BOSQUE MEDITERRÁNEO

Corteza de pino triturada parcela
https://www.astuiriz.com/p/corteza-de-pino

Tapizante hidrosiembra
https://pasturastropicales.com/producto/

semilla-de-grama-bermuda/

Lentisco (Pistacia lentiscus)
http://ausdelalbufera.blogspot.com/2015/12/lentisco-y-coscoja.html

Salvia lavandulifolia

Colchico (Colchicum autumnale L.)
https://es.wikipedia.org/wiki/Colchicum_autumnale

Romero (Salvia rosmarinus)

Cola de caballo (Equisetum arvense)
https://es.wikipedia.org/wiki/Equisetum_arvense

Laurel (Laurus nobilis L.)
https://www.arbolapp.es/especies/ficha/laurus-nobilis/

Retama moruna (Genista cinerea)
https://es.wikipedia.org/wiki/Genista_cinerea

Cebolla albarrana (Drimia marítima)
https://es.wikipedia.org/wiki/Drimia_maritima

https://es.wikipedia.org/wiki/Salvia_lavandulifolia

https://es.wikipedia.org/wiki/Salvia_rosmarinus

boldo (Peumus boldus)
https://es.wikipedia.org/wiki/Peumus_boldus

ESPACIO BOTÁNICO ANFITEATRO 2 - 3 - 4

AUTÓCTONAS MEDICINALES Y AROMÁTICAS

Tomillo común (Thymus vulgaris)
https://es.wikipedia.org/wiki/Thymus_vulgaris

ESPACIO BOTÁNICO INVERNADERO

AUTÓCTONAS PROTEGIDAS

Mariposa (Orchis papilionacea)
https://es.wikipedia.org/wiki/Orchis_papilionacea

Grasilla (Pinguicula vallisneriifolia)
https://www.facebook.com/photo?fbid=252104751940083&set=pcb.252106005273291

Colleja (Silene)
https://es.wikipedia.org/wiki/Silene

ESPACIO BOTÁNICO LÁMINA DE AGUA

AUTÓCTONAS ACUÁTICAS

Azucena de agua (Nymphaea alba)
https://www.urbannatura.com/es/plantas-de-estanque/2225-nenufar-nymphaea-alba.html

GENERAL ESPACIOS AJARDINADOS

TAPIZANTES

ESPACIO BOTÁNICO 1

ESPACIO

BOTÁNICO 2

BOTÁNICO 3

ESPACIO

BOTÁNICO 4

ANFITEATRO 1

INVERNADERO

LAMINA AGUA

JARDINERÍA

ESTADO PROPUESTO

1:50 21

RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ

PLANO:

SITUACIÓN:
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EJECUCIÓN DEL PROYECTO DESTINADO A LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 

mayo 2023

Polígono 7 Parcela 36 CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA)

ANTIGUO CEMENTERIO Y TRANSFORMACIÓN EN UNA FUTURA AULA NATURA

PROYECTO:

AYUNTAMIENTO DE TITAGUAS

TRABAJO FINAL DE GRADO

FECHA: FORMATO:

DIN-A1

PROMOTOR:



CUMPLIMIENTO ACCESIBILIDAD

ESTADO PROPUESTO
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RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ

PLANO:

SITUACIÓN:

ESCALA: NÚMERO:

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DESTINADO A LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 

febrero 2023

Polígono 7 Parcela 36 CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA)

ANTIGUO CEMENTERIO Y TRANSFORMACIÓN EN UNA FUTURA AULA NATURA

PROYECTO:

AYUNTAMIENTO DE TITAGUAS

TRABAJO FINAL DE GRADO

FECHA: FORMATO:

DIN-A1

PROMOTOR:

Acceso principal

A
c
c
e

s
o

 
s
e

r
v
i
c
i
o

PLANTA AEREA

ESTADO PROPUESTO

E

Ø

1

.

5

0

Ø

1

.

5

0

Ø

1

.

5

0

Ø

1

.

5

0

Ø

1

.

5

0

Ø

1

.

5

0

Ø

1

.

5

0

Ø

1

.

5

0

1

.

2

0

0

.

8

0

0

.

8

0

1

.

0

2

0

.

8

0

1

.

2

0

0

.

7

5

0
.6

0

0
.
7
0

Ø

1

.
2

0

Ø

1

.

5

0

pendiente 3 %

+/-0,00m
+0,54m

pendiente 6 %

1

.
5

0

1

.
0

0

1

.

8

3

0

.

6

0

Ø

1

.

5

0

REVESTIRA DE MATERIAL 

O SIFON SEA EXTERNO, SE

CASO DE QUE EL DESAGUE

AL PARAMENTO 10º EN EL

DESPLAZADO RESPECTO

ESPEJO LIGERAMENTE 

AISLANTE.

Barras apoyo:

Abatibles en zona

transferencia

Ø30-40mm

Soportan 1 kN

h: 70-75cm

Longitud: ≥ 70cm

ESPACIO DE

APROXIMACIÓN

FRONTAL

120x80 cm

ESPACIO

TRANSFERENCIA

LATERAL

80X75 cm

PULSADOR

EMERGENCIA

Ø

1

.

5

0

0

.

8

0

N

Ø

1

.

5

0

CUMPLIMIENTO ACCESIBILIDAD

ESTADO PROPUESTO
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EJECUCIÓN DEL PROYECTO DESTINADO A LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 
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ANEJO 04_ Estudio Gestión de Residuos 

Para el cálculo de los residuos generados en el proceso de ejecución 

hemos utilizado la herramienta de cálculo desarrollada por el Instituto 

Valenciano de la Edificación. 
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ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN 

El “Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición” se 

redacta como documento anexo al Proyecto "" conforme a lo dispuesto 

en el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

(RCDs), teniendo por  objetivo fomentar, por este orden, la prevención, 

la reutilización, el reciclado y otras formas de valorización de los 

residuos generados durante la ejecución  de las obras, asegurando que 

los destinados a operaciones de eliminación reciban un tratamiento 

adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la  actividad de 

construcción. 

En el Estudio se establecen las previsiones, las pautas y los objetivos 

que se deberán cumplir en relación con la gestión de los RCD durante la 

ejecución de la obra. El contratista redactará el Plan de gestión de 

residuos en el que concretará la manera de cumplir con los objetivos 

del Estudio en función de la planificación prevista y los recursos y 

proveedores destinados para la ejecución de la obra. 

Quedan fuera del ámbito de este Estudio, entre otros, los residuos que 

están regulados por legislación específica, o cuando estén mezclados 

con otros RCDs, como los suelos contaminados y los elementos que 

contengan amianto. A estos les será de aplicación la legislación 

específica, o este Real Decreto e aquellos aspectos allí no 

contemplados. 
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1. Estimación de la cantidad de residuos generados codificados 

conforme a la Lista Europea de Residuos (Decisión 2014/955/UE) 

La estimación de las cantidades de residuos que previsiblemente van a 

ser generados durante la ejecución de las obras, se realiza a partir de 

los datos publicados por la Sociedad Pública de Gestión Ambiental del 

Gobierno Vasco, por la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de 

Andalucía, por la Agencia de Residuos de Cataluña, por la Comunidad 

de Madrid y por la Asociación Española de Empresarios de Demolición. 

Estas entidades ofrecen una estimación del volumen de residuo 

generado, para cada tipo residuo considerado, en función del tipo de 

actuación (t/m2). Los valores adoptados vienen detallados en la Tabla 2 

y se complementan con el valor de la densidad aparente de los residuos 

considerados con la que se obtiene el volumen en metros cúbicos 

correspondiente a las toneladas generadas. 

Los residuos se agrupan y clasifican en función de las características que 

condicionan el tipo de gestión al que se van a destinar y las operaciones 

a las que se van a someter, distinguiendo entre: 

Terrenos 

Procedentes de los excedentes no contaminados del desbroce del 

terreno, de la excavación y de los movimientos de tierra generados en 

el transcurso de las obras. 

 

Pétreos 

Los no contaminados, por su condición de residuos inertes, pueden 

destinarse a la elaboración de áridos reciclados, al relleno de zanjas y 

excavaciones o la restauración de canteras y minas. 
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No pétreos 

Reúne un con junto de residuos, asimilables a los residuos urbanos 

(papel, cartón, plástico, vidrio, metales, etc.), que se caracterizan por su 

alto índice de reciclabilidad, por lo que su gestión deberá dirigirse 

siempre en esta dirección. 

Por el contrario, también comprenden los materiales a base de yeso, los 

que actualmente no tienen la posibilidad de ser valorizados, debiendo 

separase adecuadamente del resto de residuos por su poder 

contaminante y los residuos mezclados que, por su fragmentación y 

mezcla, ofrecen un escaso potencial de valorización. 

Peligrosos 

Por su naturaleza peligrosa (inflamables, combustibles, tóxicos, nocivos, 

corrosivos, etc.) requieren de un tratamiento o gestión específicos. Son 

fácilmente identificables ya que los materiales y productos que los 

generan vienen identificados con pictogramas de riesgo en sus envases 

o embalajes. 

Basuras 

Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de 

oficina, vestuarios, comedores, etc. tendrán la consideración de basuras 

(Residuos Sólidos Urbanos) y se gestionarán como tales según estipule 

la normativa municipal reguladora de dichos residuos en la ubicación de 

la obra. 

Tabla 1 

Posibles residuos peligros presentes en obras de nueva planta 

Elemento Tipo de residuos 

Cimentación Suelos contaminados, aerosoles de marcado vacíos 

Lodos bentoníticos de perforación 

Estructura 
Restos de limpieza de hormigonera conteniendo lechada de cemento Portland 

Restos de aditivos de hormigón y sus envases 

Restos de aceites desenconfrantes y sus envases 

Madera tratada con productos conservantes 
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Resto de productos conservantes de la madera 

Escoria generada en el proceso de soldadura, sellantes, material asfáltico 

impermeabilizaciones 

Aislamientos Bidones y aerosoles vacíos de poliuretano 

Impermeabilización Recortes de láminas de impermeabilización 

Acabados 

Restos de alquitranes 

Sobrantes y envases de pinturas y barnices 

Sobrantes y envases de antioxidantes 

Sobrantes y envases de líquidos para pulir terrazo y piedra natural 

Sobrantes y envases de ácidos para acabados de hormigón visto 

Elementos de puesta en obra contaminados con pinturas, pinceles y rodillos 

Instalaciones Envases decolas, resinas, siliconas, ... 

Medios auxiliares Vertido sobre el terreno de aceite de maquinaria, baterías, filtros de aceites, trapos 

contaminados, ... 

 

Tabla 2 

Posibles residuos peligros presentes en obras de rehabilitación, reforma 

o demolición 

Elemento Tipo de residuos 

Cimentación Suelos contaminados 

Estructura Protección de estructuras metálicas con flocado de fibras de amianto 

Elementos estructurales de madera tratados con conservantes tóxicos 

Aislamientos Asilamientos con sustancias potencialmente peligrosas 

Impermeabilización Impermeabilizaciones con sustancias potencialmente peligrosas 

Placas de fibrocemento 

Acabados 
Placas de falso techo con contenido de amianto 

Pavimentos vinílicos con contenido de amianto 

Alquitranes 

Pinturas con contenido de plomo 

Instalaciones 

Tuberías y bajantes de fibrocemento 

Tuberías de plomo 

Depósitos de fibrocemento 

Calorifugado de tuberías con contenido de amianto 

Tubos fluorescentes y lámparas de vapor de mercurio 

Detectores iónicos de humo susceptibles de generar radicaciones superiores a las 

admisibles 

Transformadores eléctricos con PCB o PCT 

Pararrayos radioactivos 
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Fuente: “Guía sobre gestión de residuos de construcción y demolición. 

AEDED” 

1.1. Parámetros del proyecto según tipo de intervención 

La estimación de la cantidad de residuos generados, se realiza a partir 

de los siguientes parámetros de proyecto: 

Movimiento de tierras 769,62 

m3 

  
Volumen de desbroce 117,22 

m3 

  
Volumen de excavación 652,40 

m3 

Derribos y demoliciones 0,00 m2 

Rehabilitación de edificación 0,00 m2 

Edificación 27,00 m2 

  
Residencial o terciario 27,00 m

2 

Urbanización 0,00 m2 

 

Tabla 3 

Residuos generados por tipo de actuación t/m2 
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Tabla 4 

Identificación LER y estimación de la cantidad de residuos generada 

(masa y volumen) 

 

Tipo de residuo Edificación 

Tipo Naturaleza 
Códi

go 

LER 
Designac

ión 

Movimiento 

de tierras 

Derribos 

y 

demolici

ones 

Rehabilita
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27 
0,

34 
0.0

0 
0.0

0 
0,27 0,34 

17 

02 

02 

Vidrio 0.00 0.00 0.0

0 
0.0

0 
0.0

0 
0.0

0 
0,

03 
0,

07 
0.0

0 
0.0

0 
0,03 0,07 

17 

02 

Plástico 0.00 0.00 0.0 0.0 0.0 0.0 0, 0, 0.0 0.0 0,05 0,09 
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03 0 0 0 0 05 09 0 0 

20 

01 

01 

Papel y 

cartón 
0.00 0.00 0.0

0 
0.0

0 
0.0

0 
0.0

0 
0,

05 
0,

07 
0.0

0 
0.0

0 
0,05 0,07 

17 

03 

02 

Mezclas 

bitumino

sas  

0.00 0.00 0.0

0 
0.0

0 
0.0

0 
0.0

0 
0,

05 
0,

05 
0.0

0 
0.0

0 
0,05 0,05 

17 

08 

02 

Material

es de 

construc

ción a 

base de 

yeso  

0.00 0.00 4,4

5 
4,9

5 
0.0

0 
0.0

0 
0,

14 
0,

15 
0.0

0 
0.0

0 
4,59 5,10 

Mezclados 

17 

09 

04 

Residuos 

mezclad

os de 

construc

ción y 

demolici

ón 

0.00 0.00 0.0

0 
0.0

0 
0.0

0 
0.0

0 
0,

27 
0,

22 
0.0

0 
0.0

0 
0,27 0,22 

Peligro

sos y 

basura

s 

Potencialm

ente 

peligrosos 

y basuras 

17 

09 

03 * 

Otros 

residuos

, 

incluidos 

los 

residuos 

mezclad

os, que 

contiene

n 

sustanci

as 

peligros

as 

0.00 0.00 0.0

0 
0.0

0 
0.0

0 
0.0

0 
0,

05 
0,

07 
0.0

0 
0.0

0 
0,05 0,07 

20 

03 

01 

Mezcla 

de 

residuos 

municip

ales 

(basura) 

0.00 0.00 0.0

0 
0.0

0 
0.0

0 
0.0

0 
0,

03 
0,

05 
0.0

0 
0.0

0 
0,03 0,05 
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2. Medidas para la prevención de residuos en la obra  

Con el objetivo de reducir la generación de residuos durante la 

ejecución de la obra, se adoptarán las siguientes medidas: 

2.1 Formación y seguimiento del Plan de gestión de residuos  

Como medida general, el personal de obra debe tener la formación y el 

conocimiento suficiente sobre la gestión de los residuos en la obra y 

sobre los procedimientos establecidos para la correcta gestión de los 

residuos generados (rellenar la documentación de transferencia de 

residuos, comprobar la calificación de los transportistas y la correcta 

manipulación de los residuos). Todos los intervinientes en la ejecución 

de la obra, incluidos las subcontratas, deben ser conocedores de sus 

obligaciones en relación con los residuos y que han de cumplir con las 

directrices del Plan de gestión de residuos. 

El gestor de los residuos se encargará de presentar y explicar, tanto al 

personal propio como a las subcontratas participantes en la ejecución 

de las obras, el Plan de gestión de residuos, especialmente las partes 

relacionadas con las obligaciones y derechos de los operarios, las 

buenas prácticas y los criterios de señalización y etiquetado de los 

residuos. 

Se establecerá un sistema para informar periódicamente sobre el 

seguimiento y control de la gestión de residuos realizados. 

2.2 Minimizar los embalajes de los suministros 

Los embalajes de los suministros son una de las principales fuentes 

generadoras de residuos en las obras de nueva planta, por lo que 

resulta necesario minimizar su presencia: 
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• Se dará preferencia a proveedores que empleen para sus 

productos envases con materiales reciclados, biodegradables o 

reutilizables.  

• Se fomentará la reutilización los pallets y embalajes evitando su 

deterioro en obra. 

• Se solicitará a los proveedores que minimicen los envasados de 

cartón, papel y plástico, reduciéndolos a los imprescindibles y evitando 

los decorativos o superfluos. Así mismo se les solicitará que retiren los 

embalajes de sus suministros. 

• Se fomentará el uso de envases de gran capacidad y la 

realización de compras a granel. 

2.3 Optimizar los materiales empleados 

• En general, se adquirirán las cantidades justas de los materiales, 

evitando los sobrantes o excedentes innecesarios y el consiguiente 

incremento del volumen de residuos generados. 

• Evitar la compra de productos que contengan componentes con 

sustancias peligrosas. 

• Se priorizará la contratación de materiales de reutilización, 

reciclables, de origen reciclado o con etiquetado o "certificados 

ambientales" y el uso de elementos prefabricados frente a los 

elaborados en obra. 

• Los suministros se almacenarán en sus embalajes originales 

hasta el momento de su utilización. Se preverán zonas de acopio 

protegidas de la lluvia y del viento, situadas fuera de los recorridos de 

tránsito de la obra, para proteger a los materiales de posibles 

deterioros o roturas accidentes. 
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• Se programarán las entregas de hormigones de central de 

manera que se evite el principio de fraguado del hormigón y su obligada 

devolución a planta. 

• Se preverá el empleo los restos de hormigón fresco en otras 

partes de la obra, como hormigón de limpieza, base de solados, mejora 

de accesos, etc. Los restos no utilizados se almacenarán sobre una 

superficie dura para reducir los desperdicios y, posteriormente, se 

depositará en contenedores específicos evitando su contaminación. 

• Se priorizará las armaduras de acero elaboradas en taller, 

evitando los recortes y despuntes realizados en obra. 

• Antes de su colocación, se replanteará la disposición de tejas y 

piezas cerámicas de manera que se minimicen los recortes y elementos 

sobrantes. Los restos de ladrillos, tejas y material cerámico se 

segregarán de los restos de aglomerante antes de depositarlos en el 

contenedor correspondiente. 

• Se dispondrá de una zona de corte para evitar la dispersión de 

restos de ladrillos, baldosas, bloques... 

• Los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de 

carpintería, con el fin de optimizar la solución, minimizar su consumo y 

generar el menor volumen de residuos. 

• Se pactará con el proveedor la devolución de los materiales de 

naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), que no se utilice en la 

obra, evitando así la acumulación de residuos. 

• Elegir preferentemente gestores de tierras, rocas y piedras 

dedicados a la reutilización o la valorización. 

• Las unidades de obra finalizadas se protegerán frente posibles 

roturas accidentales. 
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2.4 Demoliciones 

En la medida de lo posible, las tareas de demolición se realizarán 

empleando técnicas de desconstrucción selectiva y de desmontaje con 

el fin de favorecer la reutilización, reciclado y valorización de los 

residuos. 

Como norma general, la demolición se iniciará con los residuos 

peligrosos, posteriormente los residuos destinados a reutilización, tras 

ellos los que se valoricen y finalmente el resto. 

 

3. Operaciones de reutilización, valorización o eliminación 

En la Tabla 5 se especifican las operaciones y destino previstos para 

cada una de las cantidades de los residuos se prevé se generan durante 

la ejecución de las obras detalladas en la Tabla 1, conforme a las 

definiciones y criterios que más adelante se detallan. 

Estas previsiones se adoptan en función de la información disponible en 

el momento de la redacción del presente Estudio de gestión de 

residuos. El contratista principal, como poseedor de los residuos, tiene 

la posibilidad en función de su planificación y medios, de proponer 

operaciones y gestores alternativos en el Plan de gestión de residuos, 

previa aprobación por parte de la dirección facultativa. 

En cualquiera de los casos, se deberá cumplir que: 

• De acuerdo con el Real Decreto 105/2008, queda expresamente 

prohibido la eliminación (depósito en vertedero) de los residuos 

generados que no hayan sido sometidos a un tratamiento previo, salvo 

para aquellos que sea técnicamente inviable. 
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• Todo residuo potencialmente valorizable deberá ser destinado 

a este fin, evitando su eliminación. 

• La eliminación de los residuos se limitará a aquellos residuos o 

fracciones residuales no susceptibles de valorización.  

• Cada entrega de residuos debe constar en un documento en el 

que figuren al menos: 

1.    Identificación del poseedor. 

2.    Identificación del productor. 

3.    Obra de procedencia. 

4.    Número de licencia. 

5.    Cantidad en toneladas y/o en metros cúbicos de RCD identificados 

según la codificación en vigor. 

6.    Identificación del gestor de destino. 

  

Tabla 5 

Operaciones y destinos previstos de los residuos generados 

Naturaleza Código Residuo Operación Gestor de 

destino 

Terrenos 

20 02 

01 
Desbroce y poda Reutilización en 

obra externa 
- 

17 05 

04 
Tierra y piedras  Reutilización en 

propia obra 
- 

Mezclados 17 09 

04 
Residuos mezclados de 

construcción y demolición 
Almacenamiento Estación de 

transferencia 

Potencialmente 

peligrosos y basuras 

17 09 

03 * 
Otros residuos, incluidos los 

residuos mezclados, que contienen 

sustancias peligrosas 

Almacenamiento Planta de 

tratamiento RP 

20 03 

01 
Mezcla de residuos municipales 

(basura) 
- - 
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4. Medidas para la separación de los residuos en la obra 

La separación en origen según la naturaleza y el tipo de residuo es la 

base fundamental para facilitar su posterior reutilización, reciclaje o 

valorización y minimizar la presencia de residuos banales destinados a 

su eliminación. 

Como mediadas de carácter general, los residuos se manipularán y 

separarán de manera que: 

• Se evite el abandono, vertido o eliminación incontrolada de 

residuos y toda mezcla o dilución de éstos que dificulte su posterior 

gestión. 

• Se segregarán todos los residuos que sea posible, con el fin de 

no generar más residuos de los necesarios o convertir en peligrosos los 

residuos que no lo son al mezclarlos, encareciendo y dificultando su 

gestión. 

• Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de 

valorización deberán destinarse a estos fines, evitando su eliminación 

en todos los casos que sea posible.  

En el caso de que, por falta de espacio físico, no sea técnicamente 

viable separar los residuos en obra, el poseedor podrá encomendar a 

un gestor autorizado la separación en una instalación de tratamiento de 

RCDs externa. En gestor deberá acreditar documentalmente haber 

cumplido con el fraccionamiento en nombre del poseedor. 

Separación en fracciones 

De acuerdo con el artículo 5.5 del Real Decreto 105/2008, los residuos 

generados en la obra se almacenarán o acopiarán de manera separada 

cuando se rebasen las siguientes cantidades: 
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Tabla 6 

Cantidades límite para separar en fracciones 

Residuo Cantidad 

Hormigón 80,00 t 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 t 

Metal 2,00 t 

Madera 1,00 t 

Vidrio 1,00 t 

Plástico 0,50 t 

Papel y cartón 0,50 t 

 

Por razones de eficiencia económica (una mayor inversión en medios 

para el almacenaje fraccionado supone un ahorro en los costes de 

depósito en instalaciones de gestión), se adoptan los siguientes criterios 

adicionales para optar entre la separación en fracciones o por un 

almacenamiento mezclado: 

• Independientemente del volumen de tierras y piedras no 

contaminadas y los residuos procedentes del desbroce o la poda 

generados, estos se almacenarán o acopiarán separadamente del resto 

de los residuos. 

• Los restos de tierras y piedras procedentes de préstamos 

autorizados que no se empleen en la obra para la que han sido 

autorizados, deben almacenarse de manera separada para 

posteriormente devolver al proveedor para utilizarse en la restauración 

de los terrenos afectados por dicho préstamo. 
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• Para fomentar su reciclaje, el papel y cartón, la madera y el 

plástico -especialmente los procedentes del embalaje de los 

suministros- y el vidrio -en el caso de derribos o demoliciones- se 

almacenarán fraccionadamente con independencia del volumen de los 

residuos generados. 

• En obras de nueva planta o demoliciones en los que la 

presencia material de construcción a base de yeso (placas de yeso 

laminado, placas de escayola,...) se prevea elevada, estos residuos se 

almacenarán por separado. Aunque el reciclado de elementos de yeso 

es incipiente (actualmente inexistente en nuestro entorno) la 

separación de ese tipo de residuo evita la contaminación que supondría 

su mezcla con otros residuos valorizables y el correspondiente 

sobrecoste de su gestión. 

• En obras de urbanización de viales los residuos procedentes de 

mezclas bituminosas se almacenarán por separado con independencia 

del volumen generado. 

En la tabla siguiente se resume el modo de separación y almacenaje de 

los residuos previstos en obra: 

Tabla 7 

Separación y modo de almacenaje en obra según tipo de residuo 

Naturaleza Código Designación Cantidad 

(t) 
Límite 

(t) Mezclado Fraccionado 

Terrenos 

20 02 

01 
Desbroce y poda 93,78 0,00  

X 

17 05 

04 
Tierra y piedras  1.182,00 0,00  

X 

Mezclados 17 09 

04 
Residuos mezclados de 

construcción y demolición 
0,27 0,00 

X  
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Potencialmente 

peligrosos y basuras 

17 09 

03 * 
Otros residuos, incluidos los 

residuos mezclados, que 

contienen sustancias peligrosas 

0,05 0,00  
X 

20 03 

01 
Mezcla de residuos municipales 

(basura) 
0,00 0,00  

X 

 

Cumplimiento del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que 

se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación 

residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia y de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular 

El presente documento corresponde con estudio de gestión de residuos 

de construcción y demolición requerido en el Real Decreto 853/2021 y 

en la Ley 7/2022. 

El 61% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 

peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 

17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la Decisión 

2000/532 /EC) generados en el sitio de construcción quedará preparado 

para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, por lo 

que no se cumple el mínimo del 70% establecido en el Real Decreto 

853/2021 y en la Ley 7/2022. 

Nota: se han excluido de los residuos preparados para su reutilización, 

reciclaje y recuperación de otros materiales los residuos: peligrosos 

(LER 17 09 03), tierra y piedras (LER 17 05 04), residuos a base de yeso 

(LER 17 08 02), residuos mezclados (LER 17 09 04) y basuras (20 03 01). 
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5. Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del 

proyecto 

5.1 Descripción 

Descripción 

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y 

en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción o demolición generados dentro de la obra. Se considera 

residuo lo expuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y obra de 

construcción o demolición, la actividad descrita en el Real Decreto 

105/2008, de 1 de febrero. 

Criterios de medición y valoración 

La valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de 

construcción y demolición, que formará parte del presupuesto del 

proyecto en capítulo independiente, debe contemplar y desglosarse en 

los siguientes conceptos: 

• Clasificación y almacenaje de residuos en obra; comprendiendo 

el conjunto de medios (contenedores, contenedores de tajo, sacos, 

depósitos,...) y tareas destinadas a clasificar y almacenar en obra los 

residuos generados. 

• Carga y transporte de los residuos a instalación autorizada 

• Depósito de los residuos en instalación autorizada 

• Medios para la valorización de los residuos en obra (plantas 

móviles, ensayos,...) 

La valoración debe incluir los costes de implantación del Plan de gestión 

de residuos y el control y la supervisión de su puesta en práctica. 
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La unidad de medida de los residuos es la tonelada, complementada 

con su volumen en m3, referidos y codificados conforme a la vigente 

Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la 

Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

5.2 Prescripción de carácter general 

El criterio para la gestión de residuos deberá seguir los siguientes 

objetivos por este orden, quedando expresamente desautorizado el 

depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no 

hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo: 

1.    Reducción. 

2.    Reutilización. 

3.    Reciclaje. 

4.    Valorización. 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el 

destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, 

centro de reciclaje de plásticos/madera...) son centros con la 

autorización del órgano competente en materia medioambiental de la 

Comunidad Autónoma, así mismo se deberá contratar sólo 

transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en 

los registros correspondientes. 

Para la contratación de los gestores de residuos, se buscará la mejor 

opción para cada fracción de residuo. Como mejor opción se entiende a 

aquel gestor que, estando a menos de 30 Km de la obra, ofrezca la 

reutilización, reciclaje o valorización al mejor precio y utilizando las 

mejores tecnologías disponibles. 
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El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de los 

mismos el Plan de gestión de residuos que acredite como llevará a cabo 

las obligaciones que le incumban en relación con la gestión de residuos 

en la obra; se ajustará a lo expresado en el Estudio de gestión de 

residuos incluido, por el productor de residuos, en el proyecto de 

ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa, y 

aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos 

contractuales de la obra. 

El Plan de gestión de residuos preverá la realización reuniones 

periódicas a las que asistirán contratistas, subcontratistas, dirección 

facultativa y cualquier otro agente afectado. En las mismas se evaluará 

el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado de aplicación del 

Plan y la documentación generada para la justificación del mismo. 

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las 

expectativas de generación de residuos y de su posible minimización o 

reutilización, así como designar un coordinador responsable de poner 

en marcha el Plan de gestión de residuos y explicarlo a todos los 

miembros del equipo. 

El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en 

su poder, de mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y 

seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas 

que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de 

oficina, vestuarios, comedores, etc. tendrán la consideración de 

Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales según estipule la 

normativa reguladora vigente y las autoridades municipales. 
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Las actividades de valorización en la obra se llevarán a cabo sin poner 

en peligro la salud humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que 

perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, 

a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin 

dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de 

protección de acuerdo con la legislación aplicable. La dirección 

facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha 

valorización in situ. 

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de 

residuos, se deberá informar, de forma fehaciente, a la Dirección 

Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan 

menoscabo de la calidad de la ejecución. 

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la 

autorización administrativa para las operaciones de valorización de los 

residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra, 

las actividades deberán quedar obligatoriamente registradas en la 

forma que establezca la Comunidad Autónoma. 

5.3 Prescripción en cuanto a la separación y almacenamiento de 

residuos en obra  

La separación en las diferentes fracciones se llevará a cabo, 

preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción y 

demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la 

obra, no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 

origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos en una instalación 

externa a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar 

los correspondientes costes de gestión y de obtener la documentación 
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acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la obligación que le 

correspondía.  

El contratista dispondrá de los medios necesarios para el 

almacenamiento, acopio y transporte de los residuos en el interior de la 

obra, seleccionando los contenedores más adecuados para cada tipo de 

residuo. La obra deberá contar, como mínimo, con una zona para el 

almacenaje de residuos No Peligrosos y otra para los residuos 

Peligrosos correctamente señalizadas. Ambas deberán adecuarse a las 

condiciones de seguridad e higiene necesarias en función de la tipología 

de residuos que se depositen en ellos y de las ordenanzas municipales 

vigentes. Ambas zonas deberán tener la capacidad de almacenar la 

totalidad de fracciones de residuo que se plantee separar, respetando 

la heterogeneidad necesaria entre residuos para evitar su mezcla.  

Residuos no peligros 

Se dispondrá de un espacio especialmente habilitado en zona de 

afección de la obra –punto verde o limpio- para almacenar los 

contenedores y acopios necesarios para la separación de los residuos 

no peligros generados durante la ejecución de la obra. Este espacio, 

quedará convenientemente señalizado y, para cada fracción, se 

dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de residuo que 

recoge.  

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje 

y transporte de los diversos residuos deben estar etiquetados 

debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición 

adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, 

capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso 

del tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, 
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o no, almacenarse en cada recipiente. La información debe ser clara y 

comprensible y facilitar la correcta separación de cada residuo. En los 

mismos debe figurar aquella información que se detalla en la 

correspondiente reglamentación de cada Comunidad Autónoma, así 

como las ordenanzas municipales, y que como mínimo comprenderá la 

denominación del residuo a contener y su código LER.  

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor 

adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos 

ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o 

cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito 

de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio.  

Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados, tanto en 

número como en volumen, evitando en todo caso la sobrecarga de los 

contenedores por encima de sus capacidades límite. Una vez alcanzado 

el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el productor 

del residuo tapará el mismo y solicitará, de forma inmediata, al 

transportista autorizado, su retirada. El productor deberá proceder a la 

limpieza del espacio ocupado por el contenedor o saco al efectuar las 

sustituciones o retirada de los mismos. Los transportistas de tierras 

deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, en el supuesto de que 

la vía pública se ensucie a consecuencia de las operaciones de carga y 

transporte.  

Los materiales pétreos, tierras y hormigones procedentes de la 

excavación o demolición, podrán almacenarse sin contenedores 

específicos, sobre el terreno en un área limitada y convenientemente 

separados unos de otros para evitar la mezcla y contaminación.  
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Los contenedores de residuos de materiales pétreos destinados a su 

reciclaje como el relleno de zanjas, acondicionamiento de terrenos 

áridos reciclados,… deben permanecer limpios de materiales 

contaminantes, debiéndose realizar controles periódicos para 

garantizar el correcto almacenamiento.  

El Plan de gestión de residuos concretará la necesidad y dimensión de 

los contenedores en función de la planificación y ejecución de obra. 

Como norma para minimizar los costes de transporte, se utilizarán 

contenedores con la mayor capacidad posible para cada tipo de 

residuo.  

Residuos peligrosos 

Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor 

(constructor, los subcontratistas o los trabajadores autónomos) deberá 

disponer de un espacio especialmente habilitado en zona de afección 

de la obra para el acopio en el que almacenarlos a cubierto de la lluvia 

en un recinto cerrado, en un espacio exterior cubierto o en envases 

cerrados, evitando el arrastre de los residuos peligrosos por lluvia o 

nieve.  

El suelo deberá estar adecuadamente impermeabilizado y contar con 

un sistema de recogida de residuos líquidos, independiente y separado 

de la red de alcantarillado, para evitar la contaminación por derrames 

accidentales del tipo:  

• Cubeto de retención de vertidos de recogida con una capacidad 

mínima igual al 10% del depósito. 

• Un bordillo perimetral que permita la recogida de líquidos en 

una arqueta estanca que actué como depósito de fugas. 
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• Otros sistemas que garanticen el confinamiento de cualquier 

derrame. 

Se evitará la exposición a fuertes corrientes de viento que puedan 

propiciar el arrastre o transporte por viento de los residuos peligrosos.  

Los recipientes y envases que contengan residuos peligrosos deberán 

estar etiquetados de forma clara, legible e indeleble, conteniendo la 

siguiente información: 

1.    Datos del productor del residuo: Nombre de la empresa, dirección y 

teléfono. 

2.    Código LER (Lista Europea de Residuos) del residuo. 

3.    Fecha de inicio del almacenamiento. 

4.    Pictograma de la naturaleza del riesgo conforme el Anexo II del RD 

833/1988. 

El tiempo máximo de acopio de los residuos peligrosos no debe superar 

nunca los 6 meses.  

Almacenaje en el tajo 

Se dispondrán los medios de acopio necesario para que se realice la 

adecua recogida selectiva de los residuos generados durante la 

ejecución de las unidades de obra. Las sacas o los contenedores que se 

utilicen deberán estar correctamente señalizados informando del tipo 

de RCD para el que estén destinados y, en caso necesario, con la 

denominación del industrial responsable de ellos. Estos se situarán el 

mismo punto donde se general los residuos y deberán permitir que 

cualquier operario los pueda desplazar manualmente. Como criterio 

general se recomienda: 
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Tabla 8 

Tipo de contenedor para almacenaje de residuos en tajo 

 

Residuo Tipo de contenedor 

Residuos pequeños de instalación: 

Banales pequeños: cables, tubos, bridas, enganches, etc.... 
Contenedor de basura con ruedas o similar 

Residuos pesados: 

Escombro, madera, yeso laminado, vidrio y chatarra 
Contenedor metálico autoportante 

Residuos ligeros: 

Papel y cartón, plástico de embalaje y banales 
Saca tipo Big Bag 

 

Queda prohibido el empleo de bateas o cajones de obras. 

Transporte de los residuos por el interior de la obra  

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de 

circulación.  

La zona de contenedores y acopios se ubicará lo más cerca posible de 

los accesos a obra, facilitando así la carga y descarga de contenedores al 

transportista.  

No se permitirá la descarga directa sobre camión por medio de grúa 

torre ni de residuos sobre contenedor ni del propio contenedor lleno. 

En caso que la grúa desplace un contenedor de camión, lo ubicará sobre 

terreno firme y será el camión de cadenas o gancho el que procederá a 

cargarse el contenedor.  

El transportista deberá mostrar el albarán de ubicación, cambio o 

retirada del contenedor/contenedores correctamente cumplimentado y 

dejará una copia en obra.  
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Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea 

marcha atrás o el conductor esté falto de visibilidad estará auxiliado por 

otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas 

precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se 

entrecrucen itinerarios.  

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se 

encargará de dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a 

personas y colisiones con otros vehículos.  

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el 

ancho mínimo de la rampa será de 4,50 m, ensanchándose en las 

curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se 

trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se 

tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados.  

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un 

tramo horizontal de terreno consistente, de longitud no menor de vez y 

media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m.  

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán 

el talud lateral que exija el terreno.  

Se controlará que cada contenedor contenga el residuo que se negoció 

con el transportista ya que de esta manera el camión no deba 

transportar una carga superior a la autorizada.  

5.4 Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 

Condiciones generales  

Reclamar al encargado general los contenedores de tajo para poder 

retirar los residuos que generen tus trabajadores.  
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Asegurarse de que tus trabajadores limpian las herramientas y los tajos 

al final de cada jornada.  

Asegurarse de que tus trabajadores no mezclan los residuos.  

Acordar con el gruista o carretillero la retirada de residuos en un 

momento concreto de la jornada  

En el caso de residuos peligrosos, tapar los líquidos y seguir las 

indicaciones del fabricante en las fichas de seguridad (control de 

apilamientos, no mezclarlos con otros residuos, etc.)  

Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos 

químicos, deben separarse y guardarse en contenedor seguro o en zona 

reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido 

de productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o aceites 

usados en la maquinaria de obra. Igualmente, se deberá evitar el 

derrame de lodos o residuos procedentes del lavado de la maquinaria 

que, frecuentemente, pueden contener también disolventes, grasas y 

aceites.  

Es obligación del contratista mantener limpias las obras y sus 

alrededores tanto de escombros como de materiales sobrantes, retirar 

las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como 

ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas 

para que la obra presente buen aspecto.  

Demoliciones 

En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de 

deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada. 
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Se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, 

estructuras auxiliares... para las partes o elementos peligrosos, 

referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes.  

Se retirarán los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto 

como sea posible, así como los elementos a conservar o reutilizar 

(cerámicos, mármoles...). Los residuos reutilizables, se tratarán con 

cuidado para no deteriorarlos y se almacenarán en lugar seguro 

evitando que se mezclen con otros residuos.  

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de 

las instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. Por 

último, se procederá derribando el resto.  

El depósito temporal de los escombros, tanto en planta como fuera de 

ella, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro 

cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y 

condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho 

depósito en acopios también deberá estar en lugares debidamente 

señalizados y segregados del resto de residuos.  

• Posibles residuos peligrosos: 

Materiales que contienen amianto 

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos 

marcados por la Decisión 2014/955/UE, por la que se modifica la 

Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos. Anexo II. Lista de 

Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar dichos residuos como 

peligrosos o como no peligrosos. En cualquier caso, siempre se 

cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de 

febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 
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ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación 

laboral de aplicación. 

Las obras con presencia de residuos que contengan amianto deberán 

cumplir el Real Decreto 108/1991, así como la legislación laboral 

correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se hará 

según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 

2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

Movimiento de tierras 

Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en 

proyecto. Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior 

para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y 

almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura 

no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la 

manipulación, y la contaminación con otros materiales.  

Los depósitos de tierra deberán situarse en los lugares que al efecto 

señale la dirección facultativa y se cuidará de evitar arrastres hacia la 

excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la 

circulación de la maquinaria de obra.  

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a 

adoptar para las instalaciones que puedan verse afectadas, así como las 

distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía 

eléctrica.  

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos 

naturales de aguas superficiales o profundas, cuya solución no figure en 

la documentación técnica.  
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Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la 

dirección facultativa los cálculos justificativos de las entibaciones a 

realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 

necesario.  

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las 

solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la profundidad del 

corte.  

En general, la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, contiene las 

normas generales de valorización de materiales naturales excavados 

para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas 

en las que se generaron. En estas situaciones, no es necesario acreditar 

la valorización de estos residuos. Pero si no es éste el caso, se ha de 

considerar lo siguiente.  

• Posibles residuos peligrosos: 

Tierra y piedras contaminadas 

Ante la detección de un suelo como potencialmente contaminado se 

deberá dar aviso a las autoridades ambientales pertinentes, y seguir las 

instrucciones descritas en el Real Decreto 9/2005, y en aplicación de la 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

Estructuras de hormigón 

Se centralizarán los trabajos de corte de madera y tablones para 

facilitar la limpieza y aprovechamiento de piezas de encofrado. El uso 

de mesas de corte sobre sacas facilita la recogida del serrín. 

Evitar en la medida de lo posible soldar materiales impregnados con 

sustancias tóxicas o peligrosas. 
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Se protegerá siempre el suelo del vertido de desencofrante. 

El sobrante del camión hormiguera debe ser devuelto a planta. 

Una vez desencofrados, se limpiarán los tablones y placas de encofrado 

de restos y se barrerán las superficies terminadas. 

Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán 

depositados en una balsa de decantación o en un contenedor que hará 

de balsa de decantación impermeabilizado adecuadamente con 

plásticos. El objetivo de dicho contenedor o balsa de decantación es el 

de separar la fracción sólida de la líquida para poder tratar el hormigón 

como residuo inerte. 

• Posibles residuos peligrosos: 

Envases metálicos de restos de desencofrantes, aditivos (retardadores, 

acelerantes, plastificantes y aireantes), siliconas, masillas y otros 

materiales de sellado, etc.... 

Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 

Restos de electrodos de soldadura. 

Botellas y bombonas de gas u oxígeno. 

Envases que han contenido producto tóxico. 

Fachadas y particiones 

La obra de fábrica debe ejecutarse preferentemente con piezas 

completas; los recortes se reutilizarán únicamente para solucionar 

detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de este 

modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es 
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conveniente delimitar un área donde almacenar estas piezas que luego 

serán reutilizadas. 

Prever el paso de instalaciones a la hora de levantar tabiques: dejar sin 

colocar las dos/tres últimas hileras de material cerámico o equivalente 

con un ancho suficiente para facilitar el paso de instalaciones y evitar el 

repicado innecesario. 

Acercar al máximo los puntos de generación de mortero a los tajos de 

consumo para evitar trayectos largos con carretón u otros medios de 

contención que normalmente se llenan demasiado y dejan restos por 

todo el trayecto. 

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del 

tajo y aprovechamiento de dichas piezas. Es recomendable situarlos 

cerca de un contenedor. 

• Posibles residuos peligrosos: 

Envases plásticos de restos de aditivos, retardadores, acelerantes, 

plastificantes y aireantes, desengrasantes, siliconas, adhesivos, aceites, 

combustibles y productos de limpieza, etc.... 

Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 

Revestimientos cerámicos, de piedra y terrazo de paramentos, suelos 

y escaleras 

Acercar al máximo los puntos de generación de mortero y adhesivo a 

los tajos de consumo para evitar trayectos largos con carretón u otros 

medios de contención que normalmente se llenan demasiado y dejan 

restos por todo el trayecto. 



 

Trabajo Fin de Grado RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ 
Grado en Arquitectura Técnica – ETS de Ingeniería de Edificación – Universitat Politècnica de València 

RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Y CAMBIO DE USO PARA AULA BOTÁNICA Sito en 

Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 349/361 

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del 

tajo y aprovechamiento de dichas piezas. Es recomendable situarlos 

cerca de un contenedor. 

Facilitar con previsión los medios de contención de lechada en planta y 

prever el acercamiento de contenedores a los puntos de generación de 

lodos de pulido. 

Acondicionar los contenedores metálicos que se utilicen para desechar 

lodos de pulido con plásticos de retractilado. 

• Posibles residuos peligrosos: 

Sacos de papel que han contenido productos tapaporos o tapajuntas o 

morteros indicados como productos tóxicos o peligrosos. 

Envases que han contenido aditivos, desengrasantes, disolventes, 

material de sellado o productos de limpieza y abrillantado de 

superficies. 

Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, aceites, siliconas, 

adhesivos, colas y otros materiales de sellado, productos de limpieza y 

otros productos relacionados con tratamientos de saneamiento de 

superficies a tratar. 

Aislamientos e impermeabilizaciones 

Los materiales se pedirán en rollos o piezas, lo más ajustados posible, a 

las dimensiones necesarias para evitar sobrantes. Antes de su 

colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura del 

menor número de rollos. 

Reutilizar las sacas que transportan la arena o grava de protección de 

membrana impermeable, en caso de que se utilice, para residuos poco 
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pesados como por ejemplo papel-cartón o plástico de embalaje (nunca 

volver a utilizar con áridos u otros residuos pesados). 

• Posibles residuos peligrosos: 

Aerosoles (espumas de poliuretano proyectado, etc....). 

Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, 

aceites, combustible y otros productos relacionados con tratamientos 

de saneamiento de superficies a tratar. 

Envases de productos para impermeabilización, como bituminosos que 

contienen alquitrán de hulla. 

Pinturas 

Gestionar los envases de pintura, barnices y disolventes por medio de 

su propia empresa y no dejarlos en obra. 

Las latas vacías de los materiales tóxicos se deben ubicar en sistemas de 

contención estancos adecuados. 

• Posibles residuos peligrosos: 

Polvo metálico proveniente del pulido de las superficies a tratar. 

Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, 

detergentes y otros materiales de sellado, productos de limpieza y otros 

productos relacionados con tratamientos de saneamiento de 

superficies a tratar. 

Electricidad 

Procurar que los trabajadores que fijen instalaciones lleven consigo una 

bolsa de plástico para desechar los pequeños recortes de material. 

• Posibles residuos peligrosos: 

Lámparas y fluorescentes, compactas y otras lámparas de descarga. 
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Detectores radioactivos, pararrayos, líquidos de centros de 

transformación, mecanismos que contienen mercurio, etc.... 

Pilas y baterías. 

5.5 Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 

El poseedor de los residuos (contratista) deberá entregar al productor 

(promotor) los certificados y la documentación acreditativa de la 

gestión de residuos realizada, que ésta ha sido realizada en los términos 

regulados por la normativa vigente y por el Plan de gestión de residuos, 

o en sus modificaciones.  

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le 

entregue residuos de construcción y demolición, los certificados 

acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando: 

• Identificación del poseedor, del productor y del gestor de las 

operaciones de destino. 

• La obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de 

la obra. 

• Tipo de los residuos entregados codificados con arreglo a la lista 

europea de residuos vigente o norma que la sustituya. 

• Las cantidades de los residuos entregados, expresada en 

toneladas y en metros cúbicos. 

Además, el poseedor deberá aportar los albaranes del transporte junto 

con los tickets de la báscula de pesaje de los residuos. 

Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación 

exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o 

transporte, deberá además transmitir al poseedor o gestor que le 



 

Trabajo Fin de Grado RAFAEL DAVID PALMA FERNÁNDEZ 
Grado en Arquitectura Técnica – ETS de Ingeniería de Edificación – Universitat Politècnica de València 

RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Y CAMBIO DE USO PARA AULA BOTÁNICA Sito en 

Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 352/361 

entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o 

de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá 

aportar evidencia documental del destino final. 

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la 

documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco 

años siguientes. 

Se deberá lleva a cabo un control documental, de modo que los 

transportistas y gestores de RCD aporten los albaranes de transporte 

además de los tickets báscula de los residuos. 

El transportista deberá estar autorizado por el órgano ambiental 

competente para transportar los RCD que se separen en obra. 

6 Valoración del coste previsto de la gestión de los RCDs 

La estimación económica del "Estudio de gestión de residuos" tiene por 

objetivo garantizar la disponibilidad de suficientes recursos económicos 

para implantar el correspondiente "Plan de gestión de residuos" 

durante la ejecución de la obra. 

Para poder realizar la estimación, es necesario presuponer unos medios 

de gestión, almacenaje y transporte que puede diferir, como 

consecuencia de la planificación de la obra y recursos del contratista, de 

los que se contemplen en el Plan de gestión de residuos.  

Esto puede suponer que existan ligeras diferencias entre estimación 

económica del Estudio y la posterior valoración detallada del Plan, pero 

nunca supondrá la supresión o eliminación de conceptos o trabajos 

previstos en la valoración del Estudio. 
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6.1 A partir de las fracciones en las que se recogerán los residuos 

definidas en la tabla del punto 4.1, en la tabla siguiente se indica, para 

cada fracción de residuo, el medio de almacenaje previsto y su 

capacidad.  

Los residuos de vertido mezclado -no fraccionado- se almacenarán en el 

depósito destinado a los "Residuos mezclados de construcción y 

demolición". 

6.2 Se opera con una distancia de transporte de 30 km desde la 

ubicación de la obra hasta las instalaciones autorizadas de gestión de 

residuos peligrosos y no peligros. 

Tabla 9 
Medio de almacenaje según tipo de residuo 

Residuo Vertido Almacenaje 

Tipo Código Designación Tipo Volumen 

m3 Medio Capacidad 

No 

peligrosos 

17 05 

04 
Tierra y piedras  Fraccionado 656,67 Acopio - 

20 02 

01 
Desbroce y poda Fraccionado 117,22 Acopio - 

17 09 

04 
Residuos mezclados de 

construcción y demolición 

Mezclado 15,92 Contenedor 12 m³ 

17 02 

01 
Madera 

17 01 

03 
Tejas y materiales cerámicos 

17 08 

02 
Materiales de construcción a base 

de yeso  

17 02 Plástico 
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03 

17 03 

02 
Mezclas bituminosas  

17 02 

02 
Vidrio 

17 01 

01 
Hormigón 

20 01 

01 
Papel y cartón 

17 04 

07 
Metales mezclados 

Peligrosos y 

basuras 
17 09 

03 * 
Otros residuos, incluidos los 

residuos mezclados, que 

contienen sustancias peligrosas 

Fraccionado 0,07 Bidón 200 l 

 

Capítulo del PEM 

Gestión de residuos del Presupuesto de Ejecución Material 

Total: 1.861,27 € 

1. Clasificación y almacenaje de residuos en obra 711,92 € 

Naturaleza Código ud Designación Precio Cantidad Importe 

Terrenos 

GRTT.2ba t Carga de material de desbroce en 

contenedor o camión 
0,63 € 93,78 59,08 € 

GRTT.2aa t Carga de material de excavación en 

contenedor o camión 
0,28 € 1.182,00 330,96 

€ 

Mezclados GRNT.2ja t Carga de residuos de residuos 

mezclados en contenedor o camión 
0,50 € 22,15 11,08 € 

Potencialmente 

peligrosos y basuras 
GRPO.3ca u Suministro y llenado bidón de 200 l 

con residuos peligrosos 
63,78 € 1,00 63,78 € 
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MMRB.2b u Contenedor residuos municipales 

(basuras) de 1000 l 
247,02 

€ 
1,00 247,02 

€ 

 

2. Transporte a instalación autorizada 605,99 € 

Naturaleza Código ud Designación Precio Cantidad Importe 

Terrenos GRTT.3b t 

Transporte de material de excavación o 

desbroce en camión de 15 t hasta 30 km 
3,20 €  93,78 300,09 

€ 

Material de desbroce  93,78  

No peligrosos GRNT.5cc u 

Entrega, recogida y transporte de contenedor 

de 12 m3 hasta 30 km. 
103,50 

€  
2,00 207,00 

€ 

Residuos mezclados   2,00  

Peligrosos y 

basuras GRPT.1ab u 

Transporte de 8 bidones de 200 l de RP en 

camión hasta 30km 
49,45 €  2,00 98,90 € 

Bidones 200 l de residuos peligrosos   1,00  

Contenedores de 1m3 de residuos peligrosos  1,00  

 

3. Depósito de los residuos en instalación autorizada 543,36 € 

Naturaleza Código ud Designación Precio Cantidad Importe 

Mezclados GRND10b t Depósito de residuos de residuos 

mezclados en instalación autorizada 
22,00 

€ 
22,15 487,36 

€ 

Potencialmente 

peligrosos y basuras 

GRPD.1ic u Depósito de bidón de 200 l con 

residuos peligrosos en instalación 

autorizada 

47,00 

€ 
1,00 47,00 € 

GRND11a u Depósito de contenedor residuos 

municipales (basuras) de 1000 l 
9,00 € 1,00 9,00 € 
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7 Inventario de los residuos peligrosos 

 Tipo Residuo Código Densidad t/m2 Cantidad presente 
ud m2 t m3 

Generados por la propia actividad 
□ Otros residuos de construcción y demolición que contienen 

sustancias peligrosas 
17 09 03* 0,8     

Tierra, piedras y lodos de drenaje contaminados 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los 
criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 

□ Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas 17 05 03* 1,8     
□ Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 17 05 05* 1     
□ Balasto de vías férreas que contiene sustancias peligrosas 17 05 07* 1,5     

Materiales que contienen amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 
trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

□ Materiales de aislamiento que contienen amianto 
Protección de estructuras metálicas (flocado) conteniendo 
amianto 
Conductos de aire acondicionado 
Mantas, cortinas ignífugas 
Puertas cortafuegos 
Calorifugado de tuberías con amianto 
Aislamientos en cerramientos conteniendo amianto 
Aislamiento de focos de calor en calderas, hornos 

Protecciones individuales en la eliminación de amianto (filtros, 
caretas...) 

17 06 01*  0,9     

□ Materiales de construcción que contienen amianto  
Placas de fibrocemento con amianto 
Tuberías y bajantes de fibrocemento con amianto 

Canalizaciones enterradas de fibrocemento que contienen 
amianto 
Depósitos de fibrocemento con amianto 
Tabiques pluviales de placas de fibrocemento con amianto 
Placas de falso techo que contienen amianto 
Pavimentos vinílicos que contienen amianto 

17 06 05* 0,9     

Materiales que contienen otras sustancias peligrosas 
Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10 

□ Plomo  
Tuberías de plomo 
Pinturas con plomo 

17 04 03 11,2     
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Baterías 

□ Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos que contienen sustancias peligrosas 

17 01 06* 1,5     

□ Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o 
están contaminados por ellas 

17 02 04* 0,5     

□ Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 17 03 01* 0,8     
□ Alquitrán de hulla y productos alquitranados 17 03 03* 0,8     
□ Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 17 04 09* 4     
□ Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras 

sustancias peligrosas       

□ Materiales de construcción a base de yeso contaminados con 
sustancias peligrosas 

17 08 01* 0,7     

□ Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio 17 09 01*      
□ Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por 

ejemplo, sellantes que contienen PCB, revestimientos de suelo a 
base de resinas que contienen PCB, acristalamientos dobles que 
contienen PCB, condensadores que contienen PCB) 

17 09 02* 1     

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 
Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, sobre pararrayos radiactivos (modificado por el Real Decreto 903/1987, de 10 de julio). 

□ Detectores iónicos de humo susceptibles de generar radiaciones 
superiores a las admitidas  1,25     

□ Pararrayos radiactivos 16 02 09* 1,25     
□ Transformadores y condensadores que contienen PCB 16 02 10* 1,25     
□ Equipos desechados que contienen PCB, o están contaminados 

por ellos, distintos de los especificados en el código 16 02 09. 
Equipos de aire acondicionado o refrigeración con 
clorofluorocarburos. 

16 02 11* 1,25     

□ Pilas alcalinas y salinas 16 06 04 1,25     
□ Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio 20 01 21* 0,4     

Etiquetado de los residuos peligrosos 

Los recipientes o envases que contengan residuos peligrosos deberán 

estar etiquetados de forma clara, legible e indeleble, al menos en la 

lengua española. La etiqueta tendrá un tamaño mínimo de 10x10 

centímetros y contendrá la siguiente información: 

• Datos del productor y poseedor del residuo: nombre de la 

empresa, dirección y teléfono. 

• Código y descripción del residuo conforme a la lista europea de 

residuos LER vigente. 
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• Fecha de envasado (desde que se inicie el depósito del residuo 

en el lugar de almacenamiento). 

• Pictogramas identificativos del peligro conforme al reglamento 

nº 1272/2008 de la CE. En el caso de coincidir varios riesgos, los 

pictogramas deben ajustarse al criterio de prioridad del artículo 26 del 

citado reglamento. 

• Los pictogramas, la palabra de advertencia, las indicaciones de 

peligro y los consejos de precaución aparecerán juntos en la etiqueta. 

• El color y la presentación de las etiquetas serán tales que el 

pictograma de peligro resalte claramente. 

Tabla 10 

“Pictogramas de peligro para sustancias químicas según el Reglamento 

(CE) nº 1272/2008” 

Símbolo Clase de peligro y precauciones recomendadas 

 
GHS01 

HP1 Explosivo 
Sustancias y preparaciones que pueden explotar bajo efecto de una llama, chispa, electricidad estática, bajo 
el efecto del calor o que son más sensibles a los choques o fricciones que el dinitrobenceno. 
 
Precaución: 
Evitar golpes, sacudidas, fricción, flamas o fuentes de calor. 

 
 GHS02  

 HP3 Inflamable 
Sustancias y preparaciones que pueden calentarse y finalmente inflamarse en contacto con el aire a una 
temperatura normal sin necesidad de energía, o que pueden inflamarse fácilmente por una breve acción de 
una fuente de inflamación y que continúan ardiendo o consumiéndose después de haber apartado la fuente 
de inflamación, o inflamables en contacto con el aire a presión normal, o que, en contacto con el agua o el 
aire húmedo, emanan gases fácilmente inflamables en cantidades peligrosas. 
 
Precaución: 
Evitar contacto con materiales ignitivos (aire, agua). 

 

 HP2 Comburente 
Sustancias que tienen la capacidad de incendiar otras sustancias, facilitando la combustión e impidiendo el 
combate del fuego. 
 
Precaución: 
Evitar su contacto con materiales combustibles. 
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 GHS03  

 
 GHS04  

 Gas bajo presión 
Sustancias gaseosas comprimidas, líquidas o disueltas, contenidas a presión de 200 kPa o superior, en un 
recipiente que pueden explotar con el calor. Los licuados refrigerados pueden producir quemaduras o 
heridas relacionadas con el frío, son las llamadas quemaduras o heridas criogénicas. 
 
Precaución: 
No lanzarlas nunca al fuego. 

 
 GHS05  

 HP4 Irritante 
 HP8 Corrosivo 
Estos productos químicos causan destrucción de tejidos vivos y/o materiales inertes. 
 
Precaución: 
No inhalar y evitar el contacto con la piel, ojos y ropas. 

 
 GHS06  

 HP6 Toxicidad aguda 
Sustancias y preparaciones que, por inhalación, ingesta o absorción a través de la piel, provoca graves 
problemas de salud e incluso la muerte. 
 
Precaución: 
Todo el contacto con el cuerpo humano debe ser evitado. 

 
 GHS07  

 HP4 Irritación cutánea 
HP6 Toxicidad aguda 
 HP5 Toxicidad especifica 
HP13 Sensibilizante 
Sustancias y preparaciones que, por penetración cutánea, pueden implicar riesgos graves, agudos o 
crónicos en la salud. 
 
Precaución: 
Todo el contacto con el cuerpo humano debe ser evitado. 

 
 GHS08  

 HP5 Toxicidad específica 
HP7 Carcinógeno 
HP10 Tóxico para la reproducción 
 HP11 Mutágeno 
Sustancias y preparaciones que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea, pueden implicar riesgos a 
la salud graves o agudos. 
 
Precaución: 
Debe ser evitado el contacto con el cuerpo humano, así como la inhalación de los vapores. 

 
 GHS09  

 HP14 Peligroso para el medio ambiente 
El contacto de esa sustancia con el medio ambiente puede provocar daños al ecosistema a corto o largo 
plazo. 
 
Manipulación: 
Debido a su riesgo potencial, no debe ser liberado en las cañerías, en el suelo o el medio ambiente. 
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RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Y CAMBIO DE USO PARA AULA BOTÁNICA Sito en 

Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 360/361 

ANEJO 05_ Pliego de condiciones 

Para generar la documentación especifica relativa al pliego de 

condiciones técnicas y particulares para la parte de construcción y 

urbanización se ha utilizado la herramienta informática online del 

Instituto Valenciano de la Edificación actualizada a la regulación 

conforme al Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se 

aprueba el Código Estructural, y el Real Decreto 163/2019, de 22 de 

mayo, por el que se aprueba la Instrucción Técnica para la realización 

del control de producción de los hormigones fabricados en central.  

Además tal como se cita en el entorno web de la aplicación “También 

han sido revisados otros capítulos relacionados con la publicación del 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el 

Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 

314/2006, de 17 de marzo. Concretamente, con los documentos básicos 

DB-HE de Ahorro de Energía y DB HS Higiene, salud y protección del 

medio ambiente. Además, se han revisado e incorporado condiciones 

que contemplan las intervenciones de rehabilitación, y que incorporan 

aspectos de accesibilidad, sostenibilidad y economía circular, de confort 

y bienestar…  todo ello promoviendo buenas prácticas constructivas.”. 
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PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 

1. Demoliciones, levantados y desmontajes 

Descripción 

Descripción 

  

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, incluyendo 

o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los derribos. Las 

demoliciones en obras de urbanización llevan asociado el mantenimiento de las condiciones de movilidad durante la 

ejecución de las mismas. 
  

Criterios de medición y valoración de unidades 

  

El criterio de medición será como se indica en los diferentes capítulos. 

  

Generalmente, la evacuación de RCDs, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará dentro de la 

unidad de derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de RCDs en la correspondiente 

unidad de derribo: metro cúbico de evacuación de RCDs contabilizado sobre camión. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas 

  

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de conservación, 

estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Se prestará especial atención en la inspección de sótanos, 

espacios cerrados, depósitos, etc., para determinar la existencia o no de gases, vapores tóxicos, inflamables, etc. Se 

comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. Además, se 

comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se procederá a apuntalar y apear huecos y 

fachadas, cuando sea necesario, siguiendo como proceso de trabajo de abajo hacia arriba, es decir de forma inversa a 

como se realiza la demolición. Reforzando las cornisas, vierteaguas, balcones, bóvedas, arcos, muros y paredes. Se 

desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus 

acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y 

sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. En edificios con estructura de madera o con abundancia de material 

combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. Se procederá a desinsectar y 

desinfectar, en los casos donde se haga necesario, sobre todo cuando se trate de edificios abandonados, todas las 

dependencias del edificio. 
  

Deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada para facilitar la gestión 

de residuos a realizar en la obra. 
  

Antes del comienzo de obras de demolición se deberán tomar las medidas adecuadas para identificar los 

materiales que puedan contener amianto. Si existe la menor duda sobre la presencia de amianto en un material o 

una construcción, deberán observarse las disposiciones del Real Decreto 396/2006. El amianto, clasificado como 

residuo peligroso, se deberá recogerá por empresa inscrita en el registro de Empresas con Registro de Amianto 

(RERA), separándolo del resto de residuos en origen, en embalajes debidamente etiquetados y cerrados apropiados y 

transportado de acuerdo con la normativa específica sobre transporte de residuos peligrosos. 

  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo; ambas se realizarán 

conforme a la Parte III de este Pliego de Condiciones sobre gestión de residuos de demolición y construcción en la 

obra. 

  

-La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 
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Demolición por medios mecánicos: 

  

Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a 2/3 

de la alcanzable por la máquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se 

puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a 

elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado el tajo de la máquina. 

  

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o mediante uso 

de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con predominio de madera o 

elementos fácilmente combustibles. 

  

Demolición manual o elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que, en 

general, corresponde al orden inverso seguido para la construcción, planta por planta, empezando por la cubierta de 

arriba hacia abajo. Procurando la horizontalidad y evitando el que trabajen operarios situados a distintos niveles. 
  

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las operaciones 

de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y 

evitar daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse 

intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 

próximas a la obra a derribar. 

  

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las 

tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al 

realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona 

se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al 

resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de elementos de madera se arrancarán o 

doblarán las puntas y clavos. No se acumularán RCDs ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, 

propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán RCDs sobre andamios. Se 

evitará la acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio, impidiendo las 

sobrecargas. 

  

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de sus 

puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el 

descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos 

previamente y abatiéndolos seguidamente. 

  

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección facultativa. 

Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar 

lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber 

descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 

  

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o RCDs. Al finalizar la jornada no deben 

quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan 

provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del 

edificio que puedan ser afectados por aquella. 

  

  
  

-La evacuación de los RCDs, se podrá realizar de las siguientes formas: 

  

Se prohibirá arrojar los RCDs, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío. 

  

Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m a 

1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá 

emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los RCDs sean de tamaño 

manejable por una persona. 
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Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga de los RCDs. 

  

Mediante bajantes cerrados, prefabricados o fabricados in situ. El último tramo del bajante se inclinará de 

modo que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por 

encima del recipiente de recogida. El bajante no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo 

su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida 

contra caídas accidentales, además estará provista de tapa susceptible de ser cerrada con llave, debiéndose cerrar 

antes de proceder a la retirada del contenedor. Los bajantes estarán alejados de las zonas de paso y se sujetarán 

convenientemente a elementos resistentes de su lugar de emplazamiento, de forma que quede garantizada su 

seguridad. 
  

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que 

señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no 

perpendicular a la medianería. 
  

En todo caso, el espacio donde caen los RCDs estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras dentro del 

edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con 

propagación de llama como medio de demolición. 

  

En la demolición de firmes, losas, casetas, arquetas, etc. aplica lo anterior con las limitaciones asociadas a la 

tipología de estos elementos. Además, en el caso de afectarse a redes en servicio deberá estar prevista y aceptada la 

reposición provisional o definitiva por parte de la entidad propietaria de la red previamente al inicio de la demolición. 

En el caso de detectarse una red no prevista durante la ejecución de los trabajos deben realizarse los trabajos de 

emergencia necesarios y contactar con urgencia con la propietaria de la red para establecer las condiciones de 

seguridad necesarias y, en su caso, las características de la reparación y posterior reposición. 
  

Las demoliciones en obras de urbanización llevan asociado el mantenimiento de las condiciones de movilidad 

durante la ejecución de las mismas. Deben disponerse previo al inicio de las obras, los elementos de balizamiento, 

señalización, guiado y protección, seguridad y salud necesarios tanto para los peatones como para los vehículos y 

otros usuarios de la vía. 
  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

·Condiciones de terminación 

  

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de lluvia o 

nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se 

procederá a la limpieza del solar. 

  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se 

dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
  

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se avisará 

a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa colocación o no 

de testigos. 
  

Si durante la demolición de urbanización existente, losa o similar, apareciese una red en servicio no prevista se 

paralizarán los trabajos y se procederá con urgencia a la reparación según las instrucciones de la propietaria de la 

misma. 
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Conservación y mantenimiento 

  

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se conservarán 

las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, así como las 

vallas y/o cerramientos. 
  

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar las 

lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de 

servicio. En el caso de demolición de obras de urbanización, se mantendrá el apeo de servicios afectados y la 

señalización y balizamiento provisional para garantizar la movilidad hasta que pueda volver a habilitarse las nuevas 

redes y la nueva urbanización. 

1.1. Desmontaje y levantado de elementos de mobiliario urbano 

Descripción 

Descripción 

Desmontaje, levantado y carga de elementos de mobiliario urbano puntuales como carteles, señales, tapas de 

registro, soportes, bancos, etc. o continuos como barreras o vallas. Se procurará que el desmontaje permita la 

reutilización de los elementos para su aprovechamiento. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición será: 

-Unidad de desmontaje o levantado de elemento de mobiliario urbano, con o sin montaje posterior. 

-Metro lineal de desmontaje o levantado de barrera o valla, con o sin montaje posterior. 

Esta unidad incluye la reparación de desperfectos en la superficie de apoyo, limpieza, acopio, retirada y 

carga manual del material desmontado sobre camión o contenedor. Se incluye el desmontaje de los elementos de 

anclaje y de la cimentación. Puede incluir también la reubicación del elemento en el ámbito de la obra, en tal caso se 

incluye el acopio intermedio, los trabajos de reparación y el material para el montaje en la nueva ubicación. 

 El transporte y descarga hasta lugar de tratamiento y/o valorización quedan incluidos en la unidad de gestión 

de residuos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Desmontaje de los elementos. Retirada y acopio del material desmontado. Picado de la cimentación y retirada 

de residuos. Reparación de la superficie de apoyo. Limpieza de los restos de obra. Carga manual del material 

desmontado y restos de obra sobre camión o contenedor. 

Siempre que sea posible se tratará de recuperar piezas o elementos completos. Se priorizarán los trabajos de 

levantado y desmontaje a los de rotura, corte y arranque, para favorecer la reutilización de los productos y el 

aprovechamiento de los mismos. Se tendrá en cuenta la naturaleza de los elementos a demoler, adaptando el 

proceso y sistemática de trabajo para facilitar la retirada y tratamiento selectivo de los productos del levantado y 

desmontaje. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra.  

Los residuos característicos de estas operaciones dependen del tipo de elemento que se desmonte. Se 

procurará que el desmontaje permita la reutilización de la mayor parte de elementos para su aprovechamiento. 

En caso de no ser posible la reutilización por el estado degradado u otros motivos los residuos generados, junto 

con sus códigos LER son: hierro y acero (17 04 05); madera (17 02 01); plástico (17 02 03); metales mezclados (17 04 

07); residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas (08 01 11). 

·Condiciones de terminación 

Una vez desmontado el elemento se comprobará que se ha limpiado los restos de obra y reparado la superficie 

de apoyo sin dejar restos de elementos de anclaje. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 



PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTE URBANIZACIÓN_ 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO  

Sito en Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS  (VALENCIA). 

7 

 
 
 

Durante la ejecución es vigilará y comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se 

dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado en el Pliego y las 

órdenes escritas de la dirección de obra. 

2. Acondicionamiento del terreno 

2.1. Desbroce y limpieza del terreno 

Descripción 

Descripción 

Ejecución de los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tierra vegetal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con medios manuales o mecánicos. 

-Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 

-Prescripciones sobre los productos. 

Prescripciones sobre los productos 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa y se 

cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la circulación por los 

caminos que haya. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 

puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

Para complementar la información obtenida de las compañías suministradoras, se procederá a una apertura manual 

de catas para localizar las instalaciones existentes. 

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o 

profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

-Limpieza y desbroces del terreno y retirada de la tierra vegetal: 

Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de limpieza, levantándose vallas que acoten las 

zonas de arbolado o vegetación destinadas a permanecer en su sitio. Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm de 

diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 cm por debajo de la rasante de excavación y no 

menor de 15 cm bajo la superficie natural del terreno. Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y 

raíces se rellenarán con material análogo al suelo que haya quedado descubierto, y se compactará hasta que su 

superficie se ajuste al terreno existente.  

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones y que no se hubiera extraído en el desbroce, se removerá 

y se acopiará para su utilización posterior en protección de taludes o superficies erosionables, o donde ordene la 

dirección facultativa. La tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos excavados. La tierra 

vegetal procedente del desbroce debe ser dispuesta en su emplazamiento definitivo en el menor intervalo de tiempo 

posible. En caso de que no sea posible utilizarla directamente, debe guardarse en montones de altura no superior a 

dos metros (2 m). Debe evitarse que sea sometida al paso de vehículos o a sobrecargas, ni antes de su remoción ni 

durante su almacenamiento, y los traslados entre puntos deben reducirse al mínimo. 

-Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las especificadas en el 

código 17 05 03 (17 05 04). 

·Tolerancias admisibles 

En la explanada se dispondrán estacas a lo largo del eje y en ambos bordes de la misma, con una distancia entre 

perfiles transversales no superior a veinte metros (20 m), y niveladas con precisión milimétrica con arreglo a los 

planos. Entre estacas, los puntos de la superficie de explanación no estarán, en ningún punto más de tres 

centímetros (3 cm) por encima ni por debajo de la superficie teórica definida por las estacas. 
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La superficie acabada no deberá variar en más de quince milímetros (15 mm), cuando se compruebe con la 

regla de tres metros (3 m), estática según NLT 334 aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la carretera. 

Tampoco podrá haber zonas capaces de retener agua. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas serán corregidas por la Empresa Contratista a su 

cargo. Todo tipo de operaciones de rectificación por incumplimiento de tolerancias no será de abono a la Empresa 

Contratista corriendo todas estas operaciones de su cuenta. 

Si la dirección de obra estimase algún cambio, respecto de los planos definidos (cambios de pendiente, etc.), se 

realizará sin abono complementario alguno. 

No se aceptarán franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios manuales. 

·Condiciones de terminación 

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación:  

-Limpieza y desbroce del terreno. 

-Situación del elemento. 

-Cota de la explanación. 

-Situación de vértices del perímetro. 

-Distancias relativas a otros elementos. 

-Forma y dimensiones del elemento. 

-Horizontalidad: nivelación de la explanada. 

-Altura: grosor de la franja excavada. 

-Condiciones de borde exterior. 

-Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos susceptibles de 

pudrición. 

-Retirada de tierra vegetal. 

Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 

2.2. Vaciados y excavaciones 

Descripción 

Descripción 

Excavación para explanación, rebaje, vaciados o caja de pavimento, a cielo abierto realizadas con medios 

manuales y/o mecánicos, para anchos de excavación superiores a 2 m. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido en perfil natural una vez comprobado que dicho perfil es el 

correcto, en todo tipo de terrenos (tierra, tránsito y roca), con medios manuales o mecánicos (pala cargadora, 

compresor, martillo rompedor, voladura). Se establecerán los porcentajes de cada tipo de terreno referidos al 

volumen total. El exceso de excavación deberá justificarse a efectos de abono. 

-Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo retirada, limpieza y apilado del material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

-Entibaciones: 

Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera 

aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 

15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

-Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 

-Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 

-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 

-Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
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-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los 

que se indican: 

-Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 

Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión 

estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a 

la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas 

  

Las camillas del replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones y estarán separadas del borde del 

vaciado no menos de 1 m. 

  

Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, a los cuales se 

referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los puntos del terreno. 

Las lecturas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos se anotarán en un estadillo para su control por la 

dirección facultativa. 
  

Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vaciado, se recabará de sus Compañías la posición y 

solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. Además, 

se comprobará la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y estructura de contención de los edificios que 

puedan ser afectados por el vaciado. 

  

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 

justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. 

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial 

y de la profundidad del corte. 
  

-Clasificación del tipo de terreno 

  

El terreno a excavar puede clasificarse en tres tipos según los medios necesarios para su ejecución; tierras, 

tránsito y roca. La clasificación previa en uno u otro tipo de terreno es básica para el tratamiento de la unidad de 

obra, elección de los medios para su ejecución y el precio final de la misma. 

  

-Roca: Comprenderá, a efectos de este Pliego y en consecuencia, a efectos de medición y abono, la 

correspondiente a todas las masas de roca, depósitos estratificados y aquellos materiales que presenten 

características de roca masiva o que se encuentren cementados tan sólidamente que hayan de ser excavados 

utilizando explosivos o martillo rompedor. Este carácter estará definido por el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares del proyecto en función de la velocidad de propagación de las ondas sísmicas, una característica de las 

mismas que las clasifica bastante significativamente en cuanto a su dureza y, se viene utilizando tradicionalmente 

para clasificarlas en cuanto a su ripabilidad o volabilidad. Así es posible realizar el arranque con equipos mecánicos 

hasta rocas con velocidades sísmicas menor a 3.000 m/s, las rocas con velocidad sísmica superior a 3000 m/s 

requieren voladura. Para la medición de la velocidad sísmica del terreno se emplean fundamentalmente dos 

métodos: el método de reflexión se emplea para definir grandes estructuras a distancias kilométricas; el método de 

refracción se emplea para definir estructuras en rangos de distancias de centenares o decenas de metros. 

  

-Tránsito: Comprenderá la correspondiente a los materiales formados por rocas descompuestas, tierras muy 

compactas, y todos aquellos en que, no siendo necesario, para su excavación, el empleo de explosivos sea precisa la 

utilización de escarificadores profundos y pesados. 

  

-Tierras: Comprenderá la correspondiente a todos los materiales no incluidos en los apartados anteriores. 

  

En su caso también podremos atender al ensayo SPT para la clasificación del tipo de terreno: 

  

-Se consideran tierras si presenta un ensayo SPT < 50. 
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-Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora, que tiene un ensayo SPT > 50 sin 

rebote. 
  

-Se considera roca si presenta rebote en el ensayo SPT, salvo que el estudio geotécnico del proyecto establezca 

otro criterio. 
  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

La Empresa Contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que 

realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del 

terreno que sean apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a 

personas o a las obras. 

  

-Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo Explanaciones): 

  

Antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuera necesario, así 

como las construcciones próximas, comprobando si se observan asientos o grietas. Se extremarán estas prevenciones 

después de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas. Las 

uniones entre piezas garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. Se adoptarán las medidas necesarias para 

evitar la entrada de agua y mantener libre de agua la zona de las excavaciones. A estos fines se construirán las 

protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y conductos de desagüe que sean necesarios. Si apareciera el nivel freático, 

se mantendrá la excavación libre de agua, así como el relleno posterior, para ello se dispondrá de bombas de 

agotamiento, desagües y canalizaciones de capacidad suficiente. 
  

Los pozos de acumulación y aspiración de agua se situarán fuera del perímetro de excavación y la succión de las 

bombas no producirá socavación o erosiones del terreno, ni del hormigón colocado. 
  

No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su vuelco. 

  

No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo una distancia 

igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y 

fondo del vaciado, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados. El refino y saneo de las 

paredes del vaciado se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m. 

  

En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, los frentes y taludes quedarán protegidos. Se suspenderán los 

trabajos de excavación cuando se encuentre cualquier anomalía no prevista, como variación de los estratos, cursos 

de aguas subterráneas, restos de construcciones, valores arqueológicos, y se comunicará a la dirección facultativa. 

  

Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.2.2, la prevención de caída de bloques requerirá la utilización adecuada de 

mallas de retención. 
  

-Excavación para cajas de pavimento y vaciado: 

  

La excavación para cajas de pavimentos se aplica en superficies pequeñas o medianas y con una profundidad 

exactamente definida, con ligeras dificultades de maniobra de máquinas o camiones. 

  

Se entiende que el rebaje se hace en superficies medianas o grandes, sin problemas de maniobrabilidad de 

máquinas o de camiones. 

  

Se entiende que el vaciado de sótano se hace en terrenos con o más lados fijos donde es posible la 

maniobrabilidad de máquinas o camiones sin gran dificultad. 
  

El vaciado se podrá ejecutar: 

  

-Sin bataches: el terreno se excavará entre los límites laterales hasta la profundidad definida en la 

documentación. El ángulo del talud será el especificado en proyecto. El vaciado se realizará por franjas horizontales 
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de altura no mayor que 1,50 m o que 3 m, según se ejecute a mano o a máquina, respectivamente. En los bordes con 

elementos estructurales de contención y/o medianeros, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ellos y 

se dejará sin excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, que se quitará a mano antes de descender 

la máquina en ese borde a la franja inferior. 

  

-Con bataches: una vez replanteados los bataches se iniciará, por uno de los extremos del talud, la excavación 

alternada de los mismos. A continuación, se realizarán los elementos estructurales de contención en las zonas 

excavadas y en el mismo orden. Los bataches se realizarán, en general, comenzando por la parte superior cuando se 

realicen a mano y por su parte inferior cuando se realicen con máquina. 

  

-Para el caso de que el material de la excavación sea roca se atenderán particularmente las siguientes 

prescripciones: 

  

Cuando las diaclasas y fallas encontradas en la roca presenten buzamientos o direcciones propicias al 

deslizamiento del terreno de cimentación, estén abiertas o rellenas de material milonitizado o arcilloso, o bien 

destaquen sólidos excesivamente pequeños, se profundizará la excavación hasta encontrar terreno en condiciones 

favorables. 

  

Los sistemas de diaclasas, las individuales de cierta importancia y las fallas, aunque no se consideren peligrosas, 

se representarán en planos, en su posición, dirección y buzamiento, con indicación de la clase de material de relleno, 

y se señalizarán en el terreno, fuera de la superficie a cubrir por la obra de fábrica, con objeto de facilitar la eficacia 

de posteriores tratamientos de inyecciones, anclajes, u otros. 

  

-Nivelación, compactación y saneo del fondo: 

  

En la superficie del fondo del vaciado, se eliminarán la tierra y los trozos de roca sueltos, así como las capas de 

terreno inadecuado o de roca alterada que por su dirección o consistencia pudieran debilitar la resistencia del 

conjunto. Se limpiarán también las grietas y hendiduras rellenándolas con hormigón o con material compactado. 

  

También los laterales del vaciado quedarán limpios y perfilados. 

  

La excavación presentará un aspecto cohesivo. Se eliminarán los lentejones y se repasará posteriormente. 

  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las especificadas en el 

código 17 05 03 (17 05 04). 

  

·Tolerancias admisibles 

  

Condiciones de no aceptación: 

  

Errores en las dimensiones del replanteo superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 

  

Zona de protección de elementos estructurales inferior a 1 m. 

  

Angulo de talud superior al especificado en más de 2º. 

  

Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas deberán ser corregidas. 

  

·Condiciones de terminación 

  

Una vez alcanzada la cota inferior del vaciado o excavación, el fondo de la misma se dejará plano, nivelado o 

con la inclinación prevista. Se hará una revisión general de las edificaciones medianeras e infraestructuras, en su 

caso, para observar las lesiones que hayan surgido, tomando las medidas oportunas. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Puntos de observación: 

  

-Replanteo: 

  

Dimensiones en planta y cotas de fondo. 

  

-Durante el vaciado del terreno: 

  

Comparación de los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico. 

  

Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad. 

  

Comprobación de la cota del fondo. 

  

Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión 

general de las edificaciones medianeras. 

  

Nivel freático en relación con lo previsto. 

  

Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 

  

Entibación. Se mantendrá un control permanente de las entibaciones y sostenimientos, reforzándolos y/o 

sustituyéndolos si fuera necesario. 
  

Altura: grosor de la franja excavada. 

  

Conservación y mantenimiento 

  

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Las 

entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, 

comenzando por la parte inferior del corte. 
  

Se tomarán las medidas necesarias para asegurar que las características geométricas permanezcan estables, 

protegiéndose el vaciado frente a filtraciones y acciones de erosión o desmoronamiento por parte de las aguas de 

escorrentía. 

2.3. Terraplenes y pedraplenes 

Descripción 

Descripción 

Ejecución de terraplenes o pedraplenes para obtener en el terreno una superficie regular definida para formar 

una explanada sobre la que se asiente el pavimento y/o firme de la urbanización.  

Los terraplenes consisten en la extensión y compactación por tongadas, de materiales clasificados como suelos 

seleccionados, adecuados o tolerables, en zonas de tales dimensiones que permitan de forma sistemática la 

utilización de maquinaria pesada con destino a crear una plataforma sobre la que se asiente la futura urbanización. 

Su ejecución comprende la preparación de la superficie, extensión de una tongada, humectación o desecación y 

compactación, tantas veces como sea necesario. Los terraplenes se ejecutan en tres zonas de arriba abajo: 

coronación, núcleo y cimiento.  

En el caso de suelos estabilizados, ver capítulo Acondicionamiento del terreno de este Pliego. 

Los pedraplenes por su parte consisten en la extensión y compactación por tongadas de materiales pétreos de 

la propia excavación o, excepcionalmente, de préstamos, con destino a crear una plataforma sobre la que se asiente 

la explanada y el firme o pavimento de la urbanización. El área de trabajo será suficiente para el empleo de 

maquinaria pesada.  Su ejecución comprende la preparación de la superficie de apoyo, extensión de una tongada, 

humectación o desecación y compactación, tantas veces como sea necesario. La coronación de un pedraplén siempre 

será una capa de terraplén. 
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Se preferirá siempre reutilizar los materiales de la excavación como rellenos y terraplenes, minimizando el 

volumen a trasladar y gestionar. En otro caso, se promoverá el empleo de áridos reciclados de residuos de 

construcción y demolición, cuando acrediten su origen e idoneidad de características. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cúbico de terraplén o pedraplén. Medido el volumen rellenado sobre perfiles, incluyendo la preparación 

de superficies, extensión, riego, compactación y, en si caso, refino de taludes.  

En el caso de terraplén debe especificarse el tipo de tipo de suelo. 

Salvo que el proyecto indique lo contrario se aplicará el mismo precio unitario a todas las zonas de pedraplén. 

En el precio del m
3
 de pedraplén está incluido el coste adicional de la excavación adicional en roca originado por las 

precauciones adoptadas para la obtención de los productos pétreos adecuados. 

La coronación del pedraplén se medirá y abonará como terraplén. 

Se incluyen las medidas antipolvo, tales como riegos periódicos en las zonas de actuación. 

No son de abono los rellenos que fuesen necesarios para restituir la explanación a las cotas proyectadas debido 

a un exceso de excavación o cualquier otro caso de ejecución incorrecta imputable al contratista ni a incrementos no 

previstos por el proyecto. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Materiales para terraplenes: 

  

-Suelos seleccionados, debe tener un contenido en materia orgánica inferior al 0,2% según UNE 103204:2019, 

contenido en sales solubles en agua inferior al 0,2% según NLT 114, tamaño máximo inferior a 100 mm y cernido por 

el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el 15% o que cumpla las condiciones del art. 330.3.3.1 del PG3. 

  

-Suelos adecuados, deben tener un contenido en materia orgánica inferior al 1% según UNE 103204:2019, 

contenido en sales solubles en agua inferior al 0,2% según NLT 114, tamaño máximo inferior a 100 mm y cernido por 

el tamiz 2 UNE menor o igual que el 80%, por el tamiz 0,080 UNE inferior al 35%, y límite líquido inferior a 40 o que 

cumpla las condiciones del art. 330.3.3.2 del PG3. 

  

-Suelos tolerables, deben tener un contenido en materia orgánica inferior al 2% según UNE 103204:2019, 

contenido en yeso inferior al 5%, contenido en sales solubles en agua inferior al 1% según NLT 114, y límite líquido 

inferior a 65 o que cumpla las condiciones del art. 330.3.3.3 del PG3, asiendo de colapso inferior a 1% según NLT 254 

e hinchamiento libre inferior al 3% según UNE 103601:1996. 
  

-Suelos marginales, si no cumplen las condiciones anteriores y cumplen contenido en materia orgánica inferior 

al 5% según UNE 103204:2019, hinchamiento libre inferior al 5% según UNE 103601:1996 y límite líquido inferior a 

90 o cumpla las condiciones del art. 330.3.3.5 del PG3. 

  

-Suelos inadecuados, los que no cumplen las condiciones anteriores. Pueden ser productos de la excavación y 

no pueden incluirse como capas de terraplén o pedraplén. 
  

Materiales para pedraplenes: 

  

-Deben ser rocas compactas y estables frente a los agentes externos y en particular frente al agua, con pérdida 

de peso inferior al 2% según NLT 255. 

  

-La granulometría en peso las partículas que pasen por el tamiz 20 UNE debe ser inferior al 30% y las que pasen 

por el 0,080 UNE debe ser inferior al 10%. 

  

-El tamaño máximo debe estar entre 100 mm y 900 mm, con una granulometría dentro del huso del art. 331.4.3 

del PG3. 
  

-Las partículas con forma inadecuada deben ser inferior al 30%, excepto que el D.O. autorice su uso mediante 

estudio especial. 
  

Condiciones generales de los materiales de terraplenes y pedraplenes: 
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-Tierras de préstamo o propias. 
  

En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, que no contengan restos vegetales y que 

no estén contaminadas. 
  

Préstamos: el material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que se ordene al respecto. 

  

-La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros 

(incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 

evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

  

-Préstamos: 

  

La Empresa Contratista comunicará a la dirección facultativa, con suficiente antelación, la apertura de los 

préstamos, a fin de que se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado. Los taludes 

de los préstamos deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, se dejarán en forma que no 

dañen el aspecto general del paisaje. 

  

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los 

que se indican. En préstamos autorizados, una vez eliminado el material inadecuado, se realizarán los oportunos 

ensayos para su aprobación, si procede, necesarios para determinar las características físicas y mecánicas del nuevo 

suelo: identificación granulométrica. Límite líquido. Contenido de humedad. Contenido de materia orgánica. índice 

CBR e hinchamiento. Densificación de los suelos bajo una determinada energía de compactación (ensayos “Proctor 

Normal” y “Proctor Modificado”). 

  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

  

Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa y se 

cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la circulación en el 

entorno. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas 

  

Previamente a la ejecución de los terraplenes o pedraplenes deberá haberse realizado un saneado mediante, al 

menos, retirada de tierra vegetal de la superficie a rellenar. Podrá eximirse la retirada de tierra vegetal para 

terraplenes o rellenos de más de 10 m de altura. 

  

Cuando el relleno tipo terraplén haya de asentarse sobre un terreno en el que exista agua superficial, se 

conducirá el agua fuera del área donde vaya a construirse, antes de comenzar su ejecución. 

  

En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta una profundidad no menor que la capa 

vegetal, y como mínimo de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. A continuación, para conseguir la debida 

trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste. Si el terraplén hubiera de construirse sobre terreno 

inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. 

  

En el caso de los pedraplenes, antes de iniciar la excavación de los materiales pétreos se eliminará la montera 

que recubra la zona a excavar, así como la zona de roca superficial inadecuada para pedraplenes. También se 

eliminará las zonas de material inadecuado que aparezca en el interior de la excavación rocosa.1 

  

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 

puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

Para complementar la información obtenida de las compañías suministradoras, se procederá a una apertura manual 

de catas para localizar las instalaciones existentes. 
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Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o 

profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 
  

La Empresa Contratista deberá comunicar con suficiente antelación a la dirección de obra el comienzo de 

cualquier terraplenado, y el sistema de ejecución previsto, para obtener la aprobación del mismo. 

  

  
  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

-Replanteo: 

  

Se comprobarán los puntos de nivel marcados. 

  

-Caballeros o depósitos de tierra: 

  

El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para construcciones 

existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 

  

Los caballeros deberán tener forma regular, y superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las aguas, y 

taludes estables que eviten cualquier derrumbamiento. 

  

Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista como variación de estratos o de sus 

características, emanaciones de gas, restos de construcciones, valores arqueológicos, se parará la obra, al menos en 

este tajo, y se comunicará a la dirección facultativa. 
  

-Preparación de la superficie de apoyo mediante un escarificado y compactación, salvo que la Dirección de Obra 

establezca que esta actuación empeora la calidad del terreno. 
  

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos tipo terraplén se prepararán éstos, mediante 

banquetas u otras actuaciones pertinentes, a fin de conseguir la adecuada unión con el nuevo relleno. 
  

-Selección de materiales para terraplén: 

  

En coronación de terraplén sólo se emplearán suelos adecuados o seleccionados siempre que la capacidad de la 

explanada sea suficiente según el proyecto y su CBR según UNE 103502:1995 sea igual o superior a 5.  Otros 

materiales solo se podrán emplear previo estudio justificativo aprobado por la Dirección de las Obras. Cuando bajo la 

coronación exista material expansivo, colapsable o con un contenido en sulfatos solubles mayor del 2 por ciento 

según UNE 103201:2019 la coronación debe evitar la infiltración de agua con el propio material o medidas 

complementarias. Se compactará hasta la máxima densidad del Próctor de referencia. La humedad de puesta en obra 

será de entre -2% y +1% de la óptima del Próctor de referencia, excepto que el proyecto indique lo contrario. 

  

En cimiento de terraplén se utilizarán suelos tolerables, adecuados o seleccionados cuando su CBR según UNE 

103502:1995 sea superior o igual a 3. Se compactará hasta el 95% del Próctor de referencia. 
  

En el núcleo se utilizarán suelos tolerables, adecuados o seleccionados, cuando su CBR según UNE 

103502:1995 sea superior o igual a 3. Suelos marginales, con CBR menor de 3 o colapsables, expansivos, con yesos, o 

marginales sólo se podrán emplear cuando se realice un estudio que establezca los límites (hinchamiento libre, 

contenido en sales, et.)  y parámetros de ejecución específicos (humedad y compactación) de acuerdo con el art. 330 

del PG3. Se compactará hasta el 95% del Próctor de referencia. 
  

-Puesta en obra 

  

El espesor de estas tongadas será el adecuado para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su 

espesor el grado de compactación exigido. Dicho espesor, en general y salvo especificación en contra del Proyecto o 

del Director de las Obras, será de treinta centímetros (30 cm). En todo caso, el espesor de tongada ha de ser superior 

a tres medios (3/2) del tamaño máximo del material a utilizar. 
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El extendido se programará y realizará de tal forma que los materiales de cada tongada sean de características 

uniformes y, si no lo fueran, se conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente con maquinaria 

adecuada para ello. No se extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado que la superficie subyacente 

cumple las condiciones exigidas y sea autorizada su extensión por la Dirección de las Obras. 

  

Los rellenos tipo terraplén sobre zonas de escasa capacidad de soporte se iniciarán vertiendo las primeras capas 

con el espesor mínimo necesario para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y compactación 

de tierras. Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal 

necesaria, en general en torno al cuatro por ciento (4%), para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de 

erosión y evitar la concentración de vertidos. En rellenos de más de cinco metros (5 m) de altura, y en todos aquellos 

casos en que sea previsible una fuerte erosión de la superficie exterior del relleno, se procederá a la construcción de 

caballones de tierra en los bordes de las tongadas que, ayudados por la correspondiente pendiente longitudinal, 

lleven las aguas hasta bajantes dispuestas para controlar las aguas de escorrentía. Se procederá asimismo a la 

adopción de las medidas protectoras del entorno, previstas en el Proyecto o indicadas por el Director de las Obras, 

frente a la acción, erosiva o sedimentaria, del agua de escorrentía. Salvo prescripción en contra del Proyecto o del 

Director de las Obras, los equipos de transporte de tierras y extensión de las mismas operarán sobre todo el ancho de 

cada capa y, en general, en el sentido longitudinal de la vía. 

  

Deberá conseguirse que todo el perfil del relleno tipo terraplén quede debidamente compactado, para lo cual, 

se podrá dar un sobreancho a la tongada del orden de un metro (1 m) que permita el acercamiento del compactador 

al borde, y después recortar el talud o quedar bajo acera o zona de menor solicitación de cargas. En todo caso no 

serán de abono estos sobreanchos. 
  

Cuando se prevea el empleo de los productos de la excavación en roca, en la formación de pedraplenes, se 

seguirán además las prescripciones del capítulo Acondicionamiento del terreno, rellenos localizados, de este Pliego. 

  

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compactación. Los 

bordes con estructuras de contención se compactarán con compactador de arrastre manual; los bordes ataluzados se 

redondearán todas las aristas en una longitud no menor que 1/4 de la altura de cada franja ataluzada. En la 

coronación del terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y compactarán las tierras de igual forma, hasta 

alcanzar una densidad seca del 100%. La última tongada se realizará con material seleccionado. Cuando se utilicen 

rodillos vibrantes para compactar, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir las 

perturbaciones superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie. 
  

La coronación se compactará hasta la máxima densidad del Próctor de referencia. El núcleo y el cimiento hasta 

el 95%.  La humedad de puesta en obra será de entre -2% y +1% de la óptima del Próctor de referencia, excepto que 

el proyecto indique lo contrario.  En el caso de suelos expansivos o colapsables, los límites de saturación indicados 

serán los correspondientes a humedades de menos uno por ciento (-1%) y de más tres por ciento (+3%) de la óptima 

del ensayo Próctor de referencia. En el caso de humedades naturales muy bajas y suelos muy plásticos el grado de 

saturación adecuado puede conseguirse tanto aumentando el contenido de agua como aumentando la energía de 

compactación. 
  

Las zonas de trasdós de obra de fábrica, zanjas y aquellas, que, por reducida extensión, u otras causas, no 

puedan compactarse con los medios habituales tendrá la consideración de rellenos localizados, capítulo 

Acondicionamiento del terreno de este Pliego. 
  

El relleno del trasdós de los muros se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. Según el CTE DB SE 

C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor 

limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. Sobre las capas en 

ejecución deberá prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su compactación. Si ello 

no fuera factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se 

concentren huellas de rodadas en la superficie. 
  

·Gestión de residuos 
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Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las especificadas en el 

código 17 05 03 (17 05 04). 

  

·Tolerancias admisibles 

  

En la explanada se dispondrán estacas a lo largo del eje y en ambos bordes de la misma, con una distancia entre 

perfiles transversales no superior a veinte metros (20 m), y niveladas con precisión milimétrica con arreglo a los 

planos. Entre estacas, los puntos de la superficie de explanación no estarán, en ningún punto más de tres 

centímetros (3 cm) por encima ni por debajo de la superficie teórica definida por las estacas. 

  

La superficie acabada no deberá variar en más de quince milímetros (15 mm), cuando se compruebe con la 

regla de tres metros (3 m), estática según NLT 334 aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la carretera. 

Tampoco podrá haber zonas capaces de retener agua. 
  

Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas serán corregidas por la Empresa Contratista a su 

cargo. Todo tipo de operaciones de rectificación por incumplimiento de tolerancias no será de abono a la Empresa 

Contratista corriendo todas estas operaciones de su cuenta. 

  

Si la dirección de obra estimase algún cambio, respecto de los planos definidos (cambios de pendiente, etc.), se 

realizará sin abono complementario alguno. 

  

No se aceptarán franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios manuales. 

  

Sobre las capas en ejecución se debe prohibir la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su 

compactación. Si ello no es factible se eliminará el espesor de las tongadas afectadas por el paso del tráfico. 

  

·Condiciones de terminación 

  

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 

  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Puntos de observación: 

  

Limpieza y desbroce del terreno. 
  

Situación del elemento. 
  

Cota de la explanación. 
  

Situación de vértices del perímetro. 

  

Distancias relativas a otros elementos. 

  

Forma y dimensiones del elemento. 

  

Horizontalidad: nivelación de la explanada. 

  

Condiciones de borde exterior. 
  

Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos susceptibles de 

pudrición. 
  

-Base del terraplén. 
  

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 
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Nivelación de la explanada. 

  

Densidad in situ superior al mínimo establecido y grado de saturación en los límites establecidos. 
  

Módulo de deformación vertical del segundo ciclo de carga superior a 30 Mpa en cimiento y núcleo y superior a 

100 MPa en coronación según NLT 357. 

  

Ensayo de placa con carga y relación K entre módulos de primer y segundo ciclo de carga. 

  

En sayo de huella NLT 256. 

  

-Entibación de zanja. 
  

Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 

  

Se comprobará una escuadría, y la separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, 

superiores y/o distintas a las especificadas. 

  

Conservación y mantenimiento 

  

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se 

protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de 

escorrentía. 
  

Terraplenes: se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra la erosión, cuidando que la vegetación 

plantada no se seque, y en su coronación, contra la acumulación de agua, limpiando los desagües y canaletas cuando 

estén obstruidos; asimismo, se cortará el suministro de agua cuando se produzca una fuga en la red, junto a un talud. 

Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, 

comenzando por la parte inferior del corte. No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de bordes 

ataluzados ni se modificará la geometría del talud socavando en su pie o coronación. Cuando se observen grietas 

paralelas al borde del talud se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su importancia y, en su caso, la 

solución a adoptar. No se depositarán basuras, RCDs o productos sobrantes de otros tajos, y se regará regularmente. 

Los taludes expuestos a erosión potencial deberán protegerse para garantizar la permanencia de su adecuado nivel 

de seguridad. 

2.4. Rellenos localizados 

Descripción 

Descripción 

Obras consistentes en la extensión, humectación y compactación, por tongadas, de suelos procedentes de 

excavaciones o préstamos en rellenos de zanjas o cualquier otra zona cuyas dimensiones no permitan la utilización de 

los mismos equipos de movimiento y compactación de tierras que en rellenos convencionales en la explanación.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 

-Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo y/o arena, humectadas y 

compactadas por tongadas uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 

El precio incluye la obtención del suelo, cualquiera que sea la distancia del lugar de procedencia, carga y 

descarga, transporte, colocación, compactación y cuantos medios, materiales y operaciones intervienen en la 

completa y correcta ejecución del relleno, no siendo, por lo tanto, de abono como suelo procedente de préstamos, 

salvo especificación en contra. 

El precio será único, cualquiera que sea la zona del relleno y el material empleado, salvo especificación en 

contra del proyecto. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
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Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares e incluso algunos productos 

resultantes de la actividad industrial tales como ciertas escorias y cenizas pulverizadas. Los productos 

manufacturados, como agregados ligeros, podrán utilizarse en algunos casos. Los suelos cohesivos podrán ser 

tolerables con unas condiciones especiales de selección, colocación y compactación. 

  

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de características adecuadas al 

proceso de colocación y compactación y que permita obtener, después del mismo, las necesarias propiedades 

geotécnicas. 
  

Según el art. 330.3 del PG3 a los efectos de este artículo, los rellenos localizados estarán constituidos por 

materiales que cumplan alguna de las dos condiciones granulométricas siguientes: 

  

-Cernido, o material que pasa, por el tamiz 20 UNE mayor del 70 por 100 por ciento (# 20 > 70 %), según UNE 

103101. 
  

-Cernido o material que pasa, por el tamiz 0,080 UNE mayor o igual del treinta y cinco por ciento (# 0,080 = 35 

%), según UNE 103101. 
  

Además de los suelos naturales, se podrán utilizar en terraplenes los productos procedentes de procesos 

industriales o de manipulación humana, siempre que cumplan las especificaciones de este artículo y que sus 

características fisicoquímicas garanticen la estabilidad presente y futura del conjunto. En todo caso se estará a lo 

dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y 

transporte de productos de construcción. 

  

Se consideran suelos seleccionados los que cumplen estas condiciones: 

  

-Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO < 0,2%), según UNE 103204. 

  

-Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS < 0,2%), según NLT 

114. 
  

-Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax <= 100 mm). 
  

-Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento (# 0,40 = 15%) o que en caso contrario 

cumpla todas y cada una de las condiciones siguientes: 

  

-Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80%). 

  

-Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento (# 0,40 < 75%). 

  

-Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (# 0,080 < 25%). 

  

-Límite líquido menor de treinta (LL < 30), según UNE 103103. 

  

-índice de plasticidad menor de diez (IP < 10), según UNE 103103 y UNE 103104. 

  

Se consideran suelos seleccionados los que cumplen estas condiciones: 

  

-Contenido en materia orgánica inferior al uno por ciento (MO < 1%), según UNE 103204. 

  

-Contenido en sales solubles, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS < 0,2%), según NLT 114. 

  

-Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax <= 100 mm). 

  

-Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80%). 

  

-Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al treinta y cinco por ciento (# 0,080 < 35%). 

  

-Límite líquido inferior a cuarenta (LL < 40), según UNE 103103. 
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-Si el límite líquido es superior a treinta (LL > 30) el índice de plasticidad será superior a cuatro (IP > 4), según 

UNE 103103 y UNE 103104. 
  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

  

Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para 

evitar su segregación durante su puesta en obra y obtener el grado de compactación exigido. 
  

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material de relleno los 

siguientes aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; compactibilidad; permeabilidad; 

plasticidad; resistencia al subsuelo; contenido en materia orgánica; agresividad química; efectos contaminantes; 

solubilidad; inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las bajas temperaturas y a la helada; resistencia a la 

intemperie; posibles cambios de propiedades debidos a la excavación, transporte y colocación; posible cementación 

tras su colocación. 
  

En caso de duda deberá ensayarse el material de préstamo. El tipo, número y frecuencia de los ensayos 

dependerá del tipo y heterogeneidad del material y de la naturaleza de la construcción en que vaya a utilizarse el 

relleno. 
  

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o solubles. Tampoco 

los susceptibles a la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o turba si van a emplearse como 

relleno estructural. 
  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

  

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 

contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre 

superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

  

Se eliminarán de los acopios todas las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la 

superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños. Durante el transporte y posterior manipulación hasta su 

puesta en obra definitiva, se evitará toda segregación por tamaños y la contaminación por materiales extraños 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán eliminado los lentejones y los 

laterales y fondos estarán limpios y perfilados. 

Cuando el relleno tenga que asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial o 

subálvea, se desviarán las primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse el 

relleno, ejecutándose éste posteriormente. 

Proceso de ejecución 

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos grados 

Celsius (2º C); debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su 

compactación. 

·Ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena limpieza del fondo y, 

si es necesario, se apisonará o compactará debidamente. Previamente a la colocación de rellenos bajo el agua debe 

dragarse cualquier suelo blando existente. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, los procedimientos de colocación y 

compactación del relleno deben asegurar su estabilidad en todo momento, evitando además cualquier perturbación 

del subsuelo natural. 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se realice con tierras 

propias. Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o terrones mayores de 8 cm. Si 



PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTE URBANIZACIÓN_ 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO  

Sito en Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS  (VALENCIA). 

21 

 
 
 

las tierras de relleno son arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. El relleno en el trasdós del muro se 

realizará cuando éste tenga la resistencia necesaria y no antes de 21 días si es de hormigón. Según el CTE DB SE C, 

apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor limitado y 

compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. 

La ejecución considerará también el art. 421.3 del PG.3, respecto a ejecución y en particular en el caso de 

rellenos localizados en torno a tuberías el tamaño máximo será de dos (2) centímetros, las tongadas serán de diez 

(10) centímetros y se compactarán hasta un índice de densidad no inferior al setenta y cinco por ciento (75 %). Se 

prestará especial cuidado durante la compactación para no producir movimientos ni daños en la tubería a cuyo 

efecto se reducirá, si fuese necesario, el espesor de tongada y la potencia de la maquinaria de compactación. 

-Relleno de zanjas de servicios 

Consiste en la extensión y compactación de suelos, procedentes de excavaciones o de préstamo, para relleno 

de zanjas en la ejecución de canalizaciones de servicios. 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a 

la explanada. El espesor de estas tongadas será lo suficientemente reducido para que, con los medios disponibles, se 

obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido. Salvo especificación en contra de la dirección de obra, 

el espesor de las tongadas medido después de la compactación no será superior a veinticinco centímetros (25 cm).  

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y si no lo fueran, se conseguirá esta 

uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios adecuados.  

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal necesaria 

para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión.  

Una vez extendida cada tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El contenido óptimo de 

humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan de los 

ensayos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la compactación prevista, se 

tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por oreo o a la adición y mezcla de materiales 

secos o sustancias apropiadas. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la tongada.  

Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, serán corregidas inmediatamente por la 

Empresa Contratista  

Se exigirá una densidad después de la compactación, en coronación, no inferior al 100 por 100 (100%) de la 

máxima obtenida en el ensayo Próctor modificado según UNE 103501 y, en el resto de las zonas, no inferior al 95 por 

100 (95%) de la misma. En todo caso la densidad obtenida habrá de ser igual o mayor que la de las zonas contiguas 

del relleno.  

Los rellenos con arena se llevarán a cabo cuando así lo requiera las zanjas tipo especificadas por la instalación 

correspondiente, no será necesaria la compactación de la misma. Se realizará la extensión por tongadas. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las especificadas en el 

código 17 05 03 (17 05 04). 

·Tolerancias admisibles 

El relleno se ajustará a lo especificado y no presentará asientos en su superficie. Se comprobará, para 

volúmenes iguales, que el peso de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno inalterado 

colindante. Si a pesar de las precauciones adoptadas, se produjese una contaminación en alguna zona del relleno, se 

eliminará el material afectado, sustituyéndolo por otro en buenas condiciones. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

-Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4: 

Control de material, contenido de humedad y grado final de compacidad. 

-Según el art. 332 del PG3: 

 La superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal necesaria para asegurar la evacuación de 

las aguas sin peligro de erosión. 
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Una vez extendida cada tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El contenido óptimo de 

humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan de los 

ensayos realizados. 

·Ensayos y pruebas 

-Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4: 

El grado de compacidad se especificará como porcentaje del obtenido como máximo en un ensayo de 

referencia como el Proctor.  

En escolleras o en rellenos que contengan una proporción alta de tamaños gruesos no son aplicables los 

ensayos Proctor. En este caso se comprobará la compacidad por métodos de campo, tales como definir el proceso de 

compactación a seguir en un relleno de prueba, comprobar el asentamiento de una pasada adicional del equipo de 

compactación, realización de ensayos de carga con placa o el empleo de métodos sísmicos o dinámicos. 

-Según el art. 332 del PG3: 

Densidad después de la compactación, en coronación, no inferior al 100 por 100 (100%) de la máxima obtenida 

en el ensayo Próctor modificado según UNE 103501 y, en el resto de las zonas, no inferior al 95 por 100 (95%) de la 

misma. En todo caso la densidad obtenida habrá de ser igual o mayor que la de las zonas contiguas del relleno. 

Conservación y mantenimiento 

El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para evitar en todo momento 

la contaminación del relleno por materiales extraños o por agua de lluvia que produzca encharcamientos 

superficiales. 

2.5. Excavación de zanjas y pozos 

Descripción 

Descripción 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios manuales o 

mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras que los 

pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cúbico de excavación de zanja (sin incluir entibación), medido sobre planos de perfiles transversales del 

terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en 

tierra, terreno de tránsito o roca, con medios manuales o mecánicos, incluyendo en caso de que exista la demolición 

del pavimento asfáltico. 

-Metro cúbico de excavación de pozo (sin incluir entibación), medido sobre planos de perfiles transversales del 

terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en 

tierra, terreno de tránsito o roca, con medios manuales o mecánicos. 

-Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos 

deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 

-Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 

limpieza y apilado del material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

-Entibaciones: 

Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera 

aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 

15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

-Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 

-Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 

-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 

-Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
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-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los 

que se indican: 

-Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 

Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión 

estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a 

la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabilidad del 

mismo. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 

puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 

energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías suministradoras, se procederá a una 

apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de 

riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 

justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. 

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial 

y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto a la 

necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las 

circulaciones que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y 

estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que 

no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y 

desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas señalados en la 

documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a 

una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 

La Empresa Contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier 

excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

-Clasificación del tipo de terreno: 

Se atenderá al mismo criterio de clasificación que el especificado en el artículo de vaciados y excavaciones. En 

general se clasifican el terreno en tierras, tránsito y roca. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la 

excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie 

firme y limpia a nivel o escalonada. 

-Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo Explanaciones): 

En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible cuando 

se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. Cuando los taludes de las 

excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo 

de la excavación, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las 

construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas inferiores 

de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras. Se excavará el 

terreno en zanjas o pozos de ancho y profundo según la documentación técnica. Se realizará la excavación por franjas 

horizontales de altura no mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a medida que se excava. 

Los productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en caballeros 

situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 

-Pozos y zanjas: 
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Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la alteración de 

las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las 

dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones será la prefijada en los planos, o las 

que la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno 

excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las siguientes 

prevenciones: 

-reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 

-realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 

-dejando como máximo media cara vista de zapata, pero entibada; 

-separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres zapatas 

aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 

No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se 

hayan rellenado compactando el terreno. 

Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 

-que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 

-que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de la 

zanja en ese punto. 

En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se 

realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. Podrán vaciarse 

los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una profundidad máxima, igual a la altura del 

plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de coronación del talud a la 

cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez 

replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. No se 

acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo 

una distancia no menor de dos veces su profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente 

profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 

Se considerará el art. 321 PG-3 y en particular cuando aparezca agua en las zanjas o pozos que se están 

excavando, se utilizarán los medios e instalaciones auxiliares necesarios para agotarla. El agotamiento desde el 

interior de una cimentación deberá ser hecho de forma que no provoque la segregación de los materiales que han de 

componer el hormigón de cimentación, y en ningún caso se efectuará desde el interior del encofrado antes de 

transcurridas veinticuatro horas desde el hormigonado. El Contratista someterá a la aprobación del director de las 

obras los planos de detalle y demás documentos que expliquen y justifiquen los métodos de construcción 

propuestos. Además, En el caso de que los taludes de las zanjas o pozos, ejecutados de acuerdo con los planos y 

órdenes del director de las obras, resulten inestables y, por tanto, den origen a desprendimientos antes de la 

recepción de las obras, el Contratista eliminará los materiales desprendidos. En todos los casos los fondos de las 

excavaciones se limpiarán de todo el material suelto o flojo y sus grietas y hendiduras se rellenarán adecuadamente. 

Asimismo, se eliminarán todas las rocas sueltas o desintegradas y los estratos excesivamente delgados. Cuando los 

cimientos apoyen sobre material cohesivo, la excavación de los últimos treinta centímetros (30 cm) no se efectuará 

hasta momentos antes de construir aquéllos, y previa autorización del director de las obras. 

-Refino, limpieza y nivelación. 

Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación 

inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de tierras 

se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un sobreancho de 

excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. En los 

terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán en un plazo comprendido 

entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las especificadas en el 

código 17 05 03 (17 05 04). 
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·Tolerancias admisibles 

Comprobación final: 

El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las 

modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, con las 

superficies teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando los 

medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una regla 

de 4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la 

dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil 

transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

·Condiciones de terminación 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y 

nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

En todos los casos los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo el material suelto o flojo y sus grietas y 

hendiduras se rellenarán adecuadamente, de acuerdo con art. 321 PG3. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y antes de 

constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el 

proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación: 

-Replanteo: 

Cotas entre ejes. 

Dimensiones en planta. 

Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 cm. 

-Durante la excavación del terreno: 

Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 

Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 

Comprobación de la cota del fondo. 

Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 

Nivel freático en relación con lo previsto. 

Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 

Agresividad del terreno y/o del agua freática. 

Pozos. Entibación en su caso. 

-Entibación de zanja. 

Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 

Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, 

superiores y/o distintas a las especificadas. 

-Entibación de pozo: 

Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, 

separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá permanecer 

abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la tubería, 

cimentación o conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior 

de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por 

parte de las aguas de escorrentía. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y 

por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. Al comenzar la jornada de trabajo, las 

entibaciones deberán ser revisadas, tensando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones 

después de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas. 

2.6. Geotextiles y geomallas 
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Descripción 

Descripción 

Se define como geotextil (GTX) al material textil plano, permeable y polimérico (sintético o natural), que se 

emplea en contacto con suelos u otros materiales en aplicaciones geotécnicas y de ingeniería civil, pudiendo ser 

tricotado, tejido o no tejido, de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 10318. A los efectos de este capítulo, se entienden 

como productos relacionados con los geotextiles (GTP), a aquellos que no se corresponden con la definición anterior, 

contemplándose la utilización de los siguientes: geomalla (GGR), georred (GNT), geomanta (GMA), geocelda (GCE), 

geotira (GST) y geoespaciador (GSP), definidos por la norma UNE-EN ISO 10318. 

Las principales funciones desempeñadas en obras de carretera por los geotextiles y productos relacionados, o 

combinaciones de ambos, son; filtración (F), separación (S), refuerzo (R), drenaje (D), protección (P), o relajación de 

tensiones (STR). 

Se debe especificar si es sintético o natural, tejido o no tejido, su resistencia a tracción longitudinal y 

transversal, su gramaje y su función. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cuadrado de geotextil colocado tejido o no, indicando su composición, forma de fabricación, resistencia 

a tracción, gramaje, función y norma de producto.  

 
 

El precio por metro cuadrado (m
2
) incluirá todos los elementos necesarios para la colocación y puesta en obra 

del producto, así como su transporte a la obra, recepción y almacenamiento. Se considerarán incluidas también las 

uniones mecánicas por cosido, soldadura, fijación con grapas o cualesquiera otras, que resulten necesarias para la 

correcta puesta en obra del geotextil o producto relacionado, según determine el proyecto o, en su defecto, el 

director de las obras. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Los geotextiles y productos relacionados deberán tener obligatoriamente el marcado CE, conforme a lo 

establecido en las normas UNE-EN 13249, UNE-EN 13251, UNEEN 13252, UNE-EN 13253, UNE-EN 13256 y UNE-EN 

15381. Además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de 

seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados para las características 

en el proyecto que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones especificadas 

en el proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de 

incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar 

la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en 

materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la 

construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

 
 

Si se emplean en movimiento de tierras y cimentaciones, debe cumplir las prescripciones del apartado 290.2.6 

del PG-3 en cuanto a resistencia a tracción, alargamiento a la carga máxima, punzonado estático, resistencia a 

perforación, abertura característica y permeabilidad al agua perpendicularmente al plano. 

En general, si se aplican en pavimentos y recrecimientos asfálticos se estará a lo dispuesto en el apartado 

290.2.5 del PG-3, en cuanto a resistencia a tracción, alargamiento a la carga máxima, punzonado estático, resistencia 

a perforación y retención del betún.  

Los geotextiles y productos relacionados que lleguen a la obra se suministrarán en forma de bobinas o rollos, 

con un embalaje opaco que evite su deterioro por la acción de la luz solar. Cada suministro irá acompañado de un 

albarán y de la información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma UNE-EN del producto correspondiente. 

El albarán y el etiquetado y marcado CE contendrán explícitamente, al menos, los datos que se indican en el art. 

290.4 del PG-3 cuando se empleen para cimentaciones, estructuras de contención y revestimiento de taludes. 

El Contratista comunicará por escrito al director de las obras, para su aprobación, la relación de los geotextiles y 

productos relacionados a emplear. Los productos sólo podrán ser aprobados si los valores exigidos, tanto por este 

Pliego como por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, quedan garantizados por los valores nominales 

corregidos por sus tolerancias. Una vez aprobados por el director de las obras, todos y cada uno de los valores 
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corregidos serán exigibles y su incumplimiento dará lugar al rechazo de lotes o partidas, sin perjuicio de las 

responsabilidades correspondientes. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

En el transporte, carga y descarga se comprobará que no se produzcan daños mecánicos en los rollos 

(pinchazos, cortes, etc.). 

El almacenamiento en obra se realizará en lugares lisos, secos, limpios y libres de objetos cortantes y punzantes. 

No se almacenará ningún rollo o fracción que haya resultado dañado o no esté adecuadamente identificado, y en 

todo caso se deberán tener en cuenta las indicaciones del fabricante. Cuando la duración del almacenamiento en 

obra sea superior a quince días (> 15 d) deberá incidirse especialmente en lo relativo a la protección frente a la 

acción de los rayos solares, mediante techado o cubrición con elementos adecuados que, por motivos de seguridad, 

estarán sujetos convenientemente. 

La colocación del geotextil solo será autorizada por la dirección de obras cuando la superficie se haya preparado 

adecuadamente, eliminando bloques de roca, troncos, raíces y otros materiales que puedan dañarlo y se halla 

excavado o rellenado hasta la cota que indiquen los planos. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

El geotextil se deberá extender en la dirección de avance de la construcción, directamente sobre la superficie 

preparada, sin arrugas o dobleces. Si es necesario colocar rollos adyacentes de geotextil, estos se deberán solapar, o 

unir mediante la realización de una costura. El solape será el que indique el fabricante para la función seleccionada o 

el que determine la dirección de obra según la posición y solicitaciones previstas. 

Para obtener una adecuada calidad en las uniones realizadas en campo, se deberán atender los siguientes 

aspectos: 

-El tipo de hilo deberá ser kevlar, aramida, polietileno, poliéster o polipropileno. No se permitirán hilos 

elaborados totalmente con fibras naturales, ni hilos de nylon. Cuando se propongan hilos compuestos por fibras 

sintéticas y fibras naturales, no se permitirán aquellos que tengan diez por ciento (10%) o más, en peso, de fibras 

naturales. Tampoco se permitirán costuras elaboradas con alambres.  

-El tipo de puntada podrá ser simple o de doble hilo, también llamada de seguridad. 

-La densidad de la puntada deberá ser, como mínimo, de ciento cincuenta a doscientas (150 – 200) puntadas 

por metro lineal. 

-La tensión del hilo se deberá ajustar en el campo de tal forma que no corte el geotextil, pero que sea suficiente 

para asegurar una unión permanente entre las superficies a coser. Si se hace la costura a mano, se deberán tener 

cuidados para que, al pasar el hilo, el rozamiento no “funda” las fibras del geotextil.  

-Dependiendo del tipo de geotextil y del nivel de esfuerzos a que se va a solicitar, el tipo de costura se podrá 

realizar en diferentes configuraciones y con una o varias líneas de costura, siempre y cuando se asegure la correcta 

transferencia de la tensión. 

-La resistencia a la tensión de la unión deberá ser, como mínimo, el 90% de la resistencia a la tensión del 

geotextil que se está cosiendo. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra.  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: materiales de aislamiento distintos de los especificados 

en los códigos 17 06 01 y 17 06 03 (17 06 04); plásticos (17 02 03). 

Control de ejecución, ensayos y pruebas  

·Control previo 

-Verificar que la subrasante esté preparada adecuadamente y que se cumplan las dimensiones y cotas 

señaladas en los planos, antes de autorizar la colocación del geotextil.  

-Verificar que cada rollo de geotextil tenga en forma clara la información del fabricante, marcado CE, etc. 
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- Comprobar que, durante el transporte y el almacenamiento, los geotextiles tengan los embalajes que los 

protejan de la acción de los rayos ultravioleta, agua, barro, polvo, y otros materiales que puedan afectar sus 

propiedades. 

·Control de recepción 

El control de recepción de los geotextiles y productos relacionados deberá incluir, al menos, una primera fase 

de comprobación de la documentación y del etiquetado. Para ello se deberá: 

-Comprobar que la documentación que acompaña al producto es conforme a lo establecido en el apartado 

290.4. 

-Verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplen las 

especificaciones establecidas en este Pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

-Verificar que la marca o referencia de los productos suministrados, se corresponde con las especificaciones 

comunicadas previamente al director de las obras. 

Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se 

detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el director de las 

obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización de comprobaciones y 

ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a 

continuación. 

Se considerará como lote de material, que se aceptará o rechazará íntegramente, al constituido por elementos 

de una misma partida, marca, clase y uso y que resulte de aplicar los siguientes criterios: 

-Diez mil metros cuadrados (10 000 m
2
) de material en caso de nivel de seguridad normal. 

-Seis mil metros cuadrados (6 000 m
2
) de material en caso de nivel de seguridad elevado. 

-Se entiende por nivel de seguridad elevado, a estos efectos, a aquella aplicación para la cual la resistencia a 

largo plazo es un parámetro significativo o cuando el producto juega un papel decisivo en la seguridad de la 

construcción y estabilidad de la obra. 

El nivel de seguridad a aplicar en cada caso vendrá establecido en los artículos correspondientes de este Pliego, 

o en su defecto, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

De cada lote o fracción se tomará un mínimo de: 

-Una (1) muestra, en aplicaciones para nivel de seguridad normal. 

-Dos (2) muestras, en aplicaciones para nivel de seguridad elevado 

Dichas muestras se prepararán conforme a la norma UNE-EN ISO 9862, y se efectuarán, al menos, los siguientes 

ensayos: 

-Masa por unidad de superficie (norma UNE-EN ISO 9864). 

-Resistencia a tracción (norma la UNE-EN ISO 10319). 

-Punzonado estático (ensayo CBR) (norma UNE-EN ISO 12236), en las aplicaciones que corresponda, según art 

290.2.3 a 290.2.6. del PG-3. 

El lote se considerará no conforme si se incumple cualquiera de los valores exigidos. 

En caso de no conformidad, el director de las obras indicará las medidas a adoptar, pudiendo: realizar ensayos 

complementarios con nuevas muestras del mismo lote o exigir directamente la sustitución del lote rechazado o 

solicitar certificado de garantía al fabricante 

El director de las obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir la comprobación de cualquiera de las 

características técnicas del producto, y aceptar o rechazar, consecuentemente, los lotes correspondientes. Se 

entiende, en este caso, que el valor exigido es el que corresponde al valor nominal del producto, corregido por la 

tolerancia. 

Control de acopios y trazabilidad 

No se podrán emplear geotextiles o productos relacionados acopiados si se produjera alguna de las siguientes 

circunstancias: 

-Cuando las condiciones de almacenamiento no hubieran sido adecuadas, a criterio del director de las obras. 

-Cuando hubiesen transcurrido los siguientes plazos entre la fecha de fabricación del producto y la de su puesta 

en obra: 

a)Seis (6) meses, cuando la vida en servicio definida en el epígrafe 290.2.2.2 fuera igual o inferior a cinco (5) 

años. 

b)Doce (12) meses en el resto de los casos. 
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Los acopios que no cumplan alguna de las condiciones especificadas, tanto en este artículo como en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, serán rechazados. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad, el Contratista facilitará diariamente al director de las obras un parte de 

ejecución de obra en el que deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

-Identificación de la obra. 

-Localización del tajo. 

-Fecha de instalación. 

-Número de rollos colocados, por tipo. 

-Fecha de fabricación. 

-Referencia del albarán de suministro. 

-Ubicación de cada uno de los rollos. 

-Observaciones e incidencias que pudieran influir en sus características y en la durabilidad. 

·Control de ejecución 

Supervisar la correcta aplicación del método aceptado, en cuanto a la preparación de la subrasante, la 

colocación del geotextil, cosido o solape y la construcción de las capas de material de cobertura. 

 
 

Conservación y mantenimiento 

Hasta que se coloque el material de cobertura no debe permitirse la circulación ni el acopio sobre el geotextil. 

El material de cobertura se descargará en un lugar previamente escogido y autorizado por la dirección de obra. 

Luego, el material se extenderá cuidadosamente, empleando un método que no dé lugar a daños en el geotextil. No 

se permitirá el tránsito de maquinaria sobre el geotextil hasta que se conforme y compacte adecuadamente la 

primera capa del material de cobertura. No se permitirá el giro de maquinaria sobre la primera capa de dicho 

material de cobertura.  

3. Instalaciones 

3.1. Arquetas, pozos y marcos 

3.1.1. Arquetas y pozos in situ 

Descripción 

Descripción 

Arquetas y pozos registrables realizadas in situ con hormigón en masa, con hormigón armado o bien con obra 

de fábrica cerámica o de bloques de hormigón. Siempre se ejecutarán sobre solera de hormigón en masa o armado, 

según casos. Las arquetas podrán disponer o no de tapa, y ser o no registrables. La forma más común de las arquetas 

es la cuadrangular, mientras que los pozos suelen ser circulares. En algunos casos se incluye el enfoscado interior de 

las arquetas y pozos. En los pozos o en las arquetas de gran tamaño es frecuente la colocación de escalones o pates 

para facilitar al acceso interior. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Unidad de arqueta realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: transporte hasta el tajo de todos los 

materiales necesarios, replanteo, comprobación del lecho de apoyo, ejecución de la base de hormigón en masa o de 

hormigón armado según casos, así como la ejecución de las paredes con fabrica u hormigón. Se incluye la parte 

proporcional de elementos auxiliares, así como los acabados interiores y pates según casos. 

Es frecuente la ejecución de pozos con tipología mixta, formados por fábrica de ladrillo cerámico en la base y 

elementos prefabricados de hormigón en el cuerpo. 

No se incluyen las unidades de excavación, ni tampoco la preparación del fondo de la excavación. Los 

agotamientos de la excavación que puedan ser necesarios están excluidos. Tampoco se incluye el relleno y la 

compactación del trasdós.  

Las tapas y los marcos no están incluidas en la partida, y se definen y ejecutan según el capítulo Arquetas, pozos 

y marcos de este pliego. Si no se especifica son de abono independiente. Puede estar incluido su abono en la unidad 

de arqueta. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Los hormigones y los aceros a emplear cumplirán el Código Estructural. 
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La fábrica de ladrillo cumplirá lo establecido en la norma UNE-EN 771-1:2011+A1:2016. 

  

Los bloques de hormigón prefabricado cumplirán lo establecido en la norma UNE-EN 771-3:2011+A1:2016 

“Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida”. 

  

Los morteros de albañilería a emplear cumplirán con la instrucción para la recepción de elementos (RC-16), así 

como lo establecido en las normas UNE-EN 998-1:2018 y UNE-EN 998-2:2018. 
  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

  

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 

producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 

demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas: soporte 

  

Con respecto a la excavación ver capítulo Acondicionamiento del terreno de este Pliego. 
  

La excavación coincidirá con las medidas exteriores de la arqueta o pozo otorgándole unos márgenes de +5/10 

cm en los laterales para facilitar la ejecución de las fábricas. En caso de muros de hormigón se aumentará esta 

tolerancia en caso de encofrado a dos caras, o se ceñirá a las dimensiones establecidas en los planos del proyecto, en 

caso de encofrado contra el terreno. 

  

La parte superior de la obra se dispondrá de tal manera que se eviten los derrames del terreno circundante 

sobre el interior de la arqueta o pozo. 

  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

Replanteo: Se fijarán puntos de referencia de alineación y de nivel. 

  

Colocación y alineación: la instalación de las arquetas y pozos se ajustarán a las alineaciones de las instalaciones 

a las que sirven. 
  

Se ejecutará en el fondo de la excavación, una solera de apoyo de hormigón en masa o armado, según casos. 

Previo a la colocación de la solera de hormigón armado, en ocasiones se coloca una capa de hormigón de limpieza 

según características descritas en el Código Estructural. Se comprobará la correcta compactación y nivelación del 

elemento antes de la ejecución de los muros. En algunos casos se ejecutan sistemas de desagüe en el fondo de las 

arquetas. Se cuidarán las pendientes y la ejecución de los mismos para su correcto funcionamiento. 

  

- Muros de fábrica de bloques de hormigón: Colocación y aplomado de miras de referencia. Tendido de hilos 

entre miras. Colocación de plomos fijos en las aristas. Colocación de las piezas por hiladas a nivel con 

mortero. Resolución de esquinas y encuentro. Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo 

y de las paredes interiores de la arqueta. 

  

- Muros de fábrica cerámica: Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, 

colocados con mortero. Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las paredes 

interiores de la arqueta. 
  

- Muros de hormigón armado: Colocación del molde reutilizable. Vertido y compactación del hormigón en 

formación de la arqueta. Retirada del molde. 

  

Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las paredes interiores de la arqueta. 

Colocación de pates según casos. 
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Se colocarán elementos de materiales plásticos o similares, en los pasos de conductos a través de los muros de 

las arquetas para evitar contacto entre distintos materiales. 
  

Conexionado de los conductos de las instalaciones correspondientes. Relleno de hormigón para formación de 

pendientes en caso de existir. 
  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones (17 01 01), hierro y acero (14 04 05), 

ladrillos (17 01 02), residuos de arenas y arcillas (01 04 09), plásticos (17 02 03), envases de papel y cartón (15 01 01), 

madera (17 02 01). 

  

·Condiciones de terminación 

  

La arqueta o pozo quedará totalmente enrasada con el terreno/pavimento acabado. 

  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Se comprobará que la disposición del elemento construido se corresponde con lo proyectado. También se 

comprobará que los niveles de la solera, de los muros y de la coronación de los mismos, así como las dimensiones, 

tanto interiores como exteriores, se corresponden con lo indicado en proyecto. 

  

Se comprobarán a su vez las conexiones de las instalaciones que discurran por su interior. En los casos 

pertinentes, se comprobará el perfecto funcionamiento del desagüe de fondo. 

  

En caso de apreciar alguna anomalía, como la aparición de fisuras, desplomes, etc., se pondrán en conocimiento 

de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 

  

Conservación y mantenimiento 

  

Se evitará mientras duren las obras dejar la arqueta o pozo sin tapar o con la tapa mal colocada para evitar 

accidentes. Se protegerán las arquetas o pozos de obturaciones e impactos. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Se comprobará el correcto funcionamiento del elemento instalado, y se realizarán las oportunas pruebas de 

servicio. 

Se probará la instalación que transcurra por el interior de la arqueta para comprobar la perfecta ejecución de la 

misma. 

3.1.2. Marcos y tapas 

Descripción 

Descripción 

Marcos y tapas colocados en partes registrables de la instalación para su apertura y cierre en tareas de 

conservación, mantenimiento y/o ampliación, realizados con elementos prefabricados, siendo los materiales más 

comunes el polipropileno (PP), polietileno (PE), poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV), policloruro de vinilo 

(PVC) policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U), hormigón armado, fundición, acero galvanizado, acero inoxidable, 

aleación de aluminio o resinas compuestas. 

Generalmente los marcos serán del mismo material que las tapas. Las tapas y marcos podrán ser articuladas y 

disponer de cierre de seguridad, en ocasiones disponen de cadenilla antirrobo. La forma más común es la 

cuadrangular, excepto para los pozos donde suelen ser tapas circulares. Las tapas podrán ser ciegas, rellenables o con 

rejilla para permitir el paso de las aguas pluviales. 
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Criterios de medición y valoración de unidades 

-Unidad de marco y tapa realmente ejecutados. La unidad de obra incluye transporte hasta el tajo de todos los 

materiales necesarios, replanteo, comprobación del soporte, así como la colocación de los elementos que conforman 

la partida. Se incluye la parte proporcional de elementos auxiliares.   

No se incluyen las unidades de excavación, ni el corte de pavimento. Tampoco se incluye el acabado final del 

pavimento ni el relleno de la junta marco-pavimento. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Las tapas y los marcos se clasifican en función de su carga de rotura según las normas serie UNE-EN 124. 
  

Las tapas y marcos de fundición cumplirán lo establecido en la norma UNE-EN 1563:2019. 
  

Los morteros de albañilería a emplear cumplirán con la instrucción para la recepción de elementos (RC-16). 

  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

  

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 

producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 

demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

Previamente a la colocación de los marcos, las estructuras de arquetas y pozos estarán completamente 

acabadas. La colocación de los marcos se ejecutará sobre la parte superior de las arquetas o pozos y coincidirá con las 

medidas exteriores de estos otorgándole unos márgenes de +/- 1 a 3 cm.  

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Los materiales de marcos y tapas serán compatibles con el acabado del medio urbano en el que se instalen, con 

especial atención a las cargas de rotura por impacto o posible acceso ocasional de vehículos, así como a la 

resbaladicidad del elemento. También serán compatibles entre si el material de los marcos con el de las arquetas y 

pozos donde asienten. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

Replanteo: Se fijarán puntos de referencia de alineación y de nivel. 

Colocación y alineación: la instalación de las tapas y marcos se ajustarán a la disposición y tamaño de los 

elementos a los que den servicio. 

Se nivelarán los marcos para que las tapas queden enrasadas con el pavimento acabado. Se permite una 

tolerancia máxima de 1 cm de desnivel. 

En caso de tapas articuladas, se evitará que entren elementos extraños en la bisagra que puedan afectar al 

mecanismo. 

En el caso de tapas rellenables se ejecutará el relleno junto con el vertido/colocación del resto del pavimento. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones (17 01 01), hierro y acero (14 04 05), 

residuos de arenas y arcillas (01 04 09), plásticos (17 02 03), envases de papel y cartón (15 01 01), madera (17 02 01). 

·Condiciones de terminación 

Las tapas y marcos se ajustarán complemente entre sí, evitando que se produzcan resaltos en el pavimento. 

Las tapas deben permanecer colocadas y cerradas mientras duren las obras para evitar accidentes. Cuando 

dispongan de cerradura permanecerán abiertas solo durante los trabajos.   

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 
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Comprobación que los elementos se encuentren en perfecto estado y que tapas y marcos acoplan 

perfectamente entre sí y con el elemento a registrar. También se comprobará que los niveles de acabado del marco y 

la tapa se corresponden con lo indicado en proyecto y con la tolerancia máxima admitida.  

En caso de tapas articuladas se comprobará que funcionan perfectamente. Cuando las arquetas sean estancas 

se deberá comprobar el hermetismo de las tapas colocadas. 

En caso de apreciar alguna anomalía, como la aparición de fisuras, desplomes, etc., se pondrán en conocimiento 

de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 

Conservación y mantenimiento 

En caso de apreciar alguna anomalía, como un hundimiento parcial del conjunto, la rotura de la tapa, etc, se 

pondrán en conocimiento de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones 

que deban efectuarse. Se evitará, mientras duren las obras, dejar la arqueta o pozo sin tapar o con la tapa mal 

colocada para evitar accidentes.  Se protegerán las tapas y marcos para evitar durante la obra el paso de maquinaria 

con peso superior a su carga de rotura.  

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Se comprobará que tanto las tapas como las arquetas se han ejecutado correctamente y que cumplen con su 

cometido.  

3.2. Red de abastecimiento de agua potable 

3.2.1. Conducciones termoconformadas 

Descripción 

Descripción 

Conducciones de material polimérico termoconformado indicado para suministro de agua con instalación en 

zanja apoyado sobre cama de material granular.  

Dentro de las conducciones termoconformadas se encuentran: 

-Tuberías de polietileno (PE) de baja, media y alta densidad (PE 30, 50A, 50B, 80 y 100). Las presiones de trabajo 

oscilan entre los 0,4 -2,5 Mpa. Las uniones en las tuberías de polietileno de alta y media densidad pueden ser con 

junta soldada a tope o electrosoldadura con manguito, mientras que, para las tuberías de PE de baja densidad, las 

uniones más frecuentes son las mecánicas mediante bridas o elementos de polietileno inyectado.  

-Tuberías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U) con diámetros que pueden variar entre los 16 mm y 

800 mm en las series normalizadas y longitudes de 6 metros para diámetros superiores a 63 mm, o 5 metros para 

diámetros inferiores. Las presiones de trabajo oscilan entre 0,6 – 2,0 Mpa. Las uniones entre conducciones pueden 

ser con junta elástica o mediante encolado que permite una soldadura química en frio entre las dos piezas a unir.  

-Tuberías de policloruro de vinilo orientado (PVC-O) con diámetros que pueden variar entre los 90 mm y 800 

mm en las series normalizadas. Las presiones de trabajo oscilan entre 1,0 – 2,5 Mpa. Las uniones entre conducciones 

son con junta elástica, no admitiéndose las juntas encoladas. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro lineal de canalización realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: comprobación del lecho de apoyo 

y replanteo, transporte hasta el tajo, ejecución de cama y colocación sobre ella de la tubería, así como el montaje de 

juntas. Se incluye la parte proporcional de elementos auxiliares de montaje, y elementos de unión, así como los 

acabados. Se incluyen las pruebas de estanqueidad y resistencia de la tubería instalada. 

No se incluye en la valoración el relleno lateral compactado hasta los riñones y posterior relleno por encima de 

la generatriz del tubo, ni tampoco el relleno del resto de la zanja, ni la compactación final. Según se especifique en 

proyecto se ejecutará el relleno con material granular o con hormigón en masa. 

No se incluyen las unidades de excavación de la zanja, ni tampoco la preparación del lecho o fondo de la misma. 

Tampoco se incluyen accesorios ni valvulería. Los agotamientos de la excavación que puedan ser necesarios están 

excluidos. Este capítulo no es aplicable a tubos hincados. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Los productos constituyentes de la partida son las tuberías termoconformadas, con las tipologías descritas 

anteriormente y la cama de material granular sobre la que descansarán. 
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Los materiales utilizados en la fabricación de las conducciones deben tener las características adecuadas en 

cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para cumplir con los requerimientos inherentes al transporte 

de agua para consumo humano. 

  

Las tuberías a instalar deberán incorporar la siguiente información: material de fabricación, diámetro nominal, 

espesor nominal y presión nominal, serie o tipo de tubo, marca del fabricante, año de fabricación y lote, así como 

normativa UNE a la que responde. 

  

Tuberías de polietileno (PE), cumplirán lo establecido en las normas UNE-EN 12201-1:2012, UNE 53367-1:2014, 

UNE 53367-2:2014, UNE 53331:1997 IN, UNE 53394:2018, UNE 53375-1:2007, UNE 53375-2:2008, y UNE 53375-

3:2011. 
  

Las tuberías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U), cumplirán lo establecido en las normas UNE-EN ISO 

1452-1:2010, UNE-EN ISO 1452-2:2010, UNE-EN ISO 1452-3:2011, UNE 53331:1997 IN, UNE 53331:2002 IN 

ERRATUM, UNE-EN 1452-1:2002, UNE-EN 1452-2:2000, UNE-EN 1452-3:2000, UNE-EN ISO 1452-4:2010, UNE-EN ISO 

1452-5:2011, UNE-ENV 1452-6:2002 ERRATUM:2006. 

  

Los tubos serán siempre de sección circular con sus extremos cortados en sección perpendicular a su eje 

longitudinal. 
  

En el transporte y recepción de los tubos se evitarán los golpes y se depositarán con cuidado y sin 

brusquedades, en la zona de acopio. Se evitará rodarlos y en general se tomarán las precauciones necesarias para su 

manejo, de tal manera que no sufran golpes. 
  

La información e instrucciones dadas por el fabricante deben ser consideradas para evitar toda clase de daño, 

degradación o contaminación del producto. 

  

Los anillos de goma para unión elástica de juntas podrán ser de caucho natural o sintético y cumplirán las 

especificaciones de la Norma UNE-EN 681-1:1996. 
  

Camas de apoyo: deberán proporcionar un soporte uniforme a las conducciones para evitar tensiones. El 

espesor de la cama responderá a la siguiente ecuación (10+DN/10) cm, con un espesor mínimo de diez (10) 

centímetros. El material de la cama debe ser granular como arena, gravilla o zahorra. Se distribuirá uniformemente a 

lo ancho de la zanja y se nivelará al perfil de la canalización son compactar. 

  

En terrenos con alto nivel freático, se utilizará como cama de apoyo material granular, grava o zahorra de 

tamaño de grano comprendido entre 8 - 16 mm para diámetros < DN 400 mm y de 16 - 30 mm para diámetros 

mayores. En algunos casos puede ser necesaria la colocación de una tubería de drenaje en el fondo de la zanja, con 

un diámetro adecuado para garantizar la evacuación de las aguas. 

  

Se procurará que la longitud del tubo sea superior a cuatro metros, no sobrepasando los seis metros. En la 

longitud del tubo no se incluye la embocadura. 

  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

  

No se admitirá la manipulación de los tubos por medio de cables, cadenas o ganchos desnudos en contacto 

directo con las tuberías, con el fin de que no dañen la superficie del tubo. Se recomienda que la suspensión de los 

tubos se realice por medio de eslingas de cinta ancha. 

  

Los tubos en su acopio deberán ser apilados sobre una superficie plana, no sometiendo a las conducciones a 

cargas puntuales, y protegiéndolos de daños mecánicos. Se atenderá a las recomendaciones del fabricante y a los 

requisitos de las normas del producto en cuanto a su acopio y almacenaje. 

  

Cuando las tuberías deben permanecer en obra más de 3 meses, deberán ponerse a cubierto o cubrirlos con un 

material transpirable y opaco. 
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Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 

producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 

demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas: soporte 

  

Será necesario conocer la existencia de otras canalizaciones para instalar correctamente las conducciones de 

abastecimiento. En caso de cruces con canalizaciones eléctricas, de gas o de telecomunicaciones, estas, cruzaran por 

encima de las conducciones de agua. En caso de cruce con conducciones de aguas residuales o de aguas pluviales, 

estas, cruzaran por debajo de las tuberías de abastecimiento. 
  

Con respecto a la estabilidad de los taludes ver capítulo Acondicionamiento del terreno de este Pliego. 

  

Tipos de instalación: las tuberías se instalarán en zanja, pudiendo ser ésta terraplenada o no, en ambos casos la 

zanja podrá albergar varias conducciones en su interior. La profundidad y anchura de la zanja serán función del tipo 

de instalación y diámetro de las tuberías a instalar. 
  

Las condiciones de resistencia de estos tubos hacen imprescindible una ejecución cuidadosa del relleno de la 

zanja. 

  

El ancho de zanja debe corresponder al que figure en los planos.  No obstante, y como referencia, se tomarán 

los anchos de zanja mínimos en función del diámetro exterior del tubo OD, de acuerdo con la Norma UNE-EN 1610. 
  

·Compatibilidad entre productos, elementos y sistemas constructivos 

  

En caso de instalación de elementos de mando y corte (valvulería), o de piezas especiales (codos, tes, etc.), 

estás deberán ser compatibles con el material de la conducción, o se instalarán los complementos intermedios 

necesarios para garantizar su compatibilidad y estanqueidad. 

  

En el caso de unión mediante junta elástica, el anillo elastomérico de la campana macho, garantiza la 

estanqueidad de la red. 
  

En el caso de unión mediante encolado, se deberá aplicar únicamente el adhesivo recomendado por el 

fabricante de las tuberías. 
  

Los tubos de PVC no se utilizarán cuando la temperatura permanente del agua sea superior a 40° C. 

  

El comportamiento de estas tuberías frente a la acción de las aguas residuales con carácter ácido o básico es 

bueno en general, sin embargo, la acción continuada de disolventes orgánicos puede provocar fenómenos de 

microfisuración. En el caso de que se prevean vertidos frecuentes a la red, de fluidos que presenten agresividad, 

podrá analizarse su comportamiento teniendo en cuenta lo indicado en la UNE 53389:2001 IN. 
  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

  

Fondo de la zanja: la superficie del fondo de la zanja debe ser continua, uniforme y libre de partículas más 

gruesas, en función del diámetro nominal de la tubería, 15 mm si DN < 100 mm; 20 mm si 100 = DN < 300 mm; 30 

mm si 300 = DN < 600 mm; 40 mm si DN = 600 mm. 
  

Camas de apoyo: ver apartado 2 de este capítulo. 
  

Replanteo: Se fijarán puntos de referencia de alineación y de nivel con respecto a las indicaciones del proyecto. 
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Tendido de tuberías: deberá comenzar el tendido desde el extremo de aguas debajo de cada tramo, colocando 

las embocaduras hacia aguas arriba. Se tendrán en cuenta las tolerancias especificadas en el proyecto. Los tramos de 

la traza deben elegirse de tal forma que se consigan trayectos lo más rectos posibles. 

  

Colocación: las tuberías se colocarán en la zanja de forma que se sitúe uniformemente sobre la cama de apoyo 

en toda su longitud. 
  

Unión: 

  

-Junta elástica: tanto los tubos como las juntas deben estar limpias tanto exteriormente como interiormente, y 

deben ser comprobados antes de su instalación para verificar que no quedan residuos de tierras interpuestos entre 

los labios de las juntas. En los extremos del tubo y en las juntas debe aplicarse un lubricante especial para juntas, 

recomendado por el fabricante, para facilitar el deslizamiento del tubo y junta durante la operación de montaje. 

  

Una vez centradas y alineadas las tuberías se procederá a la unión del tubo con su precedente empujando 

desde su extremo, bien a mano o mediante palanca (tuberías de pequeño diámetro), tractel o mediante eslingas de 

banda ancha. 

  

En caso necesario puede cambiarse la dirección del tubo en la junta hasta un ángulo máximo indicado por el 

fabricante. En función de la presión interior y el radio de curvatura pueden ser necesarios dados de anclaje en la 

instalación. 
  

-Junta por encolado mediante adhesivos: Las zonas a unir de las tuberías deberán estas limpias tanto interior 

como exteriormente. Se aplica el adhesivo de forma homogénea en el extremo del tubo, para a continuación 

introducir la pieza sin girar. Por último, se retira el adhesivo sobrante y se deja secar. 

  

Refuerzos: Una vez montados los tubos y las piezas, se procederá a la sujeción y apoyo de los codos, cambios de 

dirección, reducciones, piezas de derivación y en general todos aquellos elementos que estén sometidos a acciones 

que puedan originar desviaciones perjudiciales. 
  

En instalaciones de fuertes pendientes, el montaje se debe realizar en sentido ascendente, previendo anclajes 

transversales para impedir el deslizamiento de la conducción. Se recomienda poner los anclajes sobre tubos cortos 

para asegurar la flexibilidad de la instalación. La forma y dimensiones de los macizos de hormigón utilizados en los 

anclajes dependen de la forma del elemento a anclar, del empuje provocado por la presión interior, de la resistencia 

del terreno, y de las restantes solicitaciones, es por ello que se deberán ejecutar según instrucciones del proyecto. 

  

En el caso de curvas verticales, el anclaje debe llevar zunchos de pletina incrustada en la masa del hormigón y 

convenientemente protegidos contra la corrosión. El anclaje no debe jamás bloquear la conducción, sino 

simplemente oponerse al empuje generado por la presión interior, en una dirección determinada. Las juntas a ambos 

lados del elemento anclado deben permanecer accesibles. 

  

Antes de proceder a una prueba de presión, todos los anclajes deben haber obtenido la resistencia adecuada. 

  

Cuando una canalización entre o salga de una estructura, tal como un edificio, arqueta, pozo, boca de entrada o 

bloque de anclaje, tiene que preverse medios para un asentamiento diferencial tolerable. 

  

De igual manera, deberán preverse dados de hormigón para anclaje de los tubos cuando se trate de 

instalaciones aéreas y/o con pendientes pronunciadas. 
  

Rellenos: Se situará el relleno de la zona del tubo en capas de 15 a 25 cm sobre cada lado del mismo, y se 

compactarán los laterales hasta unos 30 cm por encima de la generatriz superior del tubo, con un grado de 

compactación no menor del 95% Proctor Normal o hasta que su densidad relativa sea mayor del 70% si se tratase de 

material no coherente o drenante. Las restantes capas, hasta la cota del terreno, se compactarán al 100% Proctor 

Normal y podrán contener material más grueso, recomendándose, sin embargo, no emplear elementos de 

dimensiones superiores a 20 mm. 

  

Durante las operaciones de instalación, es necesario tomar precauciones para evitar la flotación del tubo, así 

como el desplazamiento del mismo mientras se sitúa el material debajo de los riñones. 
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En el proceso de llenado de la zanja, se debe proteger el tubo de caídas de objetos y de impactos directos del 

equipo de compactado o de otras fuentes de daños potenciales. Cuando el relleno se compacta hasta la superficie 

del suelo, no debe utilizarse el equipo de compactado directamente por encima del tubo hasta que se haya realizado 

un rellenado suficiente. No deben emplearse equipos de rodillos pisones prensados para consolidar el relleno final, a 

menos que los fabricantes del tubo y del equipo recomienden su empleo. En la compactación del relleno de la zanja, 

desde la cama hasta 30 cm sobre la generatriz superior del tubo, se deben usar pisones vibradores mecánicos ligeros 

(peso máximo en funcionamiento de 0,30 kN), o placas vibratorias ligeras (peso máximo en régimen de 

funcionamiento de 1 kN), y con la profundidad de compactación adecuada. Para alturas de relleno comprendidas 

entre 0,3 m y 1 m sobre la generatriz superior del tubo es posible compactar con un pisón vibratorio mediano (peso 

máximo en régimen de funcionamiento de 0,6 kN) o una placa vibratoria (peso máximo en régimen de 

funcionamiento de 5 kN). Los compactadores pesados se permiten a partir de una altura de relleno sobre la 

generatriz superior de la tubería de aproximadamente 1 m. 

  

Debe reducirse al mínimo la caída libre del relleno sobre la parte superior del tubo. 

  

No se recomienda utilizar como relleno, materiales con alto contenido de componentes orgánicos, ni instalar las 

tuberías en suelos orgánicos o poco estables (limos, margas, turbas, etc.), o sin tomar precauciones especiales 

(encepados, base continua de hormigón armado, empleo de geotextiles, etc.). 

  

Se deberán evitar someter a las conducciones recién instaladas a cargas mayores, como son el tránsito de 

vehículos pesados, incluidos los de obra. 

  

Cuando exista una zanja entibada, la entibación deberá ser retirada tramo a tramo según se vayan realizando 

las operaciones de relleno y compactación, que debe realizarse necesariamente por tongadas. Los 

desmoronamientos y asentamientos de la zanja deben ser evitados. Al retirar la entibación deberá comprobarse que 

la compactación del material de relleno haga unión cohesiva con la superficie natural de la pared de la zanja. 

  

Banda de señalización: Se señalizarán las conducciones de agua mediante la colocación de una cinta de 

polietileno de baja densidad con anchura no inferior a 15 cm y longitud igual a la conducción que señaliza. El color 

será preferentemente azul e indicará con grandes letras “ATENCIóN TUBERIA DE AGUA ENTERRADA”. En caso de 

instalación de grandes diámetros es recomendable instalar dos o más bandas de señalización. 

  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones (17 01 01), residuos de arenas y arcillas (01 

04 09), hierro y acero (17 04 05), plástico y caucho (19 12 04). 

  

·Tolerancias admisibles 

  

Para tuberías termoconformadas, las normas que especifican las tolerancias en su fabricación son: 

  

-UNE-EN ISO 2505:2006: tolerancias dimensionales. 

  

-UNE-EN ISO 1183-1:2013: tolerancias de densidad. 

  

-UNE-EN ISO 6259-1:2015: tolerancias de resistencia a tracción. 
  

-UNE-EN ISO 1167-1:2006: tolerancia resistencia interno. 
  

-UNE 53375:2021: tolerancia contenido negro de carbono (aplicable únicamente a tuberías de PE). 

  

La longitud tendrá una tolerancia de ±10 mm, respecto de la longitud fijada. 

  

Las tolerancias de espesores varían entre +0,4 mm para 2,2 mm de espesor nominal, +0,9 mm para 6,1 mm de 

espesor nominal y +2,2 mm para 19,6 mm de espesor nominal. . 
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·Condiciones de terminación 

  

Inspección visual de la cama de material granular, de la instalación de la tubería en el fondo de la zanja y sus 

juntas, así como el material a utilizar en el relleno. Inspección final de la zanja cerrada. 

  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

Examen visual del aspecto general de los tubos y piezas para juntas y comprobación de dimensiones y 

espesores. 
  

·Ensayos y pruebas 

  

Prueba de presión: se procederá a pruebas parciales de presión interna por tramos de longitud aproximada a 

500 m, siendo la diferencia de presión entre el punto más bajo y el punto más alto en el tramo elegido, menor del 

10% de la presión de prueba establecida. 

  

En el caso de que los tubos vayan a utilizarse con aguas cuya temperatura permanente, esté comprendida entre 

20º y 40º deberá comprobarse la estanquidad del tubo a la temperatura prevista. 
  

La prueba de presión es un ensayo hidrostático que se debe realizar únicamente cuando la tubería está 

instalada y tapada parcialmente con la compactación debida. Se comenzará por llenar lentamente de agua el tramo 

objeto de la prueba con una velocidad de llenado inferior a 0,5 m/s, dejando abiertos todos los elementos que 

puedan dar salida al aire, los cuales se irán cerrando sucesivamente de abajo hacia arriba una vez se haya 

comprobado que no existe aire en la conducción. Si esto no fuera posible, el llenado se hará aún más lentamente 

para evitar que quede aire en la tubería. En el punto más alto se colocará un grifo de purga para la expulsión del aire 

y para comprobar que todo el interior del tramo objeto de la prueba se encuentra comunicado en forma debida. 

  

La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este último caso deberá estar 

provista de llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular el aumento de presión. Se colocará en el 

punto más bajo de la tubería a ensayar. La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal que se alcance, 

en el punto más bajo del tramo 1,4 veces la presión máxima de trabajo (suma de la máxima presión de servicio más la 

sobrepresión, incluido el golpe de ariete), que será siempre inferior a la presión nominal, en el punto de mayor 

presión. La presión se hará subir lentamente de forma que el incremento de la misma no supere 1 kg/cm² por 

minuto. Una vez obtenida la presión, se parará durante 30 minutos, y se considerará satisfactoria si durante ese 

tiempo el manómetro no acuse un descenso superior a la siguiente ecuación vp / 5, siendo “p” la presión de prueba 

en zanja en Kg/cm². Cuando el descenso del manómetro sea superior, se corregirán los defectos observados 

repasando las juntas que pierdan agua, e incluso cambiando en caso necesario algún tramo de tubería. 

  

Prueba de estanqueidad: Después de haberse completado satisfactoriamente la prueba de presión interior 

deberá realizarse la de estanquidad. La presión de prueba de estanquidad será la máxima estática que exista en el 

tramo de tubería objeto de prueba. La pérdida se define como la cantidad de agua que debe suministrarse al tramo 

de tubería en prueba mediante un bombín tarado, de forma que se mantenga la presión de estanquidad después de 

haber llenado la tubería de agua y haberse expulsado el aire. La duración de la prueba de estanquidad será de dos 

horas, y la pérdida en este tiempo será inferior al valor dado por la fórmula: 

  

V = K · L · D 

  

Siendo: 

  

   V = pérdida total en la prueba en litros. 
  

   L = longitud del tramo objeto de la prueba en metros. 

  

   D = diámetro interior, en metros. 

  

   K = coeficiente dependiente del material. Tuberías termoconformadas = 0,35. 
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En cualquier caso, cualesquiera que sean las pérdidas fijadas, si éstas son sobrepasadas, se repasarán todas las 

juntas y tubos defectuosos; así mismo se repasará cualquier pérdida de agua apreciable, aun cuando el total sea 

inferior al admisible. 
  

Conservación y mantenimiento 

  

Inspección visual de la tubería desde los elementos registrables (arquetas, pozos, etc) en caso de que dispongan 

de ellos. 
  

Se comprobará que las válvulas de corte, en caso de existir, permanecen cerradas hasta la entrada en 

funcionamiento de la instalación o la entrega de la obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Pruebas hidráulicas de las conducciones: prueba de presión y prueba de estanqueidad, que podrán ser tanto 

totales como por tramos en función del tamaño de la red. 

3.2.2. Válvulas y accesorios de redes de abastecimiento de agua potable 

Descripción 

Descripción 

Instalación de elementos y accesorios en tuberías, destinados al control, maniobra, regulación y protección o 

bien a la unión de elementos, cambios de dirección de las conducciones, o derivaciones. Se incluyen: 

-Válvulas, las más frecuentes son: esfera, compuerta, mariposa, retención, reductoras y reguladores de presión, 

alivio, electroválvulas, automáticas de purga de aire y filtros. 

-Accesorios, los más frecuentes son: codo (11°, 22°, 45° y 90°), te simple, te con reducción, cruz, cono de 

reducción, brida, brida ciega, carrete y manguito. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Unidad de elemento colocado. La unidad de obra incluye: comprobación del tramo de conducción donde se 

vaya a colocar el elemento y replanteo, transporte hasta el tajo y montaje del mismo, incluyendo todos los materiales 

necesarios para su correcta instalación. No se incluye ningún otro elemento no descrito en la partida. Se incluyen las 

pruebas de funcionamiento y de estanqueidad del elemento. 

No se incluye en la valoración la construcción, ni colocación de arquetas u hornacinas que no estén descritas en 

la partida.  

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los elementos a instalar en la red deberán llevar marcado CE.  

Todos los elementos tendrán un diámetro adecuado y soportarán una presión nominal acorde a la conducción 

en la que se vayan a instalar. 

Se empleará valvulería y accesorios que cumplan las condiciones y requisitos expuestos a continuación: 

-No deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 

-Deben ser resistentes a la corrosión interior. 

-Deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 

-Deben ser resistentes a temperaturas exteriores de entorno 45° C.    

-Deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de sustancias de los 

materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de consumo humano. 

-Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o químicas no deben 

disminuir la vida útil prevista de la instalación. 

Cuando los elementos atraviesen muros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos entre 

distintos materiales.  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Se atenderá en todo lo indicado en las instrucciones del fabricante, con especial atención a al desembalaje y 

precintos, herramientas a utilizar para su instalación, cuidado de mecanismos y modo de almacenaje hasta su puesta 

en funcionamiento caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 

producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 

demolición, y de suelos contaminados. 
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Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

Las válvulas cumplirán lo establecido en las normas serie UNE-EN 1074, serie ISO 9635 y serie UNE-EN 736. 

Los accesorios de fundición cumplirán lo establecido en la norma UNE-EN 545. 

Los accesorios de polietileno cumplirán lo establecido en la norma UNE-EN 12201-3:2012+A1:2013. 

·Compatibilidad entre productos, elementos y sistemas constructivos 

El material de válvulas y de los accesorios será compatible con el material de las tuberías en que se coloquen. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder 

evitar el contacto, se deberán seleccionar metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales 

con diferente potencial. Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

La valvulería metálica y demás accesorios metálicos se protegerán contra la agresión de todo tipo de morteros, 

del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la interposición de un 

elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo el perímetro exterior.  

No podrán emplearse materiales que puedan producir concentraciones de sustancias nocivas que excedan los 

valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero por el que se establecen los criterios sanitarios de 

la calidad del agua de consumo humano. Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, 

quedan prohibidos expresamente los elementos y accesorios de aluminio y aquellos cuya composición contenga 

plomo. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

Las válvulas deberán ir alojadas en pozos, arquetas o en cámaras de registro, y su instalación deberá realizarse 

en conformidad con las siguientes condiciones generales:  

-Con bridas, debiendo existir una correspondencia entre la disposición de taladros de las bridas de la tubería y la 

brida de la válvula. Se cuidará que la válvula no esté sometida a condiciones de carga, flexión, tensión, etc, en caso de 

que la tubería aguas abajo esté desmontada.  

-Sin junta de estanqueidad, con anillo elástico que garantiza la estanqueidad a lo largo de la brida 

-Con carrete de desmontaje, debiendo solidarizarse mediante tirantes la tubería de aguas abajo con la de aguas 

arriba.  

Las válvulas de mando se instalarán de forma que el eje de accionamiento quede vertical y queden centradas en 

la arqueta o registro correspondiente. 

La distancia entre las válvulas y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan montar y 

desmontar con facilidad, tanto en su primera instalación, como en reposiciones posteriores. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hierro y acero (17 04 05), plásticos (17 02 03), envases 

de papel y cartón (15 01 01) y madera (17 02 01). 

·Condiciones de terminación 

Inspección visual del elemento instalado. 

Se comprobará que la posición del elemento con respecto a la tubería se adecua a lo dispuesto en proyecto. 

También se comprobará la posición centrada del elemento respecto a las arquetas o registros, para facilitar las 

labores de mando, sustitución y mantenimiento.  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

A petición de la dirección de obra, o de la Empresa Constructora se podrán realizar pruebas parciales para 

comprobar su correcta colocación.  

Conservación y mantenimiento 

Inspección visual de los accesorios de maniobra instalados desde los elementos registrables (arquetas, pozos, 

etc.).     
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Se comprobará que las válvulas de corte permanecen cerradas hasta la entrada en funcionamiento de la 

instalación o la entrega de la obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Serán necesarias pruebas de estanqueidad tras la instalación de las válvulas y demás accesorios. Sobre la 

instalación se podrán realizar las pruebas de estanqueidad de los accesorios, junto con las pruebas de las 

conducciones en las que se instalan.    

3.3. Red de saneamiento 

3.3.1. Canalizaciones termoconformadas 

Descripción 

Descripción 

Conducción de material polimérico termoconformado indicado para saneamiento con instalación en zanja 

apoyado sobre cama de material granular.  

Dentro de las conducciones termoconformadas las más habituales son: tuberías de polipropileno (PP), tuberías 

de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U) y tuberías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV).  

Criterios de medición y valoración de unidades 

m Metro de canalización realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: comprobación del lecho de apoyo y 

replanteo, transporte hasta el tajo, ejecución de cama y colocación sobre ella de los tubos, así como el montaje de 

juntas. Se incluye la parte proporcional de elementos auxiliares de montaje, y elementos de unión, así como los 

acabados. Se incluyen las pruebas de estanqueidad y resistencia de la tubería instalada. 

No se incluye en la valoración el relleno lateral compactado hasta los riñones y posterior relleno por encima de 

la generatriz del tubo, ni tampoco el relleno del resto de la zanja, ni la compactación final. Según se especifique en 

proyecto se ejecutará el relleno con material granular o con hormigón en masa.  

No se incluyen las unidades de excavación de la zanja, ni tampoco la preparación del lecho o fondo de la misma. 

Tampoco se incluyen accesorios ni valvulería. Los agotamientos de la excavación que puedan ser necesarios están 

excluidos. Este capítulo no es aplicable a tubos hincados. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los elementos a instalar deberán llevar marcado CE. 

Los productos constituyentes de la partida son las tuberías termoconformadas, con las tipologías que se 

describen a continuación y la cama de material granular sobre la que descansan: 

-Tuberías de polipropileno (PP) con diámetros que pueden variar entre los 110 mm y 500 mm en las series 

normalizadas y longitudes de 6/12 metros. La rigidez anular nominal es de 10 kN/m² (SN-10). Las uniones en las 

tuberías de polipropileno para saneamiento suelen ser de enchufe campana con junta elástica. El color de la tubería 

suele ser color teja RAL 8023. 

-Tuberías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U) con diámetros que pueden variar entre los 110 mm y 

500 mm en las series normalizadas tipo liso y entre los 160 mm y 1.200 mm en las series normalizadas tipo 

corrugado. Las uniones entre conducciones pueden ser con junta elástica o mediante encolado en las tuberías de 

PVC tipo liso, y con junta enchufe campana en las de tipo corrugado. La rigidez anular en las tuberías de PVC tipo liso 

varía entre los 2 kN/m² y 4 kN/m² (SN-2 y SN-4) y los 8 kN/m² (SN-8) cuando son de tipo corrugado. El color de las 

series de PVC tipo liso suele ser gris, mientras que las series corrugadas suelen tener color teja RAL 8023. 

-Poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) con diámetros que pueden variar entre los 400 mm y 2.000 mm 

en las series normalizadas. Las uniones entre conducciones son con junta elástica. La rigidez anular nominal varía 

entre 5 kN/m² y 10 kN/m² (SN-5 y SN-10). 

Los materiales utilizados en la fabricación de las conducciones deben tener las características adecuadas en 

cuanto a resistencia mecánica y química para evitar que el interior de las conducciones se vea mermadas por las 

aguas residuales. 

Las tuberías a instalar deberán incorporar la siguiente información: material del que están fabricados, diámetro 

nominal, espesor nominal y presión nominal, serie o tipo de tubo, marca del fabricante, año de fabricación y lote, así 

como normativa UNE a la que responde. 

Tuberías de polipropileno (PP), cumplirán lo establecido en las normas CEN TC 155 WG13 y UNE-EN ISO 

15494:2016 y UNE-CEN/TR 15438:2012 IN. 
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Las tuberías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U), cumplirán lo establecido en las normas UNE-EN 

1401-1:2009, UNE-EN 13476-1:2007 y UNE-CEN/TR 15438:2012 IN. 

Las tuberías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV), cumplirá lo establecido en la norma UNE-EN 

14364:2015. 

En el transporte y recepción de los tubos se evitarán los golpes y se depositarán con cuidado y sin 

brusquedades, en la zona de acopio. Se evitará rodarlos y en general se tomarán las precauciones necesarias para su 

manejo, de tal manera que no sufran daños. 

La información e instrucciones dadas por el fabricante deben ser consideradas para evitar toda clase de daño, 

degradación o contaminación del material. 

Camas de apoyo: Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

No se admitirá la manipulación de las conducciones por medio de cables, cadenas o ganchos desnudos en 

contacto directo con las tuberías, con el fin de que no dañen la superficie del tubo. Se recomienda que la suspensión 

de los tubos se realice por medio de eslingas de cinta ancha. 

Los tubos en su acopio deberán ser apilados sobre una superficie plana, no sometiendo a las conducciones a 

cargas puntuales, y protegiéndolos de daños mecánicos. Se atenderá a las recomendaciones del fabricante y a los 

requisitos de las normas del producto en cuanto a su acopio y almacenaje.  

Cuando las tuberías deben permanecer en obra más de 3 meses, deberán ponerse a cubierto o cubrirlos con un 

material transpirable y opaco. 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 

producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 

demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

Con respecto a la estabilidad de los taludes ver capítulo Acondicionamiento del terreno de este Pliego. 

·Compatibilidad entre productos, elementos y sistemas constructivos 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

·Gestión de residuos 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

·Tolerancias admisibles 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

·Condiciones de terminación 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Ensayos y pruebas 

Prueba de estanqueidad: La presión de prueba de estanquidad será la máxima estática que exista en el tramo 

de tubería objeto de prueba. La pérdida se define como la cantidad de agua que debe suministrarse al tramo de 

tubería en prueba mediante un bombín tarado, de forma que se mantenga la presión de estanquidad después de 

haber llenado la tubería de agua y haberse expulsado el aire. La duración de la prueba de estanquidad será de dos 

horas, y la pérdida en este tiempo será inferior al valor dado por la fórmula:  

 
 

V = K · L · D 

 
 

Siendo:  

    V = pérdida total en la prueba en litros. 

    L = longitud del tramo objeto de la prueba en metros.  

    D = diámetro interior, en metros. 
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    K = coeficiente dependiente del material. Tuberías termoconformadas = 0,35. 

 
 

En cualquier caso, cualesquiera que sean las pérdidas fijadas, si éstas son sobrepasadas, se repasarán todas las 

juntas y tubos defectuosos; así mismo se repasará cualquier pérdida de agua apreciable, aun cuando el total sea 

inferior al admisible. 

Conservación y mantenimiento 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Pruebas hidráulicas de las conducciones: prueba de estanqueidad, que podrán ser tanto total como parcial, en 

función del tamaño de la red. 

3.3.2. Sumideros, calderetas e imbornales 

Descripción 

Descripción 

Instalación de sumideros, calderetas e imbornales para recogida de aguas pluviales en entornos urbanos.  

La principal diferencia entre sumideros y calderetas es el mayor tamaño de esta última. Los sumideros y 

calderetas más comunes se fabrican en polipropileno, PVC o fundición. Siendo normalmente los dispositivos de 

cubrimiento y cierre del mismo material que el cuerpo. Los sumideros y cazoletas pueden ser sifónicas o no sifónicas, 

y con salida de aguas tanto vertical como horizontal. Las dimensiones son variables en función de la tipología y 

material. 

Los imbornales se fabrican tanto en hormigón in situ como de elementos prefabricados de hormigón. En el caso 

de elementos de hormigón in situ suelen incorporar a su vez una poceta prefabricada de poliuretano (PP) que hace 

las veces de encofrado. Las rejillas y marcos de estos elementos suelen ser se fundición dúctil con clasificación en 

función de su carga de rotura según la norma UNE-EN 124 (partes de la 1 a la 6). Las rejillas suelen ser abatibles con 

protección antideslizante y con cadenilla antirrobo. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

U de sumidero, caldereta o imbornal realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: transporte hasta el tajo 

de todos los materiales necesarios, replanteo, comprobación del soporte, ejecución de la base de apoyo de hormigón 

en masa (únicamente en imbornales), así como la colocación/ejecución de sumidero o imbornal. Se incluye la parte 

proporcional de elementos auxiliares, así como las rejillas correspondientes con sus respectivos marcos.  

No se incluyen las unidades de excavación, ni tampoco la preparación del fondo de la excavación. Los 

agotamientos de la excavación que puedan ser necesarios están excluidos. Tampoco se incluye el relleno y la 

posterior compactación.   

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Todos los elementos a instalar en obra deberán llevar marcado CE. 

  

Los hormigones y los aceros a emplear en la ejecución de los imbornales cumplirán el Código Estructural. 

  

La fábrica de ladrillo cumplirá lo establecido en la norma UNE-EN 771-1:2011+A1:2016. 

  

Las rejillas y los marcos se clasifican en función de su carga de rotura según la norma UNE-EN 124 (partes 1 a la 

6). 

  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

  

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 

producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 

demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas: soporte 
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Ver capítulo Arquetas pozos y marcos de este Pliego. 
  

·Compatibilidad entre productos, elementos y sistemas constructivos 

  

Los sumideros e imbornales serán compatibles con los materiales de la red de pluviales a los que se conecten. 

  

Ver capítulo Arquetas pozos y marcos de este Pliego. 
  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
  

Ver capítulo Arquetas pozos y marcos de este Pliego. 
  

·Gestión de residuos 

  

Ver capítulo Arquetas pozos y marcos de este Pliego. 
  

·Condiciones de terminación 

  

Los sumideros e imbornales quedarán completamente estancos tras su instalación. 
  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Ver capítulo Arquetas pozos y marcos de este Pliego. 
  

Conservación y mantenimiento 

  

En caso de apreciar alguna anomalía, como la aparición de fisuras, desplomes, etc., se pondrán en conocimiento 

de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 

  

Se evitará mientras duren las obras dejar el sumidero o imbornal sin la rejilla o con está mal colocada para 

evitar accidentes. Se protegerán los sumideros e imbornales de obturaciones y golpes. 

  

Durante la ejecución de las obras se evitará el tránsito de maquinaria pesada por encima de las rejillas que no 

tenga la rotura por carga apropiada.   

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Se probará que la instalación cumple con las solicitaciones de servicio y que no se producen fugas de agua en 

las uniones con la red de aguas pluviales. 

3.4. Instalación eléctrica 

3.4.1. Redes de distribución en baja tensión 

Descripción 

Descripción 

Instalación de cableado de baja tensión, para distribución de energía eléctrica. Se incluyen las siguientes 

tipologías:  

-Redes aéreas: cableado dispuesto entre apoyos con conductores aislados y sin aislar. 

-Redes en superficie: cableado anclado mediante regletas, canales, ménsulas, bandejas, bridas, grapas, etc. 

directamente al soporte.   

-Redes subterráneas: comprenden las líneas colocadas en el subsuelo, bien directamente enterradas o en 

canalizaciones entubadas, en galerías visitables, en zanjas registrables o en canales revisables.  
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Las partes de la instalación realizada que tengan que ser cedidas a la empresa suministradora, se realizaran de 

acuerdo a sus exigencias y prescripciones. La instalación cumplirá con lo establecido en el reglamento electrotécnico 

de baja tensión aprobado por el R.D. 842/2002 de 2 de agosto. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Se valora por metro lineal de cableado realmente ejecutada, incluyendo el pequeño material necesario para su 

instalación. 

No se incluyen los apoyos, en caso de líneas aéreas, ni la excavación y cubrición de zanjas, para el caso de líneas 

enterradas. Tampoco se incluyen los soportes, regletas, canales, ménsulas, bandejas, bridas, grapas, etc.  en el caso 

de líneas dispuestas en superficie. En ningún caso se incluirán los tubos de protección, ni la aparamenta asociada. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

  

Los conductores podrán tener tensión nominal de 450/750 V o 0,6/1 kV en función del uso atribuido. Podrán 

emplearse tanto cables unipolares, como multiconductores, con o sin cubierta, y con conductores de cobre o de 

aluminio, siendo los aislamientos exteriores más frecuentes de PVC, XLPE o EPR. 

  

Los conductores ES05Z1-K (AS), H07Z1-K (AS), H07ZZ-F (AS), H05V-K y H07V-K cumplirán los establecido en las 

normas UNE 50525-1:2012, UNE-EN 50525-2-31:2012, UNE-EN 50525-3-31:2012. 
  

Los conductores ES07Z-K (AS) cumplirán los establecido en la norma UNE 21027-9:2017. 
  

Los conductores RV-K, RV, RVFV, RZ1-K (AS) y AL RZ1 (AS), cumplirán los establecido en las normas UNE 21123-

1: 2017, UNE 21123-2:2017, UNE 21123-3:2017, UNE 21123-4:2017. 
  

Los conductores RZ1-K (AS+) y S0Z1 (AS+), cumplirán los establecido en la norma UNE 211025:2015. 

  

Los conductores H07ZZ-F(AS), cumplirán lo establecido en la norma UNE 50525-3-21.   
  

Para instalaciones aéreas los conductores tendrán tensiones asignadas no inferiores a 0,6/1 kV. Los conductores 

aislados deberán satisfacer las exigencias especificadas en la norma UNE 21030-1:2014 y UNE 21030-2:2003, 

mientras que para los conductores desnudos las normas a cumplir serán UNE 207015:2013 y UNE 21018:1980. 

  

Para instalaciones subterráneas los conductores tendrán tensiones asignadas no inferiores a 0,6/1 kV y deben 

cumplir los requisitos especificados en la norma UNE-HD 603. La sección mínima de los conductores será de 6 mm² 

en el caso de cobre y 16 mm² en el caso de aluminio. 

  

Para instalaciones en superficie, los conductores tendrán tensiones asignadas no inferiores a 0,6/1 kV y deben 

cumplir los requisitos especificados en la norma UNE-HD 60364-1:2009. 
  

Los tubos de protección serán conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 61386:2005. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas: soporte 

  

-Redes aéreas: 

  

Para el tendido de las líneas, será necesario que los apoyos, junto con los accesorios de sujeción y aisladores 

estén completamente colocados y acabados. 

  

-Redes en superficie: 
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Para el tendido de las líneas de distribución en superficie, será necesario que previamente estén 

completamente terminados los paramentos a los cuales van anclado el cableado, o reformados, revisados y 

completamente libres de desperfectos, en caso de que los paramentos ya existan. La fijación se realizará por medio 

de regletas, canales, ménsulas, bandejas, bridas, grapas, etc. 

  

-Redes subterráneas: 

  

Será necesario el que el fondo de la zanja esté perfectamente repasado y la cama de arena ejecutada antes de 

la colocación de las líneas. En el caso de discurrir a través de galerías registrables o zanjas prefabricadas, éstas 

deberán estar completamente terminadas y dispuestas para su uso, antes de realizar el tendido de la red eléctrica. 

Las canalizaciones enterradas se dispondrán en general por terrenos de dominio público y en zonas perfectamente 

delimitadas, preferentemente bajo las aceras, siendo el trazado lo más rectilíneo posible y a poder ser paralelo a 

referencias fijas. Se tendrá también en cuenta en el trazado los radios de curvatura mínimos fijados por los 

fabricantes. Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o 

rectificar el trazado previsto y comprobar la naturaleza del terreno. 

  

·Compatibilidad entre productos, elementos y sistemas constructivos 

  

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 

  

-Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
  

-Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
  

-Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

  

-Cruzamiento: 

  

Redes aéreas con conductores desnudos: 

  

-Con líneas eléctricas aéreas alta tensión: la línea de baja tensión deberá cruzar por debajo de la línea de alta. La 

mínima distancia vertical en las condiciones más desfavorables no debe ser inferior a: 

  

d = 1,5 + (U + L1 + L2) / 100 

  

Donde: U, es la tensión nominal, kV, de la línea de alta tensión. L1, es la longitud, en metros, entre el punto de 

cruce y el apoyo más próximo de la línea de alta tensión. L2, es la longitud, en metros, entre el punto de cruce y el 

apoyo más próximo de la línea de baja tensión. 

  

-Con otras líneas eléctricas aéreas baja tensión: cuando alguna de las líneas sea de conductores desnudos, y 

establecidas en apoyos diferentes, la distancia entre los conductores más próximos de las dos líneas será superior a 

0,50 metros. Si el cruzamiento se realiza en apoyo común esta distancia será de 0,10 m, para vanos de hasta 4 

metros, 0,15 m para vanos de 4-6 metros, de 0,20 m para vanos de 6-30 m y de 0,30 m para vanos de 30-50 m. Para 

vanos mayores de 50 m se aplicará la formula D=0,55 · vF, siendo F la flecha máxima en metros. 

  

-Con líneas aéreas de telecomunicaciones: Cuando el cruce se realice con conductores desnudos, estos deberán 

cruzar por encima de las líneas de telecomunicación. Excepcionalmente podrán cruzar por debajo, debiendo 

adoptarse en este caso una de las soluciones siguientes: Colocación entre las líneas de un dispositivo de protección 

formado por un haz de cables de acero, situado entre los conductores de ambas líneas, con la suficiente resistencia 

mecánica para soportar la caída de los conductores de la línea de telecomunicación en el caso de que se rompieran o 

desprendieran. Los cables de protección serán de acero galvanizado, y estarán puestos a tierra. Empleo de 

conductores aislados para 0,6/1 kV en el vano de cruce.   
  

Cuando el cruce se efectúe en distintos apoyos, la distancia mínima entre los conductores desnudos de las 

líneas de baja tensión y los de las líneas de telecomunicación, será de 1 metro. Si el cruce se efectúa sobre apoyos 

comunes dicha distancia podrá reducirse a 0,50 metros. 
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-Con carretera o ferrocarril sin electrificar: Los conductores tendrán una carga de rotura no inferior a 410 daN, 

admitiéndose en el caso de acometidas con conductores aislados que se reduzca dicho valor hasta 280 daN. La altura 

mínima del conductor más bajo, en las condiciones de flecha más desfavorables, será de 6 metros. Los conductores 

no presentarán ningún empalme en el vano de cruce. 

  

-Con ferrocarriles electrificados, tranvías y trolebuses: La altura mínima sobre los cables o hilos sustentadores o 

conductores de la línea de contacto será de 2 metros. Además, en el caso de ferrocarriles, tranvías o trolebuses 

provistos de trole, o de otros elementos de toma de corriente que puedan, accidentalmente, separarse de la línea de 

contacto, los conductores de la línea eléctrica deberán estar situados a una altura tal que, al desconectarse el 

elemento de toma de corriente, no alcance, en la posición más desfavorable que pueda adoptar, una separación 

inferior a 0,30 metros con los conductores de la línea de baja tensión. 

  

-Con canalizaciones de agua y gas: La distancia mínima será de 0,20 m. Se evitará el cruce por la vertical de las 

juntas de las canalizaciones de agua o gas, o de los empalmes de la canalización eléctrica, situando unas y otros a una 

distancia superior a 1 m del cruce. Para líneas aéreas desnudas la distancia mínima será 1 m. 

  

Redes subterráneas: 

  

-Con calles y carreteras: Los cables se colocarán en el interior de tubos protectores conforme con lo establecido 

en la ITC-BT-21, recubiertos de hormigón en toda su longitud a una profundidad mínima de 0,80 m. Siempre que sea 

posible, el cruce se hará perpendicular al eje de la vía. 

  

-Con otros cables de eléctricos: Siempre que sea posible, se procurará que los cables de baja tensión discurran 

por encima de los de alta tensión. La distancia mínima entre un cable de baja tensión y otros cables de energía 

eléctrica será: 0,25 m con cables de alta tensión y 0,10 m con cables de baja tensión. La distancia del punto de cruce 

a los empalmes será superior a 1 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente 

enterrados, el cable instalado más recientemente se dispondrá en canalización entubada según lo prescrito en la ITC-

BT-21. 

  

-Con cables de telecomunicaciones: La separación mínima será de 0,20 m. La distancia del punto de cruce a los 

empalmes de ambos tipos de cables será superior a 1 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables 

directamente enterrados, el cable instalado más recientemente se dispondrá en canalización entubada según lo 

prescrito en la ITC-BT-21. 

  

-Canalizaciones de agua y gas: Siempre que sea posible, los cables se instalarán por encima de las canalizaciones 

de agua. La distancia mínima entre los cables eléctricos y canalizaciones de agua o gas será de 0,20 m. Se evitará el 

cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones de agua o gas, o de los empalmes de la canalización eléctrica, 

situando unas y otros a una distancia superior a 1 m del cruce. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los 

cables directamente enterrados, la canalización instalada más recientemente se dispondrá entubada según lo 

prescrito en la ITC-BT-21. 

  

-Conducciones de alcantarillado: Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de 

alcantarillado. No se admitirá incidir en su interior. Si no es posible, se pasará por debajo, y los cables se dispondrán 

en canalizaciones entubadas según lo prescrito en la ITC-BT-21. 

  

-Proximidades y paralelismo: 

  

Redes aéreas: 

  

-Con líneas eléctricas aéreas alta tensión: La distancia entre las trazas de los conductores más próximos, no será 

inferior a 1,5 veces la altura del apoyo más alto. Las líneas eléctricas de baja tensión podrán ir en los mismos apoyos 

que las de alta tensión cuando se cumplan las condiciones siguientes: Los conductores de la línea de alta tensión 

tendrán una carga de rotura mínima de 480 daN, e irán colocados por encima de los de baja tensión. La distancia 

entre los conductores más próximos de las dos líneas será, por lo menos, igual a la separación de los conductores de 

la línea de alta tensión. En los apoyos comunes, deberá colocarse una indicación, situada entre las líneas de baja y 

alta tensión, que advierta al personal que ha de realizar trabajos en baja tensión de los peligros que supone la 
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presencia de una línea de alta tensión en la parte superior. El aislamiento de la línea de baja tensión no será inferior 

al correspondiente de puesta a tierra de la línea de alta tensión. 

  

-Con líneas de baja tensión o telecomunicaciones: Cuando ambas líneas sean de conductores aislados, la 

distancia mínima será de 0,10 m. Cuando cualquiera de las líneas sea de conductores desnudos, la distancia mínima 

será de 1 m. Si ambas líneas van sobre los mismos apoyos, la distancia mínima podrá reducirse a 0,50 m. El nivel de 

aislamiento de la línea de telecomunicación será, al menos, igual al de la línea de baja tensión, de otra forma se 

considerará como línea de conductores desnudos. Cuando el paralelismo sea entre líneas desnudas de baja tensión, 

las distancias mínimas son de 0,10 m, para vanos de hasta 4 metros, 0,15 m para vanos de 4-6 metros, de 0,20 m 

para vanos de 6-30 m y de 0,30 m para vanos de 30-50 m. Para vanos mayores de 50 m se aplicará la formula D=0,55 

· vF, siendo F la flecha máxima en metros.   
  

-Con calles y carreteras: Las líneas aéreas con conductores desnudos podrán establecerse próximas a estas vías 

públicas, debiendo en su instalación mantener la distancia mínima de 6 m, cuando vuelen junto a las mismas en 

zonas o espacios de posible circulación rodada, y de 5 m en los demás casos. Cuando se trate de conductores 

aislados, esta distancia podrá reducirse a 4 metros, cuando no vuelen junto a zonas o espacios de posible circulación 

rodada. 

  

-Con ferrocarriles electrificados, tranvías y trolebuses: La distancia horizontal de los conductores a la instalación 

de la línea de contacto será de 1,5 m, como mínimo. 

  

-Con zonas de arbolado: Se utilizarán preferentemente cables aislados en haz. Cuando la línea sea de 

conductores desnudos deberán tomarse las medidas necesarias para que el árbol y sus ramas, no lleguen a hacer 

contacto con dicha línea. 
  

-Con canalizaciones de agua: La distancia mínima con canalizaciones de agua de diámetros pequeños será de 

0,20 m, en caso de grandes conducciones de agua la distancia mínima aumenta hasta 1 m. La distancia mínima entre 

los empalmes de los cables de energía eléctrica o entre los cables desnudos y las juntas de las canalizaciones de agua 

será de 1 m. Se deberá mantener una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal, y se procurará que la 

canalización de agua quede por debajo del nivel del cable eléctrico.   
  

-Con canalizaciones de gas: La distancia mínima con las canalizaciones de gas de pequeños diámetros será de 

0,20 m, excepto para canalizaciones de gas de alta presión (más de 4 bar), en que la distancia será de 0,40 m. Para 

grandes conducciones de gas la distancia no será inferior a 1 m. La distancia mínima entre los empalmes de los cables 

de energía eléctrica o entre los cables desnudos y las juntas de las canalizaciones de gas serán de 1 m. Se procurará 

mantener una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal. 

  

Redes subterráneas: 

  

-Con otras líneas eléctricas: podrán instalarse paralelamente a otros cables de baja o alta tensión, manteniendo 

entre ellos una distancia mínima de 0,10 m con los cables de baja tensión y 0,25 m con los de alta tensión. Cuando no 

puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, el cable instalado más recientemente se 

dispondrá en canalización entubada según lo prescrito en la ITC-BT-21. 
  

-Cables de telecomunicación La distancia mínima será de 0,20 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias 

en los cables directamente enterrados, el cable instalado más recientemente se dispondrá en canalización entubada 

según lo prescrito en la ITC-BT-21. 
  

-Canalizaciones de agua: La distancia mínima será de 0,20 m en tuberías de distribución de agua de pequeño 

diámetro. La distancia entre grandes canalizaciones de agua y los cables será de 1 m como mínimo. Se intentará que 

la canalización de agua quede por debajo del nivel del cable eléctrico. La distancia mínima entre los empalmes de los 

cables de energía eléctrica y las juntas de las canalizaciones de agua será de 1 m. Cuando no puedan respetarse estas 

distancias en los cables directamente enterrados, la canalización instalada más recientemente se dispondrá entubada 

según lo prescrito en la ITC-BT-21. 
  

-Canalizaciones de gas: La distancia mínima será de 0,20 m para conducciones de gas de pequeños diámetros, 

excepto para canalizaciones de gas de alta presión (más de 4 bar), en que la distancia será de 0,40 m. La distancia 
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entre grandes canalizaciones de gas y los cables eléctricos será de como mínimo 1 m. La distancia mínima entre los 

empalmes de los cables de energía eléctrica y las juntas de las canalizaciones de gas será de 1 m. Cuando no puedan 

respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, la canalización instalada más recientemente se 

dispondrá entubada según lo prescrito en la ITC-BT-21. 
  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

Con carácter general a la hora de desenrollar los cables de la bobina para su instalación, se debe cuidar que no 

rocen con el suelo, también se tendrá que tener especial atención en que no sean aplastados, pisados ni sufran 

golpes. 
  

Cuando se desplace la bobina en tierra rodándola, hay que fijarse en el sentido de rotación, generalmente 

indicado en ella con una flecha con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma. La bobina no debe 

almacenarse sobre suelo blando. 
  

Antes de comenzar el tendido del cable se estudiará el punto más apropiado para situar la bobina, 

generalmente por facilidad del tendido, en el caso de suelos con pendiente suele ser conveniente el canalizar cuesta 

abajo. 

  

También hay que tener en cuenta si hay muchos pasos con tubos, se debe procurar colocar la bobina en la 

parte más alejada de los mismos, con el fin de evitar que pase la mayor parte del cable por los tubos. 

  

En el caso de cable trifásico no se canalizará desde el mismo punto en dos direcciones opuesta con el fin de que 

las espirales de los dos tramos se correspondan. 

  

Para el tendido de la bobina estará siempre elevada y sujeta por un barrón y gatos de resistencia apropiada al 

peso de la misma. 

  

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0 ºC no se permitirá hacer el tendido del cable debido a la 

rigidez que toma el aislamiento. 
  

-Redes aéreas: 

  

Los cables tensados con neutro fiador podrán ir tensados entre piezas especiales colocadas sobre apoyos, 

fachadas o muros, con una tensión mecánica adecuada, sin considerar a estos efectos el aislamiento como elemento 

resistente. Para el resto de los cables tensados se utilizarán cables fiadores de acero galvanizado, cuya resistencia a la 

rotura será, como mínimo, de 800 daN, y a los que se fijarán mediante abrazaderas u otros dispositivos apropiados 

los conductores aislados. 
  

Los conductores desnudos irán fijados a los aisladores de forma que queda asegurada en una posición correcta, 

que no ocasione un debilitamiento apreciable del mismo ni produzca efectos de corrosión. La fijación de los 

conductores al aislador debe hacerse preferentemente, en la garganta lateral del mismo, por la parte próxima al 

apoyo, y en el caso de ángulos, de manera que el esfuerzo mecánico del conductor esté dirigido hacia el aislador. 
  

Cuando se establezcan derivaciones, y salvo que se utilicen aisladores especialmente concebidos para ellas, 

deberá colocarse un sólo conductor por aislador. 

  

-Redes superficie: 

  

Las regletas, canales, ménsulas, bandejas, bridas, grapas, y demás elementos de fijación, serán resistentes a las 

condiciones climáticas y tendrán una resistencia acorde a la sección de los cables. Antes de proceder a su ejecución 

se replanteará el recorrido por el paramento de forma que se vea éste lo menos afectado posible por el recorrido de 

los conductores, y a la vez queden lo más protegidos y resguardados posible. Los tramos que queden a una altura 

inferior de 2,5 m deberán protegerse con tubos o canales rígidos según características de la tabla 2 de la ITC-BT-11. 

  

-Redes subterráneas: 
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En caso de líneas directamente enterradas, la profundidad, hasta la parte inferior del cable, no será menor de 

0,60 m en acera, ni de 0,80 m en calzada. Cuando existan impedimentos que no permitan lograr las mencionadas 

profundidades, éstas podrán reducirse, disponiendo protecciones mecánicas suficientes, tales como las establecidas 

en la ITC-BT-21. Para conseguir que el cable quede correctamente instalado sin haber recibido daño alguno, y que 

ofrezca seguridad frente a excavaciones hechas por terceros, la instalación de los cables se ejecutará de la siguiente 

manera: 

  

-El lecho de la zanja que va a recibir el cable será liso y estará libre de aristas vivas, cantos, piedras, etc. 

  

-Se dispondrá una capa de arena de mina o de río lavada, de espesor mínimo 0,05 m. 

  

-Por encima del cable irá otra capa de arena o tierra cribada de unos 0,10 m de espesor. Ambas capas cubrirán 

la anchura total de la zanja, la cual será suficiente para mantener 0,05 m entre los cables y las paredes laterales. 
  

-Por encima de la arena todos los cables deberán tener una protección mecánica, como, por ejemplo, losetas 

de hormigón, placas protectoras de plástico, ladrillos o rasillas colocadas transversalmente. Podrá admitirse el 

empleo de otras protecciones mecánicas equivalentes. Se colocará también una cinta de señalización que advierta de 

la existencia del cable eléctrico de baja tensión. 

  

-Su distancia mínima al suelo será de 0,10 m, y a la parte superior del cable de 0,25 m. 

  

-Se admitirá también la colocación de placas con la doble misión de protección mecánica y de señalización. No 

se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución de cubrirlo con la capa de 

10 cm como mínimo de arena fina y la protección de rasilla. 
  

Cuando las canalizaciones se ejecuten entubadas, serán conformes con las especificaciones de la ITC-BT-21. 

  

No se instalará más de un circuito por tubo. Se evitarán, en lo posible, los cambios de dirección de los tubos. En 

los puntos donde se produzcan y para facilitar la manipulación de los cables, se dispondrán arquetas con tapa, 

registrables o no. Para facilitar el tendido de los cables, en los tramos rectos se instalarán arquetas intermedias, 

registrables, ciegas o simplemente calas de tiro, como máximo cada 40 m. Esta distancia podrá variarse de forma 

razonable, en función de derivaciones, cruces u otros condicionantes viarios. A la entrada en las arquetas, los tubos 

deberán quedar debidamente sellados en sus extremos para evitar la entrada de roedores y de agua. 

  

Cuando las líneas se ejecuten en galerías visitables, los cables de distintos servicios y de distintos propietarios se 

colocarán sobre soportes diferentes y deberán mantener entre ellos unas distancias que permitan su correcta 

instalación y mantenimiento. Dentro de un mismo servicio debe procurarse agruparlos por tensiones. Los cables se 

dispondrán de forma que su trazado sea recto y procurando conservar su posición relativa con los demás. Las 

entradas y salidas de los cables en las galerías se harán de forma que no dificulten ni el mantenimiento de los cables 

existentes ni la instalación de nuevos cables. Una vez instalados, todos los cables deberán quedar debidamente 

señalizados e identificados. Los cables deberán estar fijados a las paredes o a estructuras de la galería mediante 

elementos de sujeción. 
  

Cuando los conductores se instalen en zanjas o canales registrables, se aconseja separar los cables de distintas 

tensiones. 
  

Cuando se coloquen arquetas, estas serán prefabricadas o de fábrica de ladrillo cerámico macizo enfoscada 

interiormente, con tapas de fundición y con un lecho de arena absorbente en el fondo de ellas. A la entrada de las 

arquetas, los tubos deberán quedar debidamente sellados en sus extremos para evitar la entrada de roedores y de 

agua. Si se trata de una urbanización de nueva construcción, donde las calles y servicios deben permitir situar todas 

las arquetas dentro de las aceras, no se permitirá la construcción de ellas donde exista tráfico rodado. 

  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 
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Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: envases de papel y cartón (15 01 01), residuos de arenas 

y arcillas (01 04 09), plásticos (17 02 03), madera (17 02 01), hormigón (17 01 01), cables distintos de los 

especificados en el código 17 04 10 (17 04 11). 

  

·Condiciones de terminación 

  

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

El cableado será verificado conforme a los esquemas eléctricos. 

  

A la terminación de la obra, antes de su recepción final se efectuarán por el instalador a su cargo, y en presencia 

de la dirección de obra las pruebas finales de aislamiento y la continuidad de los circuitos. 
  

Conservación y mantenimiento 

  

Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, impactos, humedades y suciedad. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones oportunas según 

ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la dirección de obra. Asimismo, las instalaciones que se especifican en 

la ITC-BT-05 serán objeto de la correspondiente inspección Inicial por Organismo de Control. Finalizadas las obras y 

realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa instaladora deberá emitir un Certificado de Instalación 

suscrito por un instalador en baja tensión que pertenezca a la empresa, según modelo establecido por la 

Administración, que deberá comprender, al menos, lo siguiente: 

-Los datos referentes a las principales características de la instalación.  

-Potencia prevista de la instalación. 

-En su caso, la referencia del certificado del Organismo de Control que hubiera realizado con calificación de 

resultado favorable. 

-Identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en baja tensión que 

suscribe el certificado de instalación. 

Declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las prescripciones del Reglamento 

Electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y, en su caso, con las 

especificaciones particulares aprobadas a la Compañía eléctrica, así como, según corresponda con el proyecto o la 

Memoria Técnica de Diseño. 

Obligaciones en materia de información y reclamaciones: las empresas instaladoras en baja tensión deben 

cumplir las obligaciones de información de los prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones 

establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a 

las actividades de servicios y su ejercicio. 

3.4.2. Armarios y cuadros eléctricos 

Descripción 

Descripción 

Suministro y colocación de armarios, cajas y cuadros, susceptibles de ser colocados en una red de distribución 

eléctrica. La diferencia sustancial entre armario y cuadro reside en su tamaño, siendo los cuadros de inferior tamaño. 

Según la aparamenta que contengan y su ubicación en la red, se pueden clasificar en: cuadros generales de 

protección, cuadros de mando y protección, cuadros de distribución y cuadros de derivación. Los cuadros y armarios 

generalmente se colocan en superficie o empotrados. El material de construcción de los cuadros puede ser de 

poliéster o metálicos, siendo normalmente los armarios metálicos. Generalmente llevarán tapa, que podrá ser ciega o 

con ventanas que permitan ver su contenido, y tener cerradura para evitar su manipulación por personal no 

cualificado. En ocasiones el cuadro puede disponer de precinto por parte de la empresa suministradora. Los cuadros 

y armarios podrán disponer de protección normal, estanco, antihumedad o antideflagrantes según casos.  

En el interior de los cuadros se ubican los embarrados o carriles que son los elementos conductores a los que se 

fijan la diferente aparamenta eléctrica. 
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La aparamenta que usualmente se dispone en un cuadro o armario eléctrico son: interruptores 

magnetotérmicos, interruptores diferenciales, fusibles, contactores, seccionadores, contadores.   

Criterios de medición y valoración de unidades 

Armarios y cuadros: Se medirán y valorarán por unidad completamente terminada, incluso armario o cuadro, 

puerta, acabados y sistema de anclaje. Se incluirán los carriles y todo el pequeño material eléctrico necesario para su 

correcta conexión y puesta en funcionamiento. También se incluirán los adhesivos de advertencia en la puerta, en 

caso necesario, y la identificación de toda la aparamenta interior instalada.  

Aparamenta: Se medirán y valorarán por unidad completamente instalada, incluso pequeño material necesario 

para su instalación. 

En ocasiones se puede realizar la medición por unidad de cuadro o armario con la aparamenta interior prevista 

por el o la proyectista. 

No se incluyen las partidas de obra civil para ejecución de hornacinas, muros, tabiques, etc. donde se ubicarán 

los cuadros o armarios. Tampoco se incluyen las obras necesarias en caso de colocación empotrados, ni los acabados. 

No se incluirán los conductores de alimentación, ni los conductores de salida del cuadro o armario. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

  

Los cuadros y armarios cumplirán las especificaciones de la norma UNE-HD 60364. 
  

Los interruptores automáticos cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 60947-2:2018. 
  

Los interruptores diferenciales cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 60898-1:2004. 
  

Los fusibles cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 60947-2:2018. 
  

Los contactores cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 60947-2:2018. 
  

Los contadores cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 50470-3:2007. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

En caso de que los cuadros o armarios sean empotradas, el nicho que las alberga deberá estar previamente 

ejecutado, terminado y preparado para albergar la caja correspondiente. 

Si se trata de una caja en superficie, el paramento sobre el que se ubique deberá estar completamente 

terminado, en caso de ser nuevo o restaurado. Si el soporte es existente se deberá revisar para cerciorarse de que se 

encuentre en condiciones óptimas de albergar el cuadro. 

Previo a la colocación del cuadro o armario se deberá realizar el replanteo del elemento, prestando especial 

atención a la entrada y salida de los cables del mismo. 

·Compatibilidad entre productos, elementos y sistemas constructivos 

Se prestará atención en evitar el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial.  

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

En el caso de cuadros generales de protección y/o de lectura, se instalarán preferentemente sobre las fachadas 

exteriores u hornacinas, en lugares de fácil acceso para el personal de la empresa suministradora. Su situación se 

fijará de común acuerdo entre la propiedad y la empresa suministradora. Cumplirán lo establecido en el ITC-BT-13 y 

en la ITC-BT-13. 

Se prestará especial atención a la conexión de la toma de tierra del cuadro o armario para evitar accidentes. 

La colocación de la aparamenta eléctrica se instalará únicamente cuando todos los componentes del cuadro o 

armario estén perfectamente instalados y comprobados. Será necesario el replanteo de toda la aparamenta para 
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comprobar que el armario o cuadro la admite. También se comprobarán que los embarrados son los precisos para la 

aparamenta a instalar. 

Tanto la instalación de los cuadros o armarios como la instalación de la aparamenta interior, se realizará sin 

tensión en la red eléctrica para evitar accidentes. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: envases de papel y cartón (15 01 01), plásticos (17 02 

03), madera (17 02 01), cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 (17 04 11). 

·Tolerancias admisibles 

Las tolerancias admisibles en la colocación de los cuadros y armarios serán de:  

-Posición: +/- 20mm 

-Aplomado: +/- 2% 

·Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Se custodiarán los esquemas unifilares de la instalación a la que alimenta el cuadro o armario para su posterior 

consulta una vez entre en funcionamiento la instalación. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

-Verificar la correcta ubicación e instalación del cuadro según prescripciones de la compañía suministradora.  

-Verificar la correcta instalación del cuadro/armario.   

-Verificar resistencia al fuego o estanqueidad del armario/cuadro.   

-Verificar la correcta instalación de los embarrados.  

-Verificar la correcta instalación de la aparamenta interior.  

-Verificar la correcta ejecución de las conexiones de los circuitos de salida y de las líneas entrada al 

armario/cuadro.  

Conservación y mantenimiento 

Dado el carácter eléctrico de la instalación, se mantendrán debidamente aislados de agentes externos, 

cualquiera de los elementos susceptibles de estar en contacto con los mismos. 

No se dotará de tensión al cuadro o armario hasta comprobar que todos los trabajos de los circuitos que 

alimenta han concluido. En caso de tener que alimentar un circuito en concreto se señalizará convenientemente en 

el cuadro/armario este hecho. 

En caso de que el armario o cuadro dispongan de tapa con cerradura, esta permanecerá abierta para que el 

personal autorizado pueda trabajar en él.  

Se evitará que en el trascurso de las obras los cuadros o armarios instalados reciban golpes y puedan verse 

afectados por la humedad. 

Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, impactos, humedades y suciedad. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa instaladora deberá emitir un 

Certificado de Instalación suscrito por un instalador. 

3.4.3. Apoyos, aisladores, herrajes y accesorios 

Descripción 

Descripción 

Instalación de soportes para líneas eléctricas aéreas, tanto de conductores desnudos como de conductores 

aislados. La sustentación de las líneas eléctricas aéreas se compone de apoyos, aisladores, herrajes y accesorios. 

Los apoyos pueden ser de suspensión, de anclaje de principio y fin de línea, apoyos especiales, apoyos de 

alineación y de angula en función de su posición relativa respecto al trazado o su función en la línea. Los materiales 

más comunes son metálicos, de madera o de hormigón armado prefabricado.  

Los aisladores más comunes son de tipo caperuza, vástago o de tipo blastón, también pueden ser rígidos de 

columna o tipo peana.  
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Los herrajes tienen como misión la sujeción de los aisladores al apoyo y al conductor. También se incluyen los 

elementos de fijación del cable de tierra al apoyo, así como los elementos de protección eléctrica de los aisladores. 

Los accesorios más comunes son los tirantes y tornapuntas cuya misión es la de sujeción y refuerzo de los 

apoyos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de soporte completamente colocado. La unidad de obra incluye: comprobación del terreno donde se 

vaya a colocar la línea y replanteo, transporte hasta el tajo y montaje del mismo, incluyendo todos los materiales 

necesarios para su correcta instalación. No se incluye ningún otro elemento no descrito en la partida. Se incluyen las 

pruebas de funcionamiento y aislamiento del sistema. 

No se incluye en la valoración la cimentación de los apoyos, ni la excavación de la misma. Tampoco se incluye 

cualquier otro elemento que no esté descrito en la partida.  

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Los materiales a instalar tendrán marcado CE. 

Todos los elementos a instalar deberán presentar una resistencia elevada a las acciones de la intemperie y en 

caso de no representarla por si mismos deberán recibir tratamientos adecuados para tal fin. La elección de 

materiales y el diseño de las instalaciones deberá ser tal que la corrosión galvánica sea mínima. 

Los herrajes y accesorios deben cumplir los requisitos mínimos de rotura según el apartado 3.3 de la ITC-LAT 07. 

Los elementos sujetos a articulaciones o desgaste deben ser seleccionados para asegurar las máximas propiedades 

de resistencia al rozamiento y al desgaste.   

Los tirantes y tornapuntas estarán constituidos por varillas o cables metálicos debidamente protegidos contra la 

corrosión. Los tornapuntas serán del mismo elemento que el soporte, debiendo estar debidamente protegidos 

también contra la corrosión.  

El cable fiador de acero y de arriostramiento será flexible y galvanizado. El resto de los herrajes (aprietahilos, 

grilletes, etc.), serán galvanizados en caliente. 

Los aisladores serán de materiales cerámicos, vidrio, aislamiento compuesto de goma de silicona, poliméricos u 

otro material de características adecuadas a su función. 

Los aisladores deben resistir la influencia de todas las condiciones climáticas, incluyendo las radiaciones solares. 

Deben resistir la polución atmosférica y ser capaces de funcionar satisfactoriamente cuando estén sujetos a las 

condiciones de polución. 

Los aisladores deberán satisfacer los requisitos mecánicos determinados en el apartado ITC-LAT-07. 

Los apoyos podrán ser metálicas, de hormigón, madera u otros materiales apropiados, bien de material 

homogéneo o combinación de varios de los citados anteriormente. Se tendrá en cuenta su diseño constructivo, la 

accesibilidad a todas sus partes por el personal especializado, de modo que pueda ser realizada fácilmente la 

inspección y conservación de la estructura. Se evitará la existencia de todo tipo de cavidades sin drenaje, en las que 

pueda acumularse el agua de lluvia.  

Dentro de los apoyos metálicos los más comunes son de celosía, de presilla y tubular de chapa de acero 

galvanizado. En los apoyos de acero, así como en los elementos metálicos de los apoyos de otra naturaleza; no se 

emplearán perfiles abiertos de espesor inferior a cuatro milímetros. Cuando los perfiles fueran galvanizados por 

inmersión en caliente, el límite anterior podrá reducirse a tres milímetros. Análogamente, en construcción atornillada 

no podrán realizarse taladros sobre flancos de perfiles de una anchura inferior a 35 milímetros. 

Los apoyos de hormigón serán, preferentemente, del tipo armado vibrado. Se debe prestar particular atención 

a todas las fases de manipulación en el transporte y montaje, empleando los medios apropiados para evitar el 

deterioro del poste. Cuando se empleen apoyos de hormigón, en suelos o aguas que sean agresivos al mismo, 

deberán tomarse las medidas necesarias para su protección.  

En los apoyos de madera se emplearán principalmente madera de pino de las especies silvestre, laricio y negro. 

En todos los casos deberán recibir un tratamiento preservante eficaz contra la putrefacción.  

Las líneas de nueva construcción se diseñarán sin que sea necesario el empleo de tirantes para la sujeción de 

los apoyos. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 

producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 

demolición, y de suelos contaminados. 
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Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Los apoyos metálicos cumplirán las condiciones de las normativas UNE 207017:2010, UNE 207018:2010 y UNE-

EN ISO 10684:2006/AC:2009. 

Los apoyos de hormigón cumplirán lo establecido en la norma UNE 207016:2007. 

Los apoyos de madera cumplirán lo establecido en las normas UNE-EN 14229:2011, UNE 56416:1988, UNE-EN 

13991:2004, UNE 21151:1986, UNE 56416:1988 y UNE-EN 14229:201. 

Los aisladores deberán cumplir con los requisitos de las normas UNE-EN 60433:1999, serie UNE-EN 60383, UNE 

60305:2015, serie UNE-EN 61466 y CEI 60720:1981. 

Los herrajes y accesorios deberán cumplir con los requisitos de las normas UNE-UN 61284:1999, UNE-EN 

61897:2000, UNE-EN 60305:1998, UNE-EN 60433:1999, UNE-EN 61466-1:2016, UNE-EN ISO 21009-2:2016, UNE 

21128:1980 y UNE-EN 60372:2004. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder 

evitar el contacto, se deberán seleccionar metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales 

con diferente potencial. Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

En general todos los materiales a instalar según compatibles entre sí y en particular el material de los aisladores 

y el de las líneas eléctricas que sustentan.   

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

La fijación de los aisladores a sus soportes se efectuará mediante roscado o cementación a base de sustancias 

que no ataquen ninguna de las partes. 

Los postes de madera se colocarán directamente retacados en el suelo, y no se empotrarán en macizos de 

hormigón. Se podrán fijar a bases metálicas o de hormigón, por medios de unión que permitan una sustitución del 

mismo de forma sencilla, quedando el poste separado del suelo 0,15 m, como mínimo.  

En los apoyos metálicos, los tornillos a emplear no serán de diámetro inferior a 12 mm. 

En los apoyos realizados con perfiles metálicos enterrados sin recubrimiento de hormigón se cuidará 

especialmente su protección contra la oxidación, empleando agentes protectores adecuados, como galvanizado, 

soluciones bituminosas, etc. En este caso, el espesor de los perfiles metálicos enterrados no será menor de seis 

milímetros. 

En el caso de dobleces de barras metálicas de los apoyos, éstas se enderezarán en caliente. Los taladros que se 

tengan que realizar, se harán con punzón o carraca, nunca por sopletes. Los taladros que no se usen, se cerrarán por 

medio de soldadura. En caso de que haya que aumentar el diámetro de los mismos, se hará por mediación del 

escariador. Se deberán eliminar las rebabas de los mismos. 

Para el armado de las piezas metálicas del apoyo se empleará un puntero y martillo para que coincidan las 

piezas que se unen, pero con cuidado para no agrandar el taladro. Se aconseja armar en tierra el mayor número 

posible de piezas. 

El izado deberá hacerse sin originar deformaciones permanentes sobre elementos que componen el apoyo. 

Cuando la torre está izada, se hará un repaso general del ajuste de los componentes, en caso necesario. 

Los postes de hormigón se transportarán en vehículos preparados al efecto, y, al depositarlos se hará en un 

lugar y con cuidado evitando posibles desperfectos en su descarga. 

La profundidad mínima para empotramiento directamente a tierra del apoyo de madera será de 0,1 H + 0,5 m 

siendo H la altura del poste en metros. 

Una vez colocados correctamente los apoyos se procederá a la instalación del cableado, previo a la colocación 

de los aisladores y herrajes. Para ejercer la tracción sobre las líneas se pueden empelar cuerdas pilotos, pero deben 

ser flexibles y antigiratorias, debiendo montar bulones de rotación para compensar los defectos de la torsión. Si se 

produce alguna rotura en los hilos de los cables, por cualquier causa, se deberán colocar manguitos separatorios. 

Todo el tendido y tensado de los conductores se realizará conforme a la tabla de proyecto, y a las características 

climatológicas a las que se va a realizar la operación. 

Para cables de aluminio, las poleas de tendido serán de aleación de aluminio. El diámetro será entre 25 y 30 

veces el diámetro del cable que se extienda. Estas poleas estarán calculadas para aguantar esfuerzos a que debe 

estar sometida. 
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El tensado deberá realizarse arriostrando las líneas a anclajes de hormigón en los apoyos de amarre, realizando 

el tensado en sentido longitudinal. El tensado de los cables se hará por medio de un cable piloto de acero para evitar 

tensiones elevadas. Todos los aparatos para el tensado deberán colocarse a distancia conveniente de la torre de 

tense, para que el ángulo formado por las tangentes del piloto al paso por la polea no sea inferior a los 150º. 

Los aisladores, se limpiarán cuidadosamente antes de ser montados. Se tendrá especial cuidado en su traslado y 

colocación para que no sufran desperfectos los herrajes que unen las cadenas. 

Todos los apoyos de la línea contarán con tierras de protección adecuadas al tipo de apoyo y al riesgo que este 

suponga para las personas. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: plásticos (17 02 03), envases de papel y cartón (15 01 

01), madera (17 02 01), hormigón (17 01 01), cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 (17 04 11), 

hierro y acero (17 04 05). 

·Condiciones de terminación 

Los apoyos situados en lugares de acceso público y donde la presencia de personas ajenas a la instalación 

eléctrica es frecuente, dispondrán de las medidas oportunas para dificultar su escalamiento hasta una altura mínima 

de 2,5 m.  

Cada apoyo se identificará individualmente mediante un número, código o marca alternativa, de tal manera que 

la identificación sea legible desde el suelo. En todos los apoyos, deberán estar claramente identificados el fabricante 

y tipo.  

Se recomienda colocar indicaciones de existencia de riesgo de peligro eléctrico en todos los apoyos. Esta 

indicación será preceptiva para líneas de tensión nominal superior a 66 kV y, en general, para todos los apoyos 

situados en zonas frecuentadas. 

Conservación y mantenimiento 

Inspección visual de los elementos de la instalación.  

Se comprobará y cuidará que las líneas no se conecten a tensión hasta que no se finalicen todos los trabajos.  

Se prestará especial atención al gálibo de la maquinaria de obra para evitar el contacto con las nuevas líneas 

aéreas instaladas mientras duren los trabajos.  

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Antes de la puesta en carga de la línea se realizará una comprobación exhaustiva de la correcta ejecución de los 

elementos instalados. 

Se aportará: autorización administrativa, proyecto suscrito por técnico competente, certificado por parte de 

empresa homologada, certificado de dirección de obra y escrito de conformidad por parte de la compañía eléctrica 

suministradora. 

3.5. Red de alumbrado público 

Descripción 

Descripción 

Ejecución de las obras necesarias para la instalación del alumbrado de espacios públicos, según el Reglamento 

electrotécnico de baja tensión (REBT). Comprende la instalación del tendido eléctrico aéreo, subterráneo o 

superficial. Incluye zanjas y arquetas. También los soportes en su caso (postes, anclajes a fachadas y otros 

paramentos) y luminarias; así mismo se incluye la red de puesta a tierra. La instalación incluye los elementos 

necesarios para el control y protección: cuadro general de protección (CGP), cuadro de control y mando (CCM) o 

cuadro de mando, protección y medida (CMPM). 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las unidades de obra se miden y valoran según los capítulos correspondientes de este Pliego. 

Criterios de medición y valoración de unidades: 

La canalización y los conductores se miden por metro lineal, incluso suministro de materiales y tendido en 

zanja. La excavación y el relleno son de abono independiente. Incluye la parte proporcional de licencias y proyectos. 

Los cuadros y armarios, luminarias, soportes, arquetas, tomas de tierra y elementos singulares se miden por 

unidad totalmente terminada. 
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Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas: soporte 

  

Comprobar que se dispone de todos los permisos. Se establecerá, previo comunicado con la empresa 

suministradora para validar o en su caso establecer las condiciones de acometida. 

  

Para llevar a cabo la conexión de la línea eléctrica de alumbrado, es necesario que previamente se haya 

realizado la acometida desde la red de distribución hasta el CGP. 
  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

En general: 

  

Se comprobará que todos los elementos de la instalación coinciden con su desarrollo en proyecto, y en caso 

contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se marcará por empresa 

instaladora y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de la instalación. 

  

-Relativo a la red eléctrica: 

  

Las líneas del tendido eléctrico estarán protegidas individualmente tanto contra sobreintensidades como contra 

corrientes de defecto a tierra. 

  

En las redes subterráneas los cables irán entubados y los tubos enterrados a una profundidad mayor de 0.4 m 

del nivel del suelo y de 0.5 m para los cruzamientos, se colocará una cinta de señalización que advierta de la 

existencia de cables de alumbrado exterior. 

  

En las Redes aéreas la sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro, será de 4 mm
2
. En 

distribuciones trifásicas tetrapolares los conductores de fase serán de sección superior a 10 mm
2
, la sección del 

neutro será como mínimo la mitad de la sección de fase. 

  

-Relativo a luminarias y soportes 

  

-Soportes 

  

Los soportes (columnas o báculos) se instalarán en posición vertical o a pared o paramento vertical. Quedarán 

fijadas sólidamente a la base de hormigón por sus pernos. La fijación de la pletina de base a los pernos se hará 

mediante arandelas, tuercas y contratuercas. Quedarán conectadas al conductor de tierra. 

  

-Luminarias 

  

Las luminarias se fijarán sólidamente al extremo superior del soporte. Los conductores de línea, fases y neutro 

quedarán rígidamente fijados mediante presión de tornillo a los bornes de la luminaria. Cuando se manipule, se 

evitará tocar la superficie del reflector, excepto cuando se haga con un trapo limpio y seco. 
  

-Relativo a la instalación de puesta a tierra 

  

La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una red de tierra común para todas las líneas que 

partan del mismo cuadro de protección. 
  

Los conductores de la red de tierra que unen los electrodos deberán ser: 

  

-Desnudos, de cobre de 35 mm
2
 de sección mínima, si forman parte de la propia red de tierra, en cuyo caso irán 

por fuera de las canalizaciones. 

  

-Aislados, mediante cables 450/750 V, con recubrimiento color verde-amarillo, con conductores de sección 

mínima 16 mm
2
 para redes subterráneas, y de igual sección que los conductores de fase para redes posadas. 
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Todas las conexiones de los circuitos de tierra se realizarán mediante terminales, grapas, soldadura o elementos 

apropiados que garanticen un buen contacto permanente y protegido contra la corrosión. 
  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. Tales como recortes de cable, restos de embalajes, RCDs… 

  

·Condiciones de terminación 

  

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se 

dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
  

Se comprobará: 

  

-La continuidad de los conductores eléctricos. 
  

-La resistencia de puesta a tierra. 
  

-El correcto funcionamiento de los elementos de mando y protección. 

  

Conservación y mantenimiento 

  

Se preservarán todos los componentes de la instalación susceptibles de estar en contacto con materiales 

agresivos y humedad. 

  

Las luminarias se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños y se procederá a la limpieza de 

los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 

  

Los cuadros generales de protección, cuadros de alumbrado o cualquier otro tipo de instalación accesible, 

permanecerá cerrada y segura, a cualquier persona ajena a la instalación. 

3.5.1. Línea de distribución de alumbrado público y línea de tierra 

Descripción 

Descripción 

Instalación de la línea de distribución para la red de alumbrado público para tensiones de 230/400V, desde el 

final de la acometida de la compañía suministradora en el cuadro o caja general de protección, hasta los puntos de 

alumbrado, incluyendo las zanjas, arquetas y apoyos necesarios para el tendido de la red. 

Instalación de puesta a tierra: instalación de puesta a tierra correspondiente a la red de alumbrado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Instalación de alumbrado público: 

-Unidad de cuadro de mando alumbrado montada, incluyendo el armario y los elementos de protección y 

mando necesarios. Incluso conductor y toma de tierra para el propio cuadro. 

-Unidad de cuadro de protección y medida montada, incluyendo el armario, los elementos de protección y 

medida necesarios, incluso cableado de todo el conjunto. 

-Metro lineal de conductor de iguales características, completamente colocado. 

-Metro lineal de canalización de PVC, incluyendo el tubo de PVC, cinta de protección, testigo cerámico y 

hormigonado si fuera necesario, incluso apertura y relleno de zanja. 

Las arquetas se definen y valoran de acuerdo con el capítulo Arquetas, pozos y marcos de este Pliego. 

Instalación de puesta a tierra: 

-Conductores: se valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, completamente colocado. 



PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTE URBANIZACIÓN_ 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO  

Sito en Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS  (VALENCIA). 

59 

 
 
 

Toma de tierra: Se valorará por unidad de elemento de toma de tierra, ya sea pica o placa de toma de tierra 

completamente colocada. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

correspondiente al mercado CE, cuando sea pertinente, el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Instalación de alumbrado público: 

-Relativo a la red eléctrica: 

En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo señalado en la 

norma UNE-HD 60364-1:2009/A11:2018. 

-Cuadro general de protección, medida y control y cuadro de alumbrado.  

-Interruptores diferenciales 

-Interruptor magnetotérmico 

-Bornes de conexión 

-Reductor de Flujo  

-Interruptor crepuscular (células fotoeléctricas) 

-Interruptor astronómico 

-Canalización red alumbrado público, cumpliendo la normativa UNE-EN 50086-2-4 para tubos enterrados. 

-Cinta de indicación de conductores y agrupación de cables 

-Rasillas y ladrillos o placas de PVC (empleadas en la capa protectora de la zanja.) 

-Cinta de atención a la existencia de cable 

-Arquetas 

-Conductores: Los conductores serán multipolares o unipolares con conductores de cobre y tensión asignada de 

0,6/1kV. El conductor neutro de cada circuito que parte del cuadro, no podrá ser utilizado por ningún otro circuito. 

Podrán utilizarse conductores de aluminio siempre que se tomen las precauciones adecuadas en su instalación. 

Concretamente, para garantizar en este caso la adecuada conexión al dispositivo de protección. Se recomienda 

limitar la sección máxima de los conductores a 25 mm2 con objeto de poder manipular adecuadamente los 

conductores. En consecuencia, se recomienda la subdivisión de las redes cuando se sobrepase dicha sección. En las 

Redes aéreas la sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro, será de 4 mm2. En distribuciones 

trifásicas tetrapolares con ductores de fase de sección superior a 10 mm2, la sección del neutro será como mínimo la 

mitad de la sección de fase. 

-Relativo a la instalación de puesta a tierra: 

-Conductor de protección: Los conductores de la red de tierra que unen los electrodos deberán ser: 

-Desnudos, de cobre si forman parte de la propia red de tierra, en cuyo caso irán por fuera de las 

canalizaciones. 

-Aislados, mediante cables 450/750 V, con recubrimiento color verde-amarillo, con conductores con sección 

mínima que establece el REBT. 

-Conductor de unión equipotencial 

-Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra 

-Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 

-Elemento conductor. 

-Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o bien mallas 

metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Los productos utilizados y la realización de 

las tomas de tierra no afectarán a la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las 

características del diseño de la instalación. 

El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de 

acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas 

de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
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·Condiciones previas: soporte 

  

-Relativo a la red eléctrica: 

  

Para el desarrollo de la instalación es necesario que previamente la compañía haya realizado la acometida 

desde la red general de distribución, hasta el CGP que alimentará a la instalación. 
  

La acometida de la red de distribución de la compañía suministradora podrá ser subterránea o aérea con cables 

aislados, en ningún caso se puede emplear conductores desnudos, y se realizará de acuerdo con las prescripciones 

particulares de la compañía suministradora, aprobadas según lo previsto en el REBT para este tipo de instalaciones. 

  

La acometida finalizará en una caja general de protección y a continuación de la misma se dispondrá el equipo 

de medida. 

  

-Redes subterráneas 

  

El tendido eléctrico se ejecutará una vez realizada la zanja y el entubado de protección. 

  

-Redes aéreas 

  

El tendido eléctrico se ejecutará una vez esté terminado el paramento que lo soporte, en el caso de fijación 

sobre fachadas, o bien una vez estén terminados los apoyos, en caso de que el tendido discurra tensado sobre 

apoyos. 

  

-Relativo a la instalación de puesta a tierra: 

  

El soporte de la instalación de puesta a tierra es el propio terreno, sobre el que se hincarán las picas, placas, etc. 

Previamente a la instalación se medirá la resistividad del terreno para comprobar la adecuación de la instalación que 

se va a implantar. 
  

Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, 

principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las instalaciones y masas metálicas. 

  

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

  

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 

  

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
  

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
  

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

  

-Relativo a la red eléctrica: 

  

Red subterránea: En los cruzamientos de calzadas, la canalización, además de entubada, irá hormigonada y se 

instalará como mínimo un tubo de reserva. 

  

Red aérea: cuando los cables se suspendan entre apoyos, los cables serán autoportantes con neutro fiador o 

con fiador de acero. 

  

-Relativo a la instalación de puesta a tierra: 

  

La protección contra contactos indirectos: las partes metálicas accesibles de los soportes de luminarias estarán 

conectadas a tierra. Se excluyen de esta prescripción aquellas partes metálicas que, teniendo un doble aislamiento, 

no sean accesibles al público en general. Las partes metálicas de los quioscos, marquesinas, cabinas telefónicas, etc., 

que estén a una distancia inferior a 2m de las partes metálicas de la instalación de alumbrado exterior y que sean 

susceptibles de ser tocadas simultáneamente, deberán estar puestas a tierra. 
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Cuando las luminarias sean Clase I por su grado de aislamiento, deberán estar conectadas al punto de puesta a 

tierra del soporte. 
  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

En general: 

  

Se comprobará que todos los elementos de la instalación coinciden con su desarrollo en proyecto, y en caso 

contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se marcará por empresa 

instaladora y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de la instalación. 
  

-Relativo a la red eléctrica: 

  

Las líneas de alimentación a los puntos de luz y de control, partirán desde un cuadro de protección y control; las 

líneas estarán protegidas individualmente tanto contra sobreintensidades, como contra corrientes de defecto a 

tierra. La intensidad de defecto será como máximo de 300 mA y la resistencia de puesta a tierra, será como máximo 

de 30 Ω. Se admitirán interruptores diferenciales de intensidad máxima de 500 mA o 1 A, siempre que la resistencia 

de puesta a tierra medida en la puesta en servicio de la instalación será inferior o igual a 5Ω y a 1Ω respectivamente. 

  

Si el sistema de accionamiento del alumbrado se realiza con interruptores horarios o fotoeléctricos, se 

dispondrá además de un interruptor manual que permita el accionamiento del sistema. 

  

En las Redes subterráneas los cables irán entubados; con los diámetros que establece la ITC BT-21 y podrán ir 

hormigonados en zanja, o no. 

  

Los tubos irán enterrados a una profundidad mayor de 0,4 m del nivel del suelo y de 0,5 m para los 

cruzamientos de calzadas, medidos desde la cota inferior del tubo y su diámetro interior no será inferior a 60 mm. 

  

Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior, situada a 

una distancia mínima del nivel del suelo de 0,10 m y a 0,25 m por encima del tubo. 

  

En los cruzamientos de calzadas, la canalización, además de entubada, irá hormigonada y se instalará como 

mínimo un tubo de reserva. 
  

Las zanjas serán de las dimensiones correspondientes a cada clase de obra. Se abrirán normalmente en 

terrenos de dominio público, siendo su trazado rectilíneo y paralelo al bordillo o fachadas. Se marcará el trazado 

sobre el terreno, dejándose los pasos precisos para vehículos, asimismo se dejará un pasillo de 50 cm de ancho a 

cada lado de la zanja, para facilitar el paso a los obreros, peatones y evitar que se viertan RCDs en la misma. 

  

Los empalmes y derivaciones deberán realizarse en cajas de bornes adecuadas, situadas dentro de los soportes 

de las luminarias, y a una altura mínima de 0,3 m sobre el nivel del suelo o en una arqueta registrable. 

  

-Relativo a la instalación de puesta a tierra: 

  

La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una red de tierra común para todas las líneas que 

partan del mismo cuadro de protección. 

  

Todas las conexiones de los circuitos de tierra se realizarán mediante terminales, grapas, soldadura o elementos 

apropiados que garanticen un buen contacto permanente y protegido contra la corrosión. 
  

Durante la ejecución de las uniones se cuidará que resulten eléctricamente correctas. 

  

Para la ejecución de los electrodos, en caso de que se trate de elementos longitudinales hincados verticalmente 

(picas), se realizarán excavaciones para alojar las arquetas de conexión, se preparará la pica montando la punta de 

penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo verticalmente la pica con una llave, 

mientras se compruebe la verticalidad de la plomada. Paralelamente se golpeará con una maza, enterrando el primer 
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tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza 

protectora y volviendo a golpear; cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A 

continuación, se deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo de inspección se realizará la 

conexión del conductor de tierra con la pica. 

  

Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la resistencia de la 

toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el borne principal de tierra, ser 

desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad eléctrica. 

  

Se ejecutarán arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a los que se sueldan 

en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra se ejecutará 

sobre apoyos de material aislante. 

  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de arena y arcillas (01 04 09), plásticos (17 02 

03), cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 (17 04 11). 

  

·Condiciones de terminación 

  

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

-Relativo a la red eléctrica 

  

-Caja general de protección 

  

Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos) 

  

Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 

  

-Línea de alimentación 

  

Tipo de tubo. Sección de los conductores 

  

-Zanjas y arquetas 

  

Dimensiones y trazado 

  

-Relativo a la instalación de puesta a tierra: 

  

-Conexiones 

  

Punto de puesta a tierra. 
  

-Borne principal de puesta a tierra 

  

Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones terminales. Seccionador. 

  

-Línea principal de tierra 

  

Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 

  

-Picas de puesta a tierra, en su caso: 
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Número y separaciones. Conexiones. 
  

-Arqueta de conexión 

  

Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición 

  

-Conductor de unión equipotencial: 

  

-Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 
  

-Línea de enlace con tierra: 

  

Conexiones 

  

-Barra de puesta a tierra: 

  

Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 

  

Conservación y mantenimiento 

  

En la instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con 

materiales agresivos y humedad. Se comprobarán los interruptores diferenciales pulsando su botón de prueba. 

  

Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, impactos, 

humedades y suciedad. 

  

Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones oportunas según 

ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la dirección de obra. 

Asimismo, las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la correspondiente Inspección 

Inicial por Organismo de Control. 

-Documentación: 

Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa instaladora deberá emitir un 

Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión que pertenezca a la empresa, según modelo 

establecido por la Administración, que deberá comprender, al menos, lo siguiente: 

-Los datos referentes las principales características de la instalación. 

-La potencia prevista de la instalación. 

-En su caso, la referencia del certificado del Organismo de control que hubiera realizado con calificación de 

resultado favorable, la inspección inicial. 

-Identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en baja tensión que 

suscribe el certificado de instalación. 

-Declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las prescripciones del Reglamento 

electrotécnico para baja tensión, aprobado en el Real Decreto 842/2002. 

-Obligaciones en materia de información y reclamaciones: 

Las empresas instaladoras en baja tensión deben cumplir las obligaciones de información de los prestadores y 

las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 

17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

3.5.2. Luminarias y soportes 

Descripción 

Descripción 

Descripción e instalación de los puntos de alumbrado, incluyendo luminarias y proyectores con sus equipos 

auxiliares y los soportes necesarios para el montaje de los mismos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
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Los elementos correspondientes a luminarias y soportes se medirán y valorarán por unidad completamente 

montada. 

-Unidad de soporte (columna o báculo y/o anclaje a paramentos) colocada, incluso la cimentación (salvo que se 

valore independientemente) y colocación del mismo, unidad completamente montada y comprobada, incluso parte 

proporcional de toma de tierra y caja de derivación. 

-Unidad de luminaria instalada, incluye luminaria, equipo auxiliar, caja de protección para equipo auxiliar si 

fuera necesario e instalación de la misma en el soporte, unidad completamente colocada y probada, incluso 

accesorios de montaje y pequeño material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

correspondiente al mercado CE, cuando sea pertinente, el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

-Soportes: 

-Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado (ver parte II, Condiciones de 

recepción de productos con marcado CE, 13.1) 

-Columnas y báculos de alumbrado de acero, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.2). 

-Columnas y báculos de alumbrado de aluminio, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.3) 

-Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra P.R.F.V, (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.4). 

-Equipos auxiliares: 

Llevarán inscripciones en las que se indique le nombre o marca del fabricante, la tensión nominal en voltios, la 

intensidad nominal en amperios, la frecuencia en hertzios, el factor de potencia y la potencia nominal de la lámpara o 

lámparas para las cuales han sido previstos. 

El equipo auxiliar alimentado a la tensión nominal suministrará una corriente no superior al 5%, ni inferior al 

10% de la nominal de la lámpara. 

Los equipos auxiliares que se utilicen deben cumplir con los siguientes requerimientos: 

-Posibilidad de regulación 

-Elevado grado de estanqueidad para alargar la vida de la instalación 

-Uso de equipos electrónicos siempre que sea posible 

Según el R.D. 1890/2008, para garantizar que los parámetros de diseño de las instalaciones se ajustan a los 

valores nominales previstos, los equipos auxiliares que se utilicen deben cumplir con las especificaciones de 

funcionamiento de las normas: 

-UNE-EN 60921 Balastos para lámparas fluorescentes. 

-UNE-EN 60923 Balastos para lámparas de descarga, excluidas las fluorescentes. 

-UNE-EN 60921 Balastos electrónicos alimentados en c.a. para lámparas fluorescentes. 

Toda instalación de alumbrado exterior con una potencia de lámparas y equipos auxiliares superiores a 5 kW 

deberá incorporar un sistema de accionamiento por reloj astronómico o sistema de encendido centralizado, mientras 

que en aquellas con una potencia en lámparas y equipos auxiliares inferior o igual a 5 kW también podrá incorporarse 

un sistema de accionamiento mediante fotocélula. 

El consumo, en vatios, no debe exceder del +10% del nominal si se mantiene la tensión dentro del +-5% de la 

nominal. 

En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 Reglamento de 

eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior: 

Con excepción de las iluminaciones navideñas y festivas, las lámparas utilizadas en instalaciones de alumbrado 

exterior tendrán una eficacia luminosa superior a: 

-40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios luminosos 

-65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental 

Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de alumbrado excepto las de 

alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos del mencionado RD respecto a los valores de 

rendimiento de la luminaria (η) y factor de utilización (fu) 
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En lo referente al factor de mantenimiento (fm) y al flujo hemisférico superior instalado (FHSinst), cumplirán lo 

dispuesto en las ITCEA-06 y la ITC-EA-03, respectivamente. 

Las luminarias deberán cumplir la normativa correspondiente en cuanto a seguridad: 

-UNE EN 60598-1 Luminarias. Requisitos generales y ensayos 

-UNE EN 60598-2-3 Luminarias. Requisitos particulares. Luminarias de alumbrado público 

-UNE EN 60598-2-5 Luminarias. Requisitos particulares. proyectores 

-UNE EN 62471:2009 Seguridad fotobiológica de lámparas y aparatos que utilizan lámparas 

-UNE EN 62504:2015 Iluminación general. Productos de diodos electroluminiscentes (LED) y equipos 

relacionados. Términos y definiciones. 

Siempre que sea posible se debe luminarias con control independiente punto a punto, incorporando: 

-Célula fotoeléctrica. 

-Sensor de detección de movimiento. 

-Reloj astronómico integrado. 

-Driver inteligente (con o sin regulación programada) 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Se comprobará que todos los elementos de la instalación coinciden con su desarrollo en proyecto, y en caso 

contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se marcará por empresa 

instaladora y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de la instalación. 

Según el Real Decreto 1890/2008 en la ITC-EA-02, niveles de iluminación, en cada zona se dispondrá una 

instalación de alumbrado que proporcione el nivel de iluminación establecido en dicho documento. 

Se mantendrá estabilizada la tensión de la red eléctrica de alimentación a los valores más próximos al nominal o 

se dispondrán de dispositivos de control de lámpara que mantengan estables los valores eléctricos de la lámpara ante 

variaciones de la tensión de red. 

-Soportes: 

Los soportes (columnas o báculos) se instalarán en posición vertical. Quedarán fijadas sólidamente a la base de 

hormigón por sus pernos. La fijación de la platina de base a los pernos se hará mediante arandelas, tuercas y 

contratuercas. Quedarán conectadas al conductor de tierra. 

Se utilizará un camión grúa para descargar y manipulas el báculo durante su fijación. 

Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de radio igual a la altura del báculo más 5 metros. 

En la cimentación de los soportes se colocará tubo de PVC de 90mm, para la conexión de la arqueta y el soporte 

que permita el paso de los conductores. En dicha cimentación se colocarán correctamente los pernos de anclaje y la 

placa base del soporte para su posterior fijación. 

Para cada soporte de alumbrado se dispondrá de una arqueta. Las arquetas a su vez poseerán tapa y marco de 

fundición. Se dispondrán arquetas de mayor tamaño en los cruces de la calzada. 

-Equipos auxiliares: 

Si las conexiones se efectúan mediante bornes, regletas o terminares, deben fijarse de tal forma que no podrán 

soltarse o aflojarse al realizar la conexión o desconexión. Los terminales, bornes o regletas no deben servir para fijar 

ningún otro componente de la reactancia o condensador 

El equipo de control independiente, en caso de emplear luminarias con control autónomo (célula fotoeléctrica, 

reloj astronómico integrado, sensor de movimiento, driver inteligente), deberá quedar completamente regulado y 

comprobado tras su instalación. 

En los casos en los que las luminarias no lleven el equipo incorporado, se utilizará una caja que contenga los 

dispositivos de conexión, protección y compensación. 
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-Luminarias: 

Las luminarias se fijarán sólidamente al extremo superior del soporte. Los conductores de línea, fases y neutro 

quedarán rígidamente fijados mediante presión de tornillo a los bornes de la luminaria. Cuando se manipule, se 

evitará tocar la superficie del reflector, excepto cuando se haga con un paño limpio y seco. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: plásticos (17 02 03), envases de papel y cartón (15 01 

01). 

·Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

-Accionamiento de mecanismos de control de encendido del alumbrado. 

-Potencia eléctrica consumida por la instalación. 

-Iluminancia media de la instalación. 

-Uniformidad de la instalación. 

-Luminancia media de la instalación. 

-Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR. 

-Operatividad de los elementos autónomos de control integrados en las luminarias, en caso de existir. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños. 

Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 

Para garantizar el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos adecuados y la 

eficiencia energética de la instalación, se cumplirá el plan de mantenimiento de las instalaciones de iluminación que 

contemplará, entre otras acciones.  

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones oportunas según 

ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la dirección de obra. 

Asimismo, las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la correspondiente Inspección 

Inicial por Organismo de Control. 

-Documentación 

Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa instaladora deberá emitir un 

Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión que pertenezca a la empresa, según modelo 

establecido por la Administración, que deberá comprender, al menos, lo siguiente: 

-Los datos referentes a las principales características de la instalación. 

-La potencia prevista de la instalación. 

-En su caso, la referencia del certificado del Organismo de control que hubiera realizado con calificación de 

resultado favorable, la inspección inicial. 

-Identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en baja tensión que 

suscribe el certificado de instalación. 

-Declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las prescripciones del Reglamento 

electrotécnico para baja tensión, aprobado en el Real Decreto 842/2002. 

-Obligaciones en materia de información y reclamaciones: 

Las empresas instaladoras en baja tensión deben cumplir las obligaciones de información de los prestadores y 

las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 

17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

3.6. Red de riego 

3.6.1. Acometidas de riego 

Descripción 
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Descripción 

Acometida enterrada o en superficie para red de riego que une la red general de distribución de agua de la 

empresa suministradora con la red de abastecimiento y distribución de riego según norma NTE-IFR, formada 

generalmente por un collarín de toma en carga y una válvula de corte, situadas en el interior de una arqueta u 

hornacina normalmente prefabricada o de obra de fábrica, colocadas sobre base de hormigón en masa HM-20 

fabricado en central o in situ. La conducción que forma parte de la acometida normalmente es termoplástica de PE o 

PVC, con presiones variables y se instala habitualmente enterrada en zanja. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Unidad de acometida realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: transporte hasta el tajo de todos los 

materiales necesarios, replanteo, comprobación del lecho de apoyo de la arqueta u hornacina, y del fondo de la 

zanja, ejecución de la base de hormigón en masa, y de la cama de apoyo de la conducción. Colocación de collarín de 

carga, valvulería de corte y conducción. Se incluye la parte proporcional de juntas y elementos auxiliares de montaje 

y unión, así como los acabados. Se incluyen las pruebas de servicio sobre la red instalada. 

No se incluye en la valoración el relleno lateral de las arquetas y tubería, ni el compactado hasta los riñones y 

posterior relleno hasta 30 cm por encima de la generatriz del tubo, ni la compactación final. Según se especifique en 

proyecto se ejecutará el relleno con material granular según o con hormigón en masa.  

No se incluyen las unidades de excavación de la zanja, ni la de la excavación de la arqueta, ni tampoco la 

preparación del fondo de la excavación. Los agotamientos de la excavación que puedan ser necesarios están 

excluidos.  

Prescripciones sobre los productos 

  
  

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Todos los elementos a instalar en obra deberán llevar marcado CE. 

  

Tuberías de PE, cumplirán los establecido en la norma UNE-EN 12201. 
  

Tuberías de PVC-O, cumplirán los establecido en la norma UNE-ISO 16422. 
  

Tuberías de PVC-U, cumplirán los establecido en la norma UNE-EN ISO 1452-1:2010. 
  

Los adhesivos para sistemas de canalización realizados en materiales termoplásticos que transporten líquidos a 

presión deben cumplir la norma UNE-EN-14814:2016. 
  

Camas de apoyo 

  

Arqueta u hornacina prefabricada de polipropileno. 

  

Arqueta u hornacina de fábrica de ladrillo cerámico y tapa de hormigón armado. 

  

Válvula de corte. 
  

Collarín de conexión de toma en carga generalmente de PP o fundición. Los collarines dispondrán de un anillo 

elastomérico cumpliendo UNE-EN 1092, UNE-EN 1514, UNE-EN 1515, UNE-EN 1591 y UNE-EN 12560. 
  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

  

Collarín de conexión de toma en carga generalmente de PP o fundición, no se acopiarán a la intemperie ni a 

temperaturas fuera del rango 10ºC-25ºC. Se protegerán de la luz solar, del aire y de líquidos o aceites, protegidos en 

envases cerrados y libres de tensión o deformación. 

  

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 

producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 

demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
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·Condiciones previas: soporte 

Con respecto a la estabilidad de los taludes ver capítulo Acondicionamiento del terreno de este Pliego. 

Con respecto a la profundidad de las zanjas se estará a lo dispuesto en redes de abastecimiento de agua en este 

Pliego. 

El ancho de zanja debe corresponder al que figure en los planos. Como referencia: el ancho debe ser, al menos, 

igual al diámetro exterior de la conducción más 400 mm para diámetros nominales de tubería inferiores a 225 mm, 

todo ello para posibilitar la compactación y los movimientos seguros del personal. 

Respecto a la instalación de las tuberías en zanja y cubrición de las mismas se estará a lo dispuesto en el 

capítulo correspondiente de este Pliego. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Cuando las conducciones deban atravesar muros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos 

entre distintos materiales.  

El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen.  

En el caso de tramos de tuberías de PVC que discurran a la intemperie, se protegerán de la radiación solar, bien 

con una imprimación de pintura o con cubrición del elemento.  

El anillo elastomérico del collarín garantiza la estanqueidad y compatibilidad del elemento con cualquier 

tipología de material de la red de abastecimiento.  

Se deberá evitar la degradación del PVC como consecuencia de la exposición continuada a la radiación solar. 

Se deberán proteger de posibles impactos los tramos de tubería que discurran por el exterior. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

Camas de apoyo: según capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 

Replanteo: Se fijarán puntos de referencia de alineación y de nivel. 

Colocación y alineación: ver apartado según capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 

Refuerzos: ver apartado según capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 

Rellenos: ver apartado según capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 

Compactación: ver apartado según capítulo 5.2. de este Pliego.    

Banda de señalización: ver apartado según capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones (17 01 01), ladrillos (17 01 02), residuos de 

arenas y arcillas (01 04 09), plásticos (17 02 03), envases de papel y cartón (15 01 01), madera (17 02 01). 

·Condiciones de terminación 

Inspección visual antes del relleno de tierras. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Ver apartado según capítulos Arquetas, pozos y marcos y Red de abastecimiento de agua potable de este 

Pliego. 

Conservación y mantenimiento 

Inspección visual de los elementos no enterrados de la instalación.  

Se evitará en la medida de lo posible dejar la arqueta sin tapar o con la tapa mal colocada.   

Se comprobará que las válvulas de corte permanecen cerradas hasta la entrada en funcionamiento de la 

instalación o la entrega de la obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Se probará el sistema una vez se encuentre completamente instalado.  

Los ensayos consistirán en pruebas de estanqueidad y de presión. Ver apartado Red de abastecimiento de agua 

potable de este Pliego. 

3.6.2. Canalizaciones 

Descripción 
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Descripción 

Tubería de abastecimiento y distribución de agua de riego formada por tuberías termoplásticas, con disposición 

enterrada en zanja sobre cama de arena, o bien en superficie. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro lineal de canalización realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: replanteo y comprobación del 

lecho de apoyo, transporte hasta el tajo, ejecución de cama de apoyo y colocación sobre ella de la tubería, montaje 

de juntas. Se incluye la parte proporcional de uniones y elementos auxiliares de montaje y acabados. Se incluyen las 

pruebas sobre la tubería instalada. 

No se incluye en la valoración el relleno lateral compactado hasta los riñones y posterior relleno hasta 30 cm 

por encima de la generatriz, ni relleno del resto de zanja, ni compactación final. Según se especifique en proyecto se 

ejecutará el relleno con material granular o con hormigón en masa.  

No se incluyen las unidades de excavación de la zanja, ni tampoco la preparación del lecho o fondo de la 

excavación. Los agotamientos de la excavación que puedan ser necesarios están excluidos. Este capítulo no es 

aplicable a tubos hincados. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los elementos a instalar en obra deberán llevar el sello CE. 

Tuberías termoplásticas cumplirán lo establecido en el capítulo 5.2.2 de este Pliego. 

Camas de apoyo. Ver capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 

producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 

demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

Con respecto a la estabilidad de los taludes ver capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 

Con respecto a la profundidad de las zanjas ver apartado capítulo Red de abastecimiento de agua potable de 

este Pliego. 

El ancho de zanja debe corresponder al que figure en los planos. Como referencia: el ancho debe ser al menos, 

el diámetro exterior de la conducción más 400 mm para diámetros nominales de tubería hasta 225 mm, el diámetro 

exterior del tubo más 500 mm para diámetros nominales entre 225 y 350 mm, y el diámetro exterior más 700 mm 

para diámetros nominales entre 350 y 700 mm, todo ello para posibilitar la compactación y los movimientos seguros 

del personal. 

Respecto a la instalación de las tuberías en zanja y cubrición de las mismas ver el apartado capítulo Red de 

abastecimiento de agua potable de este Pliego. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Cuando las conducciones deban atravesar muros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos 

entre distintos materiales.  

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

Camas de apoyo: ver apartado capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 

Replanteo: Se fijarán puntos de referencia de alineación y de nivel. 

Colocación y alineación: ver apartado capítulo Arquetas, pozos y marcos y Red de abastecimiento de agua 

potable de este Pliego. 

Refuerzos: ver capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 

Rellenos: ver capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego.    

Compactación: ver capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego.    

Banda de señalización: ver capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego.  

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 
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Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de arenas y arcillas (01 04 09), plásticos (17 02 

03, madera (17 02 01), hormigón (17 01 01). 

·Condiciones de terminación 

Inspección visual de los elementos instalados, con especial atención cuando se dispongan enterrados.   

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Ver capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 

Conservación y mantenimiento 

Inspección visual de los elementos de la instalación.  

Se comprobará que las válvulas de corte permanecen cerradas hasta la entrada en funcionamiento de la 

instalación o la entrega de la obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Coinciden con las que se indican en el capítulo Red de abastecimiento de agua potable de este Pliego. 

3.6.3. Depósitos 

Descripción 

Descripción 

Instalación de depósito prefabricado generalmente de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) o material 

termoplástico, destinado al almacenamiento de agua para riego, con colocación en superficie o enterrado, de 

disposición tanto vertical como horizontal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Unidad de elemento colocado. La unidad de obra incluye: replanteo y comprobación de la solera de apoyo del 

depósito, transporte hasta el tajo y colocación del elemento, incluyendo accesorios de apoyo (según modelos), 

bridas, juntas tóricas, valvulería de flotador, y válvulas de cierre para su aislamiento. Se incluyen las pruebas de 

funcionamiento y estanqueidad del elemento. 

No se incluye en la valoración la excavación, en caso necesario, ni la solera de apoyo del elemento.  

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los elementos a instalar en obra deberán llevar el sello CE. 

El depósito a instalar será acorde a la instalación hidráulica según recomendaciones del fabricante. La valvulería 

y demás elementos conectados al mismo, tendrán diámetros acordes a la instalación y a los brocales del depósito. 

Todas las válvulas deberán soportar las presiones nominales de la instalación. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 

producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 

demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

El depósito dispondrá de elementos de apoyo que consisten habitualmente en una base plana, patas o cuñas de 

apoyo, según dimensiones y disposición del depósito. También dispondrá de aperturas de bocas de hombre que 

permitan su registro interior, así como bocas de llenado, vaciado y rebosadero. Las uniones depósito-tubería se 

realizará generalmente mediante bridas atornilladas. 

Los depósitos de PRFV estarán fabricados según la norma UNE – EN 976-1. 

Las válvulas de corte poseerán una estanqueidad absoluta.  

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Las bridas de conexión de la boca de entrada y salida del agua serán compatibles con el material de las tuberías 

de alimentación.   

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Antes de la colocación del depósito se comprobará que la base, fondo o lecho de apoyo se encuentre 

completamente nivelado y plano. Únicamente los depósitos de pequeño tamaño y con base plana se podrán instalar 
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directamente sobre el terreno plano, perfectamente compactado y nivelado. En el caso de depósitos de gran tamaño 

se instalarán sobre una solera de hormigón o de hormigón armado según recomendación del fabricante.  

Las válvulas se instalarán de forma que el eje de accionamiento quede vertical y coincida con la tapa de la 

arqueta o buzón correspondiente en caso de la disposición enterrada. En instalación en superficie, los 

accionamientos de las válvulas se colocarán según resulte más cómodo su apertura/cierre, siempre intentando 

colocarlas en posición vertical.  

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son envases de papel y cartón (15 01 01), hormigones (17 01 

01) y madera (17 02 01). 

·Condiciones de terminación 

Inspección visual del elemento instalado y de su conexión a la red. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Serán necesarias pruebas de estanqueidad y funcionamiento tras la instalación de los elementos, tanto del 

depósito como de las conexiones realizadas, por parte de la empresa instaladora. 

Conservación y mantenimiento 

Inspección visual de los elementos de la instalación.  

Se comprobará que las válvulas de corte permanecen cerradas hasta la entrada en funcionamiento de la 

instalación o la entrega de la obra. 

3.6.4. Válvulas, contadores y terminales 

Descripción 

Descripción 

Instalación de dispositivos pertenecientes al equipamiento de riego, como los elementos de enlace y conexión 

con las tuberías, o los destinados a cortar el paso del agua de riego, evitar su retroceso, reducir su presión, proteger 

la instalación, contabilizar el volumen de agua suministrado, o comandar el agua empleada en el riego según NTE-IFR. 

Se incluyen: 

-Válvulas: corte, retención, antirretorno, reductoras de presión, alivio, reguladora de presión, electroválvulas, 

grifos, válvulas de aire o ventosas, manómetros. 

-Filtros: de anillas y de mallas. 

-Manómetros y demás instrumentación de control. 

-Contadores volumétricos, de chorro único, de chorro múltiple, tipo woltman y rotámetros.  

-Elementos terminales: bocas de riego, aspersores, difusores y microdifusores, nebulizadores, borboteadores, 

toberas de inundación, emisores, goteros, tuberías portagoteros, etc., según sistema de riego. 

-Elementos de enlace y conexión: codos, tes, adaptadores, reductores, racores, carretes, bridas, etc.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Unidad de elemento colocado. La unidad de obra incluye: replanteo y comprobación del tramo de conducción 

donde se vaya a colocar, transporte hasta el tajo y montaje del elemento, incluyendo bridas, juntas tóricas, tornillería 

y resto de pequeño material necesario para su correcta colocación. Se incluyen las pruebas de estanqueidad y 

funcionamiento del elemento. 

No se incluye en la valoración la excavación, en caso necesario, ni el relleno. Tampoco se incluye la 

construcción, ni colocación de arquetas u otros elementos que no estén descritas en la partida.  

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los elementos tendrán un diámetro y soportarán una presión nominal acorde a la conducción en la que 

se vayan a instalar. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 

producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 

demolición, y de suelos contaminados. 
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Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los elementos a instalar en obra dispondrán de marcado CE. 

Las válvulas cumplirán lo establecido en las normas UNE-EN 1074-1:2001, UNE-EN 1074-2/A1:2004, UNE-EN 

1074-3:2001, UNE-EN 1074-4:2001, UNE-EN 1074-5:2001, UNE-EN 1074-6:2011, ISO 9635-1:2014, ISO 9635-2:2014, 

ISO 9635-3:2014, ISO 9635-4:2014, ISO 9635-5:2014, ISO 9644:2008, UNE 68074, ISO 7714:2008, UNE-EN 736-

1:1996, UNE-EN 736-2:1998 y UNE-EN 736-3:2008. 

Los filtros cumplirán lo establecido en las normas ISO 9912-1:2004, ISO 9912-2:2013 y ISO 9912-3:2013.  

Los contadores cumplirán lo establecido en las normas ITC/279/2008, UNE-EN 14268, O.M. 28-12-88 y ISO 

16399:2014. 

Los aspersores cumplirán lo establecido en las normas ISO 7749-1:1995, ISO 15886-1:2012, ISO 15886-3:2012, 

UNE 68072:1986, UNE-EN 13742-1:2006, UNE-EN 13742-2:2006. 

Los difusores cumplirán lo establecido en la norma UNE-ISO 8026:2012. 

Los emisores, goteros y tuberías portagoteros cumplirán lo establecido en las normas UNE 53367-1:2014, UNE 

53367-2:2014, UNE-EN 13635:2007 y UNE-EN ISO 9261, 2010/ERRATUM 2011. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

El material de válvulas y demás elementos serán compatibles con el material de las tuberías en que se 

coloquen.  

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Antes de efectuar modificaciones en la instalación existente, que produzcan variaciones constantes en la 

presión y caudal del suministro, será necesario un estudio realizado por un técnico competente.  

Todos los elementos se instalarán de forma que el eje de accionamiento o dispositivo de medición quede 

vertical y coincida con la tapa de la arqueta o buzón correspondiente. 

Los elementos terminales se colocarán según instrucciones del fabricante para asegurar su correcto 

funcionamiento. 

Los equipos de filtrado se colocarán de tal forma que faciliten las labores de mantenimiento y siempre con las 

prescripciones de instalación del fabricante.  

La distancia entre los diferentes elementos a instalar en la tubería, y en el fondo de la zanja o arqueta será la 

necesaria para facilitar el montaje y desmontaje del elemento. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: plásticos (17 02 03), envases de papel y cartón (15 01 

01) y madera (17 02 01). 

·Condiciones de terminación 

Inspección visual del elemento instalado, sin goteo o manchas de humedad.  

Comprobación del funcionamiento básico del elemento instalado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Serán necesarias pruebas de funcionamiento tras la instalación de los elementos. 

A petición de la dirección Técnica, se deberá facilitar los certificados de calidad de los materiales empleados en 

la fabricación de los distintos elementos, y los resultados de las pruebas y ensayos efectuados. 

Conservación y mantenimiento 

Inspección visual de los elementos de la instalación.  

Se comprobará que las válvulas de corte permanecen cerradas hasta la entrada en funcionamiento de la 

instalación o la entrega de la obra. 

Se evitará en la medida de lo posible que los elementos terminales de difusión se obturen como consecuencia 

del movimiento de tierras posterior a su instalación. Así mismo, se evitará pasar por encima de los elementos de 

riego dispuestos en superficie. 

3.6.5. Programación y mando 

Descripción 
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Descripción 

Instalación de dispositivos destinados a la toma de datos y a la automatización y control de la red, para lograr 

una gestión completa del agua de riego a aplicar según NTE-IFR. Se incluyen elementos de control, programadores, 

estaciones meteorológicas y sensores.  

La programación podrá componerse de pequeñas operaciones, como apertura cierre, o de una gestión integral 

del riego, con control automático de multitud de procesos como riego a demanda, limpieza de filtros, detección de 

anomalías y control de parámetros. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Unidad de elemento colocado. La unidad de obra incluye: comprobación del punto en el cual se va a colocar el 

elemento y replanteo, transporte hasta el tajo y montaje del elemento, incluyendo todos los pequeños 

complementos necesarios para su correcta instalación. No se incluyen armarios, arquetas, hornacinas, excavaciones, 

cableado, así como cualquier otro elemento no descrito en la partida. Se incluyen las pruebas de funcionamiento del 

elemento. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los elementos a instalar en la red deberán llevar marcado CE.  

Se utilizarán sistemas y elementos con elevada eficiencia que contribuyan al ahorro de agua y a la optimización 

del recurso. 

Se utilizarán preferentemente dispositivos antivandálicos. 

Elementos de mando y control. 

Programadores de riego. 

Estaciones meteorológicas. 

Sensores: lluvia, barómetros, termómetros, radiación solar, pluviómetros, anemómetros, humedad del suelo, 

heladas, caudal, evapotranspiración, etc. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 

producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 

demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Todos los elementos serán compatibles entre ellos mismos y con la instalación existente. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con a su código LER son envases de papel y cartón (15 01 01). 

·Condiciones de terminación 

Inspección visual del elemento instalado.  

Finalizada la instalación, la empresa instaladora facilitará una documentación que recoja como mínimo los 

siguientes datos: ubicación física, marca, modelo y nº de serie de los equipos instalados, software instalado y código 

de producto (nº de licencia) del mismo, fecha de la instalación, descripción de incidencias y fecha final del periodo de 

garantía.  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Serán necesarias pruebas de funcionamiento de todos los elementos instalados.  

A petición de la dirección Técnica, el Constructor deberá facilitar los certificados de calidad de los materiales 

empleados en la fabricación de los distintos elementos, y los resultados de las pruebas y ensayos efectuados. 

Conservación y mantenimiento 

Inspección visual de los elementos de la instalación, para minimizar las pérdidas de agua en la instalación. 
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Se comprobará que las válvulas de corte permanecen cerradas hasta la entrada en funcionamiento de la 

instalación o la entrega de la obra. 

Se pondrá especial cuidado con los elementos electrónicos (programadores, sensores, etc.) protegiéndolos 

convenientemente para evitar dañarlos durante la ejecución de las obras.  

4. Cimientos, explanaciones y bases para firmes y pavimentos 

4.1. Explanaciones: excavaciones, desmontes, terraplenes y pedraplenes 

Descripción 

Descripción 

Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener en el terreno una superficie regular definida por los planos 

donde habrá de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras o simplemente para formar una 

explanada. 

Comprende los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tierra vegetal. 

En particular los terraplenes consisten en la extensión y compactación por tongadas, de materiales clasificados 

como suelos seleccionados, adecuados o tolerables, en zonas de tales dimensiones que permitan de forma 

sistemática la utilización de maquinaria pesada con destino a crear una plataforma sobre la que se asiente la futura 

urbanización. Su ejecución comprende la preparación de la superficie, extensión de una tongada, humectación o 

desecación y compactación, tantas veces como sea necesario. Los terraplenes se ejecutan en tres zonas de arriba 

abajo: coronación, núcleo y cimiento.  

En el caso de suelos estabilizados, ver capítulo Cimientos, explanaciones y bases para firmes y pavimentos de 

este Pliego. 

Las excavaciones por su parte consisten en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas donde 

ha de asentarse la urbanización, así como las zonas de préstamos, previstos o autorizados, y el consiguiente 

transporte de los productos removidos a su lugar de revalorización o gestión. Se incluyen en esta unidad la 

ampliación de las trincheras, la mejora de taludes, y la excavación adicional en suelos inadecuados o contaminados, 

ordenadas por el director de las obras. 

Se preferirá siempre reutilizar los materiales de la excavación como rellenos y terraplenes, minimizando el 

volumen a trasladar y gestionar. En otro caso, se promoverá el empleo de áridos reciclados de residuos de 

construcción y demolición, cuando acrediten su origen e idoneidad de características. 

En caso de rehabilitación de áreas urbanas, la unidad de obra de excavación comprende la retirada de restos de 

derribo y demolición de la zona urbana anterior, y la aportación de tierras y áridos para conformar una explanada 

sobre la realizar los trabajos siguientes de excavación de zanjas y pozos, y también de pavimentar. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con medios manuales o mecánicos. 

-Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 

-Metro cúbico de desmonte o excavación, medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo y 

afinado. Si se realizaran mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del proyecto, el exceso de excavación 

se justificará para su abono.  

-Metro cúbico de base de terraplén especificando el tipo de terreno. Medido el volumen excavado sobre 

perfiles, incluyendo replanteo, desbroce y afinado. 

-Metro cúbico de terraplén. Medido el volumen rellenado sobre perfiles, incluyendo la extensión, riego, 

compactación y refino de taludes. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

-Tierras de préstamo o propias. 

En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, que no contengan restos vegetales y que 

no estén contaminadas. 

Préstamos: el material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que la dirección de las obras ordene al 

respecto. 

-Materiales auxiliares: bomba de agua. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 



PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTE URBANIZACIÓN_ 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO  

Sito en Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS  (VALENCIA). 

75 

 
 
 

correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

-Préstamos:  

El contratista comunicará a la dirección de obra, con suficiente antelación, la apertura de los préstamos, a fin de 

que se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado. Los taludes de los préstamos 

deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, se dejarán en forma que no dañen el aspecto 

general del paisaje. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los 

que se indican: 

-Préstamos: en el caso de préstamos autorizados, una vez eliminado el material inadecuado, se realizarán los 

oportunos ensayos para su aprobación, si procede, necesarios para determinar las características físicas y mecánicas 

del nuevo suelo: identificación granulométrica. Límite líquido. Contenido de humedad. Contenido de materia 

orgánica. Índice CBR e hinchamiento. Densificación de los suelos bajo una determinada energía de compactación 

(ensayos “Proctor Normal” y “Proctor Modificado”). 

-Para terraplenes, los materiales se clasificarán, según los tipos del art. 330 PG-3 en suelos seccionados, suelos 

adecuados o suelos tolerables. La clasificación, bien se trate de suelo de la propia excavación o de préstamos, deben 

cumplir las condiciones de contenido en materia orgánica, contenido en sales solubles o yeso, tamaño máximo de 

árido, granulometría, límite líquido e índice de plasticidad y asiento de colapso o hinchamiento (solo en tolerables). 

La utilización de suelos marginales (art. 330 PG-3) en núcleo viene condicionada a un estudio especial que garantice 

la resistencia y deformabilidad. 

-Elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa y se 

cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la circulación por los 

caminos que haya. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas 

  

El terreno se irá excavando por franjas horizontales previamente a su entibación. 
  

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 

puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

Para complementar la información obtenida de las compañías suministradoras, se procederá a una apertura manual 

de catas para localizar las instalaciones existentes, de acuerdo con el capítulo Catas, prospecciones, pruebas 

geotécnicas y ensayos de este Pliego. 

  

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o 

profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. Cuando el relleno tipo terraplén haya de asentarse 

sobre un terreno en el que exista agua superficial, se conducirá el agua fuera del área donde vaya a construirse, antes 

de comenzar su ejecución, mediante obras que podrán tener el carácter de accesorias, y que se ejecutarán con 

arreglo a lo previsto para tal tipo de obras en el proyecto o, en su defecto, siguiendo las instrucciones de la dirección 

de las obras. 
  

Si el relleno tipo terraplén debe construirse sobre un firme preexistente, éste se escarificará y compactará 

según lo indicado en los capítulos Demolición de pavimentos y aceras y Corte y fresado de firmes de este Pliego. En las 

zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos tipo terraplén se prepararán éstos, mediante banquetas u 

otras actuaciones pertinentes, a fin de conseguir la adecuada unión con el nuevo relleno. 
  

Antes del inicio de los trabajos, en el caso de ser necesario realizar entibaciones, se presentarán a la aprobación 

de la dirección facultativa los cálculos justificativos, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 

necesario. 
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La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima 

o vial y de la profundidad del corte. 
  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución  
  

-Replanteo: 

  

Se comprobarán los puntos de nivel marcados, y el espesor de tierra a excavar. 

  

-En general: 

  

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia del 

terreno no excavado, ni provocar deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación, erosiones 

locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. Con temperaturas menores de 2 ºC se 

suspenderán los trabajos de terraplenado o excavación. 

  

-Limpieza y desbroce del terreno y retirada de la tierra vegetal: 

  

Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de limpieza, levantándose vallas que acoten las 

zonas de arbolado o vegetación destinadas a permanecer en su sitio. Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm de 

diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 cm por debajo de la rasante de excavación y no 

menor de 15 cm bajo la superficie natural del terreno. Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y 

raíces se rellenarán con material análogo al suelo que haya quedado descubierto, y se compactará hasta que su 

superficie se ajuste al terreno existente. La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones y que no se hubiera 

extraído en el desbroce, se removerá y se acopiará para su utilización posterior en protección de taludes o superficies 

erosionables, o donde ordene la dirección facultativa. 

  

-Sostenimiento y entibaciones: 

  

En caso de ser necesarias las entibaciones se realizarán de acuerdo con el capítulo Entibaciones y agotamientos 

de este Pliego. 
  

Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que se realicen, y aplicar 

oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a 

fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las obras, aunque tales 

medios no estuviesen definidos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por la dirección facultativa. 

  

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a medida que se proceda a la extracción de tierras. 

  

La entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes entibadas. Los tableros y codales se 

dispondrán con su cara mayor en contacto con el terreno o el tablero. 

  

Evacuación de las aguas y agotamientos: 

  

Se adoptarán las medidas necesarias para mantener libre de agua la zona de las excavaciones. Las aguas 

superficiales serán desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los taludes o paredes de la 

excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un incremento de presión del 

agua intersticial y no se produzcan erosiones de los taludes. Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.1, será preceptivo 

disponer un adecuado sistema de protección de escorrentías superficiales que pudieran alcanzar al talud, y de 

drenaje interno que evite la acumulación de agua en el trasdós del talud. 

  

-Desmontes: 

  

Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites laterales, hasta la cota de base de la máquina. Una 

vez excavado un nivel descenderá la máquina hasta el siguiente nivel, ejecutando la misma operación hasta la cota de 

profundidad de la explanación. La diferencia de cota entre niveles sucesivos no será superior a 1,65 m. En bordes con 

estructura de contención, previamente realizada, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ella y dejará 
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sin excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, que se quitará a mano, antes de descender la 

máquina, en ese borde, a la franja inferior. En los bordes ataluzados se dejará el perfil previsto, redondeando las 

aristas de pie, quiebro y coronación a ambos lados, en una longitud igual o mayor que 1/4 de la altura de la franja 

ataluzada. Cuando las excavaciones se realicen a mano, la altura máxima de las franjas horizontales será de 1,50 m. 

Cuando el terreno natural tenga una pendiente superior a 1:5 se realizarán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m de 

ancho y 4% de pendiente hacia adentro en terrenos permeables y hacia afuera en terrenos impermeables, para 

facilitar los diferentes niveles de actuación de la máquina. 
  

Empleo de los productos de excavación: 

  

Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos, y demás usos 

fijados en el proyecto siempre que cumplan las características necesarias. Las rocas que aparezcan en la explanada en 

zonas de desmonte en tierra deberán eliminarse. 

  

-Excavación en roca: 

  

Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca no excavada. 

Se pondrá especial cuidado en no dañar los taludes del desmonte y la cimentación de la futura explanada. 

  

-Rellenos y terraplenes: 

  

Se dará preferencia a la utilización de áridos reciclados siempre y cuando éstos hayan sido suficientemente 

caracterizados y presenten similares prestaciones que los áridos naturales; además, se cuente con la autorización de 

la dirección de obra. 
  

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deberán aportar documento acreditativo de su 

origen, de la idoneidad de sus características para el uso propuesto, que han sido debidamente tratados y que no se 

encuentran mezclados con otros contaminantes. 

  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en 

materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la 

construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

  

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deben someterse a un proceso de separación de 

componentes no deseados, de cribado y eliminación de contaminantes. En estos áridos la pérdida en el ensayo de 

sulfato de magnesio (UNE EN 1.397-2) no superará el 18 %. 

  

En general se ejecutarán de acuerdo con el art. 330 del PG-3. En el terraplenado se excavará previamente el 

terreno natural, hasta una profundidad no menor que la capa vegetal, y como mínimo de 15 cm, para preparar la 

base del terraplenado. A continuación, para conseguir la debida trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará 

éste. Si el terraplén hubiera de construirse sobre terreno inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la 

eliminación de este material o su consolidación. Sobre la base preparada del terraplén, regada uniformemente y 

compactada, se extenderán tongadas sucesivas, de anchura y espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un 

pequeño desnivel, de forma que saquen aguas afuera. 

  

Cuando lo indique el proyecto, se extenderán capas de materiales granulares gruesos o láminas geotextiles que 

permitan o faciliten la puesta en obra de las primeras tongadas del relleno. 
  

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes. Los terraplenes sobre zonas de escasa 

capacidad portante se iniciarán vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo para soportar las cargas que 

produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras. Salvo prescripción contraria, los equipos de 

transporte y extensión operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

  

En los rellenos tipo terraplén se distinguen cuatro zonas: 

  

-Coronación: la parte superior y que directamente recibe al firme o pavimento. En la zona de urbanización que 

recibe tráfico rodado se ejecutará con un espesor mínimo de dos tongadas y siempre mayor de cincuenta 

centímetros (50 cm). 
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-Núcleo: zona entre el cimiento y la coronación. 

  

-Espaldón: parte exterior del relleno que constituye o forma parte de los taludes. Poco habitual en urbanización. 

  

-Cimiento: es la parte inferior del terraplén en contacto con la superficie de apoyo, con un espesor mínimo de 

un metro (1 m). 

  

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si es necesario, de forma que el humedecimiento 

sea uniforme. En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, para conseguir la 

compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas para su desecación. 

  

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compactación. Los 

bordes con estructuras de contención se compactarán con compactador de arrastre manual; los bordes ataluzados se 

redondearán todas las aristas en una longitud no menor que 1/4 de la altura de cada franja ataluzada. En la 

coronación del terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y compactarán las tierras de igual forma, hasta 

alcanzar una densidad seca del 100%. En las zonas de núcleo, cimiento y espaldones la densidad seca no será menor 

del 95 %. La última tongada se realizará con material seleccionado. Cuando se utilicen rodillos vibrantes para 

compactar, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales 

que hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie. 
  

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal necesaria, 

en general en torno al cuatro por ciento (4%), para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión y evitar 

la concentración de vertidos. Se procederá asimismo a la adopción de las medidas protectoras del entorno, previstas 

en el proyecto o indicadas por el director de las obras, frente a la acción, erosiva o sedimentaria, del agua de 

escorrentía. 
  

El relleno del trasdós de los muros se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. Según el 

CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de 

espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. Sobre las 

capas en ejecución deberá prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su 

compactación. Si ello no fuera factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de 

forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 

  

Deberá conseguirse que todo el perfil del relleno tipo terraplén quede debidamente compactado, para lo cual, 

cuando sea posible se podrá dar un sobreancho a la tongada del orden de un metro (1 m) que permita el 

acercamiento del compactador al borde, y después recortar el talud. En todo caso no serán de abono estos 

sobreanchos. 

  

Las zonas de trasdós de obra de fábrica, zanjas y aquellas, que, por reducida extensión, u otras causas, no 

puedan compactarse con los medios habituales tendrá la consideración de rellenos localizados y se estará a lo 

dispuesto en el capítulo Rellenos localizados de este Pliego. 
  

-Taludes: 

  

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la 

descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la estabilidad 

de la excavación final. Si se tienen que ejecutar zanjas en el pie del talud, se excavarán de forma que el terreno 

afectado no pierda resistencia debido a la deformación de las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. 

La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material del relleno se compactará 

cuidadosamente. 

  

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como plantaciones 

superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos se realizarán inmediatamente después de la 

excavación del talud. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales junto a bordes de coronación de 

taludes, salvo autorización expresa. 
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Caballeros o depósitos de tierra: 

  

El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para construcciones 

existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 

  

Los caballeros deberán tener forma regular, y superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las aguas, y 

taludes estables que eviten cualquier derrumbamiento. 

  

Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista como variación de estratos o de sus 

características, emanaciones de gas, restos de construcciones, valores arqueológicos, se parará la obra, al menos en 

este tajo, y se comunicará a la dirección facultativa. 
  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las especificadas en el 

código 17 05 03 (17 05 04). 

  

·Tolerancias admisibles 

  

Desmonte: no se aceptarán franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios manuales. 

  

En explanaciones la tolerancia habitual es de dos centímetros (+/- 2 cm). 

  

·Condiciones de terminación 

  

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 

  

Control de ejecución, ensayos y pruebas  
  

·Control de ejecución 

  

Puntos de observación: 

  

-Limpieza y desbroce del terreno. 
  

Situación del elemento. 
  

Cota de la explanación. 
  

Situación de vértices del perímetro. 

  

Distancias relativas a otros elementos. 
  

Forma y dimensiones del elemento. 

  

Horizontalidad: nivelación de la explanada. 

  

Altura: grosor de la franja excavada. 

  

Condiciones de borde exterior. 
  

Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos susceptibles de 

pudrición. 
  

-Retirada de tierra vegetal. 
  

Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 

  

-Desmontes. 
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Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, bordes de la 

explanación y pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo. 

  

-Terraplén. 
  

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 

  

Nivelación de la explanada. 

  

Control del grado de compactación: 

  

Excepto que la dirección de las obras determine lo contrario, se considerará como ensayo de referencia el 

Próctor modificado según UNE 103.501. En el caso de suelos expansivos se aconseja el uso del ensayo Próctor 

Normal según UNE 103.500. 
  

El lote se define por alguno de los siguientes criterios: longitud igual a 500 m, coronación de 3.500 m
2
, núcleo o 

cimiento de 5.000 m
2
, fracción construida diariamente o fracción construida con el mismo material, del mismo 

préstamo, con el mismo equipo y procedimiento de compactación. 
  

En cada lote se tomará 5 puntos de superficie; en borde se tomará 1 punto cada 100 m o fracción 

  

; en cada uno se medirá su humedad y densidad. 

  

En suelos tolerables, adecuados y seleccionados se exigirá el 100% del Próctor de referencia en coronación y el 

95% en cimiento, núcleo y espaldones, si bien puede establecerse justificadamente otros valores mínimos superiores 

en otros documentos del proyecto. 

  

Se realizarán mediciones sobre cada tongada de densidad seca “in situ”, comprobando que la densidad seca es 

superior al máximo valor mínimo y que el grado de saturación está dentro de los límites establecidos. 

  

Se determinará el módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga con placa 

(Ev2) según NLT 359, que debe ser en cimiento, núcleo y espaldones mayor o igual a 50 MPa para suelos 

seleccionados y 30 MPa para el resto. En coronación de ser mayor o igual a 100 MPa para suelos seleccionados y 60 

MPa para el resto.   
  

Para ello se emplea el ensayo de carga con placa NLT 357 y en su caso el ensayo de huella NLT 256. 

  

Además, debe cumplirse que la relación entre el módulo del primer ciclo de carga y el segundo (Ev1/Ev2) no debe 

ser superior a 2,2. 
  

Conservación y mantenimiento 

  

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se 

protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de 

escorrentía. Terraplenes: se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra la erosión, cuidando que la 

vegetación plantada no se seque, y en su coronación, contra la acumulación de agua, limpiando los desagües y 

canaletas cuando estén obstruidos; asimismo, se cortará el suministro de agua cuando se produzca una fuga en la 

red, junto a un talud. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas 

horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte 

superior de bordes ataluzados ni se modificará la geometría del talud socavando en su pie o coronación. Cuando se 

observen grietas paralelas al borde del talud se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su importancia 

y, en su caso, la solución a adoptar. No se depositarán basuras, escombros o productos sobrantes de otros tajos, y se 

regará regularmente. Los taludes expuestos a erosión potencial deberán protegerse para garantizar la permanencia 

de su adecuado nivel de seguridad. 

  

La calidad del terreno posterior al repaso requiere la aprobación explícita de la DF. El suelo de la explanada 

quedará plano y nivelado. No quedarán zonas capaces de retener agua. 
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4.2. Bases y sub-bases de material granular 

Descripción 

Descripción 

Ejecución una o varias capas, bases o sub-bases en la construcción de firmes urbanos, formada por material 

granular constituido por partículas total o parcialmente trituradas de distinta naturaleza compactada que sirve de 

base al pavimento. Generalmente situada sobre la explanada en el terreno y cuya función es resistente y, en su caso, 

drenante. Puede estar compuesta de áridos de granulometría continua (zahorras) de origen natural (cantera, mina, 

depósitos de rio, …), o bien artificial, con áridos triturados o de machaqueo, total o parcialmente; o bien, mezcla con 

los anteriores, de granulometría determinada.  

Se incluye el estudio del material y la obtención de la fórmula de trabajo, la preparación de la superficie de la 

explanada, la extensión, humectación, si procede y compactación. 

No se contemplan en este apartado los elementos de drenaje superficial, complementarios o encintados, como 

cunetas, bordillos, etc.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

-m
3
 de material granular o zahorra medida sobre los planos de proyecto. 

No son de abono los sobreanchos laterales ni los consecuentes de la aplicación de la compensación de una 

merma de espesor en las capas subyacentes. 

No serán de abono los sobreanchos laterales, ni los consecuentes de la aplicación de la compensación de una 

merma de espesores en las capas subyacentes. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Se dará preferencia a la utilización de áridos reciclados siempre y cuando éstos hayan sido suficientemente 

caracterizados y presenten similares prestaciones que los áridos naturales; además, se cuente con la autorización de 

la dirección de obra. 
  

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deberán aportar documento acreditativo de su 

origen, de la idoneidad de sus características para el uso propuesto, que han sido debidamente tratados y que no se 

encuentran mezclados con otros contaminantes. 
  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en 

materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la 

construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

  

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deben someterse a un proceso de separación de 

componentes no deseados, de cribado y eliminación de contaminantes. En estos áridos la pérdida en el ensayo de 

sulfato de magnesio (UNE EN 1.397-2) no superará el 18 %. 

  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 

marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 
  

Los áridos, naturales, artificiales o procedentes del reciclado, deberán disponer del marcado CE, según el Anejo 

ZA de la norma UNE-EN 13242:2003+A1:2008 áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados 

hidráulicos para uso en capas estructurales de firmes, salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar, en 

cuyo caso se tomarán muestras para el control de identificación y caracterización, tal y como se indicada en el 

apartado 510.9 del PG-3. 

  

-Zahorras, de composición granulométrica en función de su uso. Estará definida en la partida de obra de 

proyecto, o bien será determinada por la dirección de obra, de acuerdo al epígrafe 510 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

  

Características Generales. 
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Los materiales para zahorra procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera o de grava 

natural. 
  

Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 (T2 corresponde a entre 800 y 200 vehículos pesados por día y 

carril y T4 a 50 o menos vehículos pesados por día y carril) se podrán utilizar materiales granulares reciclados, áridos 

reciclados de residuos de construcción y demolición, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de 

desecho, siempre que cumplan las prescripciones técnicas exigidas, y se declare el origen de los materiales. Para el 

empleo de estos materiales se exige que las condiciones para su tratamiento y aplicación estén fijadas expresamente 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
  

Los áridos reciclados de RCDs procederán de centrales fijas o móviles, donde han sido sometidos a un proceso 

de separación de componentes no deseados, de cribado y de eliminación final de contaminantes. De igual manera, 

los áridos siderúrgicos, tras un proceso previo de machaqueo, cribado y eliminación de elementos metálicos y otros 

contaminantes. 
  

El director de las obras podrá fijar especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear materiales cuya 

naturaleza o procedencia así lo requiriese. 
  

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración 

fisicoquímica apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en la zona de 

empleo. Se deberá garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como que no puedan dar origen, con el agua, a 

disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras capas del firme, o contaminar el suelo o corrientes de 

agua. Por ello, en materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su comportamiento, 

debe haber realizado previamente un estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, que deberá ser aprobado 

por el director de las obras. 
  

La realización de comprobaciones y ensayos se debe realizar de acuerdo a las normativas UNE indicadas en el 

PG-3, art. 510. Sobre los áridos, el fabricante ha debido realizar los ensayos citados en el PG-3 necesarios para 

determinar sus prestaciones (características generales, composición química, angulosidad en el árido grueso, forma o 

índice de lajas, resistencia a la fragmentación (coeficiente de Los ángeles), limpieza (contenido de impurezas), calidad 

de los finos, tipo y composición del material. Esto lo comunica en la declaración de prestaciones o mediante un 

certificado de garantía que permita deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en el proyecto. Así 

se puede permitir su empleo en la obra tras comprobar que son válidas según indica el proyecto; o bien se realizarán 

los ensayos necesarios para determinar si se presentan los valores adecuados para las prestaciones que se requieren, 

o que indique la dirección de obra, para la categoría de tráfico pesado prevista (número de vehículos pesados por 

carril y día previstos). 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte o superficie de asiento 

Condiciones en las que se debe encontrar la explanada, o capa de firme intermedia, sobre la que se sobre la 

que extender la capa granular tenga las condiciones de calidad y forma previstas, contando con las tolerancias 

establecidas sobre el soporte. 

Se comprobarán la compacidad y capacidad de soporte de la capa inferior, el estado de su superficie, 

regularidad. En su caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el director de las obras 

indicará las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y cómo preparar o reparar las 

zonas deficientes.  

En general, debe reunir las siguientes características adecuadas de resistencia mecánica, planeidad y nivelación. 

No debe pavimentarse sobre explanadas con un índice CBR < 5 sin previamente haberlas corregido. En cuanto a la 

estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de espera desde su construcción, como por 

ejemplo en el caso en tratamiento del terreno con suelo-cemento. 

En cuanto a las características de la superficie de colocación, reunirá las siguientes: 

-Planeidad y nivelación: 

Se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con el espesor de capa de zahorra. No se han de 

apreciar zonas localizadas donde pudiera resultar excesivo el espesor para alcanzar la rasante de proyecto, De otra 
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forma pueden producirse discontinuidades en la superficie que posteriormente pueden afectar al comportamiento 

homogéneo del pavimento, sobre todo durante su proceso de compactación. 

-Humedad: 

Se comprobará que no hay exceso de humedad en la explanada antes de verter las zahorras. 

-Limpieza: ausencia de restos de obra, de vegetación, etc. 

En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden ser necesarias 

actuaciones adicionales para comprobar el acabado y estado de la superficie.  

En cuanto a los equipos necesarios para la ejecución de las obras, se estará a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, y de transporte. 

Las zahorras procederán de central de fabricación con instalaciones específicas, lo que permite la mezcla y 

humectación uniforme y homogénea, de las distintas fracciones de árido, según la fórmula de trabajo aprobada por 

el director de las obras. 

La fórmula señalará: 

En su caso, la identificación y proporción (en seco) de cada fracción en la alimentación. 

La granulometría de la zahorra por los tamices establecidos en la definición del huso granulométrico. 

La humedad de compactación. 

La densidad mínima a alcanzar. 

Si la marcha de las obras lo aconseja, el director de las obras podrá exigir la modificación de la fórmula de 

trabajo. En todo caso, se estudiará y aprobará una nueva si varía la procedencia de los componentes o si, durante la 

producción, se rebasaran las tolerancias granulométricas establecidas en la tabla 510.5 tolerancias admisibles 

respecto a la fórmula de trabajo, el PG-3. 

Los sistemas de dosificación podrán ser volumétricos. No obstante, el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, o en su defecto el director de las obras podrá establecer que sean ponderales, para la fabricación de 

zahorras que se vayan a emplearen firmes de nueva construcción. 

Antes de iniciarse la puesta en obra de la zahorra puede ser preceptiva la realización de un tramo de prueba, 

para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los equipos de extensión y de compactación, y 

especialmente el plan de compactación. Éste se realizará sobre una capa de apoyo similar en capacidad de soporte y 

espesor al resto de la obra. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el director de las obras fijará la longitud del 

tramo, que no será en ningún caso inferior a 100 m. El director de las obras determinará si es aceptable su realización 

como parte integrante de la unidad de obra definitiva. 

En este caso, No se podrá proceder a la producción sin que el director de las obras haya autorizado el inicio en 

las condiciones aceptadas después del tramo de prueba.   

-Fabricación, preparación y transporte de la zahorra 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el director de las obras fijará el volumen 

mínimo de acopios exigibles en función de las características de la obra y del volumen de zahorra que se vaya a 

fabricar. 

La adición del agua de compactación se hará durante el mezclado, salvo que el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares permita expresamente la humectación en el lugar de empleo. 

Cuando la zahorra no se fabrique en central, antes de extender una tongada se procederá, si fuera necesario, a 

su homogeneización y humectación mediante procedimientos sancionados por la práctica que garanticen, a juicio del 

director de las obras, las características previstas del material previamente aceptado, así como su uniformidad. 

En el transporte de la zahorra se tomarán las debidas precauciones para reducir al mínimo la segregación y las 

variaciones de humedad, en su caso. Se cubrirá siempre con lonas o cobertores adecuados. En el almacenamiento 

tampoco se han de producir alteraciones. 

En caso de realizarse acopios, se evitará la exposición prolongada del material a la intemperie. 

Proceso de ejecución 

La zahorra se podrá poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no hubieran producido 

alteraciones en la humedad del material o la superficie de asiento. Se suspenderán los trabajos en caso de lluvia o 

cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0°C. 

Se estará a lo dispuesto en el art. 510.5 PG3 para las condiciones de ejecución. 

Previamente se habrán protegido elementos de servicio público que puedan resultar afectados por la ejecución 

de esta unidad de obra. 
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-Vertido y extensión  

Se comprobará la descarga en acopios (altura, elementos separadores y accesos), o en el tajo, por si se han de 

apartar materiales extraños, áridos se tamaño superior, etc. En este caso, se acopiarán aparte por sus anomalías, 

hasta la decisión de su aceptación o rechazo. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 

director de las obras deberá fijar y aprobar los equipos de extensión de las zahorras.  

Se deben garantizar los equipos yo dispositivos para que durante el vertido, tendido o extensión quede 

garantizado su reparto homogéneo y uniforme. 

Las anchuras mínima y máxima de extensión se fijarán en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en 

su defecto, por el director de las obras. 

Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá al vertido, tendido y extensión de la zahorra, en 

tongadas de espesor no superior a 30 cm, tomando las precauciones necesarias para evitar segregaciones y 

contaminaciones. Así, hasta el tendido, nivelado y alisado de la superficie de la última tongada. 

En el caso de aportar gravas con función de drenaje, éstas estarán limpias, libres de arcilla, margas y otros 

materiales extraños. 

Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la compactación. Después, la 

única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la humedad necesaria para la ejecución de la tongada 

siguiente.  

Si se van a interrumpir los trabajos, se mantendrán las pendientes o dispositivos de drenaje necesarios para 

evitar encharcamientos. Después de lluvias no se extenderá una nueva capa hasta que se haya reducido el exceso de 

humedad. 

-Compactación  

El director de las obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su composición y las 

características de cada uno de sus componentes, que serán las necesarias para conseguir una compacidad adecuada 

y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin producir roturas del material granular, ni arrollamientos. 

La compactación se realizará por tramos longitudinales. Se empezará por los exteriores a la zona a compactar, 

hasta llegar al centro; solapándose cada tramo en un ancho no inferior a 1/3 del ancho del compactador. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se emplearán otros de tamaño y 

diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar y siempre deberán ser autorizados por el director de las 

obras. 

En condiciones adecuadas de humedad de cada tongada de zahorra se procederá a su compactación, que se 

continuará hasta alcanzar la densidad necesaria. La compactación se realizará según el plan aprobado por el director 

de las obras, en función de los resultados del tramo de prueba. 

La compactación se ejecutará de manera continua y sistemática. Si la extensión se realiza por franjas, al 

compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya al menos 15 cm de la anterior. 

En bordes y zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso, de contención o de 

desagüe, muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté utilizando, se 

compactarán con medios adecuados, por ejemplo, compactador de arrastre manual (rana), de forma que las 

densidades que se alcancen no resulten inferiores, en ningún caso, a las exigidas en el resto de la tongada. 

-Protección de la capa de zahorras 

Se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico sobre la capa ejecutada. Si esto no fuera posible, se 

extenderá un árido de cobertura sobre un riego de imprimación y se procurará una distribución uniforme del tráfico 

de obra en toda la anchura de la traza. El Contratista será responsable de los daños originados, debiendo proceder a 

su reparación con arreglo a las instrucciones de la dirección de las obras. 

-Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 

mencionados en el código 01 04 07 (01 04 08). 

·Tolerancias admisibles 

De ejecución en superficie: 

-Replanteo de rasantes: + 0, - 1/5 del espesor teórico 

-Nivel de la superficie: ± 20 mm 

-Planeidad: ± 10 mm / 3 m 
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Densidad. 

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 (más de 200 vehículos pesados por dia por el carril más cargado), 

la compactación de la zahorra deberá alcanzar una densidad no inferior a la que corresponda al 100% de la máxima 

de referencia, obtenida en el ensayo Proctor modificado, según la norma UNE-EN 13286-2. 

Para las categorías de tráfico pesado T3 y T4 (menos de 200 vehículos pesados por día por el carril más cargado) 

o en arcenes, se podrá admitir una densidad no inferior al 98% de la máxima de referencia obtenida en el ensayo 

Proctor modificado. 

Capacidad de soporte. 

El valor del módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga (Ev2), del ensayo de carga vertical de 

suelos mediante placa estática de 300 mm de diámetro nominal (norma UNE 103808), deberá superar los valores 

especificados en la tabla 510.6 del PG-3, según las categorías de explanada y de tráfico pesado. Además de lo 

anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será < 2,2. 

·Condiciones de terminación 

Rasante, espesor y anchura  

Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el director de las obras, la rasante de la superficie 

terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto. Tampoco deberá quedar por debajo de ella en más de 15 

mm en carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T2, ni en más de 20 mm en el resto de los casos. 

En perfiles transversales cada 20 m, se comprobará la anchura de la capa extendida, que en ningún caso deberá 

ser inferior a la establecida en los Planos de secciones tipo. El espesor de la capa no deberá ser inferior en ningún 

punto al previsto para ella en los Planos de secciones tipo. 

Regularidad superficial. 

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.7 del PG-3, 

en función del espesor total (e) de las capas que se vayan a extender sobre ella. 

Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si existieran, deberán 

corregirse por el Contratista a su cargo. 

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en el proyecto.  

Si fuera inferior, se procederá de la siguiente manera: 

-Si es = 85% del especificado y no existieran problemas de encharcamiento, se podrá admitir siempre que se 

compense la merma de espesor con el espesor adicional correspondiente en la capa superior, por cuenta del 

Contratista. 

-Si es < 85% del especificado, se escarificará la capa correspondiente al lote controlado en una profundidad 

mínima de 15 cm, se añadirá el material necesario de las mismas características y se volverá a compactar y refinar la 

capa por cuenta del Contratista. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un quince por 15% de la longitud del lote, pueda presentar un 

espesor inferior del especificado en los Planos en más de un 10%. De no cumplirse esta condición se dividirá el lote 

en dos partes iguales y se tomarán medidas de cada uno de ellos, aplicándose los criterios descritos en este epígrafe. 

Rasante. 

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en proyecto no excederán de las 

tolerancias especificadas en el epígrafe 510.7.3 del PG-3, ni existirán zonas que retengan agua. 

-Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de encharcamiento, el director de las 

obras podrá aceptar la superficie siempre que la capa superior a ella compense la merma con el espesor adicional 

necesario, sin incremento de coste para la Administración. 

-Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por cuenta del Contratista, siempre que esto 

no suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del valor especificado en proyecto. 

Regularidad superficial.  

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden los límites establecidos, se 

procederá de la siguiente manera: 

-Si es igual en menos de un 10% de la longitud del tramo controlado se aplicará una penalización económica del 

10%. 

-Si es igual o más del 10% de la longitud del tramo controlado, se escarificará la capa en una profundidad 

mínima de 15 cm y se volverá a compactar y refinar por cuenta del Contratista. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 
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Se comprobarán frecuentemente: 

-El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento aprobado por el director de las 

obras, teniendo en cuenta la disminución que sufrirá al compactarse el material. 

-La humedad en el momento de la compactación, mediante un procedimiento aprobado por el director de las 

obras. 

-La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y compactación, verificando el número y 

tipo de compactadores, el lastre y su masa total, la presión de inflado, la frecuencia y amplitud y el número de 

pasadas. 

Conservación y mantenimiento 

Evitar en lo posible la circulación de vehículos y maquinaria de trabajo una vez se haya terminado la unidad de 

obra. Los defectos que se deriven de este incumplimiento serán reparados por el contratista según las indicaciones 

de la dirección de obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales  

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los tres 

criterios siguientes a una sola tongada de zahorra: 

-Una longitud de 500 m de calzada. 

-Una superficie de 3.500 m
2
 de calzada. 

-La fracción construida diariamente. 

La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se harán conforme al apartado 510.9.3 del PG-3. Se 

realizarán determinaciones de humedad, de densidad, o de regularidad superficial. Los resultados obtenidos no serán 

inferiores a los especificados en el proyecto. De no alcanzarse los valores necesarios de densidad o capacidad de 

soporte se volverá a compactar la capa de zahorras. 

4.3. Soleras y losas de hormigón 

Descripción 

Descripción 

Capa resistente compuesta por una capa de hormigón, en masa, con fibras o armado, y en su caso una subbase 

granular compactada. El espesor depende del uso para el que esté destinado el pavimento que posteriormente se 

construirá encima. Se apoya sobre la explanada, o en su caso sobre un firme existente; pudiéndose disponer 

directamente como pavimento mediante un tratamiento de acabado superficial, o bien como base para un solado.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, incluyendo, en 

su caso subbase granular compactada, y sin incluir preparación de la explanada (ver capítulo Estructuras de acero), 

incluyendo, o no, realización de juntas para dilatación. Se debe indicar el acabado superficial: llaneado mecánico (tipo 

helicóptero), maestreado con regla, liso o muy liso. 

Las juntas pueden medirse y valorar por metro lineal, incluso colocación de separadores de poliestireno, con 

corte, relleno y colocación del sellado. 

Kilogramo de acero para armar o metro cuadrado de mallazo, indicando dimensiones, tipo de acero y 

tratamiento en su caso, incluyendo despuntes, solapes, mermas, alambre de atado, separadores y materiales y 

herramientas necesarios para su correcta puesta en obra. 

Las fibras en caso de prescribirse se incluyen en el precio del metro cuadrado de solera, indicando su dotación 

en kilos por metro cúbico (kg/m
3
).  

En el caso de proyectarse pasadores, se abonarán como parte proporcional de las juntas o del metro cuadrado 

de solera. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

-Capa subbase: podrá ser de gravas o zahorras compactadas naturales o de machaqueo (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE) 

  

-Hormigón en masa: 
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-Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): cumplirá las exigencias en cuanto a 

composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción RC-16. 
  

-áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): cumplirán las condiciones físico- químicas, físico-

mecánicas y granulométricas establecidas en el Código Estructural. Se recomienda que el tamaño máximo del árido 

sea inferior a 40 mm, para facilitar la puesta en obra del hormigón. 

  

-Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente empleadas y las recicladas procedentes del 

lavado de cubas de la central de hormigonado. Deberán cumplir las condiciones del artículo 29 del Código 

Estructural. En caso de duda, el agua deberá cumplir las condiciones de dicho artículo. 

  

-Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumpla las 

condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en el Código Estructural. 

  

-Aglomerantes y aglomerantes compuestos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

  

-Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

  

Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad se permite el 

empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, conforme a lo indicado en el Código 

Estructural. 

  

-Sistema de drenaje 

  

-Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 14.1). 

  

-Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 4.3). 

  

-Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de 

poliestireno expandido, etc. 

  

-Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será de material 

elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 

  

- Fibras de acero, poliméricas u orgánicas. Las fibras de acero serán conforme a la UNE-EN 14889-1:2008 y se 

indicará si se trata de fibra trefilada, en lámina, rascado en caliente u otras. Las fibras plásticas cumplirán la UNE-EN 

14889-2:2008 y debe indicarse si son en monofilamentos extruidos o en láminas fibriladas. El proyecto debe definir 

las condiciones, características, resistencia característica, si procede, y longitud de las fibras.   
  

-Hormigón con fibras: se indicará en este caso en la denominación de la unidad de obra el material, tipo, 

dimensiones (longitud, características de la sección y diámetro equivalente, esbeltez) características de las fibras, así 

como el contenido de fibras en kilos por metro cúbico (kg/m
3
). La relación de las características de las fibras podrá ser 

sustituida por una referencia a la designación comercial completa de las mismas, con la coletilla “o similar”, y 

soportada por una ficha técnica previamente aceptada por la dirección de las obras. 

  

-Pasadores de acero. 

  

Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la 

superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños. 

  

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o margas y 

de cualquier otro tipo de materiales extraños. 

  

Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación 

durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada se 

adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 



PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTE URBANIZACIÓN_ 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO  

Sito en Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS  (VALENCIA). 

88 

 
 
 

  

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las 

mismas. 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

· Condiciones previas: soporte 

  

Se habrá compactado previamente el soporte o explanada y estará limpio de restos de obra. 
  

Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 

  

Se fijarán puntos de nivel de acabado para la realización de la solera. 

  

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

  

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 

  

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
  

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
  

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
  

No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse 

abombamientos, levantamientos, agrietamientos y roturas de los solados, etc. 

  

Proceso de ejecución 

  

· Ejecución 

  

-Ejecución de la subbase granular: 

  

-Se extenderá sobre la explanada. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 

  

-En su caso, colocación, de la lámina de polietileno sobre la subbase. 

  

-Capa de hormigón: 

  

Se extenderá una capa de hormigón; su espesor vendrá definido en proyecto según el uso y la carga que tenga 

que soportar. Si ha de disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de colocar el hormigón sobre 

separadores. El curado se realizará cumpliendo lo especificado en el artículo 52.5 del Código Estructural. 

  

-Juntas de contorno: 

  

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador compresible, por ejemplo, de poliestireno 

expandido que formará la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares 

y muros. 

  

-Juntas de retracción: 

  

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más de 6 m, 

que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 
  

-Drenaje: se garantizará el drenaje mediante la disposición de elementos, así como la creación de pendientes. 
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·Gestión de residuos  
  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de sus 

instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, impermeables y 

adecuadamente señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán reutilizarse como agua de amasado para la 

fabricación del hormigón. 
  

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto artículo 29 del Código Estructural. 
  

Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en la obra. 

En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al anteriormente 

indicado para las centrales de obra. 

  

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales tanto al suelo 

como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la retirada de los 

correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el vertido, se gestionará los residuos 

generados según lo indicado en el indicador prestacional definido en el nº 3.51 de la tabla A2.A.1.1 del anejo nº 2 del 

Código Estructural. 

  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigón (hormigones, morteros y prefabricados) (17 

01 01); materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 17 06 01 y 17 06 03 (17 06 04); hierro y 

acero (17 04 05). 

  

· Tolerancias admisibles 

  

Se comprobará que las dimensiones ejecutadas presentan unas desviaciones admisibles para el funcionamiento 

adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su defecto a lo establecido 

en los Anejos 14 “Tolerancias en elementos de hormigón” y 16 “Tolerancias en elementos de acero” del Código 

Estructural. En particular: 

  

-Desviación vertical medida con regla de 3 m colocada en cualquier parte de la losa o solera y apoyada sobre 

dos puntos será, según el acabado superficial especificado. Si el acabado es llaneado mecánico la tolerancia es doce 

milímetros (+/- 12 mm); si es maestreado con regla ocho milímetros (+/- 8 mm); si es liso cinco milímetros (+/- 5 mm) 

y si es muy liso tres milímetros (+/- 3 mm). El método de la regla es muy imperfecto y debe tratar de sustituirse por 

evaluación estadística de medidas de planeidad y de nivelación. 

  

-Desviación en planta respecto a la alineación del proyecto no deberá ser superior a tres centímetros (3 cm), y 

la superficie de la capa deberá tener las pendientes de los planos con una desviación del 1 por mil. 

  

-El espesor del pavimento no podrá ser inferior, en ningún punto, al previsto en los Planos de secciones tipo. En 

todos los perfiles se comprobará la anchura del pavimento, que en ningún caso podrá ser inferior a la deducida de la 

sección tipo de los Planos. 
  

· Condiciones de terminación 

  

La superficie de la solera se terminará con mayor o menor rugosidad, mediante reglado, fratasado, etc., 

dependiendo de si posteriormente se va a aplicar una pintura, se va a ejecutar un solado recibido en capa gruesa, en 

capa fina, una capa de árido intermedio, etc. 

  

Terminadas las operaciones de fratasado, y mientras el hormigón esté todavía fresco, se redondearán 

cuidadosamente los bordes de las losas con una llana curva. 

  

Siempre que sea necesario, durante el primer período de endurecimiento se protegerá el hormigón fresco 

contra el lavado por lluvia, la desecación rápida -especialmente en condiciones de baja humedad relativa del aire, 
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fuerte insolación o viento- y los enfriamientos bruscos o congelación, pudiendo emplear para ello una lámina de 

plástico, un producto de curado resistente a la lluvia, u otro procedimiento que autorice el director de las obras. 

  

El hormigón se curará con un producto filmógeno, salvo que el director de las obras autorice el empleo de otro 

sistema. Deberán someterse a curado todas las superficies expuestas de la losa o solera, incluidos sus bordes 

laterales, tan pronto como hayan finalizado las operaciones de acabado. 

  

Durante un período que, salvo autorización expresa del director de las obras, no será inferior a tres días (< 3 d) 

a partir de la puesta en obra del hormigón, estará prohibido todo tipo de circulación sobre el pavimento recién 

ejecutado, con excepción de la imprescindible para el aserrado de juntas, la eliminación del mortero superficial no 

fraguado, en su caso, y la comprobación de la textura y regularidad superficial. 
  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Puntos de observación. 
  

-Ejecución: 

  

Compactado previo de la explanada o adecuación del firme existente (resistencia, juntas de dilatación, etc.), 

espesor y planeidad de la capa granular, disposición de armadura de reparto, en su caso. 

  

Espesor mínimo de la capa de hormigón. 

  

Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada. 

  

-Comprobación final: 

  

Planeidad de la solera. 
  

Junta de retracción: separación entre las juntas. 

  

Junta de contorno: espesor, altura de la junta, relleno y sellado. 

  

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a la 

sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 2 del Código Estructural, la dirección facultativa deberá comprobar 

durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la misma, se satisface la 

misma clasificación (baja, alta o muy alta) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

  

Conservación y mantenimiento 

  

No se superarán las cargas normales previstas. 
  

Se evitará la permanencia sobre la solera de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no admisibles. 

  

La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una concentración 

en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas superiores a 40 ºC. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

No siendo esta unidad de obra una solución constructiva de acabado o terminación en la parte de urbanización, 

no se prevé la realización de verificaciones mediante ensayos sobre la misma. 

4.4. Suelos estabilizados in situ 

Descripción 

Descripción 

-Se define como suelo estabilizado in situ la mezcla homogénea y uniforme de un suelo con un conglomerante, 

del tipo cal o cemento, y eventualmente agua, con el objetivo de disminuir su plasticidad y susceptibilidad al agua o 
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aumentar su resistencia, y que convenientemente compactada, se utiliza en la formación de explanadas y rellenos 

tipo terraplén.  

-Según sus características finales se establecen tres tipos de suelos estabilizados in situ, denominados 

respectivamente S-EST1, S-EST2 y S-EST3. Los dos primeros se podrán conseguir con cal o con cemento, mientras que 

el tercer tipo se tendrá que obtener con cemento. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-El conglomerante empleado en la estabilización in situ de suelos se abonará por toneladas (t) realmente 

empleadas, obtenidas multiplicando la medición obtenida de suelo estabilizado por la dosificación media deducida 

del control de dosificación de cada lote. 

-La ejecución del suelo estabilizado in situ para la formación de explanadas, se abonará por metros cúbicos (m3) 

de material estabilizado, los cuales se obtendrán como producto de la superficie realmente estabilizada, medida 

sobre el terreno, por el espesor medio de estabilización deducido de los ensayos de control. No serán de abono los 

sobreanchos laterales. 

-La ejecución de suelo estabilizado in situ en la formación de rellenos tipo terraplén, se abonará por metros 

cúbicos (m3), medidos sobre planos de perfiles transversales, conforme a los criterios especificados en el artículo 330 

del PG-3. 

-La aplicación del ligante bituminoso para el riego de curado, así como el eventual árido de protección 

superficial, incluida su extensión, apisonado y eliminación posterior, se abonará por toneladas (t) realmente 

empleadas en obra. 

El precio de ejecución de suelo estabilizado incluye: estudio de la mezcla y obtención de fórmula de trabajo, 

preparación de la superficie, disgregación del suelo, humectación o desecación del suelo, distribución de 

conglomerante (abono independiente), ejecución de la mezcla, compactación, terminación de la superficie, curado y 

protección superficial. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

En general se estará a lo dispuesto en el art. 512.2 del PG-3. 
  

Los productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración 

de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá 

verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el 

cumplimiento de las especificaciones contempladas en el proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo 

adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas 

medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en 

materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la 

construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

  

-Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): Salvo justificación en contrario, para la 

estabilización de suelos se usarán cales aéreas vivas del tipo CL 90-Q e hidratadas del tipo CL 90-S, conformes a la 

norma UNE-EN 459-1:2016, que deberán cumplir las prescripciones del artículo 200 del PG-3. 
  

Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): cumplirá las exigencias en cuanto a 

composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción RC-16.  Salvo justificación en 

contrario, la clase resistente del cemento será la 32,5N para los cementos comunes, y la 22,5N o la 32,5N para los 

cementos especiales tipo ESP VI- 1. No se emplearán cementos de aluminato de calcio, ni mezclas de cemento con 

adiciones que no hayan sido realizadas en instalaciones de fabricación específicas. Debe indicarse el principio de 

fraguado nunca menor de 100 minutos o 60 minutos con temperaturas superiores a 30ºC. 

  

-Suelo. Los materiales que se vayan a estabilizar in situ serán suelos de la traza u otros materiales locales que no 

contengan materia orgánica, sulfatos u otros compuestos químicos en cantidades perjudiciales (en especial para el 

fraguado, en el caso de que se emplee cemento). 
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Deben cumplir las especificaciones del art. 512.2 del PG-3 respecto a granulometría, composición química, 

plasticidad, hinchamiento libre, asiento, con las limitaciones que se establecen según se trate de estabilización con 

cal o con cemento. 
  

-Agua: deberá cumplir las prescripciones del Código Estructural. 

  

Ligantes bituminosos: de acuerdo con el art. 532 PG-3. Deben llevar marcado CE acompañado de una 

Declaración de Prestaciones y de las instrucciones e información de seguridad del producto. El tipo de emulsión 

bituminosa será, salvo especificación en contra, del tipo C60B3 CUR o C60B2 CUR según el art. 214 del PG-3. En caso 

de emplearse árido de cobertura será arena natural o de machaqueo, o una mezcla de ambas. Todo el árido debe 

pasar por el tamiz 4 mm y no contener más de un quince por ciento (15 %) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm 

(norma UNE-EN 933-2) de acuerdo con la norma UNE-EN 993-1. Los áridos deben disponer de marcado CE con un 

sistema de evaluación de la conformidad 2+ salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de 

construcción para su incorporación en la correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011). En el primer 

caso, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la verificación de que los valores declarados en los 

documentos que acompañan al marcado CE permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas 

en el proyecto. En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la 

correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán dos (2) 

muestras (norma UNE-EN 932-1) y sobre ellas se determinará la granulometría (norma UNE-EN 933-2), el equivalente 

de arena (SE4) (anexo A de la norma UNE-EN 933-8), y la plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104). 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

Debe definirse el tipo y composición de suelo estabilizado, contenido, conglomerante, resistencia y capacidad 

de soporte, según sea SEST-1, SEST-2 o SEST-3. 
  

En el caso de estabilización en rellenos tipo terraplén, el contenido mínimo de conglomerante podrá 

disminuirse hasta un uno y medio por ciento (1,5%) siempre que se justifique adecuadamente, se compruebe en el 

tramo de prueba con los medios y equipos que se vayan a emplear en la obra, y se cuente con la autorización del 

director de las obras. De igual forma, en los rellenos tipo terraplén, para obtener una reducción de la humedad o 

para posibilitar el tráfico de obra se podrá admitir, con la aprobación del director de las obras, un contenido mínimo 

de conglomerante de hasta un uno por ciento (1%) así como el empleo de cales aéreas CL 80-Q y CL 80-S. 
  

Los suelos estabilizados no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración fisicoquímica 

apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en la zona de empleo. Se 

debe garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como que no pudieran dar origen, con el agua, a disoluciones que 

causen daños a estructuras u otras capas del firme, o contaminar corrientes de agua. Por ello, en materiales en los 

que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su comportamiento, deberá hacerse un estudio 

especial sobre la aptitud para su empleo y ser aprobado por el director de las obras. 

  

En el caso de los suelos estabilizados con cal, el tiempo transcurrido entre la mezcla del suelo con cal y la 

realización del ensayo Próctor Modificado (norma UNE 103501) deberá ser semejante al previsto en obra entre la 

mezcla del suelo con cal y su compactación. 

  

· Condiciones previas: soporte 

  

Se habrá compactado previamente el soporte o explanada y estará limpio de restos de obra. 
  

Se fijarán puntos de nivel de acabado para la realización de la solera. 

  

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

  

Para el empleo en explanadas 

  

El suelo estabilizado que se vaya a emplear en la formación de explanadas deberá cumplir las especificaciones 

de la tabla 512.4 del PG-3 que correspondan, según el tipo de que se trate, y las adicionales establecidas en este 

epígrafe. 
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El suelo que se vaya a estabilizar no presentará hinchamiento o colapso al efectuar los ensayos indicados en los 

epígrafes 512.2.4.5 y 512.2.4.6 del PG-3. En caso contrario, se podrá utilizar siempre que se compruebe que dicho 

hinchamiento o colapso desaparece en el suelo estabilizado en ensayos realizados a las veinticuatro horas (24 h) de 

su mezcla con el conglomerante, determinados ambos sobre probetas remoldeadas (ensayo Próctor modificado, 

norma UNE 103501) con las condiciones de humedad y densidad requeridas en la obra. Si a esta edad siguiera 

teniendo hinchamiento o colapso se repetirán los ensayos tras haber sometido las muestras a un proceso de curado 

durante siete días (7 d) en bolsas de plástico, dentro de cámara húmeda, para evitar la pérdida de humedad, y en 

caso de persistir dicho hinchamiento o colapso no se podrá utilizar el material. 

  

El espesor de capa estabilizada será el adecuado para que, con los medios disponibles, se obtenga en toda ella 

las características de la estabilización pretendida y el grado de compactación exigido. En general, y salvo 

especificación en contra del proyecto o del director de las obras, dicho espesor no será inferior a veinticinco 

centímetros (< 25 cm). 

  

Para el empleo en terraplén 

  

El suelo estabilizado deberá cumplir con carácter general las especificaciones de la tabla 512.4 del PG-3 para el 

tipo S-EST1, salvo que por circunstancias convenientemente justificadas fueran precisas otras más exigentes. 

  

El índice de plasticidad (IP) del suelo estabilizado in situ, deberá cumplir los requisitos exigidos al mismo, para 

cada zona de empleo, según lo especificado en el artículo 330 del PG-3. 
  

Los materiales utilizados serán extendidos en tongadas de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la 

rasante de la explanada final. El espesor de estabilización será el adecuado para que, con los medios disponibles, se 

obtenga en toda la capa las características de la estabilización pretendida y el grado de compactación exigido. En 

general, y salvo especificación en contra del proyecto o del director de las obras, el espesor máximo de la tongada de 

suelo será conforme a lo especificado en el artículo 330 del PG-3. 
  

Si el suelo original resulta expansivo o colapsable deben realizarse ensayos Proctor y comprobar que se cumple 

la tabla 512.5 del PG-3 respecto a potencial de colapso e hinchamiento para poder utilizar el material. 

  

Si el suelo presenta sulfatos solubles deben realizarse ensayos de expansión volumétrica y resistencia a tracción 

para poder utilizar el material, de acuerdo con el art. 512.3.3.3 del PG-3. 
  

El periodo de trabajabilidad debe cumplir las horas que establece la tabla 512.6 del PG-3. 
  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

Equipo necesario. 
  

-Equipo de ejecución 

  

Para la ejecución de los suelos estabilizados in situ se deberán emplear equipos mecánicos. éstos podrán ser 

equipos independientes que realicen por separado las operaciones de disgregación, distribución del conglomerante, 

humectación, mezcla y compactación, o bien equipos que realicen dos o más de estas operaciones, excepto la 

compactación, de forma simultánea. 

  

La mezcla in situ del suelo se realizará, en todos los casos, mediante equipos autopropulsados que permitan 

una suficiente disgregación de aquél hasta la profundidad establecida, si dicha disgregación no hubiera sido 

previamente obtenida por escarificación, y una mezcla uniforme de ambos materiales en una sola pasada. Salvo 

justificación en contrario, el conglomerante se podrá dosificar como lechada o en polvo, siempre que se cumplan los 

requisitos de la legislación ambiental de seguridad y salud, se emplearán equipos con dosificación ligada a la 

velocidad de avance. Si la descarga del conglomerante sobre el suelo a estabilizar se realizase desde una altura 

superior a diez centímetros (> 10 cm), el dispositivo de descarga estará protegido con faldones cuya parte inferior no 

deberá distar más de diez centímetros (10 cm) de la superficie. Si el conglomerante se dosificara con aire a presión, el 
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dispositivo deberá contar con todas las medidas ambientales y de seguridad y salud necesarias para evitar posibles 

sobrepresiones y sus efectos. 
  

En el caso de que el conglomerante se dosifique en forma de polvo, y especialmente cuanto fuera cal viva, 

deberán adoptarse las medidas de prevención necesarias para la protección colectiva e individual, que eliminen o 

reduzcan al máximo los riesgos, tanto por contacto con la piel y los ojos, como por la inhalación de aerosoles que se 

hayan dispersado en el aire durante las operaciones de dosificación y mezcla. Además, deberá reducirse en lo posible 

la duración y frecuencia de la exposición y mantener ésta por debajo de los límites fijados por el Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo para el año correspondiente. 

  

En zonas tales que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o de drenaje, a 

muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté utilizando, se emplearán los 

medios adecuados a cada caso, de forma que las características obtenidas no difieran de las exigidas en las demás 

zonas, y siempre deberán ser autorizados por el director de las obras. 

  

-Equipo de compactación 

  

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados, tener inversores del sentido de la marcha de acción 

suave y estar dotados de dispositivos para mantenerlos húmedos en caso necesario. La composición del equipo de 

compactación se determinará en el tramo de prueba, y deberá estar compuesto como mínimo de un (1) 

compactador vibratorio de rodillo metálico. 

  

El compactador vibratorio dispondrá de un rodillo metálico con una carga estática sobre la generatriz no 

inferior a cincuenta kilogramos por centímetro (50 kg/cm) y capaz de alcanzar una masa de al menos quince 

toneladas (15 t) con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas. En caso de utilizarse, el compactador de 

neumáticos será capaz de alcanzar una masa de al menos veintiuna toneladas (21 t) y una carga por rueda de al 

menos tres toneladas (3 t), con una presión de inflado que pueda alcanzar al menos ocho décimas de mega Pascal 

(0,8 MPa). 

  

Los compactadores de rodillos metálicos no presentarán surcos ni irregularidades en ellos. Los compactadores 

vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al invertir el sentido de la marcha. Los de 

neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas de 

las delanteras con las de las traseras. 

  

El director de las obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su composición y las 

características de cada uno de sus componentes, que serán las necesarias para conseguir una densidad adecuada y 

homogénea del suelo estabilizado en todo su espesor, sin producir arrollamientos. 

  

-Ejecución de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

  

La estabilización de suelos in situ no se podrá iniciar en tanto que el director de las obras no haya aprobado la 

correspondiente fórmula de trabajo, previo estudio en laboratorio y comprobación en el tramo de prueba, la cual 

deberá señalar, como mínimo: dosificación mínima de conglomerante, contenido de humedad, valor mínimo de 

densidad a obtener, índice CBR a 7 días y periodo de trabajabilidad. 
  

Si la marcha de los trabajos lo aconsejase, el director de las obras podrá modificar la fórmula de trabajo, a la 

vista de los resultados obtenidos de los ensayos, pero respetando la dosificación mínima de conglomerante, el valor 

mínimo del índice CBR o de la resistencia a compresión simple, ambos a siete días (7 d), y las demás especificaciones 

fijadas en este artículo para la unidad terminada. En todo caso, se estudiará y aprobará una nueva fórmula de 

trabajo, de acuerdo con lo indicado en este epígrafe, cada vez que varíen las características del suelo a estabilizar, o 

de alguno de los componentes de la estabilización, o las condiciones ambientales. 

  

En el caso de suelos inadecuados o marginales susceptibles de hinchamiento o colapso, la humedad de mezcla y 

la de compactación más conveniente deberá ser objeto de estudio especial. 

  

-Tramo de prueba 
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Antes de iniciarse la estabilización in situ del suelo será preceptiva la realización de un tramo de prueba. Se 

comprobará la fórmula de trabajo y el funcionamiento de los equipos necesarios, especialmente la forma de 

actuación del equipo de compactación. Se verificará, mediante toma de muestras, la conformidad del suelo 

estabilizado con las condiciones especificadas sobre humedad, eficacia de disgregación, espesor de estabilización, 

homogeneidad de mezclado, contenido de conglomerante y demás requisitos exigidos. 

  

El director de las obras fijará la longitud del tramo de prueba, que no podrá ser inferior a cien metros (100 m). 

El director de las obras determinará si es aceptable su realización como parte integrante de la unidad de obra 

definitiva. 
  

Además, al comienzo de cada tramo homogéneo se realizarán las comprobaciones que se establecen en el art. 

512.6 del PG-3. Como resultado del tramo de prueba se validará no tanto la fórmula de trabajo como los equipos 

propuestos. 
  

-Preparación de la superficie existente 

  

Si el suelo que se va a estabilizar fuera en su totalidad de aportación, antes de extenderlo se deberá comprobar, 

que la superficie subyacente tenga la densidad exigida y las rasantes indicadas en los Planos, con las tolerancias 

establecidas en este Pliego. Si en dicha superficie existieran irregularidades que excedan de las mencionadas 

tolerancias, se corregirán de acuerdo con las prescripciones de la unidad de obra correspondiente de este Pliego. 

  

En el caso de fondos de desmonte, se deberá comprobar previamente, con los medios que se definan en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto con las indicaciones establecidas por el director de las 

obras, que la capacidad de soporte de la superficie subyacente es la adecuada. 

  

Si se añade suelo o material local de aportación para corregir las características del existente, se deberán 

mezclar ambos en todo el espesor de la capa que se vaya a estabilizar, antes de iniciar la distribución del 

conglomerante. 
  

-Disgregación del suelo 

  

Cuando se estabilice el suelo existente en la traza, éste deberá disgregarse en toda la anchura de la capa que se 

vaya a estabilizar, y hasta la profundidad necesaria para alcanzar, una vez compactado, el espesor de estabilización 

definido en los Planos. 
  

El suelo que se vaya a estabilizar deberá disgregarse hasta conseguir los siguientes valores mínimos de la 

eficacia de disgregación: 

  

-Para todos los tipos de suelo estabilizado: cien por ciento (100%), referida al tamiz 25 mm (norma UNE-EN 933-

2). 

  

-Para los tipos de suelo estabilizado S-EST3 y S-EST2: ochenta por ciento (80%), referida al tamiz 4 mm (norma 

UNE-EN 933-2). 
  

-Para el tipo de suelo estabilizado S-EST1: sesenta por ciento (60%), referida también al tamiz 4 mm (norma 

UNE-EN 933-2). 
  

La disgregación se podrá hacer en una sola etapa, pero en algunos tipos de suelos podrá haber dificultades para 

alcanzar el grado de disgregación necesario, por exceso o por defecto de humedad, o por un índice de plasticidad 

elevado. En el primer caso se corregirá el grado de humedad del suelo. 

  

En los casos de estabilización con cal de suelos con índice de plasticidad elevado, en los que no se consiga la 

eficacia de disgregación requerida, podrá ser necesario realizar la disgregación, distribución y mezcla de la cal en dos 

etapas, de manera que la cal añadida en la primera etapa contribuya a hacer el suelo más friable y a conseguir el 

grado de finura deseado en la mezcla final. Salvo justificación en contrario, en esa primera etapa bastará con que la 

totalidad de los terrones tengan un tamaño inferior a cincuenta milímetros (< 50 mm) y podrá ser conveniente elevar 

la humedad del suelo por encima de la óptima de compactación. 
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Tras la mezcla inicial con cal de la primera etapa, el material estabilizado se compactará ligeramente para evitar 

variaciones de humedad y reducir la carbonatación de la cal y se dejará curar un tiempo mínimo de veinticuatro 

horas (24 h). Este plazo de curado podrá ser aumentado hasta siete días (7 d), a criterio del director de las obras, si el 

índice de plasticidad del suelo (normas UNE 103103 y UNE 103104) fuera superior a cuarenta (> 40). Transcurrido el 

plazo de este curado inicial se procederá a la realización de la segunda etapa, en la que se llevarán a cabo todas las 

operaciones de disgregación, corrección de humedad, distribución de cal, mezcla, compactación, terminación y 

curado final, de manera similar a como se prescriben para las estabilizaciones convencionales realizadas en una sola 

etapa. 

  

- Humectación o desecación del suelo 

  

La humedad del suelo deberá ser tal que permita que, con el equipo que se vaya a realizar la estabilización, se 

consiga el grado de disgregación requerido y su mezcla con el conglomerante sea total y uniforme. En el caso de ser 

necesaria la incorporación de agua a la mezcla para alcanzar el valor de humedad fijado por la fórmula de trabajo, 

deberán tenerse en cuenta las posibles variaciones de humedad debidas a la climatología que puedan tener lugar 

durante la ejecución de los trabajos. Dicha incorporación deberá realizarse, preferentemente, por el propio equipo 

de mezcla. 
  

El director de las obras podrá autorizar el empleo de un tanque regador independiente; en este caso, el agua 

deberá agregarse uniformemente disponiéndose los equipos necesarios para asegurar la citada uniformidad e incluso 

realizando un desmenuzamiento previo del suelo si fuera necesario. Deberá evitarse que el agua escurra por las 

eventuales roderas dejadas por el tanque regador, o se acumule en ellas. No se permitirán paradas del equipo 

mientras esté regando, con el fin de evitar la formación de zonas con exceso de humedad. 

  

Cuando sea conveniente, los suelos que presenten cierto grado de cohesión se podrán humedecer, previa 

aceptación del director de las obras, el día anterior al de la ejecución de la mezcla, para que la humedad sea más 

uniforme. 

  

En los casos en los que la humedad natural del material sea excesiva, se tomarán las medidas adecuadas para 

conseguir el grado de disgregación y de compactación previstos, pudiéndose proceder a su desecación por oreo o a 

la adición y mezcla de materiales secos; o se podrá realizar, previa autorización del director de las obras, una etapa 

previa de disgregación y mezcla con cal para la corrección del exceso de humedad del suelo, tanto si finalmente se va 

a estabilizar con cal o cemento. 

  

-Distribución del conglomerante 

  

En la distribución del conglomerante se tomarán las medidas adecuadas para el cumplimiento de la legislación 

que estuviese vigente, en materia ambiental, de seguridad laboral y de transporte y almacenamiento de materiales. 

  

El conglomerante se distribuirá uniformemente mediante equipos mecánicos con la dosificación fijada en la 

fórmula de trabajo. Antes de iniciarse los trabajos se purgarán y pondrán a punto las bombas y los dispersores de 

agua y de lechada, fuera del lugar de empleo, para garantizar las dotaciones establecidas en la fórmula de trabajo de 

manera continua y uniforme. En cada parada del equipo se realizará la limpieza de los difusores, y como mínimo dos 

(2) veces al día. 

  

En el caso de que la dosificación se realice en seco, deberán coordinarse adecuadamente los avances del equipo 

de dosificación de conglomerante y del de mezcla, no permitiéndose que haya entre ambos un desfase superior a 

veinte metros (>20 m). La extensión se detendrá cuando la velocidad del viento fuera excesiva, a juicio del director de 

las obras, y siempre que supere los diez metros por segundo (> 10 m/s), o cuando la emisión de polvo afecte a zonas 

pobladas, ganaderas, o especialmente sensibles. No podrá procederse a la distribución del conglomerante mientras 

queden concentraciones superficiales de humedad. 

  

En la ejecución de urbanización en áreas pobladas, la dosificación en seco de cal sólo se podrá realizar cuando 

ésta esté en forma granulada, para limitar la producción de polvo y el riesgo para las personas por contacto con la 

piel y los ojos, o la inhalación de aerosoles que se pudieran haber dispersado en el aire. 
  

Ejecución de la mezcla 
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Inmediatamente después de la distribución del conglomerante deberá procederse a su mezcla con el suelo. Se 

deberá obtener una dispersión homogénea, lo que se reconocerá por un color uniforme de la mezcla y la ausencia de 

terrones. Todo el conglomerante se deberá mezclar con el suelo disgregado antes de haber transcurrido una hora (1 

h) desde su aplicación. 
  

El equipo de mezclado deberá contar con los dispositivos necesarios para asegurar un amasado homogéneo en 

toda la anchura y profundidad del tratamiento. Si se detectaran segregaciones, partículas sin mezclar, o diferencias 

de contenido de conglomerante o de agua en zonas de la superficie estabilizada, deberá detenerse el proceso y 

realizar las oportunas correcciones hasta solucionar las deficiencias. 

  

El material estabilizado con cemento no podrá permanecer más de media hora (1/2 h) sin que se proceda al 

inicio de la compactación, que deberá finalizar antes de que transcurra el plazo de trabajabilidad. 
  

-Compactación 

  

En el momento de iniciar la compactación, la mezcla deberá ser homogénea en todo su espesor y su grado de 

humedad será el correspondiente al de la óptima del ensayo Próctor modificado (norma UNE 103501). La 

compactación se realizará según el plan aprobado por el director de las obras de acuerdo con los resultados del 

tramo de prueba. Se compactará en una sola tongada y se continuará hasta alcanzar la densidad especificada en 

proyecto. 
  

En el caso de las estabilizaciones con cemento, el proceso completo desde la mezcla del conglomerante con el 

agua, hasta la terminación de la superficie, deberá realizarse dentro del periodo de trabajabilidad de la mezcla. 

  

La compactación se realizará de manera continua y uniforme. Si el proceso completo de ejecución, incluida la 

mezcla, se realizase por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de trabajo para que incluya, al menos, 

quince centímetros (15 cm) de la anterior. Si la mezcla se realiza con dos máquinas en paralelo con un ligero desfase, 

se compactarán las dos franjas a la vez. 

  

En el caso de estabilización de suelos para la formación de rellenos tipo terraplén, durante la ejecución de las 

obras, la superficie de las tongadas terminadas deberá tener una pendiente transversal mínima del cuatro por ciento 

(4%). 

  

-Terminación de superficie 

  

Una vez terminada la compactación no se permitirá su recrecimiento; no obstante, si fuera preciso, el director 

de las obras podrá autorizar las operaciones de terminación de la superficie para conseguir la rasante y sección 

definidas en los Planos de proyecto, eliminando además irregularidades, huellas o discontinuidades. éstas solamente 

podrán consistir en una ligera escarificación de la superficie, y su posterior recompactación previa adición del agua 

necesaria o un refino con motoniveladora (para el suelo estabilizado con cemento, siempre que esté dentro del 

periodo de trabajabilidad de la mezcla). 

  

Los materiales sobrantes del refino, en el caso de obras de estabilización de suelos, deberán ser tratados como 

residuos de construcción, según lo dispuesto en la legislación medioambiental vigente. 

  

-Ejecución de juntas 

  

Después de haber extendido y compactado una franja, se realizará la siguiente mientras el borde de la primera 

se encuentre en condiciones de ser compactado; en caso contrario, se ejecutará una junta longitudinal, lo cual 

deberá evitarse en la medida de lo posible. 

  

Entre las sucesivas pasadas longitudinales del equipo de estabilización para tratar toda la sección transversal, 

deberá producirse un solape transversal con el fin de evitar la existencia de zonas insuficientemente estabilizadas o la 

acumulación de segregaciones. Este solape vendrá impuesto por las anchuras de las máquinas y de la franja a tratar y 

generalmente estará comprendido entre quince y veinticinco centímetros (15 a 25 cm). La máquina dosificadora-

mezcladora deberá tener cerrados los difusores del conglomerante y del agua, correspondientes a la franja de solape 

para evitar la producción de suelo estabilizado con dotaciones distintas de la especificada. 
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En estabilizaciones con cemento, se dispondrán juntas transversales de trabajo donde el proceso constructivo 

se interrumpa un tiempo superior al de trabajabilidad de la mezcla. Las juntas transversales de trabajo se efectuarán 

disgregando el material de una zona ya estabilizada en la longitud suficiente, en general no menos de un diámetro 

del rotor-fresador, bajando hasta la profundidad especificada sin avanzar, para que pueda regularse con precisión la 

incorporación del conglomerante. 

  

-Curado y protección superficial 
  

Una vez finalizada la compactación de los suelos estabilizados para la formación de explanadas, y siempre que 

no se vaya a extender inmediatamente a continuación la siguiente capa, se aplicará un riego de curado dentro de la 

misma jornada de trabajo, según se especifica en el artículo 532 del PG-3. Hasta su aplicación deberá mantenerse la 

superficie constantemente húmeda, para lo cual deberá regarse con la debida frecuencia, pero teniendo cuidado 

para que no se produzcan encharcamientos. 
  

Cuando la capa de suelo estabilizado no constituya la capa superior de la explanada, podrá prescindirse del 

riego de curado siempre que se mantenga la superficie húmeda durante un periodo mínimo de tres días a partir de 

su terminación, y previa autorización del director de las obras. 
  

Si se prevé la posibilidad de heladas dentro de un plazo de siete días a partir de la terminación, el suelo 

estabilizado deberá protegerse contra aquéllas, siguiendo las instrucciones del director de las obras. 

  

Se prohibirá todo tipo de circulación que no sea imprescindible para la ejecución de los suelos estabilizados con 

cemento que constituyan capas de coronación para la formación de explanadas. Una vez ejecutado el riego de 

curado, no podrán circular sobre él vehículos ligeros en los tres primeros días (3 d), ni vehículos pesados en los siete 

primeros días (7 d), salvo con autorización expresa del director de las obras y estableciendo previamente una 

protección de dicho riego mediante la extensión de una capa de árido de cobertura, conforme a lo indicado en el 

artículo 532 de este Pliego. Dicha protección, que deberá garantizar la integridad del riego de curado durante un 

período mínimo de siete días (7 d), se barrerá antes de ejecutar otra unidad de obra sobre el suelo estabilizado. 

Además, se deberá procurar una distribución uniforme del tráfico de obra en toda la anchura de la traza. 

  

En el caso de estabilizaciones con cemento, el director de las obras fijará en función de los tipos, ritmos y 

programa de trabajo, el plazo para la extensión de la capa superior, que deberá ser el mayor posible, siempre que se 

impida la circulación del tráfico de obra sobre la capa estabilizada. En ningún caso el plazo de extensión de las capas 

superiores será inferior a siete días (< 7 d). 

  

·Tolerancias admisibles 

  

El suelo disgregado no deberá contener en ninguna circunstancia elementos, ni terrones, de tamaño superior a 

los ochenta milímetros (>80 mm). 

  

La tolerancia admisible, respecto a la fórmula de trabajo, del contenido de humedad del suelo estabilizado en el 

momento de su compactación, será de dos puntos porcentuales (±2 %) respecto a la humedad óptima definida en el 

ensayo Próctor modificado (norma UNE 103501). 

  

La superficie de la capa estabilizada terminada deberá presentar un aspecto uniforme, exento de segregaciones 

y ondulaciones y con las pendientes adecuadas. 

  

La rasante de la superficie terminada, en los supuestos de estabilizaciones in situ para conseguir categorías de 

explanadas E1 a E3, no deberá superar a la teórica en ningún punto, ni quedar por debajo de ella en más de veinte 

milímetros. 
  

En perfiles transversales cada veinte metros, se comprobará la anchura de la capa estabilizada, que en ningún 

caso deberá ser inferior a la prevista, ni superar en más de diez centímetros (10 cm), a la definida en los Planos. 

  

El espesor de la capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto para ella, y en caso contrario se 

procederá según el epígrafe 512.10.3. del PG-3 que establece las condiciones de aceptación o rechazo por espesor. 
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·Condiciones de terminación 

  

Si durante la construcción apareciesen defectos localizados, tales como blandones, se corregirán antes de 

iniciar el muestreo. 
  

Se considerará como lote de recepción, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar 

los cuatro (4) criterios siguientes a una (1) sola capa de suelo estabilizado in situ: 

  

-Quinientos metros (500 m) de calzada. 

  

-En el caso de formación de explanadas o en la coronación de rellenos tipo terraplén, tres mil quinientos metros 

cuadrados (3 500 m
2
) de calzada. 

  

-En el caso de zonas de relleno tipo terraplén distintas de la coronación, cinco mil metros cuadrados (5 000 m
2
) 

si el terraplén es de menos de cinco metros (< 5 m) de altura y de diez mil metros cuadrados (10 000 m
2
) para 

terraplenes de mayor altura. 
  

-La fracción construida diariamente. 

  

-La fracción construida con el mismo material, de la misma procedencia y con el mismo equipo y procedimiento 

de ejecución. 
  

Se asignarán a cada lote de recepción las probetas fabricadas durante el control de ejecución que le 

correspondan. En los puntos donde se realice el control de la compactación, se determinará el espesor de la capa de 

suelo estabilizado in situ. 
  

En la capa superior de la formación de explanadas, del cimiento y de la coronación en la formación de rellenos 

tipo terraplén, se realizarán por cada lote, un (1) ensayo de carga vertical de suelos mediante placa estática (norma 

UNE 103808). Si durante la ejecución del tramo de prueba se hubiera determinado la correspondencia con otros 

equipos de medida de mayor rendimiento, el director de las obras podrá emplear dichos equipos en el control. 
  

En capas de formación de explanada, se comparará la rasante de la superficie terminada con la teórica 

establecida en los Planos del proyecto, en el eje, quiebros de peralte si existieran, y bordes de perfiles transversales 

cuya separación no exceda de la mitad (>1/2) de la distancia entre los perfiles del proyecto. Se comprobará la 

anchura y el espesor de la capa en perfiles transversales cada veinte metros (20 m). 

  

Cuando se trate de las capas superiores de coronación de explanadas para las categorías de tráfico pesado T00 

(T00 más de 4.000 vehículos pesados por carril y día) a T2 (entre 800 y 200 vehículos pesados por carril y día), la 

regularidad superficial de la capa ejecutada se comprobará, en tramos de mil metros de longitud (1 000 m), mediante 

el índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) calculando un solo valor del IRI para cada hectómetro del 

perfil auscultado, que se asignará a dicho hectómetro, y así sucesivamente hasta completar el tramo medido, que 

deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 512.7.3 del PG-3. Además de lo anterior, se exigirá la deflexión patrón 

máxima (Norma 6.1 IC Secciones de firme), medida entre los catorce y veintiocho días (14 a 28 d), desde su puesta en 

obra, de acuerdo con lo indicado en la tabla 512.9 del PG-3. 
  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Puntos de observación. 
  

Ejecución: 

  

Compactado previo de la explanada o adecuación del firme existente (resistencia, juntas de dilatación, etc.), 

espesor y planeidad de la capa granular, disposición de armadura de reparto, en su caso. 

  

Espesor mínimo de la capa de hormigón. 

  

Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada. 
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Comprobación final: 

  

Planeidad de la solera. 
  

Junta de retracción: separación entre las juntas. 

  

Junta de contorno: espesor, altura de la junta, relleno y sellado. 

  

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a la 

sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 2 del Código Estructural, la dirección facultativa deberá comprobar 

durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la misma, se satisface la 

misma clasificación (baja, alta o muy alta) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 
  

Conservación y mantenimiento 

  

Una vez ejecutado el riego de curado, no podrán circular sobre él vehículos ligeros en los tres primeros días (3 

d), ni vehículos pesados en los siete primeros días (7 d), salvo con autorización expresa del director de las obras y 

estableciendo previamente una protección de dicho riego mediante la extensión de una capa de árido de cobertura. 

  

. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

-Densidad 

Por cada lote, la densidad media obtenida no deberá ser inferior a la especificada en la tabla 512.4 del PG-3. Si 

fuera inferior, se procederá como indica el art. 510.10.1 del PG-3. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un individuo de la muestra presente resultados inferiores en más de 

dos puntos porcentuales a la densidad especificada. De no cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos partes 

iguales, se determinará la densidad en, al menos, tres puntos en cada una de ellas y se aplicarán los criterios 

descritos en el art. 510.10.1 del PG-3. 

-Capacidad de soporte o resistencia 

Para cada lote, la media de los índices CBR o de la resistencia a compresión simple, según el tipo de suelo 

estabilizado, no deberá ser inferior al valor especificado en la tabla 512.4 del PG-3. Si fuera inferior, se procederá 

como indica el art. 510.10.2 del PG-3 

Adicionalmente, no se admitirá que ningún resultado individual sea inferior al valor especificado en más de un 

20%, o excepcionalmente del 30% en formación de rellenos tipo terraplén. De no cumplirse esta condición se dividirá 

el lote en dos partes iguales y sobre cada una de ellas se efectuará un ensayo de carga con placa (norma UNE 

103808), aceptándose el sublote en caso de que cumpla los valores indicados en la Tabla 512.7 del PG-3. En caso 

contrario, se demolerá la capa correspondiente al lote controlado. 

-Espesor 

El espesor medio obtenido en capas para la formación de explanadas no deberá ser inferior al especificado en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en los Planos del proyecto. Si fuera inferior, se procederá como 

indica el art. 510.10.3 del PG-3. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (>1) individuo de la muestra presente resultados inferiores en 

más de un diez por ciento (>10%) al especificado. De no cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos partes 

iguales, se determinará el espesor en, al menos, tres (3) puntos en cada uno de ellos y se aplicarán los criterios 

descritos en el art. 510.10.3 del PG-3. 

-Cambios volumétricos 

En el caso de utilización de suelos que presenten hinchamiento, expansión o un contenido de sulfatos solubles 

superior a ocho décimas porcentuales (SO3 > 0,8 %) se aplicarán los siguientes criterios de aceptación o rechazo. 

Para la formación de explanadas no presentarán cambios volumétricos (asientos en los ensayos de colapso o 

expansión en los ensayos de hinchamiento) a la edad utilizada en los ensayos descritos en el apartado 512.3.2. En 

caso contrario, se procederá como indica el art. 510.10.4 del PG-3. 

Para rellenos tipo terraplén no presentarán cambios volumétricos (asientos en los ensayos de colapso o 

expansión en los ensayos de hinchamiento) a la edad utilizada en los ensayos descritos en el apartado 512.3.3.2 
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superiores a los indicados en la Tabla 512.5, ni a los indicados en el apartado 512.3.3.3 en el caso de suelos con 

sulfatos solubles. En caso contrario, se procederá como indica el art. 510.10.4 del PG-3. 

Adicionalmente, en el caso de suelos estabilizados con cemento se comprobará su resistencia a tracción 

indirecta, en las condiciones descritas en el epígrafe 513.3.3.3 del PG-3, que deberá ser superior a dos décimas de 

megapascal (= 0,2 MPa). 

-Rasante 

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos del proyecto no 

excederán de las tolerancias especificadas en el epígrafe 512.7.2 del PG-3, ni existirán zonas que retengan agua. 

-Regularidad superficial 

En la capa superior de la formación de explanadas, los resultados de la medida de la regularidad superficial de la 

capa acabada no excederán de los límites establecidos en el epígrafe 512.7.3. Si se rebasaran, se procederá como 

indica el art. 510.10.6 del PG-3. 

5. Pavimentos y solados 

5.1. Pavimentos de áridos 

Descripción 

Descripción 

Pavimentos continuos de firmes en espacios urbanos con áridos seleccionados, dispuestos en una o varias capas 

granulares sobre la explanada del terreno, aplicando tratamientos sobre él para aumentar su compacidad, cohesión y 

resistencia; como la compactación por apisonado y el riego con agua, la adición de aglomerantes o ligantes 

hidráulicos como el cemento o la cal; u otros productos cohesionantes como son las resinas de fijación, emulsión de 

polímeros, sales minerales, encimas, etc.  

También son conocidos como firmes no pavimentados; o bien, pavimentos: compactados o estabilizados, de 

tierra (finos de zahorra) o arena morterenca, naturales o ecológicos, de terrizo continuo, etc. incluyendo o no áridos 

apropiados para el drenaje del agua de lluvia en la propia capa de rodadura, o en una sub-base de áridos dispuesta a 

tal efecto.    

Son de uso frecuente para acondicionar y mejorar suelos existentes, en parques, jardines, sendas, carriles bici, 

vías verdes, áreas infantiles, explanadas, por su integración en paisajes naturales y entornos urbanos históricos. 

Destinada a tránsito peatonal, ciclistas, tráfico o aparcamiento de vehículos ligeros. 

No se contemplan en este apartado la preparación de la explanada sobre el terreno, ni los elementos de 

separación o de borde (bordillos, traviesas, bandas metálicas, etc.), ni el drenaje superficial complementario o 

encintado, cunetas, etc.  

Los tipos más tradicionales de este pavimento se construyen compactando una sub-base de zahorras con áridos 

más gruesos sobre la explanada, y sobre ésta una capa de menor espesor de arena morterenca de áridos más finos, 

con maquinaria pesada y riego de agua. Otros más recientes incorporan productos aglomerantes en el riego que 

aumentan excepcionalmente el CBR y la resistencia a la erosión. Tal es el caso de los pavimentos de terrizo: 

compuesto por calcín de vidrio, reactivos básicos y áridos calibrados de variada naturaleza para obtener diferentes 

colores. Se utiliza como ligante el cemento de vidrio (se obtiene con una temperatura muy inferior a los cementos 

convencionales e incorpora desechos micronizados del proceso de reciclado del vidrio), impide el crecimiento de 

hierbas. Su superficie es auto cicatrizante para las pequeñas fisuras que puedan aparecer por movimiento de la sub-

base. No se forma polvo, ni barro, y puede ser impermeable e inundable. 

Dependiendo de la cohesión y resistencia en superficie alcanzadas, y de las condiciones climatológicas del lugar 

(fundamentalmente, la intensidad pluviométrica) y el uso, por lo general no han de superarse pendientes del 15 %; 

con el objeto de limitar su erosión y los costes asociados de mantenimiento. 

En parques, puede aplicarse también mediante riego por aspersión sobre los taludes, incluso conteniendo 

plantaciones. En este caso se estabiliza el terreno obteniendo una mayor cohesión superficial y resistencia a la 

erosión, lo que limita la formación de cárcavas. 

Se debe favorecer el uso de áridos reciclados siempre que se cumplan las prescripciones que se detallan 

posteriormente, para mejorar la sostenibilidad de las soluciones. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento realmente ejecutado, incluyendo suministro, extensión, rasanteo y tratamientos 

previstos (riego con agua, producto específico y compactado).  En su caso, disposición de capa drenante de grava, 

malla drenante, malla anti hierba, etc. 
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Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Se dará preferencia a la utilización de áridos reciclados para la sub-base siempre y cuando éstos hayan sido 

suficientemente caracterizados y presenten similares prestaciones que los áridos de cantera; además, se cuente con 

la autorización de la dirección de obra.   

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 

marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 

Si es posible, se han de utilizar los áridos del terreno donde se va a intervenir, realizando previamente un 

tratamiento, selección o mezcla con el árido aportado. Se reduce así el transporte y aporte de material para la sub-

base o el pavimento. 

Se dará preferencia a la utilización productos con etiquetado ambiental, por su durabilidad, material 

procedente de reciclado y contenido de material reciclado; material reciclable, reducción de residuos, … 

Dependiendo del tipo de pavimento elegido, pueden intervenir en la unidad de obra algunos de los siguientes 

productos. 

-Áridos clasificados para la sub-base y el pavimento.  

Para la sub-base se han de utilizar preferentemente zahorras artificiales o de machaqueo. Habitualmente: ZA-

20, ZA-25, o ZA-45. En caso de no disponer de éstas, podrán utilizarse Zahorras naturales ZN-40. 

Las características de las zahorras a utilizar son las siguientes: 

Limpieza. Estarán exentas de terrones de arcilla, marga, materia orgánica, o cualquier otro contaminante que 

pueda afectar a la durabilidad de la capa. En el caso de las zahorras artificiales el coeficiente de limpieza, según el 

anexo C de la UNE 146130, deberá ser inferior a 2. El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8, del material de la 

zahorra artificial deberá cumplir lo indicado en la tabla 510.1., para el tipo de tráfico de estos caminos: EA > 30 o 35. 

Plasticidad.  El material será “No Plástico” según la Norma UNE 103104 para zahorras artificiales. 

Resistencia a la fragmentación. El Coeficiente de Los Ángeles, según la Norma UNE-EN 10972 para zahorras 

artificiales, no podrá ser superior a: para T00 a T2 valor 30; para T3 a T4 y arcenes valor 35. Para materiales reciclados 

y zahorras naturales podrán ser cinco unidades superiores, si cumplen la granulometría. 

La granulometría del material, según la UNE-EN 933-1, deberá estar comprendida dentro de los husos fijados en 

las tablas de zahorras naturales y zahorras artificiales para los correspondientes porcentajes de cernidos acumulados 

por tamices preestablecidos. 

Si se dispone una sub-base con la finalidad de servir como capa de drenaje del pavimento, se utilizará una grava 

de granulometría discontinua, o bien gravilla, sobre la que se dispondrá un fieltro filtrante. 

Para la capa de pavimento se pueden utilizar áridos seleccionados, habitualmente arena de machaqueo o tierra 

morterenca, con diferentes denominaciones, según el lugar. 

Las características de los áridos seleccionados son: 

Granulometría, 0 a 6 mm. 

Limpieza, de finos y arcillas, y restos de obra. 

Resistencia a la fragmentación 

Para tráficos de menos de 800 vehículos pesados por día, podrán utilizarse en sustitución de las zahorras 

materiales granulares reciclados y áridos reciclados de residuos de construcción y demolición, siempre que se declare 

el origen de los materiales y que se cumplan las prescripciones técnicas anteriormente indicadas. En el caso de 

materiales reciclados, el valor del coeficiente de los Ángeles podrá ser superior en 5 unidades a los valores exigidos 

para áridos naturales siempre que su composición granulométrica se adapte al huso ZAD20 del art. 510 del PG-3. 

-Aglomerantes, ligantes, o productos cohesivos: 

Agua. Las características del agua a utilizar serán adecuadas al tipo de árido. 

Cemento. (Ver parte II, cemento y RC-16) 

Calcín de vidrio o Cemento de vidrio ecológico (fabricado a una Tª notablemente inferior a la del cemento 

convencional, además, aprovechando el material de desecho que normalmente se descarta de las plantas de 

reciclado de vidrio) 

Cal (Ver parte II, cemento y RC-16)  
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Otros: Resinas de fijación, Emulsión de polímeros, Sales minerales, Encimas, etc., … son productos específicos 

utilizados por empresas especializadas. Facilitan la documentación (marcado CE, certificado de garantía del 

fabricante) …a la dirección de obra … 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

En caso de emplearse un tipo de pavimento utilizando productos cohesivos específicos, es recomendable que 

los trabajos sean realizados por empresas especializadas, dotadas de personal técnico y mano de obra experta, al 

objeto de obtener las propiedades mecánicas y estéticas deseadas. 

Inicialmente se habrá realizado un estudio previo del terreno. 

Replanteo, comprobación de niveles, rasanteo y marcas de referencia sobre la explanada o firme existente. 

También, la no existencia de pendientes excesivas, desniveles, ni charcos.  

En su caso, que se ha realizado el desbroce y/o limpieza de restos de obra, humectación, etc. 

Es adecuado el cajeado y en su caso, se han colocado los elementos de borde, y se han cerrado las zanjas de 

instalaciones. 

Comprobación de la explanada o capa de firme intermedia sobre la que se va a disponer este pavimento. En 

general, el soporte (capas inferiores) a partir del cual ejecutar el pavimento se debe reunir las siguientes 

características adecuadas de estabilidad dimensional, resistencia mecánica, sensibilidad al agua, planeidad y 

nivelación, en función del sistema de colocación que se vaya a emplear, de las características del terreno, intensidad 

de tráfico y de los agentes meteorológicos previstos. No deben pavimentarse sobre explanadas con un índice CBR < 5 

sin previamente haberlas corregido. 

En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de espera desde su 

construcción, como por ejemplo en el caso en tratamiento del terreno con suelo-cemento. 

En cuanto a las características de la superficie de colocación, reunirá las siguientes: 

-Planeidad y nivelación: 

Se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con el espesor áridos que se van a disponer encima, 

sin llegar a reducirse el espesor mínimo especificado. No se han de apreciar zonas localizadas donde pudiera resultar 

excesivo el espesor para alcanzar la rasante de proyecto. Desviación máxima con regla de 2 m: no excede de 2 cm. 

-Humedad: 

Se comprobará que no hay exceso de humedad en la explanada antes de verter el árido. Comprobar que la 

superficie está aparentemente seca. 

-En algunas superficies como soportes preexistentes (caminos, o áreas transitadas anteriormente) en obras de 

rehabilitación, pueden ser necesarias actuaciones adicionales para comprobar el estado de la superficie, como 

pavimentos agrietados, piezas sueltas, … Se optará por aprovechar las propiedades resistentes del firme, 

mejorándolo en el caso de que este no fuese suficiente. Cuando la infraestructura de partida sea un camino, habrá 

que determinar su capacidad portante actual para la mejora de la capacidad portante. 

Proceso de ejecución 

-Ejecución de capa de sub-base 

Extensión, humectación y compactación por tongadas del material de zahorra para conformar la sub-base del 

pavimento, según tipo y espesores indicados en proyecto, de manera que se alcance la densidad requerida. Variando 

habitualmente de 15 a 20 cm, según CBR obtenido. 

-Ejecución de capa de pavimento 

Extensión del árido en la zona delimitada para conformar la capa de pavimento, en un espesor de 6 a 8 cm, 

nivelándolo hasta alcanzar el nivel de referencia marcado; previendo la reducción de espesor cuando se haya 

compactado. 

-En caso de no utilizar un producto cohesionante. 

Se ha de compactar la capa de árido de forma mecánica, realizando unas tres pasadas hasta obtener la 

densidad deseada. Para facilitar el compactado se aplicará un riego de agua entre pasada y pasada. 

-En el caso de aplicación de un cohesionante. 

No realizar los trabajos, si hay previsión de lluvias en 2 o 7 días, según si es verano o invierno, que podrían 

realizar el lavado del producto aplicado en la capa de árido. Algunos productos endurecen al producirse la 

evaporación de la humedad en el terreno. Tampoco aplicar con riesgo de heladas. 
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Diluir el cohesionantes en agua en el tanque o depósito sin que se forme espuma, en la proporción que indique 

el fabricante para obtener el rendimiento mínimo en la superficie (litros/m
2
). Las cantidades necesarias pueden 

variar, dependiendo del grado de humedad del terreno, de la atmósfera, y de la temperatura. También va a influir la 

granulometría del árido. A mayor proporción de finos se ha de incrementar la ratio de dilución. Esto se ha de decidir 

al comienzo de los trabajos, y realizar los ajustes necesarios durante la ejecución de la unidad de obra. 

Realizar un primer riego de forma homogénea; distribuirlo mediante riego o aspersión sobre la capa de árido, 

con el producto diluido para que se vaya empapando el terreno. 

Cuando el producto se haya absorbido, realizar un segundo riego, también con el producto diluido hasta que el 

suelo haya alcanzado un grado de humedad óptima para poder proceder a la compactación a densidad máxima. Si se 

ha mojado en exceso, habrá que esperar; pero no demasiado porque el producto empieza a endurecer. En el caso de 

que los riegos no hayan producido suficiente humedad, se puede regar con pequeñas cantidades de agua. 

Cuando se haya absorbido el producto (se aprecian en superficie sólo manchas de humedad y no color 

blanquecino del producto), realizar la compactación. Pasadas 24 horas se vuelven a realizar otros dos riegos más y 

compactado. 

Comprobar que la superficie del terreno va quedando blanquecina donde se aplica el producto. Esto va 

indicando, a modo de regla visual, dónde puede haber exceso o defecto de producto. En su caso, corregir aplicando 

más producto donde corresponda. 

El tiempo de endurecimiento es de 2 a 20 días, dependiendo del uso que se vaya a hacer sobre él y las 

condiciones atmosféricas. Se ha de limitar pues su acceso. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con a su código LER son tierras y piedras distintas de las especificadas en el 

código 17 05 03 (17 05 04). 

·Tolerancias admisibles 

Planeidad de la superficie. 10 mm / 2 m 

Nivel: ±10 mm 

Desviaciones en la pendiente: 1%, siempre y cuando ello no produzca encharcamientos. 

·Condiciones de terminación 

En el caso de que hubieran quedado en exceso algunos áridos sueltos (sin adhesión a los finos y a la base 

estabilizada), éstos se han de retirar barriendo con un cepillo. Si se aprecian en zonas localizadas, o junto a elementos 

de la urbanización, vacíos de árido en superficie, éstos han de ser rellenados y tratados de forma puntual hasta 

regularizar la superficie en color y textura. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Se recomienda la formación de unidades de inspección con un tamaño aproximado de 200 m
2
. 

-De la preparación: 

Aplicación de aglomerantes: comprobar dosificación o rendimiento por metro cuadrado. 

Desviación máxima medida con regla de 2 m: 10 mm. 

-Comprobación de la superficie de acabado: 

Comprobar la eliminación de restos de obra y limpieza del material sobrante. 

Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

Conservación y mantenimiento 

Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el pavimento sea transitado antes de 

tiempo. Se colocará una protección adecuada frente a posibles daños debidos a trabajos posteriores que pudieran 

deteriorarlo, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. la zona sobre la que se va a intervenir. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales  

No han de realizarse verificaciones o pruebas finales sobre el pavimento. 

5.2. Pavimentos de adoquines 

Descripción 

Descripción 
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Pavimento en firmes de espacios urbanos con adoquines, para tránsito peatonal o de vehículos con baja 

intensidad de tráfico; dispuestos sobre un lecho o capa de arena (pavimento flexible), o bien recibidos mediante 

material de agarre a una base rígida, habitualmente mortero de cemento (pavimento rígido). Los adoquines 

empleados pueden ser de piedra natural, prefabricados de hormigón, o de cerámica; generalmente rectangulares, 

cuadrados, o con geometría de encaje en el caso de prefabricados; también, de mosaico (pequeñas dimensiones). Se 

utilizan habitualmente en superficies de reducida o moderada pendiente, pudiendo formar también escaleras y 

rampas, si bien según tipo de superficie y pendiente se requiere un tipo u otro de colocación. En su caso, para cargas 

más significativas de vehículos, es posible la colocación formando superficies abovedadas, lo que puede ayudar a la 

transmisión de cargas verticales y horizontales sobre los bordes de confinamiento. 

No se contemplan en este apartado la preparación de la explanada sobre el terreno, la ejecución de las capas 

base de firme, como sub-base de zahorras compactadas, base de grava, losa o solera de hormigón, o suelos 

estabilizados con cemento, etc.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de piezas 

complementarias y especiales, rejuntado, eliminación de restos y limpieza. Sin incluir la superficie de elementos de 

superficie > 0,5 m
2
, como son trapas, alcantarillas, etc. 

La utilización de piezas como rigolas o bordillos para la formación de bordes perimetrales de confinamiento se 

medirán aparte (ver Bordillos y rigolas). 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Se dará preferencia a la reutilización de productos retirados previamente de partes de obra en las que se haya 

intervenido, siempre y cuando éstos no se hayan deteriorado, se encuentren en un buen estado de conservación y 

presenten similares prestaciones que los productos suministrados de fábrica. Además, se cuente con la autorización 

de la dirección de obra. Tal es el caso de los adoquines que se hayan recuperado y almacenado correctamente, lo 

que permitirá una mejor integración en el pavimento, por tonalidad, textura, etc.   
  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 

marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 
  

La unidad de obra la pueden componer: 

  

-Adoquines de piedra natural. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4): 

  

Las características mínimas que deben cumplir todos los adoquines de piedra natural vienen fijadas en la UNE-

EN 1342:2013 Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. 

  

El espesor nominal de las piezas no será menor de 50 mm. Las dimensiones deben ajustarse a las especificadas 

por el fabricante, considerando las deviaciones permitidas según la clase1 o clase 2, lo que se aprecia en su marcado 

T1 o T2, respectivamente. En caso, de adoquines para disposición en formas radiales podrán presentarse diferencias 

de 10 mm sobre las desviaciones anteriores. Podrán admitirse desviaciones en las irregularidades en la superficie de 

5 mm en las caras bastas y de 3 mm en las caras texturizadas. 

  

Resistencia a hielo / deshielo. En su caso, se ha de especificar la Clase 1, resistente, para el adoquín, lo que 

supone que el cambio en la resistencia a compresión es = 20%. Los adoquines marcados como Clase 0 no se ha 

determinado esta característica. 
  

Resistencia a la compresión. Se ha de especificar el valor mínimo esperado en MPa. 

  

Resistencia a la abrasión. Se ha de especificar el valor máximo esperado. 

  

Resistencia al deslizamiento sin pulido (USRV) para adoquines con textura fina. Se ha de especificar el valor 

esperado. 
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Aspecto. Se han de especificar características generales de apariencia superficial aproximada en cuanto a color, 

tonalidad, uniformidad, tipo de veta, estructura física, acabado, etc. 

  

Absorción de agua. En su caso, se ha de especificar el máximo valor esperado, en % en masa. 

  

Si no se ha establecido ninguna especificación para alguna de las características anteriores, debe indicarse esta 

circunstancia. 
  

Descripción petrográfica. Se ha de especificar, el tipo de piedra y nombre petrográfico o comercial. 
  

La textura y acabado superficial se ajusta a lo previsto en proyecto, por lo que no se presentan inconvenientes 

por resbaladicidad, operaciones de limpieza, o aspectos visuales. También se ha de especificar si ha de aplicar un 

tratamiento superficial una vez colocado. 

  

Se ha de especificar si los adoquines no deben tener defectos visuales, como grietas o exfoliaciones. También, la 

textura y el color para que existan o no diferencias significativas entre piezas, etc. 

  

-Adoquines de hormigón. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): 

  

Las características mínimas que deben cumplir los adoquines de hormigón vienen fijadas en la norma UNE-EN 

1338:2004 + AC:2006 Adoquines de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. También, en UNE 

127338:2007 Propiedades y condiciones de suministro y recepción de los adoquines de hormigón. 

  

Formas y dimensiones. Se han de especificar las características dimensionales y tolerancias admisibles sobre 

dimensiones nominales, en mm, en función del espesor del adoquín (< 100 mm ó > 100 mm), respecto a longitud, 

anchura, espesor y diagonales. También, desviaciones sobre planeidad y curvatura, en caso de adoquines con cara 

vista plana. 
  

Resistencia climática. En su caso, se ha de especificar esta característica, que está directamente relacionada con 

la absorción agua, indicando la clase esperada clase 2 (marcada como B) cuya absorción de agua es < 6% en masa. En 

los adoquines de la clase 1 (marcada como A) no se ha determinado esta característica. 
  

Resistencia a la rotura, carga de compresión según geometría. En su caso, se ha de especificar la resistencia 

característica esperada en MPa. 

  

Resistencia al desgaste por abrasión. En su caso, se ha de especificar de esta característica la clase 3 o clase 4, 

marcada como H e I respectivamente, según longitud de huella (= 23 mm o = 20 mm). En la clase 1 no se ha 

determinado esta característica. 
  

Resistencia al deslizamiento / resbalamiento. Se ha de especificar un valor, o la clase 0, 1, 2 ó 3, que se exigen 

como mínimo. 

  

-Adoquines cerámicos. Habitualmente rectangulares, de variados colores, formas y texturas. Pueden disponer 

de cantos biselados, o en chaflán, en la cara vista, y de pico o resalte espaciador en sus caras (sólo para pavimento 

flexible), lo que asegura un ancho mínimo de junta y mayor uniformidad. 

  

Las características mínimas que deben cumplir todos los adoquines cerámicos vienen fijadas en la UNE-EN 

1344:2015 Adoquines de arcilla cocida. Especificaciones y métodos de ensayo. 

  

El espesor nominal de las piezas no será menor de: 40 mm en pavimento flexible, y las dimensiones nominales 

serán tales que la relación entre longitud y anchura totales no sea superior a 6; ni espesor menor de 30 mm en 

pavimento rígido. 
  

Resistencia al hielo deshielo. En su caso, se ha de especificar la clase FP100. En los adoquines de clase o marca 

F0 no se ha determinado esta característica. 

  

Resistencia a la rotura transversal. Se ha de especificar la clase (T0, T1, T2, T3 y T4) correspondiente a la carga 

de rotura transversal (N/mm), en función de tipo de base del firme y de la intensidad de tráfico previsto. La clase T0 

(no consigna la carga de rotura transversal) sólo es adecuada para pavimento rígido. 
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Resistencia a la abrasión. Se ha de especificar la clase (A1, A2 o A3) según requerimiento de más a menos 

erosionable, según valor medio del volumen erosionado (mm
3
). 

  

Resistencia al deslizamiento/derrape. Se ha de especificar la clase (U1, U2 o U3), según requerimiento de 

menor a mayor prestación en la clasificación del valor de la resistencia al deslizamiento/derrape sin pulido (USRV). En 

los adoquines de clase U0 no ha sido determinada esta prestación. 
  

En áreas con ambiente agresivo (estaciones de servicio, zonas de carga y descarga, y próximas a industrias o 

fábricas) se ha de especificar adicionalmente la característica de resistencia a los ácidos. 

  

Bases posibles para el adoquinado: 

  

-Base de árido precompactado, sin aglomerante, (macadam, zahorras, arena o gravilla, naturales o de 

machaqueo, de granulometría ... mm) para nivelar y servir de base de apoyo de los adoquines y de relleno de juntas… 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, ….). Debe emplearse en estado seco, y el espesor mínimo es ... 

cm. 

  

-Base de mortero de cemento, sobre una base rígida con o sin armadura de reparto de malla electrosoldada. M-

15 (con dosificaciones 1:3, o bien 1:1/4:3 si se adiciona cal), con consistencia dura. Ha de garantizarse su resistencia 

al hielo/deshielo, y/o las sales fundentes. 

  

Según RC-16, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, 

pudiéndose utilizar también cementos comunes (excepto los tipos CEM I y CEM III), con un contenido de adición 

apropiado, seleccionando los más adecuados en función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y 

del contenido de aditivo aireante. 
  

-Material de sellado o rejuntado entre adoquines: 

  

-árido de pequeño diámetro (arena fina, de granulometría entre 0 y 2 mm) y seca y libre de sales solubles 

perjudiciales. Se han de utilizar arenas de machaqueo lavadas, libre de polvo. Si se utilizaran arenas muy limpias 

podrían quedar algo sueltas en una primera etapa y se apelmazan con el paso del tiempo, por lo que es preferible un 

contenido moderado de limos. 
  

-Mortero de cemento, de la misma dosificación que el mortero de asiento, pero con consistencia blanda, o 

fluida. 
  

-Material de relleno y sellado de las juntas de dilatación (en firmes rígidos), suficientemente elástico (ver Parte 

II, Relación de productos con marcado CE): 

  

-Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 

  

-Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona. 

  

-Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de colocación. 
  

Para algunos tipos de pavimentación con adoquines se dispone de piezas complementarias y especiales, de muy 

diversas medidas y formas. Para facilitar la resolución de puntos singulares del pavimento, como son las franjas de 

orientación del pavimento táctil, de contrastado color y geometría, con el mismo tipo de producto, o bien con otro 

tipo de producto, para ser situado en itinerarios peatonales accesibles. 

  

La geometría de los pavimentos táctiles viene definida en la UNE-CEN/TS 15209:2009 EX ERRATUM:2012 

Pavimento táctil indicador de hormigón, arcilla y piedra natural. Para aplicación en España los dos indicadores son 

botones (indicador de advertencia) y bandas longitudinales (indicador direccional). 
  

En concreto la superficie con botones tipo B1 (botones alineados en cuadrícula) con la geometría siguiente: 

diámetro superior del botón: entre 20 y 25 mm; diámetro inferior del botón: entre 25 y 30 mm; distancia ortogonal 

entre centros de botones contiguos: entre 50 y 55 mm; altura del botón: entre 4 y 6 mm. 
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La geometría debe mantenerse al considerar la superficie formada por varias piezas 

  

En concreto la superficie con bandas longitudinales tipo R2 (bandas con los extremos redondeados) con la 

geometría siguiente: anchura superior de la banda: entre 20 y 25 mm; anchura inferior de la banda: entre 25 y 30 

mm; distancia entre ejes de bandas contiguas: entre 50 y 55 mm; altura de la banda: entre 4 y 6 mm. 

  

Las bandas deben permanecer con un espaciamiento igual en perpendicular a la banda al considerar la 

superficie formada por varias piezas. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas: soporte 

  

Comprobación de la explanada o capa de firme intermedia sobre la que se va a disponer el pavimento de 

adoquines. En general, el soporte (capas inferiores) a partir del cual ejecutar el pavimento se debe reunir las 

siguientes características adecuadas de estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al 

agua, planeidad y nivelación, en función del sistema de colocación que se vaya a emplear, de las características del 

terreno, intensidad de tráfico y de los agentes meteorológicos previstos. No deben pavimentarse sobre explanadas 

con un índice CBR < 5 sin previamente haberlas corregido. 

  

En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de espera desde su 

construcción, como por ejemplo en el caso en tratamiento del terreno con suelo-cemento. 
  

En cuanto a las características de la superficie de colocación o soporte, reunirá las siguientes: 

  

-Planeidad y nivelación: 

  

Se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con el espesor de la arena o mortero de asiento. No 

se han de apreciar zonas localizadas donde pudiera resultar excesivo el espesor de arena o mortero para alcanzar la 

rasante de proyecto, De otra forma pueden producirse discontinuidades en la superficie pavimentada que afectaran 

al comportamiento homogéneo del adoquinado, sobre todo durante su proceso de compactación. Desviación 

máxima con regla de 2 m: no excede de 2 cm. 

  

-Humedad: 

  

Se comprobará que no hay exceso de humedad en la explanada antes de verter la arena, o en la base de 

hormigón antes de verter el mortero fresco. Se comprobará que la superficie está aparentemente seca. 

  

-Limpieza: ausencia de restos de obra, de vegetación, aceite, etc. en especial sobre la base de hormigón, que 

impidiera la adherencia del mortero de asiento. 
  

-Flexibilidad: en losas de hormigón existentes, en masa, o existencia de mallazo de reparto. 

  

-Resistencia mecánica: en caso de base de hormigón existente deberá soportar sin rotura o daños las cargas de 

servicio, el peso permanente del pavimento y las tensiones del sistema de colocación. 

  

-En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden ser necesarias 

actuaciones adicionales para comprobar el acabado y estado de la superficie (rugosidad, porosidad, dureza 

superficial, presencia de zonas huecas, etc.).  Rugosidad: en caso de colocación sobre pavimento existente, si es muy 

liso y poco absorbente, se aumentará la rugosidad por picado u otros medios para asegurar la adherencia del 

mortero de asiento. 
  

En caso de adoquinado sobre pavimento existente de terrazo o piedra natural, ser rellenará de mortero las 

zonas con desniveles considerables (> 2 cm), y en su caso se tratará éste con agua acidulada para abrir la porosidad 

de la baldosa. 
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La pendiente del soporte es la adecuada, y con el paso del tiempo al obturarse las juntas entre adoquines, va a 

permitir el desagüe superficial del pavimento. A fin de conseguir un drenaje adecuado, las pendientes transversales 

deben ser de al menos un 2% y los desniveles del canal del 1% aproximadamente. 

  

Cuando se requieran tramos de pendiente superior al 9% se ha de utilizar en ellos la solución de pavimento 

rígido. 
  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

La colocación se realizará en unas condiciones climáticas normales, procurando evitar su colocación con 

episodios de lluvias importantes. No se colocará el pavimento sobre soportes encharcados o excesivamente 

húmedos. 

  

-Condiciones generales en pavimentos flexibles: 

  

Sistema de colocación sobre capa árido: para la colocación se puede disponer una base de árido, uniforme, 

distribuido para que quede nivelado.  Ha de quedar compactada y regada una vez se han dispuesto los adoquines. 

  

-Ejecución de los bordes de confinamiento o bordillos perimetrales: 

  

Previamente a la colocación de los adoquines, se han ejecutado y han endurecido, lo que permitirá contener el 

empuje del pavimento, la dispersión de la arena y disponer de la alineación necesaria; a fin de evitar el 

desplazamiento, la pérdida de trabazón de los adoquines, y la apertura de las juntas. 
  

En caso de construir los bordes después del pavimento, no se han de depositar cargas ni pisar en una banda 

perimetral del pavimento de ancho 1m, y se ha de comprobar su estado previamente. 

  

Comprobar que se han dispuesto las juntas y material de relleno, como placas de poliestireno expandido en el 

encuentro con elementos rígidos (muros, escaleras, etc.). 

  

El apoyo de los bordes de confinamiento se ha de situar a 15 cm por debajo de la base de apoyo de los 

adoquines. En los bordes construidos a partir de piezas se han de sellar también sus juntas para evitar la dispersión 

de la arena. 

  

-Extendido y nivelación de la capa de arena: 

  

En su caso, comprobar previamente la existencia de todos los bordes de confinamiento necesarios que 

delimiten la zona a pavimentar, así como del sistema de drenaje previsto para el agua de filtración. En el caso de 

haberse dispuesto capas inferiores de drenaje, comprobar que se ha situado sobre éstas una membrana conformada 

por geotextiles, para evitar que se pierda la arena con la infiltración de agua y se produzcan asientos. El espesor de la 

capa ha de estar comprendido entre 3 y 5 cm, lo que ha de poderse verificar retirando varios adoquines después de 

colocados y vibrado el pavimento. Se ha de extender la arena uniformemente y sin compactar, con un espesor tal 

que permita obtener la rasante prevista una vez vibrado el pavimento. Previamente se han de situar maestras en las 

que apoyar las reglas corridas para rasanteo la capa de arena, de forma manual o mediante reglas vibratorias. No se 

han de añadir aglomerantes a la arena. No se ha de pisar la arena, se ha de trabajar sobre los adoquines ya 

colocados, evitando concentrar cargas por depósitos de materiales, tránsito de operarios, etc.; respetando siempre 1 

m de distancia del borde trabajo. No extender una superficie mayor a la que se pueda pavimentar en una jornada de 

trabajo. Posteriormente la capa de arena se ha de precompactar con una apisonadora de rodillos o bandeja 

vibratoria. En su caso, recrecer con arena y volver a precompactar, hasta alcanzar el nivel deseado. 

  

-Colocación de los adoquines: 

  

Obtenido el nivel de la capa de arena, precompactado, y sin apreciarse defectos en su superficie, se ha de 

replantear la posición de los adoquines adoptando el aparejo previsto y se evitará el excesivo corte de piezas; y en su 

caso, se han de marcar referencia sobre la situación de figuras geométricas, distintos colores y formatos  de piezas, 

distancia a bordes, etc.; disponiéndolos distanciados entre ellos de modo que el ancho de junta resultante permita el 
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correspondiente relleno y sellado posterior (con uniformidad, entre 3 y 5 mm, nunca piezas a tope y con pequeñas 

variaciones para mantener las alineaciones). No se ha de modificar el tipo de traba y separación de adoquines por 

condicionantes estéticos. Esta selección de proyecto responde a condicionantes del uso al que va a estar sometido el 

pavimento, como la intensidad de tráfico previsto, por lo que cualquier cambio sólo puede ser autorizado por la 

dirección de obra. Se han de tomar los adoquines de distintos pallets simultáneamente, y por capas verticales, para 

obtener una gama de tonos agradable en su conjunto. Realizar los cortes de adoquines utilizando una cizalladora o 

sierra de disco adecuada. No utilizar piezas cortadas menores de ¼ de pieza. Si el espacio a rellenar entre el borde y 

la pieza entera es inferior a 4 cm, utilizar mortero de cemento (1:4). 

  

-Comprobaciones: 

  

De la linealidad, o alineaciones, y rasantes, de forma sistemáticas, mediante reglas, cordeles y otros sistemas 

apropiados, que permitan en su caso, rectificar y realizar ajustes, utilizando maceta y regla, uñetas y palanca, hasta 

reposicionar las piezas sin desportillar los bordes de los adoquines. 
  

De las irregularidades en la planeidad superficial del conjunto o de piezas sueltas, mediante regla y maceta, las 

pequeñas irregularidades se corregirán con la compactación del pavimento posteriormente. 

  

-Llenado de juntas y compactado: 

  

Comprobada la correcta colocación de todos los adoquines, extender la arena de relleno sobre la superficie de 

adoquines con un cepillo. Barrer la superficie hasta que queden rellenas todas las juntas, retirando la sobrante. 

Posteriormente, compactar utilizando bandejas vibrantes provistas de suelas que amortigüen los impactos sobre las 

aristas de los adoquines; o bien, si se trata de mayores superficies, utilizar compactador de rodillos vibrantes, 

interponiendo una lámina de fieltro, con el mismo objetivo. Para grandes extensiones podrá utilizarse junto a los 

rodillos vibrantes de llanta metálica, compactadores de ruedas de goma. Se ha de comprobar la fuerza útil y 

frecuencia que deberá transmitir el rodillo para obtener la compactación requerida, sin dañar los adoquines; el 

número de pasadas; y el estado de las juntas, que se han de rellenar de arena entre pasada y pasada. Finalmente se 

recebarán las juntas que no estén rellenas y se regará el pavimento para facilitar el apelmazamiento de la arena. 

  

-Condiciones generales en pavimentos rígidos: 

  

Sistema de colocación sobre una capa de mortero fresco: para su colocación se pueden usar morteros hechos 

en obra o de central. Material de agarre: mortero tradicional (MC) (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 19.1). 

  

-Ejecución de los bordes de confinamiento: 

  

Se realizará del mismo modo que se indica en el caso de pavimentos flexibles, si bien, en este modo de 

colocación pueden ejecutarse después de la construcción del pavimento. 

  

-Extendido de la capa de mortero fresco: 

  

Comprobada la adecuación de la solera sobre la que disponer el pavimento (endurecido, superficie de 

terminación, niveles, relleno y sellado de las juntas de dilatación con material elástico, etc.), se ha de extender una 

capa de mortero de 3 cm de espesor. El espesor puede variar ligeramente y estar entre 4 y 6 cm para corregir 

desviaciones en la planeidad de la superficie de apoyo. Pueden utilizarse maestras y reglas para obtener una 

superficie regular y respetando pendientes sobre la que disponer posteriormente los adoquines. No se han de utilizar 

morteros de consistencia seca para ser humedecidos conforme se realiza la colocación, por no quedar garantiza la 

correcta hidratación y la homogeneidad en el comportamiento. Se han de respetar las juntas de dilatación de que 

dispone la base, interrumpiendo ahí la capa de mortero. Además, se han de conformar juntas de colocación, 

coincidiendo con las de dilatación, y en su caso disponiendo más para que no resulten paños mayores de 5 x 5 m. 

  

-Colocación de los adoquines: 

  

Comprobada la correcta colocación de la capa de mortero (regularidad superficial, tiempo de fraguado, juntas 

de dilatación, etc.), se han de disponer encima los adoquines presionando ligeramente con maceta de goma y regla 
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para que ninguno cabecee, y distanciándolos de modo que la junta resultante sea uniforme y esté comprendida entre 

6 y 10 mm. (Solo en el caso de que la junta se fuera a rellenar con arena, se distanciarían 5 mm). Se han de tomar los 

adoquines de distintos pallets simultáneamente, y por capas verticales, para obtener una gama de tonos agradable 

en su conjunto. Realizar los cortes de adoquines utilizando una cizalladora o sierra de disco adecuada. No utilizar 

piezas cortadas menores de ¼ de pieza. Si el espacio a rellenar entre el borde y la pieza entera es inferior a 4 cm, 

utilizar mortero de cemento (1:4). Las juntas de dilatación se mantendrán libres de mortero para su posterior relleno 

y sellado. Su espesor ha de ser de 20 mm. 

  

Juntas 

  

-Rejuntado y limpieza: 

  

Comprobada la correcta colocación de todos los adoquines (alineación, nivelación, etc.), se han de rellenar las 

juntas con mortero, de igual dosificación que el mortero de asiento, pero con consistencia blanda, para su aplicación 

mediante llana de goma; o fluida, si se vierte con un recipiente con embocadura, tipo jarra, para no ensuciar 

excesivamente los adoquines. Se procurará manchar lo menos posible el adoquín durante el relleno de juntas, 

limpiando los restos de mortero a medida que se trabaja, mediante trapos o estropajos limpios y sin extender el 

mortero por la cara vista del adoquín. 

  

-Sellado de juntas de dilatación: 

  

Comprobada la adecuación de la junta (cavidad vacía y limpia de restos de mortero, espesor constante, etc.) y 

que el mortero de las juntas ha secado, se han de rellenar con un material elástico para conformar un fondo de junta 

y cajeado para el posterior sellado. La junta ha de quedar rellena hasta aproximadamente 1 cm de la superficie del 

pavimento. Una vez seco el material de relleno se ha de aplicar el sellado, también un con material elástico apropiado 

para la su exposición a la intemperie y el uso del pavimento. 

  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

Los residuos característicos de esta unidad son residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 

mencionados en el código 01 04 07 (01 04 08), residuos de arena y arcillas (01 04 09), hormigón (17 01 01), plástico 

(17 02 03), madera (17 02 01). 

  

·Tolerancias admisibles 

  

Características dimensionales, para colocación con junta mínima (1 mm aproximadamente): 

  

-Longitud y anchura/ rectitud de lados: 

  

Para L = 100 mm ±0,4 mm 

  

Para L > 100 mm ±0,3% y ±1,5 mm. 

  

-Ortogonalidad: 

  

Para L = 100 mm ±0,6 mm 

  

Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

  

-Planeidad de superficie: 

  

Para L = 100 mm ±0,6 mm 

  

Para L > 100 mm ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 

  

Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, para limitar el riesgo de caídas el suelo debe cumplir las condiciones 

siguientes: 
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No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del pavimento, 

puntuales y de pequeña dimensión no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 

mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento 

que exceda de 45º. 

  

Los desniveles menores o igual de 5 cm se resolverán con una pendiente = 25%. 

  

En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos donde puedan 

introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 

  

·Condiciones de terminación 

  

En el caso de que hubieran quedado restos o manchas de mortero, se han de quitar en la medida de lo posible 

mediante cepillado para después lavar con una solución de ácido clorhídrico (con dosificación de 1 parte de ácido por 

10 partes de agua, en volumen). No se recomienda usarlo en una concentración mayor. 

  

Nunca debería efectuarse una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados, por lo que es conveniente 

impregnar la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento químico. Y aclarar con agua 

inmediatamente después del tratamiento, para eliminar los restos de productos químicos. 
  

Control de ejecución, ensayos y pruebas  
  

·Control de ejecución 

  

Se recomienda la formación de unidades de inspección con un tamaño aproximado de 200 m
2
. 

  

-De la preparación: 

  

Aplicación de base de mortero de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final. 
  

Desviación máxima medida con regla de 2 m: 10 mm. 

  

-Comprobación de los adoquines colocados: 

  

Juntas de colocación de adoquines, verificar separación, linealidad y planeidad. Desviación máxima medida con 

regla de 2 m: 3 o 5 mm, verificar que el tipo de material de rejuntado corresponde con el especificado en proyecto. 

Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante. 
  

Juntas de movimiento: 

  

Estructurales: comprobar que se cubren y se utiliza un sellante adecuado. 

  

Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no se cubren y que se utiliza un material adecuado 

para su relleno. 
  

Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 
  

Conservación y mantenimiento 

  

Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el pavimento sea transitado antes de 

tiempo. Se colocará una protección adecuada frente a posibles daños debidos a trabajos posteriores que pudieran 

mancharlo, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales  

No han de realizarse verificaciones o pruebas finales, salvo que se haya aplicado algún tratamiento superficial 

sobre la superficie del pavimento que pudiera haber modificado (disminuido) las prestaciones iniciales, o de 

fabricación, comprobadas en los productos incorporados a esta unidad de obra. Tal es el caso de operaciones 

tratamiento superficial (pulido, abrillantado, impermeabilizado, pintado, etc.) que pudiera haber reducido la 

resistencia al deslizamiento o resbaladicidad de los adoquines. 
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5.3. Pavimentos de embaldosado 

Descripción 

Descripción 

Pavimento discontinuo en firmes de espacios urbanos, con baldosas, placas, losas o losetas, de piedra natural o 

de prefabricadas de cemento / de hormigón (terrazo o no); para tránsito peatonal y uso ocasional de vehículos; 

recibidas sobre un lecho o capa de árido (pavimento flexible) mediante material de agarre, o bien recibidas a una 

base rígida, como es una solera de hormigón, o un firme existente de contrastada resistencia (pavimento rígido). 

Se utiliza habitualmente en superficies de reducida o moderada pendiente, en el revestimiento de escaleras y 

en rampas. Dependiendo de la naturaleza del material. Pueden presentarse diferentes acabados superficiales en las 

piezas: liso, pulido (mixtos), granallado, superficie desbastada para acabar en obra, lavado al ácido, con relieve 

(incluido el táctil, según UNE-CEN/TS 15209:2009 EX ERRATUM:2012 Pavimento táctil indicador de hormigón, arcilla y 

piedra natural). 

Como terminación final del pavimento puede aplicarse, o no, distintos tipos de tratamiento para modificar 

condiciones de textura, hidrofugado, de brillo, etc., como pulido, apomazado o abujardado, imprimación superficial, 

etc. 

No se contemplan en este apartado la preparación de la explanada sobre el terreno, la ejecución de las capas 

base de firme, como sub-base de zahorras compactadas, base de grava, losa o solera de hormigón, o suelos 

estabilizados con cemento, ni el refuerzo y preparación del soporte existente. Tampoco los sistemas 

complementarios de drenaje y desagüe de aguas pluviales para el pavimento, como capas aptas para filtración en el 

terreno o disposición de elementos de recogida, conducción y evacuación o drenaje.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento realmente ejecutado, en su caso, incluyendo o no la aplicación de material de 

rejuntado, tratamientos posteriores a la colocación para la superficie; incluyendo cortes, eliminación de restos y 

limpieza.  

Los revestimientos de peldaños y los rodapiés se medirán y valorarán por metro lineal. 

La utilización de piezas especiales, como baldosas de pavimento táctil, rigolas, de alcorques o bordillos se 

medirán aparte. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Se dará preferencia a la reutilización de productos retirados previamente de partes de obra en las que se haya 

intervenido, siempre y cuando éstos no se hayan deteriorado, se encuentren en un buen estado de conservación y 

presenten similares prestaciones que los productos suministrados de fábrica; además, se cuente con la autorización 

de la dirección de obra. Tal es el caso de los baldosas o placas que se hayan retirado y almacenado correctamente, o 

procedan de otras obras; esto puede proporcionar una mejor integración en el pavimento, por tonalidad, textura, 

etc.   
  

Se dará preferencia a la utilización de productos de embaldosado que incorporen tratamientos para la 

descontaminación de la atmósfera (fotocatalíticos). Del mismo modo, a aquellos que incorporen en su proceso de 

fabricación áridos reciclados. También a los de color más claro. Se ha de comprobar esto en la etiqueta ecológica o 

documentación que facilita el fabricante. 

  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 

marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 
  

Baldosas, placas, losas o losetas: 

  

-Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 8.1): distintos acabados en su cara vista (pulido mate o brillante, apomazado, abujardado, etc.), según 

UNE-EN 1341:2013 Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. 

  

Se ha de especificar, además de su naturaleza, tamaño, formato, espesor y acabado superficial: 
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Carga de rotura mínima a flexión: 3.5, 6, 9, 14, 25, en kN, según requerimientos por uso. 
  

Resistencia al desgaste por rozamiento o ensayo de abrasión: < 22, < 20, < 18, según intensidad de uso y la 

presencia o no de materiales abrasivos. 

  

Homogeneidad (por comportamiento a flexión respecto a planos de anisotropía: baja o alta. 

  

Resistencia al deslizamiento/derrape: Clase 3. 

  

Nivel calificación para uso exterior: E1, E2 y E3 dependiendo de la zona climática definida en el CTE y de la 

presencia de sales fundentes para el deshielo. (Ver Guía de la piedra natural DRB 09/10). 

  

Para una designación de las prestaciones requeridas para el pavimento, se recomienda especificar en el 

proyecto el código mínimo de identificación, (Ver Guía de la piedra natural DRB 09/10). 

  

-Baldosas de terrazo para uso exterior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3 ), según UNE-EN 

13748-2:2005 Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior, y su complemento nacional UNE 

127748-2:2012 Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior. Vibrada y prensada, estarán 

constituidas por: 

  

Aglomerante: cemento (terrazo, baldosas de cemento), resinas de poliéster (aglomerado de mármol, etc.), etc. 

  

áridos, lajas de piedra triturada que en según su tamaño darán lugar a piezas de grano micro, medio o grueso. 

  

Colorantes inalterables. 
  

Podrán ser desbastadas, para pulir en obra o con distintos tipos de acabado como pulido, lavado al ácido, etc. 

  

Se ha de especificar, además del tamaño, formato, acabado superficial y color: 

  

Módulo resistente: Marcado ST, TT, UT; o Resistencia a flexión en MPa. 

  

Carga de rotura: Marcado: 7T, 11T, 14T. (valor característico kN), según requerimientos de resistencia 

mecánica; o bien, Clase 7, 11, 14. 

  

Resistencia de desgaste por abrasión: Marcado G, H o I; o bien B o D, según requerimiento. 
  

Baja absorción de agua: total (= 6%), y por la cara vista (= 0,4 g/cm
2
) 

  

Resistencia al impacto: = 600 mm. 

  

Resistencia al deslizamiento/resbalamiento: índice USRV > 45 

  

En su caso, resistencia a la heladicidad 

  

Para una designación de las necesidades del pavimento, se recomienda especificar en el proyecto el código 

mínimo de identificación requerido por prestaciones (Ver Guía de la baldosa de terrazo DRB 07/09) 

  

-Losas y losetas de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3). según UNE-EN 

1339:2004/AC:2006 Baldosas de hormigón. (En breve será sustituida por UNE 127339:2022). Especificaciones y 

métodos de ensayo. 

  

Se ha de especificar las mismas características que para baldosas de terrazo de uso exterior. 
  

Bases para embaldosado: 

  

Base de árido (gravilla o de arena): con arena natural o de machaqueo para nivelar, rellenar o desolidarizar y 

servir de base en caso de losas o placas de piedra o de hormigón armado. 

  

Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante hidráulico 

para cumplir función de relleno y desolidarización. 
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Base de mortero, armado o no, con capa de nivelación regularización: con mortero pobre para base de 

pavimento con losas de hormigón. 
  

Material de agarre: 

  

-Mortero de cemento para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Según RC-16, 

para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose utilizar 

también cementos comunes (excepto los tipos CEM I y CEM III), con un contenido de adición apropiado, 

seleccionando los más adecuados en función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del 

contenido de aditivo aireante. 
  

Clase: M-5, M-10, M-15, M-40, … dependiendo de la sub-base, de la intensidad del uso. Con dosificación (1:6) u 

otra indicada por la dirección de obra, con arena exenta de arcillas. 

  

-Adhesivos cementosos (morteros cola) de varios tipos: mejorado (C2), en dispersión (D1) o (D2), y de resinas 

reactivas (R1) o (R2). 

  

Material de rejuntado: 

  

-Material de rejuntado cementoso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Este último reduce su 

absorción de agua y tiene mayor resistencia a la abrasión. 

  

-Material de rejuntado de resinas reactivas (RG), de elevada adherencia, resistencia a los productos químicos, 

resistencia bacteriológica, muy buena resistencia a la humedad y excelente resistencia a la abrasión. 

  

-Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras de un material compresible, (goma, plásticos celulares, 

láminas de corcho o fibras para calafateo) antes de llenarlas a tope. 

  

Material de relleno de juntas de dilatación: podrá ser de siliconas, etc. 

  

Para algunos tipos de pavimentación con embaldosado se dispone de piezas complementarias y especiales, de 

muy diversas medidas y formas. Para facilitar la resolución de puntos singulares del pavimento, como son las franjas 

de orientación del pavimento táctil, de contrastado color y geometría, con el mismo tipo de producto, o bien con 

otro tipo de producto, para ser situado en itinerarios peatonales accesibles. 
  

La geometría de los pavimentos táctiles viene definida en la UNE-CEN/TS 15209:2009 EX ERRATUM:2012 

Pavimento táctil indicador de hormigón, arcilla y piedra natural. Para aplicación en España los dos indicadores son 

botones (indicador de advertencia) y bandas longitudinales (indicador direccional). 
  

En concreto la superficie con botones tipo B1 (botones alineados en cuadrícula) con la geometría siguiente: 

diámetro superior del botón: entre 20 y 25 mm; diámetro inferior del botón: entre 25 y 30 mm; distancia ortogonal 

entre centros de botones contiguos: entre 50 y 55 mm; altura del botón: entre 4 y 6 mm. 

  

La geometría debe mantenerse al considerar la superficie formada por varias piezas 

  

En concreto la superficie con bandas longitudinales tipo R2 (bandas con los extremos redondeados) con la 

geometría siguiente: anchura superior de la banda: entre 20 y 25 mm; anchura inferior de la banda: entre 25 y 30 

mm; distancia entre ejes de bandas contiguas: entre 50 y 55 mm; altura de la banda: entre 4 y 6 mm. 

  

Las bandas deben permanecer con un espaciamiento igual en perpendicular a la banda al considerar la 

superficie formada por varias piezas. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

La puesta en obra del pavimento embaldosado se llevará a cabo por profesionales cualificados, con la 

supervisión de la dirección facultativa. 
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Inicialmente se ha de comprobar la validez de la explanada, o capa intermedia del firme existente que va a 

permitir la disposición del pavimento embaldosado previsto. 

  

En general, el soporte (capas inferiores) a partir del cual ejecutar el pavimento se debe reunir las siguientes 

características adecuadas de estabilidad dimensional, resistencia mecánica, flexibilidad o rigidez, sensibilidad al agua, 

planeidad y nivelación; en función de la técnica de colocación que se vaya a emplear, de las características del 

terreno, uso e intensidad de tráfico, y de los agentes meteorológicos previstos. No deben pavimentarse sobre 

explanadas con un índice CBR < 5 sin previamente haberlas corregido. 

  

En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de espera desde su 

construcción, como por ejemplo en el caso en tratamiento del terreno con suelo-cemento. 
  

·Condiciones previas: soporte  
  

En cuanto a la superficie de colocación, reunirá las siguientes características: 

  

-Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: en caso de bases de mortero de cemento, 2-3 

semanas y en caso de solera de hormigón, 6 meses. 

  

-En caso de colocación por adherencia sobre un soporte existente; rugosidad. Para soportes muy lisos y poco 

absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u otros medios. En caso de soportes disgregables se ha valorar la 

aplicación una imprimación que le aporte cohesión, en presencia de humedades, la aplicación de un 

impermeabilizante, etc. 
  

-Limpieza: ausencia de polvo, restos de obra, aceite o grasas, desencofrantes, etc. 

  

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

  

Se evitará el contacto del embaldosado con otros elementos verticales, mediante la disposición de juntas 

perimetrales junto a muros, pilares exentos y elevaciones de nivel. 
  

La elección del pavimento se ha realizado en función de los requerimientos del mismo como: uso exterior (en 

caso de terrazo), resistencia al deslizamiento, comportamiento al fuego o agentes químicos, cargas de tránsito, 

resistencia a impactos, etc. por lo que, en su caso, ha de aceptase por la dirección facultativa la sustitución por otro 

tipo de pavimento. 
  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

En general: 

  

La colocación debe efectuarse en unas condiciones climáticas normales (de 5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el 

soleado directo y evitando la colocación con excesivo viento. 
  

Se limpiará y posteriormente humedecerá el soporte. Las piezas a colocar, si son absorbentes, se humedecerán 

de forma que no absorban el agua del mortero o adhesivo. 
  

Se respetarán las juntas estructurales de las capas inferiores del firme y se preverán juntas de dilatación que se 

rellenarán y sellarán con productos elásticos. Asimismo, se dispondrán juntas de movimiento en el encuentro de los 

pavimentos con elementos verticales u otro tipo de pavimentación diferente. 

  

En caso de baldosas de hormigón, previamente humedecidas, se colocarán sobre una capa de cemento y arena 

para posteriormente extender una lechada de cemento. 

  

En caso de terrazo, sobre la solera, se extenderá una capa de espesor no inferior a 20 mm de arena. Sobre ésta 

se extenderá el mortero de cemento, formando una capa que quede una superficie continua de asiento del solado. 

En su caso, la base de mortero o regularización con mortero pobre tendrá un espesor entre 2 y 5 cm. 
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En caso de losas de piedra, o placas de hormigón armado, se extenderá una capa de arena de 10 cm 

compactándola y enrasando su superficie. 

  

En su caso, la base de gravilla o de arena debe emplearse seca para evitar posibles retracciones. 
  

En su caso, la base de arena estabilizada tendrá una dosificación aproximada 100 kg por m
3
 de arena y su 

espesor aproximado será de 2 a 4 cm. 

  

En su caso, la base de mortero armado se realizará con mortero dosificado con 300 Kg de cemento por m
3
, 

armado con malla electrosoldada de cuantía variable, entre 200 y 700 gr/m
2
. El espesor será de 4 a 6 cm. 

  

La técnica de colocación de piedra natural en capa gruesa, con material de agarre: mortero de cemento es 

desaconsejable por las posibles patologías que pudieran producirse, como eflorescencias, manchas por humedad, 

falta de adherencia, etc. Si se recurre a este tipo de colocación, se sustituirá el tradicional espolvoreo de cemento 

superficial por la aplicación de una capa de contacto de un adhesivo C2 en el reverso de la baldosa antes de asentarla 

sobre el lecho de mortero fresco. En la colocación se dejarán juntas de separación entre ellas de 1,5 a 3 mm, 

asentándolas con martillo de goma y respetando la separación en las juntas estructurales y de movimiento. 

  

Se tendrá en consideración en la utilización de adhesivos el tiempo abierto máximo, para evitar 

desprendimientos posteriores de las baldosas. 

  

En soportes más flexibles es recomendable utilizar baldosas de tamaño inferior a 30 x 30 cm e incrementar el 

ancho de juntas de colocación. Estos adhesivos pueden ser S1 ó S2. éste último si se requiere una capacidad mayor 

de deformación. 

  

Si se necesita una puesta en servicio rápida del pavimento se seleccionará un adhesivo con la característica de 

fraguado rápido (F). 

  

En caso de rodapié, las piezas que lo formen se colocarán a golpe sobre una superficie continua de asiento y 

recibido con material de agarre, del mismo modo que las baldosas del solado. 

  

Al final de la jornada se mojará la superficie del pavimento de baldosas de hormigón. Al día siguiente, se han de 

rellenar las juntas con arena 0/2 y/o con el producto recomendado por el fabricante, de modo que penetre en todo 

el espesor de la junta. 
  

Posteriormente, se ha de limpiar la superficie y mantener húmeda 24 horas. 

  

Se evitará el paso por la obra los días posteriores a la colocación del pavimento (mínimo 3 semanas para 

vehículos auxiliares de obra). 

  

· Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

Los residuos característicos de esta unidad son hormigón (17 01 01), residuos de arena y arcillas (01 04 09), 

envases de papel y cartón (15 01 01), plástico (17 02 03), madera (17 02 01). 

  

·Tolerancias admisibles 

  

Control de la desviación de planeidad: la desviación máxima medida con regla de 2 m no sobrepasará el límite 

de ± 3mm. 

  

Control de la desviación de nivel entre baldosas adyacentes: la desviación entre dos baldosas adyacentes (ceja) 

no sobrepasará el límite de: ± 1 mm (junta < 6 mm) o ± 2 mm (junta > 6 mm). 

  

Control de la alineación de juntas de colocación: la diferencia de alineación de juntas, medida con regla de 2 m 

no excederá de ± 2 mm. 
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·Condiciones de terminación 

  

Se comprobará que en el pavimento colocado no se aprecian aspectos superficiales defectuosos tales como 

cambios de color, manchas, picaduras o fisuras. 

  

Se comprobará la limpieza final en el pavimento acabado, apreciándose la ausencia de manchas (yeso, pintura, 

etc.) y, en su caso, medidas de protección antes de realizar otras actividades. 
  

El pavimento colocado, si ha de recibir en obra algún tipo de acabado (pulido, imprimación, etc.), éste se ha de 

realizar en condiciones de limpieza superficial una vez transcurrido el tiempo de espera por endurecimiento del 

material de agarre. 
  

En caso de realizarse un pulido sobre el terrazo, éste se ha de aplicar transcurridos al menos cinco días desde la 

colocación del pavimento. Primero se habrá extendido una lechada de cemento blanco para tapar las juntas y los 

poros abiertos y a las 48 horas se pulirá la superficie pasando una piedra abrasiva de grano fino y una segunda de 

afinado para eliminar las marcas del rebaje para eliminar las marcas anteriores. En los rincones y orillas del 

pavimento se utilizará máquina radial de disco flexible, rematándose manualmente. 

  

En ambas operaciones se pasará la máquina con una muñequilla de lana de acero hasta que la superficie 

tratada esté seca. 
  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Se recomienda la formación de unidades de inspección con un tamaño aproximado de 200 m
2
. 

  

Puntos de observación. 
  

proyecto: 

  

Clasificación del pavimento en relación a la resistencia al deslizamiento. 

  

En caso de baldosas de piedra natural: 

  

Espesor de la capa de arena: menor o igual que 2 cm. 

  

Replanteo de las piezas. Nivelación. 

  

Espesor de la capa de la base de mortero o capa de nivelación o regularización. En su caso, humedecido de las 

piezas. 
  

Comprobación de juntas. Relleno y color. 

  

Verificar planeidad con regla de 2 m. 

  

Inspeccionar existencia de cejas. Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, en relación a las posibles discontinuidades, 

el suelo no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del pavimento, 

puntuales y de pequeña dimensión no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 

mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento 

que exceda de 45º. 

  

En caso de baldosas de hormigón / cemento o terrazo: 

  

Comprobar la humedad del soporte y baldosa, y la dosificación del mortero. 

  

Anchura de juntas. Cejas. Nivelación. Extendido de lechada coloreada, en su caso. 

  

Comprobar ejecución del pulido, en su caso (terrazo). 

  

Verificar planeidad con regla de 2 m. Comprobar rejuntado. 
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·Ensayos y pruebas 

  

En su caso, comprobación de que el pavimento presenta la resistencia al deslizamiento adecuada, según se 

indica en el siguiente apardado sobre verificaciones de la unidad de obra terminada. 

  

Conservación y mantenimiento 

  

Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el pavimento sea transitado antes de 

tiempo. Se evitará la caída de objetos punzantes o de peso, las ralladuras por desplazamiento de objetos y los golpes 

en las aristas de los peldaños durante las fases posteriores de la obra. En caso contrario se habrán previsto 

protecciones adecuadas para el pavimento acabado, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. 

  

Se comprobará el estado de las juntas de dilatación y del material de sellado de las mismas. 

  

Se comprobará si existe erosión mecánica o química, grietas y fisuras, desprendimientos, humedades capilares. 

Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección del pavimento, observando si aparecen en alguna 

zona baldosas rotas, agrietadas o desprendidas, en cuyo caso se repondrán o se procederá a su fijación con los 

materiales y forma indicados para su colocación. 

  

Para la limpieza se utilizarán los productos adecuados al material: 

  

En caso de terrazo, se fregará con jabón neutro. 

  

En caso de granito y cuarcita, se fregará con agua jabonosa y detergentes no agresivos. 

  

En caso de pizarra, se frotará con cepillo. 
  

En caso de caliza, se admite agua de lejía. 

  

En cualquier caso, no podrán utilizarse otros productos de limpieza, tales como agua fuerte, lejías, amoniacos u 

otros detergentes de los que se desconozca que tienen sustancias que pueden perjudicar al embaldosado (piezas y 

juntas). En ningún caso se utilizarán ácidos. 

  

En el caso de pavimentos algo porosos puede ser aplicado un tratamiento superficial de impermeabilización con 

líquidos hidrófugos y ceras para mejorar su comportamiento frente a las manchas y evitar la aparición de 

eflorescencias procedentes de la arena o el mortero. 

  

En función del volumen de tránsito, puede ser necesario repetir la aplicación final de producto para recuperar el 

aspecto inicial del material. Es recomendable consultar al fabricante qué productos y qué tratamientos finales de 

impermeabilización podrían ser más adecuados. 

  

Los tratamientos podrán aplicarse siempre y cuando no empeoren la resistencia a la 

resbaladicidad/resbalamiento requerida. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

  

No han de realizarse verificaciones o pruebas finales, salvo que se haya aplicado algún tratamiento superficial 

sobre la superficie del embaldosado que pudiera haber modificado (disminuido) las prestaciones iniciales o de 

fabricación comprobadas en los productos incorporados a esta unidad de obra. Tal es el caso de operaciones 

tratamiento superficial (pulido, abrillantado, impermeabilizado, etc.) que pudieran haber reducido la resistencia al 

deslizamiento o resbaladicidad de las piezas. 

  

El valor de resistencia al deslizamiento R es el valor de PTV obtenido mediante el ensayo del péndulo de 

fricción, ensayo en húmedo, descrito en la norma UNE 41901:2017 EX. Como solución alternativa se admite que el 

riesgo de deslizamiento en zonas secas se limita adecuadamente si el suelo ensayado resulta aceptable siguiendo el 

procedimiento en seco descrito en la norma UNE 41902:2017 EX. 
  

La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 
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Obtenido un resultado aceptable, dicha clase se debe mantener durante la vida útil del pavimento. 

5.4. Pavimentos cerámicos 

Descripción 

Descripción 

Revestimiento o pavimento urbano con baldosas cerámicas para suelos, peldaños de escaleras y rampas en 

espacios exteriores, para un tránsito peatonal intenso o medio, con paso ocasional de vehículos ligeros, por ejemplo, 

de reparto de mercancía (de hasta 3.600 Kg, carga por rueda inferior a 900 kg); incluso utilización de piezas 

complementarias y especiales para puntos singulares; recibidas al soporte mediante material de agarre, y rejuntado 

final. 

Son válidas también las condiciones técnicas de este capítulo para los revestimientos con mosaico cerámico de 

vidrio. No se contempla en este capítulo la instalación de revestimiento cerámico sobre paramentos exteriores (ver 

capítulo 7.1.1 del Pliego General de Condiciones Técnicas de la Edificación). 

No se contempla en este capítulo los revestimientos para piscinas o fuentes, ejecutados generalmente con 

mosaico de vidrio o baldosas cerámicas de muy baja absorción de agua (< 0,5%), por requerirse en ellas además de 

buena resistencia a la intemperie, buen comportamiento al agua y a los agentes químicos de limpieza y aditivos. 

No se contemplan en este capítulo pavimentos de adoquines cerámicos (ver capítulo Pavimentos de adoquines 

de este pliego).  

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de piezas 

complementarias y especiales, rejuntado, eliminación de restos y limpieza.  

Se habrán de descontar las superficies no pavimentadas mayores de 0.5 m
2
, o equivalente a 2 baldosas.  

Los revestimientos con piezas especiales para peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 

marcado CE cuando sea pertinente); en su caso, el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 

idoneidad y; en su caso, el control mediante ensayos. 

  

Salvo indicaciones explicitas al respecto en otras partes del proyecto, se dará preferencia a la utilización de 

productos con etiquetado ambiental. Por ejemplo, ecoetiqueta Tipo I: EU Ecolabel, ecoetiqueta Tipo III: Declaración 

ambiental de producto, etc. por su menor impacto para el medio ambiente. 
  

Los productos que intervienen en esta unidad de obra son: 

  

-Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4): 

  

Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua (< 0,5%), prensadas en seco o extruidas. Hay dos 

tipos básicos: gres porcelánico no esmaltado (la cara vista puede tener relieves con fines decorativos, o en forma de 

puntas de diamante, estrías, ángulos, con fines antideslizantes) y gres porcelánico esmaltado (la cara vista está 

cubierta de un esmalte vitrificado). Por tanto, las baldosas a seleccionar estarán en el grupo I según la clasificación de 

la norma UNE-EN 14411:2016, tanto AI como BI. 

  

Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media-baja, extrudidas, generalmente no esmaltadas. 

  

-Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 

  

-Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras y algunas 

molduras y cenefas; y sistemas para escaleras; incluyendo peldaños, tabicas, rodapiés o zanquines. 
  

Características mínimas a especificar para las baldosas cerámicas en uso urbano (transitable): 

  

Módulo de rotura o carga de rotura a flexión (según norma ISO 10545-4) > 40 MPa; y espesor mínimo superior 

a 12 mm (sin incluir el relieve posterior de la baldosa), o prestación mecánica equivalente. 
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Pueden utilizarse baldosas con formato igual o inferior a 40 x 40 cm o superficie equivalente. Para la utilización 

de formatos mayores debería realizarse un estudio especial. 
  

Resistencia al desgaste por tránsito peatonal (según UNE 138001 IN): igual a clase H6. 

  

Resistencia al impacto duro, o pesado, (según Cahier CSTB 3659 / 3735, Anexo 6). 

  

Resistencia química (según norma ISO 10545-13): Clase LA para ácidos y bases en baja concentración, y Clase 

igual o superior a HA para ácidos y bases en alta concentración. 

  

Resistencia a las manchas (según norma ISO 10545-14): mayor o igual a clase 3. 

  

Características dimensionales: disponiendo formatos más pequeños cuanto mayor intensidad de tráfico se 

prevea. 

  

Resistencia a la helada (según norma ISO 10545-12) para zonas climáticas de invierno C, D y E definidas en el DB 

HE-1 del CTE. 
  

-Resbaladicidad (según DB-SU del CTE): Resistencia al deslizamiento: Clase 3. 

  

-En su caso, zahorra (ver capítulo Bases y sub-bases de material granular de este pliego). 
  

-Hormigón para losa: HM-25 de espesor mínimo 100 mm para tránsito peatonal, o HM-25 de espesor mínimo 

150 mm con tránsito ocasional de vehículos ligeros. 

  

-Barrera de vapor, en el caso de nivel freático elevado o para evitar el tránsito de agua en sentido ascendente; 

por condensaciones debidas a cambios térmicos; y con riesgo de heladas. 

  

-En su caso, arena o grava fina. Para la capa de desolidarización y nivelación. Debe estar seca. 
  

-Productos para formar la membrana impermeabilizante, en el caso de riesgo de heladas 

  

-Mortero de recrecido de espesor de 5 a 40 mm (con diversas funciones, regularización o nivelación, reparto de 

cargas) con clase resistente (= C25 F4) conforme a la norma UNE-EN 13813:2014. 
  

-Mortero de cemento para capa de regularización de 4 a 6 cm de espesor. Resistencia a compresión M-15. 

  

-Malla electrosoldada Para armado de la capa de regularización, en caso de pavimentos accesibles a vehículos 

ligeros. 
  

-Adhesivo para baldosas cerámicas: adhesivo cementoso mejorado C2 E, con la característica adicional de 

tiempo abierto ampliado y, en su caso, de deformabilidad (S1 o S2). 

  

-Material de rejuntado 

  

Ha de utilizarse un material impermeable al agua y permeable al vapor, en especial, con un clima frío. 

  

Material de rejuntado cementoso mejorado (CG2WA): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas 

minerales y aditivos orgánicos, que sólo tienen que mezclarse con agua o adición liquida justo antes de su uso. Sus 

características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a compresión; retracción; 

absorción de agua. 

  

-Material de relleno de las juntas de movimiento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según 

material): 

  

Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 

  

Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona. 

  

Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de colocación. 
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-Perfiles de bordes y transición de pavimento. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas: soporte 

  

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos se llevará a cabo por profesionales especialistas con la 

supervisión de la dirección facultativa. 

  

En general, el soporte para la colocación de baldosas debe reunir las siguientes características: 

  

En el caso de explanada, dispone de un CBR > 5. 

  

En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de espera desde su 

construcción. Las capas de regularización y recrecidos para nivelación tienen como objeto corregir cambios de cota, 

formación de pendiente, o salvar paso de instalaciones que impidan la continuidad de la superficie. 
  

Se han de utilizar sistemas de desolidarización del soporte en aquellos sujetos a movimientos (por retracción en 

obra nueva, por fisuras, por cambios de humedad o por exposición a dilataciones o contracciones térmicas. En estos 

casos, se ha de conformar un recrecido flotante o capa de reparto con una capa de mortero de alta consistencia (> 70 

mm) al que se adhieren las baldosas con el adhesivo. Este recrecido han de estar desolidarizados con una junta 

perimetral de los bordes. 
  

No se ha de encolar directamente el revestimiento cerámico sobre láminas impermeabilizantes, salvo 

interposición de capas o tratamientos específicos sobre los materiales que los hagan aptos para ello. 

  

Se ha de situar una capa de drenaje con la función de evacuar el agua de lluvia y otros líquidos que pudieran 

penetrar en el pavimento. Se podrá conformar una membrana de láminas específicas de drenaje y/o con áridos 

lavados de granulometría controlada. En su caso, se ha disponer además un sistema adecuado de desagüe. Solo se 

puede prescindir de esta capa cuando la colocación de la cerámica se realizase directamente sobre una 

impermeabilización adecuada y específica para ellos, según recomendaciones del fabricante. 

  

En cuanto a las características de la superficie de colocación, reunirá las siguientes: 

  

-Estabilidad, si ha de estar sometida a variaciones dimensionales importantes (generalmente motivados por 

retracción del hormigón, a la deformación por carga y al gradiente térmico), por lo que se hace imprescindible el 

armado de soleras y capas de regularización, con malla electrosoldada o con fibras. Resistencia mecánica: el soporte 

deberá soportar sin rotura o daños las cargas de servicio, el peso permanente del revestimiento y las tensiones del 

sistema de colocación. 
  

-Cohesión superficial y buena resistencia mecánica a la tracción (ensayo de tracción directa = 1 N/mm
2
). Si se 

observa o comprueba lo contrario, se ha de sanear con medios mecánicos hasta llegar a la parte consolidada y 

reparar posteriormente con capa de regularización; o bien, reparar aplicando una imprimación consolidante. 

  

-Nivelación, cota de entrega y planitud, se comprobará que la desviación máxima con regla rígida, con pies en 

los extremos, de 2 m. Dependiendo del tipo de superficie de colocación: I, II o III, se admite una desviación D: = 3 

mm, de entre 3 y 8 mm, o > 8 mm, respectivamente. 

  

Para el tipo I se puede utilizar la colocación directa (sistemas R1 o P1), salvo que el proyecto indique la 

colocación con sistema P2, por requerirse una capa intermedia (regularización, aislamiento, impermeabilización, …). 

  

Para los tipos II y III no se puede utilizar la colocación directa con adhesivo. Se ha de ejecutar una capa de 

regularización para obtener una superficie de planitud tipo I; o bien utilizar un adhesivo especial de aplicación directa 

con espesor de hasta 20 mm. 

  

Para el tipo III, se ha de ejecutar una capa de regularización para obtener una superficie de planitud tipo I en el 

sistema P2. 
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-Compatibilidad química y física. Se ha de evitar el contacto entre materiales no compatibles químicamente que 

puedan debilitar la unión adhesiva. Atendiendo a las indicaciones del fabricante, se ha de tener cuidado en particular 

con: impermeabilizaciones líquidas, materiales de capas de drenaje, desolidarización, impermeabilización, 

imprimaciones tapaporos, o cohesionantes. Del mismo se ha de tener cuidado con la compatibilidad entre materiales 

con diferente coeficiente de dilatación térmica lineal que puedan provocar la rotura de la unión adhesiva. 

  

-Humedad: se comprobará que la superficie está aparentemente seca, que no llegue a impedir la adherencia o 

provocar eflorescencias. (< 3% para los recrecidos de la clase CT, a base de cemento y aglomerantes especiales, 

según la UNE-EN 13813:2014; o < 0,5 % para los recrecidos de la clase CA (a base de sulfato de calcio/anhidrita). 

  

En superficies excesivamente porosas, que pueda generar succiones importantes del agua de los adhesivos, se 

ha de aplicar previamente una imprimación tapaporos. 

  

En superficies excesivamente cerradas en cuanto a porosidad, para materializar el anclaje mecánico del 

material de agarre se ha de aplicar previamente una imprimación puente de adherencia. 

  

-Limpieza: ausencia de polvo, pegotes de yeso y materiales disgregados de otros oficios, aceite, etc. 

  

La superficie de colocación ha de tener una rugosidad tal que permita el anclaje de los materiales de agarre, y 

no impida la técnica de colocación con adhesivo; o bien, se ha de aplicar una capa de regularización. 

  

Una textura excesivamente lisa, se ha de efectuar un tratamiento mecánico, aplicar una imprimación puente de 

adherencia, o seleccionar un adhesivo con adherencia química. 
  

Se contemplan los sistemas de colocación: sobre explanada natural, para tránsito peatonal (E1, según UNE 

138002:2017); y con transito ocasional de vehículos ligeros (E2, según UNE 138002:2017). Ambos sistemas prevén la 

ejecución de una losa de hormigón de espesor mínimo 10 cm para el primero, y 15 cm para el segundo. Se considera 

suficiente una resistencia a flexotracción de 3,5 N/mm
2
 (HF-3,5), que es equivalente a un hormigón de resistencia 

característica a compresión a 28 días de 25 N/mm
2
 (HM-25). En la losa de hormigón se ha dispuesto armadura de 

malla electrosoldada dispuesta en su mitad superior, o bien fibras de armado en una proporción de 0,6 a 1,0 kg/m
3
. 

  

Si se emplean morteros de recrecido, han de ser definidos según UNE-EN 13813:2014, indicando el tipo en base 

de cemento o en base sulfato cálcico, la resistencia a compresión, y la clase de resistencia flexión (por ejemplo: CA-

C20-F3). 
  

-Rugosidad: en caso de soportes existentes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado 

u otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación impermeabilizante y que aumente su 

cohesión. 
  

En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden ser necesarias 

actuaciones adicionales para comprobar el acabado y estado de la superficie (rugosidad, porosidad, dureza 

superficial, presencia de zonas huecas, etc.). 

  

En soportes más deformables o sujetos a movimientos importantes, se empleará un mayor ancho de junta de 

colocación, se usará un adhesivo cementoso con característica adicional de deformabilidad (S1 o S2), se utilizará un 

material de rejuntado de mayor deformabilidad, y se incrementará el número de juntas de partición. Además, se 

utilizarán baldosas de tamaño máximo 30 x 30 cm. 

  

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento cerámico existente, se aplicará 

previamente una imprimación como puente de adherencia, salvo que el adhesivo a utilizar sea C2 de dos 

componentes, o R. 

  

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento existente de terrazo o piedra natural, se 

tratará éste con agua acidulada para abrir la porosidad de la baldosa preexistente. 

  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 
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Condiciones generales: 

  

La colocación se realizará en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 35 ºC), procurando evitar: su 

colocación con mayor intensidad de soleamiento, excesivo viento, lluvia, nieve y aplicar con riesgo de heladas. 

  

-Preparación: 

  

Comprobación de que el soporte es el adecuado y se encuentra en condiciones de recibir el revestimiento (losa 

de hormigón, base de mortero de cemento, imprimación, etc.). 

  

Se ha planificado la posición de las baldosas, las diferentes juntas, se dispone de los productos y herramientas 

necesarias; y están las marcas de replanteo sobre la superficie a pavimentar. El amasado del adhesivo y del mortero 

de rejuntado se ha de realizar según indicaciones del fabricante (dosificación, homogeneización, tiempo de reposo, 

tiempo de utilización, etc.). 
  

-Ejecución: 

  

Con adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto hasta obtener una 

masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta en reposo durante unos minutos. Antes 

de su aplicación se realizará un breve amasado con herramienta de mano. 

  

Para la colocación se ha de utilizar el método del doble encolado (indispensable en las aplicaciones en las que 

las solicitaciones mecánicas sean superiores, con grandes formatos, y baldosas con relieves en su reverso que 

dificulten el buen contacto del adhesivo), para mejorar la humectación de la baldosa y una adherencia óptima y 

duradera. 

  

Debe extenderse el adhesivo con una llana dentada en línea sobre la superficie de colocación. Por otra parte, se 

debe extender el adhesivo por el reverso de la baldosa con la parte recta de la llana o la paleta (en el caso de 

baldosas rectangulares es preferible que las líneas creadas con la llana sean paralelas al lado menor o en 

perpendicular a la arista de la baldosa, para facilitar que el aire de los surcos salga sin dificultad por los extremos). El 

espesor final del adhesivo no debe superar el espesor máximo recomendado por el fabricante. 

  

Es recomendable, al colocar, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas, con el adhesivo extendido en 

su trasdós, se colocarán sobre el adhesivo extendido en el soporte haciendo presión por medio de ligeros golpes con 

un mazo de goma y moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos del adhesivo para 

lograr un contacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del tiempo abierto del adhesivo, antes de que se forme 

una película seca en la superficie del mismo que evite la adherencia. 

  

Para una correcta ejecución de las juntas de colocación se utilizarán crucetas. Se recomienda extender el 

adhesivo en paños no mayores de 2 m
2
. En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la 

colocación y la red dorsal quedará incorporada al material de agarre. 

  

Las juntas a rellenar han de estar secas, limpias y vacías de adhesivo, al menos en 2/3 partes del espesor de la 

baldosa, y debe haber endurecido el adhesivo, según indicaciones del fabricante. El espesor del relleno debe ser lo 

más homogéneo posible. En caso de utilizar materiales de rejuntado de color contrastado con las baldosas se 

comprobará la facilidad de limpieza. En caso contrario, se protegerán las baldosas. Se ha de utilizar una llana de goma 

de dureza adecuada al ancho de junta, o útil equivalente; y extender el material en diagonal a la trama de juntas. En 

su caso, se ha de utilizar llaguero o útil equivalente para obtener la textura o curvatura necesaria en superficie. 

Finalmente, se ha de limpiar de restos de rejuntado las baldosas, con esponja rígida y agua, la primera vez; y con 

trapo o gamuza, la segunda vez. 

  

Juntas 

  

Juntas de colocación 

  

No se debe colocar en ningún caso un revestimiento cerámico sin junta o “a testa”. Se debe utilizar junta 

abierta (a partir de 3 mm de anchura), o muy abierta (a partir de 5 mm de anchura), dependiendo de la calidad 
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dimensional de las baldosas, del tamaño del formato, de la estabilidad del soporte, de las exigencias mecánicas, y de 

condicionantes estéticos. 
  

La profundidad mínima del rejuntado será de 6 mm. Se deberán rellenar a las 24 horas del embaldosado. 

  

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de desolidarización si la 

hubiese, y su anchura debe ser, como mínimo, la de la junta del soporte. Se rematan usualmente rellenándolas con 

materiales de elasticidad duradera. En el caso de juntas estructurales de carácter sísmico, se debe colocar perfiles 

sismorresistentes o de alta capacidad de movimiento. 
  

Por su tamaño, las juntas estructurales se deben rematar con perfiles o sellantes especiales para dicha 

aplicación. Se ha de consultar con el fabricante, según material y tipología de colocación (enrasado, superpuesto, 

cubrejunta, etc.). 

  

Juntas de contracción 

  

Se han de disponer en la losa de hormigón (en sistemas E1 y E2), para subdividir la superficie en paños 

cuadrados o rectangulares, con una relación entre lados no superior a 1,5. La longitud de separación será de 3 a 4 

metros lineales, y el área regular máxima de 16 m
2
. En su ubicación, además se ha de tener en cuenta condicionantes 

arquitectónicos y decorativos. Pueden ser de 2 tipos. 

  

Las juntas de contracción abierta han de dividir la losa en todo su espesor, y se han de utilizar materiales 

compresibles o perfiles prefabricados colocados antes de hormigonar la losa. éstas tienen continuidad en el 

pavimento, por lo que se ha de considerar su replanteo junto con el de las baldosas. 

  

Las juntas de contracción cerrada se han de realizar mediante un corte de la losa en una profundidad de, al 

menos, 1/3; sin afectar o cortar a la malla electrosoldada, si la hubiera. Posteriormente, se ha de sellar 

monolíticamente con un material apropiado (resina epoxi, etc.). éstas no tienen continuidad en el pavimento, por lo 

que puede obviarse su posición con respecto al replanteo de las baldosas. 

  

Juntas de dilatación del revestimiento cerámico o de partición. La longitud máxima de separación será de 2,5 a 

5 metros lineales. La superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 16 m
2
, conformando paños que no superen 

en sus lados una distancia entre 8 a 10 m. La posición de las juntas deberá replantearse preferentemente de forma 

que no estén cruzadas en el paso; o bien, han de protegerse. Estas juntas deberán cortar el revestimiento cerámico y 

el adhesivo, con una anchura mayor o igual de 5 mm. Pueden rellenarse con perfiles o materiales elásticos para 

relleno y sellado. 
  

Juntas perimetrales: evitarán el contacto del embaldosado con otros elementos tales como muros, pozos de 

registro, sumideros, cambios de plano, etc. Se deben prever antes de colocar la capa de regularización, y dejarse en 

los límites de las superficies horizontales a embaldosar. Deben ser juntas continuas con una anchura mayor o igual de 

8 mm. Deberán estar limpias de restos de materiales de obra y llegar hasta el soporte. Para resolverlas se pueden 

colocar juntas prefabricadas o sellantes elásticos (UNE-EN ISO 11600 y UNE-EN 15651, partes 1 a 5. 
  

Para la ejecución de las juntas de movimiento se han de utilizar los productos o elementos prefabricados 

específicos, previstos en proyecto o indicados por la dirección de obra, y seguir las indicaciones del fabricante. 

  

Corte y taladrado: 

  

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tornillería tendrán un diámetro de 1 cm mayor que el 

diámetro de estas. Siempre que sea posible los cortes se realizarán en los extremos de las baldosas. 

  

En caso de riesgo de heladicidad, se requiere no sólo la elección adecuada de las baldosas, sino que, además, el 

material de agarre ha de quedar macizado una vez colocado; se han de habilitar sistemas de drenaje o 

impermeabilización, incrementar las juntas de movimiento para evitar que el revestimiento se abra y penetre el agua; 

y utilizar material de rejuntado con la característica de baja absorción de agua (CG2 WA). 

  

·Gestión de residuos 
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Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

Los residuos característicos de esta unidad son hormigón (17 01 01), Residuos mezclados de construcción y 

demolición distintos de los especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03 (17 09 04), tejas y materiales 

cerámicos (17 01 03), envases de papel y cartón (15 01 01), plástico (17 02 03), madera (17 02 01). 

  

  
  

·Tolerancias admisibles 

  

Se ha de formar unidades de inspección de 200 m
2
. En el caso de obras de especial dificultad, de reforma y/o 

rehabilitación se recomienda disminuir el tamaño de las unidades. 

  

Puntos de observación 

  

Gestión de acopios. Recepción de productos, documentación, aspecto visual y comprobación de características 

dimensionales 

  

Soporte. Preparación o tratamiento, nivelación y planitud, encuentro con otros elementos constructivos. 

  

Procedimiento de ejecución. Equipamiento y útiles adecuados, aspecto visual (tono, defectos superficiales, …) y 

sistema de colocación (disposición, juntas, macizado, rejuntado, limpieza,). 

  

Terminación. Regularidad dimensional. Protección si van a intervenir otros oficios. Limpieza final. 

  

Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, para limitar el riesgo de caídas el suelo debe cumplir las condiciones 

siguientes: 

  

No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del pavimento, 

puntuales y de pequeña dimensión no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 

mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento 

que exceda de 45º. 

  

Los desniveles menores o igual de 5 cm se resolverán con una pendiente = 25%. 

  

En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos donde puedan 

introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 

  

En cuanto a los requisitos de regularidad dimensional del revestimiento cerámico terminado cumplirá con las 

tolerancias dimensionales indicadas en el apartado 9.2 de la norma UNE 138002:2017 “Reglas generales para la 

ejecución de revestimientos cerámicos por adherencia” 

  

·Condiciones de terminación 

  

Si una vez finalizada la colocación y el rejuntado, la superficie del material cerámico presentase restos de 

material de agarre y/o de rejuntado, realizar una limpieza con una solución ácida diluida para eliminar esos restos. 

  

Nunca debe efectuarse una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. 

  

Es conveniente impregnar la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento químico. Y aclarar 

con agua inmediatamente después del tratamiento, para eliminar los restos de productos químicos. 

  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución  
  

Se recomienda la formación de unidades de inspección con un tamaño aproximado de 200 m
2
. 

  

Puntos de observación. 
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-Comprobación del soporte: 

  

En cuanto a características dimensionales, estabilidad y variables superficiales, en su caso preparación o 

tratamiento del soporte. Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido. 
  

Nivelación y/o planitud, mediante regla de 2 m. 

  

Correcta entrega de equipamiento y preinstalaciones. 
  

Capa de desolidarización: para suelos, comprobar su disposición y espesor. 

  

Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace siguiendo las 

instrucciones del fabricante. 
  

Comprobación de los materiales y colocación del embaldosado: 

  

Verificar que se ha realizado el control de recepción de los productos. 

  

En baldosa, ver características de aspecto, homogeneidad de tono, en su caso, presencia de defectos 

superficiales y de las características dimensionales. 

  

Método de colocación, según proyecto, con uso de equipamiento, útiles y herramientas adecuadas. 

  

Disposición de baldosas (formatos, juntas, disposición…) 

  

Aplicación de material de agarre, según indicaciones del fabricante, respetando tiempo abierto de colocación. 

Las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie del adhesivo. 
  

El macizado cubre al menos el 95% del reverso. 

  

En material de rejuntado, ver aplicación y limpieza de restos. 

  

Puntos singulares de encuentro con equipamiento, instalaciones y cambios de plano. 

  

Juntas (perimetrales, de partición, de dilatación de colocación, etc.), materiales utilizados, ancho según 

proyecto y limpieza final. 
  

-Comprobación final: 

  

Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes no debe exceder de 1 

mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2 m, y no debe exceder de 3 mm. 

  

Alineación de juntas de colocación; la diferencia de alineación de juntas se medirá con regla de 1 m, y no debe 

exceder de ± 2 mm. 

  

Limpieza final, comprobación previa antes de la entrega de la obra, y en su caso medidas de protección. 
  

Conservación y mantenimiento 

  

Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el solado sea transitado antes del tiempo 

recomendado por el fabricante del adhesivo. Se colocará una protección adecuada frente a posibles daños debidos a 

trabajos posteriores, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. 

  

Cualquier manipulación indebida durante la fase de colocación, la falta de protección del producto una vez 

colocado hasta su puesta en servicio, una limpieza de la obra no adecuada, que repercuta en su cara vista, podría 

afectar a las prestaciones de deslizamiento durante su vida útil (por ejemplo, abrillantado, pulido, ataques químicos, 

…). 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

  

La calidad del revestimiento acabado se puede comprobar en requisitos generales sobre: 
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-La regularidad dimensional: planitud, ausencia de cejas y nivelación, y anchura y alineación de juntas. La 

planitud se podrá comprobar con el método de la ISO 7976-1 apdo. 7.3.1. con regla de 2 metros. 

  

-Uniformidad del aspecto superficial. 

  

-Seguridad: resistencia al deslizamiento. Se ha tener en cuenta que cualquier tratamiento sobre la cara vista de 

las baldosas posterior a su colocación, podrían afectar a la prestación inicial sobre resistencia al deslizamiento (por 

ejemplo, aplicando abrillantado, pulido, un método de limpieza mecánica o química, etc.). 

  

El valor de resistencia al deslizamiento R es el valor de PTV obtenido mediante el ensayo del péndulo de 

fricción, ensayo en húmedo, descrito en la norma UNE 41901:2017 EX. Como solución alternativa se admite que el 

riesgo de deslizamiento en zonas secas se limita adecuadamente si el suelo ensayado resulta aceptable siguiendo el 

procedimiento en seco descrito en la norma UNE 41902:2017 EX. 

5.5. Bordillos y rigolas 

Descripción 

Descripción 

Ejecuciones bordes (bordillo) de aceras, calzadas y áreas urbanas pavimentadas, mediante bordillos (piezas 

conformadas de piedra natural o prefabricados macizos de hormigón no armado) para delimitar y encintar zonas de 

distinto uso, a distinto nivel o de distinto tipo de pavimento, como separación de zonas de plantación o alcorques, 

carril bici, etc.; o para la formación de canales (rigola) para la recogida y evacuación de aguas pluviales en superficie. 

Pueden utilizarse piezas diferentes para cada función (bordillo y rigola), o bien una única pieza cuya sección trasversal 

integra ambas funciones. Estos elementos constructivos requieren, una base de cimentación para su fijación sobre la 

explanada del terreno; o bien de su anclaje al firme, para recibir las cargas verticales y horizontales.  

No se incluye la formación de bordillo o bordillo con rigola, mediante la utilización de máquina bordilladora, o 

fabricación in situ. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro lineal de bordillo o rigola, realmente ejecutado, en tramos rectos o curvos; descontando elementos de 

sumidero, imbornales o canalones con rejilla.  

Se incluye la ejecución del cimiento de hormigón, o en su caso, la fijación con pernos o resina al firme, el 

rejuntado con mortero, y la limpieza. 

En su caso, no se incluye la formación de zanja para su fijación mediante cimentación de hormigón, ni la 

colocación de encofrados, o el relleno de la zanja. Tampoco, se incluye la pintura del bordillo, si este no viene 

coloreado de fábrica. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Se dará preferencia a la reutilización de productos retirados previamente de partes de obra en las que se haya 

intervenido previamente, siempre y cuando éstos no se hayan deteriorado, se encuentren en un buen estado de 

conservación y presenten similares prestaciones que los productos suministrados de fábrica. Además, se cuente con 

la autorización de la dirección de obra. Tal es el caso de los bordillos de piedra natural que se hayan recuperado y 

almacenado correctamente, lo que permitirá una mejor integración en el pavimento, por tonalidad, textura, etc.   
  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 

marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 

el control mediante ensayos. 
  

La unidad de obra la pueden componer: 

  

-Hormigón según el Código Estructural. 
  

-Piezas de bordillo de piedra natural de directriz recta o curva, con sección recta o curva, con formas especiales 

(por ejemplo, con rebaje o bisel para acceso en vados de vehículos, paso de peatones, etc.). Habitualmente piezas 

con formas prismáticas, con una con una mayor dimensión en longitud, (300, 500, … hasta 1000 mm). 
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-Piezas prefabricadas de bordillo de hormigón, rectas o curvas, incluyendo o no la rigola. También, formas 

especiales con rebaje como piezas de vado de vehículos. Pueden haberse fabricado con un único tipo de hormigón 

(monocapa), o con dos (doble capa), si se incorpora al núcleo de hormigón una capa de mortero mejorado, por 

ejemplo, con arena de sílice, de mayor resistencia a la abrasión. 

  

-Piezas prefabricadas de rigola, con o sin canal o cuneta en su sección transversal. Pueden haberse fabricado 

con un único tipo de hormigón (monocapa), o con dos (doble capa) si se incorpora al núcleo de hormigón una capa 

de mortero de mejores prestaciones, como arena de sílice. 

  

-Piezas especiales o tipo, de variadas geometrías: con sección curva en parte superior (jardinera), Trief, piezas 

de entronque, etc. 
  

-Mortero de cemento para rejuntado de piezas, preparado, o con cemento de albañilería, arena y/o aditivos. 

  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

  

En general, la sección transversal de los bordillos de directriz curva debe ser la mima que la de los de directriz 

recta y ajustarse a la curvatura del elemento constructivo en que vayan a ser colocados. Los ángulos no serán vivos, 

sino biselados o redondeados. 
  

-Piezas de piedra natural 
  

Las características mínimas que deben cumplir todos los bordillos vienen fijadas en la UNE-EN 1343:2013 

Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo; y en la UNE 22202-

3:2011 Productos de piedra natural. Construcción de pavimentos con piedra natural. Parte 3: Bordillos y otras 

unidades complementarias para pavimentación. 
  

Naturaleza, según UNE-EN 12407:2007 Métodos de ensayo para piedra natural. Estudio petrográfico. 

  

Nombre comercial, y prestaciones declaradas en marcado CE. 

  

Características dimensionales, geométricas y mecánicas cumplirán también las especificaciones las tolerancias 

de la UNE-EN 1341:2013. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de 

ensayo. 

  

Características generales: 

  

Piezas homogéneas, sin grietas o fisuras, coqueras, nódulos ni restos orgánicos. De textura uniforme en caras 

vistas; llanas y abujardadas, habitualmente. Las aristas vistas, de acabado en cincel, el resto pueden ser con acabado 

desbastado. 

  

Resistencia a la flexión bajo carga concentrada (F=<20 kN): Cumplirá las normas UNE-EN 12372: 2007 Métodos 

de ensayo para piedra natural. Determinación de la resistencia a la flexión bajo carga concentrada, y la UNE-EN 

13755:2008 Métodos de ensayo para piedra natural. Determinación de la absorción de agua a presión atmosférica. 

En ella se indican las posibles desviaciones de la anchura y altura 

  

Resistencia al deslizamiento / resbalamiento. Por lo general, prestación satisfactoria para los acabados serrado, 

abujardado y apiconado. El tipo de piedra natural tiene que mantener esta característica con el uso y desgaste, o bien 

aplicarse tratamientos en superficie regularmente. 

  

Resistencia a la abrasión. 
  

Características adicionales: 

  

En su caso, se ha de especificar la resistencia al hielo-deshielo, según UNE-EN 12371:2011 Métodos de ensayo 

para piedra natural. Determinación de la resistencia a la heladicidad. 
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-Piezas de hormigón 

  

Las características mínimas que deben cumplir todos los bordillos vienen fijadas en la UNE-EN 1340:2004 + 

ERRATUM 2007. Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo; y su complemento 

nacional UNE 127340:2006 Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. En dicha 

UNE-EN se proponen las secciones normalizadas: A1-A4, C2-C7, C9, R2 y R4 para bordillos y pieza complementaria de 

rigola, que son fabricados según dimensiones y tolerancias, materiales y procedimientos, para obtener las 

prestaciones declaradas por el fabricante, en cuanto a absorción de agua, carga de rotura, etc. 

  

Características generales. 
  

Color y textura uniforme, en sus caras vistas, sin grietas u otros desperfectos como exfoliaciones o 

delaminaciones. 
  

Caras planas y paralelas, y aristas cara vistas biseladas o redondeadas. 

  

No se aprecian áridos en la capa de huella, ni separación entre capas, en caso de bicapa. El espesor de la capa 

vista ha de ser = 4 mm. 

  

Las características dimensionales, físicas y mecánicas cumplirán las especificaciones de la citada norma. 

También, las tolerancias (de la UNE…). 

  

Resistencia al desgaste por abrasión. Se ha de especificar la Clase 3 (marcado H) si = 23 mm, o Clase 4 (marcado 

I) si = 20 mm. En la Clase 1 (marcado F) no se ha medido esta característica. 
  

Resistencia a flexión. Se ha de especificar la Clase 1 (marcado S): valor medio: >= 3,5 MPa; valor unitario: >= 2,8 

MPa; o bien la Clase 2 (marcado T): valor medio: >= 5,0 MPa; valor unitario: >= 4,0 MPa; o bien la Clase 3 (marcado 

U): valor medio: >= 6,0 MPa; valor unitario: >= 4,8 MPa. 

  

Resistencia al deslizamiento / resbalamiento. Por lo general, prestación satisfactoria. 
  

Resistencia al hielo-deshielo. En su caso, se ha de especificar la Clase 3 (marcado D): valor medio = 1 kg/m
2
 de 

pérdida de masa después del ensayo hielo-deshielo; ningún valor unitario > 1,5. En la Clase 1 no se ha determinado 

(sin medida del % de absorción de agua). 

  

Rigolas 

  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

  

Los productos se habrán recibido en buen estado (sin desportilladuras, grietas, … en el caso de bordillos). 

  

Sobre pallets, en superficies horizontales, estables, … embalados, hasta toma de muestras o utilización… 

  

Control de recepción de productos 

  

En cada suministro de (bordillos y rigolas) se comprobará: 

  

-Identificación, control documental (hoja de suministro, marcado CE, o distintivo de calidad, certificado de 

garantía del fabricante, resultados de ensayos, etc.), e inspección visual del producto. 

  

-Control dimensional sobre un 10 % de las piezas recibidas. 

  

-Para cada suministrador diferente, se tomarán 3 muestras (series) de 3 piezas cada una, para realizar los 

siguientes ensayos: 

  

-Resistencia a flexión; 

  

-Resistencia a compresión; 

  

-Absorción de agua, en su caso; etc. 
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Las muestras se tomarán al azar, según las instrucciones de la dirección facultativa. 
  

No se aceptarán las piezas que no superen la inspección visual, que no estén correctamente identificadas o que 

no dispongan de la documentación requerida. 

  

La totalidad de las piezas sobre las que se realiza el control geométrico, cumplirán las especificaciones del 

pliego. En caso de incumplimiento, se incrementará el control, en primer lugar, hasta el 20% de las piezas recibidas, y 

si continúan observándose irregularidades, hasta el 100% del suministro. 

  

En los ensayos de resistencia a flexión y absorción de agua, se cumplirán, en cada una de las 3 muestras, las 

condiciones de valor medio y valor individual indicados en las especificaciones. Si una serie no cumple este requisito, 

se podrán realizar contraensayos sobre dos muestras más (de 3 piezas cada una) procedentes del mismo lote, 

aceptándose el conjunto si las dos resultan conformes a lo especificado. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas 

  

En su caso, se ha realizado la zanja de las dimensiones adecuadas (ancho de bordillo o rigola, más 5 cm a cada 

lado), también sobre nivelación, alineación, condiciones del fondo de la excavación, antes de verter el hormigón para 

asiento de las piezas con un espesor suficiente (> 4 cm). 

  

Bordillos y rigolas se corresponden con las especificadas en el proyecto, o por la dirección facultativa 

(dimensiones, sección transversal, incluyendo o no rigola, etc.). 

  

Se comprobará en el replanteo los puntos para alineación y niveles (rasantes) marcados. Habrá puntos fijos de 

referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas topográficas. Las lienzas, 

colocadas a partir de los puntos de referencia y sobre miras intermedias, no estarán separadas excesivamente (de 4 a 

5 m). 

  

  
  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

Generales 

  

Se ha de trabajar con una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C. No trabajar con lluvia, 

nieve o viento superior a 60 km/h. 
  

Vertido del hormigón para asiento de piezas de bordillo: 

  

Se verterá en la zanja, por tramos, sin que se produzcan disgregaciones y se vibrará hasta conseguir una masa 

compacta, sin huecos y de superficie homogénea, para que el asiento de las piezas resulte uniforme y de un espesor 

mínimo de 4 cm una vez colocado el bordillo o rigola. 

  

Colocación de las piezas de bordillo: 

  

éstas se colocarán sobre el lecho de hormigón antes de que empiece a fraguar, presionando y golpeando con 

maza de goma hasta llevar a la posición indicada por la lienza para la arista superior interior; y manteniendo un 

espacio de separación entre piezas para la formación de juntas (0,5 a 1 cm, no superior a 1,5 cm). 

  

Las piezas se han de ajustar a las alineaciones y niveles previstos en la sección urbana, para ello se podrán 

cortar con sierra las piezas necesarias, y en su caso, realizar cortes a inglete, de forma que la junta exterior vista 

tenga la separación máxima de una junta. Se han de evitar piezas cortadas con una longitud inferior a 30 cm 

  

Rejuntado: 
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Una vez endurecido el hormigón de asiento de las piezas se rellenarán completamente las juntas entre bordillos 

con mortero de cemento, presionando con la paleta, hasta conformar el acabado de junta que se haya prescrito 

(enrasada, llagueada, etc.). 

  

Colocación de las piezas de rigola o encintado: 

  

Las piezas de rigola o encintado se colocan posteriormente al bordillo, siguiendo las rasantes marcadas sobre él. 

Los cortes que se realicen se harán con sierra circular. 
  

Se han de colocar sobre base de mortero de cemento de albañilería vertido previamente, de espesor total una 

vez colocadas = 3cm, a golpes de maceta y sin juntas entre piezas. En el caso de la rigola ser rellenará con lechada de 

cemento posibles espacios de separación entre las piezas colocadas a tope. 

  

Se retirarán los restos de mortero y limpiarán las piezas. Se mantendrán húmeda la superficie al menos tres 

días. No se puede pisarse sobre ellas hasta pasados dos días. 

  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

  
  

·Tolerancias admisibles 

  

Pendiente transversal: la indicada en proyecto o por la dirección facultativa, al menos = 2% 

  

Replanteo: ± 10 mm (no acumulativos) 

  

Nivel: ± 10 mm 

  

Planeidad: ± 4 mm / 2 m (no acumulativos) 

  

·Condiciones de terminación 

  

Las piezas deben quedar libres de restos de hormigón y de mortero. 

  

Control de ejecución, ensayos y pruebas  
  

·Control de ejecución 

  

Puntos de observación: 

  

-Replanteo. 
  

Comprobación de puntos de referencia (alineación, rasantes, radios de curvatura o geometría requerida y 

marcas realizadas. 
  

-Ejecución del cimiento. 
  

Condiciones de la zanja de cimentación y fondo de la excavación como dimensiones, rasantes previstas y 

limpieza. 
  

Vertido del hormigón durante la colocación de las piezas. Espesor mínimo. 

  

-Colocación de las piezas. 

  

Nivelación y dirección. Separación entre piezas de bordillo y colocación a tope entre las piezas de la rigola. 

Corte de piezas. Limpieza de restos de hormigón. 

  

-Rejuntado de las piezas. 
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Relleno de juntas y terminación. Limpieza de restos de mortero. 
  

Conservación y mantenimiento 

  

Se señalizará y protegerá la zona de trabajo, durante y cuando se interrumpan los trabajos, para evitar el 

desplazamiento de las piezas se con el hormigón de cimento o mortero de juntas sin endurecer. 
  

Una vez acabada la unidad de obra, se mantendrá limpia y libre de restos de obra hasta la ejecución del 

pavimento próximo y el rejuntado entre ambos. 

  

En su caso, se protegerá de golpes que puedan dañar las piezas por impacto al ejecutar otras unidades de obra 

en la urbanización. De igual modo se protegerá para evitar manchas, por ejemplo, al construir un pavimento impreso 

o coloreado. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

  

No han de realizarse verificaciones o pruebas finales, salvo que se haya aplicado algún tratamiento superficial 

sobre la superficie del bordillo o rigola que pudiera haber modificado (disminuido) las prestaciones iniciales o de 

fabricación comprobadas en los productos incorporados a esta unidad de obra. Tal es el caso de operaciones 

tratamiento superficial (pulido, abrillantado, impermeabilizado, etc.) que pudieran haber reducido la resistencia al 

deslizamiento o resbaladicidad de las piezas. 

  

En su caso, el valor de resistencia al deslizamiento R es el valor de PTV obtenido mediante el ensayo del 

péndulo de fricción, ensayo en húmedo, descrito en la norma UNE 41901:2017 EX. Como solución alternativa se 

admite que el riesgo de deslizamiento en zonas secas se limita adecuadamente si el suelo ensayado resulta aceptable 

siguiendo el procedimiento en seco descrito en la norma UNE 41902:2017 EX. 

  

La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 

  

Obtenido un resultado aceptable, dicha clase se debe mantener durante la vida útil del pavimento. 

5.6. Alcorques y rejillas de cubrición 

Descripción 

Descripción 

  

Zona sin pavimentar alrededor de una plantación, delimitada por algún elemento que puede ser o no 

prefabricado. Los alcorques pueden incluir rejillas de cubrición. Los alcorques más frecuentes son aquellos 

delimitados por piezas de piedra natural o de hormigón prefabricado, aunque también pueden ser de acero 

inoxidable, acero corten, fundición de acero, aluminio o plásticos. Sus funciones son, en zona urbana, evitar la 

acumulación de basura en las raíces y evitar la excesiva compactación para mejorar la ventilación de las raíces. 

Pueden estar enrasados con el pavimento o con pieza delimitadora sobreelevada. 

  

Rejillas son elementos metálicos o plásticos enrasados con el pavimento para cubrir huecos o elementos 

situados bajo la calzada o acera. 

  

En todo caso deben cumplir la Orden TMA/851/2021 y otra normativa de accesibilidad autonómica o local y 

disponerse, en su caso, la dirección de las acanaladuras perpendicularmente a los itinerarios peatonales adyacentes. 

  

Criterios de medición y valoración de unidades 

  

Los alcorques se miden y abonan por unidad realmente ejecutada, incluyendo la excavación, ejecución y relleno 

de tierra vegetal para recibir la plantación, incluso los medios auxiliares necesarios. En su caso incluyen la tapa con 

sistema antirrobo. 
  

Las ampliaciones de alcorque incluyen levante de pieza delimitadora de alcorque, corte de pavimento, 

demolición y cajeado del material demolido, vaciado del alcorque, ampliación de elemento delimitador y relleno del 

fondo con tierra vegetal para recibir la plantación. Se miden y abonan por unidad de ampliación. 
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Las rejillas se miden por m
2
 realmente colocado e incluyen el marco y todos los elementos necesarios para la 

colocación y fijación de las mismas. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Los elementos prefabricados deben cumplir las especificaciones del fabricante. 

Si las rejillas de cubrición o los alcorques están ubicadas en itinerario peatonal sus aberturas tendrán una 

dimensión que permita la inscripción de un círculo de diámetro máximo de 1 cm. Además, en el caso de rejillas y 

sumideros, su diseño posibilitará sin problema el paso de sillas de ruedas y sillas de bebés, y evitará la entrada de 

bastones, muletas, o tacones de zapato. Si las rejillas o los alcorques están ubicadas en la calzada, sus aberturas 

tendrán una dimensión que permita inscribir un círculo de diámetro máximo de 2,5 cm. 

Si los alcorques presentan elemento delimitador elevado con respecto a la rasante del itinerario peatonal, con 

un elemento que permita detectarlo de al menos 10 cm de altura y con contraste cromático con el pavimento 

circundante a fin de evitar posibles tropiezos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas: soporte 

  

Se tomarán los siguientes criterios para la ubicación de los alcorques: 

  

-Se instalarán en lugares con una incidencia mínima sobre la circulación de peatones tales como en zonas 

adyacentes a pasos de cebra, contenedores de residuos selectivos, accesos a vados, etc. 

  

-De la misma manera, se procurará que su incidencia sobre los lugares de aparcamiento sea mínima, aunque sin 

sacrificar la necesidad de la implantación de los árboles a una separación adecuada, tal y como se indica en los planos 

correspondientes. 
  

-No se comprometerá ninguna instalación ni servicio existente. 

  

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

  

El tamaño del alcorque debe ser adecuado a la especie a plantar. 

  

Queda prohibida la colocación de rejillas o sumideros en los pasos de peatones a menos de 0,50 m. de distancia 

de los límites laterales externos del paso peatonal. 

  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

Se procederá a un replanteo previo de la ubicación de los alcorques entre el director de las obras y la empresa 

contratista, que establezca de forma definitiva la ubicación de los mismos en las localizaciones previstas en el 

proyecto, y en el número y cantidad previstos, salvo modificaciones puntuales que puedan aparecer por la presencia 

de instalaciones que impidan su ejecución. 
  

Si se instalan sobre firme o pavimento existente, primeramente, se procederá a la rotura de la capa superficial 

de pavimento, cortándolo previamente, tras lo cual se procederá a la retirada del mismo. Una vez quitado se realizará 

la excavación del hoyo para el relleno de tierra vegetal. Se realizará de forma manual con ayuda de compresor 

neumático. Se extraerán todos los RCDs, con traslado de los mismos a un centro de gestión de residuos autorizados. 

  

Seguidamente se colocarán las piezas prefabricadas, con formación de base de hormigón para apoyo, nivelación 

y en su caso recrecido. Se habrá rellenado previamente el hueco con tierra vegetal, completando el relleno del 

mismo una vez instalada la pieza prefabricada. 

  

La pieza se instalará separada del bordillo de la acera, entre 50 y 100 centímetros en función de las 

características de la calle, según aparquen los vehículos en batería o en cordón. Esta separación se realiza para evitar 

la formación de charcos entre la pieza y la acera, facilitando la circulación del agua de escorrentía. 
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La tierra vegetal será de buena calidad, de textura franco-arenosa, fertilizada y con al menos un 5% de materia 

orgánica. 

  

Se rellenará el fondo del hoyo con tierra hasta una profundidad que permita plantar el árbol de manera que 

quede a la misma profundidad que se encontraba en vivero. Se apretará la tierra junto al cepellón a fin de evitar que 

queden raíces sin protección. 
  

Se procederá a la plantación de especies de acuerdo con el capítulo Jardinería de este Pliego. 
  

En el caso de las rejillas, se prepara la excavación para el marco, con un replanteo con precisión de 1 cm. Debe 

realizarse una sobreexcavación para permitir la colocación y ajuste. Posteriormente se coloca la rejilla. Si el enrejado 

está formado por vacíos longitudinales, estos se orientarán en sentido transversal a la dirección de la marcha. 

  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de arenas y arcillas (01 04 09), tierra y piedras 

distintas de las especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04), residuos no especificados en otra categoría (06 10 99), 

plásticos (17 02 03), hierro y acero (17 04 05). 

  

·Condiciones de terminación 

  

Inspección visual del alcorque. Colocación correcta de las piezas que forman el alcorque y excavación y tierra 

vegetal adecuada para recibir la plantación y, en su caso, la instalación de riego. 

  

Inspección visual de la rejilla, sin bordes salientes, con un apoyo continuo sin movimiento en el marco. En caso 

de que se generen movimientos o vibraciones deberá reforzarse la rejilla con perfiles, estando incluido este trabajo 

en la unidad de obra. 
  

Conservación y mantenimiento 

  

El alcorque se mantendrá limpio y especialmente tras la plantación de la especie vegetal y el relleno, se 

procederá a su limpieza. Tras cada riego debe limpiarse y antes de la recepción de las obras. 
  

Las rejillas se mantendrán protegidas de la circulación hasta la entrega de las obras. 

6. Jardinería 

6.1. Plantaciones 

Descripción 

Descripción 

Suministro y plantación de especies vegetales para su colocación en espacios ajardinados o en elementos 

aislados (alcorques, maceteros, etc.). Las especies según su porte se pueden clasificar principalmente en: herbáceas, 

arbustivas y arbóreas. 

En las especies a plantar se indicará o bien la edad, o la altura, o el perímetro del tronco, o diámetro del 

contenedor debido a la gran variabilidad de precios en función del estado vegetativo. Las plantas se comercializan 

generalmente en semilla, en contenedor, en cepellón y ocasionalmente con raíz libre. 

La separación entre plantas se establecerá en el proyecto, adaptándolo a cada especie concreta y al uso 

paisajístico que se quiera lograr, relleno, tapizantes, etc. 

Todas las especies vegetales a plantar se identificarán en proyecto mediante su nombre científico, siendo 

aceptable a su vez su identificación mediante el nombre vulgar, siempre que aparezca el nombre científico a 

continuación.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

U. de especie vegetal realmente plantada. La unidad de obra incluye: comprobación del lugar de plantación y 

replanteo, transporte hasta el tajo, apertura de hoyo o preparación del terreno, plantación y cubrición con tierras 

propias o de aportación, en caso necesario, primer riego y mantenimiento (poda, riegos y abonados) durante el plazo 
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de garantía, así como limpieza final. Se incluye la parte proporcional de elementos auxiliares de la plantación 

(tutorización, macarrones de aireación, etc.).  

No se incluye en la valoración la aplicación de enmiendas al suelo. Tampoco se incluye la preparación y 

nivelación del terreno. 

  

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todas las especies vegetales a plantar deberán llevar el pasaporte fitosanitario y estarán ausentes de 

enfermedades y plagas.  

Todas las especies deberán ser examinadas a pie de obra por la dirección de la obra antes de proceder a su 

plantación.  

Se podrán almacenar en obra las especies a plantar por un tiempo limitado, en función de la especie.  

En el caso de comercialización de las especies en semillas, éstas pertenecerán a especies indicadas y, además, 

de poseer una pureza, igual o superior al 80%, estar ausencia de toda suerte de plagas y enfermedades en el 

momento del suministro y que posean un poder germinativo superior al 85%. 

Conocidos los factores climáticos de la zona objeto del proyecto, y los vegetales que van a ser plantados, el 

lugar de procedencia de éstos debe reunir condiciones climáticas semejantes para el buen desarrollo de las plantas, y 

será como norma general, un vivero o comercial acreditado el que suministre las especies. 

Las plantas pertenecerán a las especies y variedades señaladas en el proyecto y planos, y reunirán las 

condiciones de edad, tamaño, desarrollo, forma de cultivo y trasplante que, asimismo, se indiquen. Las plantas 

suministradas en contenedor o cepellón poseerán un sistema radical en el que se hayan desarrollado las radicales 

suficientes para establecer prontamente un equilibrio de la parte aérea. Las plantas estarán ramificadas desde la 

base y se encontrarán abundantemente provistas de hojas en el caso de especies perennes. 

Se deben rechazar las plantas en las que se aprecie:  

-En cualquiera de sus órganos o en su madera se aprecie que sufran o puedan ser portadoras de plagas o 

enfermedades.  

-Hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente.  

-Hayan tenido crecimiento anormal, tanto en exceso como por defecto, por haber sido sometidas a 

tratamientos especiales o por otras causas.  

-Lleven en el cepellón plántulas de malas hierbas.  

-Durante el arranque o el transporte hayan sufrido daños que afecten a estas especificaciones. 

-En su caso, que no vengan protegidas por el oportuno embalaje. 

En la medida de la posible se seleccionarán especies autóctonas que requieran bajas demandas hídricas y que 

dispongan fácil adaptación y arraigo. En general se plantarán especies existentes en las cercanías que asegurarán el 

éxito de la plantación. 

En la plantación de arbustos, las especies vegetales deberán cumplir con el tamaño, desarrollado y forma 

específica en el proyecto. A ser posible procederán de zonas con condiciones edafoclimáticas semejantes e incluso 

menos favorables para lograr un mejor desarrollo. Serán abundantemente ramificadas sin presentar ramas 

defectuosas o con podas excesivas para que las plantas presenten su forma natural. Poseerán un sistema radicular en 

el que se hayan desarrollado las raíces suficientes que permitan rápidamente un equilibrio con la parte aérea. Las 

plantas que hayan sido colocadas en maceta habrán homogeneizado el cepellón antiguo con el nuevo formando un 

todo, las raíces del arbusto no deberán nunca salir de la maceta y habrán estado colocadas durante un año como 

mínimo en dicha maceta.  

Con carácter general, serán rechazadas las plantas que presenten daños en las hojas, ramas, tronco y raíces, 

que presenten falta de vigorosidad, decoloración de hojas, etc. y que las que puedan ser portadoras de 

enfermedades. Se prestará especial atención a la presencia de insectos, hongos o enfermedades siendo rechazadas 

aquellas partidas que los padezcan. No se admitirán plantas en las que en la carga hayan sido maltratadas, 

habiéndose producido roturas de ramas o cepellones o que hayan sufrido fuertes sequías. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

 Se prestará especial atención a los suelos en los que se pretenden realizar las plantaciones, considerando como 

suelos aceptables aquellos que reúnen las siguientes condiciones:  
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-Granulometría gruesos: menos del 4% de elementos mayores de 5 cm. Menos del 10 % de elementos 

comprendidos entre 1-5 cm. Menos del 25 % de elementos entre 2-10 mm. 

-Granulometría finos: arena del 60-90 %. Limo y arcilla 10-40 %. Cal < 30%. Materia orgánica > 2%. 

-En el caso de suelos de aportación, se cuidará que dispongan de las características granulométricas anteriores. 

El considerar un suelo aceptable en conjunto, no será obstáculo para que haya de ser modificado en algunos 

casos concretos, cuando vayan a plantarse especies vegetales con ciertos requerimientos específicos, como ocurre 

por ejemplo con las plantas de suelo ácido, que no toleran la cal.  

Será necesario conocer la existencia de redes enterradas para evitar dañarlas en la excavación, y sobre todo 

para que los sistemas radiculares no las perjudiquen. En ocasiones se pueden colocar geotextiles antiraices para la 

protección de elementos constructivos e instalaciones.  

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Se cuidará la plantación de las diferentes especies, con el fin de evitar que el sombreo de las especies con 

mayor porte, afecten a las de menor porte, a no ser que en proyecto se indique lo contrario. 

También se pondrá especial atención al marco de plantación para que no se produzcan solapamientos de los 

sistemas radiculares y de la parte aérea de las especias a plantar. 

Se comprobará que el pH de los suelos es compatible con las especies a plantar. También se comprobará la 

naturaleza de los suelos a realizar la plantación, con el fin de que las plantas puedan arraigar con éxito. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

El replanteo se efectuará teniendo presentes los planos y marcando con estacas o elementos similares los 

lugares previstos para la colocación de las especies vegetales. 

La capa superior del suelo ha de recibir un tratamiento específico, función del uso a que se destina, de sus 

condiciones intrínsecas y de los problemas que puedan plantear la erosión. La condición física y química del terreno, 

aunque haya sido definida en el proyecto, puede quedar modificada por los movimientos y aportación de tierras y 

por la compactación originada por el extendido de tierras. Establecido ya el suelo real, resulta necesario conocer las 

modificaciones introducidas. Aunque no figuren en proyecto, se podrán realizar los siguientes análisis y pruebas: 

permeabilidad del suelo y subsuelo en las superficies a plantar, análisis químico, carencia de elementos fertilizantes y 

pH, contenido en materia orgánica y composición granulométrica.  

Conocidos estos datos, se podrá decidir: incorporar materia orgánica o realizar enmiendas. 

Previo a la plantación de las especies vegetales se debe preparar el suelo, consistiendo en las siguientes labores: 

-Laboreo cuyo objetivo es mullir el suelo, alternando la disposición de los horizontes, hasta una profundidad 

aproximada de 25-30 cm. El laboreo puede realizarse en cualquier momento en que el contenido del suelo en 

humedad sea bajo, de otra manera, es difícil de trabajar y hay un serio peligro de ulterior compactación, perdiendo 

precisamente la cualidad que se intenta mejorar con el laboreo. Como complemento del laboreo, puede ser 

necesario proceder a la eliminación tanto de piedras y de cualquier otro objeto extraño.  

-Excavaciones que son las operaciones necesarias para preparar alojamiento adecuado a las plantaciones. La 

excavación se efectuará, dentro de lo posible, con la mayor antelación sobre la plantación para favorecer la 

meteorización de las tierras. Cuando el suelo no es apto para mantener la vegetación, es preciso proporcionar a las 

plantas un volumen, mayor que el ordinario, de tierra de buena calidad, disponible en su entorno inmediato. El 

tamaño de la planta condiciona directamente el tamaño del hoyo por la extensión del sistema radical o dimensiones 

del cepellón de tierra que le acompaña.  

-Antes de la plantación, se presentará la planta, y se echará en el hoyo la cantidad necesaria de tierra para que 

el cuello de la raíz quede luego al nivel del suelo o ligeramente más alto. Sobre este particular, que depende de la 

condición del suelo y de los cuidados que puedan proporcionarse después se tendrá en cuenta el asiento posterior 

del aporte de tierra, que puede establecerse como término, alrededor del 15%. La cantidad de abono orgánico 

indicada para cada caso del proyecto se incorporará a la tierra de forma que quede en las proximidades de las raíces, 

pero sin llegar a estar en contacto con ellas.  

-El relleno posterior a la plantación serán del mismo volumen que la excavación, a excepción de la plantación 

desde maceta o cepellón. En los casos de suelos aceptables, se harán con el mismo material excavado. Si los suelos 

no reúnen condiciones suficientes la tierra extraída se sustituirá en proporción adecuada o totalmente, por tierra 

vegetal que cumpla los requisitos necesarios.  

-El trasplante, especialmente cuando se trata de ejemplares añosos, origina un fuerte desequilibrio inicial entre 

las raíces y la parte aérea de la planta, es por ello que se realiza la poda de plantación (en caso de que no se haya 
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realizado en origen). Se ejecuta está poda para reducir el sistema aéreo de la misma manera que lo ha sido el sistema 

radical, para establecer la adecuada proporción y evitar las pérdidas excesivas de agua por transpiración. Esta 

operación puede y debe hacerse con todas las plantas de hoja caduca, pero las de hoja persistente, singularmente las 

coníferas, no suelen soportarla.  

-El riego de plantación tiene como misión proporcionar una mínima humedad al suelo para facilitar el arraigo de 

la plantación. 

La plantación a raíz desnuda se efectuará, como norma general, con los árboles y arbustos de hoja caduca que 

no presenten especiales dificultades para su posterior enraizamiento. Previamente se procederá a eliminar las raíces 

dañadas por el arranque o por otras razones, cuidando de conservar el mayor número posible de raicillas y a 

sumergir las raíces, en una solución que impida la desecación del sistema radical. La planta se presentará de forma 

que las raíces no sufran flexiones, especialmente cuando exista una raíz principal bien definida, y se rellenará el hoyo 

con una tierra adecuada en cantidad suficiente para que el asentamiento posterior no origen diferencias de nivel. El 

trasplante con cepellón es obligado para las coníferas y para las especies de hojas perenne. El cepellón debe estar 

sujeto de forma conveniente para evitar que se agriete o se desprenda, en los ejemplares de gran tamaño y 

desarrollo, los más comunes son envoltura de yeso, escayola, madera, etc. En todo caso, la envoltura se desligará o 

separará, una vez colocada la planta en el interior del hoyo. 

Al rellenar el hoyo e ir apretando la tierra por tongadas, se hará de forma que no se deshaga el cepellón que 

rodea las raíces. En la plantación de estacas se seguirán las mismas normas que en la de plantación a raíz desnuda. 

Cuando las plantas no estén individualizadas concretamente en los planos, por estar incluidas en un grupo 

donde solamente se señala la cantidad o por determinarse la superficie a plantar sin indicación del número de 

plantas, se tendrá en cuenta al ejecutar la obra las siguientes observaciones: los vegetales no arbóreos deben 

plantarse a distancias superiores a su altura, o a distancia igual o superior a la mayor dimensión que proyectan 

perpendicularmente sobre el suelo. De estas dos cifras, correspondientes a plantas adultas, se tomará la mayor. La 

estimación anterior puede aplicarse también a los árboles en muchos casos. 

La plantación en general debe realizarse, en lo posible, durante el período de reposo vegetativo, pero evitando 

los días de heladas fuertes o fuerte calor. El trasplante realizado en otoño presenta ventajas en los climas de largas 

sequías estivales y de inviernos suaves. En los lugares de inviernos crudos es aconsejable llevar a cabo los trasplantes 

en los meses de febrero y marzo.  

La plantación a raíz desnuda de especies de hoja caduca ha de hacerse como norma general, dentro de la época 

de reposo vegetativo. Sin embargo, se presenta con alguna frecuencia la necesidad de plantarlas cuando su foliación 

ha comenzado, la operación se llevará a cabo, en ese caso, tomando las siguientes precauciones adicionales:  

-Poda de la parte aérea, para facilitar el equilibrado de la especie, además de ayudar al arraigo del sistema 

radical. En la pode se procurará conservar la forma del árbol  

-Supresión de las hojas ya abiertas, cuidando, no obstante, de no suprimir las yemas que pudieran existir en el 

punto de inserción.  

-Aporte de nueva tierra para el hoyo, y utilización de estimulantes de enraizamiento.  

-Protección del tronco contra la desecación. 

-Cubrición de la base de los árboles o arbustos, hasta una altura de 20 cm. para estos últimos y de 40 cm. para 

los primeros.  

-Riegos frecuentes en el hoyo y sobre tronco y ramas. 

Es preciso proporcionar agua abundante a la planta en el momento de la plantación y hasta que se haya 

asegurado el arraigo. El riego ha de hacerse de modo que el agua atraviese el cepellón, donde se encuentran las 

raíces y no se pierda por la tierra que lo rodea. Por regla general, y dependiendo de la época y lugar de plantación 

(por ejemplo, textura arenosa o arcillosa) se suministrarán las siguientes cantidades de agua: 

-Arbustos de más de 200 cm de altura: 20-50 l, según humedad inicial del terreno. 

-Arbustos de 40-200 cm de altura: 5-15 l, según humedad inicial del terreno. 

-Arbustos de 40 cm de altura, como máximo: 1-3 l, según humedad inicial del terreno. 

-Plantas de flor anuales, bianuales y carnosas grandes: 0,5 -1 l, según humedad inicial del terreno. 

-Plantas de flor anuales, bianuales y carnosas pequeñas: 0,-0,5 l, según humedad inicial del terreno. 

En las plantas de hojas perennes o que tengan un tamaño grande, la colocación de tutores no es posible o no es 

suficiente. Se recurre entonces a la fijación por medio de arriostramientos con maderas (caso de palmáceas) 

"vientos", cuerdas o cables que se atan por un extremo al tronco del árbol a la altura convenientemente y por otro 

lado se anclan al suelo. En estos casos debe protegerse la corteza del árbol. Vientos y tutores deben tensarse 
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periódicamente, y se mantendrán durante un mínimo de 2 periodos de vegetación. Debe vigilarse, así mismo, la 

verticalidad tras una lluvia o de un riego copioso y proceder, en su caso, a enderezar el árbol. 

 
 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de arenas y arcillas (01 04 09), tierra y piedras 

distintas de las especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04), residuos no especificados en otra categoría (06 10 99), 

plásticos (17 02 03), hierro y acero (17 04 05), residuos de corteza y madera (03 03 01) y residuos de poda (02 01 03). 

·Condiciones de terminación 

Inspección visual de la plantación. Revisión correcta colocación de tutores, tensores y sistemas de riego ya 

instalados.  

Conservación y mantenimiento 

El mantenimiento de la plantación se realizará durante el periodo de garantía, de acuerdo con las operaciones 

definidas en este apartado. La Empresa Contratista deberá presentar, ante la dirección de obra, un contrato con una 

empresa especializada que cubra dichas labores durante el plazo de garantía, y además se prolongará hasta el 

momento en el que se levante un Acta de entrega del mismo ante la empresa adjudicataria. 

Después del riego post-plantación, el calendario de riegos podrá ser en función de las especies, un riego cada 

15 días durante los tres meses siguientes a la plantación y, durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre; 

durante el resto del año se realizará un riego mensual; se exceptuarán los meses en que se produzcan lluvias 

acumuladas superiores a 75 l/m². El número total de riegos durante el período de garantía no será inferior a 16 en 

función de las diferentes especies plantadas. 

Durante el primer año de plantación se podrán aportar 300 g. por árbol de abono complejo 15-15-15 en cinco 

aplicaciones, la frecuencia de estas será mayor en la época de actividad vegetativa mayor. De igual manera a cada 

árbol se le aportará de 3 a 5 Kg. de estiércol por año. Este estiércol deberá tener una mezcla de cama y deyecciones 

de ganado debidamente fermentados para evitar proliferación de malas hierbas. Deberá tener un contenido de 

Nitrógeno superior al 3,5 % y una densidad aproximada de 0,7. Tras cada abonado hay que efectuar abundante 

regado. 

Para llevar a cabo las operaciones de poda, se seguirán rigurosamente las normas siguientes: 

-No se podan los arbustos de hoja perenne. 

-Los arbustos que florecen en las ramas del año se podan en otoño. 

-Los arbustos que florecen en las ramas del año anterior se podan después de la floración. 

-Los arbustos de follaje ornamental se podan en otoño. En principio, los cortes deben limitarse a la supresión de 

ramas muertas (escamonda). 

Se deben realizar operaciones de rotura de la costra superficial del suelo, con la finalidad de hacerlo más 

permeable al aire y al agua y de disminuir la evaporación rompiendo los tubos capilares que puedan haberse 

formado. Suele aprovecharse esta operación para extirpar al mismo tiempo las malas hierbas (escarda). Pueden 

hacerse a mano, con herramientas adecuadas o a máquina cuando el carácter de las plantaciones lo permita. 

Una vez en el periodo de garantía se procederá a la sustitución de las plantas muertas, o de las desaparecidas 

por cualquier motivo, por otras que correspondan a la misma especie y características requeridas en el proyecto. 

Durante el periodo de mantenimiento, y con una periodicidad mensual, se realizará un recuento de las plantas, 

procediéndose a la reposición de las mismas en caso necesario. El plazo de reposición será de 15 días, excepto en los 

meses de junio, julio, agosto y septiembre, donde la reposición se realizará durante la primera quincena de octubre. 

No se aceptarán sustituciones en los árboles de porte ejemplar. Para los arbustos y matas el porcentaje de 

perdidas no será superior al 10%.  

6.2. Tratamientos y cubriciones de suelo 

Descripción 

Descripción 

Suministro y colocación de elementos o tratamientos cuyo objeto es la cubrición del suelo en espacios 

ajardinados, bien mediante elementos pétreos, acolchados o plantaciones de especies vegetales tapizantes. Las 

especies tapizantes generalmente serán herbáceas, aunque también pueden ser arbustivas.  
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Se incluyen en esta partida la hidrosiembra, consistente en una mezcla de agua con semillas de especies 

herbáceas y arbustivas, y abono, generalmente inorgánico. Los porcentajes de cada componente pueden variar en 

función del efecto paisajístico que se pretenda lograr. La aplicación de la hidrosiembra se realiza mediante cañones o 

mangueras de agua a presión. 

Los acolchados más comunes son los restos de poda triturados, la corteza de pino, paja, etc. También se 

podrían englobar en esta categoría las mallas anti hierbas. 

Los elementos pétreos de cubrición más utilizados son las gravas y gravillas en su diferente naturaleza.   

Todas las especies vegetales se identificarán en proyecto mediante su nombre científico, pudiendo aparecer a 

su vez el nombre vulgar. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

M² de tratamiento del suelo realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: comprobación del lugar de 

tratamiento y replanteo, transporte hasta el tajo, colocación de los elementos de cubrición, así como limpieza de las 

obras y acabados.   

En el caso de hidrosiembra, la unidad de obra incluye: comprobación del lugar de plantación y replanteo, 

transporte hasta el tajo de todo el material necesario, aplicación de la hidrosiembra y mantenimiento (corte, riegos y 

abonados) durante el plazo de garantía. Se incluye la parte proporcional de elementos auxiliares del tratamiento, así 

como las herramientas necesarias.  

No se incluye en la valoración la aplicación de enmiendas al suelo. Tampoco se incluye la preparación y 

nivelación del terreno. 

  

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todas las especies vegetales a implantar deberán llevar el pasaporte fitosanitario.  

Todos los productos deberán ser examinados a pie de obra por la dirección de la obra antes de proceder a su 

implantación.  

Se podrán almacenar en obra las semillas de las especies a plantar mediante hidrosiembra por un tiempo 

limitado. Siendo precisa la inspección detallada de la dirección de la obra antes de proceder a su implantación.   

Las especies en semillas de hidrosiembra pertenecerán a especies indicadas, y además, de poseer una pureza, 

igual o superior al 80%, estarán libres de toda suerte de plagas y enfermedades en el momento del suministro, y 

poseerán un poder germinativo superior al 85%. Las semillas deberán poseer los certificados pertinentes de calidad. 

Todos los productos y elementos a colocar se corresponderán con las señaladas en el proyecto y planos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

Ver apartado capítulo Plantaciones 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Se evitará la colocación de elementos de cubrición (gravas, acolchados) en los lugares donde se vaya a realizar 

la hidrosiembra, a no ser que el proyecto especifique lo contrario.  

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

El replanteo se efectuará teniendo presentes los planos y marcando con estacas o elementos similares los 

lugares previstos para la colocación de los elementos o tratamientos.  

La capa superior del suelo ha de recibir un tratamiento específico, función del uso a que se destina, de sus 

condiciones intrínsecas y de los problemas que puedan plantear la erosión. La condición física y química del terreno, 

aunque haya sido definida en el proyecto, puede quedar modificada por los movimientos y aportación de tierras y 

por la compactación originada por el extendido de tierras, queda establecido ya el suelo real y resulta necesario 

conocer las modificaciones introducidas. Aunque no figuren en proyecto, se podrán realizar los siguientes análisis y 

pruebas: permeabilidad del suelo y subsuelo en las superficies a plantar, análisis químico, carencia de elementos 

fertilizantes y pH, contenido en materia orgánica y composición granulométrica.  

Conocidos estos datos, se podrá decidir: incorporar materia orgánica, efectuar aportaciones de tierra 

morterenca, o realizar enmiendas. 

La mejor época para realizar la hidrosiembra es el período otoñal (octubre y noviembre), y ocasionalmente en 

primavera. 
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En la aplicación de la hidrosiembra se evitará la proyección directa de la mezcla contra el terreno para evitar la 

erosión del mismo. En las zonas con fuerte pendiente se cuidará que la mezcla no escurra por la superficie. También 

se deberá evitar el encharcamiento de las zonas más planas. La hidrosiembra se realizará en dos pasadas, la primera 

con semillas y la segunda únicamente como riego. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de arenas y arcillas (01 04 09), tierra y piedras 

distintas de las especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04), residuos no especificados en otra categoría (06 10 99), 

plásticos (17 02 03), residuos de corteza y madera (03 03 01) y residuos de poda (02 01 03). 

·Condiciones de terminación 

Inspección visual de los elementos pétreos o acolchados de cubrición. 

Se comprobará que no se hayan producido erosiones del terreno en la aplicación de la hidrosiembra. También 

se comprobará que la aplicación ha sido homogénea en toda la superficie. 

Conservación y mantenimiento 

El mantenimiento de la plantación mediante hidrosiembra se realizará durante el periodo de garantía, de 

acuerdo con las operaciones definidas en este apartado. La Empresa Contratista deberá presentar, ante la dirección 

de obra, un contrato con una empresa especializada que cubra dichas labores durante el periodo de garantía, y 

además se prolongará hasta el momento en el que se levante un Acta de entrega del mismo ante la empresa 

adjudicataria. 

Después del riego post-plantación, el calendario de riegos será un riego cada 15 días durante los tres meses 

siguientes a la plantación y durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre. Durante el resto del año se 

realizará un riego mensual; se exceptuarán los meses en que se produzcan lluvias acumuladas superiores a 75 l/m². 

En general, el número total de riegos durante el período de garantía no será inferior a 16. 

En las hidrosiembras la superficie sin vegetación no superará el 10% de la superficie total. En caso de ser 

superior se volverá a realizar la hidrosiembra en aquellas zonas en las que no haya arraigado la vegetación. Se 

aplicará la misma dosis y con el mismo porcentaje de especies de semillas.  

7. Equipamiento y mobiliario 

7.1. Juegos infantiles y aparatos biosaludables 

Descripción 

Descripción 

  

Equipamientos destinados específicamente para el juego de menores. Pueden incluir elementos de ocio y 

deporte que conforman aparatos biosaludables para las personas en general, formando parte del mobiliario urbano e 

integrados en el entorno urbano. 
  

Los parques infantiles pueden disponer de áreas de juego escalonadas en varios tramos de edad, garantizando 

en todo momento su seguridad. 

  

En todo caso deben cumplir la Orden TMA/851/2021 y otra normativa de accesibilidad autonómica o local. 

  

Se deben impulsar valores a los menores, como la integración, socialización o respeto al medio ambiente, así 

como mejorar la psicomotricidad y el desarrollo evolutivo de los mismos. 

  

Los aparatos biosaludables pueden disponer de áreas deporte escalonadas en varios tramos de edad, para 

promover la actividad física. 
  

  
  

Criterios de medición y valoración de unidades 

  

Se miden por unidad montada. Se incluyen los trabajos de suministro hasta punto de montaje, la descarga, 

acopios, instalación del pavimento amortiguador necesario en cada equipamiento. En su caso, también se incluye, el 

desmontaje de los juegos infantiles existentes, excavaciones y el traslado, si fuera preciso, de mobiliario urbano y 

farolas. 
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Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Para garantizar el grado de seguridad necesario de los juegos infantiles será presentará, antes de la instalación 

de los juegos, la documentación que acredite el cumplimiento de la normativa de seguridad UNE-EN 1176, así como 

de la UNE-EN 1177 para los pavimentos sintéticos de seguridad. Los juegos instalados podrán ser de marca registrada 

y homologada. En cuanto a aparatos biosaludables, norma UNE-EN 16630:2015. 

En cada elemento instalado, se dispondrá de documentación que acredite el cumplimiento de la norma UNE EN 

1176 y el rango de edad para el que está destinado el juego. Con el objetivo de adquirir repuestos de los diferentes 

elementos en el futuro, se deben entregar planos de montaje y despiece de los elementos de juego. 

Los elementos de madera deberán garantizar su resistencia al agrietamiento y estar tratados en autoclave. En 

cuanto a los elementos metálicos, serán de acero inoxidable o galvanizado. Tanto los elementos de madera como los 

metálicos deben ser resistentes a los choques, a los rayos ultravioleta y a la abrasión.  

Elementos como cuerdas y redes deberán estar diseñadas para resistir los esfuerzos derivados del juego en 

cuestión, estando reforzadas con alma de acero. En cuanto a los toboganes, pueden estar constituidos por materiales 

como acero inoxidable o polietileno. 

Los elementos de tornillería estarán dotados de un sistema de protección antivandálico.  

Debe realizarse un tratamiento de la superficie de todas las superficies de los elementos que formen el parque 

infantil, para que no se desprendan astillas o cualquier resto que ponga en peligro la seguridad de los menores.  

En cuanto a los bordes o límites de estos elementos, deben buscarse transiciones suaves, evitando que se 

produzcan bordes o ángulos muy pronunciados.  

No deben existir huecos que supongan peligro de atrapamiento para cualquier extremidad del menor.  

La fijación al suelo (como bases de hormigón, etc.,) de los elementos de juego será estable y segura.   

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

En todas las zonas destinadas tanto a juegos, como a aparatos biosaludables, serán itinerarios accesibles e 

inclusivos, tanto por su ancho como por su pendiente, tratando de integrar diferentes posibilidades de juego. 

Los juegos infantiles y aparatos deberán estar situados en zonas donde los posibles riesgos para los usuarios y 

usuarias sean mínimos, evitando la elevada contaminación atmosférica y acústica, la proximidad de tendidos 

eléctricos, aéreos y/o subterráneos, canalizaciones de agua de gran capacidad, etc. 

Las superficies previstas para el juego deberán estar correctamente acotadas y separadas del tráfico rodado, 

mediante una distancia o barrera que garantice la protección de los menores frente al peligro derivado de un acceso 

inmediato a la calzada. Para materializar esta separación, se pueden utilizar medios naturales o artificiales. Además, 

ello permitirá delimitar la entrada directa con elementos que alcancen cierta velocidad como son bicicletas, patines y 

otros elementos similares. Por tanto, también se prohíbe la circulación de vehículos motorizados en esta zona.  

La norma UNE EN 1176-1 especifica los criterios de diseño de elementos que permiten la sujeción y anclaje de 

los elementos de juego, como son cimentaciones o riostras. En cuanto a aparatos biosaludables, norma UNE-EN 

16630:2015. 

Se requiere una superficie firme y lisa para la instalación de los juegos infantiles. Para ello, si es necesario, se 

deberá realizar en su caso: 

-El desmontaje de todos los juegos infantiles existentes y retirada de los RCD’s. 

-El desbroce del terreno y excavación del terreno. Véase capítulo Acondicionamiento del terreno. 

-El arranque y/o despegado de los pavimentos de caucho en losetas ya existentes. Se limpiará a fondo la base 

sobre la que se asentaba el pavimento levantado y se eliminarán los restos de cola que pudieran quedar, para la 

preparación y ejecución del firme necesario del nuevo pavimento. Véase el capítulo Pavimentos y solados. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

A la hora de proceder a una instalación nueva, el replanteo en la zona donde irán ubicados los nuevos 

elementos lo realizará la Empresa Contratista mediante marcas con pintura o sistemas que no sean nocivos para la 

salud. Tras la aceptación del replanteo, seguirán las tareas de instalación. Una vez acabadas, se recomienda elaborar 

un plano junto a una serie de fotografías con el antes y el después de la instalación de los elementos de juego. 

Deberá presentarse fichas técnicas de los elementos a instalar para su valoración. 
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En cuanto a cuestiones del proceso de ejecución, deberá indicarse y señalizar las zonas de acopio, carga y 

descarga de vehículos. 

Una vez obtenida una superficie uniforme, se seguirá el siguiente proceso de ejecución: 

-Suelo revestido: Suministro hasta el punto de montaje e instalación de los pavimentos de seguridad bajo los 

equipamientos que tengan una altura de caída libre superior a la indicada en otra parte del proyecto. El suelo de 

absorción de impacto se pavimentará mediante baldosas de caucho o pavimento continuo de caucho sobre una base 

asfáltica o de hormigón. Los espesores de este suelo irán en función de las diferentes alturas de caída libre para cada 

uno de los elementos de juego que forman el área infantil, variándose dicho espesor de forma gradual. Véase 

capítulo Pavimentos y solados. Los pavimentos deberán tener un carácter drenante, o bien formalizar pendientes que 

faciliten la evacuación de las aguas. También se puede colocar arena. Puede desempeñar tanto funciones de 

pavimento amortiguador como superficie de recepción de uno o más equipamientos de áreas de juego colectivo. 

-Suministro hasta el punto de montaje e instalación completa, incluida la obra civil que sea necesaria, de todos 

los juegos, y si es el caso, suministro e instalación de elementos que conforman los aparatos biosaludables. 

-Suministro e instalación de paneles informativos. En las áreas de juegos, se instalarán carteles comprensibles 

mediante pictogramas y de dimensiones suficientes, en los cuales se indiquen las edades de utilización de los juegos, 

teléfonos de urgencias y mantenimiento, especificaciones referentes al correcto uso de la zona de juegos infantiles o 

de las actividades deportivas a realizar, etc. Se colocarán en zonas visible y de fácil acceso, y si es posible adosados a 

alguna parte del juego. 

En caso de instalar aparatos biosaludables, se colocará una placa con textos, dibujos e instrucciones sencillas y 

fáciles de interpretar por la población usuaria, cuyo fin será explicar el funcionamiento y la finalidad de los elementos 

que integren el circuito. Esta placa recogerá las recomendaciones de uso, además de un número orientativo de 

repeticiones aconsejable realizar en cada aparato en particular. 

-Retirada y eliminación del material sobrante y embalajes. 

·Gestión de residuos 

En caso de que se deba retirar los juegos o aparatos existentes, se procederá al desmontaje de los mismos, 

procediendo además a la eliminación de cualquier residuo o elemento remanente.  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones, morteros y prefabricados (17 01 01) y 

envases de papel y cartón (15 01 01). 

·Condiciones de terminación 

Para completar esta unidad, se tendrán en cuenta que se han instalado también los elementos auxiliares, tales 

como vallado perimetral, papeleras, aparcabicis, asientos, etc. Véase los capítulos correspondientes a estos 

elementos. El conjunto debe cumplir los requisitos sobre atrapamiento, salientes y esquinas. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

En su caso, podrá obtenerse un certificado del área de juego por una empresa acreditada. 

·Ensayos y pruebas 

El ayuntamiento podrá exigir el cumplimiento, por parte de la Empresa Contratista, de los siguientes 

certificados: 

-Certificado de la adecuada instalación de los elementos de juego en consonancia con las instrucciones que 

proporciona el fabricante.  

-Certificado de conformidad con la Normativa Europea del área de juegos. La emisión del mismo debe realizarla 

un organismo acreditado oficialmente. De esta forma, debe asegurarse que el área de juego cumple la normativa 

vigente de las distintas instalaciones de juego, del suelo de seguridad y la amortiguación del mismo según el criterio 

de lesiones en la cabeza (HIC), e incluso, de los materiales auxiliares utilizados. Tras la instalación del suelo de 

amortiguación, se procederá a ensayarlo según la normativa UNE-EN 1177. Se presentará informe con los resultados 

de los ensayos. 

·Ensayos y pruebas 

Mediante pruebas realizadas in situ, se comprobará que los juegos infantiles y aparatos biosaludables tienen 

resistencia y rigidez suficiente para su uso.  

Conservación y mantenimiento 
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Durante el tiempo que duren las obras de instalación de los juegos y hasta el momento de poder utilizar la 

instalación, deberá vallarse la zona afectada por las obras y tomar las medidas de protección necesarias para evitar el 

acceso de los menores y de cualquier persona ajena a la zona de instalación de los juegos o aparatos, hasta que no 

estén en condiciones de ser utilizados. El vallado será estable y seguro para impedir el acceso de personas y de 

animales al recinto de los juegos. 

7.2. Contenedores y papeleras 

Descripción 

Descripción 

  

Los contenedores son elementos para depósito temporal de residuos, para favorecer la recogida selectiva en 

zonas urbanas. Los contendores enterrados disponen en superficie de uno o varios buzones para el vertido de los 

residuos. 
  

Las papeleras son elementos para depositar residuos sólidos urbanos, que se producen principalmente en 

zonas urbanas. A su vez, pueden servir como recipiente para colillas de cigarros y albergar un dispensador de bolsas 

para residuos caninos. 
  

Los contenedores y papeleras serán accesibles por parte de todos los usuarios y usuarias, sin ser un obstáculo 

para el tránsito peatonal. Con ello, se facilitará la recogida de residuos generados por la población y la colaboración 

de la ciudadanía en el correcto mantenimiento de limpieza de las calles viarias. 
  

En todo caso deben cumplir la Orden TMA/851/2021 y otra normativa de accesibilidad autonómica o local. 

  

Criterios de medición y valoración de unidades 

  

Suministro e instalación de contenedores. Se medirá el número de unidades totalmente montadas, según 

especificaciones de proyecto. En el caso de contenedores en superficie, se incluyen los elementos de protección de 

vehículos. En el caso de contenedores enterrados, se incluye la demolición del pavimento y la excavación necesaria 

para la instalar los fosos que contienen a los contenedores. A su vez, se incluye los elementos auxiliares tales como 

conexiones hidráulicas, eléctricas y señalización. 
  

Suministro e instalación de papeleras. Se medirá el número de unidades totalmente montadas, según 

especificaciones de proyecto. Se incluye la fijación a una base de hormigón, incluso la excavación, el hormigonado, 

los elementos de anclaje, y la eliminación y limpieza del material sobrante. No se incluye en el precio, la fijación a una 

superficie distinta al hormigón. En caso de ser necesario, se incluye la fijación a elementos existentes del mobiliario 

urbano, tales como farolas o semáforos, etc. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Los buzones de los contenedores y papeleras serán resistentes a los rayos ultravioleta, a la intemperie, a las 

soluciones ácidas y alcalinas, a hongos y bacterias, y a detergentes. 

Se recomienda que todas las partes de las papeleras sean resistentes, de forma que no sean fácilmente 

deteriorables por vandalismo, resistentes a la acción del fuego, con características anti-carteles y con facilidad de 

retirada de grafitis. A su vez, deben realizarse con materiales poco atractivos para su robo o actos vandálicos. 

En general, se recomienda que sean de un material metálico por su gran resistencia a golpes y a altas 

temperaturas, o bien, de madera, aunque ésta requerirá un tratamiento para resistir la exposición a la intemperie, o 

de plástico. 

Se recomienda que el buzón de vertido en los contenedores enterrados sea de acero inoxidable. Se recomienda 

incorporar sistemas que impidan el desbordamiento de la basura en el interior del vaso.  

El gravín estará compuesto por grava natural o piedras de cantera trituradas. No se admitirán materiales que 

puedan presentar cualquier tipo de meteorización, o alteraciones químicas o físicas. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas: soporte 
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El diseño y la ubicación de los contenedores y papeleras no deben interferir en el tránsito peatonal. A su vez, 

deben ser accesibles por parte de toda la población usuaria. 
  

Su manejo por parte del personal de limpieza y responsables del vaciado deberá ser cómodo. 

  

-Papeleras: 

  

Se instalarán con una altura adecuada para que el transeúnte tenga fácil acceso a ella. Se recomienda que la 

boca de la papelera se situé entre 0,70 m y 0,90 m de altura, medidos desde el pavimento. 
  

El peatón podrá acceder fácilmente a la papelera. Se tendrán en cuenta los puntos de tránsito, donde el peatón 

pueda detenerse o generar residuos, como son los pasos de peatones, semáforos, entorno de oficinas y organismos 

oficiales, etc. Sí el tráfico peatonal no es elevado, las papeleras se ubicarán principalmente en esquinas, coincidiendo 

con itinerarios de paso de peatones. 

  

-Contenedores: 

  

En los contenedores enterrados, no habrá cambios de nivel en el pavimento circundante y se recomienda que la 

altura de la boca esté situada entre 0,70 m y 0,90 m. 

  

En los contenedores semienterrados, no habrá cambios de nivel en el pavimento circundante y se recomienda 

que la altura de la boca esté situada entre 0,70 m y 1,10 m desde el itinerario peatonal accesible. 
  

En los contenedores no enterrados, no habrá cambios de nivel en el pavimento circundante y se recomienda 

que la altura de la boca esté situada entre 0,70 m y 1,20 m desde el itinerario peatonal accesible, pudiendo elevarse 

dicha altura hasta 1,70m, cuando cuenten con boca adicional, y encontrándose la parte inferior de ésta entre 0,70 m 

y 1,10 m de altura. 

  

Si es posible, el contendor se ubicará en zonas no reservadas a aparcamientos de la calzada, sin suponer un 

obstáculo que entorpezca la libre circulación y estacionamiento de los vehículos. En caso excepcional, se colocarán 

en la acera, distanciados suficientemente de árboles para permitir su vaciado mecánico por el camión, dejando en 

todo caso una banda libre peatonal mínima de 1,50 metros y adoptándose las medidas oportunas de protección del 

pavimento, como tratamientos impermeabilizantes. En todo caso, se podrá acceder a los contendores desde el 

itinerario peatonal. 
  

Los contenedores no podrán ser colocados, en ningún caso, sobre las tapas de acceso a los servicios públicos ni 

sobre hidrantes. 
  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

Las papeleras se podrán instalar mediante flejes a otro mobiliario urbano como semáforos, señales, etc. En caso 

de no ser posible, se instalarán sobre poste empotrado al suelo o fijado mediante placa de anclaje, o también puede 

ser autoportante. 
  

En su caso, dispondrá un accesorio con arena o similar a fin de que las colillas puedan ser debidamente 

apagadas antes de su introducción en la papelera. También pueden incorporar un dispensador de bolsas para 

residuos caninos. 
  

-Papeleras y contenedores en superficie: 

  

-Replanteo de alineaciones y niveles. 

  

-Suministro y montaje de papeleras y contenedores. Si es necesario, colocación de elementos de soporte y 

anclaje. En el caso de requerir una fijación de las papeleras a una base de hormigón, se tendrá que realizar la 

excavación y ejecutar la base de hormigón. En caso de excavación, véase capítulo Acondicionamiento del terreno. 

  

-Colocación de la debida señalización y/o protección para vehículos. 
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-Retirada y limpieza del material sobrante de embalaje e instalación. 
  

-Contenedores enterrados: 

  

-Replanteo de alineaciones y niveles. 

  

-Demolición del pavimento existente y excavación del foso donde se ubicará el habitáculo para los 

contenedores soterrados. El fondo de la excavación debe ser nivelado y a continuación, se extenderá una capa de 

hormigón en masa. Véase capítulo Acondicionamiento del terreno. 
  

-Colocación de la estructura de los contendores con cajas o arquetas prefabricadas de hormigón armado. Tras 

la colocación se rellenará del perímetro del foso con muro de hormigón armado o fábrica de ladrillo estructural, 

mediante gravín. En los últimos centímetros se extenderá una capa de hormigón HM-20 que servirá de base para la 

colocación del pavimiento, como la baldosa hidráulica. 
  

-Suministro y colocación de los contenedores. Cada isla suele tener en el interior desde 1 hasta 5 contenedores. 

  

-Colocación de la central hidráulica y cuadros eléctricos en su interior para elevar o abatir los contenedores o su 

tapa de cierre. A su vez, conexiones eléctricas, si procede, y conexiones hidráulicas. 
  

-Instalación de la tapa de superficie. Se recomienda pavimentar las tapas con un hormigón in situ de color 

similar al pavimento existente, evitando el desprendimiento de las baldosas por la continua apertura y cierre de las 

tapas metálicas. 
  

-Se colocará de la debida señalización y/o protección para vehículos. 

  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones (17 01 01), envases de papel y cartón (15 

01 01) y residuos mezclados de construcción y demolición. 
  

·Condiciones de terminación 

  

Se comprobará que su situación se corresponde con la de proyecto y que la zona de ubicación está 

completamente terminada. A su vez, la fijación será la adecuada y tendrá buen aspecto. Se verificará la reposición del 

pavimento y bordillos afectados. 

  

Los contenedores deberán estar numerados y constará el nombre o razón social de la empresa propietaria del 

mismo. 

  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Se realizarán las pertinentes pruebas para ver el correcto funcionamiento de los mecanismos de apertura y 

cierre en los contenedores enterrados. 

  

En cuanto a la plataforma elevadora, se revisará el correcto funcionamiento del sistema de apertura y cierre, así 

como de los mandos de control. A su vez, se comprobará el buen estado de los diferentes elementos que componen 

el sistema elevador y el perfecto funcionamiento de los sistemas y dispositivos de seguridad. 

  

·Ensayos y pruebas 

  

Mediante pruebas realizadas in situ, se comprobará que los contenedores y papeleras tienen resistencia y 

rigidez suficiente para su uso. 

7.3. Fuentes y bebederos 
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Descripción 

Descripción 

  

Se entiende por fuentes, pilares o bebederos a los elementos de mobiliario urbano que permiten el acceso al 

agua potable para uso público. Como principal requisito puede considerarse el que los materiales sean resistentes a 

la corrosión y permitan mantener la higiene que precisa su utilidad. Se preferirán los diseños más inclusivos, 

accesibles, ecológicos y antivandálicos. Los elementos que la componen son: fuste, rejilla, cubeta o superficie de 

recogida, caño o grifo, pulsador y sistema hidráulico y de desagüe. Pueden incorporar una pileta inferior como 

bebedero de mascotas que se rellena con el excedente del caño o directamente de los caños principales. 

  

En todo caso deben cumplir la Orden TMA/851/2021 y otra normativa de accesibilidad autonómica o local. 

  

No se incluye en esta unidad las fuentes de carácter ornamental. 

  

Criterios de medición y valoración de unidades 

  

Suministro e instalación de unidad (u) de fuente adaptada, incluso conexión a la red de suministro de agua 

potable y a la red de saneamiento. Se incluye el caño, pulsador y rejilla y la fijación a la superficie de soporte (no 

incluida en el precio). Incluso parte proporcional de replanteo, elementos de anclaje y eliminación y limpieza de 

material sobrante. 
  

En el caso de que la conexión a la red de suministro y de agua potable no esté próxima al punto de ubicación de 

la fuente bebedero se realizará la conexión y tramo desde el punto de acometida que se establezca hasta las 

proximidades de la fuente. Estos trabajos se realizarán de acuerdo con los capítulos Red de abastecimiento de agua y 

Red de saneamiento. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La instalación deberá cumplir la reglamentación técnico-sanitaria vigente para el Agua y la reglamentación para 

las instalaciones interiores de suministro de agua y de evacuación de aguas en los edificios (CTE DB HS4 y DB HS5). 

 
 

Los productos para la instalación de las fuentes públicas bebedero, deberá cumplir las siguientes normas 

generales:  

-Tubo de alimentación o acometida: polietileno o similar, debe ser alimentario. Ver parte II. 

-Arena de relleno: ver parte II 

-Cuerpo de la fuente: materiales resistentes a la corrosión y con condiciones higiénicas. Normalmente hierro, 

fundición dúctil, acero inoxidable, fundición de aluminio, polietileno de alta densidad, … El material y su protección 

deben ser adecuados al ambiente y la exposición ambiental y solar (UV).  

-Las griferías y pulsadores suelen ser cromadas o de latón, con mecanismo de tope, muelle de retorno, 

temporizador y regulación de caudal de agua. Pueden incorporar pulsadores de pie. El sistema de accionamiento 

debe ser sencillo y manipulable con una sola mano y por un niño. Dicho accionamiento no requerirá una fuerza 

superior a 20-22 N (equivalente a un par de kilos de peso).   

-Tubos de desagüe: tubo de PVC. Ver parte II. 

-Rejilla de protección del sumidero o desagüe, de acero inoxidable, fundición o material resistente. Debe ser 

desmontable para la limpieza del desagüe. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

La instalación de las fuentes públicas bebedero deberá cumplir las siguientes normas generales: 

  

-La alimentación procederá de la red de agua potable mediante acometida independiente. Dicha acometida 

discurrirá en una cota superior a la del desagüe, con el fin de evitar contaminaciones. 

  

-Disposición de contador independiente. 
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-El tubo de alimentación o acometida, será de resistencia suficiente a la presión de la red, siendo su timbraje 

mínimo PN 10 Atm. Si el material es polietileno o similar será alimentario y no degradable ante elementos 

contaminantes. 
  

-El tubo de alimentación a la fuente deberá seguir un recorrido lo más recto posible y su instalación en zanja 

deberá hacerse a una profundidad no inferior a 25 cm. Cuando se deban atravesar aceras o vías rodadas irá 

protegido por un tubo de hierro galvanizado (pasamuros) de un diámetro nominal mínimo del doble del tubo de 

abastecimiento, aumentando la profundidad a 40 cm. En todos los casos la capa de arena compactada que rodea la 

tubería deberá llegar hasta 15 cm. por encima de la misma. 

  

-Se dispondrá de una llave de paso lo más cercana posible a la fuente, en arqueta enlucida, con una tapa de 

hierro fundido de 30 x 30 cm. 
  

-Para favorecer la accesibilidad se recomienda que la grifería o el sistema de accionamiento debe estar situado 

entre 80 y 90 cm de altura en su disposición frontal y si está en el lateral entre 70 y 90 cm; y con espacio inferior de 

70 cm de altura libre de obstáculos. Siempre se deben evitar posiciones forzadas en la inclinación y acercamiento al 

surtidor de agua, principalmente por usuarios de silla de ruedas y niños.  Deben evitarse las bases elevadas o 

pedestales que pueden imposibilitar el acercamiento. Es adecuado que cuente con una doble altura del surtidor de la 

fuente satisfacer con criterios ergonómicos a los usuarios que están de pie de los que van en silla de ruedas y 

simultáneamente de los niños.  La salida del chorro no será ascendente, de forma que de ninguna manera se beba 

sobre la boquilla.   
  

-Para favorecer el uso de población con problemas de discapacidad visual, se aconseja que los volúmenes en 

voladizo se prolonguen hasta la base del elemento o se utilice algún sistema de señalización en la misma que permita 

al invidente situarlo. 
  

-El tubo de desagüe seguirá un trazado lo más recto posible, a una profundidad mínima de 25 cm, y todo él irá 

protegido con una capa de hormigón de 10 cm de espesor. La pendiente mínima deberá ser de 2% y su diámetro 

mínimo 125 mm.   
  

-El tubo de desagüe de la fuente, partirá de la poceta de desagüe mediante una hembra de 125 mm. de 

diámetro, en la que se encajará un codo de PVC de 125 que hará las funciones de sifón. Dicho codo no irá pegado, 

con el fin de facilitar su desmontaje y limpieza posterior; en lugar de ello, se sellará la junta con lubricante no soluble 

apto para PVC. La altura de salida del tubo se calculará de tal manera que el canto inferior del codo (sifón) esté como 

mínimo a 15 cm del fondo de la poceta. Con el fin de que el tubo de desagüe pueda alcanzar la profundidad de 25 

cm, se podrán intercalar codos, que en ningún caso tendrán un ángulo mayor de 45º.  La pileta estará conectada a 

una arqueta cercana, sifónica y registrable con tapa y llave. 

  

-Debe dotarse de un regulador de presión y control temporizado de flujo del agua para optimizar el consumo de 

agua. 

  

-La rejilla de protección del desagüe, ha de ser lo suficientemente amplia y de fácil desmontaje, para facilitar la 

limpieza de los residuos sólidos.  En caso de uso de rejilla, deberá estar enrasada y limitar la distancia entre huecos a 

2 cm, para evitar atrapamientos de bastones de apoyo, tacones, muletas o incluso los propios niños en sus juegos. 

  

-Deberán poseer el rótulo o anagrama que indique la potabilidad del agua. 

  

-Las fuentes de fundición deberán poseer una capa de protección anticorrosiva y una segunda capa de pintura 

de acabado que puede estar determinada por la regulación local. 
  

  
  

·Condiciones previas: soporte 

  

Previo a la instalación debe comprobarse la ubicación de un punto de abastecimiento cercano y un punto de 

vertido a la red de desagüe, según otros documentos del proyecto. 
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La ubicación debe ser adecuada para favorecer su uso y facilitar su mantenimiento. Debe estar sobre una 

superficie firme, preferentemente pavimentada para evitar polvo, barro, etc. y en la medida de lo posible 

antideslizante y nivelada respecto al pavimento circundante. No debe instalarse sobre una base elevada y, si se 

utiliza, debe disponerse de una rampa de acceso. 

  

  
  

Proceso de ejecución 

  

· Ejecución 

  

Replanteo de ubicación de la fuente. Comprobación de condiciones de conexión a redes y comprobación de no 

presencia de otros servicios que puedan interferir. Preparar las conexiones para la colocación de la fuente en suelo 

hormigonado o firme con las dimensiones y especificaciones del fabricante. 

  

Fijación y montaje de la fuente de acuerdo con las instrucciones de proyecto y de la dirección de obra. 

  

Conexión de los desagües y abastecimiento y cierre de la tapa o sistema de instalación. 
  

Limpieza y acabado. 

  

  
  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

·Condiciones de terminación 

  

Se comprueba la fijación de la fuente al soporte, así como el caudal y presión de agua y el correcto 

funcionamiento del pulsador y cierre automático. Se comprueba que no se produzcan salpicaduras.    
  

Antes de su puesta en funcionamiento, se realizará un lavado y/o desinfección de las tuberías. Después se 

precintará hasta la entrega de obra o se realizará un nuevo lavado y desinfección al fin del periodo de 

mantenimiento. 
  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Puntos de observación. 
  

-Disposición y fijación: aplomado y nivelado de la fuente. 

  

-Comprobación de la altura. 

  

-Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto: control de recibido de anclajes, de 

uniones soldadas, de uniones atornilladas, según proceda. 

  

El material de construcción, revestimiento, soldaduras y accesorios no transmitirán al agua sustancias o 

propiedades que contaminen o empeoren la calidad del agua procedente de la captación. 

  

En el caso que la conducción fuera abierta, el gestor de la misma deberá proceder a su cerramiento siempre 

que la autoridad sanitaria considere que existe un riesgo para la salud de la población. 
  

·Ensayos y pruebas 

  

Comprobación de funcionamiento de pulsador, limitador de caudal y temporizador. Comprobación de no 

salpicaduras. Ensayos de puesta en funcionamiento relativa a resistencia mecánica, estanqueidad y salubridad. 
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Conservación y mantenimiento 

  

Se protegerá frente a golpes y lluvias hasta que la dirección de obra establezca su puesta en servicio. En su caso, 

se precintará hasta la entrega definitiva. 

7.4. Bancos 

Descripción 

Descripción 

  

Elementos fijos y permanentes, cuya función es ofrecer asiento y descanso al viandante. Conforman parte del 

mobiliario urbano y existen diferentes modelos, por lo general son de madera con listones o tablas, metálicos (forja, 

pletinas, etc.), de piedra, hormigón o una combinación de ellos. 
  

Se deben disponer de un número mínimo de unidades por agrupación que, por su ergonomía y ubicación, 

cumplan las condiciones básicas de accesibilidad y no exclusión para el acceso y utilización de los espacios 

urbanizados. 
  

En todo caso deben cumplir la Orden TMA/851/2021 y otra normativa de accesibilidad autonómica o local. 

  

Criterios de medición y valoración de unidades 

  

Suministro y colocación de cada unidad de banco, según el modelo solicitado, incluidos los anclajes al terreno o 

pavimento, remates y acabados, según instrucciones del fabricante, limpieza del propio banco, además de limpieza y 

retirada de residuos en la zona circundante. Los elementos que conforman el banco, además de aquellos necesarios 

para la sujeción al suelo, deben incluirse en cada unidad de suministro. 

  

Se incluye la fijación del banco a una base de hormigón, incluso la excavación, el hormigonado, los elementos 

de anclaje, además de la correcta gestión y limpieza del material sobrante. No se incluye en el precio una fijación del 

banco distinta al hormigón. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Los bancos estarán formados de materiales que resistan ubicados a la intemperie a los cambios de 

temperatura, lluvia, humedad, etc., y el desgaste propio del uso, para garantizar su durabilidad. 

  

El diseño de los bancos debe permitir el uso por parte de toda la población usuaria. Se tendrá en cuenta la 

ergonomía y la comodidad de los usuarios y las usuarias. A su vez, ha de permitir su instalación en todo tipo de 

pavimentos, tanto en pavimento duro como blando. 

  

Los asientos permitirán una eficaz evacuación del agua de lluvia, y la forma del asiento será levemente cóncava 

en la parte trasera y convexa en la zona de las rodillas, con el borde redondeado. A su vez, se debe evitar aristas vivas 

en los bancos. 
  

A efectos de facilitar el uso de bancos por parte de toda la población usuaria, se dispondrá de un mínimo de 

unidades de acuerdo con las siguientes recomendaciones: 

  

-Dispondrán de un diseño ergonómico con una profundidad de asiento entre 0,40 y 0,45 m y una altura 

comprendida entre 0,40 m y 0,45 m. 

  

-Tendrán un respaldo con altura mínima de 0,45 m y reposabrazos en ambos extremos, formando un ángulo 

máximo de 105º con el plano de asiento. 

  

-A lo largo de su parte frontal y en toda su longitud se dispondrá de una franja libre de obstáculos de 0,60 m de 

ancho, que no invadirá el itinerario peatonal accesible. Como mínimo uno de los laterales dispondrá de un área libre 

de obstáculos donde pueda inscribirse un círculo de diámetro 1,50 m que en ningún caso coincidirá con el itinerario 

peatonal accesible. 
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Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

Los bancos se instalarán sobre una superficie terminada pavimentada apta para su uso. Se situarán a lo largo de 

paseos, y sendas y lo más cerca posible a los accesos y zonas de recreo. 

Se dispondrá una franja libre sin obstáculos con una anchura de 0,60 m en la parte frontal del mismo y en toda 

su longitud, sin que se produzca la invasión del itinerario peatonal accesible. Al menos en uno de los laterales del 

banco se debe asegurar un área sin obstáculos donde pueda inscribirse un círculo de 1,5 m.  

El número y disposición de los bancos en las áreas peatonales será, como mínimo, de una unidad por cada 

agrupación y, en todo caso, de una unidad de cada cinco bancos o fracción. 

Previamente a la recepción del suministro e instalación deberán realizarse las comprobaciones pertinentes 

(albarán, etiquetado, prestaciones, acabados superficiales, etc.). Como requisito previo a la entrega de los bancos, se 

aportará la documentación necesaria para que el promotor proceda a la inspección. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

-Replanteo de alineaciones y niveles; separación de otros elementos urbanos.  

-Suministro e instalación de cada unidad de banco. La colocación y fijación de los anclajes se realizará según las 

recomendaciones del fabricante. En el caso de requerir una fijación de los bancos a una base de hormigón, se tendrá 

que realizar la excavación y ejecutar la base de hormigón. En caso de excavación, véase capítulo Acondicionamiento 

del terreno. 

-Retirada y limpieza del material sobrante y embalajes. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones, morteros y prefabricados (17 01 01), 

plásticos o envases (17 02 03), materiales de aislamiento (17 06 04), hierro y acero (17 04 05), envases de papel y 

cartón (15 01 01) y madera (17 02 01). 

·Condiciones de terminación 

Se verificará la reposición del pavimento y bordillos afectados. A su vez, se mantendrá la limpieza del entorno 

urbano.  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de proyecto y que la zona de ubicación está 

completamente terminada. A su vez, se verificará la nivelación y estabilidad, los elementos de anclaje y el montaje 

según las instrucciones de los fabricantes.  

·Ensayos y pruebas 

Mediante pruebas realizadas in situ, se comprobará que los bancos tienen resistencia y rigidez suficiente para 

su uso.  

 
 

8. Señalización, balizamiento y cartelería urbana 

8.1. Cartelería urbana 

Descripción 

Descripción 

Elementos cuya finalidad es proporcionar información urbana a los peatones y ciclistas, y guiar a los ciudadanos 

en general de manera cómoda y segura hacia su destino. Los diferentes tipos de elementos se pueden clasificar en: 

cartelería convencional tipo carretera, señalización informativa urbana recomendada por la Asociación de Ingenieros 

Municipales y Provinciales de España (AIMPE), placas, paneles informativos, carteles con información variable y 

sistemas multimedia de información y publicidad. 

En general, la cartelería convencional tipo carretera será de uso restringido en accesos de mucho tráfico, 

travesías, rondas, etc. 
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La finalidad de la señalización informativa urbana tipo AIMPE es proporcionar información a los usuarios y 

usuarias sobre lugares de interés en el entorno urbano. 

Las placas proporcionan información acerca de los nombres de las calles, de los monumentos, de los edificios 

patrimoniales, etc. Pueden estar adosadas a fachada o elemento existente. También se pueden colocar sobre poste, 

como las de señalización peatonal en cruces de calles, que indican el nombre de las calles y la numeración en cada 

tramo. 

También existen paneles informativos cuyo fin es transmitir información más detallada de elementos urbanos 

con valor histórico, turístico, etc., así como información sobre equipamientos, como son las zonas de juegos, jardines, 

etc. Se suelen ubicar en las inmediaciones del elemento en cuestión. 

La función de los carteles con información variable es proporcionar información en tiempo real sobre diferentes 

aspectos como son la disponibilidad de plazas de parking, la congestión en las vías principales, radares preventivos, 

etc. Los paneles de mensaje variable de tráfico sobre pórtico no están incluidos en este capítulo. 

Los sistemas multimedia de información y publicidad forman parte del mobiliario urbano y su función es 

proporcionar información a la población usuaria. 

Toda la cartelería, descrita en este capítulo, debe incluir un lenguaje inclusivo y tener en cuenta la normativa 

específica municipal respecto a los diferentes idiomas a introducir. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

El cartel convencional tipo carretera se abonará por m
2
 realmente colocados, y los elementos que permiten el 

anclaje y la sustentación, por unidad realmente colocadas. Suministro y colocación de poste y montaje de cartel, 

incluidos accesorios, tornillos, y anclajes necesarios. Se incluye la fijación de los postes a una base de hormigón, 

incluso excavación, hormigonado, así como limpieza y retirada de residuos de la zona de influencia. No se incluye en 

el precio una fijación distinta al hormigón.  

La señalización informativa urbana tipo AIMPE se abonará por unidad realmente colocada, y el poste será 

abonado por unidad realmente colocada incluidos los elementos de anclaje. Suministro y colocación de un número 

definido de módulos de señalización informativa urbana AIMPE, para su agrupación en un mismo poste vertical, 

incluidos accesorios, tornillos, y anclajes necesarios. Se incluye la fijación de los postes a una base de hormigón, 

incluso excavación, hormigonado, así como limpieza y retirada de residuos de la zona de influencia. No se incluye en 

el precio una fijación distinta al hormigón.  

Las placas y paneles informativos se abonarán por unidad realmente colocadas en obra. Suministro y colocación 

de cada placa o panel, incluidos los accesorios, tornillos, y anclajes necesarios. En el caso de necesitar postes para su 

fijación, se incluye el poste y su fijación a una base de hormigón, incluso excavación, hormigonado, así como limpieza 

y retirada de residuos de la zona de influencia. No se incluye en el precio una fijación del poste distinta al hormigón.  

Los carteles convencionales tipo carretera sobre poste existe se abonarán por m
2
 realmente colocados, y la 

señalización informativa urbana tipo AIMPE, placas y paneles informativos sobre poste existe se abonarán por unidad 

realmente colocada. Suministro y colocación de carteles convencionales tipo carretera, señalización informativa 

urbana tipo AIMPE, placas o paneles informativos incluidos accesorios, tornillos, y anclajes necesarios. 

Los carteles con información variable se abonarán por unidad realmente colocada en obra. Suministro y 

colocación de cada cartel, incluidos los accesorios, tornillos, y anclajes necesarios. Se incluye la fijación de los postes a 

una base de hormigón, incluso excavación, hormigonado, así como limpieza y retirada de residuos de la zona de 

influencia. No se incluye en el precio una fijación distinta al hormigón. Se incluyen los trabajos de conexión para 

alimentación y comunicaciones.  

Los sistemas multimedia de información y publicidad se abonarán por unidad realmente colocada en obra. 

Suministro y colocación de cada unidad, incluidos los accesorios, tornillos, y anclajes necesarios. Se incluye su fijación 

a una base de hormigón, incluso excavación, hormigonado, así como limpieza y retirada de residuos de la zona de 

influencia. No se incluye en el precio una fijación distinta al hormigón. Se incluyen los trabajos de conexión para 

alimentación y comunicaciones. 

Retirada y desmontaje de carteles. Véase capítulo de Demoliciones, levantados y desmontajes. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Toda la cartelería urbana empleada debe disponer de la etiqueta correspondiente al marcado CE. 

En la parte posterior de los carteles, se debe colocar el Marcado CE, que incluye los datos del fabricante, y la 

fecha de fabricación. Es aconsejable indicar la fecha de reposición recomendada y la inscripción del promotor. 

-Cartelería convencional tipo carretera: 
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En cuanto a las prescripciones para los carteles, junto con sus elementos de sustentación y anclaje, véase el art. 

701 del PG-3. En cuanto a los carteles laterales, véase la norma UNE 12899 como referencia. 

Se recomienda que todos los elementos inscritos en los carteles convencionales sean reflectantes y el nivel de 

retrorreflectancia recomendable, en zonas urbanas, es RA3-ZC. El material reflectante cumplirá las especificaciones 

generales del art. 701 del PG-3 y sus modificaciones posteriores. 

-Señalización informativa urbana tipo AIMPE: 

En cuanto a las prescripciones de la señalización tipo AIMPE, véase la norma UNE 12899 como referencia. 

Puede ser de diversos materiales, como son chapas plegadas de acero o aluminio con un espesor recomendable 

de 2 mm. También se utilizan perfiles de aluminio extrusionados mediante lamas perfiladas y ensambladas mediante 

machihembrado. De igual modo, se emplean cajones que permiten enmarcar dos placas de aluminio.  

Las dimensiones más utilizadas son 1,5 m de anchura y 0,3 m de altura, aunque existen otras dimensiones 

recomendadas. Todos los módulos que compongan un mismo conjunto de señales deben disponer de las mismas 

dimensiones en cuanto a anchura y altura para mantener una coherencia visual. 

Se recomienda para los elementos de sustentación de carteles, un perfil de hierro tubular, aluminio, acero 

galvanizado o sobre columnas rectas troncocónicas de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV). Los báculos 

deberán estar taponados en su parte superior y dotado de los taladros necesarios para la colocación de los paneles 

de información. Los báculos deberán estarán provistos de la tornillería necesaria para la colocación de los paneles 

que vayan a sustentar.  

Se debe comprobar, en las recomendaciones para la señalización informativa urbana editado por la AIMPE, las 

indicaciones sobre el código de colores a utilizar en las señales, la tipografía de las letras utilizadas, el emplazamiento 

de las mismas, etc.  

Se recomienda que todos los elementos inscritos en las señales sean reflectantes, para que sean visibles en 

todo momento. En las zonas urbanas, se recomienda un nivel 2 de retrorreflexión en vías sin iluminación, un nivel 3 

en vías normales iluminadas y nivel 3, como mínimo, en vías de gran amplitud. Los materiales retrorreflectantes 

deben extenderse a toda la superficie, exceptuándose la parte negra que en los mismos pueda existir. El fondo de la 

señal también deberá ser reflectante cualquiera que sea su color o combinación de colores, con la única excepción 

del gris. Todos los elementos retrorreflectantes que componen una misma señal, o varias señales que forman un 

conjunto unitario, deben tener un mismo nivel de retrorreflectancia 

-Placas: 

Existen diferentes tamaños y formatos. Se debe exigir una alta calidad visual y resistencia a agentes 

atmosféricos mediante el empleo de pinturas, reflexivos u otros materiales. Las placas suelen estar fabricadas en 

plancha de aluminio o acero de 1mm de espesor. Pueden llevar un plegado en los extremos para incrementan su 

robustez. 

Las placas ensambladas a un poste permiten aumentar la visibilidad por parte de la población usuaria. 

Normalmente se dispone de una placa de aluminio, un marco en perfil de aluminio extrusionado, y se recomienda 

para su sustentación, un perfil de hierro tubular, aluminio, acero galvanizado o sobre columnas rectas troncocónicas 

de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV). Se puede incorporar en el poste embellecedores superiores e 

inferiores en polímero de alta resistencia y aluminio. 

-Paneles informativos: 

Habitualmente suelen ser de aluminio. También pueden estar formados por azulejos u otros materiales. Los 

materiales deben ser resistentes a las acciones vandálicas y a los agentes climatológicos. 

-Carteles con información variable: 

Normalmente son de aluminio. Se incluye un módulo electrónico para proporcionar la información necesaria 

para las usuarias y los usuarios. Pueden incluir elementos retrorreflectantes y debe ser adaptable a cualquier sistema 

de control remoto. 

-Sistemas multimedia de información y publicidad: 

Están formados por diferentes materiales como el acero, ya sea inoxidable o galvanizado, aluminio, vidrios de 

seguridad, etc. Los materiales deben ser resistentes a las acciones vandálicas y a los agentes climatológicos, y 

garantizar el funcionamiento continuo con un bajo consumo de energía. En el caso de incorporar sistemas con 

sonido, se deberá incluir la tecnología necesaria para favorecer la audición de toda la población usuaria. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 
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La cartelería urbana debe transmitir información fácilmente comprensible por toda la población usuaria. Estos 

elementos deben evitar ser un obstáculo para el paso peatonal, cumpliendo los principios de accesibilidad universal. 

Se ubicarán en zonas con visibilidad en el entorno urbano, tratando de evitar su ocultación por otros elementos del 

espacio urbano como árboles. En el caso de cartelería convencional tipo carretera, señalización informativa urbana 

tipo AIMPE y los carteles con información variable, su ubicación permitirá, además, su visibilidad desde los vehículos 

que circulan por la calzada. 

Para ubicar la señalización informativa urbana tipo AIMPE sobre zonas donde haya tránsito de peatones, se 

utilizará el mínimo número de postes de sustentación para facilitar el paso de los mismos. La distancia entre la 

vertical del bordillo y el borde más próximo de los carteles debe ser como mínimo de 0,30 m, para evitar que los 

vehículos pesados que circulen por la calzada colisionen con ellos. Además, se debe respetar una altura libre entre 

acera y límite inferior del cartel, cuyo mínimo será 2,20 m. Esta altura mínima puede no ser respetada en caso de 

ubicar estos carteles sobre zonas inaccesibles a los peatones, aunque siempre debe existir una altura libre mínima de 

1,50 m aproximadamente por razones de visibilidad. 

Se deberán verificar las indicaciones de ordenación de la señalización informativa urbana tipo AIMPE según las 

recomendaciones para la señalización informativa urbana. 

Se recomienda tener en las placas y los carteles descriptivos la opción de incorporar nuevas tecnologías, como 

son los códigos QR. De esta manera, la población usuaria puede acceder a todo tipo de información mediante un 

dispositivo móvil que permita la lectura de los códigos.  

En el caso de que el panel informativo se sitúe en la zona ergonómica de interacción del brazo (entre 1,25 y 

1,75 m de altura en paramentos verticales y entre 0,90 y 1,25 m de altura en planos horizontales), deberá utilizarse el 

braille y la señalización de alto relieve para que las personas invidentes puedan acceder a la información. 

En el caso de incorporar paneles informativos en las zonas de juegos infantiles o circuitos biosaludables, se 

debe incorporar la información mínima recogida en el capítulo Juegos infantiles y aparatos biosaludables. 

Debe intentar imperar la homogeneidad en cuanto a tamaños y gamas cromáticas en la cartelería instalada en 

la misma zona de actuación. 

Se requiere la existencia de una superficie firme y uniforme para poder instalar aquellos elementos que 

necesiten un poste para su sustentación. En el caso instalar sobre paneles verticales o soportes existentes, se 

comprobará previamente el buen estado y limpieza del mismo. 

 
 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

-En cuanto a la cartelería convencional tipo carretera, señalización tipo AIMPE, carteles con información 

variable, placas con poste y paneles informativos: 

-Replanteo de alineaciones y niveles. 

-Colocación de las señales, postes y fijación de las piezas de soporte. En el caso de requerir una fijación de los 

carteles a una base de hormigón, se tendrá que realizar la excavación y ejecutar la base de hormigón. En caso de 

excavación, véase capítulo Acondicionamiento del terreno.  

-En el caso de los carteles con información variable, se comprobará la conexión a la red de alimentación y a la 

red de conexión alámbrica o inalámbrica. 

-Retirada y limpieza del material sobrante de embalaje e instalación. 

-En cuanto a placas sin poste: 

-Replanteo de alineaciones y niveles. 

-Colocación de placas y fijación de las piezas de soporte. En el caso de requerir una fijación de los sistemas 

multimedia a una base de hormigón, se tendrá que realizar la excavación y ejecutar la base de hormigón. En caso de 

excavación, véase capítulo Acondicionamiento del terreno. 

-Retirada y limpieza del material sobrante de embalaje e instalación. 

-En cuanto a sistemas multimedia de información y publicidad: 

-Replanteo de alineaciones y niveles. 

-Colocación según las instrucciones del fabricante  

-Se comprobará la conexión a la red de alimentación y a la red de conexión alámbrica o inalámbrica. 

-Retirada y limpieza del material sobrante de embalaje e instalación. 

·Gestión de residuos 
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Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones, morteros y prefabricados (17 01 01), 

plásticos o envases (17 02 03), hierro y acero (17 04 05), aluminio (17 04 02) y materiales de aislamiento (17 06 04).  

·Condiciones de terminación 

Terminadas las labores de instalación de los carteles se inspeccionarán y limpiarán cada uno de ellos. Si los 

elementos que integran la cartelería tuvieran desperfectos, debidos a una incorrecta puesta en obra, se deberá 

sustituir por otro que se encuentre en adecuadas condiciones. 

Se comprobará la correcta sujeción de toda la cartelería y se medirá el número de unidades realmente 

suministradas según especificaciones de proyecto.  

Se recomienda realizar un inventario de la cartelería colocada, que incluya el tipo de elemento dispuesto, clase 

de retrorreflexión, fecha de fabricación, fecha de reposición recomendada, etc. 

Se verificará la reposición de los materiales del pavimento existente afectado. A su vez, se mantendrá la 

limpieza del entorno urbano.  

Se comprobará el correcto funcionamiento de los carteles con información variable, y de los sistemas de 

información multimedia y publicidad. 

Se comprobará que los elementos del entorno no impiden la visualización de la cartelería urbana. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de proyecto y que la zona de ubicación está 

completamente terminada. Se comprobará la orientación, verticalidad, altura e información proporcionada por la 

cartelería urbana. 

Conservación y mantenimiento 

No se procederá a la retirada del embalaje hasta que lo indique la dirección de obra. 

Es recomendable llevar a cabo labores de mantenimiento, como la limpieza de los elementos y la revisión de las 

características ópticas (coordenadas cromáticas y retrorreflexión), previo a la explotación de la cartelería. 

8.2. Balizamiento y dispositivos de guías urbanos 

Descripción 

Descripción 

Los elementos de balizamiento son los dispositivos de guía para las usuarias y usuarios de las vías públicas, 

tanto para peatones como para vehículos no motorizados o motorizados. Habitualmente emplean elementos 

retrorreflectantes, capaces de reflejar por medio de reflectores parte de la luz incidente, procedente generalmente 

de los faros de los vehículos. También hay elementos de balizamiento que emiten luz a partir de fuentes de energía 

propia o conectados a la red.  

Dichos elementos, que pueden tener distinta forma, color y tamaño, se instalan con carácter permanente sobre 

la calzada o fuera de la plataforma, sobre otros elementos adyacentes a la misma, como muros, aceras, separadores, 

etc., así como sobre otros equipamientos viales, como barreras de seguridad. Tienen la finalidad de reforzar la 

capacidad de guía óptica que proporcionan los elementos de señalización tradicionales (marcas viales, señales y 

carteles verticales de circulación) o advertir sobre usos restringidos.  

Los elementos de balizamiento urbano habituales son: 

-Captafaro vertical o de suelo: utilizado como dispositivo de guía y delineación, preferentemente de los bordes 

de la calzada, aunque también puede emplearse en la mediana. Está compuesto por un cuerpo o soporte (los 

verticales), y un dispositivo retrorreflectante, instalándose generalmente sobre sistemas de contención de vehículos 

o en paramentos verticales, tales como muros o paramentos de túneles. Entre estos dispositivos de balizamiento, a 

los efectos de este artículo, se incluyen los hitos de arista instalados sobre barreras de seguridad. 

-Baliza cilíndrica: de geometría generalmente cilíndrica, fijada por su base y fabricada en material flexible con 

capacidad para recuperar su forma inicial cuando es sometida a esfuerzos. Sus características de masa total y 

flexibilidad son tales que puede ser franqueada por un vehículo, sin daño notable para éste, permaneciendo en su 

lugar original tras el paso del mismo. Pueden instalarse sobre bases de plástico u otro material. 

-Delimitadores de espacios: elemento normalmente formado por baranda en tubo de acero con placa 

recubierta a dos caras de adhesivo reflectante con marcas (galones, flechas, etc). Puede incluir una base de plástico, 

de hormigón o de otro material para evitar los impactos directos de las ruedas de los vehículos. 
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-Separadores de carril bici, carril BUS, carriles VAO y otros: son elementos por lo general discontinuos que 

delimitan carriles, bien separando sentidos de circulación, bien delimitando usos o usuarios. En el caso de los carriles 

bici son elementos específicos discontinuos, con diseño amigable para el ciclista, sin aristas ni bordes, con superficie 

reflectante. Normalmente son de caucho, plástico u hormigón, también de resinas o de acero. El sistema de fijación 

al suelo normalmente es mediante tacos y anclaje químico. Pueden incorporar elementos reflectantes, elementos 

fotoluminiscentes u otros sistemas para mejorar su percepción. Pueden ser simétricos o asimétricos. 

-Balizamiento embebido LED: son sistemas de señalización y balizamiento LED para instalar directamente sobre 

el pavimento, bien bajo calzada, bien bajo acera. Para su alimentación deben conectarse a la red o a un sistema de 

baterías. Pueden configurarse y programarse.  

-Elementos de balizamiento fotoluminiscentes o ultrafotoluminiscentes: son elementos que se instalan 

directamente en el pavimento o solado o sobre otros elementos urbanos para delimitarlos o balizarlos sin consumir 

energía eléctrica y sin requerir instalación eléctrica ni baterías.  

Este artículo no aplica a elementos de balizamiento temporales, móviles y/o de obra. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Con carácter general, los elementos de balizamiento, incluidos sus elementos de sustentación y anclajes, se 

abonarán por unidades realmente colocadas en obra, incluyendo las operaciones de preparación de la superficie de 

aplicación. 

Los Captafaro retrorreflectantes, incluidos sus elementos de fijación a la superficie del pavimento, se abonarán 

por número de unidades de cada tipo realmente colocadas, incluyendo las operaciones de preparación de la 

superficie de aplicación y premarcado. 

Unidad de delimitador de espacios urbanos corto/largo, indicando las dimensiones, con baranda de acero y, en 

su caso con placa. Puede incluir un cuerpo de plástico protector, resistente a impactos y atropellos. La unidad de 

obra incluye la instalación completa con anclaje al pavimento, desde el suministro, fijación al pavimento y colocación, 

hasta la pequeña maquinaria y piezas necesarias. Incluye la limpieza y reparación del entorno de la instalación. 

Unidad de separador de carril, indicando el material y dimensiones, con resistencia a la luz y estabilizado contra 

la radiación UV. Puede estar dotado de placas retrorreflectantes o con sistema de alumbrado de balizamiento. La 

unidad de obra incluye la instalación completa con anclaje al pavimento, desde el suministro, fijación al pavimento y 

colocación, hasta la pequeña maquinaria y piezas necesarias. Incluye la limpieza y reparación del entorno de la 

instalación. Incluye la limpieza y reparación del entorno de la instalación. Pueden intercalarse, o no, con balizas 

cilíndricas. 

Unidad baliza LED embebida/empotrada en el pavimento, indicando si es resistente al paso de vehículos 

(instalable en calzada) o no (instalable solo en acera), indicando material, dimensiones y características principales. 

Incluye preparación de superficie, suministro, y parte proporcional de instalación, conexión a la red y programación.  

Unidad baliza o elemento fotoluminiscente o ultrafotoluminiscente instalado, indicando dimensiones, instalado 

directamente en el pavimento o sobre un elemento de mobiliario, barreras o balizamiento. Incluye preparación de 

superficie, suministro y fijación al soporte. 

La eliminación de elementos de balizamiento existentes que indique el proyecto se abonará por número de 

unidades realmente eliminadas. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

En general en este tipo de productos se preferirán los elementos reciclados y los que menor huella de carbono 

en su ciclo de vida acrediten. 
  

Los capatafaros deben llevar marcado CE y cumplir la norma UNE-EN 1463-1 y 2 y la NBR-14636. 
  

Las balizas reflectantes deberán llevar marcado CE. UNE-EN 12899-3:2010. 
  

Los separadores de carriles deben poseer alta resistencia a la exposición a la intemperie, resistencia UV, gran 

resistencia a los impactos, alta visibilidad y gran resistencia a la abrasión 

  

No hay normativa que regule las señales de mensaje intermitente LED o fibra óptica. 
  

Los hormigones para cimentaciones a emplear cumplirán el Código Estrucutal. 
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Las láminas retrorreflectantes deben cumplir la UNE-EN 12899-1:2009. 
  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

  

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 

producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 

demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

En cuanto sea de aplicación se considerará el Reglamento General de Circulación. 

·Condiciones previas 

La calzada, acera o superficie de soporte debe estar finalizada, y ser firme y limpia, preparada para la instalación 

de los elementos de balizamiento. En caso de ser necesario se realizará una limpieza o acondicionamiento previos.  

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

Replanteo: Se fijarán puntos de referencia de alineación y de nivel. En el caso de separadores o delimitadores, 

se recomiendan separaciones próximas a 1,25 m y nunca superiores a 2,6 m, para evitar riesgos para los ciclistas en 

caso de separador de ciclo vía. Se colocan paralelas o inclinadas respecto al eje de la vía según se pretenda dificultar 

o facilitar la entrada o salida de la zona balizada. 

Instalación de separadores o delimitadores: colocación de la pieza sobre el suelo y marcaje de agujeros. 

Perforación de taladros y limpieza de los mismos. Aplicación del adhesivo eliminando el primer trozo de cordón para 

garantizar que lo que se introduce en el agujero sea la mezcla correcta. Colocación de la pieza empezando a atornillar 

por el anclaje del centro, hasta tener los tornillos bien apretados.  En el caso de fijación a asfalto son habituales 

resinas químicas epoxi con varilla roscada y longitud no superior al espesor del aglomerado asfáltico. En caso de 

fijación al hormigón son habituales anclajes metálicos de doble expansión o resina química epoxi con varilla roscada 

de longitud entre 12-14 cm.  

Conexionado de los conductos de las instalaciones correspondientes. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 

de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones (17 01 01), hierro y acero (14 04 05), 

ladrillos (17 01 02), residuos de arenas y arcillas (01 04 09), plásticos (17 02 03), envases de papel y cartón (15 01 01), 

madera (17 02 01). 

·Tolerancias admisibles 

Comprobación de los materiales que componen los muros se encuentren en perfecto estado. 

·Condiciones de terminación 

La arqueta o pozo quedará totalmente estanca. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Comprobación de los materiales que componen los muros se encuentren en perfecto estado. 

Conservación y mantenimiento 

En caso de apreciar alguna anomalía, como la aparición de fisuras, desplomes, etc., se pondrán en conocimiento 

de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 

Se evitará mientras duren las obras dejar la arqueta o pozo sin tapar o con la tapa mal colocada para evitar 

accidentes. Se protegerán las arquetas o pozos de obturaciones y golpes. 

8.3. Barandillas, pasamanos, vallas y barreras 

Descripción 

Descripción 

  

Se definen como barandillas las defensas para puentes, paseos, escaleras o rampas en urbanización, desniveles, 

etc. Compuesta de balustres, barras, etc. unidos por largueros, sirven de parapeto para proteger a los peatones de 

caídas y/o delimitar zonas peatonales (jardines o parques). Pueden ser de acero inoxidable, con cables, de chapa 
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perforada, de madera, vidrios de seguridad, etc. y con diferentes acabados en función del tratamiento anti corrosión 

requerido; galvanizados en caliente, termolacados, ambas opciones combinadas, autoclave, etc.  Pueden estar 

provistas de pasamanos simple o doble si las condiciones de accesibilidad u otras lo requieren. Se pueden instalar 

exentas o adosadas a muro. La altura mínima de las barandillas será de 90 cm, cuando la diferencia de cota que 

protejan sea menor de 6,00 m, y de 1,10 m en los demás casos. 

  

Los pasamanos son elementos lineales de acero, aluminio u otros materiales colocados sobre las barandillas 

normalmente, con forma ergonómica para permitir el apoyo de los peatones. El tipo de material (madera, acero 

pintado, lacado o inoxidable, etc.) debe ser acorde con el lugar donde se sitúa, teniendo en cuenta el posterior 

mantenimiento. Son una buena ubicación para colocar información táctil en Braille, señalando direcciones y 

ubicaciones. En caso de instalarse adosado a muro se incluye sistema de anclaje mediante patillas o mediante tacos y 

tirafondos. Cumplirán lo establecido en el punto 3 del art. 30 de la Orden TMA/851/2021. 

  

Se definen en este capítulo como barreras, normalmente tubulares, los elementos lineales continuos 

separadores del tráfico de vehículos motorizados de las zonas destinadas al uso no motorizado. Son elementos de 

carácter urbano y no presentan las condiciones de protección que corresponden a los sistemas de contención de 

carreteras. 
  

No se incluyen en este artículo las barreras de seguridad que constituyen sistemas de contención de vehículos 

en carreteras del Estado, que tienen su reglamentación específica. Tampoco se incluyen las barandillas provisionales 

para protección y señalización de obras en la vía pública deben cumplir el art. 30 de la Orden TMA/851/2021 o 

normativa que lo sustituya. 

  

  
  

Criterios de medición y valoración de unidades 

  

-m Metro lineal de suministro y colocación de barandilla, indicando material, forma, perfiles, dimensiones 

principales, con placa de anclaje soldada o sistema de fijación, incluso anclajes necesarios, totalmente instalada y 

nivelada. Incluye el galvanizado o pintado y/o aplicación de capas de protección necesarias según la exposición. Se 

incluye la parte proporcional de piezas especiales de inicio y fin, así como, en su caso, el suministro y la colocación del 

pasamanos, simple o doble, según diseño de proyecto, hasta su total acabado. 

  

-m Metro lineal de suministro y colocación de barandilla para instalar sobre pretil o barrera existente, indicando 

material y dimensiones principales, con sistema de anclaje incluido y pasamanos según normativa de accesibilidad 

simple o doble, galvanizada, pintada y/o con las capas de protección necesarias según la exposición. Totalmente 

instalada y nivelada. Se incluye la parte proporcional de piezas especiales de inicio y fin. 

  

-m Metro lineal de suministro y colocación de valla, indicando material, forma, perfiles, dimensiones 

principales, con placa de anclaje soldada o sistema de fijación, incluso anclajes necesarios, totalmente instalada y 

nivelada. Incluye el galvanizado o pintado y/o aplicación de capas de protección necesarias según la exposición. Se 

incluye la parte proporcional de puerta o cancela. 

  

-m Metro lineal de suministro y colocación de pasamanos simple o doble para instalar sobre pretil, barrera, 

barandilla o paramento existente con dimensiones y forma adecuados según la normativa de accesibilidad (Orden 

TMA/851/2021) y otra normativa autonómica o local de aplicación). Incluye sistema de fijación, con anclajes 

necesarios, totalmente instalada y nivelada. Incluye el galvanizado o pintado y/o aplicación de capas de protección 

necesarias según la exposición. Se incluye la parte proporcional de piezas especiales de inicio y fin, y, en su caso, la 

parte proporcional de colocar información táctil en Braille. 
  

-m Metro lineal de suministro y colocación de barrera de seguridad, tubular o con otra sección, indicando 

materiales y dimensiones principales, con placa de anclaje y soporte indicando la distancia entre soportes, 

galvanizada, pintada y/o con las capas de protección necesarias según la exposición. Totalmente instalada y nivelada. 

Se incluye la parte proporcional de piezas especiales de inicio y fin, cambios de dirección, encuentros, desniveles, etc. 
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Todas las unidades anteriores incluyen el suministro de los materiales, replanteo, montaje, uniones, anclajes a 

obras de fábrica, así como todos aquellos materiales, maquinaría, mano de obra y medios auxiliares necesarios para 

su correcta ejecución. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

El marcado CE es voluntario en barandillas, vallas y pasamanos metálicos. En obligatorio en productos 

prefabricados de hormigón para vallas, en puertas y portones y en barreras de seguridad. Los productos que tengan 

el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y de las 

instrucciones e información de seguridad del producto. Se deberá verificar que los valores declarados en los 

documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas 

en el proyecto, pudiéndose rechazar o bien adoptar, en el caso de que se verifique un incumplimiento de las 

especificaciones, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. Además de lo anterior, se estará además en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente 

en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la 

construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. En caso de elementos metálicos 

se cumplirán las condiciones de la UNE 85237. 

  

Barandillas o barreras de acero galvanizado. 

  

Todos los elementos, perfiles y chapas a emplear en la elaboración de barandillas llevarán tratamiento de 

galvanizado por inmersión en caliente, hasta alcanzar un espesor mínimo no inferior al indicado por el fabricante, 

normalmente entre 360-600 gr/m
2
.  El baño del galvanizado deberá contener como mínimo un 98,5 %, en peso, de 

zinc (S/UNE-37-501). 
  

Todas las pinturas y los demás componentes a utilizar en un mismo sistema de pintado serán de un mismo 

fabricante o suministrador. Las pinturas se prepararán y aplicarán de acuerdo con las instrucciones del suministrador, 

debiendo estar perfectamente mezcladas y manteniendo consistencia uniforme durante la aplicación. Solamente se 

utilizarán disolventes, espesadores o estabilizadores suministrados y recomendados por el suministrador y siempre 

siguiendo sus instrucciones. 
  

Todas las perforaciones y mecanizados a realizar en los perfiles y elementos que conforman las barandillas 

habrán sido previos a la ejecución del tratamiento de galvanizado. Queda totalmente prohibida la realización de 

taladros en taller o en obra una vez efectuado el galvanizado. Los tornillos cumplirán lo especificado en el artículo 

622 del PG-3 relativo a los tornillos ordinarios, en cuanto calidades, dimensiones y tolerancias e irán galvanizados por 

inmersión en caliente, garantizándose un espesor mínimo de sesenta (60) micras. 

  

Barandillas o barreras de acero inoxidable. Todos los elementos, perfiles y chapas a emplear en la elaboración 

de barandillas, así como los tornillos utilizados para la fijación de la misma, serán de acero inoxidable AISI 316 o AISI 

316L, según se especifique en el proyecto. Las características del acero cumplirán lo especificado en la serie de 

normas UNE-EN 10088.-. El proceso de soldadura se realizará con estricta sujeción a lo establecido en la Norma 

ASTM A380 y UNE-EN-2516:2020. En cualquier caso, el material de aportación en las soldaduras vistas a realizar 

tendrá características similares a las de las chapas a unir. Los electrodos a emplear para la soldadura manual serán de 

tipo básico de bajo contenido en hidrógeno. Los ensayos del material de aportación que se exijan se realizarán de 

acuerdo con lo previsto en la Norma UNE 14- 022. En el caso de barandillas de chapa de acero laminado, los 

espesores serán los indicados en planos. Los valores habituales de espesor mínimo para pasamanos y postes 

verticales son de 2 mm y para los tubulares de barandilla 1 mm. 

  

Barandillas o barreras de hormigón. Se utilizarán barandillas de hormigón prefabricadas de las características 

mecánicas previstas en proyecto, o en su caso el Contratista presentará a la dirección de obra una propuesta con el 

tipo de barandilla de hormigón a utilizar, características, proceso de fabricación y control de calidad aplicado a las 

mismas, para su aprobación. En cualquier caso, los materiales a emplear serán hormigón y acero y deberán cumplir 

las condiciones establecidas en el Código Estructural para elementos prefabricados de hormigón. Los elementos de 

prefabricados de hormigón cumplirán la UNE-EN 12839:2012. La dirección de obra comprobará estas condiciones. 
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Barandillas o barreras de madera. Los elementos de madera deben incluir certificación en origen FSC, PEFC o 

equivalente Debe utilizarse madera tratada en autoclave o con esmaltes, aceites y/o barnices que proteja los 

elementos contra la radiación ultravioleta y los convierta en impermeables.  Los componentes metálicos de unión y 

anclaje u otros deben ser de acero inoxidable, aluminio anodizado, acero galvanizado en caliente, acero tratado con 

chorro de arena pulverizada en epoxi, etc. 

  

Barandillas o barreras de materiales plásticos. Se seleccionará siempre ante igualdad de características aquellos 

que provengan de material reciclado y sean reciclables. Los más habituales están hechos de policarbonato o 

polipropileno, reforzados con fibra de vidrio cuando soporten grandes cargas. 

  

En todos los casos las barandillas no deben ser escalables si protegen un desnivel. El momento de inercia de los 

perfiles será tal que, sometidos a las condiciones de carga más desfavorable, su flecha sea menor del 1/50 de su luz 

entre postes. 
  

En ningún caso las barreras están obligadas a cumplir las disposiciones de la norma UNE-EN 1317 de sistemas 

de contención para vehículos, si bien es recomendable. 

  

Cuando se instalan barandillas en posición central de escalera o rampa, se deben instalar pasamos a ambos 

lados. 
  

Los pasamanos en rampas y escaleras deben prolongarse 30 cm en los extremos. Se recomienda que en el 

pasamanos se señalice con información en Braille, indicando direcciones o lugares de interés. El diseño de los 

pasamanos debe ser ergonómico de forma que permita asilo de forma cómoda, adaptándose a la mano. El material 

del pasamanos no debe ser demasiado deslizante o excesivamente rugoso ni tampoco calentarse excesivamente bajo 

radiación solar directa. Se tendrán en cuenta además aspectos como su fácil limpieza y mantenimiento. En caso de 

utilizar tornillos de fijación, por su posición, quedarán protegidos del contacto directo con el usuario. 

  

En general las barandillas, pasamanos y barreras se suministrarán con las protecciones necesarias, piezas 

singulares y el escuadrado previsto y se almacenarán en lugares protegidos de la lluvia y de impactos. 

  

Los tornillos cumplirán lo especificado en el artículo 622 del PG-3 relativo a los tornillos ordinarios, en cuanto 

calidades, dimensiones y tolerancias e irán galvanizados por inmersión en caliente, garantizándose un espesor 

mínimo de 60 micras. 
  

Deben cumplirse las condiciones del CTE DB SUA en barreras, vallas y barandillas, respecto a no ser fácilmente 

escalables ni tener aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 15 cm de diámetro, siempre que 

protejan desniveles. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 

Las barandillas, barreras y pasamanos se anclarán a elementos resistentes y cuando estén anclados a elementos 

de fábrica su espesor será superior a 15 cm. 

En el caso de anclaje a elementos horizontales, debe tratarse de elementos de hormigón de más de 15 cm de 

espesor. En caso contrario se ejecutará un anclaje para cada poste con dimensiones mínimas de 25 cm en cada 

dirección o lo que especifique el fabricante o la dirección de obra. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En el caso de colocación de un pasamanos sobre barandilla o elemento existente se comprobará la 

compatibilidad de materiales. No se colocarán pasamanos de acero sin proteger sobre madera, ni embebido en 

hormigón. No se colocarán pasamanos de acero inoxidable en contacto con elementos de acero al carbono, ni otros 

metales como latón, bronce, cobre, níquel o titanio. Tampoco con aluminio o zinc en ambientes marinos o con 

presencia de sales ambientales.  

Si se instalan las barandillas sobre una obra de fábrica, deben crearse juntas de dilatación en los lugares 

indicados o mantener las de la obra de fábrica en la que se instala. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 

Las barandillas o vallas sean del material que sean, deberán quedar perfectamente fijadas y niveladas.  
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Se pondrá especial cuidado en mantener las juntas de dilatación de la obra de fábrica en la propia barandilla.  

Los extremos de la barandilla o valla, siempre que no esté protegida por una barrera de seguridad, se 

rematarán de forma que impidan su entrada en los vehículos en forma de lanza, debiendo adoptarse los retranqueos, 

que, a juicio de la dirección de obra, sean oportunos. 

-Barandillas o barreras metálicas 

Ejecución: La ejecución se llevará a cabo según las instrucciones del fabricante o suministrador.  

Instalación por anclaje. En general, la sujeción de las barandillas metálicas se realizará soldando la barandilla a 

unas esperas previamente replanteadas y hormigonadas en la obra de fábrica. Las barandillas metálicas, tal y como 

se ha indicado anteriormente, mantendrán las juntas de dilatación donde están dispuestas las del elemento (muro, 

bordillo, etc.) sobre el que se fijan, disponiendo, además, de una junta de dilatación según especificaciones del 

fabricante o del otro documento del proyecto. Para facilitar el montaje en taller es conveniente un replanteo de la 

situación de los pies derechos o apoyos tanto en planta como en un perfil longitudinal donde se apreciarán distancias 

y diferencias de nivel. Tras el montaje de las barandillas metálicas en taller, y en caso de que éstas sean galvanizadas, 

se realizará una presentación de la barandilla en obra para corregir posibles defectos de replanteo. Tras esta 

operación se procederá a su galvanizado y a su montaje definitivo en obra. Todas las unidades fijas de las barandillas 

se realizarán por soldadura continua y uniforme. Antes del montaje definitivo se hará una perfecta alineación de la 

barandilla. Los pies derechos deben quedar perfectamente verticales. Los anclajes podrán realizarse mediante placas, 

pletinas o angulares, según la elección del sistema y la distancia entre el eje de las pilastras y el borde de los 

elementos resistentes. Los anclajes garantizarán la protección contra empujes y golpes durante todo el proceso de 

instalación; así mismo mantendrán el aplomado de la barandilla hasta que quede definitivamente fijada a los 

soportes. 

Instalación empotrada. Otra solución de montaje consiste en el empotramiento de la longitud indicada por el 

fabricante de los montantes en la obra de fábrica o elemento donde se instala. 

Pintado de elementos metálicos. Con anterioridad a cualquier tipo de actuación se procederá a la limpieza con 

desengrasante de las superficies a pintar, con trapos limpios, o bien por pulverización del desengrasante. Caso de 

encontrarse localmente con impurezas tales como restos de cemento u hormigón, tierras, sales o cualquier otra 

sustancia que no sea grasa o aceite, se limpiarán cuidadosamente. Estas operaciones no deberán afectar al 

galvanizado de la barrera. Una vez realizadas las operaciones de limpieza, se comprobará la ausencia de 

contaminantes como polvo, grasa, humedad, etc. Estas operaciones serán controladas minuciosamente no 

pudiéndose aplicar la capa de imprimación hasta que la dirección de obra no haya dado el visto bueno a las mismas.  

Antes del tiempo máximo determinado en función de la humedad relativa se procederá a la aplicación de la 

capa de imprimación en taller. Posteriormente se aplicará una pintura intermedia en taller, normalmente de pintura 

Epoxi-Poliamida. Esta capa será de color tal que facilite el suficiente contraste con la capa de acabado. A 

continuación, se aplicará la pintura de acabado en varias capas en obra.  

Los equipos de proyección serán de las características recomendadas por el suministrador de las pinturas, en 

cada caso, verificándose el contenido de humedad del aire de dichos equipos. Se permitirá el empleo de rodillos y 

brochas en casos especiales de aplicación. En cada mano de pintura se debe conseguir el espesor especificado, y en 

particular, en la imprimación, si se detecta falta substancial de espesor, será necesaria la eliminación de esa mano de 

pintura por los medios adecuados y su repintado. Cada mano de pintura ha de curar en las condiciones y 

circunstancias recomendadas por el suministrador o fabricante, en particular se cuidará respetar los plazos de curado 

de la capa intermedia en función de la humedad y temperaturas ambientales.  

Para aplicar una mano, además de haber curado la mano anterior, ésta ha de estar perfectamente limpia y 

exenta de polvo, grasa o contaminantes. Además, deberá estar libre de humedad y condensación y si por 

necesidades de trabajo fuera necesario pintar, estas superficies se soplarían con aire hasta la total eliminación del 

agua, dejando un espacio de 20-30 minutos después de la operación de soplado y antes del comienzo del pintado. 

Toda la pintura se aplicará uniformemente sin que se formen descuelgues, corrimientos de la película, grietas, etc., y 

se prestará especial atención a los bordes, esquinas, roblones, tornillos, superficies irregulares, etc.  

Para la aplicación de una capa de pintura sobre una ya dada será necesario el visto bueno de la dirección de 

obra, después de que se haya comprobado el espesor de la capa anterior y el perfecto estado de limpieza y ausencia 

de humedad de las superficies a pintar. Cada capa de pintura a aplicar deberá tener distinto color o tonalidad a la 

anterior, con el fin de que exista contraste entre las mismas y poder saber cada zona en que fase de trabajo se 

encuentra. 

No se podrá pintar si:  
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-La humedad relativa supera los límites fijados por el fabricante. 

-La temperatura de la superficie esta fuera del intervalo fijado por el fabricante.  

-La condensación es inminente.  

-Llueve o se prevé lluvia en las próximas cinco horas.  

-Hay viento.  

-No hay suficiente luz.  

-La mezcla ha superado su período de vida útil, según las instrucciones del Fabricante. 

Pasamanos. El sistema de anclaje y sujeción debe ser firme y permitir el paso del a mano de forma continua 

todo el recorrido. Asimismo, deben tener una distancia mínima de separación del paramento vertical de 4 a 6 cm, 

para evitar posibles roces. Es conveniente que los pasamanos presenten un color contrastado con el entorno, ya que 

de este modo se facilita su identificación y detección. Asimismo, es recomendable que el pasamanos incorpore con 

información en Braille que indique a las personas con discapacidad visual la información básica de dirección de la 

escalera o rampa. 

Barandillas o barreras de hormigón. El anclaje en las barandillas de hormigón consistirá en un empotramiento 

en la obra de fábrica donde va instalada. 

Los extremos de la barandilla, siempre que no esté protegida por una barrera de seguridad, se rematarán de 

forma que impidan su entrada en los vehículos en forma de lanza, debiendo adoptarse las medidas, que, a juicio de la 

dirección de obra, sean oportunos. 

·Tolerancias admisibles 

Las barandillas deben presentar tolerancias de ajuste para facilitar el montaje y nivelación, según UNE-EN 

22768. Una vez ajustadas las tolerancias de referencia son: 

- 5 mm en longitud de 3000 mm en verticalidad. 

- 5 mm en longitud de 1000 mm en horizontalidad. 

- 10% en espesor de los tubos y elementos de la barandilla o barrera. 

- 10% en espesor de pintura o galvanizado. 

 
 

·Condiciones de terminación 

El sistema de anclaje de la barandilla o barrera será resistente a los impactos y estanco al agua, mediante 

sellado.  Si durante la construcción apareciesen defectos localizados, tales como blandones, se corregirán antes de la 

recepción de la unidad. 

 
 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de recepción de materiales 

La dirección de obra validará el tipo, las calidades y características, el proceso de fabricación, los tratamientos, 

el montaje y las garantías ofrecidas, tanto para las piezas de acero (galvanizado o inoxidable) como para las de 

hormigón, así como los cálculos justificativos de la resistencia de los elementos, no pudiendo efectuarse la colocación 

de ninguna barandilla antes de la aceptación por escrito de la dirección de obra.  

Así mismo, en el caso de las barandillas de acero, la dirección de obra validará los certificados y documentación 

correspondiente a la colada de los materiales utilizados. 

Para las barandillas de aluminio, ensayos según normas UNE 85237:1991, UNE 85.238:1991 y UNE 85240:1990. 

Cuando tienen función de protección debe cumplirse los requisitos establecidos en CTE (DB SU-1 y DB SE-AE) y 

requisitos establecidos Eurocódigo 1 según EN 1991-1-1:2003 /AC:2010 

El director de la obra podrá ordenar, a la vista de los elementos suministrados, la toma de muestras y la 

ejecución de los ensayos que considere oportunos, con la finalidad de comprobar algunas de las características 

exigidas a dichos productos.  

El incumplimiento, a juicio del director de obra, de alguna de las especificaciones expresadas serán condición 

suficiente para el rechazo de los elementos. 

·Control de ejecución 

Puntos de observación. 

-Disposición y fijación: aplomado y nivelado de la barandilla. 

-Comprobación de la altura y entrepaños (huecos) de ejecución o de encuentro de tramos. 
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-Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto: control de recibido de anclajes, de 

uniones soldadas, de uniones atornilladas, según proceda. 

·Ensayos y pruebas 

Según CTE DB SE AE, para las barandillas metálicas, se comprobará que las barreras de protección tengan 

resistencia y rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal establecida en el apartado 3.2., en función de la zona 

donde se encuentren, normalmente considerando zona E. La fuerza se aplicará a 1,2 m de altura o sobre el borde 

superior del elemento si éste está situado a menos altura. Las barreras de protección situadas delante de bancos o 

asientos fijos resistirán una fuerza horizontal en el borde superior de 3 kN/m y simultáneamente con ella, una fuerza 

vertical uniforme de 1,0 kN/m, aplicada en el borde exterior.  

Las barreras, en zonas de tráfico y aparcamiento, así como las barandillas que delimiten áreas accesibles para 

los vehículos resistirán una fuerza horizontal uniformemente distribuida sobre una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m 

de altura sobre el nivel de la superficie de rodadura o sobre el borde superior del elemento si éste está a menor 

altura, cuyo valor característico se define en otro documento del proyecto. 

 
 

Conservación y mantenimiento 

Las barreras de protección, barandillas y pasamanos no se utilizarán como apoyo de andamios, tablones ni 

elementos destinados a la subida o apoyo de cargas. Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán 

limpias. 

 

PARTE II. Condiciones de recepción de productos 

1. Condiciones generales de recepción de los productos 

1.1Código Técnico de la Edificación: edificios y urbanización anexa 

  

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción en obra 

de productos, equipos y sistemas se realizará según lo siguiente: 

  

  
  

7.2.Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
  

1.El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos 

y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

  

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 

  

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 

  

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

  

  
  

7.2.1.Control de la documentación de los suministros. 
  

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los documentos 

de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o 

por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

  

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 

  

b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

  

c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 

documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo 

con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 
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7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
  

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

  

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 

características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial 

del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

  

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

  

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de 

los productos, equipos y sistemas amparados por ella.  

  

  
  

7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
  

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, 

realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según 

lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

  

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 

indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 

aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

  

  
  

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la 

recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el Reglamento (UE) Nº 305/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la 

comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 
  

  
  

Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de los productos de 

construcción estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar las prestaciones de los productos de 

construcción en relación con sus características esenciales y sobre el uso del marcado CE en dichos productos. 

  

1.2Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 

Puentes (PG-3) 

  

Según se indica en el PG-3 la Dirección de las obras aprobara los replanteos de detalle necesarios para la 

ejecución de las obras, y suministrara al contratista toda la información de que disponga para que aquellos puedan 

ser realizados. 
  

Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en los pliegos de prescripciones 

técnicas o citados en la normativa técnica de carácter general que resultare aplicable. 

  

Si una partida fuere identificable, y el contratista presentare una hoja de ensayos, suscrita por un laboratorio 

aceptado por el Ministerio de Fomento o por otro laboratorio de pruebas u organismo de control o certificación 

acreditado en un Estado miembro de la comunidad económica europea, sobre la base de las prescripciones técnicas 

correspondientes, se efectuaran únicamente los ensayos que sean precisos para comprobar que el producto no ha 

sido alterado durante los procesos posteriores a la realización de dichos ensayos. 
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La aceptación de las procedencias propuestas será requisito indispensable para el acopio de los materiales, sin 

perjuicio de la ulterior comprobación, en cualquier momento, de la permanencia de dicha idoneidad. 

  

Si el pliego de prescripciones técnicas particulares fijase la procedencia de unos materiales, y durante la 

ejecución de las obras se encontrasen otros idóneos que pudieran emplearse con ventaja técnica o económica sobre 

aquellos, el Director de las obras podrá autorizar o, en su caso, ordenar un cambio de procedencia a favor de estos. 

  

Si el contratista obtuviera de terrenos de titularidad pública productos minerales en cantidad superior a la 

requerida para la obra, la administración podrá apropiarse de los excesos, sin perjuicio de las responsabilidades que 

para aquel pudieran derivarse. 
  

  
  

1.3Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de 

construcción (RPC) 

  

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada (hEN) o conformes 

con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, disponen del marcado CE y de este modo es 

posible conocer las características esenciales para las que el fabricante declarará sus prestaciones cuando éste se 

introduzca en el mercado. 
  

  
  

Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 

  

  
  

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos establecidos en 

los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 de la parte I del CTE, incluida la documentación correspondiente al marcado 

CE: 

  

1.Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado CE vendrá colocado: 

  

- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o 

  

- en una etiqueta adherida al mismo. 

  

Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, vendrá: 

  

- en el envase, o 

  

- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o en la factura). 

  

2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las características 

técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, por el proyecto, o por la dirección facultativa, lo que se hará 

mediante la comprobación de éstas en el marcado CE. 

  

3 Se comprobará la documentación del marcado CE. 

  

El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto de los cuales el 

fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido una Declaración de Prestaciones (DdP o DoP). Si no se ha 

emitido la DdP no podrá haberse introducido en el mercado con el marcado CE. No se podrán incluir o solapar con él 

otras marcas de calidad de producto, sistemas de calidad (ISO 9000), otras características no incluidas en la 

especificación técnica europea armonizada aplicable, etc. 
  

La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones técnicas armonizadas, incluye 

las prestaciones por niveles, clases o una descripción de todas las características esenciales relacionadas con el uso o 

usos previstos del producto que aparezcan en el Anexo o Anexos de las correspondientes normas armonizadas 

vinculadas con el producto. 



PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTE URBANIZACIÓN_ 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO  

Sito en Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS  (VALENCIA). 

166 

 
 
 

  

Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del contenido de sustancias 

peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las posibilidades de la construcción sostenible y facilitar el 

desarrollo de productos respetuosos con el medio ambiente. 

  

Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en la que se describan 

todos los documentos correspondientes relativos al sistema requerido de evaluación y verificación de la constancia 

de las prestaciones. Pero esta documentación técnica no se entrega al cliente, únicamente deberá estar disponible 

para la Administración o las autoridades de vigilancia de mercado. 

  

En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, habiendo obtenido 

de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica Europea (ETE), o un anterior DITE, para su 

producto y un uso o usos previstos, haya preparado una DdP y el marcado CE. Una vez cumplimentada la evaluación 

y verificación de la constancia de prestaciones, a partir de un Documento de Evaluación Europeo (DEE) o Guía DITE, 

ya elaborado y que cubra su evaluación, o bien elaborado y adoptado expresamente, se puede proceder a 

continuación a la emisión de la ETE. También puede darse la situación que, para ese tipo de producto, de otros 

fabricantes, pueda encontrarse en el mercado sin el marcado CE, por lo que deberán utilizarse otros instrumentos 

previstos en la reglamentación para demostrar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al respecto, ya no 

pueden seguir utilizándose productos que disponen de DITE, expedidos antes del 1 de julio de 2013, durante todo su 

periodo de validez, pues el plazo máximo que establece el art. 66.4 del RPC era de cinco años desde la concesión del 

DITE. 
  

Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la declaración de 

prestaciones: 

  

-Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un proceso no en serie, en 

respuesta a un pedido específico e instalados en una obra única determinada por un fabricante. 

  

-Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de la obra y para su 

instalación en dicha obra, no habiendo una comercialización del producto a una tercera parte, es decir, que no hay 

transacción comercial (Ej.: mortero dosificado y mezclado en la propia obra). 

  

-Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de edificios históricos o artísticos 

para conservación del patrimonio. 

  

El receptor de producto, o de una partida de los productos, recibirá del fabricante o en su caso del distribuidor 

o importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean originales firmados), bien en papel o bien por vía 

electrónica. 
  

También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la copia de la DdP a 

través de la consulta en la página web de la empresa, siempre que se cumpla: 

  

a)se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado acceso a ella; 

  

b)se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los destinatarios de productos de 

construcción tengan siempre acceso a la página web y a las DdPs; 

  

c)se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso gratuito a la DdP durante un 

período de diez años después de que el producto de construcción se haya introducido en el mercado; y 

  

d)se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la manera de acceder a la 

página web y las DdP emitidas para dichos productos disponibles en esa página web. 

  

No obstante, a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así lo requiere el receptor 

del producto. La copia de la DdP en España se exige que se facilite, al menos en español. A voluntad del fabricante 

puede que se presente añadidamente en alguna de las lenguas cooficiales. 
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También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas según los artículos 31 y 

33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006. 

  

Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus instrucciones 

pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación, etc. para que la prestación declarada se mantenga a 

condición de que el producto sea correctamente instalado; también la información de seguridad, con posibles avisos 

y precauciones. Esto será particularmente relevante para productos que se venden en forma de kits para su 

instalación. 
  

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos 

relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte II del Pliego. 
  

b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características técnicas 

del marcado CE, deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante distintivos de calidad o 

mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 

  

  

  
 

1.4 Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de 

construcción (RPC), o con marcado CE en el que no conste la característica 

requerida 

  

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción en relación con sus 

características esenciales que no estén cubiertos por una Norma Armonizada se exponen a continuación. 

  

Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto en el 

caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido por la 

Administración General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las características técnicas 

mínimas exigidas por la reglamentación, el proyecto, o la dirección facultativa, mediante los controles previstos en el 

CTE y/o PG-3, a saber: 

  

  
  

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado viene 

acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y 

los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe 

citar: 

  

La certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) 

emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) 

para los productos afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria). 

  

En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la succión en fábricas 

con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la declaración del suministrador o DdP del 

marcado CE (CTE DB SE F). 
  

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la idoneidad: 

  

Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC (Entidad 

Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 

  

Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se reflejen las 

propiedades del mismo. 
  

En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de marcas, los sellos, las 

certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios de las características técnicas de los 
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productos, los equipos o los sistemas, que se incorporen a los edificios y que contribuyan al cumplimiento de las 

exigencias básicas. 
  

Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos Oficialmente Reconocidos 

conforme al Código Estructural y a la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-16). Ambas instrucciones 

definen requisitos específicos para los distintivos de calidad con objeto de aportar un valor añadido para sus usuarios. 

  

En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por las Administraciones 

Públicas competentes para la concesión de evaluaciones técnicas de la idoneidad de productos o sistemas 

innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de organismos y entidades que avalen la prestación de servicios 

que facilitan la aplicación del CTE. 
  

c) Control de recepción mediante ensayos: 

  

Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos para el control de 

calidad de la edificación inscrito en el Registro General del Código Técnico de la Edificación de las entidades de 

control de calidad de la edificación y de los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación. 

  

Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación y 

la relación de ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar para la prestación de su asistencia técnica en la 

página web del Código Técnico de la Edificación. 
  

La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta en obra resulta relevante 

para la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I del CTE, se habrán de incluir en el Libro del Edificio 

las acreditaciones documentales de los productos que se incorporen a la obra, así como las instrucciones de uso y 

mantenimiento del edificio. Además, esta documentación será depositada en el Colegio profesional correspondiente 

o, en su caso, en la Administración Pública competente. 
  

A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos de 

edificación y urbanización a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el momento 

de la redacción del presente documento (Resolución de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de 

la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, 

por la que se publican las referencias a las Normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el 

periodo de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la 

construcción). 
  

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá actualizarse en los pliegos de 

condiciones técnicas particulares de cada proyecto. 

 

PARTE III. Gestión de residuos 

1. Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra 

1.Descripción 

  

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y, en su caso, otras operaciones de 

gestión de los residuos de construcción o demolición generados dentro de la obra. De acuerdo con lo expuesto en la 

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, se consideran los residuos 

de obras de construcción o demolición en la actividad descrita en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. Se 

tendrá en cuenta el concepto de economía circular en la reducción de residuos, en la generación de estos, en su 

almacenamiento y segregación, y en su reutilización o reciclado, siendo el transporte a vertedero siempre la última 

alternativa a considerar. 
  

Criterios de medición y valoración de unidades 
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-La unidad de medida de los residuos de construcción y demolición generado en la obra es la tonelada, 

complementada con su volumen en m3, referidos y codificados conforme a la vigente Lista Europea de Residuos 

(LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

  

  
  

-La valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que formará parte 

del presupuesto del proyecto en capítulo independiente, debe contemplar y desglosarse en los siguientes conceptos: 

  

-Clasificación y almacenaje de residuos en obra; comprendiendo el conjunto de medios (contenedores, 

contenedores de tajo, sacos, depósitos, …) y tareas destinadas a clasificar y almacenar en obra los residuos 

generados. 

  

-Carga y transporte de los residuos a instalación autorizada. 

  

-Depósito de los residuos en instalación autorizada. 

  

-Medios para la valorización de los residuos en obra (plantas móviles, ensayos, …). 

  

  
  

2.Prescripción de carácter general 

  

El criterio para la gestión de residuos deberá seguir los siguientes objetivos por este orden, quedando 

expresamente desautorizado el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan sido 

sometidos a alguna operación de tratamiento previo: 

  

1º Reducción 

  

2º Reutilización 

  

3º Reciclaje 

  

4º Valorización 

  

  
  

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando de forma 

individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad de generación para el total de la obra supere las 

siguientes cantidades: 

  

-Hormigón: 80 t. 
  

-Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 

  

-Metal: 2 t. 
  

-Madera: 1 t. 
  

-Vidrio: 1 t. 
  

-Plástico: 0,5 t. 
  

-Papel y cartón: 0,5 t. 
  

  
  

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de reciclaje, 

vertedero, cantera, incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera…) son centros con la autorización del 

órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma, así mismo se deberá contratar sólo 

transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los registros correspondientes. 
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Para la contratación de los gestores de residuos, se buscará la mejor opción para cada fracción de residuo. 

Como mejor opción se entiende a aquel gestor que, estando a menos de 30 Km de la obra, ofrezca la reutilización, 

reciclaje o valorización al mejor precio y utilizando las mejores tecnologías disponibles. 

  

El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de los mismos el Plan de gestión de residuos 

que acredite como llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con la gestión de residuos en la obra; 

se ajustará a lo expresado en el Estudio de gestión de residuos incluido, por el productor de residuos, en el proyecto 

de ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa, y aceptado por la propiedad, pasará a formar 

parte de los documentos contractuales de la obra. 

  

El Plan de gestión de residuos preverá la realización reuniones periódicas a las que asistirán contratistas, 

subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro agente afectado. En las mismas se evaluará el cumplimiento de 

los objetivos previstos, el grado de aplicación del Plan y la documentación generada para la justificación del mismo. 

  

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de 

su posible minimización o reutilización, así como designar un coordinador responsable de poner en marcha el Plan de 

gestión de residuos y explicarlo a todos los miembros del equipo. 
  

El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos en 

condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida 

o dificulte su posterior valorización o eliminación. 
  

Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, comedores, etc. 

tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales según estipule la normativa 

reguladora vigente y las autoridades municipales. 

  

Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar 

procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o 

a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún 

tipo de protección de acuerdo con la legislación aplicable. La dirección facultativa de la obra deberá aprobar los 

medios previstos para dicha valorización in situ. 
  

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de forma 

fehaciente, a la Dirección Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan menoscabo de la 

calidad de la ejecución. 
  

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa para las 

operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra, las 

actividades deberán quedar obligatoriamente registradas en la forma que establezca la Comunidad Autónoma. 

  

  
  

3.Prescripción en cuanto a la separación y almacenamiento de residuos en 

obra 

  

La separación en las diferentes fracciones se llevará a cabo, preferentemente por el poseedor de los residuos de 

construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no resulte técnicamente 

viable efectuar dicha separación en origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos en una instalación externa 

a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar los correspondientes costes de gestión y de obtener 

la documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la obligación que le correspondía. 

  

El contratista dispondrá de los medios necesarios para el almacenamiento, acopio y transporte de los residuos 

en el interior de la obra, seleccionando los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo. La obra deberá 

contar, como mínimo, con una zona para el almacenaje de residuos No Peligrosos y otra para los residuos Peligrosos 

correctamente señalizadas. Ambas deberán adecuarse a las condiciones de seguridad e higiene necesarias en función 

de la tipología de residuos que se depositen en ellos y de las ordenanzas municipales vigentes. Ambas zonas deberán 
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tener la capacidad de almacenar la totalidad de fracciones de residuo que se plantee separar, respetando la 

heterogeneidad necesaria entre residuos para evitar su mezcla. 
  

  
  

Residuos no peligros 

  

  
  

Se dispondrá de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de la obra –punto verde o limpio- 

para almacenar los contenedores y acopios necesarios para la separación de los residuos no peligros generados 

durante la ejecución de la obra. Este espacio, quedará convenientemente señalizado y, para cada fracción, se 

dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de residuo que recoge. 

  

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos 

deben estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean 

visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del 

tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La 

información debe ser clara y comprensible y facilitar la correcta separación de cada residuo. En los mismos debe 

figurar aquella información que se detalla en la correspondiente reglamentación de cada Comunidad Autónoma, así 

como las ordenanzas municipales y que como mínimo comprenderá la denominación del residuo a contener y su 

código LER. 
  

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el 

depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del 

horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 
  

Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados, tanto en número como en volumen, evitando en 

todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades límite. Una vez alcanzado el volumen 

máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del residuo tapará el mismo y solicitará, de forma 

inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El productor deberá proceder a la limpieza del espacio ocupado 

por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. Los transportistas de tierras deberán 

proceder a la limpieza de la vía afectada, en el supuesto de que la vía pública se ensucie a consecuencia de las 

operaciones de carga y transporte. 
  

Los materiales pétreos, tierras y hormigones procedentes de la excavación o demolición, podrán almacenarse 

sin contenedores específicos, sobre el terreno en un área limitada y convenientemente separados unos de otros para 

evitar la mezcla y contaminación. 

  

Los contenedores de residuos de materiales pétreos destinados a su reciclaje como el relleno de zanjas, 

acondicionamiento de terrenos áridos reciclados, … deben permanecer limpios de materiales contaminantes, 

debiéndose realizar controles periódicos para garantizar el correcto almacenamiento. 

  

El Plan de gestión de residuos concretará la necesidad y dimensión de los contenedores en función de la 

planificación y ejecución de obra. Como norma para minimizar los costes de transporte, se utilizarán contenedores 

con la mayor capacidad posible para cada tipo de residuo. 

  

  
  

Residuos peligrosos 

  

  
  

Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor, los subcontratistas o los 

trabajadores autónomos) deberá disponer de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de la obra 

para el acopio en el que almacenarlos a cubierto de la lluvia en un recinto cerrado, en un espacio exterior cubierto o 

en envases cerrados, evitando el arrastre de los residuos peligrosos por lluvia o nieve. 
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El suelo deberá estar adecuadamente impermeabilizado y contar con un sistema de recogida de residuos 

líquidos, independiente y separado de la red de alcantarillado, para evitar la contaminación por derrames 

accidentales del tipo: 

  

-Cubeto de retención de vertidos de recogida con una capacidad mínima igual al 10% del depósito. 

  

-Un bordillo perimetral que permita la recogida de líquidos en una arqueta estanca que actué como depósito de 

fugas. 

  

-Otros sistemas que garanticen el confinamiento de cualquier derrame. 

  

Se evitará la exposición a fuertes corrientes de viento que puedan propiciar el arrastre o transporte por viento 

de los residuos peligrosos. 
  

Los recipientes y envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetados de forma clara, legible e 

indeleble, conteniendo la siguiente información: 

  

1. Datos del productor del residuo: Nombre de la empresa, dirección y teléfono. 

2. Código LER (Lista Europea de Residuos) del residuo. 

3. Fecha de inicio del almacenamiento. 

4. Pictograma de la naturaleza del riesgo conforme el Anexo II del RD 833/1988. 

  

El tiempo máximo de acopio de los residuos peligrosos no debe superar nunca los 6 meses. 

  

  
  

Almacenaje en el tajo 

  

Se dispondrán los medios de acopio necesario para que se realice la adecua recogida selectiva de los residuos 

generados durante la ejecución de las unidades de obra. Las sacas o los contenedores que se utilicen deberán estar 

correctamente señalizados informando del tipo de RCD para el que estén destinados y, en caso necesario, con la 

denominación del industrial responsable de ellos. Estos se situarán el mismo punto donde se general los residuos y 

deberán permitir que cualquier operario los pueda desplazar manualmente. Como criterio general se recomienda: 

  

  
  

 Contenedor de basura con ruedas o similar 

  

Residuos pequeños de instalación: Banales pequeños, cables, tubos, bridas, enganches, etc… 

  

 Contenedor metálico autoportante  
  

Residuos pesados: Escombro, madera, yeso laminado, vidrio y chatarra 

  

 Saca tipo Big Bag  
  

Residuos ligeros: Papel y cartón, plástico de embalaje y banales 

  

  
  

Queda prohibido el empleo de bateas o cajones de obras. 

  

  
  

Transporte de los residuos por el interior de la obra 

  

  
  

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
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La zona de contenedores y acopios se ubicará lo más cerca posible de los accesos a obra, facilitando así la carga 

y descarga de contenedores al transportista. 
  

No se permitirá la descarga directa sobre camión por medio de grúa torre ni de residuos sobre contenedor ni 

del propio contenedor lleno. En caso de que la grúa desplace un contenedor de camión, lo ubicará sobre terreno 

firme y será el camión de cadenas o gancho el que procederá a cargarse el contenedor. 

  

El transportista deberá mostrar el albarán de ubicación, cambio o retirada del contenedor/contenedores 

correctamente cumplimentado y dejará una copia en obra. 

  

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de 

visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el 

vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 
  

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con 

objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

  

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 

m, ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos 

rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos 

utilizados. 
  

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, 

de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

  

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. 
  

Se controlará que cada contenedor contenga el residuo que se negoció con el transportista ya que de esta 

manera el camión no deba transportar una carga superior a la autorizada. 

  

  
  

4.Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 

  

Condiciones generales 

  

Reclamar al encargado general los contenedores de tajo para poder retirar los residuos que generen tus 

trabajadores. 

  

Asegurarse de que tus trabajadores limpian las herramientas y los tajos al final de cada jornada. 

  

Asegurarse de que tus trabajadores no mezclan los residuos. 
  

Acordar con el gruista o carretillero la retirada de residuos en un momento concreto de la jornada 

  

En el caso de residuos peligrosos, tapar los líquidos y seguir las indicaciones del fabricante en las fichas de 

seguridad (control de apilamientos, no mezclarlos con otros residuos, etc.) 

  

Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y guardarse en 

contenedor seguro o en zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido de productos 

químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o aceites usados en la maquinaria de obra. Igualmente, se deberá evitar el 

derrame de lodos o residuos procedentes del lavado de la maquinaria que, frecuentemente, pueden contener 

también disolventes, grasas y aceites. 

  

Es obligación del contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de RCDs como de materiales 

sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y 

adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 
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Demoliciones 

  

  
  

En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición 

indiscriminada. 
  

Se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares, ... para las partes o 

elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes. 

  

Se retirarán los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a 

conservar o reutilizar (cerámicos, mármoles, …). Los residuos reutilizables, se tratarán con cuidado para no 

deteriorarlos y se almacenarán en lugar seguro evitando que se mezclen con otros residuos. 

  

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpintería, y demás 

elementos que lo permitan. Por último, se procederá derribando el resto. 

  

El depósito temporal de los RCDs, tanto en planta como fuera de ella, se realizará bien en sacos industriales 

iguales o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que 

establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios también deberá estar en lugares debidamente 

señalizados y segregados del resto de residuos. 

  

  
  

 Posibles residuos peligrosos: 

  

-Materiales que contienen amianto 

  

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

  

En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, 

sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como 

la legislación laboral de aplicación. 

  

Las obras con presencia de residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 108/1991, así 

como la legislación laboral correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se hará según la vigente Lista 

Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

  

  
  

Movimiento de tierras 

  

  
  

Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto. Las tierras superficiales que puedan 

tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y almacenada durante el 

menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la 

manipulación, y la contaminación con otros materiales. 
  

Los depósitos de tierra deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa y se cuidará 

de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la circulación de la 

maquinaria de obra. 

  

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 

puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

  

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o 

profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 
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Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 

justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. 

  

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima 

o vial y de la profundidad del corte. 
  

En general, la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, contiene las normas generales de valorización de 

materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se 

generaron. En estas situaciones, no es necesario acreditar la valorización de estos residuos. Pero si no es éste el caso, 

se ha de considerar lo siguiente. 

  

  
  

 Posibles residuos peligrosos: 

  

-Tierra y piedras contaminadas 

  

Ante la detección de un suelo como potencialmente contaminado se deberá dar aviso a las autoridades 

ambientales pertinentes, y seguir las instrucciones descritas en el Real Decreto 9/2005, y en aplicación de la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

  

  

  

Estructuras de hormigón  
  

  
  

Se centralizarán los trabajos de corte de madera y tablones para facilitar la limpieza y aprovechamiento de 

piezas de encofrado. El uso de mesas de corte sobre sacas facilita la recogida del serrín. 
  

Se evitarán los recortes y despuntes de armaduras realizados en obra. Si fueran necesarios, éstos se realizarán 

con precisión para poder aprovechar las piezas resultantes. 

  

Evitar en la medida de lo posible soldar materiales impregnados con sustancias tóxicas o peligrosas. 
  

Se protegerá siempre el suelo del vertido de desencofrante. 

  

El sobrante del camión hormiguera debe ser devuelto a planta. 

  

Una vez desencofrados, se limpiarán los tablones y placas de encofrado de restos y se barrerán las superficies 

terminadas. 
  

Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán depositados en una balsa de decantación o en un 

contenedor que hará de balsa de decantación impermeabilizado adecuadamente con plásticos. El objetivo de dicho 

contenedor o balsa de decantación es el de separar la fracción sólida de la líquida para poder tratar el hormigón 

como residuo inerte. 
  

  
  

 Posibles residuos peligrosos: 

  

-Envases metálicos de restos de desencofrantes, aditivos (retardadores, acelerantes, plastificantes y aireantes), 

siliconas, masillas y otros materiales de sellado, etc. … 

  

-Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 

  

-Restos de electrodos de soldadura. 

  

-Botellas y bombonas de gas u oxígeno. 
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-Envases que han contenido producto tóxico. 

  

  
  

Obras de fábrica 

  

  
  

La obra de fábrica debe ejecutarse preferentemente con piezas completas; los recortes se reutilizarán 

únicamente para solucionar detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de este modo la rotura de 

nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es conveniente delimitar un área donde almacenar estas piezas que luego 

serán reutilizadas. 
  

Prever el paso de instalaciones a la hora de levantar tabiques: dejar sin colocar las dos/tres últimas hileras de 

material cerámico o equivalente con un ancho suficiente para facilitar el paso de instalaciones y evitar el repicado 

innecesario. 
  

Acercar al máximo los puntos de generación de mortero a los tajos de consumo para evitar trayectos largos con 

carretón u otros medios de contención que normalmente se llenan demasiado y dejan restos por todo el trayecto. 

  

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de dichas piezas. 

Es recomendable situarlos cerca de un contenedor. 

  

  

  

 Posibles residuos peligrosos: 

  

-Envases plásticos de restos de aditivos, retardadores, acelerantes, plastificantes y aireantes, desengrasantes, 

siliconas, adhesivos, aceites, combustibles y productos de limpieza, etc. 

  

-Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 

  

  

  

Revestimientos cerámicos, de piedra y terrazo de paramentos, suelos y escaleras 

  

  
  

Acercar al máximo los puntos de generación de mortero y adhesivo a los tajos de consumo para evitar trayectos 

largos con carretón u otros medios de contención que normalmente se llenan demasiado y dejan restos por todo el 

trayecto. 
  

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de dichas piezas. 

Es recomendable situarlos cerca de un contenedor. 

  

Facilitar con previsión los medios de contención de lechada en planta y prever el acercamiento de 

contenedores a los puntos de generación de lodos de pulido. 

  

Acondicionar los contenedores metálicos que se utilicen para desechar lodos de pulido con plásticos de 

retractilado. 
  

  

  

 Posibles residuos peligrosos: 

  

-Sacos de papel que han contenido productos tapaporos o tapajuntas o morteros indicados como productos 

tóxicos o peligrosos. 
  

-Envases que han contenido aditivos, desengrasantes, disolventes, material de sellado o productos de limpieza y 

abrillantado de superficies. 
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-Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, aceites, siliconas, adhesivos, colas y otros materiales de 

sellado, productos de limpieza y otros productos relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a 

tratar. 
  

  

  

Aislamientos e impermeabilizaciones 

  

  
  

Los materiales se pedirán en rollos o piezas, lo más ajustados posible, a las dimensiones necesarias para evitar 

sobrantes. Antes de su colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura del menor número de 

rollos. 
  

Reutilizar las sacas que transportan la arena o grava de protección de membrana impermeable, en caso de que 

se utilice, para residuos poco pesados como por ejemplo papel-cartón o plástico de embalaje (nunca volver a utilizar 

con áridos u otros residuos pesados). 

  

  

  

 Posibles residuos peligrosos: 

  

-Aerosoles (espumas de poliuretano proyectado, etc…). 

  

-Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, aceites, combustible y otros productos 

relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 

  

-Envases de productos para impermeabilización, como bituminosos que contienen alquitrán de hulla. 

  

  

  

Pinturas 

  

  
  

Gestionar los envases de pintura, barnices y disolventes por medio de su propia empresa y no dejarlos en obra. 

  

Las latas vacías de los materiales tóxicos se deben ubicar en sistemas de contención estancos adecuados. 

  

  

  

 Posibles residuos peligrosos: 

  

-Polvo metálico proveniente del pulido de las superficies a tratar. 
  

-Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, detergentes y otros materiales de 

sellado, productos de limpieza y otros productos relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a 

tratar. 
  

  
  

Electricidad 

  
  

Procurar que los trabajadores que fijen instalaciones lleven consigo una bolsa de plástico para desechar los 

pequeños recortes de material. 
  

  

  

 Posibles residuos peligrosos: 

  

-Lámparas y fluorescentes, compactas y otras lámparas de descarga. 
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-Detectores radioactivos, pararrayos, líquidos de centros de transformación, mecanismos que contienen 

mercurio, etc.… 

  

-Pilas y baterías. 
  

5.Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 

  

El poseedor de los residuos (contratista) deberá entregar al productor (promotor) los certificados y la 

documentación acreditativa de la gestión de residuos realizada, que ésta ha sido realizada en los términos regulados 

por la normativa vigente y por el Plan de gestión de residuos, o en sus modificaciones. 
  

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y 

demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando: 

  

-Identificación del poseedor, del productor y del gestor de las operaciones de destino. 

  

-La obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra. 

  

-Tipo de los residuos entregados codificados con arreglo a la lista europea de residuos vigente o norma que la 

sustituya. 
  

-Las cantidades de los residuos entregados, expresada en toneladas y en metros cúbicos. 

  

  
  

Además, el poseedor deberá aportar los albaranes del transporte junto con los tickets de la báscula de pesaje 

de los residuos. 
  

Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, 

transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o gestor que le entregó los residuos, los 

certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 
  

Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental del 

destino final. 
  

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada año natural 

durante los cinco años siguientes. 
  

Se deberá lleva a cabo un control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD aporten los 

albaranes de transporte además de los tickets báscula de los residuos. 

  

El transportista deberá estar autorizado por el órgano ambiental competente para transportar los RCD que se 

separen en obra. 

  

  

ANEJOS. 

1. Anejo I. Relación de Normativa Técnica de aplicación en los proyectos y en la 

ejecución de obras 

Relación de Normativa Técnica de aplicación 

  

Se indica a continuación una relación de normativa que habitualmente puede llegar a ser 
de aplicación, o simplemente ser una buena referencia, en proyectos del ámbito para el que se 
ha elaborado este pliego general de condiciones técnicas. La normativa se ha clasificado en 
diferentes apartados de acuerdo a su carácter más destacado. 
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Normativa para infraestructuras viarias 

  

Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 

  

Real Decreto 345/2011, de 11 de marzo, sobre gestión de la seguridad de las 
infraestructuras viarias en la Red de Carreteras del Estado. 

  

Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados 
artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, 
relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas 
de contención de vehículos (PG-3). 

  

Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2- IC drenaje 
superficial de la Instrucción de Carreteras. 

  

Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1- IC Trazado, 
de la Instrucción de Carreteras. 

  

Orden FOM/185/2017, de 10 de febrero, Ministerio de Fomento Modifica la Orden 
FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2- IC drenaje superficial de 
la Instrucción de Carreteras y la Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba 
la norma 8.1- IC señalización vertical de la Instrucción de Carreteras. 

  

Orden Circular 17/2003, de 23 de diciembre, sobre Recomendaciones para el proyecto y 
construcción del drenaje subterráneo en obras de carretera. (En la práctica sustituye a la Norma 
5.1- IC). 

  

Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo, Ministerio de Fomento. Se modifica la Orden 
FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del pliego 
de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a materiales 
básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de 
vehículos. 

  

Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados 
artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, 
relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas 
de contención de vehículos. 

  

Nota de servicio 5/2006 sobre explanaciones y capas de firme tratadas con cemento. 

  

Orden Circular 20/2006, de 22 de septiembre de 2006, sobre recepción de obras de 
carreteras que incluyan firmes y pavimentos. 

  

Orden FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.3- IC. 
Rehabilitación de firmes, de la Instrucción de Carreteras. 

  

Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.1- IC. 
Secciones de firme, de la Instrucción de Carreteras. 

  

Orden Circular 8/2001 sobre reciclado de firmes. Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Conservación de Carreteras. (PG-4). 

  

Orden Circular 5/2001 de 24 de mayo sobre riegos auxiliares, mezclas bituminosas y 
pavimentos de hormigón. 

  

Nota de servicio de 13 de mayo de 1992 sobre capas tratadas con cemento. 
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Nota informativa de 4 de abril de 1991 sobre capas drenantes en firmes. 

  

Nota informativa de 26 de octubre de 1990 sobre pequeñas obras de drenaje transversal. 
Dirección General de Carreteras. 

  

Nota informativa de 11 de octubre de 1990 sobre firmes con capas de grava-cemento de la 
Dirección General de Carreteras. 

  

Orden de 21 de junio de 1965 por la que se aprueba la Instrucción de la Dirección General 
de Carreteras 5.1- IC "Drenaje". 

  

Orden FOM/3818/2007 de 10 de diciembre, por la que se dictan instrucciones 
complementarias para la utilización de elementos auxiliares de obra en la construcción de 
puentes de carretera. 

  

Orden Circular 11/2002 sobre criterios a tener en cuenta en el proyecto y construcción de 
puentes con elementos prefabricados de hormigón. 

  

Nota de servicio sobre losas de transición en obras de paso. Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente. Dirección General de Carreteras.  Julio de 1992. 

  

Instrucciones de construcción. Obras de paso de nueva construcción. Conceptos generales. 
Dirección General de Carreteras. 2000. 

  

Real Decreto 637/2007, de 18 de mayo, Norma de construcción sismorresistente: puentes 
(NCSP-07). 

  

  

  

Normativa de carácter general para edificación y su entorno 

  

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

  

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 

  

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la 
Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. 

  

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE-08). 

  

Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de 

Acero Estructural (EAE). 

  

Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la Norma de 
construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02). 

  

  

  

Normativa sobre accesibilidad 
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Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social. 

  

Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para 
personas con discapacidad. 

  

Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización 
de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

  

Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

  

Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos. 

  

Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados. 

  

Orden PRE/446/2008, de 20 de febrero, por la que se determinan las especificaciones y 
características técnicas de las condiciones y criterios de accesibilidad y no discriminación 
establecidos en el Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo. 

  

Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la 
Administración General del Estado. 

  

  

  

Normativa de impacto ambiental 

  

Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas 
subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

  

Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 
de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas. 

  

Real Decreto 678/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, 
de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

  

Real Decreto 1015/2013, de 20 de diciembre, por el que se modifican los anexos I, II y V de 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

  

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

  

Resolución de 30 de abril de 2013, de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental y Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de 
abril de 2013, por el que se aprueba el Plan Nacional de Calidad del Aire y Protección de la 
Atmósfera 2013-2016: Plan Aire. 

  

Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente. 
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Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio 
ambiente. 

  

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

  

Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

  

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

  

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

  

Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

  

Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados perimetrales.  2006 

  

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados. 

  

Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales Se modifica el anexo I del Real Decreto 9/2005,  por el que se 
establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados. 

  

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

  

Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de 
la fauna y flora silvestres. 

  

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias. 

  

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto. 

  

Real Decreto 2676/1977, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la 
aplicación de la Ley 15/1975, de 2 de mayo, de espacios naturales protegidos. 

  

Orden de 15 de marzo de 1963 por la que se aprueba una Instrucción por la que se dictan 
normas complementarias para la aplicación del Reglamento de Actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas. 

  

Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

  

Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el 
interior del territorio del Estado. 

  

Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos. 

  

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

  

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 
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Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

  

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero. 

  

Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su 
utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron. 

  

Real Decreto 773/2017, de 28 de julio, Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales Se modifica diversos reales decretos en materia de productos y 
emisiones industriales. 

  

Orden AAA/699/2016, de 9 de mayo, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente Se modifica la operación R1 del anexo II de la Ley 22/2011, de residuos y suelos 
contaminados. 

  

Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales Modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la 
mejora de la calidad del aire. 

  

  

  

Normativa de instalaciones 

  

Orden Circular 36/2015 sobre criterios a aplicar en la iluminación de carreteras a cielo 
abierto y túneles. Tomo I -Recomendaciones para la iluminación de carreteras a cielo abierto-. 

  

Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07. 

  

Orden Circular de 31 de marzo de 1964  que aprueba la 9.1- IC sobre alumbrado de 
carreteras. 

  

Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva Instrucción 
Técnica Complementaria (ITC) BT 52 "Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la 
recarga de vehículos eléctricos", del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas 
complementarias del mismo. 

  

Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

  

Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de 
instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia. 

  

Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de  seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

  

Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 
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Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado 
de puntos de medida del sistema eléctrico. 

  

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión y sus  instrucciones técnicas complementarias (ITC) BT 01 a BT 
51. 

  

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial y 
Tecnología, por la que se autoriza el empleo del sistema de instalación con conductores 
aislados, bajo canales protectores de material plástico. 

  

Orden de 12 de diciembre de 1983 por la que se aprueba la norma tecnológica de la 
edificación NTE-IET «Instalaciones de Electricidad, Centros de Transformación». 

  

Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en centrales eléctricas y centros de transformación. 

  

Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios. 

  

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

  

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

  

Orden ITC/279/2008, de 31 de enero, por la que se regula el control metrológico del Estado 
de los contadores de agua fría, tipos A y B. 

  

Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el control metrológico del 
Estado sobre instrumentos de medida. 

  

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de 
la calidad del agua de consumo humano. 

  

Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua y se crea una comisión permanente de 
tuberías de abastecimiento de agua y de saneamiento de poblaciones. 

  

Resolución de 29 de abril de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que se 
actualiza el listado de normas de la instrucción técnica complementaria ITC-ICG 11 del 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, aprobado por Real 
Decreto 919/2006, de 28 de julio. 

  

Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias ICG 01 a 11. 

  

Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural. 

  

Orden de 18 de Noviembre de 1974 (Industria) por la que se aprueba el reglamento de 
redes y acometidas de combustibles gaseosos. 
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Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto Ley 11/1995, de 28 
de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas. 

  

Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

  

Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 

  

Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la Norma 8.1- IC 
 "Señalización vertical" de la Instrucción de Carreteras. 

  

Nota de servicio 5/2012,  Recomendaciones para la redacción del apartado "Barreras de 
seguridad" del Anejo "Señalización, balizamiento y defensas" de los Proyectos de la Dirección 
General de Carreteras". 

  

Resolución de 1 de junio de 2009, de la Dirección General de Tráfico, por la que se aprueba 
el Manual de Señalización Variable. 

  

Orden FOM/3053/2008 - Instrucción Técnica para la instalación de reductores de velocidad 
y bandas transversales de alerta en carreteras de la Red de Carreteras del Estado. 

  

Nota de servicio 2/07 sobre los criterios de aplicación y de mantenimiento de las 
características de la señalización horizontal. 

  

Nota técnica sobre la aplicación en carreteras de los sistemas de protección de 
motociclistas. 

  

Orden de 2 de agosto de 2001 por la que se desarrolla el artículo 235 del Reglamento de la 
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en materia de supresión y protección de pasos 
a nivel. 

  

Nota técnica "Criterios para la redacción de los proyectos de marcas viales". Mayo 1998. 

  

Orden, de 16 de julio de 1987, por la que se aprueba la Norma 8.2-  I.C "Marcas viales" de 
la Instrucción de Carreteras. 

  

Real Decreto 2296/1981, de 3 de agosto, sobre señalización de carreteras, aeropuertos, 
estaciones ferroviarias, de autobuses y marítimas y servicios públicos de interés general en el 
ámbito territorial de las Comunidades Autónomas. 

  

Señales verticales de circulación. Tomo I Características de las señales. MOPT. Dirección 
General de Carreteras. Marzo 1992. 

  

Señalización móvil de obras. Dirección General de Carreteras. 1997. 

  

Señales verticales de circulación. Tomo II Catálogo y significado de las señales. MOPT. 
Dirección General de Carreteras. Junio 1998. 

  

Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones. 

  

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de 
las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 
11 de marzo. 
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Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios 
para el acceso a los servicios de telecomunicación. 

  

Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en 
el ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue 
de energías renovables. BOE 22/12/2021. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 

  

  

  

Normativa de productos de construcción 

  

Orden de 29 de noviembre de 2001 por la que se publican las referencias a las normas UNE 
que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada 
en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. 

  

Resolución de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 
2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas 
armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo 
a varias familias de productos de construcción. 

  

Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 
recepción de cementos (RC-16). 

  

Orden de 8 marzo 1994 Certificación de conformidad a normas como alternativa de la 
homologación de alambres trefilados lisos y corrugados empleados en la fabricación de mallas 
electrosoldadas y viguetas semirresistentes de hormigón armado. 

  

Orden de 8 de marzo de 1994 Certificación de armaduras de acero de hormigón 
pretensado. 

  

Real Decreto 2702/1985, de 18 de diciembre Alambres trefilados lisos y corrugados para 
mallas electrosoldadas y viguetas semirresistentes de hormigón armado para la construcción. 

  

Real Decreto 2365/85 de 20 de noviembre Homologación armaduras de acero hormigón 
pretensado. 

  

Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre, por el que se declara obligatoria la 
homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de 
obras y productos prefabricados. 

  

Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los 
productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de 
reacción y de resistencia frente al fuego. 

  

Nota de servicio 4/2001, de 27 de Abril de 2001, sobre pintura de barandas, pretiles 
metálicos y barandillas a utilizar en la red de carreteras del Estado gestionada por la Dirección 
General de Carreteras. 

  

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a 
las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el 
control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad. 
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ANEJOS. 

1. Anejo I. Relación de Normativa Técnica de aplicación en los proyectos y en la 
ejecución de obras 

PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 

1. Actuaciones previas 

1.1. Derribos 

Descripción 

·Descripción 

  

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, incluyendo 
o no la carga, el transporte y descarga de los materiales utilizables y no utilizables que se producen en los derribos. 

  

Tendrá preferencia la demolición selectiva, procurando recuperar, separar y clasificar el mayor porcentaje 
posible de los residuos generados durante los trabajos de derribo, de modo que los elementos levantados o 
demolidos en el edificio, puedan ser aprovechados y estén preparados para su reutilización, reciclaje y otras formas 
de recuperación del material posteriormente. 

  

·Criterios de medición y valoración de unidades 

  

El criterio de medición será como se indica en los diferentes capítulos. 

  

Generalmente se medirá independientemente el derribo en: metro lineal (m), metro cuadrado (m
2
) o metro 

cúbico (m
3
), dependiendo de la naturaleza del elemento. En demoliciones y derribos de elementos preferentemente 

se medirá en metros cúbicos aparentes, considerando el volumen de la envolvente, descontando elementos 
auxiliares, desmontables y similares. Esta unidad incluye los trabajos de derribo, demolición y evacuación o retirada 
en la propia obra. En una unidad independiente se valoran los trabajos de preparación para reutilización, reciclado o 
valorización, así como la carga y transporte del material a reutilizar, reciclar o valorizar, medido en m

3
 o tonelada. En 

caso de que no sea posible, se medirá la carga sobre camión, transporte y gestión en punto autorizado en m
3
 o 

tonelada. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de conservación, 
estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Se prestará especial atención en la inspección de sótanos, 
espacios cerrados, depósitos, etc., para determinar la existencia o no de gases, vapores tóxicos, inflamables, etc. Se 
comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. Además, se 
comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se procederá a apuntalar y apear huecos y 
fachadas, cuando sea necesario, siguiendo como proceso de trabajo de abajo hacia arriba, es decir de forma inversa a 
como se realiza la demolición. Reforzando las cornisas, vierte-aguas, balcones, bóvedas, arcos, muros y paredes. Se 
desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus 
acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y 
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sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. En edificios con estructura de madera o con abundancia de material 
combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. Se procederá a desinsectar y 
desinfectar, en los casos donde se haga necesario, sobre todo cuando se trate de edificios abandonados, todas las 
dependencias del edificio. 

Deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada para facilitar la gestión 
de residuos a realizar en la obra. 

La recogida selectiva de los materiales para su reutilización, reciclaje y recuperación incluye una fase previa de 
prevención y preparación para su aprovechamiento. 

Antes del comienzo de obras de demolición se deberán tomar las medidas adecuadas para identificar los 
materiales que puedan contener amianto. Si existe la menor duda sobre la presencia de amianto en un material o 
una construcción, deberán observarse las disposiciones del Real Decreto 396/2006. El amianto, clasificado como 
residuo peligroso, se deberá recogerá por empresa inscrita en el registro de Empresas con Registro de Amianto 
(RERA), separándolo del resto de residuos en origen, en embalajes debidamente etiquetados y cerrados apropiados y 
transportado de acuerdo con la normativa específica sobre transporte de residuos peligrosos. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo; ambas se realizarán 
conforme al inventario de elementos para deconstrucción, reutilización o demolición selectiva, al programa de 
recogida y selección en origen o in situ, y a la Parte III de este Pliego de Condiciones sobre gestión de residuos de 
demolición y construcción en la obra. 

-La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 

Demolición por medios mecánicos:  

Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a 2/3 
de la alcanzable por la máquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se 
puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a 
elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado el tajo de la máquina. 

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o mediante uso 
de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con predominio de madera o 
elementos fácilmente combustibles. 

Demolición manual o elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que, en 
general, corresponde al orden inverso seguido para la construcción, planta por planta, empezando por la cubierta de 
arriba hacia abajo. Procurando la horizontalidad y evitando el que trabajen operarios situados a distintos niveles. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las operaciones 
de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y 
evitar daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse 
intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 
próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las 
tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al 
realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona 
se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al 
resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de elementos de madera se arrancarán o 
doblarán las puntas y clavos. No se acumularán RCDs ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, 
propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán RCDs sobre andamios. Se 
evitará la acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio, impidiendo las 
sobrecargas. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de sus 
puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el 
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descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos 
previamente y abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección facultativa. 
Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar 
lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber 
descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jornada no 
deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas 
puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos 
del edificio que puedan ser afectados por aquella. 

-La evacuación de los RCDs, se podrá realizar de las siguientes formas: 

Se prohibirá arrojar los RCDs, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío. 

Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m a 
1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá 
emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los RCDs sean de tamaño 
manejable por una persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. 

Mediante bajantes cerrados, prefabricados o fabricados in situ. El último tramo del bajante se inclinará de 
modo que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por 
encima del recipiente de recogida. El bajante no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo 
su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida 
contra caídas accidentales, además estará provista de tapa susceptible de ser cerrada con llave, debiéndose cerrar 
antes de proceder a la retirada del contenedor. Los bajantes estarán alejados de las zonas de paso y se sujetarán 
convenientemente a elementos resistentes de su lugar de emplazamiento, de forma que quede garantizada su 
seguridad. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que 
señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no 
perpendicular a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde caen los RCDs estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras dentro del 
edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con 
propagación de llama como medio de demolición. 

Debe establecerse un sistema en obra para contabilizar el volumen de residuos generado y un seguimiento de 
los lotes o grupos de residuos y materiales siguiendo la trazabilidad de reutilización, reciclaje y otras formas de 
recuperación del material, recogiéndose los certificados de las operaciones de valorización. En caso de que no sea 
posible, se archivarán los certificados de la correcta gestión en vertedero autorizado. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de lluvia o 
nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se 
procederá a la limpieza del solar. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se 
dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
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Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se avisará 
a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa colocación o no 
de testigos. 

Respecto a los RCDs generados se comprobará que se lleva a cabo la clasificación y la trazabilidad de cada lote o 
grupo de residuos, debidamente documentados y evitando contaminaciones. 

 

Conservación y mantenimiento 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se conservarán 
las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, así como las 
vallas y/o cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar las 
lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de 
servicio. 

2. Acondicionamiento y cimentación 

2.1. Movimiento de tierras 

2.1.1. Explanaciones 

Descripción 

Descripción 

Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener en el terreno una superficie regular definida por los planos 
donde habrá de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras o simplemente para formar una 
explanada. 

Comprende además los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tierra vegetal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con medios manuales o mecánicos. 

-Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 

-Metro cúbico de desmonte. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo y afinado. Si se 
realizaran mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del proyecto, el exceso de excavación se justificará 
para su abono. 

-Metro cúbico de base de terraplén. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo, 
desbroce y afinado. 

-Metro cúbico de terraplén. Medido el volumen rellenado sobre perfiles, incluyendo la extensión, riego, 
compactación y refino de taludes. 

-Metro cuadrado de entibación. Totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 
limpieza y apilado del material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

-Tierras de préstamo o propias. 

-En su caso, áridos reciclados procedentes de la valorización de RCDs, si así lo prevé el proyecto. Para poder 
utilizarse estos áridos debe aportarse documentación que acredite que no provienen de demolición de ruinas 
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industriales que hayan albergado actividades potencialmente contaminantes. En caso contrario sólo podrán utilizarse 
con pronunciamiento emitido por el órgano ambiental que acredite que se ha limpiado y saneado el RCD industrial.  

En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, que no contengan restos vegetales y que 
no estén contaminadas.En la recepción de RCDs, además, se comprobará la documentación de procedencia de un 
gestor autorizado para tratamiento de RCDs y certificación de material.  

Préstamos: el material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que se ordene al respecto. 

-Entibaciones. Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, 
etc. 

La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. 

El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%.  

Las entibaciones de madera no presentarán principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

-Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 

-Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 

-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 

-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

-Préstamos:  

El contratista comunicará a la dirección facultativa, con suficiente antelación, la apertura de los préstamos, a fin 
de que se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado. Los taludes de los 
préstamos deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, se dejarán en forma que no 
dañen el aspecto general del paisaje. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los 
que se indican: 

-Préstamos: en el caso de préstamos autorizados, una vez eliminado el material inadecuado, se realizarán los 
oportunos ensayos para su aprobación, si procede, necesarios para determinar las características físicas y mecánicas 
del nuevo suelo: identificación granulométrica. Límite líquido. Contenido de humedad. Contenido de materia 
orgánica. Índice CBR e hinchamiento. Densificación de los suelos bajo una determinada energía de compactación 
(ensayos “Proctor Normal” y “Proctor Modificado”). 

-Material reciclado de RCDs: para validar su empleo el fabricante debe declarar la composición de los áridos 
según lo indicado en la norma UNE EN 933-1, y la normativa ambiental vigente. La categoría del material reciclado se 
determinará en base a los tipos de residuos que componen su fracción gruesa.  

-Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 
Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión 
estática y, con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia 
a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa y se 
cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la circulación por los 
caminos que haya. 
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Los acopios de RCDs deben estar identificados claramente y no mezclarse con otras materias primas de 
diferentes naturaleza.  

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

El terreno se irá excavando por franjas horizontales previamente a su entibación. 

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 
puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 
Para complementar la información obtenida de las compañías suministradoras, se procederá a una apertura manual 
de catas para localizar las instalaciones existentes. 

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o 
profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 

Antes del inicio de los trabajos, en el caso de ser necesario realizar entibaciones, se presentarán a la aprobación 
de la dirección facultativa los cálculos justificativos, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. 

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima 
o vial y de la profundidad del corte. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Replanteo: 

Se comprobarán los puntos de nivel marcados, y el espesor de tierra vegetal a excavar. 

En general: 

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia del 
terreno no excavado. En especial, se adoptarán las medidas necesarias para evitar los siguientes fenómenos: 
inestabilidad de taludes en roca debida a voladuras inadecuadas, deslizamientos ocasionados por el descalce del pie 
de la excavación, erosiones locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. Con 
temperaturas menores de 2 ºC se suspenderán los trabajos. 

Limpieza y desbroce del terreno y retirada de la tierra vegetal: 

Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de limpieza, levantándose vallas que acoten las 
zonas de arbolado o vegetación destinadas a permanecer en su sitio. Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm de 
diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 cm por debajo de la rasante de excavación y no 
menor de 15 cm bajo la superficie natural del terreno. Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y 
raíces, se rellenarán con material análogo al suelo que haya quedado descubierto, y se compactará hasta que su 
superficie se ajuste al terreno existente. La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones y que no se hubiera 
extraído en el desbroce, se removerá y se acopiará para su utilización posterior en protección de taludes o superficies 
erosionables, o donde ordene la dirección facultativa. 

Sostenimiento y entibaciones: 

Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que se realicen, y aplicar 
oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a 
fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las obras, aunque tales 
medios no estuviesen definidos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por la dirección facultativa. Las uniones 
entre piezas de entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. En general, con tierras cohesionadas, 
se sostendrán los taludes verticales antes de la entibación hasta una altura de 60 cm o de 80 cm, una vez alcanzada 
esta profundidad, se colocarán cinturones horizontales de entibación, formados por dos o tres tablas horizontales, 
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sostenidas por tablones verticales que a su vez estarán apuntalados con maderas o gatos metálicos. Cuando la 
entibación se ejecute con tablas verticales, se colocarán según la naturaleza, actuando por secciones sucesivas, de 
1,80 m de profundidad como máximo, sosteniendo las paredes con tablas de 2 m, dispuestas verticalmente, 
quedando sujetas por marcos horizontales. Se recomienda sobrepasar la entibación en una altura de 20 cm sobre el 
borde de la zanja para que realice una función de rodapié y evite la caída de objetos y materiales a la zanja. 

Cuando no se tenga certeza de la estabilidad de los taludes y/o de las características del terreno y la dirección 
facultativa estime que puede existir riesgo de desprendimiento o colapso se entibará a medida que se proceda a la 
extracción de tierras. 

La entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes entibadas. Los tableros y codales se 
dispondrán con su cara mayor en contacto con el terreno o el tablero. Los codales serán 2 cm más largos que la 
separación real entre cabeceros opuestos, llevándolos a su posición mediante golpeteo con maza en sus extremos y, 
una vez colocados, deberán vibrar al golpearlos. Se impedirá mediante taquetes clavados el deslizamiento de 
codales, cabeceros y tensores. Los empalmes de cabeceros se realizarán a tope, disponiendo codales a ambos lados 
de la junta. 

En terrenos sueltos las tablas o tablones estarán aguzados en un extremo para clavarlos antes de excavar cada 
franja, dejando empotrado en cada descenso no menos de 20 cm. Cuando se efectúe la excavación en una arcilla que 
se haga fluida en el momento del trabajo o en una capa acuífera de arena fina, se deberán emplear gruesas planchas 
de entibación y un sólido apuntalamiento, pues en caso contrario puede producirse el hundimiento de dicha capa. 

Al finalizar la jornada no deberán quedar paños excavados sin entibar, que figuren con esta circunstancia en la 
documentación técnica. Diariamente y antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, 
reforzándolas si fuese necesario, tensando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones 
después de interrupciones de trabajo de más de un día o por alteraciones atmosféricas, como lluvias o heladas. 

Evacuación de las aguas y agotamientos: 

Se adoptarán las medidas necesarias para mantener libre de agua la zona de las excavaciones. Las aguas 
superficiales serán desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los taludes o paredes de la 
excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un incremento de presión del 
agua intersticial y no se produzcan erosiones de los taludes. Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.1, será preceptivo 
disponer un adecuado sistema de protección de escorrentías superficiales que pudieran alcanzar al talud, y de 
drenaje interno que evite la acumulación de agua en el trasdós del talud. 

Desmontes: 

Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites laterales, hasta la cota de base de la máquina. Una 
vez excavado un nivel descenderá la máquina hasta el siguiente nivel, ejecutando la misma operación hasta la cota de 
profundidad de la explanación. La diferencia de cota entre niveles sucesivos no será superior a 1,65 m. En bordes con 
estructura de contención, previamente realizada, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ella y dejará 
sin excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, que se quitará a mano, antes de descender la 
máquina, en ese borde, a la franja inferior. En los bordes ataluzados se dejará el perfil previsto, redondeando las 
aristas de pie, quiebro y coronación a ambos lados, en una longitud igual o mayor que 1/4 de la altura de la franja 
ataluzada. Cuando las excavaciones se realicen a mano, la altura máxima de las franjas horizontales será de 1,50 m. 
Cuando así lo determine el estudio geotécnico y, en caso general, cuando el terreno natural tenga una pendiente 
superior a 1:5 se realizarán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m de ancho y 4% de pendiente hacia adentro en 
terrenos permeables y hacia afuera en terrenos impermeables, para facilitar los diferentes niveles de actuación de la 
máquina. 

Empleo de los productos de excavación: 

Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos, y demás usos 
fijados en el proyecto. Las rocas que aparezcan en la explanada en zonas de desmonte en tierra, deberán eliminarse. 

Excavación en roca: 

Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca no excavada. 
Se pondrá especial cuidado en no dañar los taludes del desmonte y la cimentación de la futura explanada. 

Terraplenes: 
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En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta una profundidad no menor que la capa 
vegetal, y como mínimo de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. A continuación, para conseguir la debida 
trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste. Si el terraplén hubiera de construirse sobre terreno 
inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. Sobre la base 
preparada del terraplén, regada uniformemente y compactada, se extenderán tongadas sucesivas, de anchura y 
espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, de forma que saquen aguas afuera. Los 
materiales de cada tongada serán de características uniformes. Los terraplenes sobre zonas de escasa capacidad 
portante se iniciarán vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo para soportar las cargas que produzcan los 
equipos de movimiento y compactación de tierras. Salvo prescripción contraria, los equipos de transporte y extensión 
operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si es necesario, de forma que el humedecimiento 
sea uniforme. En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, para conseguir la 
compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas para su desecación. 

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compactación. Los 
bordes con estructuras de contención se compactarán con compactador de arrastre manual; los bordes ataluzados se 
redondearán todas las aristas en una longitud no menor que 1/4 de la altura de cada franja ataluzada. En la 
coronación del terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y compactarán las tierras de igual forma, hasta 
alcanzar una densidad seca del 100%. La última tongada se realizará con material seleccionado. Cuando se utilicen 
rodillos vibrantes para compactar, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir las 
perturbaciones superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie. 

El relleno del trasdós de los muros, se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. Según el CTE DB SE 
C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor 
limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. Sobre las capas en 
ejecución deberá prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su compactación. Si ello 
no fuera factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se 
concentren huellas de rodadas en la superficie. 

Taludes: 

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la 
descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la estabilidad 
de la excavación final. Si se tienen que ejecutar zanjas en el pie del talud, se excavarán de forma que el terreno 
afectado no pierda resistencia debido a la deformación de las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. 
La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material del relleno se compactará 
cuidadosamente. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como plantaciones 
superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos se realizarán inmediatamente después de la 
excavación del talud. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales junto a bordes de coronación de 
taludes, salvo autorización expresa. 

Caballeros o depósitos de tierra: 

El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para construcciones 
existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo.  

Los caballeros deberán tener forma regular, y superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las aguas, y 
taludes estables que eviten cualquier derrumbamiento.  

Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista como variación de estratos o de sus 
características, emanaciones de gas, restos de construcciones, valores arqueológicos, se parará la obra, al menos en 
este tajo, y se comunicará a la dirección facultativa. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 
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A falta de otros criterios se consideran como tolerancias de ejecución admisibles: nivel ± 15 mm, replanteo ± 10 
mm y planeidad ± 10 mm/3 m. 

Desmonte: no se aceptaran franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios manuales. 

 

·Condiciones de terminación 

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas  

·Control de ejecución 

Puntos de observación: 

-Limpieza y desbroce del terreno. 

Situación del elemento. 

Cota de la explanación. 

Situación de vértices del perímetro. 

Distancias relativas a otros elementos. 

Forma y dimensiones del elemento. 

Horizontalidad: nivelación de la explanada. 

Altura: grosor de la franja excavada. 

Condiciones de borde exterior. 

Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos susceptibles de 
pudrición. 

-Retirada de tierra vegetal. 

Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 

-Desmontes. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, bordes de la 
explanación y pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo. 

-Base del terraplén. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 

Nivelación de la explanada. 

Densidad del relleno del núcleo y de coronación. 

-Entibación de zanja. 

Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 

Se comprobará una escuadría, y la separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, 
superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 
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No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se 
protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de 
escorrentía. Terraplenes: se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra la erosión, cuidando que la 
vegetación plantada no se seque, y en su coronación, contra la acumulación de agua, limpiando los desagües y 
canaletas cuando estén obstruidos; asimismo, se cortará el suministro de agua cuando se produzca una fuga en la 
red, junto a un talud. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas 
horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte 
superior de bordes ataluzados ni se modificará la geometría del talud socavando en su pie o coronación. Cuando se 
observen grietas paralelas al borde del talud se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su importancia 
y, en su caso, la solución a adoptar. No se depositarán basuras, RCDs o productos sobrantes de otros tajos, y se 
regará regularmente. Los taludes expuestos a erosión potencial deberán protegerse para garantizar la permanencia 
de su adecuado nivel de seguridad. 

2.1.2. Rellenos del terreno 

Descripción 

Descripción 

Obras consistentes en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o préstamos que se 
realizan en zanjas y pozos. 

 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 

-Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo, áridos reciclados y/o 
 arena, compactadas por tongadas uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

-Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 

Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares e incluso algunos productos 
resultantes de la actividad industrial tales como ciertas escorias y cenizas pulverizadas. Los productos 
manufacturados, como agregados ligeros, podrán utilizarse en algunos casos. Los suelos cohesivos podrán ser 
tolerables con unas condiciones especiales de selección, colocación y compactación. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de características adecuadas al 
proceso de colocación y compactación y que permita obtener, después del mismo, las necesarias propiedades 
geotécnicas. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para 
evitar su segregación durante su puesta en obra y obtener el grado de compactación exigido. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material de relleno los 
siguientes aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; compactibilidad; permeabilidad; 
plasticidad; resistencia al subsuelo; contenido en materia orgánica; agresividad química; efectos contaminantes; 
solubilidad; inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las bajas temperaturas y a la helada; resistencia a la 
intemperie; posibles cambios de propiedades debidos a la excavación, transporte y colocación; posible cementación 
tras su colocación. 
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En caso de duda deberá ensayarse el material de préstamo. El tipo, número y frecuencia de los ensayos 
dependerá del tipo y heterogeneidad del material y de la naturaleza de la construcción en que vaya a utilizarse el 
relleno. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o solubles. Tampoco 
los susceptibles a la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o turba si van a emplearse como 
relleno estructural. 

Los áridos reciclados que se utilicen, además de los condicionantes anteriores, deben cumplir los estándares 
medioambientales relativos a los límites de contaminantes, granulometría, % de tipo de residuo (pétreo, hormigón, 
cerámico, asfalto, otros), resistencia a la fragmentación, plasticidad, calidad de finos, CBR, colapso, hinchamiento, 
materia orgánica y sales solubles.  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 
contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre 
superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán eliminado los lentejones y los 
laterales y fondos estarán limpios y perfilados. 

Cuando el relleno tenga que asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial o 
subálvea, se desviarán las primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse el 
relleno, ejecutándose éste posteriormente. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena limpieza del fondo y, 
si es necesario, se apisonará o compactará debidamente. Previamente a la colocación de rellenos bajo el agua debe 
dragarse cualquier suelo blando existente. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, los procedimientos de colocación y 
compactación del relleno deben asegurar su estabilidad en todo momento, evitando además cualquier perturbación 
del subsuelo natural. 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se realice con tierras 
propias. Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o terrones mayores de 8 cm. Si 
las tierras de relleno son arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. El relleno en el trasdós del muro se 
realizará cuando éste tenga la resistencia necesaria y no antes de 21 días si es de hormigón. Según el CTE DB SE C, 
apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor limitado y 
compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 

El relleno se ajustará a lo especificado y no presentará asientos en su superficie. Se comprobará, para 
volúmenes iguales, que el peso de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno inalterado 
colindante. Si a pesar de las precauciones adoptadas, se produjese una contaminación en alguna zona del relleno, se 
eliminará el material afectado, sustituyéndolo por otro en buenas condiciones. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el control de un relleno debe asegurar que el material, su contenido de 
humedad en la colocación y su grado final de compacidad obedecen a lo especificado en el pliego particular de 
condiciones técnicas del proyecto. 

·Ensayos y pruebas 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el grado de compacidad se especificará como porcentaje del obtenido 
como máximo en un ensayo de referencia como el Proctor. En escolleras o en rellenos que contengan una proporción 
alta de tamaños gruesos no son aplicables los ensayos Proctor. En este caso se comprobará la compacidad por 
métodos de campo, tales como definir el proceso de compactación a seguir en un relleno de prueba, comprobar el 
asentamiento de una pasada adicional del equipo de compactación, realización de ensayos de carga con placa o el 
empleo de métodos sísmicos o dinámicos. 

Para el caso de uso de áridos reciclados se recomienda, además, la realización de los siguientes ensayos 
complementarios para caracterizar las propiedades geotécnicas del relleno: resistencia al corte, expansividad, 
colapso, etc. 

Conservación y mantenimiento 

El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para evitar en todo momento 
la contaminación del relleno por materiales extraños o por agua de lluvia que produzca encharcamientos 
superficiales. 

2.1.3. Transportes de tierras y RCDs 

 

Descripción 

Descripción 

Trabajos destinados a trasladar planta de tratamiento de RCDs, o en su caso a vertedero, las tierras sobrantes 
de la excavación y los RCDs. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cúbico de tierras o RCDs sobre camión, para una distancia determinada a la zona de vertido, 
considerando tiempos de ida, descarga y vuelta, pudiéndose incluir o no el tiempo de carga y/o la carga, tanto 
manual como con medios mecánicos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 

Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá 
tomar alguna de las siguientes medidas: 

Desvío de la línea. 

Corte de la corriente eléctrica. 

Protección de la zona mediante apantallados. 
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Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en función de la carga 
eléctrica. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio de una 
persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda 
volcar, siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo de 
2 m. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de 
visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el 
vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con 
objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

Para transportes de RCDs o tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será 
de 4,50 m, ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de 
tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos 
utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, 
de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. 

La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. Si se 
carga el camión por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un 
vehículo de carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, 
comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 

· 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada, que las compuertas 
del camión queden herméticamente cerradas y que se empleen lonas.  

2.1.4. Vaciado del terreno 

Descripción 

Descripción 

Excavaciones a cielo abierto realizadas con medios manuales y/o mecánicos, que en todo su perímetro quedan 
por debajo del suelo, para anchos de excavación superiores a 2 m. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido en perfil natural una vez comprobado que dicho perfil es el 
correcto, en todo tipo de terrenos (deficientes, blandos, medios, duros y rocosos), con medios manuales o mecánicos 



PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTE EDIFICACIÓN_ 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO  

Sito en Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS  (VALENCIA). 

16 

 
 

 

 
 

(pala cargadora, compresor, martillo rompedor). Se establecerán los porcentajes de cada tipo de terreno referidos al 
volumen total. El exceso de excavación deberá justificarse a efectos de abono. 

-Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 
limpieza y apilado del material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

-Entibaciones: 

Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera 
aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 
15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

-Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 

-Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 

-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 

-Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 

-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los 
que se indican: 

-Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 
Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión 
estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a 
la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

Las camillas del replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones y estarán separadas del borde del 
vaciado no menos de 1 m. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, a los cuales se 
referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los puntos del terreno. 
Las lecturas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos se anotarán en un estadillo para su control por la 
dirección facultativa. 

Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vaciado, se recabará de sus Compañías la posición y 
solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. Además 
se comprobará la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y estructura de contención de los edificios que 
puedan ser afectados por el vaciado. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. 
La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial 
y de la profundidad del corte. 
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Proceso de ejecución 

·Ejecución 

El contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y 
aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno 
apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las obras. 

-Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo Explanaciones): 

Antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuera necesario, así 
como las construcciones próximas, comprobando si se observan asientos o grietas. Se extremarán estas prevenciones 
después de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas. Las 
uniones entre piezas garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. Se adoptarán las medidas necesarias para 
evitar la entrada de agua y mantener libre de agua la zona de las excavaciones. A estos fines se construirán las 
protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y conductos de desagüe que sean necesarios. Si apareciera el nivel freático, 
se mantendrá la excavación libre de agua así como el relleno posterior, para ello se dispondrá de bombas de 
agotamiento, desagües y canalizaciones de capacidad suficiente. 

Los pozos de acumulación y aspiración de agua se situarán fuera del perímetro de la cimentación y la succión de 
las bombas no producirá socavación o erosiones del terreno, ni del hormigón colocado. 

No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su vuelco. 

No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo una distancia 
igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y 
fondo del vaciado, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados. El refino y saneo de las 
paredes del vaciado se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m. 

En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, los frentes y taludes quedarán protegidos. Se suspenderán los 
trabajos de excavación cuando se encuentre cualquier anomalía no prevista, como variación de los estratos, cursos 
de aguas subterráneas, restos de construcciones, valores arqueológicos, y se comunicará a la dirección facultativa. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.2.2, la prevención de caída de bloques requerirá la utilización adecuada de 
mallas de retención. 

-El vaciado se podrá realizar: 

Sin bataches: el terreno se excavará entre los límites laterales hasta la profundidad definida en la 
documentación. El ángulo del talud será el especificado en proyecto. El vaciado se realizará por franjas horizontales 
de altura no mayor que 1,50 m o que 3 m, según se ejecute a mano o a máquina, respectivamente. En los bordes con 
elementos estructurales de contención y/o medianeros, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ellos y 
se dejará sin excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, que se quitará a mano antes de descender 
la máquina en ese borde a la franja inferior. 

Con bataches: una vez replanteados los bataches se iniciará, por uno de los extremos del talud, la excavación 
alternada de los mismos. A continuación se realizarán los elementos estructurales de contención en las zonas 
excavadas y en el mismo orden. Los bataches se realizarán, en general, comenzando por la parte superior cuando se 
realicen a mano y por su parte inferior cuando se realicen con máquina. 

-Excavación en roca: 

Cuando las diaclasas y fallas encontradas en la roca, presenten buzamientos o direcciones propicias al 
deslizamiento del terreno de cimentación, estén abiertas o rellenas de material milonitizado o arcilloso, o bien 
destaquen sólidos excesivamente pequeños, se profundizará la excavación hasta encontrar terreno en condiciones 
favorables. 

Los sistemas de diaclasas, las individuales de cierta importancia y las fallas, aunque no se consideren peligrosas, 
se representarán en planos, en su posición, dirección y buzamiento, con indicación de la clase de material de relleno, 
y se señalizarán en el terreno, fuera de la superficie a cubrir por la obra de fábrica, con objeto de facilitar la eficacia 
de posteriores tratamientos de inyecciones, anclajes, u otros. 



PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTE EDIFICACIÓN_ 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO  

Sito en Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS  (VALENCIA). 

18 

 
 

 

 
 

-Nivelación, compactación y saneo del fondo: 

En la superficie del fondo del vaciado, se eliminarán la tierra y los trozos de roca sueltos, así como las capas de 
terreno inadecuado o de roca alterada que por su dirección o consistencia pudieran debilitar la resistencia del 
conjunto. Se limpiarán también las grietas y hendiduras rellenándolas con hormigón o con material compactado. 

También los laterales del vaciado quedarán limpios y perfilados. 

La excavación presentará un aspecto cohesivo. Se eliminarán los lentejones y se repasará posteriormente. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 

Condiciones de no aceptación: 

Errores en las dimensiones del replanteo superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 

Zona de protección de elementos estructurales inferior a 1 m. 

Angulo de talud superior al especificado en más de 2º. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas, deberán ser corregidas. 

·Condiciones de terminación 

Una vez alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para 
observar las lesiones que hayan surgido, tomando las medidas oportunas. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación: 

-Replanteo: 

Dimensiones en planta y cotas de fondo. 

-Durante el vaciado del terreno: 

Comparación de los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico. 

Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad. 

Comprobación de la cota del fondo. 

Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión 
general de las edificaciones medianeras. 

Nivel freático en relación con lo previsto. 

Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 

Entibación. Se mantendrá un control permanente de las entibaciones y sostenimientos, reforzándolos y/o 
sustituyéndolos si fuera necesario. 

Altura: grosor de la franja excavada. 

Conservación y mantenimiento 
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No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Las 
entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, 
comenzando por la parte inferior del corte. 

Se tomarán las medidas necesarias para asegurar que las características geométricas permanezcan estables, 
protegiéndose el vaciado frente a filtraciones y acciones de erosión o desmoronamiento por parte de las aguas de 
escorrentía. 

2.1.5. Zanjas y pozos 

Descripción 

Descripción 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios manuales o 
mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras que los 
pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, 
tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en terrenos 
deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 

-Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos 
deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 

-Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 
limpieza y apilado del material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

-Entibaciones: 

Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera 
aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 
15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

-Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 

-Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 

-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 

-Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 

-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los 
que se indican: 

-Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 
Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión 



PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTE EDIFICACIÓN_ 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO  

Sito en Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS  (VALENCIA). 

20 

 
 

 

 
 

estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a 
la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabilidad del 
mismo. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 
puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 
energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías suministradoras, se procederá a una 
apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de 
riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. 
La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial 
y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto a la 
necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las 
circulaciones que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y 
estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que 
no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y 
desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas señalados en la 
documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a 
una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 

El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier 
excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la 
excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie 
firme y limpia a nivel o escalonada. El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea para cimientos, se 
acometerá cuando se disponga de todos los elementos necesarios para proceder a su construcción, y se excavarán 
los últimos 30 cm en el momento de hormigonar. 

-Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo Explanaciones): 

En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible cuando 
se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. Cuando los taludes de las 
excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo 
de la excavación, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las 
construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas inferiores 
de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras. Se excavará el 
terreno en zanjas o pozos de ancho y profundo según la documentación técnica. Se realizará la excavación por franjas 
horizontales de altura no mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a medida que se excava. 
Los productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en caballeros 
situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 
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-Pozos y zanjas: 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la alteración de 
las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las 
dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones será la prefijada en los planos, o las 
que la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno 
excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las siguientes 
prevenciones: 

- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 

- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 

- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada; 

- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres zapatas 
aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 

No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se 
hayan rellenado compactando el terreno. 

Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 

- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 

- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de la 
zanja en ese punto. 

En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se 
realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. Podrán vaciarse 
los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una profundidad máxima, igual a la altura del 
plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de coronación del talud a la 
cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez 
replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. No se 
acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo 
una distancia no menor de dos veces su profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente 
profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 

-Refino, limpieza y nivelación. 

Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación 
inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de tierras 
se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un sobreancho de 
excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. En los 
terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán en un plazo comprendido 
entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 

Comprobación final: 

El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las 
modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, con las 
superficies teóricas. 
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Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando los 
medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una regla 
de 4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la 
dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil 
transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

·Condiciones de terminación 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y 
nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y antes de 
constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el 
proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación: 

-Replanteo: 

Cotas entre ejes. 

Dimensiones en planta. 

Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 cm. 

-Durante la excavación del terreno: 

Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 

Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 

Comprobación de la cota del fondo. 

Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 

Nivel freático en relación con lo previsto. 

Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 

Agresividad del terreno y/o del agua freática. 

Pozos. Entibación en su caso. 

-Entibación de zanja. 

Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 

Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, 
superiores y/o distintas a las especificadas. 

-Entibación de pozo: 

Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, 
separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 
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Conservación y mantenimiento 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá permanecer 
abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la tubería, 
cimentación o conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior 
de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por 
parte de las aguas de escorrentía. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitaran cuando dejen de ser necesarias y 
por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. Al comenzar la jornada de trabajo, las 
entibaciones deberán ser revisadas, tensando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones 
después de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas. 

2.2. Contenciones del terreno 

2.2.1. Muros ejecutados con encofrados 

Descripción 

Descripción 

-Muros: elementos de hormigón en masa o armado para cimentación en sótanos o de contención de tierras, 
con o sin puntera y con o sin talón, encofrados a una o dos caras. Los muros de sótano son aquellos que están 
sometidos al empuje del terreno y, en su situación definitiva, a las cargas procedentes de forjados, y en ocasiones a 
las de soportes o muros de carga que nacen de su cúspide. Los forjados actúan como elementos de arriostramiento 
transversal. Los muros de contención son elementos constructivos destinados a contener el terreno, por presentar la 
rasante del mismo una cota diferente a ambos lados del muro, sin estar vinculados a ninguna edificación. Para alturas 
inferiores a los 10-12 m, se utilizan fundamentalmente dos tipos: 

-Muros de gravedad: de hormigón en masa, para alturas pequeñas y elementos de poca longitud. 

-Muros en ménsula: de hormigón armado. 

-Bataches: excavaciones por tramos en el frente de un talud, cuando existen viales o cimentaciones próximas. 

-Drenaje: sistema de captación y conducción de aguas del subsuelo para protección contra la humedad. 

Si los muros de contención se realizan en fábricas será de aplicación lo indicado en la subsección 5.1. Fachadas 
de fábrica. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Muros: 

Metro cúbico de hormigón armado en muro de sótano, con una cuantía media de 25 kg/m
3
 de acero, incluso 

elaboración, ferrallado, puesta en obra y vibrado, sin incluir encofrado. 

Metro cúbico de hormigón armado en muros. Se especifica la resistencia, el tamaño máximo del árido en mm, 
la consistencia y el encofrado (sin encofrado, con encofrado a una o a dos caras). 

Impermeabilización y drenaje: posibles elementos intervinientes. 

Metro cuadrado de impermeabilización de muro de gravedad, muro flexorresistente o muro pantalla a base de 
aplicación de impermeabilizante como, por ejemplo, emulsión bituminosa.  

Metro cuadrado de lámina drenante para muros, especificando el espesor en mm, altura de nódulos en mm y 
tipo de armadura (sin armadura, geotextil de poliéster, geotextil de polipropileno, malla de fibra de vidrio), con o sin 
masilla bituminosa en solapes. 

Metro cuadrado de barrera antihumedad en muros, con o sin lámina, especificando el tipo de lámina en su 
caso. 

-Bataches: 
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Metro cúbico de excavación para formación de bataches, especificando el tipo de terreno (blando, medio o 
duro) y el medio de excavación (a mano, a máquina, martillo neumático, martillo rompedor). 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), Certificado de Organismo de Control acreditando el 
cumplimiento del RD 163/2019 por el suministrador de hormigón, el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

 -Muros: 

 Hormigón en masa u hormigón armado, solicitado por propiedades o por dosificación, de acuerdo con las 
especificaciones del proyecto. 

 Barras corrugadas de acero o ferralla armada, de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto. 

 Mallas electrosoldadas de acero de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto. 

 Juntas: perfiles de estanquidad, separadores, selladores. 

  

El hormigón para armar y las barras corrugadas y mallas electrosoldadas de acero deberán cumplir las 
especificaciones indicadas en el Código Estructural y en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón, de este pliego, 
para su aceptación. 

-Impermeabilización según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1: 

Láminas flexibles para la impermeabilización de muros (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
4.1). 

Productos líquidos: polímeros acrílicos, caucho acrílico, resinas sintéticas o poliéster, etc. 

-Capa protectora: geotextil (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.3), o mortero reforzado con 
una armadura. 

Productos para el sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 

-Drenaje, según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1: 

Capa drenante: lámina drenante, grava, árido reciclado, fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material 
que produzca el mismo efecto. 

Capa filtrante: geotextiles y productos relacionados (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.3) u 
otro material que produzca el mismo efecto. 

Áridos de relleno: identificación. Tipo y granulometría. Ensayos (según normas UNE): friabilidad de la arena. 
Resistencia al desgaste de la grava (CBR). Absorción de agua. Estabilidad de áridos. 

El árido natural o de machaqueo, o árido reciclado, utilizado como capa de material filtrante estará exento de 
arcillas, margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. Los acopios se formarán y explotarán, de forma que 
se evite la segregación y compactación. Se eliminarán del material acopiado, las zonas segregadas o contaminadas 
por polvo, por contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños. Antes de proceder a 
extender cada tipo de material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su 
segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la 
adecuada, se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 
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Pozo drenante. 

Tubo drenante ranurado: identificación. Diámetros nominales y superficie total mínima de orificios por metro 
lineal. 

Canaleta de recogida de agua (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.5). Diámetros. 

Cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

-Arquetas de hormigón. 

Red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la cubierta y del terreno que puedan afectar al muro. 

Productos de sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9) con banda de PVC o 
perfiles de caucho expansivo o de bentonita de sodio, etc. 

  

Juntas de estanquidad de tuberías (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8), de caucho 
vulcanizado, elastómeros termoplásticos, materiales celulares de caucho vulcanizado, elementos de estanquidad de 
poliuretano moldeado, etc. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Para el caso de hormigones preparados en obra, el almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y 
armaduras se efectuará según las indicaciones del Artículo 51.2.2 del capítulo 11 del Código Estructural.. 

  

Todos los materiales componentes del hormigón se almacenarán y transportarán evitando su entremezclado o 
segregación, protegiéndolos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o agresión del ambiente, 
evitando cualquier deterioro o alteración de sus características y garantizando el cumplimiento de lo prescrito en los 
Artículos 28 a 32 (capítulo 8) del Código Estructural. 

En el caso de muros de hormigón armado, se dispondrá de áreas específicas para el almacenamiento de barras 
o rollos de armaduras recibidas y para las remesas de armaduras o ferralla armada, conservándolas, hasta el 
momento de su elaboración, armado o montaje, debidamente protegidas de la lluvia, humedad del suelo y/o 
ambientes agresivos, y debidamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan, para garantizar 
la necesaria trazabilidad. Antes de su almacenamiento se comprobará que están limpias para su buena conservación 
y posterior adherencia. 

El estado de la superficie de todos los aceros será siempre objeto de examen antes de su uso, con el fin de 
asegurarse de que no presentan alteraciones perjudiciales. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

Se comprobará el comportamiento del terreno sobre el que apoya el muro, realizándose siempre que sea 
posible controles de los estratos del terreno hasta una profundidad de vez y media la altura del muro. En caso de que 
los estratos no sean competentes se deberán tomar medidas adicionales de refuerzo del terreno previamente a la 
ejecución del muro. 

El encofrado, que puede ser a una o dos caras. Debe ser resistente a las cargas y tendrá la rigidez y estabilidad 
necesarias para soportar las acciones de puesta en obra, sin experimentar movimientos o desplazamientos que 
puedan alterar la geometría del elemento por encima de las tolerancias admisibles: 

Se dispondrá los elementos de encofrado de manera que se eviten daños en estructuras ya construidas. 
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Serán lo suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada y se consigan superficies 
cerradas del hormigón. 

La superficie del encofrado estará limpia y el desencofrante presentará un aspecto continuo y fresco. 

El fondo del encofrado estará limpio de restos de materiales, suciedad, etc. 

Se cumplirán además todas las indicaciones del Artículo 48 del Código Estructural, en cuanto a los procesos 
previos a la colocación de las armaduras. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  

En el caso de muros de hormigón armado, se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con 
presencia de agua que pueda contener sustancias potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad 
del hormigón y de las armaduras, de acuerdo con artículo 43 del Código Estructural , indicadas en la subsección 3.3. 
Estructuras de hormigón de este pliego.  

Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción RC-16 y el 
anejo 6 del Código Estructural), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las 
armaduras, etc. 

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son las 
especificadas en el capítulo 8 del Código Estructural. 

En la soldadura de aceros especiales se utilizarán los electrodos adecuados, así como el voltaje y condiciones 
especiales de soldadura al arco, de forma que no resulten afectadas las propiedades del acero. 

 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

-En caso de bataches: 

Éstos comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se realicen a 
máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina.  

Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención hasta una profundidad 
máxima h+D/2, siendo h la profundidad del plano de cimentación próximo y D, la distancia horizontal desde el borde 
de coronación a la cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se 
entibará. 

Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación 
alternada. 

No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse 
del mismo una distancia no menor de dos veces su profundidad. 

En el fondo de la excavación se dispondrá de una capa de hormigón de limpieza de 10 cm de espesor. 

-Ejecución de la ferralla: 

Se dispondrá la ferralla de la zapata del muro, apoyada sobre separadores, dejando las armaduras necesarias en 
espera; a continuación, la del fuste del muro y posteriormente el encofrado, marcando en el mismo la altura del 
hormigón; finalmente, la de zunchos y vigas de coronación y las armaduras de espera para los elementos 
estructurales que acometan en el muro. 

-Recubrimientos de las armaduras: 

Se cumplirán los recubrimientos mínimos indicados en el apartado 43.4.1 del Código Estructural. 
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Se dispondrán los calzos y separadores que garanticen los recubrimientos, según las indicaciones de los 
apartados 43.4.2 y 49.8.2 del Código Estructural. 

-Hormigonado: 

Se hormigonará la zapata del muro a excavación llena, no admitiéndose encofrados perdidos, salvo en aquellos 
casos en los que las paredes no presenten una consistencia suficiente, dejando su talud natural, encofrándolos 
provisionalmente, y rellenando y compactando el exceso de excavación, una vez quitado el encofrado. 

Se realizará el vertido de hormigón desde una altura no superior a 1 m, vertiéndose y compactándose por 
tongadas de no más de 50 cm de espesor, ni mayores que la longitud del vibrador, de forma que se evite la 
disgregación del hormigón y los desplazamientos de las armaduras. 

En general, se realizará el hormigonado del muro, o el tramo del muro entre juntas verticales, en una jornada. 
De producirse juntas de hormigonado se dejarán adarajas, picando su superficie hasta dejar los áridos al descubierto, 
que se limpiarán y humedecerán, antes de proceder nuevamente al hormigonado. 

-Juntas: 

En los muros se dispondrán los siguientes tipos de juntas: 

- Juntas de hormigonado entre cimiento y alzado: la superficie de hormigón se dejará en estado natural, sin 
cepillar. Antes de verter la primera tongada de hormigón del alzado, se limpiará y humedecerá la superficie de 
contacto y, una vez seca, se verterá el hormigón del alzado realizando una compactación enérgica del mismo. 

- Juntas de retracción: son juntas verticales que se realizarán en los muros de contención para disminuir los 
movimientos reológicos y de origen térmico del hormigón mientras no se construyan los forjados. Estas juntas 
estarán distanciadas de 8 a 12 m, y se ejecutarán disponiendo materiales selladores adecuados que se embeberán en 
el hormigón y se fijarán con alambres a las armaduras. 

- Juntas de dilatación: son juntas verticales que cortan tanto al alzado como al cimiento y se prolongan en su 
caso en el resto del edificio. La separación, salvo justificación, no será superior a 30 m, recomendándose que no sea 
superior a 3 veces la altura del muro. Se dispondrán además cuando exista un cambio de la altura del muro, de la 
profundidad del cimiento o de la dirección en planta del muro. La abertura de la junta será de 2 a 4 cm de espesor, 
según las variaciones de temperatura previsible, pudiendo contener perfiles de estanquidad, sujetos al encofrado 
antes de hormigonar, separadores y material sellador, antes de disponer el relleno del trasdós. 

-Curado. 

-Desencofrado. 

-Impermeabilización: 

La impermeabilización se ejecutará sobre la superficie del muro limpia y seca. 

El tipo de impermeabilización a aplicar viene definido en el CTE DB HS 1, apartado 2.1, según el grado de 
impermeabilidad requerido y la solución constructiva de muro, y las condiciones de ejecución en el CTE DB HS 1, 
apartado 5.1.1. 

-Drenaje: 

El tipo de drenaje a aplicar viene definido en el CTE DB HS 1 apartado 2.1, junto con el tipo de 
impermeabilización y ventilación, según el grado de impermeabilidad requerido y la solución constructiva de muro y 
las condiciones de ejecución en el CTE DB HS 1 apartado 5.1.1. 

-Terraplenado:  

Se seguirán las especificaciones de los capítulos Explanaciones y Rellenos. 

·Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones admisibles para 
el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su defecto 
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a lo establecido en los Anejos 14 “Tolerancias en elementos de hormigón” y 16 “Tolerancias en elementos de acero” 
del Código Estructural. 

·Condiciones de terminación 

Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán materiales específicos 
para la reparación de defectos y limpieza de estas. 

La realización de un correcto curado del hormigón es de gran importancia, dada la gran superficie que presenta 
el alzado. Se realizará manteniendo húmedas las superficies del muro mediante riego directo que no produzca 
deslavado o a través de un material que retenga la humedad, según el Artículo 52.5 del Código Estructural. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Según el Artículo 22 del Código Estructural. 

Puntos de observación: 

-Excavación del terreno: 

Comparar los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico. 

Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad. 

Comprobación de la cota del fondo. 

Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 

Nivel freático en relación con lo previsto. 

Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 

Agresividad del terreno y/o del agua freática. 

-Bataches: 

Replanteo: cotas entre ejes. Dimensiones en planta. 

No aceptación: las zonas macizas entre bataches serán de ancho menor de 0,9NE m y/o el batache mayor de 
1,10E m (dimensiones A, B, E, H, N, definidas en NTE-ADV). Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se 
corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa. 

-Muros: 

-Replanteo: 

Comprobación de cotas entre ejes de zapatas y fustes de muros y zanjas. 

Comprobación de las dimensiones en planta de las zapatas del muro y zanjas. 

-Excavación del terreno: según capítulo Zanjas y Pozos, para excavación general, y consideraciones anteriores 
en caso de plantearse una excavación adicional por bataches. 

-Operaciones previas a la ejecución: 

Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 

Rasanteo del fondo de la excavación. 

Colocación de encofrados laterales, en su caso. 

Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
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Hormigón de limpieza. Nivelación. 

No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 

-Ejecución del muro. 

Armaduras. Vertido del hormigón. Curado. 

-Impermeabilización del trasdós del muro. Según artículo 5.1.1 del CTE DB-HS 1. 

Tratamiento de la superficie exterior del muro y lateral del cimiento. 

Planeidad, espesor y desviaciones del muro. Comprobar con regla de 3 m que no presenta una desviación de ± 
12 mm y resto de limitaciones descritas en el apartado 5.6 para muros de contención y muros de sótano del Anejo 14 
“Tolerancias en elementos de hormigón” del Código Estructural.  

En su caso, colocación de membrana adherida. 

Continuidad de la membrana. Solapos. Sellado. 

Prolongación de la membrana por la parte superior del muro, 25 cm mínimo. 

Prolongación de la membrana por el lateral del cimiento. 

Protección de la membrana de la agresión física y química en su caso. 

Relleno del trasdós del muro. Compactación. 

-Drenaje del muro. 

Barrera antihumedad (en su caso). 

Verificar situación. 

Preparación y acabado del soporte. Limpieza. 

Colocación (según tipo de membrana). Continuidad de la membrana. Solapos. 

-Juntas estructurales. 

-Radón. 

En su caso, colocación de barrera de protección contra el gas radón conforme al apartado 3 del CTE DB-HS 6.  

-Refuerzos. 

-Protección provisional hasta la continuación del muro. 

-Comprobación final. 

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a la 
sostenibilidad, de conformidad con el Anejo nº 2 del Código Estructural, la Dirección Facultativa deberá comprobar 
durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la misma, se satisface la 
misma clasificación (baja, alta o muy alta) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

Conservación y mantenimiento 

No se colocarán cargas, ni circularán vehículos en las proximidades del trasdós del muro. 

Se evitará en la explanada inferior y junto al muro abrir zanjas paralelas al mismo. 

No se adosará al fuste del muro elementos estructurales y acopios, que puedan variar la forma de trabajo del 
mismo. 
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Se evitará en la proximidad del muro la instalación de conducciones de agua a presión y las aguas superficiales 
se llevarán, realizando superficies estancas, a la red de alcantarillado o drenajes de viales, con el fin de mantener la 
capacidad de drenaje del trasdós del muro para emergencias. 

Cuando se observe alguna anomalía, se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su importancia y 
en su caso la solución a adoptar. 

Se reparará cualquier fuga observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 

2.3. Cimentaciones directas 

2.3.1. Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 

Descripción 

Descripción 

Cimentaciones directas de hormigón en masa o armado destinadas a transmitir al terreno, y repartir en un 
plano de apoyo horizontal, las cargas de uno o varios pilares de la estructura, de los forjados y de los muros de carga, 
de sótano, de cerramiento o de arriostramiento, pertenecientes a estructuras de edificación. 

Tipos de zapatas: 

-Zapata aislada: como cimentación de un pilar aislado, interior, medianero o de esquina. 

-Zapata combinada: como cimentación de dos o más pilares contiguos. 

-Zapata corrida: como cimentación de alineaciones de tres o más pilares, muros o forjados. 

Los elementos de atado entre zapatas aisladas son de dos tipos:  

-Vigas de atado o soleras para evitar desplazamientos laterales, necesarios en los casos prescritos en la Norma 
de Construcción Sismorresistente NCSE-02. 

-Vigas centradoras entre zapatas fuertemente excéntricas (de medianería y esquina) y las contiguas, para 
resistir momentos aplicados por muros o pilares o para redistribuir cargas y presiones sobre el terreno 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Unidad de zapata aislada o metro lineal de zapata corrida de hormigón. 

Completamente terminada, de las dimensiones especificadas, de hormigón de resistencia y dosificación 
especificadas, de la cuantía de acero especificada, para un recubrimiento de la armadura principal y una tensión 
admisible del terreno determinadas, incluyendo elaboración, ferrallado, separadores de hormigón, puesta en obra y 
vibrado, según el Código Estructural. No se incluye la excavación ni el encofrado, su colocación y retirada. 

-Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas de atado y centradoras. 

Hormigón de resistencia o dosificación especificados con una cuantía media del tipo de acero especificada, 
incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón, según el Código 
Estructural, incluyendo o no encofrado. 

-Kilogramo de acero montado en zapatas, vigas de atado y centradoras. 

Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes, según el Código Estructural. 

-Kilogramo de acero de malla electrosoldada en cimentación. 

Medido en peso nominal previa elaboración, para malla fabricada con alambre corrugado del tipo especificado, 
incluyendo corte, colocación y solapes, puesta en obra, según el Código Estructural. 

-Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza. 
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De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido, especificados, del espesor determinado, 
en la base de la cimentación, transportado y puesto en obra, según el Código Estructural. 

-Unidad de viga centradora o de atado. 

Completamente terminada, incluyendo volumen de hormigón y su puesta en obra, vibrado y curado; y peso de 
acero en barras corrugadas, ferrallado y colocado. 

 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), Certificado de Organismo de Control acreditando el 
cumplimiento del RD 163/2019 por el suministrador de hormigón, el control mediante distintivos de calidad 
oficialmente reconocidos o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

-Hormigón en masa u hormigón armado, solicitado por propiedades o por dosificación, de acuerdo con las 
especificaciones del proyecto. 

-Barras corrugadas de acero, o ferralla armada, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 

-Mallas electrosoldadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 

-Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.1). 

  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Para hormigones preparados en obra, el almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se 
efectuará, según las indicaciones del Artículo 51.2.2 (capítulo 11) del Código Estructural. 

Todos los materiales componentes del hormigón se almacenarán y transportarán evitando su entremezclado o 
segregación, protegiéndolos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o agresión del ambiente, 
evitando cualquier deterioro o alteración de sus características y garantizando el cumplimiento de lo prescrito en los 
artículos 28 a 32 (capítulo 9) del Código Estructural. 

Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, mientras que los 
que se suministren a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos de sílice). 

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen entre sí las 
distintas fracciones granulométricas.   

Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias, evitando posibles 
deterioros o contaminaciones. En el momento de su uso estarán exentas de sustancias extrañas (grasa, aceite, 
pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de sección por oxidación superficial superiores al 1% respecto de la sección 
inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 
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El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será horizontal, 
fijándose su profundidad en el proyecto. Para determinarlo, se considerará la estabilidad del suelo frente a los 
agentes atmosféricos, teniendo en cuenta las posibles alteraciones debidas a los agentes climáticos, como 
escorrentías y heladas, así como las oscilaciones del nivel freático, siendo recomendable que el plano quede siempre 
por debajo de la cota más baja previsible de éste, con el fin de evitar que el terreno por debajo del cimiento se vea 
afectado por posibles corrientes, lavados, variaciones de pesos específicos, etc. Aunque el terreno firme se encuentre 
muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 a 0,8 m por debajo de la rasante. 

No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables. 

 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  

Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda contener 
sustancias potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de 
acuerdo con el artículo 43 del Código Estructural, indicadas en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón de este 
pliego.  

Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción RC-16 y el 
anejo 6 del Código Estructural), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las 
armaduras, etc. 

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son las 
especificadas en el capítulo 6 de la Instrucción EHE-08. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución  

-Información previa: 

Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el edificio en la zona 
de terreno donde se va a actuar. Se estudiarán las soleras, arquetas de pie del pilar, saneamiento en general, etc., 
para que no se alteren las condiciones de trabajo o se generen, por posibles fugas, vías de agua que produzcan 
lavados del terreno con el posible descalce del cimiento. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, se realizará la confirmación del estudio geotécnico según el apartado 3.4 
del CTE DB SE C, o en su caso, de las características del terreno establecidas en el proyecto. El resultado de tal 
inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos de la obra, su forma y 
dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de obra. Si el suelo situado 
debajo de las zapatas difiere del encontrado durante el estudio geotécnico (contiene bolsadas blandas no 
detectadas) o se altera su estructura durante la excavación, debe revisarse el cálculo de las zapatas. 

-Excavación: 

Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto y se realizarán según las 
indicaciones establecidas en el capítulo Zanjas y pozos. 

La cota de profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la Dirección Facultativa 
ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Si los cimientos son muy largos es conveniente también disponer llaves o anclajes verticales más profundos, por 
lo menos cada 10 m. 

Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función de las distancias a las edificaciones 
colindantes y del tipo de terreno para evitar al máximo la alteración de sus características mecánicas.  

Se acondicionará el terreno para que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas, eliminando rocas, restos 
de cimentaciones antiguas y lentejones de terreno más resistente, etc. Los elementos extraños de menor resistencia, 
serán excavados y sustituidos por un suelo de relleno compactado convenientemente, de una compresibilidad 
sensiblemente equivalente a la del conjunto, o por hormigón en masa. 
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Las excavaciones para zapatas a diferente nivel, se realizarán de modo que se evite el deslizamiento de las 
tierras entre los dos niveles distintos. La inclinación de los taludes de separación entre estas zapatas se ajustará a las 
características del terreno. A efectos indicativos y salvo orden en contra, la línea de unión de los bordes inferiores 
entre dos zapatas situadas a diferente nivel no superará una inclinación 1H:1V en el caso de rocas y suelos duros, ni 
2H:1V en suelos flojos a medios. 

Para excavar en presencia de agua en suelos permeables, se precisará el agotamiento de ésta durante toda la 
ejecución de los trabajos de cimentación, sin comprometer la estabilidad de taludes o de las obras vecinas. 

En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos arcillosos y con un contenido de humedad próximo al 
límite líquido, se procederá a un saneamiento temporal del fondo de la zanja, por absorción capilar del agua del suelo 
con materiales secos permeables que permita la ejecución en seco del proceso de hormigonado. 

En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los suelos cuyo fondo sea suficientemente impermeable 
como para que el contenido de humedad no disminuya sensiblemente con los agotamientos, se comprobará si es 
necesario proceder a un saneamiento previo de la capa inferior permeable, por agotamiento o por drenaje. 

Si se estima necesario, se realizará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá realizar con drenes, 
con empedrados, con procedimientos mixtos de dren y empedrado o bien con otros materiales idóneos. 

Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en perforaciones inclinadas con una pendiente mínima de 5 cm 
por metro. Los empedrados se rellenarán de cantos o grava gruesa, dispuestos en una zanja, cuyo fondo penetrará 
en la medida necesaria y tendrá una pendiente longitudinal mínima de 3 a 4 cm por metro. Con anterioridad a la 
colocación de la grava, en su caso se dispondrá un geotextil en la zanja que cumpla las condiciones de filtro 
necesarias para evitar la migración de materiales finos. 

La terminación de la excavación en el fondo y paredes de la misma, debe tener lugar inmediatamente antes de 
ejecutar la capa de hormigón de limpieza, especialmente en terrenos arcillosos. Si no fuera posible, debe dejarse la 
excavación de 10 a 15 cm por encima de la cota definitiva de cimentación hasta el momento en que todo esté 
preparado para hormigonar. 

El fondo de la excavación se nivelará bien para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el 
proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

-Hormigón de limpieza: 

Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una capa de hormigón de regularización, de baja dosificación, 
con un espesor mínimo de 10 cm creando una superficie plana y horizontal de apoyo de la zapata y evitando, en el 
caso de suelos permeables, la penetración de la lechada de hormigón estructural en el terreno que dejaría mal 
recubiertos los áridos en la parte inferior. El nivel de enrase del hormigón de limpieza será el previsto en el proyecto 
para la base de las zapatas y las vigas riostras. El perfil superior tendrá una terminación adecuada a la continuación 
de la obra. 

El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de la excavación existan fuertes 
irregularidades. 

-Colocación de las armaduras y hormigonado. 

La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de las armaduras 
seguirán las indicaciones del Código Estructural y de la subsección 3.3. Estructuras de hormigón de este pliego. 

Las armaduras verticales de pilares o muros deben enlazarse a la zapata como se indica en la norma NCSE-02. 

El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 43.4.1 del Código Estructural: si se ha 
preparado el terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como se ha indicado en este apartado, 
los recubrimientos mínimos serán los de tablas 44.2.2.1.a, 44.2.2.1.b, 44.3, 44.4 y 44.5, en función de la resistencia 
característica del hormigón, del tipo de elemento, de la clase de exposición y de la vida útil de proyecto, de lo 
contrario, si se hormigona la zapata directamente contra el terreno el recubrimiento será de 7 cm. Para garantizar 
dichos recubrimientos los emparrillados o armaduras que se coloquen en el fondo de las zapatas, se apoyarán sobre 
separadores de materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, según las indicaciones de los artículos 43.4.2 y 
49.8.2 del Código Estructural. No se apoyarán sobre camillas metálicas que después del hormigonado queden en 
contacto con la superficie del terreno, por facilitar la oxidación de las armaduras. Las distancias máximas de los 
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separadores serán de 50 diámetros ó 100 cm, para las armaduras del emparrillado inferior y de 50 diámetros ó 50 
cm, para las armaduras del emparrillado superior. Es conveniente colocar también separadores en la parte vertical de 
ganchos o patillas para evitar el movimiento horizontal de la parrilla del fondo. 

La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del hormigonado, según la subsección 6.3. Electricidad: 
baja tensión y puesta a tierra. 

El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme hasta la cota de la 
zapata, evitando su caída libre. La colocación directa no debe hacerse más que entre niveles de aprovisionamiento y 
de ejecución sensiblemente equivalentes. Si las paredes de la excavación no presentan una cohesión suficiente se 
encofrarán para evitar los desprendimientos. 

Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez. 

En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigonado, en general en puntos alejados de zonas rígidas 
y muros de esquina, disponiéndolas en puntos situados en los tercios de la distancia entre pilares. 

En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas dimensiones sean menores que los valores límite 
establecidos, la zapata corrida será pasante, en caso contrario, se interrumpirá como si se tratara de dos muros 
independientes. Además las zapatas corridas se prolongarán, si es posible, una dimensión igual a su vuelo, en los 
extremos libres de los muros. 

No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté inundado, helado o presente capas de agua 
transformadas en hielo. En ese caso, sólo se procederá a la construcción de la zapata cuando se haya producido el 
deshielo completo, o bien se haya excavado en mayor profundidad hasta retirar la capa de suelo helado. 

-Precauciones: 

Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la protección de las cimentaciones contra los 
aterramientos, durante y después de la ejecución de aquellas, así como para la evacuación de aguas caso de 
producirse inundaciones de las excavaciones durante la ejecución de la cimentación evitando así aterramientos, 
erosión, o puesta en carga imprevista de las obras, que puedan comprometer su estabilidad. 

·Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones admisibles para 
el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su defecto 
a lo establecido en los Anejos 14 “Tolerancias en elementos de hormigón” y 16 “Tolerancias en elementos de acero” 
del Código Estructural. 

·Condiciones de terminación 

Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán materiales específicos 
para la reparación de defectos y limpieza de las mismas. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para evitar que el 
hormigón fresco resulte dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de poliestireno expandido bien fijadas o 
mediante láminas calorifugadas. En casos extremos puede ser necesario utilizar técnicas para la calefacción del 
hormigón. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En casos 
extremos puede ser necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del viento mediante pantallas, o 
incluso, hormigonar de noche. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución  

Unidad y frecuencia de inspección: 4 por cada 1000 m
2
 de planta. 

Puntos de observación: 
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Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4, y artículo 22 del Código Estructural, se efectuarán los siguientes controles 
durante la ejecución: 

-Comprobación y control de materiales. 

-Replanteo de ejes: 

Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas. 

Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas. 

Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y centradoras. 

-Excavación del terreno: 

Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto. 

Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, humedad, etc. 

Comprobación de la cota de fondo. 

Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. 

Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 

Presencia de corrientes subterráneas. 

Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras. 

-Operaciones previas a la ejecución: 

Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 

Rasanteo del fondo de la excavación. 

Colocación de encofrados laterales, en su caso. 

Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 

Hormigón de limpieza. Nivelación y espesor. 

No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 

Comprobación del grado de compactación del terreno, en función del proyecto. 

-Colocación de armaduras: 

Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. 

Recubrimientos exigidos en proyecto.  

Separación de la armadura inferior del fondo. 

Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil). 

Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y comprobación de su longitud. 

Dispositivos de anclaje de las armaduras.  

-Impermeabilizaciones previstas. 

-Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 

-Curado del hormigón. 
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-Juntas. 

-Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes. 

-Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a la 
sostenibilidad, de conformidad con el Anejo nº 2 del Código Estructural, la Dirección Facultativa deberá comprobar 
durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la misma, se satisface la 
misma clasificación (baja, alta o muy alta) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

 

 

·Ensayos y pruebas 

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los artículos 21 y 22 del 
Código Estructural y en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón de este pliego. Entre ellos: 

-Para hormigón preparado en obra, los ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:  

Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según la Instrucción RC-16) y determinación del ion Cl- (artículo 28 
del Código Estructural). 

Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 29 del Código Estructural), salvo 
que se utilice agua potable. 

Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas (artículo 30 del 
Código Estructural). 

Aditivos: de identificación, análisis de su composición (artículo 31 del Código Estructural). 

-Ensayos de control del hormigón: 

Ensayo de docilidad (artículo 57.3.1 del Código Estructural). 

Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua (artículo 57.3.3 
del Código Estructural). 

Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 57.3.2 del Código Estructural). 

-Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 

Sección equivalente, características geométricas y mecánicas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga de 
rotura, alargamiento de rotura en armaduras pasivas (artículos 58 y 59 del Código Estructural). 

Conservación y mantenimiento 

Durante el período de ejecuciónde las obras del edificio deberán tomarse las precauciones oportunas para 
asegurar la conservación en buen estado de la cimentación. Para ello, entre otras cosas, se adoptarán las 
disposiciones necesarias para asegurar su protección contra los aterramientos y para garantizar la evacuación de 
aguas, caso de producirse inundaciones, ya que éstas podrían provocar la puesta en carga imprevista de las zapatas. 
Se impedirá la circulación sobre el hormigón fresco. 

No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las cimentaciones, si no se han tenido en cuenta en el 
proyecto. 

En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por el posible descarnamiento que puedan 
ocasionar bajo las cimentaciones, así como la presencia de aguas ácidas, salinas, o de agresividad potencial. 
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Cuando se prevea alguna modificación que pueda alterar las propiedades del terreno, motivada por 
construcciones próximas, excavaciones, servicios o instalaciones, será necesario el dictamen de la Dirección 
Facultativa, con el fin de adoptar las medidas oportunas.  

Asimismo, cuando se aprecie alguna anomalía, asientos excesivos, fisuras o cualquier otro tipo de lesión en el 
edificio, deberá procederse a la observación de la cimentación y del terreno circundante, de la parte enterrada de los 
elementos resistentes verticales y de las redes de agua potable y saneamiento, de forma que se pueda conocer la 
causa del fenómeno, su importancia y peligrosidad. En el caso de ser imputable a la cimentación, la dirección 
facultativa propondrá los refuerzos o recalces que deban realizarse. 

No se harán obras nuevas sobre la cimentación que puedan poner en peligro su seguridad, tales como 
perforaciones que reduzcan su capacidad resistente; pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas 
importantes y excavaciones importantes en sus proximidades u otras obras que pongan en peligro su estabilidad. 

Las cargas que actúan sobre las zapatas no serán superiores a las especificadas en el proyecto. Para ello los 
sótanos no deben dedicarse a otro uso que para el que fueran proyectados, ni se almacenarán en ellos materiales 
que puedan ser dañinos para los hormigones. Cualquier modificación debe ser autorizada por la dirección facultativa 
e incluida en la documentación de obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se comprobará que las zapatas se 
comportan en la forma establecida en el proyecto, que no se aprecia que se estén superando las cargas admisibles y, 
en aquellos casos en que lo exija el proyecto o la Dirección Facultativa, si los asientos se ajustan a lo previsto. Se 
verificará, asimismo, que no se han plantado árboles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno 
de cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos 
expansivos. 

Aunque es recomendable que se efectúe un control de asientos para cualquier tipo de construcción, en 
edificios de tipo C-3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4 (conjuntos monumentales o singulares y edificios de 
más de 20 plantas) será obligado el establecimiento de un sistema de nivelación para controlar el asiento de las zonas 
más características de la obra, de forma que el resultado final de las observaciones quede incorporado a la 
documentación de la obra. Este sistema se establecerá en las condiciones siguientes: 

- Se protegerá el punto de referencia para poderlo considerar como inmóvil, durante todo el periodo de 
observación.  

- Se nivelará como mínimo un 10% de los pilares del total de la edificación. Si la superestructura apoya sobre 
muros, se situará un punto de referencia como mínimo cada 20 m, siendo como mínimo 4 el número de puntos. La 
precisión de la nivelación será de 0,1 mm. 

- Se recomienda tomar lecturas de movimientos, como mínimo, al completar el 50% de la estructura, al final de 
la misma y al terminar la tabiquería de cada dos plantas de la edificación. 

3. Estructuras 

3.1. Estructuras de madera 

Descripción 

Descripción 

Sistema estructural diseñado con elementos de madera o productos derivados de este material, que unidos 
entre sí formarán un conjunto resistente a las solicitaciones que puedan incidir sobre la edificación. 

Incluye:  

elementos verticales (pilares o muros entramados)  

elementos horizontales (vigas, viguetas de forjado y entrevigado de suelo)  
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armadura de cubiertas de correas, de pares, de cerchas y de bóvedas y cúpulas. 

Los pilares de madera maciza podrán tener sección cuadrada, rectangular o maciza, con alturas de 3 ó 4 metros.  

Las vigas principales constituyen los sistemas de apoyo de los forjados. 

Las viguetas de forjado comprenden aquellas piezas que se emplean para la construcción de forjados de pisos, 
pudiéndose diferenciar: 

sistemas ligeros de entramado formado por piezas de pequeña escuadría; 

sistemas tradicionales de piezas de gran escuadría con entrevigado relleno de mortero, empleado en las 
edificaciones antiguas. 

El entramado de madera maciza se utiliza en construcciones sencillas, por lo general de carácter rural, pudiendo 
emplearse también en la construcción de puentes o pasarelas de madera, utilizando estos entablados como 
superficie de tránsito o de rodadura. 

En los forjados llamados pesados, los revoltones son de bóvedas de ladrillo y relleno con escombros 
correspondiendo esta tipología a la edificación antigua, pudiendo resolverse también con bovedillas de yeso. En la 
construcción actual se emplea este sistema, aunque puede completarse el entrevigado con bovedillas de arcilla 
cocida y otros materiales como tableros de madera o cerámicos. 

Los muros de entramados, muy empleados en la construcción ligera, consisten en montantes de madera de 
pequeña sección dispuestos a una separación de 40 cm, armados con tablero contrachapado. En la construcción 
tradicional el sistema de montantes se completa con relleno de fábrica de ladrillo, de piedra o de adobe. En esta 
solución los montantes suelen estar más separados. 

Las armaduras de cubierta consisten en sistemas estructurales que pueden consistir en el empleo de pares 
apoyados en su extremo inferior directamente sobre muro o sobre estribos, y el extremo superior apoyados uno 
contra otro o bien contra la hilera que constituye la cumbrera. Los estribos pueden estar atados mediante tirantes, 
con lo que mejora su comportamiento estructural, y pueden tener nudillos, además de tirantes, o exclusivamente 
nudillos. 

Las cerchas son sistemas triangulados que apoyan directamente sobre muros o sobre durmientes, estando 
separadas de 1 a 3 o más metros, relacionándose entre sí mediante correas. La tipología de cerchas podrá variar 
entre la cercha de pares, tirante y pendón, cercha romana de pares, tornapuntas, tirante y pendolón, la cercha en W, 
cercha en abanico, tipo Polonceau, de tijera, viga recta en celosía, sobre forjado creando espacio habitable, pórticos 
rígidos de madera aserrada y cartelas de tablero contrachapado clavado, entre otras. 

Todas estas estructuras pueden ser de madera maciza o de madera laminada. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de forjado con vigueta de madera, especificando escuadría de la vigueta y tipo de madera, de 
bovedilla y de hormigón. 

Unidad de cercha de madera especificando tipo de madera, luz y carga. 

Metro cuadrado de estructura de madera laminada en arcos especificando luz y tipo de arcos. 

Metro cuadrado de estructura de madera laminada pórticos especificando luz y tipo de pórticos. 

Metro cuadrado de entablado de cubierta especificando tipo de madera y sección. 

Metro cuadrado de estructura de madera laminada para cubierta, especificando tipo de madera, luz y 
pendiente. 

Metro lineal de elementos de postes, vigas, correas, y cabios, especificando escuadría y tipo de madera. 

Metro cuadrado de tratamiento de la madera contra insectos xilófagos al exterior, mediante rociado a presión. 

Metro cuadrado de tratamiento de la madera contra insectos xilófagos al exterior, mediante gasificado o humo. 
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Metro cuadrado de tratamiento interior de muros contra insectos xilófagos, mediante inyector de f12 mm. 

Metro cuadrado de tratamiento interior de muros contra insectos xilófagos, hasta 1 m, mediante inyector de 
f18 mm. 

Unidad de tapón para tratamiento de madera. 

Metro cuadrado de tratamiento de protección de la madera contra el fuego, especificando tipo de producto y 
procedimiento de aplicación. 

Se considerarán incluidas en las mediciones las operaciones de nivelación, medios auxiliares empleados en el 
montaje, desperdicios por uniones, ensambladuras y diferentes pérdidas por acoples de los elementos para el 
montaje de la estructura, incluidos los herrajes necesarios para realizar las ensambladuras y uniones, es decir, todos 
los conceptos que intervienen para ultimar perfectamente la unidad de obra. 

 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 
el control mediante ensayos. 

Los materiales que se incorporan a las unidades de obra son las siguientes: 

-Madera maciza: 

Dentro de la madera maciza se incluye la madera aserrada y la madera de rollizo. Para la madera aserrada se 
realiza una asignación de clase resistente para diferentes clases arbóreas, (CTE DB-SE-M), permitiendo que 
especificada una clase resistente, se pueda utilizar, en el cálculo, los valores de las propiedades de resistencia, rigidez 
y densidad asociados a la misma (véase tablas E.1 y E.2 del CTE DB-SE-M ).  

Las clases resistentes son: 

a) para coníferas y chopo: C14, C16, C18, C20, C22, C24, C27, C30, C35, C40, C45 y C50; 

b) para frondosas: D30, D35, D40, D50, D60 y D70.  

En la tabla C.1 del Anejo C del CTE DB-SE-M, se establece para la madera aserrada, con carácter informativo y 
no exhaustivo, la asignación de clase resistente, en función de la calidad según la norma de clasificación la especie 
arbórea y la procedencia considerada. En la tabla C.2 Anejo C del CTE DB SE-M se incluye, con carácter informativo y 
operativo, una selección del contenido de la norma UNE 56544:2011 relativa a la asignación de clase resistente a la 
madera aserrada, y en la tabla C.3, CTE DB SE-M, se incluye la relación de las especies arbóreas, citadas en la Tabla 
C.1, indicando el nombre botánico, y su procedencia. Otras denominaciones posibles de las especies arbóreas, locales 
o comerciales, se identificarán por su nombre botánico. 

La madera en rollo se suele utilizar para la formación de forjados en medios rurales, así como en la construcción 
de armaduras de correas o de pares, también en sistemas rústicos. 

El contenido de humedad será el que corresponda a la humedad de utilización, siempre que el proceso de 
fabricación lo permita, a fin de reducir los movimientos del material a causa de la variación de humedad.  

-Madera laminada encolada: 

Los elementos de madera laminada encolada constituyen piezas estructurales formadas por encolado de 
láminas de madera con dirección de la fibra sensiblemente paralela. La madera laminada podrá estar fabricada con 
todas las maderas citadas en la norma UNE-EN 14080:2013 “Estructuras de madera. Madera laminada encolada y 
madera maciza encolada. Requisitos.”. Las uniones dentadas para piezas enteras fabricadas de acuerdo con la norma 
UNE-EN 14080:2013, no deben utilizarse en clase de servicio 3 cuando en la unión cambia la dirección de la fibra. 
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El contenido de humedad de cada lámina deberá estar comprendido entre el 8 y el 15%. La variación del 
contenido de humedad de las láminas de una misma pieza no excederá el 4%. La comprobación del contenido de 
humedad se hará mediante la norma UNE-EN 13183-3:2006. 

La madera laminada encolada, para su uso en estructuras, estará clasificada según a una clase resistente, de 
acuerdo con el CTE DB SE-M, basándose en una de las dos opciones siguientes: 

Experimentalmente, con ensayos normalizados, según el apartado D.2 del CTE DB SE-M 

deducida teóricamente a partir de las propiedades de las láminas de madera, que conforman el elemento 
estructural, según el apartado D.3, del CTE DB SE-M siendo que los valores de las propiedades, de la madera 
laminada encolada así clasificada, son mayores o iguales a los que corresponden para la clase resistente asignada, 
permitiendo al proyectista que, especificada una Clase Resistente, pueda utilizar, en el cálculo, los valores de las 
propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociados a la misma. 

Las clases resistentes son las siguientes: 

a) para madera laminada encolada homogénea: GL24h, GL28h, GL32h y GL36h; 

b) para madera laminada encolada combinada: GL24c, GL28c, GL32c y GL36c; 

En la tabla D.1 del CTE-DB-SE-M se expresa la asignación de clases resistentes de la madera laminada encolada, 
y en el apartado D.4, Tabla D.2 del mismo documento, se incluyen las correspondencias conocidas entre las clases 
resistentes de madera laminada encolada y de madera aserrada empleada en las láminas. 

La asignación de clase resistente a la madera laminada encolada se obtiene, en este caso, mediante ensayos de 
acuerdo con la norma UNE-EN 14080:2013. Los valores obtenidos de las propiedades, mediante ensayos, deben ser 
superiores, o iguales, a los correspondientes a la clase resistente a asignar. 

La asignación de clase resistente a la madera laminada encolada mediante ensayos se obtiene mediante cálculo 
aplicando las expresiones matemáticas que figuran en la norma UNE-EN 14080:2013, para lo cual es preciso conocer, 
previamente, los valores característicos de las propiedades de la madera aserrada a emplear en las láminas, de 
acuerdo con lo establecido en el anejo E, CTE DB SE-M. 

En madera laminada combinada las expresiones se aplican a las propiedades de las partes individuales de la 
sección transversal. El análisis de las tensiones puede realizarse basándose en la hipótesis de la deformación plana de 
la sección. La comprobación de la resistencia debe realizarse en todos los puntos relevantes de la sección transversal. 
Los valores de las propiedades obtenidos mediante las expresiones que figuran en la norma UNE-EN 14080:2013, 
deben ser superiores o iguales a los correspondientes a la clase resistente a asignar. 

La asignación de la clase resistente, con respecto a los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y 
densidad asociadas se hará de acuerdo con las indicaciones del CTE, DB-SE-M, Anejo E, Tabla E.3 para la madera 
laminada encolada homogénea y Tabla E.4 para la madera laminada encolada combinada. 

Los requisitos mínimos de fabricación se indican en la norma UNE 386 “Madera laminada encolada. 
Especificaciones y requisitos mínimos de fabricación”, o la UNE-EN 14080:2013, según la clase de servicio. 

-Madera microlaminada: 

Es un producto derivado de la madera para uso estructural fabricado con chapas de madera de pequeño 
espesor (del orden de 3 a 5 mm) encoladas con la misma dirección de la fibra, conocida con las siglas de su nombre 
en inglés, LVL. La madera microlaminada para uso estructural deberá suministrarse con una certificación de los 
valores de las propiedades mecánicas y del efecto del tamaño de acuerdo con los planteamientos generales del CTE 
DB SE-M. 

-Tablero estructural: 

El tablero es en general, una pieza en la que predominan la longitud y la anchura sobre el espesor, y en la que el 
elemento constitutivo principal es la madera. Se le conoce, también, como producto derivado de la madera. 

Los tableros pueden ser: 

tablero contrachapado; 
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tablero de fibras; 

tablero de partículas (tablero aglomerado y tablero de virutas).  

El tablero contrachapado es el formado por capas de chapas de madera encoladas de modo que las direcciones 
de las fibras de dos capas consecutivas formen un cierto ángulo, generalmente de 90°. Los valores característicos de 
las propiedades mecánicas de los tableros contrachapados deben ser aportados por el fabricante de acuerdo con la 
normativa de ensayo UNE-EN 789:2006 y la UNE-EN 1058:2010. 

El tablero de fibras es el formado por fibras lignocelulósicas mediante la aplicación de calor y/o presión. La 
cohesión se consigue por las propiedades adhesivas intrínsecas de las fibras o por adición de un aglomerante 
sintético. Podrán ser: Tablero de fibras de densidad media (tablero DM o MDF); Tablero de fibras duro (densidad 
mayor o igual a 900 kg/m

3
); Tablero de fibras semiduro (densidad comprendida entre 400 y 900 kg/m

3
). 

El tablero de partículas es aquél formado por partículas de madera o de otro material leñoso, aglomeradas 
entre sí mediante un adhesivo y presión, a la temperatura adecuada. También llamado tablero aglomerado.  

El tablero de virutas es un tablero de constitución similar al de partículas pero fabricado con virutas de mayores 
dimensiones. Sus propiedades mecánicas son mayores. Puede ser Tablero de virutas orientadas OSB (Oriented Strand 
Board), en cuyo caso las virutas de las capas externas están orientadas siguiendo la dirección longitudinal del tablero, 
por lo que las propiedades mecánicas del tablero se incrementan en esa dirección y disminuyen en la dirección 
perpendicular. Los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad de los tableros de fibras se incluyen 
en las tablas E.9 y E.10, del CTE, DB SE-M, y ambiente en el que se utilizan. 

En las estructuras de madera, de los tableros anteriores, se utilizan solamente aquellos que, en las 
correspondientes normas UNE, se especifica para uso estructural o de alta prestación estructural (este último con 
propiedades de resistencia y de rigidez mayores que el análogo estructural). 

El uso de los diferentes tipos de tableros debe limitarse a las clases de servicio contempladas para cada tipo en 
la tabla 2.1, del CTE DB SE-M. En el anejo E.3 del mismo DB, figuran los valores de las propiedades de resistencia, 
rigidez y densidad asociados a cada tipo de tablero estructural de los que allí se especifican. En los apartados E.3.1 a 
E.3.3 se establecen los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociados a los tipos de tableros y 
al ambiente en el que se utilizan. 

En las tablas E.5 a E.8 del CTE DB SE-M, se indican los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y 
densidad asociadas a cada tipo de tablero de partículas y ambiente en el que se utilizan. 

-Adhesivos: 

La documentación técnica del adhesivo debe incluir las prescripciones de uso e incompatibilidades. El encolado 
de piezas de madera de especies diferentes o de productos derivados de la madera variados (sobre todo si los 
coeficientes de contracción son diferentes) requiere un conocimiento específico sobre su viabilidad. 

En la tabla 4.1 del CTE DB SE-M, se describen los adhesivos utilizados en madera para uso estructural y su 
adecuación a la clase de servicio. Los adhesivos utilizados en la fabricación de elementos estructurales de madera se 
ajustarán a las normas UNE-EN 301:2018 y UNE-EN 12436: 2002 +ERRATUM:2005. 

Los adhesivos que cumplan las especificaciones para el Tipo I, definidas en UNE-EN 301:2014, pueden utilizarse 
en todas las clases de servicio, y los que cumplan las especificaciones para el Tipo II únicamente en la clase de servicio 
1 ó 2 y nunca expuestos de forma prolongada a temperaturas superiores a los 50 °C. En el producto se indicará de 
forma visible que el adhesivo es apto para uso estructural, así como para qué clases de servicio es apto. 

-Uniones: 

Las uniones de piezas estructurales de madera se realizarán mediante  

Elementos mecánicos de fijación de tipo clavija (clavos, pernos, pasadores, tirafondos y grapas); 

Elementos mecánicos de fijación de tipo conectores; 

Uniones tradicionales.  

Elementos mecánicos de fijación 
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Los elementos mecánicos de fijación contemplados en este DB para la realización de las uniones son: 

De tipo clavija: clavos de fuste liso o con resaltos, grapas, tirafondos (tornillos rosca madera), pernos o 
pasadores. 

Conectores: de anillo, de placa o dentados. 

En el proyecto se especificará, para su utilización en estructuras de madera, y para cada tipo de elemento 
mecánico:  

Resistencia característica a tracción del acero fu,k. 

Información geométrica que permita la correcta ejecución de los detalles. 

Las uniones exteriores expuestas al agua estarán sujetas a las consideraciones de durabilidad. Todos los 
elementos metálicos que se empleen tendrá la misma resistencia al fuego que la propia estructura construida en 
madera o producto derivado de este material. 

Para las uniones tipo clavijas, se estará a lo dispuesto en el CTE, DB SE-M, apartado 8.3; uniones con clavos, 
apartado 8.3.2., estableciéndose en la tabla 8.2 la separación y distancias mínimas; uniones con grapas, apartado 
8.3.3, del DB SE-M., estableciéndose en la tabla 8.3, las separaciones y distancias mínimas en grapas; uniones con 
pernos, apartado 8.3.4 del DB SE-M., estableciéndose en la tabla 8.5, las separaciones y distancias mínimas; uniones 
con pasadores, apartado 8.3.5.; uniones con tirafondos, apartado 8.3.6., estableciéndose en la tabla 8.6, las 
separaciones y distancias mínimas al borde para tirafondos. 

Para uniones con conectores se estará a lo dispuesto en el CTE DB SE-M, apartado 8.4, estableciéndose en la 
tabla 8.8 las separaciones y distancias mínimas para conectores de anillo y de placa. 

Uniones tradicionales 

Las uniones tradicionales, también denominadas carpinteras o uniones por contacto, transmiten las fuerzas 
mediante tensiones de compresión localizada y de cortante entre las mismas piezas de madera mediante el corte y 
mecanización adecuados. El material aportado (generalmente herrajes en forma de pletinas y otros elementos de 
fijación) es muy reducido y su función es la de mantener en posición las uniones. En algunos casos pueden servir para 
refuerzo de la unión o para resistir una inversión de la solicitación. 

Condiciones de suministro y recepción 

El control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren tiene por objeto 
comprobar que las características técnicas de los productos suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Se 
indicarán las condiciones particulares de control para la recepción de los productos, incluyendo los ensayos 
necesarios para comprobar que los mismos reúnen las características. 

Debe comprobarse que los productos recibidos: 

-corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto 

-disponen de la documentación exigida: 

-están caracterizados por las propiedades exigidas; 

-han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de condiciones o lo determine la dirección 
facultativa, con la frecuencia establecida. 

Comprobaciones 

Para la madera y los productos derivados de madera para uso estructural existe Marcado CE, que se irán 
actualizando según las resoluciones oficiales que se publiquen. Según Resolución de 13 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Desarrollo Industrial (BOE 20 diciembre de 2006), las normas de marcado CE vigentes hasta esa 
fecha, referentes a estos productos son las siguientes: 

-Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.7). 
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-Estructura de madera. Madera laminada encolada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). 

-Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal rectangular (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 1.5). 

-Estructuras de madera. Elementos estructurales prefabricados que utilizan conectores metálicos de placa 
dentada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). 

-Estructuras de madera. Madera microlaminada (LVL). Requisitos (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 1.5). 

-Elementos metálicos de unión: (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1). Estos aceros podrán 
ser de las calidades 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO, cuyas características mecánicas se recogen en la 
tabla 4.3 de DB SE-A. 

Las últimas disposiciones esta materia están recogidas en el Real Decreto 110/2008 de 1 de febrero, por el que 
se aprueba la clasificación de los productos de construcción (B.O.E. de 12-2-2008). 

A la llegada de los productos a la obra, el director de la ejecución de la obra comprobará: 

Con carácter general: aspecto y estado general del suministro y que el producto es identificable, y se ajusta a las 
especificaciones del proyecto. 

Con carácter específico: se realizarán, también, las comprobaciones que en cada caso se consideren oportunas 
de las que a continuación se establecen salvo, en principio, las que estén avaladas por los procedimientos 
reconocidos en el CTE; 

Para la madera aserrada: 

especie botánica: La identificación anatómica se realizará en laboratorio especializado; 

Clase Resistente: La propiedad o propiedades de resistencia, rigidez y densidad, se especificarán según notación 
y ensayos del apartado 4.1 del CTE DB SE-M;  

tolerancias en las dimensiones: Se ajustarán a la norma UNE-EN 336:2014 para maderas de coníferas. Esta 
norma, en tanto no exista norma propia, se aplicará también para maderas de frondosas con los coeficientes de 
hinchazón y merma de la especie de frondosa utilizada; 

contenido de humedad: Salvo especificación en contra, debe ser = 20%. 

Para los tableros: 

Propiedades de resistencia, rigidez y densidad: Se determinarán según notación y ensayos del apartado 4.4.1, 
del CTE DB SE-M; 

tolerancias en las dimensiones: Según UNE-EN 312-1:2010 para tableros de partículas, UNE-EN 300:2007 para 
tableros de virutas orientadas (OSB), UNE-EN 622-1:2004 +ERRATUM para tableros de fibras y EN 315:2001 para 
tablero contrachapado; 

Para los elementos estructurales de madera laminada encolada: 

Clase Resistente: La propiedad o propiedades de resistencia, de rigidez y la densidad, se especificarán según 
notación del apartado 4.2.1 del CTE DB SE-M; 

tolerancias en las dimensiones: Según UNE-EN 14080:2013. 

Dimensiones de la muestra a ensayar: una rebanada de la sección transversal de la pieza con una anchura de 50 
mm, tomada del extremo de la pieza 

Determinación de la resistencia característica de las uniones dentadas de empalme de láminas. Norma de 
ensayo UNE-EN 408:2011+A1:2012 “Estructuras de madera. Madera aserrada y madera laminada encolada para uso 
estructural. Determinación de algunas propiedades físico-mecánicas”.  
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Para otros elementos estructurales realizados en taller. 

Tipo, propiedades, tolerancias dimensionales, planeidad, contraflechas (en su caso): Comprobaciones según lo 
especificado en la documentación del proyecto. 

Para madera y productos derivados de la madera, tratados con productos protectores: se comprobará la 
certificación del tratamiento. 

Para los elementos mecánicos de fijación: Se comprobará la certificación del tipo de material utilizado y del 
tratamiento de protección. 

Criterio general de no-aceptación del producto. 

El incumplimiento de alguna de las especificaciones de un producto, salvo demostración de que no suponga 
riesgo apreciable, tanto de las resistencias mecánicas como de la durabilidad, será condición suficiente para la no-
aceptación del producto y en su caso de la partida. 

Control de la documentación de los suministros 

Se debe comprobar que todos los productos vienen acompañados por los documentos de identificación 
exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta 
documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 

los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo 
con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

En el albarán de suministro o, en su caso, en documentos aparte, el suministrador facilitará, al menos, la 
siguiente información para la identificación de los materiales y de los elementos estructurales: 

Con carácter general: nombre y dirección de la empresa suministradora; nombre y dirección de la fábrica o del 
aserradero, según corresponda; fecha del suministro; cantidad suministrada; certificado de origen, y distintivo de 
calidad del producto, en su caso. 

Con carácter específico:  

Madera aserrada: especie botánica y clase resistente, dimensiones nominales; contenido de humedad o 
indicación de acuerdo con la norma de clasificación correspondiente. 

Tablero: tipo de tablero estructural según norma UNE (con declaración de los valores de las propiedades de 
resistencia, rigidez y densidad asociadas al tipo de tablero estructural); dimensiones nominales. 

Elemento estructural de madera laminada encolada: tipo de elemento estructural y clase resistente (de la 
madera laminada encolada empleada); dimensiones nominales; marcado según la norma UNE-EN 14080:2013. 

Otros elementos estructurales realizados en taller: tipo de elemento estructural y declaración de la capacidad 
portante del elemento con indicación de las condiciones de apoyo (o los valores de las propiedades de resistencia, 
rigidez y densidad de los materiales que lo conforman); dimensiones nominales. 

Madera y productos derivados de la madera tratados con productos protectores: 

certificado del tratamiento en el que debe figurar: la identificación del aplicador; 

la especie de madera tratada; el protector empleado y su número de registro (Ministerio de Sanidad y 
Consumo); el método de aplicación empleado; la categoría de riesgo que cubre; la fecha del tratamiento; 
precauciones a tomar ante mecanizaciones posteriores al tratamiento; informaciones complementarias, en su caso.  

Elementos mecánicos de fijación: tipo (clavo sin o con resaltos, tirafondo, pasador, perno o grapa) y resistencia 
característica a tracción del acero y tipo de protección contra la corrosión; dimensiones nominales; 
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Declaración, cuando proceda, de los valores característicos de resistencia al aplastamiento y momento plástico 
para uniones madera-madera, madera-tablero y madera-acero. 

Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica (garantías de calidad) 

Se deberá comprobar que los productos de construcción incorporados a la unidad de obra, llevan el marcado 
CE, de conformidad con el Reglamento (UE) nº 305/2011 de productos de construcción. El suministrador 
proporcionará la documentación precisa sobre: 

Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 
características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial 
del distintivo. 

Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores. 

Control de recepción mediante ensayos 

En determinados casos puede ser necesario realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo 
establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección 
facultativa. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o los 
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto. 

La asignación de clase resistente a la madera laminada encolada se obtiene, en este caso, mediante ensayos de 
acuerdo con las normas UNE-EN 408:2011+A1:2012 y UNE-EN 14080:2013. 

Los valores obtenidos de las propiedades, mediante ensayos, deben ser superiores, o iguales, a los 
correspondientes a la clase resistente a asignar. 

Criterios de aceptación y rechazo 

El criterio de aceptación en los casos en que no haya de realizar ensayos será: 

Que la documentación de suministro aportada es suficiente y adecuada a la normativa y a las especificaciones 
del proyecto. 

Que el producto está en posesión de un distintivo de calidad que exime de ensayos. 

Que los resultados de los ensayos estén de acuerdo con los valores admisibles de la normativa, del proyecto o 
de la dirección facultativa. 

Se verificará que la documentación anterior es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y 
sistemas amparados por ella. Si no es así, la dirección facultativa estimará si ha de rechazarse; o bien condicionará su 
aceptación a la realización de los oportunos ensayos o a la presentación de informes o actas de ensayos realizados 
por un laboratorio ajeno al fabricante. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Los elementos de madera para estructuras deberán almacenarse en condiciones favorables de contenido de 
humedad, no superiores a las de utilización final de los mismos incorporados a las obras. Se recomienda que estos 
productos no se almacenen a la intemperie para no modificar su contenido de humedad considerablemente, 
teniendo en cuenta que en los días de mayor temperatura y aire más seco se puede producir fendas y alabeos tras un 
secado brusco de la madera. También se tendrá en cuenta el efecto de la luz solar en la superficie, pudiendo ésta 
alterarse de manera desigual su color. Así mismo, se recomienda que la madera almacenada no esté asentada en 
contacto con el terreno o directamente sobre la superficie sobre la que se apoya, debiendo estar separada ésta, para 
permitir su aireación. 

Se evitará, durante el almacenaje de los elementos de madera o productos derivados de este material, que 
estén sometidos a tensiones superiores a las previstas para las condiciones de servicio. Si se tratara de elementos de 
grandes dimensiones, especialmente en el caso de tratarse de piezas de madera laminada, se evitará que en su 
manipulación se produzcan distorsiones que dañen los de manera permanente. 

En el caso de tratarse de madera laminada, ésta se mantendrá protegida de la acción de la humedad, 
atendiendo a las características de los adhesivos que unen las láminas. 
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Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

Se realizarán tareas de replanteo teniendo en cuenta las tolerancias admisibles para las estructuras de madera, 
y las operaciones necesarias para su presentación en obra y montaje final. 

Se recomienda que los soportes se fijen a las bases de hormigón o de fábrica de ladrillo previstas en proyecto, 
mediante elementos metálicos no envolventes, que permitan la aireación del extremo del mismo. Estas bases 
deberán estar perfectamente niveladas para permitir el fácil asiento de la estructura. 

En el caso de tratarse de elementos horizontales que se incorporan a la estructura vertical pétrea, se preverá 
realizar un replanteo exacto de los mismos, más la holgura necesaria para su montaje y posterior aireación de las 
cabezas. Es conveniente nivelar perfectamente la zona de apoyo de los elementos horizontales mediante la 
preparación de una capa de mortero, sobre la que se podrá colocar previamente, una plancha metálica para 
garantizar un completo apoyo del los mismos. 

Las uniones se replantearán con especial cuidado para que una vez unidas o ensambladas las distintas piezas, 
éstas encajen perfectamente. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Se recomienda tener en cuenta las incompatibilidades químicas de ciertos materiales de construcción que estén 
en contacto entre sí. En todo caso se tendrá en cuenta la alteración que tanto la cal como el cemento producen en la 
madera, evitando así cualquier contacto entre estos materiales. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Antes de su utilización en la construcción, la madera debe secarse, en la medida que sea posible, hasta alcanzar 
contenidos de humedad adecuados a la obra acabada (humedad de equilibrio higroscópico).  

Si los efectos de las contracciones o mermas no se consideran importantes, o si han sido reemplazadas las 
partes dañadas de la estructura, pueden aceptarse contenidos más elevados de humedad durante el montaje 
siempre que se asegure que la madera podrá secarse al contenido de humedad deseado. 

Se evitará el contacto de la madera directamente con el terreno. Si el primer forjado sobre el terreno fuera de 
madera, éste se construirá elevado del mismo, debiendo quedar ventilada la cámara que se forme, con orificios 
protegidos con rejilla y situados a tal altura que evite la posible entrada de agua a la misma. La sección mínima de los 
mismos es de 1.500 cm

3
. 

Los anclajes de los durmientes a la cimentación serán de barras o pletinas de acero con sección mínima de 5 
mm

2
 con una separación máxima de 180 cm entre sí y de 60 cm a las esquinas de la construcción. La longitud del 

anclaje embebido en obra gruesa será de 10 cm como mínimo.  

Las piezas de solera se anclarán al durmiente con la misma cuantía anterior, y separación no superior a 100 cm. 
La solución del anclaje será capaz de resistir acciones de succión mediante pletinas de pequeño espesor que se 
clavan o atornillan a los montantes y se anclan en el hormigón de la cimentación. 

Las viguetas tendrán una entrega sobre las vigas de al menos 10 cm de longitud (recomendado). 

Para la construcción de juntas entre elementos, y para elementos formados con madera de conífera, se 
considerarán las siguientes variaciones dimensionales de origen higrotérmico: 
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Para tableros contrachapados y de OSB, y en su plano, serán como máximo de valor 0,02% por cada 1% de 
variación de contenido de humedad del mismo. 

Para madera aserrada, laminada o microlaminada se podrá tomar, por cada 1% de variación de de contenido de 
humedad, un valor de 0,01% en dirección longitudinal y 0,2% en la transversal (esta última corresponde en realidad a 
la tangencial, y la radial se podrá tomar como 0,1%). 

A continuación se enumeran una serie de buenas prácticas que mejoran notablemente la durabilidad de la 
estructura: 

evitar el contacto directo de la madera con el terreno, manteniendo una distancia mínima de 20 cm y 
disponiendo un material hidrófugo (barrera antihumedad); 

evitar que los arranques de soportes y arcos queden embebidos en el hormigón u otro material de fábrica. Para 
ello se protegerán de la humedad colocándolos a una distancia suficiente del suelo o sobre capas impermeables; 

ventilar los encuentros de vigas en muros, manteniendo una separación mínima de 15 mm entre la superficie 
de la madera y el material del muro. El apoyo en su base debe realizarse a través de un material intermedio, 
separador, que no transmita la posible humedad del muro (véase CTE DB SE-M, figura 11.1.a); 

evitar uniones en las que se pueda acumular el agua; 

proteger la cara superior de los elementos de madera que estén expuestos directamente a la intemperie y en 
los que pueda acumularse el agua. En el caso de utilizar una albardilla (normalmente de chapa metálica), esta 
albardilla debe permitir, además, la aireación de la madera que cubre (véase CTE DB SE-M figura 11.1.b); 

evitar que las testas de los elementos estructurales de madera queden expuestas al agua de lluvia ocultándolas, 
cuando sea necesario, con una pieza de remate protector (véase CTE DB SE-M, figura 11.1.c); 

facilitar, en general, al conjunto de la cubierta la rápida evacuación de las aguas de lluvia y disponer sistemas de 
desagüe de las condensaciones en los lugares pertinentes. 

Los posibles cambios de dimensiones, producidos por la hinchazón o merma de la madera, no deben quedar 
restringidos por los elementos de unión: 

en general, en piezas de canto superior a 80 cm, no deben utilizarse empalmes ni nudos rígidos realizados con 
placas de acero que coarten el movimiento de la madera (véase CTE DB SE-M, figura 11.2.a); 

las soluciones con placas de acero y pernos quedan limitadas a situaciones en las que se esperan pequeños 
cambios de las condiciones higrotérmicas del ambiente y el canto de los elementos estructurales no supera los 80 
cm. Igualmente acontece en uniones de tipo corona en los nudos de unión de pilar/dintel en pórticos de madera 
laminada, figura 11.2, del CTE DB SE-M. 

Para el atornillado de los elementos metálicos de unión se practicarán pre-taladros, con un diámetro no mayor 
del 70% del diámetro del tornillo o elemento de sujeción, y en todo caso atendiendo a las especificaciones del DB SE-
M para evitar la rotura de la pieza por hienda. 

·Tolerancias admisibles 

Las tolerancias dimensionales, o desviaciones admisibles respecto a las dimensiones nominales de la madera 
aserrada, se ajustarán a los límites de tolerancia de la clase 1 definidos en la norma UNE-EN 336:2014 para coníferas 
y chopo. Esta norma se aplicará, también, para maderas de otras especies de frondosas con los coeficientes de 
hinchazón y merma correspondientes, en tanto no exista norma propia. Las tolerancias dimensionales, o desviaciones 
admisibles respecto a las dimensiones nominales de la madera laminada encolada, se ajustarán a los límites de 
tolerancia definidos en la norma UNE-EN 14080:2013. 

La combadura de columnas y vigas medida en el punto medio del vano, en aquellos casos en los que puedan 
presentarse problemas de inestabilidad lateral, o en barras de pórticos, debe limitarse a 1/500 de la longitud del vano 
en piezas de madera laminada y microlaminada o a 1/300 en piezas de madera maciza. 

Montaje de madera laminada: 
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El fabricante o montador de la estructura de madera deberá comprobar el replanteo de la obra en los puntos 
de apoyo de las piezas. El constructor deberá observar las siguientes tolerancias no acumulables admitidas 
generalmente: 

Sobre la luz± 2 cm 

Transversalmente± 1 cm 

De nivelación± 2 cm 

En las esquinas de la construcción±1 cm 

Las tolerancias se reducirán a la mitad en el caso de colocar las placas de anclaje en el momento del vertido del 
hormigón. 

Celosías con uniones de placas dentadas 

Después del montaje, se admite una combadura máxima de 10 mm en cualquier pieza de la cercha siempre que 
se afiance de manera segura en la cubierta terminada de forma que se evite el momento provocado por dicha 
distorsión. La desviación máxima de una cercha respecto a la vertical no debe exceder el valor de 10 + 5•(H - 1) mm, 
con un valor máximo de 25 mm; donde H es la altura (diferencia de cota entre apoyos y punto más alto), expresada 
en metros. 

·Condiciones de terminación 

Durabilidad de las estructuras de madera 

Debe garantizarse la durabilidad de las estructuras de madera tanto del material como de las fijaciones 
metálicas empleadas en las uniones. Se deberán tomar medidas, por lo tanto, para garantizar la durabilidad de la 
estructura al menos durante el tiempo que se considere periodo de servicio y en condiciones de uso adecuado. Se 
tendrá en cuenta tanto el diseño de la propia estructura así como la posibilidad de añadir un tratamiento 

Tratamiento contra la humedad: 

La madera ha de estar tratada contra la humedad, según la clase de riesgo. Las especificaciones del tratamiento 
deberá hacerse referencia a: 

-tipo de producto a utilizar 

-sistema de aplicación: pincelado, pulverizado, autoclave, inmersión 

-retención y penetración del producto 

Protección de la madera: 

La protección de la madera ante los agentes bióticos y abióticos será preventiva. Se preverá la posibilidad de 
que la madera no sufra ataques debidos a este origen en un nivel aceptable. Los productos a aplicar deberán estar 
indicados por los fabricantes, quienes en el envase y en la documentación técnica del dicho producto, indicarán las 
instrucciones de uso y mantenimiento. 

Protección preventiva frente a los agentes bióticos. 

Según el grado de exposición al aumento del contenido de humedad de la madera durante el tiempo en el que 
estará en servicio, se establecen cinco niveles de riesgo de los elementos estructurales (art. 3.2.1.2.del CTE SE M): 

Tipos de protección frente a agentes bióticos y métodos de impregnación 

Se establecen seis niveles de protección (NP) (UNE-EN 351-1:2008 + ERRATUM:2008)  

NP1, para clases de riesgo 1 y 2, se recomienda protección superficial con producto insecticida para clase de 
riesgo 1, y con producto insecticida y fungicida para clase de riesgo 2: es aquélla en la que la penetración es como 
mínimo de 1 mm en cualquier parte de la superficie tratada.  
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NP2, para clase de riesgo 3.1, es aquélla en la que la penetración media alcanzada por el protector es de al 
menos 3 mm en la albura de todas las caras de la pieza tratada.  

NP3, para clase de riesgo 3.2, es aquélla en la que la penetración media alcanzada por el protector es de al 
menos 6 mm en la albura de todas las caras de la pieza tratada.  

NP4, para clase de riesgo 4, es aquélla en la que la penetración media alcanzada por el protector es de al menos 
25 mm en todas las caras de la pieza tratada, siendo éstas de sección circular. En caso de emplearse maderas no 
durables, éstas han de ser impregnables. 

NP5, para clase de riesgo 4, es aquélla en la que la penetración es total en la albura y todas las caras tratadas.  

NP6, para clase de riesgo 5, es aquélla en la que la penetración es total en la albura y de al menos 6 mm en la 
madera de duramen expuesta. En caso de emplearse maderas no durables, éstas han de ser impregnables  

La elección del tipo de protección frente a agentes bióticos se recoge la tabla 3.1 del DB SE-M, en la que se 
indica el tipo de protección exigido en función de la clase de riesgo.  

Se ha de tener en cuenta que no todas las especies son igualmente impregnables. Entre las difícilmente 
impregnables se encuentran algunas especies coníferas: abetos, piceas, cedro rojo, en las que hay que emplear 
procedimientos especiales. El fabricante garantizará que se alcanza la protección para la clase de uso. 

Además, cada especie, y en concreto las zonas de duramen y albura, pueden tener asociada lo que se llama 
durabilidad natural. La albura o el duramen de una especie no tienen por qué requerir protección para una 
determinada clase de riesgo a pesar de que así lo indicase la tabla 3.1. La durabilidad natural de cada especie se 
define en la norma UNE-EN 350:2016. 

Cada especie y zona tiene también asociada una impregnabilidad, es decir, una cierta capacidad de ser 
impregnada con mayor o menor profundidad. En caso de que se especifique la especie y zona, debe comprobarse 
que el tratamiento prescrito al elemento es compatible con su impregnabilidad. 

Si el tratamiento alterara el contenido de humedad la madera, en obra debe constatarse que se entrega el 
producto conforme a los requisitos del proyecto.  

El fabricante garantizará que la especie a tratar es compatible con el tratamiento en profundidad (y con las 
colas en el caso de usarse). 

En obras de rehabilitación estructural, con detección de ataques previos por agentes xilófagos, se 
incrementarán los niveles de protección correspondientes a las clases de uso normales, en una categoría. 

A los elementos nuevos que se integren en la obra, se aplicará como mínimo: 

- Tratamiento superficial (NP2) insecticida y fungicida, cuando no posean una durabilidad natural, según 
patologías observadas.  

- Tratamiento en profundidad (NP5), donde se hayan detectado ataques previos por termitas, garantizándose 
en cabezas de vigas, en una longitud axial de 50 cm; si una vez tratada la madera se produjera un retestado de la 
pieza, deberá aplicarse in situ un tratamiento superficial en las testas (NP 2), con un producto protector al menos con 
carácter insecticida. Si el ataque fuera activo, se valorará la conveniencia de tratamientos de barrera adicionales 
destinados a proteger el conjunto del edificio, o de tratamientos mediante sistemas de cebos a fin de erradicar la 
colonia. 

A los elementos estructurales existentes, se aplicarán tratamientos curativos: 

- Tratamiento en profundidad, por inyección (mínimo NP 5) para ataques activos de hongos de pudrición y 
termitas, para poder impregnar la zona de duramen. 

Para la protección de piezas de madera laminada encolada: 

a) Para la clase de uso 2, se realizará sobre la pieza terminada y después de las operaciones de acabado 
(cepillado, mecanizado de aristas y taladros etc.). 
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b) Para el caso de protección y clase de uso 3.1, el tratamiento protector podrá realizarse sobre la pieza 
terminada o sobre las láminas previamente a su encolado. 

c) Para clases de uso 3.2 ó 4, se realizará sobre las láminas previamente a su encolado. El fabricante deberá 
comprobar que el producto protector es compatible con el encolado, especialmente cuando se trate de protectores 
orgánicos. 

Protección preventiva frente a agentes meteorológicos. 

En este caso se tendrá especial cuidado en el diseño de los detalles constructivos dado que en ello está la clave 
para mantener alejada la humedad de los elementos de madera, evitando en todos los casos que el agua quede 
retenida en los elementos de madera. Para la clase de riesgo igual o superior a 3, los elementos estructurales deben 
estar protegidos frente a los agentes meteorológicos, debiéndose emplear en el exterior productos de poro abierto, 
como los lasures, ya que no forman película, permitiendo el flujo de humedad entre el ambiente y la madera. Si se 
emplearan productos que formen una película como las pinturas y los barnices, deberá establecerse y seguirse un 
programa de mantenimiento posterior. 

Protección contra la corrosión de los elementos metálicos. 

Se estará a lo dispuesto en el DB SE-M, para los valores mínimos del espesor del revestimiento de protección 
frente a la corrosión o el tipo de acero necesario según las diferentes clases de servicio, según se expresa en la Tabla 
3.2. 

Protección preventiva frente a la acción del fuego. 

Se tendrán en cuenta las indicaciones a este respecto indicados en el CTE, DB SI vigente. 

Consideraciones con respecto a las uniones 

Las uniones expuestas al agua se diseñarán de tal forma que se evite la retención de agua. En las clases de 
servicio distintas a las 1 y 2, las uniones quedarán ventiladas y de tal forma que puedan evacuar rápidamente el agua, 
sin retenciones. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Para la realización del control de la ejecución de cualquier elemento será preceptiva la aceptación previa de 
todos los productos constituyentes o componentes de dicha unidad de inspección, cualquiera que haya sido el modo 
de control utilizado para la recepción del mismo. 

El control de la ejecución de las obras se realizará en las diferentes fases, de acuerdo con las especificaciones 
del proyecto, sus anexos y modificaciones autorizados por la dirección facultativa y las instrucciones del director de la 
ejecución de la obra. 

Se comprobará el replanteo de ejes, así como la verticalidad de los soportes, se comprobarán las dimensiones y 
disposición de los elementos resistentes, así como las ensambladuras y uniones, tanto visualmente como de su 
geometría. Se atenderá especialmente a las condiciones de arriostramiento de la estructura y en el caso de uniones 
atornilladas, se comprobará el apriete de los tornillos. 

En caso de disconformidad con la unidad de inspección la dirección facultativa dará la oportuna orden de 
reparación o demolición y nueva ejecución. Subsanada la deficiencia, se procederá de nuevo a la inspección hasta 
que este satisfactoriamente ejecutado; pudiéndose en su caso ordenar una prueba de servicio de esa unidad de 
inspección antes de su aceptación. 

Aceptadas las diferentes unidades de inspección, solo se dará por aceptado el elemento caso de no estar 
programada la prueba de servicio. 

 

·Ensayos y pruebas  
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Los ensayos a realizar podrán ser, en caso de duda, de comprobación de las características mecánicas y de 
tratamientos de los elementos estructurales. Se procederá de acuerdo con la normativa de ensayos recogidas por las 
normas vigentes. 

En caso de tener que efectuar pruebas de carga, conforme a la programación de control o bien por orden de la 
dirección facultativa, se procederá a su realización, y se comprobará si sus resultados están de acuerdo con los 
valores de la normativa, del proyecto o de las indicaciones de la dirección facultativa. En caso afirmativo se procederá 
a la aceptación final. 

Si los resultados de la prueba de carga no son conformes, la dirección facultativa dará las órdenes oportunas de 
reparación o, en su caso, de demolición. Subsanada la deficiencia, se procederá de nuevo como en el caso general, 
hasta la aceptación final del elemento controlado. 

·Conservación y mantenimiento 

Deberá cuidarse especialmente que los elementos estructurales construidos en madera natural, o bien con 
productos derivados de este material puedan mojarse debido a las filtraciones de agua de lluvia durante los trabajos 
impermeabilización de la cubierta, o por no existir sistemas de cerramiento en los vanos, y también debido a las 
aportaciones de agua en aquellos oficios que conlleven su empleo. 

También se tendrá especial cuidado con las manchas superficiales que se puedan producir en la superficie del 
material, que difícilmente se podrán retirar al penetrar en su estructura porosa. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Se comprobará el aspecto final de la estructura y particularmente de las uniones y ensambladuras. La eficacia 
de la impermeabilidad de la cubierta, así como de los cerramientos verticales es de especial importancia debido a las 
alteraciones que un aumento en el contenido de humedad de la madera puede ocasionar. 

Al entrar en carga la estructura se comprobará visualmente su eficaz comportamiento, no produciéndose 
deformaciones o grietas en los elementos estructurales. En el caso de percibirse algún problema, por estar indicado 
en proyecto, con carácter voluntario, o bien en caso que la dirección facultativa lo requiera, se podrán realizar 
pruebas de carga, o bien otras comprobaciones sobre el producto terminado si el resultado no fuera satisfactorio. Se 
realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización con 
experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe recoger los siguientes aspectos 
(adaptados al artículo 72.2 del Código Estructural): 

Viabilidad y finalidad de la prueba 

Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida 

Procedimientos de medida. 

Escalones de carga y descarga. 

Medidas de seguridad. 

Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 

Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 

Se comprobará, además, la efectividad de las uniones metálicas, así como la protección a fuego. 

4. Cubiertas 

4.1. Cubiertas inclinadas 

Descripción 

Descripción 
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Dentro de las cubiertas inclinadas podemos encontrar los tipos siguientes: 

·Cubierta inclinada no ventilada, sobre forjado inclinado. Siendo sus subtipos más representativos: 

Resuelto con tejas planas o mixtas con fijación sobre rastreles dispuestos normales a la línea de máxima 
pendiente y fijados al soporte resistente, debajo de los cuales se coloca el aislante térmico continuo, evitando los 
puentes térmicos.  

Tejas planas o mixtas fijadas a rastreles sobre tablero aglomerado fenólico, fijados a su vez al soporte 
resistente, Entre el tablero y el soporte, se ubica el aislante térmico continuo, evitando los puentes térmicos. 

En condiciones favorables para su estabilidad, con pendiente por debajo del 57%, también podrá recibirse la 
teja directamente sobre paneles de poliestireno extruido con la superficie acanalada fijados mecánicamente al 
soporte resistente, en cuyo caso, la función de los rastreles queda reducida a remates perimetrales y puntos 
singulares. 

·Cubierta inclinada ventilada, con forjado inclinado. Siendo sus subtipos más representativos:  

Resuelto con tejas planas o mixtas con tacones que permitan su enganche y fijación sobre listones dispuestos 
normales a la línea de máxima pendiente, clavados a su vez sobre rastreles fijados al soporte resistente en el sentido 
de la máxima pendiente. Bajo estos rastreles y el soporte se ubica el material aislante de forma continua. Así queda 
establecida la aireación, que se producirá naturalmente de alero a cumbrera. El aislante, alternativamente, podrá 
ubicarse entre el tablero y el soporte, de forma continua, evitando los puentes térmicos.  

El tablero podrá estar formado por chapas onduladas en sus distintos formatos (que a su vez prestan 
condiciones de soporte y bajo teja) sobre rastreles fijados al soporte entre los que se ubica el material aislante. 

·Cubierta inclinada ventilada con forjado horizontal. Siendo sus subtipos más representativos: 

Sistema de formación de pendientes constituida por tablero a base de piezas aligeradas con capa de 
regularización, sobre tabiques palomeros que se asientan en forjado horizontal. 

Sistema de formación de pendientes constituido por chapas onduladas en sus distintos formatos, bien sobre 
correas que se asientan en los muros piñón o muretes sobre forjado horizontal, o bien sobre estructura ligera. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida sobre los planos inclinados y no referida a su 
proyección horizontal, incluyendo los solapos, parte proporcional de mermas y roturas, con todos los accesorios 
necesarios; así como colocación, sellado, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen, forjados 
canalones ni sumideros. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 5, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados 
en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, emisividad ε , factor 
de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la 
transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que componen los 
elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m

2
. 

Las cubiertas inclinadas podrán disponer de los elementos siguientes: 
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-Sistema de formación de pendientes:  

Será necesario cuando el soporte resistente no tenga la pendiente adecuada al tipo de tejado y de 
impermeabilización que se vaya a utilizar. 

En cubierta sobre forjado horizontal el sistema de formación de pendientes podrá ser: 

- Mediante apoyos a base de tabicones de ladrillo, tablero a base de piezas aligeradas machihembradas de 
arcilla cocida u hormigón apoyarán en seco sobre una tira de papel fuerte o satinado dispuesta sobre las maestras 
que coronan los tabiques palomeros y capa de regularización de espesor 30 mm con hormigón, tamaño máximo del 
árido 10 mm, acabado fratasado. 

- Mediante estructura metálica ligera en función de la luz y de la pendiente. 

- Mediante placas onduladas o nervadas de fibrocemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
19.3), fijadas mecánicamente a las correas, solapadas lateralmente una onda y frontalmente en una dimensión de  
30 mm como mínimo. 

-Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): 

Generalmente se utilizarán productos de aislamiento térmico en forma de mantas, paneles rígidos o paneles 
semirrígidos o por proyección in-situ de aislamiento. 

Según el CTE DB HS 1, el material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficientes 
para proporcionar al sistema la solidez necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 

Se utilizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y una resistencia 
térmica declarada mayor a 0,25 m

2
K/W. 

Según el CTE DB HR, los productos de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústicas se 
caracterizan por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m

2
, obtenida según UNE-EN ISO 9053-1:2020 / UNE EN 

29053:1994. Se comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto. 

En cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada se pueden usar paneles de: perlita expandida (EPB), 
poliestireno expandido (EPS), poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), mantas aglomeradas de lana mineral 
(MW), etc. 

En cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada se pueden usar paneles de: perlita expandida (EPB), 
poliestireno expandido (EPS), poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), mantas aglomeradas de lana mineral 
(MW); dispuestos entre los rastreles de madera y anclados al soporte mediante adhesivo laminar en toda su 
superficie. 

En cubierta sobre forjado horizontal, se pueden usar: lana mineral (MW), poliestireno extruido (XPS), 
poliestireno expandido (EPS), poliuretano (PUR), perlita expandida (EPB), poliisocianurato (PIR). 

-Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): 

Los materiales que se pueden utilizar son los siguientes, o aquellos que tengan similares características: 

- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados, las láminas podrán ser de 
oxiasfalto o de betún modificado. 

- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado. 

- Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero. 

- Impermeabilización con poliolefinas. 

- Impermeabilización con un sistema de placas. 

Para tejas clavadas directamente sobre lámina impermeable se puede usar lámina monocapa, constituida por 
una lámina de betún modificado LBM-30, soldada completamente al soporte resistente, previamente imprimado con 
emulsión asfáltica. 
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Para tejas de hormigón recibidas con mortero se puede usar lámina monocapa, constituida por una lámina de 
betún modificado LBM-40/G, soldada completamente al soporte resistente, previamente imprimado con emulsión 
asfáltica. 

Lamina monocapa, constituida por una lámina autoadhesiva de betún modificado LBA-15, de masa 1,5 kg/m
2
 

(como tipo mínimo). 

En el caso de que no haya tejado, se puede usar lámina monocapa sobre el aislante térmico, constituida por 
una lámina de betún modificado con autoprotección mineral LBM-50/G-FP y armadura de fieltro de poliéster. 

Puede ser recomendable su utilización en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las tejas sea 
escaso, y en cubiertas expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. Para esta función se utilizarán láminas 
asfálticas u otras láminas que no planteen dificultades de fijación al sistema de formación de pendientes, ni 
presenten problemas de adherencia para las tejas.  

También es recomendable para esta situación la utilización de film impermeables transpirables o film 
impermeables barrera de vapor, debiéndose colocar las tejas sobre rastreles. 

La utilización de estos film va a eliminar el efecto de condensación debido al paso del vapor del agua por el 
soporte de la cubierta generado en el interior del edificio. 

Resulta innecesaria su utilización cuando la capa bajo teja esté construida por chapas onduladas o nervadas 
solapadas, u otros elementos que presten similares condiciones de estanquidad. 

La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina.  

-Tejado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3 y 8.4): 

- Para cubiertas sobre forjado inclinado, no ventiladas, el tejado podrá ser: 

Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral; fijadas con tornillos sobre listones de 
madera, dispuestos en el sentido normal al de la máxima pendiente y fijados a su vez al soporte resistente con 
tirafondos cada  
50 cm. 

Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con encajes frontal y lateral; fijadas con tornillos sobre rastreles 
de madera a tablero aglomerado fenólico de espesor 20 mm; clavado éste cada 30 cm a rastreles de madera, fijados 
al soporte resistente con tirafondos cada 50 cm. 

Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal y separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm; 
las canales recibidas todas al soporte y las cobijas recibidas con mortero mixto sobre paneles de poliestireno extruido 
de superficie acanalada. 

- Para cubiertas sobre forjado inclinado, ventiladas, el tejado podrá ser: 

Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral, fijadas con tornillos sobre listones de 
madera, dispuestos en el sentido normal al de la máxima pendientey estos sobre rastreles de madera en el sentido 
de máxima pendiente sobre el forjado. 

Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con tacones que permitan su enganche y fijación sobre listones 
dispuestos normales a la línea de máxima pendiente, clavados a su vez sobre rastreles fijados al soporte resistente en 
el sentido de la máxima pendiente sobre tablero, por ejemplo, de aglomerado fenólico de espesor 20 mm; clavado 
éste, cada 30 cm, a rastreles de madera, dispuestos en el sentido de la máxima pendiente y fijados al soporte 
resistente con tirafondos cada 50 cm. 

Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, recibidas sobre chapa ondulada de fibrocemento, fijada a rastreles de 
madera, dispuestos en el sentido normal a la máxima pendiente y fijados al soporte resistente según instrucciones 
del fabricante del sistema. 

- Para cubiertas sobre forjado horizontal, el tejado podrá ser: 

Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm, 
las canales recibidas todas al soporte y las cobijas recibidas, con mortero mixto al soporte o adhesivo. 
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Tejado de tejas de hormigón con encajes frontal y lateral, cogidas con clavos sobre listones de madera fijados 
mecánicamente al soporte con clavos de acero templado, cada 30 cm. 

Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con encajes frontal y lateral, cogidas con clavos sobre listones 
de madera fijados mecánicamente al soporte con clavos de acero templado, cada 30 cm. 

Tejado de tejas curvas con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm, las canales 
recibidas todas al soporte y las cobijas en la cresta de la onda, con pelladas de mortero mixto. 

Para la fijación o el recibido de las tejas sobre soportes continuos se podrá utilizar anclajes específicos o 
mortero de cal hidráulica, mortero mixto, adhesivo cementoso u otros másticos adhesivos, según especificaciones 
del fabricante del sistema. 

Sobre paneles de poliestireno extruido, podrán recibirse con mortero mixto, adhesivo cementoso u otros 
másticos adhesivos compatibles con el aislante, tejas curvas o mixtas. 

-Sistema de evacuación de aguas:  

Puede constar de canalones, sumideros y rebosaderos. El dimensionado se realizará según el cálculo descrito en 
el CTE DB HS 5. 

Puede ser recomendable su utilización en función del emplazamiento del faldón. 

El sistema podrá ser visto u oculto. 

-Materiales auxiliares: morteros, rastreles de madera o metálicos, fijaciones, etc. 

-Accesorios prefabricados (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 5.3): pasarelas, pasos y 
escaleras, para acceso al tejado, ganchos de seguridad, etc.  

Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se evitará su deformación por 
incidencia de los agentes atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para lo cual se interpondrán lonas o sacos. 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 
contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre 
superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al CTE DE HE 1, apartado 5.2.2, en el pliego de condiciones del proyecto se deben consignar los 
valores y características exigibles a los cerramientos y particiones interiores, así como sus condiciones particulares de 
ejecución. 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido 
mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria 
del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

·Condiciones previas: soporte 

La superficie del forjado debe ser uniforme, plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños para la correcta 
recepción de la impermeabilización. 

El forjado garantizará la estabilidad, con flecha mínima. Su constitución permitirá el anclaje mecánico de los 
rastreles.  

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

No se utilizará el acero galvanizado en aquellas cubiertas en las que puedan existir contactos con productos 
ácidos y alcalinos; o con metales, excepto con el aluminio, que puedan formar pares galvánicos. Se evitará, por lo 



PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTE EDIFICACIÓN_ 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO  

Sito en Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS  (VALENCIA). 

56 

 
 

 

 
 

tanto, el contacto con el acero no protegido a corrosión, yeso fresco, cemento fresco, maderas de roble o castaño, 
aguas procedentes de contacto con cobre.  

Podrá utilizarse en contacto con aluminio: plomo, estaño, cobre estañado, acero inoxidable, cemento fresco 
(sólo para el recibido de los remates de paramento); si el cobre se encuentra situado por debajo del acero 
galvanizado, podrá aislarse mediante una banda de plomo. 

Se evitará la recepción de tejas con morteros ricos en cemento. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. En este 
último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Cuando se interrumpan los trabajos 
deberán protegerse adecuadamente los materiales. 

-Sistema de formación de pendientes:  

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4.1, cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve de 
soporte de la impermeabilización, su superficie deberá ser uniforme y limpia. Además, según el apartado 2.4.3.1, el 
material que lo constituye deberá ser compatible con el material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho 
impermeabilizante a él. El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes 
frente a las solicitaciones mecánicas y térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación del 
resto de componentes. 

El sistema de formación de pendientes garantizará la estabilidad con flecha mínima. La superficie para apoyo de 
rastreles y paneles aislantes será plana y sin irregularidades que puedan dificultar la fijación de los mismos. Su 
constitución permitirá el anclaje mecánico de los rastreles. 

- Cubierta de teja sobre forjado horizontal: 

En caso de realizar la pendiente con tabiques palomeros, el tablero de cerramiento superior de la cámara de 
aireación deberá asegurarse ante el riesgo de deslizamiento, en especial con pendientes pronunciadas; a la vez 
deberá quedar independiente de los elementos sobresalientes de la cubierta y con las juntas de dilatación necesarias 
a fin de evitar tensiones de contracción-dilatación, tanto por retracción como por oscilaciones de la temperatura. 
Para el sistema de formación de la pendiente y constitución de la cámara de aireación se contemplan dos sistemas 
distintos: 

A base de tabiques palomeros rematados con tablero de piezas aligeradas (de arcilla cocida o de hormigón) 
acabadas con capa de regularización u hormigón. 

Utilización de paneles o placas prefabricados no permeables al agua, fijados mecánicamente, bien sobre correas 
apoyadas en cítaras de ladrillo, en vigas metálicas o de hormigón; o bien sobre entramado de madera o estructura 
metálica ligera. Las placas prefabricadas, onduladas o grecadas, que se utilicen para el cerramiento de la cámara de 
aireación, irán fijadas mecánicamente a las correas con tornillos autorroscantes y solapadas entre sí, de manera tal 
que se permita el deslizamiento necesario para evitar las tensiones de origen térmico. 

La capa de regularización del tablero tendrá un acabado fratasado, plano y sin resaltos que dificulten la 
disposición correcta de los rastreles o listones. Para el recibido de las tejas de hormigón con mortero, la capa de 
regularización del tablero tendrá un espesor de 3 cm e idénticas condiciones que la anterior. 

Cuando el soporte del tejado esté constituido por placas onduladas o nervadas, se tendrá en cuenta lo 
siguiente. El solape frontal entre placas será de 15 cm y el solape lateral vendrá dado por la forma de la placa y será 
al menos de una onda. Los rastreles metálicos para el cuelgue de las tejas planas o mixtas se fijarán a la distancia 
adecuada que asegure el encaje perfecto, o en su caso el solape necesario de las tejas. Para tejas curvas o mixtas 
recibidas con mortero, la dimensión y modulación de la onda o greca de las placas será la más adecuada a la 
disposición canal-cobija de las tejas que hayan de utilizarse. Cuando las placas y tejas correspondan a un mismo 
sistema se seguirán las instrucciones del fabricante. 

-Aislante térmico/Absorbente acústico: 
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Deberá colocarse de forma continua y estable. 

- Cubierta de teja sobre forjado horizontal:  

Podrán utilizarse mantas o paneles semirrígidos dispuestos sobre el forjado entre los apoyos de la cámara 
ventilada. 

- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada:  

En el caso de emplear rastreles, estos se deben colocar en sentido normal a la pendiente sobre la capa de 
aislamiento continuo, para evitar los puentes térmicos. El aislamiento debe ser constituido por paneles rígidos o 
paneles semirrígidos fijados al soporte mediante fijaciones mecánicas. Si los paneles rígidos son de superficie 
acanalada, estarán dispuestos con los canales paralelos a la dirección del alero y fijados mecánicamente al soporte 
resistente. 

- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada: 

En el caso de emplear rastreles, se debe emplear un sistema de doble rastrel. La teja se colocará sobre rastreles 
en sentido normal a la pendiente y estos a su vez sobre rastreles primarios colocados cada 50 cm en sentido de la 
pendiente sobre la capa de aislamiento continuo, para evitar los puentes térmicos. El aislamiento debe ser 
constituido por paneles rígidos o paneles semirrígidos fijados al soporte mediante fijaciones mecánicas. Si los paneles 
rígidos son de superficie acanalada, estarán dispuestos con los canales paralelos a la dirección del alero y fijados 
mecánicamente al soporte resistente. La cámara de ventilación se desarrolla con el sistema de doble rastrel, siendo 
efectiva de alero a cumbrera. 

-Capa de impermeabilización: 

No se utilizará la capa de impermeabilización de manera sistemática o indiscriminada. Excepcionalmente podrá 
utilizarse en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las tejas sea escaso, y en cubiertas especialmente 
expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. Cuando la pendiente de la cubierta sea mayor que 14º / 25 % 
deben utilizarse sistemas de fijación mecánica de tejas. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.2.2, las láminas deberán aplicarse en unas condiciones térmicas 
ambientales que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de 
aplicación. Según el apartado 2.4.3.3, cuando se disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y 
fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo de material constitutivo de la misma. La impermeabilización 
deberá colocarse en dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente. Los solapos, según el apartado 5.1.4.4, 
deben quedar a favor de la corriente de agua y no deben quedar alineados con los de las hileras contiguas. 

Las láminas de impermeabilización se colocarán a cubrejuntas (con solapes superiores a 8 cm y paralelos o 
perpendiculares a la línea de máxima pendiente). Se evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas. Las láminas 
impermeabilizantes no plantearán dificultades en su fijación al sistema de formación de pendientes, ni problemas de 
adherencia para las tejas. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.3, según el material del que se trate tendremos distintas prescripciones: 

- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: cuando la pendiente de la 
cubierta esté comprendida entre el 5 y el 15%, deberán utilizarse sistemas adheridos. Cuando se quiera independizar 
el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte para mejorar la absorción de movimientos estructurales, 
deberán utilizarse sistemas no adheridos. 

- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado y con etileno propileno dieno monómero: cuando 
la cubierta no tenga protección, deberán utilizarse sistemas adheridos o fijados mecánicamente. 

- Impermeabilización con poliolefinas: deberán utilizarse láminas de alta flexibilidad. 

- Impermeabilización con un sistema de placas: cuando se utilice un sistema de placas como 
impermeabilización, el solapo de éstas deberá establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento que les sirve 
de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, tales como zona eólica, tormentas y 
altitud topográfica. Deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para garantizar su 
estabilidad dependiendo de la pendiente de la cubierta, del tipo de piezas y del solapo de las mismas, así como de la 
zona geográfica del emplazamiento del edificio. 
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-Cámara de aire: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.4, durante la construcción de la cubierta deberá evitarse que caigan 
cascotes, rebabas de mortero y suciedad en la cámara de aire. Cuando se disponga una cámara de aire, ésta debe 
situarse en el lado exterior del aislante térmico y ventilarse mediante un conjunto de aberturas. 

La altura mínima de la cámara de aireación será de 3 cm y quedará comunicada con el exterior, 
preferentemente por alero y cumbrera.  

En cubierta de teja ventilada sobre forjado inclinado, la cámara de aireación se podrá conseguir mediante 
rastreles sobre los que apoya un soporte continuo de tablero o chapa ondulada. 

En cubierta de teja sobre forjado horizontal, la cámara debe permitir la difusión del vapor de agua a través de 
aberturas al exterior dispuestas de manera que se garantice la ventilación cruzada. A tal efecto las salidas de aire se 
situarán por encima de las entradas a la máxima distancia que permita la inclinación de la cubierta; unas y otras, se 
dispondrán enfrentadas; preferentemente con aberturas en continuo. Las aberturas irán protegidas para evitar el 
acceso de insectos, aves y roedores. Cuando se trate de limitar el efecto de las condensaciones ante condiciones 
climáticas adversas, al margen del aislante que se sitúe sobre el forjado horizontal, la capa bajo teja aportará el 
aislante térmico necesario. 

-Tejado: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5, deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente 
para garantizar la estabilidad y capacidad de adaptación del tejado a movimientos diferenciales, dependiendo de la 
pendiente de la cubierta, la altura máxima del faldón, el tipo de piezas y el solapo de las mismas, así como de la 
ubicación del edificio. El solapo de las piezas deberá establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento que les 
sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, tales como zona eólica, tormentas y 
altitud topográfica. 

No se admite para uso de vivienda, la colocación a teja vana u otro sistema en que la estabilidad del tejado se 
fíe exclusivamente al propio peso de la teja. 

La fijación de las tejas deberá realizarse de forma que se evite la rotura de piezas en los trabajos de 
mantenimiento o acceso a instalaciones. En el caso de piezas cobija, éstas se recibirán siempre en aleros, cumbreras 
y bordes laterales de faldón y demás puntos singulares. Con pendientes de cubierta mayores del 70% y zonas de 
máxima intensidad de viento, se fijarán la totalidad de las tejas. Cuando las condiciones lo permitan y si no se fijan la 
totalidad de las tejas, se alternarán fila e hilera. El solapo de las tejas o su encaje, a efectos de la estanquidad al agua, 
así como su sistema de adherencia o fijación, será el indicado por el fabricante. Las piezas canales se colocarán todas 
con torta de mortero o adhesivo sobre el soporte. Las piezas cobijas se recibirán en el porcentaje necesario para 
garantizar la estabilidad del tejado frente al efecto de deslizamiento y a las acciones del viento. Las cobijas dejarán 
una separación libre de paso de agua comprendido entre 3 y 5 cm. 

En caso de tejas recibidas con mortero sobre paneles de poliestireno extruido acanalados, la pendiente no 
excederá del 49%; existirá la necesaria correspondencia morfológica y las tejas queden perfectamente encajadas 
sobre las placas. Se recibirán todas las tejas de aleros, cumbreras, bordes laterales de faldón, limahoyas y limatesas y 
demás puntos singulares. El mortero será bastardo de cal, cola u otros másticos adhesivos compatibles con el aislante 
y las tejas, según especificaciones del fabricante del sistema.  

En caso de tejas curvas y mixtas recibidas sobre chapas onduladas en sus distintos formatos, el acoplamiento 
entre la teja y el soporte ondulado resulta imprescindible para la estabilidad del tejado, por lo que se estará a las 
especificaciones del fabricante del sistema sobre la idoneidad de cada chapa al subtipo de teja seleccionado. La 
adherencia de la teja al soporte se consigue con una pellada de mortero mixto aplicada a la cresta de la onda en el 
caso de chapa ondulada con teja curva, o a la parte plana de la placa mixta con teja curva o mixta. Como adhesivo 
también puede aplicarse adhesivo cementoso. 

Cuando la fijación sea sobre chapas onduladas mediante rastreles metálicos, éstos serán perfiles omega de 
chapa de acero galvanizado de 0’60 mm de espesor mínimo, dispuestos en paralelo al alero y fijados en las crestas de 
las ondas con remaches tipo flor. Las fijaciones de las tejas a los rastreles metálicos se harán con tornillos rosca chapa 
y se realizarán del mismo modo que en el caso de rastreles de madera. Todo ello se realizará según especificaciones 
del fabricante del sistema. 
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 En caso de tejas planas y mixtas fijadas mediante listones y rastreles de madera o entablados, los rastreles y 
listones de madera serán de la escuadría que se determine para cada caso, y se fijarán al soporte con la frecuencia 
necesaria tanto para asegurar su estabilidad como para evitar su alabeo. Podrán ser de madera de pino, estabilizadas 
sus tensiones para evitar alabeos, seca, y tratada contra el ataque de hongos e insectos. Los tramos de rastreles o 
listones se dispondrán con juntas de 1 cm, fijando ambos extremos a un lado y otro de la junta. Los rasteles se 
interrumpirán en las juntas de dilatación del edificio y de la cubierta. Cuando el tipo de soporte lo permita, los 
listones se fijarán con clavos de acero templado y los rastreles, previamente perforados, se fijarán con tirafondos. En 
caso de existir una capa de regularización de tableros, sobre las que hayan de fijarse listones o rastreles, tendrá un 
espesor mayor o igual que 3 cm. Los clavos penetrarán 2,5 cm en rastreles de al menos 5 cm. Los listones y rastreles 
de madera o entablados se fijarán al soporte tanto para asegurar su estabilidad como para evitar su alabeo. La 
distancia entre listones o rastreles de madera será tal que coincidan los encajes de las tejas o, en caso de no disponer 
estas de encaje, tal que el solapo garantice la estabilidad y estanquidad de la cubierta. Los clavos y tornillos para la 
fijación de la teja a los rastreles o listones de madera serán preferentemente de cobre o de acero inoxidable, y los 
enganches y corchetes de acero inoxidable o acero zincado. La utilización de fijaciones de acero galvanizado, se 
reserva para aplicaciones con escaso riesgo de corrosión. Se evitará la utilización de acero sin tratamiento 
anticorrosión. 

Cuando la naturaleza del soporte no permita la fijación mecánica de los rastreles de madera, en las caras 
laterales, los rastreles llevarán puntas de 3 cm clavadas cada 20 cm, de forma que penetren en el rastrel 1,5 cm. A 
ambos lados del rastrel y a todo lo largo del mismo se extenderá mortero de cemento, de manera que las puntas 
clavadas en sus cantos queden recubiertas totalmente, rellenando también la holguras entre rastrel y soporte. 

Disposición de los listones, rastreles y entablados: 

Enlistonado sencillo sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o capa de 
regularización de albañilería). Los listones de madera se dispondrán con su cara mayor apoyada sobre el soporte en 
el sentido normal al de la máxima pendiente, a la distancia que exija la dimensión de la teja, y fijados mecánicamente 
al soporte cada 50 cm con clavos de acero templado. 

Enlistonado doble sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o capa de 
regularización de albañilería). Los rastreles de madera, que tienen como función la ubicación del aislante térmico, y 
en su caso, la formación de la capa de aireación, se dispondrán apoyados sobre el soporte, en el sentido de la 
pendiente y fijados mecánicamente al soporte cada 50 cm con tirafondos. La separación entre listones, dependerá 
del ancho de los paneles aislantes que hayan de ubicarse entre los mismos (los paneles se cortarán cuando su ancho 
exija una separación entre listones mayor de 60 cm). Para la determinación de la escuadría de estos rastreles, se 
tendrá en cuenta el espesor del aislante y, en su caso, el de la capa de aireación; la suma de ambos determinará la 
altura del rastrel; la otra dimensión será proporcionada y apta para el apoyo y fijación. Una vez colocados los paneles 
aislantes (fijados por puntos al soporte con adhesivo compatible), se dispondrán listones paralelos al alero, con su 
cara mayor apoyada sobre los rastreles anteriores, a la distancia que exija la dimensión de la teja y fijados en cada 
cruce. 

Preferentemente el sistema de rastreles ha de colocarse sobre paneles de aislamiento continuos, para evitar 
puentes térmicos. 

Entablado sobre rastreles. Entablado a base de tableros de espesor mínimo 2 cm, fijados sobre los rastreles, 
como protección del aislante o, en su caso, cierre de la cámara de aireación. Los rastreles contarán con un canto 
capaz para albergar la capa de aislante y en su caso la de aireación, pero su ancho no será inferior a 7 cm, a fin de que 
los tableros apoyen al menos 3 cm con junta de 1 cm. Se dispondrán en el sentido de la máxima pendiente y a una 
distancia entre ejes tal que se acomode a la modulación de los tableros y de los paneles aislantes con el máximo 
aprovechamiento; la distancia entre ejes no deberá exceder de 68 cm para tableros de espesor  
2 cm. Para las tejas, los listones o rastreles se situarán a la distancia precisa que exija la dimensión de la teja, a fin de 
que los encajes coincidan debidamente. Los empalmes entre rastreles estarán separados 1 cm. Sobre los listones o 
rastreles las tejas pueden colocarse: simplemente apoyadas mediante los tetones de que las tejas planas están 
dotadas, adheridas por puntos o fijadas mecánicamente. Para este último supuesto las tejas pueden presentar 
perforaciones. Los clavos y tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o listones de madera serán 
preferentemente de cobre o de acero inoxidable, y los enganches y corchetes de acero inoxidable o de acero zincado 
(electrolítico). La utilización de fijaciones de acero galvanizado, se reserva para aplicaciones con escaso riesgo de 
corrosión. Se evitará la utilización de acero sin tratamiento anticorrosivo. 

-Sistema de evacuación de aguas: 

- Canalones: 
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Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, para la formación del canalón deben disponerse elementos de 
protección prefabricados o realizados in situ. 

Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1% como mínimo. 

Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre el mismo. 

Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a la fachada de tal forma que quede por 
encima del borde exterior del mismo. 

Los canalones, en función de su emplazamiento en el faldón, pueden ser: vistos, para la recogida de las aguas 
del faldón en el borde del alero; ocultos, para la recogida de las aguas del faldón en el interior de éste. En ambos 
casos los canalones se dispondrán con ligera pendiente hacia el exterior, favoreciendo el derrame hacia afuera, de 
manera que un eventual embalsamiento no revierta al interior. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán 
las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y 
serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán a una distancia máxima de 50 cm y remetido al menos 1,5 cm de 
la línea de tejas del alero. Cuando se utilicen sistemas prefabricados, con acreditación de calidad o documento de 
idoneidad técnica, se seguirán las instrucciones del fabricante. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, cuando el canalón esté situado junto a un paramento vertical deben 
disponerse: 

a. Cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de protección por debajo de las piezas 
del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo. 

b. Cuando el encuentro sea en la parte superior del faldón, los elementos de protección por encima de las 
piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo. 

c. Elementos de protección prefabricados o realizados in situ de tal forma que cubran una banda del paramento 
vertical por encima del tejado de 25 cm como mínimo y su remate se realice de forma similar a la descrita para 
cubiertas planas. 

Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponerse de tal forma que el ala del 
canalón se extienda por debajo de las piezas del tejado 10 cm como mínimo, la separación entre las piezas del tejado 
a ambos lados del canalón sea de 20 cm como mínimo y el ala inferior del canalón debe ir por encima de las piezas 
del tejado. 

Cada bajante servirá a un máximo de 20 m de canalón. 

- Canaletas de recogida: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 3.2, el diámetro de los sumideros de las canaletas de recogida del agua en los 
muros parcialmente estancos debe ser 110 mm como mínimo. Las pendientes mínima y máxima de la canaleta y el 
número mínimo de sumideros en función del grado de impermeabilidad exigido al muro deben ser los que se indican 
en la tabla 3.3. 

-Puntos singulares, según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4: 

- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical: deberán disponerse elementos de protección 
prefabricados o realizados in situ. Los elementos de protección deben cubrir como mínimo una banda del paramento 
vertical de 25 cm de altura por encima del tejado y su remate debe realizarse de forma similar a la descrita en las 
cubiertas planas. Cuando el encuentro se produzca en la parte inferior del faldón, debe disponerse un canalón. 
Cuando el encuentro se produzca en la parte superior o lateral del faldón, los elementos de protección deben 
colocarse por encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro. 

- Alero: las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo y media pieza como máximo del soporte que 
conforma el alero. Cuando el tejado sea de pizarra o de teja, para evitar la filtración de agua a través de la unión de la 
primera hilada del tejado y el alero, debe realizarse en el borde un recalce de asiento de las piezas de la primera 
hilada de tal manera que tengan la misma pendiente que las de las siguientes, o debe adoptarse cualquier otra 
solución que produzca el mismo efecto. 
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- Borde lateral: en el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen lateralmente más de 5 cm o 
baberos protectores realizados in situ. En el último caso el borde puede rematarse con piezas especiales o con piezas 
normales que vuelen 5 cm. 

- Limahoyas: deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. Las piezas del tejado 
deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre la limahoya. La separación entre las piezas del tejado de los dos faldones 
debe ser 20 cm como mínimo. 

- Cumbreras y limatesas: deben disponerse piezas especiales, que deben solapar 5 cm como mínimo sobre las 
piezas del tejado de ambos faldones. Las piezas del tejado de la última hilada horizontal superior y las de la cumbrera 
y la limatesa deben fijarse. Cuando no sea posible el solape entre las piezas de una cumbrera en un cambio de 
dirección o en un encuentro de cumbreras este encuentro debe impermeabilizarse con piezas especiales o baberos 
protectores. 

- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: los elementos pasantes no deben disponerse en las 
limahoyas. La parte superior del encuentro del faldón con el elemento pasante debe resolverse de tal manera que se 
desvíe el agua hacia los lados del mismo. En el perímetro del encuentro deben disponerse elementos de protección 
prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento pasante por encima del tejado de 20 cm 
de altura como mínimo. 

- Lucernarios (ver subsección 4.2. Lucernarios): deben impermeabilizarse las zonas del faldón que estén en 
contacto con el precerco o el cerco del lucernario mediante elementos de protección prefabricados o realizados in 
situ. En la parte inferior del lucernario, los elementos de protección deben colocarse por encima de las piezas del 
tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro y en la superior por debajo y prolongarse 10 cm como 
mínimo. 

-Anclaje de elementos: los anclajes no deben disponerse en las limahoyas. Deben disponerse elementos de 
protección prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento anclado de una altura de 20 
cm como mínimo por encima del tejado. 

- Juntas de dilatación: en el caso de faldón continuo de más de 25 m, o cuando entre las juntas del edificio la 
distancia sea mayor de 15 m, se estudiará la oportunidad de formar juntas de cubierta, en función del subtipo de 
tejado y de las condiciones climáticas del lugar. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 

Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, 
demolida o reparada la parte de obra afectada. 

Motivos para la no aceptación: 

-Chapa conformada: 

Sentido de colocación de las chapas contrario al especificado.  

Falta de ajuste en la sujeción de las chapas.  

Rastreles no paralelos a la línea de cumbrera con errores superiores a 1 cm/m, o más de 3 cm para toda la 
longitud. 

Vuelo del alero distinto al especificado con errores de 5 cm o no mayor de 35 cm. 

Solapes longitudinales de las chapas inferiores a lo especificado con errores superiores a 2 mm. 

-Pizarra: 

Clavado de las piezas deficiente. 
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Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 10 mm/m comprobada con regla de 1 
m y/ó ± 50 mm/total. 

Planeidad de la capa de yeso con errores superiores a ± 3 mm medida con regla de 1 m. 

Colocación de las pizarras con solapes laterales inferiores a 10 cm; falta de paralelismo de hiladas respecto a la 
línea de alero con errores superiores a 10 mm/m o mayores que 50 mm/total. 

-Teja: 

Paso de agua entre cobijas mayor de 5 cm o menor de 3 cm. 

Paralelismo entre dos hiladas consecutivas con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 mm 
(teja de mortero de cemento). 

Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 100 mm. 

Alineación entre dos tejas consecutivas con errores superiores a ± 10 mm. 

Alineación de la hilada con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 mm (teja de mortero de 
cemento). 

Solape con presente errores superiores a ± 5 mm. 

 

·Condiciones de terminación 

Para dar una mayor homogeneidad a la cubierta en todos los elementos singulares (caballetes, limatesas y 
limahoyas, aleros, remates laterales, encuentros con muros u otros elementos sobresalientes, ventilación, etc.), se 
utilizarán preferentemente piezas especialmente concebidas y fabricadas para este fin, o bien se detallarán 
soluciones constructivas de solapo y goterón, en el proyecto, evitando uniones rígidas o el empleo de productos 
elásticos sin garantía de la necesaria durabilidad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación: 

-Formación de faldones: 

Pendientes. 

Forjados inclinados: controlar como estructura. 

Fijación de ganchos de seguridad para el montaje de la cobertura. 

Tableros sobre tabiquillos: tabiquillos, controlar como tabiques. Tableros, independizados de los tabiquillos. 
Ventilación de las cámaras. 

-Aislante térmico: 

Correcta colocación del aislante, según especificaciones de proyecto. Continuidad. Espesor. 

-Limas, canalones y puntos singulares: 

Fijación y solapo de piezas. 

Material y secciones especificados en proyecto. 

Juntas para dilatación. 
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Comprobación en encuentros entre faldones y paramentos. 

-Canalones:  

Longitud de tramo entre bajantes menor o igual que 10 m. Distancia entre abrazaderas de fijación. Unión a 
bajantes. 

-Impermeabilización, en su caso: controlar como cubierta plana. 

-Base de la cobertura:  

Correcta colocación, en su caso, de rastreles o perfiles para fijación de piezas. 

Comprobación de la planeidad con regla de 2 m. 

- Piezas de cobertura: 

Pendiente mínima, según el CTE DB HS 1, tabla 2.10 en función del tipo de tejado, cuando no haya capa de 
impermeabilización. 

Tejas curvas:  

Replanteo previo de líneas de máxima y mínima pendiente. Paso entre cobijas. Recibido de las tejas. Cumbrera 
y limatesas: disposición y macizado de las tejas, solapes de 10 cm. Alero: vuelo, recalce y macizado de las tejas. 

Otras tejas: 

Replanteo previo de las pendientes. Fijación según instrucciones del fabricante para el tipo y modelo. 
Cumbreras, limatesas y remates laterales: piezas especiales. 

·Ensayos y pruebas 

La prueba de servicio consistirá en un riego continuo de la cubierta. En determinados casos, el riego se hará 
sobre los elementos singulares de la unidad de inspección y sobre aquellos otros de mayor riesgo, a juicio de la 
dirección facultativa de la obra.  

Las superficies de la unidad de inspección y/o los puntos singulares se probarán mediante riego continuo. Se 
emplearán para ello los dispositivos idóneos de riego, con los que se rociará homogénea e ininterrumpidamente la 
cubierta con agua durante el tiempo que deba durar la prueba, y no menos de 8 horas. La intensidad de riego mínima 
será 0,25 l/m

2
min. El riego debe actuar directa y simultáneamente sobre todas las superficies de la unidad de 

inspección objeto de la prueba. 

Conservación y mantenimiento 

Si una vez realizados los trabajos se dan condiciones climatológicas adversas (lluvia, nieve o velocidad del viento 
superior a 50 km/h), se revisarán y asegurarán las partes realizadas. 

No se recibirán sobre la cobertura elementos que la perforen o dificulten su desagüe, como antenas y mástiles, 
que deberán ir sujetos a paramentos. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido 
aéreo, se realizarán por laboratorios conforme a lo establecido en UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y UNE-EN ISO 
16283-3:2016 para ruido aéreo. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el 
Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido 
aéreo. 
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En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse con 
carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección 
facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

5. Fachadas y particiones 

5.1. Huecos 

5.1.1. Carpinterías 

Descripción 

Descripción 

Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles 
de acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera, de 
plástico (PVC) o de vidrio templado. 

Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o pivotante/s, Podrán 
ser metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o 
aluminio anodizado o lacado), de madera o de material plástico (PVC). 

En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco. Incluirán todos 
los junquillos, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar 
necesarios. 

 

 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo herrajes de 
cierre y de colgar, y accesorios necesarios; así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz en caso de 
carpintería de madera, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen persianas o toldos, ni 
acristalamientos. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de los productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

-Puertas y ventanas en general: 

Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo (ver  
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1). 

Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de resistencia al fuego o 
control de humos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas 
de socorro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra 
horizontal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 
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Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 7.3). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 7.3). 

Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 7.3). 

Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y 
métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 

Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según UNE-EN 
12207:2017 en la posición de apertura de clase 1. 

Según el CTE DB HE 1, apartado 5.1, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los 
siguientes parámetros: 

Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m
2
K). Absortividad α en función de su color. 

Según el CTE DB HE 1, apartado 5.1.3, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos 
utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: la transmitancia térmica U 
(W/m

2
K) y el factor solar g- para la parte semitransparente del hueco y por la transmitancia térmica U (W/m

2
K) y la 

absortividad α para los marcos de huecos, (incluidas puertas); y por la transmitancia térmica lineal Ψ (W/mK) para los 
espaciadores, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 
envolvente térmica. 

Las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se caracterizan por su resistencia a la permeabilidad al aire 
(capacidad de paso del aire, expresada en m

3
/h, en función de la diferencia de presiones) o bien su clase, según lo 

establecido en la norma UNE-EN 12207:2017, medida con una sobrepresión de 100 Pa. La permeabilidad del hueco 
se obtendrá teniendo en cuenta, en su caso, el cajón de la persiana. Según la tabla 3.1.3.a del CTE DB HE 1 tendrá 
unos valores inferiores o iguales a los siguientes: 

Para las zonas climáticas de invierno α, A y B: 27 m3/h m2 (clase 2). 

Para las zonas climáticas de invierno C, D y E: 9 m3/h m2 (clase 3). 

Según el DB HR, apartado 4.2, las ventanas y puertas también se caracterizan por la clase de ventana (clase 1, 
clase 2, clase 3, clase 4) conforme la norma UNE-EN 12207:2017. 

Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 

Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, 
cepillos, además de todos accesorios y herrajes necesarios (de material inoxidable). Juntas perimetrales. Cepillos en 
caso de correderas. 

-Puertas y ventanas de madera: 

Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.7). 

Juntas de estanquidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 

Junquillos. 

Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). Sin alabeos, ataques de hongos o 
insectos, fendas ni abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. Geometría de las secciones. 
Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y características de los nudos y los defectos 
aparentes de los perfiles. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m

3
 y un 

contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Irá protegida 
exteriormente con pintura, lacado o barniz. 

-Puertas y ventanas de acero: 
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Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación anticorrosiva de 15 
micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1, 
19.5): tolerancias dimensionales, sin alabeos, grietas ni deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados 
en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de desagüe. 

Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los perfiles. 

Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm. 

Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 

-Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6) 

Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones 
adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor 
mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 

Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 

Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 

Juntas perimetrales. 

Cepillos en caso de correderas. 

Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 

Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor de 20 micras, en 
interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas marina o industrial. 

Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 

-Puertas y ventanas de materiales plásticos: 

Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y peso específico  
1,40 gr/cm

3
 Modulo de elasticidad. Coeficiente de dilatación. Inercia de los perfiles. Uniones de perfiles soldados. 

Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. Sin 
alabeos, fisuras, ni deformaciones. Ejes rectilíneos. 

Burletes perimetrales. 

Junquillos. Espesor 1 mm. 

Herrajes especiales para este material. 

Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 

-Puertas de vidrio: 

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4). 

Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
7.4). 

Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4). 

El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas 
alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al CTE DE HE 1, apartado 5.2.2, en el pliego de condiciones del proyecto se deben consignar los 
valores y características exigibles a los cerramientos y particiones interiores, así como sus condiciones particulares de 
ejecución.  

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido 
mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria 
del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

·Condiciones previas: soporte 

La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco 
estará colocado y aplomado. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la cal, mediante 
precerco de madera, u otras protecciones. Se evitará la formación de puentes galvánicos por la unión de distintos 
materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando el contacto 
directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos 
materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

En general: 

Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 

Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección, se encuentra en correcto 
estado y no le falta ninguno de sus componentes (burletes, etc.). Se repasará la carpintería en general: ajuste de 
herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones 
adecuadas; contará al menos con 3 orificios de desagüe por cada metro. 

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 

Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de cierre y maniobra son 
de funcionamiento suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 

Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 

Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180 ºC, 
quedando unidos en todo su perímetro de contacto. 
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Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en todo su 
perímetro de contacto. 

Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su perímetro de 
contacto. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los 
perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías se 
retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y se colocará una barrera impermeable 
en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro 
(Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón en llagueado practicado en el muro para 
que quede encajado entre dos bordes paralelos, aunque conforme al HR, se recomienda sellar todas las posibles 
holguras existentes entre el premarco y/o marco y el cerramiento ciego de la fachada, debiendo rellenarse 
completamente toda la holgura (espesor del cerramiento de fachada), no sólo superficialmente. Si la carpintería está 
retranqueada del paramento exterior, se colocará vierteaguas, goterón en el dintel, etc. para que el agua de lluvia no 
llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermeable o 
colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara inferior del saliente según la figura 2.12. La junta 
de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no sea un puente hacia la fachada. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas 
o aberturas (lo que excluye el interior de viviendas) llevarán, en toda su longitud, señalización visualmente 
contrastada a una altura inferior entre 0,85 m y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 1,7 m. Dicha señalización 
no es necesaria cuando existan montantes separados una distancia de 0,60 m, como máximo, o si la superficie 
acristalada cuenta al menos con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada. 

·Condiciones de terminación 

En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo hubiere. Una vez 
colocada, se sellarán las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro exterior. La junta será continua y uniforme, 
y el sellado se aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección después de revestir la 
fábrica. 

Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se protegerán contra los daños que 
puedan causar agentes bióticos y abióticos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

-Carpintería exterior. 

Puntos de observación: 

Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la parte de 
obra afectada. 

Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en 
ventanas. 

Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a más 
menos el 5%. 
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Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. 

Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta. Si hay 
precerco, carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. Lámina impermeabilizante entre antepecho y 
vierteaguas. En puertas balconeras, disposición de lámina impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el 
anclaje, en su caso. 

Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. Empotramiento adecuado. 
Fijación a la caja de persiana o dintel. Fijación al antepecho. 

Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con 
masilla. En ventanas metálicas: fijación al muro. En ventanas de aluminio: evitar el contacto directo con el cemento o 
la cal mediante precerco de madera, o si no existe precerco mediante pintura de protección (bituminosa). En 
ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y obra ò 5 mm. 
Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida). En cualquier caso, las holguras y fisuras entre el 
cerramiento de fachada y los marcos y/o premarcos se rellenan totalmente (se rellena el ancho del premarco). 

Según CTE DB SUA 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su limpieza desde el 
interior o desde el exterior. 

Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la 
evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. 

Según CTE DB HE 1. Está garantizada la resistencia a la permeabilidad al aire.  

Según CTE DB HR la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos debe realizarse de tal 
manera que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire. 

Comprobación final:  

Según CTE DB SUA 2. Las grandes superficies acristaladas que puedan confundirse con puertas o aberturas (lo 
que excluye el interior de las viviendas), y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, están señalizadas. Si existe una 
puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia hasta el 
objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. 

Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las puertas previstas como salida de 
planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas. Las puertas giratorias, excepto cuando 
sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, 
ante una emergencia o incluso en el caso de fallo de suministro eléctrico. 

-Carpintería interior: 

Puntos de observación: 

Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la parte de 
obra afectada. 

Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 

Comprobación proyecto: según el CTE DB SUA 2. Altura libre de paso en zonas de circulación, en zonas de uso 
restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre; según ORDEN PRE/446/2008, si corresponde, anchura de 
paso, altura libre y sentido de apertura. 

Replanteo: según el CTE DB SUA 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 
m. En puertas de vaivén, percepción de personas a través de las partes transparentes o translúcidas. 

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SUA 2: vidrios existentes en las áreas con riesgo de 
impacto. Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. Superficies acristaladas que se puedan 
confundir con puertas o aberturas (salvo el interior de las viviendas). Puertas de vidrio que no dispongan de 
elementos que permitan identificarlas. Puertas correderas de accionamiento manual. 

Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB SUA 3. 
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En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación de las zonas de 
riesgo especial con el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos de independencia. 

Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida de recintos, puertas 
situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de edificio. 

Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. Número de 
pernios o bisagras. 

Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena por el 
interior (en su caso). 

Acabados: lacado, barnizado, pintado. 

·Ensayos y pruebas 

-Carpintería exterior: 

Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 

Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material plástico: estanquidad al 
agua. Conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño más desfavorable. 

UNE 85247:2011.  Ventanas y puertas. Estanquidad al agua. Ensayo "in situ".  

UNE-EN ISO 16283-3:2016. Acústica. Medición in situ del aislamiento acústico en los edificios y en los 
elementos de construcción. Parte 3: Aislamiento a ruido de fachada. (ISO 16283-3:2016). 

-Carpintería interior: 

Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 

Conservación y mantenimiento 

Hasta su uso final, se protegerá de posibles golpes, lluvia y/o humedad en su lugar de almacenamiento. El lugar 
de almacenamiento no es un lugar de paso de oficios que la pueda dañar. 

Se desplazarán a la zona de ejecución justo antes de ser instaladas. 

Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del 
acristalamiento. 

No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos para limpieza 
exterior u otros objetos que puedan dañarla. 

 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido 
aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las 
UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y  UNE-EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la 
UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2  para tiempo de reverberación. La 
valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de 
diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido 
aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
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En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con 
dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia de 
aislamiento acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados. 

5.1.2. Acristalamientos 

Descripción 

Descripción 

Según el CTE DB HE 1, Apéndice A Terminología, los huecos son cualquier elemento transparente o 
semitransparente de la envolvente del edificio, comprendiendo las ventanas, lucernarios y claraboyas así como las 
puertas acristaladas con una superficie semitransparente superior al 50%. Estos acristalamientos podrán ser: 

-Vidrios sencillos: una única hoja de vidrio, sustentada a carpintería o fijada directamente a la estructura 
portante. Pueden ser: 

Monolíticos: 

Vidrio templado: compuestos de vidrio impreso sometido a un tratamiento térmico, que les confiere resistencia 
a esfuerzos de origen mecánico y térmico. Podrán tener después del templado un ligero mateado al ácido o a la 
arena. 

Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con malla de acero 
incorporada, de caras impresas o lisas. 

Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado de silicato sodocálcico, plano, transparente, 
incoloro, de caras paralelas y pulidas. 

Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por estirado continuo, 
caras pulidas al fuego. 

Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y laminación continuas. 

Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de resistencia al 
choque térmico, hidrolítico y a los ácidos. 

Vidrio de capa: vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o varias 
capas de materiales inorgánicos para modificar sus propiedades. 

Laminados: compuestos por dos o más hojas de vidrio unidas por láminas de butiral, sustentados con perfil 
conformado a carpintería o fijados directamente a la estructura portante. Pueden ser: 

Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de capa, 
tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que pegan o separan las hojas y 
pueden dar propiedades de resistencia al impacto, al fuego, acústicas, etc. 

Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, 
de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que aportan resistencia al 
impacto. 

-Unidades de vidrio aislante: compuestas por al menos dos vidrios separados por una o dos cámaras de aire o 
gas deshidratado, sustentados con perfil conformado y sellados perimetralmente, se colocan en el galce del perfil del 
cerramiento acristalado, o fijados directamente a la estructura portante, consiguiendo aislamiento térmico y 
acústico. Pueden ser: 

Unidades de vidrio aislante: pueden estar compuestas por dos vidrios monolíticos o un vidrio monolítico con un 
vidrio laminado o ambos vidrios laminados. 

Unidades de vidrio bajo emisivos: deben estar compuestas por un vidrio bajo emisivo, o más vidrios bajo 
emisivos si se poseen dos cámaras de aire (triple acristalamiento). 
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-Vidrios sintéticos: compuestos por planchas de policarbonato, metacrilato, etc., que con distintos sistemas de 
fijación constituyen cerramientos verticales y horizontales, pudiendo ser incoloras, traslúcidas u opacas. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado, medida la superficie acristalada totalmente terminada, incluyendo sistema de fijación, 
protección y limpieza final. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de Recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según el CTE DB HE 1, apartado 5.1.3, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los 
siguientes parámetros: 

Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m
2
K). Factor solar, g- (adimensional). 

-Vidrio, podrá ser: 

Vidrio incoloro de silicato sodocálcico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 

Vidrio de capa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 

Unidades de vidrio aislante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 

Vidrio borosilicatado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 

Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4). 

Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
7.4). 

Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
7.4). 

Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 

Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4). 

Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4). 

Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 

-Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán inoxidables o protegidos frente a la 
corrosión. Las caras verticales del galce y los junquillos encarados al vidrio, serán paralelas a las caras del 
acristalamiento, no pudiendo tener salientes superiores a 1 mm. Altura del galce, (teniendo en cuenta las tolerancias 
dimensionales de la carpintería y de los vidrios, holguras perimetrales y altura de empotramiento), y ancho útil del 
galce (respetando las tolerancias del espesor de los vidrios y las holguras laterales necesarias). Los junquillos serán 
desmontables para permitir la posible sustitución del vidrio. 

-Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimensiones según se trate de calzos de apoyo, 
perimetrales o laterales. Imputrescibles, inalterables a temperaturas entre -10 ºC y +80 ºC, compatibles con los 
productos de estanquidad y el material del bastidor. 
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-Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanquidad (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 9): 

Masillas que endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites diversos o de endurecimiento rápido. 

Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfaltos de gomas, aceites de resinas, etc. 

Masillas elásticas: “Thiokoles” o “Siliconas”. 

Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de productos de síntesis, cauchos sintéticos, gomas y resinas 
especiales. 

Perfiles extrusionados elásticos: de PVC, neopreno en forma de U, etc. 

En acristalamientos formados por vidrios sintéticos: 

-Planchas de policarbonato, metacrilato (de colada o de extrusión), etc.: resistencia a impacto, aislamiento 
térmico, nivel de transmisión de luz, transparencia, resistencia al fuego, peso específico, protección contra radiación 
ultravioleta. 

-Base de hierro troquelado, goma, clips de fijación. 

-Elemento de cierre de aluminio: medidas y tolerancias. Inercia del perfil. Espesor del recubrimiento anódico. 
Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 

Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y salpicaduras de cemento y soldadura. Se 
almacenarán sobre una superficie plana y resistente, alejada de las zonas de paso. En caso de almacenamiento en el 
exterior, se cubrirán con un entoldado ventilado. Se repartirán los vidrios en los lugares en que se vayan a colocar: en 
pilas con una altura inferior a 25 cm, sujetas por barras de seguridad; apoyados sobre dos travesaños horizontales, 
protegidos por un material blando; protegidos del polvo por un plástico o un cartón. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al CTE DE HE 1, apartado 5.2.2, en el pliego de condiciones del proyecto se deben consignar los 
valores y características exigibles a los cerramientos y particiones interiores, así como sus condiciones particulares de 
ejecución.  

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido 
mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria 
del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 

·Condiciones previas: soporte 

En general el acristalamiento irá sustentado por carpintería (de acero, de madera, de aluminio, de PVC, de 
perfiles laminados), o bien fijado directamente a la estructura portante mediante fijación mecánica o elástica. La 
carpintería estará montada y fijada al elemento soporte, imprimada o tratada en su caso, limpia de óxido y los 
herrajes de cuelgue y cierre instalados. 

Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de los vidrios que reciban; además no 
se deformarán por presiones de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. La flecha admisible de la carpintería 
no excederá de 1/200 del lado sometido a flexión, para vidrio simple y de 1/300 para vidrio doble. 

En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de aleaciones ligeras, madera, plástico o perfiles 
laminados. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
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Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Se evitará el contacto directo entre: 

Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. 

Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. 

Masillas resinosas - alcohol. 

Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites. 

Testas de las hojas de vidrio. 

Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido. 

Vidrios sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón. 

En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará como sellante silicona neutra, para que ésta 
no ataque al butiral de polivinilo y produzca su deterioro. 

No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acristalamientos dobles. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Se han de observar las recomendaciones para la colocación del acristalamiento, de acuerdo con las reglas de 
montaje para acristalamiento vertical e inclinado, de acuerdo con la UNE-EN 12488:2017, así como las condiciones 
que siguen:  

-Acristalamientos en general: 

Galces: 

Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las debidas holguras 
perimetrales y laterales, que se rellenarán posteriormente con material elástico; así se evitará la transmisión de 
esfuerzos por dilataciones o contracciones del propio acristalamiento. Los galces pueden ser abiertos (para vidrios de 
poco espesor, menos de 4 mm, dimensiones reducidas o en vidrios impresos de espesor superior a 5 mm y vidrios 
armados), o cerrados para el resto de casos. 

La forma de los galces podrá ser: 

Galces con junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que según el tipo de bastidor podrá 
ser: 

Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco. 

Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados o clipados. 

Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC. 

Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el cerco o 
interponiendo cerco auxiliar de madera o metálico que permita la reposición eventual del vidrio. 
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- Galces portahojas. En carpinterías correderas, el galce cerrado puede estar formado por perfiles en U. 

- Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y estanquidad. 

- Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán ara equilibrar la presión entre el aire exterior y el 
fondo del galce, limitando las posibilidades de penetración del agua y de condensación, favoreciendo la evacuación 
de posibles infiltraciones. Será obligatorio en acristalamientos aislantes. 

Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de colocar el vidrio. 

Acuñado: 

Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el contacto vidrio-bastidor y 
repartir su peso. Podrá realizarse con perfil continuo o calzos de apoyo puntuales situados de la siguiente manera: 

Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En bastidores de eje de rotación vertical: un solo 
calzo de apoyo, situado en el lado próximo al pernio en el bastidor a la francesa o en el eje de giro para bastidor 
pivotante. En los demás casos: dos calzos a una distancia de las esquinas de L/10, siendo L la longitud del lado donde 
se emplazan. 

Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para evitar el deslizamiento del vidrio. 

Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los selladores, contribuyendo a la estanquidad y 
transmitiendo al bastidor los esfuerzos perpendiculares que inciden sobre el plano del vidrio. Se colocarán como 
mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, situados en los extremos y a una distancia de 1/10 de su longitud y 
próximos a los calzos de apoyo y perimetrales, pero nunca coincidiendo con ellos. 

Relleno de los galces, para asegurar la estanquidad entre los vidrios y sus marcos. Podrá ser: 

Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se colocarán con espátula o pistola. Las 
masillas elásticas se colocarán con pistola en frío. 

Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Las masillas en bandas preformadas o 
perfiles extrusionados se colocarán a mano, presionando sobre el bastidor. 

Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos. 

Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del viento sea 
superior a 50 km/h. 

-Acristalamiento formado por vidrios laminados: 

Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el de menor espesor se colocará al exterior. El 
número de hojas será al menos de dos en barandillas y antepechos, tres en acristalamiento antirrobo y cuatro en 
acristalamiento antibala. 

-Acristalamiento formado por vidrios sintéticos: 

En disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias de óxido e imprimadas o tratadas, en su caso. 

En disposición vertical no será necesario disponer correas horizontales hasta una carga de 0,1 N/mm
2
. 

Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vidrios no sufran esfuerzos por variaciones 
dimensionales. 

El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus contracciones, dilataciones o deformaciones. 

Los vidrios se manipularán desde el interior del edificio, asegurándolos con medios auxiliares hasta su fijación. 

Los vidrios se fijarán, mediante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero galvanizado o aluminio. 

Entre vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que garantice la uniformidad de la presión de apriete. 
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La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y la interposición de dos juntas de 
material elástico que uniformicen el apriete y proporcionen estanquidad. El tapajuntas se fijará al perfil base con 
tornillos autorroscantes de acero inoxidable o galvanizado cada 35 cm como máximo. Los extremos abiertos del 
vidrio se cerrarán con perfil en U de aluminio. 

-Acristalamiento formado por vidrios templados: 

Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de templar el vidrio. 

Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones del propio vidrio, de los 
bastidores que puedan enmarcarlo o flechas de los elementos resistentes y asientos diferenciales. Asimismo se 
colocarán de modo que no pierdan su posición por esfuerzos habituales (peso propio, viento, vibraciones, etc.) 

Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico sin adherir entre metal y 
vidrio. 

Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, independizándolos con cartón, bandas 
bituminosas, etc., dejando una holgura entre canto de vidrio y fondo de roza. Los vidrios suspendidos, se fijarán por 
presión sobre el elemento resistente o con patillas, previamente independizados, como en el caso anterior. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una altura inferior entre 0,85 m y 
1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 1,7 m. 

·Condiciones de terminación 

En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanquidad entre los vidrios y sus marcos se 
sellará la unión con masillas elásticas, bandas preformadas autoadhesivas o perfiles extrusionados elásticos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación. 

Dimensiones del vidrio: espesor especificado ± 1 mm. Dimensiones restantes especificadas ± 2 mm. 

Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al interior. 

Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades. 

Calzos: todos colocados correctamente, con tolerancia en su posición ± 4 cm. 

Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia. 

Sellante: sección mínima de 25 mm
2
 con masillas plásticas de fraguado lento y 15 mm

2
 las de fraguado rápido. 

En vidrios sintéticos, diferencia de longitud entre las dos diagonales del acristalamiento (cercos 2 m): 2.5 mm. 

Conservación y mantenimiento 

En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, laminados y templados se protegerán con 
las condiciones adecuadas para evitar deterioros originados por causas químicas (impresiones producidas por la 
humedad, caída de agua o condensaciones) y mecánicas (golpes, ralladuras de superficie, etc.). 

En caso de vidrios sintéticos, una vez colocados, se protegerán de proyecciones de mortero, pintura, etc. 
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Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido 
aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las 
UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y  UNE-EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la 
UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2  para tiempo de reverberación. La 
valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de 
diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido 
aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 

5.2. Defensas 

5.2.1. Barandillas 

Descripción 

Descripción 

Defensa formada por barandilla compuesta de bastidor (pilastras y barandales), pasamanos y entrepaño, 
anclada a elementos resistentes como forjados, soleras y muros, para protección de personas y objetos de riesgo de 
caída entre zonas situadas a distinta altura. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 
el control mediante ensayos. 

-Bastidor: 

Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de aluminio anodizado, etc. 

Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1). 

Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5). 

Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6). 

Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). 

-Pasamanos: 

Reunirá las mismas condiciones exigidas a las barandillas; en caso de utilizar tornillos de fijación, por su 
posición, quedarán protegidos del contacto directo con el usuario. 

-Entrepaños: 
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Los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de polimetacrilato, poliéster reforzado con 
fibra de vidrio, PVC, fibrocemento, etc., con espesor mínimo de 5 mm; asimismo podrán ser de vidrio (armado, 
templado o laminado), etc. 

-Anclajes: 

Los anclajes podrán realizarse mediante: 

Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado 
no menos de 10 cm y para fijación de barandales a los muros laterales. 

Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del 
forjado no menos de 10 cm, coincidiendo con algún elemento prefabricado del forjado. 

Angular continuo, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del 
forjado no menos de 10 cm, o se sitúen en su cara exterior. 

Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del 
forjado no menos de 10 cm. 

-Pieza especial, normalmente en barandillas de aluminio para fijación de pilastras, y de barandales con tornillos. 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se 
fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el 
material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y cuando estén ancladas sobre 
antepechos de fábrica su espesor será superior a 15 cm. 

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 

Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 

Aluminio con: plomo y cobre. 

Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 

Plomo con: cobre y acero inoxidable. 

Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución 
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Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Replanteada en obra la barandilla, se marcará la situación de los anclajes. 

Alineada sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas, fijándose provisionalmente 
a los anclajes mediante puntos de soldadura o atornillado suave. 

Los anclajes podrán realizarse mediante placas, pletinas o angulares, según la elección del sistema y la distancia 
entre el eje de las pilastras y el borde de los elementos resistentes. Los anclajes garantizarán la protección contra 
empujes y golpes durante todo el proceso de instalación; asimismo mantendrán el aplomado de la barandilla hasta 
que quede definitivamente fijada al soporte. 

Si los anclajes son continuos, se recibirán directamente al hormigonar el forjado. Si son aislados, se recibirán 
con mortero de cemento en los cajeados previstos al efecto en forjados y muros. 

En forjados ya ejecutados los anclajes se fijarán mediante tacos de expansión con empotramiento no menor de  
45 mm y tornillos. Cada fijación se realizará al menos con dos tacos separados entre sí 50 mm. 

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 

La unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura, respetando las juntas estructurales 
mediante juntas de dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas. 

Cuando los entrepaños y/o pasamanos sean desmontables, se fijarán con tornillos, junquillos, o piezas de 
ensamblaje, desmontables siempre desde el interior. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Condiciones de terminación 

El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado con mortero del encuentro de 
la barandilla con el elemento al que se ancle. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación. 

Disposición y fijación: 

Aplomado y nivelado de la barandilla.  

Comprobación de la altura y entrepaños (huecos).  

Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 

·Ensayos y pruebas 

Según el CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se comprobará que las barreras de protección tengan resistencia y rigidez 
suficiente para resistir la fuerza horizontal establecida en dicho apartado, en función de la zona en que se 
encuentren. La fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre el borde superior del elemento, si éste está situado a menos altura. 

Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, resistirán una fuerza horizontal en el borde 
superior de 3 kN/m y simultáneamente con ella, una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, como mínimo, aplicada en 
el borde exterior. 
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En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, petos o barandillas y otros elementos que delimiten áreas 
accesibles para los vehículos resistirán una fuerza horizontal, uniformemente distribuida sobre una longitud de 1 m, 
aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de la superficie de rodadura o sobre el borde superior del elemento si éste 
está situado a menos altura, cuyo valor característico se definirá en el proyecto en función del uso específico y de las 
características del edificio, no siendo inferior a qk = 50 kN. 

Conservación y mantenimiento 

Las barreras de protección no se utilizarán como apoyo de andamios, tablones ni elementos destinados a la 
subida de cargas. 

Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias. 

5.3. Particiones 

5.3.1. Particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón 

Descripción 

Descripción 

Particiones de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón tomado con mortero de cemento 
y/o cal o yeso, con bandas elásticas en su caso. 

Será de aplicación todo lo que le afecte de la subsección 3.2. Fábrica estructural de acuerdo con su 
comportamiento mecánico previsible. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de fábrica de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón tomado con 
mortero de cemento y/o cal o yeso, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de 
bandas elásticas (en su caso), de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y limpieza, ejecución de 
encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m

2
. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Las fábricas pueden estar constituidas por: 

-Piezas de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1): ladrillos o bloques de arcilla 
aligerada. 

-Bloques de hormigón de áridos densos y ligeros (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). 

-Bloques de hormigón celular curado en autoclave (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). 

-Componentes auxiliares para fábricas de albañilería: llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos, dinteles, 
etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2). 

-Bandas elásticas. Se debe indicar su rigidez dinámica, s’, en MN/m
3
, obtenida según UNE-EN 29052-1:1994 y la 

clase de compresibilidad, definida en sus propias normas UNE. Se consideran materiales adecuados para las bandas 
aquellos que tengan una rigidez dinámica, s’, menor que 100 MN/m

3
 tales como el poliestireno elastificado, el 

polietileno y otros materiales con niveles de prestación análogos. 

-Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1), según RC-16. Como 
morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, morteros industrializados con las prestaciones adecuadas 
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para las características esenciales que determine el proyecto o la dirección facultativa. En el caso de optarse por 
dosificar el mortero en obra se utilizarán los cementos de albañilería, pudiéndose utilizar también cementos comunes 
con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más adecuados en función de sus características 
mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante. 

-Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 

Según el CTE DB HE 1, apartado 5.1.2, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos 
utilizados de las particiones interiores que componen la envolvente térmica, se corresponden con las especificadas 
en proyecto: conductividad térmica λ, emisividad ε, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, en su 
caso, densidad ρ y calor específico cp. La envolvente térmica se compone de los cerramientos del edificio que separan 
los recintos habitables del ambiente exterior y las particiones interiores que separan los recintos habitables de los no 
habitables que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que componen los 
elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m

2
. 

Los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. Si se reciben 
empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 

Los cementos envasados y la arena se almacenarán sobre palets, o plataforma similar, en un lugar cubierto, 
seco, ventilado y protegido de la humedad y la exposición directa al sol un máximo de tres meses. El cemento 
recibido a granel se almacenará en silos. 

El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Antes de realizar un nuevo 
mortero se limpiarán los útiles de amasado. 

Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se recibe a granel se 
almacenará en silos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al CTE DE HE 1, apartado 5.2.2, en el pliego de condiciones del proyecto se deben consignar los 
valores y características exigibles a los cerramientos y particiones interiores, así como sus condiciones particulares de 
ejecución. 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido 
mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria 
del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 

·Condiciones previas: soporte 

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates 
de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado totalmente, 
esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra. Comprobado el nivel del forjado terminado, si hay alguna 
irregularidad se rellenará con mortero. Se dispondrá de los precercos en obra. 

Las superficies donde se coloquen las bandas elásticas deben estar limpias y sin imperfecciones significativas. 

Compatibilidad 

Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales.  

Es aconsejable separar las piezas cerámicas porosas del aluminio mediante dos manos de pintura bituminosa, u 
otro elemento espaciador. Se debe tener especial cuidado con algunos tipos de ladrillos que tienen cloruros en su 
composición, ya que estos pueden acelerar el proceso de corrosión. 
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Proceso de ejecución 

·Ejecución 

-Replanteo: 

Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, respetando en el 
tabique las juntas estructurales del edificio. Los tabiques con conducciones de diámetro mayor o igual que 2 cm 
serán de hueco doble. 

Se colocarán miras rectas y aplomadas a distancias no mayores que 4 m, y se marcarán las alturas de las hiladas.  

-En general: 

La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en toda la 
superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas, guiándose de las lienzas que marcan su altura. 
Se comprobará que la hilada que se está ejecutando no se desploma sobre la anterior. Las fábricas se levantarán por 
hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la 
primera se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los encuentros de esquinas o con 
otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. 

Deben rellenarse las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las especificaciones del fabricante de las 
piezas. 

En el caso de dos hojas de fábrica con bandas elásticas perimetrales en ambas hojas: 

Se colocarán las bandas elásticas en la base y laterales de la primera hoja de fábrica. 

Se ejecutará la primera hoja de fábrica, recibiéndola en su base, sobre la banda elástica, con yeso o pasta de 
agarre. 

Colocación de la banda en el remate superior y retacado de yeso o pasta la apertura existente entre la fila 
superior de las piezas de fábrica y la banda elástica, evitando que el yeso o pasta contacte con el forjado superior. 

Se colocará el absorbente acústico fijado, según se indique en proyecto, a la cara interior de la primera hoja de 
fábrica, evitando que se rompa en su instalación. El material debe ocupar toda la superficie de la hoja de fábrica, de 
suelo a techo. 

Se realizará el replanteo necesario y se ejecutará la segunda hoja siguiendo los pasos anteriores. 

En el caso de dos hojas de fábrica con bandas elásticas perimetrales en una hoja: 

Ejecución de la hoja que no lleva bandas elásticas. 

Se colocará el absorbente acústico fijado, según se indique en proyecto, a la cara interior de la primera hoja de 
fábrica, evitando que se rompa en su instalación. El material debe ocupar toda la superficie de la hoja de fábrica, de 
suelo a techo. 

Replanteo en forjado de suelo de la segunda hoja de fábrica, que lleva bandas elásticas. Se realizará conforme 
lo indicado previamente en el caso de dos hojas de fábrica con bandas elásticas perimetrales en ambas hojas. 

-Colocación de ladrillos de arcilla cocida: 

Los ladrillos se humedecerán antes de su colocación, para que no absorban el agua del mortero. Se colocarán a 
restregón, utilizando suficiente mortero para que penetre en los huecos del ladrillo y las juntas queden rellenas. Se 
recogerán las rebabas de mortero sobrante en cada hilada. Las fábricas de arcilla cocida quedarán planas y 
aplomadas, y tendrán una composición uniforme en toda su altura. 

-Colocación de bloques de arcilla aligerada: 

Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Se colocarán sin mortero en la junta vertical. Se asentarán 
verticalmente, no a restregón, haciendo tope con el machihembrado, y golpeando con una maza de goma para que 
el mortero penetre en las perforaciones. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. Se comprobará que el 
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espesor del tendel una vez asentados los bloques esté comprendido entre 1 y 1,5 cm. La separación entre juntas 
verticales de dos hiladas consecutivas deberá ser igual o mayor a 7 cm. Para ajustar la modulación vertical se podrán 
variar los espesores de las juntas de mortero (entre 1 y 1,5 cm), o se utilizarán piezas especiales de ajuste vertical o 
piezas cortadas en obra con cortadora de mesa. 

-Colocación de bloques de hormigón: 

Debido a la conicidad de los alveolos de los bloques huecos, la cara que tiene más superficie de hormigón se 
colocará en la parte superior para ofrecer una superficie de apoyo mayor al mortero de la junta. Los bloques se 
colocarán secos, humedeciendo únicamente la superficie del bloque en contacto con el mortero, si el fabricante lo 
recomienda. Para la formación de la junta horizontal, en los bloques ciegos el mortero se extenderá sobre la cara 
superior de manera completa; en los bloques huecos, se colocará sobre las paredes y tabiquillos. Para la formación 
de la junta vertical, se aplicará mortero sobre los salientes de la testa del bloque, presionándolo para evitar que se 
caiga al transportarlo para su colocación en la hilada. Los bloques se llevarán a su posición mientras el mortero esté 
aún blando y plástico. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. No se utilizarán piezas menores de medio 
bloque. Cuando se precise cortar los bloques se realizará el corte con maquinaria adecuada. La fábrica se ejecutará 
con las llagas alineadas y los tendeles a nivel. Las hiladas intermedias se colocarán con sus juntas verticales 
alternadas. Los enfoscados se realizarán transcurridos 45 días después de terminar la fábrica para evitar fisuración 
por retracción del mortero de las juntas. 

-Condiciones durante la ejecución: 

Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 ºC. Si se sobrepasan 
estos límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. Durante la ejecución de las fábricas, se adoptarán 
protecciones: 

Contra la lluvia, las partes recién ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el lavado de los morteros. 

Contra el calor y los efectos de secado por el viento, se mantendrá húmeda la fábrica recientemente ejecutada, 
para evitar una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta que alcance la resistencia adecuada. 

Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas ejecutadas, debiendo 
demoler las zonas afectadas que no garanticen la resistencia y durabilidad establecidas. Si la helada se produce una 
vez iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo recién construido con mantas de aislante térmico o plásticos. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de hormigón, 
andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables (aristas, huecos, zócalos, etc.) 

Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán a la vez que sus 
correspondientes arriostramientos. En los casos donde no se pueda garantizar su estabilidad frente a acciones 
horizontales, se arriostrarán a elementos suficientemente sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se 
suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas de ladrillo realizadas. 

-Elementos singulares: 

Los dinteles se realizarán según la solución de proyecto (armado de tendeles, viguetas pretensadas, perfiles 
metálicos, cargadero de piezas de arcilla cocida /hormigón y hormigón armado, etc.). Se consultará a la dirección 
facultativa el correspondiente apoyo de los cargaderos, los anclajes de perfiles al forjado, etc. 

En el encuentro con el forjado se dejará una holgura en la parte superior de la partición de 2 cm de espesor, 
que se rellenará transcurrido un mínimo de 24 horas con pasta de yeso. 

En el caso de elementos de separación verticales formados por dos hojas de fábrica separadas por una cámara, 
deben evitarse las conexiones rígidas entre las hojas que puedan producirse durante la ejecución del elemento, 
debidas, por ejemplo, a rebabas de mortero o restos de material acumulados en la cámara. El material absorbente 
acústico o amortiguador de vibraciones situado en la cámara debe cubrir toda su superficie. Si éste no rellena todo el 
ancho de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo dentro de la cámara. 

En los encuentros de la tabiquería con los elementos de separación vertical, la tabiquería debe interrumpirse de 
tal forma que el elemento de separación vertical sea continuo. En el caso de elementos de separación verticales de 
dos hojas, la tabiquería no conectará las dos hojas del elemento de separación vertical, ni interrumpirá la cámara. Si 
fuera necesario anclar o trabar el elemento de separación vertical por razones estructurales, solo se trabará la 
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tabiquería a una sola de las hojas del elemento de separación vertical de fábrica o se unirá a ésta mediante 
conectores. 

El encuentro de tabiques con elementos estructurales se hará de forma que no sean solidarios. 

Si se emplean bandas elásticas, deben colocarse en los encuentros de los elementos de separación verticales 
de, al menos, una de las hojas con forjados, las fachadas y los pilares. Las bandas elásticas deben colocarse en el 
apoyo de la tabiquería en el forjado o en el suelo flotante. Éstas deben quedar adheridas al forjado y al resto de 
particiones y fachadas, para ello deben usarse los morteros y pastas adecuadas para cada tipo de material. Se 
recomienda colocar bandas elásticas que tengan un ancho de al menos 4 cm superior al espesor de la hoja de fábrica 
y colocar la hoja de fábrica centrada de forma que la banda elástica sobresalga por cada lado al menos 1 cm del 
espesor del revestimiento que se vaya a hacer a la hoja. Si las bandas elásticas tienen un ancho inferior se deberá 
tener especial cuidado en no conectar la partición con el forjado. También se recomienda colocar la banda elástica de 
la cima en el momento en que vaya a finalizarse la construcción de la hoja para garantizar que la hoja de fábrica 
acomete a la banda elástica. 

Encuentros con los conductos de instalaciones: cuando un conducto de instalaciones colectivas se adose a un 
elemento de separación vertical, se revestirá de tal forma que no disminuya el aislamiento acústico del elemento de 
separación y se garantice la continuidad de la solución constructiva. 

Las rozas para instalaciones tendrán una profundidad no mayor que 4 cm sobre ladrillo macizo y de un canuto 
sobre ladrillo hueco; el ancho no será superior a dos veces su profundidad, se realizarán con maza y cincel o con 
máquina rozadora. Se distanciarán de los cercos al menos 15 cm. No deben ser pasantes. Deben retacarse con 
mortero las rozas hechas para paso de instalaciones de tal manera que no se disminuya el aislamiento acústico 
inicialmente previsto. 

En el caso de dos hojas de fábrica, las rozas no coincidirán a la misma altura en ambos tabiques, teniendo 
especial cuidado en no hacer coincidir las cajas de registro, enchufes y mecanismos a ambos lados de las hojas. 

Las molduras (si las hubiese) se fijarán solamente al forjado o solamente a la partición vertical. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación. 

-Previo a la ejecución:  

Comprobación que los materiales que componen la partición se encuentran en correcto estado. 

En su caso, las superficies donde se colocan las bandas elásticas están limpias y sin imperfecciones significativas. 

-Replanteo: 

Comprobación de espesores de las hojas y de desviaciones respecto a proyecto. 

Comprobación de los huecos de paso, desplomes y escuadrías del cerco o premarco. 

-Ejecución: 

Bandas elásticas: comprobación de la colocación de las bandas elásticas en el suelo y cerramientos laterales, 
mediante la aplicación de pastas o morteros adecuados; son de un ancho de al menos 4 cm mayor que el ancho de la 
hoja de fábrica; las bandas elásticas sobresalen al menos 1 cm respecto a la capa de revestimiento. 
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Material absorbente acústico, en su caso: cubre toda la superficie de la primera hoja y no ha sufrido roturas, ni 
desperfectos. 

Unión a otros tabiques: enjarjes. 

Zonas de circulación: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Los paramentos carezcan de elementos salientes 
que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m 
medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. 

Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales. 

Holgura de 2 cm en el encuentro con el forjado superior rellenada a las 24 horas con pasta de yeso. 

Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema de recogida y 
evacuación del agua. 

Llagas y tendeles: se han rellenado totalmente (no pasa la luz). 

Se han limpiado las rebabas asegurándose que no se forman conexiones entre las dos hojas, en su caso. 

El material de agarre empleado para el macizado de las instalaciones no crea una unión entre las hojas de 
fábrica y los forjados superior e inferior que pueda crear transmisiones entre estos elementos. 

Las cajas de mecanismos eléctricos no son pasantes a ambos lados de la partición. 

-Comprobación final: 

Planeidad, medida con regla de 2 m. 

Desplome, no mayor de 10 mm en 3 m de altura. 

Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos). 

Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos y relleno a las 24 horas con pasta de yeso. 

Las molduras (si las hubiese) se han fijado solamente al forjado o solamente a la partición vertical. 

Conservación y mantenimiento 

Si fuera apreciada alguna anomalía, como aparición de fisuras, desplomes, etc. se pondrá en conocimiento de la 
dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido 
aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las 
UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y  UNE-EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la 
UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 para tiempo de reverberación. La 
valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de 
diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido 
aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

6. Instalaciones 

6.1. Instalación de electricidad: baja tensión y puesta a tierra 

Descripción 
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Descripción 

Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 230 / 400 V, 
desde el final de la acometida de la compañía suministradora en el cuadro o caja general de protección, hasta los 
puntos de utilización en el edificio. 

Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con respecto a la tierra, puedan 
presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la protección de las protecciones y eliminar o disminuir 
el riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos utilizados. Es una unión eléctrica directa, sin fusibles ni 
protección alguna, de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo mediante 
una toma de tierra con un electrodo o grupos de electrodos enterrados en el suelo. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales 
características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte 
proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. El resto de elementos de la instalación, 
como caja general de protección, módulo de contador, mecanismos, etc., se medirán por unidad totalmente 
colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento, y 
por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de conductores, tubos, cajas y 
mecanismos. 

Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a tierra se 
medirán y valorarán por metro lineal, incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación, ayudas 
de albañilería y conexiones. El conductor de puesta a tierra se medirá y valorará por metro lineal, incluso excavación 
y relleno. El resto de componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, etc., se medirán y valorarán por 
unidad, incluso ayudas y conexiones. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Instalación de baja tensión: 

En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo señalado en la 
norma UNE-HD 60364-1:2009/A11:2018. 

-Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las especificaciones técnicas 
de la empresa suministradora. que hayan sido aprobadas por la Administración Pública competente. 

-Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de Protección con la centralización 
de contadores. Las líneas generales de alimentación estarán constituidas por: 

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 

Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 

Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 

Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 

Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 61439-6:2013. 

Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al 
efecto. 

-Contadores. 
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Colocados en forma individual. 

Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 

-Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación suministra 
energía eléctrica a una instalación de usuario. Las derivaciones individuales estarán constituidas por: 

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  

Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 

Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 

Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 

Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 61439-6:2013. 

Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al 
efecto. 

Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 3,20 cm. 

-Interruptor de control de potencia (ICP). 

-Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 

Interruptores diferenciales. 

Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 

Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 

-Instalación interior: 

Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. 

Puntos de luz y tomas de corriente. 

Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 

Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 

-Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, 
pulsadores, zumbadores y regletas. 

-Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas instaladoras en baja tensión. 

-En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del producto 
suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, las indicaciones de la dirección 
facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión: 
marca del fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de homologación cuando proceda. Grado de protección. Tensión 
asignada. Potencia máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en 
planta. Instrucciones de montaje. 

No procede la realización de ensayos. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 

-Instalación de puesta a tierra: 

Conductor de protección. 
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Conductor de unión equipotencial principal. 

Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 

Conductor de equipotencialidad suplementaria. 

Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 

Masa. 

Elemento conductor. 

Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o bien mallas 
metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estructuras enterradas, con 
excepción de las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra no afectará a 
la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las características del diseño de la 
instalación. 

El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los respectivos embalajes 
originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en 
zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Las intensidades admisibles de los cables se regirán conforme a la UNE-HD 60364-5-52. 

 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

Instalación de baja tensión: 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las instalaciones sólo 
podrán ser ejecutadas por empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de 
actuación. 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o empotrada. 

En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando como aislante 
protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 

En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en el interior de rozas 
practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 cm sobre ladrillo macizo y de un canuto 
sobre el ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente 
en las tres hiladas superiores. Si no es así tendrá una longitud máxima de 1 m. Cuando se realicen rozas por las dos 
caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. 

Instalación de puesta a tierra: 

El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno, ya sea el lecho del 
fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm, o bien el terreno propiamente dicho 
donde se hincarán picas, placas, etc. 

El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y conductores de 
protección, serán los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a falta de revestimiento, sobre los 
que se colocarán los conductores en montaje superficial o empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o flexible 
respectivamente. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En general: 
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En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

En la instalación de baja tensión: 

Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería de 
agua, se colocará siempre por encima de ésta. Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras 
canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de 
gas, etc., a menos que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los 
efectos de estas condensaciones. 

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o hueco en la 
construcción, cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas señalados en la 
Instrucción ITC-BT-24 del REBT, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas, como 
elementos conductores. 

Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros que pueda 
presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la elevación de la temperatura, 
debida a la proximidad con una conducción de fluido caliente; la condensación; la inundación por avería en una 
conducción de líquidos, (en este caso se tomarán todas las disposiciones convenientes para asegurar su evacuación); 
la corrosión por avería en una conducción que contenga-un fluido corrosivo; la explosión por avería en una 
conducción que contenga un fluido inflamable; la intervención por mantenimiento o avería en una de las 
canalizaciones puede realizarse sin dañar al resto. 

En la instalación de puesta a tierra: 

Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, etc.) no 
se utilizarán como tomas de tierra por razones de seguridad. 

Proceso de ejecución 

 

·Ejecución 

Instalación de baja tensión: 

Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su desarrollo en 
proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se 
marcará por empresa instaladora y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de la 
instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la instalación de 
fontanería. 

Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de la compañía 
suministradora. 

Se instalará la caja general de protección preferentemente sobre la fachada exterior del edificio, en lugares de 
libre y permanente acceso, de común acuerdo entre la propiedad y la empresa suministradora. 

Cuando la acometida sea aérea, podrá instalarse en montaje superficial a una altura sobre el suelo 
comprendida entre 3 m y 4 m. 
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Cuando se trate de una zona en la que esté previsto el paso de la red aérea a red subterránea, la caja general de 
protección se situará como si se tratase de una acometida subterránea. 

Cuando la acometida sea subterránea se instalará siempre en un nicho en pared, que se cerrará con una puerta 
preferentemente metálica, con grado de protección IK 10 según UNEEN 50.102, revestida exteriormente de acuerdo 
con las características del entorno y estará protegida contra la corrosión, disponiendo de una cerradura o candado 
normalizado por la empresa suministradora. La parte inferior de la puerta se encontrará a un mínimo de 30 cm del 
suelo.  

En el nicho se dejarán previstos los orificios necesarios para alojar los conductos para la entrada de las 
acometidas subterráneas de la red general. En todos los casos se procurará que la situación elegida, esté lo más 
próxima posible a la red de distribución pública y que quede alejada o en su defecto protegida adecuadamente, de 
otras instalaciones tales como de agua, gas, teléfono, etc. 

Cuando la fachada no linde con la vía pública, la caja general de protección se situará en el límite entre las 
propiedades públicas y privadas.  

No se alojarán más de dos cajas generales de protección en el interior del mismo nicho, disponiéndose una caja 
por cada línea general de alimentación. Cuando para un suministro se precisen más de dos cajas, podrán utilizarse 
otras soluciones técnicas previo acuerdo entre la propiedad y la empresa suministradora.  

Se ejecutarla la línea general de alimentación (LGA) con un trazado lo más corto y rectilíneo posible, 
discurriendo por zonas de uso común. Cuando se instalen en el interior de tubos, su diámetro en función de la 
sección del cable a instalar será el que se indica en la tabla 1. Las dimensiones de otros tipos de canalizaciones 
deberán permitir la ampliación de la sección de los conductores en un 100%.  

Las uniones de los tubos rígidos serán roscadas o embutidas, de modo que no puedan separarse los extremos. 
Además, cuando la línea general de alimentación discurra verticalmente lo hará por el interior de una canaladura o 
conducto de obra de fábrica empotrado o adosado al hueco de la escalera por lugares de uso común.  

La línea general de alimentación no podrá ir adosada o empotrada a la escalera o zona de uso común. 

Se evitarán las curvas, los cambios de dirección y la influencia térmica de otras canalizaciones del edificio. Este 
conducto será registrable y precintable en cada planta y se establecerán cortafuegos cada tres plantas. Las 
dimensiones mínimas del conducto serán de 30 x 30 cm y se destinará única y exclusivamente a alojar la línea general 
de alimentación y el conductor de protección. 

El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará atravesado por conducciones 
de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán resistencia inferior a la del tabicón del 9 y 
dispondrá de sumidero, ventilación natural e iluminación (mínimo 100 lx). Los módulos de centralización quedarán 
fijados superficialmente con tornillos a los paramentos verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 
cm. 

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a través de 
canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en el caso de derivaciones 
horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas superpuestas, manteniendo una distancia entre ejes 
de tubos de 5 cm como mínimo. 

Cuando las derivaciones individuales discurran verticalmente se alojarán en el interior de una canaladura o 
conducto de obra de fábrica con las dimensiones mínimas según la ITC-BT-15, preparado única y exclusivamente para 
este fin, que podrá ir empotrado o adosado al hueco de escalera o zonas de uso común, salvo cuando sean recintos 
protegidos, careciendo de curvas, cambios de dirección, cerrado convenientemente y precintables. 

En cada planta se dispondrá un registro, y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por los que se tienden los 
conductores se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los mismos se ejecutarán 
mediante manguitos de 10 cm de longitud. 

Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en superficie fijada por 4 
puntos como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en tabicón de 12 cm de espesor. 

Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un recorrido horizontal y 
vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se colocarán registros con una 
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distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando se 
dispongan rozas por dos caras de paramento la distancia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su 
profundidad de 4 cm para ladrillo macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será superior a dos veces su 
profundidad. Las cajas de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante penetrará 5 mm 
en las cajas donde se realizará la conexión de los cables (introducidos estos con ayuda de pasahilos) mediante bornes 
o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de derivación quedarán adosadas al paramento. 

Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante grapas y las 
uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación empotrada. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 

Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin humedad y se 
protegerán con envolventes o pastas. 

Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a sus conexiones. 

Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro o compensador, cuando exista, 
estará claramente diferenciado de los demás conductores. 

Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, o 
collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La distancia entre dos puntos de fijación sucesivos 
no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con un radio demasiado pequeño, y salvo prescripción en contra 
fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el diámetro exterior 
del cable. 

Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior o posterior a 
éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la canalización no eléctrica y la cubierta 
de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla. 

Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o emplazamientos así lo 
exijan, utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La estanquidad podrá quedar asegurada con la 
ayuda de prensaestopas. 

Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de tapas 
desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el aislamiento y la 
inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso necesario. 

En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, dentro de lo posible, 
las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los mismos en un número elevado o de 
pequeño radio de curvatura. La canalización podrá ser reconocida y conservada sin que sea necesaria la destrucción 
parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables 
serán accesibles, disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas. 

Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de canalizaciones no se 
dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la protección mecánica de los cables en la longitud del paso, se 
dispondrán éstos en el interior de tubos. 

 
 

Instalación de puesta a tierra: 

Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, 
principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las instalaciones y masas metálicas. En caso 
contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa y se procederá al marcado por 
empresa instaladora de todos los componentes de la instalación. 

Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada por un cable 
conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan de doble aislamiento y un conjunto 
de electrodos de picas. 
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Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo de la zanja, a una 
profundidad no inferior a 80 cm formando una anillo cerrado exterior al perímetro del edificio, al que se conectarán 
los electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra. 

Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en el interior del 
edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre dos de estos 
conductores no será inferior a 4 m. 

Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, electroquímicos y 
esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles para la verificación y ensayos, excepto en el caso de las 
efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en cajas no desmontables con juntas estancas. Ningún aparato 
estará intercalado en el conductor de protección, aunque para los ensayos podrán utilizarse conexiones 
desmontables mediante útiles adecuados. 

Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales hincados 
verticalmente (picas), se realizarán excavaciones para alojar las arquetas de conexión, se preparará la pica montando 
la punta de penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo verticalmente la pica con 
una llave, mientras se compruebe la verticalidad de la plomada. Paralelamente se golpeará con una maza, enterrando 
el primer tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo la 
cabeza protectora y volviendo a golpear; cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. 
A continuación se deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo de inspección se realizará la 
conexión del conductor de tierra con la pica. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará que resulten 
eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 

Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la resistencia de la 
toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el borne principal de tierra, ser 
desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad eléctrica. 

Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se realizará un hoyo y se 
colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como mínimo de la superficie del terreno; se recubrirá 
totalmente de tierra arcillosa y se regará. Se realizará el pozo de inspección y la conexión entre la placa y el 
conductor de tierra con soldadura aluminotérmica. 

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a los que se 
sueldan en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra se 
ejecutará sobre apoyos de material aislante. 

La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de PVC, y las derivaciones 
de puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus recorridos serán lo más cortos posibles y sin 
cambios bruscos de dirección, y las conexiones de los conductores de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto 
u otros elementos de presión, o con soldadura de alto punto de fusión. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Condiciones de terminación 

Instalación de baja tensión: 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. Terminada la instalación 
eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que queden tapados por los 
revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se descubrirán y se colocarán los 
automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, la 
empresa instaladora emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente. 
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Instalación de puesta a tierra: 

Al término de la instalación, la empresa instaladora, e informada la dirección facultativa, emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Instalación de baja tensión: 

Instalación general del edificio: 

-Caja general de protección: 

Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). 

Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 

-Línea general de alimentación (LGA): 

Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 

Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 

Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales de alimentación. 

-Recinto de contadores:  

Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones de 
líneas generales de alimentación y derivaciones individuales. 

Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. 
Conexiones. 

Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 

Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación del fusible 
de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones. 

Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Características de los 
diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. 

-Derivaciones individuales: 

Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, situación y fijación de 
pletinas y placas cortafuegos. 

Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señalización en la 
centralización de contadores. 

-Canalizaciones de servicios generales: 

Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fijación de 
pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación. 

Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, sección. 
Fijación. Sección de conductores. 

-Tubo de alimentación y grupo de presión: 

Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 

Instalación interior del edificio: 
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-Cuadro general de distribución:  

Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 

-Instalación interior: 

Dimensiones, trazado de las rozas. 

Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 

Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 

Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 

Acometidas a cajas. 

Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 

Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección del 
conductor. Conexiones. 

-Cajas de derivación: 

Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado a la 
tapa del paramento. 

-Mecanismos: 

Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 

Instalación de puesta a tierra: 

-Conexiones:  

Punto de puesta a tierra. 

-Borne principal de puesta a tierra:  

Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador. 

-Línea principal de tierra:  

Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 

-Picas de puesta a tierra, en su caso:  

Número y separaciones. Conexiones. 

-Arqueta de conexión: 

Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 

-Conductor de unión equipotencial: 

Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 

-Línea de enlace con tierra: 

Conexiones. 

-Barra de puesta a tierra: 

Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 
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·Ensayos y pruebas 

Medida de continuidad de los conductores de protección. 

Medida de la resistencia de puesta a tierra. 

Medida de la resistencia de aislamiento de los conductores. 

Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice este sistema de protección. 

Medida de la rigidez dieléctrica. 

Medida de las corrientes de fuga. 

Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales. 

Comprobación de la existencia de corrientes de fuga. 

Medida de impedancia de bucle. 

Comprobación de la secuencia de fases. 

Resistencia de aislamiento: 

De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 

Comprobación de que las fuentes propias de energía entran en funcionamiento cuando la tensión de red 
desciende por debajo del 70% de su valor nominal. 

Comprobación de ausencia de tensión en partes metálicas accesibles. 

Conservación y mantenimiento 

Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con materiales 
agresivos y humedad. Se comprobarán los interruptores diferenciales pulsando su botón de prueba al menos una vez 
al año. 

Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, impactos, 
humedades y suciedad. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones oportunas según 
ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la dirección facultativa.  

Asimismo, serán objeto de la correspondiente Inspección Inicial por Organismo de Control, las siguientes 
instalaciones: 

a) Instalaciones industriales que precisen proyecto, con una potencia instalada superior a 100 kW. 

b) Locales de pública concurrencia. 

c) Locales con riesgo de incendio o explosión, de clase I, excepto aparcamientos o estacionamientos de menos 
de 25 plazas. 

d) Locales mojados con potencia instalada superior a 25 kW.  

e) Piscinas con potencia instalada superior a 10 kW. 

f) Quirófanos y salas de intervención. 
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g) Instalaciones de alumbrado exterior con potencia instalada superior 5 kW. 

h) Instalaciones de las estaciones de recarga para el vehículo eléctrico, que requieran la elaboración de 
proyecto para su ejecución. 

Documentación 

Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa instaladora deberá emitir un 
Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión que pertenezca a la empresa, según modelo 
establecido por la Administración, que deberá comprender, al menos, lo siguiente: 

a.los datos referentes a las principales características de la instalación; 

b.la potencia prevista de la instalación; 

c.en su caso, la referencia del certificado del Organismo de Control que hubiera realizado con calificación de 
resultado favorable, la inspección inicial; 

d.identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en baja tensión que 
suscribe el certificado de instalación; 

e.declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las prescripciones del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y, en su caso, con las 
especificaciones particulares aprobadas a la Compañía eléctrica, así como, según corresponda, con el Proyecto o la 
Memoria Técnica de Diseño. 

Obligaciones en materia de información y reclamaciones 

Las empresas instaladoras en baja tensión deben cumplir las obligaciones de información de los prestadores y 
las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

6.2. Instalación de fontanería y aparatos sanitarios 

6.2.1. Fontanería 

Descripción 

Descripción 

Instalación de suministro de agua en la red de suministro y distribución interior de los edificios incluidos en el 
ámbito de aplicación general del CTE, desde la toma de la red interior hasta las griferías, ambos inclusive. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, sin 
descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorios, etc., todo ello completamente colocado e 
incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando exista 
para los aislamientos. 

El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada 
incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, armario o arqueta del contador 
general, marco y tapa, contador general, depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, depósitos de presión, 
local de uso exclusivo para bombas, válvulas limitadoras de presión, sistemas de tratamiento de agua, batería de 
contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, aislantes térmicos, 
etc. 
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-Red de agua fría. 

Filtro de la instalación general: el filtro debe ser de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 25 y 50 
µm, con malla de acero inoxidable y baño de plata, y autolimpiable. 

Sistemas de control y regulación de la presión: 

Grupos de presión. Deben diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio alimentables con presión 
de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. 

Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones. 

Depósito de presión: estará dotado de un presostato con manómetro. 

Sistemas de tratamiento de agua. 

Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua deben tener las características 
adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para cumplir con los requerimientos 
inherentes tanto al agua como al proceso de tratamiento. 

Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua instantáneos, los 
acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, en general, los aparatos sanitarios, 
llevarán una llave de corte individual. 

-Instalaciones de agua caliente sanitaria. 

Distribución (impulsión y retorno). 

El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar condensaciones y 
congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la temperatura de 
aplicación. 

-Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o 
unión. 

Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Dada la alteración que producen en 
las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya 
composición contenga plomo. Se consideran adecuados para las instalaciones de agua de consumo humano los 
siguientes tubos: 

Tubos de acero galvanizado, según Norma UNE-EN 10255:2005+A1:2008; 

Tubos de cobre, según Norma UNE-EN 1057:2007+A1:2010; 

Tubos de acero inoxidable, según Norma UNE-19049-1:1997; 

Tubos de fundición dúctil, según Norma UNE-EN 545:2011; 

Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE-EN ISO 1452-2:2010; 

Tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE-EN ISO 15877-2:2009/A1:2011; 

Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE-EN 12201-2:2012+A1:2020; 

Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE-EN 15875:2012 y UNE-EN ISO 15875-2:2004/A1:2007; 

Tubos de polibutileno (PB), según serie de normas UNE-EN ISO 15876-_:2017; 

Tubos de polipropileno (PP) según serie de normas UNE-EN ISO 15874-_:2018; 

Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según serie de normas 
UNE-EN ISO 21003-_:2009. 
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Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según serie de normas EN ISO 21003-
_:2009. 

-Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el cuerpo o sobre el 
órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. UNE-EN 200:2008. 

-Accesorios. 

Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. 

Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores de agua deberán fabricarse con materiales que posean 
resistencia y estabilidad adecuada al uso al que se destinan, también deberán resistir las corrosiones. 

Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, incluyendo también las juntas 
elásticas y productos usados para la estanquidad, así como los materiales de aporte y fundentes para soldaduras, 
cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a continuación: 

No deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 

Deben ser resistentes a la corrosión interior. 

Deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 

Deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40 ºC, y a las temperaturas exteriores de su entorno inmediato. 

Deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de sustancias de los 
materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de consumo humano. 

Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o químicas, no deben 
disminuir la vida útil prevista de la instalación. 

Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas de protección o sistemas de 
tratamiento de agua. 

Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 

-El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos los requisitos al 
respecto. 

-El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar condensaciones y 
congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la temperatura de 
aplicación. 

Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100171:1989 IN se considerarán 
adecuados para soportar altas temperaturas. 

-El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo de la llave 
ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones 
especiales o plástico. Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de tubería si 
sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide 
lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto y las normas UNE que sea de aplicación de acuerdo con el CTE. 

Se verificará el marcado CE para los productos siguientes: 

Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.2). 

Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 15.3). 
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Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 15.4). 

Tubos redondos de cobre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 

Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no apreciados en la 
recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las 
características técnicas mínimas que deban reunir. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá disponerse vista, 
registrable o estar empotrada. 

Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica, realizados al 
efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, 
discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en 
tabiques de ladrillo hueco sencillo. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 
competente. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con 
diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale 
primero el de menor valor. 

En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero galvanizado, según el 
sentido de circulación del agua. No se instalarán aparatos de producción de ACS en cobre colocados antes de 
canalizaciones en acero. 

Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de manguitos 
antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado. Se autoriza sin embargo, el 
acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una válvula de retención entre ambas tuberías. 

Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 

En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenientes entre 
distintos materiales. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo tipo 
de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la interposición 
de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo el perímetro de los tubos y 
en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo 
igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. 
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Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. 

Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema de instalación, éstos no se 
mezclarán con los de otros sistemas. 

Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua que suministre no 
deben presentar incompatibilidad electroquímica entre sí. 

El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 

No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan producir concentraciones 
de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero. 

Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos expresamente 
los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. 

Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los revestimientos que tendrán serán según el material de 
los mismos, serán: 

Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrán de 
poliuretano. 

Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 

Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxídica, con betún, 
con láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura. 

 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Ejecución redes de tuberías, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1: 

Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema de 
vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier 
tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse adecuadamente. Las conducciones no deben 
ser instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protección. 

Uniones y juntas: 

Las uniones de los tubos serán estancas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.2. Las uniones de tubos resistirán 
adecuadamente la tracción. Son admisibles las soldaduras fuertes. En las uniones tubo-accesorio se observarán las 
indicaciones del fabricante. 

Protecciones: 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2, tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías vistas, se 
considerará la posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un elemento separador 
de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de actuación como barrera antivapor. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.3, cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre la red 
pueda alcanzar valores capaces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red con aislamiento 
adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo afectado. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4, cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del 
edificio u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo 
hará dentro de una funda circular, de mayor diámetro y suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el 
paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 cm por el lado en que pudieran producirse 
golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá 
como mínimo una longitud igual al diámetro de la tubería más 1 cm. Cuando la red de tuberías atraviese, en 



PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTE EDIFICACIÓN_ 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO  

Sito en Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS  (VALENCIA). 

101 

 
 

 

 
 

superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación constructiva del edificio, se instalará un elemento o 
dispositivo dilatador. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5, a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles, que 
actúen de protección contra el ruido. 

Grapas y abrazaderas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.1: la colocación de grapas y abrazaderas para la 
fijación de los tubos a los paramentos se hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos 
paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio. 

Soportes, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2, se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos 
cargue sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus uniones. No podrán anclarse en ningún elemento de tipo 
estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra solución. 

Alojamiento del contador general, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1: la cámara o arqueta de alojamiento 
del contador general estará construida de tal forma que una fuga de agua en la instalación no afecte al resto del 
edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un desagüe en su piso o fondo que garantice la evacuación 
del caudal de agua máximo previsto en la acometida. Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta 
se realice “in situ”, se terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el 
fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los 
mismos requisitos de forma general. En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una conexión de 
envío de señales para la lectura a distancia del contador. Las cámaras o arquetas estarán cerradas con puertas 
capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de 
su utilización y situación. En las mismas, se practicarán aberturas que posibiliten la necesaria ventilación de la 
cámara. 

Contadores divisionarios aislados, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.2: se alojarán en cámara, arqueta o 
armario según las distintas posibilidades de instalación y cumpliendo los requisitos establecidos para el contador 
general en cuanto a sus condiciones de ejecución. 

Deposito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.1: 
habrá de ser fácilmente accesible así como fácil de limpiar. Contará en cualquier caso con tapa y esta ha de estar 
asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona más alta de suficiente ventilación y aireación. Habrá que 
asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de animales e inmisiones nocivas con sifón para el 
rebosado. Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero. Se dispondrá, en la tubería de alimentación al 
depósito, de uno o varios dispositivos de cierre. Dichos dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir 
exceso de presión habrá de interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no 
producir el deterioro de las anteriores. La centralita dispondrá de un hidronivel. Se dispondrá de los mecanismos 
necesarios que permitan la fácil evacuación del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y 
limpieza. Asimismo, se construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de 
funcionamiento evitando siempre la existencia de agua estancada. 

Bombas para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.2: se montarán sobre bancada 
de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente masa e inercia del conjunto e impida la transmisión 
de ruidos y vibraciones al edificio. Entre la bomba y la bancada irán interpuestos elementos antivibratorios 
adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la citada bancada. A la salida de cada bomba se 
instalará un manguito elástico. Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba. Las 
bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 

Deposito de presión, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.3: estará dotado de un presostato con manómetro, 
tarado a las presiones máxima y mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de 
maniobra y control de las bombas. Los valores correspondientes de reglaje han de figurar de forma visible en el 
depósito. En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos presostatos como 
bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. El depósito de presión dispondrá de una válvula de seguridad, 
situada en su parte superior, con una presión de apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o 
igual a la presión de timbrado del depósito. Si se instalaran varios depósitos de presión, estos pueden disponerse 
tanto en línea como en derivación. 

Funcionamiento alternativo de grupo de presión convencional, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.2: se 
preverá una derivación alternativa (by-pass) para el funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional. 
Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvula antirretorno posterior a ésta. El 
accionamiento de la válvula también podrá ser manual. Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una 
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reducción de presión centralizada. Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalación de un aparato 
de medición de presión o un puente de presión diferencial. El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la 
instalación, y se situará inmediatamente delante del contador según el sentido de circulación del agua. En la 
ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es conveniente la instalación 
de un filtro adicional en el punto de transición. Sólo se instalarán aparatos de dosificación conformes con la 
reglamentación vigente. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Condiciones de terminación 

La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Instalación general del edificio. 

Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e 
impermeabilizado. Llave de registro (exterior al edificio). Llave de paso, alojada en cámara impermeabilizada en el 
interior del edificio. 

Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y recibido 
del manguito pasamuros. 

Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 

Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. 

Grupo de presión: marca y modelo especificado. 

Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria. 

Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a la 
salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la red y 
vibraciones. 

Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. 
Colocación del contador y llave de paso. Separación de otras centralizaciones de contadores (gas, electricidad…). 
Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves. 

Instalación particular del edificio. 

Montantes: 

Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 

En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de corte. 

Diámetro y material especificados (montantes). 

Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 

Posición paralela o normal a los elementos estructurales. 

Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 

Derivación particular: 
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Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 

Llaves de paso en locales húmedos. 

Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 

Diámetros y materiales especificados. 

Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la dilatación. 

Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. 

Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. 
Protección, en el caso de ir empotradas. 

Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 

Grifería: 

Verificación con especificaciones de proyecto. 

Colocación correcta con junta de aprieto. 

Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 

Cumple las especificaciones de proyecto. 

Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de evacuación de 
humos. Rejillas de ventilación, en su caso. 

Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 

En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección. 

Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 

·Ensayos y pruebas 

Pruebas de las instalaciones interiores. 

Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la 
instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la prueba anterior a 
la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 

En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: 

Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 

Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abierto el número de grifos estimados en la 
simultaneidad. 

Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez realizado el 
equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado de cada 
uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas. 

Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: 

Medidas no se ajustan a lo especificado. 

Colocación y uniones defectuosas. 

Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la instalación si no se estabiliza la 
presión a las dos horas de comenzada la prueba. 
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Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, se rechazará la 
instalación si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y aguas 
abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni daños al elemento 
al que se sujeta. 

Conservación y mantenimiento 

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas 
temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que no se utilicen durante un 
año deben ser taponadas. 

Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento que pueda resultar obstruido antes 
de la entrega de la obra. 

Sistemas de tratamiento de agua. 

Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de seguridad en función de 
su naturaleza y su forma de utilización. La entrada al local destinado a su almacenamiento debe estar dotada de un 
sistema para que el acceso sea restringido a las personas autorizadas para su manipulación. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Instalación general del edificio. 

Prueba hidráulica de las conducciones: 

Prueba de presión. 

Prueba de estanquidad. 

Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. 

Nivel de agua/ aire en el depósito. 

Lectura de presiones y verificaciones de caudales. 

Comprobación del funcionamiento de válvulas. 

Instalaciones particulares. 

Prueba hidráulica de las conducciones: 

Prueba de presión. 

Prueba de estanquidad. 

Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. 

Caudal en el punto más alejado. 

6.2.2. Aparatos sanitarios 

Descripción 

Descripción 

Dispositivos pertenecientes al equipamiento higiénico de los edificios, empleados tanto para el suministro local 
de agua como para su evacuación. Cuentan con suministro de agua fría y caliente mediante grifería y están 
conectados a la red de evacuación de aguas. 
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Bañeras, platos de ducha, lavabos, inodoros, bidés, vertederos, urinarios, etc., incluyendo los sistemas de 
fijación utilizados para garantizar su estabilidad contra el vuelco, y su resistencia necesaria a cargas estáticas. Estos a 
su vez podrán ser de diferentes materiales: porcelana, porcelana vitrificada, acrílicos, fundición, chapa de acero 
esmaltada, etc. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada su instalación incluidas ayudas 
de albañilería y fijaciones, sin incluir grifería ni desagües. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los aparatos sanitarios llevarán una llave de corte individual. 

Todos los edificios en cuyo uso se prevea la concurrencia pública deben contar con dispositivos de ahorro de 
agua en los grifos. Los dispositivos que pueden instalarse con este fin son: grifos con aireadores, grifería termostática, 
grifos con sensores infrarrojos, grifos con pulsador temporizador, fluxores y llaves de regulación antes de los puntos 
de consumo. 

Los rociadores de ducha manual deben tener incorporado un dispositivo antirretorno. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Productos con marcado CE: 

-Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
15.1). 

-Bañeras de hidromasaje, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.6). 

-Fregaderos de cocina, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.7). 

-Bidés (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.8). 

-Cubetas de lavado comunes para usos domésticos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.9). 

-Mamparas de ducha, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 

-Lavabos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.11). 

Las características de los aparatos sanitarios se verificarán con especificaciones de proyecto, y se comprobará la 
no existencia de manchas, bordes desportillados, falta de esmalte, ni otros defectos en las superficies lisas. Se 
verificará que el color sea uniforme y la textura lisa en toda su superficie. En caso contrario se rechazarán las piezas 
con defecto. 

Durante el almacenamiento, se mantendrá la protección o se protegerán los aparatos sanitarios para no 
dañarlos antes y durante el montaje. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

En caso de: 

Inodoros, vertederos, bidés y lavabos con pie: el soporte será el paramento horizontal pavimentado. 
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En ciertos bidés, lavabos e inodoros: el soporte será el paramento vertical ya revestido. 

Fregaderos y lavabos encastrados: el soporte será el propio mueble o meseta. 

Bañeras y platos de ducha: el soporte será el forjado limpio y nivelado. 

Se preparará el soporte, y se ejecutarán las instalaciones de agua fría- caliente y saneamiento, previamente a la 
colocación de los aparatos sanitarios. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

No habrá contacto entre el posible material de fundición o planchas de acero de los aparatos sanitarios con 
yeso. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Los aparatos sanitarios se fijarán al soporte horizontal o vertical con las fijaciones suministradas por el 
fabricante, y dichas uniones se sellarán con silicona neutra o pasta selladora, al igual que las juntas de unión con la 
grifería. 

Los aparatos metálicos tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo, para la conexión 
equipotencial eléctrica. 

Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo doble anillo de caucho o neopreno 
para asegurar la estanquidad. 

Los mecanismos de alimentación de cisternas que conlleven un tubo de vertido hasta la parte inferior del 
depósito, deberán incorporar un orificio antisifón u otro dispositivo eficaz antirretorno. 

Según el CTE DB HS 4, la instalación deberá suministrar a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los 
caudales que figuran en la tabla 2.1. En los aparatos sanitarios la llegada de agua se realizará de tal modo que no se 
produzcan retornos. En las zonas de pública concurrencia de los edificios, los grifos de los lavabos y las cisternas 
estarán dotados de dispositivos de ahorro de agua. En todos los aparatos que se alimentan directamente de la 
distribución de agua, tales como bañeras, lavabos, bidés, fregaderos, lavaderos, y en general, en todos los 
recipientes, el nivel inferior de la llegada del agua debe verter a 2 cm, por lo menos, por encima del borde superior 
del recipiente. 

Una vez montados los aparatos sanitarios, se montarán sus griferías y se conectarán con la instalación de 
fontanería y con la red de saneamiento. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 

En bañeras y duchas: horizontalidad 1 mm/ m. 

En lavabo y fregadero: nivel 1 cm y caída frontal respecto al plano horizontal < ó = 5 mm. 
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Inodoros, bidés y vertederos: nivel 1 cm y horizontalidad 2 mm. 

·Condiciones de terminación 

Todos los aparatos sanitarios quedarán nivelados en ambas direcciones en la posición prevista y fijados 
solidariamente a sus elementos soporte. 

Quedará garantizada la estanquidad de las conexiones con el conducto de evacuación. 

Los grifos quedarán ajustados mediante roscas (junta de aprieto). 

El nivel definitivo de la bañera será el correcto para el alicatado, y la holgura entre el revestimiento y la bañera 
no será superior a 1,5 mm, que se sellará con silicona neutra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Verificación con especificaciones de proyecto. 

Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la grifería. 

Fijación y nivelación de los aparatos. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los aparatos sanitarios se precintarán evitando su utilización y protegiéndolos de materiales agresivos, 
impactos, humedad y suciedad. 

Sobre los aparatos sanitarios no se manejarán elementos duros y pesados que en su caída puedan hacer saltar 
el esmalte. 

No se someterán los elementos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente si van colgados de 
los muros en lugar de apoyados en el suelo. 

6.3. Instalación de alumbrado 

6.3.1. Alumbrado de emergencia 

Descripción 

Descripción 

Instalación de iluminación que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministra la iluminación necesaria para 
facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el edificio, evita las situaciones de pánico y 
permite la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección 
existentes. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de alumbrado de emergencia, totalmente terminada, incluyendo las luminarias, lámparas, los 
equipos de control y unidades de mando, la batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación, 
fijaciones, conexión con los aislamientos necesarios y pequeño material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

-Instalación de alumbrado de emergencia: 

Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.3: 
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La instalación será fija, con fuente propia de energía, con funcionamiento automático en caso de fallo de la 
instalación de alumbrado normal. (Se considerará como fallo de alimentación el descenso de la tensión de 
alimentación por debajo del 70% de su valor nominal). 

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación deberá alcanzar al menos el 50% del nivel de iluminación 
requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 

Durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo la instalación cumplirá las 
condiciones de servicio indicadas en el CTE DB SUA 4, apartado 2.3. 

Según el apartado 3.4 de ITC-BT28, la alimentación del alumbrado de emergencia será automática con corte 
breve (es decir, disponible en 0,5 segundos). Se incluyen dentro de este alumbrado el de seguridad y el de 
reemplazamiento. 

Según el apartado 3.4 DE ITC-BT28: 

-Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia: 

Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no permanente en la que todos los 
elementos, tales como la batería, la lámpara, el conjunto de mando y los dispositivos de verificación y control, si 
existen, están contenidos dentro de la luminaria o a una distancia inferior a 1 m de ella. 

Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las normas UNE-EN 60598-2-
22:2015/A1:2020 y la norma UNE 20392:1993 o UNE 20062:1993, según sea la luminaria para lámparas 
fluorescentes o incandescentes, respectivamente. 

-Luminaria alimentada por fuente central: 

Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente, o no permanente y que está 
alimentada a partir de un sistema de alimentación de emergencia central, es decir, no incorporado en la luminaria. 
Las luminarias que actúan como aparatos de emergencia alimentados por fuente central deberán cumplir lo expuesto 
en la norma UNE-EN 60598-2-22:2015/A1:2020. 

Los distintos aparatos de control, mando y protección generales para las instalaciones del alumbrado de 
emergencia por fuente central entre los que figurará un voltímetro de clase 2,5 por lo menos; se dispondrán en un 
cuadró único; situado fuera de la posible intervención del público. 

Las líneas que alimentan directamente los circuitos individuales de los alumbrados de emergencia alimentados 
por fuente central, estarán protegidas por interruptores automáticos con una intensidad nominal de 10 A como 
máximo. Una misma línea no podrá alimentar más de 12 puntos de luz o, si en la dependencia o local considerado 
existiesen varios puntos de luz para alumbrado de emergencia, éstos deberán ser repartidos, al menos, entre dos 
líneas diferentes, aunque su número sea inferior a doce. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 
el control mediante ensayos. 

-Señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios manuales de 
protección contra incendios y de los de primeros auxilios: 

Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.4: 

La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m
2
 en todas las 

direcciones de visión importantes; 

La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe ser mayor de 
10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes. 

La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 15:1. 

Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y 
al 100% al cabo de 60 s. 
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-Luminaria:  

Tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones. 

Clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes. 

Indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar visible. 

Gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por la luminaria. 

Flujo luminoso. 

-Equipos de control y unidades de mando: 

Los dispositivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentación nominal, si existen, deben estar 
claramente marcados. 

Características nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando estén equipadas con estos. 

Los equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de emergencia y las unidades de 
mando incorporadas deben cumplir con las CEI correspondientes. 

-La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación: 

Los aparatos autónomos deben estar claramente marcados con las indicaciones para el correcto 
emplazamiento de la batería, incluyendo el tipo y la tensión asignada de la misma. 

Las baterías de los aparatos autónomos deben estar marcadas, con el año y el mes o el año y la semana de 
fabricación, así como el método correcto a seguir para su montaje. 

-Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en voltios y el flujo 
nominal en lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, se indicarán las condiciones de encendido y color 
aparente, el flujo nominal en lúmenes, la temperatura de color en K y el índice de rendimiento de color. 

Además se tendrán en cuenta las características contempladas en las UNE correspondientes. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 

El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas 
de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
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Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería de 
agua, se colocará siempre por encima de ésta. 

 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

En general: 

Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.1, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos en él 
indicados. 

Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.2, las luminarias de emergencia se colocarán del siguiente modo; una en 
cada puerta de salida, o para destacar un peligro potencial, o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como 
mínimo se dispondrán en puertas existentes en los recorridos de evacuación, escaleras, para que cada tramo reciba 
iluminación directa, cualquier cambio de nivel, cambios de dirección e intersecciones de pasillos. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la 
luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos correspondientes. 

Alumbrado de seguridad: 

Es el alumbrado de emergencia previsto para garantizar la seguridad de las personas que evacuen una zona o 
que tengan que terminar un trabajo potencialmente peligroso antes de abandonar la zona. El alumbrado de 
seguridad estará previsto para entrar en funcionamiento automáticamente cuando se produzca el fallo del 
alumbrado general o cuando la tensión de éste baje a menos del 70% de su valor nominal. La instalación de este 
alumbrado será fija y estará provista de fuentes propias de energía. Sólo se podrá utilizar el suministro exterior para 
proceder a su carga, cuando la fuente propia de energía esté constituida por baterías de acumuladores o aparatos 
autónomos automáticos. 

Alumbrado de evacuación: 

Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar el reconocimiento y la utilización de los medios 
o rutas de evacuación cuando los locales estén o puedan estar ocupados. En rutas de evacuación, el alumbrado de 
evacuación deberá proporcionar, a nivel del suelo y en el eje de los pasos principales, una iluminancia horizontal 
mínima de 1 lux. En los puntos en los que estén situados los equipos de las instalaciones de protección contra 
incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia mínima será de 
5 lux. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en el eje de los pasos principales será menor de 40. El 
alumbrado de evacuación deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, como 
mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 

Alumbrado ambiente o anti-pánico: 

Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para evitar todo riesgo de pánico y proporcionar una 
iluminación ambiente adecuada que permita a los ocupantes identificar y acceder a las rutas de evacuación e 
identificar obstáculos. El alumbrado ambiente o anta-pánico deberá proporcionar una iluminancia horizontal mínima 
de 0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 m. La relación entre la iluminancia 
máxima y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 40. El alumbrado ambiente o anti-pánico deberá 
poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, cómo mínimo durante una hora, 
proporcionando la iluminancia prevista. 

Alumbrado de zonas de alto riesgo: 

Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar la seguridad de las personas ocupadas en 
actividades potencialmente peligrosas o que trabajara en un entorno peligroso. Permite la interrupción de los 
trabajos con seguridad para el operador y para los otros ocupantes del local. El alumbrado de las zonas de alto riesgo 
deberá proporcionar una iluminancia mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal, tomando siempre el mayor 
de los valores. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 10. 
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El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación 
normal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo. 

 

Alumbrado de reemplazamiento: 

Parte del alumbrado de emergencia que permite la continuidad de las actividades normales. Cuando el 
alumbrado de reemplazamiento proporcione una iluminancia inferior al alumbrado normal, se usará únicamente 
para terminar el trabajo con seguridad. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 

Las canalizaciones que alimenten los alumbrados de emergencia alimentados por fuente central se dispondrán, 
cuando se instalen sobre paredes o empotradas en ellas, a 5 cm como mínimo, de otras canalizaciones eléctricas y, 
cuando se instalen en huecos de la construcción estarán separadas de éstas por tabiques no metálicos. 

·Condiciones de terminación 

El instalador autorizado deberá marcar en el espacio reservado en la etiqueta, la fecha de puesta en servicio de 
la batería. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· 

Control de ejecución 

Luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra: deben coincidir en número y 
características con lo especificado en proyecto. 

Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto. 

Luminarias, lámparas: número de estas especificadas en proyecto. 

Fijaciones y conexiones. 

Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 

·Ensayos y pruebas 

Alumbrado de evacuación: 

La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como mínimo a partir del instante 
en que tenga lugar una caída al 70% de la tensión nominal: 

Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de evacuación, 
medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos discurran por espacios distintos a 
los citados. 

La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los equipos de las 
instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del 
alumbrado. 

La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal que el cociente 
entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40. 

Alumbrado ambiente o anti pánico: 
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Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo 
hasta una altura de 1 m. 

El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 40. 

Proporcionará la iluminancia prevista durante al menos una hora. 

Alumbrado de zonas de alto riesgo; 

Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal (el mayor de los 
dos valores). 

El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 10. 

Proporcionará la iluminancia prevista, cuando se produzca el fallo del suministro normal, como mínimo el 
tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños. 

Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Comprobación de entrada en funcionamiento cuando la tensión nominal cae por debajo del 70% de su valor 
nominal. 

Medición de iluminancias máxima, mínima, media a las alturas especificadas. 

Comprobación de duración de las fuentes de energía propias. 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 

6.3.2. Instalación de iluminación 

Descripción 

Descripción 

Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, con aparato de 
alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o varias lámparas eléctricas y que comprende todos 
los dispositivos necesarios para el soporte, la fijación y la protección de las lámparas y, en caso necesario, los circuitos 
auxiliares en combinación con los medios de conexión con la red de alimentación. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de encendido, fijaciones, conexión 
comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o rejillas. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto en la normativa 
específica para cada tipo de material. Particularmente, las lámparas fluorescentes cumplirán con los valores 
admitidos por el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, por el que se establecen los requisitos de eficiencia 
energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 
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Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona tendrán limitada las 
pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará los 
valores indicados en CTE DB-HE3. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 
el control mediante ensayos. 

Productos con marcado CE: 

-Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado, (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 13.1). 

-Columnas y báculos de alumbrado de acero, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.2). 

-Columnas y báculos de alumbrado de aluminio, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.3). 

-Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra, (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 13.4). 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide 
lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 

-Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según las UNE 20324 e IK 8 según 
las UNE-EN 50102/A1CORR:2002. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y 
salidas de cables por la parte inferior de la envolvente.. 

-Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción: marca 
del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspender, con celosía, con difusor continuo, estanca, 
antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima admisible, factor de potencia, cableado, 
(sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de montaje. Las luminarias 
para alumbrado interior serán conformes con la  serie de normas UNE-EN 60598-. 

-Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y flujo nominal 
(lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color aparente, temperatura de color en K 
(según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos luminosos y las instalaciones que los 
alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo dispuesto en la serie de normas 
UNE EN 50107-. 

-Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán grabadas de 
forma clara e identificables siguientes indicaciones: 

Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, factor 
de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 

Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de alimentación, 
tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la que está previsto, 
temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que formen parte del equipo auxiliar eléctrico de 
las lámparas de descarga, para corregir el factor de potencia de los balastos, deberán llevar conectada una 
resistencia que asegure que la tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde la 
desconexión del receptor. 

Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara para los que 
sea utilizable. 

Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo utilizado, grado 
de protección mínima.  

-Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la red de 
tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 

-Elementos de fijación. 
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En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre: 

-Los equipos auxiliares que se incorporen deberán cumplir las condiciones de funcionamiento establecidas en 
las normas UNE-EN de prescripciones de funcionamiento siguientes: 

a) UNE-EN 60921:2006 y UNE-EN 60921:2006/A1:2006 - Balastos para lámparas fluorescentes. 

b) UNE-EN 60923:2006 y UNE-EN 60923:2006/A1:2006 - Balastos para lámparas de descarga, excluidas las 
fluorescentes. 

c) UNE-EN 60929:2011/A1:2016 (Ratificada). 

- Balastos electrónicos alimentados en c.a. para lámparas fluorescentes. 

-Con excepción de las iluminaciones navideñas y festivas, las lámparas utilizadas en instalaciones de alumbrado 
exterior tendrán una eficacia luminosa superior a: 

a) 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios luminosos 

b) 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental 

-Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de alumbrado excepto las de 
alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos del mencionado RD respecto a los valores de 
rendimiento de la luminaria (η) y factor de utilización (fu). 

-En lo referente al factor de mantenimiento (fm) y al flujo hemisférico superior instalado (FHSinst), cumplirán lo 
dispuesto en las ITCEA-06 y la ITC-EA-03, respectivamente. 

-Las luminarias deberán elegirse de forma que se cumplan los valores de eficiencia energética mínima, para 
instalaciones de alumbrado vial y el resto de requisitos para otras instalaciones de alumbrado, según lo establecido 
en la ITC-EA-01. 

-La potencia eléctrica máxima consumida por el conjunto del equipo auxiliar y lámpara de descarga, no 
superará los valores especificados en ITC-EA-04. 

-Los sistemas de accionamiento deberán garantizar que las instalaciones de alumbrado exterior se enciendan y 
apaguen con precisión a las horas previstas cuando la luminosidad ambiente lo requiera, al objeto de ahorrar energía. 
El accionamiento de las instalaciones de alumbrado exterior podrá llevarse a cabo mediante diversos dispositivos, 
como por ejemplo, fotocélulas, relojes astronómicos y sistemas de encendido centralizado. Toda instalación de 
alumbrado exterior con una potencia de lámparas y equipos auxiliares superiores a 5 kW, deberá incorporar un 
sistema de accionamiento por reloj astronómico o sistema de encendido centralizado, mientras que en aquellas con 
una potencia en lámparas y equipos auxiliares inferior o igual a 5 kW también podrá incorporarse un sistema de 
accionamiento mediante fotocélula. 

-Con la finalidad de ahorrar energía, las instalaciones de alumbrado recogidas en el capítulo 9 de la ITC-EA-02, 
se proyectarán con dispositivos o sistemas para regular el nivel luminoso. Los sistemas de regulación del nivel 
luminoso deberán permitir la disminución del flujo emitido hasta un 50% del valor en servicio normal, manteniendo 
la uniformidad de los niveles de iluminación, durante las horas con funcionamiento reducido. 

 
 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 

El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas 
de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
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·Condiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería de 
agua, se colocará siempre por encima de ésta. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Según el CTE DB SUA 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que proporcione 
el nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo. En las zonas de los establecimientos de 
uso Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolla con un nivel bajo de iluminación se dispondrá una 
iluminación de balizamiento en las rampas y en cada uno de los peldaños de las escaleras. 

Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un sistema 
de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones: 

Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de otro 
sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como único sistema 
de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por sistema de detección 
de presencia o sistema de temporización. 

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en función del 
aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia inferior a 3 m de la ventana, 
y en todas las situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las zonas de los grupos 1 y 2 (según el apartado 
2.1). 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la 
luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente. 

Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja tensión. 

Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, deberán 
conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 

En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 40 cm desde el 
nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no será inferior a 6 cm. Se colocará una 
cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior, situada a una distancia mínima 
del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo.  

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 
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Se rechazará la instalación cuando: 

Los valores de la eficiencia energética de la instalación sean inferiores a los especificados en proyecto. 

La iluminancia media medida en instalaciones interiores sea un 10% inferior a la especificada. 

La iluminancia media medida en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 sea un 20% superior 
a la especificada. 

Los valores de uniformidad de luminancia/iluminancia y deslumbramiento no se ajusten a las especificaciones 
de proyecto. 

El tipo de lámpara y luminaria no se ajusten a las especificaciones de proyecto. 

Los valores de resplandor luminoso nocturno y luz intrusa en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 
1890/2008 no se ajusten a las especificaciones de proyecto. 

·Condiciones de terminación 

Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un certificado del 
fabricante que acredite su potencia total. 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 

·Control de ejecución 

Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentaciones, báculos: 
coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto. 

Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.  

·Ensayos y pruebas 

Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias equipadas con sus 
lámparas correspondientes. 

Potencia eléctrica consumida por la instalación. 

Iluminancia media de la instalación. 

Uniformidad de la instalación. 

Luminancia media de la instalación. 

Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños. 

Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 

Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos adecuados y la 
eficiencia energética de la instalación VEEI, se cumplirá el Plan de Mantenimiento de las instalaciones de iluminación 
que contemplará, entre otras acciones, las operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de 
reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, 
incluyendo en ambas la periodicidad necesaria. Dicho plan también tendrá en cuenta los sistemas de regulación y 
control utilizados en las diferentes zonas. 
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En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 se realizarán las operaciones de reposición de 
lámparas y limpieza de luminarias con la periodicidad determinada por el cálculo del “factor de mantenimiento”. El 
responsable de la ejecución del Plan de Mantenimiento es el titular de la instalación. 

Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán realizadas por un 
instalador autorizado en baja tensión, que deberá llevar un registro de operaciones de mantenimiento, en el que se 
reflejen los resultados de las tareas realizadas. 

En dicho registro se numerarán correlativamente las operaciones de mantenimiento de la instalación de 
alumbrado exterior, debiendo figurar, como mínimo, la siguiente información: 

a) El titular de la instalación y la ubicación de ésta. 

b) El titular del mantenimiento. 

c) El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación. 

d) El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo. 

e) La fecha de ejecución. 

f) Las operaciones realizadas y el personal que las realizó. 

Además, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético, se registrará: 

g) Consumo energético anual. 

h) Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz. 

i) Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria y factor de 
potencia, 

j) Niveles de iluminación mantenidos. 

El registro de las operaciones de mantenimiento de cada instalación se hará por duplicado y se entregará una 
copia al titular de la instalación. Tales documentos deberán guardarse al menos durante cinco años, contados a partir 
de la fecha de ejecución de la correspondiente operación de mantenimiento. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 

En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008: 

•Verificación inicial, previa a su puesta en servicio: Todas las instalaciones; 

•Inspección inicial, previa a su puesta en servicio: Las instalaciones de más de 5 kW de potencia instalada; 

•Verificaciones cada 5 años: Las instalaciones de hasta 5 kW de potencia instalada; 

•Inspecciones cada 5 años: Las instalaciones de más de 5 kW de potencia instalada. 

6.3.3. Indicadores luminosos 

Descripción 

Descripción 

Elementos luminosos, verticales y horizontales, de funcionamiento automático o no, que sirven para orientar o 
señalizar a los usuarios, y limitar el riesgo de daños a personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en 
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zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del 
alumbrado normal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de señalización luminosa, totalmente colocada, incluyendo las señales, alumbrado de las 
señales totalmente equipado, fijaciones, conexionado con los aislamientos y pequeño material necesarios. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 
el control mediante ensayos. 

Señales: 

El material de que se constituyan las señales será resistente a las condiciones ambientales y funcionales del 
entorno en que estén instaladas, y la superficie de la señal no favorecerá el depósito de polvo sobre ella. 

El alumbrado de las señales será capaz de proporcionar el nivel de iluminación requerido en función de su 
ubicación. En el caso del alumbrado de emergencia, este será tal que en caso de fallo del alumbrado normal, 
suministrará la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios y que estos puedan abandonar el 
edificio impidiendo situaciones de pánico y permitiendo la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación 
de los equipos y medios de protección existentes. 

Las formas, símbolos gráficos, tamaños y colores de las señales se determinarán mediante los principios 
recogidos en las normas UNE correspondientes. 

Las señales normalizadas deberán llevar anotada la referencia a la norma de donde han sido extraídas. 

Se tendrán en cuenta las indicaciones referidas en el CTE DB SUA 4. 

Los materiales que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados. 

No se aceptarán las partidas cuando se varíen las condiciones iniciales. 

El almacenamiento de los productos en obra será en un lugar protegido de lluvias, focos húmedos, en zonas 
alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

La instalación será fija, y la fijación de la luminaria se realizará una vez acabado completamente el paramento 
en el que se coloque. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
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Proceso de ejecución 

·Ejecución 

En general, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos señalados en el CTE DB SUA 4, 
apartado. 

La posición de las luminarias se realizará según lo indicado en el apartado 2.2 del CTE DB SUA 4: 

Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo. 

Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario destacar un peligro 
potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en los puntos indicados en el 
CTE DB SUA 4, apartado 2.2. 

Las señales se situarán en el lugar indicado en proyecto, a 2 m por encima del nivel del suelo, comprobando que 
se han colocado una en cada puerta de salida, escalera y cambio de nivel o dirección y en posiciones en las que sea 
necesario destacar un peligro potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Condiciones de terminación 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la 
luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos correspondientes. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Ensayos y pruebas 

Medición de los niveles de iluminación en las zonas de paso y salidas. 

Desconexión del suministro principal y comprobación de que el alumbrado de emergencia entra en 
funcionamiento. 

Se considerará fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor 
nominal. 

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación alcanzará al menos el 50% del nivel de iluminación 
requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 

La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una hora, como 
mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo: 

En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el suelo debe ser, como 
mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que comprende al menos la mitad de la anchura 
de la vía. Las vías de evacuación con anchura superior a 2 m pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m de 
anchura, como máximo. 

En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de protección contra 
incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia horizontal será de 5 Iux, 
como mínimo. 

A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima y la mínima no 
debe ser mayor que 40:1. 

Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión sobre paredes 
y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del rendimiento luminoso debido a la 
suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas. 
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Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de rendimiento 
cromático Ra de las lámparas será 40. 

 La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios 
manuales de protección contra incendios y primeros auxilios, cumplirán los siguientes requisitos: 

La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m
2
 en todas las 

direcciones de visión importantes. 

La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe ser mayor de 
10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes. 

La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 15:1.  

Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y 
al 100% al cabo de 60 s. 

6.4. Instalación de protección 

6.4.1. Instalación de protección contra incendios 

Descripción 

Descripción 

Equipos e instalaciones destinados a reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio 
sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, de acuerdo con el CTE DB SI, como consecuencia de las 
características de su proyecto y su construcción. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo completamente recibida y/o terminada en cada caso; todos los elementos específicos de las 
instalaciones de protección contra incendios, como detectores, centrales de alarma, equipos de manguera, bocas, 
etc. 

El resto de elementos auxiliares para completar dicha instalación, ya sea instalaciones eléctricas o de fontanería 
se medirán y valorarán siguiendo las recomendaciones establecidas en los apartados correspondientes de la 
subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería. 

Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores se medirán y 
valorarán por unidad de obra proyectada realmente ejecutada. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 
el control mediante ensayos. 

Los aparatos, equipos y sistemas, así como su instalación y mantenimiento empleados en la protección contra 
incendios, cumplirán las condiciones especificadas en el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios, 
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. 

Existen diferentes tipos de instalación contra incendios: 

-Extintores portátiles o sobre carros. 

-Columna seca (canalización según apartado correspondiente del capítulo Fontanería). 

-Bocas de incendio equipadas. 
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-Grupos de bombeo. 

-Sistema de detección y alarma de incendio, (activada la alarma automáticamente mediante detectores y/o 
manualmente mediante pulsadores). 

-Instalación automática de extinción, (canalización según apartado correspondiente del capítulo Fontanería, con 
toma a la red general independiente de la de fontanería del edificio). 

-Hidrantes exteriores. 

-Rociadores. 

-Sistemas de control de humos. 

-Sistemas de ventilación. 

-Sistemas de señalización. 

-Sistemas de gestión centralizada. 

-Ascensor de emergencia, de acuerdo con DB SUA. 

Las características mínimas se especifican en cada una de las normas UNE correspondientes a cada instalación 
de protección de incendios. 

En edificios que deban tener un plan de emergencia conforme a la reglamentación vigente, éste preverá 
procedimientos para la evacuación de las personas con discapacidad en situaciones de emergencia. 

Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del 
fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa 
durante la ejecución de las obras. 

Productos con marcado CE: 

-Productos de protección contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.1). 

-Hidrantes (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.2). 

-Sistemas de detección y alarma de incendios (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.3): 

El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas. Las señales visuales serán perceptibles 
incluso en el interior de viviendas accesibles para personas con discapacidad auditiva. 

Equipos de suministro de alimentación. 

Detectores de calor puntuales. 

Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o por ionización. 

Detectores de llama puntuales. 

Pulsadores manuales de alarma. 

Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz. 

Seccionadores de cortocircuito. 

Dispositivos entrada/ salida para su uso en las vías de transmisión de detectores de fuego y alarmas de 
incendio. 

Detectores de aspiración de humos. 

Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo. 
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-Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras, (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 17.4): 

Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. 

Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. 

-Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos, 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.5): 

Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. 

Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo. 

Dispositivos manuales de disparo y de paro. 

Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores. 

Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. 

Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. 

Difusores para sistemas de CO2. 

Conectores. 

Detectores especiales de incendios. 

Presostatos y manómetros. 

Dispositivos mecánicos de pesaje. 

Dispositivos neumáticos de alarma. 

Válvulas de retención y válvulas antirretorno. 

-Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada, (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.6): 

Rociadores automáticos. 

Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. 

Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca. 

Alarmas hidromecánicas. 

Detectores de flujo de agua. 

-Productos cortafuego y de sellado contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.7). 

De acuerdo con el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios, la recepción de estos se hará mediante certificación de entidad de 
control que posibilite la colocación de la correspondiente marca de conformidad a normas. 

No será necesaria la marca de conformidad de aparatos, equipos u otros componentes cuando éstos se diseñen 
y fabriquen como modelo único para una instalación determinada. No obstante, habrá de presentarse ante los 
servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma, antes de la puesta en funcionamiento del 
aparato, el equipo o el sistema o componente, un proyecto firmado por técnico titulado competente, en el que se 
especifiquen sus características técnicas y de funcionamiento y se acredite el cumplimiento de todas las 
prescripciones de seguridad exigidas por el citado Reglamento, realizándose los ensayos y pruebas que correspondan 
de acuerdo con él. 
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Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no apreciados en la 
recepción en fábrica serán rechazadas. 

Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las características mínimas técnicas prescritas 
en proyecto. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Los productos se protegerán de humedad, impactos y suciedad, a ser posible dentro de los respectivos 
embalajes originales. Se protegerán convenientemente todas las roscas de la instalación. 

No estarán en contacto con el terreno. 

 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

El soporte de las instalaciones de protección contra incendios serán los paramentos verticales u horizontales, 
así como los pasos a través de elementos estructurales, cumpliendo recomendaciones de la subsección Electricidad: 
baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería según se trate de instalación de fontanería o eléctrica. 
Quedarán terminadas las fábricas, cajeados, pasatubos, etc., necesarios para la fijación, (empotradas o en superficie) 
y el paso de los diferentes elementos de la instalación. Las superficies donde se trabaje estarán limpias y niveladas. 

El resto de componentes específicos de la instalación de la instalación de protección contra incendios, como 
extintores, B.I.E., rociadores, etc., irán sujetos en superficie o empotrados según diseño y cumpliendo los 
condicionantes dimensionales en cuanto a posición según el CTE DB SI. Dichos soportes tendrán la suficiente 
resistencia mecánica para soportar su propio peso y las acciones de su manejo durante su funcionamiento. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

En el caso de utilizarse en un mismo local extintores de tipos diferentes, se tendrá en cuenta la posible 
incompatibilidad entre los distintos agentes de los mismos. 

Cuando las canalizaciones sean superficiales, nunca se soldará el tubo al soporte. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

La instalación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes, con excepción de los extintores portátiles, se 
realizará por empresa instaladora. 

La Comunidad Autónoma correspondiente, llevará un libro de Registro en el que figurarán las empresas 
instaladoras. 

Durante el replanteo se tendrá en cuenta una separación mínima entre tuberías vecinas de 25 cm y con 
conductos eléctricos de 30 cm. Para las canalizaciones se limpiarán las roscas y el interior de estas. 
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Además de las condiciones establecidas en la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo 
Fontanería, se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 

Se realizará la instalación ya sea eléctrica o de fontanería. 

Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, con ayuda de pasahilos impregnados con sustancias 
para hacer fácil su paso por el interior. 

Para las canalizaciones el montaje podrá ser superficial u empotrado. En el caso de canalizaciones superficiales 
las tuberías se fijarán con tacos o tornillos a las paredes con una separación máxima entre ellos de 2 m; entre el 
soporte y el tubo se interpondrá anillo elástico. Si la canalización es empotrada está ira recibida al paramento 
horizontal o vertical mediante grapas, interponiendo anillo elástico entre estas y el tubo, tapando las rozas con yeso o 
mortero. 

El paso a través de elementos estructurales será por pasatubos, con holguras rellenas de material elástico, y 
dentro de ellos no se alojará ningún accesorio. 

Todas las uniones, cambios de dirección, etc., serán roscadas asegurando la estanquidad con pintura de minio y 
empleando estopa, cintas, pastas, preferentemente teflón. 

Las reducciones de sección de los tubos, serán excéntricas enrasadas con las generatrices de los tubos a unir. 

Cuando se interrumpa el montaje se taparán los extremos. 

Una vez realizada la instalación eléctrica y de fontanería se realizará la conexión con los diferentes mecanismos, 
equipos y aparatos de la instalación, y con sus equipos de regulación y control. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 

Extintores de incendio: se comprobará que la parte superior del extintor quede, como máximo, a 1,70 m sobre 
el suelo. 

Columna seca: la toma de fachada y las salidas en las plantas tendrán el centro de sus bocas a 90 cm sobre el 
nivel del suelo. 

Bocas de incendio: la altura de su centro quedará, como máximo, a 1,50 m sobre el nivel del suelo o a más 
altura si se trata de BIE de 2,5 cm, siempre que la boquilla y la válvula de apertura manual, si existen, estén situadas a 
la altura citada. 

 

 

·Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, la empresa instaladora emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Extintores de incendios. 

Columna seca: 

Unión de la tubería con la conexión siamesa. 
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Fijación de la carpintería. 

Toma de alimentación: 

Unión de la tubería con la conexión siamesa. 

Fijación de la carpintería. 

Bocas de incendio, hidrantes: 

Dimensiones. 

Enrase de la tapa con el pavimento. 

Uniones con la tubería. 

Equipo de manguera: 

Unión con la tubería. 

Fijación de la carpintería. 

Extintores, rociadores y detectores: 

La colocación, situación y tipo. 

Anchura de elementos de evacuación: deberá ser conforme a DB SI y DB SUA. 

Puertas automáticas situadas en recorridos de evacuación: deberán satisfacer DB SI3-6. 

Señalización de los medios de evacuación: los itinerarios accesibles cumplirán DB SI3-7. 

Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio: se cumplirá DB-SI3-9. 

Resto de elementos: 

Comprobar que la ejecución no sea diferente a lo proyectado. 

Se tendrán en cuenta los puntos de observación establecidos en los apartados correspondientes de la 
subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería, según sea el tipo de instalación de 
protección contra incendios. 

·Ensayos y pruebas 

Columna seca (canalización según la subsección Electricidad, baja tensión y puesta a tierra y el capítulo 
Fontanería). 

El sistema de columna seca se someterá, antes de su puesta en servicio, a una prueba de estanquidad y 
resistencia mecánica. 

Bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas. 

Los sistemas se someterán, antes de su puesta en servicio, a una prueba de estanquidad y resistencia mecánica. 

Rociadores. 

Conductos y accesorios. 

Prueba de estanquidad. 

Funcionamiento de la instalación: 

Sistema de detección y alarma de incendio. 
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Instalación automática de extinción.  

Sistemas de control de humos. 

Sistemas de ventilación. 

Sistemas de gestión centralizada. 

Instalación de detectores de humo y de temperatura. 

Conservación y mantenimiento 

Se vaciará la red de tuberías y se dejarán sin tensión todos los circuitos eléctricos hasta la fecha de la entrega de 
la obra. 

Se repondrán todos los elementos que hayan resultado dañados antes de la entrega. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Previas las pruebas y comprobaciones oportunas, la puesta en funcionamiento de las instalaciones precisará la 
presentación, ante los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma, de un certificado 
de la empresa instaladora visado por un técnico titulado competente designado por la misma. 

Obligaciones en materia de información y reclamaciones. 

Las empresas instaladoras y las mantenedoras deben cumplir las obligaciones de información de los 
prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de 
la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

6.5. Instalación de energía solar 

6.5.1. Energía solar fotovoltaica 

 

Descripción 

Descripción 

Está constituida por un conjunto de componentes encargados de realizar las funciones de captar radiación 
solar, generando energía eléctrica en forma de corriente continua, y adaptarla a las características que la hagan 
utilizable por los consumidores conectados a la red de distribución de corriente alterna. 

Según el CTE DB HE 5, la instalación de sistema de captación y transformación de energía solar en energía 
eléctrica por procedimientos fotovoltaicos conectada a red se incorporará para los edificios indicados en el apartado 
1 del CTE DB HE 5. 

La instalación fotovoltaica dispone de módulos fotovoltaicos para la conversión directa de la radiación solar en 
energía eléctrica, sin ningún tipo de paso intermedio. 

La instalación solar fotovoltaica podrá ser conectada a red o aislada de red. La instalación aislada de red, 
además de los componentes de la instalación conectada a red, también utiliza acumuladores, reguladores de carga y 
cargas de consumo. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo completamente terminado; todos los elementos específicos de las instalaciones, como 
captadores, acumuladores, inversores, estructuras, etc., se medirán por unidad instalada. 
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El resto de elementos necesarios para completar dicha instalación, se medirán y valorarán siguiendo las 
recomendaciones establecidas en la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra. 

Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores se medirán y 
valorarán por unidad de obra proyectada realmente ejecutada. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 
el control mediante ensayos. 

Los sistemas que conforman la instalación fotovoltaica conectada a la red son: 

-Sistema generador fotovoltaico: compuesto por módulos fotovoltaicos que contienen elementos 
semiconductores conectados entre sí (células solares o fotovoltaicas). 

Pueden ser módulos de silicio monocristalino, policristalino, capa fina o cualquier tecnología apta para su uso 
en este tipo de instalaciones. 

Los módulos serán de Clase II y tendrán un grado de protección mínimo IP65. 

Los módulos deberán llevar diodos de derivación para evitar las posibles averías de las células y sus circuitos. 

Si la estructura soporte es del tipo galvanizado en caliente tendrá un espesor mínimo de 80 micras. 

Los marcos laterales, si existen, serán de aluminio o acero inoxidable. 

Cableado: los conductores serán de cobre con aislamiento capaz de soportar los efectos de la intemperie. 

Cableado: los conductores tendrán la sección adecuada para evitar caídas de tensión y calentamientos. 

Todo el cableado de continua será de doble aislamiento y adecuado para su uso en intemperie, al aire o 
enterrado. 

-Inversor: 

Los inversores cumplirán con las directivas de Seguridad Eléctrica en Baja Tensión y Compatibilidad 
Electromagnética. Las características básicas de los inversores serán: principio de funcionamiento; fuente de 
corriente; autoconmutado; seguimiento automático del punto de máxima potencia del generador. La potencia del 
inversor será como mínimo el 80% de la potencia pico real del generador fotovoltaico. Cada inversor dispondrá de las 
señalizaciones necesarias para su correcta operación, e incorporará los controles automáticos imprescindibles para 
su adecuada supervisión y manejo. Los inversores tendrán un grado de protección mínima IP20 para inversores en el 
interior de edificios y lugares inaccesibles, IP30 para inversores de edificios y lugares accesibles, y de IP65 para 
inversores instalados a la intemperie. 

-Elementos de desconexión: fusibles, interruptores, etc. 

-Acumuladores (instalación aislada de red): las baterías de los acumuladores serán de plomo-ácido, 
preferentemente estacionarias y de placa tubular. 

-Reguladores de carga (instalación aislada de red). 

-Cargas de consumo (instalación aislada de red): lámparas fluorescentes, preferiblemente de alta eficiencia. 

-Puesta a tierra. 

-Sistema de monitorización. 
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-Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares: interruptor general 
manual (interruptor magnetotérmico), interruptor automático diferencial, interruptor automático de la 
interconexión, protección para la interconexión. 

Los materiales situados a la intemperie tendrán al menos un grado de protección IP65. 

La tornillería será de acero inoxidable. En el caso de estructura soporte galvanizada se admitirán tornillos 
galvanizados, excepto la sujeción de los módulos a la misma que serán de acero inoxidable.  

-Grupo electrógeno auxiliar para instalaciones aisladas de red. 

Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las personas y de la 
instalación fotovoltaica. 

-Sistema de monitorización: deberán proporcionar como mínimo las siguientes variables; tensión y corriente del 
generador, potencia consumida, contador volumétrico, radiación solar en el plano de los modulo y temperatura 
ambiente en la sombra. 

Para instalaciones conectadas a red o aisladas de red les serán de aplicación las condiciones técnicas que 
procedan del Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre y posteriores (Real Decreto 413/2014, de 6 de junio y 
Corrección de errores en BOE núm. 36 de 11 de febrero de 2012), así como las condiciones técnicas descritas tanto 
en el Pliego de Condiciones Técnicas de Instalaciones Aisladas de Red como en el Pliego de Condiciones Técnicas de 
Instalaciones Conectadas a Red, del Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE). 

Para instalaciones de autoconsumo sin excedentes o con excedentes, les serán de aplicación las condiciones 
técnicas que procedan del Real Decreto Ley 15/2018, de 5 de octubre, y del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril. 

Se ha de asegurar como mínimo, un grado de aislamiento eléctrico de tipo básico clase I tanto para equipos 
(módulos e inversores), como a materiales (conductores, cajas y armarios de conexión), exceptuando el cableado de 
continua, que será de doble aislamiento. 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide 
lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto: 

-Sistema generador fotovoltaico: el modulo fotovoltaico llevará de forma claramente visible el modelo y 
nombre o logotipo del fabricante, la potencia pico, así como una identificación individual o número de serie. 

-Acumuladores (instalaciones aisladas de red): cada batería o vaso, deberá estar etiquetado, al menos con la 
siguiente información: tensión nominal, polaridad de los terminales, capacidad nominal, fabricante y numero de 
serie). 

-Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares: en los sistemas que 
vayan a ser conectados a red, se comprobará que todos los elementos que así lo requieran pertenezcan a un tipo de 
los aprobados por la Compañía Distribuidora correspondiente. 

-Sistema generador fotovoltaico: los módulos deberán estar cualificados por algún laboratorio acreditado por 
las entidades nacionales de acreditación reconocidas por la Red Europea de Acreditación (EA) o por el Laboratorio de 
Energía Solar Fotovoltaica del Departamento de Energías Renovables del CIEMAT, demostrado mediante la 
certificación correspondiente. 

Nombre, anagrama o símbolo del fabricante. 

Tipo o número de modelo. 

Número de serie. 

Potencia nominal. 

Tolerancia en %. 

Polaridad de los terminales o de los conductores (se permite un código de colores). 

Tensión máxima del sistema para la que el módulo es adecuado. 
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Fecha y lugar de fabricación: o bien deben estar marcados sobre el módulo, o deben ser trazables a partir del 
número de serie. 

-Cargas de consumo (instalación aislada de red): las lámparas deben cumplir las directivas europeas de 
seguridad eléctrica y compatibilidad electromagnética. 

-Sistema generador fotovoltaico: para que un módulo resulte aceptable, su potencia máxima y corriente de 
cortocircuito reales referidas a condiciones estándar deberán sujetarse a los valores nominales de catálogo. Será 
rechazado cualquier modulo que presente defectos de fabricación como roturas o manchas en cualquiera de sus 
elementos o burbujas en el encapsulante. 

-Acumuladores (instalaciones aisladas de red): no se permitirá el uso de baterías de arranque. 

-Cargas de consumo (instalación aislada de red): no se permitirá el uso de lámparas incandescentes. 

Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes ambientales, en particular contra el 
efecto de la radiación solar y de la humedad. 

Todos los materiales se conservarán hasta el momento de su instalación, en la medida de lo posible, en el 
interior de sus embalajes originales. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

En instalaciones que vayan a ser conectadas a red, tanto el esquema eléctrico como los materiales a emplear, 
deben pertenecer a un tipo aprobado por la Compañía Distribuidora; aspecto que será comprobado por la dirección 
facultativa. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Todos los módulos que integren la instalación serán del mismo modelo, y si no es así, el diseño debe garantizar 
totalmente la compatibilidad entre ellos. 

En un mismo ramal, se procurará no asociar en serie paneles con distintos rendimientos. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Sistema generador fotovoltaico: 

El diseño de la estructura soporte se realizará para la orientación y el ángulo de inclinación especificado para el 
generador, teniendo en cuenta la facilidad de montaje y desmontaje y la posible necesidad de sustituciones de 
elementos. La estructura se protegerá superficialmente contra la acción de los agentes ambientales. La realización de 
taladros en la estructura se llevará a cabo antes de proceder, en su caso, al galvanizado o protección de la estructura. 
Se dispondrán todas las estructuras soporte necesarias para montar los módulos, tanto sobre superficie plana como 
integrado en el tejado. 

Los puntos de sujeción para módulos fotovoltaicos serán suficientes en número. Los topes de sujeción de 
módulos y la propia estructura no arrojarán sombra sobre los módulos. 
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Por motivos de seguridad y para facilitar el mantenimiento y reparación del generador, se instalarán los 
elementos necesarios para la desconexión (fusibles, interruptores, etc.), de forma independiente y en ambos 
terminales, de cada una de las ramas del resto del generador. 

Cableado: 

Los conductores necesarios tendrán la sección adecuada para reducir las caídas de tensión y los calentamientos. 

Se incluirá toda la longitud de cables necesaria para cada aplicación, evitando esfuerzos sobre los elementos de 
la instalación y sobre los propios cables. Los cables de exterior estarán protegidos contra la intemperie. 

Los positivos y negativos de cada grupo de módulos se conducirán separados y protegidos. Los positivos y 
negativos de la parte continua de la instalación se conducirán separados, protegidos y señalizados. 

Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares. 

Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las personas y de la 
instalación fotovoltaica. En la parte de corriente continua de la instalación se usará protección de Clase II o 
aislamiento equivalente cuando se trate de un emplazamiento accesible. 

La instalación deberá permitir la desconexión y seccionamiento del inversor, tanto en la parte de corriente 
continua como en la de corriente alterna, para facilitar las tareas de mantenimiento. 

Acumuladores (instalaciones aisladas de red): 

Se protegerán, especialmente frente a sobrecargas, a las baterías con electrolito gelificado, según las 
recomendaciones del fabricante. 

La capacidad inicial del acumulador será superior al 90% de la capacidad nominal, en cualquier caso deberán 
seguirse las recomendaciones del fabricante. El acumulador se situará en un lugar ventilado y con acceso restringido. 
Se adoptarán las medidas de protección necesarias para evitar el cortocircuito accidental de los terminales del 
acumulador. 

Reguladores de carga (instalación aislada de red): 

Las baterías se protegerán contra sobrecargas y sobredescargas, mediante el regulador de carga. 

Cargas de consumo (instalación aislada de red): 

La lámpara deberá estar protegida cuando se invierte la polaridad de la tensión de entrada; la salida del balastro 
es cortocircuitada; opera sin tubo. Se recomienda que no se utilicen cargas para climatización. Los enchufes y tomas 
de corriente para corriente continua deberán estar protegidos contra inversión de polaridad y ser distintos de los de 
uso habitual para corriente alterna. 

Colocación de contadores, equipos de medida, dispositivos de conmutación horaria (en su caso) y condiciones 
de seguridad: 

Estarán de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y las normas particulares de la Compañía 
Distribuidora. 

Protecciones y puesta a tierra: 

La estructura del generador se conectará a tierra. La puesta a tierra de las instalaciones fotovoltaicas 
interconectadas se hará siempre de forma que no se alteren las condiciones de puesta a tierra de la red de la 
empresa distribuidora. La instalación deberá disponer de una separación galvánica entre la red de distribución de 
baja tensión y la instalación fotovoltaica, por medio de un transformador de aislamiento o cualquier otro medio que 
cumpla las mismas funciones. Las masas de la instalación fotovoltaica, tanto de la sección continua como de la 
alterna, estarán conectadas a una única tierra independiente de la del neutro de la empresa distribuidora. 

Sistema de monitorización: se colocará de manera que sea fácilmente accesible para el usuario. 

El montaje se hará de tal manera que quede garantizada la libre y holgada circulación del aire en todo el 
contorno de los paneles para su refrigeración. 
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·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Condiciones de terminación 

Después de acabar la instalación se retirará de obra todo el material sobrante. Se limpiarán las zonas ocupadas, 
con transporte de todos los desechos a vertedero. 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Durante la ejecución se controlará que todos los elementos de la instalación se instalen correctamente, de 
acuerdo con el proyecto, con la normativa y con las instrucciones expuestas anteriormente. 

·Ensayos y pruebas 

Antes de la puesta en servicio de todos los elementos principales (módulos, inversores, contadores) éstos 
deberán haber superado las pruebas de funcionamiento en fábrica. 

Las pruebas a realizar serán como mínimo: 

Funcionamiento y puesta en marcha de todos los sistemas. 

Pruebas de arranque y parada en distintos instantes de funcionamiento. 

Pruebas de los elementos y medidas de protección, seguridad y alarma, así como su actuación. 

Determinación de la potencia instalada. 

El sistema será rechazado por falta de alineación en las células fotovoltaicas. 

Se aceptarán, para la certificación de los sistemas solares prefabricados, los ensayos del captador de forma 
independiente del sistema y como tal se podrán certificar, hasta el 31 de julio de 2009. 

Transcurrido dicho plazo, todos los sistemas solares prefabricados deberán someterse, a efectos de su 
certificación, a los ensayos establecidos en las normas UNE-EN 12976-1:2020 y UNE-EN 12976-2:2020. 

Conservación y mantenimiento 

El mantenimiento consistirá en la revisión regular de los aparatos según las indicaciones de los fabricantes. 

Es muy importante mantener limpios los cristales de los módulos. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Concluidas las pruebas y la puesta en marcha se pasará a la fase de la Recepción Provisional de la instalación, no 
obstante el Acta de Recepción Provisional no se firmará hasta haber comprobado que todos los sistemas y elementos 
han funcionado correctamente durante un mínimo de un mes, sin interrupciones o paradas. 

7. Revestimientos y pavimentos 

7.1. Revestimiento de paramentos 

7.1.1. Alicatados 
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Descripción 

Descripción 

Revestimiento para acabados de paramentos interiores y exteriores con baldosas cerámicas esmaltadas o no, 
con mosaico cerámico de vidrio, y piezas complementarias y especiales, recibidos al soporte mediante material de 
agarre, con o sin acabado rejuntado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de alicatado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de piezas 
complementarias y especiales, rejuntado y mochetas, descontando huecos, incluso eliminación de restos y limpieza. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Según CTE DB HE 1, punto 6 del apartado 5.1, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los 
productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, 
factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con 
la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que componen los 
elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m

2
. 

-Baldosas cerámicas: 

Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, prensadas en seco, esmaltadas. 
Adecuadas para revestimiento de fachadas. 

Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruidas, y esmaltadas o no 
esmaltadas. Adecuadas para revestimiento de fachadas y paredes interiores. 

Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruidas, generalmente no esmaltadas. 
Adecuadas para revestimiento de zócalos y fachadas. 

Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no esmaltadas. 

Azulejo: baldosas con absorción de agua alta, prensadas en seco y esmaltadas. Sus características los hacen 
particularmente adecuados para revestimiento de paredes interiores de locales en edificios residenciales, 
comerciales, etc. 

Lámina cerámica: baldosas de muy reducido grosor (3 a 6 mm), generalmente no esmaltadas y de longitudes de 
hasta 3.600 mm y anchuras entre 900 y 1.500 mm, con muy baja absorción de agua. Sus características las hacen 
particularmente adecuadas para el revestimiento de fachadas y paredes interiores en edificios de pública 
concurrencia.. 

-Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una función común: 

Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Son generalmente esmaltadas y de gres. 
Deben tener buena resistencia a la intemperie y a los agentes químicos de limpieza y aditivos para aguas de piscina. 

-Mosaico: piezas generalmente cuadradas y pequeñas, considerando como tales a las que se pueden inscribir 
en un cuadrado de 70 x 70 mm. Podrán ser de piezas cerámicas o de vidrio. 

-Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras y algunas 
molduras y cenefas. 

Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas: 
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Características dimensionales. Según UNE-EN ISO 10545-2. Según especificación del anexo de la norma UNE-EN 
14411 aplicable al producto. 

Expansión por humedad. Según UNE-EN ISO 10545-10. Máximo 0,6 mm/m. 

Resistencia al cuarteo. Según UNE-EN ISO 10545-11. Mínimo 3 ciclos sin cuarteo. 

Resistencia química. Según UNE-EN ISO 10545-13: a productos domésticos: Mínimo clase A; y a bases y ácidos a 
ácidos y bases (baja concentración): Mínimo clase LB. 

Resistencia a las manchas. Según UNE-EN ISO 10545-14. Mínimo clase 3. 

Cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a filtración, según el CTE DB HS 1 
apartado 2.3.2. 

Las piezas no estarán rotas, desportilladas ni manchadas y tendrán un color y una textura uniforme en toda su 
superficie. 

-Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industriales (secos, 
húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero tradicional (MC). 

-Sistema de colocación en capa fina, los materiales de agarre que se usan son: 

Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y 
aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo cementoso normal (C1) y adhesivo cementoso mejorado (C2). 

Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante orgánicoconforme UNE-EN 
12004-1:2017 y UNE 138002:2017, aditivos orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión 
normal (D1) y adhesivo en dispersión mejorado (D2). 

Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas minerales. 
Existen dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y adhesivo de resinas reactivas mejorado 
(R2). 

Características de los materiales de agarre son: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, deformabilidad, 
durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, deslizamiento o descuelgue, fraguado rápido, etc. 

-Material de rejuntado: 

Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y aditivos 
orgánicos, que solo tienen que mezclarse con agua o adición liquida justo antes de su uso. Existen dos clases, 
conforme UNE-EN 13888:2009: normal (CG1), recomendado para paramentos y mejorado (CG2), recomendado para 
suelos. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a compresión; 
retracción; absorción de agua. 

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas 
minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a la 
compresión; retracción; absorción de agua. 

Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Portland y cargas minerales. 

-Material de relleno de las juntas: 

Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 

Juntas perimetrales: Poliestireno expandido, silicona. 

Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de colocación. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 
el control mediante ensayos. 
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-Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4): 

Cada suministro irá acompañado de una hoja de suministro que contendrá los datos de la baldosa: tipo de 
baldosa, dimensiones y forma, acabado y declaración del fabricante de las características técnicas de la baldosa 
suministrada. 

Según la norma UNE-EN 14411:2016 el embalaje de las baldosas cerámicas debe incluir la siguiente 
información: 

Marca del fabricante y/o la marca comercial, y país de fabricación (1ª cocción). 

Designación de la calidad, cuando corresponda. 

Referencia al anexo a la norma EN 14411 y clasificación, cuando sea aplicable. 

Las medidas nominales y de fabricación. 

La naturaleza de la superficie: esmaltada (GL) o no esmaltada (UGL). 

El tratamiento superficial aplicado después de la cocción, si lo hubiese. 

El peso máximo total en seco del embalaje de las baldosas cerámicas. 

En caso de que el embalaje o en albarán de entrega no se indique el código de baldosa con especificación 
técnica, se solicitará al distribuidor o al fabricante información de las características técnicas de la baldosa cerámica 
suministrada. 

-Mosaicos: en general se presentan pegados por la cara vista a hojas de papel generalmente perforado o, por el 
dorso, a una red textil, de papel o de plástico. 

-Adhesivos para baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4): el producto se 
suministrará ensacado. Los sacos se recepcionarán en buen estado, sin desgarrones, zonas humedecidas ni fugas de 
material. 

-Morteros de agarre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): hecho en obra, comprobación 
de las dosificaciones, materias primas: identificación: cemento, agua, cales, arena; mortero industrial: identificación. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Los adhesivos se almacenarán en local cubierto, seco y ventilado. Su tiempo de conservación es de 
aproximadamente un año desde su fabricación. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido 
mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria 
del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

·Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos deberá llevarse a cabo por profesionales especialistas con la 
supervisión de la dirección facultativa de las obras. 

El soporte tendrá las siguientes propiedades para la colocación de baldosas: estabilidad dimensional, 
flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al agua, planeidad. 

Se realizarán las siguientes comprobaciones sobre el soporte base: 

De la estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación. 
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De la superficie de colocación. 

Planeidad: capa gruesa, (pueden compensarse desviaciones con espesor de mortero). Capa fina (la desviación 
máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm, o prever una capa de mortero o pasta niveladora como medida 
adicional). 

Humedad: capa gruesa, (se humecta el tabique sin llegar a saturación). Capa fina, (la superficie está 
aparentemente seca). 

Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 

Rugosidad: en caso de soportes existentes muy lisos, prever aumento de rugosidad mediante repicado u otros 
medios; esto no será necesario con adhesivos C2, D o R. 

Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación 
impermeabilizante. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

El enfoscado de base, una vez fraguado, estará exento de sales solubles que puedan impedir la adherencia del 
material de agarre. 

El material de agarre de la baldosa cerámica al paramento ha de ser apropiado a su naturaleza, cerámica, de 
cemento, yeso u otra. En su caso, puede preverse la utilización de un puente de unión entre el soporte y el material 
de agarre, a fin de asegurar la fijación de las baldosas. 

En caso de soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará como material de agarre 
adhesivo deformable (S1 o S2) y un material de rejuntado de mayor deformabilidad. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

La colocación deberá efectuarse en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el 
soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de heladas. 

Se limpiará el soporte y se humedecerán soporte y baldosas si van a ser recibidas con mortero para que no 
absorban en exceso el agua para su fraguado. Si van a ser recibidas con pasta adhesiva se mantendrá seco el soporte. 
En el primer caso se requiere una superficie rugosa del soporte. Se colocará una regla horizontal al inicio del alicatado 
y se replantearán las baldosas en el paramento para el despiece. El alicatado se comenzará a partir del nivel superior 
del pavimento y antes de realizar éste. Sobre muros de hormigón se eliminará previamente todo resto de 
desencofrante. 

-Amasado: 

Adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto hasta obtener una masa 
homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta en reposo durante unos minutos. Antes de su 
aplicación se realizara un breve amasado. 

Adhesivos en dispersión: se presentan listos para su uso. 

Adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabricante. 

-Colocación general: 

Será recomendable, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se colocarán sobre la masa extendida 
presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de goma y moviéndolas ligeramente hasta conseguir el 
aplastamiento total de los surcos del adhesivo para lograr un contacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del 
tiempo abierto del adhesivo, antes de que se forme una película seca en la superficie del mismo que evite la 
adherencia. No se realizará el alicatado hasta que no se haya producido la retracción más importante del muro, es 
decir entre 45 y  
60 días. Cuando se coloquen productos porosos no esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto 
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antiadherente del cemento, previamente a las operaciones de rejuntado para evitar su retención y endurecimiento 
sobre la superficie del revestimiento. 

Sistemas de colocación: colocación en capa gruesa, (se colocará la baldosa cerámica directamente sobre el 
soporte). Colocación en capa fina, (se realizará sobre una capa previa de regularización del soporte). 

 El adhesivo se aplicará según las instrucciones del fabricante. Se recomienda extender el adhesivo en paños no 
mayores de 2 m

2
. Las baldosas no deberán colocarse si se forma una película seca en la superficie del adhesivo. 

En caso de azulejos recibidos con mortero de cemento: se colocarán los azulejos extendidos sobre el mortero 
de cemento previamente aplicado sobre el soporte (no mediante pellas individuales en cada pieza), picándolos con la 
paleta y colocando pequeñas piezas para asegurar un ancho de junta de colocación uniforme. 

En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la red dorsal quedará 
incorporada al material de agarre. 

-Juntas: 

El alicatado se realizará con una separación mínima entre baldosas de 1,5 mm, acorde con la UNE-EN 
138002:2017. 

Juntas de colocación y rejuntado: puede ser una alternativa llenar parcialmente las juntas de colocación con 
tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. El material compresible no debería adherirse al material de 
rejuntado o, en otro caso, deberá cubrirse con una cinta de desolidarización. Estas cintas son generalmente 
autoadhesivas. La profundidad mínima del rejuntado debe ser de 2/3 del espesor de la baldosa. Se deberían rellenar 
una vez haya fraguado o endurecido a las 24 horas de la colocación de las baldosas.  

Juntas de movimiento estructurales: deberán atravesar todas las capas existentes del sistema cerámico hasta 
llegar al soporte, incluyendo la capa de desolidarización si la hubiese, respetando el ancho en todas las capas, como 
mínimo, la de la junta del soporte. Se rematan usualmente con perfiles o rellenándolas con materiales de elasticidad 
duradera. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 16 m2 en paramentos 
exteriores, según la UNE-EN 1380002:2017.  

-Corte y taladrado: 

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías tendrán un diámetro de 1 cm mayor que 
el diámetro de estas. La colocación de las baldosas cortadas se realizará en los extremos de los paramentos. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mínima: 

-Longitud y anchura/ rectitud de lados: 

Para L = 100 mm ±0,4 mm 

Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

-Ortogonalidad: 

Para L = 100 mm ±0,6 mm 

Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

-Planitud de superficie: 
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Para L = 100 mm ±0,6 mm 

Para L > 100 mm ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 

·Condiciones de terminación 

Una vez fraguado el mortero o pasta adhesiva se retirarán las cuñas y se limpiarán las juntas, retirando todas las 
sustancias perjudiciales o restos de mortero o pasta, rejuntándose posteriormente con material de rejuntado . 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, respetando el tiempo de secado del material de rejuntado 
indicado por el fabricante, se limpiará la superficie del material cerámico en una primera operación con esponja 
rígida en húmedo, y posteriormente con una solución limpiadora ácida diluida para eliminar los restos de material. 

Nunca se efectuará una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados.  

Se sellarán siempre los encuentros con carpinterías y vierteaguas. 

Se impregnará la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento químico, y posterior aclarado. 

 

 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final. 

Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 

Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace siguiendo las 
instrucciones del fabricante. 

Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción. 

Mortero de cemento (capa gruesa): comprobar que las baldosas se han humedecido por inmersión en agua. 
Comprobar reglado y planeidad del mortero fresco extendido. 

Adhesivo (capa fina): verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto. 

Aplicación del adhesivo: comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante. Comprobar 
espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada. 

Tiempo abierto de colocación: comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre 
la superficie del adhesivo. Comprobar que las baldosas se colocan definitivamente antes de que concluya el tiempo 
abierto del adhesivo. 

Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en exteriores de formato superior a 30 
cm de lado o superficie 900 cm

2
, baldosas con relieve en su reverso que dificulten el buen contacto con el adhesivo, 

láminas cerámicas de bajos espesor o en caso de utilizar sistemas de nivelación de baldosas cerámicas (cuñas). 

En cualquier caso: levantando al azar una baldosa, el reverso no presenta huecos. 

Juntas de movimiento: estructurales: comprobar que no se cubren y que se utiliza un material sellante o perfil 
adecuado. Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y que se utiliza un 
material adecuado para su relleno. 

Juntas de colocación: verificar el tipo de material de rejuntado corresponde con el especificado en proyecto. 
Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante. 
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Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación (ceja) entre dos baldosas adyacentes no debe exceder 
de 1 mm (junta < 6 mm) o 2 mm (junta > 6 mm). La desviación máxima se medirá con regla de 2 m y no debe exceder 
de 3 mm. 

Alineación de juntas de colocación; La diferencia de alineación de juntas se mide con regla de 1 m y no debe 
exceder de ± 1 mm. 

Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

Conservación y mantenimiento 

Durante la obra, se evitarán los golpes que puedan dañar el alicatado, así como roces y punzonamiento. 

No se sujetarán sobre el alicatado elementos que puedan dañarlo o provocar la entrada de agua, es necesario 
profundizar hasta encontrar el soporte. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido 
aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las 
UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y UNE-EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la 
UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 para tiempo de reverberación. La 
valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de 
diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido 
aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

7.1.2. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 

Descripción 

Descripción 

Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie que se reviste, 
puede ser: 

-Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, o mixtos, de 2 
cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo servir de base 
para un revoco u otro tipo de acabado. 

-Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, pudiendo ser 
monocapa, con una terminación final similar al enlucido, o bicapa, a base de un guarnecido de 1 a 2 cm de espesor 
realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa de acabado o enlucido de menos de 2 mm de espesor realizado 
con yeso fino (YF); ambos tipos podrán aplicarse manualmente o mediante proyectado. 

-Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, mejorados con 
resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra o no, de espesor entre 6 y 15 mm, aplicados mediante tendido 
o proyectado en una o varias capas, sobre enfoscados o paramentos sin revestir, pudiendo tener distintos tipos de 
acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, 
incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 

-Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso 
sobre paramentos verticales u horizontales, acabado manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, 
deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas. 
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-Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos capas, 
incluso acabados y posterior limpieza. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 
el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, punto 6 del apartado 5.1, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará 
que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, en su 
caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos 
que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que componen los 
elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m

2
. 

-Agua. Procedencia. Calidad. 

-Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

-Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

-Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

-Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

-Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 8.6), interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.6), etc. 

-Malla de refuerzo: material (de tela metálica o fibra sintética, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de 
retícula. Espesor. 

-Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

-Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 

-Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las condiciones de curado), hidrofugantes 
(evitan que el revestimiento absorba un exceso de agua), aireantes (contribuyen a la obtención de una masa de 
producto más manejable, con menor cantidad de agua), cargas ligeras (reducen el peso del producto y su módulo 
elástico, aumentan su deformabilidad), fibras, de origen natural o artificial, (permiten mejorar la cohesión de la masa 
y mejorar su comportamiento frente a las deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una extensa gama cromática). 

-Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, aluminio lacado o 
anodizado). Dimensiones. Sección. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

-Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante. 

-Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con amasado 
automático, o en sacos. 

-Mortero predosificado, suministrado en seco: se dispone en silos, que pueden ser compartimentados, estancos 
y asilados de la humedad. Pueden tener o no el árido incorporado. Posteriormente, se añade la cantidad de agua 
indicada por el fabricante y se amasa automáticamente. 
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-Mortero de fabricación industrial, envasado en sacos herméticos que lo aíslan de la humedad ambiental: se 
almacenan en obra hasta su amasado con agua, siguiendo las recomendaciones del fabricante.  

-Cemento: si el suministro es envasado, se dispondrán sobre palets, o plataforma similar, en lugar cubierto, 
ventilado y protegido de la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, se almacenará 
 en silos o recipientes aislados de la humedad.  

En general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases resistentes de 
cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos, según RC-16. 

-Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se 
almacenará en depósitos herméticos o se recibirá en sacos de papel herméticos, en lugar seco para evitar su 
carbonatación. Cal aérea hidratada (apagada): igualmente se almacenará en lugar seco y protegido de corrientes de 
aire. 

-Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido de corrientes de 
aire para evitar su hidratación y posible carbonatación. 

-Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las precauciones 
para evitar su segregación. 

-Yesos: si el suministro se facilita en sacos, se dispondrán sobre palets en un sitio cubierto, seco y ventilado. En 
caso de suministro a granel, se almacenará en silos o recipientes adecuados que protejan el producto de la humedad. 

-Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación y la alteración de sus propiedades por factores físicos o 
químicos. 

-Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que los 
protejan de la humedad y la contaminación. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido 
mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria 
del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 

·Condiciones previas: soporte 

-Enfoscados: 

Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como mecánicas: evitar 
reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. Las resistencias mecánicas del 
mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los del soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia a la deformación. 

Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 

Capacidad limitada de absorción de agua. 

Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que absorba el 
agua; si es excesivo, no estará saturado para evitar falta de adherencia y producción de eflorescencias superficiales. 

Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 

Rugosidad. Si no la tiene, ha de crearse para mejorar la adherencia del mortero mediante picado o colocación 
con anclajes de malla metálica o de plástico, o bien utilizar un material de enfoscado aditivado específico que no 
requiere necesariamente rugosidad en el soporte para asegurar suficiente adherencia. 
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Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa previa para proporcionar suficiente planeidad con mortero, 
en su caso, con rugosidad suficiente para conseguir adherencia entre soporte y posterior enfoscado; asimismo esta 
capa intermedia de mortero de regularización habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución del 
enfoscado. 

Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 

La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplicación del 
mortero.  

Si se trata de un paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 

Se admitirán, por lo general, soportes en buen estado, estables, cohesionados, planeidad… para recibir el 
mortero tradicional: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques 
cerámicos, etc. Para otros soportes de naturaleza diferente a pétreos, cerámica, derivados del cemento,... requieren 
el empleo de  morteros industriales específicos, según recomendaciones del fabricante.No se admitirán como 
soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con superficies vitrificadas, pinturas, revestimientos 
plásticos o a base de yeso. 

-Guarnecidos: 

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el que se aplique el 
enlucido estará fraguado y debe tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar éste. La superficie del 
guarnecido estará, además, rayada y limpia. 

 

-Revocos: 

Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre el que se va a 
revocar estará limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado. 

Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y humedecerá. Si se 
trata de revoco monocapa sobre paramento sin revestir, el soporte será rugoso para facilitar la adherencia, o bien se 
empleará un material de revoco aditivado para el que no resulte imprescindible la rugosidad en el soporte para 
obtener la adherencia. Asimismo, el soporte garantizará resistencia, estabilidad, planeidad y limpieza. Si la superficie 
del soporte fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a la aplicación de una imprimación adecuada 
(sintética o a base de cemento). Los soportes que mezclen elementos de distinto acabado se tratarán para regularizar 
su distinta absorción. Cuando el soporte sea muy absorbente se tratará con una imprimación previa que puede ser 
una emulsión añadida al agua de amasado. 

 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

-Enfoscados: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por el 
exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con el aislante. 

No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. 
Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas de arcilla cocida, o 
aplacadas con piezas cerámicas recibidas con adhesivos reactivos. Las superficies metálicas también podrán tratarse 
con una imprimación específica antes de ser enfoscadas. 

En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de conglomerante, 
aditivos, cantidad de agua de amasado, grado de hidratación, sistema de preparación, etc.), para evitar que el agua 
acceda a su interior. 

Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de aluminato tricálcico, 
para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de sales solubles en el agua (su existencia es 
posible dentro de la obra de fábrica), que daría lugar al compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría la 
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estabilidad del mortero. Asimismo, dichas sales solubles pueden cristalizar en los poros del mortero dando lugar a 
fisuraciones. 

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero fresco no 
excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, pues pueden influir en la corrosión de las armaduras. 

Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la precipitación y posterior 
cristalización de sales disueltas en agua, cuando esta se evapora): se controlará el contenido de nitratos, sulfatos, 
cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos alcalinos, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), todos ellos 
solubles en el agua de la obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se controlarán los factores que permitan la 
presencia de agua en la fábrica (humectación excesiva, protección inadecuada). 

No se emplearan áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias siderúrgicas, se 
comprobará que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 

En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresivos para las 
mismas, en especial los que contienen cloruros. El agua utilizada para el riego y curado del mortero no contendrá 
sustancias nocivas para el mismo. 

-Guarnecidos: 

En general y si no se toman medidas, no se deberá aplicar un revestimiento de yeso con una temperatura de 
agua de amasado superior a 30º C, ni con temperatura ambiente superior a los 40º C, ya que el endurecimiento de la 
pasta es más rápido, pues se produce una evaporación, también más rápida, del agua de amasado, produciéndose un 
fraguado incompleto. 

Por otra parte, tampoco se podrá realizar un revestimiento de yeso con una temperatura ambiente inferior a 5º 
C, pues las bajas temperaturas además de ralentizar el proceso de fraguado retardan la evaporación del agua 
sobrante del amasado, la cual corre el riesgo de congelarse con el consiguiente aumento de volumen, produciendo 
un efecto disgregador en la estructura que se está formando. 

No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual sea superior al 
70%, los locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como consecuencia de la actividad 
desarrollada, las superficies metálicas sin un tratamiento previo, o previamente revestirlas con una superficie de 
arcilla cocida, ni las superficies de hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se han tratado 
mediante imprimación, o dejado rugosas mediante preparación mecánica, como  rayado, o picado. 

La superficie del guarnecido se encontrará limpia y raspada con poro abierto para promover la absorción y 
adherencia de la capa de enlucido con la llana antes de recibir sobre ella el enlucido. 

Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una estrategia 
global que considere en forma jerárquica al edificio en su conjunto y especialmente, los detalles, evitando el contacto 
directo con yesos, etc. 

-Revocos: 

El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con el material (por 
ejemplo de yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto - cemento o metálicos. Los puntos singulares de la 
fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) requieren un refuerzo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o 
metálica. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

-En general: 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un sellante sobre 
un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el paramento sin enfoscar. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo de muro, 
de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior con una capa de mortero 
hidrófugo sin revestir. 
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Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de revestimiento exterior y 
del grado de impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones: 

Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de 
entre 10 y 15 mm, (salvo los acabados con una capa plástica delgada), adherencia al soporte suficiente para 
garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro (como consecuencia de una 
acumulación de vapor entre él y la hoja principal) y adaptación a los movimientos del soporte. Cuando se dispone en 
fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, se dispondrá una armadura (malla de fibra de vidrio o de 
poliéster) para mejorar el comportamiento frente a la fisuración. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá estanquidad al 
agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta 
inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; 
permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él 
y la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, 
(que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos 
térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material 
constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de 
su masa. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del agua, se dispondrá 
un revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, con las siguientes características: 
estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento 
dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; 
permeabilidad suficiente al vapor para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él 
y la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, 
(que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos 
térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material 
constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de 
su masa. 

Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la hoja 
principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para conseguir una resistencia alta a la 
filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados se 
dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del forjado de tal forma que 
sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de la primera hilada de la fábrica. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja principal está 
interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras colocadas a lo largo del pilar de forma que 
lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el paramento 
donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de revestimiento de espesor 
uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. No se aplicará el revestimiento cuando la temperatura ambiente 
sea menor que 0 ºC ni cuando se prevea un descenso de la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas 
posteriores a su aplicación. En los encuentros se solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se dispondrá adherido al 
elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá adherido o fijado 
al elemento que sirve de soporte. 

Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir una 
impermeabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa protectora podrá ser un 
mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de fábrica para conseguir una impermeabilización tipo I3, 
se recubrirá por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, como una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 
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Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, sobre la barrera 
impermeable colocada en los arranques de fachada, se dispondrá una capa de mortero de regulación de 2 cm de 
espesor como mínimo. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón prefabricado podrán 
sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de protección, y la cubierta 
no sea transitable, se podrá utilizar mortero que conforme una capa resistente a la intemperie en función de las 
condiciones ambientales previstas y con peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero filtrante. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre una 
capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará entre estas dos capas una capa separadora de 
mortero para evitar la adherencia entre ellas de 4 cm de espesor como máximo y armada de tal manera que se evite 
su fisuración. Esta capa de mortero se aplicará sobre el impermeabilizante en los puntos singulares que estén 
impermeabilizados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que el agua 
de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el remate superior de la 
impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con un ángulo de 30º con la horizontal y 
redondeándose la arista del paramento. 

Según el CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, en el caso de elementos de separación verticales con bandas elásticas 
(tipo 2) cuyo acabado superficial sea un enlucido, deben evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva 
bandas elásticas en su perímetro y el enlucido del techo en su encuentro con el forjado superior, para ello, se 
prolongará la banda elástica o se ejecutará un corte entre ambos enlucidos. Para rematar la junta, podrán utilizarse 
cintas de celulosa microperforada. 

De la misma manera, deben evitarse los contactos entre el enlucido del tabique o de la hoja interior de fábrica 
de la fachada que lleven bandas elásticas en su encuentro con un elemento de separación vertical de una hoja de 
fábrica (Tipo 1, conforme al DB HR) y el enlucido de ésta. También deben evitarse los contactos entre el enlucido de 
la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido de la hoja principal de las fachadas de una sola hoja, 
ventiladas o con el aislamiento por el exterior. 

-Enfoscados: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 
paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 

Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir.  
En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica o fibra sintética en la junta, 
tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 

No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5 ºC o superior a 40 
ºC. Se emplearán aditivos anticongelantes si así lo requiere el clima. Se amasará exclusivamente la cantidad que se 
vaya a necesitar. 

En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero, 
formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de hueco de paramentos verticales y en todo el perímetro del 
techo con separación no superior a 1 m en cada paño. Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un 
espesor de  
15 mm; cuando sea se realizará por capas sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma a base de varias pasadas de 
un mismo mortero fresco sobre fresco, cada pasada se aplicará después de comenzar a endurecer la anterior. 

En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar oculto o 
donde la planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o plaqueado. 

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar 
agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. 



PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTE EDIFICACIÓN_ 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO  

Sito en Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS  (VALENCIA). 

145 

 
 

 

 
 

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el trabajo), en tiempo 
de lluvias si no está protegido y en tiempo seco o ventoso. 

-Guarnecidos: 

Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los 
desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y repasado el techo. Los muros exteriores 
estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si lo lleva, así como la cubierta del edificio o al menos tres 
forjados sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido. 

No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5 ºC. 

En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos con pasta de yeso 
en su parte perforada. Una vez colocado se realizará una maestra a cada uno de sus lados. 

En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de al menos 12 mm de 
espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en todo el perímetro del techo y en un mismo 
paño cada 3 m como mínimo. 

La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. Se aplicará 
la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor del guarnecido será de 
12 mm y se cortará en las juntas estructurales del edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, 
se realizará por capas sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado de la anterior, terminada rayada para 
mejorar la adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta durante su fraguado. 

-Revocos: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 
paramentos. 

En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con llana, comenzando 
por la parte superior del paramento; el espesor total del revoco no será inferior a 8 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa de mortero con el 
fratás de espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, (manualmente con escobilla o mecánicamente) 
hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 mm, continuando con sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad 
deseada. 

En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera capa de mortero de 
cal de dosificación 1:4 con grano grueso, debiéndose comenzar por la parte superior del paramento; una vez 
endurecida, se aplicará con el fratás otra capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con el tipo de grano especificado. 
El espesor total del revoco no será inferior a 10 mm. 

En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el tendido por la parte 
superior del paramento. El mortero se aplicará con llana y la superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 
10 m

2
. El espesor del revoco no será inferior a 1 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el mortero manual o 
mecánicamente en sucesivas capas evitando las acumulaciones; la superficie a revestir se dividirá en paños no 
superiores a 10 m

2
. El espesor total del revoco no será inferior a 3 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa regularizadora para mejorar la 
planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su endurecimiento. Se replantearán y realizarán juntas de 
despiece con junquillos adheridos a la fachada con el propio mortero de base del monocapa antes de empezar a 
aplicar el revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán cada 2,20 metros y las verticales cada 7 
metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas estructurales. Se colocará malla de fibra de 
vidrio tratada contra los álcalis (que quedará embutida entre dos capas de revestimiento) en: todos los puntos 
singulares (dinteles, forjados, etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el 
cerramiento, huecos de ventana con tiras como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los encuentros 
entre soportes de distinta naturaleza se resolverán, marcando la junta o puenteando la unión y armando el 
revestimiento con mallas. 
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El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de unos 10 a  
15 mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 15 mm, dejando la primera con acabado 
rugoso. La aplicación se realizará mediante proyección mecánica (mediante máquinas de proyección continuas o 
discontinuas) o aplicación manual con llana. En caso de colocar refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o 
metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad del producto se aplicará en las mismas 
condiciones climáticas. En climas muy secos, con viento, o temperaturas elevadas, se humedecerá la superficie con 
manguera y difusor para evitar una desecación excesiva. Los junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero 
empiece a endurecer y tenga la consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta. 

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0 ºC o superior a 30 ºC a la sombra, o en 
tiempo lluvioso cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán golpes o vibraciones que puedan afectar al 
mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los secados artificiales. Una vez transcurridas 24 horas 
desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya fraguado. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento 
continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm. 

·Condiciones de terminación 

-Enfoscados: 

La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte a otra capa de 
revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo hasta que el mortero haya 
fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con vientos fuertes. Este sistema de curado podrá sustituirse 
mediante la protección con revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de la masa durante la primera fase 
de endurecimiento. El acabado podrá ser: 

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con 
mortero o adhesivo. 

Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o cuando se 
requiera un enfoscado más impermeable. 

-Guarnecidos: 

Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, con mortero mixto de grano fino, o 
mortero fino de cal hidráulica, ... quedando a línea con la arista del guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.  

-Revocos: 

Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con rasqueta metálica, 
bruñido, a fuego o esgrafiado. 

Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua con o sin posterior 
picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con espátula. 

Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos con llana, raspado o 
picado con rodillo de esponja. 

Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la textura deseada 
(abujardado, bruñido, fratasado, lavado, etc.) que se obtienen a aplicando distintos tratamientos superficiales una 
vez aplicado el producto, o por proyección de áridos y planchado de la piedra cuando el mortero aún está fresco. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
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·Control de ejecución 

Puntos de observación. 

-Enfoscados: 

Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). 

Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 

Tiempo de utilización después de amasado. 

Disposición adecuada del maestreado. 

Planeidad con regla de 1 m. 

-Guarnecidos: 

Comprobación del soporte: que sea adecuado, o haya sido preparado en superficie (rugoso, rayado, picado, 
salpicado de mortero), que no haya elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos. 

Se comprobará que no se añade agua después del amasado. 

Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos. 

-Revocos: 

Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. 

Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 

·Ensayos y pruebas 

-En general: 

Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. 

Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 Shore C. Para guarnecidos de yeso grueso (YG), yeso 
aligerado (YA) y yeso aligerado de proyección mecánica (YPM/A) = 45 u. Shore C, para yeso de proyección mecánica 
(YPM) = 65 u. Shore C. 

-Enfoscados: 

Planeidad con regla de 1 m. 

-Guarnecidos: 

Se verificará espesor según proyecto. 

Comprobar planeidad con regla de 1 m. 

-Revocos: 

Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se interrumpe el revoco en 
las juntas estructurales. 

Conservación y mantenimiento 

Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, fraguado y 
endurecimiento del cemento. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
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Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido 
aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las 
UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y UNE-EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la 
UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 para tiempo de reverberación. La 
valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de 
diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido 
aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 

PARTE II. Condiciones de recepción de productos 

1. Condiciones generales de recepción de los productos 

1.1. Código Técnico de la Edificación 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción en obra 
de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 

7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 

1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos 
y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

 

7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los documentos 
de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o 
por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 

b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo 
con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

 

7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 
características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial 
del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 
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b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de 
los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

 

7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, 
realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según 
lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 
aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la 
recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el Reglamento (UE) Nº 305/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la 
comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 

Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de los productos de 
construcción estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar las prestaciones de los productos de 
construcción en relación con sus características esenciales y sobre el uso del marcado CE en dichos productos. 

1.2. Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC) 

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada (hEN) o conformes 
con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, disponen del marcado CE y de este modo es 
posible conocer las características esenciales para las que el fabricante declarará sus prestaciones cuando éste se 
introduzca en el mercado. 

Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos establecidos en 
los apartados a) b) y c) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la documentación correspondiente al 
marcado CE: 

1. Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado CE vendrá colocado:  

- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o 

- en una etiqueta adherida al mismo.  

Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, vendrá: 

- en el envase, o 

- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo en el albarán o en la factura). 

2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las características 
técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, por el proyecto, o por la dirección facultativa, lo que se hará 
mediante la comprobación de éstas en el marcado CE. 

3 Se comprobará la documentación del marcado CE. 

El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto de los cuales el 
fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido una Declaración de Prestaciones (DdP o DoP). Si no se ha 
emitido la DdP no podrá haberse introducido en el mercado con el marcado CE. No se podrán incluir o solapar con él 
otras marcas de calidad de producto, sistemas de calidad (ISO 9000), otras características no incluidas en la 
especificación técnica europea armonizada aplicable, etc. 
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La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones técnicas armonizadas, incluye 
las prestaciones por niveles, clases o una descripción de todas las características esenciales relacionadas con el uso o 
usos previstos del producto que aparezcan en el Anexo o Anexos Z de las correspondientes normas armonizadas 
vinculadas con el producto. 

Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del contenido de sustancias 
peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las posibilidades de la construcción sostenible y facilitar el 
desarrollo de productos respetuosos con el medio ambiente. 

 
 

Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en la que se describan 
todos los documentos correspondientes relativos al sistema requerido de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones. Pero esta documentación técnica no se entrega al cliente, únicamente deberá estar disponible 
para la Administración o las autoridades de vigilancia de mercado. 

En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, habiendo obtenido 
de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica Europea (ETE), o un anterior DITE, para su 
producto y un uso o usos previstos, haya preparado una DdP y el marcado CE. Una vez cumplimentada la evaluación 
y verificación de la constancia de prestaciones, a partir de un Documento de Evaluación Europeo (DEE) o Guía DITE, 
ya elaborado y que cubra su evaluación, o bien elaborado y adoptado expresamente, se puede proceder a 
continuación a la emisión de la ETE. También puede darse la situación que para ese tipo de producto, de otros 
fabricantes, pueda encontrarse en el mercado sin el marcado CE, por lo que deberán utilizarse otros instrumentos 
previstos en la reglamentación para demostrar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al respecto, pueden 
seguir utilizándose productos que disponen de DITE, expedidos antes del 1 de julio de 2013, durante todo su periodo 
de validez, a no ser que pase a ser obligatorio el marcado CE para ese producto por disponerse de Norma 
Armonizada (una vez finalizado el periodo de coexistencia). 

Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la declaración de 
prestaciones: 

-Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un proceso no en serie, en 
respuesta a un pedido específico e instalados en una obra única determinada por un fabricante. 

-Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de la obra y para su 
instalación en dicha obra, no habiendo una comercialización del producto a una tercera parte, es decir, que no hay 
transacción comercial (Ej.: mortero dosificado y mezclado en la propia obra). 

-Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de edificios históricos o artísticos 
para conservación del patrimonio. 

El receptor de producto, o de una partida del productos, recibirá del fabricante o en su caso del distribuidor o 
importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean originales firmados), bien en papel o bien por vía 
electrónica. 

También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la copia de la DdP a 
través de la consulta en la página web de la empresa, siempre que se cumpla: 

a)se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado acceso a ella; 

b)se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los destinatarios de productos de 
construcción tengan siempre acceso a la página web y a las DdPs; 

c)se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso gratuito a la DdP durante un 
período de diez años después de que el producto de construcción se haya introducido en el mercado; y 

d)se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la manera de acceder a la 
página web y las DdP emitidas para dichos productos disponibles en esa página web. 

No obstante a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así lo requiere el receptor 
del producto. La copia de la DdP en España se exige que se facilite, al menos en español. A voluntad del fabricante 
puede que se presente añadidamente en alguna de las lenguas cooficiales. 
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También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas según los artículos 31 y 
33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006.  

Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus instrucciones 
pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación, etc. para que la prestación declarada se mantenga a 
condición de que el producto sea correctamente instalado; también la información de seguridad, con posibles avisos 
y precauciones. Esto será particularmente relevante para productos que se venden en forma de kits para su 
instalación. 

 
 

NOTA: Los distribuidores no están obligados a retirar de sus instalaciones los productos de construcción que hayan recibido 
antes del 1 de julio de 2013 y que ya ostentaban el marcado CE según la Directiva de Productos de Construcción, aunque no estén 
acompañados por una DdP, y podrán continuar vendiéndolos hasta agotar el stock de productos recibidos antes de dicha fecha. 

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos 
relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte II del Pliego. 

b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características técnicas 
del marcado CE, deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante distintivos de calidad o 
mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 

 

1.3. Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC), o con marcado 
CE en el que no conste la característica requerida 

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción en relación con sus 
características esenciales que no estén cubiertos por una Norma Armonizada se exponen a continuación.  

Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto en el 
caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido por la 
Administración General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las características técnicas 
mínimas exigidas por la reglamentación, el proyecto, o la dirección facultativa, mediante los controles previstos en el 
CTE, a saber: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado viene 
acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y 
los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe 
citar: 

La certificación de conformidad  con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) 
emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) 
para los productos afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria). 

En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la succión en fábricas 
con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la declaración del suministrador o DdP del 
marcado CE (CTE DB SE F). 

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la idoneidad: 

Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC (Entidad 
Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 

Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se reflejen las 
propiedades del mismo.  

En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de marcas, los sellos, las 
certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios de las características técnicas de los 
productos, los equipos o los sistemas, que se incorporen a los edificios y que contribuyan al cumplimiento de las 
exigencias básicas. 
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Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos Oficialmente Reconocidos 
conforme al Código Estructural y a la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC 16). Ambas instrucciones 
definen requisitos específicos para los distintivos de calidad con objeto de aportar un valor añadido para sus usuarios. 

En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por las Administraciones 
Públicas competentes para la concesión de evaluaciones técnicas de la idoneidad de productos o sistemas 
innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de organismos y entidades que avalen la prestación de servicios 
que facilitan la aplicación del CTE. 

 

c) Control de recepción mediante ensayos: 

Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos para el control de 
calidad de la edificación inscrito en el Registro General del Código Técnico de la Edificación de las entidades de 
control de calidad de la edificación y de los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación.  

Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación y 
la relación de ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar para la prestación de su asistencia técnica en la 
página web del Código Técnico de la Edificación. 

La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta en obra resulta relevante 
para la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I del CTE, se habrán de incluir en el Libro del Edificio 
las acreditaciones documentales de los productos que se incorporen a la obra, así como las instrucciones de uso y 
mantenimiento del edificio. Además, esta documentación será depositada en el Colegio profesional correspondiente 
o, en su caso, en la Administración Pública competente. 

A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos de 
edificación a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el momento de la redacción 
del presente documento (Resolución de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se 
publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de 
coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción). 

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá actualizarse en los pliegos de 
condiciones técnicas particulares de cada proyecto. 

2. Relación de productos con marcado CE 

A continuación se incluye un listado de productos clasificados por su uso en elementos constructivos, si está 
determinado o, en otros casos, por el material constituyente a partir de: 

 La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 6 de abril de 2017, de la 
Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y 
III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que 
son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del 
marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. 

 La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 15 de diciembre de 2011, de 
la Dirección General de Industria, por la que se modifican y amplían los anexos I, II y III de la Orden 
CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a 
determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. 

Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, la referencia a la 
norma UNE de aplicación o la Guía DITE, como un DEE; y el sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones. 

En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para los que se 
amplía la información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada de sus características. 
Se trata de productos para los que se considera oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y 
características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente y determinantes para 
garantizar el cumplimiento de las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 
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1.CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 

1.1.Acero 

1.1.1.Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 523:2005 + ERRATUM:2011. 
Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado. Terminología, especificaciones, control de la calidad. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

1.1.2.Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 10025-1:2006. 
Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. Parte 1: 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.1.3.Conjuntos de elementos de fijación estructurales de alta resistencia para precarga 

Marcado CE obligatorio desde el 8 de abril de 2017. Norma de aplicación: UNE-EN 14399-1:2016. Conjuntos de 
elementos de fijación estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.1.4.Aceros moldeados para usos estructurales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 10340:2008/AC:2008 y 
desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 10340:2008. Aceros moldeados para usos estructurales. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.1.5.Uniones atornilladas estructurales sin precarga 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 15048-1:2008. Uniones 
atornilladas estructurales sin precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

1.1.6.Adhesivos estructurales 

Marcado CE obligatorio desde el 13 de noviembre de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 15275:2015. 
Adhesivos estructurales. Caracterización de adhesivos anaeróbicos para uniones metálicas coaxiales en edificación y 
estructuras de ingeniería civil. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.1.7.Consumibles para el soldeo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13479:2005. Consumibles 
para el soldeo. Norma general de producto para metales de aportación y fundentes para el soldeo por fusión de 
materiales metálicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.Productos prefabricados de hormigón 

1.2.1Placas alveolares* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1168:2006+A3:2012. 
Productos prefabricados de hormigón. Placas alveolares. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

1.2.2Pilotes de cimentación* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12794:2006+A1:2008 y 
desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 12794:2006+A1:2008/AC:2009. Productos Prefabricados 
de hormigón. Pilotes de cimentación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
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1.2.3Elementos de cimentación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14991:2008. Productos 
prefabricados de hormigón. Elementos de cimentación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

1.2.4Elementos para forjados nervados* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13224:2012. Productos 
prefabricados de hormigón. Elementos para forjados nervados. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+. 

1.2.5Elementos estructurales lineales* 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación UNE-EN 13225:2013. Productos 
prefabricados de hormigón. Elementos estructurales lineales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 2+. 

1.2.6Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Viguetas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15037-1:2010. Productos 
prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 1: Viguetas. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.7Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Normas de aplicación: UNE-EN 15037-
2:2009+A1:2011 y UNE-EN 15037-2:2009+A1:2011 ERRATUM:2011. Productos prefabricados de hormigón. Sistemas 
de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 2: Bovedillas de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.8Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas de arcilla cocida 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 15037-3:2010+A1:2011. 
Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 3: Bovedillas de arcilla 
cocida. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.9Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedilla de poliestireno expandido 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15037-4:2010+A1:2014. 
Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 4. Bovedilla de poliestireno 
expandido. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.2.10Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas ligeras para encofrados simples 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación UNE-EN 15037-5:2013. Productos 
prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 5: Bovedillas ligeras para encofrados 
simples. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.2.11Elementos para muros 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14992:2008+A1:2012. 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos para muros. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+/4. 

1.2.12Elementos de muros de contención 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15258:2009. Productos 
prefabricados de hormigón. Elementos de muros de contención. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+. 
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1.2.13Escaleras 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14843:2008. Productos 
prefabricados de hormigón. Escaleras. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.14Bloques de encofrado de hormigón de áridos densos y ligeros 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15435:2009. Productos 
prefabricados de hormigón. Bloques de encofrado de hormigón de áridos densos y ligeros. Propiedades del producto 
y prestaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

1.2.15Bloques de encofrado de hormigón con virutas de madera 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15498:2009. Productos 
prefabricados de hormigón. Bloques de encofrado de hormigón con virutas de madera. Propiedades del producto y 
prestaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

1.3.Apoyos estructurales 

1.3.1.Apoyos elastoméricos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-3:2005. Apoyos 
estructurales. Parte 3: Apoyos elastoméricos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3. 

1.3.2.Apoyos de rodillo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1337-4:2005 y desde el 1 
de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 1337-4:2005/AC:2007. Apoyos estructurales. Parte 4: Apoyos de 
rodillo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

1.3.3.Apoyos «pot» 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-5:2006. Apoyos 
estructurales. Parte 5: Apoyos «pot». Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

1.3.4.Apoyos oscilantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-6:2005. Apoyos 
estructurales. Parte 6: Apoyos oscilantes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3. 

1.3.5.Apoyos PTFE cilíndricos y esféricos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-7:2004. Apoyos 
estructurales. Parte 7: Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/3. 

1.3.6.Apoyos guía y apoyos de bloqueo  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-8:2009. Apoyos 
estructurales. Parte 8: Apoyos guía y apoyos de bloqueo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3. 

1.4.Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón 

1.4.1.Sistemas para protección de superficie 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-2:2005. Productos y 
sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y 
evaluación de la conformidad. Parte 2: Sistemas para protección de superficie. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 
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1.4.2.Reparación estructural y no estructural 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-3:2006. Productos y 
sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y 
evaluación de la conformidad. Parte 3: Reparación estructural y no estructural. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.4.3.Adhesión estructural 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-4:2005. Productos y 
sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y 
evaluación de la conformidad. Parte 4: Adhesión estructural. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.4.4.Adhesivos de uso general para uniones estructurales 

Marcado CE obligatorio desde el 13 de noviembre de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 15274:2015. 
Adhesivos de uso general para uniones estructurales. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.4.5.Productos y sistemas de inyección del hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-5:2004. Productos y 
sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y 
evaluación de la conformidad. Parte 5: Productos y sistemas de inyección del hormigón. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

1.4.6.Anclajes de armaduras de acero 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-6:2007. Productos y 
sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y 
evaluación de la conformidad. Parte 6: Anclajes de armaduras de acero. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.4.7.Protección contra la corrosión de armaduras 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-7:2007. Productos y 
sistemas para protección y reparación de estructuras de hormigón - Definiciones, requisitos, control de calidad y 
evaluación de la conformidad. Parte 7: Protección contra la corrosión de armaduras. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

1.5.Estructuras de madera 

1.5.1.Madera laminada encolada 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Normas de aplicación: UNE-EN 14080:2013. 
Estructuras de madera. Madera laminada encolada y madera maciza encolada. Requisitos. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

1.5.2.Madera estructural con sección transversal rectangular, clasificada por su resistencia 

Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14081-
1:2006+A1:2011. Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal rectangular, clasificada por su 
resistencia. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+. 

1.5.3.Productos para cerchas prefabricadas ensambladas con conectores de placa clavo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14250:2010. 
Estructuras de madera. Requisitos de producto para cerchas prefabricadas ensambladas con conectores de placa 
clavo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
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1.5.4.Madera microlaminada (LVL) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14374:2005. 
Estructuras de madera. Madera microlaminada (LVL). Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

1.5.5.Vigas y pilares compuestos a base de madera 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 011. Vigas y pilares compuestos a base de madera. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

1.5.6.Conectores 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14545:2009. Estructuras 
de madera. Conectores. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/3. 

1.5.7.Elementos de fijación tipo clavija 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14592:2009+A1:2012. 
Estructuras de madera. Elementos de fijación tipo clavija. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3. 

1.5.8.Madera maciza estructural con empalmes por unión dentada 

Marcado CE obligatorio a partir del 10 de octubre de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15497:2014. Madera 
maciza estructural con empalmes por unión dentada. Requisitos de prestación y requisitos mínimos de fabricación. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

1.6.Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales aislantes y, a 
veces, de hormigón 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 009. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, 
paneles de materiales aislantes y, a veces, de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+. 

1.7.Dispositivos antisísmicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15129:2011. Dispositivos 
antisísmicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

1.8.Anclajes metálicos para hormigón 

1.8.1.Anclajes en general 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-1. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 1: Anclajes en general. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

1.8.2.Anclajes de expansión controlados por par de apriete 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-2. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 2: Anclajes de expansión 
controlados por par de apriete. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

1.8.3.Anclajes por socavado 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-3. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 3: Anclajes por socavado. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

1.8.4.Anclajes de expansión por deformación controlada 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-4. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 4: Anclajes de expansión por 
deformación controlada. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

1.8.5.Anclajes químicos 
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Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-5. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 5: Anclajes químicos. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

1.8.6.Anclajes para fijación múltiple en aplicaciones no estructurales 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-6 Anclajes metálicos para hormigón. Parte 6: Anclajes para fijación 
múltiple en aplicaciones no estructurales (para cargas ligeras). Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+. 

1.9.Kits de postensado para el pretensado de estructuras 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 013. Kits de postensado para el pretensado de estructuras. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

1.10.Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a esfuerzos cortantes 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 015. Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a esfuerzos 
cortantes (Three-dimensional nailing plates). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

1.11.Ejecución de estructuras de acero y aluminio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 1090-1:2011+A1:2012. 
Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 1: Requisitos para la evaluación de la conformidad de los 
componentes estructurales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

 

2.FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 

2.1.Piezas para fábrica de albañilería 

2.1.1.Piezas de arcilla cocida* 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de junio de 2017. Norma de aplicación: UNE-EN 771-1:2011+A1:2016. 
Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

2.1.2.Piezas silicocalcáreas* 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de junio de 2017. Norma de aplicación: UNE-EN 771-2:2011+A1:2016. 
Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

2.1.3.Bloques de hormigón (áridos densos y ligeros)* 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de junio de 2017. Normas de aplicación: UNE EN 771 3:2011+A1:2016 y 
UNE 127 771-3:2008 (complemento nacional de la norma europea). Especificaciones de piezas para fábricas de 
albañilería. Parte 3: bloques de hormigón (áridos densos y ligeros). Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+/4. 

2.1.4.Bloques de hormigón celular curado en autoclave* 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de junio de 2017. Normas de aplicación: UNE EN 771 4:2011+A1:2016. 
Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 4. Bloques de hormigón celular curado en autoclave. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

2.1.5.Piezas de piedra artificial* 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de junio de 2017. Normas de aplicación: UNE EN 771 5:2011+A1:2016. 
Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 5: Piezas de piedra artificial. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 
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2.1.6.Piezas de piedra natural* 

Marcado CE obligatorio desde el 4 de agosto de 2017. Norma de aplicación: UNE-EN 771-6:2012+A1:2016. 
Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de piedra natural. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

2.2. Componentes auxiliares para fábricas de albañilería 

2.2.1.Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos* 

Marcado CE obligatorio a partir del 10 de marzo de 2018. Norma de aplicación: UNE-EN 845-1:2014+A1:2018. 
Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, colgadores y 
ménsulas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

2.2.2.Dinteles 

Marcado CE obligatorio a partir del 10 de marzo de 2018. Norma de aplicación: UNE-EN 845-2:2014+A1:2018. 
Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: Dinteles. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

2.2.3.Armaduras de junta tendel de malla de acero* 

Marcado CE obligatorio a partir del 10 de marzo de 2018. Norma de aplicación: UNE-EN 845-3:2014+A1:2018. 
Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de junta tendel de malla 
de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

2.2.4.Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no 
estructurales 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-1. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón 
y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 1: Aspectos generales. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-2. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón 
y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 2: Anclajes de plástico para hormigón de densidad normal. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-3. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón 
y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 3: Anclajes de plástico para fábrica de albañilería maciza. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón 
y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 4: Anclajes de plástico para fábrica de albañilería perforada 
o hueca. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-5 Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y 
obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 5: Anclajes de plástico para hormigón celular curado en 
autoclave. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 29 Anclajes metálicos por inyección para fábricas de albañilería. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

 

3.AISLANTES TÉRMICOS 

3.1.Productos manufacturados de lana mineral (MW) 

3.1.1.Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de julio de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 13162:2013+A1:2015. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana mineral (MW). 
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
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3.1.2.Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14303:2010+A1:2013. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de 
lana mineral (MW). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.2.Productos aislantes térmicos formados in situ a partir de lana mineral (MW) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14064-1:2010. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos aislantes térmicos formados in situ a 
partir de lana mineral (MW). Parte 1: Especificación para los productos a granel antes de su instalación (ratificada por 
AENOR en junio de 2010). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

3.3.Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS) 

3.3.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de julio de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 13163:2013+A2:2017. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno 
expandido (EPS). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.3.2.Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14309:2011+A1:2013. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de 
poliestireno expandido (EPS). Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

3.4.Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS) 

3.4.1.Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de julio de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 13164:2013+A2:2017. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno extruido 
(XPS). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.4.2.Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14307:2010+A1:2013. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de 
poliestireno extruido (XPS). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

3.5.Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR) 

3.5.1.Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 14 de octubre de 2017. Norma de aplicación: UNE-EN 13165:2013+A2:2017. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma rígida de 
poliuretano (PUR). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.5.2.Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14308:2017. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de 
espuma rígida de poliuretano (PUR) y espuma de poliisocianurato (PIR). Especificación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.6.Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR). In situ 

3.6.1.Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 14315-1:2013. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y 
poliisocianurato (PIR) proyectado in situ. Parte 1: Especificaciones para los sistemas de proyección de espuma rígida 
antes de la instalación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 14318-1:2013. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y 
poliisocianurato (PIR) para colada in-situ. Parte 1: Especificaciones para los sistemas de colada de espuma rígida antes 
de la instalación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

3.6.2.Productos aislantes térmicos para equipos en edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 14319-1:2013. 
Productos aislantes térmicos para equipos en edificación e instalaciones industriales. Productos de espuma rígida de 
poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) para colada in-situ. Parte 1: Especificaciones para los sistemas de colada de 
espuma rígida antes de la instalación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 14320-1:2013. 
Productos aislantes térmicos para equipos en edificación e instalaciones industriales. Productos de espuma rígida de 
poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) proyectado in-situ. Parte 1: Especificaciones para los sistemas de 
proyección de espuma rígida antes de la instalación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4.  

3.7.Productos manufacturados de espuma fenólica (PF) 

3.7.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 14 de octubre de 2017. Norma de aplicación: UNE-EN 13166:2013+A2:2016. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). 
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.7.2.Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14314:2015. 
Productos aislantes térmicos para equipamiento de edificios e instalaciones industriales. Productos manufacturados 
de espuma fenólica (PF). Especificaciones (ratificada por AENOR en abril de 2016). Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.8.Productos manufacturados de vidrio celular (CG) 

3.8.1.Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de julio de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 13167:2013+A1:2015. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de vidrio celular (CG). 
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.8.2.Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14305:2010+A1:2013. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de 
vidrio celular (CG). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

3.9.Productos manufacturados de lana de madera (WW)* 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de julio de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 13168:2013+A1:2015. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana de madera 
(WW). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.10.Productos manufacturados de perlita expandida (EPB)* 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de julio de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 13169:2013+A1:2015. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de perlita expandida 
(EPB). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 



PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTE EDIFICACIÓN_ 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO  

Sito en Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS  (VALENCIA). 

163 

 
 

 

 
 

3.11.Productos manufacturados de corcho expandido (ICB)* 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de julio de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 13170:2013+A1:2015. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de corcho expandido 
(ICB). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.12.Productos manufacturados de fibra de madera (WF)* 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de julio de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 13171:2013+A1:2015. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de fibra de madera (WF). 
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.13.Productos manufacturados de perlita expandida (EP) y vermiculita exfoliada (EV) 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15501:2017. Productos 
aislantes térmicos para equipamiento de edificios e instalaciones industriales. Productos manufacturados de perlita 
expandida (EP) y vermiculita exfoliada (EV). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/3/4. 

3.14.Productos de perlita expandida (EP). In situ 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 15599-1:2010. Productos 
aislantes térmicos para equipamientos de edificios e instalaciones industriales. Aislamiento térmico in-situ formado a 
base de productos de perlita expandida (EP). Parte 1: Especificación de los productos aglomerados y a granel antes 
de la instalación (ratificada por AENOR en junio de 2011). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3/4. 

3.15.Productos de vermiculita exfoliada (EV). In situ 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 15600-1:2010. Productos 
aislantes térmicos para equipamientos de edificios e instalaciones industriales. Aislamiento térmico in-situ formado a 
base de productos de vermiculita exfoliada (EV). Parte 1: Especificación de los productos aglomerados y a granel 
antes de la instalación (ratificada por AENOR en junio de 2011). Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 3/4. 

3.16.Productos de áridos ligeros de arcilla expandida aplicados in situ 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14063-1:2006 y desde el 1 
de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14063-1:2006/AC:2008. Productos y materiales aislantes térmicos. 
Productos de áridos ligeros de arcilla expandida aplicados in situ. Parte 1: Especificación de los productos para 
rellenos aislantes antes de la instalación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

3.17.Productos aislamientos térmicos in-situ a partir de perlita expandida (PE) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14316-1:2005. Productos 
aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos aislantes térmicos in-situ a partir de perlita 
expandida (PE). Parte 1: Especificación para los productos aglomerados y a granel antes de su instalación. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

3.18.Productos aislamientos térmicos in-situ a partir de vermiculita exfoliada (EV) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14317-1:2005.Productos 
aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos aislantes térmicos in-situ a partir de vermiculita 
exfoliada (EV). Parte 1: Especificación para los productos aglomerados y a granel antes de su instalación. Sistema de 
evaluación  y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

3.19.Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14304:2017. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de 
espuma elastomérica flexible (FEF). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 



PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTE EDIFICACIÓN_ 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO  

Sito en Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS  (VALENCIA). 

164 

 
 

 

 
 

3.20.Productos manufacturados de silicato cálcico (CS) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14306:2017. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de 
silicato cálcico (CS). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

3.21.Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14313:2017. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de 
espuma de polietileno (PEF). Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de julio de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 16069:2013+A1:2015. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma de polietileno 
(PEF). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 
 

3.22.Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 

Guía DITE Nº 004. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 

3.23.Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con 
revoco 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 014. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos para el 
aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

3.24.Kits para elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior en muros (vetures) 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 017. Kits de elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior en 
muros (vetures). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.25.Kits de aislamiento de cubiertas invertidas 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 31-1. Kits aislamiento de cubiertas invertidas. Parte 1: General. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 31-2. Kits aislamiento de cubiertas invertidas. Parte 2: Aislamiento con 
acabado de protección. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

 

4.IMPERMEABILIZACIÓN 

4.1.Láminas flexibles para impermeabilización 

4.1.1.Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13707:2014. Láminas 
flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas. 
Definiciones y características. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

4.1.2.Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-1:2014. Láminas 
flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 1: Láminas auxiliares 
para cubiertas con elementos discontinuos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 
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4.1.3.Capas base para muros* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-1:2014. Láminas 
flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 2: Láminas auxiliares 
para muros. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.4.Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13956:2013. Láminas 
flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y 
características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

4.1.5.Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13967:2013. Láminas 
flexibles para impermeabilización. Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho, incluidas las láminas plásticas y de 
caucho que se utilizan para la estanquidad de estructuras enterradas. Definiciones y características. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

4.1.6.Láminas anticapilaridad bituminosas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005/A1:2007. 
Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas anticapilaridad bituminosas incluyendo láminas bituminosas para 
la estanquidad de estructuras enterradas. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

4.1.7.Láminas bituminosas para el control del vapor de agua* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13970:2005/A1:2007. 
Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua. Definiciones y 
características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.8.Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 13984:2013. Láminas 
flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor. Definiciones y 
características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.9.Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14909:2013. Láminas 
flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho. Definiciones y características. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.10.Barreras anticapilaridad bituminosas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14967:2007. Láminas 
flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad bituminosas. Definiciones y características. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.11.Betunes y ligantes bituminosos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14023:2010. Betunes y 
ligantes bituminosos. Estructura de especificaciones de los betunes modificados con polímeros. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

4.1.12.Recubrimientos gruesos de betún modificado con polímeros para impermeabilización 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de julio de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 15814:2011+A2:2017. 
Recubrimientos gruesos de betún modificado con polímeros para impermeabilización. Definiciones y requisitos. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.13.Membranas líquidas de impermeabilización para su uso bajo baldosas cerámicas 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 14891:2017. Membranas 
líquidas de impermeabilización para su uso bajo baldosas cerámicas colocadas con adhesivos. Requisitos, métodos de 
ensayo, evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones, clasificación y marcado. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

 

4.2.Sistemas de impermeabilización de cubiertas 

4.2.1.Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida 

Guía DITE Nº 005. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.2.2.Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente 

Guía DITE Nº 006. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas 
mecánicamente. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

4.3.Geotextiles y productos relacionados 

4.3.1.Uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención 

Marcado CE obligatorio desde 10 de marzo de 2018. Norma de aplicación: UNE-EN 13251:2017. Geotextiles y 
productos relacionados. Requisitos para su uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de 
contención. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

4.3.2.Uso en sistemas de drenaje 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de marzo de 2018. Norma de aplicación: UNE-EN 13252:2017 Geotextiles y 
productos relacionados. Requisitos para su uso en sistemas de drenaje. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+/4. 

 
 

4.3.3.Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas asfálticas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15381:2008. Geotextiles y 
productos relacionados. Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas asfálticas. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

4.4.Placas 

4.4.1. Placas bituminosas con armadura mineral y/o sintética 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 544:2011. Placas bituminosas 
con armadura mineral y/o sintética. Especificación del producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

 

1.4.2.Placas onduladas bituminosas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 534:2007+A1:2010. Placas 
onduladas bituminosas. Especificaciones de productos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

5. CUBIERTAS 

5.1.Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto las de cristal) 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 010. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto las de cristal). 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
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5.2.Elementos especiales para cubiertas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13693:2005+A1:2010. 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos especiales para cubiertas. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 2+. 

5.3.Accesorios prefabricados para cubiertas 

5.3.1.Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 516:2006. Accesorios 
prefabricados para cubiertas. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

5.3.2.Ganchos de seguridad 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 517:2006. Accesorios 
prefabricados para cubiertas. Ganchos de seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3. 

5.3.3.Lucernarios individuales en materiales plásticos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1873:2015+A1:2016. 
Accesorios prefabricados para cubiertas. Lucernarios individuales en materiales plásticos. Especificación de producto 
y métodos de ensayo. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

5.3.4.Escaleras de cubierta permanentes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12951:2006. 
Accesorios para cubiertas prefabricados. Escaleras de cubierta permanentes. Especificaciones de producto y métodos 
de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

5.4.Lucernarios continuos de plástico con o sin zócalo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14963:2007. Cubiertas 
para tejados. Lucernarios continuos de plástico con o sin zócalo. Clasificación requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

5.5.Placas rígidas inferiores para tejados y cubiertas de colocación discontinua 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14964:2007. Placas rígidas 
inferiores para tejados y cubiertas de colocación discontinua. Definiciones y características. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

5.6.Placas de plástico perfiladas translúcidas de una sola capa para cubiertas interiores y exteriores, paredes y 
techos 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de julio de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 1013:2013+A1:2015. Placas 
de plástico perfiladas translúcidas de una sola capa para cubiertas interiores y exteriores, paredes y techos. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

5.7.Placas traslúcidas planas de varias capas de policarbonato (PC) para cubiertas interiores y exteriores, 
paredes y techos 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de julio de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 16153:2013+A1:2015. 
Placas traslúcidas planas de varias capas de policarbonato (PC) para cubiertas interiores y exteriores, paredes y 
techos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 
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6.TABIQUERÍA INTERIOR 

6.1.Kits de tabiquería interior 

Guía DITE Nº 003. Kits de tabiquería interior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

7.CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 

7.1.Carpintería 

7.1.1.Ventanas y puertas exteriores peatonales* 

Marcado CE obligatorio desde febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14351-1:2006+A1:2017. 
Ventanas y puertas. Norma de producto, características de prestación. Parte 1: Ventanas y puertas exteriores. (La 
frase relativa a la «capacidad de desbloqueo» que figura en la sección 1 «Campo de aplicación»  queda excluida del 
ámbito de aplicación de la referencia publicada.).  Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

7.1.2.Puertas y portones industriales, comerciales, de garaje y ventanas practicables 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2019. Norma de aplicación: UNE-EN 13241:2004+A2:2017. 
Puertas y portones industriales, comerciales, de garaje. Norma de producto, características de prestación. Parte 1: 
Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2019. Norma de aplicación: UNE-EN 16034:2015. Puertas 
peatonales, industriales, comerciales, de garaje y ventanas practicables. Norma de producto, características de 
prestación. Características de resistencia al fuego y/o control de humo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

NOTA: La norma UNE-EN 16034:2015 solo se aplicará junto con la norma UNE-EN 13241:2004+A2:2017 o la 
UNE-EN 14351-1:2006+A2:2017. 

7.1.3.Fachadas ligeras 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13830:2016+A1:2021 
Fachadas ligeras. Norma de producto. (la norma citada en el DOUE y con la que se realiza el marcado CE es la norma 
anulada EN 13830:2003). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

7.2.Defensas 

7.2.1.Persianas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13659:2016. Persianas y 
persianas venecianas exteriores. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. (la norma citada en el DOUE y con 
la que se realiza el marcado CE es la norma anulada EN 13659:2004+A1:2008). Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 4. 

7.2.2.Toldos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13561:2015. Persianas 
exteriores y toldos. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. (la norma citada en el DOUE y con la que se 
realiza el marcado CE es la norma anulada EN 13561:2004+A1:2008). Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

7.2.3.Dispositivos de reducción del ruido de tráfico. Especificaciones  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14388:2016. Dispositivos de 
reducción del ruido de tráfico. Reductores de ruido de tráfico en carreteras. Especificaciones. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 
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7.3.Herrajes 

7.3.1.Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para recorridos de evacuación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 179:2009. Herrajes para la 
edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para recorridos de evacuación. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

7.3.2.Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1125:2009. Herrajes para la 
edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal. Requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

7.3.3.Dispositivos de cierre controlado de puertas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003 y desde el 1 de 
enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre 
controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

7.3.4.Dispositivos de retención electromagnética para puertas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003 y desde el 1 de 
enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de 
retención electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

7.3.5.Dispositivos de coordinación de puertas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003 y desde el 1 de 
junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de 
coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

7.3.6.Bisagras de un solo eje 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002 y desde el 1 
de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002/AC:2004. Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo 
eje. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

7.3.7.Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12209:2017. Herrajes para 
edificación. Cerraduras y cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. (la norma citada en el DOUE y con 
la que se realiza el marcado CE es la anulada EN 12209:2003). Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14846:2010. Herrajes 
para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras y cerraderos electromecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

7.4.Vidrio 

7.4.1.Vidrio de silicato sodocálcico* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 572-9:2006. Vidrio 
para la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. Parte 9: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.2.Vidrio de capa* 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1096-4:2019. Vidrio 
para la edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.3.Unidades de vidrio aislante* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 1279-5:2019. Vidrio para 
la edificación. Unidades de vidrio aislante. Parte 5: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.4.Vidrio borosilicatado* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-1-2:2005. Vidrio 
para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.5.Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1863-2:2005. Vidrio 
para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de 
producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.6.Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 12150-
2:2005+ERRATUM:2011. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado 
térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.7.Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12337-2:2006. Vidrio 
para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.8.Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente de perfil en U* 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15683-2:2014. Vidrio en 
la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente de perfil en U. Parte 2: Evaluación 
de la conformidad/norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

7.4.9.Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13024-2:2005. Vidrio 
para la edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.10.Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14178-2:2005. Vidrio 
para la edificación. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma 
de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.11.Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo templado térmicamente y tratado «heat soak»* 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15682-2:2014. Vidrio en 
la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo templado térmicamente y tratado «heat soak». Parte 2: 
Evaluación de la conformidad/norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

7.4.12.Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente* 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14179-2:2006. Vidrio para 
la edificación. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.13.Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14321-2:2006. Vidrio para la 
edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.14.Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14449:2006. Vidrio para la 
edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.15.Vidrio para la edificación. Vitrocerámicas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-2-2:2005. Vidrio 
para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 2-2: Vitrocerámicas. Evaluación de la conformidad/Norma de 
producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.16.Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1036-2:2009. Vidrio para la 
edificación. Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno. Parte 2: Evaluación de la conformidad; norma de 
producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.17.Bloques de vidrio y paveses de vidrio  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1051-2:2008. Vidrio para la 
edificación. Bloques de vidrio y paveses de vidrio. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.18.Sistemas de acristalamiento estructural sellante 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-1. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 1: Con soporte 
y sin soporte. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-2. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 2: Aluminio 
lacado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-3. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 3: Rotura de 
puente térmico. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 

8.REVESTIMIENTOS 

8.1.Piedra natural 

8.1.1.Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1341:2013. Baldosas 
de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.1.2.Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1342:2013. Adoquines 
de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.1.3.Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1343:2013. Bordillos 
de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.1.4.Piedra natural. Placas para revestimientos murales* 

Marcado CE obligatorio desde el 8 de abril de 2017. Norma de aplicación UNE-EN 1469:2015. Piedra natural. 
Placas para revestimientos murales. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

8.1.5.Productos de piedra natural. Plaquetas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12057:2015. 
Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3/4. 

8.1.6.Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12058:2015. 
Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.1.7.Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos 

Marcado CE obligatorio a partir del 13 de febrero de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 12326-1:2015. 
Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos. Parte 1: Especificación de producto. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.2.Piedra aglomerada 

8.2.1 Piedra aglomerada. Suelo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15285:2009. Piedra 
aglomerada. Baldosas modulares para suelo (uso interno y externo). Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.2.2 Piedra aglomerada. Pared 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15286:2013. Piedra 
aglomerada. Losas y baldosas para acabados de pared (interiores y exteriores). Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.3.Hormigón 

8.3.1.Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimiento de muros* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2012, normas de aplicación: UNE-EN 490:2012+A1:2018 y UNE 
127100:1999 (complemento nacional de la norma europea). Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimiento 
de muros. Especificaciones de producto. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
3/4. 

 

8.3.2.Adoquines de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1338:2004 y desde el 1 de 
enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 1338:2004/AC:2006 y UNE 127 338:2007 Adoquines de hormigón. 
(complemento nacional de la norma europea). (En breve será sustituida por UNE 127338:2022). Especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.3.3.Baldosas de hormigón* 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004 y desde el 1 de 
enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 1339:2004/AC:2006 y UNE 127 339:2012. Baldosas de hormigón. (En 
breve será sustituida por UNE 127339:2022). Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.3.4.Bordillos prefabricados de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1340:2004 y desde el 1 de 
enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 1340:2004/ERRATUM:2007 y UNE 127 340:2006 (complemento 
nacional de la norma europea). Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.3.5.Baldosas de terrazo para uso interior* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 13748-1:2005,  UNE-EN 
13748-1:2005/ERRATUM:2005 y UNE127748-1:2012. Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso 
interior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.3.6.Baldosas de terrazo para uso exterior* 

Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 13748-2:2005 y UNE 127748-2:2012 
(complemento nacional de la norma europea). Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.3.7.Prelosas para sistemas de forjado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13747:2006+A2:2011. 
Productos prefabricados de hormigón. Prelosas para sistemas de forjado. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

8.3.8.Mortero para recrecidos y acabados de suelos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13813:2014. Mortero para 
recrecidos y acabados de suelos. Propiedades y requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/3/4. 

8.3.9.Anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13877-3:2005. 
Pavimentos de hormigón. Parte 3: Especificaciones para anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.4.Arcilla cocida 

8.4.1.Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 1304:2020. Tejas y piezas 
auxiliares de arcilla cocido. Definiciones y especificaciones de producto; y UNE 136020:2004. Tejas cerámicas. Código 
de práctica para el diseño y el montaje de cubiertas con tejas cerámicas. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.4.2.Adoquines de arcilla cocida 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 1344:2015. Adoquines 
de arcilla cocida. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

8.4.3.Adhesivos para baldosas cerámicas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12004-1:2017. Adhesivos 
para baldosas cerámicas. Requisitos, evaluación de la conformidad, clasificación y designación. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 o 4. 
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8.4.4.Baldosas cerámicas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 14411:2013. Baldosas 
cerámicas. Definiciones, clasificación, características y marcado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1/3/4. 

8.5.Madera 

8.5.1.Suelos de madera y parqué* 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 14342: 2013. Suelos de 
madera y parqué. Características, evaluación de conformidad y marcado. (El apartado 4.4 de la norma queda excluido 
del ámbito de aplicación de la referencia publicada). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

8.5.2.Frisos y entablados de madera 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de aplicación: UNE-EN 14915:2013+A2:2021. 
Frisos y entablados de madera maciza. Características, evaluación de la conformidad y marcado. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.6.Metal 

8.6.1.Enlistonado y cantoneras metálicas. Enlucido interior 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-1:2006. Mallas y 
junquillos metálicos. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Enlucido interior. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.6.2.Enlistonado y esquineras metálicas. Enlucido exterior 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-2:2006. Mallas y 
junquillos metálicos. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Enlucido exterior. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.6.3.Chapas metálicas autoportantes para recubrimiento y revestimiento de cubiertas y fachadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
14782:2006+ERRATUM:2010. Chapas metálicas autoportantes para recubrimiento y revestimiento de cubiertas y 
fachadas. Especificaciones y requisitos de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3/4. 

8.6.4.Chapas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y revestimientos interiores y exteriores. 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 14783:2015. Chapas y 
flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y revestimientos interiores y exteriores. Especificación de 
producto y requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.6.5.Paneles sandwich aislantes autoportantes de doble cara metálica 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de aplicación: UNE-EN 14509:2014. Paneles 
sandwich aislantes autoportantes de doble cara metálica. Productos hechos en fábrica. Especificaciones. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.7.Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos 

Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 438-7:2005. Laminados 
decorativos de alta presión (HPL). Láminas basadas en resinas termoestables (normalmente denominadas 
laminados). Parte 7: Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos externos 
e internos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.8.Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14041:2018. 
Revestimientos de suelo resilientes, textiles y laminados. Características esenciales. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.9.Techos suspendidos 

Marcado CE obligatorio desde el 8 de abril de 2017. Norma de aplicación: UNE-EN 13964:2016. Techos 
suspendidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

8.10.Placas de escayola para techos suspendidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 14246:2007 y desde el 1 de 
enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14246:2007/AC:2007. Placas de escayola para techos suspendidos. 
Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3/4. 

8.11.Superficies para áreas deportivas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14904:2007. Superficies 
para áreas deportivas. Especificaciones para suelos multi-deportivos de interior. La nota 1 del anexo ZA.1 de la norma 
queda excluida del ámbito de aplicación de la referencia publicada. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3. 

8.12.Betunes y ligantes bituminosos 

8.12.1.Especificaciones de betunes para pavimentación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12591:2009. Betunes y 
ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes para pavimentación. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

8.12.2.Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Normas de aplicación: UNE-EN 13808:2013 y UNE-EN 
13808:2013/1M:2014. Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

8.12.3.Especificaciones de betunes duros para pavimentación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Normas de aplicación: UNE-EN 13924-1:2016. Betunes y 
ligantes bituminosos. Marco para la especificación de los betunes especiales para pavimentación. Parte 1: Betunes 
duros para pavimentación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

8.12.4.Marco para la especificación de los ligantes bituminosos fluidificados y fluxados 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15322:2014. Betunes y 
ligantes bituminosos. Marco para la especificación de los ligantes bituminosos fluidificados y fluxados. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

 

 

8.13.Revestimientos decorativos para paredes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 15102:2019. Revestimientos 
decorativos para paredes. Revestimientos en forma de rollos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/3/4. 

8.14.Revocos exteriores y enlucidos interiores basados en ligantes orgánicos 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15824:2017. Especificaciones 
para revocos exteriores y enlucidos interiores basados en ligantes orgánicos. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.15.Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de piezas húmedas 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-1. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de 
piezas húmedas. Parte 1: Revestimientos aplicados en forma líquida con o sin superficies de protección para uso 
transitable. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-2. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de 
piezas húmedas. Parte 2: Kits basados en láminas flexibles. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-3. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de 
piezas húmedas. Parte 3: Kits basados en paneles estancos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/2+/3/4. 

 

9.PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 

9.1.Productos de sellado aplicados en caliente 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-1:2005. Productos 
para sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para productos de sellado aplicados en caliente. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

9.2.Productos de sellado aplicados en frío 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-2:2005. Productos 
para sellando de juntas. Parte 2: Especificaciones para productos de sellado aplicados en frío. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

9.3.Juntas preformadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-3:2007. 
Productos para sellado de juntas. Parte 3: Especificaciones para juntas preformadas. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

9.4.Sellantes para elementos de fachada 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-1:2017. Sellantes para 
uso no estructural en juntas de edificios y zonas peatonales. Parte 1: Sellantes para elementos de fachada. (La norma 
citada en el DOUE y con la que se realiza el marcado CE es la anulada UNE-EN 15651-1:2012). Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

9.5.Sellantes para acristalamiento 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-2:2017. Sellantes para 
uso no estructural en juntas en edificios y zonas peatonales. Parte 2: Sellantes para acristalamiento. (La norma citada 
en el DOUE y con la que se realiza el marcado CE es la anulada UNE-EN 15651-2:2012). Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

9.6.Sellantes para juntas sanitarias 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-3:2017. Sellantes para 
uso no estructural en juntas de edificios y zonas peatonales. Parte 3: Sellantes para juntas sanitarias. (La norma citada 
en el DOUE y con la que se realiza el marcado CE es la anulada UNE-EN 15651-3:2012). Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

9.7.Sellantes para zonas peatonales 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-4:2017. Sellantes para 
uso no estructural en juntas en edificios y zonas peatonales. Parte 4: Sellantes para zonas peatonales. (La norma 
citada en el DOUE y con la que se realiza el marcado CE es la anulada UNE-EN 15651-4:2012). Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 

10.INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN 

10.1.Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que utilizan combustibles sólidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 16510-1:2019. Equipos de 
calefacción residencial alimentados con combustibles sólido. Parte 1: Requisitos generales y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

10.2.Estufas que utilizan combustibles sólidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 16510-1:2019. Equipos de 
calefacción residencial alimentados con combustibles sólido. Parte 1: Requisitos generales y métodos de ensayo. 
 Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

10.3.Estufas para combustibles líquidos, con quemadores de vaporización y conductos de evacuación de 
humos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1:1999/A1:2008. Estufas 
para combustibles líquidos, con quemadores de vaporización y conductos de evacuación de humos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

10.4.Estufas de sauna con combustión múltiple alimentadas por troncos de madera natural 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 15821:2011. Estufas de 
sauna con combustión múltiple alimentadas por troncos de madera natural. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

10.5.Calderas domésticas independientes que utilizan combustible sólido 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 16510-1:2019. Equipos de 
calefacción residencial alimentados con combustibles sólido. Parte 1: Requisitos generales y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

10.6.Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120 ºC 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de marzo de 2018. Norma de aplicación: UNE-EN 14037-1:2017. Superficies 
suspendidas alimentadas con agua para calefacción y refrigeración a una temperatura inferior a 120 °C. Parte 1: 
Paneles radiantes prefabricados para calefacción montados en el techo. Requisitos y especificaciones técnicas. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

10.7.Radiadores y convectores 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 442-1:2015. Radiadores y 
convectores. Parte 1: Especificaciones y requisitos técnicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 3.  

10.8.Tubos radiantes suspendidos con monoquemador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Normas de aplicación: UNE-EN 17175:2021. Bandas 
radiantes y sistemas de tubos radiantes continuos con multiquemador suspendidos que utilizan combustibles 
gaseosos para uso no doméstico. Seguridad y eficiencia energética; y UNE-EN 416:2021. Tubos y sistemas de tubos 
radiantes suspendidos que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Seguridad y eficiencia energética. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.9.Tubos radiantes suspendidos con multiquemador 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010, Norma de aplicación: UNE-EN 416:2021. Tubos y 
sistemas de tubos radiantes suspendidos que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Seguridad y 
eficiencia energética. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 416:2021. Tubos y 
sistemas de tubos radiantes suspendidos que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Seguridad y 
eficiencia energética. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-3:2009. Tubos 
radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Parte 3: 
Sistema F, seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 416:2021. Tubos y 
sistemas de tubos radiantes suspendidos que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Seguridad y 
eficiencia energética. Sistema H, seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+/4. 

10.10.Generadores de aire caliente por convección forzados para la calefacción de locales de uso doméstico, 
sin ventilador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 17082:2021. Generadores 
de aire caliente por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de 
usos doméstico y no doméstico de consumo calorífico inferior o igual a 300 kW. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.11.Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso doméstico, 
que incorporan quemadores con ventilador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 17082:2021. Generadores 
de aire caliente por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de 
usos doméstico y no doméstico de consumo calorífico inferior o igual a 300 kW. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.12.Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso no 
doméstico, sin ventilador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 17082:2021. Generadores 
de aire caliente por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de 
usos doméstico y no doméstico de consumo calorífico inferior o igual a 300 kW. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.13.Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso no 
doméstico, que incorporan un ventilador  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 17082:2021. Generadores 
de aire caliente por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de 
usos doméstico y no doméstico de consumo calorífico inferior o igual a 300 kW. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.14.Aparatos de calefacción doméstica alimentados con pellets de madera 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14785:2007. Aparatos de 
calefacción doméstica alimentados con pellets de madera. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

 

10.15.Aparatos con liberación lenta de calor alimentados con combustibles sólidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15250:2008. Aparatos con 
liberación lenta de calor alimentados con combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 
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11.INSTALACIÓN DE DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 

11.1.Tanques termoplásticos fijos para almacenamiento en superficie de gasóleos domésticos de calefacción, 
queroseno y combustibles diesel 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13341:2005+A1:2011. 
Tanques termoplásticos fijos para almacenamiento en superficie de gasóleos domésticos de calefacción, queroseno y 
combustibles diesel. Tanques de polietileno moldeados por moldeo rotacional y de poliamida 6 fabricados por 
polimerización iónica. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3. 

12.INSTALACIÓN DE GAS 

12.1.Juntas elastoméricas. Materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases y 
fluidos hidrocarbonados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 682:2017. Juntas 
elastoméricas. Requisitos de los materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases y 
fluidos hidrocarbonados. Norma de aplicación: UNE-EN 682:2002/A1:2006 desde el 1 de julio de 2012. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

12.2.Sistemas de detección de fugas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13160-1:2003. Sistemas de 
detección de fugas. Parte 1: Principios generales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3/4. 

12.3.Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para conducciones de gas  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 969:2009. Tubos, racores y 
accesorios de fundición dúctil y sus uniones para conducciones de gas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

12.4.Tubería flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de aparatos domésticos que utilizan 
combustibles gaseosos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14800:2009. Tubería 
flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de aparatos domésticos que utilizan combustibles 
gaseosos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

12.5.Válvula de seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a la unión de aparatos de uso doméstico 
que utilizan combustibles gaseosos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15069:2009. Válvula de 
seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a la unión de aparatos de uso doméstico que utilizan 
combustibles gaseosos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

12.6.Llaves de obturador esférico y de macho cónico, accionadas manualmente, para instalaciones de gas en 
edificios  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 331:2016. Llaves de 
obturador esférico y de macho cónico, accionadas manualmente, para instalaciones de gas en edificios. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

 

13.INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 

13.1.Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006. Columnas y 
báculos de alumbrado. Parte 4: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón 
pretensado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
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13.2.Columnas y báculos de alumbrado de acero 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-5:2003. Columnas y 
báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de acero. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

13.3.Columnas y báculos de alumbrado de aluminio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-6:2003. Columnas y 
báculos de alumbrado. Parte 6: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de aluminio. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

13.4.Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 40-7:2003. Columnas y 
báculos de alumbrado. Parte 7: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos 
poliméricos reforzados con fibra. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

13.5. Cables de energía, control y comunicación para aplicaciones generales sujetos a requisitos de reacción al 
fuego 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2017. Norma de aplicación: UNE-EN 50575:2015 y desde el 1 de 
julio de 2017, norma de aplicación: UNE-EN 50575:2015/A1:2016. Cables de energía, control y comunicación. Cables 
para aplicaciones generales en construcción sujetos a requisitos de reacción al fuego. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1+/3/4. 

  

14.INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 

14.1.Tubos 

14.1.1.Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-1:2013. Sistemas 
de tuberías de gres para saneamiento. Parte 1: Requisitos para tuberías, accesorios y juntas. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-4:2013. Sistemas 
de tuberías de gres para saneamiento. Parte 4: Requisitos para adaptadores, conectores y uniones flexibles. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-5:2013. Sistemas 
de tuberías de gres para saneamiento. Parte 5: Requisitos para uniones y tuberías perforadas. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-6:2013. Sistemas 
de tuberías de gres para saneamiento. Parte 6: Requisitos para los componentes de las bocas de hombre y cámaras 
de inspección. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-7:2013. Sistemas 
de tuberías de gres para saneamiento. Parte 7: Requisitos para tuberías de gres y juntas para hinca. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.1.2.Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 588-2:2002. Tuberías de 
fibrocemento para drenaje y saneamiento. Parte 2: Pasos de hombre y cámaras de inspección. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.1.3.Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito acoplable 
para canalización de aguas residuales 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 1123-1:2000 y UNE-EN 
1123-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con 
manguito acoplable para canalización de aguas residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.1.4.Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito acoplable para 
canalización de aguas residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 1124-1:2000 y UNE-EN 
1124-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito acoplable 
para canalización de aguas residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.1.5.Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas de los 
edificios 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2009, normas de aplicación: UNE-EN 877:2000 y UNE-EN 
877:2000/A1:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 877:2000/A1:2007/AC:2008. Tubos y 
accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas de los edificios. 
Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 4. 

14.1.6.Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 598:2008+A1:2009. Tuberías, 
accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para aplicaciones de saneamiento. Requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.2.Pozos de registro 

14.2.1.Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras 
de acero 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1917:2008 y UNE-EN 
127917:2021 (complemento nacional de la norma europea). Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón 
en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 4. 

14.2.2.Pates para pozos de registro enterrados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13101:2003. Pates para 
pozos de registro enterrados. Requisitos, marcado, ensayos y evaluación de conformidad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.2.3.Escaleras fijas para pozos de registro 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14396:2004. Escaleras 
fijas para pozos de registro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.3.Plantas elevadoras de aguas residuales 

14.3.1.Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-1:2001. Plantas 
elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 1: Plantas 
elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 3. 

14.3.2.Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-1:2015 Plantas 
elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Parte 1: Plantas elevadoras de aguas residuales que 
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contienen materias fecales. UNE-EN 12050-2:2015 Parte 2: Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen 
materias fecales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.3.3.Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones limitadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-3:2015. Plantas 
elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Parte 3: Plantas elevadoras de aguas residuales que 
contienen materias fecales para aplicaciones limitadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3. 

14.4.Válvulas 

14.4.1.Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas residuales que 
contienen materias fecales en plantas elevadoras de aguas residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-4:2015. Plantas 
elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Parte 4: Válvulas de retención para aguas residuales que 
no contienen materias fecales y para aguas residuales que contienen materias fecales. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.4.2.Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12380:2003. Válvulas 
equilibradoras de presión para sistemas de desagüe. Requisitos, métodos de ensayo y evaluación de la conformidad. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.5.Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003 y desde el 1 de 
enero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003/A1:2005. Canales de desagüe para zonas de circulación 
utilizadas por peatones y vehículos. Clasificación, requisitos de diseño y de ensayo, marcado y evaluación de la 
conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.6.Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales 

14.6.1.Fosas sépticas prefabricadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-1:2017. 
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. 
Parte 1: Fosas sépticas prefabricadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.6.2.Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o montadas en su destino 

Marcado CE obligatorio desde el 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-3:2017. Pequeñas 
instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 3: 
Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o montadas en su destino. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.6.3.Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-4:2017. Pequeñas 
instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 4: Fosas 
sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3. 

14.6.4.Unidades de depuración prefabricadas para efluentes de fosas sépticas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-6:2017. 
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. 
Parte 6: Unidades de depuración prefabricadas para efluentes de fosas sépticas. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

14.6.5.Unidades prefabricadas de tratamiento terciario 
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Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-6:2017. 
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. 
Parte 7: Unidades prefabricadas de tratamiento terciario. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

14.7.Dispositivos antiinundación para edificios 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13564-1:2003. Dispositivos 
antiinundación para edificios. Parte 1: Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

14.8.Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje 

14.8.1.Caucho vulcanizado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 681-1:1996, desde el 1 de 
enero de 2004, normas de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A1:1999 y UNE-EN 681-1:1996/A2:2002 y desde el 1 de 
enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A3:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales 
para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 1: Caucho 
vulcanizado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.8.2.Elastómeros termoplásticos 

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004, normas de aplicación: UNE-EN 681-2:2001 y UNE-EN 681-
2:2001/A1:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 681-2:2001/A2:2006. Juntas 
elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de 
agua y en drenaje. Parte 2: Elastómeros termoplásticos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

14.8.3.Materiales celulares de caucho vulcanizado 

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 681-3:2001 y UNE-EN 681-
3:2001/A1:2002 y desde el 1 de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 681-3:2001/A2:2006. Juntas 
elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de 
agua y en drenaje. Parte 3: Materiales celulares de caucho vulcanizado. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

14.8.4.Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 681-4:2001 y UNE-EN 681-
4:2001/A1:2002 y desde el 1 de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 681-4:2001/A2:2006. Juntas 
elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de 
agua y en drenaje. Parte 4: Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.9.Separadores de grasas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005 y desde 
el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005/AC:2006. Separadores de grasas. Parte 1: 
Principios de diseño, características funcionales, ensayos, marcado y control de calidad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

14.10.Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión 

Marcado CE obligado desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14680:2016. Adhesivos para 
sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión. Especificaciones. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 

15.1.Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 997:2019. Inodoros y 
conjuntos de inodoros con sifón incorporado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

15.2.Urinarios murales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13407:2016+A1:2019. 
Urinarios murales. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 4. 

15.3.Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo 
humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 10224:2003 y UNE-EN 
10224:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al 
consumo humano. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

15.4.Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos incluido agua 
para el consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10311:2006. Juntas para la 
conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos incluido agua para el consumo humano. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.5.Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua para el 
consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 10312:2003 y UNE-EN 
10312:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua 
para el consumo humano. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 4. 

15.6.Bañeras de hidromasaje 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12764:2016+A1:2019. 
Aparatos sanitarios. Especificaciones para bañeras de hidromasaje. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

15.7.Fregaderos de cocina 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13310:2016+A1:2019. 
Fregaderos de cocina. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

15.8.Bidets 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14528:2016+A1:2019. 
Bidets. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

15.9.Cubetas de lavado comunes para usos domésticos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14296:2016+A1:2019. 
Cubetas de lavado comunes para usos domésticos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

15.10.Mamparas de ducha 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14428:2016+A1:2019. 
Mamparas de ducha. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 



PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTE EDIFICACIÓN_ 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO  

Sito en Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS  (VALENCIA). 

185 

 
 

 

 
 

15.11.Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en aplicaciones 
sanitarias y de calefacción 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Normas de aplicación: UNE-EN 1057:2007+A1:2010. 
Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en aplicaciones sanitarias y de 
calefacción. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

15.12.Lavabos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14688:2016+A1:2019. 
Aparatos sanitarios. Lavabos. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

15.13.Cisternas para inodoros y urinarios 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14055:2019. Cisternas 
para inodoros y urinarios. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.14.Bañeras de uso doméstico 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14516:2017+A1:2019. 
Bañeras de uso doméstico. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.15.Platos de ducha para usos domésticos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14527:2016+A1:2019. 
Platos de ducha para usos domésticos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.16.Adhesivos para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para fluidos líquidos a presión 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14814:2016. Adhesivos 
para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para fluidos líquidos a presión. Especificaciones. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

 

16.INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 

16.1.Sistemas para el control de humos y de calor 

16.1.1.Cortinas de humo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 12101-1:2007 y UNE-
EN 12101-1:2007/A1:2007. Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 1: Especificaciones para cortinas de 
humo. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.1.2.Aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-2:2021. 
Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural de 
extracción de humos y calor. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.1.3.Aireadores extractores mecánicos de control de humo y calor 

Marcado CE obligatorio desde el 8 de abril de 2017. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-3:2016.  Sistemas de 
control de humos y calor. Parte 3: Especificaciones para aireadores mecánicos de control de humo y calor 
(ventiladores). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

 

16.1.4.Sistemas de presión diferencial. Equipos 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-6:2006. Sistemas para 
control de humos y de calor. Parte 6: Sistemas de presión diferencial. Equipos. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.1.5.Sistemas para el control de humo y de calor 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-7:2013. Sistemas 
para el control de humo y de calor. Parte 7: Secciones de conductos de humos. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-8:2014. Sistemas 
para el control de humo y de calor. Parte 8: Compuertas de control de humos. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1. 

16.1.6.Suministro de energía 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-10:2007. Sistemas de 
control de humos y calor. Parte 10: Suministro de energía. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

16.1.7.Alarmas de humo autónomas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14604:2006 y desde el 1 de 
agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 14604:2006/AC:2009. Alarmas de humo autónomas. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.2.Chimeneas 

16.2.1.Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13063-1:2006+A1:2008. 
Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo para 
resistencia al hollín. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13063-2:2006+A1:2008. 
Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 2: Requisitos y métodos de ensayo en 
condiciones húmedas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13063-3:2008. Chimeneas. 
Chimeneas con conductos interiores de arcilla o cerámicos. Parte 3: Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas 
con sistema de tiro de aire. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

16.2.2.Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13069:2006. Chimeneas. 
Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.3.Materiales para conductos de ladrillo de chimeneas industriales autoportantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13084-5:2006. Chimeneas 
industriales autoportantes. Parte 5: Materiales para conductos de ladrillo. Especificación del producto. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.4.Construcciones cilíndricas de acero de uso en chimeneas de pared simple de acero y revestimientos de 
acero de chimeneas autoportantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 13084-7:2013. 
Chimeneas autoportantes. Parte 7: Especificaciones de producto para construcciones cilíndricas de acero de uso en 
chimeneas de pared simple de acero y revestimientos de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+. 

16.2.5.Conductos de humo de arcilla o cerámicos 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 1457-1:2013. 
Chimeneas. Conductos de humo de arcilla o cerámicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.6.Chimeneas metálicas modulares 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-1:2010. Chimeneas. 
Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 1: Chimeneas modulares. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+/4. 

16.2.7.Conductos interiores y conductos de unión metálicos  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-2:2010. Chimeneas. 
Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 2: Conductos interiores y conductos de unión metálicos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.8.Conductos interiores de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 1857:2013. Chimeneas. 
Componentes. Conductos interiores de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

16.2.9.Bloques para conductos de humo de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1858:2011+A1:2011. 
Chimeneas. Componentes. Bloques para conductos de humo de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.10.Elementos de pared exterior de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12446:2012. Chimeneas. 
Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

16.2.11.Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13502:2003. Chimeneas. 
Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

16.2.12.Chimeneas modulares con conductos interiores de plástico 

Marcado CE obligatorio desde el 10 de julio de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 14471:2013+A1:2016. 
Chimeneas. Chimeneas modulares con conductos interiores de plástico. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

16.2.13.Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de pared simple 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1806:2008. Chimeneas. 
Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de pared simple. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.14.Terminales verticales para calderas tipo C6 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14989-1:2008. Chimeneas. 
Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas metálicas y conductos de suministro de aire independientes del 
material para calderas estancas. Parte 1: Terminales verticales para calderas tipo C6. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.15.Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas individuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14989-2:2011. Chimeneas. 
Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas metálicas y conductos de suministro de aire independientes del 
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material para calderas estancas. Parte 2: Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

 
 

17.INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

17.1.Productos de protección contra el fuego 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-1. Productos de protección contra el fuego. Parte 1: General. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-2. Productos de protección contra el fuego. Parte 2: Pinturas reactivas 
para la protección contra el fuego de elementos de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-3. Productos de protección contra el fuego. Parte 3: Productos y kits de 
sistemas de revoco para aplicaciones de protección contra el fuego. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-4. Productos de protección contra el fuego. Parte 4: Productos y kits 
para protección contra el fuego a base de paneles rígidos y semirrígidos, y mantas. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

17.2.Hidrantes 

17.2.1.Hidrantes bajo tierra 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE- EN 14339:2006. Hidrantes 
contra incendio bajo tierra. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.2.2.Hidrantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14384:2006. Hidrantes. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.Sistemas de detección y alarma de incendios 

17.3.1.Dispositivos de alarma de incendios acústicos 

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-3:2016. Sistemas de 
detección y alarma de incendios. Parte 3: Dispositivos de alarma de incendios. Dispositivos acústicos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.2.Dispositivos de alarma de fuego. Dispositivos de alarma visual 

Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 54-23:2011. Sistemas 
de detección y alarma de incendios. Parte 23: Dispositivos de alarma de incendios. Dispositivos de alarma visual. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.3.Equipos de suministro de alimentación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005, normas de aplicación: EN 54-4:1997, adoptada como UNE 
23007-4:1998 y EN 54-4/AC:1999, adoptada como UNE 23007-4:1998/ERRATUM:1999 y desde el 1 de agosto de 
2009, normas de aplicación: EN 54-4/A1:2003, adoptada como UNE 23007-4:1998/1M:2003 y EN 54-
4:1997/A2:2007, adoptada como UNE 23007-4:1998/2M:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 4: 
Equipos de suministro de alimentación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.4.Detectores de calor puntuales 
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Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 54-5:2001 y UNE-EN 54-
5/A1:2002. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 5: Detectores de calor. Detectores puntuales. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.5.Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o por 
ionización 

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 54-7:2001, UNE-EN 54-
7/A1:2002 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-7:2001/A2:2007. Sistemas de detección 
y alarma de incendios. Parte 7: Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan según el principio de luz 
difusa, luz transmitida o por ionización. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.6.Detectores de llama puntuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 54-10:2002 y UNE-
EN 54-10:2002/A1:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 10: Detectores de llama. Detectores 
puntuales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.7.Pulsadores manuales de alarma 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 54-11:2001 y UNE-EN 
54-11:2001/A1: 2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 11: Pulsadores manuales de alarma. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.8.Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz 

Marcado CE obligatorio desde el 8 de abril de 2019. Norma de aplicación: UNE-EN 54-12:2019. Sistemas de 
detección y alarma de incendios. Parte 12: Detectores de humo. Detectores de línea que utilizan un haz óptico de luz. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.9.Aisladores de cortocircuito 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 54-17:2007. Sistemas 
de detección y alarma de incendios. Parte 17: Aisladores de cortocircuito. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.10.Dispositivos de entrada/salida  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-18:2007. Sistemas 
de detección y alarma de incendios. Parte 18: Dispositivos de entrada/salida. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.11.Detectores de aspiración de humos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-20:2007 y desde el 1 de 
agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-20:2007/AC:2009. Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Parte 20: Detectores de aspiración de humos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.3.12.Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 54-21:2007. Sistemas de 
detección y alarma de incendios. Parte 21: Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.13.Equipos de control e indicación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2009. Normas de aplicación: EN 54-2:1997, adoptada como 
UNE 23007-2:1998, UNE-EN 54-2:1997/A1:2006, adoptada como UNE 23007-2:1998/1M:2008 y EN 54-
2:1997/AC:1999, adoptada como UNE 23007-2:1998/ERRATUM:2004. Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Parte 2: Equipos de control e indicación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
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17.3.14.Control de alarma por voz y equipos indicadores 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-16:2010. Sistemas de 
detección y alarma de incendios. Parte 16: Control de alarma por voz y equipos indicadores. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.15.Componentes de los sistemas de alarma por voz. Altavoces 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-24:2010. Sistemas de 
detección y alarma de incendios. Parte 24: Componentes de los sistemas de alarma por voz. Altavoces. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.16.Componentes que utilizan enlaces radioeléctricos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-25:2009 y desde el 1 de 
julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 54-25:2009/AC:2012 . Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Parte 25: Componentes que utilizan enlaces radioeléctricos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1. 

17.4.Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras 

17.4.1.Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 671-1:2013. Instalaciones 
fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras. Parte 1: Bocas de incendio equipadas con 
mangueras semirrígidas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.4.2.Bocas de incendio equipadas con mangueras planas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 671-2:2013. Instalaciones 
fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras. Parte 2: Bocas de incendio equipadas con 
mangueras planas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos 

17.5.1.Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-1:2004. Sistemas 
fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 1: 
Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.2.Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-2:2004. Sistemas 
fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 2: 
Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.3.Dispositivos manuales de disparo y de paro 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-3:2003. 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 
3: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales de disparo y de paro. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.4.Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-4:2005. Sistemas 
fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 4: 
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Requisitos y métodos de ensayo para los conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.5.Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-5:2007. Sistemas 
fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 5: 
Requisitos y métodos de ensayo para válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de 
CO2. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.6.Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-2:2004. Sistemas 
fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 2: 
Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.7.Difusores para sistemas de CO2 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-7:2001 y desde el 1 de 
noviembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12094-7:2001/A1:2005. Sistemas fijos de extinción de incendios. 
Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 7: Requisitos y métodos de ensayo para 
difusores para sistemas de CO2. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.8.Conectores 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-8:2007. Sistemas 
fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 8: 
Requisitos y métodos de ensayo para conectores. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.5.9.Detectores especiales de incendios 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-9:2003. 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 
9: Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de incendios. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.10.Presostatos y manómetros 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-10:2004. Sistemas 
fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 10: 
Requisitos y métodos de ensayo para presostatos y manómetros. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.11.Dispositivos mecánicos de pesaje 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-11:2003. 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 
11: Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos mecánicos de pesaje. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.12.Dispositivos neumáticos de alarma 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-12:2004. 
Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 
12: Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de alarma. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.13.Válvulas de retención y válvulas antirretorno 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-13:2001 y desde el 1 
de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 12094-13/AC:2002. Sistemas fijos de lucha contra incendios. 
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Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 13: Requisitos y métodos de ensayo para 
válvulas de retención y válvulas antirretorno. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.6.Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada 

17.6.1.Rociadores automáticos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002, desde 
el 1 de marzo de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002/A2:2005 y desde el 1 de noviembre de 2007, 
norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002/A3:2007. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra 
incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 1: Rociadores automáticos. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.6.2.Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 12259-2:2000, UNE-EN 
12259-2/A1:2001 y UNE-EN 12259-2:2000/A2:2007, desde el 1 de junio de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 
12259-2/AC:2002. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas 
de rociadores y agua pulverizada. Parte 2: Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.6.3.Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 12259-3:2001, UNE-EN 
12259-3:2001/A1:2001 y UNE-EN 12259-3:2001/A2:2007. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra 
incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 3: Conjuntos de válvula de alarma 
para sistemas de tubería seca. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.6.4.Alarmas hidromecánicas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 12259-4:2000 y UNE-EN 
12259-4:2000/A1:2001. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para 
sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 4: Alarmas hidromecánicas. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1. 

17.6.5.Detectores de flujo de agua 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-5:2003. 
Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y 
agua pulverizada. Parte 5: Detectores de flujo de agua. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.7.Productos cortafuego y de sellado contra el fuego 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-1. Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 1: General. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-2 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 2: Sellado de 
penetraciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-3 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 3: Sellado de 
juntas y aberturas lineales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-5 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 5: Barreras 
en cavidades. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

17.8.Compuertas cortafuegos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 15650:2010: 
Ventilación de edificios. Compuertas cortafuegos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 
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18.KITS DE CONSTRUCCIÓN 

18.1.Edificios prefabricados 

18.1.1.De estructura de madera 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 007. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de 
madera. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

18.1.2.De estructura de troncos 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 012. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de 
troncos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

18.1.3.De estructura de hormigón 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 024. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de 
hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

18.1.4.De estructura metálica 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 025. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura metálica. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

18.1.5.Almacenes frigoríficos 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-1. Kits de construcción de almacenes frigoríficos. Parte 1: Kits de 
cámaras frigoríficas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-2. Kits de construcción de almacenes frigoríficos. Parte 2: Kits de 
edificios frigoríficos y de la envolvente de edificios frigoríficos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1. 

18.1.6.Unidades prefabricadas de construcción de edificios 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 023. Unidades prefabricadas de construcción de edificios. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

19.OTROS (Clasificación por material) 

19.1.HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 

19.1.1.Cementos comunes* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 197-1:2011. Cemento. Parte 
1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.2.Cementos de albañilería 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 413-1:2011. Cementos de 
albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.3.Cemento de aluminato cálcico 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14647:2006. Cemento de 
aluminato cálcico. Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1+. 
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19.1.4.Cementos especiales de muy bajo calor de hidratación 

Marcado CE obligatorio desde el 8 de abril de 2017. Norma de aplicación: UNE-EN 14216:2015. Cemento. 
Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos especiales de muy bajo calor de 
hidratación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.5.Cementos supersulfatados 

Marcado CE obligatorio desde el 13 de noviembre de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 
15743:2010+A1:2015. Cemento supersulfatado. Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.6.Cenizas volantes para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 450-1:2013. Cenizas 
volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.7.Cales para la construcción* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 459-1: 2011. Cales para la 
construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.8.Aditivos para hormigones* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 934-2:2010+A1:2012. 
Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, 
conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.9.Aditivos para morteros para albañilería 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 934-3:2010+A1:2012. 
Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros para albañilería. Definiciones, 
requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

19.1.10.Aditivos para pastas para tendones de pretensado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 934-4:2010. Aditivos 
para hormigones, morteros y pastas. Parte 4: Aditivos para pastas para tendones de pretensado. Definiciones, 
especificaciones, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

19.1.11.Aditivos para hormigón proyectado  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 934-5:2009. Aditivos para 
hormigones, morteros y pastas. Parte 5: Aditivos para hormigón proyectado. Definiciones, especificaciones y criterios 
de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.12.Morteros para revoco y enlucido* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 998-1:2018. Especificaciones 
de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para revoco y enlucido. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

19.1.13.Morteros para albañilería* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 998-2:2018. Especificaciones 
de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+/4. 

19.1.14.Áridos para hormigón* 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12620:2003+A1:2009. 
Áridos para hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de 
evaluación aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones 
reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de 
evaluación 4. 

19.1.15.Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13055-1:2003 y desde el 1 
de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13055-1/AC:2004. Áridos ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para 
hormigón, mortero e inyectado. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El 
sistema de evaluación aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las 
disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el 
sistema de evaluación 4. 

19.1.16.Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no 
tratadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13055-2:2005. Áridos 
ligeros. Parte 2: Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y 
no tratadas. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación 
aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones 
reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de 
evaluación 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13043:2003 y desde el 1 de 
junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13043:2003/AC:2004. Áridos para mezclas bituminosas y tratamientos 
superficiales de carreteras, aeropuertos y otras zonas pavimentadas. Sistemas de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable en general a estos productos a efectos 
reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán 
establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación 4. 

19.1.17.Áridos para morteros* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 13139:2003 y desde el 1 de 
enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13139/AC:2004. Áridos para morteros. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable en general a estos 
productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada 
producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación 4. 

19.1.18.Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos para su uso en capas 
estructurales de firmes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13242:2003+A1:2008. 
Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos para su uso en capas estructurales de 
firmes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación 
aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones 
reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de 
evaluación 4. 

19.1.19.Humo de sílice para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13263-1:2006+A1:2009. 
Humo de sílice para hormigón. Definiciones, requisitos y control de la conformidad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.20.Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a base 
de sulfato de calcio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13454-1:2006. Aglomerantes, 
aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a base de sulfato de calcio. Parte 
1: Definiciones y especificaciones. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
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19.1.21.Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14016-1:2006. 
Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio. Parte 1: Definiciones y 
especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.1.22.Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12878:2014. Pigmentos 
para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal. Especificaciones y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.23.Fibras de acero para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-1:2008. Fibras para 
hormigón. Parte 1: Fibras de acero. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3. 

19.1.24.Fibras poliméricas para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-2:2008. Fibras para 
hormigón. Parte 2: Fibras poliméricas. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

19.1.25.Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, morteros y pastas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 15167-1:2008. Escorias 
granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, morteros y pastas. Parte 1: Definiciones, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1+. 

19.1.26.Conglomerante hidráulico para aplicaciones no estructurales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 15368:2010+A1:2011. 
Conglomerante hidráulico para aplicaciones no estructurales. Definición, especificaciones y criterios de conformidad. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

 

19.2.YESO Y DERIVADOS 

19.2.1.Placas de yeso laminado* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 520:2005+A1:2010. 
Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.2.Paneles de yeso* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 12859:2012. Paneles de 
yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3/4. 

19.2.3.Paneles transformados con placas de yeso laminado con alma celular de cartón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13915:2018. Paneles 
transformados con placas de yeso laminado con alma celular de cartón. Definiciones, especificaciones y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.4.Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Normas de aplicación: UNE-EN 12860:2001 y UNE-EN 
12860:2001/ERRATUM:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 12860:2001/AC:2002. 
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Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

 

19.2.5.Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13279-1:2009. Yeso de 
construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.6.Paneles compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos 

Marcado CE obligatorio a partir del 13 de febrero de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 13950:2014. 
Transformados de placa de yeso laminado con aislamiento térmico/acústico. Definiciones, especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.2.7.Material para juntas para placas de yeso laminado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 13963:2014 y UNE-EN 
13963:2006 ERRATUM:2009. Material para juntas para placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.8.Transformados de placa de yeso laminado procedentes de procesos secundarios 

Marcado CE obligatorio desde 13 de febrero de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 14190:2014. 
Transformados de placa de yeso laminado procedentes de procesos secundarios. Definiciones, especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.2.9.Molduras de yeso prefabricadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14209:2017. 
Molduras de yeso prefabricadas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.10.Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y placas de yeso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14496:2017. 
Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y placas de yeso. Definiciones, 
requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.11.Materiales en yeso fibroso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13815:2012. Productos en 
staff (yeso fibroso). Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.2.12.Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14353:2009+A1:2017. 
Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.13.Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso laminado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14566+A1:2009. 
Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos 
de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

19.2.14.Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15283-1+A1:2009. Placas de 
yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Placas de yeso laminado 
reforzadas con tejido de fibra. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.15.Placas de yeso laminado con fibras 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15283-2+A1:2009. Placas de 
yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Placas de yeso laminado 
con fibras de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.3.FIBROCEMENTO 

19.3.1.Placas onduladas o nervadas de cemento reforzado con fibras y sus piezas complementarias 

Marcado CE obligatorio desde el 8 de abril de 2017. Norma de aplicación: UNE-EN 494:2013+A1:2017. Placas 
onduladas o nervadas de cemento reforzado con fibras y sus piezas complementarias. Especificación de producto y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.3.2.Plaquetas de fibrocemento y piezas complementarias 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 492:2013. Plaquetas de 
cemento reforzado con fibras y piezas complementarias. Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.3.3.Placas planas de fibrocemento 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12467:2013+A2:2018. Placas 
planas de cemento reforzado con fibras. Especificaciones del producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.4.PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 

19.4.1.Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1520:2011. Componentes 
prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta con armadura estructural y no 
estructural. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

19.4.2.Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1916:2008 y UNE 
127916:2020 (complemento nacional de la norma europea). Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, 
hormigón armado y hormigón con fibra de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

19.4.3.Elementos para vallas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12839:2012. Productos 
prefabricados de hormigón. Elementos para vallas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

19.4.4.Mástiles y postes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12843:2005. 
Productos prefabricados de hormigón. Mástiles y postes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

19.4.5.Garajes prefabricados de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13978-1:2006. Productos 
prefabricados de hormigón. Garajes prefabricados de hormigón. Parte 1: Requisitos para garajes reforzados de una 
pieza o formados por elementos individuales con dimensiones de una habitación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 



PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTE EDIFICACIÓN_ 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO  

Sito en Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS  (VALENCIA). 

199 

 
 

 

 
 

19.4.6.Marcos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14844:2007+A2:2012. 
Productos prefabricados de hormigón. Marcos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+/4. 

19.4.7.Rejillas de suelo para ganado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Normas de aplicación: UNE-EN 2006+A1:2008 y UNE-EN 
12737:2006+A1:2008 ERRATUM:2011. Productos prefabricados de hormigón. Rejillas de suelo para ganado. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.4.8.Elementos prefabricados de hormigón celular armado curado en autoclave 

Marcado CE obligatorio a partir del 10 de marzo de 2018. Norma de aplicación: UNE-EN 12602:2019. Elementos 
prefabricados de hormigón celular armado curado en autoclave. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+/4. 

 

19.5.ACERO 

19.5.1.Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10210-1:2007. Perfiles 
huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de 
suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.5.2.Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano fino 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10219-
1:2007+ERRATUM:2010. Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y de 
grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

19.5.3.Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14195:2005 y UNE-EN 
14195:2005/AC:2006. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado. Definiciones, 
requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.5.4.Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10255:2005+A1:2008. 
Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.5.5.Aceros para temple y revenido 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10343:2010. Aceros para 
temple y revenido para su uso en la construcción. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.5.6.Aceros inoxidables. Chapas y bandas de aceros resistentes a la corrosión 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10088-4:2010. Aceros 
inoxidables. Parte 4: Condiciones técnicas de suministro para chapas y bandas de aceros resistentes a la corrosión 
para usos en construcción. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.5.7.Aceros inoxidables. Barras, alambrón, alambre, perfiles y productos brillantes de aceros resistentes a la 
corrosión 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10088-5:2010. Aceros 
inoxidables. Parte 5: Condiciones técnicas de suministro para barras, alambrón, alambre, perfiles y productos 
brillantes de aceros resistentes a la corrosión para usos en construcción. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

 

19.6.ALUMINIO 

19.6.1.Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 15088:2006. Aluminio y 
aleaciones de aluminio. Productos estructurales para construcción. Condiciones técnicas de inspección y suministro. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.7.MADERA 

19.7.1.Tableros derivados de la madera 

Marcado CE obligatorio desde el 13 de noviembre de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 
13986:2006+A1:2015. Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción. Características, 
evaluación de la conformidad y marcado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/2+/3/4. 

19.7.2.Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 019. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras 
tensionadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

19.7.3.Postes de madera para líneas aéreas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14229:2011. Madera 
estructural. Postes de madera para líneas aéreas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

19.8.MEZCLAS BITUMINOSAS 

19.8.1.Revestimientos superficiales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12271:2007. 
Revestimientos superficiales. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.8.2.Lechadas bituminosas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12273:2009. Lechadas 
bituminosas. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.8.3.Hormigón bituminoso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13108-1:2019. Mezclas 
bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 1: Hormigón bituminoso. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.4.Mezclas bituminosas para capas delgadas  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007 y desde el 1 
de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de 
materiales: Parte 2: Mezclas bituminosas para capas delgadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.5.Mezclas bituminosas tipo SA 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13108-3:2007 y desde el 1 
de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-3:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas: Especificaciones de 
materiales. Parte 3: Mezclas bituminosas tipo SA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.6.Mezclas bituminosas tipo HRA 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13108-4:2007 y desde el 1 
de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-4:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de 
materiales. Parte 4: Mezclas bituminosas tipo HRA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.7.Mezclas bituminosas tipo SMA 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13108-5:2007 y desde el 1 
de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-5:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de 
materiales. Parte 5: Mezclas bituminosas tipo SMA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.8.Másticos bituminosos  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13108-6:2007 y desde el 1 
de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-6:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de 
materiales. Parte 6: Másticos bituminosos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/2+/3/4. 

19.8.9.Mezclas bituminosas drenantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13108-7:2007 y desde el 1 
de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-7:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones del 
material. Parte 7: Mezclas bituminosas drenantes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.9.PLÁSTICOS 

19.9.1.Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13245-2:2009/AC:2010 y a 
partir del 1 de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 13245-2:2009. Plásticos. Perfiles de poli(cloruro de vinilo) 
no plastificado (PVC-U) para aplicaciones en edificación. Parte 2: Perfiles para acabados interiores y exteriores de 
paredes y techos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 

19.10.VARIOS 

19.10.1.Cocinas domésticas que utilizan combustibles sólidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 16510-1:2019. Cocinas de 
calefacción residencial alimentados con combustibles sólidos. Parte 1: Requisitos generales y métodos de apoyo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

19.10.2.Techos tensados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14716:2006. Techos 
tensados. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

19.10.3.Escaleras prefabricadas (Kits) 

Guía DITE Nº 008. Kits de escaleras prefabricadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+/3/4. 
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19.10.4.Paneles compuestos ligeros autoportantes 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-1. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 1: Aspectos 
generales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-2. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 2: Aspectos 
específicos para uso en cubiertas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-3. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 3: Aspectos 
específicos relativos a paneles para uso como cerramiento vertical exterior y como revestimiento exterior. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-4. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 4: Aspectos 
específicos relativos a paneles para uso en tabiquería y techos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1/3/4. 

19.10.5.Kits de protección contra caída de rocas 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 027. Kits de protección contra caída de rocas. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

19.10.6.Materiales para señalización vial horizontal 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2012. Normas de aplicación: UNE-EN 1423:2013 y desde el 
1 de julio de 2013, UNE-EN 1423:2013/AC:2013. Materiales para señalización vial horizontal. Materiales de 
postmezclado. Microesferas de vidrio, áridos antideslizantes y mezclas de ambos. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

 
 

PARTE III. Gestión de residuos 

1. Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra 

1.Descripción 

Descripción 

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y, en su caso, otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción o demolición generados dentro de la obra. De acuerdo con lo expuesto en la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, se consideran los residuos 
de obras de construcción o demolición en la actividad descrita en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. Se 
tendrá en cuenta el concepto de economía circular en la reducción de residuos, en la generación de estos, en su 
almacenamiento y segregación, y en su reutilización o reciclado, siendo el transporte a vertedero siempre la última 
alternativa a considerar. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cúbico y tonelada de residuo de construcción y demolición generado en la obra, codificado según la 
vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

-unidad de Contenedor para RCDs incluso transporte, instalación, recogida y traslado hasta lugar de 
reutilización, reciclado o tratamiento. 

-metro cuadrado o metro lineal o unidad de desmontaje, embalaje, precintado y etiquetado de residuo 
peligroso. 

-metro cúbico o unidad de carga y transporte de RCDs en camión a una distancia determinada, realizada por 
transportista autorizado a lugar de reutilización, reciclado, valorización y/o eliminación, incluyendo canon y tiempos 
de carga y espera. 
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-Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando de forma 
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad de generación para el total de la obra supere las 
siguientes cantidades: 

-Hormigón: 80 t. 

-Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 

-Metal: 2 t. 

-Madera: 1 t. 

-Vidrio: 1 t. 

-Plástico: 0,5 t. 

-Papel y cartón: 0,5 t. 

Se recomienda la disposición de un contenedor específico para los residuos de yeso, o con yeso, a fin de evitar 
la contaminación de otras fracciones pétreas.  

2.Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

La dirección facultativa debe comprobar previamente que se ha implantado un sistema para contabilizar el 
volumen de residuos generado y realizar un seguimiento del destino de los lotes de residuos y de materiales al final 
de su vida útil. 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de reciclaje, 
vertedero, cantera, incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera…) son centros con la autorización del 
órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma, así mismo se deberá contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los registros correspondientes. 

El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de los mismos un Plan que acredite como 
llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con la gestión de residuos en la obra; se ajustará a lo 
expresado en el estudio de gestión de residuos incluido, por el productor de residuos, en el proyecto de ejecución. El 
Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los 
documentos contractuales de la obra. 

El plan de gestión de residuos debe abarcar tanto los materiales de construcción que formen parte del edificio 
como los productos de construcción que formen parte del proceso de edificación, estableciendo los sistemas para la 
recogida separada de materiales in situ para su reutilización, reciclaje y otras formas de recuperación. En su caso, 
también el porcentaje mínimo de recuperación. 

Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar 
procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o 
a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún 
tipo de protección de acuerdo con la legislación aplicable. 

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa para las 
operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra, las 
actividades deberán quedar obligatoriamente registradas en la forma que establezca la Comunidad Autónoma.  

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar en 
documento fehaciente aquellos datos expresados en el artículo 5 del Real Decreto 105/2008. El poseedor de residuos 
tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y 
seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización 
o eliminación. 
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Prever el acopio de los materiales y productos de construcción fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma 
que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos, por 
ejemplo, procedentes de la rotura de piezas. 

Deben tomarse medidas para minimizar la generación de residuos en obra durante el suministro, el acopio de 
materiales y durante la ejecución de la obra. Para ello se solicitará a los proveedores que realicen sus suministros con 
la menor cantidad posible de embalaje y envases, sin menoscabo de la calidad de los productos.  

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

La separación en las diferentes fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no resulte técnicamente 
viable efectuar dicha separación en origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos en una instalación externa 
a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar los correspondientes costes de gestión y de obtener 
la documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la obligación que le correspondía. Los residuos 
deben ser clasificados al menos en las siguientes fracciones: madera, fracciones de minerales (hormigón, ladrillos, 
azulejos, cerámica y piedra), metales, vidrio, plástico y yeso. Esta clasificación se realizará de forma preferente, en el 
lugar de generación de los residuos. 

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de 
su posible minimización o reutilización, así como designar un coordinador responsable de poner en marcha el Plan y 
explicarlo a todos los miembros del equipo.  

El personal debe tener la formación suficiente sobre los procedimientos establecidos para la correcta gestión de 
los residuos generados (rellenar la documentación de transferencia de residuos, comprobar la calificación de los 
transportistas y la correcta manipulación de los residuos).  

Deben separarse los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten 
contaminados. No deben colocarse residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra para evitar tropiezos y 
accidentes. 

Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto.  

En cuanto a los materiales y productos de construcción, se deberán replantear en obra y comprobar la cantidad 
a emplear previo suministro para generar el menor volumen de residuos. 

Los materiales bituminosos que se pidan en rollos, se hará lo más ajustado posible a las dimensiones necesarias 
para evitar sobrantes. Antes de su colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura del menor 
número de rollos. 

En la ejecución de revestimientos de yeso, se recomienda la disposición de un contenedor específico para la 
acumulación de grandes cantidades de pasta que puedan contaminar los residuos pétreos. 

En cuanto a la obra de fábrica y pequeños elementos, como baldosas, estos deben utilizarse en piezas 
completas; los recortes se reutilizarán para solucionar detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando 
de este modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es conveniente delimitar un área donde almacenar 
estas piezas que luego serán reutilizadas. 

Los restos procedentes del lavado de las cubas del suministro de hormigón serán considerados como residuos. 

Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y guardarse en 
contenedor seguro o en zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido de productos 
químicos (por ejemplo, líquidos de batería o aceites usados en la maquinaria de obra). Igualmente, se deberá evitar el 
derrame de lodos o residuos procedentes del lavado de la maquinaria que, frecuentemente, pueden contener 
también disolventes, grasas y aceites. 

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de forma 
fehaciente, a la dirección facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan menoscabo de la 
calidad de la ejecución. 
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Las actividades de valorización de residuos en obra se ajustarán a lo establecido en el estudio de gestión de 
residuos y al Plan de Gestión de residuos. En particular, la dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios 
previstos para dicha valorización in situ.  

En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición 
indiscriminada. En el caso en que los elementos levantados sean reutilizables, se tratarán con cuidado para no 
deteriorarlos y almacenarlos en lugar seguro evitando que se mezclen con otros residuos. 

En el caso de los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de 
construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 

La tierra vegetal que pueda reutilizarse se retirará y se almacenará en caballones de no más de 2 m de altura, 
garantizando que no se compactan y, en caso de exposición prolongada antes de su reutilización, procediendo a su 
oreo.  

Las obras con residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 108/1991, así como la 
legislación laboral correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se hará según la vigente Lista Europea 
de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en la obra serán gestionados según los preceptos 
marcados por la legislación y autoridades municipales. 

La cantidad de residuos no peligrosos de construcción y demolición destinados a la reutilización, el reciclado y 
otra valorización de materiales, deberá tratar de establecerse en un 55% en peso de los producidos. 

3.Prescripción en cuanto al almacenamiento en la obra  

Se dispondrán los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo. 

El almacenamiento de los materiales o productos de construcción en la obra debe tener un emplazamiento 
seguro y que facilite su manejo para reducir el vandalismo y la rotura de piezas, manteniendo las condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder. 

Se ha de prever en obra los contenedores mínimos según alcance de las actuaciones, de acuerdo con fracciones 
de RCDs indicadas anteriormente, las zonas reservadas para el almacenamiento y su señalización, las protecciones 
previstas para evitar la contaminación del entorno y los propios residuos, etc. 

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos 
deben estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean 
visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del 
tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La 
información debe ser clara y comprensible y facilitar la correcta separación de cada residuo. En los mismos debe 
figurar aquella información que se detalla en la correspondiente reglamentación de cada Comunidad Autónoma, así 
como las ordenanzas municipales. El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las 
medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados 
o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que 
prestan servicio. 

Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del residuo tapará el 
mismo y solicitará, de forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El productor deberá proceder a la 
limpieza del espacio ocupado por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. Los 
transportistas de tierras deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, en el supuesto de que la vía pública se 
ensucie a consecuencia de las operaciones de carga y transporte. 

Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor) deberá separarlos respecto 
a los no peligrosos, acopiándolos por separado e identificando claramente el tipo de residuo y su fecha de 
almacenaje, ya que los residuos peligrosos no podrán ser almacenados más de seis meses en la obra.  

La duración del almacenamiento de los residuos no peligrosos en el lugar de producción será inferior a dos años 
cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación. 

4.Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 
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El poseedor deberá entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de 
residuos. 

Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental del 
destino final. 

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y 
demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su 
caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación 
exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o 
gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a 
que fueron destinados los residuos. 

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada año natural 
durante los cinco años siguientes. 

 

ANEJOS. 

1. Anejo I. Relación de Normativa Técnica de aplicación en los proyectos y en la 
ejecución de obras 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa técnica, que podrá ser aplicable a la 
redacción de proyectos y a la ejecución de obras de edificación, en función de su naturaleza. De este modo, para 
cada proyecto en concreto se puede filtrar la normativa que le sea de aplicación, así como añadir otras de carácter 
específico, por el uso del edificio, además de las correspondientes de ámbito autonómico o local. 

  

Esta relación se ha estructurado en dos partes, normativa de Unidades de obra y normativa de Productos. 

  

A su vez la relación de normativa de Unidades de obra se subdivide en normativa de carácter general, 
normativa de cimentación y estructuras y normativa de instalaciones. En su caso, se indica que existe un texto 
consolidado, a fecha de la redacción de este pliego general, que en numerosos casos permite hacer referencia 
exclusivamente a la disposición reglamentaria y no a las posteriores que la corrigen, modifican o desarrollan con un 
rango legislativo menor. 

  

Normativa de Unidades de obra 

Normativa de carácter general 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. BOE 06/11/1999. Jefatura del Estado. (Texto 
consolidado) 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. BOE 23/12/2009. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 

Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la 
Calidad y la Seguridad Industrial. BOE 6/02/1996. Ministerio de Industria y Energía. (Texto consolidado) 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de 
control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el 
ejercicio de su actividad. BOE 22/04/2010. Ministerio de Vivienda. (Texto consolidado) 

Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. BOE 5/03/2011. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
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Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto 
público y cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de la 
actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. BOE 7/07/2011. Jefatura del 
Estado. (Texto consolidado) 

Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. Disposición final tercera. 
Modificación de la Ley 38/1999. BOE 27/06/2013. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 

Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición energética y la protección de 
los consumidores. BOE 6/10/2018. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 

Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. BOE 
28/03/2006. Ministerio de Vivienda. (Texto consolidado) 

Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación. BOE 25/01/2008. Ministerio de Vivienda. 

Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento Básico "DB-HR Protección 
frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el 
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. BOE 23/10/2007. Ministerio de Vivienda. 

Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento 
Básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. BOE 20/12/2007. Ministerio de 
Vivienda. 

Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. BOE 19/06/2008. Ministerio de Vivienda. 

Real Decreto 1675/2008 de 17 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, 
por el que se aprueba el Documento Básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y 
se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. BOE 
18/10/2008. Ministerio de Vivienda. 

 

Orden VIV/984/2009 de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 
19 de octubre. BOE 23/04/2009. Ministerio de Vivienda. 

Corrección de errores y erratas de la orden VIV/984/2009 de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y 
el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. BOE 23/09/2009. Ministerio de Vivienda. 

Real Decreto 173/2010 de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. (BOE 11-marzo-2010). 

Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento Básico DB-HE «Ahorro de 
Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. BOE 
12/09/2013. Ministerio de Fomento. 

Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento 
Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo. BOE 08/11/2013. Ministerio de Fomento. 

Orden FOM/588/2017, de 15 de junio, por la que se modifican el Documento Básico DB-HE «Ahorro de 
energía» y el Documento Básico DB-HS «Salubridad», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo. BOE 26/06/2017. Ministerio de Fomento. 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. BOE 27/12/2019. Ministerio de Fomento. 
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Orden por la que se dictan normas regulando la existencia del «Libro de Ordenes y Visitas» en las obras de 
construcción de «Viviendas de Protección Oficial». BOE 26/05/1970. Ministerio de la Vivienda. 

Decreto 462/1971, de 11 de marzo, por el que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y la dirección 
de obras de edificación. BOE 24/03/1971. Ministerio de la Vivienda. 

Real Decreto 129/1985, de 23 de enero, por el que se modifican los Decretos 462/1971, de 11 de marzo, y 
469/1972, de 24 de febrero, referentes a dirección de obras de edificación y cédula de habitabilidad. BOE 7/02/1985. 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

Orden de 9 de junio de 1971 por la que se dictan normas sobre el Libro de Órdenes y Asistencias en las obras de 
edificación. BOE 17/06/1971. Ministerio de la Vivienda. 

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la 
prevención y control de la legionelosis. BOE 18/07/2003. Ministerio de Sanidad y Consumo. (Texto consolidado) 

Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas de higiene para la 
elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas. BOE 12/01/2001. Ministerio de la Presidencia. (Texto 
consolidado) 

Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. BOE 06/11/1982. Ministerio del Interior. (Texto consolidado) 

Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. BOE 07/12/1961. Presidencia del Gobierno. (SE DEROGA: en la forma indicada, por 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre; y el párrafo 2 del art. 18 y el anexo 2, por Real Decreto 374/2001, de 6 de abril). 

Orden de 15 de marzo de 1963 por la que se aprueba una Instrucción por la que se dictan normas 
complementarias para la aplicación del Reglamento de Actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. BOE 
02/04/1963. Ministerio de la Gobernación. (SE MODIFICA el art. 6, por Orden de 25 de octubre de 1965) 

  

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. BOE 16/11/2007.Jefatura 
del Estado. (Texto consolidado) 

Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. BOE 29/01/2011. 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. (Texto consolidado) 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. BOE 11/12/2013. Jefatura del Estado. (Texto 
consolidado) 

Real Decreto 355/1980, de 25 de enero, sobre reserva y situación de las viviendas de protección oficial 
destinadas a minusválidos. BOE 28/02/1980. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. (Texto consolidado) 

Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de viviendas de protección oficial. BOE 8/11/1978. 
Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 

Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, por el que se desarrolla el Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de 
octubre, sobre Política de Vivienda. BOE 16/01/1979. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. (Texto consolidado) 

Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones. BOE 11/05/2007. Ministerio de la Presidencia. (Texto consolidado) 

Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración General del Estado. 
Ministerio de la Presidencia. BOE 24/03/2007.   

Orden PRE/446/2008, de 20 de febrero, por la que se determinan las especificaciones y características técnicas 
de las condiciones y criterios de accesibilidad y no discriminación establecidos en el Real Decreto 366/2007, de 16 de 
marzo. BOE 25/02/2008. Ministerio de la Presidencia. 
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Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. 

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. BOE 3/12/2013. Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad. (Texto consolidado) 

Ley 6/2022, de 31 de marzo, de modificación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, para establecer y regular la accesibilidad cognitiva y sus condiciones de exigencia y aplicación. 

Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17/12/2005. Ministerio de la Presidencia. 
(Texto consolidado) 

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. BOE 18/11/2003. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 

Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. BOE 23/10/2007. Ministerio 
de la Presidencia. (Texto consolidado) 

Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por 
el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos 
de calidad y emisiones acústicas. BOE 26/07/2012. Ministerio de la Presidencia. 

  

Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17/12/05. Ministerio de la Presidencia. 
(Texto consolidado) 

Real Decreto 678/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire. Ministerio de la Presidencia. BOE 25/08/2014. 

 

 

Normativa de gestión de residuos 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. Ministerio de la Presidencia. BOE 13/02/2007. (Texto consolidado) 

Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, 
por el que se regula la eliminación de residuos mediante el depósito en vertedero. BOE 01/08/2009. Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 

Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales 
excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron. 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. BOE 21/10/2017. 

Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. BOE 21/02/2015. (Texto consolidado) 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 
ambiente producida por el amianto. Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. BOE 
6/02/1991. (Texto consolidado) 

Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero. BOE 08/07/2020. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. (Texto consolidado) 
(TRANSPONE la Directiva (UE) 2018/850 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se 
modifica la Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de residuos.) 
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Orden AAA/661/2013, de 18 de abril, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real Decreto 1481/2001, de 
27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. BOE 23/04/2013. 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del 
Estado. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. BOE 19/06/2020. 

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

 

 

Normativa de cimentación y estructuras 

Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de construcción sismorresistente: 
parte general y edificación (NCSR-02). BOE 11/10/02. Ministerio de Fomento. 

Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas subterráneas contra la 
contaminación y el deterioro. Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. BOE 22/10/2009. (Texto 
consolidado)   

Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, por el que se homologan las armaduras activas de acero para 
hormigón pretensado. BOE 21/12/85. Ministerio de Industria y Energía. 

Real Decreto 163/2019, de 22 de marzo, por el que se aprueba la Instrucción Técnica para la realización del 
control de producción de los hormigones fabricados en central. BOE 10/04/2019. Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes e Igualdad. 

Real Decreto 1339/2011, de 3 de octubre, por el que se deroga el Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio, sobre 
fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas. BOE 14/10/2011. Ministerio de la Presidencia. 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

  

Normativa de instalaciones 

Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el «Pliego de prescripciones técnicas generales para 
tuberías de abastecimientos de agua» y se crea una «Comisión Permanente de Tuberías de Abastecimiento de Agua y 
de Saneamiento de Poblaciones». BOE 02/10/1974. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. (Corrección de 
errores. BOE 30/10/1974) 

Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del Estado de determinados 
instrumentos de medida. BOE 24/02/2020. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. (Texto consolidado). 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, establece los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo 
humano. BOE 21/02/2003. Ministerio de la Presidencia. (Texto consolidado) 

Real Decreto 2116/1998, de 2 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de 
desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas. BOE 20/10/1998. Ministerio de Medioambiente. 

Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el 
que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. BOE 29/03/1996. Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 

Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de 
las aguas residuales urbanas. BOE 30/12/199. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 

Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. BOE 23/09/1986. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
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Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a 
la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. BOE 22/05/2010. Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. (Texto consolidado) 

Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de las 
aguas depuradas. BOE 8/12/2007. Ministerio de la Presidencia. (Texto consolidado) 

Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito energético 
para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de energías renovables. BOE 22/12/2021. 
Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 

 

 

PANELES SOLARES 

Orden de 28 de julio de 1980 por la que se aprueban las normas e instrucciones técnicas complementarias para 
la homologación de los paneles solares. BOE 18/08/1980. Ministerio de Industria y Energía. (Texto consolidado) 

Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y 
económicas del autoconsumo de energía eléctrica. BOE 6/04/2019. Ministerio para la Transición Ecológica. (Texto 
consolidado) 

Orden ITC/71/2007, de 22 de enero, por la que se modifica el anexo de la Orden de 28 de julio de 1980, por la 
que se aprueban las normas e instrucciones técnicas complementarias para la homologación de paneles solares. BOE 
26/01/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. (SE MODIFICA la disposición transitoria 2, por Orden 
ITC/2761/2008, de 26 de septiembre). 

  

Orden ITC/2761/2008, de 26 de septiembre, por la que se amplía el plazo establecido en la disposición 
transitoria segunda de la Orden ITC/71/2007, de 22 de enero, por la que se modifica el anexo de la Orden de 28 de 
julio de 1980, por la que se aprueban las normas e instrucciones técnicas complementarias para la homologación de 
paneles solares. BOE 03/10/2008. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

Orden IET/401/2012, de 28 de febrero, por la que se modifica el Anexo de la Orden de 28 de julio de 1980, por 
la que se aprueban las normas de instrucciones técnicas complementarias para la homologación de los paneles 
solares. BOE 2/03/2012. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus 
instrucciones técnicas complementarias. BOE 05/02/2009. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

 

 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. BOE 28/11/1997. Jefatura del Estado. (Texto 
consolidado) 

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. BOE 27/12/2013. Jefatura del Estado. (Texto 
consolidado) 

Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a 
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología, por la que se 
autoriza el empleo del sistema de instalación con conductores aislados, bajo canales protectores de material plástico. 
Ministerio de Industria y Energía. BOE 19/02/1988. 
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Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva Instrucción Técnica 
Complementaria (ITC) BT 52 "Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos 
eléctricos", del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y 
se modifican otras instrucciones técnicas complementarias del mismo. BOE 31/12/2014. Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. (Texto consolidado) 

Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-
RAT 01 a 23. BOE 3/06/2014. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. (Texo consolidado) 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. BOE 27/12/2000. 
Ministerio de Economía. (Texto consolidado) 

Orden de 12 de enero de 1995 por la que se establecen las tarifas eléctricas. BOE 14/01/1995. Ministerio de 
Industria y Energía. (Texto consolidado) 

Orden de 18 de marzo de 1972 sobre suministro de energía eléctrica a los polígonos urbanizados por el 
Ministerio de la Vivienda. BOE 6/04/1972. Ministerio de Industria. 

Resolución de 28 de noviembre de 1986, de la Dirección General de la Energía, por la que se da instrucciones 
complementarias para la aplicación de la Orden de 18 de marzo de 1972, sobre suministro de energía eléctrica a los 
polígonos urbanizados por el Ministerio de la Vivienda. BOE 12/12/1986. Ministerio de Industria y Energía. 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. BOE 27/12/2000. 
Ministerio de Economía. (Texto consolidado) 

  

  

Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones relativas al 
sector eléctrico. BOE 23/12/2005. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. (Texto consolidado) 

Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado de puntos de medida 
del sistema eléctrico. BOE 18/09/2007. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. (Texto consolidado) 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 
BOE 18/09/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnología. (Texto consolidado) 

Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 
09. BOE 19/03/2008. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. (Texto consolidado) 

Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes disposiciones en materia 
de calidad y seguridad industrial. BOE 20/06/2020. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. (Texto consolidado) 

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. BOE 28/11/1997. Jefatura del Estado. (Texto 
consolidado) 

Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-
RAT 01 a 23. BOE 09/6/2014. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. (Texto consolidado) 

Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de instalaciones de 
producción de energía eléctrica de pequeña potencia. BOE 8/12/2011. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
(Texto consolidado) 

Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. BOE 19/11/2008. 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. (Texto consolidado) 
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PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

Orden de 25 de septiembre de 1979 sobre prevención de incendios en establecimientos turísticos. BOE 
20/10/1979. Ministerio de Comercio y Turismo. (MODIFICADA por: Orden de 31 de marzo de 1980 por la que se 
modifica la de 25 de septiembre de 1979 sobre prevención de incendios en establecimientos turísticos.) 

Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios. BOE 12/06/2017. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. (Texto consolidado) 

Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales. BOE 17/12/2004. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. (Texto 
consolidado) 

Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la nulidad del 
artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así 
como la definición del párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa de uso pública concurrencia, 
contenidas en el documento SI del mencionado Código. BOE 30/07/2010. Tribunal Supremo. 

 

 

  

RADIACIONES 

Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, sobre pararrayos radiactivos. BOE 11/07/1986. Ministerio de Industria 
y Energía. (Texto consolidado) 

Real Decreto 903/1987, de 10 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, sobre 
pararrayos radiactivos. BOE 11/07/1987. Ministerio de Industria y Energía. 

Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos 
Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10. BOE 25/07/2017. Ministerio de Economía, 
Industria y Competitividad. (Texto consolidado) 

Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares 
y radiactivas. BOE 31/12/1999. Ministerio de Industria y Energía. (Texto consolidado) 

Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones 
de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 
protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. BOE 29/09/2001. Ministerio de la Presidencia. (Texto 
consolidado) 

Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula la 
prestación de los servicios postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio 
Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales. BOE 9/05/2007. Ministerio de Fomento. (Texto 
consolidado) 

Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. BOE 23/07/1992. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 

  

Normativa de Productos 

Real Decreto 1220/2009. 17/07/2009. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Se derogan diferentes 
disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales. BOE 04/08/2009. 
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Real Decreto 442/2007. 03/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Deroga diferentes 
disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales. BOE 01/05/2007. 

Real Decreto 1313/1988. 28/10/1988. Ministerio de Industria y Energía. Declara obligatoria la homologación de 
los cementos destinados a la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos 
prefabricados. BOE 04/11/1988. Modificaciones: Orden 17-1-89, R.D. 605/2006, Orden PRE/3796/2006, de 11-12-06. 

Orden PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Presidencia. Se modifican las referencias a normas UNE 
que figuran en el anexo al R.D. 1313/1988, por el que se declaraba obligatoria la homologación de los cementos para 
la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. BOE 14/12/2006. 

Real Decreto 846/2006, de 7 de julio, por el que se derogan diferentes disposiciones en materia de 
normalización y homologación de productos industriales. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 
5/08/2006. 

Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se 
establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 
89/106/CEE del Consejo. 

Orden de 29 de noviembre de 2001 por la que se publican las referencias a las normas UNE que son 
transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE 
relativo a varias familias de productos de construcción. BOE 7/12/2001. 

Modificada por: Resolución de 2 de marzo de 2015, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se 
publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de 
coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. BOE 
17/03/2015. 

Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico 
aplicables a los productos relacionados con la energía. BOE 3/03/2011. Ministerio de la presidencia. 

Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de cementos (RC-
16). BOE 25/06/2016. Ministerio de la Presidencia. (Texto consolidado) 

Orden CTE/2276/2002. 04/09/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Establece la entrada en vigor del 
marcado CE relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica 
Europeo. BOE 17/09/2002. 

Modificada por: Resolución de 15 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que se 
modifican y amplían los anexos I, II y III de la Orden CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se establece la 
entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento de 
Idoneidad Técnica Europeo. BOE 27/12/2011. 

Resolución de 29 de julio de 1999, de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por la 
que se aprueban las disposiciones reguladoras del sello INCE para hormigón preparado adaptadas a la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE). BOE 15/09/1999. 

Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, por el que se modifica, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE, las 
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29 
de diciembre. BOE 19/08/1995. Ministerio de la Presidencia. 

Resolución de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por 
la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a 
las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en 
vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. BOE 28/04/2017. Ministerio de 
Economía, Industria y Competitividad. 

Real Decreto 234/2013, de 5 de abril, por el que se establecen normas para la aplicación del Reglamento (CE) nº 
66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la 
Unión Europea. BOE 23/05/2013. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. (Texto consolidado) 
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Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al 
fuego. BOE 23/11/2013. Ministerio de la Presidencia. 

Normas sobre la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación. 

Orden 08/05/1984. Presidencia de Gobierno. Normas para utilización de espumas de urea-formol usadas como 
aislantes en la edificación, y su homologación. BOE 11/05/1984. Modificada por Orden 28/2/89. 

Corrección de errores de la Orden de 8 de mayo de 1984 por la que se dictan normas para la utilización de las 
espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación. BOE 167. 13/07/1984. 

Orden de 28 de febrero de 1989 por la que se modifica la de 8 de mayo de 1984 sobre utilización de las 
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ANEJO 06_ Estudio Básico de Seguridad y 

Salud 

En cuanto a la determinación de Estudio de Seguridad y Salud o Básico 

de Seguridad y Salud, según el “Artículo 4 del Real Decreto 1627/1997, 

de 24 de octubre. Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o del 

estudio básico de seguridad y salud en las obras”, Al no encontrarse en 

ninguno de los 4 casos, se determina que cabe realizar Estudio Básico 

de Seguridad y Salud. 

He utilizado la herramienta informática “Urbicad” para la elaboración 

de la documentación (memoria, mediciones, pliegos y planos). Se han 

tenido en cuenta los procedimientos, equipos técnicos y medios 

auxiliares que se van a utilizar o cuya utilización está prevista,  la 

identificación de los riesgos laborales que pueden ser evitados, 

indicando a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello. 

También la relación de riesgos laborales que no pueden eliminarse 

especificando las medidas preventivas y  protecciones técnicas 

tendentes a controlar y reducir dichos riesgos valorando su eficacia.  

Todo ello adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen 

las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 

construcción, a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004 al RD 2177/2004 y a las 

recomendaciones establecidas en la "Guía Técnica" publicada por el 

Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Memoria Estudio Básico de Seguridad 
 

Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que se van a utilizar o cuya 
utilización está prevista. Identificación de los riesgos laborales que pueden ser evitados, indicando a tal efecto las 
medidas técnicas necesarias para ello. Relación de riesgos laborales que no pueden eliminarse especificando las 
medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos valorando su eficacia. 

 
Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, 

a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004 al RD 2177/2004 y a las recomendaciones establecidas en la "Guía Técnica" publicada por el INSH. 
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1. Datos generales de la organización 
 
Datos del promotor: 
 

Nombre o razón social Ayuntamiento de Titaguas 

Teléfono 961634093 

Dirección PZ IGLESIA, Nº 7 

Población TITAGUAS 

Código postal VALENCIA 

Provincia Valencia 

CIF P4624300B 

 
 

2. Descripción de la obra 
 
2.1. Datos generales del proyecto y de la obra 
 

Descripción del Proyecto y de la obra 
sobre la que se trabaja 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 
ANTIGUO CEMENTERIO 

Situación de la obra a construir Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

Técnico autor del proyecto Rafael David Palma Fernández_TFG 

Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la fase de redacción del 
proyecto 

Roberto Villalvilla Herrero 

 
 

2.2. Presupuesto, fechas y duración prevista de la obra 
 
 

Presupuesto de ejecución PEC PEM Importe en Euros 

de la obra 292.379,08 203.055,13 Euros 

 

Presupuesto de Seguridad y Salud 5.914,23 Euros 

 

Fecha de inicio de la obra 24 abril de 2023  

Duración prevista 4 meses  

 
 
 
 

2.3. Tipología de la obra a construir 
 
Obra de ejecución de un Aula de botanica al aire libre, conservación y recuperación muros existentes 
 
 

2.4. Descripción del estado actual del espacio donde se va a ejecutar la obra 



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

11 

 

 
La parcela en la que se asienta el antiguo cementerio se compone de una planta de morfología en 

pendiente. El conjunto global se encuentra en un estado de degradación avanzado, con secciones y 

zonas de los muros perimetrales caídos. La masa forestal en el interior y exterior de la parcela denota 

una clara falta de mantenimiento. La puerta de acceso conserva herrajes y mecanismos metálicos 

originales, pero tanto estos como la madera se encuentran muy deteriorados. 

 

2.5. Condiciones del entorno de la obra que influyen en la prevención de riesgos 
laborales 
 
2.5.1. Condiciones de los accesos y vías de acceso a la obra 
 
Tal como se observa en la imagen inferior, los accesos a la obra no presentan ningún riesgo ni para las personas 
que trabajan ni para los transeúntes que circulan por las inmediaciones ni para el tráfico rodado. 
 
Entre las medidas adoptadas para evitar los riesgos están: 
 

 Se ha señalizado convenientemente la entrada y salida de camiones a la obra. 

 Las operaciones de entrada y salida de camiones estarán dirigidas por personal de la obra, facilitando las 
maniobras y ayudando a la visibilidad y seguridad de las operaciones. 

 Se han establecido desvíos provisionales de peatones. 

 Se señalizará convenientemente el desvío provisional del tráfico rodado, cuando por naturaleza de las 
operaciones a realizar sea necesario. 

  

 
Ilustración 1 Accesos obra. https://www.google.com/maps/place/46178+Titaguas,+Valencia/@39.8660072,-

1.0782198,111m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0xd60af124ec0ecc9:0xc82ff14b2df05f3c!8m2!3d39.866222!4d-
1.0821361!16s%2Fm%2F02qfhcw 

2.5.2. Localización geográfica de la obra (Coordenadas GPS) 
 
Las coordenadas de esta obra objeto de esta Memoria de Seguridad, son: 
 

Latitud Longitud 

 39°51'57.8"N  1°04'43.4"W  

https://www.google.com/maps/place/46178+Titaguas,+Valencia/@39.8660072,-1.0782198,111m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0xd60af124ec0ecc9:0xc82ff14b2df05f3c!8m2!3d39.866222!4d-1.0821361!16s%2Fm%2F02qfhcw
https://www.google.com/maps/place/46178+Titaguas,+Valencia/@39.8660072,-1.0782198,111m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0xd60af124ec0ecc9:0xc82ff14b2df05f3c!8m2!3d39.866222!4d-1.0821361!16s%2Fm%2F02qfhcw
https://www.google.com/maps/place/46178+Titaguas,+Valencia/@39.8660072,-1.0782198,111m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0xd60af124ec0ecc9:0xc82ff14b2df05f3c!8m2!3d39.866222!4d-1.0821361!16s%2Fm%2F02qfhcw
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Aunque aparentemente no sea importante disponer de las Coordenadas GPS de la obra, en caso de: Incendio 
forestal, rescate o evacuación por helicóptero, envío de dispositivos y vehículos de emergencia, actuación de 
protección civil, etc. 

 

 2.5.3. Líneas eléctricas aéreas en tensión 
 
Conforme se observa en el proyecto de obra, no existen líneas aéreas eléctricas que puedan provocar un 
accidente por electrocución al entrar en contacto con las partes móviles de máquinas y equipos utilizados 
durante el proceso constructivo. 
 

 
Ilustración 2 Líneas eléctricas en tensión. Fuente propia 

 

2.5.4. Interferencias con restos arqueológicos 
 
La aparición de restos arqueológicos en las inmediaciones o zonas de excavación, dará paso a los trabajos de 
recuperación, tratamiento y localización de los mismos. 
Si fuese el caso, se interrumpirán los trabajos en la zona o área afectadas, con el objeto de facilitar las 
operaciones arqueológicas.  
En tales circunstancias se establecerán las líneas de trabajo y cooperación, delimitando espacios, además de 
estudiar y planificar la concurrencia de estas actividades con las del normal desarrollo de la obra, según  se 
especifica en el proyecto de obra. 
 
Si las obras continúan, las exigencias al personal que realiza las tareas arqueológicas serán desde el punto de 
vista preventivo, las mismas que al resto de personal de la obra: 
 

 Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas arqueológicas.  

 En caso de paralizar las actividades en determinadas zonas, se comunicará a todo el personal de la obra. 

 La zona de excavación arqueológica estará delimitada convenientemente, prohibiendo el paso a personas 
ajenas. Para ello se tendrá en cuenta la zona de acción de la maquinaria en movimiento, con especial 
cuidado cuando se trate de zonas donde se puedan producir derrumbamientos. 

 Estará perfectamente definido y estudiado el proceso de trabajos arqueológicos, con el objeto de planificar 

https://an.wikipedia.org/wiki/Imachen:Comunidad_Valenciana-loc.svg
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y organizar la concurrencia con las empresas participantes en la obra. 

 El levantado elementos arqueológicos que requiera la intervención de maquinaria o equipos pesados, se 
realizará siguiendo las medidas preventivas establecidas para los diferentes equipos, máquinas y 
operaciones, en esta Memoria de Seguridad. 

 No se acumulará restos de excavación arqueológica, apilarán ruinas o cualquier elemento que pueda 
provocar accidentes al resto de los trabajadores de la obra o al propio personal de excavación arqueológica. 

 Se limitará la presencia de personas dentro del radio de acción de la zona arqueológica, mientras no se 
reciban instrucciones de la dirección facultativa. 

 
A efectos de Seguridad, al personal de la excavación arqueológica se le considerará como una empresa más, 
concurrente en la obra, y como tal serán tratados los trabajadores.  
Serán informados de los riesgos de la obra, en los mismos términos que cualquier otro trabajador. 
 
 

2.5.5. Condiciones climáticas y ambientales 
 
Por la duración prevista de la obra, la fecha de inicio y las condiciones climatológicas habituales en la zona para 
el periodo previsto, no son de prever que las condiciones climatológicas puedan suponer un riesgo añadido. 
No obstante, hay que especificar determinadas situaciones: 
 

 Con carácter general, se suspenderán los trabajos en el exterior de la obra, cuando las condiciones 
climatológicas sean adversas (Nieve, Vientos fuertes, Granizo, Tormentas eléctricas, Lluvia, Niebla, etc.). 

 Cuando la temperatura ambiente sea elevada, en esta misma Memoria de Seguridad, en el apartado de: 
Trabajo con exposición al sol, en épocas de calor, (ver más abajo) se especifican las medidas a tener en 
cuenta para reducir los efectos del calor en la obra. 

 
 

2.5.6. Descripción del lugar de la obra y condiciones orográficas 
 
El espacio de la obra, presenta las siguientes características, que desde el punto de vista de la seguridad y salud, 
es necesario tener en cuenta, y en esta misma memoria de seguridad así se ha efectuado: 
 

 Espacio de la obra: La obra se desarrollará integramente en exterior. 

 Condiciones orográficas: Morfológía de la parcela en pendiente ascendente orientación norte. 

 Accesos a la obra: Acceso por muro Sur desde Calle calvario y lateral por camino perpendicular en lado 
Oeste. 
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3. Justificación documental 
 
3.1. Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Capítulo II del Real Decreto 1627/1997 en el que se 
establece la obligatoriedad del Promotor durante la Fase de Proyecto a que se elabore un Estudio de Seguridad 
y Salud al darse alguno de estos supuestos: 
 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto de obra sea igual o superior a 75 
millones de pesetas (450.759,08 €). 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose en algún momento a más de 
20 trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal la suma de los días de trabajo del 
total de los trabajadores en la obra sea superior a 500. 
d) las obras de túneles, galería, conducciones subterráneas y presas. 

 
A la vista de los valores anteriormente expuestos y dadas las características del proyecto objeto, al no darse 
ninguno de estos supuestos anteriores, se deduce que el promotor solo está obligado a elaborar un Estudio 
Básico de Seguridad y Salud, el cual se desarrolla en este documento. 
 
 

3.2. Objetivos del Estudio Básico de Seguridad 
 
De acuerdo con las prescripciones establecidas por la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, y en el 
Real Decreto 1627/1997, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, el 
objetivo de esta Memoria de este Estudio Básico de Seguridad y Salud es marcar las directrices básicas para que 
la empresa contratista mediante el Plan de seguridad desarrollado a partir de este Estudio, pueda dar 
cumplimiento a sus obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales. 
 

 En el desarrollo de esta Memoria, se han identificado los riesgos de las diferentes Unidades de Obra, 
Máquinas y Equipos, evaluado la eficacia de las protecciones previstas a partir de los datos aportados por el 
Promotor y el Proyectista. 

 Se ha procurado que el desarrollo de este Estudio de Seguridad, esté adaptado a las prácticas constructivas 
más habituales, así como a los medios técnicos y tecnologías del momento. Si el Contratista, a la hora de 
elaborar el Plan de Seguridad a partir de este documento, utiliza tecnologías novedosas, o procedimientos 
innovadores, deberá adecuar técnicamente el mismo. 

 Este Estudio Básico de Seguridad y Salud es el instrumento aportado por el Promotor para dar 
cumplimiento al Artículo 7 del Real Decreto 171/2004, al entenderse que la "Información del empresario 
titular (Promotor) queda cumplida mediante el Estudio Básico o Estudio de Seguridad y Salud, en los 
términos establecidos en los artículos 5 y 6 del Real Decreto 1627/1997". 

 Este "Estudio Básico de Seguridad y Salud" es un capítulo más que deberá incluirse en el proyecto de obra, 
por ello deberá estar en la obra, junto con el resto de los documentos. 

 Este documento no sustituye al Plan de Seguridad. 
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4. Normas preventivas generales de la obra 
 
Normas generales 
 

 Cumplir activamente las instrucciones y medidas preventivas que adopte el empresario. 

 Velar por la seguridad propia y de las personas a quienes pueda afectar sus actividades desarrolladas. 

 Utilizar, conforme a las instrucciones de seguridad recibidas, los medios y equipos asignados. 

 Asistir a todas las actividades de formación acerca de prevención de riesgos laborales organizadas por el 
empresario. 

 Consultar y dar cumplimiento a las indicaciones de la información sobre prevención de riesgos recibida del 
empresario. 

 Cooperar para que en la obra se puedan garantizar unas condiciones de trabajo seguras. 

 No consumir sustancias que puedan alterar la percepción de los riesgos en el trabajo. 

 Comunicar verbalmente y, cuando sea necesario, por escrito, las instrucciones preventivas necesarias al 
personal subordinado. 

 Acceder únicamente a las zonas de trabajo que ofrezcan las garantías de seguridad. 

 Realizar únicamente aquellas actividades para las cuales se está cualificado y se dispone de las 
autorizaciones necesarias. 

 No poner fuera de servicio y utilizar correctamente los medios de seguridad existentes en la obra. 

 Informar inmediatamente a sus superiores de cualquier situación que pueda comportar un riesgo para la 
seguridad y salud de los trabajadores. 

 Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad laboral competente. 

 Respetar la señalización de seguridad colocada en la obra. 

 No encender fuego en la obra. 

 Utilizar la herramienta adecuada según el trabajo que se quiere realizar. 

 En caso de producirse cualquier tipo de accidente, comunicar la situación inmediatamente a sus superiores. 

 Conocer la situación de los extintores en la obra. 

 No permanecer bajo cargas suspendidas. 

 En zonas de circulación de maquinaria, utilizar los pasos previstos para trabajadores. 

 Respetar los radios de seguridad de la maquinaria. 

 Al levantar pesos, hacerlo con la espalda recta y realizar la fuerza con las piernas, nunca con la espalda. 

 Lavarse las manos antes de comer, beber o fumar. 

 Toda la maquinaria de obra matriculada que supere los  25 km/h, deberá tener pasada la ITV.  
 
Protecciones individuales y colectivas 
 

 Utilizar, de acuerdo con las instrucciones de seguridad recibidas en la obra, los equipos de protección 
individual y las protecciones colectivas. 

 En caso de no disponer de equipos de protección individual o de que se encuentren en mal estado, hay que 
pedir equipos nuevos a los responsables. 

 Anteponer las medidas de protección colectivas frente a las individuales. 

 Conservar en buen estado los equipos de protección individual y las protecciones colectivas. 

 En caso de retirar una protección colectiva por necesidades, hay que volver a restituir lo antes posible. 

 En zonas con riesgos de caída en altura, no iniciar los trabajos hasta la colocación de las protecciones 
colectivas. 

 Para colocar las protecciones colectivas, utilizar sistemas seguros: arnés de seguridad anclado a líneas de 
vida, plataformas elevadoras, etc. 

 
Maquinaria y equipos de trabajo 
 

 Utilizar únicamente aquellos equipos y máquinas para los cuales se dispone de la cualificación y 
autorización necesarias. 

 Utilizar estos equipos respetando las medidas de seguridad y las especificaciones indicadas por el 
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fabricante. 

 Al manipular una máquina o equipo, respetar la señalización interna de la obra. 

 No utilizar la maquinaria para transportar a personal. 

 Realizar los mantenimientos periódicos conforme las instrucciones del fabricante. 

 Circular con precaución en las entradas y salidas de la obra. 

 Vigilar la circulación y la actividad de los vehículos situados en el radio de trabajo de la máquina. 
 
Orden y limpieza 
 

 Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

 Segregar y depositar los residuos en los contenedores habilitados en obra. 

 Acopiar correctamente los escombros en la obra. 

 Retirar los materiales caducados y en mal estado del almacén de la obra. 

 Mantener las instalaciones de limpieza personal y de bienestar en las obras en condiciones higiénicas. 
 
Instalaciones eléctricas 
 

 Comprobar antes de la utilización, que las instalaciones eléctricas disponen de los elementos de protección 
necesarios. 

 Mantener las puertas de los cuadros eléctricos cerradas siempre con llave. 

 Mantener periódicamente todos los equipos eléctricos. 

 Conectar debidamente a tierra los equipos que así lo requieran. 

 Desconectar la instalación eléctrica antes de realizar reparaciones. 

 Manipular los cuadros eléctricos y reparar instalaciones o circuitos únicamente si se está autorizado. 

 En operaciones de maquinaria, respetar las distancias de seguridad con las líneas aéreas. 

 respetar los protocolos preventivos en las instalaciones eléctricas subterráneas. 
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5. Deberes, obligaciones y compromisos 
 
Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se establecen los 
siguientes puntos: 
 
1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. El 
citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección de los trabajadores 
frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, un deber de las 
Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio. Los derechos de información, consulta y 
participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente 
y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la presente Ley, forman parte del derecho de los 
trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud de los 
trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus 
responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la integración de la 
actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos siguientes en 
materia de plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y participación 
y formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de 
la salud, y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos establecidos 
en el capítulo IV de esta ley. 
El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el fin de 
perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y control de los riesgos que no se 
hayan podido evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las 
medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que puedan experimentar las 
circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales. 
4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en materia de 
protección y prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al concierto con entidades 
especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las acciones del empresario, sin 
que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las acciones que pueda 
ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona. 
5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo alguno 
sobre los trabajadores. 
  
Equipos de trabajo y medios de protección.  
  
1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean adecuados para 
el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad 
y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un 
riesgo específico para la seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias 
con el fin de que:  
a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.  
b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los 
trabajadores específicamente capacitados para ello.  
2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados para el 
desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos 
realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se 
puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante 
medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo. 
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6. Principios básicos de la actividad preventiva de esta 
obra 
 
De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que:  
 
1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el capítulo 
anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:  
a) Evitar los riesgos.  
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
c) Combatir los riesgos en su origen.  
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así 
como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar 
el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.  
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.  
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organización del 
trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el 
trabajo. 
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  
2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en materia de 
seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas.  
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que hayan 
recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico.  
4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no temerarias que 
pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que pudieran 
implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán adoptarse cuando la magnitud de dichos 
riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y no existan alternativas más seguras.  
5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura la 
previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los trabajadores autónomos 
respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad consista en la 
prestación de su trabajo personal.  
  
Evaluación de los riesgos. 
 
1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la empresa, tanto en 
el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a través de la implantación y 
aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el párrafo siguiente. 
Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las responsabilidades, las 
funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos necesarios para realizar la acción de 
prevención de riesgos en la empresa, en los términos que reglamentariamente se establezcan. 
 
2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, que podrán ser 
llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la 
actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes: 
 

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud de los 
trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la actividad, las características 
de los puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que deban desempeñarlos. Igual evaluación 
deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las sustancias o preparados 
químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta 
aquellas otras actuaciones que deban desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
sobre protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será 
actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se 
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revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan producido. 
Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles periódicos de 
las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación de sus servicios, para 
detectar situaciones potencialmente peligrosas. 
 
b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de manifiesto situaciones de riesgo, 
el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias para eliminar o reducir y controlar 
tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de planificación por el empresario, incluyendo para cada 
actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humanos 
y materiales necesarios para su ejecución. 
El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas incluidas en la 
planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma. 
Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, como 
consecuencia de los controles periódicos previstos en el párrafo a) anterior, su inadecuación a los fines 
de protección requeridos. 

 
2 bis. Las empresas, en atención al número de trabajadores y a la naturaleza y peligrosidad de las actividades 
realizadas, podrán realizar el plan de prevención de riesgos laborales, la evaluación de riesgos y la planificación 
de la actividad preventiva de forma simplificada, siempre que ello no suponga una reducción del nivel de 
protección de la seguridad y salud de los trabajadores y en los términos que reglamentariamente se 
determinen. 
 
3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de 
la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el 
empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.  
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7. Gestión medioambiental 
 
7.1. Sostenibilidad ambiental 
 
7.1.1. Problemas ambientales existentes que son relevantes en las inmediaciones de la obra 
 
Se contemplan en esta Memoria de Seguridad, la influencia e impacto del proceso constructivo de la misma 
sobre el medio ambiente en el que se desarrolla. 
 
El objetivo es que la prevención aplicada a la sostenibilidad durante el proceso constructivo de la obra permita 
que el desarrollo de la misma sea respetuosa con el medio ambiente, con los recursos naturales, el patrimonio 
cultural y arqueológico, al tratamiento de los residuos y con el medio urbano. 
 

Impacto sobre los recursos naturales  

Desastres y accidentes mayores: 
 

No son de esperar desastres y accidentes mayores en esta obra, 
por las características de las operaciones que se van a realizar, por 
los materiales utilizados y por el entorno de la misma. 
 

 X 

Contaminación ambiental: 
 
No se espera contaminación ambiental como consecuencia de los 
procesos productivos utilizados en esta obra, por las características 
de las operaciones que se van a realizar, por los materiales 
utilizados y por el entorno de la misma: 
 

-- 

 

Impacto contra el patrimonio cultural  

Restos arqueológicos: 
 
En principio no se espera el hallazgo de restos arqueológicos 
durante las excavaciones y/o el movimiento de tierras. 
 
Cualquier indicio, sospecha o resto encontrado, será comunicado a 
las autoridades siguiendo los protocolos establecidos por la 
normativa. 

-- 

 

Impacto sobre el medio urbano  

Contaminación del medio urbano: 
 
No se espera contaminación del medio urbano como consecuencia 
de los procesos productivos utilizados en esta obra, por las 
características de las operaciones que se van a realizar, por los 
materiales utilizados y por el entorno de la misma, a excepción de 
la contaminación acústica que pudiera ocasionarse como 
consecuencia del desarrollo de determinadas tareas constructivas: 
 

 

Contaminación del suelo urbano -- 

Contaminación atmosférica -- 

Contaminación acústica X 

 



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

21 

 

7.1.2. Aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente 
 
 Interferencia con bosques y arboledas: Tal como disponen los criterios del proyecto, las especies vegetales 

existentes en el espacio ocupado por la parcela se realizará saneado de copas y limpieza vegetal para ser 
integrados en el diseño del Aula de botánica. 

 
 

7.1.3. Relación de medidas previstas para prevenir, reducir y en la medida de lo posible 
contrarrestar cualquier efecto negativo en el medio ambiente 
 
En los puntos anteriores, se ha tratado de estudiar los problemas ambientales existente en las inmediaciones de 
la obra, los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente donde se desarrollan las tareas y los 
probables efectos significativos que las actividades a desarrollar en la obra influyen en el medio ambiente. 
Ahora lo que vamos a  mostrar es en conjunto cual es la relación de medidas previstas para prevenir, reducir y 
en la medida de lo posible contrarrestar cualquier efecto negativo que las obras pueden afectar al medio 
ambiente: 
 
A) Impacto sobre los recursos naturales 
 
 A.1.Desastres y accidentes mayores 
 

Relación de medidas adoptadas para reducir el riesgo de incendio en 
esta obra 

 

Limpieza y orden en los trabajos X 

Eliminar llamas desnudas (calefacción, quemadores, etc.) X 

Control exhaustivo de operaciones de mantenimiento que utilicen 
o produzcan llamas o chispas (soldadura, corte, etc.) 

X 

Prohibir la acumulación de material combustible (papel, cartón, 
etc.,) cerca de los focos de ignición 

X 

Carga de combustible con el motor parado y en frío, sin fumar 
porque está prohibido y sin arrancar el vehículo repostado hasta 

haber cerrado el tapón del depósito del combustible 
X 

Prohibición de fumar en el recinto de la obra y de utilizar otros 
focos de ignición 

X 

Prohibición de encender fuegos en el recinto de la obra X 

Prohibición de quemar papel, cartón, maderas o residuos en el 
recinto de la obra 

X 

Señalización de las zonas de productos peligrosos X 

Restringir el paso a las zonas de peligro solo al personal autorizado X 

Otras -- 

 

Relación de medidas adoptadas para reducir el riesgo de explosión en 
esta obra 

 

Zonas de acumulación de almacenamiento, manipulación, 
envasado, etc. de gases y fluidos lo más alejado posible de otras 

actividades 
X 

Confinamiento de las zonas de riesgo X 

Prohibición de fumar y de utilizar otros focos de ignición X 

Eliminación de llamas desnudas X 

Control exhaustivo de operaciones de mantenimiento que utilicen 
o produzcan llamas o chispas (soldadura, corte, etc.) 

X 

Instalación eléctrica antiexplosiva acorde con el Reglamento X 
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Electrotécnico para Baja Tensión 

Limpieza periódica de los túneles, zonas y conductos en donde 
puedan producirse condensaciones de disolvente, aceites, fibras o 

polvos inflamables 
X 

Instalación de uno o más explosímetros de detección continua de 
atmósferas inflamables 

X 

Señalización de las zonas de productos peligrosos X 

Restringir el paso a las zonas de peligro solo al personal autorizado X 

Otras -- 

     
 A.2.Contaminación ambiental 
 
  A.2.1.Contaminación del suelo 
   

Relación de medidas adoptadas para reducir la contaminación del 
suelo en esta obra 

 

Limitaciones de accesos y ocupación X 

Señalización de itinerarios de circulación de vehículos X 

Señalización de zonas de carga y descarga de materiales X 

Impermeabilización -- 

Retirada de suelos contaminados -- 

Recuperación de la capa vegetal X 

Reutilización de inertes procedentes de otras obras -- 

Reducción de préstamos y de inertes a vertedero respecto al 
volumen previsto 

X 

Otros -- 

     
  A.2.2.Contaminación del agua 
 

Relación de medidas adoptadas para reducir la contaminación del 
agua en esta obra 

 

Red de saneamiento de la propia obra X 

Balsas de decantación -- 

Depuración de aguas -- 

Tratamiento de vertidos X 

Reutilización de efluentes y aguas residuales de procesos -- 

Impermeabilizaciones -- 

Otros -- 

    
  A.2.3.Contaminación atmosférica 
 

Relación de medidas adoptadas en esta obra para reducir la 
contaminación del aire  

 

Riegos en áreas de circulación y acopios X 

Uso de estabilizantes en caminos X 

Limitaciones de velocidad de circulación de vehículos X 

Pantallas o humidificadores -- 

Filtros -- 

Otros -- 
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  A.2.4.Contaminación acústica 
 

Relación de medidas adoptadas en esta obra para reducir la 
contaminación acústica 

 

Limitación de horarios de trabajo X 

Limitación de horarios de tráfico de mercancías X 

Colocación de pantallas antirruido -- 

Protecciones en maquinaria -- 

Planificación de trabajos para evitar concurrencia de operaciones 
ruidosas que incremente los niveles 

X 

Planificación de operaciones para evitar coincidencia de 
operaciones ruidosas con periodos de reproducción 

-- 

Reducción de las afecciones por voladuras X 

Utilizar máquinas y equipos avanzados con niveles de 
contaminación acústica limitada 

X 

Otros -- 

     
B) Impacto sobre el patrimonio cultural 
 
 B.1 Prospecciones arqueológicas 
 

Relación de medidas adoptadas en esta obra en caso de aparición de 
restos o ruinas arqueológicas 

 

Paralización inmediata de trabajos que puedan afectar al 
patrimonio arqueológico 

X 

Delimitación del espacio y señalización de la zona X 

Comunicación a las autoridades de los hallazgos X 

Planificación de trabajos para impedir la concurrencia de 
actividades con las operaciones  arqueológicas 

X 

Cooperación entre equipos X 

Limitación de horarios de trabajo que puedan ocasionar incidencias 
o perturbaciones 

X 

Limitación de horarios de tráfico de mercancías X 

Otros -- 

     
C) Impacto sobre el medio urbano 
 

Relación de medidas de protección adoptadas en esta obra para 
hacer frente al impacto del entorno urbano. 

 

Redes de protección X 

Delimitación del espacio y señalización de las zonas X 

Limitación de accesos X 

Protección del espacio urbano (retirada, desvío o 
reposicionamiento de señales, semáforos, farolas, instalaciones 

urbanas, etc.) 
X 

Retirada de mobiliario urbano X 

Protección de árboles X 

Retirada de arbustos, setos y plantas X 

Reposiciones al finalizar las obras X 

Protección del patrimonio histórico-artístico (fuentes, estatuas, 
esculturas, fachadas protegidas, etc.) 

X 
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7.1.4. Tratamiento de residuos 
 
Gestión de residuos 
 
La gestión correcta de residuos sirve para evitar que se produzcan pérdidas debidas a derrames o 
contaminación de los materiales, para lo cual se trata de implantar sistemas y procedimientos adecuados que 
garanticen la correcta manipulación de las materias primas y los productos, para que no se conviertan en 
residuos, es decir para minimizar el volumen de residuos generados. 
 
En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos que se generan 
para poder determinar con precisión sus características, conocer las posibilidades de reciclaje o recuperación, y 
definir los procedimientos de gestión idóneos. La buena gestión se reflejará por: 
 

 la implantación de un registro de los residuos generados 

 la habilitación de una zona ozonas de almacenamiento limpia y ordenadas, con los sistemas precisos de 
recogida de derrames; todo ello según establece la legislación en materia de residuos. 

 
Segregación en el origen 
 
Es la práctica de minimización más simple y económica, y la que evidentemente se va a utilizar de modo 
generalizado en la obra, ya que puede emplearse con la mayor parte de los residuos generados y normalmente 
requiere cambios mínimos en los procesos. 
 
Hay que considerar que la mezcla de dos tipos de residuos, uno de ellos peligroso, obliga a gestionar el volumen 
total como residuo peligroso. En consecuencia la mezcla de diferentes tipos de residuos dificulta y encarece 
cualquier intento de reciclaje o recuperación de los residuos y limita las opciones posteriores de su tratamiento. 
 
Esta obra, como productora de este tipo de residuos está obligada, a entregarlos a un gestor de residuos o a 
participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración que incluya estas operaciones: 
 

 Como productor o poseedor de escombros sufragará los costes de gestión de los residuos generados. 

 Hasta su retirada, se adquiere el compromiso de mantener los residuos en condiciones de higiene y 
seguridad mientras éstos se encuentren en la misma. 

 Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberá destinarlo a estos fines, 
evitando su eliminación en todos los casos que sea posible. 

 En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda mezcla o 
dilución de estos que dificulte su gestión. 

 Por último se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con  el fin de no 
generar más residuos de los necesarios o convertir en peligrosos los residuos que no lo son al mezclarlos. 

 
Reciclado y recuperación 
 
Una alternativa óptima de gestión consiste en aprovechar los residuos generados (por ejemplo las tierras 
excavadas de la obra), reciclándolas en la misma obra (rellenos, explanaciones o pactos en préstamo) o en otra 
obra. 
Esta técnica en la obra reduce los costes de eliminación, reduce las materias primas y proporciona ingresos por 
la venta de este tipo de residuos.  
La eficacia dependerá de la capacidad de segregación de los residuos recuperables de otros residuos del 
proceso, lo que asegurará que el residuo no esté contaminado y que la concentración del material recuperable 
sea máxima. 
 
Inventario y Almacenamiento de residuos en la obra 
 
Siguiendo las especificaciones establecidas por el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2016-2022, 
el Reglamento (CE) 1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas así como 
demás normativa, se expone a continuación el estudio detallado de los residuos  generados en el proceso 
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constructivo de las actividades constructivas recogidas en esta memoria de seguridad. 
 
 
Carga de residuos - Carga manual de residuos 
 
Los residuos de la obra que deban ser cargados de forma manual (en sacos o capazos y a una distancia máxima 
de 20 metros), deberán realizarse por operarios que hayan sido instruidos en el levantamiento y manejo manual 
de cargas, conforme se establece en esta misma memoria de seguridad en el apartado de Condiciones de 
carácter general en la obra para el manejo manual de cargas. 
     
 
Transporte de residuos a Gestor 
 
Los residuos generados en la obra serán trasportados mediante el empleo de camiones porta contenedores o 
mediante camiones cargados directamente con los equipos de obra, en especial la pala y/o retroexcavadora. 
El itinerario de los camiones habrá sido claramente definido por el conductor antes de la salida de obra. 
Los riesgos ocasionados en estas operaciones de carga y descarga de los camiones, son analizados en el 
apartado de Prevención en los equipos técnicos de esta misma Memoria de Seguridad. 
 
Como norma general se cumplirán las siguientes medidas de seguridad: 
 

 Durante las operaciones de carga y descarga de residuos, los operarios tendrán los Equipos de Protección 
Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

 

 Los camiones llevarán correctamente distribuida la carga, evitando la caÍda de cascotes y restos durante el 
transporte. 

 No cargarán más de lo permitido y se mantendrán limpias de barro las ruedas para no manchar las calles 
adyacentes a la obra. 

 Es imprescindible cuidar los caminos, cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
zahorras, escorias, etc., todos los barrizales afectados por la circulación interna de vehículos. 

 Todas las maniobras de los vehículos serán guiadas por una persona y el tránsito de los mismos dentro de la 
zona de trabajo se procurará que sea por sentidos fijos y previamente estudiados, impidiendo toda la 
circulación junto al derribo. 

 Se realizará el acceso peatonal separado y acotado del acceso o circulación de la maquinaría. 

 Se acotarán las zonas de carga de escombros y se señalizarán para personas y vehículos. 

 Todos los accesos por los que tengan que acceder todos la maquinaría de transporte se mantendrán 
limpios de barro o de grasa los peldaños y patés.  

 Los accesos a la obra permanecerán siempre limpios. 

 Se prohíbe sobrepasar la carga máxima de los vehículos, y especificarán la Tara y Carga máxima. 

 Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Encargado u operario por él 
designado. 

 Se prohíbe la marcha atrás de los camiones con la caja levantada. 

 Todos los vehículos deberán de disponer de Póliza de seguros vigente, con responsabilidad Civil ilimitada, 
los seguros sociales del maquinista al día, y las revisiones periódicas de la máquina, antes de comenzar los 
trabajos en esta obra. 

 Se regará con frecuencia los tajos y cajas de los camiones. 
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7.2. Acondicionamiento exterior y medioambiental 
 
7.2.1. Movimiento de tierras 
 
El acondicionamiento exterior permitirá que las obras realizadas sean respetuosas con el medio ambiente, con 
el hábitat, evitando la contaminación, el abandono de residuos y la restituyendo las especies vegetales y 
plantaciones de modo que garanticen la integración en el medio ambiente de las obras realizadas. 
 
Se deberá realizar las operaciones de movimientos de tierras que permitan la realización del ajardinamiento o 
plantaciones. Consistirán en nivelar el terreno retirando la tierra sobrante de unos lugares para depositarla en 
los lugares en que se la necesita para conseguir la superficie requerida o las cotas a alcanzar. 
 
Se extremarán las precauciones para que estas actividades no supongan una agresión al espacio natural. 
 
 

7.2.2. Plantaciones 
 
Plantación de plantas 
 
Se realizarán las operaciones de plantación de especies, incluyendo la preparación del terreno y colocación de 
especies.  
 
a) Preparación del terreno: La tierra debe prepararse con antelación, labrando para que se airee y disgregue. 
Para cavar se utilizará un motocultor o una azada en el caso de espacios reducidos.  
No se labrará si al caminar por la parcela, la tierra se pega a los zapatos, ya que significa que no hay un buen 
"tempero"; se deberá esperar a que esté más seca. 
Si apareciese por circunstancias imprevistas un suelo muy arcilloso se recomienda incorporar arena para 
enmendarlo. 
 
b) Abonado: Tal y como se establece en el proyecto de obra, es aconsejable fertilizar la plantación inicialmente 
con abonos orgánicos naturales, como compost casero, mantillo, estiércol (de vaca, oveja, caballo..), humus de 
lombriz, guano, etc.  
 
Preparación de la plantación: 
 
1º- Se prepara la tierra, retirando todas las malas hierbas: estolones, bulbillos y rizomas. 
2º- Repartir las especies a distancias regulares o en grupos de 3 ó 4 (siembra 'a golpes').  
3º- Introducir los arbustos y árboles en sus alojamientos específicos. 
 
Se extremarán las precauciones para que estas actividades no supongan una agresión al espacio natural. 
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8. Prevención de riesgos de la obra 
 
8.1. Análisis de los métodos de ejecución y de los materiales y equipos a utilizar 
 
8.1.1. Oficios intervinientes en la obra y cuya intervención es objeto de prevención de riesgos 
 
Se expone aquí la relación de oficios previstos para la realización de las diferentes unidades de obra 
contempladas en esta memoria de seguridad y salud. 
 
· Albañil 
· Alicatador 
· Aprendiz 
· Arquitecto Técnico 
· Ayudante de topógrafo 
· Capataz construcción 
· Carpintero 
· Cerrajero 
· Conductor 
· Electricista 
· Encargado construcción 
· Encofrador 
· Ferrallista 
· Fontanero 
· Instalador de Gas 
· Instalador de Telecomunicaciones 
· Oficial 
· Peón 
· Pintor 
 
 

8.1.2. Medios auxiliares previstos para la ejecución de la obra 
 
Se detalla a continuación, la relación de medios auxiliares empleados en la obra que cumplen las condiciones 
técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en su reglamentación 
específica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra.  
En el Capítulo de Equipos Técnicos se detallan, especificando para cada uno la identificación de los riesgos 
laborales durante su utilización y se indican las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 
controlar y reducir dichos riesgos. 
 
 Medios auxiliares   
      Andamios   
          Andamios en general  
          Andamios de borriquetas  
          Andamios sobre ruedas  
     Escalera de mano  
     Puntales  
     Apeos  
     Codales  
  
 

8.1.3. Maquinaria prevista para la ejecución de la obra 
 
Se especifica en este apartado la relación de maquinaria empleada en la obra, que cumple las condiciones 
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técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en su reglamentación 
específica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra.  
En el Capítulo de Equipos Técnicos se detallan especificando la identificación de los riesgos laborales que puede 
ocasionar su utilización y se indican las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y 
reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con el entorno de la obra en que se 
encuentran. 
 
 Maquinaria de obra   
      Maquinaria de movimiento de tierras   
           Equipos 'mini'   
               Miniexcavadora  
               Minidúmper  
               Zanjadora manual  
          Niveladora  
          Machacadora de áridos  
      Máquinas y Equipos de elevación   
          Camión grúa hidráulica telescópica  
      Máquinas. Equipos y Medios de transporte   
          Camión transporte  
          Camión basculante  
      Máquinas y Equipos de compactación y extendido   
          Motoniveladora  
          Compactadora de rodillo  
          Pisón vibrante  
          Bandeja vibrante  
          Tanque de regado  
      Máquinas y Equipos para manipulación y trabajos de morteros y hormigones   
          Camión hormigonera  
          Hormigonera basculante  
      Máquinas y herramientas para trabajos forestales   
          Destrozadora  
          Motosierra (Sierra de cadena)  
          Cortadora de maleza de cuchilla metálica   
          Biotrituradora  
          Desbrozadora portátil  
      Pequeña maquinaria y equipos de obra   
           Atornilladores, llaves y taladros   
               Atornillador de percusión portátil eléctrico  
               Atornilladores eléctricos  
               Taladros eléctricos  
           Sierras y Cortadoras   
               Sierra circular  
               Caladora  
           Clavadoras y grapadoras   
               Clavadoras neumáticas para madera  
           Fresadoras, cepillos, lijadoras y otros   
               Radiales eléctricas  
               Lijadoras de banda  
               Lijadora orbital  
               Hidrolimpiadora  
           Vibradores de Hormigón   
               Vibrador de masa  
           Aparatos de soldadura   
               Soldadura eléctrica  
           Herramientas de jardinería, forestal y agrícola   
               Biotrituradora  
           Útiles y herramientas manuales   
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               Herramientas manuales  
          Alargadores eléctricos  
  

8.1.4. Relación de talleres y almacenes 
 
Relación de almacenes y talleres previstos en la obra y que han sido contemplados en esta memoria de 
seguridad y salud. 
 
 Talleres   
     Carpintería de madera  
  Almacenes   
     Máquinas herramientas  
  

8.1.5. Relación de protecciones colectivas y señalización 
 
Del análisis, identificación y evaluación de los riesgos detectados en las diferentes unidades de obra, y de las 
características constructivas de la misma, se prevé la utilización de las protecciones colectivas relacionadas a 
continuación, cuyas especificaciones técnicas y medidas preventivas en las operaciones de montaje, desmontaje 
y mantenimiento se desarrollan en el Capítulo correspondiente a Protecciones Colectivas, de esta misma 
memoria de seguridad. 
 
 Protecciones colectivas   
     Cierre de obra con vallado provisional  
      Barandillas   
          Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento  
      Señalización   
          Señalización de la zona de trabajo  
          Señales  
     Balizas  
      Operaciones eléctricas   
          Toma de tierra  
          Transformadores de seguridad  
     Marquesinas  
 
 

8.1.6. Relación de equipos de protección individual 
 
Del análisis, identificación y evaluación de los riesgos detectados en las diferentes unidades de obra, se 
observan riesgos que solo han podido ser eliminados mediante el empleo de protecciones individuales, por lo 
que se hace necesaria la utilización de los epis relacionados a continuación,  cuyas especificaciones técnicas, 
marcado, normativa que deben cumplir, etc. se especifica en el Capítulo correspondiente a EPIs, de esta misma 
memoria de seguridad. 
 
 EPIs   
      Protección auditiva   
          Tapones  
      Protección de la cabeza   
          Cascos de protección (para la construcción)  
      Protección contra caídas   
           Sistemas   
                Sistema anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible   
                    Dispositivos del sistema  
                    Elementos de amarre  
                    Absorbedores de energía  
                    Conectores  
                    Arneses anticaídas  
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           Líneas de vida: montaje/desmontaje   
               Cable fiador de seguridad  
      Protección de la cara y de los ojos   
          Protección ocular. Uso general  
      Protección de manos y brazos   
          Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general  
      Protección de pies y piernas   
           Calzado de uso general   
               Calzado de protección de uso profesional (100 J)  
      Protección respiratoria   
           Mascarillas   
               E.P.R. mascarillas  
      Vestuario de protección   
          Ropa de protección contra el frío -50°C T ambiente  
          Vestuario de protección contra el mal tiempo  
  
 

8.1.7. Relación de servicios sanitarios y comunes 
 
Se expone aquí la relación de servicios sanitarios y comunes provisionales, necesarios para el número de 
trabajadores anteriormente calculado y previsto, durante la realización de las obras. 
En los planos que se adjuntan se especifica la ubicación de los mismos, para lo cual se ha tenido presente: 
 

 Adecuarlos a las exigencias reguladas por la normativa vigente. 

 Ubicarlos donde ofrece mayores garantías de seguridad tanto en el acceso como en la permanencia, 
respecto a la circulación de vehículos, transporte y elevación de cargas, acopios, etc., evitando la 
interferencia con operaciones, servicios y otras instalaciones de la obra. 

 Ofrecerlos en igualdad de condiciones a todo el personal de la obra, independientemente de la empresa 
contratista o subcontratista a la que pertenezcan.  

 
Para su conservación y limpieza se seguirán las prescripciones y medidas de conservación y limpieza 
establecidas específicamente para cada uno de ellos, en el Apartado de Servicios Sanitarios y Comunes que se 
desarrolla en esta misma Memoria de Seguridad. 
 
 Servicios sanitarios y comunes   
     Servicios higiénicos  
     Vestuario  
     Comedor  
     Botiquín  
     Oficina de obra  
  
 

8.1.8. Relación de materiales 
 
Se relacionan aquí los materiales y elementos previstos para utilizar durante la ejecución de las diferentes 
unidades de obra contemplados en esta memoria de seguridad y salud. 
En el Capítulo correspondiente a Materiales se especifica la tipología de los materiales y elementos más 
significativos de la obra, en lo relativo a los aspectos de : peso, forma, volumen, así como las información sobre 
los riesgos derivados de sus utilización y las medidas preventivas en su recepción en obra, acopio y paletización, 
transporte y puesta en obra. 
 
 Prevención en la manipulación de materiales   
      Pétreos   
          Calizas  
      Áridos y rellenos   
          Áridos  
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          Arenas  
          Gravas  
          Tierras  
          Zahorras y encachados  
      Cerámicas   
          Grés  
          Ladrillos  
          Ladrillos huecos  
          Tejas  
          Azulejos  
      Aglomerantes   
          Cal  
          Yeso  
          Lechada  
      Morteros   
          Mortero de cal  
          Mortero de cola  
      Hormigones   
          Hormigón in-situ  
      Metales   
          Cobre  
      Maderas   
          Perfiles de madera  
          Entarimados  
          Maderas  
          Tableros aglomerados  
      Gomas, plásticos   
          Tubos de PVC  
      Pinturas   
          Pinturas  
          Barnices  
      Unión, fijación y sellado   
          Masillas  
      Vidrios   
          Vidrios laminados  
      Carpintería   
          Maderas  
  
 

8.2. Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones 
técnicas y medidas preventivas establecidas, según los métodos y sistemas de 
ejecución previstos en el proyecto 
 
8.2.1. Método empleado en la evaluación de riesgos 
 
El método empleado para la evaluación de riesgos permite realizar, mediante la apreciación directa de la 
situación, una evaluación de los riesgos para los que no existe una reglamentación específica. 
 
1º Gravedad de las consecuencias: 
La gravedad de las consecuencias que pueden causar ese peligro en forma de daño para el trabajador. Las 
consecuencias pueden ser ligeramente dañinas, dañinas o extremadamente dañinas. Ejemplos: 
 

Ligeramente dañino - Cortes y magulladuras pequeñas 
- Irritación de los ojos por polvo 
- Dolor de cabeza 
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- Disconfort 
- Molestias e irritación 

Dañino - Cortes 
- Quemaduras 
- Conmociones 
- Torceduras importantes 
- Fracturas menores 
- Sordera 
- Asma 
- Dermatitis 
- Transtornos músculo-esqueléticos 
- Enfermedad que conduce a una incapacidad menor 

Extremadamente dañino - Amputaciones 
- Fracturas mayores 
- Intoxicaciones 
- Lesiones múltiples 
- Lesiones faciales 
- Cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten severamente la vida 

 
2º Probabilidad: 
Una vez determinada la gravedad de las consecuencias, la probabilidad de que esa situación tenga lugar puede 
ser baja, media o alta. 
 

Baja Es muy raro que se produzca el daño 

Media El daño ocurrirá en algunas ocasiones 

Alta Siempre que se produzca esta situación, lo más probable es que se produzca un daño 

 
3º Evaluación: 
La combinación entre ambos factores permite evaluar el riesgo aplicando la tabla siguiente: 
 

 Ligeramente dañino Dañino Extremadamente dañino 

Probabilidad baja Riesgo trivial Riesgo tolerable Riesgo moderado 

Probabilidad media Riesgo tolerable Riesgo moderado Riesgo importante 

Probabilidad alta Riesgo moderado Riesgo importante Riesgo intolerable 

 
4º Control de riesgos: 
Los riesgos serán controlados para mejorar las condiciones del trabajo siguiendo los siguientes criterios: 
 

Riesgo ¿Se deben tomar nuevas acciones preventivas? ¿Cuándo hay que realizar las acciones preventivas? 

Trivial No se requiere acción especifica  

Tolerable No se necesita mejorar la acción preventiva. Se deben 
considerar situaciones más rentables o mejoras que no 
supongan una carga económica importante. 

 

Moderado Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, 
determinando las inversiones precisas. 
Cuando el riesgo moderado esté asociado a 
consecuencias extremadamente dañinas, se deberá 
precisar mejor la probabilidad de que ocurra el daño 
para establecer la acción preventiva. 

Fije un periodo de tiempo para implantar las medidas que 
reduzcan el riesgo. 

Importante Puede que se precisen recursos considerables para 
controlar el riesgo. 

Si se está realizando el trabajo debe tomar medidas para 
reducir el riesgo en un tiempo inferior al de los riesgos 
moderados. 
NO debe comenzar el trabajo hasta que se haya reducido el 
riesgo. 

Intolerable Debe prohibirse el trabajo si no es posible reducir el 
riesgo, incluso con recursos limitados. 

INMEDIATAMENTE: No debe comenzar ni continuar el 
trabajo hasta que se reduzca el riesgo. 
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Este método se aplica sobre cada unidad de obra analizada en esta memoria de seguridad y que se corresponde 
con el proceso constructivo de la obra, para permitir: 
 

"la Identificación y evaluación de riesgos pero con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 
aplicada".  

 
Es decir, los riesgos detectados inicialmente en cada unidad de obra, son analizados y evaluados eliminando o 
disminuyendo sus consecuencias, mediante la adopción de soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, adopción de medidas preventivas, utilización de protecciones colectivas, epis y 
señalización, hasta lograr un riesgo trivial, tolerable o moderado, y siendo ponderados mediante la aplicación de 
los criterios estadísticos de siniestrabilidad laboral publicados por la Dirección General de Estadística del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
 
Respecto a los riesgos evitables, hay que tener presente: 
 

Riesgos laborables evitables 

 
No se han identificado riesgos totalmente evitables. 
 
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por completo dado que 
siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, actitudes imprudentes de los operarios u otras 
en que dicho riesgo no sea eliminado. 
 
Por tanto, se considera que los únicos riesgos evitables totalmente son aquellos que no existen al haber sido 
eliminados desde la propia concepción del proceso constructivo de la obra; por el empleo de procesos 
constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas del propio diseño del proyecto que no generen 
riesgos y sin duda, estos riesgos no merecen un desarrollo detenido en esta memoria de seguridad. 
 

 

8.2.2. Relación de puestos de trabajo evaluados 
 
Albañil 
Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones decididas para este oficio interviniente 
en la obra objeto de la evaluación: 
 
Edificación - Fachadas y particiones - Fábricas - Cerámica - Cara-vista 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas a distinto nivel Tolerable Evitado 

- Caída de personas al mismo nivel Trivial Evitado 

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento Tolerable Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Tolerable Evitado 

- Pisadas sobre objetos Trivial Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Proyección de fragmentos o partículas Trivial Evitado 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Trivial Evitado 

- Exposición a temperaturas ambientales extremas Trivial Evitado 

- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas Tolerable Evitado 

 
 
Edificación - Fachadas y particiones - Tabiques y tableros - Particiones de ladrillo 
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Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Trivial Evitado 

- Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas Tolerable Evitado 

- Choques y golpes contra objetos móviles Tolerable Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Tolerable Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Tolerable Evitado 

- Iluminación inadecuada Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas Tolerable Evitado 

- Pisadas sobre objetos Trivial Evitado 

 
 
Edificación - Instalaciones - Salubridad - Ventilación - Conducto de ventilación forzada - De tipo cerámico 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Tolerable Evitado 

- Caída de personas a distinto nivel Tolerable Evitado 

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento Tolerable Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Tolerable Evitado 

- Pisadas sobre objetos Tolerable Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos Tolerable Evitado 

- Contacto con sustancias nocivas o tóxicas Tolerable Evitado 

- Iluminación inadecuada Tolerable Evitado 

 
 
Aprendiz 
Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones decididas para este oficio interviniente 
en la obra objeto de la evaluación: 
 
Edificación - Carpinterías - Puertas - Madera 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Trivial Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Trivial Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Moderado Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Proyección de fragmentos o partículas Trivial Evitado 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Tolerable Evitado 

- Contactos eléctricos Tolerable Evitado 

- Iluminación inadecuada Trivial Evitado 

 
 
Arquitecto Técnico 
Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones decididas para este oficio interviniente 
en la obra objeto de la evaluación: 
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Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Replanteo 

Riesgo Evaluación Estado 

- Atropellamiento de los trabajadores en la calzada, por el tránsito rodado. Tolerable Evitado 

- Distorsión de los flujos de tránsito habituales. Trivial Evitado 

- Caídas de personas al caminar por las proximidades de los pozos que se han hecho para las 
catas. 

Tolerable Evitado 

- Interferencias por conducciones enterradas. Tolerable Evitado 

- Seccionamiento de instalaciones existentes. Tolerable Evitado 

 
Ayudante de topógrafo 
Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones decididas para este oficio interviniente 
en la obra objeto de la evaluación: 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Replanteo 

Riesgo Evaluación Estado 

- Atropellamiento de los trabajadores en la calzada, por el tránsito rodado. Tolerable Evitado 

- Distorsión de los flujos de tránsito habituales. Trivial Evitado 

- Caídas de personas al caminar por las proximidades de los pozos que se han hecho para las 
catas. 

Tolerable Evitado 

- Interferencias por conducciones enterradas. Tolerable Evitado 

- Seccionamiento de instalaciones existentes. Tolerable Evitado 

 
 
Capataz construcción 
Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones decididas para este oficio interviniente 
en la obra objeto de la evaluación: 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Transportes de tierras 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. Tolerable Evitado 

- Caída de objetos por desprendimientos. Tolerable Evitado 

- Choques contra objetos inmóviles.  Tolerable Evitado 

- Choques contra objetos móviles.  Tolerable Evitado 

- Atrapamiento por vuelco de máquinas. Tolerable Evitado 

- Atropellos o golpes con vehículos. Tolerable Evitado 

 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Zanjas y pozos - Excavación zanjas 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caídas de personal al mismo nivel. Tolerable Evitado 

- Caídas de personas al interior de la zanja. Tolerable Evitado 

- Desprendimientos de tierras. Tolerable Evitado 

- Atropellamiento de personas. Tolerable Evitado 

- Vuelco, choque y falsas maniobras de la maquinaria de excavación. Tolerable Evitado 

- Interferencias con conducciones subterráneas. Tolerable Evitado 

- Distorsión de los flujos de tránsito habituales. Tolerable Evitado 

- Inundaciones. Tolerable Evitado 

 

Carpintero 
Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones decididas para este oficio interviniente 
en la obra objeto de la evaluación: 
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Edificación - Carpinterías - Puertas - Madera 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Trivial Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Trivial Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Moderado Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Proyección de fragmentos o partículas Trivial Evitado 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Tolerable Evitado 

- Contactos eléctricos Tolerable Evitado 

- Iluminación inadecuada Trivial Evitado 

 
Edificación - Carpinterías - Ventanas - Madera 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Trivial Evitado 

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento Tolerable Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Trivial Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Proyección de fragmentos o partículas Trivial Evitado 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Trivial Evitado 

 
Conductor 
Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones decididas para este oficio interviniente 
en la obra objeto de la evaluación: 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Transportes de tierras 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. Tolerable Evitado 

- Caída de objetos por desprendimientos. Tolerable Evitado 

- Choques contra objetos inmóviles.  Tolerable Evitado 

- Choques contra objetos móviles.  Tolerable Evitado 

- Atrapamiento por vuelco de máquinas. Tolerable Evitado 

- Atropellos o golpes con vehículos. Tolerable Evitado 

 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Vaciados - Excavación a cielo abierto 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caídas de personal a distinto nivel. Tolerable Evitado 

- Desplome de tierras y rocas. Tolerable Evitado 

- Derrumbamiento de las paredes del pozo. Tolerable Evitado 

- Atropellamiento de personas. Tolerable Evitado 

- Vuelco, choque y falsas maniobras de la maquinaria de excavación. Tolerable Evitado 

- Interferencias con conducciones subterráneas. Tolerable Evitado 

- Distorsión de los flujos de tránsito habituales. Tolerable Evitado 

- Inundaciones. Tolerable Evitado 

- Electrocución. Tolerable Evitado 

- Asfixia. Tolerable Evitado 
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Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Zanjas y pozos - Excavación zanjas 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caídas de personal al mismo nivel. Tolerable Evitado 

- Caídas de personas al interior de la zanja. Tolerable Evitado 

- Desprendimientos de tierras. Tolerable Evitado 

- Atropellamiento de personas. Tolerable Evitado 

- Vuelco, choque y falsas maniobras de la maquinaria de excavación. Tolerable Evitado 

- Interferencias con conducciones subterráneas. Tolerable Evitado 

- Distorsión de los flujos de tránsito habituales. Tolerable Evitado 

- Inundaciones. Tolerable Evitado 

 
Electricista 
Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones decididas para este oficio interviniente 
en la obra objeto de la evaluación: 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Instalación eléctrica provisional 

Riesgo Evaluación Estado 

- Heridas punzantes en manos. Tolerable Evitado 

- Caídas al mismo nivel. Trivial Evitado 

- Caídas a distinto nivel. Tolerable Evitado 

- Electrocución: Trabajos con tensión. Tolerable Evitado 

- Electrocución: Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente 
interrumpida o que no puede conectarse inopinadamente. 

Tolerable Evitado 

- Electrocución: Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. Tolerable Evitado 

- Electrocución: Usar equipos inadecuados o deteriorados. Tolerable Evitado 

- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. Tolerable Evitado 

- Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos 
eléctricos indirectos en general, y de la toma de tierra en particular. 

Tolerable Evitado 

- Los derivados de caídas de tensión en la instalación por sobrecarga (abuso o incorrecto 
calculo de la instalación). 

Trivial Evitado 

- Quemaduras. Tolerable Evitado 

- Incendios. Tolerable Evitado 

 
Edificación - Instalaciones - Electricidad - Instalación de Baja tensión - Instalación interior - Instalación en interior de viviendas 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Tolerable Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Tolerable Evitado 

- Pisadas sobre objetos Tolerable Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Proyección de fragmentos o partículas Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Tolerable Evitado 

- Contactos eléctricos Tolerable Evitado 

- Iluminación inadecuada Trivial Evitado 

 
Fontanero 
Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones decididas para este oficio interviniente 
en la obra objeto de la evaluación: 
 
Edificación - Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - Batería de contadores 
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Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Tolerable Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas Tolerable Evitado 

- Contacto con sustancias nocivas o tóxicas Tolerable Evitado 

- Contactos eléctricos Tolerable Evitado 

- Iluminación inadecuada Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Pisadas sobre objetos Tolerable Evitado 

- Proyección de fragmentos o partículas Tolerable Evitado 

 
Edificación - Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - Red interior - Tuberías de acero galvanizado 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Tolerable Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Tolerable Evitado 

- Atrapamientos o aplastamientos por objetos Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas Tolerable Evitado 

- Contacto con sustancias nocivas o tóxicas Tolerable Evitado 

- Contactos eléctricos Tolerable Evitado 

- Iluminación inadecuada Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Pisadas sobre objetos Tolerable Evitado 

- Proyección de fragmentos o partículas Tolerable Evitado 

 
 
Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - Canalones PVC 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Trivial Evitado 

- Caída de personas a distinto nivel Tolerable Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Trivial Evitado 

- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos Trivial Evitado 

- Exposición a temperaturas ambientales extremas Tolerable Evitado 

- Contacto con sustancias nocivas o tóxicas Trivial Evitado 

- Exposición al ruido Trivial Evitado 

- Iluminación inadecuada Trivial Evitado 

 
Edificación - Señalización y equipamiento - Mobiliario y equipamiento - Residencial - Mobiliario de baño y piezas sanitarias 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Tolerable Evitado 

- Caída de materiales o elementos en manipulación Tolerable Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas Tolerable Evitado 

- Contacto con sustancias nocivas o tóxicas Tolerable Evitado 

- Contactos eléctricos Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Pisadas sobre objetos Tolerable Evitado 

- Proyección de fragmentos o partículas Tolerable Evitado 
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Instalador de Telecomunicaciones 
Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones decididas para este oficio interviniente 
en la obra objeto de la evaluación: 
 
Edificación - Instalaciones - Telecomunicaciones - Instalación deTelefonía 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas a distinto nivel Trivial Evitado 

- Caída de personas al mismo nivel Trivial Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Trivial Evitado 

- Pisadas sobre objetos Trivial Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Proyección de fragmentos o partículas Trivial Evitado 

 
 
Oficial 
Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones decididas para este oficio interviniente 
en la obra objeto de la evaluación: 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Cierre de obra con vallado provisional 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caídas de operarios al mismo nivel. Trivial Evitado 

- Pisadas sobre objetos. Trivial Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles. Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas. Tolerable Evitado 

- Iluminación inadecuada. Trivial Evitado 

- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. Trivial Evitado 

 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Transportes de tierras 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. Tolerable Evitado 

- Caída de objetos por desprendimientos. Tolerable Evitado 

- Choques contra objetos inmóviles.  Tolerable Evitado 

- Choques contra objetos móviles.  Tolerable Evitado 

- Atrapamiento por vuelco de máquinas. Tolerable Evitado 

- Atropellos o golpes con vehículos. Tolerable Evitado 

 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Vaciados - Excavación a cielo abierto 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caídas de personal a distinto nivel. Tolerable Evitado 

- Desplome de tierras y rocas. Tolerable Evitado 

- Derrumbamiento de las paredes del pozo. Tolerable Evitado 

- Atropellamiento de personas. Tolerable Evitado 

- Vuelco, choque y falsas maniobras de la maquinaria de excavación. Tolerable Evitado 

- Interferencias con conducciones subterráneas. Tolerable Evitado 

- Distorsión de los flujos de tránsito habituales. Tolerable Evitado 

- Inundaciones. Tolerable Evitado 

- Electrocución. Tolerable Evitado 
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- Asfixia. Tolerable Evitado 

 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Zanjas y pozos - Excavación zanjas 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caídas de personal al mismo nivel. Tolerable Evitado 

- Caídas de personas al interior de la zanja. Tolerable Evitado 

- Desprendimientos de tierras. Tolerable Evitado 

- Atropellamiento de personas. Tolerable Evitado 

- Vuelco, choque y falsas maniobras de la maquinaria de excavación. Tolerable Evitado 

- Interferencias con conducciones subterráneas. Tolerable Evitado 

- Distorsión de los flujos de tránsito habituales. Tolerable Evitado 

- Inundaciones. Tolerable Evitado 

 
 
Edificación - Fachadas y particiones - Fábricas - Cerámica - Cara-vista 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas a distinto nivel Tolerable Evitado 

- Caída de personas al mismo nivel Trivial Evitado 

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento Tolerable Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Tolerable Evitado 

- Pisadas sobre objetos Trivial Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Proyección de fragmentos o partículas Trivial Evitado 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Trivial Evitado 

- Exposición a temperaturas ambientales extremas Trivial Evitado 

- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas Tolerable Evitado 

 
 
Edificación - Fachadas y particiones - Tabiques y tableros - Particiones de ladrillo 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Trivial Evitado 

- Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas Tolerable Evitado 

- Choques y golpes contra objetos móviles Tolerable Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Tolerable Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Tolerable Evitado 

- Iluminación inadecuada Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas Tolerable Evitado 

- Pisadas sobre objetos Trivial Evitado 

 
 
Edificación - Carpinterías - Puertas - Madera 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Trivial Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Trivial Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Moderado Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

41 

 

- Proyección de fragmentos o partículas Trivial Evitado 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Tolerable Evitado 

- Contactos eléctricos Tolerable Evitado 

- Iluminación inadecuada Trivial Evitado 

 
 
Edificación - Carpinterías - Ventanas - Madera 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Trivial Evitado 

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento Tolerable Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Trivial Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Proyección de fragmentos o partículas Trivial Evitado 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Trivial Evitado 

 
 
Edificación - Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - Red interior - Tuberías de acero galvanizado 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Tolerable Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Tolerable Evitado 

- Atrapamientos o aplastamientos por objetos Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas Tolerable Evitado 

- Contacto con sustancias nocivas o tóxicas Tolerable Evitado 

- Contactos eléctricos Tolerable Evitado 

- Iluminación inadecuada Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Pisadas sobre objetos Tolerable Evitado 

- Proyección de fragmentos o partículas Tolerable Evitado 

 
 
Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - Canalones PVC 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Trivial Evitado 

- Caída de personas a distinto nivel Tolerable Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Trivial Evitado 

- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos Trivial Evitado 

- Exposición a temperaturas ambientales extremas Tolerable Evitado 

- Contacto con sustancias nocivas o tóxicas Trivial Evitado 

- Exposición al ruido Trivial Evitado 

- Iluminación inadecuada Trivial Evitado 

 
 
Edificación - Revestimientos y trasdosados - Paramentos - Enfoscados 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas a distinto nivel. Tolerable Evitado 

- Caída de personas al mismo nivel.  Tolerable Evitado 
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- Caída de objetos sobre las personas. Tolerable Evitado 

- Golpes contra objetos. Tolerable Evitado 

- Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales. Tolerable Evitado 

- Dermatitis por contactos con el cemento. Tolerable Evitado 

- Partículas en los ojos. Tolerable Evitado 

- Cortes por utilización de máquinas-herramienta. Tolerable Evitado 

- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos. Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos. Tolerable Evitado 

- Contactos con la energía eléctrica. Tolerable Evitado 

 
Edificación - Revestimientos y trasdosados - Paramentos - Guarnecidos y enlucidos 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas a distinto nivel. Tolerable Evitado 

- Caída de personas al mismo nivel.  Tolerable Evitado 

- Caída de objetos sobre las personas. Tolerable Evitado 

- Golpes contra objetos. Tolerable Evitado 

- Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales. Tolerable Evitado 

- Dermatitis por contactos con el cemento. Tolerable Evitado 

- Partículas en los ojos. Tolerable Evitado 

- Cortes por utilización de máquinas-herramienta. Tolerable Evitado 

- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos. Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos. Tolerable Evitado 

- Contactos con la energía eléctrica. Tolerable Evitado 

 
 
Peón 
Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones decididas para este oficio interviniente 
en la obra objeto de la evaluación: 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Cierre de obra con vallado provisional 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caídas de operarios al mismo nivel. Trivial Evitado 

- Pisadas sobre objetos. Trivial Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles. Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas. Tolerable Evitado 

- Iluminación inadecuada. Trivial Evitado 

- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. Trivial Evitado 

 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Transportes de tierras 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. Tolerable Evitado 

- Caída de objetos por desprendimientos. Tolerable Evitado 

- Choques contra objetos inmóviles.  Tolerable Evitado 

- Choques contra objetos móviles.  Tolerable Evitado 

- Atrapamiento por vuelco de máquinas. Tolerable Evitado 

- Atropellos o golpes con vehículos. Tolerable Evitado 

 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Vaciados - Excavación a cielo abierto 
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Riesgo Evaluación Estado 

- Caídas de personal a distinto nivel. Tolerable Evitado 

- Desplome de tierras y rocas. Tolerable Evitado 

- Derrumbamiento de las paredes del pozo. Tolerable Evitado 

- Atropellamiento de personas. Tolerable Evitado 

- Vuelco, choque y falsas maniobras de la maquinaria de excavación. Tolerable Evitado 

- Interferencias con conducciones subterráneas. Tolerable Evitado 

- Distorsión de los flujos de tránsito habituales. Tolerable Evitado 

- Inundaciones. Tolerable Evitado 

- Electrocución. Tolerable Evitado 

- Asfixia. Tolerable Evitado 

 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Zanjas y pozos - Excavación zanjas 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caídas de personal al mismo nivel. Tolerable Evitado 

- Caídas de personas al interior de la zanja. Tolerable Evitado 

- Desprendimientos de tierras. Tolerable Evitado 

- Atropellamiento de personas. Tolerable Evitado 

- Vuelco, choque y falsas maniobras de la maquinaria de excavación. Tolerable Evitado 

- Interferencias con conducciones subterráneas. Tolerable Evitado 

- Distorsión de los flujos de tránsito habituales. Tolerable Evitado 

- Inundaciones. Tolerable Evitado 

 
Edificación - Fachadas y particiones - Fábricas - Cerámica - Cara-vista 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas a distinto nivel Tolerable Evitado 

- Caída de personas al mismo nivel Trivial Evitado 

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento Tolerable Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Tolerable Evitado 

- Pisadas sobre objetos Trivial Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Proyección de fragmentos o partículas Trivial Evitado 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Trivial Evitado 

- Exposición a temperaturas ambientales extremas Trivial Evitado 

- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas Tolerable Evitado 

 
Edificación - Fachadas y particiones - Tabiques y tableros - Particiones de ladrillo 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Trivial Evitado 

- Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas Tolerable Evitado 

- Choques y golpes contra objetos móviles Tolerable Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Tolerable Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Tolerable Evitado 

- Iluminación inadecuada Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 
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- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas Tolerable Evitado 

- Pisadas sobre objetos Trivial Evitado 

 
Edificación - Carpinterías - Ventanas - Madera 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Trivial Evitado 

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento Tolerable Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Trivial Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Proyección de fragmentos o partículas Trivial Evitado 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos Trivial Evitado 

 
 
Edificación - Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - Red interior - Tuberías de acero galvanizado 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Tolerable Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Tolerable Evitado 

- Atrapamientos o aplastamientos por objetos Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas Tolerable Evitado 

- Contacto con sustancias nocivas o tóxicas Tolerable Evitado 

- Contactos eléctricos Tolerable Evitado 

- Iluminación inadecuada Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Pisadas sobre objetos Tolerable Evitado 

- Proyección de fragmentos o partículas Tolerable Evitado 

 
Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - Canalones PVC 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Trivial Evitado 

- Caída de personas a distinto nivel Tolerable Evitado 

- Caída de objetos en manipulación Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Trivial Evitado 

- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos Trivial Evitado 

- Exposición a temperaturas ambientales extremas Tolerable Evitado 

- Contacto con sustancias nocivas o tóxicas Trivial Evitado 

- Exposición al ruido Trivial Evitado 

- Iluminación inadecuada Trivial Evitado 

 
Edificación - Revestimientos y trasdosados - Paramentos - Enfoscados 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas a distinto nivel. Tolerable Evitado 

- Caída de personas al mismo nivel.  Tolerable Evitado 

- Caída de objetos sobre las personas. Tolerable Evitado 

- Golpes contra objetos. Tolerable Evitado 

- Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales. Tolerable Evitado 

- Dermatitis por contactos con el cemento. Tolerable Evitado 
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- Partículas en los ojos. Tolerable Evitado 

- Cortes por utilización de máquinas-herramienta. Tolerable Evitado 

- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos. Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos. Tolerable Evitado 

- Contactos con la energía eléctrica. Tolerable Evitado 

 
Edificación - Revestimientos y trasdosados - Paramentos - Guarnecidos y enlucidos 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas a distinto nivel. Tolerable Evitado 

- Caída de personas al mismo nivel.  Tolerable Evitado 

- Caída de objetos sobre las personas. Tolerable Evitado 

- Golpes contra objetos. Tolerable Evitado 

- Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales. Tolerable Evitado 

- Dermatitis por contactos con el cemento. Tolerable Evitado 

- Partículas en los ojos. Tolerable Evitado 

- Cortes por utilización de máquinas-herramienta. Tolerable Evitado 

- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos. Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos. Tolerable Evitado 

- Contactos con la energía eléctrica. Tolerable Evitado 

 
Pintor 
Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones decididas para este oficio interviniente 
en la obra objeto de la evaluación: 
 
Edificación - Revestimientos y trasdosados - Paramentos - Pinturas - Gotelé 

Riesgo Evaluación Estado 

- Caída de personas al mismo nivel Tolerable Evitado 

- Caída de personas a distinto nivel Tolerable Evitado 

- Caída de materiales o elementos en manipulación Tolerable Evitado 

- Choques y golpes contra objetos inmóviles Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas Tolerable Evitado 

- Contacto con sustancias nocivas o tóxicas Tolerable Evitado 

- Contactos eléctricos Tolerable Evitado 

- Trabajos en intemperie Tolerable Evitado 

- Exposición al ruido Tolerable Evitado 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas Tolerable Evitado 

- Pisadas sobre objetos Tolerable Evitado 

- Proyección de fragmentos o partículas Tolerable Evitado 

 
 

8.2.3. Unidades de obra 
 
Demoliciones - Operaciones previas - Cierre de las operaciones de demolición con vallado provisional 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con la documentación disponible y antes del inicio de 
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la obra, para impedir así el acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una 
altura de 2.00 m. 
La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50 m, deberá separarse la entrada de acceso de 
operarios de la de vehículos. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo. 
- Izado, montaje y colocación del vallado. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas de operarios al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación 
de vehículos y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 

 Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 

 Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 

 Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  

 Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar 
debidamente señalizado. 

 Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y 
señalización de obra. 

 El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de 
vehículos. 

 Si al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que 
hayan protecciones.  

 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
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- Calzado de seguridad. 
 
Demoliciones - Operaciones previas - Señalización provisional de la demolición 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta unidad de obra se consideran incluida la diferente señalización de obra que deberá colocarse al inicio de 
la misma, tanto en el acceso (cartel de acceso a obra en cada entrada de vehículos y personal) como la 
señalización por el interior de la obra, y cuya finalidad es la de dar a conocer de antemano, determinados 
peligros de la obra. 
Igualmente deberá señalizarse las zonas especificadas, con vallas y luces rojas durante la noche.  
La instalación eléctrica de estas instalaciones luminosas de señalización se hará sin tensión en la línea. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 

 
- Preparación del espacio de trabajo.  
- Izado y nivelación de señales 
- Fijación de las señales 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas al mismo nivel.               Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de herramientas 
manuales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de chapas 
metálicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del 
conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y siguiendo las 
especificaciones establecidas en el proyecto de obra, y especialmente, se basará en los fundamentos de los 
códigos de señales, como son: 

 
1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado (supone que hay 
que anunciar los peligros que trata de prevenir). 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una 
vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado 
(consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación preventiva ó de 
conocimiento del significado de esas señales). 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 

 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
envoltorios, palets, etc. 
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 Las herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos eléctricos 
con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defectuoso serán 
sustituidas de inmediato por otras que estén en buen estado. 

 Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco, botas aislantes de 
seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, comprobadores de tensión y 
herramientas aislantes. 

 En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de prevención y con 
el equipo necesario, descrito en el punto anterior. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 
Rehabilitación - Movimiento de tierras - Excavación de zanjas con medios manuales y mecánicos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Una vez replanteadas las zanjas de excavación, se realizarán los trabajos propios de excavación de las zanjas 
mediante medios manuales (pala de mano, pico, etc.) o en su caso mediante medios mecánicos, hasta llegar a la 
cota de excavación exigida por el proyecto de obra. 
 
Se analizan las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo de la excavación.  
- Operaciones de excavación a mano. 
- Colocación de entibaciones (a medida que proceda).  
- Limpieza y retirada de los restos de excavación. 
- Protección y señalización de la zona excavada para evitar caídas en su interior. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de tierras por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos 
desprendidos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Explosión  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Incendio  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Daños causados por seres 
vivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Inundaciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá 
estar sometido. 

 Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la 
profundidad del corte y no menos de 4.00 m cuando se adopte una señalización de reducción de 
velocidades. 

 El acceso y salida de una zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la 
zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00 m por 
encima del borde de la zanja. 

 Se dispondrá una escalera por cada 30 m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de 
obstrucción y correctamente arriostrada transversalmente. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00 m, del borde de una zanja. 

 Se señalizará mediante una línea (en yeso, cal, etc.) o mediante una línea de banderolas la distancia de 
seguridad mínima de 2 metros. 

 Se entibarán aquellas zanjas en las que para una profundidad superior a 0,80 m exista riesgo potencial de 
derrumbe y no se excave con taludes inclinados ni con bermas, o cuando para profundidades superiores a 
1,30 m el terreno no sea roca estable y no se excave con taludes inclinados ni con bermas. 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al 
terreno mediante redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para 
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protección de los trabajos a realizar en el interior de la zanja. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que se reciban 
empujes exógenos por proximidad de caminos, transitados por vehículos. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos 
con uso de martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento 
de tierras. 

 Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las 
entibaciones, tensando codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días 
de descanso. 

 Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 

 Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las 
excavaciones. 

 Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro 
elemento. 

 Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad 
mayor de 1.30 m con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 

 Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas 
móviles que se iluminen cada 10 metros. 

 Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de al 
menos 90,0 cm. (recomendable 100 cm.) de altura con listón intermedio y un rodapié que impida la caída 
de materiales. 

 Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 

 Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           

 Iluminación adecuada de seguridad.                               

 Se colocará las pasarelas de transito con barandillas.                        

 En zanjas de profundidad mayor de 1,30 metros, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, 
se mantendrá uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en 
caso de emergencia. 

 No se realizará la excavación del terreno, socavando el pie de un macizo para provocar su vuelco. 

 Los artefactos o ingenios bélicos que pudieran aparecer, deberán ponerse inmediatamente en 
conocimiento de la Comandancia más próxima de la Guardia Civil. 

 Detectada la presencia en el solar de parásitos, jeringuillas o cualquier otro vehículo de posible contagio de 
enfermedades, se procederá con sumo cuidado a la desinsectación o retirada a incinerador clínico de los 
restos sospechosos. 

 Se controlará el polvo mediante riegos de agua periódicos. Se dejarán previstas tomas de agua para el 
riego, para evitar la formación de polvo durante los trabajos. 

 Limpieza y orden en la obra.    
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Protectores auditivos. 
 
Rehabilitación - Movimiento de tierras - Relleno de zanjas y pozos 
 
Procedimiento 
 



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

51 

 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El relleno de zanjas en esta obra, se realiza para nivelar sensiblemente las zanjas depositando tierras en los 
lugares que la necesitan hasta conseguir la superficie requerida por la construcción que se va a realizar. 
Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas para estas operaciones y que más adelante se 
detallan. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Siniestros de vehículos 
por exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de material desde 
las cajas de los vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de personas desde 
las cajas o carrocerías de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropello de personas.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Vuelco de vehículos 
durante descargas en 
sentido de retroceso.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Accidentes por 
conducción en ambientes 
pulverulentos de poca 
visibilidad.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Accidentes por 
conducción sobre terrenos 
encharcados, sobre 
barrizales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Vibraciones sobre las 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Ruido ambiental.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será especialista en 
el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según usted prescriba) en especial en los órganos de 
accionamiento neumático, quedando reflejados las revisiones en el libro de mantenimiento. 

 Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre escrita 
de forma legible. 

 Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la "Carga 
máxima". 

 La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior 
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a los 3.00 m  para vehículos ligeros. 

 Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los 
asientos existentes en el interior. 

 Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 

 Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 

 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, 
tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 

 Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el 
vertido en retroceso, a las distancias señaladas. 

 Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado..). 

 Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las compactadoras y 
apisonadoras en funcionamiento. 

 Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados 
de bocina automática de marcha hacia atrás. 

 Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", 
"Peligro salida de camiones" y "STOP". 

 Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de 
vuelco. 

 Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

 Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este 
tipo de trabajos. 

 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de 
seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Despeje, desbroce y limpieza del terreno - Desbroce 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se contemplan aquí las operaciones de desbroce y retirada del resto de cobertura vegetal no eliminada durante 
el despeje de arbolado: árboles pequeños, arbustos, hierba, cultivos, maleza, etc. En esta unidad de obra se 
incluye la carga y transporte a vertedero del material retirado. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Daños causados por seres 
vivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Incendio.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Se señalizará la zona de trabajo convenientemente. 
En la quema de materiales a eliminar se tendrá en cuenta: 
 
 - Solicitud de permiso para poda y quema. 
 - Características del material a quemar. 
 - Dirección del viento dominante. 
 - Precauciones ante el combustible a emplear. 
 - Afecciones a zonas colaterales. 
 - Se han previsto medidas de extinción. 
 
Se limitará la presencia de personas dentro del radio de acción de las máquinas. 
Se asignará al controlista un punto de observación seguro y visible. 
Los camiones no circularán con volquete levantado. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Despeje, desbroce y limpieza del terreno - Remoción de 
tierra vegetal 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se contempla en esta unidad de obra, la remoción de tierra vegetal hasta la profundidad de los sistemas 
radiculares de las plantas, mediante las operaciones  de excavación previa y acopio intermedio. Se llevará a cabo 
con los mismos equipos de la explanación ordinaria en tierras. Se separarán, y acopiarán en el emplazamiento 
indicado en el proyecto de obra, los suelos reutilizables, para su posterior utilización como tierra vegetal para 
protección de taludes, jardinería, etc. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Cada equipo de carga será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 

 Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 

 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, 
tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 

 Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el casco de 
seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Cierre de obra con vallado provisional 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se delimitará el recinto y se realizará el vallado antes del inicio de la obra, para impedir así el acceso libre a 
personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una 
altura de 2.00 m. 
La puerta de acceso al solar para los vehículos tendrá una anchura de 4.50 m, deberá separarse la entrada de 
acceso de operarios de la de vehículos. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo y marcado de los ejes. 
- Colocación del vallado 
- Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas de operarios al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación 
de vehículos y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 

 Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 

 Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 

 Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  

 Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar 
debidamente señalizado. 

 Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y 
señalización de obra. 

 El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de 
vehículos. 

 Si al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que 
hayan protecciones.  

  
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
· Señalización 
· Balizas 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad homologado. 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Replanteo 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Trazado del eje y de los extremos de los viales, mediante la colocación de estacas de madera coincidentes con 
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los perfiles transversales del proyecto de obra. 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Herramientas manuales 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Arquitecto Técnico 
· Ayudante de topógrafo 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Atropellamiento de los 
trabajadores en la calzada, 
por el tránsito rodado.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caídas de personas al 
caminar por las 
proximidades de los pozos 
que se han hecho para las 
catas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Interferencias por 
conducciones enterradas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Seccionamiento de 
instalaciones existentes.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes a la realización de ésta tarea (Ropa de trabajo, 
guantes, etc.) 

 Se mantendrá la obra en limpieza y orden. 

 Se colocarán vallas de protección en las zanjas o zonas de excavación, de al menos 1m. de altura. 

 Las piquetas de replanteo una vez clavadas se señalizarán convenientemente con cintas, para evitar caídas. 
  
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
· Señales 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Instalación eléctrica provisional 
 
Procedimiento 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluyen las operaciones de conexión desde la acometida general de la obra a la instalación provisional de 
electricidad, a partir de la cual se extraerán tomas de corriente en número suficiente para poder conectar los 
equipos eléctricos, y los puntos de luz, necesarios para poder asegurar la iluminación de la obra.  
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Herramientas manuales 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Electricista 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Heridas punzantes en 
manos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas al mismo nivel.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caídas a distinto nivel.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Electrocución: Trabajos 
con tensión.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Electrocución: Intentar 
trabajar sin tensión pero sin 
cerciorarse de que está 
efectivamente interrumpida 
o que no puede conectarse 
inopinadamente.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Electrocución: Mal 
funcionamiento de los 
mecanismos y sistemas de 
protección.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Electrocución: Usar 
equipos inadecuados o 
deteriorados.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Mal funcionamiento de 
los mecanismos y sistemas 
de protección.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Mal comportamiento o 
incorrecta instalación del 
sistema de protección 
contra contactos eléctricos 
indirectos en general, y de 
la toma de tierra en 
particular.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Los derivados de caídas 
de tensión en la instalación 
por sobrecarga (abuso o 
incorrecto calculo de la 
instalación).  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Quemaduras.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Incendios.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La instalación eléctrica provisional de la obra se ajustará a las especificaciones establecidas en la ITC-BT-33, por 
tratarse de una instalación temporal, considerada como obra durante el tiempo que duren los trabajos 
correspondientes. 
No obstante, en los locales de servicios de las obras (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables 
las prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24. 
 
Características generales 
 

 La instalación eléctrica provisional de la obra deberá aportar puntos de tomas de corriente en número 
suficiente, y situadas a una distancia razonable de las zonas a edificar y las tareas a realizar, a fin de poder 
conectar los equipos eléctricos fijos o manuales de uso tradicional en construcción. 

 Deberá de asegurar la iluminación de todas las vías de circulación de la obra, así como las zonas que no 
estén dotadas de luz natural. 

 Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido será el de 
puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales). 

 Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 

 Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la excavación 
(pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes). 

 Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra la . 

 Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m. (como 
norma general), del borde de la excavación, carretera y similares. 

 El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de acceso, 
para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano) 

 Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de triángulo, (o 
de llave) en servicio. 

 No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). Hay que utilizar -
cartuchos fusibles normalizados- adecuados a cada caso, según se especifica. 

 Durante la fase de realización de la instalación, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas 
verificándose esta circunstancia con un comprobador de tensión. 

  
A) Normas de prevención tipo para los cables. 
 

 El calibre o sección del cableado será el especificado y de acuerdo a la carga eléctrica que ha de soportar en 
función de la maquinaria e iluminación prevista. 

 Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 450/750V, 
con cubierta de policloropreno o similar, según UNE-EN 50525-1 ó UNE 21150 y aptos para servicios 
móviles. 

 Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500V, según UNE-EN 50525-
1 ó UNE-EN 50525-1 y aptos para servicios móviles. 

 Los cables no presentarán defectos apreciables (rasgones, repelones y similares.)No se admitirán tramos 
defectuosos en este sentido. 

 La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará 
mediante canalizaciones enterradas. 

 En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. en los 
lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 

 El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se efectuará 
enterrado. Se señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán 
por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los 
vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm. ; el cable irá además protegido en el 
interior de un tubo rígido, bien de plástico rígido curvable en caliente. 

 Cuando se utilicen postes provisionales para colgar el cableado se tendrá especial cuidado de no ubicarlos a 
menos de 2.00 m de excavaciones y carreteras y los puntos de sujeción estarán perfectamente aislados. 
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 No deberán permitirse, en ningún caso, las conexiones del cable con el enchufe sin la clavija 
correspondiente, prohibiéndose totalmente conectar directamente los hilos desnudos en las bases del 
enchufe. 

 No deberá nunca desconectarse "tirando" del cable. 
 
B) Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 
 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las prescripciones 
de las normas UNE. 
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie 
(incluidos los dispositivos para efectuar los empalmes entre mangueras), deberán tener como mínimo un grado 
de protección IP45, según UNE-EN 60529. 
 
C) Normas de prevención tipo para los interruptores. 
 
Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las prescripciones 
de las normas UNE. 
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, 
deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE-EN 60529. 
Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con 
cerradura de seguridad. 
Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, electricidad-. 
Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies derechos- estables. 
 
D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 
 
Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe existir uno o 
varios dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga. 
En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y corte 
omnipolar en carga. 
Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar incluidos en el 
cuadro principal o en cuadros distintos del principal. 
Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser bloqueados en 
posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una envolvente cerrada con 
llave). 
La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, en los que se 
integren 
 

 Dispositivos de protección contra las sobreintensidades 

 Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 

 Bases de toma de corriente. 
 

No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin el proyecto de obra eléctrica de la obra. 
La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en lugares 
perfectamente accesibles y protegidos. 
Se protegerán del agua de  mediante viseras eficaces como protección adicional. 
Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad". 
Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes. 
Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico. 
Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial. 
Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -pies derechos- 
firmes. 
Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 
                   
E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 
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Las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener como mínimo 
un grado de protección IP45, según UNE-EN 60529. 
Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas 
normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con enclavamiento. 
Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- herramienta. 
La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos eléctricos 
directos. 
Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas bajo cubierta o 
armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad. 
 
F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 
 
La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: Su cálculo 
se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del margen de seguridad; es decir, antes de 
que el conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible. 
Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de 
distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas- herramienta de 
funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar. 
Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o magnetotérmicos. 
Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las prescripciones 
de las normas UNE. 
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos diferenciales de 
corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja tensión de 
seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos mediante un transformador 
individual. 
Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de equipos de elevación de carga que tendrá una 
corriente diferencial asignada residual de 300 mA, según se establece en la ITC-AEM-2 que regula estos equipos 
de trabajo. 
 
 
G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 
 
La toma de tierra se realizará siguiendo las especificaciones de la ITC-BT-18. 
Para la toma de tierra de la obra se pueden utilizar electrodos formados por: 
 

 barras, tubos; 

 pletinas, conductores desnudos; 

 placas; 

 anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones; 

 armaduras de hormigón enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas; 

 otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 
 
Los conductores de cobre utilizados corno electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica según la clase 
2 de la normal UNE-EN 60228. 
El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida de 
humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia de la toma de 
tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m. 
Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea afectada la 
resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa las características del 
diseño de la instalación 
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, etc.) no 
deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad. 
Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro debido a una 
corrosión excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del propietario, tomando las 
precauciones debidas para que el usuario de la instalación eléctrica sea advertido de los cambios del cable que 
podría afectar a sus características de puesta a tierra. 
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La sección de los conductores de tierra tienen que satisfacer las prescripciones del apartado 3.4 de la 
Instrucción ITC-BT-18. 
Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad la instalación provisional de toma de 
tierra, deberá ser obligatoriamente comprobada por el Director de la Obra o Instalador Autorizado en el 
momento de dar de alta la instalación para su puesta en marcha o en funcionamiento. 
Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a tierra, al menos 
anualmente, en la época en la que el terreno esté más seco. Para ello, se medirá la resistencia de tierra, y se 
repararán con carácter urgente los defectos que se encuentren. 
 
H) Normas de prevención tipo para líneas de alta tensión. 
 
Si hubiera líneas de alta tensión, se desviarán de la obra. Si esto no fuera posible, se protegerán con fundas 
aislantes y con un apantallamiento indicado en el Reglamento de Alta Tensión. 
Se tendrá en cuenta la zona de influencia de estas líneas, considerándose un radio mínimo de protección de 6 
m. Dentro de esta zona existe un peligro grande de accidente eléctrico. 
Si hubiera necesidad de trabajar en esta zona de influencia, se procurará hacerlo sin que por la línea circule 
corriente. Si esto no fuera posible, se avisará a la empresa que explota la línea y se trabajará bajo su supervisión. 
No se trabajará si existe riesgo latente. 
Si las líneas fueran subterráneas, el radio de la zona crítica se reducirá a 2.00 m, tomándose idénticas medidas 
que para las líneas aéreas. 
 
I) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 
 
Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el 
correspondiente conductor de protección.  
El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en la normativa actual. 
La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes. 
La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos encharcados, 
(o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de circuitos que la reduzca a 
tensión de seguridad. 
La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m, medidos desde la superficie de apoyo de 
los operarios en el puesto de trabajo. 
La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir sombras. 
Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 
 
J) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación eléctrica 
provisional de obra. 
 
Todo equipo eléctrico se revisará periódicamente por personal electricista, en posesión de carné profesional 
correspondiente. 
Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se detecte un 
fallo, momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del 
rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 
La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 
Las reparaciones jamás se realizarán bajo corriente. Antes de realizar una reparación se quitarán los 
interruptores de sobreintensidad, colocando en su lugar el cartel de " no conectar, hombres trabajando en la 
red". 
La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas. 
Las herramientas estarán aisladas. 
Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión de seguridad. 
 
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
· Toma de tierra 
· Transformadores de seguridad 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Botas aislantes de electricidad (trabajo con cables y conexiones). 
- Guantes aislantes. 
- Ropa de trabajo. 
- Cinturón de seguridad con arnés en trabajos a más de 2 m altura en huecos sin protecciones. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
- Cinturón portaherramientas. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Mejoras del terreno - Compactaciones 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Compactación dinámica del terreno, mediante golpes, ejecutada por fases, según malla de impactos y tiempo 
de demora entre fases sucesivas, con nivelación de la plataforma tras cada una de las fases de compactación y 
control del proceso mediante equipo de control de penetración dinámica y asientos. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 
 

- Compactación y nivelación del terreno. 
- Realización de ensayos de control. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Todo el personal que maneje los equipos de compactación y nivelación será conocedor de los mismos. 

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según usted prescriba) en especial en los órganos de 
compactación, quedando reflejados las revisiones en el libro de mantenimiento. 

 Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 

 Se regarán periódicamente las zonas de operaciones, para evitar las polvaredas. 

 Se señalizarán los accesos y espacios de trabajo para evitar las interferencias con otras operaciones y 
vehículos de la obra. 

 Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactadoras y 
apisonadoras en funcionamiento. 

 Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados 
de bocina automática de marcha atrás. 

 Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", 
"Peligro salida de camiones" y "STOP". 

 Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de 
vuelco. 

 Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

 Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este 
tipo de trabajos. 

 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el casco de 
seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

 Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 
                        
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Protectores auditivos. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Explanación - Desmonte 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La explanación por desmonte consistirá en nivelar sensiblemente el terreno retirando la tierra sobrante de unos 
lugares para depositarla en los que se la necesita hasta conseguir la superficie requerida por la construcción que 
se va a realizar. 
Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas para estas operaciones y que más adelante se 
detallan. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas desde el borde de 
la excavación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Excesivo nivel de ruido.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Interferencias con 
conducciones enterradas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 El encachado será puesto en práctica por empresas especializadas. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Los vehículos subcontratados tendrán vigente la Póliza de Seguros con Responsabilidad Civil ilimitada, el 
Carné de la Empresa y los Seguros Sociales cubiertos, antes de comenzar los trabajos en la obra. 

 La maquinaria y vehículos alquilados o subcontratados serán revisados antes de comenzar a trabajar en la 
obra, en todos los elementos de seguridad, exigiéndose al día el libro de mantenimiento y el certificado que 
acredite su revisión por un taller cualificado. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionara la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 Las maniobras de carga a cuchara de camiones serán dirigidas por el Capataz, o el Encargado de la empresa 
de movimiento de tierras con el fin de evitar las situaciones de vigilancia inestable encaramados sobre los 
laterales de las cajas de los camiones. 

 Para evitar los accidentes por presencia de barrizales y blandones en los caminos de circulación interna de 
la obra, su conservación cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante escorias y 
zahorras. 

 Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y en número superior a los asientos 
existentes. 

 Se regarán con frecuencia los tajos, caminos y cajas de los camiones para evitar polvaredas. 

 Se señalizarán los accesos y recorridos de las máquinas y vehículos.  

 Se señalizarán los viales de los accesos a la vía pública mediante señalización vial normalizada de peligro 
indefinido y stop.   

 Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

 Diariamente se revisará el estado de los aparatos de elevación y cada tres meses se realizará una revisión 
total de los mismos. 

 Se mantendrá la limpieza y orden en los alrededores de la obra. 

 Se dispondrán de topes de seguridad para evitar que los vehículos en las operaciones de carga puedan 
acceder al borde de la excavación. 

 No se acopia material al borde de un vaciado, debiendo estar al menos a una distancia de 2 veces la 
profundidad del vaciado. 

 Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o exista viento con una velocidad superior a 50 Km, en 
este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse.  

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Máscara antipolvo. 
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- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Explanación - Terraplén 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones de terraplenado en la obra consistirán en trabajos de explanación y rellenado de tierras. 
Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas para estas operaciones y que más adelante se 
detallan. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas desde el borde de 
la excavación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Excesivo nivel de ruido.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Interferencias con 
conducciones enterradas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los vehículos subcontratados tendrán vigente la Póliza de Seguros con Responsabilidad Civil ilimitada, el 
Carné de la Empresa y los Seguros Sociales cubiertos, antes de comenzar los trabajos en la obra. 

 La maquinaría y vehículos alquilados o subcontratados serán revisados antes de comenzar a trabajar en la 
obra, en todos los elementos de seguridad, exigiéndose al día el libro de mantenimiento y el certificado que 
acredite su revisión por un taller cualificado. 

 Las maniobras de carga a cuchara de camiones serán dirigidas por el Capataz, o el Encargado de la empresa 
de movimiento de tierras con el fin de evitar las situaciones de vigilancia inestable encaramados sobre los 
laterales de las cajas de los camiones. 

 La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior 
a los 3.00 m para vehículos ligeros y de 4.00 m para los pesados. 

 Para evitar los accidentes por presencia de barrizales y blandones en los caminos de circulación interna de 
la obra, su conservación cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante escorias y 
zahorras. 

 Se prohibirá la marcha hacia atrás de los camiones con la caja levantada o durante la maniobra de descenso 
de la caja, tras el vertido de tierras, en especial en presencia de tendidos eléctricos aéreos. 

 Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y en número superior a los asientos 
existentes. 

 Se regarán con frecuencia los tajos, caminos y cajas de los camiones para evitar polvaredas. 
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 Se señalizarán los accesos y recorridos de las máquinas y vehículos.  

 Las maniobras de marcha atrás de los vehículos al borde de los terraplenes serán dirigidas por el señalista 
especializado. 

 Se señalizarán los viales de los accesos a la vía pública mediante señalización vial normalizada de peligro 
indefinido y stop.   

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Máscara antipolvo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Rellenos - Relleno y extendido 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El relleno de tierras en esta obra se realiza para nivelar sensiblemente el terreno depositando tierras en los 
lugares que la necesitan hasta conseguir la superficie requerida y especificada en el proyecto de obra, para la 
construcción que se va a realizar. 
Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas para estas operaciones y que más adelante se 
detallan. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Siniestros de vehículos 
por exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de material desde 
las cajas de los vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de personas desde 
las cajas o carrocerías de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropello de personas.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Vuelco de vehículos 
durante descargas en 
sentido de retroceso.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Accidentes por 
conducción en ambientes 
pulverulentos de poca 
visibilidad.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Accidentes por Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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conducción sobre terrenos 
encharcados, sobre 
barrizales.  

 - Vibraciones sobre las 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Ruido ambiental.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será especialista en 
el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según usted prescriba) en especial en los órganos de 
accionamiento neumático, quedando reflejados las revisiones en el libro de mantenimiento. 

 Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre escrita 
de forma legible. 

 Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la "Carga 
máxima". 

 La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior 
a los 3.00 m  para vehículos ligeros. 

 Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los 
asientos existentes en el interior. 

 Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 

 Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 

 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, 
tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 

 Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el 
vertido en retroceso, a las distancias señaladas. 

 Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado..). 

 Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las compactadoras y 
apisonadoras en funcionamiento. 

 Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados 
de bocina automática de marcha hacia atrás. 

 Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", 
"Peligro salida de camiones" y "STOP". 

 Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de 
vuelco. 

 Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

 Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este 
tipo de trabajos. 

 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de 
seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
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- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Rellenos - Relleno zanjas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El relleno de zanjas en esta obra, se realiza para nivelar sensiblemente las zanjas depositando tierras en los 
lugares que la necesitan hasta conseguir la superficie requerida por la construcción que se va a realizar. 
Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas para estas operaciones y que más adelante se 
detallan. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Siniestros de vehículos 
por exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de material desde 
las cajas de los vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de personas desde 
las cajas o carrocerías de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropello de personas.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Vuelco de vehículos 
durante descargas en 
sentido de retroceso.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Accidentes por 
conducción en ambientes 
pulverulentos de poca 
visibilidad.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Accidentes por 
conducción sobre terrenos 
encharcados, sobre 
barrizales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Vibraciones sobre las 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Ruido ambiental.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será especialista en 
el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según usted prescriba) en especial en los órganos de 
accionamiento neumático, quedando reflejados las revisiones en el libro de mantenimiento. 

 Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre escrita 



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

69 

 

de forma legible. 

 Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la "Carga 
máxima". 

 La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior 
a los 3.00 m  para vehículos ligeros. 

 Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los 
asientos existentes en el interior. 

 Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 

 Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 

 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, 
tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 

 Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el 
vertido en retroceso, a las distancias señaladas. 

 Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado..). 

 Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las compactadoras y 
apisonadoras en funcionamiento. 

 Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados 
de bocina automática de marcha hacia atrás. 

 Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", 
"Peligro salida de camiones" y "STOP". 

 Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de 
vuelco. 

 Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

 Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este 
tipo de trabajos. 

 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de 
seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Transportes de tierras 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones de transporte de tierras son las que se han tenido en cuenta transportar las tierras tierras 
extraídas en las diferentes operaciones durante la excavación en obra. 
Se realizará con las máquinas previstas en la obra para realizar estas operaciones de movimiento de tierras y 
que más adelante se detallan. 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Camión transporte 



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

70 

 

· Camión basculante 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Capataz construcción 
· Conductor 
· Oficial 
· Peón 
 
Materiales y elementos 
Relación de materiales utilizados en esta unidad de obra y que han sido tenidos presentes en la evaluación de 
riesgos: 
 
· Tierras 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desprendimientos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques contra objetos 
inmóviles.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques contra objetos 
móviles.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento por vuelco 
de máquinas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los camiones llevarán correctamente distribuida la carga, no cargarán más de lo permitido y tendrán 
limpias de barro las ruedas para no manchar las calles. 

 Es imprescindible cuidar los caminos, cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
zahorras, escorias, etc., todos los barrizales afectados por la circulación interna de vehículos. 

 Todas las maniobras de los vehículos serán guiadas por una persona y el tránsito de los mismos dentro de la 
zona de trabajo se procurará que sea por sentidos fijos y previamente estudiados, impidiendo toda la 
circulación junto a los bordes de la excavación. 

 El acceso al vaciado se realizará mediante rampa. 

 Se realizará el acceso peatonal separado y acotado del acceso o circulación de la maquinaría. 

 Se acotarán las zonas de desplomes de terrenos y se señalizarán para personas y vehículos. 

 El ancho mínimo de las rampas será de 4.50 m. Las pendientes mínimas serán del 12% en tramos rectos y 
8% en tramos curvos. 

 Todos los accesos por los que tengan que acceder la maquinaría de transporte se mantendrán limpios de 
barro o de grasa los peldaños y pates.  

 Los materiales procedentes de la excavación estarán situados a más de 2,00 metros del borde de la 
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excavación, en caso contrario se dispondrán refuerzos de entibaciones, rodapiés y topes de protección. 

 La rampa de acceso permanecerá siempre limpia. 

 Se prohíbe sobrepasar la carga máxima de los vehículos, y especificarán la Tara y Carga máxima. 

 Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Encargado u operario por él 
designado. 

 Se prohíbe la marcha atrás de los camiones con la caja levantada. 

 Todos los vehículos deberán de disponer de Póliza de seguros vigente, con responsabilidad Civil ilimitada, 
los seguros sociales del maquinista al día, y las revisiones periódicas de la máquina, antes de comenzar los 
trabajos en esta obra. 

 Se regará con frecuencia los tajos y cajas de los camiones. 
  
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
· Cierre de obra con vallado provisional 
· Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
· Señales 
· Balizas 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Máscara antipolvo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Transportes - Transportes de tierras 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones de transporte de tierras son las que se han tenido en cuenta transportar las tierras tierras 
extraídas en las diferentes operaciones durante la excavación en obra. 
Se realizará con las máquinas previstas en la obra para realizar estas operaciones de movimiento de tierras y 
que más adelante se detallan. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desprendimientos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques contra objetos 
inmóviles.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques contra objetos 
móviles.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento por vuelco Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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de máquinas.  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los camiones llevarán correctamente distribuida la carga, no cargarán más de lo permitido y tendrán 
limpias de barro las ruedas para no manchar las calles. 

 Es imprescindible cuidar los caminos, cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
zahorras, escorias, etc., todos los barrizales afectados por la circulación interna de vehículos. 

 Todas las maniobras de los vehículos serán guiadas por una persona y el tránsito de los mismos dentro de la 
zona de trabajo se procurará que sea por sentidos fijos y previamente estudiados, impidiendo toda la 
circulación junto a los bordes de la excavación. 

 El acceso al vaciado se realizará mediante rampa. 

 Se realizará el acceso peatonal separado y acotado del acceso o circulación de la maquinaría. 

 Se acotarán las zonas de desplomes de terrenos y se señalizarán para personas y vehículos. 

 El ancho mínimo de las rampas será de 4.50 m. Las pendientes mínimas serán del 12% en tramos rectos y 
8% en tramos curvos. 

 Todos los accesos por los que tengan que acceder la maquinaría de transporte se mantendrán limpios de 
barro o de grasa los peldaños y pates.  

 Los materiales procedentes de la excavación estarán situados a más de 2,00 metros del borde de la 
excavación, en caso contrario se dispondrán refuerzos de entibaciones, rodapiés y topes de protección. 

 La rampa de acceso permanecerá siempre limpia. 

 Se prohíbe sobrepasar la carga máxima de los vehículos, y especificarán la Tara y Carga máxima. 

 Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Encargado u operario por él 
designado. 

 Se prohíbe la marcha atrás de los camiones con la caja levantada. 

 Todos los vehículos deberán de disponer de Póliza de seguros vigente, con responsabilidad Civil ilimitada, 
los seguros sociales del maquinista al día, y las revisiones periódicas de la máquina, antes de comenzar los 
trabajos en esta obra. 

 Se regará con frecuencia los tajos y cajas de los camiones. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Máscara antipolvo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Transportes - Transportes de escombros 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones de transporte de escombros con las que se han tenido en cuenta para el transporte de los 
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escombros generados durantes las diferentes operaciones de la obra. 
Se realizará con las máquinas previstas para estas operaciones y que más adelante se detallan. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desprendimientos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques contra objetos 
inmóviles.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques contra objetos 
móviles.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento por vuelco 
de máquinas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los camiones llevarán correctamente distribuida la carga, no cargarán más de lo permitido y tendrán 
limpias de barro las ruedas para no manchar las calles. 

 Es imprescindible cuidar los caminos, cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
zahorras, escorias, etc., todos los barrizales afectados por la circulación interna de vehículos. 

 Todas las maniobras de los vehículos serán guiadas por una persona y el tránsito de los mismos dentro de la 
zona de trabajo se procurará que sea por sentidos fijos y previamente estudiados, impidiendo toda la 
circulación junto al derribo. 

 Se realizará el acceso peatonal separado y acotado del acceso o circulación de la maquinaría. 

 Se acotarán las zonas de carga de escombros y se señalizarán para personas y vehículos. 

 Todos los accesos por los que tengan que acceder todos la maquinaría de transporte se mantendrán 
limpios de barro o de grasa los peldaños y patés.  

 Los accesos a la obra permanecerá siempre limpia. 

 Se prohíbe sobrepasar la carga máxima de los vehículos, y especificarán la Tara y Carga máxima. 

 Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Encargado u operario por él 
designado. 

 Se prohíbe la marcha atrás de los camiones con la caja levantada. 

 Todos los vehículos deberán de disponer de Póliza de seguros vigente, con responsabilidad Civil ilimitada, 
los seguros sociales del maquinista al día, y las revisiones periódicas de la máquina, antes de comenzar los 
trabajos en esta obra. 

 Se regará con frecuencia los tajos y cajas de los camiones. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
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- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Vaciados - Excavación a cielo abierto 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluyen las operaciones correspondientes a los trabajos de excavación a cielo abierto hasta llegar a la cota 
de excavación exigida por el proyecto de obra. 
Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas para estas operaciones y que más adelante se 
detallan. 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Conductor 
· Oficial 
· Peón 
 
Materiales y elementos 
Relación de materiales utilizados en esta unidad de obra y que han sido tenidos presentes en la evaluación de 
riesgos: 
 
· Tierras 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas de personal a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Desplome de tierras y 
rocas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Derrumbamiento de las 
paredes del pozo.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Inundaciones.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Electrocución.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Asfixia.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 Antes de comenzar la excavación se revisarán las edificaciones colindantes, y se apuntalarán las zonas 
deterioradas. 

 El perfil transversal de las paredes excavadas mecánicamente se controlarán evitando las irregularidades 
que den lugar a derrumbamientos. 

 Cuando se empleen excavadoras mecánicas no deberán quedar zonas sobresalientes capaces de 
desplomarse. 

 Se prohíben los trabajos cerca de postes eléctricos que no sean estables. 

 Se eliminarán los árboles o arbustos, cuyas raíces queden al descubierto, y puedan desprenderse por las 
lluvias o desecación del terreno. 

 No se podrá circular con vehículos a una distancia inferior a 3.00 metros del borde de la excavación, para 
vehículos ligeros y de 4.00 m para los pesados. 

 Se mantendrán los accesos de circulación interna sin montículos de tierra ni hoyos. 

 Se señalizará el vaciado de la excavación con balizamientos y vallas, a una distancia mínima de 2,00 metros. 
Si el extremo de la excavación queda dentro del área de trabajo de la obra y durante un breve plazo de 
tiempo, se podrá señalizar con yeso esta mínima distancia de seguridad de 2,00 metros. 

 Se dispondrán pasos provisionales de acceso rodado para el vecindario, en la medida de lo posible. 

 En toda excavación en la que sea necesario llegar cerca de la cimentación de una construcción ya existente, 
será necesario el apuntalamiento del edificio afectado. 

 Uso de escaleras y andamios en condiciones de seguridad. 

 En el supuesto de que se detecten riesgos por filtraciones de agua, será necesario realizar inicialmente un 
muro pantalla perimetral con cimentación de 2.00 m, para evitar el ablandamiento y derrumbe del terreno. 

  
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
· Vallado de obra 
· Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
· Señalización 
· Balizas 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de las 
medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la Excavación a cielo abierto, realizan 
las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
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 Lugar donde se necesita su presencia: Donde se realizan las operaciones del procedimiento de esta unidad 
de obra.  

 Tiempo: El necesario para realizar las actividades de vigilancia y control especificadas. 

 Recursos materiales: Lista de chequeo (formato papel o digital) y medios que permitan fotos y elaborar 
informes. 

 

 Actividades de Vigilancia Estado Observaciones 

Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la 
realización las tareas, y que vienen definidos en la Memoria de 
Seguridad. 

  

Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos 
anteriormente. 

  

Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son cualificados 
para esta tarea. 

  

Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra.   

Comprobar que se mantienen los accesos de circulación interna sin 
montículos de tierra ni hoyos. 

  

Comprobar que se disponen de pasos provisionales de acceso rodado 
para el vecindario, en la medida de lo posible. 

  

Comprobar si se ha previsto el paso de peatones o vehículos junto al 
borde de la excavación que se disponen vallas móviles que se iluminan 
cada 10 metros. 

  

Comprobar que antes del inicio de los trabajos, se inspecciona la obra 
con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 

  

Comprobar que antes de comenzar la excavación se revisan las 
edificaciones colindantes, y se apuntalan las zonas deterioradas. 

  

Comprobar que la excavación que se realice cerca de la cimentación 
de una construcción ya existente, es necesario el apuntalamiento del 
edificio afectado. 

  

Comprobar que no circulan vehículos a una distancia inferior a 2,00 
metros del borde de la excavación. 

  

Comprobar que cuando se emplean excavadoras mecánicas no 
quedan zonas sobresalientes capaces de desplomarse. 

  

Comprobar que se disponen pasos provisionales de acceso rodado 
para el vecindario. 

  

Comprobar que las vallas están dispuestas a una distancia mínima de 
3,00 metros. Si el tráfico atraviesa la zanja de excavación, esta será al 
menos de 4,00 metros. 

  

Comprobar que los materiales con tendencia a rodar (tubos, 
canalizaciones, etc.), los acopios son asegurados mediante topes. 

  

Comprobar que se eliminen los árboles o arbustos, cuyas raíces 
queden al descubierto. 

  

Comprobar que la excavación se ejecuta con una inclinación de talud 
provisional adecuada al terreno. 

  

Comprobar que el perfil transversal de las paredes excavadas 
mecánicamente se controlan evitando las irregularidades que dan 
lugar a derrumbamientos. 

  

Comprobar que no se permiten los trabajos cerca de postes eléctricos 
que no sean estables. 

  

Comprobar que se señaliza el vaciado de la excavación con 
balizamientos y vallas, a una distancia mínima de 2,00 metros. Si el 
extremo de la excavación queda dentro del área de trabajo de la obra 
y durante un breve plazo de tiempo, se puede señalizar con yeso esta 
mínima distancia de seguridad de 2,00 metros. 

  

Comprobar que el acopio de materiales y tierras extraídas en cortes 
de profundidad mayor de 1,3 metros se disponen a una distancia no 
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menor de 2,00 metros del borde de la excavación. 

Vigilar que en excavaciones de profundidad mayor de 1,30 metros, 
siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se 
mantendrá uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en 
el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 

  

Comprobar que están acotadas las distancias mínimas de separación 
entre operarios en función de las herramientas que empleen, y que se 
distribuyan en el tajo de tal manera que no se estorben entre sí. 

  

Comprobar que como medida preventiva se dispone en obra de 
palancas, cuñas, barras, puntales, tablones, etc. que no se utilizarán y 
se reservarán para el equipo de salvamento para socorrer en caso de 
necesidad a operarios accidentados. 

  

Comprobar que en aquellas zonas de la excavación cuya altura de 
caída es superior a 2,00 metros, se protegerá mediante barandillas de 
al menos 90,0 cm. (recomendable 100 cm.), , que irán situadas entre 
0,80 y 1,00 metros de distancia al borde de la excavación, disponiendo 
de listón intermedio, rodapié y pasamanos. 

  

Comprobar que el acceso al fondo de la excavación se realiza 
mediante escalera sólida, dotada con barandilla. Si el fondo de la 
excavación tiene más de 7,00 metros, dispondrá de mesetas 
intermedias de descanso. La escalera rebasará siempre en 1 metro el 
nivel superior de desembarco. 

  

 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Zanjas y pozos - Excavación zanjas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Una vez replanteadas las zanjas de excavación, se realizarán los trabajos propios de excavación de las zanjas 
mediante la maquinaria prevista, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto de obra. 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Camión transporte 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Capataz construcción 
· Conductor 
· Oficial 
· Peón 
 
Materiales y elementos 
Relación de materiales utilizados en esta unidad de obra y que han sido tenidos presentes en la evaluación de 
riesgos: 
 
· Tierras 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Inundaciones.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá 
estar sometido. 

 Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la 
profundidad del corte y no menos de 4.00 m cuando se adopte una señalización de reducción de 
velocidades. 

 El acceso y salida de una zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la 
zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00 m por 
encima del borde de la zanja. 

 Se dispondrá una escalera por cada 30 m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de 
obstrucción y correctamente arriostrada transversalmente. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00 m, del borde de una zanja. 

 Se entibarán aquellas zanjas en las que para una profundidad superior a 0,80 m exista riesgo potencial de 
derrumbe y no se excave con taludes inclinados ni con bermas, o cuando para profundidades superiores a 
1,30 m el terreno no sea roca estable y no se excave con taludes inclinados ni con bermas. 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al 
terreno mediante redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para 
protección de los trabajos a realizar en el interior de la zanja. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que se reciban 
empujes exógenos por proximidad de caminos, transitados por vehículos. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos 
con uso de martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento 
de tierras. 

 Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las 
entibaciones, tensando codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días 
de descanso. 

 Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
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 Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las 
excavaciones. 

 Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro 
elemento. 

 Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad 
mayor de 1.30 m con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 

 Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas 
móviles que se iluminen cada 10 metros. 

 Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de al 
menos 90,0 cm. (recomendable 100 cm.) de altura con listón intermedio y un rodapié que impida la caída 
de materiales. 

 Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 

 Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           

 Iluminación adecuada de seguridad.                               

 Se colocará las pasarelas de transito con barandillas.                        

 En zanjas de profundidad mayor de 1,30 metros, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, 
se mantendrá uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en 
caso de emergencia. 

 Limpieza y orden en la obra.    
  
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
· Vallado de obra 
· Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
· Señalización 
· Balizas 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de las 
medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la Excavación de las zanjas, realizan las 
operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 

 Lugar donde se necesita su presencia: Donde se realizan las operaciones del procedimiento de esta unidad 
de obra.  

 Tiempo: El necesario para realizar las actividades de vigilancia y control especificadas. 

 Recursos materiales: Lista de chequeo (formato papel o digital) y medios que permitan fotos y elaborar 
informes. 
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 Actividades de Vigilancia Estado Observaciones 

Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la 
realización las tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

  

Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos 
anteriormente. 

  

Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son cualificados 
para esta tarea. 

  

Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra.   

Comprobar que los materiales con tendencia a rodar (tubos, 
canalizaciones, etc.), los acopios son asegurados mediante topes. 

  

Comprobar que se mantienen los accesos de circulación interna sin 
montículos de tierra ni hoyos. 

  

Comprobar que se disponen pasos provisionales de acceso rodado 
para el vecindario. 

  

Comprobar antes del inicio de los trabajos, que se inspecciona la obra 
con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 

  

Comprobar que se eliminen los árboles o arbustos, cuyas raíces 
queden al descubierto. 

  

Comprobar que se entiban las zanjas que para una profundidad 
superior a 0,80 m existe riesgo potencial de derrumbe y no se excaven 
con taludes inclinados ni con bermas, o cuando para profundidades 
superiores a 1,30 m. el terreno no sea roca estable y no se excave con 
taludes inclinados ni con bermas.  

  

Vigilar que no se trabajé en ningún lugar de la excavación en dos 
niveles diferentes. 

  

Comprobar que están acotadas las distancias mínimas de separación 
entre operarios en función de las herramientas que empleen, y que se 
distribuyan en el tajo de tal manera que no se estorben entre sí. 

  

Comprobar que cuando los vehículos circulan en dirección al corte, la 
zona acotada se amplia en esa dirección en 2 veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00 m cuando se adopte una señalización de 
reducción de velocidades. 

  

Comprobar que en aquellas zonas de la excavación cuya altura de 
caída es superior a 2,00 metros, se protegerá mediante barandillas de 
al menos 90,0 cm. (recomendable 100 cm.) de altura, que irán 
situadas entre 0,80 y 1,00 metros de distancia al borde de la 
excavación, disponiendo de listón intermedio, rodapié y pasamanos. 

  

Comprobar que las vallas están dispuestas a una distancia mínima de 
2,00 metros. Si el tráfico atraviesa la zanja de excavación, esta será al 
menos de 4,00 metros. 

  

Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la 
excavación, comprobar que se dispone de vallas móviles que se 
iluminen cada 10 metros. 

  

Vigilar que no se circula con vehículos a una distancia inferior a 2,00 
metros del borde de la excavación. 

  

Vigilar que se colocan las pasarelas de tránsito con barandillas cuando 
se tiene que cruzar zanjas de excavación. 

  

Comprobar que la iluminación del tajo será adecuada.   

Comprobar que el acceso y salida de una zanja se efectúa mediante 
una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y  que esta 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera 
sobresaldrá 1.00 m por encima del borde de la zanja. 

  

Comprobar que el acceso al fondo de la excavación se realizará 
mediante escalera sólida, dotada con barandilla. Si el fondo de la 
excavación tiene más de 7,00 metros, dispondrá de mesetas 
intermedias de descanso. La escalera rebasará siempre en 1 metro el 
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nivel superior de desembarco. 

Comprobar que se dispone una escalera por cada 30 m de zanja 
abierta o fracción de valor, la cual estará libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 

  

Comprobar que no se permiten los acopios a una distancia inferior a 
los 2.00 m, del borde de una zanja. 

  

Comprobar que se tiende sobre la superficie de los taludes una malla 
de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 

  

Comprobar que se tiende sobre la superficie de los taludes un 
gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de 
los trabajos a realizar en el interior de la zanja. 

  

Vigilar que se revise el estado de cortes o taludes a intervalos 
regulares en aquellos casos en los que se reciban empujes exógenos 
por proximidad de caminos, transitados por vehículos. 

  

Comprobar que se revisa el estado de cortes o taludes a intervalos 
regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de 
maquinaria para el movimiento de tierras. 

  

Comprobar que antes del inicio de los trabajos, se inspecciona 
diariamente las entibaciones, tensando codales flojos, en especial 
después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 

  

Vigilar que en zanjas de profundidad mayor de 1,30 metros, siempre 
que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno 
de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la 
voz de alarma en caso de emergencia. 

  

Vigilar que los elementos de la entibación no pueden utilizarse como 
medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 

  

Comprobar que los elementos de la entibación no se utilizan para 
apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 

  

Comprobar que al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se 
protegen las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30 m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 

  

Comprobar que como medida preventiva se dispone en obra de 
palancas, cuñas, barras, puntales, tablones, etc. que no se utilizarán y 
se reservarán para el equipo de salvamento para socorrer en caso de 
necesidad a operarios accidentados. 

  

 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Zanjas y pozos - Excavación pozos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Una vez replanteados los pozos de excavación, se realizarán los trabajos propios de excavación de los mismos 
mediante la maquinaria prevista, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto de obra. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas de personal a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Desplome de tierras y Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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rocas.  

 - Derrumbamiento de las 
paredes del pozo.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Inundaciones.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Electrocución.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Asfixia.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 El personal que ejecute los trabajos de pocería será de probada destreza en este tipo de trabajos. 

 El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de los pozos conocerá los riesgos a los que podrá 
estar sometido. 

 El acceso y salida del pozo se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior del pozo 
que estará provista de zapatas antideslizantes. La escalera sobresaldrá 1.00 m por encima de la bocana. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 No se podrá acopiar en un radio de 2.00 m entorno la bocana del pozo. 

 Los elementos auxiliares se instalarán sólidamente recibidos sobre un entablado perfectamente asentado 
entorno la bocana del pozo. 

 Al descubrir cualquier tipo de conducción subterránea, se paralizarán los trabajos avisando a la Dirección de 
la Obra para que dicte las acciones a seguir. 

 No se utilizará maquinaria accionada por combustión o explosión en el interior de los pozos, en prevención 
de accidentes por intoxicación. 

 Cuando la profundidad del pozo sea igual o superior a 1.50 m, se entibará el perímetro en prevención de 
derrumbamientos. 

 Cuando la profundidad del pozo sea igual o superior a los 2.00 m, se rodeará con una barandilla sólida de 
90 cm, ubicada a una distancia mínima de 2.00 m del borde del pozo. 

 Cuando haya que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, 
tensando codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 

 Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las 
excavaciones. 

 Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro 
elemento. 

 Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de los pozos de profundidad 
mayor de 1.30 m con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 

 Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas 
móviles que se iluminen cada 10 metros. 

 Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           

 Iluminación adecuada de seguridad.                               
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 En pozos de profundidad mayor de 1,30 metros, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, 
se mantendrá uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en 
caso de emergencia. 

 Limpieza y orden en la obra.    
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Arnés de seguridad. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Zanjas y pozos - Refino y limpieza 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Una vez ejecutada la excavación, procederemos al refinado y limpieza de las paredes y fondos de la misma, 
eliminando todo aquello que pueda resultar molesto tanto para el proceso constructivo posterior como para la 
circulación y tránsito de personas o de las operaciones de trabajo realizadas. 
Los restos extraídos serán acopiados y posteriormente evacuados de la zona de excavación. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de objetos 
desprendidos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques contra objetos 
inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques contra objetos 
móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes por objetos o 
herramientas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas. 
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 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Se rodeará el solar con una valla de altura no menor a 2,00 m. 

 Los vehículos subcontratados tendrán vigente la Póliza de Seguros con Responsabilidad Civil ilimitada, el 
Carné de la Empresa y los Seguros Sociales cubiertos, antes de comenzar los trabajos en la obra. 

 La maquinaría y vehículos alquilados o subcontratados serán revisados antes de comenzar a trabajar en la 
obra, en todos los elementos de seguridad, exigiéndose al día el libro de mantenimiento y el certificado que 
acredite su revisión por un taller cualificado. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 Las maniobras de carga a cuchara de camiones serán dirigidas por el Capataz, o el Encargado de la empresa 
de movimiento de tierras con el fin de evitar las situaciones de vigilancia inestable encaramados sobre los 
laterales de las cajas de los camiones. 

 Para evitar los accidentes por presencia de barrizales y blandones en los caminos de circulación interna de 
la obra, su conservación cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante escorias y 
zahorras. 

 Se prohibirá la marcha hacia atrás de los camiones con la caja levantada o durante la maniobra de descenso 
de la caja, tras el vertido de tierras, en especial en presencia de tendidos eléctricos aéreos. 

 Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y en número superior a los asientos 
existentes. 

 Se regarán con frecuencia los tajos, caminos y cajas de los camiones para evitar polvaredas. 

 Se señalizarán los accesos y recorridos de las máquinas y vehículos.  

 Se señalizarán los viales de los accesos a la vía pública mediante señalización vial normalizada de peligro 
indefinido y stop.   

 Se mantendrá la limpieza y orden en los alrededores de la obra. 

 Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o exista viento con una velocidad superior a 50 Km, en 
este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. 

 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Zanjas y pozos - Refino y nivelación 
tierras 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Una vez ejecutada la excavación, procederemos al refinado y limpieza de las paredes y fondos de la misma, 
eliminando todo aquello que pueda resultar molesto tanto para el proceso constructivo posterior como para la 
circulación y tránsito de personas o de las operaciones de trabajo realizadas. 
Los restos extraídos serán acopiados y posteriormente evacuados de la zona de excavación. 
Posteriormente se procederá a la nivelación conforme se especifica en el proyecto de obra. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de objetos 
desprendidos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques contra objetos 
inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques contra objetos 
móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes por objetos o 
herramientas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Se rodeará el solar con una valla de altura no menor a 2,00 m. 

 Los vehículos subcontratados tendrán vigente la Póliza de Seguros con Responsabilidad Civil ilimitada, el 
Carné de la Empresa y los Seguros Sociales cubiertos, antes de comenzar loa trabajos en la obra. 

 La maquinaría y vehículos alquilados o subcontratados serán revisados antes de comenzar a trabajar en la 
obra, en todos los elementos de seguridad, exigiéndose al día el libro de mantenimiento y el certificado que 
acredite su revisión por un taller cualificado. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 Las maniobras de carga a cuchara de camiones serán dirigidas por el Capataz, o el Encargado de la empresa 
de movimiento de tierras con el fin de evitar las situaciones de vigilancia inestable encaramados sobre los 
laterales de las cajas de los camiones. 

 Para evitar los accidentes por presencia de barrizales y blandones en los caminos de circulación interna de 
la obra, su conservación cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante escorias y 
zahorras. 

 Se prohibirá la marcha hacia atrás de los camiones con la caja levantada o durante la maniobra de descenso 
de la caja, tras el vertido de tierras, en especial en presencia de tendidos eléctricos aéreos. 

 Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y en número superior a los asientos 
existentes. 

 Se regarán con frecuencia los tajos, caminos y cajas de los camiones para evitar polvaredas. 

 Se señalizarán los accesos y recorridos de las máquinas y vehículos.  

 Se señalizarán los viales de los accesos a la vía pública mediante señalización vial normalizada de peligro 
indefinido y stop.   

 Se mantendrá la limpieza y orden en los alrededores de la obra. 

 Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o exista viento con una velocidad superior a 50 km./h, en 
este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
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- Guantes de cuero. 
- Cinturón antivibratorio. 
- Ropa de trabajo. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Excavación con medios manuales 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Una vez replanteadas las zona de excavación, se realizarán los trabajos propios de excavación mediante medios 
manuales (pala de mano, pico, etc.) y esfuerzo humano, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el 
proyecto de obra. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de tierras por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos 
desprendidos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Explosión  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Incendio  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Daños causados por seres 
vivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Inundaciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá 
estar sometido. 

 Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la 
profundidad del corte y no menos de 4.00 m cuando se adopte una señalización de reducción de 
velocidades. 

 El acceso y salida de una zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la 
zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00 m por 
encima del borde de la zanja. 

 Se dispondrá una escalera por cada 30 m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de 
obstrucción y correctamente arriostrada transversalmente. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00 m, del borde de una zanja. 

 Se señalizará mediante una línea (en yeso, cal, etc.) o mediante una línea de banderolas la distancia de 
seguridad mínima de 2 metros. 

 Se entibarán aquellas zanjas en las que para una profundidad superior a 0,80 m exista riesgo potencial de 
derrumbe y no se excave con taludes inclinados ni con bermas, o cuando para profundidades superiores a 
1,30 m el terreno no sea roca estable y no se excave con taludes inclinados ni con bermas. 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al 
terreno mediante redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para 
protección de los trabajos a realizar en el interior de la zanja. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que se reciban 
empujes exógenos por proximidad de caminos, transitados por vehículos. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos 
con uso de martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento 
de tierras. 

 Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las 
entibaciones, tensando codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días 
de descanso. 

 Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 

 Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las 
excavaciones. 

 Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro 
elemento. 

 Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad 
mayor de 1.30 m con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 

 Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas 
móviles que se iluminen cada 10 metros. 

 Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de al 
menos 90,0 cm. (recomendable 100 cm.) de altura con listón intermedio y un rodapié que impida la caída 
de materiales. 

 Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 

 Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           

 Iluminación adecuada de seguridad.                               

 Se colocará las pasarelas de transito con barandillas.                        

 En zanjas de profundidad mayor de 1,30 metros, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, 
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se mantendrá uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en 
caso de emergencia. 

 No se realizará la excavación del terreno, socavando el pie de un macizo para provocar su vuelco. 

 Los artefactos o ingenios bélicos que pudieran aparecer, deberán ponerse inmediatamente en 
conocimiento de la Comandancia más próxima de la Guardia Civil. 

 Detectada la presencia en el solar de parásitos, jeringuillas o cualquier otro vehículo de posible contagio de 
enfermedades, se procederá con sumo cuidado a la desinsectación o retirada a incinerador clínico de los 
restos sospechosos. 

 Se controlará el polvo mediante riegos de agua periódicos. Se dejarán previstas tomas de agua para el 
riego, para evitar la formación de polvo durante los trabajos. 

 Limpieza y orden en la obra.    
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Protectores auditivos. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Excavación mediante retroexcavadora 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluyen las operaciones correspondientes a los trabajos de excavación de tierras que se realizan para rebajar 
la rasante del terreno, reduciendo así su cota y logrando formar un plano de apoyo adecuado para ejecutar las 
operaciones de obra, exigida por el proyecto de obra. 
Se realizará con la retroexcavadora prevista para la realización de estas operaciones. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de tierras por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Inundaciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 El personal que debe trabajar en esta obra en la excavación conocerá los riesgos a los que podrá estar 
sometido. 

 El acceso del personal al fondo de la excavación, si es posible, se realizará separado del acceso de vehículos 
y maquinaria. En caso contrario, el paso de personal estará separado del paso de vehículos por una 
barandilla de seguridad. 

 El acceso de vehículos y maquinaria se establecerá mediante una rampa con una pendiente máxima del 
12% en tramo recto y del 8% en curvas, teniendo presente la maniobrabilidad de los vehículos y la salida a 
la vía pública (en su caso), con talud en los laterales para contrarrestar las sobrecargas dinámicas del 
movimiento. 

 Se deberá conocer previamente las características físicas y mecánicas del terreno (estratificación, fisuras, 
etc.), para ello deberemos contar con un Estudio Geológico y/o Geotécnico previo para determinar el 
método apropiado de protección interior en las excavaciones. 

 Se deberán seguir en todo momento las indicaciones e instrucciones de la Dirección de obra. 

 Se deberá tener siempre en cuenta que se pueden producir hundimientos y corrimientos, incluso en 
terrenos rocosos. 

 Diariamente se comprobará la excavación, taludes, desmontes y en su caso entibaciones; especialmente si: 
 

- Hay interrupciones prolongadas (por festividades, mal tiempo, etc.) 
- Situaciones de hielo y deshielo, lluvias u otros agentes atmosféricos. 
 

 Si al excavar surgiera cualquier anomalía no prevista, se interrumpirán los trabajos y se comunicará 
inmediatamente a la Dirección técnica. 

 Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la 
profundidad del corte y no menos de 4.00 m cuando se adopte una señalización de reducción de 
velocidades. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00 m, del borde de excavación. 

 Con el fin de evitar caídas al fondo de la excavación, las zonas de coronación de la excavación, deben estar 
protegidas mediante: 
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- Vallas fijas con barandillas y rodapie. 
- Señalización y balizamiento, si no es zona transitable o de trabajo. 
 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al 
terreno mediante redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para 
protección de los trabajos a realizar. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que se reciban 
empujes exógenos por proximidad de caminos, transitados por vehículos. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos 
con uso de martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento 
de tierras. 

 Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas 
móviles que se iluminen cada 10 metros. 

 Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           

 Iluminación adecuada de seguridad.                               

 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra.    
          
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (al circular a pié por la obra). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Carga a camión 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las tierras procedentes de las diferentes operaciones de la excavación en obra, son posteriormente volcada en 
Dumper, vehículo utilizado para transportar las tierras al gestor o como tierras de préstamo. 
El llenado del Dumper se realiza con la retroexcavadora utilizada en las operaciones de movimiento de tierras. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de tierras por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas, en especial si descienden del vehículo.  

 Los camiones llevarán correctamente distribuida la carga, no cargarán más de lo permitido y tendrán 
limpias de barro las ruedas antes de salir de la obra, para no embarrar las vías de circulación. 

 Es imprescindible cuidar los caminos, cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
zahorras, escorias, etc., todos los barrizales afectados por la circulación interna de vehículos. 

 Todas las maniobras de los vehículos serán guiadas por una persona y el tránsito de los mismos dentro de la 
zona de trabajo se procurará que sea por sentidos fijos y previamente estudiados, impidiendo toda la 
circulación junto a los bordes de la excavación. 

 El acceso a las zonas de excavación se realizará mediante rampa. 

 Se acotarán las zonas de desplomes de terrenos y se señalizarán para personas y vehículos. 

 El ancho mínimo de las rampas será de 4.50 m. Las pendientes mínimas serán del 12% en tramos rectos y 
8% en tramos curvos. 

 Todos los accesos por los que tengan que acceder los conductores a la maquinaría de transporte de tierras 
se mantendrán limpios de barro o de grasa los peldaños y pates.  

 Los materiales procedentes de la excavación estarán situados a más de 2,00 metros del borde de la 
excavación, en caso contrario se dispondrán refuerzos de entibaciones, rodapiés y topes de protección. 

 Se prohíbe sobrepasar la carga máxima de los vehículos, y especificarán la Tara y Carga máxima. 

 Las maniobras de carga mediante cuchara de la retroexcavadora a la caja del Dumper, serán dirigidas por el 
Encargado u operario por él designado cuando haya poca visibilidad. 

 Se prohíbe la marcha atrás de los camiones con la caja levantada. 

 Todos los vehículos deberán de disponer de Póliza de seguros vigente, con responsabilidad Civil ilimitada, 
los seguros sociales del maquinista al día, y las revisiones periódicas de la máquina, antes de comenzar los 
trabajos en esta obra. 

 Se regará con frecuencia los tajos y cajas de los camiones. 

 Toda la máquinaria deberá disponer de señalización sonora de marcha atrás. 

 Los especjos deberán estar en condiciones, para que el operario pueda tener la máxima visibilidad posible. 

 Los cristales de la cabina estarán libres de manchas o salpicaduras que impidan tener visibilidad al operario. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (al descander de la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Máscara antipolvo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
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Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Cimentaciones superficiales - Zapatas corridas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizarán este tipo de cimentaciones siguiendo las especificaciones del proyecto de obra y los cálculos 
realizados en los mismos, como método más seguro para la sustentación de la obra y las cargas provenientes de 
la estructura. 
Antes de comenzar el armado de las zapatas se comprobará que los fondos de excavación y las paredes de la 
misma estén limpios, sin materiales sueltos. 
Las armaduras se colocarán apoyadas en separadores, dejando espacio entre el fondo y paredes de la 
excavación. 
Las armaduras en espera de los arranques de los pilares se sujetarán para evitar su desplazamiento al verter el 
hormigón mediante tablones de madera o perfiles metálicos. 
El hormigonado se realizará mediante canaletas para evitar que el hormigón se segregue y lo iremos vibrando 
tal y como se vaya hormigonando. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo y trazado de las vigas y de los pilares u otros elementos estructurales que apoyen en las 
mismas.  
- Colocación de separadores y fijación de las armaduras.  
- Vertido y compactación del hormigón.  
- Vibrado. 
- Coronación y enrase de cimientos.  
- Curado del hormigón. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de tierras por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas Baja  Ligeramente Trivial  Evitado  99,9  No afecta  
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forzadas o movimientos 
repetitivos  

dañino  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

 Se acotarán las zonas de trabajo para evitar caídas en las zapatas abiertas y no hormigonadas. 

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar el riesgo 
de caídas a diferente nivel. 

 No se acopiarán materiales ni se permitirá el paso de vehículos al borde de los pozos abiertos. 

 Se realizará el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de 
seguridad. 

 Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

 Se procurará introducir la ferralla totalmente elaborada en el interior de la zapata corrida para no realizar 
las operaciones de atado en su interior. 

 Se tendrá especial cuidado en el desplazamiento de los cubilotes de la grúa con hormigón, evitando 
colocarse en su trayectoria. 

 En el vertido de hormigón mediante bombeo se tendrán en cuenta las medidas preventivas reseñadas en la 
fase relativa a las estructuras de hormigón. 

 Se revisará el estado del vibrador eléctrico antes de cada hormigonado. 

 Para las operaciones de hormigonado y vibrado desde posiciones sobre la zapata corrida se establecerán 
plataformas de trabajo móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se dispondrán 
perpendicularmente al eje de la zapata. 

 La zona de trabajo se mantendrá limpia y libre de obstáculos y de residuos de materiales. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Cimentaciones superficiales - Losas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizarán este tipo de cimentaciones a base de losas, siguiendo las especificaciones del proyecto de obra y 
los cálculos realizados en los mismos, como método más seguro para la sustentación de la obra y las cargas 
provenientes de la estructura. 
Antes de comenzar el armado de las losas se comprobará que los fondos de excavación y las paredes de la 
misma estén limpios, sin materiales sueltos. 
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Las armaduras se colocarán apoyadas en separadores, dejando espacio entre el fondo y paredes de la 
excavación. 
Las armaduras en espera de los arranques de los pilares se sujetarán para evitar su desplazamiento al verter el 
hormigón mediante tablones de madera o perfiles metálicos. 
El hormigonado se realizará mediante canaletas para evitar que el hormigón se segregue y lo iremos vibrando 
tal y como se vaya hormigonando. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo y trazado de las zapatas y de los pilares u otros elementos estructurales que apoyen en las 
mismas.  
- Colocación de separadores y fijación de las armaduras.  
- Vertido y compactación del hormigón.  
- Vibrado. 
- Coronación y enrase de cimientos.  
- Curado del hormigón. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

 Se acotarán las zonas de trabajo para evitar caídas en las losas abiertas y no hormigonadas. 
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 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar el riesgo 
de caídas a diferente nivel. 

 No se acopiarán materiales ni se permitirá el paso de vehículos al borde de la losa abierta. 

 Se realizará el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de 
seguridad. 

 Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

 Se procurará introducir la ferralla totalmente elaborada en el interior de la losa para no realizar las 
operaciones de atado en su interior. 

 Se tendrá especial cuidado en el desplazamiento de los cubilotes de la grúa con hormigón, evitando 
colocarse en su trayectoria. 

 En el vertido de hormigón mediante bombeo se tendrán en cuenta las medidas preventivas reseñadas en la 
fase relativa a las estructuras de hormigón. 

 Se revisará el estado del vibrador eléctrico antes de cada hormigonado. 

 Para las operaciones de hormigonado y vibrado desde posiciones sobre la losa se establecerán plataformas 
de trabajo móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se dispondrán perpendicularmente al eje 
de la zapata. 

 La zona de trabajo se mantendrá limpia y libre de obstáculos y de residuos de materiales. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Ferrallado - Aprovisionamiento y Manipulación 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones de aprovisionamiento y manipulación conllevan una serie de riesgos relacionados con el 
almacenamiento, el transporte y el manejo de los distintos materiales y equipos de trabajo utilizados, tales 
como: 
 
- Barras y rollos de acero corrugado 
- Estribos y estructuras elaboradas. 
- Equipos den trabajo, herramientas utilizadas. 
- Medios auxiliares, etc. 
 
Se estudian en esta unidad de obra las operaciones de: 
 

- Recepción y acopio del acero. 
- Aprovisionamiento y alimentación de equipo de elaboración de armaduras. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina de elevación dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones 
o en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real 
Decreto 1215/1997. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Los desperdicios o recortes de hierro y acero se recogen. 

 Si existe taller de ferralla, éste se encontrará claramente acotado y diferenciado del resto de la obra, y en el 
se cumplirán estrictamente las normas para lugares de trabajo. 

 En el taller de ferralla se extremarán las precauciones para evitar el contacto del acero con los cables 
eléctricos de conexión de las máquinas e iluminación. 

 El taller de ferralla dispondrá de iluminación suficiente. 

 Se establecerá en la obra una zona exclusiva y claramente delimitada para acopio y clasificación del acero, 
colocándolo en posición horizontal sobre durmientes de madera evitando el desplome del paquete o 
pilada. 

 También se destinará un lugar, en las condiciones anteriores, para la ferralla montada. 

 Se extremarán las precauciones en los transportes de las armaduras de la obra. 

 Realizaremos el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos 
de seguridad. 

 Definir, delimitar y señalizar convenientemente el espacio destinado al acopio del acero para su posterior 
corte o doblado. 

 Estudiar el recorrido que se va ha realizar con la carga hasta su lugar de manipulación, para identificar y 
evitar posibles interferencias durante el recorrido. 

 Cuando en las operaciones de carga y/o descarga el operador del equipo de elevación previsto no tenga 
visibilidad, será auxiliado por un ayudante o señalista. 

 Debe prestarse especial cuidad en el correcto eslingado de piezas, para impedir desplazamientos no 
controlados. 

 Las cargas deben suspenderse de la vertical del centro de gravedad para que se mantengan equilibradas y 
estables en todo momento. 

 Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

 Se prohibirá permanecer o trabajar en la vertical de un tajo, delimitando la zona de trabajo. 

 Se evitará elevar cargas superiores a 25 K. por una sola persona. 

 En el caso de cargas pesadas, de grandes dimensiones o difíciles de sujetar, realizar el transporte entre dos 
o más personas. 

 Se evitará manualmente la elevación de cargas del nivel del suelo así como por encima de la altura de los 
hombros. 

 Si se elevan cargas manuales desde el suelo, deberán seguirse las especificaciones para la Elevación manual 
de cargas dispuestas en esta misma memoria de seguridad. 
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Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Ferrallado - Corte y Doblado 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se analiza en esta unidad de obra la elaboración de la ferralla, a partir del acero corrugado suministrado en 
forma de rollos o de barras.  El acero es cortado con objeto de dar forma a las distintas piezas que van a formar 
parte de las armaduras de ferralla. 
Para ello, se utiliza maquinaria específica que puede tener distintos grados de automatización y realizar sólo el 
corte, el doblado, o el corte y el doblado, en sus distintas formas y dimensiones (barras de distinto tipo, estribos 
o cercos, etc.). 
 
Dependiendo del grado de automatización de la maquinaria prevista, se pueden dar diferentes riesgos. Aquí 
vamos a analizar el siguiente procedimiento: 
 

- Colocación ferralla. 
- Manipulación de la ferralla elaborada. 
- Acopio de la ferralla para su distribución posterior. 
   

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  
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 - Contactos térmicos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina de doblado dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Cuando las máquinas tengan el puesto de mando elevado sobre el nivel del suelo o sea necesario subirse a 
las zonas de carga para alimentar la máquina o resolver posibles atascos de las barras o los rollos de acero 
corrugado deberán disponerse accesos adecuados protegidos por barandillas, cubriendo el riesgo de caídas 
a distinto nivel. 

 Deberá evitarse la presencia de materiales en las zonas de operación de las máquinas, derrames de líquidos 
o falta de orden y limpieza en general. 

 Los suelos de las zonas de trabajo deben ser firmes, lisos y estables, sin irregularidades ni pendientes 
peligrosas. 

 Se deberán disponer de contenedores apropiados para desechar los despieces y materiales sobrantes. 

 Deberá respetarse un área de seguridad evitando ser invadida, para evitar el riesgo de golpes, cortes y 
atrapamientos. 

 La maquinaria deberá disponer de todas sus protecciones y resguardos, para evitar entrar en contacto con 
órganos en movimiento de la máquina. 

 La máquina deberá contar con sistemas de enclavamiento y bloqueo que impidan su apertura cuando esté 
en funcionamiento. 

 Las partes calientes de las máquinas igualmente estarán aisladas y protegidas mediante resguardos, para 
impedir el acceso a las mismas. 

 Los planos de trabajo se encontrarán a una altura comprendida entre la cintura y los codos.  

 Se evitará elevar cargas superiores a 25 K. por una sola persona. 

 Se evitará manualmente la elevación de cargas del nivel del suelo así como por encima de la altura de los 
hombros. 

 Si se elevan cargas manuales desde el suelo, deberán seguirse las especificaciones para la Elevación manual 
de cargas dispuestas en esta misma memoria de seguridad. 

 Realizar pausas periódicas y ejercicios de estiramiento y calentamiento antes y después de la actividad. 

 Deberá realizarse evaluaciones periódicas de la exposición a niveles de ruido y vibraciones. 

 Proporcionar protectores auditivos a los trabajadores cuando se superen los 80 dB de nivel de exposición 
diario. 

 Las partes en tensión de la máquina, estarán debidamente señalizadas y aisladas. 

 La manipulación de las partes eléctricas de la máquina solo se realizará por personal especializado. 

 Las conexiones se realizarán siempre mediante dispositivos normalizados macho-hembra, evitando que los 
cables y conexiones obstruyan zonas de paso de personas o maquinaria de obra. 

 La máquina deberá estar puesta a tierra, en evitación de contactos directos. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

99 

 

- Protectores auditivos. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Ferrallado - Armado, atado y/o soldadura 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones de armado comprenden la unión de los distintos elementos de la ferralla (barras, estribos, 
mallas electrosoldadas o armaduras básicas en celosía) para formar estructuras compuestas. 
 
La unión de estos elementos en obra puede realizarse por: 
 
- Realización de puntos de soldadura. 
- Atado o anudado manual con alambre. 
- De manera semiautomática, mediante pistolas o atadoras mecánicas de ferralla. 
 
En cualquiera de los casos, el procedimiento estudiado consiste en: 
 

- Posicionamiento de barras para montaje. 
- Montaje mediante atado / soldado de barras. 
- Acopio de elementos. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Contactos térmicos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 En los bordes de los forjados colocaremos redes de seguridad del tipo horca o en su defecto las 
protecciones colectivas establecidas. 

 No se realizarán trabajos sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la instalación o 
rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 

 Se advertirá a los operarios que deban caminar sobre el entablado del encofrado, sobre el riesgo de caída a 
distinto nivel. 

 El ascenso y descenso de los operarios a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano 
reglamentarias. 

 No permanecerán operarios en las zonas de elevación de cargas durante las operaciones de izado de 
tablones, placas de encofrado, puntales y ferralla. 

 Los huecos del forjado, se cubrirán con madera clavada sobre las tabicas perimetrales antes de proceder al 
armado. 

 Los huecos del forjado permanecerán siempre tapados para evitar caídas a distinto nivel. 

 La ferralla montada se almacenara en lugares designados a tal efecto separado del lugar de montaje. 

 Los desperdicios o recortes de hierro y acero se recogen en contenedores apropiados. 

 Realizaremos el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos 
de seguridad. 

 Usaremos plataformas de 60 cm para circular sobre el forjado aún no hormigonado. 

 Los huecos dejados en el forjado se taparán mediante redes de seguridad o tablero pasado. 

 Colocaremos protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Limpieza y orden en la obra. 

 Los equipos de soldadura solo pueden ser utilizados por personal con la debida formación y capacitación. 

 Se deberá disponer de una distancia de seguridad frente a otros trabajos de soldadura, instalando pantallas 
ignífugas. 

 Cuando la soldadura se realice en interiores, se deberá asegurar una buena ventilación del local. 

 Comprobar que el equipo de soldadura se encuentra en buen estado de uso, y su conexión se realiza con 
dispositivos macho-hembra y además está conectado a tierra. 

 Evitar que el cableado discurra por zonas de paso, siendo preferente disponerlos por puntos elevados y 
utilizar cables manguera anti-humedad. 

 Revisar el buen estado de mangueras y cables de conexión, para evitar el riesgo de incendio. 

 Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

 Se prohibirá permanecer o trabajar en la vertical de un tajo, delimitando la zona de trabajo. 
 
El atado manual requiere la realización de una serie de movimientos de la mano, muñeca y antebrazo, además 
de adopción de posturas forzadas tanto del eje mano-muñeca-antebrazo como del cuerpo, de manera 
repetitiva y continuada a lo largo de toda la actividad, por ello los principales riesgos son ergonómicos, por lo 
que se deberá: 
 

 Utilizar herramientas mecánicas de atado de ferralla. 

 Realizar pausas periódicas y ejercicios de estiramiento y calentamiento antes y después de la actividad. 

 Planificar descansos y pausas que permitan relajar la muñeca, brazos y espalda. 

 Utilizar elementos auxiliares como mesas de trabajo para situar el plano de trabajo a una altura adecuada. 

 Se evitará elevar cargas superiores a 25 K. por una sola persona. 

 En el caso de cargas pesadas, de grandes dimensiones o difíciles de sujetar, realizar el transporte entre dos 
o más personas. 
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 Se evitará manualmente la elevación de cargas del nivel del suelo así como por encima de la altura de los 
hombros. 

 Si se elevan cargas manuales desde el suelo, deberán seguirse las especificaciones para la Elevación manual 
de cargas dispuestas en esta misma memoria de seguridad. 

 
Para minimizar los riesgos de caídas al mismo y distinto nivel deberá mantenerse en buen estado las 
protecciones colectivas: Redes de seguridad, Barandillas, Cubiertas de huecos, etc. además de prestar atención a 
la señalización de seguridad. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario). 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 
Para soldadores: 
 
- Pantallas de mano para soldadura. 
- Manoplas de soldador. 
- Mandil de soldador. 
- Polainas de soldador. 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Ferrallado - Montaje en Obra 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta fase del proceso de la ferralla, las distintas armaduras de ferralla elaboradas en el taller (pilares, vigas, 
mallas, etc) y las barras de acero corrugado se ubican, en su lugar definitivo dentro de la obra uniéndose entre 
sí para fijarlas mediante atado con alambre. 
De esta forma se levanta el esqueleto metálico que posteriormente será encofrado y hormigonado dando como 
resultado la estructura final de hormigón armado que sustentará el edificio u obra. 
Es una de las fases más duras del proceso, puesto que a las exigencias físicas del armado de la ferralla se le une 
la realización de los trabajos en la obra con los consiguientes riesgos para la seguridad y salud de los 
trabajadores, propios de esta actividad. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 
 

- Anclaje y sujeción de armaduras para su transporte. 
- Transporte por obra. 
- Puesta en el tajo. 
- Posicionamiento en su lugar definitivo. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  
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 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos 
desprendidos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 En los bordes de los forjados colocaremos redes de seguridad del tipo horca o en su defecto las 
protecciones colectivas establecidas. 

 No se realizarán trabajos sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la instalación o 
rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 

 El ascenso y descenso de los operarios a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano 
reglamentarias. 

 No permanecerán operarios en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de izado de la 
ferralla. 

 Los huecos del forjado, se cubrirán con madera clavada sobre las tabicas perimetrales antes de proceder al 
armado. 

 Los huecos del forjado permanecerán siempre tapados para evitar caídas a distinto nivel. 

 La ferralla montada se transportará suspendida del gancho de la grúa mediante eslingas que la sujetarán de 
al menos dos puntos. Esta operación será guiada mediante sogas suficientemente largas para que las 
personas que las manipulan no puedan ser atrapadas en caso de desprendimiento de la carga. 

 La ferralla montada se transportará siempre en posición horizontal. 

 No se trepara, por ningún concepto, por las armaduras, se emplearán otros medios auxiliares adecuados 
para los fines pretendidos. 

 No se utilizarán las armaduras para el soporte de cables eléctricos, lamparas, etc. 

 Para la colocación de armaduras se dispondrá de andamios, castilletes, etc., con medidas de seguridad. Si 
esto no es posible. 

 No se cortarán los hierros con radial, sino con cortadoras de ferralla, ya sean automáticas o manuales. 

 Los recortes se apilarán ordenadamente en lugares acotados y se retirarán a menudo para mantener la 
zona en perfecto estado de orden y limpieza. 

 Se prohíbe que los cables de alimentación de las máquinas o herramientas estén en contacto con las 
armaduras. 

 Las armaduras en bruto se apilarán ordenadamente y, si los acopios están en vías públicas, se vallarán en 
todo su contorno. 
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 Para la colocación y el atado se usarán las tenazas adecuadas y nunca otras herramientas. 

 Realizaremos el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos 
de seguridad. 

 Usaremos plataformas de 60 cm para circular sobre el forjado aún no hormigonado. 

 Colocaremos protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

 Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

 Se prohibirá permanecer o trabajar en la vertical de un tajo, delimitando la zona de trabajo. 

 Se evitará elevar cargas superiores a 25 K. por una sola persona. 

 En el caso de cargas pesadas, de grandes dimensiones o difíciles de sujetar, realizar el transporte entre dos 
o más personas. 

 Se evitará manualmente la elevación de cargas del nivel del suelo así como por encima de la altura de los 
hombros. 

 Si se elevan cargas manuales desde el suelo, deberán seguirse las especificaciones para la Elevación manual 
de cargas dispuestas en esta misma memoria de seguridad. 

 Para minimizar los riesgos de caídas al mismo y distinto nivel deberá mantenerse en buen estado las 
protecciones colectivas: redes de seguridad, Barandillas, cubiertas de huecos, etc. además de prestar 
atención a la señalización de seguridad. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario). 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 
Edificación - Estructuras - Fábricas - Cerámica - Arco tabicado 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La realización de los arcos tabicados en esta obra, se efectuarán siguiendo las especificaciones técnicas 
establecidas en el proyecto de obra, cuya secuencia de operaciones establece:  
Una vez enrasada la altura de los muros sobre los que van a ir colocados los arcos, deben de hacerse los 
salmeres según las indicaciones específicas para la realización de este arco. 
Para formar los salmeres horizontales basta adaptarse de la mocheta con las hiladas a una cierta distancia, que 
por lo regular es el alto de la bóveda que ha de tener el arco, dejando este espacio a nivel, se continúan las 
hiladas dejándolas con la trabazón o endejas para unirlas con las que han de componer el arco. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Montaje de cimbras y apeos.  
- Replanteo de los ladrillos.  
- Marcado del perímetro.  
- Colocación de los ladrillos.  
- Limpieza del paramento.  
- Resolución de encuentros.  
- Desmontaje de cimbras y apeos.  
- Extracción del mortero sobrante de juntas (retundido), refino y rejuntado del arco. 
- Repaso del intradós. 
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- Reparación de defectos superficiales y acabado final. 
    
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.               

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
movimientos repetitivos o 
posturas inadecuadas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.       

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada.                         Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.     

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.     Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 Se utilizaran el andamiaje en condiciones de seguridad. 

 Los andamios de borriquetas se utilizarán en alturas menores de dos metros. 

 Los andamios, cualquiera que sea su tipo, irán provistos de barandillas de al menos 90,0 cm. (recomendable 
100 cm.) de altura con listón intermedio y rodapiés perimetrales de 0,15 m. 

 Se dispondrán los andamios de forma que el operario nunca trabaje por encima de la altura de los 
hombros. 

 No se trabajará en un nivel inferior al del tajo. 

 Si resultará obligado trabajar en niveles superpuestos, se protegerá a los trabajadores situados en niveles 
inferiores con redes, viseras o medios equivalentes. 

 El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de P.V.C) con las que los 
suministre el fabricante, para evitar los riesgos de derrame de la carga. 

 El ladrillo suelto se izará apilado ordenadamente en el interior de plataformas de izar emplintadas, vigilando 
que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 

 La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de 
plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o 
caídas al vacío por péndulo de la carga. 

 No se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo.        

 El andamio se mantendrá en todo momento libre de material que no sea estrictamente necesario. 

 Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  

 Para el acceso a los andamios de más de 1,50 m. de altura se hará por medio de escaleras de mano 
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provistas de apoyos antideslizantes y su longitud sobrepasa por lo menos 1,0 m. el nivel del andamio. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 

 La zona de trabajo será limpiada de escombros. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
Edificación - Estructuras - Fábricas - Cerámica - Bóveda aparejada 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La realización de las bóvedas aparejadas en esta obra, se efectuarán siguiendo las especificaciones técnicas 
establecidas en el proyecto de obra, cuya secuencia de operaciones establece:  
Una vez enrasada la altura de los muros sobre los que va a ir colocada la bóveda aparejada, comenzará a 
construirse la misma. 
Todas las piezas irán trabadas entre sí. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Montaje de cimbras y apeos.  
- Replanteo y marcado del aparejo en la cimbra.  
- Marcado en los muros del perímetro de la bóveda.  
- Ejecución de la bóveda de fábrica.  
- Resolución de encuentros.  
- Desmontaje de cimbras y apeos.  
- Rejuntado.  
- Limpieza final. 
- Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.                

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
movimientos repetitivos o 
posturas inadecuadas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.       

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada.                         Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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objetos o herramientas.     

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.       Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 Se utilizarán el andamiaje en condiciones de seguridad. 

 Los andamios de borriquetas se utilizarán en alturas menores de dos metros. 

 Los andamios, cualquiera que sea su tipo, irán provistos de barandillas de al menos 90,0 cm. (recomendable 
100 cm.) de altura con listón intermedio y rodapiés perimetrales de 0,15 m. 

 Se dispondrán los andamios de forma que el operario nunca trabaje por encima de la altura de los 
hombros. 

 No se trabajará en un nivel inferior al del tajo. 

 Si resultara obligado trabajar en niveles superpuestos, se protegerá a los trabajadores situados en niveles 
inferiores con redes, viseras o medios equivalentes. 

 El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de P.V.C) con las que los 
suministre el fabricante, para evitar los riesgos de derrame de la carga. 

 Las piezas cerámicas sueltas se izarán apiladas ordenadamente en el interior de plataformas de izar 
emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 

 La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de 
plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o 
caídas al vacío por péndulo de la carga.               

 No se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo.        

 El andamio se mantendrá en todo momento libre de material que no sea estrictamente necesario. 

 Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  

 Para el acceso a los andamios de más de 1,50 m. de altura se hará por medio de escaleras de mano 
provistas de apoyos antideslizantes y su longitud sobrepasa por lo menos 1,0 m. el nivel del andamio. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 

 La zona de trabajo será limpiada de escombros.                              
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
Edificación - Estructuras - Fábricas - Cerámica - Formación de peldaños 
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Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La formación de peldaños de los diferentes tramos de escalera de esta obra, se efectuarán siguiendo las 
especificaciones técnicas establecidas en el proyecto de obra, cuya secuencia de operaciones establece:  
Una vez realizada la zanca de escalera comenzará a realizarse el peldañeado. 
Los peldaños se formarán con ladrillos, los cuales se colocarán con mortero de cemento, realizándose de esta 
forma la huella y contrahuella. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo y marcado de niveles de plantas, rellanos y peldañeado.  
- Realización del peldañeado.  
- Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.                

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
movimientos repetitivos o 
posturas inadecuadas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.       

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada.                         Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.     

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.                          Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 Se utilizarán el andamiaje en condiciones de seguridad. 

 Los andamios de borriquetas se utilizarán en alturas menores de dos metros. 

 Los andamios, cualquiera que sea su tipo, irán provistos de barandillas de al menos 90,0 cm. (recomendable 
100 cm.) de altura con listón intermedio y rodapiés perimetrales de 0,15 m. 

 Se dispondrán los andamios de forma que el operario nunca trabaje por encima de la altura de los 
hombros. 
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 No se trabajará en un nivel inferior al del tajo. 

 Si resultara obligado trabajar en niveles superpuestos, se protegerá a los trabajadores situados en niveles 
inferiores con redes, viseras o medios equivalentes. 

 El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de P.V.C) con las que los 
suministre el fabricante, para evitar los riesgos de derrame de la carga. 

 Las piezas cerámicas sueltas se izarán apiladas ordenadamente en el interior de plataformas de izar 
emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 

 La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de 
plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o 
caídas al vacío por péndulo de la carga.               

 No se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo.        

 El andamio se mantendrá en todo momento libre de material que no sea estrictamente necesario. 

 Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  

 Para el acceso a los andamios de más de 1,50 m. de altura se hará por medio de escaleras de mano 
provistas de apoyos antideslizantes y su longitud sobrepasa por lo menos 1,0 m. el nivel del andamio. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 

 La zona de trabajo será limpiada de escombros. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
Edificación - Estructuras - Fábricas - Cerámica - Fábrica para revestir 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones previstas para la realización de fábricas de material cerámico para revestir con capacidad 
portante en esta obra comprenden el replanteo, colocación de las sucesivas hiladas previo aplomado y 
nivelación de las mismas y acabado posterior. 
En el arranque del muro se colocará una barrera antihumedad. 
Se trabarán todas las juntas verticales. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo. 
- Colocación de las sucesivas hiladas previo aplomado y nivelación de las mismas. 
- Acabado posterior. 
- Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
movimientos repetitivos o 
posturas inadecuadas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 En los trabajos en altura los operarios llevaran arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 Se utilizaran el andamiaje en condiciones de seguridad. 

 Los andamios de borriquetas se utilizarán en alturas menores de dos metros. 

 Los andamios, cualquiera que sea su tipo, irán provistos de barandillas de al menos 90,0 cm. (recomendable 
100 cm.) de altura con listón intermedio y rodapiés perimetrales de 0,15 m. 

 Se dispondrán los andamios de forma que el operario nunca trabaje por encima de la altura de los 
hombros. 

 No se trabajará en un nivel inferior al del tajo. 

 Si resultara obligado trabajar en niveles superpuestos, se protegerá a los trabajadores situados en niveles 
inferiores con redes, viseras o medios equivalentes. 

 El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de P.V.C) con las que los 
suministre el fabricante, para evitar los riesgos de derrame de la carga. 

 Las piezas cerámicas sueltas se izarán apiladas ordenadamente en el interior de plataformas de izar 
emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 

 La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de 
plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o 
caídas al vacío por péndulo de la carga.               

 No se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo.        

 El andamio se mantendrá en todo momento libre de material que no sea estrictamente necesario. 

 Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  

 Para el acceso a los andamios de más de 1,50 m. de altura se hará por medio de escaleras de mano 
provistas de apoyos antideslizantes y su longitud sobrepasa por lo menos 1,0 m. el nivel del andamio. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 

 La zona de trabajo será limpiada de escombros. 

 La construcción desde planta baja en directriz ascendente de la fachada si se realizará desde el interior de 
la planta se procederá según el siguiente método preventivo: 

 1.- Se descenderán las redes a nivel de planta 1ª para efectuar el amarre inferior a nivel de calle; sujetando 
la cuerda de amarre inferior mediante sogas tirantes a los pilares de planta de calle. 
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 2.- Se edificarán así protegidas, las plantas baja y 1ª. 

 3.- Se elevarán las redes a nivel de planta 3ª. El amarre inferior se efectuará sujetando la cuerda mediante 
sogas introducidas por los huecos de ventanas y atadas a los pilares interiores. 

 4.- Se elevarán así protegidas las plantas 2ª y 3ª. 

 5.- Se repetirá el proceso completo hasta cerrar la fachada.   
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
Edificación - Estructuras - Fábricas - Cerámica - Muro fábrica de ladrillo 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones previstas para la realización del un muro de fábrica de ladrillos con capacidad portante, 
consisten en el replanteo, colocación de las sucesivas hiladas previo aplomado y nivelación de las mismas y 
acabado posterior, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
Colocaremos los ladrillos humedecidos para evitar la desecación del mortero. 
No utilizaremos piezas menores a medio ladrillo. 
Se trabarán todas las juntas verticales. 
Se mantendrán la verticalidad y la horizontalidad de llagas y tendeles. 
En el arranque del muro se colocará una barrera antihumedad. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo del muro.  
- Colocación y aplomado de miras de referencia.  
- Tendido de hilos entre miras.  
- Limpieza y humectación del lecho de la primera hilada.  
- Colocación de piezas. 
- Limpieza del paramento. 
- Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
movimientos repetitivos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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objetos inmóviles  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 Se utilizarán el andamiaje en condiciones de seguridad. 

 Los andamios de borriquetas se utilizarán en alturas menores de dos metros. 

 Los andamios, cualquiera que sea su tipo, irán provistos de barandillas de al menos 90,0 cm. (recomendable 
100 cm.) de altura con listón intermedio y rodapiés perimetrales de 0,15 m. 

 Se dispondrán los andamios de forma que el operario nunca trabaje por encima de la altura de los 
hombros. 

 No se trabajará en un nivel inferior al del tajo. 

 Si resultara obligado trabajar en niveles superpuestos, se protegerá a los trabajadores situados en niveles 
inferiores con redes, viseras o medios equivalentes. 

 El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de P.V.C) con las que los 
suministre el fabricante, para evitar los riesgos de derrame de la carga. 

 Las piezas cerámicas sueltas se izarán apiladas ordenadamente en el interior de plataformas de izar 
emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 

 La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de 
plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o 
caídas al vacío por péndulo de la carga.               

 No se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo.        

 El andamio se mantendrá en todo momento libre de material que no sea estrictamente necesario. 

 Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  

 Para el acceso a los andamios de más de 1,50 m. de altura se hará por medio de escaleras de mano 
provistas de apoyos antideslizantes y su longitud sobrepasa por lo menos 1,0 m. el nivel del andamio. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 

 La zona de trabajo será limpiada de escombros. 

 La construcción desde planta baja en directriz ascendente de la fachada si se realizará desde el interior de 
la planta se procederá según el siguiente método preventivo: 

 1.- Se descenderán las redes a nivel de planta 1ª para efectuar el amarre inferior a nivel de calle; sujetando 
la cuerda de amarre inferior mediante sogas tirantes a los pilares de planta de calle. 

 2.- Se edificarán así protegidas, las plantas baja y 1ª. 

 3.- Se elevarán las redes a nivel de planta 3ª. El amarre inferior se efectuará sujetando la cuerda mediante 
sogas introducidas por los huecos de ventanas y atadas a los pilares interiores. 

 4.- Se elevarán así protegidas las plantas 2ª y 3ª. 

 5.- Se repetirá el proceso completo hasta cerrar la fachada.   
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
Edificación - Estructuras - Madera - Cerchas para cubiertas - Correas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones previstas consistirán en la colocación de correas de madera trabajadas en taller y colocadas en 
obra, con protección superficial frente a agentes bióticos y uniones realizadas mediante elementos metálicos, 
incluyendo elementos de acero para ensamble estructural, cortes, entalladuras para su correcto acoplamiento, 
nivelación y colocación de los elementos de atado y refuerzo, según el proyecto de obra. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Replanteo y marcado de ejes en los puntos de apoyo. 
- Preparación de las superficies de apoyo. 
- Transporte y presentación de las correas. 
- Colocación y nivelación. 
- Fijación a la estructura y su base de apoyo. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                           

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.                    

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.                    

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.                 

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.                                 Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
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fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 No se realizarán trabajos en altura sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la 
instalación o rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 

 Se acopiarán correctamente las correas de madera para evitar derrumbes o caídas de estos. 

 Se prohíbe trabajar o permanecer en lugares de tránsito de correas suspendidas, en prevención del riesgo 
de desplome.            

 Se realizará el transporte de correas mediante cintas de nylon o poliamida y provistas de ganchos con 
pestillos de seguridad. 

 La colocación de las correas y de las vigas se realizará mediante la ayuda de grúa. 

 El izado de las correas y demás piezas de madera se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, 
que la carga permanezca estable. 

 Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos bajo los lugares 
destinados a su paso. 

 Se usará andamiaje en condiciones de seguridad.                  

 La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 
Edificación - Estructuras - Cantería - Muros - Muro de Mampostería 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones previstas para la ejecución de muro de carga de mampostería ordinaria a una cara vista, 
fabricada con mampuestos irregulares en basto de piedra arenisca, con sus caras sin labrar, colocados en seco, 
en muros de espesor variable, incluyendo preparación de piedras, asiento, juntas de fábrica, elementos para 
asegurar la trabazón del muro en su longitud, ángulos y esquinas.  
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  

 
- Replanteo del muro. 
- Colocación y aplomado de miras de referencia. 
- Tendido de hilos entre miras. 
- Limpieza y humectación del lecho de la primera hilada. 
- Colocación de los mampuestos, acuñado y estabilización de los mismos con ripios. 
- Tanteo con regla y plomada, rectificando su posición mediante golpeo sucesivo. 
- Colocación de perpiaños de trecho en trecho y enrase del muro. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de personas a Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

114 

 

distinto nivel  

 - Sobreesfuerzos, 
movimientos repetitivos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de las caídas. 

 Los huecos de una vertical, serán destapados para el aplomado correspondiente, concluido el cual, se 
comenzará el cerramiento definitivo del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia generalizada o 
parcial de protecciones en el suelo. 

 Los grandes huecos se cubrirán con red horizontal o un mallazo o barandillas, para la prevención de caídas 
a distinto nivel. 

 No se desmontarán las protecciones de grandes huecos hasta estar concluidos en toda su altura los 
antepechos. 

 Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de 
estructura, reponiéndose las protecciones deterioradas. 

 Se instalarán en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de peligro de caída desde altura y de 
obligatorio utilizar el arnés de seguridad. 

 Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. De utilizarse portátiles estarán alimentadas a tensión de 
seguridad, en prevención de riesgo eléctrico. 

 Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las 
acumulaciones innecesarias. 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

 El material se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de PVC) con las que lo suministre el 
fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 

 Los bloques de piedra paletizados transportados con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la 
base de la plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, 
atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la carga. 

 Los bloques de piedra sueltos se izarán apilados ordenadamente en el interior de plataformas de izar 
emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 

 Se prohíbe concentrar las cargas de bloques sobre vanos. El acopio de palets, se realizará próximo a cada 
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pilar para evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia. 

 Se prohíbe izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. 

 Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 h, si existe un 
régimen de vientos fuertes. 

 Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 

 Limpieza y orden en la obra. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 
Edificación - Estructuras - Cantería - Remates - Dinteles 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Puesta en obra y colocación de dintel de piedra natural tipo granito, acabado aserrado en las caras vistas, con 
los cantos matados, recibido con mortero de cemento para formación de hueco en muro de cantería, tal como 
se especifica en el proyecto de obra. Se incluye nivelación y aplomado de piedras, labrado de cantos vistos, 
asiento y rejuntado.  
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  

 
- Replanteo del nivel de apoyo. de dinteles 
- Extendido de la capa de mortero. 
- Colocación de dinteles. 
- Nivelación de dinteles. 
- Trabado del dintel con el muro. 
- Rejuntado. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
movimientos repetitivos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 Se instalarán en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de peligro de caída desde altura y de 
obligatorio utilizar el arnés de seguridad. 

 Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. De utilizarse portátiles estarán alimentadas a tensión de 
seguridad, en prevención de riesgo eléctrico. 

 Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las 
acumulaciones innecesarias. 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

 El material se izará sin romper los flejes o (envoltura de PVC) con las que lo suministre el fabricante, para 
evitar los riesgos por derrame de la carga. 

 Los dinteles de piedra transportadas con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de la 
plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o 
caídas al vacío por péndulo de la carga. 

 Los dinteles de piedra sueltas se izarán apiladas ordenadamente en el interior de plataformas de izar 
emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 

 Se prohíbe concentrar las cargas de dinteles sobre vanos. El acopio de palets, se realizará próximo a cada 
pilar para evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia. 

 Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 h, si existe un 
régimen de vientos fuertes. 

 Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 

 Limpieza y orden en la obra. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 
Edificación - Estructuras - Cantería - Remates - Jambas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Puesta en obra y colocación de jambas de piedra natural tipo granito, acabado aserrado en las caras vistas, con 
los cantos matados, recibido con mortero de cemento para formación de hueco en muro de cantería, conforme 
se especifica en el proyecto de obra. Incluso nivelación y aplomado de piedras, labrado de cantos vistos, asiento 
y rejuntado.  
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  

 
- Replanteo de las jambas en el hueco. 
- Colocación de reglas y plomadas sujetas al muro. 
- Preparación de la piedra. 
- Colocación de jambas. 
- Aplomado, nivelación y alineación de las jambas. 
- Trabado de la jamba con el muro. 
- Relleno de juntas y limpieza. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
movimientos repetitivos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 Se instalarán en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de peligro de caída desde altura y de 
obligatorio utilizar el arnés de seguridad. 

 Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. De utilizarse portátiles estarán alimentadas a tensión de 
seguridad, en prevención de riesgo eléctrico. 
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 Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las 
acumulaciones innecesarias. 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

 El material se izará sin romper los flejes o (envoltura de PVC) con las que lo suministre el fabricante, para 
evitar los riesgos por derrame de la carga. 

 Las jambas de piedra transportadas con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de la 
plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o 
caídas al vacío por péndulo de la carga. 

 Las jambas de piedra sueltas se izarán apiladas ordenadamente en el interior de plataformas de izar 
emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 

 Se prohíbe concentrar las cargas de jambas sobre vanos. El acopio de palets, se realizará próximo a cada 
pilar para evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia. 

 Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 h, si existe un 
régimen de vientos fuertes. 

 Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 

 Limpieza y orden en la obra. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 
Edificación - Estructuras - Cantería - Remates - Vierteaguas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Montaje y colocación de vierteaguas de piedra natural tipo granito con acabado aserrado en las caras vistas y 
cantos matados, recibido con mortero de cemento para formación de hueco en muro de cantería siguiendo las 
especificaciones del proyecto de obra. Se incluye nivelación y aplomado de piedras, labrado de cantos vistos, 
asiento y rejuntado.  
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  

 
- Replanteo del nivel de apoyo. 
- Extendido de la capa de mortero. 
- Colocación de vierteaguas. 
- Nivelación. 
- Trabado del vierteaguas con el muro. 
- Relleno de juntas y limpieza. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Sobreesfuerzos, 
movimientos repetitivos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 Se instalarán en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de peligro de caída desde altura y de 
obligatorio utilizar el arnés de seguridad. 

 Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. De utilizarse portátiles estarán alimentadas a tensión de 
seguridad, en prevención de riesgo eléctrico. 

 Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las 
acumulaciones innecesarias. 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

 El material se izará sin romper los flejes o (envoltura de PVC) con las que lo suministre el fabricante, para 
evitar los riesgos por derrame de la carga. 

 Los vierteaguas de piedra transportadas con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de la 
plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o 
caídas al vacío por péndulo de la carga. 

 Los vierteaguas de piedra sueltas se izarán apiladas ordenadamente en el interior de plataformas de izar 
emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 

 Se prohíbe concentrar las cargas de vierteaguas sobre vanos. El acopio de palets, se realizará próximo a 
cada pilar para evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia. 

 Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 h, si existe un 
régimen de vientos fuertes. 

 Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 

 Limpieza y orden en la obra. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C o de goma. 
- Guantes de cuero. 
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- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 
Edificación - Fachadas y particiones - Fábricas - Cerámica - Cara-vista 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones de esta unidad de obra consisten en la realización de fábricas de material cerámico cara vista, 
según el proyecto de obra. 
Los ladrillos se colocarán humedecidos para evitar la desecación del mortero. 
Se trabarán todas las juntas verticales. 
En el arranque del muro se colocará una barrera antihumedad. 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Herramientas manuales 
· Andamios en general 
· Andamios de borriquetas 
· Andamios sobre ruedas 
· Escalera de mano 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Albañil 
· Oficial 
· Peón 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de las caídas. 

 Los huecos de una vertical, serán destapados para el aplomado correspondiente, concluido el cual, se 
comenzará el cerramiento definitivo del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia generalizada o 
parcial de protecciones en el suelo. 

 Los grandes huecos se cubrirán con red horizontal o un mallazo o barandillas, para la prevención de caídas 
a distinto nivel. 

 No se desmontarán las protecciones de grandes huecos hasta estar concluidos en toda su altura los 
antepechos. 

 Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de 
estructura, reponiéndose las protecciones deterioradas. 

 Se peldañearán las rampas de escalera de forma provisional con peldaños de dimensiones: Anchura mínima 
de 90 cm, huella mayor de 23 cm, y contrahuella menor de 20 cm. 

 Se establecerán cables de seguridad amarrados entre los pilares (u otro sólido elemento estructural) en los 
que enganchar el mosquetón del arnés de seguridad durante las operaciones de replanteo e instalación de 
miras. 

 Se instalarán en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de peligro de caída desde altura y de 
obligatorio utilizar el arnés de  seguridad. 

 Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. De utilizarse portátiles estarán alimentadas a tensión de 
seguridad, en prevención de riesgo eléctrico. 

 Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) diariamente para evitar las 
acumulaciones innecesarias. 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

 Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en prevención del riesgo de 
caída al vacío. 

 El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de PVC) con las que lo 
suministre el fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 

 La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de la 
plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o 
caídas al vacío por péndulo de la carga. 

 El ladrillo suelto se izará apilado ordenadamente en el interior de plataformas de izar emplintadas, vigilando 
que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 

 Las barandillas de cierre perimetral de cada planta se desmontarán únicamente en el tramo necesario para 
introducir la carga de ladrillo en un determinado lugar reponiéndose durante el tiempo muerto entre 
recepciones de carga. 

 Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se realizará próximo a cada 
pilar para evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia. 

 Se instalarán cables de seguridad en torno de los pilares próximos a la fachada para anclar a ellos los 
mosquetones de los arneses de seguridad durante las operaciones de ayuda a la descarga de cargas en las 
plantas. 

 Los escombros y cascotes se evacuan diariamente mediante trompas de vertido montadas al efecto, para 
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evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 

 Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar determinado, se polearán a una 
plataforma de elevación emplintada evitando colmar su capacidad y se descenderán para su vertido 
mediante la grúa. 

 Se prohíbe lanzar cascotes directamente por las aberturas de fachadas, huecos o patios. 

 Se prohíbe izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. 

 Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 h, si existe un 
régimen de vientos fuertes. 

 Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes no se ha procedido a 
instalar una protección sólida contra posibles caídas al vacío formada por pies derechos y travesaños 
sólidos horizontales, según el proyecto de obra. 

 Se prohíbe trabajar en el interior de las jardineras de fachada, sin utilizar el arnés de seguridad amarrado a 
algún punto sólido y seguro. 

 
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
· Vallado de obra 
· Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
· Señalización 
· Marquesinas 
· Red vertical 
· Cable fiador de seguridad 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Arnés de seguridad. 
- Casco de seguridad homologado. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de las 
medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la fábrica cerámica de ladrillo cara 
vista, realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 

 Lugar donde se necesita su presencia: Donde se realizan las operaciones del procedimiento de esta unidad 
de obra.  

 Tiempo: El necesario para realizar las actividades de vigilancia y control especificadas. 

 Recursos materiales: Lista de chequeo (formato papel o digital) y medios que permitan fotos y elaborar 
informes. 

 

 Actividades de Vigilancia Estado Observaciones 

Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la 
realización las tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

  

Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos 
anteriormente. 

  

Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son cualificados 
para esta tarea. 

  

Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra.   
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Comprobar que en los trabajos en altura los operarios llevan el arnés 
de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche 
en la estructura con la necesaria resistencia.   

  

Comprobar que se utiliza el andamiaje en condiciones de seguridad.   

Comprobar que los andamios de borriquetas se utilizan en alturas 
menores de dos metros. 

  

Comprobar que los andamios, cualquiera que sea su tipo, van 
provistos de barandillas de al menos 90,0 cm. (recomendable 100 
cm.) de altura con listón intermedio y rodapiés perimetrales de 0,15 
m. 

  

Comprobar que se disponen los andamios de forma que el operario 
nunca trabaje por encima de la altura de los hombros. 

  

Comprobar que no se trabaja en un nivel inferior al del tajo.   

Comprobar que si resulta obligado trabajar en niveles superpuestos, 
que se protege a los trabajadores situados en niveles inferiores con 
redes, viseras o medios equivalentes. 

  

Comprobar que el material cerámico se iza a las plantas sin romper los 
flejes o (envoltura de P.V.C) con las que los suministre el fabricante, 
para evitar los riesgos de derrame de la carga. 

  

Comprobar que las piezas cerámicas sueltas se iza apilado 
ordenadamente en el interior de plataformas de izar emplintadas, 
vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el 
transporte. 

  

Comprobar que la cerámica paletizada transportada con grúa, se 
gobierna mediante cabos amarrados a la base de la plataforma de 
elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de 
golpes, atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la carga. 

  

Comprobar que no se acopian materiales en las plataformas de 
trabajo. 

  

Comprobar que el andamio se mantiene en todo momento libre de 
material que no sea estrictamente necesario. 

  

Comprobar que las plataformas de trabajo son como mínimo de 0,60 
m. 

  

Comprobar que para el acceso a los andamios de más de 1,50 m. de 
altura se hace por medio de escaleras de mano provistas de apoyos 
antideslizantes y su longitud sobrepasa por lo menos 1,0 m. el nivel 
del andamio. 

  

Vigilar que se revisa periódicamente el estado de todos los elementos 
de los andamios. 

  

Comprobar que los aparatos elevadores tales como maquinillos se 
fijan a los forjados al menos en tres puntos, atravesando los mismos y 
abrazando las viguetas o nervios del forjado mediante alambres de 
hierro dulce. 

  

Vigilar que el operario encargado de la carga permanece lejos de la 
vertical de caída de ésta mientras se elevada. 

  

Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se 
suspenden los trabajos. 

  

Comprobar que se suspenden los trabajos en condiciones 
climatológicas adversas. 

  

Edificación - Fachadas y particiones - Tabiques y tableros - Particiones de ladrillo 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta fase de la obra consistirá en la ejecución de particiones a base de ladrillo cerámico, según el proyecto de 
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obra. 
 
Se analizan en esta unidad de obra las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Preparación de la base soporte. 
- Replanteo y nivelación. 
- Colocaremos los ladrillos humedecidos para evitar la desecación del mortero. 
- No utilizaremos piezas menores a medio ladrillo. 
- Trabaremos todas las juntas verticales. 
- Se mantendrán la verticalidad y la horizontalidad de llagas y tendeles, así como la planeidad de los 
paños. 
- Los dinteles los resolveremos mediante viguetas in situ o pretensadas. 
- Resolución de encuentros y puntos singulares. 
- Colocación de remates. 
- Reparación de defectos superficiales y acabado final. 
- Limpieza de los restos de obra. 
- Carga y evacuación manual de escombros. 

 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Radiales eléctricas 
· Herramientas manuales 
· Andamios en general 
· Andamios de borriquetas 
· Andamios sobre ruedas 
· Escalera de mano 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Albañil 
· Oficial 
· Peón 
 
Materiales y elementos 
Relación de materiales utilizados en esta unidad de obra y que han sido tenidos presentes en la evaluación de 
riesgos: 
 
· Ladrillos huecos 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
movimientos repetitivos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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manipulación  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Se utilizarán el andamiaje en condiciones de seguridad. 

 Los andamios de borriquetas se utilizarán en alturas menores de dos metros. 

 Los andamios, cualquiera que sea su tipo, irán provistos de barandillas de al menos 90,0 cm. (recomendable 
100 cm.) de altura con listón intermedio y rodapiés perimetrales de 0,15 m. 

 Se dispondrán los andamios de forma que el operario nunca trabaje por encima de la altura de los 
hombros. 

 No se trabajará en un nivel inferior al del tajo. 

 Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de las caídas. 

 Los huecos de una vertical, serán destapados para el aplomado correspondiente, concluido el cual, se 
comenzará el cerramiento definitivo del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia generalizada o 
parcial de protecciones en el suelo. 

 Los grandes huecos se cubrirán con red horizontal o un mallazo o barandillas, para la prevención de caídas 
a distinto nivel. 

 No se desmontarán las protecciones de grandes huecos hasta estar concluidos en toda su altura los 
antepechos. 

 Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de 
estructura, reponiéndose las protecciones deterioradas. 

 Se instalarán en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de peligro de caída desde altura y de 
obligatorio utilizar el arnés de seguridad. 

 Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. De utilizarse portátiles estarán alimentadas a tensión de 
seguridad, en prevención de riesgo eléctrico. 

 Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) diariamente para evitar las 
acumulaciones innecesarias. 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

 Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en prevención del riesgo de 
caída al vacío. 

 El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de PVC) con las que lo 
suministre el fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 

 La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de la 
plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o 
caídas al vacío por péndulo de la carga. 

 El ladrillo suelto se izará apilado ordenadamente en el interior de plataformas de izar emplintadas, vigilando 
que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 

 Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se realizará próximo a cada 
pilar para evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia. 

 Los escombros y cascotes se evacuan diariamente mediante trompas de vertido montadas al efecto, para 
evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 

 Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar determinado, se polearán a una 
plataforma de elevación emplintada evitando colmar su capacidad y se descenderán para su vertido 
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mediante la grúa. 

 Se prohíbe izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. 

 Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 h, si existe un 
régimen de vientos fuertes. 

 Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes no se ha procedido a 
instalar una protección sólida contra posibles caídas al vacío formada por pies derechos y travesaños 
sólidos horizontales, según el proyecto de obra. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 

 La zona de trabajo será limpiada de escombros. 
  
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
· Vallado de obra 
· Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
· Señalización 
· Marquesinas 
· Red vertical 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Arnés de seguridad. 
- Casco de seguridad homologado. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
 
Edificación - Carpinterías - Puertas - Madera 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta fase de la obra consistirá en el montaje de puertas de madera. 
Estarán realizadas con carpintería de madera recibida a los haces interiores del hueco. 
Los cercos de madera vendrán de taller montados, con las uniones ensambladas y con los orificios para el 
posterior atornillado en obra de las patillas de anclaje.  
Los cercos metálicos serán de chapa de acero, protegidos con imprimación, debiendo tener superficies lisas, sin 
abolladuras, grietas ni deformaciones sensibles.  
Las patillas de anclaje vendrán colocadas de taller. Los cercos llegarán a obra con tirante inferior que pueda 
quedar oculto por el pavimento, para evitar la deformación del cerco.  
  
PUERTAS ABATIBLES 
La hoja quedará nivelada y aplomada mediante cuñas. 
Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. Los encuentros en ángulo se 
realizarán a inglete y no por contraperfiles. 
El número de pernos y bisagras para puertas de paso y armario no será menor de tres, y en maleteros no será 
menor de dos. Se fijarán al cerco y hoja mediante tornillos, quedarán nivelados y aplomados. 
  
PUERTAS CORREDERAS 
En los cercos se atornillarán las patillas de anclaje en los orificios correspondientes y se realizarán los cajeados 
necesarios para la colocación de los herrajes. 
Sobre el canto correspondiente de la hoja se realizarán las entalladuras necesarias para la colocación de la hoja, 
a su nivelación y aplomado. 
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Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. Los encuentros en ángulo se 
realizarán a inglete y no por contraperfiles. 
El mecanismo de colgar se colocará sobre el canto superior de la hoja. La guía superior se colocará sobre techo, 
cerco o paramento. Cuando lleve guía inferior irá fijada al pavimento en puertas de paso y a la peana del cerco 
en puertas de armario y si es oculta irá embutida y fijada con pletinas, tornillos o patillas de anclaje. 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Sierra circular 
· Atornilladores eléctricos 
· Herramientas manuales 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Aprendiz 
· Carpintero 
· Oficial 
 
Materiales y elementos 
Relación de materiales utilizados en esta unidad de obra y que han sido tenidos presentes en la evaluación de 
riesgos: 
 
· Maderas 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  
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 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Los precercos se descargarán en bloques perfectamente flejados pendientes mediante eslingas del gancho 
de equipos de elevación de carga. 

 Los acopios de las puertas se ubicarán en los lugares exteriores, (o interiores), definidos para evitar 
accidentes por interferencias. 

 En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de la 
obra. 

 Los precercos se izarán a las plantas en los bloques flejados mediante el montacargas de obra. A la llegada a 
la planta de ubicación se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 

 Los precercos se izarán a las plantas en bloques flejados, suspendidos del gancho de la grúa mediante 
eslingas. Una vez en la planta de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 

 Los precercos se repartirán inmediatamente por la planta para su ubicación definitiva según el replanteo 
efectuado, vigilándose que su apuntalamiento sea seguro, impidiendo que se desplomen al recibir un leve 
golpe. 

 Se barrerán los tajos conforme se reciben y elevan los tabiques para evitar los accidentes por pisadas sobre 
cascotes o clavos. 

 Se desmontarán aquellas protecciones que obstaculicen el paso de los cercos, (y asimilables), únicamente 
en el tramo necesario. Una vez pasados los cercos, se repondrá inmediatamente la protección. 

 Los recortes y aserrín producidos durante los ajustes se recogerán y se eliminarán mediante las trompas de 
vertido. 

 Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá estar provisto del documento 
expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina. 

 Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, caídas y vuelcos. 

 El cuelgue de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuará por un mínimo de dos operarios, para evitar 
accidentes e interferencias por desequilibrio. 

 La zona de trabajo tendrá una zona de iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2 m. 

 La iluminación mediante portátiles se hará mediante portalámparas estancos con mango aislante y rejilla de 
protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad. 

  
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
· Vallado de obra 
· Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
· Señalización 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Cinturón portaherramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Edificación - Carpinterías - Ventanas - Madera 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta fase de la obra consistirá en el montaje de la carpintería de madera. 
El cerco o en su caso el premarco irá provisto de taladros para atornillar las patillas de anclaje de acero 
galvanizado, con una penetración mínima. 
Tendrá como mínimo dos patillas por travesaño o larguero. 
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Los perfiles de la hoja podrán ser a tope o con solape. La hoja irá unida al cerco mediante pernos.  
Entre la hoja y el cerco se formará una cámara de expansión con holgura de cierre. 
Se colocarán en toda su longitud de los perfiles de la hoja, por medio de tornillos o clavos galvanizados. 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Andamios de borriquetas 
· Escalera de mano 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Carpintero 
· Oficial 
· Peón 
 
Materiales y elementos 
Relación de materiales utilizados en esta unidad de obra y que han sido tenidos presentes en la evaluación de 
riesgos: 
 
· Maderas 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Los precercos se descargarán en bloques perfectamente flejados pendientes mediante eslingas del gancho 
de equipos de elevación de carga. 

 Los acopios de las puertas se ubicarán en los lugares exteriores, (o interiores), definidos para evitar 
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accidentes por interferencias. 

 En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de la 
obra. 

 Los precercos se izarán a las plantas en los bloques flejados mediante el montacargas de obra. A la llegada a 
la planta de ubicación se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 

 Los precercos se izarán a las plantas en bloques flejados, suspendidos del gancho de la grúa mediante 
eslingas. Una vez en la planta de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 

 Los precercos se repartirán inmediatamente por la planta para su ubicación definitiva según el replanteo 
efectuado, vigilándose que su apuntalamiento sea seguro, impidiendo que se desplomen al recibir un leve 
golpe. 

 Se barrerán los tajos conforme se reciben y elevan los tabiques para evitar los accidentes por pisadas sobre 
cascotes o clavos. 

 Se desmontarán aquellas protecciones que obstaculicen el paso de los cercos, únicamente en el tramo 
necesario. Una vez pasados los cercos, se repondrá inmediatamente la protección. 

 Los recortes y aserrín producidos durante los ajustes se recogerán y se eliminarán mediante las trompas de 
vertido. 

 Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá estar provisto del documento 
expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina. 

 Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, caídas y vuelcos. 

 El cuelgue de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuará por un mínimo de dos operarios, para evitar 
accidentes e interferencias por desequilibrio. 

 La zona de trabajo tendrá una zona de iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2 m. 

 La iluminación mediante portátiles se hará mediante portalámparas estancos con mango aislante y rejilla de 
protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad. 

 Cuando se utilice la sierra de disco, el personal se colocará las gafas antipartículas contra este riesgo. 

 Los paquetes de lamas de madera, (de los rastreles, de los tapajuntas de los rodapiés de madera), se 
transportarán a hombro por un mínimo de dos operarios, para evitar accidentes e interferencias por 
desequilibrio. 

 Los tramos de lamas de madera transportados a hombro por un solo hombre irán inclinados hacia atrás, 
procurando que la punta que va por delante esté a una altura superior a la de una persona, para evitar los 
accidentes por golpes a otros operarios. 

 Los cercos de ventana sobre precerco, serán perfectamente apuntalados para evitar vuelcos tanto 
interiores como hacia el exterior. 

 Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, se ejecutarán siempre bajo ventilación por 
corriente de aire, para evitar los accidentes por trabajar en el interior de atmósferas nocivas. 

  
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
· Vallado de obra 
· Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
· Señalización 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Cinturón portaherramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Edificación - Instalaciones - Electricidad - Instalación de Baja tensión - Instalación interior - Instalación en interior  
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Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluye en esta unidad de obra las operaciones necesarias para la colocación de la instalación interior, tanto 
la colocación de tubos, tendido de cables y conexionado, instalación del cuadro general e interruptores de 
potencia, puntos de luz, conexiones y cajas de maniobra, por las canalizaciones establecidas y según las 
especificaciones técnicas del proyecto de obra. 
 

 El Cuadro general de maniobra que colocaremos será empotrable. De material aislante. Con tapa del mismo 
material sujeta con bisagras, ajustable a presión o por tornillos. La tapa llevará la abertura necesaria para 
que sobresalgan los elementos de maniobra de los interruptores. En su parte superior dispondrá de un 
espacio reservado para la identificación del instalador y del nivel de electrificación. La caja llevará huellas 
laterales de ruptura para el paso de tubos y elementos para la fijación del interruptor diferencial y de los 
pequeños interruptores automáticos, así como un borne para la fijación del extremo del conductor de 
protección de la derivación individual. 

 Los interruptores de control de potencia estarán formados por envolvente aislante con mecanismo de 
fijación a la caja, sistema de conexiones y dispositivo limitador de corriente y de desconexión. El dispositivo 
limitador estará formado por bilámina o sistema equivalente de par térmico, pudiendo llevar además 
bobina de disparo magnético. Se indicará marca, tipo, tensión nominal en voltios, intensidad nominal en 
amperios, poder de cortocircuito en amperios, naturaleza de la corriente y frecuencia en hertzios, 
designación según dispositivo de desconexión y número de orden de fabricación así como fecha del Boletín 
Oficial del Estado en que se publique la aprobación del tipo del aparato. 

 El interruptor diferencial estará constituido por envolvente aislante, sistema de conexiones y dispositivos de 
protección de corriente por defecto y desconexión. El dispositivo de protección estará formado por un 
núcleo magnético, pudiendo llevar además protecciones adicionales de bilámina o sistema equivalente de 
par térmico, y bobina de disparo magnético. Se indicará la marca, tipo, tensión nominal en voltios, 
intensidad nominal I en amperios e intensidad diferencial nominal de desconexión J (sensibilidad) en 
amperios. 

 La instalación interior se ejecutará bajo roza. Unirá el cuadro general de distribución con cada punto de 
utilización. Usaremos tubo aislante flexible. Diámetro interior D según el proyecto de obra. Se alojará en la 
roza y penetrará 0,5 cm en cada una de las cajas.  

 El conductor será aislado para tensión nominal de 750 V o 500 V según el proyecto de obra, y de sección S 
igualmente según el proyecto de obra. Se tenderán por el tubo el conductor de fase y el neutro desde cada 
pequeño interruptor automático y el conductor de protección desde su conexión con el de protección de la 
derivación individual, hasta cada caja de derivación. En los tramos en que el recorrido de dos tubos se 
efectúe por la misma roza, los seis conductores atravesarán cada caja de derivación. 

 Para la alimentación de cada punto de luz, se tenderá el conductor de fase desde el interruptor y el neutro 
desde la correspondiente caja de derivación. Entre dos conmutadores para accionamiento de un mismo 
punto de luz se tenderá el conductor de fase y uno de retorno. Todos los conductores penetrarán 10 cm en 
las cajas para mecanismos. 

 
Se analizan en esta unidad de obra las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Preparación de las canalizaciones. 
- Replanteo y colocación de las canalizaciones. 
- Colocación de cajas de registro. 
- Preparación y colocación de los conductores. 
- Conexionado de conductores. 
- Resolución de encuentros y puntos singulares. 
- Reparación de defectos superficiales y acabado final. 
- Limpieza de los restos materiales. 

 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
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· Herramientas manuales 
· Andamios de borriquetas 
· Escalera de mano 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Electricista 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas. 

 El personal encargado de esta instalación deberá conocer el sistema constructivo a poner en práctica, en 
prevención de los riesgos por inexperiencia, debiendo seguir las especificaciones fijadas en el proyecto de 
obra. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

 Se dispondrán los medios necesarios para evitar, en los posible, la permanencia de personas en la zona de 
elevación de cargas. 

 En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los 
riesgos de pisadas o tropezones. 

 Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 

 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y 
rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 

 Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 

 Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

 Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla 
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limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y 
estrechas. 

 Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los 
riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 

 Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, 
en lugares con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado 
las protecciones de seguridad adecuadas. 

 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 
normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 

 Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra 
antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 

 Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 
conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 
indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

 Antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación se procederá a comprobar la existencia real 
en la sala, de la banqueta de maniobras, extintores de polvo químico seco y botiquín, y que los operarios se 
encuentran vestidos con las prendas de protección personal. Una vez comprobados estos puntos, se 
procederá a dar la orden de entrada en servicio. 

 El embarrado de protección será de cobre, irá provisto de bornes para conexión de los conductores de 
protección de cada una de las derivaciones individuales, así como de bornes para puesta a tierra. 

 Se indicará marca, tipo, tensión nominal en voltios, intensidad nominal en amperios del embarrado general 
y de las bases portafusibles y anagrama de homologación UNESA. 

    
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
· Vallado de obra 
· Señalización 
· Toma de tierra 
· Red vertical 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 
Edificación - Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - Contador 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la instalación del sistema completo para 
realizar mediante tubería de acero galvanizado , en forma de anillo o columna y con los niveles establecidos, la 
colocación de los anillos de contadores de la obra, siguiendo las especificaciones del proyecto de obra. 
Se incluye las operaciones de conexionado, anclaje, instalación y pruebas de servicio. 
Las llaves de contadores se situarán siguiendo las especificaciones de la compañía suministradora. 
El anillo o columna se sujetará a la pared mediante abrazaderas con anclajes. 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
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· Herramientas manuales 
· Andamios de borriquetas 
· Escalera de mano 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Fontanero 
 
Materiales y elementos 
Relación de materiales utilizados en esta unidad de obra y que han sido tenidos presentes en la evaluación de 
riesgos: 
 
· Masillas 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 El taller-almacén se ubicará en el lugar establecido a tal fin; estará dotado de puerta, ventilación por 
'corriente de aire' e iluminación artificial en su caso. 

 El transporte de conducciones y anillos a hombros por un solo hombre se realizará inclinando la carga hacia 
atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, en evitación de 
golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados (o iluminados a contra luz). 

 Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se avance, 
apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 

 La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el nivel 
del pavimento, en torno a los 2 m. 

 La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad con 
mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 

 Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 

 Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
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 Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de incendios. 

 Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 

 Se instalará un letrero de prevención en el almacén de gases licuados y en el taller de fontanería con la 
siguiente leyenda:  

'NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE PRODUCE ACETILURO DE 
COBRE' QUE ES EXPLOSIVO. 

 Se deberá tener precaución en el manejo de la sierra y de la roscadora de tubo. 

 Usaremos guantes de seguridad en el manejo de los tubos para evitar cortes. 
  
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
· Vallado de obra 
· Señalización 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma, o de P.V.C. 
- Traje para tiempo lluvioso. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
 
Además, en el tajo de soldadura utilizarán: 
 
- Gafas de soldador (siempre el ayudante). 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de mano. 
- Mandil de cuero.. 
- Manoplas de cuero. 
 
Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la instalación de canalones para evacuación 
de aguas pluviales, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
Se incluyen las operaciones de la colocación de canalones, sujeción, uniones y las pruebas de servicio, para ello: 
Colocaremos los anclajes, canalones y piezas especiales que serán de PVC, respetando las pendientes 
establecidas para facilitar la evacuación de las aguas de lluvia. 
Las uniones las sellaremos con colas sintéticas impermeables de gran adherencia. 
La sujeción se hará a muros mediante soportes a intervalos no superiores a los especificados en el proyecto de 
obra. 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Andamios en general 
· Andamios de borriquetas 
· Escalera de mano 
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Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Fontanero 
· Oficial 
· Peón 
 
Materiales y elementos 
Relación de materiales utilizados en esta unidad de obra y que han sido tenidos presentes en la evaluación de 
riesgos: 
 
· Tubos de PVC 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Si existe el riesgo de caídas a distinto nivel, se proveerá a los operarios de arnés de seguridad asido a lugar 
firme de la estructura. 

 Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 
mismos. 

 Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

 Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  

 Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 

 Se delimitarán los espacios y zonas de trabajo, impidiendo el tránsito de personas bajo la vertical de las 
operaciones realizadas. 
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 Para alcanzar la altura necesaria se utilizarán medios auxiliares que garanticen realizar las operaciones del 
modo más seguro. 

 Se señalizarán convenientemente las zonas de trabajo, impidiendo el paso a personas ajenas a las 
operaciones a realizar. 

 Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las 
acumulaciones innecesarias. 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

 En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 

 No se depositará escombro sobre los andamios. 

 Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 

 Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 
  
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
· Vallado de obra 
· Señalización 
· Red vertical 
· Cable fiador de seguridad 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario). 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
 
Edificación - Instalaciones - Salubridad - Ventilación - Conducto de ventilación forzada - De tipo cerámico 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la realización del conducto de ventilación, 
conforme se especifica en el proyecto de obra. 
Se incluyen las operaciones de colocación de piezas, ensamblado, montaje y las pruebas de servicio, para ello: 
Se colocarán las piezas destinadas a apoyo sobre el forjado ensamblándolas mediante las pestañas 
longitudinales, en sus dos lados mayores. 
Se colocará el aislamiento térmico en el paso de los forjados con un coeficiente de conductividad que se 
especifica en el proyecto de obra. 
Se colocarán las piezas en forma de columna a partir del forjado de techo de la primera planta a ventilar, en el 
orden definido en los esquemas de diseño que figuran en la Documentación Técnica. 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Herramientas manuales 
· Andamios en general 
· Andamios de borriquetas 
· Escalera de mano 
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Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Albañil 
· Oficial 
· Peón 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Usaremos gafas de protección para protegernos de salpicaduras. 

 Prohibiremos el uso de la radial con la protección del disco quitada o con un disco defectuoso. 

 Los huecos y bordes de forjado estarán  protegidos con redes o barandillas. 

 Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m. 

 No se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo. 

 Usaremos andamios de borriquetas en alturas menores de dos metros. 

 Usaremos el arnés de seguridad en trabajos en altura. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 
mismos. 

 Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

 Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
  
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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· Vallado de obra 
· Señalización 
· Red vertical 
· Cable fiador de seguridad 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario). 
 
Edificación - Cubiertas - Cubiertas inclinadas - Tejados de Tejas - Cubierta de teja sobre base de madera 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de cobertura de edificios con tejas 
cerámicas, sobre planos de cubierta a base de madera tratada.  
Se colocará por hiladas paralelas al alero, de abajo hacia arriba, comenzando por el borde lateral libre del faldón 
y montando cada pieza sobre la inmediata inferior. 
Se analizan en esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo y colocación de las placas de madera tratada. 
- Colocación del mortero de base. 
- Replanteo y colocación de las tejas 
- Resolución de encuentros y puntos singulares. 
- Reparaciones superficiales y acabado final. 
- Retirada de escombros.  

     
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos 
desprendidos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  
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extremas  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 El personal encargado de la construcción de la cubierta será conocedor del sistema constructivo más 
correcto a poner en práctica, en prevención de los riesgos por inexperiencia. 

 El riesgo de caída al vacío, se controlará instalando redes. No se permiten caídas sobre red superiores a los 
6 m. de altura. 

 Se dispondrán líneas de vida, a las cuales deberán ir sujetos los trabajadores. Todos los trabajadores de la 
cubierta deberán ir provistos de arnés de seguridad sujeto a estas líneas de vida. 

 Todos los huecos del forjado horizontal, permanecerán tapados con madera clavada mientras los operarios 
estén trabajando sobre el mismo. 

 El acceso a los planos inclinados se ejecutará por huecos en el suelo de dimensiones no inferiores a 50 x 70 
cm, mediante escaleras de mano que sobrepasen en 1 m. la altura a salvar. 

 La escalera se apoyará siempre en la cota horizontal más elevada del hueco a pasar, para mitigar en lo 
posible, sensaciones de vértigo. 

 La comunicación y circulaciones necesarias sobre la cubierta inclinada se resolverá mediante pasarelas 
emplintadas inferiormente de tal forma que absorbiendo la pendiente queden horizontales. 

 Las tejas, se acopiarán repartidas por los faldones evitando sobrecargas. 

 Las tejas, se izarán mediante plataformas emplintadas mediante el gancho de la grúa, sin romper los flejes, 
(o paquetes de plástico), en los que son suministradas por el fabricante, en prevención de los accidentes 
por derrame de la carga. 

 Las tejas sueltas, (rotos los paquetes), se izarán mediante plataformas emplintadas y enjauladas en 
prevención de derrames innecesarios. 

 Las tejas, se descargarán para evitar derrames y vuelcos, sobre los faldones, sobre plataformas horizontales 
montadas sobre plintos en cuña que absorban la pendiente. 

 Las bateas, (o plataformas de izado), serán gobernadas para su recepción mediante cabos, nunca 
directamente con las manos, en prevención del riesgo de caída de personas u objetos. 

 Los rollos de tela asfáltica se repartirán uniformemente, evitando sobrecargas, y calzados para evitar que 
rueden y ordenados por zonas de trabajo. 

 Los faldones se mantendrán libres de objetos que puedan dificultad los trabajos o los desplazamientos 
seguros. 

 Los recipientes que transporten los líquidos de sellado, (betunes, asfaltos, morteros, siliconas), se llenarán 
de tal forma que se garantice que no habrá derrames innecesarios. 

 El extendido y recibido de cumbreras y baberos entre planos inclinados, se ejecutará, sujetos con los 
arneses de seguridad a la línea de vida. 

 Se paralizarán los trabajos sobre las cubiertas bajo régimen de vientos superiores a 60 Km/h, lluvia, helada y 
nieve.  

 En general no se deberán elevar cargas superiores a los 25 Kg. por un solo operario. 

 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o PVC 
- Arnés de seguridad sujeto a línea de vida (cuando sea necesario). 
- Ropa de trabajo. 
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Edificación - Revestimientos y trasdosados - Paramentos - Alicatados - Azulejo 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan: 
Los paramentos serán limpiados, lavados y aplomados. 
Los azulejos se sumergirán previamente en agua a saturación, debiendo orearse a la sombra 12 horas, como 
mínimo, antes de su colocación. 
El alicatado se comenzará a partir del nivel superior del pavimento y antes de realizar éste. 
Se desecharán los azulejos defectuosos o rotos. 
Se colocarán los azulejos a punta de paleta, y la torta de mortero cubrirá la totalidad de la superficie del azulejo. 
Se colocarán los azulejos con mortero cola. 
Se comprobará la planeidad de la superficie alicatada con un regle. 
Una vez ejecutado el alicatado se rejuntará con cemento blanco o de color. Después del rejuntado los azulejos 
se limpiarán con estropajo seco 12 horas después de efectuado el rejuntado. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes por el manejo de 
objetos y herramientas 
manuales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Dermatitis por contactos 
con el cemento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Partículas en los ojos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes por utilización de 
máquinas-herramienta.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Los derivados de los 
trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Electrocución.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamientos por los 
medios de elevación y 
transporte.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Los derivados del uso de 
medios auxiliares.       

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 El corte de las piezas cerámicas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía 
húmeda, sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo ambiental 
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durante el trabajo. 

 El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará a la intemperie, para evitar respirar aire con 
gran cantidad de polvo. 

 Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas 
establecidas en la fase de estructura. 

 Los andamios sobre borriquetas a utilizar, tendrán siempre plataformas de trabajo de anchura no inferior a 
los 60 cm. formados por 3 tablones trabados entre sí. 

 Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de materiales, bañeras, etc. 

 Se prohíbe el uso de borriquetas en tribunas, sin protección contra las caídas desde alturas. 

 Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de seguridad, en evitación de las 
caídas desde altura. 

 Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo en torno a los 2 
m. 

 La iluminación mediante portátiles se hará con "portalámparas estancos con mango aislante" y rejilla de 
protección de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 

 Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

 Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente para su 
evacuación mediante bajantes de escombros. 

 Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios interiores. 

 Las cajas de plaquetas, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde se vaya a instalar, 
situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias. 

 Las cajas de plaquetas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar los accidentes de tropiezo.  

 Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto con humedades o 
encharcamientos de agua, en evitación de electrocuciones. 

  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 
Edificación - Revestimientos y trasdosados - Paramentos - Alicatados - Barro cocido 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan: 
Los paramentos serán limpiados, lavados y aplomados. 
Los azulejos se sumergirán previamente en agua a saturación, debiendo orearse a la sombra 12 horas, como 
mínimo, antes de su colocación. 
El alicatado se comenzará a partir del nivel superior del pavimento y antes de realizar éste. 
Se desecharán los azulejos defectuosos o rotos. 
Se colocarán los azulejos a punta de paleta, y la torta de mortero cubrirá la totalidad de la superficie del azulejo. 
Se colocarán los azulejos con mortero cola. 
Se comprobará la planeidad de la superficie alicatada con un regle. 
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Una vez ejecutado el alicatado se rejuntará con cemento blanco o de color. Después del rejuntado los azulejos 
se limpiarán con estropajo seco 12 horas después de efectuado el rejuntado. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes por el manejo de 
objetos y herramientas 
manuales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Dermatitis por contactos 
con el cemento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Partículas en los ojos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes por utilización de 
máquinas-herramienta.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Los derivados de los 
trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Electrocución.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamientos por los 
medios de elevación y 
transporte.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Los derivados del uso de 
medios auxiliares.      

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 El corte de las piezas cerámicas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía 
húmeda, sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo ambiental 
durante el trabajo. 

 El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará a la intemperie, para evitar respirar aire con 
gran cantidad de polvo. 

 Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas 
establecidas en la fase de estructura. 

 Los andamios sobre borriquetas a utilizar, tendrán siempre plataformas de trabajo de anchura no inferior a 
los 60 cm. formados por 3 tablones trabados entre sí. 

 Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de materiales, bañeras, etc. 

 Se prohíbe el uso de borriquetas en tribunas, sin protección contra las caídas desde alturas. 

 Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de seguridad, en evitación de las 
caídas desde altura. 

 Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo en torno a los 2 
m. 

 La iluminación mediante portátiles se hará con "portalámparas estancos con mango aislante" y rejilla de 
protección de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 
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 Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

 Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente para su 
evacuación mediante bajantes de escombros. 

 Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios interiores. 

 Las cajas de plaquetas, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde se vaya a instalar, 
situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias. 

 Las cajas de plaquetas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar los accidentes de tropiezo.  

 Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto con humedades o 
encharcamientos de agua, en evitación de electrocuciones. 

  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 
Edificación - Revestimientos y trasdosados - Paramentos - Enfoscados 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan: 
 
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie. 
Una vez humedecida la superficie se aplicará el mortero y se planeará de forma que éste se introduzca en las 
irregularidades del soporte, para aumentar su adherencia. 
Cuando el enfoscado tenga un acabado rugoso, se le dará directamente el paso de regla. 
Cuando el enfoscado tenga un acabado fratasado, se conseguirá pasando sobre la superficie todavía fresca, el 
fratás mojado en agua, hasta conseguir que ésta quede plana. En exteriores cuando vaya despiezado, la 
profundidad de la llaga será de 5 mm. 
Cuando el enfoscado tenga un acabado bruñido, se conseguirá aplicando sobre la superficie todavía no 
endurecida, con llana una pasta de cemento tapando poros e irregularidades, hasta conseguir una superficie 
lisa. En exteriores cuando vaya despiezado, la profundidad de la llaga será de 5 mm. 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Herramientas manuales 
· Andamios en general 
· Andamios de borriquetas 
· Andamios sobre ruedas 
· Escalera de mano 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
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· Oficial 
· Peón 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes por el manejo de 
objetos y herramientas 
manuales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Dermatitis por contactos 
con el cemento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Partículas en los ojos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes por utilización de 
máquinas-herramienta.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Los derivados de los 
trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo para realizar 
los trabajos de enfoscado para evitar los accidentes por resbalón. 

 Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. Se prohíbe el uso de escaleras, 
bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies 
inseguras. 

 Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, sin protección contra las caídas desde alturas. 

 Se colgarán los elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del arnés de 
seguridad para realizar los trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde altura. 

 Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de seguridad entre la tribuna 
superior y la que sirve de apoyo, en evitación del riesgo de las caídas desde altura.  

 Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalará un cerramiento provisional formado por "pies 
derechos" acuñados en suelo y techo, a los que se amarrarán tablones o barras formando una barandilla 
sólida de 90,0 cm. (recomendable 100 cm.) de altura, medidos desde la superficie de trabajo sobre las 
borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

 Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el suelo en 
torno a los 2 m. 

 La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con mango aislante" y "rejilla" de 
protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad. 

 El transporte de "miras" sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la 
carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 

 El transporte de sacos aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre carretilla de mano, 
para evitar sobreesfuerzos. 
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 Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de proyección de "garbancillo" 
sobre morteros, mediante cintas de banderolas y letreros de prohibido el paso. 

 Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se les vaya a 
utilizar, lo más separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias. 

 Los sacos de aglomerante, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar 
accidentes por tropiezos. 

 Se tenderán cables amarrados a "puntos fuertes" en la zona de cubierta, en los que amarrar el cable fiador 
del arnés de seguridad, para realizar los enfoscados en exteriores. 

 Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  

 Se deberán señalizar debidamente la zona de acopios. 
  
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
· Vallado de obra 
· Señalización 
· Red vertical 
· Cable fiador de seguridad 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas protectoras. 
 
Edificación - Revestimientos y trasdosados - Paramentos - Enfoscado, maestrado y fratasado con mortero 
hidrófugo 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo correspondiente al enfoscado, maestreado y fratasado posterior con mortero 
hidrófugo y arena de río, de paramentos verticales. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan: 
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Preparación y limpieza de la base soporte. 
- Se humedece la superficie base. 
- Aplicar el mortero y realizar el planeado de forma que éste se introduzca en las irregularidades del 
soporte, para aumentar su adherencia. 
- Pasar sobre la superficie todavía fresca, el fratás mojado en agua, hasta conseguir que ésta quede 
plana.  
- Resolución de encuentros y puntos singulares. 
- Reparación de defectos superficiales y acabado final. 
- Limpieza de los restos de obra. 
- Carga y evacuación manual de escombros. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes por el manejo de 
objetos y herramientas 
manuales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Dermatitis por contactos 
con el cemento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Partículas en los ojos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes por utilización de 
máquinas-herramienta.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Los derivados de los 
trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo para realizar 
los trabajos de enfoscado para evitar los accidentes por resbalón. 

 Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. Se prohíbe el uso de escaleras, 
bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies 
inseguras. 

 Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, sin protección contra las caídas desde alturas. 

 Se colgarán los elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del arnés de 
seguridad para realizar los trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde altura. 

 Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de seguridad entre la tribuna 
superior y la que sirve de apoyo, en evitación del riesgo de las caídas desde altura.  

 Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalará un cerramiento provisional formado por "pies 
derechos" acuñados en suelo y techo, a los que se amarrarán tablones o barras formando una barandilla 
sólida de 90,0 cm. (recomendable 100 cm.) de altura, medidos desde la superficie de trabajo sobre las 
borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

 Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el suelo en 
torno a los 2 m. 

 La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con mango aislante" y "rejilla" de 
protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad. 

 El transporte de "miras" sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la 
carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 

 El transporte de sacos aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre carretilla de mano, 
para evitar sobreesfuerzos. 

 Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de proyección de "garbancillo" 
sobre morteros, mediante cintas de banderolas y letreros de prohibido el paso. 

 Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se les vaya a 
utilizar, lo más separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias. 

 Los sacos de aglomerante, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar 
accidentes por tropiezos. 
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 Se tenderán cables amarrados a "puntos fuertes" en la zona de cubierta, en los que amarrar el cable fiador 
del arnés de seguridad, para realizar los enfoscados en exteriores. 

 Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  

 Se deberán señalizar debidamente la zona de acopios. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
Edificación - Revestimientos y trasdosados - Paramentos - Estucos de cal 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan: 
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie.  
Como el estuco vendrá preparado en botes, lo aplicaremos tal y como viene preparado. 
Se aplicará mediante capas sucesivas a llana. 
Se sacará brillo mediante el frotado con el canto de una espátula. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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 En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo para realizar 
los trabajos de guarnecido y enlucido para evitar los accidentes por resbalón. 

 Los andamios para estucos de interiores se formarán sobre borriquetas. Se prohíbe el uso de escaleras, 
bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies 
inseguras. 

 Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, sin protección contra las caídas desde alturas. 

 Se colgarán los elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del arnés de 
seguridad para realizar los trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde altura. 

 Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de seguridad entre la tribuna 
superior y la que sirve de apoyo, en evitación del riesgo de las caídas desde altura.  

 Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalará un cerramiento provisional formado por "pies 
derechos" acuñados en suelo y techo, a los que se amarrarán tablones o barras formando una barandilla 
sólida de 90,0 cm. (recomendable 100 cm.) de altura, medidos desde la superficie de trabajo sobre las 
borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

 Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el suelo en 
torno a los 2 m. 

 La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con mango aislante" y "rejilla" de 
protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad. 

 El transporte de "miras" sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la 
carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 

 El transporte de sacos aglomerantes se realizará preferentemente sobre carretilla de mano, para evitar 
sobreesfuerzos. 

 Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se les vaya a 
utilizar, lo más separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias. 

 Los sacos de aglomerante, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar 
accidentes por tropiezos. 

 Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  

 Se deberán señalizar debidamente la zona de acopios. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
Edificación - Revestimientos y trasdosados - Paramentos - Pinturas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra de gotelé, la relación de operaciones que se detallan: 
Previo a la aplicación de la pintura se realizará un lijado de la superficie, efectuando un plastecido de las faltas. 
Proyectaremos sobre los paramentos gota fina mediante ayuda de pistola de gotelé. 
La gota que aplicaremos será del tipo plastificada. 
Como acabado realizaremos una mano de pintura diluida como fondo y dos manos de acabado. 
La pintura la aplicaremos mediante rodillo. 
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Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Andamios de borriquetas 
· Andamios sobre ruedas 
· Escalera de mano 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Pintor 
 
Materiales y elementos 
Relación de materiales utilizados en esta unidad de obra y que han sido tenidos presentes en la evaluación de 
riesgos: 
 
· Pinturas 
· Barnices 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de materiales o 
elementos en manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Trabajos en intemperie  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Las pinturas se almacenarán en los lugares señalados, manteniéndose siempre la ventilación por tiro de 
aire, para evitar los riesgos de incendios y de intoxicaciones. 

 Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas. 

 Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal de "peligro de incendios" 
y otra de "prohibido fumar". 

 Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas en evitación 
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de sobrecargas innecesarias. 

 Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o 
incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o explosivas. 

 Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa, se realizarán de tal forma que 
pueda realizarse el volteo periódico de los recipientes para evitar el riesgo de inflamación. 

 Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se está 
pintando. 

 Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes, de los que amarrar el fiador del arnés de 
seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 

 Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm, para evitar 
los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas. 

 Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para evitar la 
realización de trabajos sobre superficies inseguras. 

 Se prohíbe en esta obra, la utilización de las escaleras de mano en los balcones, sin haber puesto 
previamente los medios de protección colectiva, para evitar los riesgos de caídas al vacío. 

 La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el pavimento en 
torno a los 2 m. 

 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando "portalámparas estancos con mango aislante" y 
rejilla de protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad. 

 Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la utilización de 
las clavijas macho-hembra. 

 Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo "tijera", dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla 
limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad 

 Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán siempre bajo ventilación por 
"corriente de aire", para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión. 

 El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de 
salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas. 

 Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan disolventes 
orgánicos o pigmentos tóxicos. 

 Procuraremos evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel. 

 Usaremos protectores auditivos en el empleo de compresores de aire. 

 Usaremos mascarillas especificas para evitar inhalar los vapores procedentes de la pintura 

 Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos de la necesidad de una profunda 
higiene personal, antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 

 Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se empleen 
pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio). 

 Las pinturas de cerchas de la obra se ejecutará mediante plataformas elevatorias, con el fiador del arnés de 
seguridad amarrado a un punto firme de la propia cercha. 

 Se tenderán redes horizontales sujetas a puntos firmes de la estructura o en su defecto las protecciones 
colectivas establecidas en esta unidad de obra, bajo el tajo de pintura de cerchas (y asimilables) para evitar 
el riesgo de caída desde alturas. 

 Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante las operaciones de pintura 
de carriles, en prevención de atrapamientos o caídas de alturas. 

 Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" de las instalaciones, durante los trabajos de pintura de 
señalización. 

 Deberá señalizarse debidamente la zona de acopios. 
  
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
· Vallado de obra 
· Señalización 
· Red vertical 
· Cable fiador de seguridad 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable. 
- Mascarilla con filtro químico específico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas protectoras. 
 
Edificación - Revestimientos y trasdosados - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Baldosa 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena; sobre ésta irá extendiéndose el mortero 
de cemento, cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado. 
Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco espolvorearemos éste con cemento. 
Humedecidas previamente, las baldosas las colocaremos sobre la capa de mortero a medida que se vaya 
extendiendo. 
Finalmente extenderemos la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad de las baldosas para el 
relleno de juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de la misma y se limpiará la superficie. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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 El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por trabajar en 
atmósferas pulverulentas. 

 El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose el cortador a 
sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos del corte en suspensión. 

 Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas 
establecidas en la fase de estructura. 

 No se comenzarán las operaciones mientras no esté cubierto el riesgo de caídas a distinto nivel por huecos 
horizontales, escaleras, patios de luces, huecos verticales y fachadas, para lo cual se emplearán redes y 
barandillas. En caso necesario y si no es posible cubrir el riesgo mediante protecciones colectivas, los 
operarios estarán equipados con Arnés de Seguridad. 

 Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el pavimento 
entorno a 1.50 m. 

 La iluminación mediante portátiles, se efectuará con "portalámparas estancos con mango aislante" 
provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 

 Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 

 Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, correctamente apiladas 
dentro de las cajas de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. El conjunto se 
flejará o atará a la plataforma de izado o transporte para evitar los accidentes por derrames de la carga. 

 Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de jaulones de transporte, 
en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

 Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en evitación 
de accidentes por derrame de la carga. 

 En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente 
soladas, en evitación de accidentes por caídas. 

 Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, 
para evitar los accidentes por tropiezo. 

 Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará el 
acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 

 Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, de los que amarrar el fiador 
del arnés de seguridad para realizar los trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 

 Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente para su 
evacuación mediante bajantes de escombros. 

 Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios interiores. 

 Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde se vaya 
a instalar, situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias. 

  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Edificación - Revestimientos y trasdosados - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Adoquín 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente sobre el soporte limpio se extenderá el mortero de cal en seco, sobre la que se colocarán los 
adoquines en tiras paralelas y juntas. 
Se situarán sobre la rasante apisonándolas a golpe de maceta hasta conseguir el perfil indicado en el proyecto 
de obra. 
Posteriormente se fregará el pavimento. y se extenderá la lechada de cemento con arena, de forma que queden 
bien rellenas las juntas.  
Se eliminarán los restos de la lechada y se limpiará la superficie. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 El corte de las piezas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía húmeda, 
sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo ambiental durante el 
trabajo. 

 No se comenzarán las operaciones mientras no esté cubierto el riesgo de caídas a distinto nivel por huecos 
horizontales, escaleras, huecos verticales, etc. para lo cual se emplearán redes y barandillas. En caso 
necesario y si no es posible cubrir el riesgo mediante protecciones colectivas, los operarios estarán 
equipados con Arnés de Seguridad. 

 El corte se ejecutará a la intemperie, para evitar respirar aire con gran cantidad de polvo. 

 Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo en torno a los 2 
m. 

 La iluminación mediante portátiles se hará con "portalámparas estancos con mango aislante" y rejilla de 
protección de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 

 Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

 Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente para su 
evacuación mediante bajantes de escombros. 

 Las cajas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar los 
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accidentes de tropiezo.  

 Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto con humedades o 
encharcamientos de agua, en evitación de electrocuciones. 

 Es obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo y su utilización para realizar desplazamientos por las 
zonas de obra, en fases, con riesgo de caída de objetos. 

 Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

 Usaremos rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Edificación - Revestimientos y trasdosados - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Piedra 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena sobre la que irá extendiéndose el mortero 
de cemento cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado. 
Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco se espolvoreará éste con cemento. 
Humedecidas las baldosas, se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se vaya extendiendo. 
Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad de las baldosas para el 
relleno de juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de la misma y se limpiará la superficie. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes por manejo de 
elementos con aristas o 
bordes cortantes.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Afecciones reumáticas 
por humedades en las 
rodillas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Dermatitis por contacto 
con el cemento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas a distinto nivel.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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Medidas preventivas 
 

 El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por trabajar en 
atmósferas pulverulentas. 

 El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose el cortador a 
sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos del corte en suspensión. 

 Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas 
establecidas en la fase de estructura. 

 No se comenzarán las operaciones mientras no esté cubierto el riesgo de caídas a distinto nivel por huecos 
horizontales, escaleras, patios de luces, huecos verticales y fachadas, para lo cual se emplearán redes y 
barandillas. En caso necesario y si no es posible cubrir el riesgo mediante protecciones colectivas, los 
operarios estarán equipados con Arnés de Seguridad. 

 Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el pavimento 
entorno a 1.50 m. 

 La iluminación mediante portátiles, se efectuará con "portalámparas estancos con mango aislante" 
provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 

 Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 

 Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, correctamente apiladas 
dentro de las cajas de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. El conjunto se 
flejará o atará a la plataforma de izado o transporte para evitar los accidentes por derrames de la carga. 

 Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de jaulones de transporte, 
en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

 Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en evitación 
de accidentes por derrame de la carga. 

 En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente 
soladas, en evitación de accidentes por caídas. 

 Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, 
para evitar los accidentes por tropiezo. 

 Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará el 
acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 

 Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, de los que amarrar el fiador 
del arnés de seguridad para realizar los trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 

 Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente para su 
evacuación mediante bajantes de escombros. 

 Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios interiores. 

 Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde se vaya 
a instalar, situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Edificación - Revestimientos y trasdosados - Suelos y escaleras - Solera - Hormigón armado 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado a mano, una capa de 10 cm de espesor, de arena de río, con 
tamaño máximo de grano 0.50 cm, para frenar la ascensión capilar del agua. 
Se colocará un mallazo de acero corrugado para evitar retracciones superficiales. 
Se verterá el hormigón mediante bombeo o mediante vertido directo desde el camión-hormigonera. 
La superficie se terminará mediante reglado. 
El curado se realizará mediante riego que no produzca deslavado. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Afecciones reumáticas 
por humedades en las 
rodillas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el pavimento 
entorno a 1.50 m. 

 La iluminación mediante portátiles, se efectuará con "portalámparas estancos con mango aislante" 
provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 

 Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 

 En los trabajos realizados a la intemperie, se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas 
adversas. 

 Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 

 Señalizaremos las zonas recién hormigonadas para evitar accidentes. 

 En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente 
soladas, en evitación de accidentes por caídas. 

 Los materiales empleados se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar los 
accidentes por tropiezo. 

 Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará el 
acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 

 En el empleo de la pulidora devastadora emplearemos protectores auditivos y calzado antideslizante. 

 El agua procedente del proceso de desbastado y pulido la recogeremos mediante medios mecánicos y 
vertida a un contenedor. 

 Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de: "peligro pavimento resbaladizo". 

 Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido de material aislante de la 
electricidad. 

 Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento, para evitar los accidentes 
por riesgo eléctrico. 

 Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección antiatrapamientos, por contacto con 
los cepillos y las lijas. 

 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Faja elástica de sujeción de cintura. 
- Rodilleras impermeables almohadilladas. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Polainas impermeables. 
- Arnés de seguridad. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Edificación - Señalización y equipamiento - Mobiliario y equipamiento - Residencial - Mobiliario de baño y piezas 
sanitarias 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El mobiliario de baño vendrá por módulos prefabricados, los cuales se montarán y acoplarán en obra. 
Las piezas sanitarias (bañera, bidés, lavabos, inodoros, etc.) se acopiarán debidamente en la obra en los lugares 
marcados en los planos y posteriormente se trasladarán a sus lugares definitivos. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de descarga a pié de tajo, montaje, 
nivelación y fijación del mobiliario de baño. 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Herramientas manuales 
· Andamios de borriquetas 
· Escalera de mano 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Fontanero 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de materiales o 
elementos en manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos. 

 El acopio de los módulos y piezas sanitarias hasta proceder a su colocación nunca obstaculizará las zonas de 
paso, para evitar tropiezos, debiendo acopiarse de manera que no produzca peligro alguno. 

 Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo 
retirados al finalizar cada jornada de trabajo. 

 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
escombros, etc. 

 La zona de acopio estará debidamente señalizada. 

 El manejo de los módulos se realizará por los operarios que haga falta, con arreglo al volumen o peso de los 
mismos. 

 Prohibiremos el uso de cepillos eléctricos invertidos y bloqueando su interruptor. 

 Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
  
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
· Cierre de obra con vallado provisional 
· Señales 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Edificación - Señalización y equipamiento - Mobiliario y equipamiento - Urbano 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluye todo el mobiliario urbano (papeleras, juegos infantiles, bancos, macetas,..) que previamente se haya 
definido en el proyecto de obra y cuyo objetivo sea para habilitar la zona urbana. 
Se utilizará un camión-grúa para descargarlo y manipularlo durante su fijación. 
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de los elementos mas 5 m. Es 
necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada.  
La instalación eléctrica en los elementos que deban conectarse a la red, se hará sin tensión en la línea. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de descarga, izado, fijación (con 
excavación de anclajes cuando proceda), nivelación y conexionado a la red cuando proceda. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Cortes en manos por 
objetos y herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Aplastamientos con 
materiales, herramientas o 
máquinas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas desde el mismo 
nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de objetos: 
herramientas, aparejos, etc.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes con materiales, 
herramientas, martillos y 
maquinaria ligera.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Se señalizará convenientemente la zona de descarga del mobiliario urbano. 

 El acopio de los mismos nunca obstaculizará las zonas de paso de peatones y/o operarios, para evitar 
tropiezos, caídas o accidentes, debiendo acopiarse de manera que no produzca peligro alguno. 

 Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo 
retirados al finalizar cada jornada de trabajo. 

 Se retirará las sobras de materiales, tierras de excavación, herramientas y restos de obra no colocados 
como piezas rotas, escombros, etc. 

 La zona de acopio estará debidamente señalizada. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
 
Edificación - Señalización y equipamiento - Mobiliario y equipamiento - Juegos infantiles 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluye todo tipo de dispositivos y conjuntos de juegos infantiles. 
Se utilizará un camión-grúa para descargarlos y manipularlos durante su fijación. 
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de los elementos mas 5 m. Es 
necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada.  
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de: 
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo de juegos 
- Colocación y anclaje de juegos (con excavación de anclajes cuando proceda), siguiendo las 
especificaciones del fabricante. 
- Acabado final y pruebas. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Se señalizará convenientemente la zona de descarga de los juegos infantiles. 

 El acopio de los mismos nunca obstaculizará las zonas de paso de peatones y/o operarios, para evitar 
tropiezos, caídas o accidentes, debiendo acopiarse de manera que no produzca peligro alguno. 

 Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo 
retirados al finalizar cada jornada de trabajo. 

 Se retirará las sobras de materiales, tierras de excavación, herramientas y restos de obra no colocados 
como piezas rotas, escombros, etc. 

 La zona de acopio estará debidamente señalizada. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
 
Edificación - Señalización y equipamiento - Mobiliario urbano - Bancos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Puesta en obra y colocación de banco con respaldo, de listones de madera, pintado y barnizado, con soportes 
de fundición, fijado con tacos y tornillos de acero a la superficie soporte. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Replanteo de alineaciones y niveles. 
- Colocación y fijación de las piezas. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Cortes en manos por 
objetos y herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Aplastamientos con 
materiales, herramientas o 
máquinas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas desde el mismo 
nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de objetos: 
herramientas, aparejos, etc.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes con materiales, 
herramientas, martillos y 
maquinaria ligera.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Se señalizará convenientemente la zona de descarga del mobiliario urbano. 

 El acopio de los mismos nunca obstaculizará las zonas de paso de peatones y/o operarios, para evitar 
tropiezos, caídas o accidentes, debiendo acopiarse de manera que no produzca peligro alguno. 

 Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo 
retirados al finalizar cada jornada de trabajo. 

 Se retirará las sobras de materiales, tierras de excavación, herramientas y restos de obra no colocados 
como piezas rotas, escombros, etc. 

 La zona de acopio estará debidamente señalizada. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
 
Edificación - Señalización y equipamiento - Mobiliario urbano - Papeleras 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Puesta en obra y colocación de papelera con soporte vertical, de tipo basculante con llave, pintada con pintura 
de poliéster, sujeta mediante tacos y tornillos de acero.  
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Replanteo de alineaciones y niveles. 
- Colocación y fijación de las piezas. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Cortes en manos por 
objetos y herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Aplastamientos con 
materiales, herramientas o 
máquinas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas desde el mismo 
nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de objetos: 
herramientas, aparejos, etc.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes con materiales, 
herramientas, martillos y 
maquinaria ligera.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Se señalizará convenientemente la zona de descarga del mobiliario urbano. 

 El acopio de los mismos nunca obstaculizará las zonas de paso de peatones y/o operarios, para evitar 
tropiezos, caídas o accidentes, debiendo acopiarse de manera que no produzca peligro alguno. 

 Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo 
retirados al finalizar cada jornada de trabajo. 

 Se retirará las sobras de materiales, tierras de excavación, herramientas y restos de obra no colocados 
como piezas rotas, escombros, etc. 

 La zona de acopio estará debidamente señalizada. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
 
Edificación - Señalización y equipamiento - Mobiliario urbano - Fuentes 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Puesta en obra y colocación de fuente de fundición, con grifería de latón y desagüe en cubeta, fijada con tacos y 
tornillos de acero. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Replanteo de alineaciones y niveles. 
- Colocación y fijación de las piezas. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Cortes en manos por 
objetos y herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Aplastamientos con 
materiales, herramientas o 
máquinas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas desde el mismo 
nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de objetos: 
herramientas, aparejos, etc.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes con materiales, 
herramientas, martillos y 
maquinaria ligera.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Se señalizará convenientemente la zona de descarga de la fuente de fundición. 

 El acopio de los mismos nunca obstaculizará las zonas de paso de peatones y/o operarios, para evitar 
tropiezos, caídas o accidentes, debiendo acopiarse de manera que no produzca peligro alguno. 

 Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo 
retirados al finalizar cada jornada de trabajo. 

 Se retirará las sobras de materiales, tierras de excavación, herramientas y restos de obra no colocados 
como piezas rotas, escombros, etc. 

 La zona de acopio estará debidamente señalizada. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
 
Edificación - Urbanización interior de la parcela - Alcantarillado - Arquetas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Formación de arqueta enterrada, conforme se especifica en el proyecto de obra, construida con fábrica de 
ladrillo cerámico perforado, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento sobre solera de hormigón 
en masa, con formación de pendiente mínima del 2% con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y  bruñida 
interiormente con mortero de cemento formando aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente con 
tapa prefabricada de hormigón armado con cierre hermético al paso de los olores mefíticos.  
Se incluye colocación de piezas de PVC para encuentros, cortadas longitudinalmente, realizando con ellas los 
correspondientes empalmes y asentándolas convenientemente con el hormigón en el fondo de la arqueta, 
conexiones de conducciones y remates.  
Totalmente terminada, conexionada y probada. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Replanteo de la arqueta. 
- Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 
- Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 
- Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados con mortero. 
- Empalme y rejuntado de los colectores a la arqueta. 
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- Relleno de hormigón para formación de pendientes y colocación de las piezas de PVC en el fondo de la 
arqueta. 
- Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las paredes interiores de la 
arqueta. 
- Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y los accesorios. 
- Realización de pruebas de servicio. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Usaremos guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero. 

 Dispondremos la herramienta ordenada y no por el suelo. 

 Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 

 Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 
mismos. 

 Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

 Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
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- Guantes de cuero. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Edificación - Urbanización interior de la parcela - Alcantarillado - Colectores enterrados 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Colocación y montaje de colectores enterrados, formado por tubo de PVC liso de sección circular, con una 
pendiente mínima del 0,50%, tal como se especifica en el proyecto de obra, para conducción de saneamiento 
sin presión, colocado sobre cama o lecho de arena, debidamente compactada y nivelada mediante equipo 
manual con pisón vibrante, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena 
hasta 30 cm por encima de la generatriz superior. Totalmente colocado, conexionado y probado.  
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 
 

- Replanteo y trazado del conducto en planta y pendientes. 
- Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 
- Presentación en seco de tubos y piezas especiales. 
- Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 
- Descenso y colocación de los colectores en el fondo de la zanja. 
- Montaje de la instalación empezando por el extremo de cabecera. 
- Limpieza de la zona a unir con el líquido limpiador, aplicación del adhesivo y encaje de piezas. 
- Ejecución del relleno envolvente. 
- Realización de pruebas de servicio. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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Medidas preventivas 
 

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar el riesgo 
de caídas a diferente nivel. 

 Usaremos guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero. 

 Dispondremos la herramienta ordenada y no por el suelo. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 

 Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 
mismos. 

 Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

 Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
Edificación - Urbanización interior de la parcela - Alcantarillado - Sumideros e imbornales 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Formación de sumidero longitudinal con paredes de fábrica de ladrillo cerámico perforado de 1/2 pie de 
espesor, sentado con mortero de cemento, enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento, con 
rejilla y marco de acero galvanizado, realizado sobre solera de hormigón en masa. Totalmente montado, 
conexionado y probado. 
Se incluye la colocación de piezas especiales, recibido, sifón en línea registrable colocado a la salida del 
sumidero para garantizar el sello hidráulico, incluyendo el relleno del trasdós con hormigón. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 
 

- Replanteo y trazado del sumidero. 
- Eliminación de las tierras sueltas en el fondo previamente excavado. 
- Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 
- Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados con mortero. 
- Formación de agujeros para conexionado de tubos. 
- Empalme y rejuntado de la tubería al sumidero. 
- Colocación del sifón en línea. 
- Enfoscado y bruñido por el interior con mortero de cemento, redondeando ángulos. 
- Relleno del trasdós. 
- Colocación del marco y la rejilla. 
- Realización de pruebas de servicio. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 

 Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

 Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Edificación - Urbanización interior de la parcela - Alcantarillado - Pozo de registro 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Realización y montaje de pozo de registro compuesto por elementos prefabricados de hormigón en masa y 
fábrica de ladrillo cerámico perforado formado por: solera de hormigón armado con malla electrosoldada 
dispuesto en la cara superior de la solera; cono asimétrico para brocal de pozo de registro, prefabricado de 
hormigón en masa, con junta de goma con cierre de marco y tapa de fundición instalado en aceras, zonas 
peatonales o aparcamientos comunitarios. Incluso anillado superior, relleno perimetral con hormigón en masa 
del trasdós del pozo, conexiones y remates, formación de canal en el fondo del pozo, junta expansiva para 
sellado de juntas, recibido de pates, recibido de marco y ajuste entre tapa y marco con material elastómero.  
Totalmente terminado, conexionado y probado.  
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 
 

- Replanteo y trazado del pozo en planta y alzado. 
- Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 
- Colocación del mallazo. 
- Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 
- Formación del arranque de fábrica. 
- Montaje de las piezas premoldeadas. 
- Empalme y rejuntado de los colectores al pozo. 
- Sellado de juntas. 
- Colocación de los pates. 
- Vertido y compactación del hormigón en relleno del trasdós del pozo. 
- Colocación de marco, tapa de registro y accesorios. 
- Realización de pruebas de servicio. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
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 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 

 Entibaremos los pozos excavados cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo 
requiera o lo especifique el estudio geotécnico. 

 Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar el riesgo 
de caídas a diferente nivel. 

 Para cruzar las zanjas excavada dispondremos de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 

 Dispondremos de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 

 En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, efectuaremos la excavación de la zanja con cuidado. 

 Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Colocaremos escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas y pozos. 

 No acopiaremos materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 

 Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 
mismos. 

 Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las 
operaciones de excavación. 

 Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

 Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

 Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 

 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Edificación - Urbanización interior de la parcela - Alcantarillado - Bombas de achique 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Montaje e instalación de electrobomba sumergible para achique de aguas residuales y fecales con cuerpos en 
suspensión o filamentosos, construida en hierro fundido, con cuerpo de impulsión, impulsor, carcasa y tapa del 
motor de hierro fundido, eje del  motor de acero inoxidable, cierre mecánico de grafito/cerámica; con 
accesorios, cable de conexión y cuadro eléctrico, conectada a  conducto de impulsión de aguas residuales 
realizado con tubo de PVC, con válvula de retención, y válvula de compuerta de latón  fundido, incluyendo 
accesorios, uniones y piezas especiales para la instalación de la electrobomba.  
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 
 

- Replanteo. 
- Colocación de la bomba. 
- Colocación y fijación de tuberías y accesorios. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar el riesgo 
de caídas a diferente nivel. 

 Usaremos gafas de protección para protegernos de salpicaduras. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 
mismos. 

 Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

 Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de resistencia eléctrica (cuando sea necesario). 
 
Edificación - Urbanización interior de la parcela - Iluminación exterior - Arqueta de conexión eléctrica 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Puesta en obra y montaje de arqueta de conexión eléctrica, prefabricada de hormigón, sin fondo, registrable, 
con paredes rebajadas para la entrada de tubos, con marco de chapa galvanizada y tapa de hormigón armado 
aligerado totalmente terminada. Se incluye igualmente las conexiones de tubos y remates. , sin incluir la 
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excavación ni el relleno del trasdós.  
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Replanteo de la arqueta. 
- Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 
- Colocación de la arqueta prefabricada. 
- Formación de agujeros para conexionado de tubos. 
- Empalme de los tubos a la arqueta. 
- Colocación de la tapa y los accesorios. 
- Eliminación de restos, limpieza final y retirada de escombros a vertedero 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Usaremos guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero. 

 Dispondremos la herramienta ordenada y no por el suelo. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 
mismos. 

 Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

 Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

 Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
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Edificación - Urbanización interior de la parcela - Iluminación exterior - Alumbrado de zonas peatonales y jardín 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Puesta en obra y montaje de farola con distribución de luz radialmente simétrica, con luminaria y columna 
cilíndrica sobre cimentación de hormigón, provista de caja de conexión y protección, pica de tierra, arqueta de 
paso y derivación con cerco y tapa de hierro fundido. Se incluye la colocación de lámparas, accesorios, 
elementos de anclaje y equipo de conexionado. 
 
Las operaciones a realizar en esta unidad de obra son: 
 

- Formación de cimentación de hormigón en masa. 
- Preparación de la superficie de apoyo. 
- Fijación de la columna. 
- Colocación del farol. 
- Colocación de la lámpara y accesorios. 
- Limpieza del elemento. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Trabajos en intemperie  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 En la fase de obra de apertura de zanjas y excavaciones se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para 
evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 

 Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 

 Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

 Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

 Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla 
limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y 
estrechas. 

 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 
normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 

 Las pruebas de funcionamiento del alumbrado serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 
iniciadas, para evitar accidentes. 

 Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica del alumbrado se hará una revisión en profundidad 
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de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 
indirectos. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 
Edificación - Urbanización interior de la parcela - Iluminación exterior - Proyectores 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Puesta en obra y montaje de proyector para jardín de vidrio transparente, balasto electrónico y accesorios, con 
pica para toma tierra, de 150 mm de diámetro y 220 mm de altura, con elementos de anclaje y conexionado.  
 
Las operaciones a realizar en esta unidad de obra son: 
 

- Preparación de la superficie de apoyo. 
- Fijación del proyector. 
- Colocación de accesorios. 
- Limpieza del elemento. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Trabajos en intemperie  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 

 Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 

 Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
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 Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

 Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla 
limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y 
estrechas. 

 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 
normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 

 Las pruebas de funcionamiento del alumbrado serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 
iniciadas, para evitar accidentes. 

 Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica del alumbrado se hará una revisión en profundidad 
de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 
indirectos. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 
Edificación - Urbanización interior de la parcela - Jardinería - Ajardinamientos y plantaciones 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se realizará previamente una limpieza del terreno y posteriormente la excavación de tierras para la colocación 
de la especie arbórea o arbustos.  
La excavación se efectuará con la mayor antelación posible sobre la plantación, para favorecer la meteorización 
de las tierras. El volumen de excavación será el que conste expresamente en el proyecto de obra. 
El marco de plantación estará determinado en los Planos y tendrá en cuenta el desarrollo vegetativo óptimo de 
la planta. 
Se utilizará un camión-grúa para descargar y manipular las especies durante su asiento. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de excavación del terreno, el izado, 
fijación, orientación y nivelación de la plantación, el abonado, la poda (cuando sea procedente) y las sujeciones 
y protecciones. 
Para garantizar la inmovilización del arbolado recién plantado, evitar su inclinación, incluso su derribo por 
acción del viento, por falta de civismo o por la acción de vehículos, se colocará uno o varios tutores anclados en 
el suelo y de tamaño proporcional a la planta, según descripción del proyecto de obra y que irá atado a la planta 
evitando el roce con estas, y el contacto en caso de ser de hierro para evitar quemaduras; también se evitará 
que las ligaduras puedan estrangularla o producir heridas en la corteza, por lo que se debe colocar alrededor de 
la ligadura una protección. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Cortes debidos al manejo 
de las herramientas de 
trabajo.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes con materiales, 
herramientas, maquinaría.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

176 

 

 - Caídas desde el mismo 
nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas desde distinto 
nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellos de personas.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Alergias.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 

 Una vez finalizado el trabajo, se sustituirá la señalización definitiva de viales. 

 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
envoltorios, palets, etc. 

 Se señalizará la zona de acopio. 

 Durante las operaciones de descarga y colocación, se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la 
altura de la plantación mas 5 m. Es necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada con 
una valla y luces rojas durante la noche (si procede).  

 Las protecciones tendentes a evitar la caída o desplome de los árboles se señalizarán convenientemente 
para evitar que supongan una barrera arquitectónica para invidentes. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad (para evitar proyecciones a los ojos). 
- Ropa contra el mal tiempo 
- Chaleco reflectante. 
 
Edificación - Urbanización interior de la parcela - Jardinería - Plantación de árboles y arbustos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se contemplan en esta unidad de obra todas las operaciones de plantación de especies, incluyendo la 
preparación del terreno y colocación de especies.  
 
a) Preparación del terreno: La tierra debe prepararse con antelación, labrando para que se airee y disgregue. 
Para cavar se utilizará un motocultor o una azada en el caso de espacios reducidos.  
No se labrará si al caminar por la parcela, la tierra se pega a los zapatos, ya que significa que no hay un buen 
"tempero"; se deberá esperar a que esté más seca. 
Si apareciese por circunstancias imprevistas un suelo muy arcilloso se recomienda incorporar arena para 
enmendarlo. 
b) Abonado: Tal y como se establece en el proyecto de obra, es aconsejable fertilizar la plantación inicialmente 
con abonos orgánicos naturales, como compost casero, mantillo, estiércol (de vaca, oveja, caballo..), humus de 
lombriz, guano, etc.  
 
Preparación de la plantación: 
 
1º- Se prepara la tierra , retirando todas las malas hierbas: estolones, bulbillos y rizomas. 
2º- Repartir las especies a distancias regulares o en grupos de 3 ó 4 (siembra 'a golpes').  
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3º- Introducir los arbustos y árboles en sus alojamientos específicos. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos 
desprendidos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos serán realizados por personal especializado y debidamente formado. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 La maquinaría y vehículos alquilados o subcontratados serán revisados antes de comenzar a trabajar en la 
obra, en todos los elementos de seguridad, exigiéndose al día el libro de mantenimiento y el certificado que 
acredite su revisión por un taller cualificado. 

 Se señalizarán los accesos y recorridos de las máquinas y vehículos.  

 Se mantendrá la limpieza y orden en los alrededores de la obra. 

 Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o exista viento con una velocidad superior a 50 Km, en 
este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
 
Edificación - Urbanización interior de la parcela - Jardinería - Juegos infantiles 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se contempla en esta unidad de obra la instalación de juegos infantiles en las zonas verdes y áreas de juego, 
según se haya definido en el proyecto de obra, y siguiendo las especificaciones del fabricante. 
Se utilizará un camión-grúa para descargarlo y manipularlo durante su fijación. 
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Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de los elementos más 5m. Es 
necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada.  
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de descarga, izado, fijación (con 
excavación de anclajes cuando proceda), nivelación e instalación del solado que recubrirá la zona de juegos 
infantiles.  
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Cortes en manos por 
objetos y herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Aplastamientos con 
materiales o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas desde el mismo 
nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de objetos: 
herramientas, aparejos, etc.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes con materiales, 
herramientas, martillos y 
maquinaria ligera.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos. 

 El acopio de los mismos nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos, debiendo acopiarse de 
manera que no produzca peligro alguno. 

 Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo 
retirados al finalizar cada jornada de trabajo. 

 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
escombros, etc. 

 La zona de acopio estará debidamente señalizada. 

 La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
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- Cinturón porta-herramientas. 
 
Edificación - Urbanización interior de la parcela - Riego 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la instalación del sistema completo para la 
distribución de agua para riego de superficies ajardinadas y limpieza de calles, desde la toma en un depósito o 
conducción, hasta las arquetas o bocas de riego, incluyendo conducciones enterradas de alimentación, 
conexiones de derivación, redes de distribución, arquetas de conexión y registro y por último las pruebas de 
servicio. 
 
La instalación de riego conforme se estipula en el proyecto de obra, se compone de: 
 
Distribuidor: Desde la toma en la red general hasta las derivaciones, con llave de compuerta en su comienzo. 
Cada distribuidor servirá como máximo a 12 bocas de riego. Su diámetro será de 80 mm. 
Derivación: Desde el distribuidor hasta la boca de riego. Cada derivación servirá solamente a una boca de riego. 
Su diámetro será de 40 mm. 
Boca de riego: Conectada a la derivación y permitirá el acoplamiento de manguera. 
 
La instalación con aspersores, se compone conforme el proyecto de obra de: 
 
Distribuidor: Desde la toma en la red general hasta las derivaciones, con llave de compuerta en su comienzo. Su 
diámetro ha sido determinado en el cálculo. 
Derivaciones: Desde el distribuidor hasta los aspersores y con llave de compuerta en su comienzo. Las 
derivaciones sobre las que van conectados los aspersores se tenderán siguiendo las curvas de nivel del terreno a 
fin de que todos los aspersores servidos por una derivación se encuentren a la misma altura. 
Aspersores: De funcionamiento automático. Conectado a la derivación, regará uniformemente la superficie 
circundante. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes por manejo de 
herramientas manuales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes por manejo de las 
guías y conductores.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pinchazos en las manos 
por manejo de guías y 
conductores.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes por herramientas 
manuales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos por 
posturas forzadas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Quemaduras  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Electrocución.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Se prohíbe utilizar los flejes de los paquetes como asideros de carga. 

 El taller-almacén se ubicará en el lugar establecido a tal fin; estará dotado de puerta, ventilación por 
'corriente de aire' e iluminación artificial en su caso. 

 El transporte de tramos de tubería a hombro por un solo hombre se realizará inclinando la carga hacia 
atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, en evitación de 
golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados (o iluminados a contra luz). 

 Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso, evitando se levanten astillas durante 
la labor. (Las astillas pueden originar pinchazos y cortes en las manos). 

 Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se avance, 
apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 

 Se prohíbe soldar con plomo en lugares cerrados. Siempre que se deba soldar con plomo se establecerá 
una corriente de aire de ventilación, para evitar el riesgo de respirar productos tóxicos. 

 El local destinado a almacenar las bombonas (o botellas) de gases licuados, se ubicará en el lugar 
establecido a tal fin; tendrá ventilación constante por corriente de aire, puerta con cerradura de seguridad 
e iluminación artificial en su caso. 

 La iluminación eléctrica del local donde se almacenan las botellas o bombonas de gases licuados se 
establecerá una señal normalizada de peligro de explosión y otra de prohibido fumar. 

 Al lado de la puerta del almacén de gases licuados se instalará un extintor de polvo seco. 

 La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el nivel 
del pavimento, en torno a los 2 m. 

 La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante 'mecanismos estancos de seguridad' con 
mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 

 Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 

 Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 

 Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de incendios. 

 Las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 

 Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 

 Se instalará un letrero de prevención en el almacén de gases licuados y en el taller de fontanería con la 
siguiente leyenda: 'NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE 
PRODUCE ACETILURO DE COBRE' QUE ES EXPLOSIVO. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma, o de PVC 
- Traje para tiempo lluvioso. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
 
Además, en el tajo de soldadura utilizarán: 
 
- Gafas de soldador (siempre el ayudante). 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de mano. 
- Mandil de cuero. 
- Manoplas de cuero. 
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Edificación - Urbanización interior de la parcela - Pavimentos exteriores - Terrizos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Formación de pavimento terrizo peatonal, realizado con arena caliza, extendida y rasanteada con 
motoniveladora, sobre base firme existente, extendido, reforzado de bordes, humectación, apisonado y 
limpieza.  
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
 

- Carga y transporte a pie de tajo del material de relleno y regado del mismo. 
- Extendido del material de relleno en capas de grosor uniforme. 
- Perfilado de bordes. 
- Riego de la capa. 
- Apisonado mediante rodillo vibrador. 
- Nivelación. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Cortes por manejo de 
elementos con aristas o 
bordes cortantes.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el pavimento 
entorno a 1.50 m. 

 Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 

 Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en evitación 
de accidentes por derrame de la carga. 

 En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente 
soladas, en evitación de accidentes por caídas. 

 Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará el 
acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 

 Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente para su 
evacuación mediante bajantes de escombros. 

 Se prohíbe lanzar los escombros directamente a los lugares no previstos para tal fin. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
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- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
 
Edificación - Urbanización interior de la parcela - Pavimentos exteriores - Adoquines 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
 

 Inicialmente sobre el soporte limpio se extenderá el mortero de cemento en seco, sobre la que se 
colocarán los adoquines en tiras paralelas y juntas. 
Se situarán sobre la rasante apisonándolas a golpe de maceta hasta conseguir el perfil indicado en el 
proyecto de obra. 

 Posteriormente se fregará el pavimento. y se extenderá la lechada de cemento con arena, de forma que 
queden bien rellenas las juntas.  

 Se eliminarán los restos de la lechada y se limpiará la superficie. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de fragmentos 
o partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 No se comenzarán las operaciones mientras no esté cubierto el riesgo de caídas a distinto nivel por huecos 
horizontales, escalas y escaleras, huecos verticales, etc. para lo cual se emplearán barandillas tipo 
ayuntamiento.  

 En caso necesario y si no es posible cubrir el riesgo mediante protecciones colectivas, los operarios estarán 
equipados con Arnés de Seguridad. 

 El corte de las piezas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía húmeda, 
sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo ambiental durante el 
trabajo. 

 El corte se ejecutará a la intemperie, para evitar respirar aire con gran cantidad de polvo. 
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 Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo en torno a los 2 
m. 

 La iluminación mediante portátiles se hará con "portalámparas estancos con mango aislante" y rejilla de 
protección de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 

 Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

 Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente para su 
evacuación mediante bajantes de escombros. 

 Las cajas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar los 
accidentes de tropiezo.  

 Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto con humedades o 
encharcamientos de agua, en evitación de electrocuciones. 

 Es obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo y su utilización para realizar desplazamientos por las 
zonas de obra, en fases, con riesgo de caída de objetos. 

 Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

 Los lugares en fase de trabajo se señalizarán mediante rótulos de: "peligro pavimento resbaladizo". 

 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 

 Usaremos rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo. 

 Usaremos mascarillas especiales para evitar respirar los vapores producidos por el mortero. 

 Usaremos gafas de protección para protegernos de salpicaduras en la aplicación de los productos. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Restauración ecológica - Procesos de restauración ecológica - Restauración paisajística de infraestructuras lineales 
- Plantación 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Realización de la apertura de un hoyo de forma manual o mecanizada para la colocación en su interior de una 
planta  en infraestructuras lineales, incorporándose sustrato vegetal, redentor de humedad y abono que se 
mezclan con la tierra extraída para tapar el hoyo abierto. 
La colocación de la planta puede hacerse manualmente o mediante camión-pluma cuando el peso o 
dimensiones de la planta lo hagan necesario. 
La plantación viene determinada por el tipo de plantas que se vayan a utilizar y que en el proyecto de obra se 
indica el tipo, número y disposición de los vegetales.  

 
El procedimiento llevado a cabo, depende de las actuaciones a realizar, pero en general serán: 
 

- Análisis de la situación, concretando actuaciones a realizar y secuencia de las mismas. 
- Inspección de la zona de trabajo y del estado actual. 
- Planificación y organización del trabajo. 
- Ahoyado del terreno. 
- Traslado del material y descarga. 
- Plantación. 
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- Aportación de tierra, abono y redentor de humedad. 
- Riego de plantación. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Cortes debidos al manejo 
de las herramientas de 
trabajo.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes con materiales, 
herramientas, maquinaría.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas desde el mismo 
nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas desde distinto 
nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellos de personas.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Alergias.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Daños causados por seres 
vivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 

 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
envoltorios, palets, etc. 

 Se señalizará debidamente la zona de acopio. 

 Durante las operaciones de descarga y colocación, se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la 
altura de la plantación más 5m.  

 Las protecciones tendentes a evitar la caída o desplome de los árboles se señalizarán convenientemente. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 

 Mantener siempre la atención evitando obstáculos o zonas con el piso irregular. 

 Atención a las zonas donde haya riesgo de caídas por terraplenes, taludes, etc., utilizando arnés de 
seguridad en caso necesario. 

 En zonas con fuertes pendientes o pedregosas, atención a los desplomes o desprendimientos utilizando 
casco y gafas de protección. 

 No realizar los apalancamientos con la herramienta de forma brusca. 

 El conductor de la maquinaria no abandonará la cabina con el motor en funcionamiento. Bajará siempre 
por los escalones prestándose de los agarres de ayuda. 

 Para el uso de tractores con barrena se protegerá siempre la trócola. 

 No se utilizarán maquinaria (retroexcavadora o tractores) para pendientes por encima del 20%. 

 Comprobar la no existencia de enjambres en los alrededores. 

 Mantener la carga lo más pegada al cuerpo posible para su manipulación manual ayudándose de 
compañeros cuando el peso o tamaño así lo aconsejen. 

 El conductor de la maquinaria no abandonará la cabina con el motor en funcionamiento. Bajará siempre 
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por los escalones prestándose de los agarres de ayuda. 

 El personal quedará fuera del radio de acción de la máquina. 

 En el uso de camiones grúas se inspeccionará el apoyo de los gatos estabilizadores, apoyándolos sobre 
tablones como plataformas de reparto de cargas. 

 No sobrepasar nunca el peso máximo permitido de la grúa. 

 No se estacionará la maquinaria a menos de 2 metros de taludes. 
                 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de trabajo. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
 
Restauración ecológica - Procesos de restauración ecológica - Restauración paisajística de infraestructuras lineales 
- Hidrosiembra 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones de plantación por hidrosiembra  en infraestructuras lineales consistirán en la aplicación de una 
mezcla de semillas, agua y aditivos a presión mediante una manguera. Esta permanecerá conectada a un 
camión-cuba que a su vez estará provista de una bomba.  
Como aditivos se emplearán fertilizantes, productos neutralizantes para terrenos ácidos, acolchado como 
cubierta protectora del suelo, fijadores, colorantes, superabsorbentes, fungicidas, repelentes, etc. 
Esta técnica permite una rápida aplicación y resultados muy satisfactorios. El principal inconveniente radicará 
precisamente en una de sus ventajas: la alta movilidad. Ya que esa movilidad hace que los riesgos de atropellos 
o accidentes de circulación sean mayores al no poder establecerse un área determinada de trabajo. Por eso en 
los puntos en que la aplicación de la hidrosiembra se puede hacer fuera de la vía circulación (por las vías de 
servicio) esta problemática se ve minimizada.  
 
La hidrosiembra se realizará según sea el caso, siguiendo estos procedimientos: 
 

 Hidrosiembra a pie por manguera:  
Análisis de la situación, actuaciones a realizar y secuencia de las mismas. 
Inspección de la zona de trabajo y del estado actual. 
Planificación y organización del trabajo. 
El trabajador permanecerá al lado del camión cisterna.  
Avanzará a medida que este avance. 
El camión cisterna dispondrá de girofaro y será de un color preferiblemente amarillo, naranja o 
blanco.  
El trabajador necesitará de ropa o chaleco de alta visibilidad. 

 

 Hidrosiembra con cañón de proyección:  
Análisis de la situación, actuaciones a realizar y secuencia de las mismas. 
Inspección de la zona de trabajo y del estado actual. 
Planificación y organización del trabajo. 
El trabajador permanece sobre el propio camión cisterna con lo que se entiende protegido por la 
propia maquinaria.  
El cañón se situará en la parte superior trasera sobre una plataforma que estará perimetral 
completamente con barandillas de al menos 90,0 cm. (recomendable 100 cm.), listón intermedio 
y rodapié de 15 cm.  
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El acceso se realizará a través de una escala y éste permanecerá cerrado cuando el trabajador se 
encuentre en el interior de la plataforma. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Cortes debidos al manejo 
de las herramientas de 
trabajo.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes con materiales, 
herramientas, maquinaría.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas desde el mismo 
nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas desde distinto 
nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellos de personas.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Alergias.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Daños causados por seres 
vivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Mantener siempre la atención evitando obstáculos o zonas con el piso irregular. 

 Atención a las zonas donde haya riesgo de caídas por terraplenes, taludes, etc., utilizando arnés de 
seguridad en caso necesario. 

 En zonas con fuertes pendientes o pedregosas, atención a los desplomes o desprendimientos utilizando 
casco y gafas de protección. 

 Toda la maquinaria dispondrá de señal acústica de marcha atrás y de girofaro. 

 No colocarse en el radio de acción de la máquina ni de proyección de la manguera o cañón. 

 La maquinaria debe pasar revisiones según instrucciones del fabricante y tener la documentación de 
circulación en regla. 

 Mantener siempre la atención evitando obstáculos o zonas con el piso irregular. 

 Atención a las zonas donde haya riesgo de caídas por terraplenes, taludes, etc. 

 Comprobar la no existencia de enjambres en los alrededores. 

 Se aconseja utilizar gorras o sombreros para proteger del sol y refrescarse frecuentemente. 

 Para subirse al camión se utilizará siempre la escala, la cual presentará un estado adecuado sin roturas ni 
barro o suciedad. 

 La plataforma estará perimetrada por barandilla de 90,0 cm. (recomendable 100 cm.), listón intermedio, 
rodapié de 15 cm. 

 La plataforma quedará cerrada una vez que el trabajador esté dentro. 

 No se saltará desde el camión o plataforma para bajar al suelo. 

 Utilización de los Equipos de Protección Indicados. 

 El conductor de la maquinaria no abandonará la cabina con el motor en funcionamiento. Bajará siempre 
por los escalones prestándose de los agarres de ayuda. 



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

187 

 

 Comprobar la no existencia de enjambres en los alrededores. 
                   
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de trabajo. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
 
Restauración ecológica - Procesos de restauración ecológica - Restauración paisajística de infraestructuras lineales 
- Abonado 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se estudia en este apartado, el aporte de abono en infraestructuras lineales, es decir nutrientes inorgánicos en 
estado sólido al pie de las plantas una vez plantadas. 
Los nutrientes se pueden clasificar en dos grupos, macro y micronutrientes, dependiendo de la cantidad de cada 
uno de ellos que la planta necesite.  
 
El procedimiento llevado a cabo, depende del nutriente, pero en general se realizarán las siguientes 
operaciones: 
 

- Inspección de la zona de trabajo. 
- Planificación y organización del trabajo 
- Abonado manual, en sacos para repartir la cantidad de abono indicada por planta,  
- Mezcla con la tierra donde esté arraigada la planta, mediante palas o azadas. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Golpes con materiales, 
herramientas, maquinaría.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caídas desde el mismo 
nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas desde distinto 
nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Atropellos de personas.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Alergias.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Daños causados por seres 
vivos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Mantener siempre la atención evitando obstáculos o zonas con el piso irregular. 

 Atención a las zonas donde haya riesgo de caídas por terraplenes, taludes, etc. 

 Comprobar la no existencia de enjambres en los alrededores. 

 Se aconseja utilizar gorras o sombreros para proteger del sol y refrescarse frecuentemente. 

 Atención a las zonas donde haya riesgo de caídas por terraplenes, taludes, etc., siendo necesario en 
ocasiones la utilización de arnés y cuerda de seguridad. 

 En zonas con fuertes pendientes o pedregosas, atención a los desplomes o desprendimientos utilizando 
casco y gafas de protección. 

 Usar la herramienta adecuada a cada tarea. 

 No realizar los apalancamientos con la herramienta de forma brusca. 

 Comprobar la no existencia de enjambres en los alrededores.  
                 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de trabajo. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
 
Restauración ecológica - Procesos de restauración ecológica - Restauración paisajística de infraestructuras lineales 
- Escarda y Desbroce 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Tanto la escarda como el desbroce en operaciones realizadas en infraestructuras lineales, tienen la misma 
finalidad, que es la limpieza de malas hierbas en los alrededores de la planta. La escarda se realizará de manera 
natural y el desbroce con motodesbrozadora.  
La escarda se realizará en el pie de la planta, mientras que el desbrozado que es para superficies mayores, a una 
distancia de cada planta, para evitar su corte accidental. 
Esta eliminación periódica de las malas hierbas es totalmente imprescindible para el correcto desarrollo de los 
plantones.  
 
El procedimiento llevado a cabo se realizarán mediante las siguientes operaciones: 
 

- Inspección de la zona de trabajo. 
- Planificación y organización del trabajo 
- Dependiendo de la superficie a tratar y de la cercanía a la planta y por tanto probabilidad de dañarla se 
utilizará la escarda manual o el motodesbrozado. 
 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Golpes con materiales, 
herramientas, maquinaría.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

189 

 

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caídas desde el mismo 
nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas desde distinto 
nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Atropellos de personas.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Alergias.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Daños causados por seres 
vivos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 El transporte de la motodesbrozadora se hará fuera del habitáculo del vehículo, bien sujeta y atada y con el 
depósito de gasolina 

 vacío. El disco de corte deberá estar desmontado y provisto de su protección. 

 Antes de utilizar la desbrozadora se verificará que los componentes de seguridad funcionan correctamente, 
que el estado del disco es el correcto, que la brida está en perfecto estado. 

 No se repostará con el motor en funcionamiento. 

 La gasolina será transportada en bidones homologados e identificados. 

 Está prohibido fumar cuando se utilice la desbrozadora. 

 La motodesbrozadora siempre se mantendrá colgada del arnés. 

 Evitar los rebotes y el contacto del útil metálico de corte con las piedras. 

 Arrancar la desbrozadora con el disco o en alto, no situado en el suelo. 

 Guardar una distancia de seguridad con respecto a otros compañeros de unos 25 metros. Acercarse de 
frente de forma que siempre puedan vernos. 

 Comprobar el estado del sistema antivibraciones. 

 Si se produce un atasco no tirar bruscamente de la máquina. 

 Alejarse del combustible cuando se prueba la bujía. 

 Dejar enfriar la máquina antes de realizar cualquier ajuste sobre la misma 

 Mantener siempre la atención evitando obstáculos o zonas con el piso irregular. 

 Atención a las zonas donde haya riesgo de caídas por terraplenes, taludes, etc., siendo necesario en 
ocasiones la utilización de arnés y cuerda de seguridad. 

 En zonas con fuertes pendientes o pedregosas, atención a los desplomes o desprendimientos utilizando 
casco y gafas de protección. 

 Usar la herramienta adecuada a cada tarea. 

 Los apalancamientos no se harán de manera brusca. 

 No dirigir los golpes en la escalda a zonas cercanas a los pies. 

 Comprobar la no existencia de enjambres en los alrededores. 

 Se aconseja utilizar gorras o sombreros para proteger del sol y refrescarse frecuentemente. 

 Al coger herramientas u objetos que estén en el suelo no meter las manos directamente debajo de ellas. 
               
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de trabajo. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
 

8.2.4. Localización e identificación de trabajos que implican riesgos especiales (Anexo II RD 
1627/1997) 
 
Trabajo con exposición al sol, en épocas de calor 
 
 

Identificación del Riesgo Golpe de calor 

Consecuencias 
Mareo, palidez, dificultades respiratorias, 

palpitaciones e incluso pérdida de la 
conciencia. 

Localización del trabajo que implica estos 
riesgos 

En toda la obra, especialmente en los 
trabajos realizados con exposición al sol 

 
 
El trabajo en el sector de la construcción, se realiza en gran medida con exposición de los trabajadores de la 
obra a condiciones climatológicas adversas, tanto en verano como en invierno.  
En este sentido y en épocas de calor es posible que la exposición prolongada al sol o a las altas temperaturas  
ambientales, el cuerpo sea incapaz de enfriarse mediante el sudor. 
Esto puede ser origen de una gran variedad de trastornos como: síncopes, edemas, calambres, agotamiento y 
afecciones cutáneas. 
 
De todos, el efecto más grave es el llamado ‘Golpe de calor’, característico por una elevación incontrolada de la 
temperatura corporal, que en ocasiones puede causar graves lesiones en los tejidos. Esta  elevación de la 
temperatura provoca una disfunción del sistema nervioso central y un fallo en el mecanismo normal de 
regulación térmica del cuerpo, lo que provoca un aumento acelerado de la temperatura corporal. 
Sus efectos consecutivos son: 
 

 Calentamiento de la piel 

 Progresivo secado de la misma 

 Cese de la sudoración 
 
Es en este momento cuando aparecen convulsiones, aumenta el ritmo respiratorio y el ritmo cardíaco. 
Lógicamente la temperatura corporal puede llegar a ser superior a los 40º C y suelen aparecer alteraciones de la 
conciencia. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
A) INFORMACIÓN  
 

 Informar a los trabajadores, acerca de los riesgos por exposición a ambiente caluroso y al sol, de manera 
que sean conscientes antes de realizar un esfuerzo físico o una carga de trabajo de exposición prolongada, 
acerca del nivel de estrés por calor que pueden llegar a soportar, así como acerca de los riesgos de sufrir un 
‘golpe de calor’. 

 Conocer los síntomas de los trastornos producidos por el calor:, tales como mareo, palidez, dificultades 
respiratorias, palpitaciones y sed extrema, para saber detectarlos  a tiempo y desde el primer momento. 

 Informar acerca de la necesidad de evitar beber alcohol o bebidas con cafeína, ya que deshidratan el 
cuerpo y aumenta el riesgo de sufrir enfermedades debidas al calor. 
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 Informar acerca  de la necesidad y ventajas de dormir las horas suficientes y seguir una buena nutrición, 
como un elemento importante para mantener un alto nivel de tolerancia al calor. 

 
B) JORNADA DE TRABAJO Y DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO 
 

 Adaptar el horario laboral de trabajo de 07:00 a 14:00 horas para evitar las horas de máximo sol. 

 Evitar, o al menos reducir, el esfuerzo físico durante las horas más calurosas del día. 

 Distribuir el volumen de trabajo e incorporar ciclos de trabajo-descanso. Es preferible realizar ciclos breves 
y frecuentes de trabajo-descanso que períodos largos de trabajo y descanso. 

 Si es necesario se deberá incrementar paulatinamente la duración de la exposición laboral hasta alcanzar la 
totalidad de la jornada para lograr la aclimatación a las altas temperaturas. 

 
C) MEDIOS Y RECURSOS 
 

 Protegerse siempre de la acción directa de los rayos del sol, tratando de realizar las tareas en sombra y 
dejando si es posible las del sol para las primeras horas de la jornada laboral. 

 Distribuir las tareas de manera que las que se deban realizar al sol, a ser posible se realicen a primeras 
horas. 

 Prever fuentes de agua potable próximas a los puestos de trabajo. 

 Utilizar ropa amplia y ligera, con tejidos claros que absorban el sudor y que sean permeables al aire y al 
vapor, ya que facilitan la disipación del calor. 

 Proteger la cabeza con casco, gorras o sombreros (siempre según los riesgos de las tareas a realizar y las 
indicaciones del Plan de Seguridad). 

 Utilizar cremas de alta protección contra el sol. 

 Beber agua fresca, si la víctima está consciente. 
 
 
PRIMEROS AUXILIOS 
 

 En caso de que algún trabajador se viese afectado por un ‘golpe de calor’, deberá procederse siguiendo 
este protocolo: 

 Colocar a la persona accidentada en un lugar fresco y aireado. Se debe reducir la temperatura corporal 
disminuyendo la exposición al calor y facilitando la disipación de calor desde la piel. Se deben quitar las 
prendas innecesarias y airear a la víctima. 

 Refrescar la piel. Para ello es conveniente la aplicación de compresas de agua fría en la cabeza y empapar 
con agua fresca el resto del cuerpo. El enfriamiento del rostro y la cabeza puede ayudar a reducir la 
temperatura del cerebro. 

 Abanicar a la víctima para refrescar la piel. 

 No controlar las convulsiones. Las convulsiones son movimientos musculares que se producen de manera 
incontrolada debido a un fallo en el sistema nervioso central. Si se intentan controlar estos movimientos, se 
podrían producir lesiones musculares o articulares importantes. 

 Es conveniente colocar algún objeto blando (ropa, almohada, cojín, etc.) debajo de la cabeza de la víctima 
para evitar que se golpee contra el suelo.  

 Trasladar al paciente a un hospital. 
 
 

8.2.5. Identificación de riesgos no eliminados de carácter general en la obra 
 
En este apartado se enumeran los riesgos laborales que no pueden predecirse y en consecuencia ser 
eliminados, ya que se corresponden con el caso fortuito,  la casualidad o se trata de riesgos inherentes a la 
naturaleza humana.  
 
Ingestión de bebidas alcohólicas:  
 
Aunque está prohibido tomar bebidas alcohólicas en el recinto de la obra, no se puede evitar la ingestión de las 
mismas en las horas de no trabajo (desayuno, almuerzo, comidas, etc.) que normalmente lo suelen realizar en 
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algún bar de la zona. Las medidas preventivas serán: 
  

 El encargado de la obra deberá vigilar cualquier actuación o signo extraño del personal de la obra, 
obligándoles si fuera necesario el abandono de la misma.  

 
Ingestión e inhalación de drogas (incluidas las fumadas) y otras sustancias estupefacientes: 
 
Está prohibido cualquier tipo de droga blandas o duras ingeridas por cualquier medio en el recinto de la obra. 
No se puede evitar la ingestión de las mismas en las horas de no trabajo (desayuno, almuerzo, comidas, etc.) 
que normalmente lo suelen realizar en algún bar de la zona. Las medidas preventivas serán:  
 

 El encargado de la obra deberá vigilar cualquier actuación o signo extraño del personal de la obra, 
obligándoles si fuera necesario el abandono de la misma.  

 
Uso de teléfonos móviles: 
 
Está prohibido el uso de teléfonos móviles en el recinto de la obra. No se puede evitar que los trabajadores 
dispongan de un móvil y reciban llamadas en situaciones críticas (manipulando maquinaria por ejemplo). Las 
medidas preventivas serán:  
 

 El encargado de la obra deberá vigilar cualquier actuación del personal de la obra en la que se sospeche 
que pueden hacer uso de los teléfonos, obligándoles si fuera necesario el abandono de la misma.  

 
Fumar en el recinto de la obra: 
 
Está prohibido fumar en el recinto de la obra. No se puede evitar que los trabajadores a escondidas puedan 
fumar, en situaciones críticas (manipulando maquinaria por ejemplo) o en lugares prohibidos. Las medidas 
preventivas serán:  
 

 El encargado de la obra deberá vigilar cualquier actuación del personal de la obra en la que se sospeche 
que pueden fumar (controlando colillas o restos de paquetes), obligándoles si fuera necesario el abandono 
de la misma.  

 
Caídas de personas al mismo nivel: 
 
El riesgo de caer al mismo nivel nunca puede ser evitado, puesto que las personas por propia naturaleza realizan 
movimientos, posturas, comportamientos, etc. que en cualquier situación (en el trabajo y fuera del trabajo) 
pueden sufrir una caída: 
 

 El encargado de la obra deberá extremar las medidas de "Limpieza y orden en la obra", con el objeto de 
que una situación imprevista de una caída, no origine riesgos añadidos.  

 
Insolaciones:  
 
Durante la ejecución de la obra los trabajadores, en muchos momentos, se encuentran expuestos al sol 
(cimentación, estructura, cubiertas, etc.). La reacción de las personas frente al sol es muy variada, ya que 
depende del estado, edad, naturaleza física, situación temporal de la persona, trabajo realizado, etc. Esta 
exposición puede producir a determinadas personas mareos, afecciones en la piel, etc.  
Las medidas preventivas serán las siguientes:  
 

 Organizar los trabajos en las distintas zonas de la obra para evitar en lo máximo posible llevar el recorrido 
normal del sol.  

 Utilizar la ropa de trabajo obligatoria y filtros solares si la exposición al sol es muy continuada.  

 Cambiar el personal, si existen varios, en los tajos cada cierto tiempo.  
 
Carga de combustible: 
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La carga de combustible se hará con el motor parado y en frío, sin fuma porque está prohibido y sin arrancar el 
vehículo repostado hasta haber cerrado el tapón del depósito del combustible. 
 
Acciones provocadas por el personal de difícil control antes de haberse realizado: 
 

 Se prohíbe a todo el personal, la salida de la zona de ocupación de la obra. 

 Se prohíbe encender fuego para cualquier uso. 

 Se prohíbe la quema de matorrales, cartonajes, papeles o restos vegetales. 

 Se prohíbe arrojar objetos en combustión, así como arrojar o abandonar sobre el terreno cualquier tipo de 
material combustible: papeles, plásticos, vidrios o cualquier otro tipo de residuo o basura. 

 Se prohíbe provocar daños medioambientales de cualquier naturaleza tanto en la obra como en sus 
inmediaciones, en especial vertiendo o esparciendo residuos (sólidos o líquidos) de cualquier naturaleza. 

 
 

8.2.6. Servicios sanitarios y comunes de los que está dotado este centro de trabajo 
 
Relación de los servicios sanitarios y comunes de los está dotado este centro de trabajo de la obra, en función 
del número de trabajadores que vayan a utilizarlos, aplicando las especificaciones contenidas en los apartados 
14, 15, 16 y 19 apartado b) de la parte A del Anexo IV del R.D. 1627/97. 
 
Servicios higiénicos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 

 Dispondrá de instalación de agua caliente en duchas y lavabos. 

 Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria; asimismo 
dispondrán de ventilación independiente y directa. 

 La altura libre de suelo a techo no será inferior a 2,30 metros, siendo las dimensiones mínimas de las 
cabinas de los retretes de 1 x 1,20 metros. Las puertas irán provistas de cierre interior e impedirán la 
visibilidad desde el exterior. 

 Dispondrá de abastecimiento suficiente de agua potable en proporción al número de trabajadores, 
fácilmente accesible a todos ellos y distribuidos en lugares próximos a los puestos de trabajo. 

 Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable. 

 En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y cerrados. 

 Se instalará un lavabo de agua corriente, provisto de jabón, por cada 10 empleados o fracción de esta cifra. 

 Existirá un retrete con descarga automática, de agua y papel higiénico, por cada 25 trabajadores o fracción 
o para 15 trabajadoras o fracción. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Infección por falta de 
higiene.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Peligro de incendio.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes con objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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 A los trabajadores que realicen trabajos marcadamente sucios o manipulen sustancias tóxicas se les 
facilitarán los medios especiales de limpieza necesarios en cada caso. 

 Se mantendrá limpio y desinfectado diariamente. 

 Tendrán ventilación independiente y directa. 

 Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua potable. 

 Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en debidas condiciones de desinfección, desodorización 
y supresión de emanaciones. 

 Se limpiarán diariamente con desinfectante. 

 Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y tendrán 
ventilación al exterior, natural o forzada. 

 Habrán extintores. 

 Antes de conectar el termo eléctrico comprobar que está lleno de agua. 

 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 

 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 

 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 

 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 

 No levantar la caseta con material lleno. 
 
 
Vestuario 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 

 La superficie mínima de los mismos será de 2.00 m2 por cada trabajador que haya de utilizarlos, 
instalándose tantos módulos como sean necesarios para cubrir tal superficie. 

 La altura mínima del techo será de 2.30 m. 

 Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo (en aquellos capítulos que no han sido derogados), Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica y las notas informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la obra proporcione. 

 Se dispondrá de cuartos de vestuarios y de aseo para uso del personal, debidamente separados para los 
trabajadores de uno u otro sexo. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Infección por falta de 
higiene.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Peligro de incendio.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes con objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. Así mismo 
dispondrán de ventilación independiente y directa. 

 Los vestuarios estarán provistos de armarios o taquillas individuales con el fin de poder dejar la ropa y 
efectos personales. Dichos armarios estarán provistos de llaves. 

 Deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de asientos e instalaciones que 
permitan a cada trabajador poner a secar, si fuese necesario la ropa de trabajo. 

 Cuando las circunstancias lo exijan, la ropa de trabajo deberá de poder guardarse separada de la ropa de 
calle y de los efectos personales. 
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 Habrán extintores. 

 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 

 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 

 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 

 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 

 No levantar la caseta con material lleno. 
 
Comedor 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Para cubrir las necesidades se dispondrá en obra de un comedor a razón de 1.20 m2 como mínimo necesario 
por cada trabajador. 
El local contará con las siguientes características: 

 Suelos, paredes y techos lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. 

 Iluminación natural y artificial adecuada. 

 Ventilación directa, y renovación y pureza del aire. 

 Dispondrá de mesas y sillas, menaje, calienta-comidas, pileta con agua corriente y recipiente para recogida 
de basuras. 

 La altura mínima será de 2.60 m. 

 Dispondrá de agua potable para la limpieza de utensilios y vajilla. 

 Deberá de instalarse un comedor siempre que haya un mínimo de 25 trabajadores que coman en la obra. 

 Existirán unos aseos próximos a estos locales. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Infección por falta de 
higiene.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Peligro de incendio.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes con objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 No se permitirá sacar o trasegar agua para la bebida por medio de vasijas, barriles, cubos u otros 
recipientes abiertos o cubiertos provisionalmente. 

 Quedará prohibido comer, beber, introducir alimentos o bebidas en los locales de trabajo, que representen 
peligro para el obrero, o posibles riesgos de contaminación de aquellos o éstos. 

 Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable. 

 Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua potable. 

 Deberán de reunir las condiciones suficientes de higiene, exigidas por el decoro y dignidad del trabajador. 

 Habrán extintores. 

 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 

 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 

 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 

 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 

 No levantar la caseta con material lleno. 
 
Botiquín 
 



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

196 

 

Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 

 Se dispondrá de un botiquín en sitio visible y de fácil acceso, colocándose junto al mismo la dirección y 
teléfono de la compañía aseguradora, así como el del centro asistencial más próximo, médico, ambulancias, 
protección civil, bomberos y policía, indicándose en un plano la vía más rápida que comunica la obra en el 
centro asistencial más próximo. 

 Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 

 Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 
 
El botiquín portátil, tendrá un contenido mínimo (conforme anexo VI.A.3 del Real Decreto 486/1997) que aquí se 
especifica: 
 

 Desinfectantes y antisépticos autorizados 

 Gasas estériles 

 Algodón hidrófilo 

 Venda 

 Esparadrapo 

 Apósitos adhesivos 

 Tijeras 

 Pinzas 

 Guantes desechables 
  
La Orden TAS/2947/2007, establece el contenido mínimo del botiquín, siendo los siguientes: 
  

 Botella de agua oxigenada  

 Botella de alcohol 

 Paquete de algodón arrollado  

 Sobres de gasas estériles  

 Vendas  

 Caja de tiritas 

 Caja de bandas protectoras  

 Esparadrapo Hipo Alérgico  

 Tijera 11 cm cirugía  

 Pinza 11 cm disección  

 Povidona Yodada . 

 Suero fisiológico 5 ml  

 Venda Crepe 4 m × 5 cm . 

 Venda Crepe 4 m × 7 cm  

 Pares de guantes látex 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Infecciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  No afecta  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 En la obra siempre habrá un vehículo para poder hacer el traslado al hospital. 

 En la caseta de obra existirá un plano de la zona donde se identificaran las rutas a los hospitales más 
próximos. 
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 Se colocará junto al botiquín un rótulo con todos los teléfonos de emergencia, servicios médicos, 
bomberos, ambulancias, etc. 

 Se proveerá un armarito conteniendo todo lo nombrado anteriormente, como instalación fija y que con 
idéntico contenido, provea a uno o dos maletines-botiquín portátiles, dependiendo de la gravedad del 
riesgo y su frecuencia prevista. 

 
Oficina de obra 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En la oficina de obra se instalará un botiquín de primeros auxilios con el contenido mínimo indicado por la 
legislación vigente, y un extintor de polvo seco polivalente de eficacia 13 A. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Peligro de incendio.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Habrá un extintor. 

 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 

 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 

 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 

 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 

 No levantar la caseta con material lleno. 
  

8.2.7. Talleres 
 
Relación de los talleres que a lo largo de la ejecución de la obra se van a establecer en determinadas áreas de la 
misma, conforme se especifica en los planos. 
 
Carpintería de madera 
 

 La distribución de las áreas de trabajo deberá hacerse de modo que haya una buena organización, en la que 
predomine el orden y limpieza de los trabajos. 

 El taller se compone de los siguientes áreas de trabajo: 
 
 Almacenamiento de puertas, ventanas, y demás elementos de madera a transformar.  

 Banco de corte y cepillado de la madera. Utilice sierra circular y cepilladora, y que estén protegidas 
bajo techo. 

 Bancos de montaje de la carpintería. 
 Almacenamientos de encofrados terminados. 
 

 Los trabajos que se van a realizar en este taller serán los específicos en la manipulación de madera, 
realización, montaje y desmontaje de carpinterías.  

 El orden de los trabajos será el siguiente: 
 
 Almacenar los elementos de materia prima a transformar. 

 Operaciones propias de manipulación, transformación, mecanizado, montaje, ajuste y acabado de 
carpinterías. 
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 Acopio de material transformado hasta su utilización 
 
Iluminación y fuente de energía 

 El taller dispone de un cuadro de conexiones eléctrico para la alimentación de la sierra circular y 
cepilladora, tal y como viene especificado en el plano detalle del proyecto de obra. 

Cualquier área de trabajo de taller deberá estar iluminada, para la seguridad y las buenas condiciones de 
trabajo. 
 
Identificación de riesgos 

 Heridas y golpes en la manipulación de tablones, tablas y planchas. 

 Cortes y pinchazos. 

 Electrocuciones por la utilización de la sierra circular y cepilladora. 

 Explosiones o incendios. 

 Caídas de personal al vacío, en la operación desencofrado o encofrado. 

 Sobreesfuerzos en el almacenamiento de encofrados terminados, etc. 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La situación del taller de carpintería no molestará a los almacenamientos adyacentes, ni impedirá la 
circulación de vehículos ni el paso de personal hacia la obra. Habrá una zona accesible para la carga y 
descarga de materiales. 

 Se evitará que la carpintería esté esparcida, procurando almacenarla en pilas y clasificarla según sus 
escuadrías y longitudes. 

 Las vías de circulación tanto de acceso del material, como de salida de carpinterías confeccionadas estará 
despejadas. 

 Los soportes deben estar bien nivelados y descargar sobre tierra firme. 

 Se evitará realizar sobreesfuerzos. No deberá levantarse o transportarse cualquier carga cuyo peso exceda 
de 50 Kg. como máximo. 

 No se amontonarán puertas, portones, ventanas, ventanales, planchas o los cofres terminados cerca del 
borde de una excavación, para evitar el peligro de desprendimiento o caída de tierras o material. 

 Las pilas se harán o desharán de manera que ninguna persona pueda quedar lesionada por la caída, vuelco 
o rotura del material apilado. 

 Se prohibirá subir encima de los materiales apilados mientras se hacen o deshacen las pilas. 

 Para proceder a deshacer una pila se empezará por la parte superior. 

 Se hará cargo de los trabajos una persona responsable, competente, y ésta ordenará y dirigirá los trabajos a 
realizar. 

 Sólo utilizarán las máquinas de trabajar de la madera, persona cualificada para ello. 

 No deberán alejarse del puesto ningún operario antes de haber parado previamente la máquina ya sea 
sierra circular o cepilladora. 

 No deberá tratarse de reajustar ninguna máquina ni desembarazarla de cualquier trozo de madera que se 
haya podido atascar en ella mientras esté funcionando. 

 No deberá quitarse con las manos las virutas, el serrín, etc., de las máquinas ni cerca de ellas mientras 
estén funcionando. 

 Si la sierra o la cepilladora es de velocidad ajustable: 
 
 Su puesta en marcha sólo deberá ser posible a la velocidad más baja 
 Se deberá indicar su velocidad de funcionamiento. 
 

 Las piezas de madera (tableros, tablas o planchas) que vayan a trabajarse deberán, guiarse o sujetarse de 
manera adecuada. 

 Si las piezas de madera son largas, los extremos de éstas deben apoyarse sobre caballetes u otros medios 
apropiados que no entrañen riesgo de accidente. 

 Se deberá guiar o empujar con un palo las piezas de madera de pequeñas dimensiones. 

 Tanto la sierra circular como la cepilladora cumplirán con las normas de seguridad sobre aparatos eléctricos 
manuales especificados en el apartado de medios auxiliares de obra. 

 La sierra circular deberá estar provista de resguardo de manera que cubra todo lo posible la parte expuesta 
de la sierra por encima de la mesa. Será fácilmente ajustable y protegerá al trabajador de astillas contra 
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todo contacto accidental con la hoja y dientes de sierra rotos. 

 Las partes de la sierra circular situadas por debajo de la mesa deben estar bien protegidas. 

 La sierra circular estará provista de cuchillas divisorias, sólidas y rígidas fácilmente ajustables. 

 La anchura de la abertura de la mesa para el paso de la hoja deberá ser lo más reducida posible. 

 Los carros o mesas de rodillo deben estar bien sujetas de manera que no puedan salirse de las guías. 

 Inspeccionar y revisar periódicamente la sierra circular y la cepilladora para su buen uso y funcionamiento. 

 Si la sierra circular es de velocidad ajustable no se sobrepase la velocidad máxima de la hoja recomendada 
por el fabricante. 

 No ajustar las hojas o las guías de las sierras mientras estén en marcha si ello pudiera entrañar peligro. 

 Una vez desconectada la sierra, no deberá frenarse haciendo presión sobre la hoja. 

 Tomar precauciones para impedir que los recortes de madera se traben en la hoja, así como impedir 
además el rechazo de la pieza que se está trabajando. 

 La máquina cepilladora estará equipada con cabezales portacuchillas cilíndricas y estará provista de 
resguardo de puente que cubra la ranura de trabajo en toda su longitud y anchura  y sea además fácil 
ajuste tanto en sentido horizontal como en vertical. 

 Las aberturas de trabajo de las mesas de la máquina cepilladora deben ser lo más pequeñas posible. 

 Proteger mediante resguardos las cuchillas que se hallen expuestas por debajo de la mesa de trabajo. 

 estará prohibido subirse encima del banco de serrado o cepillado. 

 Se dispondrá de una caja para que se viertan en ella restos de madera y clavos. 

 Se dispondrá en los alrededores de un extintor de incendios. 

 Las maderas y demás elementos, se amontonarán a una distancia prudente de la zona de trabajo de 
manera que quede libre de obstáculos. 

 
Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

 Guantes de cuero. 

 Mascarilla de protección. 
 
   

8.2.8. Almacenes 
 
Relación de los almacenes que a lo largo de la ejecución de la obra se van a establecer en determinadas áreas 
de la misma, conforme se especifica en los planos. 
 
Máquinas herramientas 
 
Con la distribución de las áreas de trabajo deberá hacerse una buena organización, en la que predomine el 
orden y limpieza en los lugares del almacenamiento cubierto de las máquinas de herramientas. 
 

El almacén se compondrá de las siguientes áreas: 
De almacenamiento de las máquinas herramientas. 
De almacenamiento de piezas de las máquinas herramientas.  
De almacenamiento de accesorios de las máquinas herramientas. 
  

Señalización del Almacén. 

 Señalización de acceso solo a personal autorizado. 

 Marcación de los accesos al almacén. 

 Señalización luminosa de emergencia. 

 Se vallará el almacén 
  
Identificación de riesgos. 

 Caída de objetos por desplome. 

 Caída de objetos por derrumbamiento. 

 Caída de personas al mismo nivel. 
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 Golpes, cortes, etc. , durante la manipulación o transporte de las máquinas herramientas. 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Se mantendrá el orden y la limpieza en el almacén y sus alrededores. 

 El almacén tendrá iluminación bien sea natural o en ausencia de ésta, artificial. 

 Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes. 

 Las zonas de almacenamiento, carga, descarga y movimiento de material, se encontrará delimitadas, 
cada una de ellas.  

 Comprobar que las instalaciones se adaptan a las máquinas herramientas a almacenar. 

 Su ubicación permitirá una fácil comunicación para facilitar la carga y descarga de las máquinas 
herramientas, y de sus accesorios. 

 Se colocará la adecuada señalización. 
Se dispondrá de extintores en el interior del almacén. 
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9. Prevención en los equipos técnicos 
 
Relación de máquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen las 
condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 asi como en su 
reglamentación específica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, con identificación 
de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y 
reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con el entorno de la obra en que se 
encuentran. 
 

9.1. Maquinaria de obra 
 
9.1.1. Maquinaria de movimiento de tierras 
 
Equipos 'mini' - Miniexcavadora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La miniexcavadora se emplea para abrir trincheras destinadas a tuberías, cables, drenajes, etc. cuando por las 
dificultades de acceso, limitación de espacios, limitación de movimientos o poco volumen de tierras a mover, así 
lo requiera. 
Este equipo se utiliza porque permite una ejecución precisa, rápida y la dirección del trabajo está 
constantemente controlada.  
Las cucharas estarán montadas en la extremidad del brazo, articulado, que a su vez, está articulado sobre la 
plataforma. 
La operación de carga se efectúa por tracción hacia la máquina en tanto que la extensión del brazo permite la 
descarga. 
La apertura de zanjas destinadas a las canalizaciones, a la colocación de cables y de drenajes, se facilita con este 
equipo; la anchura de la cuchara es la que determina la de la zanja.  
Ésta máquina se utiliza también para la colocación e instalación de los tubos y drenes y para efectuar el relleno 
de la excavación. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos, posturas Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  
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forzadas o movimientos 
repetitivos  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvígeno  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y mandos 
perfectamente accesibles por el operario. 

 Los caminos de circulación se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que mermen la 
seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o pórtico de 
seguridad. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 

 La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse con 
la máxima estabilidad. 

 Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 

 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

 Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 

 Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 

 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala. 

 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el 
interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

 Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la máquina. Sé 
prohíbe en la zona la realización de trabajos la permanencia de personas. 

 Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del brazo de la 
retro. 

 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa 
preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
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- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
- Protección del aparato respiratorio en trabajos con tierras pulvígenas, se deberá hacer uso de mascarillas 
 
Equipos 'mini' - Minidúmper 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Mini-dumper diseñado para todo tipo de aplicaciones en la obra. Debido a sus reducidas dimensiones le 
permiten maniobrar en espacios reducidos y ser transportado en cualquier vehículo.  
Una extensa gama de accesorios para diferentes aplicaciones aumentan su versatilidad y funcionalidad. 
Lo utilizaremos en la obra para realiza tareas de autocarga moviéndose por espacios reducidos. 
Se utilizará para las operaciones de carga y transporte de áridos, ladrillos o escombros de manera ágil y eficaz. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por desplome 
o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado para la circulación evitando la 
circulación de blandones y embarramientos excesivos. 
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 La máquina deberá de estacionarse siempre en los lugares establecidos. 

 Se señalizarán todas las zonas, para advertencia de los vehículos que circulan. Asimismo, se instalarán topes 
de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes de taludes o terraplenes, a los que debe 
de aproximarse la maquinaría empleada en el movimiento de tierras. 

 Antes de poner en servicio la máquina, se comprobarán el estado de los dispositivos de frenado, 
neumáticos, batería, niveles de aceite y agua, luces y señales acústicas y de alarma. 

 El operario que maneje la máquina debe de ser cualificado, con buena capacidad visual, experiencia y 
dominio de la máquina.  

 Los accidentes más frecuentes son ocasionados por el basculamiento de la máquina, por ello será necesario 
no cargarlos exageradamente, sobre todo en terrenos con gran declive. Su velocidad en estas operaciones 
debe reducirse por debajo de los 20 km/h. 

 No se cargará el cubilote por encima de la zona de carga máxima en él marcada. 

 Las pendientes se podrán remontar de forma más segura en marcha hacia atrás, pues de lo contrario, 
podría volcar. 

 Se prohíbe transportar piezas que sobresalgan lateralmente del cubilote. 

 Los dúmpers, sobre todo los de gran capacidad, presentan serios peligros en los desplazamientos hacia 
atrás por su poca visibilidad, por ello deberán de incorporar avisadores automáticos acústicos de esta 
operación. 

 Se colocarán topes que impidan el retroceso. 

 Será imprescindible disponer de pórtico de seguridad antivuelco, con cinturón de seguridad 
complementario a él. 

 Se prohibirá la circulación por pendientes superiores al 20 por ciento o al 30 por ciento, en terrenos 
húmedos o secos, respectivamente. 

 Es conveniente coger la manivela colocando el pulgar del mismo lado que los demás dedos, evitando 
posible golpes. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 
Equipos 'mini' - Zanjadora manual 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos en esta obra la máquina para ejecución de zanjas, mediante cadenas de tipo industrial, por su 
versatilidad para la excavación de zanjas de peuqeño tamaño y profundidas, en todo tipo de terrenos en 
especial suelos compactos y con cierta humedad.  
Se trata de máquinas manuales versátiles de corte, que realizan la excavación mediante una espada con picas 
que va abriendo el terreno a medida que se desplaza. La espada además se puede ajustar a diferentes alturas 
para modificar la profundidad de corte. con la seguridad integrada que hace imprescindible su utilización en 
esta obra, además de que los riesgos estriban en el incorrecto manejo, la manipulación de los elementos de 
protección y la supresión de algunos de ellos. 
 
La secuencia de operaciones a realizar por la máquina en esta obra son:  
 

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual 
Planificación y organización del trabajo 
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Preparación del espacio de trabajo. 
Observación visual de la zona de trabajo antes de comenzar las operaciones. 
Chequeo del estado general de la máquina. 
Ejecución de operaciones previstas a realizar en el tajo. 
Parada de servicio al finalizar las tareas. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por desplome 
o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Interferencia con conducciones 
enterradas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 El personal que gobierne la máquina, será especialista en su manejo, para evitar los riesgos por impericia. 

 Antes de proceder al corte, se efectuará su estudio detallado, con el fin de descubrir (posibles 
conducciones subterráneas enterradas, armaduras, mallazos, etc.). 

 Antes de iniciar el corte, estará realizado el replanteo exacto de las operaciones a ejecutar, con el fin de 
evitar riesgos adicionales para el trabajador durante las operaciones. 

 Las herramientas a utilizar, tendrán todos sus órganos móviles protegidos con la carcasa diseñada por el 
fabricante, para prevenir los riegos de atrapamiento o de corte. 

 Se prohíbe expresamente utilizar la máquina, por falta o defecto de sus carcasas protectoras. 

 El combustible se verterá en el interior del depósito del motor, auxiliado mediante un embudo, para 
prevenir los riesgos por derrames innecesarios. 

 Se prohíbe expresamente fumar en el ámbito de la obra, y en especial durante las operaciones de carga de 
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combustible líquido, para prevenir los riesgos de explosión o de incendio. 

 Los combustibles líquidos se acopiarán en el interior del almacén de productos inflamables. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 

 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala. 

 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el 
interior de pozos o zanjas próximos al lugar de trabajo. 

 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa 
preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Protectores auditivos. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
 
Niveladora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará esta máquina en la ejecución de la obra para nivelación, y también como máquina de empuje.  
Tanto si se utiliza con motor propio o remolcada con un tractor, se empleará para excavar, desplazar e igualar 
una superficie de tierras. 
Su delantal, de perfil curvado, puede adoptar cualquier inclinación, con relación al eje de marcha por una parte 
y respecto del plano horizontal, por otra. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

207 

 

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos 
excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces. 

 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la 
cuchilla. 

 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el 
interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

 A los maquinistas se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del inicio de los 
trabajos. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
 
Machacadora de áridos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La machacadora de áridos se utilizará en la obra, para producir áridos de diferente granulometría a partir de 
material como piedras, gravas, calizas, escombros, residuos cerámicos y en general de productos pétreos, a 
partir de una sola pasada.  
 
La secuencia de operaciones a realizar por la máquina en esta obra son:  
 

Planificación y organización del trabajo. 
Preparación del espacio de trabajo. 
Chequeo del estado general de la máquina. 
Carga y alimentación de materiales a procesar. 
Operaciones previstas de machaqueo. 
Parada de servicio al finalizar las tareas. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por desplome 
o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Los operarios que realicen el trabajo están cualificados para realizar dichas tareas. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas. 

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 

 No se realizarán operaciones ni tareas simultáneas, dentro del radio de acción de la maquinaria. 

 Se retirará las sobras de materiales y restos de obra en evitación de caídas. 

 Se suspenderán los trabajos, en condiciones climatológicas adversas. 

 Se limitará la presencia de personas y vehículos en la zona de trabajo. 

 Las maniobras de descarga de materiales para alimentación de la machacadora, así como la carga de 
material elaborado, estarán guiadas por un señalista. 

 El señalista permanecerá siempre en la visual del operador de la maquinaria de descarga. 

 Se prohibirá la presencia de personas bajo cargas suspendidas. 

 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito esta normativa preventiva, antes del 
inicio de los trabajos. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
 

9.1.2. Máquinas y Equipos de elevación 
 
Camión grúa hidráulica telescópica 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de carga, se instalarán cuñas de inmovilización en 
las ruedas y se fijarán los gatos estabilizadores. 
Esta grúa ha sido elegida porque se considera que para la naturaleza de las operaciones a realizar en la obra es 
el medio más apropiado desde el punto de vista de la seguridad de manipulación de cargas. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de objetos por desplome 
o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de objetos desprendidos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 
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 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Se comprobará la estabilidad del terreno donde colocar el equipo, se instalarán cuñas de inmovilización en 
las ruedas y en caso necesario se fijarán los gatos estabilizadores. 

 Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista. 

 Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad. 

 Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 

 El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las maniobras serán 
dirigidas por un especialista. 

 Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100. 

 Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 

 Se prohibirá arrastrar cargas con el camión. 

 Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión. 

 Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 

 El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 

 Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para su 
colocación en obra, ya que habrán operarios trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento inesperado 
puede provocar graves accidentes. 

 No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
 

9.1.3. Máquinas. Equipos y Medios de transporte 
 
Camión transporte 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos el camión de trasporte en diversas operaciones en la obra, por la capacidad de la cubeta, 
utilizándose en transporte de materiales, tierras, y otras operaciones de la obra, permitiendo realizar notables 
economías en tiempos de transporte y carga. 
Permiten obtener un rendimiento óptimo de la parte motriz reduciendo los tiempos de espera y de maniobra 
junto a la excavadora. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación 
incluso el cruce de ellos. 
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las operaciones a realizar 
en la obra es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por desplome 
o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
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 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Si se tratase de un vehículo de marca y tipo que previamente no ha manejado, solicite las instrucciones 
pertinentes. 

 Antes de subir a la cabina para arrancar, inspeccionar alrededor y debajo del vehículo, por si hubiera alguna 
anomalía. 

 Se deberá hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha. 

 Se comprobarán los frenos después de un lavado o de haber atravesado zonas de agua. 

 No se podrá circular por el borde de excavaciones o taludes. 

 Quedará totalmente prohibido la utilización de móviles (teléfono móvil particular) durante el manejo de la 
maquinaria. 

 No se deberá circular nunca en punto muerto. 

 No se deberá circular demasiado próximo al vehículo que lo preceda. 

 No se deberá transportar pasajeros fuera de la cabina. 

 Se deberá bajar el basculante inmediatamente después de efectuar la descarga, evitando circular con el 
levantado. 

 No se deberá realizar revisiones o reparaciones con el basculante levantado, sin haberlo calzado 
previamente. 

 Todos los camiones que realicen labores de transporte en esta obra estarán en perfectas condiciones de 
mantenimiento y conservación. 

 Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto y las ruedas estarán 
inmovilizadas con cuñas. 

 El izado y descenso de la caja se realizará con escalera metálica sujeta al camión. 

 Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el encargado de seguridad. 

 La carga se tapará con una lona para evitar desprendimientos. 

 Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán. 
 
A) Medidas Preventivas a seguir en los trabajos de carga y descarga. 
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 El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de medidas 
preventivas al Jefe de la cuadrilla de carga y descarga. De esta entrega quedará constancia con la firma del 
Jefe de cuadrilla al pie de este escrito. 

 Pedir guantes de trabajo antes de hacer trabajos de carga y descarga, se evitarán lesiones molestas en las 
manos. 

 Usar siempre calzado de seguridad, se evitarán golpes en los pies. 

 Subir a la caja del camión con una escalera. 

 Seguir siempre las indicaciones del Jefe del equipo, es un experto que vigila que no hayan accidentes. 

 Las cargas suspendidas se han de conducir con cuerdas y no tocarlas nunca directamente con las manos. 

 No saltar a tierra desde la caja, peligro de fractura de los talones. 
 
Camión basculante 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Éste tipo de camión se utilizará en diversas operaciones en la obra para transportar volúmenes de tierras o 
rocas por pistas fuera de todo tipo de carretera o vial convencional. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación 
incluso el cruce de ellos. 
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las operaciones a realizar 
en la obra es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por desplome 
o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
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defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 
A) Medidas preventivas de carácter general: 
 
Los camiones basculante que trabajen en esta obra dispondrán de los siguientes medios en perfecto estado de 
funcionamiento: 
 

 Faros de marcha hacia adelante. 

 Faros de marcha hacia atrás. 

 Intermitentes de aviso de giro. 

 Pilotos de posición delanteros y traseros. 

 Servofreno. 

 Freno de mano. 

 Avisador acústico automático de marcha atrás. 

 Cabina antivuelco antiimpacto. 

 Aire acondicionado en la cabina. 

 Toldos para cubrir la carga. 
  
B) Mantenimiento diario: 
 
Diariamente, antes de empezar el trabajo, se inspeccionará el buen estado de: 
 

 Motor. 

 Sistemas hidráulicos. 

 Frenos. 

 Dirección. 

 Luces. 

 Avisadores acústicos. 

 Neumáticos. 

 La carga seca se regará para evitar levantar polvo. 

 Se prohibirá cargarlos por encima de su carga máxima. 

 Se colocarán topes de final de recorrido a un mínimo de 2 metros del borde superior de los taludes. 
 
C) Medidas preventivas a seguir por el conductor: 
 

 La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender la marcha. 

 Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un miembro de la 
obra. 

 Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado y calzado con 
topes. 

 Se prohibirá expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el fabricante, 
para prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá fuera de la cabina durante la carga. 

 Para subir y bajar del camión utilizar los escalones y las asas dispuestas en el vehículo. 

 No subir a la máquina utilizando las llantas, ruedas u otros salientes. 

 No hacer -ajustes- con  el motor en marcha, se pueden quedar atrapados. 

 No permitir que personas no autorizadas suban o conduzcan el camión. 

 No trabajar con el camión en situaciones de -media avería-, antes de trabajar, repararlo bien. 

 Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegurarse de que ha instalado el 
freno de mano. 

 No guardar carburante ni trapos engrasados en el camión, se puede prender fuego. 
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 Si se calienta el motor, no levantar en caliente la tapa del radiador, se pueden sufrir quemaduras. 

 Cambiar el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 

 Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si se han de manipular, hacerlo con guantes, no 
fumar ni acercar fuego. 

 Si se ha de manipular el sistema eléctrico, desconectar la máquina y sacar la llave de contacto. 

 Al parar el camión, poner tacos de inmovilización en las ruedas. 

 Si hace falta arrancar el camión con la batería de otro vehículo, vigilar las chispas, ya que los gases de la 
batería son inflamables y podría explotar. 

 Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 

 Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con el camión. 

 Antes de subir a la cabina, dar una vuelta completa al vehículo para vigilar que no haya nadie durmiendo 
cerca. 

 No arrancar el camión sin haber bajado la caja, ya que se pueden tocar líneas eléctricas. 

 Si se toca una línea eléctrica con el camión, salir de la cabina y saltar lo más lejos posible evitando tocar 
tierra y el camión al mismo tiempo. Evitar también, que nadie toque tierra y camión al mismo tiempo, hay 
mucho peligro de electrocución. 

  

9.1.4. Máquinas y Equipos de compactación y extendido 
 
Motoniveladora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará esta máquina en diversas operaciones de la obra tales como para nivelar, perfilar y rematar el 
terreno. 
Es una máquina de ruedas ya que no trabaja arrancando ni transportando grandes volúmenes de tierras. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por desplome 
o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Estarán dotadas de faros de marcha hacia adelante y de retroceso, retrovisores en ambos lados, pórtico de 
seguridad antivuelco y antiimpactos y un extintor. 

 Serán inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, 
frenos, dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones, cadenas y neumáticos. 

 Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la motoniveladora, para evitar los riesgos 
por atropello. 

 Se prohibirá en esta obra, el transporte de personas sobre las motoniveladoras, para evitar los riesgos de 
caídas o de atropellos. 

 Se prohibirán las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor en marcha, en 
prevención de riesgos innecesarios. 

 Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes de taludes o 
terraplenes, a los que debe aproximarse la motoniveladora, para evitar los riesgos por caída de la máquina. 

 Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y señales normalizadas de 
tráfico. 

 Se prohibirá en esta obra la realización de replanteos o de mediciones en las zonas donde están operando 
las motoniveladoras. Antes de proceder a las tareas enunciadas, será preciso parar la maquinaria, o alejarla 
a otros tajos. 

 Se prohibirá el acopio de tierras a menos de 2 m. del borde de la excavación. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
 
Compactadora de rodillo 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina de movimiento autónomo dotada de rodillos de acero y de un motor que origina vibraciones en 
los rodillos para acentuar su función se utilizará en las operaciones de compactado en la obra. La rodadura de la 
compactadora sucesivamente sobre las diferentes capas colocadas constituye un excelente apisonamiento. 
Se utilizará para la compactación de terrenos coherentes, secos y húmedos, para tierras pulverulentas y 
materiales disgregados. Podemos también utilizarla para la compactación de los revestimientos bituminosos y 
asfaltos de determinadas operaciones de la obra.  
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por desplome 
o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Estarán dotadas de faros de marcha hacia delante y de retroceso, retrovisores en ambos lados, pórtico de 
seguridad antivuelco y antiimpactos y un extintor. 

 Serán inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, 
frenos, dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones, cadenas y neumáticos. 

 Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la compactadora de ruedas, para evitar 
los riesgos por atropello. 

 Se prohibirá en esta obra, el transporte de personas sobre la compactadora de ruedas, para evitar los 
riesgos de caídas o de atropellos. 

 Se prohibirán las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor en marcha, en 
prevención de riesgos innecesarios. 

 Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y señales normalizadas de 
tráfico. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
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- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
 
Pisón vibrante 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos este vibrador de Placa vibratoria (de 200 a 600 Kg.) para compactar terrenos polvorientos y tierras 
compactas y secas de la obra. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Ambiente pulvigeno  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Antes de poner en funcionamiento el pisón asegurarse que están montadas todas las tapas y carcasas 
protectoras. Evitará accidentes. 

 El pisón provoca polvo ambiental. Riegue siempre la zona a alisar, o utilice una máscara de filtro mecánico 
recambiable antipolvo. 

 El pisón produce ruido. Utilice siempre casco o tapones antirruido. Evitará perder agudeza de oído o 
quedarse sordo. 

 El pisón puede atraparle un pie. Utilice siempre calzado con la puntera reforzada. 
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 No deje el pisón a ningún operario, por inexperto puede accidentarse y accidentar a los otros compañeros. 

 La posición de guía puede hacerle inclinar la espalda. Utilice una faja elástica y evitará la lumbalgia. 

 Las zonas en fase de apisonar quedarán cerradas al paso mediante señalización, en prevención de 
accidentes. 

 El personal que tenga que utilizar las apisonadoras, conocerá perfectamente su manejo y riesgos 
profesionales propios de esta máquina. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
 
Bandeja vibrante 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará (pesa unos 100 Kg.) para diversas operaciones de compactado en la obra, en terrenos húmedos y 
para suelos polvorientos (profundidad de asentado, de 20 a 40 cm.). 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 
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 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Antes de poner en funcionamiento el pisón asegurarse que están montadas todas las tapas y carcasas 
protectoras. Evitará accidentes. 

 La bandeja provoca polvo ambiental. Riegue siempre la zona a alisar, o utilice una máscara de filtro 
mecánico recambiable antipolvo. 

 La bandeja produce ruido. Utilice siempre casco o tapones antirruido. Evitará perder agudeza de oído o 
quedarse sordo. 

 No deje el pisón a ningún operario, por inexperto puede accidentarse y accidentar a los otros compañeros 

 La posición de guía puede hacerle inclinar la espalda. Utilice una faja elástica y evitará la lumbalgia. 

 Las zonas en fase de apisonar quedarán cerradas al paso mediante señalización, en prevención de 
accidentes. 

 El personal que tenga que utilizar las apisonadoras, conocerá perfectamente su manejo y riesgos 
profesionales propios de esta máquina. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
 
Tanque de regado 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos el tanque de regado en diversas operaciones de la obra, por la apropiada capacidad de la cubeta, y 
para facilitar mediante el regado de explanaciones y plataformas las operaciones de compactación, evitar 
formación de polvo y otras operaciones. 
Este medio de regado en la obra, ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las operaciones 
a realizar en la misma es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
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 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Se deberá hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha con el tanque de regado. 

 No se podrá circular por el borde de excavaciones o taludes. 

 La máquina tractora no deberá circular nunca en punto muerto. 

 No se deberá transportar pasajeros encima del tanque. 

 Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado para la circulación evitando la 
circulación de blandones y embarramientos excesivos. 

 El tanque de regado deberá de estacionarse siempre en los lugares establecidos. 

 Se señalizarán todas las zonas, para advertencia de los vehículos que circulan. Asimismo, se instalarán topes 
de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes de taludes o terraplenes, a los que debe 
de aproximarse el tanque de regado. 

 Antes de poner en servicio el tractor, se comprobará el estado de los dispositivos de frenado, neumáticos, 
batería, niveles de aceite y agua, luces y señales acústicas y de alarma. 

 El operario que maneje el camión o tractor debe ser cualificado, con buena capacidad visual, experiencia y 
dominio del mismo.  

 Se prohibirá la circulación por pendientes superiores al 20 por ciento o al 30 por ciento, en terrenos 
húmedos o secos, respectivamente. 

 A los conductores se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del inicio de sus 
actuaciones en obra. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
 

9.1.5. Máquinas y Equipos para manipulación y trabajos de morteros y hormigones 
 
Camión hormigonera 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Utilizaremos camiones hormigonera para el suministro de hormigón a obra, ya que se considera que son los 
medios adecuados cuando la confección o mezcla se realiza en una planta central. 
El camión hormigonera está formado por una cuba o bombo giratorio soportado por el bastidor de un camión 
adecuado para soportar el peso. 
La cuba o bombo giratorio, tiene forma cilíndrica o bicónica estando montada sobre la parte posterior y en ella 
se efectúa la mezcla de los componentes. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Durante la carga: Riesgo de 
proyección de partículas de 
hormigón sobre cabeza y cuerpo 
del conductor al no ser recogidos 
por la tolva de carga.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Durante el transporte: Riesgo 
de golpes a terceros con la 
canaleta de salida al desplegarse 
por mala sujeción, rotura de la 
misma o simplemente por no 
haberla sujetado después de la 
descarga.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Durante el transporte: Caída de 
hormigón por la tolva al haberse 
llenado excesivamente.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Durante el transporte: 
Atropello de personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Durante el transporte: 
Colisiones con otras máquinas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Durante el transporte: Vuelco 
del camión.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Durante el transporte: Caídas, 
por ejemplo en el interior de 
alguna zanja.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Durante la descarga: Golpes en 
la cabeza al desplegar la 
canaleta.  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Durante la descarga: 
Atrapamiento de dedos o manos 
en las articulaciones y uniones de 
la canaleta al desplegarla.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Durante la descarga: Golpes en 
los pies al transportar las 
canaletas auxiliares o al proceder 
a unirlas a la canaleta de salida 
por no seguir normas de 
manutención.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Durante la descarga: Golpes a 
terceros situados en el radio de 
giro de la canaleta al no fijar esta 
y estar personas ajenas próximas 
a la operación de descarga de 
hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Durante la descarga: Caída de 
objetos encima del conductor o 
los operarios.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Durante la descarga: Golpes 
con el cubilote de hormigón.  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 Riesgos indirectos generales: Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
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Riesgo de vuelco durante el 
manejo normal del vehículo por 
causas debidas al factor humano 
(corto de vista y no ir provisto de 
gafas, ataques de nervios, de 
corazón, pérdida de 
conocimiento, tensión alterada, 
estar ebrio, falta de 
responsabilidad, lentitud en los 
reflejos), mecánicos (piezas mal 
ajustadas, rotura de frenos, 
desgaste en los neumáticos o mal 
hinchado de los mismos.)  

 - Riesgos indirectos generales: 
Riesgo de incendio por un 
cortocircuito producido en la 
instalación eléctrica, 
combustible, etc., por un fallo 
técnico o humano.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Riesgos indirectos generales: 
Riesgo de deslizamiento del 
vehículo por estar resbaladiza la 
pista, llevar las cubiertas del 
vehículo en mal estado de 
funcionamiento, trabajos en 
terrenos pantanosos o en 
grandes pendientes.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Riesgos indirectos durante la 
descarga: Golpes por el cubilote 
al bajar o al subir cargado con el 
mismo como consecuencia de un 
mal manejo del sistema de 
transporte utilizado.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Riesgos indirectos durante la 
descarga: Golpes por objetos 
caídos de lo alto de la obra.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Riesgos indirectos durante la 
descarga: Contacto de las manos 
y brazos con el hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Riesgos indirectos durante la 
descarga: Aplastamiento por el 
cubilote al desprenderse el 
mismo por un fallo en el sistema 
de transporte.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Riesgos indirectos durante la 
descarga: Caída de hormigón 
sobre los trabajadores situados 
debajo de la trayectoria de las 
canaletas de descarga.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Riesgos indirectos durante la 
descarga: Atrapamiento de 
manos entre el cubilote y la 
canaleta de salida cuando el 
cubilote baja vacío y el conductor 
lo coge para que en su bajada 
quede en posición correcta.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Riesgos indirectos durante la 
descarga: Atrapamiento de los 
pies entre la estructura de la 
base del cubilote y el suelo 
cuando este baja para ser 
cargado.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Riesgos indirectos durante el 
mantenimiento de la 
hormigonera: Riesgo de caída de 

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  
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altura desde lo alto de la escalera 
de acceso a la tolva de carga 
durante los trabajos de 
inspección y limpieza.  

 - Riesgos indirectos durante el 
mantenimiento de la 
hormigonera: Riesgo de caída de 
altura desde lo alto de la cuba 
como consecuencia de subir a 
inspeccionar o a efectuar 
trabajos de pintura, etc.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 
A) Se describe la secuencia de operaciones que deberá realizar el conductor del camión para cubrir un ciclo 
completo con las debidas garantías de seguridad: 
 
1- Se pone en marcha el camión y se enfila el camión hasta colocar la tolva de carga justo debajo de la tolva de 
descarga de la planta de hormigonado. 
2- El conductor del camión se bajará del mismo e indicará al operario de la planta de hormigonado la cantidad 
de hormigón que necesita en metros cúbicos, accionando los mandos en la posición de carga y la velocidad de 
carga. 
3- Mientras se efectúa la carga llenará el depósito de agua. 
4- Cuando la cuba está cargada suena una señal acústica con lo que el operario pondrá la cuba en la posición de 
mezcla y procede a subir al camión para dirigirse a la obra. 
5- Cuando llega a la obra, hace girar a la cuba a una velocidad superior a la de transporte para asegurar una 
mezcla adecuada. 
6- El operario, mediante una pala, limpiará de residuos de hormigón la tolva de carga subiéndose para ello a lo 
alto de la escalera de acceso a la tolva de carga. 
7- Se procederá a descargar el hormigón con la ayuda de un cubilote o directamente con la ayuda de canaletas. 
8- Se limpiará con la manguera las canaletas de salida. 
9- El resto del agua se introducirá en la cuba para su limpieza y procederá a volver a la planta de hormigonado. 
10- Al llegar a la planta se descarga el agua del interior de la cuba que durante el trayecto ha ido limpiando de 
hormigón las paredes de la cuba. 
 
B) Medidas preventivas de carácter general: 
 

 La escalera de acceso a la tolva debe estar construida en un material sólido y antideslizante. En la parte 
inferior de la escalera abatible se colocará un seguro para evitar balanceos, que se fijará a la propia escalera 
cuando esté plegada y al camión cuando esté desplegada. Así mismo debe tener una plataforma en la parte 
superior para que el operario se sitúe para observar el estado de la tolva de carga y efectuar trabajos de 
limpieza dotada de un aro quitamiedos a 90,0 cm. (recomendable 100 cm.) de altura sobre ella. La 
plataforma ha de tener unas dimensiones aproximadas de 400 x 500 mm. y ser de material consistente. 
Para evitar acumulación de suciedad deberá ser del tipo de rejilla con un tamaño aproximado de la sección 
libre máxima de 50 mm. de lado. Esta escalera solo se debe utilizar para trabajos de conservación, limpieza 
e inspección por un solo operario y colocando los seguros tanto antes de subir como después de recogida la 
parte abatible de la misma. Sólo se debe utilizar estando el vehículo parado. 
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 La hormigonera no debe tener partes salientes que puedan herir o golpear a los operarios. Los elementos 
de la hormigonera tales como canaletas de salida, escaleras, guardabarros, etc., deberá pintarse con 
pintura anticorrosivo para evitar que con el tiempo se puedan romper y lesionar a los operarios. 

 No subirse a la cuba de la hormigonera ni siquiera estando parada. Cualquier reparación o comprobación se 
deberá hacer con elementos auxiliares tales como andamios, etc. 

 Para la visibilidad de las partes de la hormigonera en horas nocturnas se deberán pintar con franjas blancas 
y negras de pintura reflectante las partes traseras de la hormigonera (cuba, tolvas, canaletas, etc.). 

 El vehículo debe poseer frenos hidráulicos con doble circuito independiente tanto para el eje trasero como 
delantero. 

 Los elementos para subir o bajar han de ser antideslizantes. 

 Deben poseer los dispositivos de señalización que marca el código de la circulación. 

 Sistemas de alarmas para neumáticos con poco aire. Señal de marcha atrás audible por otros camiones. 

 Las cabinas deben ser de una resistencia tal y estar instaladas de manera que ofrezcan una protección 
adecuada al conductor contra la caída de objetos. 

 Las cabinas deben poseer sistema de ventilación y calefacción. 

 La cabina debe estar provista de un asiento fijo para el conductor y para los pasajeros autorizados para 
viajar en ella. 

 Los asientos deben estar construidos de forma que absorban en medida suficiente las vibraciones, tener 
respaldo y un apoyo para los pies y ser cómodos. 

 Los camiones deben llevar los siguientes equipos: un botiquín de primeros auxilios, un extintor de incendios 
de nieve carbónica o componentes halogenados con una capacidad mínima de 5 Kg, herramientas 
esenciales para reparaciones en carretera, lámparas de repuesto, luces intermitentes, reflectores, etc. 

 Para desplegar la canaleta de hormigón se deberán quitar los tornillos de bloqueo haciéndola girar hasta 
posición de descarga; una vez allí, se quitará la cadena de seguridad y se cogerá por el extremo haciendo 
girar hasta la posición desplegada. Hay que evitar poner las manos entre las uniones de las canaletas en el 
momento del despliegue. 

 Al desplegar la canaleta nunca se debe situar el operario en la trayectoria de giro de la misma para evitar 
cualquier tipo de golpes. 

 Las canaletas auxiliares deben ir sujetas al bastidor del camión mediante cadenas con cierre y seguro de 
cierre. 

 Después de cada paso de hormigón se deben limpiar con una descarga de agua. 

 El depósito y canaletas se limpiarán en un lugar al aire libre lejos de las obras principales. 

 El camión se situará en el lugar de vaciado dirigido por el encargado de obra o persona en quien delegue. 

 Cuando se descarga sobre cubilote transportado por grúa el camionero y el operario que ayuda a cargar se 
separarán de la zona de bajada del cubilote estando siempre pendiente de las evoluciones del mismo. 

 Si por la situación del gruísta se debe acompañar en su bajada al cubilote esto se hará procurando no 
colocarse entre el cubilote y la parte trasera de la hormigonera para evitar atrapamientos entre ambos 
elementos. 

 Se debe poner especial cuidado con la posición de los pies cuando baja el cubilote para evitar que este les 
atrape contra el suelo. 

 Una vez cargado el cubilote y separada la canaleta se deben alejar ambos operarios para evitar que un 
balanceo imprevisto de la carga les golpee. 

 Cuando un camión circula por el lugar de trabajo es indispensable dedicar un obrero para que vigile que la 
ruta del vehículo esté libre antes de que éste se ponga en marcha hacia adelante y sobre todo hacia atrás. 

 Los camiones deben ser conducidos con gran prudencia: en terrenos con mucha pendiente, accidentados, 
blandos, resbaladizos o que entrañen otros peligros, a lo largo de zanjas o taludes, en marcha atrás. No se 
debe bajar del camión a menos que: esté parado el vehículo, haya un espacio suficiente para apearse. 

 Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá: ir de pie o sentada en lugar peligroso, 
pasar de un vehículo a otro, aplicar calzos a las ruedas, llevar brazos o piernas colgando del exterior. 

 Cuando el suministro se realiza en terrenos con pendientes entre el 5 y el 16 por ciento, si el camión-
hormigonera lleva motor auxiliar se puede ayudar a frenar colocando una marcha aparte del 
correspondiente freno de mano; si la hormigonera funciona con motor hidráulico hay que calzar las ruedas 
del camión pues el motor del camión está en marcha de forma continua. En pendientes superiores al 16 
por ciento se aconseja no suministrar hormigón con el camión. 

 Al finalizar el servicio y antes de dejar el camión-hormigonera el conductor deberá: poner el freno de mano, 
engranar una marcha corta y caso necesario bloquear las ruedas mediante calzos. 
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 En cuanto a los trabajos de mantenimiento utilizando herramientas manuales se deben seguir las siguientes 
normas: seleccionar las herramientas más adecuadas para el trabajo que ha de ser ejecutado, cerciorarse 
de que se encuentran en buen estado, hacer el debido uso, al terminar el trabajo guardarlas en la caja o 
cuarto dedicado a ello. Cuando se utilizan pistolas de engrase a presión nunca se deben colocar las manos 
frente a las toberas de salida. 

 En la lubricación de resortes mediante vaporización o atomización el trabajador permanecerá alejado del 
chorro de lubricación, que se sedimenta con rapidez procurando en todo momento no dirigirlo a otras 
personas. 

 Cuando se haya fraguado el hormigón de una cuba por cualquier razón el operario que maneje el martillo 
neumático deberá utilizar cascos de protección auditiva de forma que el nivel máximo acústico sea de 80 
dB. 

 Los camiones de hormigón no se podrán acercar a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 

 Las rampas de acceso tendrán una pendiente no superior al 20 por 100. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o PVC 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
 
Hormigonera basculante 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La hormigonera basculante es una máquina utilizada en esta obra para la fabricación de morteros y hormigón 
previo mezclado de diferentes componentes tales como áridos de distinto tamaño y cemento. 
Utilizaremos esta hormigonera en la obra porque suele ser de pequeño tamaño, hasta unos 300 l. 
También por su facilidad en las operaciones del llenado y vaciado, que tienen lugar por la misma abertura. 
Por último por la ventaja de la descarga, que se produce por volteo o inclinación del tambor a la vez que sigue 
girando, lo que acelera la salida de la masa, sin separación ni disgregación de los materiales o componentes. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de objetos desprendidos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos, posturas Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  
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forzadas o movimientos 
repetitivos  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 1215/1997. 
Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 
Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y 
están en perfecto estado. 
 
A) Motores eléctricos: 

 Como quiera que muy frecuentemente tienen los mandos en forma de botón o pulsador, es necesario 
cuidar su instalación, evitando que se puedan accionar accidentalmente los interruptores de puesta en 
marcha y que sean fáciles de accionar los pulsadores de parada. Éstos no estarán junto al motor, sino 
preferentemente en la parte exterior, en lugar fácilmente accesible, lejos de la correa de transmisión del 
motor al cilindro. Sólo se admitirá la colocación del interruptor de puesta en marcha junto a la correa de 
transmisión si está convenientemente protegida. 

 Asimismo los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en la hormigonera o 
agua. 

 Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica de la 
hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 

 Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no confundirlos en 
el momento de accionarlos. En el caso de que existan más pulsadores para las diferentes marchas de la 
hormigonera, estarán junto al de puesta en marcha. El pulsador de parada se distinguirá de todos los 
demás por su alejamiento de éstos y se pintará de color rojo. 

 En la hormigonera se entiende por contacto indirecto el contacto entre una parte del cuerpo de un 
trabajador y las masas puestas accidentalmente bajo tensión como consecuencia de un defecto de 
aislamiento. 

 Se denomina masa a las partes o piezas metálicas accesibles del equipo eléctrico o en contacto con el 
mismo que normalmente no están bajo tensión, pero que pueden estarlo si se produce un defecto de 
aislamiento. 

 Bajo ciertas condiciones el peligro aparece cuando el trabajador toca la máquina o equipo eléctrico 
defectuoso; entonces puede verse sometido a una diferencia de potencial establecida entre la masa y el 
suelo, entre una masa y otra. En este caso la corriente eléctrica circulará por el cuerpo. 

 Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 
 
B) Motores de gasolina: 

 En los motores de gasolina de las hormigoneras existe un grave peligro cuando hay una pérdida excesiva o 
evaporación de combustible líquido o de lubricante, los cuales pueden provocar incendios o explosiones. 

 La puesta en marcha mediante manivela presenta el peligro de retroceso provocando accidentes en brazo y 
muñeca. Por lo tanto, debe utilizarse hormigoneras y otros sistemas de arranque que obtengan el 
desembrague automático en caso de retroceso. 

 Como hay muchas hormigoneras de antigua fabricación utilizadas en toda clase de trabajos y las manivelas 
son viejas ofreciendo el peligro de retroceso, se aconseja, al empuñarlas, colocar el dedo pulgar en el 
mismo lado que los otros dedos y dar el tirón hacia arriba. 

 Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 
 
C) Elementos de transmisión:  



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

227 

 

 Los principales elementos de transmisión son: poleas, correas y volantes, árboles, engranajes, cadenas, etc. 
Estos pueden dar lugar a frecuentes accidentes, tales como enredo de partes del vestuario como hilos, 
bufandas, corbatas, cabellos, etc. Esto trae consecuencias generalmente graves, dado que puede ser 
arrastrado el cuerpo tras el elemento enredado, sometiéndole a golpes, aplastamientos o fracturas y, en el 
peor de los casos, amputaciones. 

 Las defensas de poleas, correas y volantes deben ser recias y fijadas sólidamente a la máquina. Habrán de 
ser desmontables para casos de limpieza, reparaciones, engrase, sustitución de piezas, etc. 

 Cuando se realice alguna de las operaciones anteriores, la máquina estará parada. El mecanismo de 
sujeción del tambor estará resguardado con pantalla. 

 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o PVC 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
 

9.1.6. Máquinas y herramientas para trabajos forestales 
 
Destrozadora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos en esta obra la máquina para el tratamiento de árboles y arbustos, para el corte de árboles altos 
y/o reducción de su tamaño, rebaje los troncos de arriba a abajo y producción de mantillo. Puede funcionar por 
debajo de la superficie para procesar el mantillo dentro del suelo 
Los dientes y el rápido corte de la desbrozadora forestal convierten árboles y arbustos en mantillo.  
Igualmente se utilizará en la obra por la posibilidad de implementar otras herramientas para retirar árboles de 
una zona o reducir setos, permitiéndole poder trabajar en condiciones de trabajo extremas. 
 
La secuencia de operaciones a realizar por la máquina en esta obra son:  
 

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual 
Planificación y organización del trabajo 
Preparación del espacio de trabajo. 
Colocación de la herramienta apropiada. 
Observación visual de la zona de trabajo antes de comenzar las operaciones. 
Chequeo del estado general de la máquina. 
Ejecución de operaciones previstas a realizar en el tajo. 
Parada de servicio al finalizar las tareas. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  
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 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Interferencia con conducciones 
enterradas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 El personal que gobierne la máquina, será especialista en su manejo, para evitar los riesgos por impericia. 

 Antes de proceder al corte, se efectuará su estudio detallado, con el fin de descubrir posibles interferencias 
o elementos en la zona de operaciones. 

 Antes de iniciar el corte, estará realizado el plan exacto de las operaciones a ejecutar, con el fin de evitar 
riesgos adicionales para el trabajador durante las operaciones. 

 Las herramientas a utilizar, tendrán todos sus órganos móviles protegidos con la carcasa diseñada por el 
fabricante, para prevenir los riegos de atrapamiento o de corte. 

 Se prohíbe expresamente utilizar la máquina, por falta o defecto de sus carcasas protectoras. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 

 En caso de atasco de una máquina nunca quitar el material atascado. Primero hay que parar el equipo, 
desconectar el sistema hidráulico o toma de fuerza y apagar el motor. 

 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala. 

 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el 
interior de pozos o zanjas próximos al lugar de trabajo. 

 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa 
preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

 El combustible se verterá en el interior del depósito del motor, auxiliado mediante un embudo, para 
prevenir los riesgos por derrames innecesarios. 

 Se prohíbe expresamente fumar en el ámbito de la obra, y en especial durante las operaciones de carga de 
combustible líquido, para prevenir los riesgos de explosión o de incendio. 

 Los combustibles líquidos se acopiarán en el interior del almacén de productos inflamables. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
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- Botas impermeables (terreno embarrado). 
 
Motosierra (Sierra de cadena) 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las motosierras son máquinas imprescindibles en determinadas operaciones forestales, como tala de árboles, 
corte de troncos, poda, etc. 
Por ello en las actuaciones a realizar, se van a emplear en diferentes funciones. 
 
La secuencia de operaciones a realizar por la máquina en esta obra son:  
 

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual 
Planificación y organización del trabajo 
Preparación del espacio de trabajo. 
Observación visual de la zona de trabajo antes de comenzar las operaciones. 
Elección de la motosierra más apropiada a las operaciones a realizar 
Chequeo del estado general de la máquina, dientes, cadena y protecciones. 
Ejecución de operaciones previstas a realizar en el tajo. 
Parada de servicio al finalizar las tareas. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Interferencia con conducciones 
enterradas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 El personal que gobierne la máquina, será especialista en su manejo, para evitar los riesgos por impericia. 

 Antes de proceder al corte, se efectuará su estudio detallado de las operaciones a realizar. 

 Las herramientas a utilizar, tendrán todos sus órganos protegidos con la carcasa diseñada por el fabricante, 
para prevenir los riegos de atrapamiento o de corte. 

 Se prohíbe expresamente utilizar la máquina, por falta o defecto de sus carcasas protectoras. 
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 En toda operación que incluya la tala, la poda y la utilización de una motosierra deberá existir un equipo 
compuesto de un mínimo de dos trabajadores que puedan verse y oírse mutuamente. No será necesario 
aplicar esta norma a los trabajadores que dispongan de un transmisor-receptor, de un teléfono móvil o de 
cualquier otro medio de comunicación eficaz. 

 Toda persona que trabaje sola con una motosierra y que no esté en contacto visual o auditivo con otro 
trabajador debe llevar permanentemente en su bolsillo un teléfono móvil. 

 Las motosierras deben llevar el marcado CE y haber pasado todos sus mantenimientos. 

 Solamente deben trabajar con una motosierra los mayores de 18 años. Eso se aplica también a todas las 
operaciones forestales en las que trabajen jóvenes. 

 Durante la tala, el corte y la poda de árboles, es preciso utilizar siempre los equipos de protección individual 
establecidos. 

 Las motosierras no deben utilizarse por encima de los hombros a no ser que se utilice una motosierra 
especialmente concebida a tal efecto. 

 Nunca hay que trabajar sobre una escala ordinaria con una motosierra, sino que debe utilizarse una escala 
equipada de una plataforma de trabajo. Debe manipularse la motosierra con las dos manos. 

 Las motosierras especiales (para una sola mano) para podar solamente pueden utilizarse para podar en 
escalada, y únicamente por personas que hayan recibido una formación para podar la copa de los árboles. 

 Siempre deben utilizarse guantes para proteger las manos. 

 Para garantizar la seguridad de la utilización de la motosierra, debe efectuarse un mantenimiento 
adecuado. 

 El combustible se verterá en el interior del depósito del motor, auxiliado mediante un embudo, para 
prevenir los riesgos por derrames innecesarios. 

 Se prohíbe expresamente fumar en el ámbito de la obra, y en especial durante las operaciones de carga de 
combustible líquido, para prevenir los riesgos de explosión o de incendio. 

 Los combustibles líquidos se acopiarán en el interior del almacén de productos inflamables. 

 En caso de atasco de una máquina nunca se quitará el material atascado sin haber detenido la máquina 
previamente.  

 Efectuar el repostaje del equipo siempre a motor parado. Está terminantemente prohibido fumar durante 
esta tarea. 

 Se arrancará al menos a 5 metros del lugar de repostaje. 

 Evita los derrames de gasolina y aceites. 

 A los operadores de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa preventiva, 
antes del inicio de los trabajos. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad para motosierra. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
- Pantalones de seguridad con forro de protección contra los cortes. 
 
Cortadora de maleza de cuchilla metálica  
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se trata cortadoras dotadas de un sistema de dientes mecánicos en vaivén, que permite la corta de setos 
aumentando la productividad y mejorando los acabados, razones por las cuales en operaciones forestales se 
utilizan mucho. 
las cortadoras de setos operan en altas velocidades y pueden causar daños o lesiones serias si son mal usadas o 
abusadas. Nunca 
debe utilizarse sin entrenamiento previo. 
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La secuencia de operaciones a realizar por la máquina en esta obra son:  
 

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual 
Preparación del espacio de trabajo. 
Observación visual de la zona de trabajo antes de comenzar las operaciones. 
Chequeo del estado general de la máquina. 
Ejecución de operaciones previstas a realizar. 
Parada de servicio al finalizar las tareas. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición al ruido  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 El personal que gobierne la máquina, será especialista en su manejo, para evitar los riesgos por impericia. 

 Nunca instalar accesorios de corte no autorizados o añadir complementos no autorizados por el fabricante. 

 No operar esta herramienta si se está cansado, enfermo o se ha consumido bebidas que contienen alcohol, 
drogas o medicamentos. 

 No use ropa o joyas que pudieran enredarse en la máquina. Cerciórese especialmente de que el cabello no 
le pase por encima de los hombros. 

 Detener la marcha del motor antes de retirar ramas o residuos de las cuchillas. 

 Nunca permitir que las cuchillas hagan contacto con edificaciones u otros objetos sólidos. 

 Detener siempre la marcha del motor e instalar la vaina protectora en las cuchillas antes de llevarla a otra 
área de trabajo y mantener su balance sobre el suelo mientras trabaje o lleve la recortadora a mano. 

 Siempre mantenerse parado sobre tierra firme y no sobreextender el cuerpo. 

 Mantener el equilibrio en todo momento que se esté operando la máquina. 

 Evitar cortar ramas grandes o demasiado “leñosas”. De lo contrario, podría acortarse la vida útil de las 
cuchillas y/o dañar la caja de engranajes. 

 Nunca operar esta máquina si el protector para la mano está quebrado, roto o en mal estado. 

 Antes de proceder al corte, se efectuará su estudio detallado de las operaciones a realizar. 

 Las herramientas a utilizar, tendrán todos sus órganos protegidos con la carcasa diseñada por el fabricante, 
para prevenir los riegos de atrapamiento o de corte. 

 Se prohíbe expresamente utilizar la máquina, por falta o defecto de sus carcasas protectoras. 

 Durante la tala, el corte y la poda de árboles, es preciso utilizar siempre los equipos de protección individual 
establecidos. 

 Nunca hay que trabajar sobre una escala ordinaria, sino que debe utilizarse una escala equipada de una 
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plataforma de trabajo.  

 Siempre deben utilizarse guantes para proteger las manos contra los efectos de las vibraciones y del frío (se 
reduce el riesgo del fenómeno del 'dedo muerto'). 

 En caso de atasco de una máquina nunca quitar el material atascado. Primero hay que parar el equipo, 
desconectar el sistema hidráulico o toma de fuerza y apagar el motor. 

 Para garantizar la seguridad de la utilización de la máquina, debe efectuarse un mantenimiento adecuado. 

 A los operadores de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa preventiva, 
antes del inicio de los trabajos. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
- Ropa de trabajo ceñida al cuerpo.  
 
Biotrituradora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La biotrituradora es una máquina que corta la hierba, tritura ramas y lo deja todo a punto para preparar 
compost.  
Al tratarse de una máquina motorizada, su utilización en determinadas operaciones de la obra permite ahorrar 
tiempo y energía, mejorando la seguridad de las operaciones, fácil de usar y respetuosa con el medio ambiente. 
 
La secuencia de operaciones a realizar por la máquina en esta obra son:  
 

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual 
Observación visual de la zona de trabajo antes de comenzar las operaciones. 
Chequeo del estado general de la máquina. 
Ejecución de operaciones previstas a realizar. 
Parada de servicio al finalizar las tareas. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
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 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Las operaciones de biotriturado se realizarán siempre trabajando sobre posiciones y pendientes estables. 

 Se procederá a la limpieza diaria de la máquina al finalizar su utilización. 

 Las operaciones de limpieza y mantenimiento directo-manual, se efectuarán previa parada del motor. 

 Los mandos de accionamiento estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el 
hormigonado o agua. 

 Los mandos de puesta en marcha y parada estarán en perfectas condiciones y lo suficientemente 
separados para no confundirlos en el momento de accionarlos. 

 Se seguirán siempre las instrucciones del fabricante en cuanto a manejo y utilización del equipo, así como 
en los mantenimientos y reparaciones. 

 No trabajar en situaciones de -media avería-. Antes de trabajar, arreglar bien el equipo. Ante la duda no 
deberá utilizarse. 

 No intentar modificar los mecanismos de protección. 

 En caso de atasco de una máquina nunca quitar el material atascado. Primero hay que parar el equipo, 
desconectar el sistema hidráulico o toma de fuerza y apagar el motor. 

 A los operarios de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del 
inicio de los trabajos. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
- Máscara facial (cuando sea necesario) 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
 
Desbrozadora portátil 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La desbrozadora portátil es una máquina de reducidas dimensiones, que corta, las hierbas, plantas y ramas que 
crecen en el campo, para conseguir un secado más rápido y uniforme del terreno.  
Este tipo de desbrozadoras pueden ser transportadas por el operador. 
 
La secuencia de operaciones a realizar por la máquina en esta obra son:  
 

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual 
Chequeo del estado general de la máquina. 
Conexión al equipo tractor. 
Ejecución de operaciones previstas a realizar con la maleza. 
Parada de servicio al finalizar las tareas. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Los operarios que realicen el trabajo están cualificados para realizar dichas tareas. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 No se realizarán operaciones ni tareas simultáneas, dentro del radio de acción de la maquinaria. 

 Es conveniente utilizar protectores para los ojos y los oídos, así como guantes amortiguados y con 
superficie antideslizante de agarre para evitar roces y golpes en las manos y botas de seguridad con suela 
antideslizante. 

 No colocarse nunca a menos de 25 metros de la desbrozadora, y a menos de 50 metros usar 
obligatoriamente casco y pantalla facial. Este equipo puede proyectar astillas e incluso piedras y esquirlas 
de la propia máquina. 

 Se suspenderán los trabajos, en condiciones climatológicas adversas. 

 Se limitará la presencia de personas y vehículos en la zona de trabajo. 

 En caso de atasco de una máquina nunca quitar el material atascado. Primero hay que parar el equipo, 
desconectar el sistema hidráulico o toma de fuerza y apagar el motor. 

 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa 
preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco con pantalla de protección facial 
- Protectores auditivos. 
- Guantes antideslizantes. 
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- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Botas antideslizantes con puntera reforzada y propiedades anticorte. 
- Pantalón o perneras y peto de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
 

9.1.7. Pequeña maquinaria y equipos de obra 
 
Atornilladores, llaves y taladros - Atornillador de percusión portátil eléctrico 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Equipo de trabajo ligero, dotado de un motor eléctrico que sirve para todo tipo de fijaciones, tanto para 
tornillería de estructuras metálicas como en obra pública para tramos de vías, carriles y travesas. 
Se utilizará en operaciones en general de atornillado dentro de la obra. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de modo seguro. 

 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 

 Usaremos el equipo de protección individual establecido para estas operaciones. 

 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 

 Se prohibirá el conexionado de cables sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre mediante 
clavijas macho-hembra. 

 No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 

 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 

 Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 

 No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 

 Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
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 El personal encargado del manejo deberá ser experto en su uso. 

 La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar, a la 
herramienta adecuada a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser 
necesarios. 

 Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta 
incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de trabajo.  

 Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, en caso 
de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden multiplicar.  

 Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente.  

 Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla antipolvo.  
- Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
 
Atornilladores, llaves y taladros - Atornilladores eléctricos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina se utilizará en diferentes operaciones de la obra porque sirve para atornillar en cualquier tipo de 
superficie. 
Se utilizará a lo largo del proceso constructivo en diferentes unidades de obra. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Cortes  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de modo seguro. 

 La zona de trabajo estará siempre bien iluminada, siendo preferente la iluminación natural.  

 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 

 Los operarios irán provistos de los EPIs, para garantizar la seguridad de sus operaciones por obra. 

 Antes de utilizar el atornillador se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 

 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 
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 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 

 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre mediante 
clavijas macho-hembra. 

 Usar el equipo de protección individual establecido para estas operaciones. 

 Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
Atornilladores, llaves y taladros - Taladros eléctricos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina la utilizaremos en la obra porque sirve para perforar o hacer agujeros (pasantes o ciegos) en 
cualquier material, utilizando siempre la broca adecuada al material a trabajar. 
La velocidad de giro en el taladro eléctrico se regula con el gatillo, siendo muy útil poder ajustarla al material 
que se esté taladrando y al diámetro de la broca para un rendimiento óptimo. 
Además del giro la broca tiene un movimiento de vaivén. Esto es imprescindible para taladrar con comodidad 
ladrillos, baldosas, etc. 
Se utilizará a lo largo del proceso constructivo en diferentes unidades de obra. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de modo seguro. 

 La zona de trabajo estará siempre bien iluminada, siendo preferente la iluminación natural.  

 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 

 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 

 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre mediante 
clavijas macho-hembra. 

 Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 

 Usar el equipo de protección personal establecido para estas operaciones. 

 No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 

 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 

 Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 

 No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Sierras y Cortadoras - Sierra circular 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La sierra circular es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una ranura en el tablero que 
permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje porta-herramienta,. 
Utilizaremos la sierra circular en la obra porque es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija 
con una ranura en el tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje porta herramienta. La 
transmisión puede ser por correa, en cuyo caso la altura del disco sobre el tablero es regulable. 
La operación exclusiva para la que se va a utilizar en la obra es la de cortar o aserrar piezas de madera 
habitualmente empleadas en las obras de construcción, sobre todo para la formación de encofrados en la fase 
de estructura, como tableros, rollizos, tablones, listones, etc. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 1215/1997. 
Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 
Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y 
están en perfecto estado. 
Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 
Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 
Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre mediante 
clavijas macho-hembra. 
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Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 metros, (como norma general) del 
borde de los forjados hasta que estén efectivamente protegidos (con redes o barandillas, petos de remate, etc.). 
Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes elementos de 
protección: 
 

 Carcasa de cubrición del disco. 

 Cuchillo divisor del corte. 

 Empujador de la pieza a cortar y guía. 

 Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 

 Interruptor de estanco. 

 Toma de tierra. 
 
Se prohibirá expresamente, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra durante los periodos 
de inactividad. 
El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal especializado para tal 
menester, en prevención de los riesgos. 
La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante mangueras 
antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, para evitar los riesgos 
eléctricos. 
Se prohibirá ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los 
eléctricos. 
Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra circular, mediante 
barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido mediante las trompas de vertido). 
En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte de madera o para 
corte cerámico), se le entregará la siguiente normativa de actuación.  
Deberá sujetarse bien las piezas que se trabajan.  
Deberá comprobarse la pérdida de filo en las herramientas de corte.  
Se usarán herramientas de corte correctamente afiladas y se elegirán útiles adecuados a las características de la 
madera y de la operación.  
Evitar en lo posible pasadas de gran profundidad. Son recomendables las pasadas sucesivas y progresivas de 
corte.  
Se evitará el empleo de herramientas de corte y accesorios a velocidades superiores a las recomendadas por el 
fabricante. 
Se utilizarán las herramientas de corte con resistencia mecánica adecuada. 
No se emplearán accesorios inadecuados.  
 
A) Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco. 
                     
Antes de poner la máquina en servicio comprobar que no está anulada la conexión a tierra, en caso afirmativo, 
avise al Servicio de Prevención. 
Comprobar que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio de Prevención. 
Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los dedos de sus 
manos. Desconfíe de su destreza. Ésta máquina es peligrosa. 
Los empujadores no son en ningún caso elementos de protección en sí mismos, ya que no protegen 
directamente la herramienta de corte sino las manos del operario al alejarlas del punto de peligro. Los 
empujadores deben, por tanto, considerarse como medidas complementarias de las protecciones existentes, 
pero nunca como sustitutorias de las citadas protecciones. Su utilización es básica en la alimentación de piezas 
pequeñas, así como instrumento de ayuda para el -fin de pasada- en piezas grandes, empujando la parte 
posterior de la pieza a trabajar y sujeto por la mano derecha del operario. 
No retirar la protección del disco de corte.  
Se deberá estudiar la forma de cortar sin necesidad de observar la -trisca-.  
El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la madera -no pasa-, el 
cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten. 
Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención para que sea 
reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones. 
Comprobar el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún diente. 
Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de partículas y 
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úselas siempre, cuando tenga que cortar. 
Extraer previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee cortar. Puede 
fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma descontrolada, provocando accidentes serios.  
La alimentación de la pieza debe realizarse en sentido contrario al del giro del útil, en todas las operaciones en 
que ello sea posible. 
 
B) En el corte de piezas cerámicas: 
 
Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de Prevención que se 
cambie por otro nuevo. 
Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en local muy ventilado), y siempre protegido con una mascarilla 
de filtro mecánico recambiable. 
Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas. 
Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo. 
 
C) Normas generales de seguridad: 
 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas y cubrir la máquina con material 
impermeable. Una vez finalizado el trabajo, colocarla en un lugar abrigado. 
El interruptor debería ser de tipo embutido y situado lejos de las correas de transmisión. 
Las masas metálicas de la máquina estarán unidas a tierra y la instalación eléctrica dispondrá de interruptores 
diferenciales de alta sensibilidad. 
La máquina debe estar perfectamente nivelada para el trabajo. 
No podrá utilizarse nunca un disco de diámetro superior al que permite el resguardo instalado. 
Su ubicación en la obra será la más idónea de manera que no existan interferencias de otros trabajos, de 
tránsito ni de obstáculos. 
No deberá ser utilizada por persona distinta al profesional que la tenga a su cargo, y si es necesario se la dotará 
de llave de contacto. 
La utilización correcta de los dispositivos protectores deberá formar parte de la formación que tenga el 
operario. 
Antes de iniciar los trabajos debe comprobarse el perfecto afilado del útil, su fijación, la profundidad del corte 
deseado y que el disco gire hacia el lado en el que el operario efectué la alimentación. 
Es conveniente aceitar la sierra de vez en cuando para evitar que se desvíe al encontrar cuerpos duros o fibras 
retorcidas. 
Para que el disco no vibre durante la marcha se colocarán 'guía-hojas' (cojinetes planos en los que roza la cara 
de la sierra). 
El operario deberá emplear siempre gafas o pantallas faciales. 
Nunca se empujará la pieza con los dedos pulgares de las manos extendidos. 
Se comprobará la ausencia de cuerpos pétreos o metálicos, nudos duros, vetas u otros defectos en la madera. 
El disco será desechado cuando el diámetro original se haya reducido 1/5. 
El disco utilizado será el que corresponda al número de revoluciones de la máquina. 
Se dispondrá de carteles de aviso en caso de avería o reparación. Una forma segura de evitar un arranque 
repentino es desconectar la máquina de la fuente de energía y asegurarse que nadie pueda conectarla. 
 
Sierras y Cortadoras - Caladora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La sierra caladora es una herramienta de corte eléctrica portátil, que permite cortar materiales (madera, 
enchapado, aglomerado, melamina, PVC, vidrio sintético, cartón, cuero, aluminio, zinc, poliestireno, corcho, 
acero,), con cortes rectos, curvos, biselados, dependiendo de la hoja que se emplee. 
Está compuesta por un motor eléctrico y posee un herramienta con movimiento oscilante de arriba hacia abajo. 
 
Su manipulación en la obra se ajusta al siguiente procedimiento: 
 

 Trazar la línea de corte a seguir. 

 Inmovilizar la pieza para evitar su movimiento. 
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 La cuchilla de la sierra caladora tiene dirección ascendente, estando el corte más nítido está en la zona de 
abajo. Por tanto, debemos poner la pieza del revés, para asegurarnos que la pieza quede más prolija del 
derecho. 

 Utilizar la herramienta apropiada para el tipo de material a cortar. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de objetos desprendidos  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Ambiente pulvígeno  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su 
defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real Decreto 
1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las 
tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 

 Usar el equipo de protección personal definido por obra. 

 No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 

 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 

 Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 

 Para el corte, se utiliza un ritmo regular a velocidad intermedia, sin ejercer presión, ya que esto altera el 
corte normal de la hoja, forzando la máquina. 

 Adaptar la velocidad de corte de acuerdo al material. 

 Emplear siempre hojas en buen estado, adecuadas al material a cortar.  

 El corte de cerámicas se hace con una hoja de carburo a velocidad lenta, sin forzar la máquina. 

 En cortes de grandes superficies, es necesario interrumpir frecuentemente la tarea para refrescar la hoja de 
la sierra. 

 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 

 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 

 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre mediante 
clavijas macho-hembra. 

 Las mangueras eléctricas irán por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero . 
 
Clavadoras y grapadoras - Clavadoras neumáticas para madera 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina se utilizará en diferentes operaciones de la obra porque sirve para colocar tornillos y tuercas de 
forma rápida y eficaz. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Pinchazos  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 

 Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 

 No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 

 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 

 Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 

 La pistola deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de trabajo. 
 
Fresadoras, cepillos, lijadoras y otros - Radiales eléctricas 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos esta herramienta radial eléctrica portátil para realizar diversas operaciones de corte en la obra. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 
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 - Cortes  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Contacto con el dentado del 
disco en movimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamientos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Retroceso y proyección de los 
materiales  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de la herramienta 
de corte o de sus fragmentos y 
accesorios en movimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Emisión de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 El personal encargado del manejo de la máquina deberá ser experto en su uso. 

 La máquina deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 

 Como medida más elemental, es la correcta elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar y a 
los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 

 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 

 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 

 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre mediante 
clavijas macho-hembra. 

 Las mangueras eléctricas irán por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 

 No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 

 Usar el equipo de protección individual establecido para estas operaciones. 

 No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 

 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 

 Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 

 Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta 
incontrolados de la misma.  

 Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso.  

 Utilizar siempre las protecciones de la máquina.  

 No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, 
en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades superiores.  

 Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente.  

 En caso de utilización de platos de lijar, instalar en la empuñadura lateral la protección correspondiente 
para la mano. 

 Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
 
Fresadoras, cepillos, lijadoras y otros - Lijadoras de banda 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina es utilizada en la obra para el lijado de superficies. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Atrapamientos de personas  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 

 El personal encargado del manejo de la lijadora deberá ser experto en su uso. 

 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 

 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 

 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre mediante 
clavijas macho-hembra. 

 Las mangueras eléctricas irán por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 

 La amoladora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 

 Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 

 La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar, al 
disco adecuado a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 

 Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o movimientos 
incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de trabajo.  

 No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, 
en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades superiores.  

 Usar el equipo de protección personal definido por obra. 

 No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 

 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 

 Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de trabajo. 
 
Fresadoras, cepillos, lijadoras y otros - Lijadora orbital 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se emplea esta máquina motorizada portátil que funciona en un sentido girante aleatorio, porque combinan la 
velocidad y agresividad con la habilidad de producir un acabado fino, que a diferencia de otras no deja acabados 
circulares, razones junto a la seguridad de utilización que las hace necesarias en la obra. 
Es utiilizada para lijar y pulir madera, metal y plástico, pinturas y esmaltes, incluso en superficies curvas. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 

 El personal encargado del manejo de la lijadora deberá ser experto en su uso. 

 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 

 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 

 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre mediante 
clavijas macho-hembra. 

 Las mangueras eléctricas irán por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 

 La amoladora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 

 Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 

 La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar, al 
disco adecuado a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 

 Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o movimientos 
incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de trabajo.  

 No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, 
en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades superiores.  

 Usar el equipo de protección personal definido por obra. 

 No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 

 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 

 Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de trabajo. 
 
Fresadoras, cepillos, lijadoras y otros - Hidrolimpiadora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina se utiliza en la obra para el tratamiento y limpieza de paramentos, fachadas y superficies 
afectadas por pinturas, hongos, etc. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
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partículas  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Cortes  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 El personal encargado del manejo de la máquina deberá ser experto en su uso. 

 La fresadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 

 Como medida más elemental, es la correcta elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar y a 
los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 

 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 

 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 

 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre mediante 
clavijas macho-hembra. 

 Las mangueras eléctricas irán por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 

 No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente 
y están en perfecto estado. 

 Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 

 Usar el equipo de protección individual establecido para estas operaciones. 

 No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 

 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 

 Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 

 Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta 
incontrolados de la misma.  

 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de goma. 
 
Vibradores de Hormigón - Vibrador de masa 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará el vibrador en la obra para aplicar al hormigón choques de frecuencia elevada con el objetivo de 
vibrarlo. 
Los vibradores que se van a utilizar en esta obra serán: Eléctricos. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
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 - Caídas desde altura durante su 
manejo  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caídas a distinto nivel del 
vibrador  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Salpicaduras de lechada en ojos 
y piel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. 

 Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 

 Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica del 
vibrador, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 

 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 

 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 

 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre mediante 
clavijas macho-hembra. 

 Las mangueras eléctricas irán por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 

 El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de paso de 
los operarios. 

 Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento. 

 Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el hormigonado o agua. 

 Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no confundirlos en 
el momento de accionarlos. 

  
Aparatos de soldadura - Soldadura eléctrica 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En diferentes operaciones de la obra será necesario recurrir a la soldadura eléctrica. 
Las masas de cada aparato de soldadura estarán puestas a tierra, así como uno de los conductores del circuito 
de utilización para la soldadura. Será admisible la conexión de uno de los polos de circuito de soldeo a estas 
masas cuando por su puesta a tierra no se provoquen corrientes vagabundas de intensidad peligrosa; en caso 
contrario, el circuito de soldeo estará puesto a tierra en el lugar de trabajo. 
La superficie exterior de los porta-electrodos a mano, y en lo posible sus mandíbulas, estarán aislados. 
Los bornes de conexión para los circuitos de alimentación de los aparatos manuales de soldadura estarán 
cuidadosamente aislados. 
Cuando los trabajos de soldadura se efectúen en locales muy conductores no se emplearán tensiones 
superiores a la de seguridad o, en otro caso, la tensión en vacío entre el electrodo y la pieza a soldar no 
superará los 90 voltios en corriente alterna a los 150 voltios en corriente continua. El equipo de soldadura debe 
estar colocado en el exterior del recinto en que opera el trabajador. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al mismo Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  
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nivel  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Los derivados de las 
radiaciones del arco voltaico  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Los derivados de la inhalación 
de vapores metálicos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Contactos térmicos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas sobre objetos 
punzantes. 

 Los porta-electrodos a utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manutención en material aislante de la 
electricidad. 

 Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias, en prevención del 
riesgo eléctrico. 

 Se prohibirá expresamente la utilización en esta obra de porta-electrodos deteriorados, en prevención del 
riesgo eléctrico. 

 El personal encargado de soldar será especialista en éstas tareas. 

 A cada soldador y ayudante a intervenir  en esta obra, se le entregará la siguiente lista de medidas 
preventivas; del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra: 

 
Normas de prevención de accidentes para los soldadores: 
 

 Las radiaciones del arco voltaico son perjudiciales para la vista, incluso los reflejos de la soldadura. 
Protéjase con el yelmo de soldar o la pantalla de mano siempre que suelde. 

 No mirar directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede producirle lesiones graves e 
irreparables en los ojos. 

 No picar el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla desprendida, pueden 
producirle graves lesiones en los ojos. 

 No tocar las piezas recientemente soldadas, pueden estar a temperaturas que podrían producirle 
quemaduras serias. 

 Soldar siempre en lugar bien ventilado, para evitar intoxicaciones y asfixia. 

 Antes de comenzar a soldar, comprobar que no hay personas en el entorno de la vertical del puesto de 
trabajo. Evitará quemaduras fortuitas. 

 No dejar la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Depositarla sobre un portapinzas evitará 
accidentes. 

 Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, evitará tropiezos y 
caídas. 

 Comprobar que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la soldadura. 

 No anular la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque -salte- El disyuntor diferencial.  

 Avisar al Servicio Técnico para que revise la avería. En tales casos deberá esperar a que reparen el grupo o 
se deberá utilizar otro. 

 Desconectar totalmente el grupo de soldadura en las pausas de consideración (almuerzo o comida, o 
desplazamiento a otro lugar). 

 Comprobar  que las mangueras eléctricas están empalmadas mediante conexiones macho-hembra y 
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estancas de intemperie.  

 Evitar las conexiones directas protegidas a base de cinta aislante y otras chapuzas de empalme. 

 No utilizar mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada seriamente. Solicite en tales 
casos que se las cambien, evitará accidentes.  

 Si debe empalmar las mangueras, proteger el empalme mediante -forrillos termorretráctiles-. 

 Seleccionar el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 

 Deberá cerciorarse antes de los trabajos de que estén bien aisladas las pinzas porta-electrodos y los bornes 
de conexión. 

 Los gases emanados son tóxicos a distancias próximas al electrodo. manténgase alejado de los mismos y 
procure que el local este bien ventilado. 

  
Herramientas de jardinería, forestal y agrícola - Biotrituradora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La biotrituradora es una máquina que corta la hierba, tritura ramas y lo deja todo a punto para preparar 
compost.  
Al tratarse de una máquina motorizada, su utilización en determinadas operaciones de la obra permite ahorrar 
tiempo y energía, mejorando la seguridad de las operaciones, fácil de usar y respetuosa con el medio ambiente. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Contactos térmicos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Las operaciones de biotriturado se realizarán siempre trabajando sobre posiciones y pendientes estables. 

 Se procederá a la limpieza diaria de la máquina al finalizar su utilización. 

 Las operaciones de limpieza y mantenimiento directo-manual, se efectuarán previa parada del motor. 

 Los mandos de accionamiento estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el 
hormigonado o agua. 

 Los mandos de puesta en marcha y parada estarán en perfectas condiciones y lo suficientemente 
separados para no confundirlos en el momento de accionarlos. 

 Se seguirán siempre las instrucciones del fabricante en cuanto a manejo y utilización del equipo, así como 
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en los mantenimientos y reparaciones. 

 No trabajar en situaciones de -media avería-. Antes de trabajar, arreglar bien el equipo. Ante la duda no 
deberá utilizarse. 

 No intentar modificar los mecanismos de protección. 

 A los operarios de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del 
inicio de los trabajos. 

  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
- Máscara facial (cuando sea necesario) 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
 
Útiles y herramientas manuales - Herramientas manuales 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las utiliza, y en la obra 
se emplearán en diversas operaciones de naturaleza muy variada. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caídas al mismo nivel  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Caídas a distinto nivel  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 

 Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar.  

 Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen estado.  

 Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  

 Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro.  

 Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas. 

 Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación. 

 Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 

 Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes adecuados. 
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 Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 

 Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan de 
utilizar. 

  
A) Alicates: 

 Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las lesiones 
producidas por el desprendimiento de los extremos cortos de alambre.  

 Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y frecuentemente 
resbalan. Además tienden a redondear los ángulos de las cabezas de los pernos y tuercas, dejando marcas 
de las mordazas sobre las superficies. 

 No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas.  

 Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar.  

 No colocar los dedos entre los mangos.  

 No golpear piezas u objetos con los alicates.  

 Mantenimiento: Engrasar periódicamente el pasador de la articulación.  
  
B) Cinceles: 

 No utilizar el cincel con cabeza plana, poco afilada o cóncava.  

 No usar el cincel como palanca.  

 Las esquinas de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar.  

 Deben estar limpios de rebabas.  

 Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven al ser golpeados. Se deben 
desechar los cinceles en mal estado utilizando sólo el que presente una curvatura de 3 cm de radio. 

 Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma puede ser una solución útil para evitar 
golpes en manos con el martillo de golpear.  

 El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado.  
 
C) Destornilladores: 

 El mango deberá estar en buen estado y amoldado a la mano con o superficies laterales prismáticas o con 
surcos o nervaduras para transmitir el esfuerzo de torsión de la muñeca.  

 El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular.  

 Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello puede 
hacer que se salga de la ranura originando lesiones en manos.  

 Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos.  

 No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares.  

 Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella.  

 No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar debe utilizarse un 
banco o superficie plana o sujetarla con un tornillo de banco. 

 Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado.  
 
D) Llaves de boca fija y ajustable: 

 Las quijadas y mecanismos deberán estar en perfecto estado.  

 La cremallera y tornillo de ajuste deberán deslizar correctamente.  

 El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado.  

 No de deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo las caras 
interiores.  

 Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer.  

 Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando.  

 Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto. 

 Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar.  

 Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y formando 
ángulo recto con el eje del tornillo que aprieta. 

 No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el mango, 
utilizar otra como alargo o golpear éste con un martillo. 

 La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la dirección 
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que suponga que la fuerza la soporta la quijada fija. Tirar siempre de la llave evitando empujar sobre ella.  

 Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable.  

 No se deberá utilizar las llaves para golpear.  
 
E) Martillos y mazos: 

 Las cabezas no deberá tener rebabas.  

 Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de la cabeza y sin 
astillas.  

 La cabeza deberá estar fijada con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza del martillo 
de forma que la presión se distribuya uniformemente en todas las direcciones radiales.  

 Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre.  

 Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a la cabeza.  

 Deberá seleccionarse un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las superficies a golpear.  

 Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar rebotes.  

 Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo. 

 En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el extremo.  

 No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta auxiliar. 

 No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres. 

 No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta  

 No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas o como palanca.  
 
F) Picos Rompedores y Troceadores: 

 Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas. 

 El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico.  

 Deberán tener la hoja bien adosada.  

 No se deberá utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar herramientas como el 
martillo o similares.  

 No utilizar un pico con el mango dañado o sin él. 

 Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas.  

 Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo.  
 
G) Sierras: 

 Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones alternativas y 
estar bien ajustados.  

 Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado.  

 La hoja deberá estar tensada.  

 Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza. 

 Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente)  

 Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o semiduros con el 
siguiente número de dientes:  

 a) Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm.  
 b) Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm. 
 c) Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm.  
 d) Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm.  

 Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la parte opuesta 
del mango.  

 Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte superior del 
mismo y la mano izquierda el extremo opuesto del arco. El corte se realiza dando a ambas manos un 
movimiento de vaivén y aplicando presión contra la pieza cuando la sierra es desplazada hacia el frente 
dejando de presionar cuando se retrocede. 

 Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza.  
   
Alargadores eléctricos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Los alargadores y mangueras eléctricas son utilizadas en esta obra para alimentar máquinas y equipos desde los 
lugares de trabajo hasta los cuadros eléctricos. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
máquina 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 En esta obra solo se utilizarán alargadores y mangueras eléctricas que estén dotadas de dispositivos de 
conexión macho-hembra. 

 Las conexiones a los cuadros y a las máquinas y equipos solo podrá hacerse mediante dispositivos macho-
hembra. 

 Todos los alargadores utilizados deberán ser con toma de tierra. 

 Los alargadores eléctricos estarán exentos de empalmes. En caso de necesidad, los emplames se realizarán 
igualmente mediante conexiones macho-hembra. 

 Las mangueras eléctricas irán siempre por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 

 Antes de proceder a la utilización de un alargador eléctrico, deberá comprobarse su estado. En caso de 
presentar cortes o peladuras, etc. y a pesar de que estos en tal situación funcionen, siempre deberán 
retirarse para ser reparados. 

 Antes de realizar las conexioness al cuadro eléctrico, comprobar que todos los dispositivos de la máquina a 
conectar responden correctamente y están en perfecto estado. Comprobar que el interruptor de 
accionamiento de la máquina no esté en posición de marcha. 

 No efectuar reparaciones ni mantenimientos de los alargadores conectados a la red eléctrica. 

 Las reparaciones solo serán realizadas por personal especializado, que cuente con los conocimientos y los 
medios adecuados para proceder a su reparación. 

 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de un alargador eléctrico al jefe más inmediato. 
Hacerlo preferiblemente por medio del parte de trabajo. 

 Se verificará periódicamente el estado de los cables, para evitar contactos eléctricos, en especial despues 
de un periodo de descanso largo o de haber estado expuesto a agentes atmosféricos. 

 Los alargadores nunca deberán estar en contacto con agua, bien sean encharcamientos, agua de bidones, 
recipientes, balsas, etc. Si además están conectados a la red eléctrica, deberá inmediatamente 
desconectarse de la red y buscar un tendido alternativo que evite estas situaciones de peligro. 

   
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes aislantes (para manipular los alargadores). 
 

9.2. Medios auxiliares 
 
9.2.1. Andamios 
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Andamios en general 
 
Ficha técnica 
 
Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se evite que se 
desplomen o se desplacen accidentalmente.  
Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones estructurales 
previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que 
el andamio esté montado según una configuración tipo generalmente reconocida. 
 
En la actualidad, el marcado CE no es aplicable a los andamios tubulares, puesto que la normativa europea 
vigente que los regula (normas EN 12810-1,2,3 y EN 12811-1,2) no exigen dicho marcado, y por hacer referencia 
a productos no contemplados por ninguna de las Directivas actuales de nuevo enfoque (requisito fundamental 
para incorporar el marcado CE). 
 
En este sentido, y siguiendo la línea de la Inspección de Trabajo, ciertas certificaciones de producto bajo las 
normas europeas vigentes (emitidas por organismos como AENOR, AFNOR, etc) de que disponen ciertos 
fabricantes pueden asimilarse a un marcado CE, y eximen del Plan de Montaje, si el andamio se monta de 
acuerdo a las Instrucciones del fabricante. Pero en cualquier caso, no eximen de las inspecciones ni de la 
Dirección de Montaje. Tampoco exime en los casos de andamios de más de 24 m de altura de coronación, 
puesto que son andamios no recogidos por las normas citadas anteriormente, en cuyo caso se exige Plan de 
Montaje, Utilización y Desmontaje (con Nota de Cálculo incluida). 
 
En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse en su caso un plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser realizados 
por una persona con una formación universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. Este 
plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, completado con elementos 
correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se trate.  
Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, etc.) serán las 
suficientes para que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar sometidas no 
sobrepasen las establecidas para cada clase de material. 
Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de cumplir con la 
condición precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las debidas condiciones de fijeza y 
permanencia. 
El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede asegurada su 
estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las debidas condiciones de 
seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los restantes trabajadores de la obra. 
Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, dimensionarse, 
protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A 
tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 
En cualquier caso las plataformas tendrán una anchura no menor a: 
 

a) 0,60 metros cuando se utilice únicamente para sostener personas y no para depositar, sobre ella, 
materiales. 
b) 0,80 metros cuando en la plataforma se depositen materiales. 
c) 1,10 metros cuando se la utilice para sostener otra plataforma más elevada. 
d) 1,30 metros cuando se la utilice para el desbaste e igualado de piedras. 
e) 1,50 metros cuando se utilice para sostener otra plataforma más elevada, usada para el desbaste e 
igualado de piedras. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en este 
medio auxiliar 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas a distinto nivel  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caídas al mismo nivel  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
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 - Desplome del andamio  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Desplome o caída de objetos 
(tablones, herramienta, 
materiales)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes por objetos o 
herramientas  

Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de 
una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que 
hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita 
enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones del artículo 5, destinada en 
particular a: 

 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar 
negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

 

 Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y 
desmontaje mencionado en el apartado 4.3.3, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 

 Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones 
previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia 
certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva 
correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del 
artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero. 

 Para garantizar técnicamente en la obra que los andamios utilizados no se desplomen o se desplacen 
accidentalmente se deberán utilizar -Andamios normalizados-: 

 
a) Estos andamios normalizados deberán cumplir las especificaciones del fabricante respecto al proyecto 
de obra, montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos. 

 

 En el supuesto de utilizar - Andamios no normalizados - Se requerirá una nota de cálculo en la que se 
justifique la estabilidad y solidez del andamio, así como incluirá las instrucciones de montaje, utilización, 
mantenimiento y desmontaje de los mismos.  

 
a) A estos efectos se entenderá que cuando un andamio normalizado se instale o modifique componiendo sus 
elementos de manera no prevista por el fabricante (por ejemplo soldando componentes), el mismo se tratará a 
efectos como - No Normalizado -. 
 
Además se deberán tener siempre en cuenta las siguientes medidas preventivas: 
 

a) Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden hacer 
perder el equilibrio a los trabajadores. 
b) Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar las 
situaciones inestables. 
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c) Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones de 
reparto de cargas. 
d) Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán mediante 
tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 
e) Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente ancladas 
a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 
f) Las plataformas de trabajo, poseerán barandillas. Las barandillas deberán ser resistentes, de una 
altura mínima de 90 centímetros y de una protección intermedia y de un rodapié. Resultan 
aconsejables en obra las barandillas de 1 metro de altura. 
g) Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la realización 
de los trabajos. 
h) Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto y 
sin  nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los 
defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo. 
i) Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. Pueden 
caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 
j) Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se 
descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 
k) Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los andamios. 
l) La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 cm 
(recomendable 20 cm) en prevención de caídas. 
m) Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes por 
caída. 
n) Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará mediante 
una pasarela instalada para tal efecto. 

o) Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de deslizamiento, 
ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo antideslizante, o bien 
mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la superficie portante deberá tener una 
capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad del andamio. Deberá impedirse mediante 
dispositivos adecuados el desplazamiento inesperado de los andamios móviles durante los trabajos en 
altura. 
p) Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser apropiadas 
para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de soportar y permitir 
que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los andamios se montarán de tal 
forma que sus componentes no se desplacen en una utilización normal de ellos. No deberá existir 
ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los dispositivos verticales de 
protección colectiva contra caídas. 
q) Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el 
montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de 
advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización 
de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas convenientemente mediante elementos 
físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 
r) La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser 1,90 m. 
s) Se determinarán e instalarán previamente al montaje del andamio los puntos de anclaje a los que ira 
sujeto. 
t) Los arriostramientos se efectuarán correctamente con barras rígidas abrazaderas, quedando 
absolutamente prohibido hacerlo con cuerdas, alambres, etc. 

 

 Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profesional 
que lo habilite para ello: 

 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, 
o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 

 

 Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para 
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su reparación (o sustitución). 

 Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los andamios 
de esta obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardiacos, 
etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario. 

    
Andamios de borriquetas 
 
Ficha técnica 
 
Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, etc.) serán las suficientes para 
que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar sometidas no sobrepasen las 
establecidas para cada clase de material. 
Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de cumplir con la 
condición precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las debidas condiciones de fijeza y 
permanencia. 
El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede asegurada su 
estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las debidas condiciones de 
seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los restantes trabajadores de la obra. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en este 
medio auxiliar 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas a distinto nivel  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caídas al mismo nivel  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Desplome del andamio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Desplome o caída de objetos 
(tablones, herramientas, 
materiales)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes por objetos o 
herramientas  

Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamientos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los soportes de los andamios de borriquetas utilizados en obra serán de madera y/o metálicos, y de dos 
tipos: Andamios de borriquetas sin arriostramientos (Tipo caballete o Tipo de borriqueta vertical)  y 
Andamios de borriquetas armadas de bastidores móviles arriostrados. 

 Los primeros podrán emplearse hasta una altura de tres metros, a partir de los cuales, y hasta una altura 
máxima de seis metros, se emplearán los segundos. 

 El andamio se organizará en forma constructivamente adecuada para que quede asegurada su estabilidad y 
al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las debidas condiciones de seguridad, 
siendo estas últimas extensivas a los restantes trabajadores de la obra. 

 Las borriquetas estarán firmemente asentadas para evitar todo corrimiento. 

 No se permitirán andamiadas sobre materiales de construcción como bovedillas, ladrillos, etc., así como 
bidones o cualquier otro elemento auxiliar no específico para tal fin. 

 Se desecharán los tablones con nudos o defectos peligrosos que comprometan su resistencia. 

 Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto y sin  
nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por 
uso y su canto es recomendable que sea de 7 cm. como mínimo. 

 La separación entre dos borriquetas consecutivas se fijará teniendo en cuenta las cargas previstas y los 
tablones que constituyen el piso de la plataforma de trabajo. 

 De manera general, esta distancia no deberá ser mayor de 1 m. para tablones de 40 mm. de espesor, de 
1,50 m. para tablones de espesor comprendido entre 40 y 50 mm. y de 2 m. para tablones de 50 mm. o 
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más de espesor. 

 En cualquier caso la separación entre borriquetas no sobrepasará los 3,50 m. 

 Si se emplearan tablones estándarizados de 4 m. de longitud, que son apropiados para una separación 
entre caballetes de 3,60 m, se deberá disponer un tercer caballete intermedio entre ambos, sobresaliendo 
por lo tanto los tablones 20 cm. a ambos extremos de los apoyos de las borriquetas. 

 Los tablones que constituyen el piso del andamio deberán estar unidos entre sí, de forma que se impida la 
introducción de los pies de los trabajadores en posibles huecos intermedios. 

 Los tablones que forman el piso del andamio se dispondrán de modo que no puedan moverse ni dar lugar a 
basculamiento, deslizamiento o cualquier movimiento peligroso. 

 Sobrepasarán los puntos de apoyo (borriquetas) un mínimo de 10 cm y un máximo de 20 cm. 

 El solape entre dos tablones de una misma fila, sobre un mismo punto de apoyo, deberá ser como mínimo 
de 20 cm. 

 Los tablones que constituyen el piso del andamio se sujetarán a las borriquetas por medio de atados con 
lías. 

 La anchura del piso del andamio será la precisa para la fácil circulación de los trabajadores y el adecuado 
almacenamiento de los útiles, herramientas y materiales imprescindibles para el trabajo a realizar en tal 
lugar, siendo de 60 cm. cuando se la utilice únicamente para sostener personas y  de 80 cm. cuando se 
utilice para depositar materiales. 

 Hasta 3 metros de altura podrán emplearse andamios de borriquetas fijas, sin arriostramiento.  Entre 3 y 6 -
metros máxima altura permitida en este tipo de andamio-, se emplearán borriquetas armadas de 
bastidores móviles arriostrados. 

 Las plataformas de trabajo que ofrezcan peligro de caída desde más de dos metros de altura estarán 
protegidas en todo su contorno por barandillas y plintos o rodapiés. 

 Esto mismo es aplicable igualmente a aquellas plataformas de trabajo que, sin llegar a los dos metros 
respecto del piso donde apoyan, se sitúan en galerías, voladizos o junto a aberturas exteriores, permitiendo 
una caída de más de dos metros. 

 Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. Pueden caer 
sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 

 Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se descargará 
de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 

 Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los andamios. 

 La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 cm 
(recomendable 20 cm) en prevención de caídas. 

 Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes por caída. 

 Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará mediante una 
pasarela instalada para tal efecto. 

 No se deberán emplear andamios de borriquetas montados total o parcialmente sobre andamios colgados 
o suspendidos. 

 El orden y limpieza se cuidarán de manera especial alrededor de los andamios de borriquetas, evitándose el 
acopio de materiales, herramientas, etc. 

 En ningún caso se desmontará parcialmente un andamio de forma que permita seguir siendo utilizado, 
salvo en el caso de que la parte que quede en pie siga cumpliendo las prescripciones de seguridad. 

 La realización de cualquier trabajo en las proximidades de líneas eléctricas con los conductores desnudos 
deberá llevarse a cabo guardando la distancia mínima de seguridad. 

 Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de Prevención, antes del 
inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

 Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para 
su reparación (o sustitución). 

 Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los andamios 
de esta obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardiacos, 
etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario.  

     
 Andamios sobre ruedas 
 
Ficha técnica 
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Este medio auxiliar será utilizado para trabajos en altura, conformado como un andamio metálico tubular 
instalado sobre ruedas en vez de sobre husillos de nivelación y apoyo. 
Este elemento se utilizará en trabajos que requieran el desplazamiento del andamio. 
 
En la actualidad, el marcado CE no es aplicable a los andamios tubulares, puesto que la normativa europea 
vigente que los regula (normas EN 12810-1,2,3 y EN 12811-1,2) no exigen dicho marcado, y por hacer referencia 
a productos no contemplados por ninguna de las Directivas actuales de nuevo enfoque (requisito fundamental 
para incorporar el marcado CE). 
      
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en este 
medio auxiliar 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 - Los derivados desplazamientos 
incontrolados del andamio  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Aplastamientos y 
atrapamientos durante el 
montaje  

Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Sobreesfuerzos  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  99,9  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se evite que 
se desplomen o se desplacen accidentalmente. Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de 
los andamios deberán construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las 
personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de 
trabajadores que vayan a utilizarlos. 

 Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones 
estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y 
estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una configuración tipo generalmente reconocida. 

 En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de utilización y 
de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser realizados por una 
persona con una formación universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. Este plan 
podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, completado con elementos correspondientes 
a los detalles específicos del andamio de que se trate. 

 Siguiendo las recomendaciones de la Inspección de Trabajo, ciertas certificaciones de producto bajo las 
normas europeas vigentes (emitidas por organismos como AENOR, AFNOR, etc) de que disponen ciertos 
fabricantes pueden asimilarse a un marcado CE, y eximen del Plan de Montaje, si el andamio se monta de 
acuerdo a las Instrucciones del fabricante. Pero en cualquier caso, no eximen de las inspecciones ni de la 
Dirección de Montaje. Tampoco exime en los casos de andamios de más de 24 m de altura de coronación, 
puesto que son andamios no recogidos por las normas citadas anteriormente, en cuyo caso se exige Plan de 
Montaje, Utilización y Desmontaje (con Nota de Cálculo incluida). 

 Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de deslizamiento, ya sea 
mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo antideslizante, o bien mediante 
cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la superficie portante deberá tener una capacidad 
suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad del andamio. Deberá impedirse mediante dispositivos 
adecuados el desplazamiento inesperado de los andamios móviles durante los trabajos en altura. 

 Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser apropiadas para el 
tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de soportar y permitir que se 
trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los andamios se montarán de tal forma que sus 
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componentes no se desplacen en una utilización normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso 
entre los componentes de las plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

 Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el montaje, 
el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de advertencia de peligro 
general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y salud en el 
centro de trabajo, y delimitadas convenientemente mediante elementos físicos que impidan el acceso a la 
zona de peligro. 

 Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de 
una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que 
hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita 
enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones del artículo 5, destinada en 
particular a: 

 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar 
negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 
 

 Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y 
desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 

 Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones 
previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia 
certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva 
correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del 
artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero. 

 Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profesional 
que lo habilite para ello: 

 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, 
o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 

 

 Los dispositivos y las instrucciones para evitar desplazamientos involuntarios son las reflejadas en las 
especificaciones del fabricante o en la documentación elaborada por la persona competente que haya 
realizado el diseño del andamio. 

 Requieren un arriostramiento más reforzado que los andamios tubulares normales, ya que deben 
garantizarse la indeformabilidad del conjunto. 

 Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación mediante las abrazaderas de 
sujeción contra basculamientos. 

 Las plataformas de trabajo sobre las torretas con ruedas, tendrán la anchura máxima (no inferior a 60 cm.), 
que permita la estructura del andamio, con el fin de hacerlas más seguras y operativas. 

 Las torretas (o andamios), sobre ruedas en esta obra, cumplirán siempre con la siguiente expresión con el 
fin de cumplir un coeficiente de estabilidad y por consiguiente, de seguridad. h/l mayor o igual a 3, donde: 

 
    h = a la altura de la plataforma de la torreta. 
  l = a la  anchura menor  de la plataforma en planta. 
 

 En la base, a nivel de las ruedas, se montarán dos barras en diagonal de seguridad para hacer el conjunto 
indeformable y más estable. 

 Cada dos bases montadas en altura, se instalarán de forma alternativa - vistas en plantas-, una barra 
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diagonal de estabilidad. 

 Las plataformas de trabajo montadas sobre andamios con ruedas, se limitarán en todo su contorno con una 
barandilla sólida de 90,0 cm. (recomendable 100 cm.) de altura, formada por pasamanos, barra intermedia 
y rodapié. 

 La torreta sobre ruedas será arriostrada mediante barras a -puntos fuertes de seguridad- en prevención de 
movimientos indeseables durante los trabajos, que puedan hacer caer a los trabajadores. 

 Las cargas se izarán hasta la plataforma de trabajo mediante garruchas montadas sobre horcas tubulares 
sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio o torreta sobre ruedas, en prevención de vuelcos de 
la carga (o del sistema). 

 Se prohibirá hacer pastas directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de superficies 
resbaladizas que puedan originar caídas de los trabajadores. 

 Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención de sobrecargas 
que pudieran originar desequilibrios o balanceos. 

 Se prohibirá en esta obra, trabajar o permanecer a menos de cuatro metros de las plataformas de los 
andamios sobre ruedas, en prevención de accidentes. 

 Se prohibirá arrojar directamente escombros desde las plataformas de los andamios sobre ruedas. Los 
escombros (y similares) se descenderán en el interior de cubos mediante la garrucha de izado y descenso 
de cargas. 

 Se prohibirá transportar personas o materiales sobre las torretas, (o andamios), sobre ruedas durante las 
maniobras de cambio de posición en prevención de caídas de los operarios. 

 Se prohibirá subir a realizar trabajos en plataformas de andamios (o torretas metálicas) apoyados sobre 
ruedas, sin haber instalado previamente los frenos antirrodadura de las ruedas. 

 Se prohibirá en esta obra utilizar andamios (o torretas), sobre ruedas, apoyados directamente sobre soleras 
no firmes (tierras, pavimentos frescos, jardines y similares) en prevención de vuelcos. 

  

9.2.2. Escalera de mano 
 
Ficha técnica 
 
Utilizaremos este medio auxiliar en diferentes tajos de la obra. 
Aunque suele ser objeto de -prefabricación rudimentaria- en especial al comienzo de la obra o durante la fase 
de estructura, las escaleras utilizadas en esta obra serán homologadas y si son de madera no estarán pintadas.  
Las escaleras prefabricas con restos y retales son prácticas contrarias a la Seguridad de esta obra. Debe por lo 
tanto impedirse la utilización de las mismas en la obra. 
Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o sujeción, para que su 
utilización en las condiciones para las que han sido diseñados no suponga un riesgo de caída por rotura o 
desplazamiento.  
La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura deberá limitarse a las circunstancias en 
que, habida cuenta de lo dispuesto en el apartado 4.1.1 del Real Decreto 1215/1997, la utilización de otros 
equipos de trabajo más seguros no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las características de los 
emplazamientos que el empresario no pueda modificar. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en este 
medio auxiliar 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caídas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Caída de objetos sobre otras 
personas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Contactos eléctricos directos o 
indirectos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamientos por los herrajes 
o extensores  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  
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 - Deslizamiento por incorrecto 
apoyo (falta de zapatas, etc.)  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Vuelco lateral por apoyo 
irregular  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Rotura por defectos ocultos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Los derivados de los usos 
inadecuados o de los montajes 
peligrosos (empalme de 
escaleras, formación de 
plataformas de trabajo, escaleras 
-cortas- para la altura a salvar, 
etc.)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
1) De aplicación al uso de escaleras de madera. 

 Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos ni 
nudos que puedan mermar su seguridad. 

 Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados, no clavados. 

 Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para que no 
oculten los posibles defectos. Se prohíbe la utilización de escaleras de madera que estén pintadas. 

 Se guardarán a cubierto. 
 
2) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 

 Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su 
seguridad. 

 Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las agresiones de la 
intemperie. 

 Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones soldadas. 
 
3) De aplicación al uso de escaleras de tijera. 
Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados 1 y 2 para las calidades de -madera o metal-. 

 Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de topes de 
seguridad de apertura. 

 Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de acero) de 
limitación de apertura máxima que impidan su apertura al ser utilizadas. 

 Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su 
seguridad. 

 Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de máxima 
apertura par no mermar su seguridad. 

 Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de trabajo. 

 Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado 
trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 

 Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 
 
4) Para el uso y transporte por obra de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las 
constituyen. 

 No deben utilizar las escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares. 

 Las escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener en todo momento un 
punto de apoyo y de sujeción seguros.  

 Para subir a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies. Las suelas deben estar limpias 
de grasa, aceite u otros materiales deslizantes, pues a su vez ensucian los escalones de la propia escalera. 

 Se prohibirá la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5 m. 

 Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran 
movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza un 
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equipo de protección individual anticaídas o se adoptan otras medidas de protección alternativas. 

 Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se colocarán de forma que su estabilidad durante su 
utilización esté asegurada.  

 Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante su utilización ya sea mediante la 
fijación de la parte superior o inferior de los largueros, ya sea mediante cualquier dispositivo antideslizante 
o cualquier otra solución de eficacia equivalente. 

 Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas 
antideslizantes de seguridad. 

 Los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse sólidamente sobre un soporte de 
dimensión adecuada y estable, resistente e inmóvil, de forma que los travesaños queden en posición 
horizontal.  

 Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de forma que la 
inmovilización recíproca de los distintos elementos esté asegurada.  

 Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo superior al 
objeto o estructura al que dan acceso. 

 Las escaleras de mano a utilizar en esta obra para fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para 
sobresalir al menos un metro del plano de trabajo al que se accede. 

 Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior diste de la 
proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 

 Las escaleras de mano con ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas.  

 Se prohibirá en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kg. sobre las 
escaleras de mano. 

 En general se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando por su 
peso o dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador. 

 El transporte a mano de una carga por una escalera de mano se hará de modo que ello no impida una 
sujeción segura.  

 Se prohibirá apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco firmes que 
pueden mermar la estabilidad de este medio auxiliar (montones de tierra, materiales, etc.). 

 El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. Se 
prohíbe la utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 

 El ascenso, descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se efectuará frontalmente, es 
decir, mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando. 

 El transporte de escaleras por la obra a brazo se hará de tal modo que se evite el dañarlas, dejándolas en 
lugares apropiados y no utilizándolas a la vez como bandeja o camilla para transportar materiales. 

 El transporte de escaleras a mano por la obra y por una sola persona se hará cuando el peso máximo de la 
escalera, supere los 55 Kg. 

 Las escaleras de mano por la obra y por una sola persona no se transportará horizontalmente. Hacerlo con 
la parte delantera hacia abajo.  

 Durante el transporte por una sola persona se evitará hacerla pivotar ni transportarla sobre la espalda, 
entre montantes, etc.  

 En el caso de escaleras transformables se necesitan dos personas para trasladarla por la obra y se deberán 
tomar las siguientes precauciones: 

 
a) Transportar plegadas las escaleras de tijera.  
b) Las escaleras extensibles se transportarán con los paracaídas bloqueando los peldaños en los planos 
móviles y las cuerdas atadas a dos peldaños vis a vis en los distintos niveles.  
c) Durante el traslado se procurará no arrastrar las cuerdas de las escaleras por el suelo. 
 

 Para la elección del lugar donde levantar la escalera deberá tenerse presente: 
 

a) No situar la escalera detrás de una puerta que previamente no se ha cerrado. No podrá ser abierta 
accidentalmente.  
b) Limpiar de objetos las proximidades del punto de apoyo de la escalera.  
c) No situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o vehículos y en cualquier 
caso balizarla o situar una persona que avise de la circunstancia.  
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 Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones de situación del pie de la escalera: 
 

a) Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes. La ausencia de cualquiera 
de estas condiciones puede provocar graves accidentes. 
b) No se debe situar una escalera sobre elementos inestables o móviles (cajas, bidones, planchas, etc.). 
 

 Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relativas a la inclinación de la escalera: 
 

a) La inclinación de la escalera deber ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando por el vértice 
esté comprendida entre el cuarto y el tercio de su longitud, correspondiendo una inclinación 
comprendida entre 75,5º y 70,5º. 
b) El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30º como máximo, con la cuerda que une 
los dos planos extendidos o el limitador de abertura bloqueado. 
 

 Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relacionadas al apoyo, fricción con el suelo y 
zapatas de apoyo: 

 
a) Suelos de cemento: Zapatas antiderrapantes de caucho o neopreno (ranuradas o estriadas)  
b) Suelos secos: Zapatas abrasivas.  
c) Suelos helados: Zapata en forma de sierra.  
d) Suelos de madera: Puntas de hierro 

 

 Las cargas máximas de las escaleras a utilizar en esta obra serán: 
 

a) Madera: La carga máxima soportable será de 95 Kg, siendo la carga máxima a transportar de 25 Kg.  
b) Metálicas: La carga máxima será de 150 Kg. e igualmente la carga máxima a llevar por el trabajador es 
de 25 Kg. 

 

 Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar. 
 
5º) Las normas básicas del trabajo sobre una escalera son: 

 No utilizar una escalera manual para trabajar. En caso necesario y siempre que no sea posible utilizar una 
plataforma de trabajo se deberán adoptar las siguientes medidas: 

 Si los pies están a más de 2 m del suelo, utilizar arnés de seguridad anclado a un punto sólido y resistente. 

 Para trabajos de cierta duración se pueden utilizar dispositivos tales como reposapiés que se acoplan a la 
escalera. 

 En cualquier caso sólo la debe utilizar una persona para trabajar.  

 No trabajar a menos de 5 m de una línea de A.T. y en caso imprescindible utilizar escaleras de fibra de vidrio 
aisladas. 

 Una norma común es la de situar la escalera de forma que se pueda accede fácilmente al punto de 
operación sin tener que estirarse o colgarse. Para acceder a otro punto de operación no se debe dudar en 
variar la situación de la escalera volviendo a verificar los elementos de seguridad de la misma. 

 Nunca deben utilizarse las escaleras para otros fines distintos de aquellos para los que han sido construidas. 
Así, no se deben utilizar las escaleras dobles como simples. Tampoco se deben utilizar en posición 
horizontal para servir de puentes, pasarelas o plataformas. Por otro lado no deben utilizarse para servir de 
soportes a un andamiaje. 

 
6º) Almacenamiento de las escaleras: 

 Las escaleras de madera deben almacenarse en lugares al amparo de los agentes atmosféricos y de forma 
que faciliten la inspección. 

 Las escaleras no deben almacenarse en posición inclinada. 

 Las escaleras deben almacenarse en posición horizontal, sujetas por soportes fijos, adosados a paredes. 
 
7º) Inspección y mantenimiento: 

 Las escaleras deberán inspeccionarse como máximo cada seis meses contemplando los siguientes puntos:  
 



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

265 

 

a) Peldaños flojos, mal ensamblados, rotos, con grietas, o indebidamente sustituidos por barras o sujetos 
con alambres o cuerdas. b) Mal estado de los sistemas de sujeción y apoyo.  
c) Defecto en elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) necesarios para extender algunos tipos de 
escaleras.  
 

 Ante la presencia de cualquier defecto de los descritos se deberá retirar de circulación la escalera. Esta 
deberá ser reparada por personal especializado o retirada definitivamente. 

 
8º) Conservación de las escaleras en obra: 
 
a) Madera 
 

 No deben ser recubiertas por productos que impliquen la ocultación o disimulo de los elementos de la 
escalera. 

 Se pueden recubrir, por ejemplo, de aceites de vegetales protectores o barnices transparentes. 

 Comprobar el estado de corrosión de las partes metálicas. 
  
b) Metálicas 

 Las escaleras metálicas que no sean de material inoxidable deben recubrirse de pintura anticorrosiva. 
Cualquier defecto en un montante, peldaño, etc. no debe repararse, soldarse, enderezarse, etc., nunca. 
 

9.2.3. Puntales 
 
Ficha técnica 
 
Los puntales se utilizarán en esta obra de modo generalizado para sustentar y apuntalar encofrados, paneles, 
etc. 
El conocimiento del uso correcto de éste útil auxiliar está en proporción directa con el nivel de la seguridad. 
Este elemento auxiliar será manejado bien por el carpintero, por el encofrador o por el peón, pero en cualquier 
caso deberá tener conocimiento de su buen uso. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en este 
medio auxiliar 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída desde altura de las 
personas durante la instalación 
de puntales  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 -  Caída desde altura de los 
puntales por incorrecta 
instalación  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Caída desde altura de los 
puntales durante las maniobras 
de transporte elevado  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Golpes en diversas partes del 
cuerpo durante la manipulación  

Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento de dedos 
(extensión y retracción)  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de elementos 
conformadores del puntal sobre 
los pies  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Vuelco de la carga durante 
operaciones de carga y descarga  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Rotura del puntal por fatiga del 
material  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Rotura del puntal por mal Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
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estado (corrosión interna y/o 
externa)  

 - Deslizamiento del puntal por 
falta de acuñamiento o de 
clavazón  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Desplome de encofrados por 
causa de la disposición de 
puntales  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura y fondo el 
que desee, con la única salvedad de que cada capa se disponga de forma perpendicular a la inmediata 
inferior. 

 La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de -pies derechos- de 
limitación lateral. 

 Se prohibirá expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales. 

 Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, flejados para 
evitar derrames innecesarios. 

 Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados por los dos extremos; el conjunto, 
se suspenderá mediante aparejo de eslingas del gancho de equipos de elevación de carga. 

 Se prohibirá expresamente en esta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por un solo hombre en 
prevención de sobreesfuerzos. 

 Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y mordazas 
instaladas en posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los puntales. 

 Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deben trabajar inclinados con respecto a la vertical 
serán los que se acuñarán. Los puntales, siempre apoyarán de forma perpendicular a la cara del tablón. 

 Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad. 

 El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartido. Se prohíbe 
expresamente en esta obra las sobrecargas puntuales. 

 
B.1.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales de madera. 

 Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca. 

 Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo. 

 Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale. 

 Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base clavándose entre si. 

 Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión. 

 Se prohíbe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con tacos (o fragmentos de puntal, 
materiales diversos y similares), los puntales de madera. 

 Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas. 
 
B.2.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales metálicos. 

 Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar. 

 Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con todos sus 
componentes, etc.). 

 Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios. 

 Carecerán de deformaciones en el fuste  (abolladuras o torcimientos). 
Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 
 

9.2.4. Apeos 
 
Ficha técnica 
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Se utilizarán en la obra para el sostenimiento del edificio colindante, o bien parte de él, de manera provisional, 
para consolidarlo durante el tiempo que duren las operaciones demolición. 
Los apeos utilizados podrán ser de tres materiales, madera, hierro y fábrica de ladrillo. 
Se realizarán los apeos utilizando carreras metálicas, con vigas de celosía a modo de tornapuntas en los puntos 
apropiados. 
Los apeos utilizando tablones de madera, usando puntales y perfiles metálicos a modo de tornapuntas se 
efectuarán donde sea necesario. 
Se colocarán durmientes para la unión de los pies de las tornapuntas. 
Se colocarán topes hincados en el terreno para garantizar la inmovilidad de las tornapuntas. 
Se desarmará la entibación a medida que los métodos definitivos de apeo vayan entrando en carga. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en este 
medio auxiliar 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de objetos por desplome 
o derrumbamiento  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas  

Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El cálculo de secciones y disposiciones de los elementos deberá ser realizado por personal cualificado. 

 Se acotarán las zonas de trabajo. 

 Se usará material en condiciones de uso. 

 Se entibará con separaciones adecuadas al estado del elemento a entibar. 

 Para subir o manipular elementos de apeo pesados se utilizarán medios auxiliares adecuados. 

 Se colocará el número de codales adecuados. 

 Se colocarán pasarelas de tránsito con barandillas. 

 Uso de escaleras y andamios en condiciones de seguridad. 

 Se ejecutarán de forma que genere el menor gasto de material y mano de obra. 

 Cuando se realicen apeos para demoliciones, estos serán ejecutados de forma que mantengan las partes en 
mal estado de la construcción sin alterar la solidez y estabilidad del resto del edificio. 

 Se arriostrará horizontalmente para evitar el desplome de elementos verticales por exceso de altura. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente los apeos, tensando codales flojos, en especial 
después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 Los elementos de los apeos no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las 
excavaciones. 

 Los elementos de los apeos no podrán utilizarse para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro 



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

268 

 

elemento. 

 Los apeos solo se quitarán cuando dejen de ser necesarias, empezando por la parte inferior del corte. 

 Limpieza y orden en la obra. 
  

9.2.5. Codales 
 
Ficha técnica 
 
Los codales permitirán el sostenimiento que contrarresta pequeños empujes, en las entibaciones de las 
diferentes zanjas de la obra, de manera provisional, para consolidarlas durante el tiempo que duren las 
operaciones de entibación. 
Se desarmará la entibación a medida que los métodos definitivos de apeo vayan entrando en carga. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en este 
medio auxiliar 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de objetos por desplome 
o derrumbamiento  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas  

Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 El cálculo de secciones de los codales deberá ser realizado por personal cualificado. 

 Se acotarán las zonas de trabajo. 

 Se usará material en condiciones de uso. 

 Se entibará con separaciones adecuadas al estado del elemento a entibar. 

 Para subir o manipular codales se utilizarán medios auxiliares adecuados. 

 Se colocará el número de codales adecuados. 

 Se colocarán pasarelas de tránsito con barandillas. 

 Uso de escaleras y andamios en condiciones de seguridad. 

 Se ejecutarán de forma que genere el menor gasto de material y mano de obra. 

 Se arriostrará horizontalmente para evitar el desplome de elementos verticales por exceso de altura. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente los codales, tensando los que estén flojos, en 
especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 Los elementos de los codales no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las 
excavaciones. 
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 Los elementos de los codales no podrán utilizarse para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro 
elemento. 

 Los codales solo se quitarán cuando dejen de ser necesarios. 

 Limpieza y orden en la obra. 
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10. Prevención en la manipulación de materiales 
 
Tipología y características de los materiales y elementos que van a utilizarse en esta obra, relativos a los 
aspectos de peso, forma y volumen del material. 
Se incluye la información relacionada esencialmente con los riesgos derivados de su utilización y las medidas 
preventivas a adoptar, asi como los aspectos preventivos relativos a su manipulación y almacenaje. 
 

10.1. Pétreos 
 
10.1.1. Calizas 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 2,8 K/dm3 

 Las piedras calizas en esta obra se utilizan para: 
 

  Recuperación de muros de mampostería, tapia y . 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 La utilización de las calizas, su traslado y puesta en obra requiere de grandes esfuerzos para el personal que las manipula. 
Deberá por lo tanto el personal que las manipula, instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 

 Se deberá prestar especial atención a la manipulación de las calizas para evitar caídas del material durante estas operaciones, 
que provoquen aplastamientos de manos y pies. 

 Las calizas acopiadas deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y 
estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado.  

 No acopiar nunca las calizas sobre superficies inclinadas o resbaladizas. 

 Deberá llevarse al tajo solo el material necesario, no acopiando excesivamente material por exceso. 

 No deberá acopiarse las calizas en los andamios y en los bordes de los forjados, en evitación de caídas accidentales de 
material por desplome del mismo. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos si el proveedor de 
la caliza acredita de modo satisfactorio su calidad. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en evitación de 
caídas accidentales por desplome del material. 

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de trasporte 
utilizados. 

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por 
acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 No se acopiará nunca sobre bordes de taludes, bordes de forjados, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen 
dar como consecuencia el desplome del material. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 

 Todas las calizas que se comprueben que son defectuosos, serán retirados de la obra, y sustituidos por otros satisfactorios, 
en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

 Antes de manipular las calizas, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 
Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Paletizado 
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10.2. Áridos y rellenos 
 
10.2.1. Áridos 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,7 K/dm3 

 Los áridos en esta obra se utilizan para: 
 La utilización de los áridos en la obra se concentra prácticamente en la realización de los morteros, conforme se especifica en el 
proyecto de obra. 
  

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 La utilización de los áridos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 

 Los áridos deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y 
estabilidad, para evitar desmoronamientos del material acopiado.  

 En especial en climatológicas adversas se protegerán debidamente para evitar que se disgreguen por la obra. 
 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos si el proveedor 
acredita de modo satisfactorio su calidad. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización en tolvas y/o contenedores 
que garanticen su estabilidad. 

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por 
acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, andamios y en especial en las pendientes de la cubierta, etc. en evitación de 
sobrecargas que pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes definidos 
en la memoria de seguridad. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: A montón 
 

     
 
 

10.2.2. Arenas 
FICHA TÉCNICA 

 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,2 a 1,6  K/dm3 

 Las arenas en esta obra se utilizan para: 
 La realización de los morteros y hormigones no estructurales, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
  

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 La utilización de las arenas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 

 Las arenas deberán acopiarse amontonadas sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de 
seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material acopiado.  

 En especial en climatológicas adversas se protegerán debidamente para evitar que se disgreguen por la obra. 
 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos si el proveedor 
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acredita de modo satisfactorio su calidad. 
 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización en tolvas y/o contenedores 
que garanticen su estabilidad. 

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por 
acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, andamios y en especial en las pendientes de la cubierta, etc. en evitación de 
sobrecargas que pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes definidos 
en la memoria de seguridad. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: A montón 
 

     
 
 

10.2.3. Gravas 
FICHA TÉCNICA 

 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,7  K/dm3 

 Las gravas en esta obra se utilizan para: 
 La realización de los hormigones no estructurales, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
  

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 La utilización de las gravas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 

 Las gravas deberán acopiarse amontonadas sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de 
seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material acopiado.  

 En especial en climatológicas adversas se protegerán debidamente para evitar que se disgreguen por la obra. 

 Se mantendrán alejadas de las vías de circulación en la obra, para evitar ser proyectadas por los vehículos. 
 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos si el proveedor 
acredita de modo satisfactorio su calidad. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización en tolvas y/o contenedores 
que garanticen su estabilidad. 

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por 
acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, andamios y en especial en las pendientes de la cubierta, etc. en evitación de 
sobrecargas que pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes definidos 
en la memoria de seguridad. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: A montón 
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10.2.4. Tierras 
FICHA TÉCNICA 

 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,75  K/dm3 

 Las tierras en esta obra se utilizan para: 
 El relleno de desmontes, zanjas y vaciados realizados en la obra, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
  

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 La utilización de las tierras deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 

 Las tierras deberán acopiarse amontonadas sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de 
seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material acopiado.  

 En especial en climatológicas adversas se protegerán debidamente para evitar que se disgreguen por la obra. 

 Se mantendrán alejadas de las vías de circulación en la obra, para evitar ser proyectadas por los vehículos. 

 Se regarán en caso necesario para evitar la formación de polvo por la obra. 
 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos si el proveedor 
acredita de modo satisfactorio su calidad. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización en camiones, palas, dúmpers 
y mototraillas que garanticen su estabilidad. 

 No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada para su transporte y puesta en obra. 

 Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen dar como 
consecuencia el desplome del material. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes definidos 
en la memoria de seguridad. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: A montón 
 

     
 

10.2.5. Zahorras y encachados 
FICHA TÉCNICA 

 Tipología y Características 

 Peso específico: 2,5  K/dm3 

 Las zahorras en esta obra se utilizan para: 
 El relleno de desmontes, zanjas y vaciados realizados en la obra, así como para sub.-bases de pavimentación, conforme se especifica en 
el proyecto de obra. 
  

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 La utilización de las zahorras deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 

 Las zahorras deberán acopiarse amontonadas sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de 
seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material acopiado.  

 Se mantendrán alejadas de las vías de circulación en la obra, para evitar ser proyectadas por los vehículos. 
 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos si el proveedor 
acredita de modo satisfactorio su calidad. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
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 Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización en camiones, palas, dúmpers 
y mototraillas que garanticen su estabilidad. 

 No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada para su transporte y puesta en obra. 

 Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen dar como 
consecuencia el desplome del material. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes definidos 
en la memoria de seguridad. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: A montón 
 

     
 

10.3. Cerámicas 
 
10.3.1. Grés 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,9 K/dm3 

 El gres en esta obra se utiliza para: 
 

  Recubrimiento de suelos en las diferentes dependencias del inmueble, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 La utilización del grés, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que lo manipula. Deberá por lo 
tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 

 El grés acopiado deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y 
estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies inclinadas o 
resbaladizas. 

 La utilización del grés en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante el corte de las 
mismas ya que puede producir: 

 Proyección de partículas: al cortarse indebidamente (con alicates) o al fragmentarse la pieza con una cortadora 
manual (punta de diamante),  pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales casos protegerse los ojos. 

 Generación de polvo: Si utilizamos una cortadora de material cerámico, deberá protegerse las vías respiratorias de 
la posible inhalación de polvo, además de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas 
preventivas y normas de actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y 
salud. 

 Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 

 Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 
manipulación correcta de cargas manuales. 

 Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 
operarios de las posturas correctas de trabajo. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos 
materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en evitación de 
caídas accidentales por desplome del material. 

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de trasporte 
utilizados. 

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por 
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acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 
 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Todas las placas de grés que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, en 
evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

 Antes de manipular las cajas de las placas de grés, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas 
pesadas. 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 
Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras frente a los cementos cola 
utilizados. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Paletizado en cajas 
 

     
 

10.3.2. Ladrillos 
FICHA TÉCNICA 

 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,0 K/dm3 

 Los ladrillos cerámicos en esta obra se utiliza para: 
  

 Para la colocación de cerramientos, fachadas,  tabiques. 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 La utilización de ladrillos cerámicos, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las manipula. 
Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 

 El acopiado deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y 
estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies inclinadas o 
resbaladizas. 

 La utilización de ladrillos en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante el corte de 
las mismas ya que puede producir: 

 Proyección de partículas: al cortarse indebidamente (con la paleta) o al fragmentarse la pieza pueden proyectarse 
partículas agresivas. Deberá en tales casos protegerse los ojos. 

 Generación de polvo: Si utilizamos una cortadora de material cerámico, deberá protegerse las vías respiratorias de 
la posible inhalación de polvo, además de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas 
preventivas y normas de actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y 
salud. 

 Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 

 Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 
manipulación correcta de cargas manuales. 

 Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 
operarios de las posturas correctas de trabajo. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 El ladrillo, a su llegada a la obra, debe cumplir las condiciones que se especifican en las normas vigentes. En este caso la RLC-
98 "Instrucción para la Recepción de Ladrillos". Seguir estas prescripciones garantizará las condiciones y calidades del mismo 
y por lo tanto se presume que no entrañará por sí mismo un riesgo. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en evitación de 
caídas accidentales por desplome del material. 

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de trasporte 
utilizados. 

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por 
acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Todos los ladrillos que se comprueben que son defectuosas, serán retirados y sustituidos por otros satisfactorios, en 
evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

 Antes de manipular los ladrillos, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 
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 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 
Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras frente a los cementos utilizados. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 Es conveniente que la descarga se realice directamente a las plantas del edificio, situando los palets cerca de los pilares de la 
estructura.  

 Los ladrillos no deben estar en contacto con el terreno, ya que pueden absorber humedad, sales solubles, etc.  

 Los ladrillos se deben apilar sobre superficies limpias, planas, horizontales, y donde no se produzcan aportes de agua ni se 
recepcionen o realicen otros trabajos de la obra que los puedan manchar o deteriorar. 

 Siempre que se pueda, el traslado se realizará con medios mecánicos. La manipulación de los ladrillos será cuidadosa, 
evitando roces entre las piezas. 

 No se cortarán los ladrillos con la paleta, ya que el corte es defectuoso y es necesario romper varias piezas hasta conseguir 
una con un corte aceptable. 

 Los ladrillos se deben cortar sobre la mesa de corte, que estará limpia en todo momento, e irá provista de chorro de agua 
sobre el disco. 

 Una vez cortada correctamente la pieza, se deberá limpiar la superficie vista, pero nunca con las manos, dejando secar el 
ladrillo antes de su puesta en obra. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Paletizado 
 

     
 

10.3.3. Ladrillos huecos 
FICHA TÉCNICA 

 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,0 K/dm3 
 

Son ladrillos con perforaciones en el canto o en la testa, en los que ninguna de las perforaciones tendrá una superficie > 16 cm². 
 

 Ladrillo hueco sencillo. 
Cerámico. Exento de caliches. Resistencia no inferior a 30 Kg. /cm². Huecos de eje paralelo a la mayor dimensión del ladrillo y 
con un volumen total superior al 33% del total aparente, con perforaciones en el canto o en la testa. 
Las condiciones dimensionales y de forma cumplirán lo establecido en la Norma UNE-EN 771-1. 
 

 Ladrillo hueco doble. 
Cerámico. Exento de caliches. Resistencia no inferior a 30 Kg. /cm². Huecos de eje paralelo a la mayor dimensión de ladrillo y 
con un volumen total superior al 33% del total aparente, con perforaciones en el canto o en la testa. 
Las condiciones dimensionales y de forma cumplirán lo establecido en la Norma UNE-EN 771-1. 

 

 Los ladrillos cerámicos huecos en esta obra se utiliza para: 

 Para realizar tabiques y divisorias, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 La utilización de ladrillos cerámicos, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las manipula. 
Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 

 El acopiado deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y 
estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies inclinadas o 
resbaladizas. 

 La utilización de ladrillos en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante el corte de 
las mismas ya que puede producir: 

 Proyección de partículas: al cortarse indebidamente (con la paleta) o al fragmentarse la pieza pueden proyectarse 
partículas agresivas. Deberá en tales casos protegerse los ojos. 

 Generación de polvo: Si utilizamos una cortadora de material cerámico, deberá protegerse las vías respiratorias de 
la posible inhalación de polvo, además de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas 
preventivas y normas de actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y 
salud. 

 Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 

 Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 
manipulación correcta de cargas manuales. 

 Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 
operarios de las posturas correctas de trabajo. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: no se prevé la utilización de este material, no obstante  se tendrán en cuenta los riesgos relativos a la 
descarga, transporte y manipulación en el caso de que los hubiera. 
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 El ladrillo, a su llegada a la obra, debe cumplir las condiciones que se especifican en las normas vigentes. En este caso la RLC-
98 "Instrucción para la Recepción de Ladrillos". Seguir estas prescripciones garantizará las condiciones y calidades del mismo 
y por lo tanto se presume que no entrañará por sí mismo un riesgo. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en evitación de 
caídas accidentales por desplome del material. 

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de trasporte 
utilizados. 

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por 
acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Todos los ladrillos que se comprueben que son defectuosas, serán retirados y sustituidos por otros satisfactorios, en 
evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

 Antes de manipular los ladrillos, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 
Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras frente a los cementos utilizados. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 Es conveniente que la descarga se realice directamente a las plantas del edificio, situando los palets cerca de los pilares de la 
estructura.  

 Los ladrillos no deben estar en contacto con el terreno, ya que pueden absorber humedad, sales solubles, etc.  

 Los ladrillos se deben apilar sobre superficies limpias, planas, horizontales, y donde no se produzcan aportes de agua ni se 
recepcionen o realicen otros trabajos de la obra que los puedan manchar o deteriorar. 

 Siempre que se pueda, el traslado se realizará con medios mecánicos. La manipulación de los ladrillos será cuidadosa, 
evitando roces entre las piezas. 

 No se cortarán los ladrillos con la paleta, ya que el corte es defectuoso y es necesario romper varias piezas hasta conseguir 
una con un corte aceptable, con lo que se incrementa el riesgo de siniestro. 

 Los ladrillos se deben cortar sobre la mesa de corte, que estará limpia en todo momento, e irá provista de chorro de agua 
sobre el disco. 

 Una vez cortada correctamente la pieza, se deberá limpiar la superficie vista pero nunca con la mano, dejando secar el ladrillo 
antes de su puesta en obra. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Paletizado 
 

     
 

10.3.4. Tejas 
FICHA TÉCNICA 

 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,9 K/dm3 

 Las  tejas cerámicas en esta obra se utiliza como: 
 

  Material de cobertura colocada sobre pendientes previamente realizadas. 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 La utilización de tejas cerámicas, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las manipula. 
Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 

 El acopiado deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y 
estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies inclinadas o 
resbaladizas. 

 Se cuidará que el lugar del acopio no esté sucio, para evitar manchar las tejas. De este modo se evitarán riesgos consecuencia 
de las operaciones de limpieza de las mismas. 

 La utilización de tejas en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante el corte de las 
mismas ya que puede producir: 

 Proyección de partículas: al cortarse indebidamente o al fragmentarse la pieza pueden proyectarse partículas 
agresivas. Deberá en tales casos protegerse los ojos. El corte de las tejas deberá hacerse con la maquinaria apropiada para 
obtener un corte limpio. 

 Generación de polvo: Si utilizamos una cortadora de material cerámico, deberá protegerse las vías respiratorias de 
la posible inhalación de polvo, además de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas 
preventivas y normas de actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y 
salud. 
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 Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 

 Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 
manipulación correcta de cargas manuales. 

 Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 
operarios de las posturas correctas de trabajo. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a la recepción en obra de las tejas, que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos 
cuando las tejas suministradas estén amparados por la marca AENOR o que acrediten de modo satisfactorio la realización de 
estos ensayos. Seguir estas prescripciones garantizará las condiciones y calidades del producto y por lo tanto se presume que 
no entrañará por sí mismo un riesgo. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en evitación de 
caídas accidentales por desplome del material. 

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de trasporte 
utilizados. 

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por 
acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Todas las tejas que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidas por otros satisfactorios, en evitación de 
riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

 Antes de manipular las tejas, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 
Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras frente a los cementos utilizados. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 Siempre que se pueda, el traslado se realizará con medios mecánicos. La manipulación de las tejas será cuidadosa, evitando 
roces entre las piezas. 

 No se cortarán las tejas con la paleta, ya que el corte es defectuoso y es necesario romper varias piezas hasta conseguir una 
con un corte aceptable. 

 Las tejas se deben cortar sobre la mesa de corte, que estará limpia en todo momento, e irá provista de chorro de agua sobre 
el disco. 

 Una vez cortada correctamente la pieza, se deberá limpiar la superficie vista, pero nunca con las manos, dejando secarla 
antes de su puesta en obra. 

 El acopio de materiales en la cubierta se distribuirá sin acumulación. Cuando sea necesario se repartirá la carga mediante 
tablones o elementos de efecto equivalente. 

 Las tejas se suministran a las obras empaquetadas, generalmente en palets plastificados, con un peso que varía entre los 500 
y 1200 kg aproximadamente. 

 Los palets se colocarán en superficies horizontales, firmes y limpias. 

 El apilado de los palets tendrá un máximo de dos alturas. 

 Las tejas se almacenarán en lugares donde no se manipulen productos tales como: cal, cemento, yeso, pintura, o donde se 
efectúen revestimientos, para evitar que las tejas se puedan manchar, deteriorando su aspecto inicial. 

 Las tejas se cortarán con la herramienta adecuada, y en un lugar que reúna las debidas condiciones de seguridad para el 
operario. 

 Una vez hecha la cubierta, solo se accederá para realizar los trabajos de conservación. 

 Al realizar inspecciones en la cubierta, se debe circular por las zonas donde las tejas se encuentren fijas, evitando de esta 
manera el desplazamiento y la rotura de las piezas que pueden conllevar caídas accidentales. 

 Se deberá utilizar calzado antideslizante para transitar por la cubierta y utilizar siempre el gancho de seguridad. El tránsito se 
debe realizar por la cumbrera, y en caso de no ser posible se circulará pisando sobre el lomo de las tejas. 

 En la cubierta deben existir una serie de puntos de anclajes específicos para las antenas y similares, que a ser posible estarán 
situados en la proximidad del acceso. De esta forma se evitan circulaciones a través del tejado que causan la rotura de alguna 
teja e incrementan el riesgo de caídas. 

 Los trabajos de revisión serán realizados por personal especializado con capacidad para llevar a cabo reparaciones o 
sustituciones 

 

 Lugar de almacenaje:  Recepción: Según los planos / Acopio en cubierta: distribuido sin acumulación 

 Tipo de Acopio: Paletizado 
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10.3.5. Azulejos 
FICHA TÉCNICA 

 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,8 K/dm3 

 Los azulejo cerámicos en esta obra se utiliza para: 
 

  Recubrimiento de suelos y paredes en diferentes dependencias del inmueble, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 La utilización de azulejos, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las manipula. Deberá por lo 
tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 

 El azulejo acopiado deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y 
estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies inclinadas o 
resbaladizas. 

 La utilización de azulejos en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante el corte de 
las mismas ya que puede producir: 

 Proyección de partículas: al cortarse indebidamente (con alicates) o al fragmentarse la pieza con una cortadora 
manual (punta de diamante),  pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales casos protegerse los ojos. 

 Generación de polvo: Si utilizamos una cortadora de material cerámico, deberá protegerse las vías respiratorias de 
la posible inhalación de polvo, además de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas 
preventivas y normas de actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y 
salud. 

 Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 

 Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas y cajas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 
manipulación correcta de cargas manuales. 

 Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 
operarios de las posturas correctas de trabajo. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos 
materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en evitación de 
caídas accidentales por desplome del material. 

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de trasporte 
utilizados. 

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por 
acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Todos los azulejos que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, en 
evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

 Antes de manipular las cajas de los azulejos cerámicos, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas 
pesadas. 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 
Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras frente a los cementos cola 
utilizados. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Paletizado en cajas 
 

     
 

10.4. Aglomerantes 
 
10.4.1. Cal 
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FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,05  K/dm3 

 La cal en esta obra se utilizan para: 

  La realización de Pastas y  Lechadas, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
  

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 Los riesgos principales por manipulación de la cal son: Dermatosis y Conjuntivitis. 

 La utilización de las cales deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 

 Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 

 Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de elementos es 
conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras. 

 Las cales deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables, sólidas y resistentes, 
con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material acopiado. 

 Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 

 En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente a la 
"Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de productos, y que se 
incluye con el mismo. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos que 
posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiada. No se 
rebasarán las cargas máximas establecidas en los medios utilizada para su transporte por la obra. 

 No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen dar como 
consecuencia el desplome del material. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Los operarios deberán protegerse convenientemente del contacto de la cal, mediante el uso de guantes y de cremas. 

 Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que dispongan de mono 
de trabajo en las operaciones de manipulación de la cal. 

 Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo de la cal deberá usarse gafas apropiadas. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Paletizado en sacos 
 

     
 
 

10.4.2. Yeso 
FICHA TÉCNICA 

 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,25  K/dm3 

 Los yesos en esta obra se utilizan para: 
 

  La realización de Pastas y Morteros, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
  

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 Los riesgos principales por manipulación del yeso son: Dermatosis, Conjuntivitis y Sobreesfuerzos. 

 La utilización de los yesos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 

 Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 

 Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de elementos es 
conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras. 

 Los yesos deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables, sólidas y resistentes, 
con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material acopiado. 

 Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 

 En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente a la 
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"Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de productos, y que se 
incluye con el mismo. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos que 
posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización en contenedores y bateas 
debidamente acopiados. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada para su transporte por la 
obra. 

 Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen dar como 
consecuencia el desplome del material. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Los operarios deberán protegerse convenientemente del contacto del yeso, mediante el uso de guantes y de cremas. 

 Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que dispongan de mono 
de trabajo en las operaciones de manipulación del yeso. 

 Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del yeso deberá usarse gafas apropiadas. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Paletizado en sacos 
 

     
 

10.4.3. Lechada 
FICHA TÉCNICA 

 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,  K/dm3 

 Las lechadas en esta obra se utilizan para: 
 

  El rejuntado de plaquetas cerámicas, pavimentos cerámicos, grés, etc., conforme se especifica en el proyecto de obra. 
  

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 Los riesgos principales por manipulación de la cal son: Dermatosis y Conjuntivitis. 

 La utilización de las cales y yesos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 

 Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 

 Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de elementos es 
conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras. 

 Al extenderse la lechada se cuidará de no entrar en contacto con conducciones eléctricas y cables eléctricos que pudiesen 
estar por la zona. 

 En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente a la 
"Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de productos, y que se 
incluye con el mismo. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos que 
posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización en recipientes apropiados, 
evitando caídas o escapes del producto, en evitación de accidentes a otros trabajadores. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Los operarios deberán protegerse convenientemente del contacto de la cal y del yeso, mediante el uso de guantes y de 
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cremas. 

 Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que dispongan de mono 
de trabajo en las operaciones de manipulación de la cal. 

 Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo de la cal o del yeso deberá usarse gafas apropiadas. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Aglomerante: Paletizado en sacos 
 

     
 

10.5. Morteros 
 
10.5.1. Mortero de cal 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,3  K/dm3 

 El mortero de cal en esta obra se utilizan para: 
  

 Realización de pasta utilizada en diferentes operaciones. 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 Los riesgos principales por manipulación de la cal son: Dermatosis y Conjuntivitis. 

 La utilización de los morteros de cal deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 

 Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 

 Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de elementos es 
conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras. 

 La cal deberá acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables, sólidas y resistentes, con 
las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material acopiado. 

 Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 

 En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente a la 
"Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de productos, y que se 
incluye con el mismo. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos que 
posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de amasado en la obra a su lugar de utilización en cubetas. No se rebasarán las cargas 
máximas establecidas en la maquinaria, equipos y medios utilizada para su transporte por la obra. 

 No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen dar como 
consecuencia el desplome del material. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Los operarios deberán protegerse convenientemente del contacto de la cal, mediante el uso de guantes y de cremas. 

 Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que dispongan de mono 
de trabajo en las operaciones de manipulación de la cal. 

 Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo de la cal deberá usarse gafas apropiadas. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Aglomerante: Paletizado en sacos / Árido: A montón  
 

 
 

10.5.2. Mortero de cola 
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FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,9  K/dm3 

 Los morteros de cementos cola en esta obra se utilizan para: 
  

 Realización de pasta utilizada en diferentes operaciones. 
  

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 Los riesgos principales por manipulación del mortero de cola son: Dermatosis, Blefaritis y Conjuntivitis. 

 La utilización de los morteros de cola deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 

 Los cementos cola modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento y grietas, sobre todo en las partes 
más expuestas como las manos.  

 Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 

 Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de elementos es 
conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras o aerosoles siliconados. 

 Los cementos cola deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables, sólidas y 
resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material acopiado. 

 Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 

 En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente a la 
"Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de productos, y que se 
incluye con el mismo. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos que 
posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de amasado en la obra a su lugar de utilización en cubetas y contenedores seguros. No se 
rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria, equipos y medios utilizada para su transporte por la obra. 

 No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen dar como 
consecuencia el desplome del material. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del cemento, mediante el uso de guantes y de cremas. 

 Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que dispongan de mono 
de trabajo en las operaciones de manipulación del cemento. 

 En las irritaciones de la piel causadas por el cemento, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 

 Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del cemento deberá usarse gafas apropiadas. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Aglomerante: Paletizado en sacos / Árido: A montón 
 

 
 

10.6. Hormigones 
 
10.6.1. Hormigón in-situ 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 2,3  K/dm3 

 Los hormigones in situ en esta obra se utilizan para: 
 

  La realización de los diferentes elementos o partes del edificio, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
  

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 Los riesgos principales por manipulación del hormigón son prácticamente los derivados del cemento: Dermatosis, Blefaritis y 
Conjuntivitis. 

 La utilización de los hormigones deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
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 Los cementos que forman parte del hormigón modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento y grietas, 
sobre todo en las partes más expuestas como las manos.  

 Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 

 Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de elementos es 
conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras o aerosoles siliconados. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 
Con objeto de garantizar que los diferentes elementos hormigonados, no suponen ningún riesgo o peligro por deficiencias de 
resistencia en los hormigones utilizados, deberán seguirse las siguientes medidas preventivas: 
 

 Cuando así lo estime oportuno, la Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados que 
garanticen la calidad del hormigón de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra. 

 Cualquier rechazo del hormigón basado en los resultados de los ensayos de consistencia deberá ser realizado con 
anterioridad a la puesta en obra.  

 El tiempo mínimo entre la incorporación del agua de amasado al cemento y a los áridos y la colocación del hormigón en obra, 
no debe de ser superior a una hora y media. En casos en que no sea posible, o cuando el tiempo sea caluroso deberán 
tomarse medidas adecuadas para aumentar el tiempo de fraguado del hormigón sin que disminuya su calidad. 

 Los equipos empleados para el transporte del hormigón por la obra deberán de estar exentos de residuos de hormigón o 
mortero endurecido. 

 Los cementos deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables, sólidas y 
resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material acopiado. 

 Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 

 En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente a la 
"Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de productos, y que se 
incluye con el mismo. 

 

Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de fabricación en la obra a su lugar de utilización en contenedores, cangilones o bateas. No se 
rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada para su transporte por la obra. 

 Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen dar como 
consecuencia el desplome del material. 

 

Medidas preventivas que deberán adoptarse para garantizar la seguridad y estabilidad de las estructuras de hormigón en la obra: 
 
A) Hormigonado en tiempo frío: 
 

 En general se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas (48 h.) siguientes 
puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados. 

 En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento del hormigón, no habrán de producirse deterioros locales en los 
elementos correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de las características resistentes 

 del material. 

 Si no es posible garantizar que, con las medidas adoptadas, se ha conseguido evitar dicha pérdida de resistencia, se realizarán 
los ensayos de información necesarios para conocer la resistencia realmente alcanzado, adoptándose, en su caso, las medidas 
oportunas. 

 La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a +5º C. 

 Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etcétera) cuya temperatura sea inferior a 0º C. 

 El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa, en cada caso, del Director de obra. Nunca podrán 
utilizarse productos susceptibles de atacar a las  armaduras, en especial los que contienen Ion cloro. 

 Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse para el amasado, sin necesidad de 
adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta una temperatura de 40º C e incluso calentar previamente lo áridos. 

 Cuando excepcionalmente se utilice agua o áridos calentados a temperatura superior a las antes citadas, se cuidará de que el 
cemento, durante el amasado, no entre en contacto con ella mientras su temperatura sea superior a 40º C. 

 Entre las medidas que pueden adoptarse en la dosificación del hormigón está la utilización de relaciones de agua/cemento lo 
mas bajas posibles, y la utilización de mayores contenidos de cemento o de cementos de mayor categoría resistente. Con ello 
conseguirá acelerarse la velocidad de endurecimiento de hormigón, aumentar la temperatura del mismo y reducir el riesgo de 
helada. 

 Cuando exista riesgo de acción de hielo o de helada prolongada, el hormigón fresco debe protegerse mediante dispositivos de 
cobertura y/o aislamiento, o mediante cerramientos para el calentamiento del aire que rodee al elemento estructural recién 
hormigonado, en cuyo caso deberán adoptarse medidas para mantener la humedad adecuada. 

 
B) Hormigonado en tiempo caluroso: 
 

 Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la evaporación del 
agua de amasado, en particular durante el transporte del hormigón, y para reducir la temperatura de la masa. 

 Los materiales almacenados con los cuales vaya a fabricarse el hormigón y los encofrados o moldes destinados a recibirlo 
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deberán estar protegidos de la acción del sol. 

 Una vez efectuada la colocación del hormigón se protegerá éste del sol y especialmente del viento, para evitar que se 
deseque. 

 Si la temperatura ambiente es superior a 40º C se suspenderá el hormigonado, salvo que previa autorización del Director de 
obra, se adopten medidas especiales, tales como enfriar el agua, amasar con hielo picado, enfriar los áridos, etcétera. 

 Cuando se utilicen aditivos anticongelantes para el mortero, deben seguirse atentamente las indicaciones del fabricante en 
cuanto a dosificación, condiciones de ejecución, etc., asegurándose que no tengan ningún efecto nocivo sobre la fábrica. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 
Durante las operaciones de encofrado y desencofrado: 
 

 Antes del vertido deberá garantizarse de que el encofrado tiene la suficiente resistencia y estabilidad. 

 Los trabajos en las partes superiores se realizarán desde castillete o andamio, nunca desde escaleras. 

 El desencofrado se realizará cuando el hormigón haya adquirido resistencia suficiente. 

 En las piezas de madera utilizadas para el encofrado, se extraerán los clavos que queden en ellas; y solo después se apilarán 
convenientemente. 

 En encofrados metálicos se comprobará el perfecto encajado de las placas, para evitar la caída fortuita de alguna de ellas; su 
colocación y aplomado se realizará desde castillete o andamio, siempre que la altura lo requiera, nunca apoyando escaleras y 
menos subiéndose el operario en las placas colocadas inferiormente. Antes de colocar las placas, se distribuirán en el tajo 
apilándolas con orden y cuidado, no aproximándolas a ningún borde de huecos. 

 
Durante el vertido del hormigón:  
 

 Deberá tenerse en cuenta el hacerlo por tongadas, con objeto de ir repartiendo las alturas y evitar así excesivas presiones 
que pudieran llegar a reventar el encofrado con las consiguientes consecuencias. 

 
Vertido manual por medio de carretillas: 
 

 Se deberá circular por superficies de tránsito libres de obstáculos.  

 Se prestará especial atención a los sobreesfuerzos y caídas al subir por rampas con demasiada pendiente, con saltos o 
escurridizas. 

 
Vertido manual por medio de paleo y cubos:  
 

 Aparecen riesgos por sobreesfuerzos y caídas durantes las diferentes operaciones. 
 
Vertido manual por medio de tolvas y canaletas: 
 

 Se situarán con la pendiente adecuada, controlando en todo momento las sobrecargas que se puedan ocasionar sobre las 
canaletas que no desequilibren el sistema. 

 
En la manipulación durante todo el proceso de hormigonado:  

 

 Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del hormigón, mediante el uso de guantes y de cremas. 

 Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que dispongan de mono 
de trabajo en las operaciones de manipulación del cemento. 

 En las irritaciones de la piel causadas por el hormigón, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 

 Para prevenir la conjuntivitis deberá usarse gafas apropiadas. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

 Lugar de almacenaje:  Hormigonera 

 Tipo de Acopio: Transitorio 
 

     
 
 

10.7. Metales 
 
10.7.1. Cobre 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 8,90  K/dm3 

 Cobre: 
 

 El cobre se utiliza en la obra como conducciones de agua y cableado eléctrico. Se realizará de acuerdo con las 
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especificaciones contenidas en el proyecto de obra. 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 La utilización de tuberías o perfiles de cobre, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las 
manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 

 La utilización de cables eléctricos en la obra se realizará en bobinas, arrollado y preparado para su utilización 

 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 

 Los tendidos eléctricos y la colocación de canalizaciones y tuberías puede implicar el riesgo de caídas a distinto nivel. Deberá 
proveerse a los operarios de protecciones colectivas que impidan la caída de los mismos (Redes de seguridad, Barandillas) y/o 
de los epis necesarios para impedir la caída (arnés de seguridad, calzado antideslizante). 

 Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados previamente. No podrán utilizarse escaleras, andamios, plataformas y demás 
medios que previamente no hayan sido autorizados. 

 Los tubos y conductores de cobre deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones 
de seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies 
inclinadas o resbaladizas. 

 La utilización del cobre en la obra implica la necesidad de cortarlo. Se mostrará especial atención durante el corte de las 
mismas ya que puede producir: 

 Cortes: Durante la manipulación del cobre cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 

 Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 
manipulación correcta de cargas manuales. 

 Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 
operarios de las posturas correctas de trabajo. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos 
materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 El embalaje de las piezas deberá venir con marca y dirección del fabricante. 
 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en evitación de 
caídas accidentales por desplome del material. 

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de trasporte 
utilizados. 

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por 
acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 
Los materiales cumplirán las condiciones especificadas en el proyecto de obra. 
 
De carácter general: 

 

 Todas las piezas que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, en evitación 
de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

 Las uniones entre tuberías se harán conforme las técnicas habituales de manipulación del cobre. 

 Las uniones entre cableado eléctrico se hará mediante regletas de conexión. 

 El sellado de tuberías será adecuado y según las especificaciones del fabricante. 

 Antes de manipular los tubos, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 

 Deberán conocerse los riesgos propios de las herramientas manuales: Destornillador, martillo, alicates, etc., y  tener presente 
las medidas preventivas frente a cada una de ellas. 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Paletizado 
 

     
 

10.8. Maderas 
 
10.8.1. Perfiles de madera 
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FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 0,6  K/dm3 

 Los perfiles de madera en esta obra se utiliza para: 
 

  Acabados de carpinterías, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 
Respecto a las piezas del entarimado: 

 Las piezas d los perfiles de madera deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones 
de seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies 
inclinadas o resbaladizas. 

 La utilización de perfiles de madera en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante el 
corte de las mismas ya que puede producir: 

 Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales 
casos protegerse los ojos. 

 Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además de los 
ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de actuación para 
manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

 Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 

 Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 
operarios de las posturas correctas de trabajo. 

 La utilización de perfiles de madera requiere en muchos casos la clavazón de los mismos. Deberá en tales casos tomarse las 
siguientes medidas preventivas: 

 No se deberán clavar los clavos utilizando herramientas inadecuadas. deberá utilizarse siempre un martillo. 

 Los clavos deberán depositarse en contenedores, evitando que estos queden fuera de los mismos. 

 La extracción de los clavos defectuosos deberá hacerse utilizando herramientas adecuadas: Alicates, Tenazas y/o 
martillo extractor. Nunca deberá emplearse herramientas no adecuadas ni mucho menos extraerse directamente 
con la mano. 

 Los clavos defectuosos, doblados o deteriorados deberán acopiarse y recogerse en contenedores destinados a tal 
fin. No deberán en ningún caso abandonarse al azar. 

 Para evitar cortes, la cabeza del clavo irá oculta y el agujero realizado será posteriormente enmasillado. 

 Para evitar los cortes provocados por el canto de las piezas, se lijarán hasta garantizar un tacto sin peligro. 
 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos 
materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 El embalaje de las piezas deberá venir con marca y dirección del fabricante. 
 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en evitación de 
caídas accidentales por desplome del material. 

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de trasporte 
utilizados. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Todos los perfiles que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, en evitación 
de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 
Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras frente a los cementos cola 
utilizados. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 Deberá evitar que se acopie el material en las proximidades de depósitos de gasoil o gasolina, para evitar en caso de incendio 
la propagación del fuego. 

 Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de proceder a la extinción rápida de un incendio que 
pudiese provocarse. 

 Se prohibirá fumar y encender fuego en el tajo, para evitar incendios por la emanación de vapores de los productos 
adhesivos o por el acopio del material. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Paletizado 
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10.8.2. Entarimados 
FICHA TÉCNICA 

 Tipología y Características 
 Peso específico: 0,9  K/dm3 

La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con arreglo a los criterios 
siguientes: 
 
A) Para la colocación del entarimado con tablas se procederá al recibido del rastrel en toda su longitud con pasta de yeso que rellenará 
las desigualdades que pudiera existir en el soporte, bajo el rastrel. Se colocarán, según ejes paralelos, nivelados, con empalmes a tope. 
Las tablas se colocarán a tope y apoyando por lo menos en dos rastreles. 
Las tablas irán clavadas, a su paso sobre el rastrel, con puntas colocadas a cuarenta y cinco grados (45º) en la lengüeta del 
machihembrado. 
El entarimado deberá quedar a ocho milímetros de los paramentos. 
El entarimado se realizará en locales terminados y acristalados. El barniz se extenderá sobre la superficie del entarimado una vez 
acuchillado y lijado. Se dará una primera mano de barniz que se lijará una vez seca. Posteriormente se darán otras dos manos. 
 
B) Para la colocación del entarimado con corte de pluma se procederá al recibido del rastrel en toda su longitud con pasta de yeso que 
rellenará las desigualdades que pudiera existir en el soporte, bajo el rastrel. Se colocarán, según ejes paralelos. 
Se procederá al recibido del rastrel en toda su longitud con pasta de yeso negro que rellenará las desigualdades que pudiera existir en 
el soporte, bajo el rastrel.  
Se colocarán, según ejes paralelos con separación entre ellos de treinta centímetros nivelados, con empalmes a tope y con una 
separación de los paramentos de dieciocho milímetros. 
 
C) Para la colocación del entarimado en damero las tablas irán colocadas a tope y apoyando por lo menos en dos rastreles. 
Se procederá al recibido del rastrel en toda su longitud con pasta de yeso que rellenará las desigualdades que pudiera existir en el 
soporte, bajo el rastrel. Se colocarán, según ejes paralelos con empalmes a tope y con una separación de los paramentos de dieciocho 
milímetros. 
 

 El entarimado en esta obra se utiliza para: 
 

  Recubrimiento de suelos en las diferentes dependencias del inmueble, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 
Respecto al yeso utilizado como base: 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en la ficha técnica de "Yesos" de esta Memoria de Seguridad. 
 
Respecto a las piezas del entarimado: 

 La utilización de las piezas, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que lo manipula. Deberá por 
lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 

 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 

 Las piezas del entarimado deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de 
seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies 
inclinadas o resbaladizas. 

 La utilización del entarimado en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante el corte 
de las mismas ya que puede producir: 

 Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales 
casos protegerse los ojos. 

 Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además de los 
ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de actuación para 
manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

 Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 

 Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 
manipulación correcta de cargas manuales. 

 Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 
operarios de las posturas correctas de trabajo. 

 La utilización del entarimado requiere la clavazón de las piezas. deberá en tales casos tomarse las siguientes medidas 
preventivas: 

 No se deberán clavar los clavos utilizando herramientas inadecuadas. deberá utilizarse siempre un martillo. 

 Los clavos deberán depositarse en contenedores, evitando que estos queden fuera de los mismos. 

 La extracción de los clavos defectuosos deberá hacerse utilizando herramientas adecuadas: Alicates, Tenazas y/o 
martillo extractor. Nunca deberá emplearse herramientas no adecuadas ni mucho menos extraerse directamente 
con la mano. 

 Los clavos defectuosos, doblados o deteriorados deberán acopiarse y recogerse en contenedores destinados a tal 
fin. No deberán en ningún caso abandonarse al azar. 

 
Respecto al rodapié: 
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 Se colocará sobre los paramentos con pasta de yeso, teniendo en cuenta que los extremos de cada pieza de rodapié deberá ir 
un nudillo al cual se clavará el rodapié.  

 Para evitar cortes, la cabeza del clavo irá oculta y el agujero realizado será posteriormente enmasillado. 

 Para evitar los cortes provocados por el canto de las piezas del rodapié, se lijará la cara y el canto superior del mismo. 
 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos 
materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 El embalaje de las piezas deberá venir con marca y dirección del fabricante. 

 Para evitar roturas accidentales durante la colocación y uso de los tablones se observará que las vetas de los diferentes 
tablones del entarimados sigan una dirección que forme ángulo con la máxima dimensión de la tabla, comprendido entre 
cero grados (0º) y cuarenta y cinco grados (45º) 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en evitación de 
caídas accidentales por desplome del material. 

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de trasporte 
utilizados. 

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por 
acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Todas las piezas que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, en evitación 
de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

 Antes de manipular las cajas de las piezas de madera, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas 
pesadas. 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 
Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras frente a los cementos cola 
utilizados. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 Deberá evitar que se acopie el material en las proximidades de depósitos de gasoil o gasolina, para evitar en caso de incendio 
la propagación del fuego. 

 Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de proceder a la extinción rápida de un incendio que 
pudiese provocarse. 

 Se prohibirá fumar y encender fuego en el tajo, para evitar incendios por la emanación de vapores de los productos 
adhesivos o por el acopio del material. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Paletizado 
 

     
 

10.8.3. Maderas 
FICHA TÉCNICA 

 Tipología y Características 

 Peso específico: 0,7  K/dm3 

 Las maderas en esta obra se utiliza para: 
 

 La ejecución de las operaciones de chapado, recubrimiento, protección y acabados con maderas se realizará de acuerdo con 
las especificaciones contenidas en el Proyecto 

 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 
Respecto a los adhesivos, pegamentos y colas utilizados en su unión y adherencia: 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en las respectivas fichas técnicas de esta Memoria de Seguridad. 
 
Respecto a las piezas de madera: 

 La utilización de las piezas de madera, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las manipula. 
Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 

 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 

 Las piezas deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y 
estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies inclinadas o 
resbaladizas. 
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 La utilización de maderas en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante el corte de 
las mismas ya que puede producir: 

 Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales 
casos protegerse los ojos. 

 Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además de los 
ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de actuación para 
manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

 Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 

 Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 
manipulación correcta de cargas manuales. 

 Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 
operarios de las posturas correctas de trabajo. 

 La utilización maderas requiere en múltiples ocasiones la clavazón de las piezas. Deberá en tales casos tomarse las siguientes 
medidas preventivas: 

 No se deberán clavar los clavos utilizando herramientas inadecuadas. deberá utilizarse siempre un martillo. 

 Los clavos deberán depositarse en contenedores, evitando que estos queden fuera de los mismos. 

 La extracción de los clavos defectuosos deberá hacerse utilizando herramientas adecuadas: Alicates, Tenazas y/o 
martillo extractor. Nunca deberá emplearse herramientas no adecuadas ni mucho menos extraerse directamente 
con la mano. 

 Los clavos defectuosos, doblados o deteriorados deberán acopiarse y recogerse en contenedores destinados a tal 
fin. No deberán en ningún caso abandonarse al azar. 

 
Respecto a los barnices, lacas, pinturas y disolventes utilizados: 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en las respectivas fichas técnicas de esta Memoria de Seguridad. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos 
materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 El embalaje de las piezas deberá venir con marca y dirección del fabricante. 
 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en evitación de 
caídas accidentales por desplome del material. 

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de trasporte 
utilizados. 

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por 
acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Todas las piezas que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, en evitación 
de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

 Antes de manipular las maderas, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: Guantes y 
calzado apropiado 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 Deberá evitar que se acopie el material en las proximidades de depósitos de gasoil o gasolina, para evitar en caso de incendio 
la propagación del fuego. 

 Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de proceder a la extinción rápida de un incendio que 
pudiese provocarse. 

 Se prohibirá fumar y encender fuego en el tajo, para evitar incendios por la emanación de vapores de los productos 
adhesivos o por el acopio del material. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Paletizado 
 

     
 

10.8.4. Tableros aglomerados 
FICHA TÉCNICA 

 Tipología y Características 
 Peso específico: 0,9  K/dm3 

 
Los aglomerados se colocarán disponiéndolos sobre listones. Se extenderá pasta de yeso, por ambos lados, a todo lo largo del listón, de 
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forma que las puntas clavadas en sus cantos, queden recubiertas totalmente por la pasta. La pasta de yeso rellenará también las 
holguras existentes entre listón y pared. 
Las tablas de aglomerado se colocarán a tope y se apoyarán por lo menos en dos listones, con puntas clavadas, penetrando en el listón. 
El revestimiento estará separado del techo y del suelo o rodapié.  
 

 Los tableros aglomerados en esta obra se utiliza para: 
 

 La ejecución de las operaciones de chapado, recubrimiento, protección y acabados a base de maderas aglomeradas se 
realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto 

 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 
Respecto a los adhesivos, pegamentos y colas utilizados en su unión y adherencia: 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en las respectivas fichas técnicas de esta Memoria de Seguridad. 
 
Respecto al yeso utilizado: 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en la respectiva ficha técnica de esta Memoria de Seguridad. 
 
Respecto a las piezas de aglomerado: 

 La utilización de las piezas aglomeradas, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las 
manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 

 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 

 Las piezas deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y 
estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies inclinadas o 
resbaladizas. 

 La utilización de aglomerados en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante el corte 
de las mismas ya que puede producir: 

 Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales 
casos protegerse los ojos. 

 Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además de los 
ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de actuación para 
manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

 Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 

 Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 
manipulación correcta de cargas manuales. 

 Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 
operarios de las posturas correctas de trabajo. 

 La utilización de aglomerados requiere en múltiples ocasiones la clavazón de las piezas. Deberá en tales casos tomarse las 
siguientes medidas preventivas: 

 No se deberán clavar los clavos utilizando herramientas inadecuadas. deberá utilizarse siempre un martillo. 

 Los clavos deberán depositarse en contenedores, evitando que estos queden fuera de los mismos. 

 La extracción de los clavos defectuosos deberá hacerse utilizando herramientas adecuadas: Alicates, Tenazas y/o 
martillo extractor. Nunca deberá emplearse herramientas no adecuadas ni mucho menos extraerse directamente 
con la mano. 

 Los clavos defectuosos, doblados o deteriorados deberán acopiarse y recogerse en contenedores destinados a tal 
fin. No deberán en ningún caso abandonarse al azar. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos 
materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en evitación de 
caídas accidentales por desplome del material. 

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de trasporte 
utilizados. 

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por 
acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Todas las piezas que se comprueben que son defectuosas o se encuentran en mal estado, serán retiradas y sustituidos por 
otras satisfactorias, en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

 Antes de manipular las maderas, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: Guantes y 
calzado apropiado 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
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práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 Deberá evitar que se acopie el material en las proximidades de depósitos de gasoil o gasolina, para evitar en caso de incendio 
la propagación del fuego. 

 Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de proceder a la extinción rápida de un incendio que 
pudiese provocarse. 

 Se prohibirá fumar y encender fuego en el tajo, para evitar incendios por la emanación de vapores de los productos 
adhesivos o por el acopio del material. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Paletizado 
 

     
 

10.9. Gomas, plásticos 
 
10.9.1. Tubos de PVC 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 

 Formas disponibles en obra:   En piezas tubulares           

 Los tubos de PVC en esta obra se utilizan para: 
 

  La realización de diferentes canalizaciones, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
  

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 Los riesgos principales por manipulación de los tubos de PVC son debidos a sobreesfuerzos en su manipulación. 

 La utilización de los tubos de PVC deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 

 Se prestará especial atención al acopio de los mismos, ya que pueden dar lugar a caídas y desmoronamientos de material por 
rodadura de los mismos.  

 Si fuera necesario inmovilizarlo, se hará mediante cuñas de madera y se tomarán las precauciones oportunas para evitar 
efectos perjudiciales en los tubos. 

 No se acopiarán unos encima de otros en evitación de sobrecargas que puedan provocar el deslizamiento de los mismos. 

 Estarán dotados de todos los accesorios normalizados, evitándose cualquier tipo de deformación del material, ya sea 

 en frío o en caliente para proceder a su montaje. El montaje se llevará a cabo siguiendo las prescripciones, herrajes, juntas e 
indicaciones del fabricante. 

 Las uniones de tubos y piezas especiales se harán roscadas o se sellarán con colas sintéticas de gran adherencia, según sean 
los tubos roscados o con copa. En tal caso se seguirán las prescripciones de la ficha técnica correspondiente a "Adhesivos". 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 
Con objeto de garantizar que la colocación de los tubos no suponen ningún riesgo o peligro por deficiencias o por roturas deberán 
seguirse las siguientes medidas preventivas: 
 

 Cuando así lo estime oportuno, la Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados que 
garanticen la calidad de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra. 

 Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán éstos y se apartarán los que presenten deterioros. Hay que tener presente 
que la rotura de piezas durante su manipulación puede ocasionar accidentes graves. 

 Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua en evitación de accidentes (en especial de aparatos eléctricos), para ello 
es buena práctica montar los tubos en sentido ascendente asegurando el desagüe en los puntos bajos. 

 Para proceder al relleno de las zanjas se precisará autorización expresa de la Dirección Técnica de la Obra y se deberán seguir 
las indicaciones del proyecto de obra. 

 

Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará por la obra a su lugar de utilización en bateas debidamente acopiadas. No se rebasarán las cargas máximas 
establecidas en la maquinaria utilizada para su transporte por la obra. 

 Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. Así mismo se prestará especial 
atención a las sobrecargas por acumulación de tubos que se puedan ocasionar en las zanjas de cimentación. 

 No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen dar como 
consecuencia el desplome del material. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 

 En la colocación de los tubos de PVC se tendrá especial cuidado con el estado de los taludes de las paredes laterales, sobre 
todo después de lluvias prolongadas. 
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 No se comenzarán los trabajos si las zanjas no están debidamente entibadas conforme se refleja en el proyecto de obra. 

 Se deberá observar el estado del terreno y la consiguiente necesidad o no de entibación aún no siendo esta necesaria en el 
proyecto de obra. 

 Como norma general, la anchura mínima e las zanjas no debe ser inferior a setenta centímetros y se debe dejar un espacio de 
veinte centímetros a cada lado del tubo según el tipo de juntas, para poder trabajar en condiciones de seguridad los 
operarios.  

 
En la apertura de zanjas:  
 

 Se recomienda que no transcurran más de ocho días entre la excavación de la zanja y la colocación de la tubería. 

 En el caso de terrenos arcillosos o margosos de fácil meteorización, si fuese absolutamente imprescindible efectuar con más 
plazo la apertura de las zanjas, se deberá dejar sin excavar unos veinte centímetros sobre la rasante de la solera para realizar 
su acabado en plazo inferior al citado. 

 De ser preciso efectuar voladuras para las excavaciones, en general en poblaciones, se adoptarán precauciones para la 
protección de personas o propiedades, siempre de acuerdo con la legislación vigente y las ordenanzas municipales, en su 
caso. 

 El material procedente de la excavación se apilará lo suficientemente alejado del borde de las zanjas para evitar el 
desmoronamiento de éstas o que el desprendimiento del mismo pueda poner en peligro a los trabajadores. En el caso de que 
las excavaciones afecten a pavimentos, los materiales que puedan ser usados en la restauración de los mismos deberán ser 
separados del material general de la excavación. 

 
En general durante todo el proceso de colocación de tubos de PVC:  

 

 Los operarios deberá protegerse convenientemente de los aplastamientos derivados de un mal apilamiento de los tubos, 
para ello se evitará trabajar y circular por las inmediaciones del acopio de los mismos. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

 Lugar de almacenaje:  En el tajo 

 Tipo de Acopio: A montón 
 

     
 

10.10. Pinturas 
 
10.10.1. Pinturas 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 

 Formas disponibles en obra:  Envases 
 

La ejecución de esta unidad de obra comprende la preparación del elemento, la preparación de las pinturas, en su caso, y la aplicación 
de las pinturas. 
 

 Las pinturas en esta obra se utilizan para: 
   

Realización de operaciones diversas, conforme se especifica en el proyecto de obra, siendo entre otras las siguientes: 
 

 Pintura sobre muros, tabiques, techos 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 La utilización de las pinturas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 

 Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 

 En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente a la 
"Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de productos, y que se 
incluye con los envases de las mismas. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del producto de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos que 
posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
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 Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en contenedores y 
bateas debidamente acopiados.  

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 
En términos generales deberá tenerse presente: 
 

 El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación, entre otras cosas para evitar deslumbramientos o 
cambios bruscos de luminosidad que puedan causar cansancio visual. 

 En tiempo lluvioso o cuando la humedad relativa supere el 85 por 100 (85%), se suspenderá la aplicación cuando el 
paramento no esté protegido. 

 El soporte deberá prepararse de modo que su porosidad sea tal que no sean absorbidas las capas finales y éstas puedan 
extenderse formando una película uniforme. 

 En la preparación de los soportes deberá utilizarse medios auxiliares autorizados. 

 Si hay riesgo de caída deberá evitarse mediante la colocación de protecciones colectivas: Redes de seguridad. 

 Deberán utilizarse máquinas y equipos autorizados. 

 La aplicación de las pinturas se realizará solo sobre los elementos para los que está recomendado por el fabricante. 

 Las pinturas deberán extenderse uniformemente y siempre antes de que pase el tiempo máximo de aplicación especificado 
por el fabricante. 

 Se evitarán las posturas inadecuadas, y se protegerá convenientemente los ojos en evitación de salpicaduras durante la 
aplicación de las mismas. 

 La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con arreglo a las 
instrucciones del fabricante. 

 Para la aplicación de las pinturas,  los locales de trabajo deberán estar iluminados adecuadamente. 

 Para la aplicación de las pinturas, los locales de trabajo deberán estar ventilados adecuadamente, empleándose en caso 
contrario mascarillas apropiadas y recomendadas por el fabricante. 

 Se procurará en todo momento que los recipientes estén alejados de cualquier foco de calor, fuego o chispa que pueda 
provocar un accidente. 

 Se prohibirá soldar en los alrededores de la aplicación de los productos. Para ello deberá señalizarse convenientemente la 
zona de seguridad. 

 Se prestará especial atención al lugar de acopio de las pinturas, comprobando que el local está bien ventilado y su 
temperatura es la adecuada. 

 Deberán tomarse precauciones para evitar atmósferas inflamables por la volatilización de las pinturas y disolventes utilizados. 

 Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto, mediante el uso de guantes. 

 En las irritaciones de la piel causadas por contacto, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 
EN LAS PINTURAS AL TEMPLE 
 

 Este tipo de pinturas se utilizará preferentemente en paramentos verticales y horizontales. 

 Se aplicarán directamente sobre el enlucido de yeso en el que previamente se habrá dado una imprimación selladora y un 
lijado para reparar los resaltos e imperfecciones. 

 Se utilizarán Medios Auxiliares autorizados (escaleras, andamios de borriquetas, etc.), y los epis apropiados para evitar las 
caídas al mismo nivel y a distinto nivel, protegiendo los huecos verticales y horizontales convenientemente. 

 Por último se aplicará el temple mediante rodillo. Las superficies tratadas con temple liso deberán quedar con aspecto mate y 
acabado liso uniforme y las tratadas con temple picado tendrán un acabado rugoso. 

 
PINTURAS PLÁSTICAS 

 

 Se realizará un lijado de pequeñas adherencias e imperfecciones, retocándose aquellos puntos donde haya grietas u 
oquedades. Para el lijado se utilizarán herramientas y útiles apropiados para ello. 

 Se aplicará a continuación una mano de imprimación selladora seguida de otras de acabado con un rendimiento no menor 
del especificado por el fabricante.  

 Cuando el acabado sea goteado, y una vez pasado el tiempo de secado de la mano de fondo, se realizará una proyección a 
pistola de pintura plástica mate en gotas uniformes y no separadas. 

 Se utilizarán Medios Auxiliares autorizados (escaleras, andamios de borriquetas, etc.), y los epis apropiados para evitar las 
caídas al mismo nivel y a distinto nivel, protegiendo los huecos verticales y horizontales convenientemente. 

 
PINTURAS A LA CAL 

 

 Su utilización se realizará preferentemente en los paramentos exteriores. 

 Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados para trabajar en altura. 

 Esta pintura se realizará diluyendo en agua, cal apagada en polvo batiéndose posteriormente. En caso de que el soporte sea 
muy liso se le añadirá a la lechada silicato sódico o aceites tratados así como sal gorda o alumbre con objeto de aumentar 

 su adherencia y a la vez mejorar su impermeabilidad. 

 Para conocer los riesgos que entraña el uso de la cal deberán seguirse las indicaciones de la "Ficha técnica" correspondiente a 
la misma. 

 Se utilizarán Medios Auxiliares autorizados (escaleras, andamios de borriquetas, etc.), y los epis apropiados para evitar las 
caídas al mismo nivel y a distinto nivel, protegiendo los huecos verticales y horizontales convenientemente. 
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 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Envasado 
 

     
 

10.10.2. Barnices 
FICHA TÉCNICA 

 Tipología y Características 

 

 Formas disponibles en obra:  Envases 
La ejecución de esta unidad de obra comprende la preparación del elemento, la preparación de la base, en su caso, y la aplicación del 
barniz. 
 

 Los barnices en esta obra se utilizan para: 
   

Realización conforme se especifica en el proyecto de obra de: 
 

 Pintura sobre carpintería 
 

Toda la carpintería de madera se tratará superficialmente con un barnizado sintético de acabado satinado en interiores y exteriores. 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 La utilización de los barnices deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 

 Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 

 En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente a la 
"Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de productos, y que se 
incluye con los envases de las mismas. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del producto de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos que 
posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en contenedores y 
bateas debidamente acopiados.  

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 
Toda la superficie a barnizar reunirá las siguientes condiciones previas: 
 

 La madera no estará afectada de hongos o insectos, saneándose previamente con productos fungicidas o insecticidas. Para la 
aplicación de los productos deberán seguirse las recomendaciones de los fabricantes, así como las instrucciones indicadas en 
la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de productos, y que se 
incluye con los envases de las mismas. 

 Se habrán eliminado los nudos mal adheridos sustituyéndolos por cuñas de madera de iguales características. 

 Los nudos sanos que presenten exudados resinosos se sangrarán mediante lamparillas rascándose la resina que aflore con 
rasqueta. 

 Previamente al barnizado se procederá a una limpieza general del soporte y un lijado fino del mismo. Deberá realizarse en 
locales o zonas abiertas y bien ventiladas, o en su defecto utilizarse mascarillas apropiadas en locales cerrados 

 A continuación se dará una mano de fondo con barniz diluido y mezclado con productos fungicidas. Esta imprimación se dará 
a brocha o a pistola de manera que queden impregnados la totalidad de los poros. Se deberá dar al aire libre o en local 
ventilado. En cualquier caso el operario dispondrá de mascarillas y filtros apropiados. 

 Pasado el tiempo de secado de esta primera mano se realizará un posterior lijado aplicándose a continuación dos manos de 
barniz sintético a brocha, debiendo haber secado la primera antes de dar la segunda. Se deberá dar al aire libre o en local 
ventilado. En cualquier caso el operario dispondrá de mascarillas y filtros apropiados. 

 
En términos generales deberá tenerse presente: 
 

 El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación, entre otras cosas para evitar deslumbramientos o 
cambios bruscos de luminosidad que puedan causar cansancio visual. 

 En tiempo lluvioso o cuando la humedad relativa supere el 85 por 100 (85%), se suspenderá la aplicación cuando el 
paramento no esté protegido. 

 En la preparación de los soportes deberá utilizarse medios auxiliares autorizados. 
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 Si hay riesgo de caída deberá evitarse mediante la colocación de protecciones colectivas: Redes de seguridad. 

 Deberán utilizarse máquinas y equipos autorizados. 

 La aplicación de los barnices se realizará solo sobre los elementos para los que está recomendado por el fabricante. 

 Se evitarán las posturas inadecuadas, y se protegerá convenientemente los ojos en evitación de salpicaduras durante la 
aplicación de las mismas. 

 La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con arreglo a las 
instrucciones del fabricante. 

 Para la aplicación de los barnices,  los locales de trabajo deberán estar iluminados adecuadamente. 

 Para la aplicación de los barnices, los locales de trabajo deberán estar ventilados adecuadamente, empleándose en caso 
contrario mascarillas apropiadas y recomendadas por el fabricante. 

 Se procurará en todo momento que los recipientes estén alejados de cualquier foco de calor, fuego o chispa que pueda 
provocar un accidente. 

 Se prohibirá soldar en los alrededores de la aplicación de los productos. Para ello deberá señalizarse convenientemente la 
zona de seguridad. 

 Se prestará especial atención al lugar de acopio de los barnices, comprobando que el local está bien ventilado y su 
temperatura es la adecuada. 

 Deberán tomarse precauciones para evitar atmósferas inflamables por la volatilización de los barnices y disolventes 
utilizados. 

 Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto, mediante el uso de guantes. 

 En las irritaciones de la piel causadas por contacto, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 Se utilizarán Medios Auxiliares autorizados (escaleras, andamios de borriquetas, etc.), y los epis apropiados para evitar las 
caídas al mismo nivel y a distinto nivel, protegiendo los huecos verticales y horizontales convenientemente. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Envasado 
 

     
 
 

10.11. Unión, fijación y sellado 
 
10.11.1. Masillas 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 
 Formas disponibles en obra:  Envases 

 

Las masillas serán imputrescibles e impermeables y compatibles con los materiales de contacto. 
 

 Las siliconas en esta obra se utilizan para: 
   

Realización de operaciones diversas, conforme se especifica en el proyecto de obra, siendo entre otras las siguientes: 
 

 Sellado de vidrios 

 Sellado de juntas de dilatación y/o movimiento 

 Juntas de contracción 

 Impermeabilizantes 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 La utilización de las masillas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 

 Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 

 En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente a la 
"Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de productos, y que se 
incluye con el mismo. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del producto de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos que 
posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
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 Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en contenedores y 
bateas debidamente acopiados.  

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 La aplicación de masillas deberá ser ejecutada por operarios cualificados para estas operaciones. 

 La aplicación del producto en los elementos deberá realizarse entre los recomendado por el fabricante. 

 Las masillas deberán extenderse uniformemente y siempre antes de que pase el tiempo máximo de aplicación especificado 
por el fabricante. 

 La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con arreglo a las 
instrucciones del fabricante. 

 Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto indebido, mediante el uso de guantes. 

 En las irritaciones de la piel causadas por contacto, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Envasado 
 

     
 

10.12. Vidrios 
 
10.12.1. Vidrios laminados 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 2,6 K/dm3 
El vidrio laminar está constituido por dos o más hojas de vidrio estirado o de luna, íntimamente unidas mediante una película o 

solución plástica incolora o coloreada. Si rompe por impacto, los fragmentos de vidrio quedan totalmente adheridos a la película o 
solución plástica intermedia, sin que se pierda la visión a través del mismo. 
 
Para la colocación del vidrio laminado se necesitan elementos auxiliares: 
 

Calzos y perfiles continuos: 
Serán de caucho sintético. Dureza Shore igual a sesenta grados (60°). Inalterable a temperaturas entre menos diez y     ochenta grados 

centígrados (-10 y +80°C). Estas características no variarán esencialmente en un período no inferior a diez (10) años, desde su 
aplicación. 
 
Masilla: 
Será imputrescible e impermeable y compatible con el material de la carpintería, calzos y vidrio laminado. Dureza inferior a la del 

vidrio laminado. Elasticidad capaz de absorber deformaciones de un quince por ciento (15%). Inalterable a temperaturas entre menos 
diez y mas ochenta grados centígrados (-10 y +80°C). Estas características no variarán esencialmente en un período no inferior a diez 
(10) años, desde su aplicación. 
 

 La utilización del vidrio laminado esta obra se utiliza para: 
 

  La realización de carpinterías y divisorias, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 

 La utilización del vidrio laminado, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que lo manipula. 
Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 

 El vidrio laminado deberá acopiarse en vertical, sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de 
seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies 
inclinadas o resbaladizas. 

 La utilización del vidrio laminado en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante el 
corte de las mismas ya que puede producir: 

 Proyección de partículas: al fragmentarse la pieza pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales casos 
protegerse los ojos. 

 Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 

 Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 
manipulación correcta de cargas manuales. 

 Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 
operarios de las posturas correctas de trabajo. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
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 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos 
materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará por la obra debidamente acopiada, en evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de trasporte 
utilizados. 

 

En el desmontaje de piezas: 
 

 En general las piezas defectuosas, rotas, deterioradas, etc. se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir 
cortes o lesiones. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una sola persona. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Todos los vidrios laminados que se comprueben que son defectuosos, serán retiradas y sustituidos por otros satisfactorios, 
en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

 Antes de manipular los vidrios laminados, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes: 
Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras frente a los cementos cola 
utilizados. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 Se comprobará que el vidrio laminado no estará sometido a esfuerzos producidos por contracciones, dilataciones o 
deformaciones del soporte. 

 Para garantizar la seguridad, se comprobará que el vidrio laminado queda bien fijado en su emplazamiento. 

 Como medida preventiva se evitará que entre en contacto con otros vidrios laminados, metales u hormigón. 

 Se controlará que una vez colocados se pinten para evitar golpes. 

 El acristalamiento se realzará  con la utilización de masillas. Se controlará que no falte ningún calzo, que sean del tipo 
especificado y que los mismos se encuentren correctamente colocados. La masilla no presentará discontinuidades, 
agrietamientos o falta de adherencia con los elementos de acristalamiento. 

 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Paletizado 
 

     
 

10.13. Carpintería 
 
10.13.1. Maderas 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 0,7  K/dm3 

 

El tipo de madera así como su acabado será el determinado en el proyecto de obra. 
Las maderas utilizadas en la carpintería estarán exentas de alabeos, fisuras y abolladuras, no presentará ataques de hongos ni de 
insectos y la desviación máxima de sus fibras respecto al eje será menor de 1/16. 
 

 Carpintería de madera: 
 
Cerramiento de huecos verticales en tabiques y exteriores mediante puertas y ventanas de madera. Se realizará de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el proyecto de obra. 

 
La carpintería incluye una serie de operaciones en la obra: 
 

Colocación de Patillas y precercos 
Los precercos serán de madera y vendrán de fábrica montados. Las patillas serán de hierro galvanizado.  
 
Colocación de Tapajuntas 
Los tapajuntas serán de igual calidad al resto de la carpintería, cortándose sus uniones a inglete.  
 
Ensamblaje y Uniones 
Las uniones se harán por medio de ensambles, clavazón y mediante el encolado. 
 
Colocación de hojas  
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Transporte, manipulación y puesta en obra de las hojas de las puertas y ventanas, con sus respectivos herrajes (bisagras, 
cerrajería, etc.). 
 
Acabados 
La carpintería podrá ser barnizada o pintada. 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 

 
Respecto a los adhesivos, pegamentos y colas utilizados en su unión y adherencia: 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en las respectivas fichas técnicas de esta Memoria de Seguridad. 
 
Respecto a la cerrajería (pomos, bisagras, mirillas, pasadores de seguridad, etc.): 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en las respectivas fichas técnicas de esta Memoria de Seguridad. 
 
Respecto a las piezas de madera: 

 La utilización de las piezas de madera, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las manipula. 
Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 

 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 

 La disposición de las hojas de puertas y ventanas puede implicar el riesgo de caídas a distinto nivel. Deberá proveerse a los 
operarios de protecciones colectivas que impidan la caída de los mismos (Redes de seguridad, Barandillas) y/o de los epis 
necesarios para impedir la caída (arnés de seguridad, calzado antideslizante). 

 Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados previamente. No podrán utilizarse escaleras, andamios, plataformas y 
demás medios que previamente no hayan sido autorizados. 

 Las piezas, hojas y demás deberán acopiarse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de 
seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre superficies 
inclinadas o resbaladizas. 

 La utilización de la carpintería de maderas en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención 
durante el corte de las mismas ya que puede producir: 

 Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales 
casos protegerse los ojos. 

 Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además de los 
ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de actuación para 
manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

 Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 

 Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 
manipulación correcta de cargas manuales. 

 Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los 
operarios de las posturas correctas de trabajo. 

 La utilización maderas requiere en múltiples ocasiones la clavazón de las piezas. Deberá en tales casos tomarse las siguientes 
medidas preventivas: 

 No se deberán clavar los clavos utilizando herramientas inadecuadas. deberá utilizarse siempre un martillo. 

 Los clavos deberán depositarse en contenedores, evitando que estos queden fuera de los mismos. 

 La extracción de los clavos defectuosos deberá hacerse utilizando herramientas adecuadas: Alicates, Tenazas y/o 
martillo extractor. Nunca deberá emplearse herramientas no adecuadas ni mucho menos extraerse directamente 
con la mano. 

 Los clavos defectuosos, doblados o deteriorados deberán acopiarse y recogerse en contenedores destinados a tal 
fin. No deberán en ningún caso abandonarse al azar. 

 
Respecto a los barnices, lacas, pinturas y disolventes utilizados: 
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en las respectivas fichas técnicas de esta Memoria de Seguridad. 

 

 Medidas preventivas a adoptar 

 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la 
calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos ensayos a aquellos 
materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 El embalaje de las piezas deberá venir con marca y dirección del fabricante. 
 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en evitación de 
caídas accidentales por desplome del material. 

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de trasporte 
utilizados. 

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por 
acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
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Los materiales cumplirán las condiciones especificadas en el proyecto de obra. 
Los cercos vendrán de fábrica con rastreles, rigidizadores y escuadras para mantener sus aplomos y niveles y una protección superficial 
para su conservación durante el almacenamiento y puesta en obra. No deberá sobrecargarse estos sin comprobar su capacidad 
portante.  
Las riostras y escuadras se desmontarán una vez endurecido el mortero y cuando se compruebe la estabilidad y resistencia del mismo. 
 
De carácter general: 

 

 Todas las piezas que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, en evitación 
de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

 Antes de manipular las maderas, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 

 Deberán conocerse los riesgos propios de la pequeña maquinaria a utilizar: Cepilladora, Lijadora, Taladradoras, etc. y tener 
presente las medidas preventivas frente a cada una de ellas. 

 Deberán conocerse los riesgos propios de las herramientas manuales: Destornillador, martillo, alicates, etc., y tener presente 
las medidas preventivas frente a cada una de ellas. 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS correspondientes. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 Deberá evitar que se acopie el material en las proximidades de depósitos de gasoil o gasolina, para evitar en caso de incendio 
la propagación del fuego. 

 Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de proceder a la extinción rápida de un incendio que 
pudiese provocarse. 

 Se prohibirá fumar y encender fuego en el tajo, para evitar incendios por la emanación de vapores de los productos 
adhesivos o por el acopio del material. 

 
En la colocación de las puertas de entrada: 
 
La puerta de entrada a vivienda deberá llevar en su parte inferior y superior un precerco y un cabecero, sus laterales albergan los 
mecanismos de cerradura, pomo y exteriormente mediante llavín, además en estas puertas se fijará un tirador y una mirilla óptica. 
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica, por lo que las operaciones de puesta en obra se reducen exclusivamente a 
los sobreesfuerzos realizados en su colocación. 
Al ser puertas blindadas y por lo tanto pesadas, su manipulación deberá realizarse al menos por dos operarios. 
 
En la colocación de "puertas de paso ciegas": 
 
Las hojas interiores de paso irán enrasadas a dos caras con canteado en sus laterales, llevando un bastidor perimetral y otro en el 
centro, cerradura y tirador, si lo llevase. 
En puertas de paso se utilizarán  cierres por resbalón con pomo para su accionamiento. En baños y aseos llevarán una condena con su 
manilla correspondiente.  
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción de la condena, por lo que las operaciones de puesta en obra se 
reducen exclusivamente a su transporte por obra, colocación y al ajustado de la condena. 
Es conveniente que su manipulación se  realice al menos por dos operarios. 

 
En la colocación de "puertas de paso vidrieras": 
 
Las hojas interiores previstas para acristalar llevarán un hueco practicado, canteándose interiormente con el entalle necesario para el 
acristalamiento y enjunquillado. 
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción de la vidriera. 
La colocación de la vidriera deberá realizarse mediante el uso de guantes que impidan el corte. 
Deberá seguirse para la colocación de los cristales las prescripciones establecidas y desarrolladas en la ficha técnica correspondiente a 
"Vidrios" de esta misma Memoria de Seguridad. 
Es conveniente que la manipulación de las hojas se  realice al menos por dos operarios. 

 
En la colocación de "capialzados": 
 
Las uniones entre perfiles se harán por medio de ensambles y colas que aseguren su rigidez. Se utilizarán colas según indica la Norma 
UNE.  
Todas las caras de la carpintería quedarán correctamente cepilladas, enrasadas y sin marcas de cortes. 
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción del montaje de las persianas, por lo que las operaciones de 
puesta en obra se reducen exclusivamente a su transporte y colocación. 
Deberán utilizarse protecciones colectivas que impidan la caída de los operarios (redes de recogida) o en su defecto los epis (arnés de 
seguridad) que garanticen la seguridad de los operarios. 
No se utilizarán medios auxiliares que no estén autorizados. 
Es conveniente que su manipulación se  realice al menos por dos trabajadores. 
 
En la colocación de "persianas y complementos": 

 
En las persianas enrollables la unión entre lamas se hará por medio de ganchos o flejes, de acero galvanizado o protegido contra la 
corrosión, formando cadenas verticales o por ensamblaje continuo de las lamas. 
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción del montaje de las persianas, por lo que las operaciones de 
puesta en obra se reducen exclusivamente a su transporte y colocación. 



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

301 

 

Deberán utilizarse protecciones colectivas que impidan la caída de los operarios (redes de recogida) durante la colocación de las 
persianas o en su defecto los epis (arnés de seguridad) que garanticen la seguridad de los operarios. 
No se utilizarán medios auxiliares que no estén autorizados. 
Es conveniente que su manipulación se  realice al menos por dos trabajadores. 

 
En la colocación de "carpintería exterior": 

 
La colocación de carpinterías en los cerramientos de huecos rectangulares de fachadas con ventanas y puertas de balconeras deberá 
realizarse garantizando la seguridad de los trabajadores, en especial las caídas a distinto nivel. Para ello se utilizarán protecciones 
colectivas (redes de seguridad) y epis (arnés de seguridad).  
Pueden sobrevenir esfuerzos por posturas inadecuadas o forzadas al elevar cargas pesadas, por lo que se deberán realizar los trabajos 
al menos por dos personas. 
 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 

 Tipo de Acopio: Paletizado 
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11. EPIs 
 
Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie de riesgos 
que se deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas especificaciones técnicas 
y requisitos establecidos para los mismos por la normativa vigente, se detallan en cada uno de los apartados 
siguientes. 
 

11.1. Protección auditiva 
 
11.1.1. Tapones 
 

Protector Auditivo: Tapones 

   Norma:    

UNE-EN 352-2 

 

 
CAT III 

   Definición: 

 Protector contra el ruido llevado en el interior del conducto auditivo externo (aural), o en la concha a la entrada del conducto 
auditivo externo (semiaural): 

                Tapón auditivo desechable: previsto para ser usado una sola vez. 

                Tapón auditivo reutilizable: previsto para ser usado más de una vez. 

                Tapón auditivo moldeado personalizado: confeccionado a partir de un molde de concha y conducto auditivo del usuario. 

                Tapón auditivo unido por un arnés: tapones unidos por un elemento de conexión semirígido. 
   Marcado: 

 Nombre o marca comercial o identificación del fabricante 

 El número de esta norma 

 Denominación del modelo 

 El hecho de que los tapones sean desechables o reutilizables 

 Instrucciones relativas a la correcta colocación y uso 

 La talla nominal de los tapones auditivos (salvo en los moldeados y semiaurales). 
 

    Requisitos establecidos por el Reglamento (UE) 2016/425: 
 

 Marcado CE sobre el producto: Exámen UE de Tipo y control periódico del Tipo efectuado por una tercera parte. 

 Declaración de conformidad. 

 Código del organismo notificado junto al marcado CE 

 Identificación con nombre y dirección postal de fabricante e importador en el marcado 

 Folleto informativo 
 
Durante unos años, podremos encontrar en el mercado protectores auditivos conformes al Reglamento (UE) 2016/425 CAT III y a la 
Directiva 89/686/CEE CAT II, y sobre ambos podremos tener el mismo grado de confianza. A medida que nos alejemos del 21 de abril del 
2019, veremos cada vez menos orejeras y tapones conformes a la vieja Directiva, los cuales serán sustituidos por los conformes al 
Reglamento a medida que los primeros se vayan consumiendo en el mercado. 
 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 352-2: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 2: Tapones. 

 UNE-EN 458: Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de empleo y mantenimiento 
 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  
idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 

11.2. Protección de la cabeza 
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11.2.1. Cascos de protección (para la construcción) 
 

Protección de la cabeza: cascos de protección (usado en construcción) 

   Norma:    

UNE-EN 397 

 

 
CAT II 

   Definición: 

 Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinada a proteger la parte superior de la cabeza del usuario 
contra objetos en caída. El casco estará compuesto como mínimo de un armazón y un arnés. 

 Los cascos de protección están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra la caída de objetos y las 
consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo. 

   Marcado: 

 El número de esta norma. 

 Nombre o marca comercial o identificación del fabricante. 

 Año y trimestre de fabricación 

 Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés) 

 Talla o gama de tallas en cm (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés). 

 Abreviaturas referentes al material del casquete conforme a la norma ISO 472. 

   Requisitos adicionales (marcado): 

 - 20ªC o - 30ªC (Muy baja temperatura) 

 + 150ºC (Muy alta temperatura) 

 440V (Propiedades eléctricas) 

 LD (Deformación lateral) 

 MM (Salpicaduras de metal fundido) 
 

   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de Conformidad 
 
   Folleto informativo en el que se haga constar: 

 Nombre y dirección del fabricante 

 Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza y mantenimiento, revisiones y desinfección. 

 Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o desinfección no deberán poseer efectos adversos sobre el 
casco, ni poseer efectos nocivos conocidos sobre el usuario, cuando son aplicadas siguiendo las instrucciones del fabricante. 

 Detalle acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes. 

 El significado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto a los límites de utilización del casco, de acuerdo 
con los riesgos. 

 La fecha o periodo de caducidad del casco y de sus elementos. 

 Detalles del tipo de embalaje utilizado para el transporte del casco. 
 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 397: Cascos de protección  para la industria. 
 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  
idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 

11.3. Protección contra caídas 
 
11.3.1. Sistemas 
 
 
Sistema anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible - Dispositivos del sistema 
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Protección contra caídas: Dispositivos anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible 

   Norma:    

UNE-EN 353-2 

 

 
CAT III 

   Definición: 

   Un dispositivo anticaídas deslizante sobre la línea de anclaje flexible, es un subsistema formado por: 

 una línea de anclaje flexible 

 un dispositivo anticaídas deslizante con bloqueo automático que está unido a la línea de anclaje flexible 

 un elemento de amarre que se fija en el dispositivo anticaídas deslizante, al elemento de amarre o a la línea de anclaje. 

 un absorbedor de energía 

 

Arnés anticaídas

Elemento de amarre

Punto de anclaje

Absorbedor de energía

Tope final, lastre o terminal inferior.

Dispositivo anticaídas

 

 
 

   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 

 Declaración de Conformidad. 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 353-2. EPI  contra la caída de alturas. Dispositivos anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible. 

 UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 
 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  
idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 
Sistema anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible - Elementos de amarre 
 

Protección contra caídas: Elementos de amarre 

   Norma:    

UNE-EN 354 
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CAT III 

   Definición: 

   Un elemento de amarre es un elemento de conexión o componente de un sistema.  

   Un elemento de amarre puede ser: 

 Una cuerda de fibras sintéticas 

 Un cable metálico 

 Una banda  

 Una cadena. 
 
   Marcado: 

 Cumplirán la norma UNE-EN 365 

 Las instrucciones de uso deben indicar los límites de utilización para un elemento de amarre como componente de un sistema 
anticaídas. 

 Deberá disponer la siguiente información: 

 Las dos últimas cifras del año de fabricación 

 El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 

 El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

 Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 

 Instrucciones de uso del fabricante precisando la información pertinente sobre la forma correcta de conectar el elemento de 
amarre a un punto de anclaje seguro, a un arnés anticaídas y a otros componentes de un sistema anticaídas. 

 

   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 354: EPI contra la caída de alturas. Elementos de amarre. 

 UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 
 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  
idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 
Sistema anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible - Absorbedores de energía 
 

Protección contra caídas: Absorbedores de energía 

   Norma:    

UNE-EN 355 

 

 
CAT III 

   Definición: 

   Un absorbedor de energía es un componente de un sistema anticaídas, que garantiza la parada segura de una caída de             altura en 
condiciones normales de utilización. 
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Absorbedor de energía

Arnés anticaídas

Elemento de amarre

Punto de anclaje

 
   Marcado: 

 Cumplirán la norma UNE-EN 365 

 Las instrucciones de uso deben indicar los límites de aplicación del absorbedor de energía como componente de un sistema 
anticaídas. 

 Deberá disponer la siguiente información: 

 Las dos últimas cifras del año de fabricación 

 El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 

 El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

 Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 

 Instrucciones de uso del fabricante precisando la información pertinente sobre la forma correcta del anclaje seguro y la 
distancia mínima necesaria debajo del usuario que es la suma de la distancia de parada y de una distancia suplementaria de 2,5 
m. Esta última abarca el alargamiento del arnés anticaídas y el espacio libre debajo de los pies del usuario, después de la 
parada. 

 La forma correcta de conectar el absorbedor de energía a un punto de anclaje seguro, a un arnés anticaídas y a otros 
componentes de un sistema anticaídas. 

 

   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 

 Declaración de Conformidad. 

 Folleto informativo. 
 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 355: EPI contra la caída de alturas. Absorbedores de energía. 

 UNE-EN 363: EPI la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 
 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  
idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 
Sistema anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible - Conectores 
 

Protección contra caídas: Conectores 

   Norma:    

UNE-EN 362 

 

 
CAT III 

   Definición: 

 Elemento de conexión o componente de un sistema. Un conector puede ser un mosquetón o un gancho. 
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   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Adopción por parte de fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 362: EPI contra la caída de alturas, conectores 

 UNE-EN 361: EPI contra la caída de alturas. Arneses anticaídas 

 UNE-EN 363: EPI  contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 

 UNE-EN 364: EPI contra la caída de alturas. Métodos de ensayo. 

 UNE-EN 365: EPI contra la caída de alturas. Requisitos generales para instrucciones de uso y marcado. 
 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  
idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 
Sistema anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible - Arneses anticaídas 
 

Protección contra caídas: Arneses anticaídas 

   Norma:    

UNE-EN 361 

 

 
CAT III 

   Definición: 

 Dispositivo de prensión del cuerpo destinado a parar las caídas, es decir, componente de un sistema anticaídas. El arnés 
anticaídas puede estar constituido por bandas, elementos de ajuste, hebillas y otros elementos, dispuestos y ajustados de 
forma adecuada sobre el cuerpo de una persona para sujetarla durante una caída y después de la parada de ésta. 

 
   Marcado: 

 Cumplirán la norma UNE-EN 365 

 Cada componente del sistema deberá marcarse de forma clara, indelible y permanente, mediante cualquier método adecuado 
que no tenga efecto perjudicial alguno sobre los materiales. 

 Deberá disponer la siguiente información: 

 Las dos últimas cifras del año de fabricación 

 El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

308 

 

 El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

 Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 
 

   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 

 Declaración de Conformidad. 

 Folleto informativo. 
 
   Folleto informativo en el que se haga constar: 
 

 Especificación de los elementos de enganche del arnés anticaídas que deben utilizarse con un  sistema anticaídas, con un 
sistema de sujeción o de retención. 

 Instrucciones de uso y de colocación del arnés. 

 Forma de engancharlo a un subsistema de conexión. 
 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 361: EPI contra la caída de alturas, Arneses anticaídas. 

 UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 

 UNE-EN 362: EPI  contra la caída de alturas. Conectores. 

 UNE-EN 364: EPI contra la caída de alturas. Métodos de ensayo. 

 UNE-EN 365: EPI contra la caída de alturas. Requisitos generales para instrucciones de uso y marcado. 
 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  
idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 

11.3.2. Líneas de vida: montaje/desmontaje 
 
Cable fiador de seguridad 
 
Ficha técnica 
 
Los cables fiadores de seguridad se utilizarán como medio de seguridad para evitar las caídas. 
Una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán examinados y probados con vistas a la verificación 
de sus características y a la seguridad del trabajo de los mismos. 
Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modificaciones o reparaciones de 
importancia. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 
 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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Medidas preventivas 
 

 El cable empleado será de buena calidad y resistencia adecuada. 

 El cable fiador será instalado por personal cualificado para ello. 

 No deben trabajar a una carga superior a 1/8 de su resistencia a la rotura. 

 Se instruirá al personal sobre su utilización y sus riesgos. 

 Los cables habrán de ser de fabricantes de reconocida solvencia. 

 Las empresas usuarias de las instalaciones ofrecerán garantía respecto al buen funcionamiento, 
conservación y adecuación de todos los mecanismos y elementos del conjunto, empleo a este objeto del 
personal competente y seguridad de los propios trabajadores. Las oportunas autorizaciones serán 
solicitadas por las empresas usuarias de las instalaciones, justificando los mencionados extremos, de la 
Dirección General de Trabajo, la cual resolverá con los asesoramientos convenientes. 

 En los trabajos excepcionales se tomarán medidas especiales para asegurar a los trabajadores contra los 
peligros de la  rotura eventual de los cables. 

 Queda prohibido el empleo de cables y cuerdas empalmadas, así como el de cables y cadenas que tengan 
un lazo o nudo. 

 Podrá efectuarse el empalme de cables metálicos en instalaciones utilizadas únicamente para materiales 
cuando sea de necesidad en razón a la gran longitud de los mismos o en otros casos excepcionales, siempre 
que las operaciones de empalme sean realizadas en debida forma por personal especializado; que la 
resistencia del empalme no resulte inferior a la del cable, y que la empresa usuaria de la instalación ofrezca 
garantías suficientes en lo que se refiere a la seguridad de los trabajadores. 

 El cable fiador se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de Prevención, antes del 
inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

 Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para 
su reparación (o sustitución). 

 Limpieza y orden en la obra. 
  
 

11.4. Protección de la cara y de los ojos 
 
11.4.1. Protección ocular. Uso general 
 

Protección de la cara y de los ojos: Protección ocular . Uso general 

   Norma:    

UNE-EN 166 

 

 
CAT II 

   Definición: 

 Montura universal, Monturas integrales y  pantallas faciales de resistencia incrementada para uso en general en diferentes 
actividades de construcción. 

   Uso permitido en: 

 Montura universal, montura integral y pantalla facial. 

   Marcado: 

   A) En la montura: 

 Identificación del Fabricante 

 Número de la norma Europea: 166 

 Campo de uso: Si fuera aplicable 

                   Los campos de uso son: 

                   - Uso básico: Sin símbolo 

                   - Líquidos: 3 

                   - Partículas de polvo grueso: 4 

                   - Gases y partículas de polvo fino: 5 

                   - Arco eléctrico de cortocircuíto: 8 

                   - Metales fundidos y sólidos calientes: 9 
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 Resistencia mecánica: S 

                   Las resistencias mecánicas son: 

                   - Resistencia incrementada: S 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: BT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT  

 Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas: H (Si fuera aplicable) 

                   - Símbolo para cabezas pequeñas: H 

 Máxima clase de protección ocular compatible con la montura: Si fuera aplicable 

   B) En el ocular:  

 Clase de protección (solo filtros) 

                   Las clases de protección son: 

                   - Sin número de código: Filtros de soldadura 

                   - Número de código 2: Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores 

                   - Número de código 3: Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores 

                   - Número de código 4: Filtros infrarrojos 

                   - Número de código 5: Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo 

                   - Número de código 6: Filtro solar con requisitos para el infrarrojo 

 Identificación del fabricante: 

 Clase óptica (salvo cubrefiltros): 

                   Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN 166): 

                   - Clase óptica: 1 (pueden cubrir un solo ojo) 

                   - Clase óptica: 2 (pueden cubrir un solo ojo) 

                   - Clase óptica: 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos ojos) 

 Símbolo de resistencia mecánica: S 

                   Las resistencias mecánicas son: 

                   - Resistencia incrementada: S 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: BT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT  

 Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito:  

 Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes:   

 Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas: K (Si fuera aplicable) 

 Símbolo de resistencia al empañamiento: N (Si fuera aplicable) 

 Símbolo  de reflexión aumentada: R (Si fuera aplicable) 

 Símbolo para ocular original o reemplazado: O 

   Información para el usuario: 

   Se deberán proporcionar los siguientes datos: 

 Nombre y dirección del fabricante 

 Número de esta norma europea 

 Identificación del modelo de protector 

 Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 

 Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 

 Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 

 Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 

 Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las piezas sueltas. 

 Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 

 Significado del marcado sobre la montura y ocular. 



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

311 

 

 Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 

 Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias en individuos 
sensibles. 

 Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 

 Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas correctoras 
normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenaza para el usuario. 

 Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, es 
requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida al tipo de 
impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de partículas a gran 
velocidad a temperatura ambiente. 

 

   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 166: Protección individual de los ojos. Requisitos 
 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  
idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 

11.5. Protección de manos y brazos 
 
11.5.1. Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general 
 

Protección de manos y brazos: Guantes de protección contra riesgos mecánicos 

   Norma:    

EN 388 

 

 
CAT II 

   Definición: 

 Protección por igual: Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido de modo que ofrezca un grado de 
protección uniforme a toda la superficie de la mano. 

 Protección específica: Guante que está construido para proporcionar un área de protección aumentada a una parte de la 
mano. 

   Pictograma: Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN ISO 21420) 

i

 
   Propiedades mecánicas: 

   Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras: 

 Primera cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión 

 Segunda cifra: Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla 

 Tercera cifra: Nivel de prestación para la resistencia al rasgado 

 Cuarta cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la perforación 
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   Marcado:  

   Los guantes se marcarán con la siguiente información: 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial del guante 

 Talla 

 Marcado relativo a la fecha de caducidad 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores 
 

   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de Conformidad. 

 Folleto informativo. 
 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

 UNE-EN ISO 21420: Requisitos generales para guantes. 
 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  
idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 

11.6. Protección de pies y piernas 
 
11.6.1. Calzado de uso general 
 
Calzado de protección de uso profesional (100 J) 
 

Protección de pies y piernas: Calzado de protección de uso profesional 

   Norma:    

UNE-EN ISO 20346 

 

 
CAT II 

   Definición: 

 El calzado de protección para uso profesional es el que incorpora elementos de protección destinados a proteger al usuario de 
las lesiones que pudieran provocar los accidentes, en aquellos sectores de trabajo para los que el calzado ha sido concebido, y 
que está equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye con un nivel de energía de 
100 J. 

   Marcado: 

   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información: 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial  

 Talla 

 Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 

 El número de esta norma UNE-EN ISO 20346 

 Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente: 

                        - P:Calzado completo resistente a la perforación 

                        - C:Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 

                        - A: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado antiestático. 

                        - HI:Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  

                        - CI:Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  

                        - E: Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  
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                        - WRU: Empeine. Penetración y absorción de agua. 

                        - HRO: Suela. Resistencia al calor por contacto. 

 Clase: 

                       - Clase I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 

                       - Clase II: Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN ISO 20344: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 1: Requisitos 
y métodos de ensayo. 

 UNE-EN ISO 20344: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 2: Requisitos 
adicionales y métodos de ensayo. 

 UNE-EN ISO 20346: Especificaciones para el calzado de protección de uso profesional. 

 UNE-EN ISO 20346: Calzado de protección para uso profesional. Parte 2: Especificaciones adicionales.  
 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  
idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 

11.7. Protección respiratoria 
 
11.7.1. Mascarillas 
 
E.P.R. mascarillas 
 

Protección respiratoria: E.P.R. Mascarillas 

   Norma:    

UNE-EN 140 

 

 
CAT III 

   Definición: 

 Una media máscara es un adaptador facial que cubre la nariz, la boca y el mentón. De utilización general para diversas tareas 
en la construcción. 

 Un cuarto de máscara es un adaptador facial que recubre la nariz y la boca. 

   Marcado:  

   Las máscaras se marcarán con la siguiente información: 

 Según sea el tipo 

                     - Media máscara 

                     - Cuarto de máscara 

 El número de norma: EN 140 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 

 Talla 

 Los componentes que puedan verse afectados en su eficacia por envejecimiento deberán marcarse para identificar su fecha. 

 Las partes deiseñadas para ser sustituidas por el usuario deberán ser claramente identificables. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 
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 Certificado CE expedido por un organismo expedido 

 Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 140: E.P.R. Medias máscaras y cuartos de máscaras. Requisitos, ensayos, marcado. 

 UNE-EN 148-1: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 1. Conector de rosca estándar 

 UNE-EN 148-2: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 2. Conector de rosca central 
 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  
idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 

11.8. Vestuario de protección 
 
11.8.1. Ropa de protección contra el frío -50°C T ambiente 
 

Vestuario de protección: Ropa de protección contra el frío -50 ºC > T ambiente 

   Norma:    

UNE-EN 342 

 

 
CAT III 

   Definición: 

 Se excluyen prendas de protección contra el enfriamiento localizado como gorros, guantes, calzado. 
   Pictograma: Protección contra el frío 

i

 
   Propiedades: 

   Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN 342 para detalle): 

 Valor de aislamiento básico: X 

 Clase de permeabilidad: Y 

 Clase de resistencia al vapor de agua: Z 

   Marcado:  

   Se marcará con la siguiente información: 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial 

 El número de norma: EN-342 

 Talla 

 Instrucciones de como ponérsela u quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado 

 Adopción por parte del fabricante de un sistema de calidad CE 
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 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 342: Conjuntos de protección contra el frío. 

 EN ISO 13688: Requisitos generales para la ropa de protección 
 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  
idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 

11.8.2. Vestuario de protección contra el mal tiempo 
 

Vestuario de protección: Vestuario de protección contra el mal tiempo 

   Norma:    

UNE-EN 343 

 

 
CAT I 

   Definición: 

 Ropas de protección contra la influencia de ambientes caracterizados por la posible combinación de lluvia, niebla, humedad 
del suelo y viento a temperaturas de -5ºC y superiores. 

   Pictograma: Protección contra el frío (sobre el forro) y contra el mal tiempo (sobre la prenda). 

i

 

 
   Propiedades: 

   Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN 342 para detalle): 

 Valor de aislamiento básico: X 

 Clase de permeabilidad: Y 

 Clase de resistencia al vapor de agua: Z 

   Marcado:  

   Se marcará con la siguiente información: 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial 

 El número de norma: EN-343 

 Talla 

 Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
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   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 

 El fabricante garantiza que cumple los requisitos de salud y seguridad de la Directiva 89/686/CEEFolleto informativo. 
 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 343: Ropas de protección. Protección contra las intemperies. 

 EN ISO 13688: Requisitos generales para la ropa de protección. 
 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  
idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
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12. Protecciones colectivas 
 
Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y que han 
sido determinadas a partir de la "Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada" en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma Memoria de Seguridad y 
Salud. 
 

12.1. Cierre de obra con vallado provisional 
 
Ficha técnica 
 
Vallado del perímetro de la obra, según se establece en los planos y antes del inicio de la obra. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 
 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 El vallado de obra tendrá al menos 2 m. de altura. 

 El vallado constará de accesos distintos para el personal y para la maquinaria o transportes necesarios en 
obra. Portón para acceso de vehículos de 4 m. de anchura y puerta independiente para acceso de personal. 

 El vallado como medida de seguridad estará al menos a 2 metros de distancia de cualquier punto de 
trabajo, para evitar en caso de caída impactos sobre la construcción. 

 Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 

 Se prohibirá el paso de personal por la entrada de vehículos. 

 Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 

 Se colocará a la entrada el -Cartel de obra- Con la señalización correspondiente. 

 Cuando sea necesario transportar manualmente, durante las operaciones, una carga demasiado grande, se 
tendrá en cuenta: 
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a) Que no impida ver por encima o por los lados de la carga. 
b) Los operarios no deberán realizar esfuerzos excesivos. 
c) Examinarán la carga para asegurarse de que no tiene bordes cortantes, clavos salientes o puntos de 
atrapamiento. 

 

 Limpieza y orden en la obra. 
  
 

12.2. Barandillas 
 
12.2.1. Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
 
Ficha técnica 
 
Barandilla que se utilizará en diferentes partes de la obra, y cuyo empleo se reducirá siempre a delimitar una 
zona o impedir el paso. 
Se utilizarán para desvíos provisionales de tráfico durante las operaciones de carga y descarga de materiales. 
Se colocarán barandillas de seguridad tipo ayuntamiento en el perímetro de las zanjas y zona de excavación, a 
medida que éstas se vayan realizando. 
Se colocarán para señalizar las zonas de trabajo de máquinas y equipos, de manera que impida el paso de 
personas y otras máquinas. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de objetos a niveles 
inferiores  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Golpes o cortes por manejo de 
la barandilla tipo ayuntamiento  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 
 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Se instruirá al personal sobre la utilización de las barandillas de seguridad tipo ayuntamiento, así como 
sobre sus riesgos. 

 Se utilizarán siempre unidas modularmente, al objeto de que el viento no pueda tumbarlas. 

 Su acopio se realizará en puntos concretos de la obra, no abandonándolas al azar en cualquier sitio. 

 Se tendrá especial cuidado al colocarlas, dejando al menos libres caminos de circulación de 60 cm. 

 No se utilizarán nunca como barandilla de seguridad de forjados o de zonas de excavación, ya que su 
función es la de señalizar e impedir el paso, no impedir la caída. 

 No se utilizarán barandillas tipo ayuntamiento en zonas de la obra en las que la caída accidental al vacío 
pueda provocar un accidente. 

 Limpieza y orden en la obra. 
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 12.3. Señalización 
 
12.3.1. Señalización de la zona de trabajo 
 
Ficha técnica 
 
La señalización de las zonas de trabajo dentro de la obra pretenden marcar clara y visiblemente una zona donde 
se realizan operaciones, con máquinas y equipos en movimiento, operarios trabajando y en consecuencia 
supone un riesgo elevado acceder a dichas zonas. 
En nuestra obra, la señalización de estas zonas de trabajo se llevará a cabo mediante alguna o algunas de estas 
tres posibilidades, que bien en conjunto o separadamente ofrezcan las máximas garantías de ser efectivas: 
 
1) VALLADO: fijos o móviles, que delimitan áreas determinadas de evidente peligro, etc. El vallado de zonas de 
peligro debe complementarse con señales del peligro previsto. 
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles máquinas o equipos de carácter ocasional o 
esporádico trabajando y que puedan provocar accidentes. En particular, se usará en la implantación de 
pequeños trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra se ajustan a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas 
por todos, que sirvan como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual 
previstos y que recuerde en todo momento los riesgos existentes a todos los que trabajan en la obra. Se 
utilizará la siguiente señalización: 
 

 - Advertencia, caída a distinto nivel. 
 - Advertencia, peligro en general. 
 - Advertencia, riesgo de tropezar.  
 - Advertencia, riesgo eléctrico.  
 - Lucha contra incendios, extintor. 
 - Obligación, EPI, de cabeza. 
 - Obligación, EPI, de cara. 
 - Obligación, EPI, de manos. 
 - Obligación, EPI, de pies. 
 - Obligación, EPI, de vías respiratorias. 
 - Obligación, EPI, de vista. 
 - Obligación, EPI, del cuerpo. 
 - Obligación, EPI, del oído.  
 - Obligación, EPI, obligatoria contra caídas. 
 - Obligación, obligación general. 
 - Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas. 
 - Prohibición, prohibido pasar peatones. 
 - Salvamento-socorro, primeros auxilios. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Atropellos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes o cortes por manejo de 
herramientas manuales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 - Golpes o cortes por manejo de 
chapas metálicas  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
Medidas preventivas 
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 La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención 
adoptadas en la obra. 

 No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión. 

 Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto más 
alejado desde el que deban ser vistas. 

 Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o facilitando su 
desvió, se procurará principalmente que: 

 
a) Sean trabajadores con carné de conducir. 
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de acuerdo 
con la normativa de tráfico. 
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN ISO 20471 
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado. 
 

 Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar errores o 
confusiones. 

 La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación. 

 Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización definitiva de 
viales. 

 Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, envoltorios, 
palets, etc.). 

 Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y la correcta 
aplicación de las mismas 

 Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 
    
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Ropa de trabajo  
Chaleco reflectante. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Casco de seguridad. 
 
 

12.3.2. Señales 
 
Ficha técnica 
 
Señales, indicadores, vallas y luces de seguridad utilizados en esta obra que indican, marcan la posición o 
señalizan de antemano todos los peligros. 
En los planos que se adjuntan se especifica y detalla la posición de la señalización en la misma. 
La señalización a utilizar en la obra está de acuerdo con principios profesionales, y se basa en los fundamentos 
de los códigos de señales, como son: 
 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado. 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez 
leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado. 
 

El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la obra, como se 
está haciendo. 
El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación 
preventiva o de conocimiento del significado de esas señales. 
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Señalización en la obra: 
 
La señalización en la obra, es compleja y variada, utilizándose: 
 
1) Por la localización de las señales o mensajes: 

· Señalización externa. Utilizamos por un lado la señalización  adelantada, anticipada, a distancia. Indica 
que puede una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y por otro la señalización de 
posición, que marca el límite de la actividad edificatoria y lo que es interno o externo a la misma. 

· Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno de la obra, con independencia de sí la 
señal está colocada dentro o fuera de la obra. 

 
2) Por el horario o tipo de visibilidad: 

· Señalización diurna. Por medio de  paneles, banderines rojos, bandas blancas o rojas, triángulos, vallas, 
etc. 

· Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se utilizarán las mismas señales diurnas pero buscando 
su visibilidad mediante luz artificial. 

 
3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, utilizamos los siguientes tipos de 
señalización: 

· Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir visualmente, 
como por ejemplo las señales de tráfico. 

· Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de impacto. Los utilizamos en 
vehículos o máquinas mediante pitos, sirenas o claxon. 

· Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos colocados en determinados puntos, con los que se 
tropieza avisando de otros peligros mayores, (Por ejemplo cordeles, barandillas, etc.). 

 
Medios principales de señalización de la obra 
 
1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que delimitan áreas 
determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado de zonas de peligro debe 
complementarse con señales del peligro previsto. 
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar 
accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un 
pozo, colocar un poste, etc. 
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra se ajustan a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas 
por todos, que sirvan como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual 
previstos y que recuerde en todo momento los riesgos existentes a todos los que trabajan en la obra. Se 
utilizará la siguiente señalización: 
 

 - Advertencia, caída a distinto nivel. 
 - Advertencia, peligro en general. 
 - Advertencia, riesgo de tropezar.  
 - Advertencia, riesgo eléctrico.  
 - Lucha contra incendios, extintor. 
 - Obligación, EPI, de cabeza. 
 - Obligación, EPI, de cara. 
 - Obligación, EPI, de manos. 
 - Obligación, EPI, de pies. 
 - Obligación, EPI, de vías respiratorias. 
 - Obligación, EPI, de vista. 
 - Obligación, EPI, del cuerpo. 
 - Obligación, EPI, del oído.  
 - Obligación, EPI, obligatoria contra caídas. 
 - Obligación, obligación general. 
 - Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas. 
 - Prohibición, prohibido pasar peatones. 
 - Salvamento-socorro, primeros auxilios. 
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4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases que se 
pueden redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros o indicaciones de posición o modo 
de uso del producto contenido en los envases. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Atropellos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes o cortes por manejo de 
herramientas manuales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 - Golpes o cortes por manejo de 
chapas metálicas  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención 
adoptadas en la obra. 

 No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión. 

 Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto más 
alejado desde el que deban ser vistas. 

 Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o facilitando su 
desvió, se procurará principalmente que: 

  
a) Sean trabajadores con carné de conducir. 
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de acuerdo 
con la normativa de tráfico. 
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE. 
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado. 

 

 Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar errores o 
confusiones. 

 La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación. 

 Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización definitiva de 
viales. 

 Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, envoltorios, 
palets, etc.). 

 Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y la correcta 
aplicación de las mismas 

 Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 
  
 

12.4. Balizas 
 
Ficha técnica 
 
Señal fija o móvil empleada en la obra para indicar lugares peligrosos. 
Utilizaremos este medio en la obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar accidentes, 
principalmente, lo usaremos durante la ejecución de la obra en la implantación de trabajos temporales como 
para abrir un pozo, colocar un poste etc. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Atropellos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Golpes  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 
 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 En obra se suelen utilizar señales luminosas rojas o dispositivos reflectantes amarillo anaranjado. 

 En obras situadas en la calzada, se aconseja poner luces parpadeantes en cada ángulo exterior. Si el cercado 
es total se deben utilizar balizas que emitan luz roja. En los demás casos, se deberán utilizar balizas con luz 
amarilla anaranjada. 

 La superficie luminosa emitida por una señal será de color uniforme o de no serlo irá provista de un 
pictograma sobre un fondo determinado. 

 La intensidad de la luz emitida por la señal deberá asegurar su percepción, sin llegar a producir 
deslumbramientos. 

 No se utilizarán al mismo tiempo dos señales luminosas que puedan dar lugar a confusión. 

 La eficacia y el buen funcionamiento de las señales luminosas, se comprobará antes de su entrada en 
servicio. 

  
 

12.5. Operaciones eléctricas 
 
12.5.1. Toma de tierra 
 
Ficha técnica 
 
La puesta a tierra se establece con objeto de poner en contacto, las masas metálicas de las máquinas, equipos, 
herramientas, circuitos y demás elementos conectados a la red eléctrica de la obra, asegurando la actuación de 
los dispositivos diferenciales y eliminado así el riesgo que supone un contacto eléctrico en las máquinas o 
aparatos utilizados. 
La toma de tierra se instalará al lado del cuadro eléctrico y de éste partirán los conductores de protección que 
conectan a las máquinas o aparatos de la obra. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 - Golpes  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La red general de tierra será única para la totalidad de las instalaciones incluidas las uniones a tierra de los 
carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 

 Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia sea el 
requerido por la instalación. 

 La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al cuadro 
general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. Cuando la toma 
general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice para la protección de la 
instalación eléctrica provisional de obra. 

 La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la ITC-BT-18 del Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión. 

 Las tomas de tierra dispondrán de electrodos o picas de material anticorrosivo cuya masa metálica 
permanecerá enterrada en buen contacto con el terreno, para facilitar el paso a este de las corrientes 
defecto que puedan presentarse. 

 Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia mecánica según la 
clase 2 de la Norma UNE. 

 El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se prohíbe 
expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse conductor o cable de cobre desnudo 
de 95 mm de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que serán considerados 
como electrodo artificial de la instalación. 

 Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales. 

 Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 2.5 mm. 

 Las picas de acero galvanizado serán de 25 mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 mm. de 
diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 mm. de lado como mínimo. 

 La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o conductor) 
agua de forma periódica. 

 El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta 
practicable. 

 Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimentados 
mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de protección. El resto de 
carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red general de tierra. 

 Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión carente de 
apuntalamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus carriles, deberá ser 
eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación eléctrica provisional de obra. 

 Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 

 El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 

 Limpieza y orden en la obra. 
  
 

12.5.2. Transformadores de seguridad 
 
Ficha técnica 
 
El cuadro eléctrico de esta obra, llevará un transformador de separación de circuitos con salida de tensión a 
tensión de seguridad, para alimentación de las lámparas eléctricas portátiles. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
protección colectiva 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 - Golpes con herramientas  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 
 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Las lámparas eléctricas portátiles estarán provistas de un mango aislante y de una reja de protección que 
proporcione suficiente resistencia mecánica. 

 Cuando se empleen sobre superficies conductoras o en locales húmedos, su tensión no podrá exceder de 
tensión de seguridad.  

 El transformador de seguridad, estará dotado de una toma de tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y 
a las normas propias de la compañía eléctrica suministradora en la zona. 

 El transformador se inspeccionará periódicamente, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

 Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para 
su reparación (o sustitución). 

 Se instruirá al personal sobre su utilización y sus riesgos. 

 Limpieza y orden en la obra. 
  

12.6. Marquesinas 
 
Ficha técnica 
 
Protección colectiva, colocada en la primera planta de estructura (y posteriormente en la planta donde se 
requiera) cuya misión es proteger a los operarios que trabajan en el nivel inferior, de la caída de materiales y 
herramientas. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta 
protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de objetos a niveles 
inferiores  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Golpes o cortes por manejo de 
herramientas manuales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 La marquesina deberá proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se evite que 
se desplomen o se desplacen accidentalmente. 
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 Cuando se trate de marquesinas que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una normativa 
específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones 
específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de los 
equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones o circunstancias no previstas en 
dichas instrucciones. 

 La marquesina la colocará personal cualificado. 

 Deberán cumplir las siguientes características: 
 

a) Longitud mínima de volado 2,5 metros desde el borde del forjado. 
b) Separación máxima entre mordazas de 2 metros. 
c) Resistencia a un impacto sobre su superficie, igual o menor de 600 Kg / m2. 

 

 Las marquesinas estarán formadas por plataformas de tablones de 50 mm de espesor, separados 
ligeramente entre ellos, de forma que en caso de lluvia impidan que se formen acumulaciones de agua en 
su superficie, pero al mismo tiempo tendrán que impedir que la herramienta material que impacta en ella, 
pueda colocarse entre los intersticios de los tablones de la plataforma. 

 Para que ésta protección cumpla con lo programado, su longitud deberá ser igual a la fachada (exterior y/o 
interior) del edificio en construcción. 

 Los elementos de apoyo de la marquesina estarán protegidos contra el riesgo de deslizamiento y que la 
superficie portante tendrá capacidad suficiente. 

 Las marquesinas sólo podrán ser montadas, desmontadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección 
de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores 
que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita 
enfrentarse a riesgos específicos: 

 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la marquesina. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la marquesina. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen 
afectar negativamente a la seguridad de la marquesina. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 
 

 Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y 
desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 

 La marquesina será inspeccionada por una persona con una formación universitaria o profesional que lo 
habilite para ello: 

 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, periodo de no-utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, 
o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 

 

 Limpieza y orden en la obra. 
 
 

13. Previsiones e informaciones para trabajos 
posteriores 
 
13.1. Medidas preventivas y de protección 
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13.1.1. Objeto 
 
 El Real Decreto 555/1986 y su modificación parcial mediante el Real Decreto 84/1990, ambos derogados, 

indicaban que se debían contemplar en el Estudio de Seguridad e Higiene, entre otros aspectos de la 
seguridad, los sistemas técnicos adecuados para poderse efectuar en su día, en las debidas condiciones de 
seguridad e higiene, los trabajos de reparación, conservación y mantenimiento, que deberán acomodarse a 
las prescripciones contenidas en el proyecto de obra. 

 Posteriormente, ambos Reales Decretos fueron derogados expresamente por el actual vigente Real Decreto 
1627/1997, que entre otras novedades incorpora, además de la obligatoriedad de redacción del ahora 
llamado Estudio de Seguridad y Salud, en determinados supuestos la redacción de un Estudio Básico de 
Seguridad y Salud, de menor contenido. 

 En este último Real Decreto, se modifica el texto del apartado referente a las condiciones de seguridad y 
salud para la realización de los trabajos posteriores, indicándose que, en todo caso, se contemplarán 
también las previsiones e informaciónes útiles para efectuar, en su día, en las debidas condiciones de 
seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores, refiriéndose tanto al Estudio, artículo 5.6, Como al 
Estudio Básico, artículo 6.3. 

 Es de destacar que, mientras en los dos primeros Reales Decretos (ahora derogados) se entendía que se 
referían al tratamiento de trabajos, riesgos y medidas preventivas que se deberían aplicar en el momento 
de su futura realización, con la redacción contenida en el nuevo Real Decreto se debe entender que es 
preciso definir las previsiones y las informaciónes útiles, teniendo en cuenta que parte de ellas se deben 
realizar durante la ejecución de la obra, las previsiones, y facilitar como máximo a su finalización, las 
informaciónes. 

 Hay que tener en cuenta que las previsiones técnicas deberán ser recogidas en el proyecto de obra, por lo 
que es recomendable la colaboración tanto con el proyectista, cuando es distinto el autor del Estudio, o 
Estudio Básico, como en el promotor, para su definición e inclusión en dicho proyecto de obra, adoptando 
las soluciones constructivas más adecuadas a las citadas previsiones. 

 Para facilitar el cumplimiento de este artículo del Real Decreto 1627/1997, se redacta a continuación una 
guía orientativa, con un contenido muy amplio, pero no exhaustivo ni excluyente, y ajustada por el autor de 
esta Memoria de Seguridad, a las características de la obra objeto. 

 
Previsiones e informaciónes útiles para los previsibles trabajos posteriores: Guía Orientativa 
 

 Todos los edificios deben someterse con carácter obligatorio, desde su entrega por el promotor, a un 
adecuado sistema de uso y mantenimiento. Así se desprende de lo dispuesto en la Ley de Ordenación de la 
Edificación, en el artículo 16, en la que aparece por primera vez, como agente de la deificación 'los 
propietarios y usuarios' cuya principal obligación es la de 'conservar en buen estado la deificación mediante 
un adecuado uso y mantenimiento', y en el artículo 3 en que se dice que 'los edificios deben proyectarse, 
construirse, mantenerse y conservarse de tal forma que se satisfagan los requisitos básicos de 
funcionalidad, seguridad y habitabilidad.'  

 También otras disposiciones de las diferentes Comunidades Autónomas indican en términos parecidos, que 
los edificios deben conservarse en perfecto estado de habitabilidad o explotación. 

 Las normas e instrucciones para el uso y mantenimiento, según la normativa actual, deberán formar parte 
del Libro del Edificio. 

 Los trabajos necesarios para el adecuado uso y mantenimiento de un edificio, lo que constituye los 
previsibles trabajos posteriores, deberán cumplir los siguientes requisitos básicos: 

 
1. - Programación periódica adecuada, en función de cada uno de los elementos a mantener. 
2. - Eficacia, mediante una correcta ejecución de los trabajos. 
3. - Seguridad y Salud, aplicada a su implantación y realización. 

 

 En relación con este último punto y en cumplimiento del Real Decreto 1627/1997, se describen a 
continuación las previsiones e informaciónes útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de 
seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores, mediante el desarrollo de los siguientes puntos: 

 
1. - Relación de previsibles trabajos posteriores. 
2. - Riesgos laborales que pueden aparecer. 
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3. - Previsiones técnicas para su control y reducción. 
4.- Informaciones útiles para los usuarios. 

 
1.- Relación de previsibles trabajos posteriores. 
 

 Limpieza y reparación del saneamiento, tuberías, arquetas, pozos y galerías. 

 Limpieza y mantenimiento de fachadas exteriores e interiores, principalmente sus elementos singulares, 
cornisas, bandejas de balcón, barandillas, impostas, chapados de piedra natural, persianas enrollables o de 
otro sistema, etc. 

 Limpieza y mantenimiento de fachadas de muro-cortina. 

 Trabajos de mantenimiento sobre fachadas con marquesinas. 

 Limpieza y mantenimiento de cubiertas inclinadas, filtraciones de agua, tejas, limas, canalones, bajantes, 
antenas de T.V, pararrayos, claraboyas, chimeneas, etc. 

 Limpieza y mantenimiento de cubiertas planas, sumideros, techos de cuerpos volados o balcones, cubiertas 
de torreones, instalaciones u otros. 

 Limpieza, reparación y mantenimiento de elementos en locales de altura tal que se necesite plataformas de 
trabajo de más de  dos metros de altura. 

 Sustitución de acristalamientos, por rotura, mejora del confort o daños de los mismos. 

 Trabajos puntuales de pintura, a lugares de difícil acceso, por su altura o situación, con acopio excesivo de 
materiales inflamables. 

 Uso y mantenimiento de ascensores. 

 Mantenimiento de instalaciones en fachadas y cubiertas, especialmente inclinadas. 

 Trabajos de mantenimiento de instalaciones en el interior del edificio, cuartos de calderas, contadores, aire 
acondicionado, arquetas de toma de tierra, etc. 

 Mantenimiento y reposición de lámparas o reparación de las instalaciones de electricidad y audiovisuales. 

 Sustitución de elementos pesados, máquinas, aparatos sanitarios, vidrios, radiadores, calderas, carpintería y 
otros. 

 Montaje de andamios auxiliares, especialmente andamios y escaleras manuales o de tijera. 
 
2.- Riesgos laborales que pueden aparecer. 
 

 En primer lugar, el riesgo debido a la simultaneidad entre cualquiera de las obras descritas u otras que se 
ejecuten y la circulación o estancia de las personas usuarias del edificio, o viandantes en sus proximidades, 
por carga, descarga y elevación, acopio de material, escombros, montaje de andamios auxiliares, etc., en las 
zonas de actuación de las obras, o producción excesiva de polvo o ruido. 

 En trabajos de saneamiento, caídas en los pozos, explosión, intoxicación o asfixia. En algunos casos, 
hundimiento de las paredes de pozos o galerías. 

 En fachadas, caída en altura, con riesgo grave. 

 En fachadas, golpes, proyección de partículas a los ojos, caída de objetos por debajo de la zona de trabajo. 

 En trabajos sobre muro-cortina, caída de la jaula por rotura de los elementos de cuelgue y sujeción, o de las 
herramientas o materiales, al vacío, con riesgo grave. 

 En fachadas con marquesinas, hundimiento por sobrecarga de éstas o de andamios por deficiencia en los 
apoyos. 

 En cubiertas inclinadas, caídas en altura, con riesgo grave, especialmente con lluvia, nieve o hielen 
cubiertas inclinadas, caídas a distinto nivel por claraboyas o similares. 

 En cubiertas planas, caídas en altura, sobre patios o la vía pública, por insuficiente peto de protección, en 
trabajos en techo de cuerpos volados fuera del peto o de bordes de torreones sobre fachada o patios, que 
no tengan peto de protección. 

 En locales de gran altura, caída desde la plataforma de trabajo, de personas o de materiales, sobre la zona 
inferior. 

 En acristalamientos, cortes en manos o pies, por manejo de vidrios, especialmente los de peso excesivo. 

 En acristalamientos, rotura de vidrios de zonas inferiores de miradores, por golpes imprevistos, por el 
interior, con caída de restos a la vía pública. 

 En trabajos de pintura de difícil acceso, caídas por defectuosa colocación de andamios auxiliares, 
generalmente escaleras. 

 En trabajos de pintura, incendios por acopio no protegido de materiales inflamables. 
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 En uso de ascensores, atrapamiento de personas en la cabina por avería o falta de fluido eléctrico. 

 En mantenimiento de ascensores, caída en altura, cuando haya holgura excesiva entre el hueco y la cabina, 
o de atrapamiento de manos y pies por caída de cargas pesadas. 

 En trabajos de instalaciones generales, explosión, incendio o electrocución, o los derivados de manejo de 
materiales pesados. 

 En trabajos de instalaciones generales, riesgo de caída de personas en altura, o de objetos por debajo del 
nivel de trabajo. 

 En andamios auxiliares, caída o ruina del medio auxiliar, de personas por defecto de montaje, de 
electrocución por contactos indirectos, o de materiales en labores de montaje y desmontaje. 

 En escaleras, caída por defecto de apoyos, rotura de la propia escalera o de la cadena en las tijeras, o por 
trabajar a excesiva altura. 

 
3.- Previsiones técnicas para su control y reducción. 
 

 Antes del inicio de cualquier trabajo posterior se deberá acotar y señalizar los lugares donde se desarrollen 
y la zona de carga y descarga en la vía pública, así como limpieza de escombros, acopio de materiales fuera 
de las zonas habituales de paso del edificio, habilitación de vías de circulación seguras para los usuarios, 
realización de los trabajos, siempre que sea posible, por el exterior, para elevación o carga y descarga de 
materiales o andamios auxiliares, señalización y protección de éstos en la vía pública y cierre lo más 
hermético posible, con pantallas o similar, de las zonas de producción de polvo o ruido. 

 En trabajos de saneamiento, previo a la bajada a pozos, comprobar si existe peligro de explosión o asfixia 
por emanaciones tóxicas, dotando al personal, que siempre será especializado, de los equipos de 
protección individual adecuados, trabajar siempre al menos dos personas en un mismo tajo. En caso de 
peligro de hundimiento de paredes de pozos o galerías, entibación adecuada y resistente. 

 En pozos de saneamiento, colocación de palees firmemente anclados a las paredes del mismo, a ser posible 
con forro de material no oxidable y antideslizante, como propileno o similar. 

 En tajos de fachada, para todos los oficios, colocación de los andamios auxiliares seguros, creando 
plataformas de trabajo estables y con barandillas de protección. Sólo en casos puntuales de pequeña 
duración y difícil colocación de estos andamios, cuelgue mediante arnés de seguridad anticaída, con 
absorbedor de energía. 

 Estudiar la posible colocación de ganchos, firmemente anclados a la estructura, en los cuerpos salientes, 
con carácter definitivo, para el anclaje del arnés indicado en el punto anterior. 

 En caso de empleo de andamios auxiliares especiales, como andamios, jaulas colgadas, trabajos de 
descuelgue vertical o similares, los materiales y sistemas deberán estar certificados, ser revisados antes de 
su uso y con certificado de garantía de funcionamiento. 

 En el caso muro-cortina, incluir en proyecto el montaje de jaulas colgadas, góndolas, desplazables sobre 
carriles. 

 Acotación con vallas que impidan el paso de personas de las zonas con peligro de caída de objetos, sobre la 
vía pública o patios. 

 En fachadas y cubiertas inclinadas, protección mediante andamio tubular que esté dotado de plataformas 
en todos los niveles, escalera interior y barandilla superior sobresaliendo un metro por encima de la más 
elevada, tapado con malla calada, no resistente al viento. En caso de existir marquesina, no apoyar el 
andamio en ella, ni sobrecargarla en exceso. 

 En cubiertas inclinadas, colocación de ganchos firmemente recibidos a la estructura del caballete, o a otros 
puntos fuertes, para anclar el arnés de seguridad ya descrito, en actuaciones breves y puntuales, en las que 
no se instalen andamios de protección. 

 En zonas de techos de cuerpos volados, por fuera de los petos de cubiertas planas, empleo del arnés de 
protección contra caída descrito anteriormente, anclado a punto sólido del edificio. 

 Todas las plataformas de trabajo, con más de dos metros de altura, estarán dotadas de barandilla 
perimetral resistente. 

 Guantes adecuados para la protección de las manos, para el manejo de vidrios. 

 Los acristalamientos de zonas bajas de miradores deberán ser de vidrio, que en caso de rotura, evite la 
caída de trozos a la vía pública, tal como laminar, armado, etc. 

 Dotación de extintores, debidamente certificados y con contrato de mantenimiento, en todas las zonas de 
acopios de materiales inflamables. 

 Las escaleras para acceso a zonas altas deberán estar dotadas de las medidas de seguridad necesarias, tales 
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como zapatas antideslizantes, altura adecuada a la zona a trabajar, las de tijera con cadena resistente a la 
apertura, etc. 

 Las cabinas de ascensores deberán estar dotadas de teléfono u otro sistema de comunicación que se active 
únicamente en caso de avería, conectado a un lugar de asistencia permanente, generalmente el servicio de 
mantenimiento, bomberos, conserjería de 24 horas, etc. 

 Si existe holgura, más de 20 centímetros, entre el hueco y la cabina del ascensor, barandilla plegable sobre 
el techo de ésta para evitar la caída. 

 Habilitación de vías de acceso a la antena de TV, en cubierta, con protección anticaída, estudiando en todo 
caso su colocación, durante la obra, en lugares lo más accesibles posible. 

 
4.- Informaciones útiles para los usuarios. 
 

 Es aconsejable procurarse por sus propios andamios, o mediante técnico competente en deificación, un 
adecuado plan de seguimiento de las instrucciones de usos y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, 
para conservarle un buen estado. 

 Todos los trabajos de saneamiento deberán ser realizados por pocero profesional, con licencia fiscal 
vigente, con epígrafe mínimo de Aguas, Pozos y Minas, nº 5026. 

 Revisión del estado de los patés de bajada al pozo, sustituyéndolos en caso necesario. 
 
 

13.1.2. Análisis de riesgos en la edificación 
 
Trabajos en cubiertas inclinadas de tejas 
 
Identificación de riesgos: 
 

 Caída del trabajador. 

 Acción del frío, lluvia y calor. 

 Caída de los elementos de trabajo. 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Sistemas de Seguridad 
 

 Barandillas de protección y enganche para arneses de seguridad. 
 
Medidas preventivas 
 

 Remisión a las Ordenanzas Municipales, a la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(O.G.S.H.T. en aquellos capítulos no derogados), el Convenio de la Construcción, el Real Decreto 
1627/1997 y demás normativa vigente a efectos de reparación, conservación y/o mantenimiento. 

 
 

13.2. Criterios de utilización de medios de seguridad 
 

 La utilización de los medios de seguridad del edificio responderá a las necesidades de cada momento 
surgidas durante la ejecución de los cuidados, repasos, reparaciones o actividades de manutención que 
durante el proceso de explotación del edificio se lleven a cabo. 

 Por tanto el responsable, encargado por la Propiedad de la programación periódica de estas 
actividades, en sus previsiones de actuación ordenará para cada situación, cuando lo estime necesario, 
el empleo de estos medios, previa la comprobación periódica de su funcionalidad y que su empleo no 
se contradice con las hipótesis de cálculo de seguridad. 

 
 

13.3. Precauciones, cuidados y manutención 
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13.3.1. Cimentaciones y contenciones 

Precauciones: 

 No se cambiarán las características formales de la cimentación 
Cuidados: 

 Vigilará e inspeccionará posibles lesiones de la cimentación  

 Comprobará y vigilará el estado de relleno de juntas en la entrada de acometidas y tubos de salida 
de agua 

Manutención: 

 Material de relleno de juntas 
 

13.3.2. Cerramientos 

Precauciones: 

 No se deberán fijar elementos ni carga o transmitir empujes sobre el cerramiento  

 Evitará humedades perniciosas permanentes o habituales  

 No efectuará rozas que disminuyan sensiblemente la sección del cerramiento  

 No abrirá huecos en los cerramientos 
 
Cuidados: 

 Vigilará la aparición de grietas, desplomes o cualquier otra anomalía  

 Vigilará el estado de los materiales  

 Comprobará el estado de relleno de juntas y material de sellado  

 Limpieza de fachadas 
 
Manutención: 

 Material de relleno de juntas y material de sellado  

 Productos de limpieza 
 

13.3.3. Cubiertas 

Precauciones: 

 No cambiará las características formales, ni modificará las solicitaciones o sobrepase las 
sobrecargas previstas  

 No situará elementos que dificulten el normal desagüe de la cubierta  

 No recibirá elementos que perforen la impermeabilización 
Cuidados:  

 Comprobará los faldones y limatesas  

 Limpieza periódica de canalones, limahoyas, cazoletas y sumideros  

 Vigilará el estado de los materiales  

 Inspeccionará el estado del pavimento del patio de luces  

 Inspeccionará el estado de los baberos y vierteaguas  

 Comprobará el estado de relleno de juntas  

 Limpieza del pavimento del patio de luces 
Manutención:  

 Material de relleno de juntas  

 Productos de limpieza 
 

13.3.4. Particiones 

Precauciones: 

 No se colgarán elementos pesados ni se cargará o transmitirá empujes sobre las particiones  

 Evitará humedades perniciosas permanentes o habituales  

 No efectuará rozas que disminuyen sensiblemente la sección  

 No abrirá huecos 
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Cuidados: 

 Vigilará la aparición de grietas, despojes o cualquier otra anomalía  

 Vigilará el estado de los materiales  

 Limpieza periódica 
Manutención: 

 Material de engrase de elementos móviles  

 Productos de limpieza 
 

13.3.5. Carpintería 

Precauciones: 

 No apoyará sobre la carpintería elementos que puedan dañarla  

 No modificará su forma ni sujetar sobre ella elementos extraños a la misma 
Cuidados: 

 Comprobará la estanqueidad en carpinterías exteriores  

 Comprobará y vigilará el estado de drenajes y dispositivos de apertura y cierre de ventanas, puertas y 
lucernario  

 Comprobará la sujeción de los vidrios  

 Limpieza 
Manutención: 

 Material de engrase de herrajes y dispositivos de apertura y cierre  

 Masillas, burletes y perfiles de sellado  

 Productos de limpieza 
 

13.3.6. Revestimientos de paramentos y techos 

Precauciones: 

 No sujetará elementos en el revestimiento  

 Evitará humedades perniciosas en revestimientos no impermeables  

 Evitará roces y punzonamientos no impermeables 

Cuidados: 

 Vigilará el estado de los materiales del revestimiento  

 Vigilará la adherencia o fijación al soporte  

 Comprobará el estado de guardavivos y molduras  

 Limpieza 

Manutención: 

 Productos de limpieza 

 

13.3.7. Revestimientos de suelos y escaleras 
 

Precauciones: 

 Evitará humedades perniciosas en revestimientos no impermeables  

 Evitará roces y punzonamientos  

 Evitará contactos con productos que deterioren su superficie 
Cuidados: 

 Limpieza  

 Comprobará el estado y relleno de juntas, cubrejuntas, rodapiés y cantones  

 Vigilará el estado de los materiales y su fijación al soporte 

 Manutención: 
Material de relleno de juntas: 

 Productos de limpieza 
 

13.3.8. Instalaciones audiovisuales 
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Precauciones: 

 No se realizarán modificaciones en la instalación  

 No manipulará la instalación por personal no especializado  

 Evitará humedades perniciosas permanentes o habituales 
Cuidados: 

 Comprobará la fijación de los mástiles de antena  

 Comprobará el estado de las conexiones en puntos de registro  

 Comprobará la llegada de seriales  

 Vigilará el estado de materiales  

 Inspeccionará los elementos fijos de seguridad tales como ganchos de servicio, escaleras de patés, 
pasarelas, etc. 

 

13.3.9. Instalaciones de fontanería 
 

Precauciones: 

 Cerrará o vaciará sectores afectados antes de manipular la red  

 Evitará modificaciones de la instalación  

 No utilizará la red como bajante de puesta a tierra  

 Cerrará el suministro de agua en ausencias prolongadas. 
Cuidados:  

 Comprobará las llaves de desagüe  

 Comprobará la estanqueidad de la red  

 Comprobará la estanqueidad de la valvulería de la instalación  

 Verificará el funcionamiento de los grupos de presión  

 Verificará el estado de las válvulas de retención  

 Vigilará el estado de los materiales 
Manutención: 

 Material de empaquetaduras y lubricación de valvulería  

 Suministro de agua  

 Suministro de energía eléctrica 

 
 

13.3.10. Instalaciones de evacuación 

Precauciones: 

 No verterá productos agresivos ni biodegradables a la red general sin tratamiento  

 Evitará modificaciones en la red 
Cuidados: 

 Limpieza de arquetas y sumideros  

 Comprobará el funcionamiento de los cierres hidráulicos  

 Vigilará la estanqueidad de la red  

 Vigilará e inspeccionará el estado de los materiales 

Mantenimiento: 

 Productos de limpieza 
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14. Sistema decidido para controlar la seguridad durante 
la ejecución de la obra 
 
14.1. Criterios para establecer el seguimiento del Plan de Seguridad 
 
Justificación. 
 
La Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social", mediante 
el Artículo décimo. Infracciones graves en materia de prevención de riesgos laborales: 
 
Seis. Se añade un nuevo apartado 23 en el Artículo 12 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden social" con la 
siguiente redacción: 
 
«23.En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997,de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción: 
 
a)Incumplir la obligación de elaborar el plan de seguridad y salud en el trabajo con el alcance y contenido establecidos en la 
normativa de prevención de riesgos laborales, en particular por carecer de un contenido real y adecuado a los riesgos 
específicos para la seguridad y la salud de los trabajadores de la obra o por no adaptarse a las características particulares 
de las actividades o los procedimientos desarrollados o del entorno de los puestos de trabajo. 
 
b) Incumplir la obligación de realizar el seguimiento del plan de seguridad y salud en el trabajo, con el alcance y contenido 
establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales.» 

 
Tal y como se aprecia, se establece como obligación empresarial: 
 

 Por un lado la elaboración del Plan de Seguridad 

 Y por otro, la implantación en obra de un sistema que permita realizar el seguimiento de las diferentes 
unidades de obra, máquinas y equipos contemplados en el Plan de Seguridad.  

 
Sistema de seguimiento y Control del Plan de Seguridad: 
 
a) Seguimiento de las distintas unidades de obra:  

Mediante "Fichas de Comprobación y Control" que incluirán en función de la unidad de que se trate, 
diferentes puntos de chequeo, que con la frecuencia y periodicidad planificada, permitirá establecer un 
seguimiento riguroso de todas las unidades de obra.  

 
b) Seguimiento de máquinas y equipos: 

Mediante "Fichas de control de máquinas y equipos" se establecerá un seguimiento en la  Recepción de 
la Maquinaria con diferentes puntos de chequeo, y posteriormente con la frecuencia y periodicidad 
planificada, permitirá establecer un seguimiento riguroso del estado de la maquinaria de obra.  

 
c) Seguimiento de la documentación de contratas, subcontratas y trabajadores autónomos: 

La solicitud de documentación por parte del Contratista a Subcontratas y Trabajadores autónomos, así 
como la restante documentación, notificaciones, Avisos, Información, etc. de la obra se realizará 
mediante la firma de documentos acreditativos y Actas por parte de los interesados, que reflejen y sirva 
de justificación de dicho acto. 
 
A tal efecto, junto al "Pliego de Condiciones" se anexa el documento de "Estructura Organizativa" de la 
obra, donde se definen y clarifican las Responsabilidades, Funciones, Prácticas, Procedimientos y 
Procesos por los que se regirá la obra.  

 
d) Seguimiento de la entrega de EPIS: 

El control de entrega de equipos de protección individual se realizará mediante la firma del documento 



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO Sito en 
Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

335 

 

acreditativo por parte del trabajador, que reflejen y sirva de justificación de dicho acto. 
 
e) Seguimiento de las Protecciones Colectivas: 

Las operaciones de montaje, desmontaje, mantenimiento y en su caso elevación o cambio de posición se 
llevarán a cabo siguiendo las especificaciones técnicas establecidas en el Capítulo de Protecciones 
colectivas de esta misma Memoria, donde se detalla rigurosamente. 
El seguimiento del estado de las mismas se realizará con la frecuencia y periodicidad planificada, 
mediante los puntos establecidos en listas de chequeo para tal fin. 
 

f) Vigilancia de la Seguridad por los Recursos Preventivos: 
Los recursos preventivos en esta obra tendrán como objeto vigilar el cumplimiento de las medidas 
incluidas en el plan de seguridad y salud en el trabajo y comprobar la eficacia de éstas, para aquellas 
unidades de obra en las que haya sido requerida su presencia. 
A tal efecto, en dichas unidades de obra se especifica detalladamente y para cada una de ellas las 
actividades de vigilancia y control que deberán hacer en las mismas. 
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15. Sistema decidido para Formar e informar a los 
trabajadores 
 
15.1. Criterios generales 
 
Justificación. 
 
La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales establece en el Artículo 19 establece: 
 
Artículo 19: Formación de los trabajadores 
 
1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación 
teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su contratación, cualquiera que 
sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan 
nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. 
La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, adaptarse a la 
evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera necesario. 

 
Por otro lado, la Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden 
social", mediante el Artículo decimoprimero. Infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos 
laborales: 
 
Uno. El apartado 8 del Artículo 13 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden social", queda redactado de la 
siguiente forma: 
 
8.a) No adoptar el promotor o el empresario titular del centro de trabajo, las medidas necesarias para garantizar que 
aquellos otros que desarrollen actividades en el mismo reciban la información y las instrucciones adecuadas, en la forma y 
con el contenido y alcance establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales, sobre los riesgos y las medidas 
de protección, prevención y emergencia cuando se trate de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas 
o con riesgos especiales. 
 

 
Sistema de Formación e Información. 
 
Tal y como se aprecia, es una obligación empresarial del Contratista, realizar dicha formación, la cual es a su vez 
fundamental para optimizar los resultados en materia de prevención de riesgos de la obra. Esta formación se 
dará por medio de "Fichas", quedando registrada documentalmente la entrega y la recepción por parte del 
trabajador, e incluirá: 
 

 Los procedimientos seguros de trabajo 

 Los riesgos de su actividad en la obra y las medidas preventivas 

 El uso correcto de los EPIS que necesita. 

 La utilización correcta de las protecciones colectivas. 

 La señalización utilizada en obra. 

 Las actuaciones en caso de accidente, situación de emergencia, etc. 

 Los teléfonos de interés.  
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  Ficha técnica de Seguridad  
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Anexo 1.  
Normas Básicas de Seguridad 
 

 
 
 
 
 
 
 

Normas Básicas de Seguridad aplicables a la 
obra 

 
 
Condiciones particulares en las que se han tenido en cuenta las normas legales y reglamentarias aplicables a las  
especificaciones técnicas propias de la obra. 
 
Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, 

a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004 al RD 2177/2004 y a las recomendaciones establecidas en la "Guía Técnica" publicada por el INSH. 
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1. Condiciones generales 
 
1.1. Condiciones generales de la obra 
 
El presente Pliego de Condiciones técnicas particulares de seguridad y salud, es un documento contractual de 
esta obra que tiene por objeto: 
 
A) Exponer todas las obligaciones en materia de SEGURIDAD Y SALUD en el TRABAJO con  respecto a este 
ESTUDIO de SEGURIDAD y SALUD. 
B) Concretar la calidad de la PREVENCIÓN decidida. 
C) Exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS de obligado cumplimiento en los casos determinados por el 
PROYECTO constructivo y exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS que deberá tener presente la Empresa 
Principal (Contratista) en la elaboración del Plan de Seguridad. 
D) Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la PREVENCIÓN que se prevé utilizar con  el fin de 
garantizar su éxito. 
E) Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la PREVENCIÓN decidida y su administración. 
F) Establecer un determinado programa formativo en materia de SEGURIDAD Y SALUD que sirva para implantar 
con  éxito la PREVENCIÓN diseñada. 
 
Todo eso con el objetivo global de conseguir la realización de la obra, sin accidentes ni enfermedades 
profesionales, al cumplir los objetivos fijados en la memoria de SEGURIDAD Y SALUD, y que han de entenderse 
como a transcritos a norma fundamental de este documento contractual. 

 
1.2. Principios mínimos de seguridad y salud aplicados en la obra 
 
 
1.2.1. Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en la obra 
 
1. Estabilidad y solidez:  

a) Se procurará la estabilidad de los materiales, equipos y de cualquier elemento que en cualquier 
desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores. 
b) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia suficiente 
sólo se autorizará si se proporcionan los equipos o medios apropiados para que el trabajo se realice de 
manera segura.  

 
2. Instalaciones de suministro y reparto de energía:  

a) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras se ajustara a lo dispuesto en su 
normativa específica.                           
b) Las instalaciones se proyectarán, realizarán y utilizarán de manera que no entrañen peligro de 
incendio ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente protegidas contra los riesgos 
de electrocución por contacto directo o indirecto.       
c) En el proyecto, la realización, la elección del material y de los dispositivos de protección se tendrá en 
cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los factores externos y la 
competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación.  
 

3. Vías y salidas de emergencia:  
a) Las vías y salidas de emergencia permanecerán expeditas y desembocarán lo más directamente 
posible en una zona de seguridad. 
b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo se podrán evacuar rápidamente y en condiciones de 
máxima seguridad para los trabajadores. 
c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia dependerán del uso 
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de los equipos, de las dimensiones de la obra y de los locales, así como del número máximo de 
personas que puedan estar presente en ellos. 
d) Las vías y salidas específicas de emergencia estarán señalizadas conforme al Real Decreto 485/1997, 
de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. Dicha señalización se fijara en los lugares adecuados y tendrá resistencia suficiente. 
e) Las vías y salidas de emergencia así como las vías de circulación y las puertas que den acceso a ellas 
no deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo que puedan utilizarse sin trabas en cualquier 
momento. 
f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran 
iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad.  

 
4. Detección y lucha contra incendios:  

a) Se preverá un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios y, si fuere 
necesario, de detectores de incendios y de sistemas de alarma. 
b) Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma se verificarán y mantendrán con 
regularidad. Se realizarán, a intervalos regulares, pruebas y ejercicios adecuados. 
c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios serán de fácil acceso y manipulación. 
Estarán señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
Dicha señalización se fijará en los lugares adecuados y tendrá la resistencia suficiente.  

 
5. Ventilación:  

a) Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los trabajadores, éstos 
dispondrán de aire limpio en cantidad suficiente. 
b) En caso de que se utilice una instalación de ventilación, se mantendrá en buen estado de 
funcionamiento y los trabajadores no estarán expuestos a corrientes de aire que perjudiquen su salud. 
Siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores, existirá un sistema de control que indique 
cualquier avería.  

 
6. Exposición a riesgos particulares:  

a) Los trabajadores no estarán expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos nocivos (por 
ejemplo, gases, vapores, polvo). 
b) En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera pudiera contener 
sustancias tóxicas o nocivas, no tener oxígeno en cantidad suficiente o ser inflamable, la atmósfera 
confinada será controlada y se adoptarán medidas adecuadas para prevenir cualquier peligro. 
c) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador una atmósfera confinada de alto riesgo. Al menos, 
quedarán bajo vigilancia permanente desde el exterior y se tomarán todas las debidas precauciones 
para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato.  
 

7. Temperatura: 
 La temperatura será la adecuada para el organismo humano durante el tiempo de trabajo, cuando las 
circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que se apliquen y las cargas 
físicas impuestas a los trabajadores.  

 
8. Iluminación:  

a) Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra dispondrán, en la medida de lo 
posible, de suficiente luz natural y tendrán una iluminación artificial adecuada y suficiente durante la 
noche y cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán puntos de iluminación 
portátiles con protección antichoques. El color utilizado para la iluminación artificial no altera o influirá 
en la percepción de las señales o paneles de señalización. 
b) Las instalaciones de iluminación de los locales de los puestos de trabajo y de las vías de circulación 
estará colocada de tal manera que el tipo de iluminación previsto no suponga riesgo de accidente para 
los trabajadores. 
c) Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores estén 
particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial poseerá de 
iluminación de seguridad de intensidad suficiente.  
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9. Puertas y portones:  
a) Las puertas correderas irán provistas de un sistema de seguridad que les impida salirse de los raíles y 
caerse. 
b) Las puertas y portones que se abran hacia arriba irán provistos de un sistema de seguridad que les 
impida volver a bajarse. 
c) Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia estarán señalizados de 
manera adecuada. 
d) En las proximidades inmediatas de los portones destinados sobre todo a la circulación de vehículos 
existirán puertas para la circulación de los peatones, salvo en caso de que el paso sea seguro para 
éstos. Dichas puertas estarán señalizadas de manera claramente visible y permanecer expeditas en 
todo momento. 
e) Las puertas y portones mecánicos funcionarán sin riesgo de accidente para los trabajadores. 
Poseerán de dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y de fácil acceso y también 
podrán abrirse manualmente excepto si en caso de producirse una avería en el sistema de energía se 
abrirá automáticamente.  
 

10. Vías de circulación y zonas peligrosas:  
a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y rampas de carga estarán 
calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de manera que se puedan utilizarse 
fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al que se les haya destinado y de forma que los 
trabajadores, no empleados en las proximidades de estas vías de circulación no corran riesgo alguno. 
b) Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancías, incluidas 
aquellas en las que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán de acuerdo con el 
número de personas que puedan utilizarlas y con el tipo de actividad. 
Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se preverá una distancia de 
seguridad suficiente o medios de protección adecuados para las demás personas que puedan estar 
presentes en el recinto. Se señalizarán claramente las vías y se procederá regularmente a su control y 
mantenimiento. 
c) Las vías de circulación destinadas a los vehículos estarán situadas a una distancia suficiente de las 
puertas, portones, pasos de peatones, corredores y escaleras. 
d) Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado dichas zonas estarán equipadas con dispositivos que 
eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en ellas. Se tomarán todas las medidas 
adecuadas para proteger a los trabajadores que estén autorizados a penetrar en las zonas de peligro. 
Estas zonas estarán señalizadas de modo claramente visible. 

 
11. Muelles y rampas de carga:  

a) Los muelles y rampas de carga serán adecuados a las dimensiones de las cargas transportadas. 
b) Los muelles de carga tendrá al menos una salida y las rampas de carga ofrecerán la seguridad de que 
los trabajadores no puedan caerse.  

 
12. Espacio de trabajo:  

Las dimensiones del puesto de trabajo se calcularán de tal manera que los trabajadores dispongan de la 
suficiente libertad de movimientos para sus actividades, teniendo en cuenta la presencia de todo el 
equipo y material necesario.  

 
13. Primeros auxilios:  

a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en todo 
momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, se adoptarán medidas para 
garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los trabajadores accidentados o 
afectados por una indisposición repentina. 
b) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, se contara con uno o varios locales 
para primeros auxilios. 
c) Los locales para primeros auxilios estarán dotados de las instalaciones y el material de primeros 
auxilios indispensables y tendrán fácil acceso para las camillas. Estarán señalizados conforme al Real 
Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
d) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se dispondrá de material de 
primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. Una señalización claramente visible 
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indicará la dirección y el número de teléfono del servicio local de urgencia.  
 
14. Servicios higiénicos:  

a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo tendrán a su disposición 
vestuarios adecuados. 
Los vestuarios serán de fácil acceso, tendrán las dimensiones suficientes y dispondrán de asientos e 
instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, su ropa de trabajo. 
Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), la ropa de 
trabajo se podrá guardar separada de la ropa de calle y de los efectos personales. 
Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este apartado, cada 
trabajador podrá disponer de un espacio para colocar su ropa y sus objetos personales bajo llave. 
b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se pondrá a disposición de los trabajadores 
duchas apropiadas, en número suficiente. 
Las duchas tendrán dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se asee sin 
obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. Las duchas dispondrán de agua corriente, caliente y 
fría. 
Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias duchas, deberá haber 
lavabos suficientes y apropiados con agua corriente, caliente si fuere necesario, cerca de los puestos de 
trabajo y de los vestuarios. 
Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre unos y otros 
será fácil. 
c) Los trabajadores dispondrán en las proximidades de sus puestos de trabajo, de los locales de 
descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos de locales especiales equipados con un número 
suficiente de retretes y de lavabos. 
d) Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o se preverá 
una utilización por separado de los mismos.  

 
15. Locales de descanso o de alojamiento:  

a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al tipo de actividad 
o el número de trabajadores, y por motivos de alejamiento de la obra, los trabajadores podrán 
disponer de locales de descanso y, en su caso, de locales de alojamiento de fácil acceso. 
b) Los locales de descanso o de alojamiento tendrán unas dimensiones suficientes y estarán 
amueblados con un número de mesas y de asientos con respaldo acorde con el número de 
trabajadores. 
c) Cuando no existan este tipo de locales se pondrá a disposición del personal otro tipo de instalaciones 
para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del trabajo. 
d) Cuando existan locales de alojamiento fijos se dispondrá de servicios higiénicos en número 
suficiente, así como de una sala para comer y otra de esparcimiento. Estos locales estarán equipados 
de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo acordes al número de trabajadores, y se tendrá en 
cuenta, en su caso, para su asignación, la presencia de trabajadores de ambos sexos. 
e) En los locales de descanso o de alojamiento se tomarán medidas adecuadas de protección para los 
no fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco.  

 
16. Mujeres embarazadas y madres lactantes:  

Tendrán la posibilidad de descansar tumbadas en condiciones adecuadas.  
 
17. Trabajadores minusválidos:  

Los lugares de trabajo estarán acondicionados teniendo en cuenta, en su caso, a los trabajadores 
minusválidos. Esta disposición se aplicará, en particular, a las puertas, vías de circulación, escaleras, 
duchas, lavabos, retretes y lugares de trabajo utilizados u ocupados directamente por trabajadores 
minusválidos.  

 
 
18. Consideraciones varias:  

a) Los accesos y el perímetro de la obra se señalizará y estarán de manera que sean claramente visibles 
e identificables. 
b) En la obra, los trabajadores dispondrán de agua potable y, en su caso, de otra bebida apropiada no 
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alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca de los puestos de 
trabajo. 
c) Los trabajadores dispondrán de instalaciones para poder comer y, en su caso, para preparar sus 
comidas en condiciones de seguridad y salud. 
 

 
1.2.2. Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en la obra en el 
interior de los locales 
 
1. Estabilidad y solidez:  

Los locales poseerán la estructura y la estabilidad apropiadas a su tipo de utilización.  
 
2. Puertas de emergencia:  

a) Las puertas de emergencia se abrirán hacia el exterior y no estarán cerradas, de tal forma que 
cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de emergencia pueda abrirlas fácil e 
inmediatamente. 
b) Estarán prohibidas como puertas de emergencia las puertas correderas y las puertas giratorias.  

 
3. Ventilación:  

a) En caso de que se utilicen instalaciones de aire acondicionado o de ventilación mecánica, éstas 
funcionarán de tal manera que los trabajadores no estén expuestos a corrientes de aire molestas. 
b) Deberá eliminarse con rapidez todo depósito de cualquier tipo de suciedad que pudiera entrañar un 
riesgo inmediato para la salud de los trabajadores por contaminación del aire que respiran.  

 
4. Temperatura:  

a) La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los servicios 
higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios corresponderán al uso específico de 
dichos locales. 
b) Las ventanas, los vanos de iluminación cenitales y los tabiques acristalados permitirán evitar una 
insolación excesiva, teniendo en cuenta el tipo de trabajo y uso del local.  

 
5. Suelos, paredes y techos de los locales:  

a) Los suelos del local estarán libres de protuberancias, agujeros o planos inclinados peligrosos y ser 
fijos, estables y no resbaladizos. 
b) Las superficies de los suelos, las paredes y los techos del local se podrán limpiar y enlucir para lograr 
condiciones de higiene adecuadas. 
c) Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados situados en el local 
o en las proximidades de los puestos de trabajo y vías de circulación, estarán claramente señalizados y 
fabricados con materiales seguros o bien estar separados de dichos puestos y vías, para evitar que los 
trabajadores puedan golpearse con los mismos o lesionarse en caso de rotura de dichos tabiques.  

 
6. Ventanas y vanos de iluminación cenital:  

a) Las ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación podrán abrirse, cerrarse, 
ajustarse y fijarse por los trabajadores de manera segura. Cuando estén abiertos, no deberán quedar 
en posiciones que constituyan un peligro para los trabajadores. 
b) Las ventanas y vanos de iluminación cenital se proyectarán integrando los sistemas de limpieza o 
llevarán dispositivos que permitan limpiarlos sin riesgo para los trabajadores que efectúen este trabajo 
ni para los demás trabajadores que se hallen presentes.  

 
7. Puertas y portones:  

a) La posición, el número, los materiales de fabricación y las dimensiones de las puertas y portones se 
determinarán según el carácter y el uso del local. 
b) Las puertas transparentes tendrán una señalización a la altura de la vista. 
c) Las puertas y los portones que se cierren solos serán transparentes o tener paneles transparentes. 
d) Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas o portones que no sean de materiales 
seguros se protegerán contra la rotura cuando ésta pueda suponer un peligro para los trabajadores.  
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8. Vías de circulación: 

Para garantizar la protección de los trabajadores, el trazado de las vías de circulación estará claramente 
marcado en la medida en que lo exijan la utilización y las instalaciones de los locales.  

 
9. Escaleras mecánicas y cintas rodantes:  

Las escaleras mecánicas y las cintas rodantes funcionarán de manera segura y dispondrán de todos los 
dispositivos de seguridad necesarios. En particular poseerán dispositivos de parada de emergencia 
fácilmente identificables y de fácil acceso.  

 
10. Dimensiones y volumen de aire del local: 

El local tendrá una superficie y una altura que permita que los trabajadores lleven a cabo su trabajo sin 
riesgos para su seguridad, su salud o su bienestar. 

 
1.2.3. Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en la obra en el 
exterior de los locales 
 
1. Estabilidad y solidez:  

a) Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo serán 
sólidos y estables teniendo en cuenta:  

 
1° El número de trabajadores que los ocupen. 
2° Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así como su distribución. 
3° Los factores externos que pudieran afectarles. 

 
En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no posean estabilidad 
propia, se garantizará su estabilidad mediante elementos de fijación apropiados y seguros con el fin de 
evitar cualquier desplazamiento inesperado o involuntario del conjunto o de parte de dichos puestos 
de trabajo. 
b) Se verificara de manera apropiada la estabilidad y la solidez, especialmente después de cualquier 
modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo.  

 
2. Caídas de objetos:  

a) Los trabajadores estarán protegidos contra la caída de objetos o materiales; para ello se utilizarán, 
siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva.  
b) Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el acceso a las zonas 
peligrosas. 
c) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo se colocaran o almacenaran de forma 
que se evite su desplome, caída o vuelco.  

 
3. Caídas de altura: 

a) Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas existentes en los 
pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de caída de altura superior a 2 metros, 
se protegerán mediante barandillas u otro sistema de protección colectiva de seguridad equivalente. 
Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y dispondrán de un 
reborde de protección, unos pasamanos y una protección intermedia que impidan el paso o 
deslizamiento de los trabajadores. 
b) Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos concebidos para 
tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, plataformas o redes de 
seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, se dispondrán de medios de acceso 
seguros y se utilizarán cinturones de seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalente. 
c) La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de protección se 
verificarán previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y cada vez que sus condiciones de 
seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, período de no utilización o cualquier otra 
circunstancia.  
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4. Factores atmosféricos:  
Se protegerá a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan comprometer su 
seguridad y su salud.  

 
5. Andamios y escaleras: 

a) Los andamios se proyectarán, construirán y mantendrán convenientemente de manera que se evite 
que se desplomen o se desplacen accidentalmente. 
b) Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios se construirán, protegerán y 
utilizarán de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal 
efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 
c) Los andamios serán inspeccionados por una persona competente:  

 
1° Antes de su puesta en servicio. 
2° A intervalos regulares en lo sucesivo. 
3° Después de cualquier modificación, período de no utilización; exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad.  

 
d) Los andamios móviles se asegurarán contra los desplazamientos involuntarios. 
e) Las escaleras de mano cumplirán las condiciones de diseño y utilización señaladas en el Real Decreto 
486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
los lugares de trabajo.  

 
6. Aparatos elevadores:  

a) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en obra, se ajustarán a lo dispuesto en su 
normativa específica.  
b) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos constitutivos, sus 
elementos de fijación, anclajes y soportes: 

 
1° Serán de buen diseño y construcción y tendrán una resistencia suficiente para el uso al que estén 
destinados. 
2° Se instalarán y utilizarán correctamente. 
3° Se mantendrán en buen estado de funcionamiento. 
4° Serán manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación adecuada.  

 
c) En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se colocará, de manera visible, la indicación 
del valor de su carga máxima. 
d) Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no se utilizarán para fines distintos de aquéllos 
a los que estén destinados.  

 
7. Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales:  

a) Los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de materiales se ajustarán a 
lo dispuesto en su normativa específica. 
b) Todos los vehículos y toda maquinaria para movimientos de tierras y para manipulación de 
materiales: 

 
1° Estarán bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los 
principios de la ergonomía. 
2° Se mantendrán en buen estado de funcionamiento. 
3° Se utilizarán correctamente.  

 
c) Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para movimientos de tierras y 
manipulación de materiales recibirán una formación especial. 
d) Se adoptarán medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones o en el agua vehículos 
o maquinarias para movimiento de tierras y manipulación de materiales. 
e) Cuando sea adecuado, las maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de materiales 
estarán equipadas con estructuras concebidas para proteger al conductor contra el aplastamiento, en 
caso de vuelco de la máquina, y contra la caída de objetos.  
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8. Instalaciones, máquinas y equipos:  

a) Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras se ajustarán a lo dispuesto en su 
normativa específica. 
b) Las instalaciones máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales o sin motor: 

 
1° Estarán bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los 
principios de la ergonomía. 
2° Se mantendrá en buen estado de funcionamiento. 
3° Se utilizarán exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 
4° Serán manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 

 
c) Las instalaciones y los aparatos a presión se ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica.  
 

9. Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles:  
a) Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, se tomarán medidas para localizar y 
reducir al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de distribución. 
b) En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos o túneles se tomarán las precauciones adecuadas:  

 
1° Para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de personas, 
tierras, materiales u objetos, mediante sistemas de entibación, blindaje, apeo, taludes u otras medidas 
adecuadas. 
2° Para prevenir la irrupción accidental de agua, mediante los sistemas o medidas adecuados. 
3° Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo de manera que se 
mantenga una atmósfera apta para la respiración que no sea peligrosa o nociva para la salud.  
4° Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso que se produzca un incendio o 
una irrupción de agua o la caída de materiales.  

 
c) Se preverán vías seguras para entrar y salir de la excavación. 
d) Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento se mantendrán 
alejados de las excavaciones o se tomarán las medidas adecuadas en su caso mediante la construcción 
de barreras, para evitar su caída en las mismas o el derrumbamiento del terreno.  

 
10. Instalaciones de distribución de energía:  

a) Se verificarán y mantendrán con regularidad las instalaciones de distribución de energía presentes 
en la obra, en particular las que estén sometidas a factores externos. 
b) Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra estarán localizadas, verificadas y 
señalizadas claramente. 
c) Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad en la obra se 
desviarán fuera del recinto de la obra o se dejarán sin tensión. Si esto no fuera posible, se colocarán 
barreras o avisos para que los vehículos y las instalaciones se mantengan alejados de las mismas. En 
caso de que vehículos de la obra tuvieran que circular bajo el tendido se utilizarán una señalización de 
advertencia y una protección de delimitación de altura. 

 
11. Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas pesadas:  

a) Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas prefabricadas 
pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán montar o desmontar bajo 
vigilancia, control y dirección de una persona competente. 
b) Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos se proyectarán, calcularán, montarán 
y mantendrán de manera que puedan soportar sin riesgo las cargas a que sean sometidos. 
c) Se adoptarán las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los peligros derivados 
de la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra. 

 
12. Otros trabajos específicos.  

a) Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro para los trabajadores se 
estudiarán, planificarán y emprenderán bajo la supervisión de una persona competente y se realizarán 
adoptando las precauciones, métodos y procedimientos apropiados. 
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b) En los trabajos en tejados se adoptarán las medidas de protección colectiva que sean necesarias, en 
atención a la altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladizo, para evitar la caída de 
trabajadores, herramientas o materiales. Asimismo cuando haya que trabajar sobre o cerca de 
superficies frágiles, se tomarán medidas preventivas adecuadas para evitar que los trabajadores las 
pisen inadvertidamente o caigan a través suyo. 
c) Los trabajos con explosivos, así como los trabajos en cajones de aire comprimido se ajustarán a lo 
dispuesto en su normativa específica. 
d) Las ataguías estarán bien construidas, con materiales apropiados y sólidos, con una resistencia 
suficiente y provista de un equipamiento adecuado para que los trabajadores puedan ponerse a salvo 
en caso de irrupción de agua y de materiales. La construcción, el montaje, la transformación o el 
desmontaje de una ataguía se realizaran únicamente bajo la vigilancia de una persona competente. 
Asimismo las ataguías serán inspeccionadas por una persona competente a intervalos regulares. 
 

2. Condiciones legales 
 
2.1. Normas y reglamentos que se ven afectados por las características 
de la obra y que deberán ser tenidos en cuenta durante su ejecución 
 
La ejecución de la obra objeto de este Pliego de Seguridad y Salud estará regulada por la Normativa de obligada 
aplicación que a continuación se cita. 
Esta relación de textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra Normativa específica que pudiera 
encontrarse en vigor. 
 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene por objeto promover la Seguridad 
y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias 
para la prevención de riesgos derivados del trabajo. El art. 36 de la Ley 50/1998 de acompañamiento a los 
presupuestos modifica los artículos. 45, 47, 48 y 49 de esta Ley. 
 

· A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los riesgos 
profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o disminución de los riesgos 
derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de los 
trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la presente disposición. 

· Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a desarrollar por las 
Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas 
organizaciones representativas. 

 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en 
las obras de construcción en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
· Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, Subcontratista y 

Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
elaboración del proyecto y durante la ejecución de las obras. 

· El Real Decreto establece mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales y del Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención. 

· Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene por objeto promover la 
Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las 
actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. El art. 36 de la Ley 50/1998 de 
acompañamiento a los presupuestos modifica los artículos. 45, 47, 48 y 49 de esta Ley. 

· A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los riesgos 
profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o disminución de los riesgos 
derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de los 
trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la presente disposición. 

· Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a desarrollar por las 
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Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas organizaciones 
representativas. 

· Se tendrá especial atención a: 
 
 CAPÍTULO I : Objeto, ámbito de aplicaciones y definiciones. 
 
 CAPÍTULO III : Derecho y obligaciones, con especial atención a: 
 

 Art. 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 
 Art. 15. Principios de la acción preventiva. 
 Art. 16. Evaluación de los riesgos. 
 Art. 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 
 Art. 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 
 Art. 19. Formación de los trabajadores. 
 Art. 20. Medidas de emergencia. 
 Art. 21. Riesgo grave e inminente. 
 Art. 22. Vigilancia de la salud. 
 Art. 23. Documentación. 
 Art. 24. Coordinación de actividades empresariales. 
 Art. 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. 
 Art. 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. 

 
 CAPÍTULO IV : Servicios de prevención 
 
  Art. 30.- Protección y prevención de riesgos profesionales. 
  Art. 31.- Servicios de prevención. 
 
 CAPÍTULO V : Consulta y participación de los trabajadores. 
 
  Art. 33.- Consulta a los trabajadores. 
  Art. 34.- Derechos de participación y representación.  
  Art. 35.- Delegados de Prevención. 
  Art. 36.- Competencias y facultades de los Delegados de Prevención. 
  Art. 37.- Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención. 
  Art. 38.- Comité de Seguridad y Salud. 
  Art. 39.- Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud. 
  Art. 40.- Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
 
 CAPÍTULO VII : Responsabilidades y sanciones. 
 
  Art. 42.- Responsabilidades y su compatibilidad. 
  Art. 43.- Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
  Art. 44.- Paralización de trabajos. 
  Art. 45.- Infracciones administrativas. 
  Art. 46.- Infracciones leves. 
  Art. 47.- Infracciones graves. 
  Art. 48.- Infracciones muy graves. 
  Art. 49.- Sanciones. 
  Art. 50.- Reincidencia. 
  Art. 51.- Prescripción de las infracciones. 
  Art. 52.- Competencias sancionadoras. 
  Art. 53.- Suspensión o cierre del centro de trabajo. 
  Art. 54.- Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración 
 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, que 
desarrolla la ley anterior en su nueva óptica en torno a la planificación de la misma a partir de la evaluación 
inicial de los riesgos inherentes al trabajo y la consiguiente adopción de las medidas adecuadas a la naturaleza 
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de los riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos reciban tratamiento específico por la vía 
normativa adecuada aparece prevista en el Artículo 6 apartado 1, párrafos d y e de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. Especial atención al siguiente artículo del Real Decreto: 
 

CAPÍTULO I: Disposiciones Generales. 
CAPÍTULO II: Evaluación de los riesgos y planificación de la acción preventiva. 
CAPÍTULO III: Organización de recursos para las actividades preventivas. 

 
Afectado por 
 

 RD 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Prevención; el RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el RD 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras 
de construcción. 

 RD 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con la aplicación de medidas para promover la 
mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en 
período de lactancia 

 RD 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 RD 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de funcionamiento de las mutuas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno. 

 RD 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención. 

 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
 
Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan.  
 

· En especial a la ITC-BT-33 : - Instalaciones provisionales y temporales de obras. 
 
Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales (BOE del 
13 de diciembre del 2003), y en especial a : 
 

 Capítulo II Artículo décimo puntos Seis y Siete. 
 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 
 
Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997 de 18 de Julio, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición al ruido 
 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, con especial atención a la obligatoriedad de realizar 
el "Plan de trabajo" en las operaciones de desamiantado en la obra. 
 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
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Con especial atención al Artículo segundo, por el que se modifica el Real Decreto 1627/1997, en el que se 
introduce la disposición adicional única : Presencia de recursos preventivos en obras de construcción. 
 
LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de 
la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
Con especial atención a las modificaciones introducidas por la Disposición final tercera del RD 1109/2007 acerca 
del Real Decreto 1627/1997 en los apartados 4 del artículo 13 y apartado 2 del artículo 18 de dicho RD 
1627/1997. 
 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición.  
Con especial atención a los documentos exigidos en los Artículos 4º y 5º para en la elaboración de las 
actuaciones preventivas en el tratamiento, almacenaje, manipulación y evacuación de los escombros 
ocasionados en la obra.  
 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en especial a: 
 

 Artículo 7. Modificación del Real Decreto-Ley 1/1986, de 14 de marzo, de medidas urgentes administrativas, 
financieras, fiscales y laborales.  

 Artículo 8. Modificación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por 
el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en obras de construcción. 
 
Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación de 
entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para 
realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas. 
 
En todo lo que no se oponga a la legislación anteriormente mencionada: 
 

 Orden Ministerial, de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la instrucción 8.3-IC sobre 
señalizaciones, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 

 Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 1/1995. 

 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización en 
Seguridad y Salud en el trabajo. 

· Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de 
trabajo (Anexo 1, Apdo. A, punto 9 sobre escaleras de mano) según Real Decreto 1627/1997 de 24 de 
octubre Anexo IV. 

· Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en 
particular dorso-lumbares para los trabajadores. 

· Real Decreto 664/1997 de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la 
utilización de Equipos de Protección Individual. 

· Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, sobre Certificado profesional de Prevencionistas de riesgos 
laborales. 

· Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud para la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo. 

 Real Decreto 833/1988, sobre residuos tóxicos y peligrosos. 

 Reglamento (CE) 1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. 
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 Plan Nacional Integrado de Residuos para el período 2008-2015. 

 Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 1/1995. 

 Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado 
y etiquetado de preparados peligrosos. 

 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 (en aquellos artículos no 
derogados y consideraciones que se especifican en la tabla siguiente): 

 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

A efectos de la OGSHT, cabe mencionar los siguientes aspectos de la misma: 
 
TÍTULO I: El Título I ha quedado totalmente derogado según la Disposición Derogatoria de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales (Ley PRL 31/1995)  
 
TÍTULO II: CONDICIONES GENERALES DE LOS CENTROS DE TRABAJO Y DE LOS MECANISMOS Y 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN  
 
El título II permanece en vigor siempre y cuando no se oponga a la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, hasta que se dicten los Reglamentos oportunos que cita el artículo 6 de la referida Ley, 
entre ellos el RD 1627/1997 que anteriormente ya se ha especificado y el cual exige este documento 
de seguridad.  
 
Posteriormente el Real decreto 486/1997, declara derogados expresamente los Capítulos I , II, III, IV, 
V y VII de este Título II. No obstante, esta derogación no tiene efecto para los lugares de trabajo 
excluidos del ámbito de aplicación de este Real Decreto. Por lo tanto este Título II todavía puede 
considerarse en vigor en algunos casos específicos como lo es en la Construcción, ya que el propio 
RD 486/1997 en su Artículo 1. Objeto, establece con estas misma palabras: 
.......este Real Decreto 486/1997 no será de aplicación a: Las obras de construcción temporales o 
móviles.  
 
Es decir, que en consecuencia están vigentes en las obras de construcción los siguientes capítulos de 
la OGSHT:  
 
Capítulo Primero.- Edificios y locales. Art.13 al 33.  
Capítulo II.- Servicios permanentes. Art. 34 al 37.  
Capítulo III.- Servicios de higiene. Art. 38 al 42.  
Capítulo IV.- Instalaciones sanitarias de urgencia. Art. 43.  
Capítulo V.- Locales provisionales y trabajos al aire libre. Art. 44 al 50.  
Capítulo VI.- Electricidad. Art. 51 al 70. (siempre que no se contrapongan al REBT aprobado por el 
Real Decreto 842/2002, el cual ya ha sido comentado anteriormente). 
Capítulo VII.- Prevención y extinción de incendios. Art. 71 al 82.  
Capítulo VIII.- Motores, transmisiones y máquinas. Art. 83 al 93.  
Capítulo IX.- Herramientas portátiles. Art. 94 al 99.  
Capítulo X.- Elevación y transporte. Art. 100 al 126.  
Capítulo XI.- Aparatos que generan calor o frío y recipientes a presión. Art. 127 al 132.  
Capítulo XII.- Trabajos con riesgos especiales. Art. 133 al 140.  
Capítulo XIII.- Protección personal. Art. 141 al 151. (Derogado por RD773/1997 de 30 de mayo). 
 
TÍTULO III.: El Título III ha quedado derogado según la Disposición Derogatoria de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales 
 

 
· Hasta que no se aprueben normas específicas correspondientes, se mantendrá en vigor los capítulos 

siguientes para los lugares de trabajo excluidos del ámbito de aplicación del CTE DB-SI  "Seguridad en caso 
de incendio": 

  
 Sección SI 4. Detección, control y extinción del incendio. 
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· Ordenanza de trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 28 de agosto de 1.970, 

con especial atención a: 
 
 Art. 165 a 176.- Disposiciones generales. 
 Art. 183 a 291.- Construcción en general. 
 Art. 334 a 341.- Higiene en el trabajo. 
 
· Orden de 20 de mayo de 1952 (BOE 15 de junio), por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad del 

Trabajo en la industria de la Construcción (El capítulo III ha sido derogado por el RD 2177/2004). 
· Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo (BOE del 27 de julio - rectificado en el BOE de 4 de octubre-), por 

el que se aprueba el Reglamento de seguridad en las máquinas. Modificado por los RRDD 590/1989, de 19 
de mayo (BOE de 3 junio) y 830/1991, de 24 de mayo (BOE del 31). Derogado por el RD 1849/2000, de 10 
de noviembre (BOE 2 de diciembre). 

 Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y 
puesta en servicio de las máquinas. Este RD deroga la siguiente normativa: 

a) Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros sobre máquinas. 
b) Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1435/1992, de 27 de 
noviembre, relativo a las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, sobre 
máquinas. 
c) Reglamento de aparatos elevadores para obras, aprobado por Orden de 23 de mayo de 1977. 

· Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre (BOE del 28 de diciembre -rectificado en el BOE de 24 de 
febrero de 1993-), por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

· Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero (BOE de 8 de marzo -rectificado en el BOE 22 de marzo-), por el 
que se modifica el R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de de los equipos de protección 
individual. 

· Resolución de 28 de febrero de 2012, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el 
V Convenio colectivo del sector de la construcción. 

· Ley 38/1999 de 5 de Noviembre. Ordenación de la edificación. 
· Real decreto 374/2001 de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 
· Real decreto 379/2001 de 6 de abril por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos 

químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE-APQ-1 a la MIE-APQ-7. 
· Real decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
· Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado 

y etiquetado de preparados peligrosos. 
· Real Decreto 836/2003 de 27 de junio (BOE de 7 de julio), por el que se aprueba una nueva Instrucción 

Técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos de elevación y manutención referente a 
grúas torre para obras y otras aplicaciones. 

 ORDEN TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines 
con material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la acción protectora del 
sistema de la Seguridad Social. 

 V Convenio Colectivo del sector de la construcción, en especial a los artículos y puntos tratados en el 
siguiente cuadro: 

 

V Convenio Colectivo del sector de la construcción  

 
Artículo 20.- Vigilancia y control de salud. 
 
Artículo 68.- Jornada. La jornada ordinaria anual será la que se establece a continuación: 
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año 2012 ...… 1.738 horas 
 

Artículo 78.- Personal de capacidad disminuida. 
Capítulo XII: Faltas y sanciones (en especial las relacionadas con la Seguridad y Salud de los 
trabajadores). 
Capítulo I. Comisión Paritaria de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Libro II: Aspectos relativos a la seguridad y salud en el sector de la construcción 
En general todos los Títulos, pero en especial el Título IV: Disposiciones mínimas de seguridad y salud 
aplicables en las obras de construcción. 

 

 

 Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 

 Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté relacionado con la 
seguridad y salud. 

· Ordenanzas municipales que sean de aplicación. 
 
Otra normativa específica de trabajos Forestales: 
 
Por la importancia e interés preventivo de la aplicación de sus disposiciones para los Trabajos Forestales, 
citamos las siguientes disposiciones: 
 

 Orden de 27 de julio de 1979 del Ministerio de Agricultura: Es de aplicación a los tractores forestales de 
ruedas o cadenas en la homologación nacional. Esta Orden está todavía en vigor para los tractores agrícolas 
de cadenas, al no haber por el momento otra legislación, hasta que no se completen las directivas parciales 
aplicables a estos tractores, ya incluidos en la nueva Directiva 2003/37/CE. 
Esta Orden contempla los ensayos a los que debe someterse la estructura de protección de los tractores, 
así como la obligación de realizar la inscripción de todas las unidades en el Registro Oficial de Maquinaria 
Agrícola. 

 Reales Decretos 2140/1985 y 2028/1986 (transposición de la Directiva 74/150/CEE del Consejo, de 4 de 
marzo de 1974, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre la 
homologación de los tractores agrícolas o forestales de ruedas). 

 Decreto 3151/68, reglamento de líneas aéreas de alta tensión, donde se fija la altura mínima de estas líneas 
respecto a la superficie del terreno, bandas, etc., por el riesgo que supone el trabajo bajo las mismas 
invadiendo la zona de seguridad de éstas, durante todo el proceso de la explotación (marcado, tala, 
desramado, arrastre, apilamiento, carga de camiones y transporte). 

 Real Decreto 1995/1978, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales, por el riesgo de 
contraer enfermedades profesionales por el empleo de productos tales como fungicidas, insecticidas, 
abonos, etc.; así como por el riesgo de contraer enfermedades infecciosas o parasitarias. 

 
2.2. Obligaciones en relación a la ley 32 \ 2006 
 
A) Registro de Empresas Acreditadas. 
 
Tal como se establece en el Artículo 3 del RD 1109/2007, las empresas de esta obra, con carácter previo al inicio 
de su intervención en el proceso de subcontratación como contratistas o subcontratistas estarán inscritas en el 
"Registro de empresas contratistas", dependiente de la autoridad laboral competente. 
A tal fin deberán proporcionar a su Comitente, al Coordinador de Seguridad y/o en su caso a la Dirección 
Facultativa su "Clave individualizada de identificación registral". 
 
Las empresas comitentes exigirán esta certificación relativa a dicha inscripción en el Registro, a todas sus 
empresas subcontratistas dentro del mes anterior al  inicio de la ejecución del contrato.  
La certificación deberá ser oficial, es decir emitida por el órgano competente en el plazo máximo de diez días 
naturales desde la recepción de la solicitud y tal como se establece en la actual normativa, tendrá efectos con 
independencia de la situación registral posterior de la empresa afectada. 
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La exigencia de este certificado por la empresa comitente será obligatoria en la obra, para cumplir con el deber 
de vigilar el cumplimiento por dicha empresa subcontratista de las obligaciones establecidas en el artículo 4, 
apartados 1 y 2, de la Ley 32/2006, de 18 de octubre.  
Con dicho acto, la empresa comitente quedará exonerada legalmente durante la vigencia del contrato y con 
carácter exclusivo para esta obra de construcción, de la responsabilidad prevista en el artículo 7.2 de la citada 
Ley, para el supuesto de incumplimiento por dicho subcontratista de las obligaciones de acreditación y registro. 
 
B) Porcentaje mínimo de trabajadores contratados con carácter indefinido. 
 
Las empresas que sean contratadas o subcontratadas habitualmente para la realización de trabajos en 
la obra deberán contar, en los términos que se establecen en el RD 1109/2007, con un número de trabajadores 
contratados con carácter indefinido no inferior al 30 por ciento de su plantilla. 
No obstante, tal como se establece en el Art. 4 de la ley 32/2006, se admiten los siguientes porcentajes mínimos 
de trabajadores contratados con carácter indefinido: 
 

 no será inferior al 10% hasta el 18 Octubre 2008 

 no será inferior al 20% desde el 19 Octubre 2008 al 18 Abril 2010 

 a partir del 19 Abril 2010 y en lo sucesivo, no será inferior al 30% 
 
A efectos del cómputo del porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido que se establece, se 
han aplicado las siguientes reglas: 
 

a) Se toma como período de referencia los doce meses naturales completos anteriores al momento 
del cálculo. 
No obstante, en empresas de nueva creación se tomarán como período de referencia los meses 
naturales completos transcurridos desde el inicio de su actividad hasta el momento del cálculo, 
aplicando las reglas siguientes en función del número de días que comprenda el período de referencia. 
 
b) La plantilla de la empresa se calculará por el cociente que resulta de dividir por trescientos sesenta y 
cinco el número de días trabajados por todos los trabajadores por cuenta ajena de la empresa. 
 
c) El número de trabajadores contratados con carácter indefinido se calculará por el cociente que 
resulte de dividir por trescientos sesenta y cinco el número de días trabajados por trabajadores 
contratados con tal carácter, incluidos los fijos discontinuos. 
 
d) Los trabajadores a tiempo parcial se computarán en la misma proporción que represente la 
duración de su jornada de trabajo respecto de la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo 
completo comparable. 
 
e) A efectos del cómputo de los días trabajados previsto en las letras anteriores, se contabilizarán 
tanto los días efectivamente trabajados como los de descanso semanal, los permisos retribuidos y días 
festivos, las vacaciones anuales y, en general, los períodos en que se mantenga la obligación de cotizar 
 
f) En las cooperativas de trabajo asociado se computarán a estos efectos tanto a los trabajadores por 
cuenta ajena como a los socios trabajadores. Los socios trabajadores serán computados de manera 
análoga a los trabajadores por cuenta ajena, atendiendo a: 
 

a) La duración de su vínculo social. 
b) Al hecho de ser socios trabajadores a tiempo completo o a tiempo parcial, y 
c) A que hayan superado la situación de prueba o no. 

 
La empresa comitente recibirá justificación documental por escrito mediante acta en el momento de formalizar 
la subcontratación, y en la que se manifieste el cumplimiento de los porcentajes anteriores. 
 
C) Formación de recursos humanos de las empresas. 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, las empresas de la obra 
deberán velar por que todos los trabajadores que presten servicios tengan la formación necesaria y adecuada a 
su puesto de trabajo o función en materia de prevención de riesgos laborales, de forma que conozcan los 
riesgos y las medidas para prevenirlos. 
 
Conforme se especifica en el V Convenio colectivo del sector de la construcción, el requisito de formación de los 
recursos humanos a que se refiere el Artículo 4.2 a) de la Ley 32/2006, de 18 de octubre y en el RD 1109/2007, 
se justificará en esta obra por todas las empresas participantes mediante alguna de estas condiciones: 
 

a) Tarjeta Profesional de la Construcción: Conforme lo establecido en el artículo 10.3 de la citada Ley 
32/2006 y como forma de acreditar la formación específica recibida por los trabajadores en materia de 
prevención de riesgos laborales, será exigible la cartilla o carné profesional mediante la denominada 
'Tarjeta Profesional de la Construcción' (TPC), cuyo objetivo es implantarse como única vía de 
acreditación y es la preferentemente exigible en esta obra. 
 
b) Certificación por el empresario: Que la organización preventiva del empresario expida certificación 
sobre la formación específica impartida a todos los trabajadores de la empresa que presten servicios en 
las obras de construcción. 
 
c) Que se acredite la integración de la prevención de riesgos en las actividades y decisiones: Que se 
acredite que la empresa cuenta con personas que, conforme al plan de prevención de riesgos de 
aquélla, ejercen funciones de dirección y han recibido la formación necesaria para integrar la 
prevención de riesgos laborales en el conjunto de sus actividades y decisiones. 
 

La formación se podrá recibir en cualquier entidad acreditada por la Fundación Laboral de la Construcción, la 
autoridad laboral o educativa para impartir formación en materia de prevención de riesgos laborales, deberá 
tener una duración no inferior a diez horas e incluirá, al menos, los siguientes contenidos: 
 

1.º Riesgos laborales y medidas de prevención y protección en el Sector de la Construcción. 
2.º Organización de la prevención e integración en la gestión de la empresa. 
3.º Obligaciones y responsabilidades. 
4.º Costes de la siniestralidad y rentabilidad de la prevención. 
5.º Legislación y normativa básica en prevención. 
 

 
D) Libro de subcontratación 
 
Cada contratista, con carácter previo a la subcontratación con un subcontratista o trabajador autónomo de 
parte de la obra que tenga contratada, deberá obtener un Libro de Subcontratación habilitado que se ajuste al 
modelo establecido.  
El Libro de Subcontratación será habilitado por la autoridad laboral correspondiente.  
Se anotará en el mismo a la persona responsable de la coordinación de seguridad y salud en la fase de ejecución 
de la obra así como cualquier cambio de coordinador de seguridad y salud que se produjera durante la 
ejecución de la obra, conforme se establece en el RD 337/2010. 
 
En dicho Libro de subcontratación el contratista deberá reflejar, por orden cronológico desde el comienzo de los 
trabajos, y con anterioridad al inicio de estos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en la obra 
con empresas subcontratistas y trabajadores autónomos incluidos en el ámbito de ejecución de su contrato, 
conteniendo todos los datos que se establecen en el Real Decreto 1109/2007 y en el Artículo 8.1 de la Ley 
32/2006. 
 
El contratista deberá conservar el Libro de Subcontratación en la obra de construcción hasta la completa 
terminación del encargo recibido del promotor. Asimismo, deberá conservarlo durante los cinco años 
posteriores a la finalización de su participación en la obra. 
 
Con ocasión de cada subcontratación, el contratista deberá proceder del siguiente modo: 
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a) En todo caso, deberá comunicar la subcontratación anotada al coordinador de seguridad y salud, con objeto 
de que éste disponga de la información y la transmita a las demás empresas contratistas de la obra, en caso de 
existir, a efectos de que, entre otras actividades de coordinación, éstas puedan dar cumplimiento a lo dispuesto 
en artículo 9.1 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, en cuanto a la información a los representantes de los 
trabajadores de las empresas de sus respectivas cadenas de subcontratación. 
 
b) También en todo caso, deberá comunicar la subcontratación anotada a los representantes de los 
trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución de su contrato que figuren 
identificados en el Libro de Subcontratación. 
 
c) Cuando la anotación efectuada suponga la ampliación excepcional de la subcontratación prevista en el 
artículo 5.3 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, además de lo previsto en las dos letras anteriores, el contratista 
deberá ponerlo en conocimiento de la autoridad laboral competente mediante la remisión, en el plazo de los 
cinco días hábiles siguientes a su aprobación por la dirección facultativa, de un informe de ésta en el que se 
indiquen las circunstancias de su necesidad y de una copia de la anotación efectuada en el Libro de 
Subcontratación. 
 
d) En las obras de edificación a las que se refiere la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación, una vez finalizada la obra, el contratista entregará al director de obra una copia del Libro de 
Subcontratación debidamente cumplimentado, para que lo incorpore al Libro del Edificio.  
El contratista conservará en su poder el original. 
 

Procedimiento a realizar en cada subcontratación 
 

Con ocasión de cada subcontratación, el 
contratista deberá proceder del siguiente modo 

  
Comunicación al Coordinador de Seguridad 

    
Comunicación al Representante de los 

Trabajadores 

    
Si la anotación efectuada supone la ampliación excepcional de 

la subcontratación 

 

Lo pondrá en conocimiento de la autoridad 
laboral competente 

    
Si la obra de edificación se le aplica la Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre 

 

 Entregar una copia para que se incorpore al Libro 
del Edificio.  

 
 
E) Libro registro en las obras de construcción. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, la obligación de la 
empresa principal de disponer de un libro registro en el que se refleje la información sobre las empresas 
contratistas y subcontratistas que compartan de forma continuada un mismo centro de trabajo, establecida en 
el artículo 42.4 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
es cumplida en esta obra de construcción incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, mediante la disposición y llevanza del Libro de Subcontratación por cada empresa contratista. 
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F) Modificaciones del Real Decreto 1627/1997, de 24 octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción y que son tenidas en cuenta en esta obra. 
 
Anotaciones en el libro de incidencias: 
 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la dirección facultativa, deberán 
notificarla al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que la 
anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas en 
dicho libro por las personas facultadas para ello, deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación efectuada 
supone una reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva 
observación. 
 

3. Condiciones técnicas 
 
3.1. Requisitos de los servicios de higiene y bienestar, locales de 
descanso , comedores y primeros auxilios 
 
La Empresa pondrá conforme se especifica en la Memoria, una caseta a pie de obra que dispondrá de lo 
siguiente: 
 
A) Vestuarios dotados con percheros, sillas y calefacción : La superficie de los vestuarios ha sido estimada 
alrededor de 2 m2 por trabajador que deba utilizarlos simultáneamente. 
 

 Para cubrir las necesidades se instalarán tantos módulos como sean necesarios. 

 La altura libre a techo será de 2,30 metros. 

 Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica y las notas informativas de 
régimen interior que la Dirección Técnica de la obra proporcione. 

 La obra dispondrá de cuartos de vestuarios y de aseo para uso del personal, debidamente separados 
para los trabajadores de uno u otro sexo. 

 Los cuartos vestuarios o los locales de aseo dispondrán de un lavabo de agua corriente, provisto de 
jabón, por cada diez empleados o fracción de esta cifra y de un espejo de dimensiones adecuadas por 
cada veinticinco trabajadores o fracción de esta cifra que finalicen su jornada de trabajo 
simultáneamente. 

 
B) Servicios higiénicos dotados de lavamanos, ducha, inodoro, espejos y calefacción. 
 

 Dispondrá de agua caliente en duchas y lavabos. 

 Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria; asimismo 
dispondrán de ventilación independiente y directa. 

 La altura libre de suelo a techo no deberá ser inferior a 2,30 metros, teniendo cada uno de los retretes 
una superficie de 1 x 1,20 metros. 

 La obra dispondrá de abastecimiento suficiente de agua potable en proporción al número de 
trabajadores, fácilmente accesible a todos ellos y distribuidos en lugares próximos a los puestos de 
trabajo. 

 En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y cerrados. 

 Existirá al menos un inodoro por cada 25 hombres y otro por cada 15 mujeres o fracciones de estas 
cifras que trabajen la misma jornada. 

 
C) Comedor que dispondrá de mesa, sillas, calentador de comidas y recipientes para basuras, aunque debido a la 
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proximidad de restaurantes en los alrededores, se aconsejará al trabajador por motivos de comodidad y 
relajación, que el personal de la obra coma en el Restaurante : La superficie del comedor ha sido estimada 
alrededor de 1,20 m2 por cada trabajador que deba utilizarlo simultáneamente. 
  

 Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. 

 Dispondrán de iluminación natural y artificial adecuada. 

 Tendrán ventilación suficiente, independiente y directa. 
  
D) Botiquín, cuyo contenido mínimo será el contemplando en el anexo VI.A).3 del Real Decreto 486/1997:  
 

- desinfectantes y antisépticos autorizados (agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, 
mercurocromo, amoniaco, antiespasmódicos, paracetamol, ácido acetil salicílico, etc...) 
- gasas estériles 
- algodón hidrófilo 
- venda 
- esparadrapo 
- apósitos adhesivos 
- tijeras 
- pinzas 
- guantes desechables 

 
Además del contemplado en dicho Real decreto 486/1997, dispondrá de: jeringuillas desechables y termómetro 
clínico 
 
Los botiquines deberán estar a cargo de la Seguridad Social a través de la Mutua de Accidentes y Enfermedades 
Profesionales, conforme se establece en la ORDEN TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se establece el 
suministro a las empresas de botiquines con material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, 
como parte de la acción protectora del sistema de la Seguridad Social. 
 

 Se dispondrá de un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los teléfonos de urgencia de los 
centros hospitalarios más próximos; médicos, ambulancias, bomberos, policía, etc. 

 En la obra se dispondrá de al menos un botiquín con los medios para efectuar las curas de urgencia en caso 
de accidente. 

 Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 

 Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 
 
CONDICIONES GENERALES APLICABLES A LOS SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR 
 

 Todas las dotaciones estarán en número suficiente, de acuerdo con las especificadas en las mediciones del 
Presupuesto de Seguridad adjunto a este Pliego y que excepto el Comedor, que podrá ser compartido 
por hombres y mujeres, los demás servicios deberán estarán separados. 

 La empresa se comprometerá a que estas instalaciones estén en funcionamiento antes de empezar la obra. 

 Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador con  la dedicación 
necesaria. 

 Se dispondrá la colocación en la obra de contenedores para recogida de las basuras y desperdicios que 
periódicamente se llevarán a un basurero controlado. 

 La conexión de estas Casetas de Obra al servicio eléctrico se realizará al iniciar la obra, pero antes que se 
realice la oportuna conexión del servicio eléctrico de la misma, se conseguirá mediante la puesta en 
funcionamiento de un grupo electrógeno generador trifásico, accionado por un motor de gasoil.  

 La conexión del servicio de agua potable, se realizará a la cañería del suministro actual. 

 
3.2. Requisitos de los equipos de protección individual y sus accesorios 
en cuanto a su diseño, fabricación, utilización y mantenimiento 
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3.2.1. Condiciones técnicas de los epis 
 
· El Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, establece en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de 

Prevención de Riesgos laborales, en sus Artículos 5, 6 y 7, las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 
para la elección, utilización por los trabajadores en el trabajo y mantenimiento de los equipos de protección 
individual (EPI’s). 

· Los EPI’s deberán utilizarse cuando existen riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores que no 
hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante 
medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo. 

· El Anexo III del Real Decreto 773/1997 relaciona una -Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y 
sectores de actividades que pueden requerir la utilización de equipos de protección individual-. 

· El Anexo I del Real Decreto 773/1997 detalla una -Lista indicativa y no exhaustiva de equipos de protección 
individual-. 

· En el Anexo IV del Real Decreto 773/1997 se relaciona las -Indicaciones no exhaustivas para la evaluación 
de equipos de protección individual-. 

· El Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, establece las condiciones mínimas que deben cumplir los 
equipos de protección individual (EPI’s), el procedimiento mediante el cual el Organismo de Control 
comprueba y certifica que el modelo tipo de EPI cumple las exigencias esenciales de seguridad requeridas 
en este Real Decreto, y el control por el fabricante de los EPI’s fabricados, todo ello en los Capítulos II, V y VI 
de este Real Decreto. 

· El Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de Presidencia. Seguridad e Higiene en el Trabajo 
- Comunidad Europea, modifica algunos artículos del Real Decreto 1407/1992. 

· Respecto a los medios de protección individual que se utilizarán para la prevención de los riesgos 
detectados, se deberán de cumplir las siguientes condiciones: 

 
A) Los Equipos deben poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre. 
B) Los equipos de protección individual que cumplan las indicaciones del apartado anterior, tienen autorizado su 
uso durante el periodo de vigencia. 
C) De entre los equipos autorizados, se utilizarán los más cómodos y operativos, con la finalidad de evitar las 
negativas a su uso por parte de los trabajadores. 
D) Se investigarán los abandonos de los equipos de protección, con la finalidad de razonar con los usuarios y 
hacer que se den cuenta de la importancia que realmente tienen para ellos. 
E) Cualquier equipo de protección individual en uso que esté deteriorado o roto, será sustituido 
inmediatamente, quedando constancia en la oficina de obra del motivo del cambio así como el Nombre de la 
Empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo, con el fin de dar la máxima seriedad posible a la utilización 
de estas protecciones. 
F) Un vez los equipos hayan llegado a su fecha de caducidad se dejarán en un acopio ordenado, que será 
revisado por la Dirección de obra para que autorice su eliminación de la obra. 
 
ENTREGA DE EPIS:  
Se hará entrega de los EPIS a los trabajadores. Se normalizará y sistematizará el control de los Equipos de 
Protección Individual para acreditar documentalmente la entrega de los mismos. 
El objetivo fundamental de este protocolo es dejar constancia documental de la entrega de acuse de recibo del 
equipamiento individual de protección (E.P.I.) que cada Empresa Concurrente (Subcontratista) está obligada a 
facilitar al personal a su cargo. 

 
3.3. Requisitos de los equipos de protección colectiva 
 
3.3.1. Condiciones técnicas de las protecciones colectivas 
 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA. 
Las protecciones colectivas requieren de una vigilancia en su mantenimiento que garantice la idoneidad de su 
funcionamiento para el fin que fueron instaladas. Esta tarea debe de ser realizada por el Delegado de 
Prevención, apartado -d-, artículo 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, quien revisará la situación de 
estos elementos con la periodicidad que se determine en cada caso y que como pauta general se indica a 
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continuación. 
  

 Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, antepechos, etc. (semanalmente). 

 Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, plataformas, etc. (semanalmente). 

 Estado del cable de las grúas torre independientemente de la revisión diaria del gruista (semanalmente). 

 Instalación provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de plantas, cuadros secundarios, 
clavijas, etc. (semanalmente). 

 Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín, etc. (mensualmente). 

 Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, vestuarios, etc. (semanalmente). 
 
CONDICIONES PARTICULARES DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS. 
A) Visera de protección acceso a obra: 

 La protección del riesgo existente en los accesos de los operarios a la obra se realizará mediante la 
utilización de viseras de protección. 

 La utilización  de la visera de protección se justifica en el artículo 190 de la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica. 

 Estarán formadas por una estructura metálica como elemento sustentante de los tablones, de anchura 
suficiente para el acceso del personal, prolongándose hacia el exterior del borde de forjado 2'5 m. y 
señalizándose convenientemente. 

Los tablones que forman la visera de protección deberán formar una superficie perfectamente cuajada. 
 
B) Instalación eléctrica provisional de obra: 
a) Red eléctrica: 

 La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones complementarias. 

 Todos los conjuntos de aparatos empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las prescripciones 
de la norma UNE-EN 60.349 -4. 

 En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las prescripciones 
técnicas recogidas en la ITC-BT-24 

 Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, los 
trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose esta circunstancia con un comprobador de 
tensión. 

b) Toma de tierra: 

 Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales. 

 Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 2.5 Mm. 

 Las picas de acero galvanizado serán de 25 Mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 mm. de 
diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 Mm. de lado como mínimo. 

C) Cables de sujeción de cinturón de seguridad y anclajes: 

 Los cables de seguridad, una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán examinados y 
probados con vistas a la verificación de sus características y a la seguridad del trabajo de los mismos. 

 Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modificaciones o reparaciones de 
importancia. 

 Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo con su 
función protectora. 

D) Marquesinas: 
 Deberán cumplir las siguientes características:  
a) Longitud mínima de volado 2,5 metros desde el borde del forjado.  
b) Separación máxima entre mordazas de 2 metros.  
c) Resistencia a un impacto sobre su superficie, igual o menor de 600 Kg. /m2. 

 Las marquesinas estarán formadas por plataformas de tablones de 50 Mm. de espesor, separados 
ligeramente entre ellos, de forma que en caso de lluvia impidan que se formen acumulaciones de agua en 
su superficie, pero al mismo tiempo tendrán que impedir que la herramienta material que impacta en ella, 
pueda colocarse entre los intersticios de los tablones de la plataforma. 

 Para que ésta protección cumpla con lo programado, su longitud deberá ser igual a la fachada (exterior y/o 
interior) del edificio en construcción. 

 
E) Redes: 
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 La Norma UNE-EN 1263 Partes 1 y 2, establece las características, tipos y requisitos generales que han de 
satisfacer las redes de seguridad utilizadas en determinados lugares de trabajo para proteger a las personas 
expuestas a los riesgos derivadas de caída de altura. 

 La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral se hará mediante la utilización de redes 
sobre pescantes tipo horca. Además se protegerá el desencofrado mediante redes, ancladas al perímetro 
de los forjados. 

 Las redes utilizadas serán de poliamida, de 100 x 100 mm., con soportes tipo horca colocadas a 4,50 m., 
salvo que el replanteo no lo permita. En ningún caso los pescantes rebasarán los 5,00 m. de separación. 

 Llevarán cuerda perimetral de cerco anudada a la malla y para realizar los empalmes, así como para el 
arriostramiento de los tramos de malla a las pértigas, y será mayor de 8 mm. 

 El extremo inferior de la red se amarrará a horquillas metálicas embebidas en el forjado separadas como 
máximo 1,00 m., el atado de los módulos entre sí será con cuerda de poliamida de diámetro 3 Mm. 

 Los tramos de malla se coserán entre ellos con el mismo tipo de cuerda de poliamida y nunca con alambres 
o cable, de forma que no dejen huecos. 

 
F) Mallazos: 

 Los huecos horizontales interiores se protegerán con mallas electrosoldadas de resistencia y malla 
adecuada, siendo indicado cuando estos son de reducido tamaño (normalmente menor de 2 m2). 

 En obra disponemos de mallas de acero electrosoldado, en diferentes elementos estructurales, por lo que 
es un elemento común. 

 Las mallas se componen de dos sistemas de alambre o barras paralelos, de acero estirado en frío, o 
trefilado, formando retícula ortogonal y unida mediante soldadura eléctrica en sus puntos de contacto. 

 Por su condición de resistencia a esfuerzos cortantes de cada nudo soldado, es ideal para la retención de 
materiales y objetos en la protección de huecos de forjados. 

 Las ventajas que pueden obtenerse con el empleo de mallas electrosoldadas son: fácil colocación en obra, 
ahorro de trabajo, buen anclaje al forjado porque forma parte de él, supresión de ganchos, etc. 

 
G) Vallado de obra: 

 Deberá realizarse el vallado del perímetro de la obra, según planos y antes del inicio de la obra. 

 Tendrán al menos 2 metros de altura. 

 Dispondrán de portón para acceso de  vehículos de 4 metros de anchura y puerta independiente para 
acceso de personal.  

 Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de la obra o en su caso a su sustitución por el vallado 
definitivo. 

 
H) Plataformas de Entrada/Salida de materiales: 

 Se utilizará este tipo de plataformas para la recepción de los materiales en planta. 

 Se colocarán en todas las plantas de los forjados, estando perfectamente apuntaladas para garantizar su 
estabilidad. 

 El ancho de la plataforma será al menos de 60 cm. e irá provista de barandillas que impidan la caída de los 
trabajadores. 

 
I) Protección contra incendios: 

 En los centros de trabajo se observarán las normas que, para prevención y extinción de incendios, 
establecen los siguientes apartados de éste capítulo y en el Plan de Emergencia que acompaña a este 
Pliego de Seguridad y Salud. Asimismo, en las industrias o trabajos con riesgo específico de incendio, se 
cumplirán las prescripciones impuestas por los reglamentos técnicos generales o especiales, dictados por la 
Presidencia del Gobierno, o por otros departamentos ministeriales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, así como las correspondientes ordenanzas municipales. 

 Los extintores serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente tal como establece el Plan de 
Emergencia. 

 
J) Encofrados continuos: 

 La protección efectiva del riesgo de caída en esta obra de los operarios desde un forjado en ejecución al 
forjado inferior se realizará mediante la utilización de encofrados continuos. 

 Se justifica la utilización de éste método de trabajo en base a que el empleo de otros sistemas como la 
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utilización de plataformas de trabajo inferiores, pasarelas superiores o el empleo del arnés de seguridad en 
base a lo dispuesto en los artículos 192 y 193 de la ordenanza laboral de la construcción, son a todas luces 
inviables. 

 La empresa constructora deberá por medio del Plan de Seguridad, justificar la elección de un determinado 
tipo de encofrado continuo entre la oferta comercial existente. 

 Cumplirán lo dispuesto en el apartado 11 de la parte C del anexo IV del Real Decreto 1627/1997. 
 
K)  Tableros: 

 La protección de los riesgos de caída al vacío por los huecos existentes en el forjado se realizará mediante 
la colocación de tableros de madera.  

 Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, montacargas y pequeños 
huecos para conductos de instalaciones. 

 La utilización de éste medio de protección se justifica en el artículo 21 de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán formados por un cuajado de 
tablones  de madera  de 7 x 20 cm. sujetos inferiormente mediante tres tablones transversales, tal como se 
indica en los Planos. 

 
L) Pasillos de seguridad: 
 
a) Porticados: 
 

 Podrán realizarse los pórticos con pies derechos y dintel de tablones embridados, firmemente sujetos al 
terreno y cubierta cuajada de tablones. Estos elementos también podrán ser metálicos (los pórticos con 
tubo o perfiles y la cubierta de chapa). 

 Serán capaces de soportar el impacto de los objetos que se prevea puedan caer (600 Kg. /m2), pudiendo 
colocar elementos amortiguadores sobre la cubierta. 

 
b) Pasarelas: 
 

 Se utilizarán las pasarelas como elementos de protección colectiva para navegar con seguridad por zanjas 
de cimentación, cimentaciones, forjados en construcción y en general por aquellos sitios o lugares en los 
que la circulación de las personas no se realice sobre suelo uniforme y estable. 

 Las pasarelas utilizadas en esta obra serán de 60 cm. de ancho. 
 
M) Barandillas: 

 Se colocarán barandillas en el perímetro de todas las plantas del inmueble, así como en los huecos 
interiores del mismo que represente un riesgo potencial de caída, a medida que se van realizando los 
forjados. 

 Así mismo se colocarán barandillas en el perímetro de la zona de excavación y en todos aquellos puntos de 
la obra donde exista un potencial riesgo de caída. 

 Deberán tener la suficiente resistencia para garantizar la retención de personas (150 Kg. /ml).  

 Tendrán listón intermedio, rodapié de 20 cm. y pasamanos, con la resistencia adecuada para la retención 
de personas. 

 Además las escaleras estarán todas ellas con barandillas tanto en las rampas como en las mesetas. 

 La altura será al menos de 90 cm., siendo recomendable la utilización de barandillas con altura de 1,00 
metros. 

 
CRITERIOS GENERALES DE UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 
Respecto a los medios de protección colectiva que se utilizarán para la prevención de los riesgos detectados en 
la Memoria de Seguridad, se deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 
A) La protección colectiva ha sido diseñada en función de la tipología concreta de la obra, teniendo una atención 
especial a la señalización. 
B) Las protecciones colectivas de esta obra, estarán disponibles para su uso inmediato antes de la fecha 
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decidida para su montaje, según lo previsto en el plan de ejecución de la obra. 
C) Las protecciones colectivas serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de uso 
reconocida. 
D) Las protecciones colectivas serán instaladas previamente antes de iniciar cualquier trabajo que requiera su 
montaje. Queda prohibido el comienzo de un trabajo o actividad que requiera protección colectiva, hasta que 
esta esté montada completamente dentro del ámbito del riesgo que neutraliza o elimina. 
E) Para al montaje de las protecciones colectivas, se tendrá en cuenta las directrices de la Dirección de obra. 
F) Se desmontará inmediatamente, toda protección colectiva que se esté utilizando, en la que se observen 
deterioramientos con  disminución efectiva de su calidad real. Se sustituirá a continuación el componente 
deteriorado y se volverá a montar la protección colectiva una vez resuelto el problema. 
G) Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la instalación de la 
protección colectiva prevista. De todas formas, se adoptaran las medidas apropiadas en cada caso con el visto 
bueno de la Dirección de obra. 
H) Las protecciones colectivas proyectadas en estos trabajos, están destinadas a la protección de los riesgos de 
todos los trabajadores de la obra. Es decir, trabajadores de la empresa principal, los de las empresas 
concurrentes (subcontratadas), empresas colaboradoras, trabajadores autónomos, visitas de los técnicos de la 
dirección de obra o de la propiedad y visitas de las inspecciones de organismos oficiales o de invitados por 
diferentes causas. 
I) La empresa Principal (contratista) realizará el montaje, mantenimiento y retirada de la protección colectiva 
por sus medios o mediante subcontratación, respondiendo delante de la Dirección de obra, según las cláusulas 
penalizadoras del contrato de adjudicación de obra y del Pliego de Condiciones Técnicas Particulares del Proye 
J) El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida, es preferible al uso de equipos de protección 
individual para defenderse de un riesgo idéntico. 
K.) En caso de accidente a alguna persona por el fallo de las protecciones colectivas, se procederá según las 
normas legales vigentes, avisando además sin retardo, a la Dirección de obra. 
L.) La Empresa Principal (contratista) mantendrá en la posición de uso previsto y montadas, las protecciones 
colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que se realice la investigación pertinente del fallo, con la 
asistencia expresa de la Dirección. 
 
AUTORIZACIÓN PARA UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS:  
 
Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de las Protecciones Colectivas. El objetivo fundamental 
de la formalización del presente protocolo es dejar constancia documental del estado y uso de las protecciones 
colectivas a utilizar en la obra. 
Será necesaria la previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa para la 
utilización de las protecciones. 
Mensualmente se revisarán todas las protecciones colectivas presentes en obra para su autorización de uso. 

 
3.4. Requisitos para la correcta instalación, utilización y mantenimiento 
de las instalaciones provisionales 
 
 
3.4.1. Requisitos de las instalaciones eléctricas 
 

 La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas señaladas en los apartados 
correspondientes de la Memoria Descriptiva y de los planos, debiendo ser realizada por empresa autorizada 
y siendo de aplicación lo señalado en el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión -Real Decreto 
842/2002, de 2 de Agosto- y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan. 

 El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que ha de 
soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 

 Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 450/750 
V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21.027 ó UNE 21.150 y aptos para servicios móviles. 

 Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500 V, según UNE 21.027 ó 
UNE 21.031, y aptos para servicios móviles. 
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 La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará 
mediante canalizaciones enterradas. 

 En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. en los 
lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 

 El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se efectuará 
enterrado. Su instalación será conforme a lo indicado en ITC-BT-20 e ITC-BT-21. Se señalizará el -paso del 
cable- mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger mediante 
reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja 
mínima, será entre 40 y 50 cm.; el cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de 
fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente. 

 Todos los cables que presenten defectos superficiales u otros no particularmente visibles, serán 
rechazados. 

 Los conductores de la instalación se identifican por los colores de su aislamiento, a saber: 
 
  Azul claro: Para el conductor neutro. 
  Amarillo/verde: Para el conductor de tierra y protección. 
  Marrón/negro/gris: Para los conductores activos o de fase. 
 

 En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos aquellos aparatos de mando, 
protección y maniobra para la protección contra sobre intensidades (sobrecarga y cortocircuitos) y contra 
contactos directos e indirectos, tanto en los circuitos de alumbrado como de fuerza. 

 Dichos dispositivos se instalaron en los orígenes de los circuitos así como en los puntos en los que la 
intensidad admisible disminuya, por cambiar la sección, condiciones de instalación, sistemas de ejecución o 
tipo de conductores utilizados. 

 Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el de 
puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales). 

 Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la ITC-BT-24, 
teniendo en cuenta : 
 

a) Medidas de protección contra contactos directos: 
Se realizarán mediante protección por aislamiento de las partes activas o por medio de barreras o 
envolventes. 
b) Medidas de protección contra contactos indirectos:  
Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte 
automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite convencional no 
debe ser superior a 24 V de valor eficaz en corriente alterna ó 60 V en corriente continúa. 
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos diferenciales 
de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja 
tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos mediante un 
transformador individual. 

 
3.5. Tratamiento de residuos 
 
 
3.5.1. Normas y contenidos técnicos de tratamientos de residuos 
 
La gestión de los residuos de construcción y demolición de la obra se llevarán a cabo en los términos 
establecidos por el Real Decreto 105/2008 de 1 de Febrero. 
En este sentido, se exigirá a cada contratista el Plan que refleje cómo se llevarán a cabo las obligaciones que le 
incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que vaya a producir. 
Este Plan una vez aprobado por la dirección facultativa y tal como establece el RD 105/2008, pasará a formar 
parte de los documentos contractuales de la obra. 
 
El Coordinador de Seguridad y Salud realizará, en colaboración con las partes implicadas (contratistas, 
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subcontratistas, trabajadores autónomos) una identificación de los riesgos procedentes de la evacuación de los 
residuos de la construcción, e indicará unas normas y condiciones para el tratamiento y manipulación en obra 
de los mismos, todo ello conforme al "Estudio de Gestión de Residuos de construcción y demolición" incluido en 
el proyecto de ejecución y de acuerdo al Plan de ejecución presentado por el contratista: 
 
a) Escombros propios de la ejecución de la obra, restos de materiales deteriorados, rotos, fraccionados, etc.:   
 

Hormigón 
Señalización de las zonas de acopio de productos 
residuales de hormigón. 

Ladrillos, tejas, materiales 
cerámicos 

Disposición de contenedores para tal fin, señalizando 
su ubicación, delimitando espacios e impidiendo el 
paso de personas. 

Metales 

Señalización de las zonas de acopio de residuos de 
ferralla y otros productos metálicos. 
Prohibición de accesos a la zona por personas y 
vehículos no autorizados. 

Maderas Señalización de las zonas de acopio de maderas. 

Vidrios 

Depósito en contenedores específicos y debidamente 
señalizados. 
Prohibición de accesos y manipulación de residuos por 
personas y vehículos no autorizados. 

Plásticos 
Disposición de contenedores para tal fin, señalizando 
su ubicación. 

Papel y cartón 
Disposición de contenedores para tal fin, señalizando 
su ubicación. 

 
 
b) Restos de productos con tratamientos especiales: 
 

Basura orgánica 
Contendores de basura específicos para tal fin, los 
cuales se retirarán con frecuencia. 

Fibrocemento 

Prohibición de acopiar, almacenar o depositar 
cualquier producto de fibrocemento sin seguir las 
especificaciones específicamente establecidas por el 
"Plan de trabajo" de desamiantado. 

 
3.5.2. Normas y contenidos técnicos de tratamientos de materiales y substancias peligrosas 
 
El Coordinador de Seguridad y Salud realizará, en colaboración con respecto a las partes implicadas (empresa 
contratista, subcontratista, autónomos) una identificación de los riesgos procedentes de la evacuación de 
materiales y substancias peligrosas de la obra, e indicará unas normas y condiciones para el tratamiento de los 
mismos: 
 
· Fibrocemento: Deberá manipularse, retirarse, recogerse y envasarse conforme se especifica en el Plan de 

Trabajo elaborado por la empresa que procede al desamiantado, todo ello conforme al RD 396/2006 así 
como a la ficha técnica establecida en la memoria de Seguridad y Salud. 

 Aditivos y sustancias químicas: Deberá seguirse las recomendaciones establecidas en las fichas de los 
envases del producto, o en su defecto recogerse conforme se especifica en la ficha técnica establecida en la 
memoria de Seguridad y Salud. 

 Alquitrán: Deberá recogerse conforme las recomendaciones establecidas por el fabricante, o en su defecto 
conforme se especifica en la ficha técnica establecida en la memoria de Seguridad y Salud. 

 Fibras: Deberán recogerse conforme las recomendaciones establecidas por el fabricante de las mismas, o 
en su defecto conforme se especifica en la ficha técnica. 
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Medidas de Emergencia: Plan de 
Emergencia 

 
Medidas de emergencia y dispositivos de lucha contra incendios, medios técnicos y humanos, 

vías y salidas de emergencia, señalización, actuaciones a desarrollar en situaciones de 
emergencia. Designación del personal encargado de poner en práctica estas medidas. 

 
Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 
de construcción, a Ley 54/2003, al RD 171/2004, al RD 2177/2004 y a las recomendaciones establecidas por la 2ª edición de 

la "Guía Técnica" publicada por el INSHT. 
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1. Identificación de Riesgos 
 
1.1. Datos de Obra 
 

Nombre o razón social Ayuntamiento de Titaguas 

Descripción del Proyecto y de la 
obra sobre la que se trabaja 

APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE 
ESPACIO DEL ANTIGUO CEMENTERIO 

Situación de la obra a construir Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

Técnico autor del proyecto Rafael David Palma Fernández_TFG 

Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la 
fase de redacción del proyecto 

Roberto Villalvilla Herrero 

Director de obra Roberto Villalvilla Herrero 

Director de ejecución de obra Roberto Villalvilla Herrero 

Coordinador de seguridad y 
salud durante la ejecución de las 
obras 

Roberto Villalvilla Herrero 

 
 

1.2. Relación de riesgos laborales que no se han podido eliminar y 
están latentes en la obra 
 
En esta obra, se consideran riesgos existentes pero resueltos mediante la aplicación de las medidas 
preventivas y protecciones técnicas, los contenidos en el siguiente listado, el cual surge de la 
estadística considerada en el “Anuario de Estadística de Accidentes de Trabajo de la Secretaría 
General Técnica de la Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales”: 
 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 

 Caída de tierras por desplome o derrumbamiento 

 Caída de objetos en manipulación 

 Caída de objetos desprendidos 

 Pisadas sobre objetos 

 Choques y golpes contra objetos inmóviles 

 Choques y golpes contra objetos móviles 

 Golpes y cortes por objetos o herramientas 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos 

 Atrapamiento o aplastamiento por vuelco de máquinas o vehículos 

 Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos 

 Exposición a temperaturas ambientales extremas 

 Contactos térmicos 

 Contactos eléctricos 

 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

 Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas 

 Exposición a radiaciones 

 Explosión 

 Incendio (evaluado en el apartado siguiente) 

 Daños causados por seres vivos 

 Atropellos o golpes con vehículos 

 Exposición al ruido 
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 Exposición a vibraciones 

 Iluminación inadecuada 

 Carga mental 

 Riesgos derivados de factores psicosociales u organizacionales 

 Ambiente pulvígeno 
 
La evaluación de los riesgos anteriores tiene su desarrollo en función del procedimiento constructivo 
de cada unidad de obra, de la utilización en dicha unidad de obra de medios auxiliares y máquinas y 
de los materiales manipulados en la misma.  
Para cada uno de los riesgos evaluados en cada unidad de obra cuyo valor no sea Trivial o 
Tolerable, se procede a la adopción de las medidas preventivas necesarias para su resolución. Si no 
fuese posible resolverlos solo con medidas preventivas, a la adopción de protecciones colectivas y 
en última instancia a la adopción de equipos de protección individual. 
 
Pero siempre es posible a pesar de ello, que cualquier riesgo por las causas que sea se materialice 
en una realidad, por ello se expone a continuación el Plan de actuación como medida de respuesta 
en caso de que sucediese un riesgo. 
 
 
 

1.3. Prevención de incendios en la obra 
 
1.3.1. Medidas generales de prevención de incendio en la obra 
 
Durante el proceso constructivo, el riesgo de incendio está latente bajo dos situaciones:  
 
A) Materiales utilizados fácilmente combustibles. 
 

 En tal caso es importante el acopio o almacenamiento de los mismos, así como su puesta en 
obra y al  tratamiento dado a los residuos generados durante su manipulación y empleo. 

 
B) Fuentes de energía utilizadas. 
 
En tal caso, una instalación provisional inadecuada, en mal estado, sin mantenimientos o una 
utilización indebida de la fuente de energía, constituyen un riesgo claro para el inicio de un incendio. 
 
 
Medidas de seguridad empleadas en esta obra para prevenir el riesgo de incendio. 
 

 Las zonas de la obra que entrañan riesgos de incendio, como son los almacenes de combustible, 
acopios de pinturas, lacas y barnices, centros de transformación, etc., están señalizadas con 
riesgo de incendio, además están equipadas con extintores. Su acceso es restringido para evitar 
la entrada de trabajadores no autorizados. 

 Cada local de la obra (Oficina, Almacén, Taller, Vestuarios, Servicios higiénicos, etc.) con una 
superficie de 125 m2 o fracción dispone de un extintor de 5 kg. de carga. 

 En las inmediaciones del lugar donde está el cuadro eléctrico principal de la obra hay instalado 
un extintor de CO2 de 2 kg. 

 Todas las zonas de riesgo, están debidamente señalizadas, con la ubicación de los medios o 
dispositivos contra incendios a utilizar debidamente identificados. 

 Los extintores de la obra disponen del mantenimiento establecido conforme el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios. 

 En todo el ámbito de la obra se ha prohibido fumar, así como encender fuego para quemar 
residuos o rastrojos. 

 El repuesto de combustible en las máquinas de combustibles líquidos en la obra, se hará siempre 
alejado de los focos o puntos de peligro de incendio, además se hará siempre con el motor 
parado. 
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1.3.2. Almacenamiento y acopio de materiales 
 
Los distintos tipos de materiales y productos combustibles que, normalmente, se emplean en 
construcción son, entre otros: 
 

 Madera: de encofrado, carpinterías de madera, pavimentos y revestimientos 

 Productos plásticos. 

 Productos textiles, aislantes e impermeabilizantes. 
 
Como combustibles líquidos están: 
 

 Combustibles y lubricantes para la maquinaria de obra.  

 Disolventes, lacas y barnices. 
 
Medidas preventivas relacionadas con el almacenamiento. 
 

 Antes del comienzo de la obra se han habilitado, delimitado y señalizado las zonas de acopio y 
almacenamiento de materiales y productos combustibles. 

 Como precaución común se ha evitado la proximidad a instalaciones eléctricas y el uso de 
fuentes de calor en la cercanía de dichas zonas de acopio y almacenamiento. 

 No se almacenan juntos, materiales que al reaccionar entre sí puedan dar origen a incendios.  

 Los productos o materiales inflamables se almacenan en locales o recintos completamente 
aislados. En estos almacenes los suelos son incombustibles e impermeables. Las zonas de 
peligro están señalizadas visible y se delimitan y señalizan debidamente. 

 Todos estos materiales se almacenan de forma aislada, en especial los combustibles líquidos, 
que son ubicados en lugares independientes y a la intemperie, en recipientes de seguridad. 

 Los materiales combustibles sólidos, se almacenan sin mezclar maderas con elementos textiles o 
productos bituminosos. 

 Los productos y sustancias químicas permanecerán envasados y etiquetados de forma que 
identifiquen claramente su contenido y los riesgos que su almacenamiento, manipulación o 
utilización conlleven. 

 No se admitirán en la obra envases de sustancias peligrosas que no sean los originales. Siendo 
extensivo al etiquetado de los envases. Los envases de capacidad inferior o igual a un litro y que 
contengan sustancias líquidas muy tóxicas, tóxicas o corrosivas, deben llevar una indicación de 
peligro detectable. 

 Se ha habilitado en la obra un almacén para los productos bituminosos e inflamables, ubicado en 
un lugar fresco y bien ventilado, alejado de otros almacenamientos de productos inflamables. 

 Las bombonas de gases se almacenarán separadas de elementos inflamables, en posición 
vertical y a la sombra. 

 En el exterior de los almacenes se colocará siempre un extintor de 5 Kg de polvo ABC, 
debidamente señalizado, visible y accesible. 

 Además se seguirá siempre para el almacenamiento de estos productos, las instrucciones 
facilitadas por el fabricante. 

       
 
 

1.3.3. Evaluación del riesgo de incendio en la obra 
 
Tal como hemos expuesto, los materiales combustibles y los combustibles líquidos empleados en la 
obra son: 
 

 Madera: de encofrado, carpinterías de madera, pavimentos y revestimientos 

 Productos plásticos. 

 Productos textiles, aislantes e impermeabilizantes. 
 
Como combustibles líquidos están: 
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 Combustibles y lubricantes para la maquinaria de obra: Gasóleos y Gasolinas. 

 Disolventes, lacas y barnices. 
 
 
Evaluación del Riesgo Intrínseco de Incendio de la obra. 
 
La evaluación del riesgo intrínseco de incendio en esta obra se ha calculado aplicando la siguiente 
expresión: 
 

 Qs = [(G1 * q1 * C1) + (G2 * q2 * C2) + .......... + (Gi * qi * Ci)] * Ra / A 
 
Siendo: 
 

 Gi =  Masa en Kilos 

 qi = Poder calorífico 

 Ci = Coeficiente adimensional del material 

 Ra = Alto (consideramos riesgo Alto) 

 A =  Área/Superfície 
 
Se considera en esta obra, que los materiales acopiados y utilizados susceptibles de presentar un 
riesgo de incendio son: 
 
A) Madera 
B) Plásticos 
C) Productos textiles, aislantes e impermeabilizantes 
D) Combustibles 
E) Disolventes, lacas y barnices 
 
El resto de los materiales consideramos por las características de esta obra que no representa en sí 
un potencial riesgo. 
 
 
CÁLCULO DEL RIESGO INTRÍNSECO DE INCENDIO (CARGA DE FUEGO) 
 
Los valores obtenidos aplicando la expresión anterior para los materiales objeto de consideración 
son: 
 

Madera 

 

 Gi = 1 Kg 

 qi = 4 Mcal / K 

 Ci = 1,0 

 Ra = 3,00 

 A  = 1 m2 
 
(Estimamos como referencia para el cálculo, una masa media de madera en la obra de 1 K por m2 
de superficie construida, la cual estimamos que se concentrará en los puntos donde se acopie) 
 
Aplicando estos valores a la expresión anterior, obtenemos como resultado: 
 

 Qs = 12,00 Mcal / m2  
 
Es decir:  Nivel de Riesgo Intrínseco de Incendio = BAJO 
 

Plásticos 

 

 Gi = 1 Kg 

 qi = 10 Mcal / K 

 Ci = 1,30 
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 Ra = 3,00 

 A  = 1 m2 
 
(Estimamos como referencia una masa media de productos plásticos en la obra de 1 K por m2 de 
superficie construida, la cual estimamos que se concentrará en los puntos donde se acopie) 
 
Aplicando estos valores a la expresión anterior, obtenemos como resultado: 
 

 Qs = 39,00 Mcal / m2  
 
Es decir:  Nivel de Riesgo Intrínseco de Incendio= BAJO 
 

Productos textiles, aislantes e impermeabilizantes 

 

 Gi = 1 Kg 

 qi = 6 Mcal / K 

 Ci = 1,30 

 Ra = 3,00 

 A  = 1 m2 
 
(Estimamos como referencia una masa media de productos textiles, aislantes e impermeabilizantes 
en la obra de 1 K por m2 de superficie construida, la cual estimamos que se concentrará en los 
puntos donde se acopie) 
 
Aplicando estos valores a la expresión anterior, obtenemos como resultado: 
 

 Qs = 23,40 Mcal / m2  
 
Es decir:  Nivel de Riesgo Intrínseco de Incendio= BAJO 
 

Combustibles y lubricantes: Gasóleos y Gasolinas 

 

 Gi = 500 Kg 

 qi = 10 Mcal / K 

 Ci = 1,30 

 Ra = 3,00 

 A  = 30 m2 
 
(Estimamos como referencia un acopio de unos 500 litros de combustibles, en un área de 30 m2, que 
es aproximadamente la zona destinada a repostar en la obra.) 
 
Aplicando estos valores a la expresión anterior, obtenemos como resultado: 
 

 Qs = 650,00 Mcal / m2  
 
Es decir:  Nivel de Riesgo Intrínseco de Incendio= BAJO 
 

Disolventes, lacas y barnices 

 

 Gi = 100 Kg 

 qi = 8 Mcal / K 

 Ci = 1,30 

 Ra = 3,00 

 A  = 30 m2 
 
(Estimamos como referencia un acopio de unos 100 litros de disolventes, lacas y barnices, en un 
área de 30 m2, que es aproximadamente la zona destinada a acopio de los mismos en la obra.) 
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Aplicando estos valores a la expresión anterior, obtenemos como resultado: 
 

 Qs = 104,00 Mcal / m2  
 
Es decir:  Nivel de Riesgo Intrínseco de Incendio= BAJO 
 
 

Por los datos obtenidos de los cálculos anteriores, no es necesario disponer de 
instalaciones de extinción distintas a los extintores, ni medidas de carácter extraordinario 
durante la ejecución de esta obra. 
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2. Normativa de aplicación 
 
Aunque el desarrollo del Plan de Emergencia o Actuaciones de Emergencia no está contemplado 
como tal en el RD 1627/1997, si que en la obra como todo lugar de trabajo deberá contar conforme el 
Art. 20 de la Ley 31/1995 de una Medidas de Emergencia: 
 

Ley 31/1995 (Ley de Prevención de Riesgos Laborales) Artículo 20.- Medidas de emergencia. 
 
El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible 
presencia de personas  ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia 
y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y 
evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en práctica 
estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El citado 
personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del material 
adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas. 
Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que 
sean necesarias con servicios externos a la empresa, en particular en materia de primeros 
auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede 
garantizada la rapidez y eficacia de las mismas. 

 
 
Para ello, en esta obra, se cumplirán las medidas establecidas en el Anexo IV del R.D. 1627/97 Parte 
A, y concretamente:  
 

 Punto 4. Vías y salidas de emergencia:  
 
a) Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo más 
directamente posible en una zona de seguridad.  
b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder evacuarse rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad para los trabajadores.  
c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia dependerán del 
uso de los equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales, así como del número máximo de 
personas que puedan estar presente en ellos.  
d) Las vías y salidas específicas de emergencia deberán señalizarse conforme al Real Decreto 
485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia 
suficiente.  
e) Las vías y salidas de emergencia así como las vías de circulación y las puertas que den acceso a 
ellas no deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo que puedan utilizarse sin trabas en 
cualquier momento. 
Las puertas de Emergencia se abrirán siempre en sentido de evacuación.  
f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran 
iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad.  
 

 Punto 5.Detección y lucha contra incendios:  
 
a) Según las características de la obra y según las dimensiones y el uso de los locales, los equipos 
presentes, las características físicas y químicas de las sustancias o materiales que se hallen 
presentes así como el número máximo de personas que puedan hallarse en ellos, se deberá prever 
un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios y, si fuere necesario, de 
detectores de incendios y de sistemas de alarma.  
 
b) Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma deberán verificarse y 
mantenerse con regularidad. Deberán realizarse, a intervalos regulares, pruebas y ejercicios 
adecuados.  
c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso y 
manipulación. Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad 
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y salud en el trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la 
resistencia suficiente.  
 

 Punto 14.Primeros auxilios:  
 
a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en 
todo momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, deberán adoptarse 
medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los trabajadores 
accidentados o afectados por una indisposición repentina.  
b) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, deberá contarse con uno o varios 
locales para primeros auxilios. 
c) Los locales para primeros auxilios deberán estar dotados de las instalaciones y el material de 
primeros auxilios indispensables y tener fácil acceso para las camillas. Deberán estar señalizados 
conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo.  
d) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá disponer 
también de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. Una 
señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de teléfono del servicio local 
de urgencias.  
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3. Medios de protección 
 
3.1. Medios técnicos 
 
A) MEDIOS MATERIALES DE EXTINCIÓN: 
 
La obra dispone de los siguientes medios de extinción de incendios:  
 

 Extintores de incendios 

 Sistema de extinción por polvo 
 
B) MEDIOS EXTERNOS DE EXTINCIÓN: 
 
Los medios externos se solicitan al TELÉFONO DE EMERGENCIA 112. 
Por la ubicación de la obra, le corresponden el siguiente parque de bomberos: 
 
B.1 ) PARQUE PRINCIPAL: Parque Bomberos Titaguas CPBV 

 

 Calle: Plaça Poligono 10-OT, 4, 46178, Valencia 

 Distancia en Km.: 1,30  

 Respuesta isócrona en min.: 4 
 
LOS HIDRANTES EXTERIORES SERÁN DE USO EXCLUSIVO DE LOS BOMBEROS. 

 
En el plano adjunto podemos observar tanto la situación de los parques de bomberos como de los 
hidrantes exteriores. 
 

 
Imagen de satélite google recorrido de parque de bomberos a obra. 
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C) TELÉFONOS DE EMERGENCIA: 
 
  Emergencias:112 
  Parque bomberos: 96 213 00 80 
  Policía Municipal:092 
  Ayuntamiento: 961 63 40 01 
  Centros sanitarios próximos: 962103075 
  Policía nacional: 091 
 
 

3.2. Medios humanos de intervención 
 
Para hacer frente a las situaciones de incendio, la obra cuenta con un equipo de intervención, 
formado por un conjunto de personas especialmente preparadas para la extinción de incendios, que 
desempeñan un puesto de trabajo en la obra y, que en caso de emergencia, se incorporan al equipo 
de intervención.  
 
Este equipo cuenta con un Jefe de Emergencia, cuyos datos figuran en este mismo documento, así 
como de diversos equipos. 
 
La organización de los medios humanos se completará con los programas y planes que más 
adelante se exponen, para asegurar la dotación apropiada de medidas de seguridad, su 
mantenimiento, la formación de personal y su actuación en caso de incendio en la obra. 
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4. Plan de actuación frente a emergencias 
 
4.1. Emergencia 
 
4.1.1. Salidas del centro de trabajo 
 
El ancho de las salidas establecidas y señalizadas en los mismos son suficientes, dada la ocupación 
prevista de la obra, para permitir en caso de emergencia la evacuación del personal de la misma.  
Además, todas las salidas se abren en el sentido de evacuación y están exentas de obstáculos que 
dificulten la evacuación. 
 
 

4.1.2. Espacio entorno a la obra 
 
Hay suficiente espacio libre para alejarse los trabajadores de cualquier riesgo de caída de elementos 
del edificio en construcción, incluso del fuego que en el mismo pudiera producirse.  
 
 
 

4.1.3. Vías de escape en el interior de la obra 
 
A medida que se va elevando la estructura del edificio, en los planos adjuntos puede apreciarse la 
situación de las vías de evacuación (tanto de pasillos, rampas y escaleras), y que están preparadas 
para la evacuación del personal en caso necesario.  
 
Ante cualquier obturación de carácter temporal de una de las vías de salida, quedará siempre 

libre la otra. 
 
Las vías y salidas de emergencia, incluidas las puertas que deban ser atravesadas durante la misma, 
deberán estar señalizadas desde el inicio del recorrido hasta el exterior o zona de seguridad. 
Se tendrá un especial cuidado en la señalización, de la alternativa correcta en aquellos puntos que 
puedan inducir a error en caso de evacuación. 
Las puertas que deban ser atravesadas durante la evacuación serán fácilmente operables desde el 
interior, y abrirán en sentido de evacuación no entorpeciendo u obstruyendo el paso en la evacuación 
de la obra.  
Los mecanismos de apertura no deben suponer ningún riesgo añadido para la evacuación de los 
trabajadores de la obra. 
 
 
 

4.1.4. Punto de encuentro 
 
Se ha establecido en el ámbito de la obra, un punto de encuentro, donde los trabajadores deberán 
acudir obligatoriamente en caso que se produzca una evacuación de obra. 
 
Este punto de encuentro está debidamente señalizado e identificado en la obra, estando en todo 
momento exentos y libre de obstáculos que puedan impedir el agrupamiento de los trabajadores en 
caso de evacuación. 
Además todos los trabajadores son conocedores de este punto de encuentro y saben que en caso de 
evacuación deberán acudir al mismo para ser contados. 
 
 
 

4.1.5. Señalización de Emergencia y Evacuación 
 
Deberán señalizarse convenientemente en la obra y mantenerse durante todo el proceso 
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constructivo: 
 
a) Las vías y salidas de emergencia. 
b) Las puertas que deban ser atravesadas durante la evacuación (que abrirán siempre en sentido de 
evacuación). 
c) Las salidas al exterior. 
d) La situación de las vías -escalera- de evacuación. 
 
Todas ellas conforme se especifica en los planos, y conforme se establece en el Real Decreto 485 de 
14 de abril de 1.997 (con las modificaciones del R.D. 598/2015) que desarrolla los preceptos 
específicos sobre señalización de riesgos en el trabajo según la Ley 31 de 8 de Noviembre de 1.995 
de prevención de riesgos laborales. 
 

Así mismo también deberá señalizarse el itinerario de accidentados. 
 

Todas las señales de emergencia utilizadas en la obra serán visibles en todo momento, siendo del 
tipo fotoluminiscentes. 
 
 
 

4.1.6. Itinerario de accidentados de obra al hospital 
 
Hospital con carácter general (con cuidados intensivos para accidentados) 
 

 
Imagen de satélite Google recorrido de obra a centro asistencial más próximo sito en Avenida Simón 
de Rojas Clemente y Rubio, 2, 46178 Titaguas a una distancia en coche de 1,20 Km y duración 
aproximada de 3 minutos en condiciones. 
 

4.2. Planes específicos de actuación 
 
4.2.1. Actuaciones en caso de orden de evacuación 
 
Actuaciones para Todo el Personal de esta obra, en caso de Evacuación: 
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 Prestar atención a las órdenes de los responsables de las emergencias y/o equipo de 
evacuación. 

 Desconectar, si es posible, los equipos de trabajo eléctricos que utilizabas y parar los motores de 
las máquinas y equipos utilizados. 

 Mantener la calma y evacuar en orden. 

 Abandonar el lugar de trabajo con rapidez. 

 Utilizar las vías de evacuación establecidas. 

 No utilizar los ascensores fijos, ni los ascensores de obra, ni mucho menos los montacargas. 

 No bloquear las salidas de ningún tipo. 

 No retroceder para recoger objetos personales. 

 Ofrecer tu asistencia a los heridos, accidentados o personas impedidas de la obra. 

 Una vez en el exterior, acudir al punto de encuentro establecido o a la zona de seguridad fijada. 
 
 

4.2.2. Procedimientos de salvamento (Fichas Técnicas) 
 
Rescate en caso de sepultamiento 
 
El problema más grave en un sepultamiento es el aplastamiento del tórax (caja ósea cartilaginosa 
que contiene los órganos encargados de la respiración y circulación y que cubre parte de los órganos 
abdominales). 
La caja torácica está constituida por el esqueleto óseo (columna vertebral, costillas y esternón), y un 
conjunto de músculos, que son los músculos del tronco, los músculos intercostales y el diafragma. 
Las paredes del tórax cumplen una doble función: por un lado protegen el contenido visceral, y por 
otro intervienen de manera fundamental en la mecánica ventilatoria. 
El contenido de la caja está formado por una serie de órganos vitales para el organismo, como son, 
los órganos centrales del aparato respiratorio (pulmones, pleura, vías respiratorias, traquea y 
bronquios), los órganos centrales del aparato circulatorio, (corazón, pericardio y grandes vasos, 
como la aorta, venas cavas del sistema circulatorio sistémico o periférico y vasos del sistema 
pulmonar), y el esófago y los grandes troncos nerviosos pertenecientes al sistema nervioso 
autónomo. 
Para poder desempeñar la función ventilatoria, es fundamental que las paredes del tórax tengan 
elasticidad y movilidad. En cada inspiración, la caja torácica aumenta de volumen, mientras que los 
pulmones, adheridos a ella por la pleura, se distienden para que penetre el aire dentro de sus 
alvéolos. El proceso de la espiración es pasivo. 
Cuando este equilibrio anatomo-funcional se rompe por una fuerza traumática, la función ventilatoria 
se trastorna y la fisiología cardiorrespiratoria se altera. 
En el caso del sepultamiento, sucede por una fuerte compresión, consecuencia de: 
 

 Aplastamiento 

 Incarceración 

 Sepultamiento 
 
En los sepultamientos, se provocan siempre traumatismos torácicos, por lo que podemos encontrar 
las siguientes lesiones: 
 
1) Lesiones parietales: Siempre que se produce una falta de integridad en la pared torácica, hay 
una alteración del mecanismo ventilatorio. 
2) Contusión muscular: Se produce por lesión traumática de los músculos anchos que recubren las 
paredes del tórax ( pectorales mayor y menor, serratos, gran dorsal y trapecio. Tienen una importante 
repercusión funcional en el desarrollo normal de la mecánica respiratoria, ya que causa un dolor 
contusivo que limita la contracción y el deslizamiento muscular normal, disminuyendo la ventilación. 
3) Fracturas costales: Su gravedad dependerá de la existencia o no de desplazamiento. Cuando 
existe desplazamiento y este es hacia adentro, la costilla fracturada puede producir una ruptura de la 
pleura, con herida incluso del parénquima pulmonar, pudiendo dar lugar a un neumotórax( el aire 
inspirado pasa desde los alvéolos pulmonares a la cavidad pleural), o bien a un hemoneumotórax 
traumático ( a través de la herida pulmonar, se produce una hemorragia del pulmón. 
4) Lesiones de pleura y cavidad pleural: Son el neumotórax y el hemotórax, de los que hemos 
hablado anteriormente. 
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5) Lesiones pulmonares: Al ser el pulmón un órgano elástico y muy vascularizado, son frecuentes 
las lesiones por traumatismos contusos, que pueden derivar desde infiltraciones hemorrágicas hasta 
las lesiones graves con rupturas bronquiales y vasculares. 
6) Lesiones cardíacas: Son muy importantes y muchas veces pasan desapercibidas. Siempre se 
acompañan de lesiones miocárdicas de distinto grado. 
7) Traumatismos abiertos: Son aquellos en los que existe una comunicación de la cavidad torácica 
con el exterior. Pueden producirse por arma blanca, arma de fuego y por lesiones contusivas, 
desgarros y arrancamientos 
 
 

Procedimientos de salvamento (Ficha Técnica). 
 

Rescate en caso de Sepultamiento 
    

Equipamiento de salvamento: 
 
Se deberá disponer en la obra de palas y picos, que permitan en caso de sepultamiento actuar 
directamente al rescate de la persona o personas sepultadas. 
 

Actuaciones secuenciales para el salvamento: 
 
1º- Acudir al rescate. 
2º- Solicitar la ayuda del máximo personal posible para el rescate. 
3º- Informarse mientras tanto acerca del número de personas sepultadas y su posible localización. 
4º- Comunicar a los servicios de emergencia la situación (Bomberos, Ambulancia, etc.) indicando 
claramente el suceso y el estado en que se encuentra, solicitando si es preciso máquinas, equipos 
e incluso perros localizadores, según la gravedad de la situación y el posible número de personas 
sepultadas. 
5º- Proceder a su rescate siguiendo el orden siguiente: 
 

 Evitar que los compañeros actúen en el rescate de modo impulsivo, descoordinado y por su 
cuenta, si atender a un plan organizado de colaboración inmediata. 

 Utilizar equipos de mano, sobre todo si el accidentado consideramos que no se encuentra a 
gran profundidad. 

 Utilizar máquinas para el rescate cuando el volumen de tierras de sepultamiento sea 
cuantioso. Pero nunca utilizar maquinaria pesada apoyándola directamente sobre las zonas 
sepultadas. Recuerde que el peso de la maquinaria puede comprimir más al sepultado. 

 Proceder al rescate lo antes posible, evitando que los materiales retirados puedan volver a 
caer en el lugar del rescate. Deberá siempre velarse por la seguridad propia, ya que nuevos 
sepultamientos podrían complicar más las cosas. 

 Evite que la gente alarme al accidentado con sus voces o sugerencias, ya que puede afectar 
a su estado y le puede hacer actuar irresponsablemente. 

 
6º- Una vez se ha rescatado a un trabajador sepultado, y mientras llegan los equipos de 
emergencia exterior, observar el estado del accidentado, para actuar en consecuencia: 
 
A) Realizar un balance de las lesiones. Para ello, debemos buscar la existencia de: 
 

1) Lesiones parietales: deformidades, fracturas costales, aleteo torácico, equimosis, 
hematomas, heridas soplantes 
2) Anomalías de la cinética parietal: tiraje, respiración paradójica 
3) Signos de pérdida sanguínea: palidez cutaneomucosa, hemoptisis, hemorragias externas. 
4) Trastornos de hematosis: sudores, cianosis 
5) A la palpación: dolor provocado, enfisema subcutáneo, simetría de los pulsos en las cuatro 
extremidades, pulso, tensión arterial 
6) A la percusión: timpanismo (neumotórax), 
7) A la inspección ocular: matidez ( hemoneumotórax) 
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B) Valorar la gravedad del paciente, para lo cual se tendrán en cuenta los factores de riesgo: 
 

 Edad 

 Situación 

 Alteraciones asociadas 

 Trastorno de la hematosis 

 Hemoptisis 

 Heridas torácicas 

 Taponamientos 

 Trastornos de la consciencia 

 Convulsiones 

 Colapso 

 Shock 

 Paro cardiocirculatorio. 
 

Estado del accidentado crítico: 
 

 Mantener la calma a su alrededor. 

 Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva, hasta que se hagan cargo 
los equipos de emergencia. 

 Si hace viento frío, lluvia, nieve o existe peligro de caída de objetos sobre el 
accidentado deberá en cualquier caso poner a salvo. 

 
Estado del accidentado leve:  
 

 Mantener la calma a su alrededor. 

 Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva hasta que se hagan cargo 
los equipos de emergencia. 

 
7º- Actúe después del salvamento siguiendo estas instrucciones: 
 

 En los traumatismos leves, sin repercusión cardiorrespiratoria, se procederá a: 
 

- Realizar ejercicios respiratorios suaves. 
- Nunca realizar vendajes compresivos que puedan impedir la ventilación (aun 
presentando fracturas o heridas). 

 

 En los traumatismos torácicos graves, se procederá a: 
 

1) Asegurar la permeabilidad de la vía aérea.  
2) Conseguir una ventilación apropiada (sobre todo en zanjas, espacios confinados, 
etc...). 
3) En caso de shock, se tomarán las constantes vitales, se solicitará a los equipos 
oxígeno para suplir la hipoxemia. 
4) En caso de heridas abiertas, se cubrirán las mismas con gasas estériles. 
5) En caso de hemorragia externa, contención mecánica de la misma mediante 
taponamiento y compresión. 
6) Se respetará la posición adoptada por el herido, en general semisentado 
7) Se realizará la toma de constantes vitales ( pulso, tensión arterial en los dos miembros, 
frecuencia cardiaca, frecuencia respiratoria. 
8) En caso de producirse un paro cardiorrespiratorio, se adoptarán las medidas 
correspondientes a la reanimación cardiopulmonar. 
 

 

 Ante un sepultamiento, sea cual sea el resultado final, siempre se debe trasladar al 
accidentado a un centro médico. 

 Aprovechar el efecto sociológico beneficioso de protección, provocado por la red de horca en 
el incidente para sacar la máxima rentabilidad preventiva de la experiencia sobre el equipo 
humano de la obra. 
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8º- Durante el transporte del paciente al centro hospitalario:  
 

1) Se vigilará el estado de consciencia, intentando mantener al herido consciente. 
2) Se vigilará la coloración de la piel. 
3) Se vigilarán las constantes vitales. 
4) Se controlará la permeabilidad de las vías aéreas. 
5) Se controlará el estado y volumen de los drenajes si los hubiese. 

 

     
 
 

4.2.3. Actuaciones específicas (Fichas Técnicas) 
 
Actuaciones en caso de fracturas 
 
 

Actuaciones específicas (Ficha Técnica). 
 

Actuaciones en caso de fracturas 
    

Las fracturas son las roturas de uno o varios huesos provocadas por un traumatismo. 
Puede existir fractura si se dan alguna de estas circunstancias en el herido: 
1) Si hay dolor intenso. 
2) Si hay deformidad de la región afectada. 
3) Si hay imposibilidad para el movimiento. 
4) En caso de duda, debe actuarse como si hubiera fractura. 
 

 
En caso de duda hay que tratar al herido como si efectivamente tuviese una fractura. 

 
Una vez hemos llegado a él, lo que no debe hacerse es: 
 
1) Levantar al lesionado 
2) Hacerle andar 
3) Transportarlo sin haber inmovilizado la parte afectada. 
4) Intentar corregir la deformidad. 
 
Por otro lado, lo que si deberemos hacer es: 
 
a) Si hay herida colocar vendaje sobre la misma, evitando: 

 Tocar los extremos óseos. 

 Cohibir la hemorragia si la hubiera. 

 Inmovilizar la parte afectada por la fractura. 
 
b) Si no hay herida, deberemos: 
 

 Inmovilizar la parte afectada por la fractura, evitando que se muevan las articulaciones que 
estén próximas tanto por encima como por debajo del punto de fractura. Para que ello se 
sujetarán con alguna ligadura, recordando que la ligadura nunca deberá colocarse en el 
punto donde se localice la fractura. 

 Comprobar que no existen varias fracturas en el accidentado. Observar con detenimiento que 
esto es así. 

 Miembros superiores fracturados: Inmovilizar la fractura del miembro superior mediante 
cabestrillo. 

 Miembros inferiores fracturados: Inmovilizar la fractura del miembro inferior, con especial 
cuidado de inmovilizar conveniente el pié. 
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Actuaciones en caso de heridas 
 
 

Actuaciones específicas (Ficha Técnica). 
 

Actuaciones en caso de heridas 
    

Se trata sin duda del accidente más frecuente, y suelen ser causados normalmente por el mal uso o 
uso indebido de elementos de corte, manipulación de piezas cortantes, etc. 

 
La forma correcta de curar una herida en un accidentado es la siguiente: 

1) El socorrista deberá lavarse las manos y desinfectárselas posteriormente con alcohol. 
2) Hervir las pinzas y tijeras que vamos a utilizar, durante 15 minutos. Verter un poco de 
alcohol sobre las mismas y hacerlas arder (flameado). 
3) Limpiar la herida con agua y jabón empezando en el centro y después hacia los extremos, 
con una compresa de gasa (nunca con algodón, ya que puede dejar restos). 
4) Quitar los restos de cuerpos extraños de la herida; restos de tierra, etc, mediante unas 
pinzas estériles. 
5) Finalmente se pincelará la herida con mercurocromo (mercromina). Después se colocará 
una gasa por encima y un apósito - siempre que sea posible (sino sangra o rezuma)- es 
mejor dejarla al aire libre. 
 

No obstante, si observamos aparentemente que la herida reviste gravedad, deberemos proceder del 
siguiente modo: 

1) Con carácter general: Se cubrirá con un apósito lo más rápidamente posible (estéril) o un 
pañuelo o trapo cualquiera lo más limpio que pueda y se le hará trasladar de inmediato al 
centro asistencial. 
2) En las heridas penetrantes de tórax debe evitarse la entrada de aire por la herida mediante 
vendaje impermeable (esparadrapo) y trasladar al lesionado en postura semisentado. 
3) En las heridas de abdomen con salida de vísceras (intestinos) nunca hay que intentar 
reintroducirlas, simplemente cubrirlas y trasladar al lesionado echado boca arriba con las 
piernas flexionadas. No olvide que bajo ninguna circunstancia deberá dar de beber a estos 
heridos. 

 
 
Actuaciones en casos específicos 
 
 

Actuaciones específicas (Ficha Técnica). 
 

Actuaciones en casos específicos 
    

 
Accidentes digestivos 
Las indigestiones se curan solas con dietas. No emplear nunca purgas ni lavativas. 
Si no remite el problema asistir al médico al menor tiempo posible. 
 
Desmayos 
Poner al desmayado acostado con la cabeza baja, los pies ligeramente elevados y aflojados los 
vestidos. No levantarle demasiado pronto, manteniéndole en esta posición más de 10 minutos. 
 
Crisis de nervios 
Aislar al enfermo. Rociarle la cara con agua, colocarle unas gotas de colonia o vinagre en las fosas 
nasales. 
 
Ataques epilépticos 
No impedir al enfermo que realice su crisis. 
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Proteger al enfermo, apartando los objetos con los que pueda dañarse. Colocarle entre los dientes un 
trapo arrollado, para evitar que se muerda la lengua, y aflojarle la ropa. 
 
Cuerpos extraños 
Los cuerpos extraños son introducidos en alguno de estos órganos: 
 
Ojos: 
 
a) Si el cuerpo extraño está en el parpado, lavar el ojo bajo el grifo. 
b) Si el cuerpo extraño está clavado en la córnea, colocar unas gotas de colirio anestésico, taparlo 
con compresa y llevar urgentemente el paciente al oftalmólogo. 
c) Si son substancias ácidas o alcalinas, lavar el ojo abundantemente con un chorro de agua y 
después con agua con bicarbonato si la sustancia era ácida, o con agua y vinagre si era alcalina. En 
cualquier caso llevar al oftalmólogo. Es recomendable en cualquier caso asistir al médico. 
 

Vías respiratorias: 
 
Dejar toser al accidentado, no hacer nada. Llevarlo urgentemente al médico. Es recomendable en 
cualquier caso asistir al médico. 
 
Vías digestivas: 
 
Cuando se ha ingerido algún producto que puede ocasionar heridas, deberá hacer ingerir miga de 
pan o espárragos con objeto de que envuelva el objeto si es puntiagudo. En caso de monedas, 
botones, no hacer nada. Llevarlo urgentemente al médico. Es recomendable en cualquier caso asistir 
al médico. 
 
Heridas especificadas: 
 
A) De la nariz (epistaxis): Algunas personas son propensas a estos efectos. En tales casos aplicar la 
presión digital exterior. Si no cede efectuar un taponamiento con gasa y agua oxigenada. 
B) En varices: En el caso de que se provoque una herida en varices, de debe elevar el miembro 
afectado por encima de la altura del corazón del paciente. Comprimir con gasas la herida y efectuar 
un buen vendaje. 
C) Por forúnculos: En el caso de forúnculos, se deberá aplicar calor local. No apretarlo, ni exprimirlo. 
Que lo vea el médico. 
 
 
Actuaciones en caso de exposición prolongada al sol 
 
 

Actuaciones específicas (Ficha Técnica). 
 

Actuaciones en caso de exposición prolongada al 
sol 

    

El trabajo en el sector de la construcción, se realiza en gran medida con exposición de los 
trabajadores de la obra a condiciones climatológicas adversas, tanto en verano como en invierno.  
En este sentido y en épocas de calor es posible que la exposición prolongada al sol o a las altas 
temperaturas  ambientales, el cuerpo sea incapaz de enfriarse mediante el sudor. 
Esto puede ser origen de una gran variedad de trastornos como: síncopes, edemas, calambres, 
agotamiento y afecciones cutáneas. 

 
De todos, el efecto más grave es el llamado „Golpe de calor‟, característico por una elevación 
incontrolada de la temperatura corporal, que en ocasiones puede causar graves lesiones en los 
tejidos. Esta  elevación de la temperatura provoca una disfunción del sistema nervioso central y un 
fallo en el mecanismo normal de regulación térmica del cuerpo, lo que provoca un aumento 
acelerado de la temperatura corporal. 
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Su efectos consecutivos son: 
 

 Calentamiento de la piel 

 Progresivo secado de la misma 

 Cese de la sudoración 
 
Es en este momento cuando aparecen convulsiones, aumenta el ritmo respiratorio y el ritmo 
cardíaco. Lógicamente la temperatura corporal puede llegar a ser superior a los 40º C y suelen 
aparecer alteraciones de la conciencia. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
A) INFORMACIÓN  
 

 Informar a los trabajadores, acerca de los riesgos por exposición a ambiente caluroso y al sol, de 
manera que sean conscientes antes de realizar un esfuerzo físico o una carga de trabajo de 
exposición prolongada, acerca del nivel de estrés por calor que pueden llegar a soportar, así 
como acerca de los riesgos de sufrir un „golpe de calor‟. 

 Conocer los síntomas de los trastornos producidos por el calor:, tales como mareo, palidez, 
dificultades respiratorias, palpitaciones y sed extrema, para saber detectarlos  a tiempo y desde 
el primer momento. 

 Informar acerca de la necesidad de evitar beber alcohol o bebidas con cafeína, ya que 
deshidratan el cuerpo y aumenta el riesgo de sufrir enfermedades debidas al calor. 

 Informar acerca  de la necesidad y ventajas de dormir las horas suficientes y seguir una buena 
nutrición, como un elemento importantes para mantener un alto nivel de tolerancia al calor. 

 
B) JORNADA DE TRABAJO Y DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO 
 

 Adaptar el horario laboral de trabajo de 07:00 a 14:00 horas para evitar las horas de máximo sol. 

 Evitar, o al menos reducir, el esfuerzo físico durante las horas más calurosas del día. 

 Distribuir el volumen de trabajo e incorporar ciclos de trabajo-descanso. Es preferible realizar 
ciclos breves y frecuentes de trabajo-descanso que períodos largos de trabajo y descanso. 

 Si es necesario se deberá incrementar paulatinamente la duración de la exposición laboral hasta 
alcanzar la totalidad de la jornada para lograr la aclimatación a las altas temperaturas. 

 
C) MEDIOS Y RECURSOS 
 

 Protegerse siempre de la acción directa de los rayos del sol, tratando de realizar las tareas en 
sombra y dejando si es posible las del sol para las primeras horas de la jornada laboral. 

 Distribuir las tareas de manera que las que se deban realizar al sol, a ser posible se realicen a 
primeras horas. 

 Prever fuentes de agua potable próximas a los puestos de trabajo. 

 Utilizar ropa amplia y ligera, con tejidos claros que absorban el sudor y que sean permeables al 
aire y al vapor, ya que facilitan la disipación del calor. 

 Proteger la cabeza con casco, gorras o sombreros (siempre según los riesgos de las tareas a 
realizar y las indicaciones del Plan de Seguridad). 

 Utilizar cremas de alta protección contra el sol. 

 Beber agua fresca, si la víctima está consciente. 
 
PRIMEROS AUXILIOS 
 
En caso de que algún trabajador se viese afectado por un „golpe de calor‟, deberá procederse 
siguiendo este protocolo: 
 

 Colocar a la persona accidentada en un lugar fresco y aireado. Se debe reducir la temperatura 
corporal disminuyendo la exposición al calor y facilitando la disipación de calor desde la piel. Se 
deben quitar las prendas innecesarias y airear a la víctima. 

 Refrescar la piel. Para ello es conveniente la aplicación de compresas de agua fría en la cabeza 
y empapar con agua fresca el resto del cuerpo. El enfriamiento del rostro y la cabeza puede 
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ayudar a reducir la temperatura del cerebro. 

 Abanicar a la víctima para refrescar la piel. 

 No controlar las convulsiones. Las convulsiones son movimientos musculares que se producen 
de manera incontrolada debido a un fallo en el sistema nervioso central. Si se intentan controlar 
estos movimientos, se podrían producir lesiones musculares o articulares importantes. 

 Es conveniente colocar algún objeto blando (ropa, almohada, cojín, etc.) debajo de la cabeza de 
la víctima para evitar que se golpee contra el suelo.  

 Trasladar al paciente a un hospital. 
 
 

4.2.4. Accidente laboral 
 
Actuaciones 
 
 
Solicitar una ambulancia, con preferencia a llevar al accidentado con vehículo particular a un 

centro hospitalario.  
Si ello no es posible entonces, seguir el itinerario establecido en este Plan de Emergenia de la 

obra, para acudir al Centro Hospitalario. 
 

 El accidente laboral debe ser identificado como un fracaso de la prevención de riesgos. Estos 
fracasos puede ser debidos a multitud de causas, entre las que destacan las de difícil o nulo 
control, por estar influidas de manera importante por el factor humano. 

 En caso de accidente laboral se actuará de la siguiente manera: 
 

a) El accidentado es lo más importante y por tanto se le atenderá inmediatamente para evitar la 
progresión o empeoramiento de las lesiones. 
b) En las caídas a diferente nivel se inmovilizará al accidentado. 
c) En los accidentes eléctricos, se extremará la atención primaria en la obra, aplicando las 
técnicas especiales de reanimación hasta la llegada de la ambulancia. 
d) En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia.  
Se evitará, siempre que la gravedad del accidentado lo permita y según el buen criterio de las 
personas que le atienden, el traslado con  transportes particulares por la incomodidad y riesgo 
que implica. 
e) Se publicará la infraestructura sanitaria de la obra, para garantizar la atención correcta a los 
accidentados y su más cómoda y segura evacuación en caso de accidente. Para ello se 
instalarán una serie de rótulos con caracteres visibles a 2 m., de distancia, en el que se informe a 
los trabajadores sobre el centro asistencial más próximo, su dirección, teléfonos de contacto, 
itinerario, etc. 
 

 
NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES:  
 
Al margen de la exigencia Administrativa si la hubiera, se levantará un Acta del Accidente. El objetivo 
fundamental de la formalización de este documento es dejar constancia documental de los posibles 
accidentes que puedan ocurrir en la obra. 
Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible para que forme parte de las diligencias a 
cumplimentar en caso de accidente con consecuencia de daños personales. En este caso se 
transcribirán al Libro de Incidencias los hechos acaecidos. 
 
INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES:  
 
Al margen de la exigencia Administrativa si la hubiera, se realizará una Investigación de Accidentes. 
El objetivo fundamental de la formalización de este documento es dejar constancia documental de la 
investigación de los posibles accidentes que puedan ocurrir en la obra. 
Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible. 
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Comunicaciones 
 
Comunicaciones en caso de accidente laboral:  
 
A) ACCIDENTE LEVE. 
  

 Al Coordinador de Seguridad y Salud de la obra. 

 A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas. 

 A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 
 
B) ACCIDENTE GRAVE.  
 

 Al Coordinador de Seguridad y Salud de la obra. 

 A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas. 

 A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 
 
C) ACCIDENTE MORTAL. 
  

 Al Juzgado de Guardia. 

 Al Coordinador de Seguridad y Salud de la obra. 

 A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas. 

 A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 
 
 
Actuaciones administrativas 
 
Actuaciones administrativas en caso de accidente laboral: 
  
El Jefe de Obra, en caso de accidente laboral, realizará las siguientes actuaciones administrativas:  
 
A) Accidente sin baja laboral. 
 
Se redactará la hoja oficial de accidentes de trabajo sin baja médica, que se presentará a la entidad 
gestora o colaboradora dentro del plazo de los 5 primeros días del mes siguiente.  
 
B) Accidente con baja laboral.  
 
Se redactará un parte oficial de accidente de trabajo, que se presentará a la entidad gestora o 
colaboradora dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha del accidente.  
 
C) Accidente grave, muy grave o mortal.  
 
Se comunicará a la Autoridad Laboral, por teléfono o fax, dentro del plazo de 24 horas contadas a 
partir de la fecha del accidente.  
 
 

4.2.5. Actuaciones en caso de Emergencia 
 
Actuaciones de Todo el Personal de esta obra en caso de Emergencia: 
 
1. SI SE DETECTA UN ACCIDENTE 
 

 PRESTAR  asistencia al herido. 

 ALERTAR al equipo de primeros auxilios. 

 DAR parte al Jefe de Emergencia. 
 
2. SI SE DETECTA UN INCENDIO 
 

 Dar la voz de ALARMA 
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 Identificarse 

 Detallar el lugar, naturaleza y tamaño de la Emergencia. 

 Comprobar que reciben el aviso. 

 UTILIZAR inmediatamente el extintor adecuado. 

 INDICAR la situación del fuego, al Jefe de Intervención o miembros del Equipo de Intervención. 

 REGRESAR a su puesto de trabajo y esperar las órdenes oportunas. 
 
3. SI SUENA LA ALARMA 
 

 MANTENER el orden. 

 ATENDER las indicaciones del Equipo de Evacuación. 

 NO REZAGARSE a recoger objetos personales. 

 SALIR ordenadamente y sin correr. 

 NO HABLAR durante la evacuación. 

 Si la obra ya tiene los cerramientos exteriores finalizados, REALIZAR la evacuación a ras de 
suelo si se detecta la presencia de humos. 

 DIRIGIRSE AL PUNTO DE ENCUENTRO / ZONA DE SEGURIDAD FIJADA EN LA OBRA Y 
PERMANECER HASTA RECIBIR INSTRUCCIONES ( Muy importante para saber si la 
evacuación se ha completado con todo el personal de la obra).  

 
 

4.2.6. Actuaciones en caso de riesgo grave 
 
Actuaciones de todo el Personal de esta obra en caso de Riesgo grave: 
 

 MANTENER el orden. 

 ATENDER las indicaciones del Equipo de Evacuación. 

 NO REZAGARSE a recoger objetos personales. 

 SALIR ordenadamente y sin correr. 

 NO HABLAR durante la evacuación. 

 REALIZAR la evacuación a ras de suelo en caso de obra cerrada y presencia de humos. 

 DIRIGIRSE AL PUNTO DE ENCUENTRO / ZONA DE SEGURIDAD FIJADA EN LA OBRA Y 
PERMANECER HASTA RECIBIR INSTRUCCIONES ( Muy importante para saber si la 
evacuación se ha completado con todo el personal de la obra).  

   
 
 

4.2.7. Actuaciones en caso de riesgo inminente 
 
Actuaciones de todo el Personal de esta obra en caso de Riesgo inminente: 
 

 Si descubre el Riesgo o peligro inminente, dar la voz de ALARMA 

 ABANDONAR inmediatamente el tajo, ordenadamente y en el menor tiempo posible. 

 MANTENER en todo momento el orden.   

 NUNCA REZAGARSE a recoger objetos personales. 

 Si la obra ya está cerrada, REALIZAR la evacuación a ras de suelo en caso de presencia de 
humos. 

 DIRIGIRSE AL PUNTO DE ENCUENTRO / ZONA DE SEGURIDAD FIJADA EN LA OBRA Y 
PERMANECER HASTA RECIBIR INSTRUCCIONES (Muy importante para saber si la 
evacuación se ha completado con todo el personal de la obra).  

 
 

4.2.8. Asistencia médica 
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5. Implantación 
 
5.1. Diagramas de actuación 
 
5.1.1. Actuaciones en caso de accidente 
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5.1.2. Actuaciones en caso de emergencia 
 

PRIMEROS

AUXILIOS 

EMERGENCIA ACCIDENTE

DETECCIÓN : CUALQUIER

PERSONA

ALERTA: RESPONSABLE DE EMERGENCIA

EVALUACIÓN

ACCIDENTE LEVE ACCIDENTE GRAVE

AVISO

FAMILIARES:

RESPONSABLES

EMPRESA

        TRASLADO       

CENTRO MÉDICO

TRATAMIENTO

         TRASLADO CENTRO        

EMPRESARIAL O DOMICILIO

CURA:

RESPONSABLE

EMERGENCIA
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5.1.3. Emergencia colectiva por incendio 
 

EMERGENCIA COLECTIVA POR INCENDIO

DETECCIÓN:

CUALQUIER

PERSONA

ALERTA:

RESPONSABLE

EMERGENCIA

VALORA

AVISO:

BOMBEROS
AVISO: PERSONAL

DE OBRA
ALARMA

LUCHA

CONTROL

SI

NORMALIZACIÓN

INFORMA: J.

EMERGENCIA

LUCHA:

BOMBEROS

INFORME

EVACUACIÓN

PASAR LISTA PUNTO

CONCENTRACIÓN

NO
CONTROL

NORMALIZACIÓN
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5.2. Formación e información a los trabajadores 
 
5.2.1. Manual de primeros auxilios 
 
Mediante este Manual de primeros auxilios, que se divulgará entre los trabajadores, la empresa 
pretende informar y mejorar el conocimiento tanto del alcance real de los riesgos derivados del 
trabajo como de la forma de actuar en caso de accidente, de manera adaptada a las peculiaridades 
de la actividad desarrollada, a las características de las personas que desarrollan su prestación 
laboral y a la actividad concreta que realiza cada uno. 
 

Manual de Primeros Auxilios 

 

I- Procedimientos de Salvamento 
 

 
 Caída a red tipo horca 
 
Equipamiento de salvamento : 
Se deberá disponer en la obra de barras de acero corrugada de 2,00 m. de longitud con uno de los 
extremos doblado en gancho cuya finalidad es la de acercar la red al borde del forjado, con el objeto 
de rescatar al accidentado. 

 
Actuaciones para el salvamento : 
1º- Observar el estado del accidentado, para actuar en consecuencia : 
 

Estado del accidentado crítico :  

 Mantener la calma a su alrededor. 

 Avisar a los equipos de Emergencia (Bomberos, Ambulancia, etc.) indicando 
claramente el suceso y el estado en que se encuentra. 

 Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva. 

 Asegurarse de que el estado de la red permite soportar el peso del accidentado. Si 
presenta fracturas en la columna, es conveniente no moverlo y esperar que los 
servicios de rescate lo extraigan. Si presenta heridas sangrantes o fracturas en 
otros miembros, deberá ser rescatado inmediatamente siguiendo las instrucciones 
que se indican más abajo. 

 Si hace viento frío, lluvia, nieve o existe peligro de caída de objetos sobre el 
accidentado deberá en cualquier caso rescatarse siguiendo las instrucciones que 
se indican más abajo. 

 
Estado del accidentado leve  :  

 Mantener la calma a su alrededor. 

 Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva hasta que procedamos a su 
rescate siguiendo las instrucciones que se indican más abajo. 

 
2º- Proceder a su rescate siguiendo el orden siguiente : 
 

 Evitar que los compañeros actúen en el rescate de modo impulsivo y por su cuenta. 

 Aproximarse al borde del forjado que quede más próximo al accidentado. 

 Retirar las barandillas si las hay. Si observa que tiene riesgo de caída, deberá utilizar un arnés 
de seguridad y sujetarse a un punto fijo o línea de vida. 

 Evite que la gente alarme al accidentado con sus voces o sugerencias, ya que puede afectar a 
su estado y le puede hacer actuar irresponsablemente. 

 Situar al menos a dos operarios dispuestos con los ganchos de rescate en la planta de 
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forjados superior, con el objeto de aproximar de manera prudente y pausada el paño de la red 
hasta poderla sujetar con las manos. 

 Una vez la tienen sujeta con las manos, tirar de modo progresivo de la red en sentido 
ascendente y siguiendo siempre instrucciones, con el objeto de ascender al accidentado al 
nivel del forjado más próximo al mismo. 

 Ayudar con las manos a que el accidentado salga de la red y acceda al forjado. 

 Soltar la red y comprobar el estado de la misma, con el objeto de sustituirla si fuera necesario 
antes de continuar con las actividades. 

 
3º- Actúe después del salvamento siguiendo estas instrucciones : 
 

 Si el accidentado presenta heridas, lesiones, fracturas, taquicardia, palpitaciones, dolor de 
pecho o cualquier otro síntoma deberá ser trasladado de inmediato a un centro médico para su 
reconocimiento. 

 Aprovechar el efecto sociológico beneficioso de protección, provocado por la red de horca en 
el incidente para sacar la máxima rentabilidad preventiva de la experiencia sobre el equipo 
humano de la obra. 

 
 
 Caída a red tipo bandeja 
 
Equipamiento de salvamento : 

Se deberá disponer en la obra de cinturones de Seguridad en perfecto estado y cuerdas para 
salvamento, con el objeto de poder ser arrojado al accidentado para proceder a su 
salvamento. 
 

Actuaciones para el salvamento : 
Este tipo de Redes, presenta problemas de salvamento, ya que el accidentado permanece sobre una 
Red horizontal separado del borde del forjado y con riesgo de caerse si trata de realizar movimientos 
inadecuados o actúa precipitadamente.  
 
1º- Observar el estado del accidentado, para actuar en consecuencia : 
 

Estado del accidentado crítico :  

 Mantener la calma a su alrededor. 

 Avisar a los equipos de Emergencia (Bomberos, Ambulancia, etc.) indicando 
claramente el suceso y el estado en que se encuentra. 

 Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva. 

 Asegurarse de que el estado de la red permite soportar el peso del accidentado. Si 
presenta fracturas en la columna o cuello, es conveniente no moverlo y esperar 
que los servicios de rescate lo extraigan. Si presenta heridas sangrantes o 
fracturas en otros miembros, deberá ser rescatado inmediatamente siguiendo las 
instrucciones que se indican más abajo. 

 Si hace viento frío, lluvia, nieve o existe peligro de caída de objetos sobre el 
accidentado deberá en cualquier caso rescatarse siguiendo las instrucciones que 
se indican más abajo. 

 
Estado del accidentado leve  :  

 Mantener la calma a su alrededor. 

 Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva hasta que procedamos a su 
rescate siguiendo las instrucciones que se indican más abajo. 

 
2º- Proceder a su rescate siguiendo el orden siguiente: 
 

 Evitar que los compañeros actúen en el rescate de modo impulsivo y por su cuenta. 

 Aproximarse al borde del forjado que quede más próximo al accidentado. 

 Retirar las barandillas si las hay. Deberá utilizar un arnés de seguridad y sujetarse a un punto 
fijo o línea de vida. 

 Evite que la gente alarme al accidentado con sus voces o sugerencias, ya que puede afectar a 
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su estado y le puede hacer actuar irresponsablemente. 

 Si el estado del accidentado lo permite, lanzar al accidentado un cinturón de seguridad sujeto 
a un cable que a su vez estará fijo a un punto o línea de vida con el objeto de que se lo 
coloque con anterioridad al rescate.  

 Si su estado no permite colocarse ningún cinturón de seguridad, deberá intentar aproximarse 
al herido intentando lazarlo por los brazos.  

 Una vez el accidentado se ha colocado el cinturón o ha sido lazado por los brazos, deberá 
lanzarse un cabo de salvamento y tirando de modo progresivo del mismo y en sentido dirigido 
hacia el interior del forjado, ir acercando al accidentado hacia el borde. 

 Ayudar con las manos a que el accidentado salga de la red y acceda al forjado. 

 Una vez a salvo, comprobar el estado de la misma, con el objeto de sustituirla si fuera 
necesario antes de continuar con las actividades. 

 
3º- Actúe después del salvamento siguiendo estas instrucciones: 
 

 Si el accidentado presenta heridas, lesiones, fracturas, taquicardia, palpitaciones, dolor de 
pecho o cualquier otro síntoma deberá ser trasladado de inmediato a un centro médico para su 
reconocimiento. 

 Aprovechar el efecto sociológico beneficioso de protección, provocado por la red en el 
incidente para sacar la máxima rentabilidad preventiva de la experiencia sobre el equipo 
humano de la obra. 

 
 
 Caída a red de seguridad horizontal tipo toldo 
 
Equipamiento de salvamento : 

Se deberá disponer en la obra de cinturones de Seguridad en perfecto estado y cuerdas para 
salvamento, con el objeto de poder ser arrojado al accidentado para proceder a su 
salvamento. 
 

Actuaciones para el salvamento : 
Este tipo de Redes, presenta problemas de salvamento, ya que el accidentado permanece sobre una 
Red horizontal tipo toldo separado determinada distancia del plano del forjado y del borde del mismo 
y con riesgo de caerse si trata de realizar movimientos inadecuados o actúa precipitadamente.  
 
1º- Observar el estado del accidentado, para actuar en consecuenci : 
 

Estado del accidentado crítico:  

 Mantener la calma a su alrededor. 

 Avisar a los equipos de Emergencia (Bomberos, Ambulancia, etc.) indicando 
claramente el suceso y el estado en que se encuentra. 

 Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva. 

 Asegurarse de que el estado de la red permite soportar el peso del accidentado. Si 
presenta fracturas en la columna o cuello, es conveniente no moverlo y esperar 
que los servicios de rescate lo extraigan. Si presenta heridas sangrantes o 
fracturas en otros miembros, deberá ser rescatado inmediatamente siguiendo las 
instrucciones que se indican más abajo. 

 Si hace viento frío, lluvia, nieve o existe peligro de caída de objetos sobre el 
accidentado deberá en cualquier caso rescatarse siguiendo las instrucciones que 
se indican más abajo. 

 
Estado del accidentado leve:  

 Mantener la calma a su alrededor. 

 Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva hasta que procedamos a su 
rescate siguiendo las instrucciones que se indican más abajo. 

 
2º- Proceder a su rescate siguiendo el orden siguiente: 
 

 Evitar que los compañeros actúen en el rescate de modo impulsivo y por su cuenta. 
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 Aproximarse al borde del forjado que quede más próximo al accidentado. 

 Retirar las barandillas si las hay. Deberá necesariamente utilizar un arnés de seguridad y 
sujetarse a un punto fijo o línea de vida. 

 Evitar que la gente alarme al accidentado con sus voces o sugerencias, ya que puede afectar 
a su estado y le puede hacer actuar irresponsablemente. 

 Si el estado del accidentado lo permite, lanzar al accidentado un cinturón de seguridad sujeto 
a un cable que a su vez estará fijo a un punto o línea de vida con el objeto de que se lo 
coloque con anterioridad al rescate. 

 Si su estado no permite colocarse ningún cinturón de seguridad, deberá intentar aproximarse 
al herido intentando lazarlo por los brazos. 

 Una vez el accidentado se ha colocado el cinturón o ha sido lazado por los brazos, deberá 
lanzarse un cabo de salvamento y tirando de modo progresivo del mismo y en sentido dirigido 
hacia el forjado, ir acercando al accidentado hacia el borde. 

 Ayudar con las manos a que el accidentado salga de la red y acceda al forjado. 

 Una vez a salvo, comprobar el estado de la misma, con el objeto de sustituirla si fuera 
necesario antes de continuar con las actividades. 

 
3º- Actúe después del salvamento siguiendo estas instrucciones: 
 

 Si el accidentado presenta heridas, lesiones, fracturas, taquicardia, palpitaciones, dolor de 
pecho o cualquier otro síntoma deberá ser trasladado de inmediato a un centro médico para su 
reconocimiento. 

 Aprovechar el efecto sociológico beneficioso de protección, provocado por la red en el 
incidente para sacar la máxima rentabilidad preventiva de la experiencia sobre el equipo 
humano de la obra. 

 
 
 Caída con arnés de seguridad 
 
Equipamiento de salvamento : 

Se deberá disponer en la obra de cuerdas para salvamento, con el objeto de poder ser 
arrojado al accidentado para proceder a su salvamento. 
 

Actuaciones para el salvamento : 
Cuando un trabajador con arnés de seguridad queda colgado tras sufrir un percance, presenta 
problemas de salvamento, ya que el accidentado permanece en posición colgado pudiendo quedar a 
cierta distancia de un punto accesible del forjado con posibilidades de rescate y con riesgo de 
golpearse contra partes salientes de los paramentos si trata de realizar movimientos inadecuados o 
actúa precipitadamente. 
 
1º- Observar el estado del accidentado, para actuar en consecuencia: 
 

Estado del accidentado crítico :  

 Mantener la calma a su alrededor. 

 Avisar a los equipos de Emergencia (Bomberos, Ambulancia, etc.) indicando 
claramente el suceso y el estado en que se encuentra. 

 Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva. 

 Asegurarse de que el estado del arnés permite soportar el peso del accidentado. 
Si presenta fracturas en la columna o cuello, reventones de bazo, etc. es 
conveniente no moverlo y esperar que los servicios de rescate lo extraigan. Si 
presenta heridas sangrantes o fracturas en otros miembros, deberá ser rescatado 
inmediatamente siguiendo las instrucciones que se indican más abajo. 

 Si hace viento frío, lluvia, nieve o existe peligro de caída de objetos sobre el 
accidentado deberá en cualquier caso rescatarse siguiendo las instrucciones que 
se indican más abajo. 

 
Estado del accidentado leve  :  

 Mantener la calma a su alrededor. 

 Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva hasta que procedamos a su 
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rescate siguiendo las instrucciones que se indica más abajo. 
 
2º- Proceder a su rescate siguiendo el orden siguiente: 
 

 Evitar que los compañeros actúen en el rescate de modo impulsivo y por su cuenta. 

 Aproximarse al borde del forjado que quede más próximo al accidentado. 

 Retirar las barandillas si las hay. Deberá necesariamente utilizar un arnés de seguridad y 
sujetarse a un punto fijo o línea de vida. 

 Evitar que la gente alarme al accidentado con sus voces o sugerencias, ya que puede afectar 
a su estado y le puede hacer actuar irresponsablemente. 

 Si el estado del accidentado lo permite, se le lanzará un cabo de salvamento y tirando de 
modo progresivo del mismo y en sentido dirigido hacia el forjado más cercano al rescate, ir 
acercando al accidentado. En caso contrario deberá ser lazado por los brazos, con objeto de 
acercarlo. 

 Ayudar con las manos a que el accidentado acceda al forjado. 

 Una vez a salvo, comprobar el estado del arnés y línea de vida, con el objeto de sustituirla si 
fuera necesario antes de continuar con las actividades. 

 
3º- Actúe después del salvamento siguiendo estas instrucciones: 
 

 Si el accidentado presenta heridas, lesiones, fracturas, taquicardia, palpitaciones, dolor de 
pecho, dolor de bazo o cualquier otro síntoma deberá ser trasladado de inmediato a un centro 
médico para su reconocimiento. 

 Aprovechar el efecto sociológico beneficioso de protección, provocado por la red en el 
incidente para sacar la máxima rentabilidad preventiva de la experiencia sobre el equipo 
humano de la obra. 

 
 

II- Actuaciones específicas 
 
 
 Actuaciones en caso de asfixia 
 
La asfixia es la falta de oxígeno necesario para vivir. 
Las causas más frecuentes son: 
 1) Obstrucción de las vías respiratorias superiores (ahogamiento, cuerpos extraños, etc.). 
 2) Paro de los movimientos respiratorios. 
 3) Paro de los movimientos cardíacos. 
 4) Inhalación de gases tóxicos (oxido de carbono, grisú, etc.). 
 
Conducta a seguir 

 Suprimir el obstáculo externo (cuerpo extraño, dentadura postiza, etc.). 

 Liberar las vías respiratorias inclinando la cabeza hacia atrás. 

 Si el tórax y el abdomen no se mueven, y la cara está azulada o morada hay que practicar la 
respiración artificial. 

 Si además, la pupila está dilatada y no se palpa el pulso carotídeo debe efectuarse masaje 
cardíaco. 

 Para realizar el masaje cardiaco, el lesionado debe estar sobre una superficie dura. 

 En caso de asfixia por gas tóxico, primero hay que evacuar al herido e impedir que se acerque la 
gente a la zona de origen. 

 
La reanimación debe ser: 
 
a) Urgente e inmediata, al ser posible en el mismo lugar. 
b) Sin interrupción, hasta que el lesionado respire por sí mismo o hasta que trasladado, se hagan 
cargo de él en un centro asistencial especializado. 
 
Existen diversos métodos de reanimación en caso de asfixia. Se deberá practicar aquel en el que lo 
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vaya a practicar, tenga más confianza. 
Los métodos habituales son: 
 
Boca a boca: 

Posición de accidentado : Acostado de espaldas sobre un plano duro o el suelo. Posición del 
socorrista : A un lado de la cabeza del accidentado e inclinado sobre el mismo La reanimación del 
accidentado deberá realizarse para facilitar apertura de las vías respiratorias superiores del siguiente 
modo :  
 
1) Inclinar al máximo la cabeza hacia atrás, apoyando una mano sobre la frente y colocando la otra 
bajo la nuca.  
 
2) Si se observa que la entrada o expulsión del aire no es normal, se deberá comprobar si algún 
cuerpo extraño o la lengua obstruyen las vías respiratorias. En este caso, se coloca de lado y se 
golpeará fuertemente en la espalda entre los omoplatos para que salga el cuerpo extraño. 

 
Reanimación cardiaca: 

Si después de realizar las diez primeras insuflaciones de aire, se observa el pulso carotídeo y la 
pupila y observamos que o no existe pulso o la pupila está muy dilatada debe efectuarse el masaje 
cardíaco simultáneamente con la respiración boca a boca.   
 
1) Colocar el talón de la mano derecha a la altura de 1/3 inferior del externón.  
2) Apoyar encima de la mano derecha, a la izquierda.  
3) Inclinarse hacia adelante haciendo presión vertical hacia abajo de forma que el esternón 
descienda de 3 a 5 centímetros, con lo cual originamos una contracción del corazón.   
 
- El ritmo aproximado es de una vez cada segundo, es decir 60 veces cada minuto.  
- En el caso concreto de encontrarse una sola persona para actuar de socorrista, el ritmo de 
compresiones debe ser de 15, seguidas de 2 insuflaciones de aire.  
- En caso de ser dos socorristas el ritmo será de 5 compresiones cardiacas por una insuflación de 
aire. 

 
 

 
 Actuaciones en caso de fracturas 
 
Las fracturas son las roturas de uno o varios huesos provocadas por un traumatismo. 
Puede existir fractura si se dan alguna de estas circunstancias en el herido: 
1) Si hay dolor intenso. 
2) Si hay deformidad de la región afectada. 
3) Si hay imposibilidad para el movimiento. 
4) En caso de duda, debe actuarse como si hubiera fractura. 
 
En caso de duda hay que tratar al herido como si efectivamente tuviese una fractura. 
Una vez hemos llegado a él, lo que no debe hacerse es: 
1) Levantar al lesionado 
2) Hacerle andar 
3) Transportarlo sin haber inmovilizado la parte afectada. 
4) Intentar corregir la deformidad. 
 
Por otro lado, lo que si deberemos hacer e : 
a) Si hay herida colocar vendaje sobre la misma, evitando: 

 Tocar los extremos óseos. 

 Cohibir la hemorragia si la hubiera. 

 Inmovilizar la parte afectada por la fractura. 
 
b) Si no hay herida, deberemos: 

 Inmovilizar la parte afectada por la fractura, evitando que se muevan las articulaciones que 
estén próximas tanto por encima como por debajo del punto de fractura. Para que ello se 
sujetarán con alguna ligadura, recordando que la ligadura nunca deberá colocarse en el 
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punto donde se localice la fractura. 

 Comprobar que no existen varias fracturas en el accidentado. Observar con detenimiento que 
esto es así. 

 Miembros superiores fracturados: Inmovilizar la fractura del miembro superior mediante 
cabestrillo. 

 Miembros inferiores fracturados: Inmovilizar la fractura del miembro inferior, con especial 
cuidado de inmovilizar conveniente el pié. 

 
 
 Actuaciones en caso de fracturas de la columna vertebral 
 
Cuando se observa indicios de fractura en la columna vertebral, deberá siempre inmovilizarse al 
accidentado. Actuando de igual manera en caso de dudas sobre el alcance o gravedad. 
 
Las actuaciones a seguir en tales circunstancias son las siguientes: 
 

a) Evitar cualquier incurvación del cuello o de la columna vertebral. 
b) No doblar jamás al herido. Apoyarlo sobre la espalda en una zona dura, lisa y plana 
preferiblemente el suelo. Si ha perdido el conocimiento, colocarle con la cabeza vuelta de lado para 
evitar que pueda ahogarse. 

 
En principio nunca hay que tratar de trasladar al herido, ya que puede ser fatal. Deberá llamarse a 
una ambulancia. 
No obstante si es cuestión de vida o muerte y solo por esa circunstancia deberemos trasladar al 
herido, siguiendo antes las siguientes observaciones: 
 

a) Colocar los brazos doblados sobre el cuerpo. 
b) Dos personas tiran de la cabeza y de los pies realizando una cierta tracción, para evitar la 
curvación de la columna vertebral, mientras que otros tres proceden a levantarlo. (Nunca hacerlo si 
puede acudir una ambulancia al lugar del suceso.) 
c) Cogerse las manos entre los socorristas que tienen que izar al herido. 
d) Dejarlo muy lentamente sobre una camilla rígida y dura. Si no se tiene, improvisarla. 
e) Colocar un rollo de ropa en la región lumbar y hombros del lesionado. 
f) Sujetar con ligaduras para que quede inmóvil durante el transporte y taparlo con una manta. 
 

 
 Actuaciones en caso de fractura del cráneo 
 
Cuando se observa indicios de fractura del cráneo (poco habituales en despachos y oficinas), deberá 
siempre inmovilizarse al accidentado. Actuando de igual manera en caso de dudas sobre el alcance 
o gravedad. 
 
Las actuaciones a seguir en tales circunstancias son las siguientes: 
 
a) Tumbar al lesionado del lado que se sospeche que no hay fractura. 
b) Apoyarle la cabeza mediante un cojín o trapos doblados. Mantener la cabeza baja si el herido 
está pálido. 
c) No darle nada de beber 
d) Trasladar al herido rápidamente, aunque preferentemente deberá solicitarse una ambulancia. 
e) Si ha perdido el conocimiento, trasladarlo con la cabeza vuelta de lado. 
 

 
 Actuaciones en caso de fractura del cráneo 
 
Las vías de penetración en el organismo son, bucales o digestivas, respiratorias y cutáneas. 
 
Las actuaciones a seguir en tales circunstancias son las siguientes: 
 
a) Actuar con la máxima rapidez. El tratamiento que reciba será tanto más eficaz cuanto más rápida y 
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enérgica sea la actuación. 
b) Es fundamental conocer la naturaleza del tóxico, para ello deberemos: 
 

1) Interrogar al accidentarlo si es posible por su estado. 
2) Descubrir el tóxico por el olor. 
3) Descubrirlo buscando alrededor envoltorios, frascos vacíos, restos de tóxico. (Esta 
información puede beneficiar el tratamiento inmediato al entrar en un hospital.) 
 

c) Si la intoxicación es por la vía bucal debe hacerse: 

 Procurar la expulsión del tóxico por vómito. 

 Intentar la inactividad del tóxico por el antídoto (ver etiqueta adhesiva del producto 
ingerido). 

 Proteger el estómago por emolientes (ver etiqueta adhesiva del producto ingerido). 

 Reanimar al intoxicado con tónicos (ver etiqueta adhesiva del producto ingerido). 

 Trasladarlo rápido a un centro sanitario. 

 
 
 Actuaciones en caso de fractura del cráneo 
 
Se trata sin duda del accidente más frecuente, y suelen ser causados normalmente por el mal uso o 
uso indebido de elementos de corte, manipulación de piezas cortantes, etc. 
 
La forma correcta de curar una herida en un accidentado es la siguiente: 

1) El socorrista deberá lavarse las manos y desinfectárselas posteriormente con alcohol. 
2) Hervir las pinzas y tijeras que vamos a utilizar, durante 15 minutos. Verter un poco de 
alcohol sobre las mismas y hacerlas arder (flameado). 
3) Limpiar la herida con agua y jabón empezando en el centro y después hacia los extremos, 
con una compresa de gasa (nunca con algodón, ya que puede dejar restos). 
4) Quitar los restos de cuerpos extraños de la herida; restos de tierra, etc, mediante unas 
pinzas estériles. 
5) Finalmente se pincelará la herida con mercurocromo (mercromina). Después se colocará 
una gasa por encima y un apósito - siempre que sea posible (sino sangra o rezuma)- es 
mejor dejarla al aire libre. 
 

No obstante, si observamos aparentemente que la herida reviste gravedad, deberemos proceder del 
siguiente modo: 

1) Con carácter general: Se cubrirá con un apósito lo más rápidamente posible (estéril) o un 
pañuelo o trapo cualquiera lo más limpio que pueda y se le hará trasladar de inmediato al 
centro asistencial. 
2) En las heridas penetrantes de tórax debe evitarse la entrada de aire por la herida mediante 
vendaje impermeable (esparadrapo) y trasladar al lesionado en postura semisentado. 
3) En las heridas de abdomen con salida de vísceras (intestinos) nunca hay que intentar 
reintroducirlas, simplemente cubrirlas y trasladar al lesionado echado boca arriba con las 
piernas flexionadas. No olvide que bajo ninguna circunstancia deberá dar de beber a estos 
heridos. 
 

 
 Actuaciones en caso de fractura del cráneo 
 
La hemorragia es la pérdida de sangre por rotura de una arteria o vena importante. Para determinar 
si la rotura es de una arteria o vena observaremos lo siguiente: 
 
a) Si la sangre es roja y sale en forma intermitente es de una arteria. 
b) Si la sangre es oscura y sale en forma continua, es de una vena. Debemos tener en cuenta estas 
diferencias, y actuar en consecuencia: 

1. Las hemorragias venosas se cohíben siempre por compresión directa o colocando un 
vendaje sobre la misma confeccionado con una gasa estéril y unas vueltas de algodón o 
celulosa para después darles circulares con venda sobre la misma (vendaje compresivo). 
2. Sólo en hemorragias arteriales importantes hay que recurrir primeramente a la compresión 
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y en último extremo, al torniquete. 
 
En caso de tener que recurrir a un torniquete, deberá antes saber: 
a) Este debe ser colocado sólo en la raíz de las extremidades (superiores o inferiores) y jamás en 
ningún otro punto (antebrazo, codo, muñeca, dedos, pierna, tobillo o pie). 
b) Debe aflojarse cada 10 minutos. 
c) Tener en cuenta que en heridas de los dedos, aunque sean arteriales, nunca hace falta 
torniquete, basta siempre con colocar un vendaje compresivo (tal como hemos descrito) y elevar la 
extremidad afecta. 

 
 
 Actuaciones en caso de fractura del cráneo 
 
Cuando se produzcan quemaduras en alguna parte del cuerpo, deberá procederse del siguiente 
modo : 
 
a) Si observamos que la quemadura es poco extensa y la piel está roja, espolvorear con polvos 
antisépticos y vigilar unos días. Las compresas de alcohol y curas de grasas son útiles. 
Se recomienda no obstante visitar al médico con objeto de observarla y que nos de las indicaciones 
o medicación oportuna. 
b) Si la quemadura origina pequeñas ampollas, no romperlas, ya que se pueden infectar. Aplicar en 
tales casos antisépticos, apósitos esterilizados y vigilar. Si está rota la ampolla, con manos limpias y 
material esterilizado, se recorta la piel necrosada. Aplicar antisépticos y tapar durante 48 horas; 
luego, dejar al aire libre. 
Igualmente después de la cura inicial es recomendable asistir al médico para que nos de las 
indicaciones o medicación oportuna. 
c) En las quemaduras graves la piel está carbonizada y el resto más o menos atacado. No es 
frecuente por las funciones desarrolladas en un puesto de trabajo de oficinas que tales quemaduras 
tengan lugar, pero si por las causas que fuesen tuvieren lugar, deberán seguirse estas normas : 

c1) No desnudar al quemado ni aplicar ningún producto en las quemaduras. 
c2) Envolver la zona quemada con una tela esterilizada. 
c3) Calmar su angustia (calmantes), cubrirle con mantas. 
c4) Transportarle al centro sanitario más próximo, con urgencia. 
 

 
 Actuaciones en caso de fractura del cráneo 
 
Accidentes digestivos 
Las indigestiones se curan solas con dietas. No emplear nunca purgas ni lavativas. 
Si no remite el problema asistir al médico al menor tiempo posible. 
 
Desmayos 
Poner al desmayado acostado con la cabeza baja, los pies ligeramente elevados y aflojados los 
vestidos. No levantarle demasiado pronto, manteniéndole en esta posición más de 10 minutos. 
 
Crisis de nervios 
Aislar al enfermo. Rociarle la cara con agua, colocarle unas gotas de colonia o vinagre en las fosas 
nasales. 
 
Ataques epilépticos 
No impedir al enfermo que realice su crisis. 
Proteger al enfermo, apartando los objetos con los que pueda dañarse. Colocarle entre los dientes un 
trapo arrollado, para evitar que se muerda la lengua, y aflojarle la ropa. 
 
Cuerpos extraños 
Los cuerpos extraños son introducidos en alguno de estos órganos: 
 
Ojos: 
a) Si el cuerpo extraño está en el parpado, lavar el ojo bajo el grifo. 
b) Si el cuerpo extraño está clavado en la córnea, colocar unas gotas de colirio anestésico, taparlo 
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con compresa y llevar urgentemente el paciente al oftalmólogo. 
c) Si son substancias ácidas o alcalinas, lavar el ojo abundantemente con un chorro de agua y 
después con agua con bicarbonato si la sustancia era ácida, o con agua y vinagre si era alcalina. En 
cualquier caso llevar al oftalmólogo. Es recomendable en cualquier caso asistir al médico. 
 
Vías respiratorias: 
Dejar toser al accidentado, no hacer nada. Llevarlo urgentemente al médico. Es recomendable en 
cualquier caso asistir al médico. 
 
Vías digestivas: 
Cuando se ha ingerido algún producto que puede ocasionar heridas, deberá hacer ingerir miga de 
pan o espárragos con objeto de que envuelva el objeto si es puntiagudo. En caso de monedas, 
botones, no hacer nada. Llevarlo urgentemente al médico. Es recomendable en cualquier caso asistir 
al médico. 
 
Heridas especificadas: 
A) De la nariz (epistaxis) : Algunas personas son propensas a estos efectos. En tales casos aplicar la 
presión digital exterior. Si no cede efectuar un taponamiento con gasa y agua oxigenada. 
B) En varices: En el caso de que se provoque una herida en varices, de debe elevar el miembro 
afectado por encima de la altura del corazón del paciente. Comprimir con gasas la herida y efectuar 
un buen vendaje. 
C) Por forúnculos: En el caso de forúnculos, se deberá aplicar calor local. No apretarlo, ni exprimirlo. 
Que lo vea el médico. 
 
 

5.2.2. Manual de prevención y extinción de incendios 
 
Mediante este Manual de prevención y extinción de incendios, que se divulgará entre los 
trabajadores, la empresa pretende informar y mejorar el conocimiento tanto del alcance real de los 
riesgos derivados del trabajo como de la forma de prevenirlos y evitarlos, así como de las actividades 
y actuaciones a desarrollar por el personal, de manera adaptada a las peculiaridades de la actividad 
desarrollada, a las características de las personas que desarrollan su prestación laboral y a la 
actividad concreta que realiza cada uno.  

 

Manual de Prevención y extinción de 
incendios 

 

 

I-Generalidades 
 
 EL FUEGO : Conceptos generales 
 
Es importante cuando se produce un incendio conocer en primer lugar, qué es y cómo se produce el 
fuego, para poder atacarlo con eficacia. 
La combustión es una reacción química que tiene lugar cuando los vapores desprendidos por una 
sustancia combustible se combinan con gran rapidez con el oxígeno del aire. 
Esta reacción se produce con desprendimiento de energía luminosa y calorífica, conformando lo que 
conocemos con el nombre de "fuego". 
 

 
 Concepto de COMBUSTIBLE 
 
Entendemos por materias combustible aquellas que son capaces de destilar vapores inflamables. 
Naturalmente, sin combustible es totalmente imposible obtener fuego, pero desgraciadamente 
estamos continuamente rodeados de materias combustibles, por lo que con facilidad se pueden 
prender. 
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 Concepto de COMBURENTE 
 
Se denomina comburente al medio donde se realiza la combustión, y que generalmente es el aire, 
que en los incendios es el segundo elemento activo de la reacción de combustión. 
Indudablemente, sin el oxígeno del aire es imposible la existencia del fuego. 
 

 
 Concepto de CALOR 
 
El último elemento que es indispensable para tener fuego es el calor. 
Continuamente estamos rodeados de materias combustibles tal como se ha comentado, e 
igualmente de aire, ya que cualquiera de ellas está en contacto íntimo, pero sin que por ello se 
produzca fuego. 
Siempre es necesario unir a estos elementos una aportación de energía calorífica que inicie la 
reacción de combustión. 
 

 
 Triángulo del fuego 
 
Como vemos, es totalmente necesario, para que se produzca el incendio, que estén íntimamente 
unidos los tres elementos comentados: 
 

 COMBUSTIBLE 

 OXIGENO 

 CALOR 
 
Estos tres factores pueden asimilarse a los tres lados de un triángulo, cada uno de los cuales está 
siempre en contacto con los otros dos. 
Es imposible que se produzca el fuego a menos de que se encuentren unidos los tres lados del 
denominado "TRIANGULO DEL FUEGO". 

 

 
 
 

 
II-Extinción de incendios 

 
 EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
 
Tal como hemos visto, para que exista el fuego es totalmente necesaria la unión de los elementos 
que componen el Triángulo del Fuego, su extinción se logrará evidentemente separando o 
eliminando cualquiera de ellos. 
Para explicar las posibilidades de extinción, nos basaremos en el triángulo del fuego que hemos 
estudiado anteriormente. 
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Es decir vamos a ver ahora como actuamos sobre: 
 
 - El combustible 
 - El comburente 
 - Foco de calor 

 
 ELIMINACIÓN DEL COMBUSTIBLE 
 
Teóricamente, el método más directo de extinguir un incendio es eliminar el combustible que arde. 
Pero a nadie se le oculta que en la realidad, esto resulta prácticamente imposible. 
Pero lo que sí que es cierto es que una forma de reducir el riesgo de incendio, consiste en no 
almacenar materias combustibles cerca de los lugares peligrosos. 
Por lo tanto podemos actuar sobre el combustible impidiendo la acumulación de grandes cantidades 
del mismo. O en la obra manteniendo siempre la limpieza y orden. 
 

 
 ELIMINACIÓN DEL COMBURENTE 
 
La eliminación del comburente, es decir del oxígeno en la combustión, recibe el nombre de 
SOFOCACIÓN y puede describirse como "el proceso que impide que los vapores combustibles se 
pongan en contacto con el oxígeno del aire". 
Es lo que hacemos al echar arena al fuego, cubrirlo con una manta, etc. 
 

 
 ELIMINACIÓN DEL CALOR 
 
 
Los combustibles tal como hemos descrito anteriormente necesitan, para poder arder, desprender 
vapores inflamables mediante una aportación inicial de calor, o sea, alcanzar su temperatura de 
inflamación. 
Por lo tanto si una vez que esto ha sucedido, conseguimos rebajar esta temperatura, el fuego 
desaparecerá. 
Esto es lo que hacemos cuando arrojamos agua a un incendio. 
Otro factor que debemos tener en cuenta al estudiar la eliminación del calor es la " TRANSMISIÓN", 
ya que no podremos dominar un incendio mientras dejemos que el calor se transmita de un punto a 
otro, dando lugar a la propagación del fuego. 
El calor se transmite por alguna de las tres formas siguientes: 
 

1.- RADIACIÓN: El calor se transmite en ondas caloríficas en todas direcciones, por lo que 
todos los 
combustibles alcanzados por estas ondas pueden llegar a su temperatura de ignición. 
2.- CONDUCCIÓN: El calor se transmite a través de las sustancias conductoras, pudiendo 
provocar 
la propagación de un incendio. 
3.- CONVECCIÓN: El aire caliente y los gases de la combustión tienden a elevarse por su 
menor 
densidad con respecto al aire frío. 
Por ello, las corrientes de aire son muy peligrosas en caso de incendio, si van dirigidas hacia 
materiales altamente inflamables. 

 

 
 
 ELIMINACIÓN DE LA REACCIÓN EN CADENA 
 
Hemos visto hasta aquí como puede extinguirse un incendio, eliminando uno de los tres lados del 
triángulo del fuego (combustible, comburente o calor).  
Estos tres elementos también forma parte del tetraedro del fuego, junto con la reacción en cadena. 
Si conseguimos impedir la reacción del comburente con los productos de descomposición del 
combustible, rompemos la reacción en cadena y en consecuencia se extinguirá el fuego.  
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Esto se consigue vertiendo sobre el fuego determinados productos de descomposición del 
combustible, antes de que lo haga el comburente. 
 

 
 CLASIFICACIÓN DE LOS INCENDIOS 
 
Indudablemente, todos los combustibles no se comportan de la misma forma al arder, por lo que es 
totalmente necesario clasificarlos para conocer qué sistemas de extinción serán lo más apropiados 
en cada caso. 
 

 
 
 
 
 

III-Agentes extintores de incendios 

 
 AGUA 
 

 El agua es el agente extintor más abundante, antiguo y económico, de los actualmente en uso. 

 Extingue los fuegos, principalmente por "enfriamiento", y puede ser utilizada en forma de chorro o 
finamente pulverizada. 

 El agua a chorro, solamente deberá emplearse en fuegos de la clase "A". 

 El agua pulverizada se puede emplear en fuegos de la clase "A", y en fuegos de la clase "B" 
cuando se trate de líquidos combustibles de los llamados pesados, como el fuel-oil, gas-oil, etc. 

 Jamás deberá emplearse agua para extinguir fuegos de la clase "E" (fuegos eléctricos), pues 
existe peligro de electrocución. 

 

 
 ANHIDRIDO CARBÓNICO 
 

 También llamado "nieve carbónica" o "CO", es un gas inerte, más pesado que el aire, por lo que 
se utiliza como elemento de sofocación en los incendios. 

 Eficaz para fuegos producidos por líquidos inflamables. Su mayor aplicación la tiene en los 
fuegos eléctricos por no ser conductor y no dejar residuos. 

 

 
 POLVO SECO 
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 Es un compuesto químico a base de bicarbonato de sosa y un agente hidrófugo que impide el 
apelmazamiento del polvo por absorción de la humedad ambiente. 

 Existen diferentes teorías sobre la forma en que este agente extingue los fuegos, siendo la más 
aceptada la que defiende el doble efecto de sofocación y paralización de la reacción en cadena. 

 Actualmente se emplean principalmente dos tipos de polvo seco; el polvo seco químico normal y 
el polivalente, o antibrasa. Este último, refresca mucho más el combustible, por lo que es más 
efectivo que el normal para fuegos de tipo "A". 

 Además, existen también una serie de formulaciones de polvo seco especiales para 
combustibles de tipo"D". 

 Generalmente, el polvo seco normal es efectivo en fuegos de clase "B", "C" y fuegos en 
presencia de tensión eléctrica. Se puede emplear en los de clase "A", pero seguidamente habrá 
que utilizar agua para que no se reaviven las llamas. 

 

 
 ESPUMA 
 
Hay dos tipos de espuma: 
 
  - Espuma química 
      - Espuma física, mecánica o de aire 
 

 La ESPUMA QUÍMICA, se forma por la mezcla de una solución ácida en otra básica. Al 
mezclarse íntima-mente, ambas soluciones reaccionan, produciéndose anhídrido carbónico, con 
el consiguiente aumento de presión que lanza la espuma extintora. 
El inconveniente manifiesto de utilizar este tipo de espuma es el de atacar los metales, ser 
conductora de la electricidad, y disolverse en los alcoholes, por lo que hoy en día es raro su 
utilización. 

 

 La ESPUMA FÍSICA, es una masa de burbujas unidas entre sí por un estabilizador, que se aplica 
en forma de manta sobre los líquidos en combustión, impidiendo o apagando el fuego por 
sofocación. 
Hay que tener presente que la espuma se disuelve en los hidrocarburos solubles en agua, como 
son los alcoholes, acetona, etc., por lo que no es posible emplearla en incendios de estos 
combustibles. 
La espuma se debe dirigir siempre sobre paredes verticales para que cubra por su propio peso 
las superficies incendiadas. 
Nunca se deberá utilizar en la extinción de incendios de clase "B" con la salvedad antes 
comentada y en los de la clase "A", dejando permanecer bastante tiempo la manta formada. 
Como es lógico, teniendo en cuenta los inconvenientes que presenta, la espuma física cada vez 
se usa menos. 

 

 
 SUSTITUTOS DE LOS COMPUESTOS HALOGENADOS 
 

 Los compuestos halogenados o halones, son agentes extintores que actúan en la extinción de 
los fuegos paralizadores de la reacción en cadena. 
Durante muchos años se han venido utilizando como agentes extintores de baja toxicidad y gran 
eficacia extintora. 
Tales compuestos halogenados resultan muy eficaces contra fuegos eléctricos y son aceptables 
para fuegos de la clase "A" y "B". 
Sin embargo, estos compuestos ya no se usan como agentes extintores, ya que como CFC,s 
(clorofluorocarbonados) que son, los halones perjudican a la capa de ozono y además contienen 
bromo que, según se ha demostrado, también contribuye a la reducción del ozono de la 
atmósfera. 

 

 Por este motivo la utilización de halones ha sido progresivamente restringida por distintas 
disposiciones y acuerdos internacionales ratificados por España, hasta quedar prohibida. 
En sustitución de los halones se usan últimamente otros productos como el FM200, el ARGÓN, 
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el INERGEN, etc., de similar eficacia extintora y que no presentan los inconvenientes de 
aquellos. 

 
 
 

IV-Prevención de incendios 
 
 
 CAUSAS DE INCENDIO 
  
Para iniciar las actividades de prevención de incendios en la obra, lógicamente debemos, en primer 
lugar, estudiar las posibles causas productoras del fuego. 
Como guía orientativa, podemos reseñar algunas de las más corrientes, cuyo conocimiento le 
interesa tener siempre presente: 
 
CORRIENTE ELÉCTRICA 
 
La sobreintensidad y la sobretensión de una corriente eléctrica da lugar al calentamiento de los 
cables conductores, con peligro de combustión de su envoltura aislante. 
Caso muy frecuente en obras, ya que a menudo se sobrecargan los enchufes o se utilizan 
indebidamente las alargaderas, llegando a conectar excesivos aparatos en una misma toma de 
corriente. 
También es frecuente utilizar alargaderas en mal estado, con cortes, peladuras o conectores en 
estado deficiente. 
Al estar en mal estado pueden provocar sobrecarga, calentamiento y en definitiva un riesgo de 
incendio. 
Igualmente las chispas producidas por conexiones y desconexiones, dan con frecuencia lugar a 
incendios, por la presencia de materiales inflamables como papel y otras substancias, cerca o por 
alguna pequeña fuga de gases combustibles. 
 
MÁQUINAS 
 
En las máquinas y equipos utilizados, también existe un potencial riesgo de incendio, tanto mayor 
cuanto aumenta el número de aparatos utilizados. 
El incendio suele ser provocado por sobrecalentamiento o bien por utilización indebida o no estar 
convenientemente revisados. 
También los monitores de los ordenadores entrañan un riesgo de incendio por sobrecalentamiento de 
los mismos, de ahí la recomendación de utilizar pantallas planas de TFT, aunque en obra esto rara 
vez sucede a no ser que se trate de la oficina de obra. 
En tales casos el incendio se provoca por la transmisión del calor por conducción, radiación o 
convección, a las materias combustibles cercanas. 
 
FUGAS DE GASES 
 
Las fugas de gases dan lugar a mezclas con el oxígeno del aire, que en las proporciones debidas, y 
al alcanzar, por cualquier causa, la temperatura necesaria, ocasionan incendios y explosiones. 
En obra los gases pueden ser debido a emanaciones de pinturas, barnices, lacas o substancias 
químicas almacenadas indebidamente en lugares poco ventilados. 
 
COMBUSTIÓN EXPONTANEA 
 
Ciertas materias combustibles, por hallarse finamente divididas, o por ser muy porosas, presentan 
gran superficie de contacto con el aire, lo que facilita su oxidación con fuerte producción de calor, y si 
este calor no es absorbido por el aire, eleva la temperatura de dichas materias y lleva a la masa a su 
punto de inflamación. 
Un gran número de materias obtenidas como desperdicios o materias como productos 
manufacturados en procesos industriales, pueden originar combustiones espontáneas, aunque en 
obras donde gran parte de las actuaciones se realizan al aire libre, este tipo de causas suele darse 



APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA CIRCULAR EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIO DEL 
ANTIGUO CEMENTERIO Sito en Polígono 7 Parcela 36, CALVARIO. TITAGUAS (VALENCIA). 

44 

 

 

rara vez. 
 
FALTA DE CONTROL EN PROCESOS DE TRABAJO 
 
La falta de control en los procesos de trabajo y las imprudencias en las obras son muchas veces la 
causa de importantes siniestros que ocasionan víctimas humanas. 
Es preciso, durante el tiempo de trabajo, que todos los trabajadores en la obra prestemos suma 
atención a la labor que tenemos encomendada, pues el menor descuido puede dar lugar a la 
presencia simultánea en determinado lugar, de tres lados del triángulo, que conjuntamente provocan 
la catástrofe. 
 

 En este sentido la prohibición de fumar, debe extenderse a todo el ámbito de la obra. 

 Al soldar hemos de comprobar la presencia en las inmediaciones de materiales combustibles o 
inflamables, adoptando medidas para evitar un siniestro. 

 También está prohibido en la obra el encender hogueras para calentamiento o para quemar 
residuos. 

 Cuando se alimenta de combustible a los vehículos se deberá hacer con el motor parado. 

 Las conexiones eléctricas no deberán sobrecargarse. 

 No se deberán utilizar cables pelados, en mal estado o empalmados indebidamente. 

 Las conexiones de cables se harán siempre mediante dispositivos macho-hembra. 

 Los productos inflamables utilizados en la obra deberán estar debidamente almacenados, en 
lugares seguros, ventilados y debidamente señalizados. 

 
 
IMPRUDENCIA 
 
Este aspecto es muy importante tenerlo presente en obra, ya que es causa común y los riesgos son 
los más frecuentes. En general se trata de incendios producidos por cigarros y cerillas, o por falta de 
limpieza, orden, etc. 
De hecho multitud de incendios han sido provocados por cigarros o cerillas que se lanzan desde 
huecos o forjados y que no han sido bien apagados antes de tirarlos, o por fumar en sitios a 
escondidas. 
La falta de orden y limpieza en la obra también pueden ser causa de incendio, sobre todo los trapos 
con grasa, que pueden provocar combustiones espontáneas.  
Las basuras pueden provocar combustiones y siempre se deben utilizar contenedores metálicos 
cerrados. 
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6. Definiciones 
 

Definiciones 
 

Los conceptos y términos fundamentales utilizados en la Norma Básica de Autoprotección y tomados 
en la realización de este Plan de Emergencia de la obra, deben entenderse así definidos: 
 

 Actividad: Conjunto de operaciones o tareas que puedan dar origen a accidentes o sucesos que generen situaciones de 
emergencia. 

 Aforo: Capacidad total de público en un recinto o edificio destinado a espectáculos públicos o actividades recreativas. 

 Alarma: Aviso o señal por la que se informa a las personas para que sigan instrucciones específicas ante una situación 
de emergencia. 

 Alerta: Situación declarada con el fin de tomar precauciones específicas debido a la probable y cercana ocurrencia de un 
suceso o accidente. 

 Altura de evacuación: La diferencia de cota entre el nivel de un origen de evacuación y el del espacio exterior seguro. 

 Autoprotección: Sistema de acciones y medidas, adoptadas por los titulares de las actividades, públicas o privadas, con 
sus propios medios y recursos, dentro de su ámbito de competencias, encaminadas a prevenir y controlar los riesgos 
sobre las personas y los bienes, a dar respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia y a garantizar la 
integración de estas actuaciones en el sistema público de protección civil. 

 Centro, establecimiento, espacio, dependencia o instalación: La totalidad de la zona, bajo control de un titular, donde 
se desarrolle una actividad. 

 Confinamiento: Medida de protección de las personas, tras un accidente, que consiste en permanecer dentro de un 
espacio interior protegido y aislado del exterior. 

 Efecto dominó: La concatenación de efectos causantes de riesgo que multiplican las consecuencias, debido a que los 
fenómenos peligrosos pueden afectar, además de los elementos vulnerables exteriores, otros recipientes, tuberías, 
equipos o instalaciones del mismo establecimiento o de otros próximos, de tal manera que a su vez provoquen nuevos 
fenómenos peligrosos. 

 Evacuación: Acción de traslado planificado de las personas, afectadas por una emergencia, de un lugar a otro 
provisional seguro. 

 Intervención: Consiste en la respuesta a la emergencia, para proteger y socorrer a las personas y los bienes. Medios: 
Conjunto de personas, máquinas, equipos y sistemas que sirven para reducir o eliminar riesgos y controlar las 
emergencias que se puedan generar. 

 Ocupación: Máximo número de personas que puede contener un edificio, espacio, establecimiento, recinto, instalación o 
dependencia, en función de la actividad o uso que en él se desarrolle. El cálculo de la ocupación se realiza atendiendo a 
las densidades de ocupación indicadas en la normativa vigente. No obstante, de preverse una ocupación real mayor a la 
resultante de dicho calculo, se tomara esta como valor de referencia. E igualmente, si legalmente fuera exigible una 
ocupación menor a la resultante de aquel calculo, se tomara esta como valor de referencia. 

 Órgano competente para el otorgamiento de licencia o permiso para la explotación o inicio de actividad: El órgano 
de la Administración Pública que, conforme a la legislación aplicable a la materia a que se refiere la actividad, haya de 
conceder el título para su realización.  

 Peligro: Probabilidad de que se produzca un efecto dañino específico en un periodo de tiempo determinado o en 
circunstancias determinadas. 

 Plan de Autoprotección / Plan de Emergencia: Marco orgánico y funcional previsto para una actividad, centro, 
establecimiento, espacio, instalación o dependencia, con el objeto de prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y 
los bienes y dar respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencias, en la zona bajo responsabilidad del 
titular, garantizando la integración de éstas actuaciones en el sistema público de protección civil. 

 Plan de actuación en emergencias: Documento perteneciente al plan de autoprotección en el que se prevé la 
organización de la respuesta ante situaciones de emergencias clasificadas, las medidas de protección e intervención a 
adoptar, y los procedimientos y secuencia de actuación para dar respuesta a las posibles emergencias. 

 Planificación: Es la preparación de las líneas de actuación para hacer frente a las situaciones de emergencia. 

 Prevención y control de riesgos: Es el estudio e implantación de las medidas necesarias y convenientes para mantener 
bajo observación, evitar o reducir las situaciones de riesgo potencial y daños que pudieran derivarse. Las acciones 
preventivas deben establecerse antes de que se produzca la incidencia, emergencia, accidente o como consecuencia de 
la experiencia adquirida tras el análisis de las mismas. 

 Recursos: Elementos naturales o técnicos cuya función habitual no está asociada a las tareas de autoprotección y cuya 
disponibilidad hace posible o mejora las labores de prevención y actuación ante emergencias. 

 Rehabilitación: Es la vuelta a la normalidad y reanudación de la actividad. 

 Riesgo: Grado de pérdida o daño esperado sobre las personas y los bienes y su consiguiente alteración de la actividad 
socioeconómica, debido a la ocurrencia de un efecto dañino específico. 

 Titular de la actividad: La persona física o jurídica que explote o posea el centro, establecimiento, espacio, dependencia 
o instalación donde se desarrollen las actividades. 
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